






Sede Central
Av. 7 Nº 840 - CPA: B1900TFY - La Plata
Teléfono: +54 221 439 4000

Sede Social
Calle 54 N° entre 13 y 14 nº932, La Plata (1900)

En Balcarce
Dirección: Calle 17 N° 671 (7620)

En Chacabuco
Dirección: Pasaje Int. Acacio Rodríguez 94
Tel: (02352) 42-7723
Email: chacabuco@defensorba.org.ar

En Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Dirección: Lima 1125
Tel: (011) 4304-3887 / 4304-3767
Email: casadederechos@defensorba.org.ar

En Ituzaingó
Dirección: Pirán 198 esquina Mansilla
Tel: (011) 4661-4867
Email: ituzaingo@defensorba.org.ar

En Junín
Colegio de Abogados de Junín
Dirección: Bartolomé Mitre 83
Tel: (0236) 442-4010 / 443-2726 int. 103

En Mar del Plata
Dirección: 25 de mayo 3022
Tel: (0223) 495-0638/ 491-2348 / 491-2372
Email: mardelplata@defensorba.org.ar

En Mercedes
Dirección: 30 N° 664 entre 27 y 29
Tel.: (02324) 43-2344
Email: mercedes@defensorba.org.ar

En Miramar
Dirección: 28 N° 1135 (7607)
Tel.: (02291) 49-0397
Email: miramar@defensorba.org.ar

En Necochea
Dirección: Avenida 54 N° 2946 entre 59 y 61 
(7630)
Tel.: (02262) 42-8313 / 8051
Email: necochea@defensorba.org.ar

En Pergamino
Colegio de Abogados de Pergamino
Dirección: Rivadavia 318
Tel: (02477) 42-2059 int. 106
Email: pergamino@defensorba.org.ar

En Saladillo
Asociación de Abogados de Saladillo
Dirección: Álvarez de Toledo 2896
Tel: (02345) 15 41-7950
Email: saladillo@defensorba.org.ar

En San Isidro
Dirección: Leandro N. Alem 334
Email: san.isidro@defensorba.org.ar

En San Nicolás de los Arroyos
Dirección: Almafuerte 118
Tel: (0336) 44-89270
Email: san.nicolas@defensorba.org.ar

En toda la Provincia
Línea gratuíta: 0800 222 5262
Correo electrónico: contacto@defensorba.org.ar
Sitio web: www.defensorba.org.ar



SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Secretario General a Cargo (Acta nº 12 de la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires)
Dr. Enrique Marcelo Honores

Secretario de Promoción de Ciudadanía
Dr. Gustavo Ferrari

Secretario de Atención y Orientación al Ciudadano
Dra. Silvia Pellegrino a/c (Resolución 14/15 del Defensor del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires)

Secretario de Derechos y Garantías
Dr. Gabriel Tubío a/c (Resolución 4/15 del Defensor del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires)

Secretario de Coordinación Jurídica y Técnica
Dr. Fernando Pantín Colombo

Secretario de Atención y Prevención 
contra la Violencia Institucional
Dr. Guillermo Gentile

Secretaria de Gestión Territorial
Sra. Amalia B. Goicochea

Secretario de Coordinación Operativa
Sr. Ignacio Jaureguiberry

AUTORIDADES



SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES



SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PRÓLOGO

I. MARCO INSTITUCIONAL

A. Análisis Situacional
a.Crecimiento y fortalecimiento 
b.Relación dialógica entre las políticas públicas y 

el Defensor del Pueblo
c.Balance

B. Marco Doctrinal
a.Organismo de garantías y control 
b.Autonomía funcional y política. Autarquía 

financiera
c.Legitimación 
d.Competencia territorial y material 

C. Proyección
D. El carácter del Informe Anual

ÍNDICE

11

19
19
19
24

29
38

38

41

43
47
49
56



SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

II. ANÁLISIS DE DATOS Y ESTADÍSTICA

A. Especificaciones metodológicas
B. Análisis estadístico 

B.1. Análisis de la dimensión reactiva
a. Datos generales.
b. Consultas por temática y tipo de trámite. 
c. Medio por el cual ingresan las consultas. 
d. Cómo conoció al Defensor del Pueblo. 
e. Regiones desde donde provienen las 

consultas. 
f. Distribución de consultas según temática por 

región. 
g. Mapa de recepción de consultas. 

B.2. Análisis de la dimensión proactiva
a. Medias Carátulas

III. POLÍTICA INSTITUCIONAL

A. Desarrollo interinstitucional 
A.1.Trabajos con Defensorías del Pueblo de la 
Región 

A.2.Trabajo con las Defensorías del Pueblo 
municipales de Buenos Aires

A.3. ADPRA
A.4. Acuerdos institucionales de cooperación y 

asistencia 
A.5.Plan institucional de investigaciones 

61
61
64
64
64
68
74
75
76

77

82
83
83

89 

89
89

108

111

113

121



SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

B. Política de descentralización
B.1. Casas de Derechos
B.2. Carpa de Derechos
B.3. Oficina Móvil

C. Política de fortalecimiento institucional
C.1. Recursos humanos
C.2.Tareas de formación y perfeccionamiento
C.3. Centro de Referencia Documental (CRD)
C.4. Planificación Institucional

D. Promoción de Derechos Humanos
D.1. Actividades centrales de promoción
D.2. Jornadas y disertaciones del Defensor
D.3. Promoción de derechos a través del arte

E. Comunicación y prensa
E.1. Comunicación Institucional
E.2. Prensa y medios de comunicación

IV. GESTIONES INSTITUCIONALES

A. Actuaciones por materia
A. 1. Actuaciones en materia Tributaria 
A. 2. Actuaciones en materia de Servicios Públicos 
A. 3. Actuaciones en materia de Consumidores
A. 4. Actuaciones en materia de Seguridad Vial

125
127
194
195
197
197
198
202
206
211
211
212
250
256
256
291

305
306
306
319
333
350



SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A. 5. Actuaciones en materia de Salud
A. 6. Actuaciones en materia de Discapacidad
A. 7. Actuaciones en materia Medioambiental
A. 8. Actuaciones en materia de Vivienda y 

Urbanismo
A. 9. Actuaciones en materia de Seguridad Social
A. 10. Actuaciones en materia de Asuntos 

Municipales
A. 11. Actuaciones en materia de Niñez y 

Adolescencia
A. 12. Actuaciones en materia de Violencia 

Institucional
A. 13. Actuaciones en materia de Violencia de 

Género
A. 14. Actuaciones en materia de Patrimonio y 

Turismo

B. Gestiones inmediatas y de proximidad social
C. Gestión Territorial
D. Gestión y manejo de conflictos
E. Equipo interdisciplinario sobre hostigamiento 
     escolar
F. Órgano de revisión de la Ley de Salud Mental 
     Ley 14.580

V. INTERVENCIONES JUDICIALES

356
367
383
401

416 

425

438

488

528

564

572

609

643

652

659

669



SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A.Presentaciones judiciales del Defensor del Pueblo 
como resultado de citaciones formuladas a 
requerimiento de otro legitimado.

B.Presentaciones judiciales del Defensor del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires, por citaciones de 
oficio realizadas por magistrados judiciales

C.Presentaciones del Defensor del Pueblo en ejercicio 
de la legitimación colectiva.

D.Ejercicio de la legitimación individual.

VI. QUEJAS RECHAZADAS

VII. RESOLUCIONES

VIII. QUEJAS: SITUACIÓN Y ESTADO

669

674

681

688

693

697

1501



SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES



11SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PRÓLOGO

El Informe Anual del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires 
reúne información estratégica acerca de la organización institucional, 
y fundamentalmente refleja el trabajo concreto en las diversas áreas, 
cada una con una orientación precisa que aborda problemáticas sociales 
y de vulneración de derechos en temas tales como salud, violencias, 
servicios públicos y educación, entre otros. Esta instancia de análisis 
y  evaluación institucional es una herramienta imprescindible a la hora 
de pensar y proponer mejoras a las políticas públicas; ese es el sentido 
último del Informe Anual. 

Este Informe presenta aspectos tales como los propios procedimientos 
institucionales, lo que permite una instancia de reflexión y análisis sobre lo 
hecho. Los resultados obtenidos se ponen a disposición de la comunidad 
como herramienta de transformación con carácter constructivo. La 
constancia en esta práctica permite detectar inconsistencias, aspectos 
mejorables y proyectar las acciones necesarias para su mejora y 
superación. A su vez, la observación de la dinámica de la Institución 
posibilita no sólo apreciar su realidad actual sino también planificar, 
proyectar y evaluar la toma de decisiones futuras.

Al hablar de derechos humanos entendemos que existen determinadas  
prerrogativas que toda persona debe disfrutar y, en forma paralela,  
algunas acciones y situaciones que ningún ser humano debe sufrir.  
De acuerdo con la visión universal de los derechos humanos, tales  
prerrogativas derivan del carácter más genérico de las personas y no deben 
supeditarse a condicionante alguno, sea cual fuere su naturaleza,  producto 
de contingencias políticas, jerarquías sociales o identidades particulares.
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Hoy en día, el hecho que la mayor parte de los Estados del mundo y 
de la región haya incluido en sus Constituciones y leyes nacionales 
instrumentos de derechos humanos, así como también el que una buena 
parte de ellos haya establecido medios de protección de tales derechos, 
constituye un avance considerable en materia de derechos humanos. 

Desde la proclamación de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948 hasta nuestros días, se ha dado una gran proliferación 
de tratados internacionales en materia de derechos humanos, 
existiendo a la fecha más de sesenta instrumentos internacionales de 
carácter universal y un considerable número más de carácter regional, 
abarcando múltiples aspectos, principios y temáticas relacionadas, 
como por ejemplo: derechos civiles y políticos; derechos económicos, 
sociales y culturales; discriminación (en su varias manifestaciones, 
sea racial o contra la mujer, por citar sólo algunas); tortura y penas 
crueles y degradantes; derechos de la niñez; trabajadores migrantes; 
desapariciones forzadas; personas con discapacidad; pena de muerte; 
libre determinación de los pueblos; pueblos indígenas; minorías 
nacionales o étnicas; personas adultas mayores; administración 
de la justicia; progreso y desarrollo social; hambre, desnutrición y 
malnutrición; derecho a la paz; genoma humano; matrimonio; derecho 
a la salud; empleo; libertad de asociación; esclavitud y servidumbre; 
refugiados; apátridas; crímenes de guerra; genocidio y delitos de lesa 
humanidad; derecho humanitario y conflictos armados.

 En el hemisferio sur, donde residen dos tercios de la población mundial, 
el problema mayor para que los derechos humanos se hagan efectivos 
es la exclusión social, fruto del modelo económico que favorece los 
procesos de concentración de los recursos materiales. El menor grado 
de conocimiento de estos derechos está justamente entre aquellos/as 
que menos derechos poseen, o sea, los/as excluidos/as del mercado y 
de las posibilidades de educación, salud, cultura, vivienda, trabajo, entre 
otros derechos. Los derechos humanos son, por lo tanto, universalidades 
necesarias, esto es, responsabilidades universales para con la crisis 
ecológica, las prácticas económicas excluyentes, el desempleo, el 
hambre, la miseria, la falta de ciudadanía. 
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Es en este contexto que la realidad mencionada anteriormente reclama 
otras posiciones en función de la vida de los pueblos, para que estos 
derechos pasen del ideal hacia lo real y sean percibidos concretamente 
en el cotidiano de todas las personas, fundamentalmente, de aquellos/as 
en posición desfavorable. La comprensión de las diferentes dimensiones 
sobre el tema, así como la percepción de la contribución de cada rama 
del conocimiento en una  relación de complementariedad e interacción, 
es lo que llamamos el abordaje interdisciplinar del concepto de derechos 
humanos.

En este sentido, y desde su creación, la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires ha desarrollado diferentes estrategias de 
acercamiento, gestión y garantía de los derechos humanos, con un 
objetivo claro e indeclinable: ser un organismo de garantías y exigibilidad 
de los derechos para todos/as los/as habitantes de la Provincia, pero 
particularmente para aquellos grupos desventajados y con mayor 
exposición a la vulneración crónica de sus derechos por cuestiones 
estructurales y deficitarias del Estado y de las situaciones particulares 
de cada persona.

En consecuencia, desde la Defensoría se profundizaron las políticas de 
descentralización de esta Institución ampliando la cantidad de Casas de 
Derechos en el interior de la Provincia, así como también se desplegaron 
iniciativas para acercarla a los puntos de mayor concurrencia de 
personas. De este modo, se continuó trabajando con el Programa Guías 
Ciudadanos, se implementó la Carpa de Derechos en los lugares de 
veraneo y se puso en funcionamiento una Oficina Móvil.

En cuanto a la celeridad en la atención y gestión de casos, se elaboraron 
Manuales de Procedimiento para el Tratamiento de Requerimientos, 
Quejas y Expedientes, buscando la transparencia a través de la certificación 
de calidad, que es un objetivo que se prevé lograr en el trascurso del 2016. 
Además, se profundizó el programa de capacitación desde Recursos 
Humanos para perfeccionar las capacidades institucionales e individuales 
del personal a fin de brindar una mejor atención.

 Considerando la necesidad de articular trabajos y potenciar capacidades, 
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se rubricaron nuevos acuerdos institucionales con Universidades 
Nacionales y Privadas, con Organismos del Estado provincial y nacional, 
así como también con ONGs. En este sentido, las investigaciones con 
las Altas Casas de estudio, con la colaboración del tercer sector, son un 
elemento fundamental y distintivo de esta Defensoría del Pueblo, ya 
que consideramos que el mejor modo de influir en las políticas públicas, 
ejerciendo la función de colaborador crítico, es a partir de la producción 
de información confiable, su análisis y posterior puesta a disposición de 
las autoridades gubernamentales y de toda la sociedad.

A partir de una lectura integral de los derechos humanos, y especialmente 
desde el lugar en el mundo en que nos encontramos, no es posible 
concebir ninguna estrategia que no se enmarque en políticas regionales, 
de integración y cooperación. Por este motivo se han profundizado los 
vínculos con las Defensorías del Pueblo de la República Argentina, así 
como también, y con especial atención, los acuerdos con las Defensorías 
del Pueblo de América del Sur. Cabe resaltar que durante el año 2014 
se constituyó el Observatorio de Derechos Humanos de las Defensorías 
del Pueblo de Sudamérica, y que a partir de 2015 la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires tiene a su cargo la Secretaría 
Técnica del órgano regional.

Como Secretario General de la Institución debí asumir, a partir del 
26 de febrero de 2015, la conducción de la Defensoría del Pueblo. La 
tarea que me ha encomendado la Comisión Bicameral del Defensor 
del Pueblo de la Legislatura provincial, me compromete, a partir de 
mis convicciones, a profundizar y fortalecer las políticas institucionales 
que le han dado vida a esta Institución y que han permitido que se erija 
como un organismo de garantías y defensa irrestricta de los derechos 
humanos.

La Defensoría del Pueblo no sólo recepciona y gestiona quejas. Es un 
organismo político, y como tal, el principio que guía las acciones de la  
Defensoría, y que a través del diálogo, la mediación y la cooperación, 
proyecta en su relación con los distintos poderes del Estado, es el del 
reconocimiento de la desigualdad en la sociedad. La Defensoría no es 
neutral, no actúa como árbitro entre el Gobierno y los/as habitantes 
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de la Provincia, sino que toma posición por los/as más desprotegidos/
as, por los/as que menos tienen, por aquellos/as que sistemáticamente 
ven vulnerados sus derechos sin lugar donde recurrir ni espacio que los 
represente. 

Esta decisión político-institucional se concreta a través de la acción y el 
trabajo diario, en la resolución de los casos que llegan y que nos impone 
el deber de intervenir, utilizando todas las herramientas, incluso las 
judiciales cuando los derechos vulnerados pueden afectar la integridad 
de los/as habitantes de la Provincia. Hay  situaciones en que los propios 
órganos judiciales solicitan la participación de la Defensoría del Pueblo. 
Hemos emitido 129 recomendaciones en el año 2015 a los distintos 
organismos del Estado Provincial y municipal solicitando que se corrijan 
políticas públicas, todas tendientes a resguardar el derecho del que se 
nos ha encomendado su tutela.

Por todo lo dicho es que este Informe Anual, y su presentación en la 
Legislatura, representa para nosotros/as mucho más que una instancia 
institucional con la que estamos obligados/as a cumplir según la ley 
que reglamenta nuestro ejercicio. Es la materialización de nuestra 
responsabilidad y compromiso de abrir las puertas de nuestra gestión 
e informar lo más acabadamente posible en qué grado hemos dado 
respuesta al mandato constitucional que nos rige. Es así que ponemos a 
disposición de todas las personas e instituciones esta información, para 
que sea una herramienta útil en la defensa y ejercicio de los derechos de 
los/as habitantes de la Provincia

Dr. Enrique Marcelo Honores
Sec. Gral. a cargo de la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires
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I
I. MARCO INSTITUCIONAL

A. Análisis Situacional

a. Crecimiento y fortalecimiento 

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires abrió sus puertas en el 
año 2010, dieciséis años después de su creación, tras la Reforma Constitucional 
de 1994. Desde su puesta en funcionamiento hasta la actualidad se deberían 
asumir diferentes desafíos institucionales que no sólo respondieron a la etapa 
en que fue preciso poner en marcha el organismo, sino también a los retos 
propios de una provincia como la de Buenos Aires, contemplando su extensión 
territorial, su densidad demográfica, la distribución desigual de la misma, la 
complejidad social y política, entre tantas otras características.

El primer mandato del Defensor del Pueblo, a cargo del Dr. Carlos Bonicatto, 
se cumplió el 25 de febrero de 2015, y desde ese momento se encuentra al 
frente de la Institución el Secretario General, Dr. Enrique Marcelo Honores, 
a quien la Comisión Bicameral de la Legislatura bonaerense invistió con las 
facultades para conducirla. En este sentido, e iniciando un nuevo período 
institucional, debe destacarse que el Defensor a cargo debió generar, por 
un lado, un plan de acción para el normal funcionamiento de la Defensoría 
dando respuesta a la manda Constitucional. A la vez, tuvo el desafío de llevar 
adelante las labores de continuar gestionando la Defensoría, profundizando el 
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Plan Estratégico de crecimiento, estabilización y mejora continua, definiendo 
como ejes de acción:que la racionalidad y proporcionalidad guíen las decisiones; 
que la coyuntura y los vaivenes cotidianos no generen incongruencias en las 
conductas organizacionales; que se garantice la independencia respecto de los 
poderes públicos y de las políticas partidarias, a pesar de los múltiples perfiles 
ideológicos y políticos que enriquecen a la Institución; que el pensamiento, la 
acción y el discurso institucional sean coherentes y consistentes.

El gran desafío ha sido erigir una institución que crezca y se fortalezca, 
basándose en la confianza, siendo útil y creíble para los y las habitantes de 
la Provincia. En este sentido cabe destacar que desde 2010 la Defensoría ha 
crecido de manera sostenida, con lineamientos estratégicos claros que han 
permitido un desarrollo racional, proporcional y equilibrado. 

Durante 2015 se profundizaron las líneas estratégicas que rigen los destinos 
de la Institución, reforzando las políticas tendientes a garantizar y proteger 
los derechos como principal misión, y aportar a la gobernabilidad y el 
sostenimiento del sistema democrático y sus valores, como única vía para 
alcanzar la igualdad.

Para llevar adelante estos lineamientos, el Defensor ha desarrollado diferentes 
estrategias y planes de trabajo tendientes a conformar una organización de 
calidad, profesionalizada y con un fuerte perfil técnico. Bajo este marco, se 
buscó profundizar las alianzas con instituciones internacionales, nacionales, 
provinciales y locales, especialmente con las Defensorías del Pueblo de todo el 
país, y con una especial atención al desarrollo de las Defensorías de la región. 
Además, profundizó la política de descentralización, como así también la 
política de fortalecimiento institucional. Por último, cabe destacar la relevancia 
que le otorgó a las estrategias comunicacionales y de prensa que tiene por 
objeto acercar la Defensoría a todos los y las habitantes de la Provincia.



21SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Evolución de 2010 a 2011: 137,6%; de 2011 a 2012: 65,7%; de 2012 a 2013: 
39,2%; de 2013 a 2014: 138,1%; 2014 a 2015: 5,5%”

Desde sus inicios la Institución ha crecido exponencialmente en términos 
cuantitativos, refiriéndonos en este caso, a la cantidad de consultas recibidas. 
Tomando como base el año 2010, se observa en 2011 un aumento del 1.430,7%, 
correspondiéndose con la compleja situación de puesta en funcionamiento 
ocurrida durante 2010. A este respecto, se debe considerar como dato 
saliente que recién a partir de 2011 la Institución contó con un edificio propio, 
accesible y visible a los y las habitantes de la Provincia. A su vez, es importante 
destacar que a partir de ese mismo año comenzaron a llevarse adelante, en 
modo sostenido, las campañas de prensa, difusión y promoción, para de ese 
modo poder dar respuesta a las demandas que llegaban al organismo. 

Sumado a las políticas comunicacionales, el fortalecimiento de los equipos 
de trabajo, la puesta en funcionamiento del Programa Guías Ciudadanos, 
la apertura de Casas de Derechos, entre otros factores, provocaron que el 
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año siguiente el crecimiento se mantuviera, representando un incremento 
cercano al 70% en 2012 respecto de 2011. Estas estrategias institucionales 
se corrigieron y profundizaron, logrando continuar con el aumento en la 
recepción de consultas, que en 2013 fue de un 39,2% en relación al 2012. 

 Los datos expuestos son una evidencia del crecimiento institucional sostenido 
año tras año que, como era esperable, comenzó un período de ralentización 
respecto a los primeros dos años de gestión. Sin embargo, esta dinámica no 
se traduce en un estancamiento sino, por el contrario, en la estabilización 
de un plan de acción pensado y llevado adelante, permitiendo estimular el 
crecimiento sin descuidar el control de la recepción, atención y respuesta. Por 
ello es dable destacar que, desde sus inicios hasta la actualidad, la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires ha crecido un 3.515,4%. 

En síntesis, es posible sostener que a partir de marzo de 2015 se ha llevado 
adelante la tarea de analizar criterios y lógicas de funcionamiento, permitiendo 
corregir y aggiornar prácticas para perfeccionar la respuesta que se brinda de 
acuerdo a las expectativas y reclamos de los y las habitantes de la Provincia. 
Analizar las acciones llevadas adelante durante la primera gestión de un 
organismo como la Defensoría del Pueblo en un espacio tan singular como 
la Provincia, permite pulir políticas institucionales comprendiendo que esta 
tarea es un ejercicio permanente.

Podemos decir que a lo largo de estos años, y con especial iniciativa en el 
último, se han revisado algunas de estas claves, fortaleciendo y mejorando lo 
que está bien; pero en otros casos, esas claves se pusieron en consideración, 
muchas veces junto a otros organismos y actores sociales, para mejorar el 
funcionamiento interno, y la respuesta externa de este organismo de Derechos 
Humanos.

En este sentido es muy importante no sólo hacer referencia a la recepción 
de consultas sino también a la respuesta brindada por la Defensoría a las 
mismas. Es por ello que, en cuanto a la resolución de consultas, en el período 
que va desde 2010 hasta 2015 inclusive se logró una efectividad del 95.7%, 
considerando todas las temáticas de forma agrupada. Las consultas aún no 
resueltas son aquellas que implican una profunda investigación por parte de la 
Defensoría, que se han constituido en expedientes, a partir de la gravedad de 



23SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

las denuncias recibidas.

Estos números son de gran importancia a la hora de poder coordinar la 
recepción de consultas con la respuesta a las mismas. Si dicha interconexión 
no se encuentra estabilizada se corre el riesgo de recibir mayor número de 
consultas de las que la Institución puede resolver. Es por ello que, al analizar 
cuantitativamente la evolución de la Defensoría, es fundamental abarcar 
ambos modos de medir la misma, de modo tal de poder evidenciar la coherencia 
desplegada en el plan estratégico de crecimiento geométrico. 

No obstante, tomamos estos datos de crecimiento como un proceso. Las 
demandas y las necesidades de la población cambian con velocidad, están en 
permanente transformación. Las respuestas institucionales que resultaron 
eficientes en algún momento, para determinada problemática, pueden ya no 
ser útiles y es preciso tener la lucidez y capacidad de adaptación justa para 
ir modificando lógicas de funcionamiento; tener la flexibilidad necesaria para 
modificar las estructuras y ampliarlas a medida que se avanza en la tarea. Así 
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fue como a lo largo de estos años de trabajo se han constituido nuevas áreas 
con el fin de acompañar las necesidades y la demanda de los y las habitantes 
provinciales. Además de las áreas que ya se han erigido en puntos centrales 
de la gestión institucional como el Observatorio de Violencia de Género, el 
Área de Seguridad Vial o el Área de Juventud, se crearon nuevos espacios de 
atención tales como el Área de Adultos Mayores, Pueblos Originarios o el 
Equipo de Gestión y Manejo de Conflictos. 

b. Relación dialógica entre las políticas públicas y el Defensor del Pueblo

En línea con lo antes mencionado, y en base a una comprensión amplia de lo 
establecido por el Art. 55 de la Constitución Provincial, así como también por 
la Ley 13.834 –más precisamente, en su Art. 14, relativo a sus atribuciones–, 
el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires ha demostrado la 
facultad de poseer una vasta gama de iniciativas en lo que hace a su incidencia 
sobre las políticas públicas, a fin de que éstas tengan una adecuada inserción 
en la protección y promoción de los derechos de los y las habitantes de la 
Provincia. 

En consonancia con la impronta institucional de la primera gestión y 
profundizando dichas políticas institucionales, desde 2015 el Defensor ha 
impulsado y mantenido su firme convicción de realizar intervenciones en 
políticas públicas. Con la intención de revertir la situación de aquellas personas 
cuyo efectivo acceso a los derechos se encontraba mayormente restringido, 
se ha profundizado el rol de mediador entre el Estado y la sociedad, ya que no 
es posible un tratamiento igualitario para personas o colectivos que están en 
una situación estructural o coyunturalmente distinta.

En este sentido vale la pena reafirmar que el Defensor del Pueblo se ha 
posicionado desde una perspectiva de observancia constructiva pero crítica de 
las instituciones del Estado, entendiendo que es bajo este principio –sumado 
a la priorización del trabajo por los sectores más vulnerables– que se puede 
avanzar en la construcción de garantías y la ampliación de derechos de todas 
las personas. 
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Para la consecución de dichos fines, y en miras a establecer una relación 
dinámica y dialógica con las políticas públicas que afectan a los y las habitantes 
de la provincia de Buenos Aires, se apuntó a la diagramación de proyectos 
de investigación y acción, delineando con el mayor grado de rigurosidad 
posible sus objetivos y las metas esperadas, para poder propiciar no sólo un 
diagnóstico sobre las situaciones que coadyuvan a las vulneraciones de los 
Derechos Humanos, sino también para poder articular líneas de acción inter-
institucional que apunten a revertirlas.

En este mismo sentido, se realizaron –y se encuentran en desarrollo- 
investigaciones y relevamientos sobre diferentes temáticas, que se han 
manifestado a partir de convenios y alianzas estratégicas con universidades, 
centros de estudios públicos y privados, dependencias del Estado, organizaciones 
de la sociedad civil y movimientos sociales. Considerando el amplio abanico 
de temas que debe abarcar la tarea de la Defensoría del Pueblo, se decidió 
continuar e iniciar líneas de investigación sobre: violencia de género, derecho 
al hábitat justo, derecho de los pueblos originarios, generación de indicadores 
para evaluar la amigabilidad de las ciudades para las personas mayores, uso de 
los agroquímicos, acceso a derecho de las personas migrantes, procesamiento 
de datos y diagnóstico sobre la violencia institucional, y problemas y desafíos 
a las políticas de inclusión y promoción de derechos.
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La información derivada de estos trabajos, junto a los datos recopilados por 
la Institución y el saber acumulado en los cinco años de funcionamiento, han 
servido de insumo para la recomendación de cambios en las políticas públicas 
existentes, así como para la formulación de nuevas medidas tendientes a 
revertir la afectación de derechos de las personas. 

 



28 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Sin embargo, no hay que perder de vista quela injerencia y las propuestas sobre 
políticas públicas propias de la labor del Defensor del Pueblo no se agotan en 
la generación y obtención de información distinta que la Institución misma 
logra recabar. Como demuestra la experiencia reciente, diferentes colectivos 
y organizaciones de la sociedad civil, cuyo trabajo diario en las respectivas 
comunidades de origen les permiten tener una visión de las necesidades y 
las vulneraciones de derechos de parte de la población, se han convertido en 
actores de gran relevancia para el accionar de la Defensoría en lo que hace a 
su incidencia sobre las políticas públicas. 

Ejemplo de ello es el relevamiento iniciado conjuntamente con el Municipio 
de general Pueyrredón sobre “Relevamiento de personas en situación de 
calle en el casco urbano de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General 
Pueyrredón”. Se constituyó como una respuesta de la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires a la convocatoria conjunta del Municipio 
de General Pueyrredón y ONGs locales a los fines de apoyar y garantizar 
institucionalmente un instrumento de recolección de datos y un operativo de 
relevamiento para conocer estimativamente la cantidad de personas que se 
encuentran en situación de calle. Reconociendo ambas partes un desacuerdo 
sobre estimaciones numéricas y existiendo la necesidad de comenzar con 
tareas que representen un insumo para el diseño conjunto de políticas públicas 
de mejoramiento de la problemática se llevaron adelante tareas de diseño de 
instrumentos de relevamiento, se coordinaron las tareas territoriales y se 
realizaron las mismas en diferentes puntos estratégicos de la ciudad.

Sin renunciar al mandato legal y moral que le compete, y que se ha intentado 
llevar a cabo con la máxima seriedad y responsabilidad, se vislumbra, para el 
futuro del organismo, que la generación de datos e información no sólo se 
origine a partir del trabajo con los actores tradicionales –casas de estudio y 
entes públicos– sino que se vuelva progresivamente más destacado el rol de las 
asociaciones, los colectivos sociales y las entidades que trabajan diariamente 
en contacto con aquellos sectores sobre los cuales el Defensor del Pueblo ha 
priorizado su accionar. 

Es por ello que, en línea con el espíritu puesto en evidencia al inicio de este 
capítulo, surge la necesidad de profundizar el acercamiento de la institución 
con el accionar de grupos establecidos de la sociedad para acercarlos tanto a 
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las demás instituciones del Estado –en sus distintos niveles-, como así también 
de las políticas y las acciones de gobierno que de éste emanan. 

Gracias a la madurez institucional ganada, es posible entonces dar un sentido 
sustancial y distinto al rol de la Defensoría del Pueblo en miras a consolidar un 
acercamiento de la sociedad civil a las políticas públicas. El objetivo no es ya 
meramente presentar e informar a los y las habitantes de la Provincia aquellas 
políticas e iniciativas que puedan conformar un avance en el reconocimiento 
de nuevos derechos o en el mantenimiento de aquellos ya existentes, así como 
tampoco limitarse a denunciar y pedir modificaciones de aquellas disposiciones 
que significan una afectación de derechos. Más bien, la visión de la Institución 
se está progresivamente conformando en modo tal de trabajar en conjunto 
con las organizaciones y movimientos sociales, completando el trabajo ya 
asentado de colaboración y coordinación con las distintas instancias estatales. 

En tiempos en los que se manifiestan cambios en las formas convencionales 
de participación política, la Defensoría del Pueblo tiene la potencialidad de 
cumplir una importante labor en el acercamiento de los y las habitantes de 
la Provincia a la cosa pública, poniendo especial énfasis en aquellos sectores 
que más sufren las consecuencias del no conocimiento de sus derechos y 
poniendo de manifiesto las potencialidades de participación de éstos en las 
instancias de tomas de decisión. En esta inteligencia, es posible aunar y dar un 
mayor contenido a dos pautas de funcionamiento que distinguen la actividad 
de la Defensoría del Pueblo, ya que se entrecruzarían la incidencia sobre las 
políticas públicas y el rol de nexo entre el Estado y la sociedad. 

c. Balance

A los fines de organizar las distintas tareas que desarrolla cotidianamente 
la Defensoría del Pueblo, se han adoptado dos categorías para distinguir 
las acciones que se llevan adelante como respuesta a una demanda externa 
específica (“reactivas”) de las que surgen como iniciativa propia de la 
Institución (“proactivas”). Es preciso aclarar que estas acciones sólo aparecen 
separadas en la etapa descriptiva que impone el Informe Anual, puesto que en 
la práctica estos dos campos se enlazan y complementan.



30 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Tal como se expuso, estas acciones que se toman hacia el interior de la 
Institución refuerzan el ya mencionado crecimiento institucional que está 
transitando el organismo. Las modificaciones internas van de la mano con 
el crecimiento de las consultas que llegan a la institución y responden a la 
necesidad de acompañamiento de ese crecimiento a partir de la capacitación 
permanente de los equipos de trabajo y de la adaptación de la organización a 
las siempre cambiantes demandas de la sociedad. 

Dicho esto, lo “reactivo”, incluirá la atención y resolución de casos, y lo “pro-
activo”, lo vinculado al desarrollo institucional.

 Reactivo

 Recepción de consultas/quejas

  Capacitación del personal
Con el objetivo de mejorar la gestión de las diferentes quejas y consultas que 
llegan a la Defensoría, así como aquellos aspectos vinculados a la organización 
interna de la Institución, se llevó adelante una serie de capacitaciones 
permanentes para el personal de la Institución. 

Por un lado, se realizaron capacitaciones dirigidas a las personas responsables 
de recibir y gestionar las consultas y quejas que llegan a la Defensoría. En 
este sentido, se priorizó la cooperación con otros organismos estatales, ya 
sea a nivel nacional (como por ejemplo: Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación; Ministerio del Interior; Secretaría de Comunicaciones; 
INAI; INADI; entre otros) como provincial (Ministerio de Desarrollo 
Social; Ministerio de Salud; Ministerio de Trabajo; Subsecretaría de Salud 
Mental y Atención a las Adicciones; entre otros), para acercar criterios de 
funcionamiento y compartir información acerca de programas sociales en 
vigencia –lineamientos generales, requisitos para ser beneficiario, etc. – o 
bien para interiorizar acerca de cuestiones procedimentales, a los fines de 
mejorar el vínculo entre organismos a la hora de solucionar un reclamo.
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Por el otro, se desarrollaron capacitaciones orientadas no sólo al personal 
de las áreas de atención y gestión, sino también al resto de los equipos de 
la organización, con el objetivo de aportar elementos para la formación y 
desempeño en las respectivas tareas de las distintas áreas. Para ello, se sostuvo 
el vínculo con universidades nacionales con asiento en la provincia de Buenos 
Aires (UNLP; UTN; UNMdP; UNNOBA; UNQui; UNLa; UNLu; por 
nombrar sólo algunas), 

  Trabajo interdisciplinario
Los problemas que se presentan a diario en la Defensoría implican una 
complejidad que necesariamente requiere distintas miradas para encararlos 
y solucionarlos. Si bien las consultas y quejas ingresan a la Defensoría a 
través de un solo canal, de acuerdo al medio por el cual se realiza un reclamo 
o se inicia una investigación de oficio, una vez que se las gestiona, toman 
intervención distintas áreas de trabajo, que aportan su mirada respecto de la 
problemática. Durante 2015, se trató de fortalecer estos espacios de trabajo 
interdisciplinario y el intercambio constante entre las distintas áreas de la 
Defensoría, contribuyendo a complementar las herramientas y esfuerzos para 
la resolución de reclamos. 

  Gestiones inmediatas y de proximidad social
Con el objetivo de propiciar el acceso de las personas a la Defensoría, se 
llevaron adelante modificaciones en la estructura interna de la Defensoría, con 
la creación y/o profundización de áreas temáticas que buscan dar respuesta 
a quejas y problemáticas colectivas. Tal es el caso del fortalecimiento de los 
trabajos del área de Gestión Social, que desarrolla actividades de difusión y 
promoción de derechos en distintas ciudades de la Provincia, en colaboración 
con instituciones tales como hospitales, escuelas, salitas sanitarias, entre otras. 

Además, se han continuado las tareas conjuntas con parroquias nucleadas en 
Cáritas, con fuerte trabajo social, intensificado por la acción pastoral conforme 
las directivas del Papa. En este sentido, las parroquias, como otras instituciones 
sociales y de Derechos Humanos, salen a dar respuesta en aquellos lugares de 
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mayor infortunio, vulnerabilidad, y es allí donde también debe acompañar la 
Defensoría del Pueblo.

 Proactivo

  Recursos humanos
Siguiendo la lógica de adaptación a las necesidades de respuesta por parte 
del organismo, se propusieron cambios en la modalidad de trabajo de la 
institución. A partir de ello se hizo hincapié en la capacitación de los recursos 
humanos, en el establecimiento de planes estratégicos por área que han 
incluido un detalle exhaustivo de los objetivos y metas esperadas. Asimismo, se 
procedió a una evaluación de los puntos de fuerza de los distintos sectores de 
la Defensoría para lograr un diagnóstico que permita reforzar aquellos equipos 
que demandaban una mayor atención por las problemáticas afrontadas, tal es 
el caso del área de Salud, comotambién Servicios Públicos. A partir de esta 
evaluación, también se definió la reformulación y fortalecimiento de grupos, 
como por ejemplo el Área de Gestión y Manejo de Conflictos.

  Obtención de datos
Con la conformación del área de estadísticas, la Defensoría del Pueblo 
comenzó a contar con información precisa acerca de las características de los 
reclamos que llegan a la institución, y también de las personas que acuden al 
organismo para realizar cualquier tipo de consulta. Estos datos contribuyen 
a que se tenga un mejor conocimiento de las demandas que circulan en una 
franja de los y las habitantes de la Provincia, y permite organizar de un modo 
adecuado los equipos de trabajo y los recursos de la Institución, adaptándose a 
las dinámicas de esos reclamos.

Asimismo, permite conocer cuáles son aquellos puntos en que se debe 
hacer especial hincapié, para poder responder de manera satisfactoria a los 
diferentes emergentes. Esta información procesada por el área de estadísticas 
representa un insumo no sólo para la toma de decisiones en la gestión de la 
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Defensoría, sino también para brindar informes y articular acciones con los 
poderes del Estado.

A partir del trabajo estadístico podemos afirmar que el crecimiento sostenido 
en cantidad de quejas que recibe la Defensoría indica no sólo la ratificación de 
las decisiones institucionales y las principales medidas adoptadas, sino que es 
preciso seguir sosteniendo este progresivo avance con suma responsabilidad, 
es decir, acompañando el crecimiento de las quejas con la certeza de seguir 
trabajando con el grado de respuesta demostrado. Esto implica dos cuestiones: 
sostener y ratificar las bases de funcionamiento para los próximos años, y 
tener una capacidad de reacción tal que permita acomodar el funcionamiento 
de la Defensoría a las demandas sociales.

•Planificación y Gestión de Calidad/ Proceso de Certificación bajo las Normas 
ISO 2001:2008

Durante el presente ejercicio se trabajó sobre los procedimientos llevados 
a cabo hasta el momento y en la forma de reestructurarlos, con el fin de 
establecer los parámetros que sirvan para que la Defensoría base su gestión 
administrativa en la calidad, eficiencia y profesionalización que los ciudadanos 
requieren.

Con la realización de los Manuales de Procedimientos de la Queja y de 
los Expedientes, se comenzó una nueva etapa que se basó en la propuesta 
de implementar un Sistema de Gestión de Calidad a fin de aumentar la 
satisfacción del ciudadano a través de la aplicación eficaz del mismo. 

El objetivo es desarrollar e implementar, durante el próximo año de gestión, 
un Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) de acuerdo a los requisitos de la 
Norma ISO 9001:2008, para la Orientación y Atención al Ciudadano con el 
fin de:

•Impulsar la mejora continua del proceso de atención del Ciudadano.

•Obtener la certificación ISO 9001:2008 a través de un Ente de 
Certificación Independiente.

•Promover la cultura de la Calidad en la institución.
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  Investigaciones
El desarrollo y la efectiva implementación del conjunto de proyectos de 
investigación aspiran a producir conocimientos y corpus de datos sobre 
diferentes aspectos de la realidad, con el objeto de ofrecer al Defensor del 
Pueblo herramientas que sirvan de fundamento a posibles recomendaciones 
que sean consideradas necesarias y pertinentes y su implicancia sobre las 
políticas públicas provinciales.

En esta etapa se profundizaron líneas de investigación y de acción a partir 
de resultados obtenidos en las investigaciones. Los diversos proyectos de 
investigación que se vienen desplegando en el marco de la Defensoría, se 
asientan en el establecimiento de dos ejes centrales: la demanda como 
síntoma estructural y el diagnóstico como herramienta de fortalecimiento de 
las recomendaciones.

La investigación, entendida en estos términos, implica tanto el despliegue 
de programas de acción, con objetivos claros y plausibles, como también la 
articulación con todas aquellas distintas áreas del Estado, organismos del 
denominado tercer sector, y centros de investigaciones especializados. Esta 
articulación reviste a las investigaciones de un carácter institucional por el 
cual se reconoce a las demás instancias provinciales y nacionales, públicas y 
privadas, que se abocan a tareas de análisis, al mismo tiempo que se precisan 
y jerarquizan los objetivos de los estudios al rol de un organismo público como 
es el de la Defensoría del Pueblo.

Tal como mencionamos en el caso de las investigaciones, es fundamental 
sostener estos procesos y respetar los tiempos para que el trabajo 
interinstitucional se traduzca en transformaciones concretas en los proyectos 
de vida de las personas.

  Recomendaciones
Una de las herramientas con las que cuenta el Defensor del Pueblo para corregir 
situaciones que provocan vulneraciones de derechos, es la recomendación. 
Las recomendaciones son el instrumento mediante el cual el Defensor indica 
a los diferentes poderes del Estado qué aspectos se podrían aplicar para cesar 
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o cambiar una acción que está perjudicando a los y las habitantes, y también 
para que adopten medidas que garanticen el cumplimiento de los derechos de 
la población. 

Las recomendaciones son la instancia final de un proceso que comienza cuando 
se inicia una investigación, ya sea a requerimiento de alguna persona, o bien, 
de oficio. A partir de ese momento, intervienen distintos equipos de trabajo 
de la Defensoría, y luego de una etapa de recopilación de datos y consultas 
a los/as diferentes actores involucrados/as, ese proceso puede traducirse en 
una recomendación, una acción administrativa que está dirigida a uno o más 
organismos. 

Si bien la recomendación no es de cumplimiento obligatorio, tiene un peso 
político que puedellevar a que se adopten las medidas recomendadas. En este 
sentido, el Defensor del Pueblo utiliza la persuasión y el diálogo como medios 
para que sus recomendaciones sean escuchadas. El Defensor no administra 
justicia ni sustituye a la Administración; no tiene funciones decisorias, no 
puede revocar ni anular un acto administrativo. Sólo aconseja y recomienda 
y en algunos casos, de considerarlo necesario, puede acudir como parte a los 
tribunales.

Las recomendaciones son exhortaciones, solicitudes, consejos, que quien las 
recibe, tiene la facultad considerarla, aceptarla o rechazarla, pero en este 
último caso, dando razón y fundamento a su posición. En otras palabras, la 
recomendación no es obligatoria pero sí tiene el efecto jurídico de que la 
autoridad no puede desentenderse de ella.

Podemos decir que el Defensor emitió recomendaciones sobre variadas 
temáticas, destacándose principalmente las vinculadas al funcionamiento 
administrativo de los Organismos del Estado (accesibilidad, falta de respuesta, 
demoras innecesarias, entre otras dificultades), a la deficiente prestación 
de los Servicios Públicos, a temas educativos, de salud, medioambiente y 
discapacidad, como los más destacados y recurrentes. 
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  Promoción y difusión
Como forma de difundir la figura de la Defensoría del Pueblo, se desplegó 
una serie de actividades y acciones que tuvieron como meta contribuir en 
el derecho a la información de los y las habitantes de la Provincia. Hacer 
conocer las funciones de la Defensoría y los temas que se pueden reclamar es 
un ejercicio activo en favor del derecho que tiene toda la población a conocer 
sobre sus derechos, como condición de posibilidad para que puedan reclamar 
por ellos y defenderlos.

A través de sus equipos, se hizo hincapié en la difusión en terreno, es decir, 
con presencia de integrantes de la Defensoría en espacios públicos.A partir 
de la articulación de tareas entre el Grupo de Gestión Social, la Secretaría de 
Promoción de la Ciudadanía, la Secretaría de Gestión Territorial, la Dirección 
de Relaciones Institucionales – a través del área de Comunicación- y el área 
de Coordinación de las Casas de Derechos de la institución, se multiplicaron 
las acciones de difusión en ciudades del interior de la provincia de Buenos 
Aires.

Estas acciones responden a una estrategia que abarca distintos tipos de 
intervenciones en el territorio: desde una jornada de difusión de derechos en 
alguna plaza; una charla en una escuela; el montaje de una muestra artística;o 
la transmisión de un programa de radio en un lugar emblemático de la ciudad. 
Estas acciones –sólo por nombrar algunas – se complementan con la tarea de 
difusión que se realiza a través de medios de comunicación y redes sociales.

  Relaciones con otras Defensorías
La tarea de la Defensoría del Pueblo requiere una cooperación permanente 
con distintos organismos estatales. Esta articulación hace posible que se 
corrijan aquellos problemas que provocan la vulneración de derechos. Esta 
premisa se hace aún más necesaria en la relación entre las mismas Defensorías, 
porque muchas veces la naturaleza de las problemáticas excede los límites 
jurisdiccionales o bien porque existen temas que atraviesan regiones enteras, 
y es necesario poner en común experiencias y estrategias de abordaje.

Como forma de optimizar esa relación, existe un ámbito de encuentro y 
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colaboraciónque nuclea a todas las Defensorías del Pueblo, que es la Asociación 
de Defensores del Pueblo de la República Argentina (ADPRA). 

En el marco de su participación en esta Asociación, la Defensoría del Pueblo de 
la Provincia ocupó la presidencia de ADPRA entre julio de 2011 y septiembre 
de 2013, y desde entonces, la institución fue nombrada como Coordinadora 
Delegada ante los Defensores del Pueblo de los Estados de UNASUR.

En este marco, en conjunto con las Defensorías del Pueblo de Sudamérica 
la Defensoría ha estado articulando, en los últimos años iniciativas que nos 
permitan tener una perspectiva integral de las problemáticas que aquejan 
a los y las habitantes de nuestra región. Así fue como, desde la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, se dio impulso a la creación de 
una instancia regional de trabajo para las Defensorías del Pueblo –o sus 
equivalentes institucionales- en la región. Luego del primer encuentro, 
llevado a cabo en el mes de marzo de 2014 en la Ciudad de Buenos Aires, esta 
iniciativa se materializó en noviembre del mismo año, en la ciudad de Quito, 
Ecuador, con la creación del primer Observatorio de Derechos Humanos de 
las Defensorías del Pueblo de Sudamérica.

Desde entonces hemos estado trabajando con dedicación para la puesta en 
funcionamiento del mismo. En el Tercer Encuentro de Defensores del Pueblo 
de Sudamérica, realizado el 9 y 10 de julio de 2015 en Santiago de Chile, se 
pudieron sentar las bases principales, a partir de la creación del Estatuto y de la 
conformación de la primera Asamblea, en la cual se eligieron sus autoridades. 
Del encuentro participaron las siguientes instituciones: Defensoría del Pueblo 
del Estado Plurinacional de Bolivia, la Procuraduría Federal de Derechos de 
los Ciudadanos de la República Federativa del Brasil, el Instituto Nacional 
de Derechos Humanos de Chile, la Defensoría del Pueblo de Colombia, 
Defensoría del Pueblo de Ecuador, la Institución Nacional de Derechos 
Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay, la Defensoría del Pueblo de la 
República Bolivariana de Venezuela y la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires (Coordinadora Delegada de la Asociación de Defensores del 
Pueblo de la República Argentina).

El Defensor del Pueblo de Ecuador, Dr. Ramiro Rivadeneira Silva, fue 
elegido primer Presidente del Observatorio por unanimidad, y en ejercicio de 
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sus funciones designó a la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires a cargo de la Secretaría Técnica, y es desde entonces que se encuentra 
trabajando para dotar de contenido a esta instancia regional. 

  Relaciones con otras instituciones.
El Defensor del Pueblo trabaja con lo inmediato, cuando se exige una respuesta 
urgente ante un problema, pero no debe agotar su accionar en esa resolución, 
sino que debe tomarla en cuenta, analizarla y evaluar los pasos a seguir. Para 
eso es necesario sostener un vínculo de trabajopermanente con los distintos 
actores sociales involucrados en la vida pública local, provincial y nacional.

Este tipo de cooperación posibilita que a partir del problema específico pueda 
rastrearse la cadena de falencias u omisiones que provocaron la vulneración 
de un derecho. Para eso se apela a un diálogo amplio con todos y todas lo/as 
involucrado/ as en cada temática. En una realidad tan compleja, los problemas 
no pueden solucionarse unilateralmente. Por eso hemos llevado adelante 
acuerdo de cooperación con ministerios del Poder Ejecutivo; órganos 
descentralizados; el Poder Legislativo y Judicial; municipios; asociaciones 
civiles; movimientos sociales y universidades para dotar de contenido al 
principio de colaboración que rige esta Institución. 

Todo este recorrido permite estar presentes en la instancia de la queja, pero 
también en el estadio estructural que la provoca. Pero esta forma de actuar no 
es automática, sino que es producto de la elección: la Defensoría del Pueblo 
no es neutral ante la realidad ni ante las personas, sino que a través de sus 
decisiones elige estar del lado de los sectores más vulnerables, reconociendo 
que existen injusticias en lo social y asimetrías en lo económico.

 B. Marco Doctrinal

a. Organismo de garantías y control 
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Como fuese puesto de manifiesto en los precedentes Informes Anuales, la 
naturaleza de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires quedó 
inequívocamente plasmada en la localización del Art. 55 al interior del capítulo 
“Declaraciones, Derechos y Garantías” de la Constitución Provincial. De 
este modo, a través de la reforma constitucional realizada en 1994, no sólo 
queda establecido el objetivo institucional de tener a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los y las habitantes de la Provincia, así como 
también el enriquecimiento de la administración pública a través de buenas 
prácticas, sino que se lo diferencia de los organismos de control tradicionales 
al conformarse como una institución de garantías. Además, debemos destacar 
que en aquellos municipios donde no se cuentan con Defensorías locales, la 
Defensoría provincial también actúa sobre las problemáticas municipales. 

Desde el momento fundacional, y a pesar de tratarse de una Institución de 
rango provincial, se puso de manifiesto la conveniencia de hacer confluir las 
características y los atributos de la Defensoría del Pueblo bonaerense con los 
Principios relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales 
deprotección ypromoción de los derechos humanos (también conocidos como 
los Principios de Paris ). 

Según el Alto Comisionado de Naciones Unidas por los Derechos Humanos 
(2010), las instituciones que hacen propios los Principios de Paris tienen 
características propias y distintivas, a saber: no dependen de ninguno de los 
tres poderes –aunque sea el poder legislativo de donde emanen y a quien 
deban rendir cuentas de sus actos-; son entes no gubernamentales, a pesar 
que es el gobierno quien las financia; quienes las dirigen no son elegidos por el 
pueblo, pero son nombrados por representantes democráticamente electos; 
siendo un órgano público, está atado a la regulación de las disposiciones 
relativas a la rendición de cuentas, financiación y presentación de informes; la 
regulación por parte del gobierno debe ser tal de no interferir ni obstaculizar 
la independencia o la eficacia de la institución; poseen una base y unas 
competencias jurídicas concretas como parte del Estado –son entidades de 
derecho-; su actuación, especialmente en lo que hace a la investigación de 
denuncias, debe ser llevada adelante de manera neutral; y actúan como nexo 
entre el Estado y la ciudadanía.

Junto a la mencionada unipersonalidad del cargo y su mandato centrado en 
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los Derechos Humanos, la Defensoría del Pueblo de la Provincia presenta 
ciertas características distintivas que comparte con sus pares, las Instituciones 
Nacionales de Derechos Humanos, como por ejemplo: la facultad de realizar 
investigaciones vinculadas a los Derechos Humanos, de recibir denuncias 
individuales y la capacidad de presentarse ante la justicia.

La recurrente concordancia y adopción de dichos principios ha reforzado la 
identidad de estar abocados a la promoción y protección de los Derechos 
Humanos, a la vez que ha delineado los contornos institucionales que perfilaron 
a la Defensoría del Pueblo en base a los mencionados criterios, conforme al 
reconocimiento preciso de las circunstancias históricas, culturales y sociales 
en las que le compete actuar. De esta manera, ha sido voluntad de quienes 
componen la Institución, constituirla como una instancia ulterior –distinta– 
para la aplicación del derecho internacional, relativo a los Derechos Humanos 
dentro de la Provincia. 

Es así que la función central de la Defensoría del Pueblo es el control, no 
tanto en su versión tradicional judicial, sino más bien en tanto que observancia 
constructiva. Si bien es la administración el objeto natural de control, esta 
acción también se dirige hacia los poderes del Estado, los servicios públicos, 
los servicios de interés general prestados por empresas privadas y los entes no 
estatales capaces de vulnerar los Derechos Humanos de los y las habitantes de 
la provincia de Buenos Aires. 

El alcance de esta tarea, pone en manos del Defensor la labor de velar por 
el efectivo goce de los Derechos Humanos. Para llevar a cabo su misión, 
entonces, se ha recurrido a un diverso abanico de instrumentos, con los cuales 
este tipo de instituciones cuentan,a saber: el seguimiento de las actuaciones de 
la administración pública en casos concretos, la recomendación para modificar 
una determinada ley o política pública, la información sobre el alcance de 
los derechos de las personas, la presentación de recursos ante la justicia, la 
participación en órganos vinculados a los Derechos Humanos, la realización 
de debates, audiencias y campañas de sensibilización relativas a la promoción 
de los Derechos Humanos, y la mediación en conflictos vinculados al ejercicio 
de los Derechos . 

En concordancia con las funciones de control y monitoreo enunciadas, la labor 
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distintiva del Defensor del Pueblo también ha recaído en la resignificación 
de lo que se entiende por institución de garantías, en tanto y en cuanto se 
desplegaron distintas y heterogéneas iniciativas para garantizar el efectivo 
goce de los derechos por parte de los y las habitantes de la Provincia, en 
especial de aquellos y aquellas en una situación estructural o coyunturalmente 
más desprotegida.

Establecidos los mecanismos de funcionamiento y las pautas de trabajo de la 
institución, de acuerdo con los Principios de París, se inicia una nueva etapa en 
la cual resulta necesario redoblar los esfuerzos, por un lado, para robustecer las 
buenas prácticas en materia de control y garantías ya enunciadas, y, por el otro, 
identificar vías innovadoras en las cuales mantener el crecimiento funcional 
de la Defensoría del Pueblo sin perder de vistas su misión fundacional. En 
esta inteligencia también es importante destacar la relevancia que tienen 
contar con un organismo plural en su constitución, contando con funcionarios 
provenientes de las diferentes fuerzas políticas, a fin de poder ampliar la 
mirada, el análisis y la evaluación de las acciones a llevar adelante. 

b. Autonomía funcional y política. Autarquía financiera

Realizando un balance del trabajo realizado de forma ininterrumpida a lo largo 
de los últimos años, ha quedado asentado el carácter de organismo extra-
poder de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, como 
lo ha establecido la Constitución Provincial, lo cual implicó necesariamente 
contar con ciertos atributos relativos a la independencia de la institución, 
otorgándole un mayor grado de legitimidad en su accionar. Es por ello que, en 
la diagramación de la figura institucional, se decidió por conferir a la Defensoría 
del Pueblo no sólo con una autonomía funcional y política, sino también con la 
necesaria autarquía financiera para desarrollar su misión.

Al hacer referencia a la autonomía funcional, es menester remitirse en primer 
lugar a la elaboración del Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo y 
el Manual de Procedimientos, cumpliendo de esta forma con el Art. 13 de 
la Ley 13.834. A esto se debe sumar la constante política de capacitación, 
que ha generado un permanente auto-control, permitiendo plasmar principios 
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primordiales del derecho administrativo como lo son el informalismo, la 
gratuidad, el impulso de oficio, la sumariedad, la celeridad, la confidencialidad, 
la accesibilidad, la inmediatez y el pronunciamiento obligatorio; ejes rectores, 
todos ellos, del accionar institucional aprehendido.

Por otro lado, se encuentra la autonomía política, lo que implica que el Defensor 
del Pueblo no responde a ningún partido político pero sí se encuentra inmerso 
–indefectible e irrenunciablemente– dentro del mundo de lo político. Toda 
acción destinada a incidir sobre la sociedad en la que vivimos es, por definición, 
un acto político, y en este sentido tanto el establecimiento de la institución en 
2010, la definición de sus objetivos y su constante labor, no pueden catalogarse 
sino como pertenecientes al mundo de la política. El término autonomía 
política no debe entenderse en modo de concebir a la Defensoría del Pueblo 
como aséptica, ya que ninguna institución del sector público podría arrogarse 
tal condición. Más bien, la autonomía política se encuentra entendida en el 
sentido amplio de su concepción, ya que cada intervención o decisión tomada 
desde la Defensoría del Pueblo es una medida política, sin por ello comulgarse 
conuna política partidaria o con un interés impuesto por instancias decisoras 
gubernamentales. 

Todo lo expresado ha llevado al convencimiento de implementar una clara 
política de colaboración y actuación mancomunada con otros actores 
e instancias estatales, que, si bien eventualmente pueden, responden a 
determinados intereses políticos, no dejan de ser los partícipes necesarios para 
dar respuesta a las problemáticas de los y las habitantes de la provincia por las 
cuales la Defensoría del Pueblo debe velar.

Por último, la autarquía financiera completa las atribuciones necesarias 
del Defensor del Pueblo para lograr la proclamada independencia en sus 
actuaciones. La misma se encuentra consagrada en la mencionada Ley 13.834 
–en su Art. 12, junto a las dos pautas de actuación expuestas–, cimentando 
las bases imprescindibles para no encontrar su actuación limitada por ningún 
actor ajeno a la institución.

Todo esto le ha otorgado a la Defensoría del Pueblo la potestad de auto-
gestionarse, dándose la fisonomía estructural concebida como la más acorde. A 
su vez, dichas pautas generales de funcionamiento, que siguen los enunciados 
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presentes en los Principios de París, permiten el auto-financiamiento 
institucional, logrando llevar adelante sus propias incursiones sin la necesidad 
de que intervengan organismos exógenos.

c. Legitimación

A través del presente parágrafo del Informe Anual se busca dejar sentada 
la normativa básica que ha dado –y que continuará ofreciendo– el marco a 
las actuaciones del Defensor de Pueblo como también la impronta propia, 
producto del trabajo ininterrumpido que se ha llevado hasta el día de la fecha, 
y las características distintivas que han diferenciado a los Defensores del 
Pueblo latinoamericanos en contraposición con sus pares europeos.

Es por ello que, en primer lugar, es necesario dar un tratamiento separado, 
por un lado, a la normativa vigente y sus alcances estrictos y, por el otro, 
a la evolución que sostenida y progresivamente comienza a ser plasmada e 
intensificada en la institución.

En lo que se refiere a la normativa que da cuerpo a la capacidad de intervención 
del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, ya se mencionó el 
hecho que la institución es una de las novedades más relevantes que ha dejado 
la reforma constitucional de 1994.

En el Art. 55 de la Carta Magna provincial, en el cual aparece la figura del 
Defensor y se establece -entre otras cosas- cuándo podrá tomar intervención, 
queda especificado que éste tendrá a su cargo la defensa de los derechos 
individuales, como también los colectivos, de los y las habitantes de la provincia 
de Buenos Aires. Prosiguiendo con la letra del artículo en cuestión, se hace 
referencia al accionar del Defensor del Pueblo ante eventuales vulneraciones 
que sufran las personas ante “…hechos u omisiones de la Administración 
pública, fuerzas de seguridad, entes descentralizados o empresas del Estado 
que impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario o 
negligente de sus funciones”.

Además se establece una actividad concreta que consiste en la supervisión de 



44 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

la eficacia de los servicios públicos que estén a cargo de la Provincia, de forma 
directa o por medio de una concesión. Esta previsión del constituyente del ́ 94 
surge de entender a los servicios públicos como los “medios” de ejercicio de 
Derechos Humanos, como lo es el derecho al agua, por citar sólo un ejemplo.

Todo esto se encuentra establecido en el primer párrafo del referido Art. 55, 
que otorga al Defensor del Pueblo una legitimación activa considerablemente 
amplia. Sin embargo, como será analizado sucesivamente, la dinámica misma 
de la sociedad, así como también el devenir del organismo, ha llevado a un 
replanteamiento en busca de metas superadoras.

Previo a la profundización del segundo punto en cuestión, es menester realizar 
una aclaración que surge del mismo texto del presente Informe Anual, y 
que se constituye como una política fundacional del Defensor del Pueblo: 
la legitimación trasciende largamente a la presentación del Defensor del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires ante los estrados judiciales. Desde la 
Defensoría se ha entendido que la instancia de presentación ante un órgano 
judicial, si bien es una herramienta valiosa, debe constituirse como la última 
opción. 

Esta postura se encuentra lejos de ser una crítica al Poder Judicial, sino 
más bien nace de la convicción de comprender que se cuenta con métodos 
alternativos para poder solucionar los conflictos que surjan en el seno de la 
sociedad y que el Defensor, en su carácter de colaborador crítico, en primera 
instancia, ha estado apostando a la resolución heterodoxa de los conflictos en 
los cuales le incumbe tomar parte, privilegiando el diálogo y la mediación entre 
las personas y la administración pública.

Allí donde la Defensoría del Pueblo de la Provincia ha sido llamada a intervenir, 
la eventual resolución de las controversias planteadas por intermedio de esta 
política no sólo ha dejado en evidencia una disminución en los tiempos de 
resolución de las mismas, sino que también se vieron reducidos los costos que 
implícitamente trae aparejado poner en marcha un mecanismo judicial.A su 
vez, la mencionada modalidad ha repercutido en otorgar un efectivo acceso a 
la justicia, especialmente para los sectores con menores recursos para tal fin.

Todo lo hasta aquí dicho implica que, del análisis casuístico de las distintas 
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problemáticas en cuestión, se ha procedido a determinar, caso por caso, la 
conveniencia y/o oportunidad de considerar necesario transitar un camino 
judicial, llevando adelante la representación de aquellos/as cuyos derechos se 
vieran vulnerados. Esto responde a la convicción de que la justicia no debe 
resolver lo que es propio del ámbito de la política, entendiendo que a los jueces 
no le corresponde resolver estas cuestiones, sino que deben resolverse en el 
ámbito al que pertenecen. 

Mención aparte merece, por la trascendencia que ella misma posee, la facultad 
de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires de presentarse 
ante la justicia por la vía del amparo. Si bien se encuentra fuera de discusión 
la legitimación del Defensor del Pueblo -como fuese referido en el presente 
capítulo-, cierto es que una lectura desatenta de la normativa que regula la 
acción del amparo podría generar algún debate sobre la posibilidad de ser 
parte.

Es por ello que resulta imprescindible remitirse a la base constitucional que 
establece, en el Art. 20 inciso 2°, que éste podrá ser ejercido por el Estado 
en sentido lato. La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, si 
bien organismo extra-poder, no deja de formar parte de la institucionalidad 
del Estado provincial. A su vez, complementaria lectura del Art. 43 de la 
Constitución Nacional avala dicha postura, ya que en él queda asentada la 
posibilidad del Defensor de Pueblo de acudir, por medio del amparo, a los 
estrados judiciales. Esta es la interpretación armónica que permite, al Defensor 
del Pueblo, contar con una herramienta imprescindible a la hora de llevar 
adelante una acabada defensa de los Derechos Humanos, especialmente en lo 
que se refiere a la defensa de derechos colectivos.

Por último, vale la pena abordar las perspectivas de evolución que vienen 
planteándose en el trabajo diario del organismo y que resulta imprescindible 
se plasmen en las normativas que rigen al instituto jurídico. En particular, a la 
posibilidad de dar una protección integral de los Derechos Humanos de los y las 
habitantes de la provincia de Buenos Aires y, por tanto, al perfeccionamiento 
de la Defensoría del Pueblo como un organismo de Derechos Humanos 
destinado a su promoción, prevención y protección.

Como fuese puesto de manifiesto ya en el primer Informe Anual, la 
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institución del Defensor del Pueblo en nuestra región fue adquiriendo rasgos 
distintivos respecto de aquellos originarios del continente europeo. Más 
específicamente, el Defensor del Pueblo fue desarrollando perfiles propios 
en Latinoamérica, que fueron mucho más allá de la diferencia con el clásico 
Ombudsman escandinavo: aquél dedicado a controlar a la administración y 
éste a los Derechos Humanos.

Se trata de los alcances y efectos de sus intervenciones; y es allí donde al calor 
de las diferentes realidades en las que les toca actuar y con fundamento en las 
raíces jurídico políticas de sus instituciones públicas se aprecia la más notoria 
diferencia.

En realidades como las de los países de nuestra región, las Defensorías del 
Pueblo cumplen un rol decididamente definido en cuanto a la defensa de 
los derechos, no pudiendo ser neutrales en este punto, ya que la misma 
se direcciona de manera primordial a aquellos grupos más vulnerables o 
postergados. Es por esto que el Defensor del Pueblo latinoamericano se erige 
como un instrumento de garantías, es decir, es una herramienta destinada no 
sólo a la tarea de controlar sino, básicamente, a la de defender.

Esas tareas de defensa de derechos se efectivizan de diversas maneras, por 
ejemplo, realizando acciones preventivas, proponiendo recomendaciones, 
informes públicos, aconsejando modificaciones en las políticas de gestión, 
en los procedimientos administrativos y/o en la legislación, pero finalmente, 
el Defensor del Pueblo siempre cuenta con la posibilidad de ejercer la 
legitimación procesal ante los Tribunales de Justicia.

Como fuese puesto de manifiesto ya en el primer Informe Anual, la institución 
del Defensor del Pueblo en nuestra región fue obrando rasgos distintivos 
respecto de aquellos originarios del continente europeo. Más específicamente, 
el Defensor del Pueblo fue desarrollando perfiles propios en Latinoamérica, 
que fueron mucho más allá de la diferencia con el clásico Ombudsman 
escandinavo: aquél dedicado a controlar a la administración y éste a los 
Derechos Humanos. Se trata de los alcances y efectos de sus intervenciones; 
y es allí donde al calor de las diferentes realidades en las que les toca actuar 
y con fundamento en las raíces jurídico políticas de sus instituciones públicas 
se aprecia la más notoria diferencia. El Defensor del Pueblo latinoamericano 
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es un instrumento de garantías, es decir, es una herramienta. Su misión no es 
sólo la de controlar sino, básicamente la de defender.

Es por ello que, con el transcurso del tiempo, han comenzado a surgir 
problemáticas de los y las habitantes de la provincia que afectaban Derechos 
Humanos esenciales pero que el responsable de la vulneración no podía 
encuadrarse como órgano estatal o empresa prestadora de servicios públicos. 
Ante dichos desafíos, desde la Defensoría, lejos de escudarse en una 
imposibilidad normativa, se decidió dar respuesta a los reclamos respectivos y 
tomar una postura pro-activa, en miras a un restablecimiento de los derechos 
afectados. 

La mencionada postura no ha encontrado escollos en su faz administrativa, así 
como tampoco en la faz judicial. No obstante, es notoria la posibilidad de ver 
vedada la legitimación si el criterio del juez ocasional aplica de forma restrictiva 
el Art. 55 y la Ley 13.834. De este modo es que ha comenzado a transitarse 
un camino destinado a establecer a la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires como una institución de Derechos Humanos.

d. Competencia territorial y material 

En relación a la legitimación apenas expuesta, es necesario hacer referencia 
a la competencia del Defensor del Pueblo, de la cual es posible recoger tres 
aspectos relevantes, a saber: la territorialidad, el hecho de ser un organismo de 
última instancia y las materias que le incumben.

En cuanto al primer aspecto, y como se desprende de su nombre, la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires interviene ante las quejas que se 
presenten dentro del territorio de dicha provincia. A su vez, esto implicaría, en 
principio, que los organismos sobre los cuales puede recepcionar los reclamos 
deben ser provinciales o, en su defecto, municipales –allí donde no existan 
Defensores del Pueblo locales-.

No obstante esta primera apreciación, en numerosos casos, el Defensor 
del Pueblo ha entendido que la protección que le compete brindar a los y 
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las habitantes del territorio bonaerense no puede acotarse únicamente 
a organismos provinciales. Es por ello que se han creado diversas redes de 
diálogo, tanto con instituciones nacionales, a fin de responder a servicios 
nacionales que se prestan en la provincia (por ejemplo la temática migrantes 
con la Dirección Nacional de Migraciones), como con Defensorías del Pueblo 
de Sudamérica, en relación a todas las personas nativas o extranjeras que 
habitan la Provincia, a fin de dar respuesta a los requerimientos y las quejas de 
quienes acuden a la institución. 

Al hacerse referencia a la Defensoría como un organismo de última instancia, 
y retomando la mención de aspirar a una coordinada relación con las 
instituciones que tienen la competencia específica para actuar, en ciertas 
ocasiones se ha entendido que la labor de la institución debe ser posterior, 
como lo ejemplifican las actuaciones en relación a los servicios públicos. En 
dichos casos, deberá tomar primeramente intervención el ente regulador 
del servicio público, y si éste nada puede hacer o su actuar es insuficiente, 
entonces sí tomará intervención la Defensoría a fin de procurar la inmediata 
resolución de la problemática. Sin embargo, este principio ha sido interpretado 
en diversos sentidos cuando la causa de la queja ameritaba una intervención 
directa de la institución para revertir una vulneración de derechos. Por citar 
sólo un ejemplo, la Defensoría del Pueblo no ha dejado de llevar adelante los 
casos de violencia de género aún cuando el principio de “la última instancia” 
no fuese cumplido, ya que la gravedad de la vulneración de derechos en 
cuestión ameritaba una intervención inmediata. De igual modo se actuó en los 
conflictos vinculados al hábitat y a los temas propiamente sociales, donde se 
produce una vulneración de derechos integral. 

Por último, al hacer referencia a las materias de actuación de la Defensoría del 
Pueblo, como fuese adelantado al mencionar las incumbencias con organismos 
nacionales, la política de la institución se ha centrado en la idea primaria de dar 
solución a la vulneración de derechos de los y las habitantes de la Provincia, 
entendiendo la Defensoría como un organismo de Derechos Humanos. Este 
posicionamiento ha llevado a “superar” en la práctica a la normativa vigente 
en materia de legitimación y de competencia, siempre con la finalidad de dar 
respuesta a las problemáticas cotidianas de los y las habitantes de la Provincia. 

Esto implicó atender a temáticas que incumben a gran parte de la población 
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pero que no estrictamente tiene como responsable a un organismo estatal. Un 
ejemplo de cuanto mencionado ocurrió con la presentación ante los juzgados 
federales por el incremento desmedido de las tarifas de televisión por cable, 
contrariando una resolución de la Secretaria de Comercio Interior o, más 
cercano en el tiempo, la mediación y posterior amparo presentado ante la 
problemática del paro por tiempo indefinido de los y las docentes bonaerenses, 
que mantuvo en vilo el comienzo de las clases en la provincia durante el mes 
de marzo del corriente.

Ha sido el devenir propio de la realidad diaria la que ha llevado a la Defensoría 
del Pueblo a redefinir la forma de llevar adelante su labor y superar incluso 
las propias expectativas. Es por ello que se ha llegado al convencimiento de la 
necesidad de superar el estadio del Defensor de Pueblo como un organismo 
de contralor del Estado para ser efectivamente un custodio de los Derechos 
Humanos. 

 C. Proyección

En todos los años de funcionamiento de la Defensoría, se fueron poniendo 
en marcha, estableciendo y reforzando distintos aspectos que hacen a la 
organización interna de la Institución y al funcionamiento integral para dar 
cumplimiento a las misiones asignadas por Ley para un organismo de este tipo. 
De esa forma, se respetaron lógicas de funcionamiento que se consideraron 
adecuadas, y se revisaron otros aspectos que hizo falta modificar.

La experiencia acumulada durante este tiempo permitió garantizar el 
funcionamiento en áreas clave, sobre todo en los primero años de existencia.
Esta base es la que posibilita realizar una proyección a mediano y largo plazo, 
tomando como meta mejorar los estándares de funcionamiento alcanzadosy 
ampliar la capacidad de acción y el aprovechamiento de recursos. Esta 
proyección se ordena según cuatro ejes, que se detallan a continuación:

 Mejora continua de la organización interna
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Tal como se había proyectado en el Informe Anual precedente, uno de los 
ámbitos fundamentales para dedicar esfuerzos continuos y sostenidos 
términos de recursos –materiales y humanos- y en el que se depositan grandes 
expectativas, refiere al replanteamiento estratégico y aggiornamiento de la 
organización interna de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires. Es por ello que una de las principales metas que tiene por delante la 
Institución es continuar el incremental proceso de mejora de la estructura 
organizacional.

Para tal fin, se desprende la necesidad de realizar una evaluación continua de 
la división funcional de la Defensoría para así poder identificar sus fortalezas 
–en términos de aspectos claves positivos distintivos de la Institución– y 
oportunidades –es decir, aquellos aspectos que el organismo puede aprovechar 
a partir de sus capacidades-. A su vez, este tipo de diagnósticos no pueden 
obviar las consideraciones de las debilidades –dimensiones en las cuales existe 
aún algún tipo de barrera para poder llevar a cabo la propia labor en modo 
satisfactorio– y amenazas –entendidas como los aspectos negativos que 
pueden atentar contra el cumplimiento de metas, provenientes del externo 
de la Institución.

La búsqueda del mencionado mejoramiento en la dinámica y la fisonomía 
institucional interna no debe entenderse como una cuestión meramente 
formalista o abstracta. Por el contrario, se trata de un aspecto fundamental 
para poder llevar adelante la misión institucional de defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los y las habitantes de la Provincia, así como 
también del enriquecimiento de la administración pública a través de buenas 
prácticas. 

En esta inteligencia, se advierte la conveniencia de profundizar la especialización 
funcional de las distintas áreas de trabajo que componen la Institución, en base 
al devenir de los reclamos provenientes de la sociedad y a las exigencias de las 
demás instituciones del Estado –en sus distintos niveles–. En este sentido, 
uno de los desafíos es poder congeniar esta especialización, sin perder de vista 
la necesaria comunicación e interacción entre las áreas. La organización y 
permanente capacitación de los recursos humanos pasa, de este modo, a estar 
en el centro de una planificación estratégica a largo plazo encargada de este 
doble movimiento.
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Por otra parte, las precedentes iniciativas de organización y funcionamiento 
interno deberán complementarse, necesariamente, con el análisis acerca del 
tratamiento de las consultas y las quejas por parte del personal de la Defensoría 
del Pueblo.Es por ello que, en vistas a una efectiva protección y promoción 
de los derechos de los y las habitantes de la provincia de Buenos Aires, será 
necesario emprender un proceso de fortalecimiento de la estructura de 
gestión. 

En esta inteligencia, los procesos internos, orientados a dar respuesta a las 
demandas de quienes se acercan a la Institución, deberán fortalecerse en lo 
que respecta a la eficiencia y la responsabilidad. A esto se suma la necesidad 
de profundizar los aspectos que tienen que ver con la flexibilidad, el trato 
personalizado y la empatía en el tratamiento de los casos –sin por ello resentir 
la profesionalidad del trato interpersonal-. 

Todo lo antedicho deberá expresarse en un mejoramiento de los tiempos y los 
resultados de la resolución de las quejas, incluso en aquellos casos en los que 
estas se vean judicializadas. Es en este sentido que se está trabajando en la 
gestión del sistema de calidad, los manuales de procedimiento y el posterior 
proceso de certificación con las Normas ISO. El mejor modo a través del 
cual el Defensor del Pueblo puede cumplir con su manda constitucional es 
que las personas tengan frente a sí una institución que no sólo se ocupa de 
sus derechos, sino, y más importante aún, que logre –en muchas ocasiones, 
gracias al trabajo mancomunado con otras instituciones del Estado- remediar 
dichas situaciones.

 Modernización y transparencia
La modernización del Estado se ha constituido en uno de pilares fundamentales 
de las administraciones contemporáneas. La Defensoría del Pueblo no está 
exenta de algunas de estas políticas de fortalecimiento institucional. En este 
sentido, es fundamental considerar que para llevarlas a cabo hay que tener 
presente en un marcoinstitucionalcomplejo,caracterizadoporlaemergencia
de nuevas exigencias ciudadanas y la existencia de nuevas tecnologías de la 
información y comunicación (TICs). Así, se constituyeenunatareaque desafía 
las capacidades organizativas del propio Estado moderno y lo reta a desplazar 
formas tradicionales de gestión.



52 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

En esta inteligencia se prevé trabajar en los siguientes ítems: principio 
de descentralización; principio de participación comunitaria; principio de 
satisfacciónde las demandas de los reclamantes; principio del uso apropiado 
de la tecnología; principio de gestión orientada hacia los resultados. Estas 
líneas de acción permitirán por sobre todas las cosas digitalizar todas las 
prácticas administrativas de la institución, favoreciendo la transparencia de los 
procedimientos de gestión y el acceso a la información por parte de los y las 
habitantes de la Provincia que tomaron contacto con la Defensoría.

 Desarrollo territorial
Una tercera dimensión, sobre la cual proyectar una renovada estrategia de 
actuación para la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, 
e íntimamente ligado al punto anterior, se relaciona al fortalecimiento y 
expansión de su presencia en el extenso y complejo territorio bonaerense. Esta 
línea de acción se viene llevando adelante desde los inicios de la Institución pero 
es necesario profundizarla a fin de perfeccionar las prácticas y multiplicarlas. 

El acercamiento de la Institución a los y las habitantes de la Provincia conlleva 
la puesta en marcha de distintas estrategias. Entre ellas se incluyen la 

localización de nuevas sedes de la Defensoría del Pueblo en el territorio 
bonaerense y la realización de convenios para el trabajo conjunto con otras 
instituciones y programas públicos que se encuentren actualmente en zonas 
donde aún la Defensoría del Pueblo no posee presencia física. A esto se suma 
el reforzamiento de estrategias existentes a través de nuevas iniciativas, para 
aumentar la presencia de la Institución sin que sea necesaria la existencia de 
una sede física –como por ej.,el Programa Guías Ciudadanos-.

En lo que hace al primer punto, los resultados de la investigación “Factibilidad 
socio-urbanística para el emplazamiento de Unidades de Formación, Atención 
y Promoción del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires” se 
convierten en un insumo fundamental. Dicho trabajo parte de una estrategia 
regional y municipal que apunta a garantizar, por un lado, el acceso de los y 
las habitantes de la provincia de Buenos Aires a la Institución y, por el otro, la 
acción pedagógica en torno a la promoción de derecho y a la producción de 
ciudadanía.
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Si bien el estudio comprende una dimensión geográfica y otra urbano-
territorial, es de destacar que, desde la perspectiva socio-económica, se 
apuntó a la maximización de la accesibilidad de la población de la Provincia a 
la Defensoría, considerando prioritariamente a la población más vulnerable. 
La misma surge del análisis del acceso actual de la población bonaerense a 
la Defensoría, la localización de la población vulnerable por distritos, la 
consideración de la existencia de partidos con alta capacidad de gestión 
social y la existencia de vínculos entre partidos -agrupamientos de partidos 
que consideran la cercanía geográfica, las características socio-económicas y 
culturales compartidas y los vínculos o redes institucionales existentes entre 
ellos.

Dada la diversidad de factores que limitan la accesibilidad de los sectores 
vulnerables a instituciones como la Defensoría –ya sea de orden físico, 
económico, cultural y/o simbólico-, se remarca que el emplazamiento de 
las sedes en los partidos que sean efectivamente seleccionados dentro del 
territorio provincial no garantizará por sí solo el acceso de estos sectores de la 
población. 

Si bien la proximidad geográfica de la sede facilitaría el acceso de la población 
de cada zona, es necesario que la misma funcione efectivamente como una 
unidad de formación, promoción y vinculación, que garantice un mayor nivel 
de proximidad. Es decir que necesita potenciar su carácter de dispositivo 
“hacia afuera”, a la manera en que se lo propone actualmente el “Programa 
Guías Ciudadanos”, profundizándolo, para poder funcionar como un nexo real 
entre los territorios más desconectados -sean éstos “barrios de relegación” 
para el caso de las áreas metropolitanas, o “pequeñas localidades” aisladas en 
el interior bonaerense- y la Defensoría. 

Es por eso que se proyecta profundizar la presencia de la Defensoría en el 
territorio bonaerense a través de estrategias que contemplen, además de la 
recepción de las demandas, actividades de difusión y divulgación para garantizar 
no sólo el conocimiento de la población regional de la existencia y los servicios 
que brinda la Defensoría, sino también concientizar sobre la posibilidad real 
de acceder a la defensa de un derecho. A su vez, es indispensable incluir, 
para hacer efectivo el acceso a la Institución, actividades de promoción, 
generación o profundización de redes institucionales existentes, realización de 
diagnósticos sobre derechos vulnerados en la región, visitas a los barrios donde 
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se localiza la población más vulnerable, etc.

En este mismo sentido, también se ha trabajado conjuntamente con las 
Universidades Nacionales que tienen asiento en la provincia de Buenos Aires 
en la creación de Cátedras Libres sobre la Institución del Defensor del Pueblo 
a fin de acercar la promoción de derechos y de colaborar fuertemente en 
la construcción de ciudadanía. Estas tareas apuntan a que las Altas Casas 
de estudio no destinen su formación únicamente desde una perspectiva 
académica, sino que integren en su tarea ámbitos del Estadoy de la sociedad 
que habitualmente no participa en el universo universitario.

 Incidencia en las Políticas Públicas
Por último, aunque no por ello menos importante, es posible identificar una 
cuarta instancia de actuación fundamental para la labor de la Defensoría 
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del Pueblo de cara al futuro próximo: la redefinición de su incidencia en las 
políticas públicas. En este sentido, y siguiendo los lineamientos normativos 
que establecen el funcionamiento de la Institución –los ya mencionados Art. 
55 de la Constitución provincial y la Ley 13.834–, resalta la importancia de 
redoblar los esfuerzos y las estrategias para profundizar la incidencia en las 
políticas públicas con una visión que promueva una acabada inserción del 
respeto y la garantía de los Derechos Humanos en las mismas. 

En este sentido, el modo de llevar adelante tal objetivo, en miras al futuro 
desarrollo de la Defensoría del Pueblo provincial, debe partir necesariamente 
del entramado institucional construido desde la puesta en marcha del 
organismo. Es así que los convenios de cooperación técnica y asistencia 
recíproca celebrados a lo largo de los últimos años, constituyen un valioso punto 
de apoyo para la planificación en miras a la colaboración interinstitucional. 
Hasta el momento el entrelazamiento con las instituciones del Estado, tanto 
a nivel nacional, provincial como local, han demostrado ser una herramienta 
indispensable, tratándose de interlocutores pertenecientes al ámbito 
Ejecutivo, Legislativo o Judicial. 

La Defensoría se ha apoyado de esta manera en alianzas estratégicas con 
centros de investigación –universitarios, públicos o privados–, las cuales 
representan un lazo fundamental para el posicionamiento de la Institución ante 
el extensivo espectro de temas sobre los cuales debe abocarse. Es así que se 
considera necesario mantener y reforzar aquellas instancias que han permitido 
un involucramiento del Defensor del Pueblo –o de los posicionamientos del 
mismo sobre los temas a tratar–, contribuyendo a encuadrar las acciones 
legislativas y de gobierno en una óptica de respeto y promoción de los derechos 
de las personas. 

Sin embargo, el ámbito que presenta mayores potencialidades para poder 
incidir, desde una mirada específica y situada, en las políticas públicas 
que afecten a los y las habitantes de la Provincia, reside en la relación con 
organizaciones de la sociedad civil. En este sentido, se torna fundamental 
avanzar en la consolidación de vínculos con mayor fluidez y dinamismo. 

Potenciar el rol de “nexo” entre las instituciones del Estado, que son las 
encargadas de planificar y ejecutar las políticas públicas, y la sociedad civil 
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organizada –sea a partir de intereses comunes, políticos, religiosos, culturales 
o de cualquier otra índole– se presenta como una oportunidad notable para 
la Institución. Estos vínculos fomentan una multiplicidad de resultados que 
exceden la incidencia en las políticas públicas, ya que pueden favorecer 
también –por citar sólo un ejemplo– el fortalecimiento identitario de las 
instituciones del Estado como entes que están al servicio de las personas y 
que tributan para la conformación de una concepción de Estado democrático 
e inclusivo. 

 D. El carácter del Informe Anual

Por su labor diaria, las Defensorías del Pueblo son portadoras de conocimientos, 
saberes y experiencias sumamente valiosas para los y las habitantes, aunque a 
veces la dinámica misma del trabajo no permite espacio para la reflexión acerca 
de su relevancia. La recopilación de todos los casos y de las acciones llevadas 
adelante por la Defensoría nos hace contar con un registro pormenorizado 
de las principales falencias del sistema, partiendo de los casos personales para 
llegar a los problemas estructurales. Esta etapa de reflexión y balance que es el 
Informe Anual no es un muestreo neutral ni objetivo de la sociedad, si tenemos 
en cuenta que cada reclamo es un derecho vulnerado. Es decir, se trata ni más 
ni menos que de un recorte de las deudas de la democracia, en un sentido 
amplio, y más particularmente de la Administración Pública. Esa base de datos 
habla, dice algo sobre la sociedad, sobre el sector público y sobre la institución; 
y además pone en evidencia un proceso dialéctico entre las transformaciones 
operadas en el plano social, por un lado, y la capacidad de gestión y sobre todo 
de respuesta de las Defensorías a esos cambios, por el otro. 

Es preciso aclarar que los informes anuales son herramientas que aportan 
al debate sobre la protección de derechos así como también al derecho a la 
información. La publicación de los informes anuales es una posibilidad concreta 
para dar respuesta, en primera instancia, a que exista la posibilidad de acceso 
a la información pública. Ese es el principio que los rige. No es casual que las 
Defensorías tengan instituidas la publicación de informes anuales, justamente 
por ser instituciones que apuntan a la transparencia y a tender lazos con la 
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sociedad civil y política.

La publicación de los informes representa una articulación entre el 
cumplimiento del derecho a la información y el carácter transparente y de 
profundo 

sentido social de estas instituciones, que ofrecen sus conocimientos e 
información a toda la sociedad. Habiendo colaborado con el acceso a la 
información, garantizando ese derecho, se construye una base para que se 
cumplan otros derechos. Un adecuado acceso a la información repercute 
directamente en la apreciación y evaluación que hacen los y las habitantes de 
la Administración Pública; contar con mayor cantidad y calidad de información 
permite que se forme un juicio crítico más certero sobre la gestión de los entes 
públicos, y esto significa un aporte para la mejora de la calidad democrática. 

Tal como indica el Art. 31 de la Ley 13.834, el Informe Anual debe rendir 
cuentas de lo hecho ante los legisladores, pero también ante toda la sociedad. 
Es necesario considerar la información como posibilidad de desarrollo 
personal. Si los datos publicados tanto en los informes anuales, como en 
losinformes especiales o reservados, son transformados en recomendaciones 
a la administración pública, indefectiblemente lo que producimos se convierte 
en una herramienta de cambio social. En este sentido, el Informe Anual 
pretende serun instrumento activo de intervención sobre la realidad. 
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II
ANÁLISIS DE DATOS Y
ESTADÍSTICA

 A. Especificaciones metodológicas

El análisis del presente informe abarca el período que va de enero a diciembre 
de 2015. Resulta necesario aclarar que este corte temporal se comenzó 
a implementar desde el Informe 2014, mientras que los Informes Anuales 
anteriores tomaban desde mayo de un año hasta abril del año siguiente. 

Todos los casos recibidos por la Institución se pueden clasificar como consultas, 
y de acuerdo a su tenor y evolución, se pueden subdividir en tres grandes 
grupos: requerimientos, quejas y expedientes. Es importante aclarar que las 
distribuciones que se realizan por temáticas en los cortes interanuales -en el 
apartado de análisis estadístico- excluyen los requerimientos, en tanto que las 
gestiones realizadas constituyen, en todos los casos, una orientación. 

Definiciones conceptuales:

La consulta queda definida como todo requerimiento o queja presentado ante 
la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, por una persona 
física o jurídica.
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El requerimiento implica el primer contacto de la persona con la Defensoría, 
generado a partir de una necesidad, demanda, solicitud o pedido de una 
persona física o jurídica al verse afectada por los hechos, actos u omisiones 
previstos en el artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos 
Aires. En estos casos, la Institución le brinda a la persona asesoramiento y 
orientación. Cabe destacar que las personas físicas o jurídicas pueden realizar 
tantos requerimientos como necesidades, demandas, solicitudes o pedidos 
tengan.

La queja es la instancia que requiere de un mayor nivel de participación y 
despliegue de recursos por parte de la Defensoría del Pueblo, por corresponder 
a algún derecho vulnerado y por haber excedido la dimensión orientativa o de 
asesoramiento. Se trata de una instancia de pronta resolución, e implica al 
menos una gestión por parte de la Defensoría. Aquí, la Institución interviene 
entre la persona física o jurídica y el organismo que generó el perjuicio. 

El expediente es la forma de intervención que se inicia una vez agotada la 
instancia de resolución pronta. Ya sea debido al tiempo transcurrido desde 
el inicio del reclamo, la cantidad de gestiones realizadas, o por la temática 
tratada, se da comienzo a un período de investigación. Cabe aclarar que, en 
ciertas ocasiones, el expediente no es necesariamente precedido por una 
queja, sino que puede derivar directamente de un requerimiento. Por ejemplo, 
si se tratare de reclamos de grupos de vecino/as, de pedidos de Defensorías 
nacionales o si la temática es muy compleja.

Gráficamente, podríamos ejemplificar el flujo típico de la consulta del siguiente 
modo:
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Gráfico 1

Como queda expuesto, el ingreso es único, y de acuerdo a la característica 
de la consulta o bien a la evolución de la misma, se modifica el estatus de su 
clasificación. 
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 B. Análisis estadístico 
El presente apartado tiene por objeto realizar un análisis estadístico desde 
el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre del mismo año, período 
comprendido por este Informe Anual. 

Cabe destacar que el análisis se realiza a partir de dos grandes dimensiones 
institucionales: en primer lugar, la dimensión reactiva, constituida por 
el universo propio de las consultas recibidas; es decir, a partir de todas las 
consultas realizadas por los y las habitantes de la provincia de Buenos Aires en 
la Defensoría. En segundo lugar, la dimensión proactiva, instancia que reúne 
aquellas acciones iniciadas desde la Institución, como las tareas de promoción 
y difusión, y las acciones de oficio. 

B1. Análisis de la dimensión reactiva

a. Datos generales:

A continuación se repasan los datos estadísticos generales referidos a las 
consultas recibidas por la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires. 

Desde el inicio de la Defensoría al 31 de diciembre de 2015, se recibieron 
132.701 consultas, de las cuales 59.208 se constituyeron en quejas (44.6%), 
63.979 en requerimientos (48.2%) y 9.514 en expedientes (7.2%). 

En cuanto al período particular del presente Informe, se recibieron 47.117 
consultas, de las cuales se configuraron en requerimientos 35.045 (74.4%), 
en quejas 9.658 (20.5%) y en expedientes 2.414 (5.1%). 
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En relación al promedio de consultas mensuales, se puede observar en el 
presente año la continuación de la tendencia ascendente iniciada en el año 
2011. Así, en 2010 el promedio de consultas mensuales registrado fue de 46, 
en 2011 de 678, en 2012 de 1.123, en de 2013 de 1.563, en 2014 de 3.722 y 
3.926 en 2015.

Al respecto, cabe destacar la capacidad de respuesta de la Institución frente a 
las consultas de los y las habitantes de la Provincia. Tal como queda evidenciado 
en el gráfico 2, el 93.2% de las consultas fueron resueltas u obtuvieron una 
respuesta pronta por parte de la Defensoría. El restante 6.8% se encuentra en 
vías de resolución, comprendiendo en ese número aquellas quejas que se han 
erigido en expedientes de complejo trámite.

Gráfico 2

A partir del análisis de consultas recibidas por mes (gráfico 3), se puede 
observar una distribución con altibajos dentro de un rango de 2.779 a 
4.530 consultas. Los meses con mayor cantidad de ingresos fueron junio y 
septiembre, representando en cada caso el 10% del total, y el mes con menor 
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cantidad fue diciembre, con un peso relativo del 6% (gráfico 4).

En cuanto a la variación intermensual, los meses que representan mayor 
incremento relativo respecto al mes anterior fueron: marzo, con un evolución 
del 24.3% con relación a febrero, y septiembre, con un aumento del 18.5% 
respecto a agosto. 

Gráfico 3
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Gráfico 4
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En cuanto al modo en que se distribuyen las consultas de acuerdo a su modo de 
tramitación, en el gráfico 5 se puede observar que la mayor parte de las mismas 
se resuelven como requerimientos (35.045), siendo pronunciadamente 
menor el número de quejas (9.658) y expedientes (2.414).

Gráfico 5

 
 

b. Consultas por temática y tipo de trámite. 

A continuación, se presenta la distribución por temática del conjunto de quejas 
y expedientes atendidos por la Defensoría (gráfico 6), y luego la distribución 
por temática de acuerdo al tipo de trámite, sea queja o expediente (gráfico 7 
y 8).
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Las tres temáticas que agrupan casi a la mitad de los casos (el 47,4%) son: 
“Servicios públicos”, que contiene la mayor cantidad de casos (2.290), seguida 
por “Salud” (1.826) y “Documentación e identidad” (1.608). 

En segundo lugar se ubican las temáticas que integran el rango de 3% al 6% de 
la distribución, entre las cuales se destacan: “Problemas entre particulares”, 
“Seguridad vial”, y “Políticas sociales”. 

En tercer y último lugar se encuentran las temáticas que integran el rango 
del 1% al 2% de los casos, destacándose “Familia”, “Impuestos” y “Empleo”. 
En este punto, valen algunas aclaraciones: el gráfico 6 expresa los datos 
porcentuales de las temáticas que reúnen mayor cantidad de consultas 
recibidas. Sin embargo, es dable remarcar que en algunos casos estos datos 
invisibilizan el real impacto de las consultas por temática, ya que una queja o 
expediente vinculado al tema medioambiente o seguridad vial, incluye en su 
unicidad a un colectivo de personas más amplio. Un ejemplo de lo antedicho 
son los expedientes por contaminación ambiental, los referidos a desastres 
naturales –como el desborde de un río- o bien los que refieren a aumentos 
compulsivos en la tarifa de servicios públicos.
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Gráfico 6
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Respecto a la distribución de consultas por tipo de trámite, puede  observarse 
que las quejas (gráfico 7) presentan una distribución similar a la general, siendo 
las primeras categorías “Servicios públicos”, “Documentación e identidad” y 
“Salud”. Juntas concentran el 46% del total. También se pueden identificar 
dos grupos de acuerdo su peso relativo, las temáticas que integran el rango 
del 3% al 6%, destacándose: “Violencia institucional y seguridad”, “Políticas 
sociales” y “Seguridad vial”, y aquellas que agrupan del 1% al 2%, destacándose 
las mismas que en la distribución general.

En cuanto a la distribución de los expedientes (gráfico 8), sólo las temáticas 
“Servicios públicos” y “Salud” concentran el 52.4% de los casos. En segundo 
lugar se ubican las temáticas que agrupan del 4% al 8%, destacándose 
“Problemas entre particulares”, “Funcionarios públicos y órganos de gobierno” 
y “Previsión social”. Y por último, aquellas que alcanzan entre el 1% al 3%, 
siendo las principales: “Medioambiente”, “Políticas sociales” y “Empleo”. 
Las diferencias en las distribuciones pueden explicarse en gran medida por la 
naturaleza de cada trámite, las instituciones a las que interpelan y el tipo de 
intervención que requiere por parte de la Defensoría.
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Gráfico 7
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Gráfico 8
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c. Medio por el cual ingresan las consultas. 
 
Del análisis sobre el origen de las consultas, a partir del gráfico 9, puede 
apreciarse la estrategia de descentralización llevada adelante por el Defensor 
del Pueblo. “Telefónico” es el medio de ingreso de consultas que se destaca 
del resto, acumulando un poco más de 1 de cada 2 consultas que ingresan a 
la Defensoría (59.3%). En segundo lugar se ubican las “Casas de Derechos” 
(25%), y en tercero “Central” (8%), que refiere a la sede ubicada en Avenida 
7 N° 840 de la ciudad de La Plata.

Gráfico 9
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d. Cómo conoció al Defensor del Pueblo. 
 
El gráfico 10 permite apreciar los medios por los cuales conocieron la 
Defensoría aquellas personas que iniciaron una consulta aquí. “Boca en 
boca” es la categoría que concentra el mayor porcentaje. Este dato acentúa 
la tendencia de los últimos años sobre el posicionamiento institucional, 
resultado de la gestión y las actividades de difusión. En segundo lugar se 
encuentran los “Medios web”, y en tercero, “Otras instituciones”.

Gráfico 10
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e. Regiones desde donde provienen las consultas. 

Respecto de la distribución de consultas por región de la cual provienen (gráfico 
11) se advierte durante el año 2015 una leve concentración en la categoría 
“Capital”, con el 35.5% de la distribución, sobre el resto de las regiones. Le 
siguen en orden de importancia: “Interior” con el 32.2% y “Conurbano” con 
el 31.3%.

Gráfico 11
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f. Distribución de consultas según temática, por región. 

En los gráficos 12, 13, 14 y 15 se presenta la distribución de las consultas 
por temática, de acuerdo a las regiones analizadas, que presentan algunas 
similitudes entre sí.

Las consultas sobre “Servicios públicos” y “Salud” son las que predominan 
en las regiones del conurbano e interior de Buenos Aires, mientras que en 
“Capital” se posicionan en segundo y cuarto lugar, respectivamente. 

Por otro lado, la región “Otra provincia” presenta una distribución diferente 
por temática principal, prevaleciendo “Seguridad vial” sobre el resto, con más 
del 55%.

A continuación se presentan los cuatro gráficos, detallando la composición 
porcentual por temáticas para cada una de las regiones.



78 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Gráfico 12
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Gráfico 13
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Gráfico 14
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Gráfico 15
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g. Mapa de recepción de consultas. 

El presente mapa muestra la cantidad de consultas recibidas por localidad, 
evidenciando los resultados de una continua política institucional a fin de 
que la Defensoría sea accesible a todos/as los y las habitantes del territorio 
bonaerense.
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B.2. Análisis de la dimensión proactiva

El presente apartado tiene como propósito principal dar cuenta de todas 
aquellas iniciativas de trabajo realizadas desde las diferentes áreas de la 
Defensoría. Estas no refieren a las consultas específicas llevadas a cabo por 
algún habitante, sino a las iniciativas de la Institución para la defensa, garantía 
y promoción de derechos.

a. Medias Carátulas

Cada uno de los proyectos institucionales se constituyen como expedientes, 
cuya denominación interna es “Medias Carátulas”. Éstas incluyen las 
definiciones metodológicas, los objetivos e información procedimental 
a fin de generar intervenciones tales como: actividades de promoción y 
difusión, jornadas, capacitaciones, visitas a escuelas, firmas de convenios de 
colaboración, proyectos de investigación, entre otras.

Durante los primeros años, las acciones proactivas de la Institución tuvieron 
como objetivo prioritario dar a conocer la existencia de la misma, a fin de 
garantizar el derecho a la información para todo/as los y las habitantes de 
la Provincia. No obstante, si bien las actividades de “Promoción y difusión” 
continúan agrupando la mayoría de las Medias Carátulas (41.4%), hace algunos 
años se comenzó a hacer hincapié en múltiples tareas puntuales vinculadas a 
la defensa particular de determinados derechos, al trabajo interinstitucional 
de cooperación y asistencia recíproca, y al desarrollo de investigaciones a fin 
de generar información y datos que permitan incidir en las políticas públicas. 

A continuación, en el gráfico 16, se presenta un cuadro que detalla el porcentaje 
que representa cada una de estas acciones.
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Gráfico 16

Por otro lado, si se presta atención a la distribución de las Medias Carátulas 
por temática, se puede observar que “Difusión en territorio” es la categoría 
mayoritaria con el 25.8% de los casos. El resto de las temáticas agrupan 
menos del 10%, destacándose entre ellas “Niñez y Juventud” y “Accesibilidad 
al ejercicio de los derechos”.
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Gráfico 17
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III
POLÍTICA INSTITUCIONAL

 A. Desarrollo interinstitucional 

A.1.Trabajos con Defensorías del Pueblo de la Región 

Observatorio de Derechos Humanos de las Defensorías del Pueblo de 
Sudamérica

Segundo Encuentro de Defensores del Pueblo de Sudamérica, realizado en 
Quito (Ecuador) a fines de 2014, se formalizó la creación del Observatorio 
de Derechos Humanos de las Defensorías del Pueblo de Sudamérica. En 
este marco, la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires (en 
calidad de Coordinadora Delegada de ADPRA, y manteniendo la Secretaría 
pro-témpore del Observatorio) inició su trabajo, en 2015, con las tareas de 
coordinación de las labores preparatorias para el siguiente encuentro, junto 
con la Defensoría del Pueblo de Ecuador y el Instituto Nacional de Derechos 
Humanos de Chile, formando la denominada Comisión Tripartita. 

Esta Comisión tuvo como misión la redacción de las propuestas de documentos 
a tratar en el próximo Congreso, a saber: Estatuto y Reglamento Interno de 
la Asamblea. Para tal fin, cada institución parte definió un punto focal, de 
modo de facilitar la coordinación y la circulación de información entre todos 
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los miembros del Observatorio. 

^Tercer Encuentro de Defensores del Pueblo de Sudamérica, realizado en julio de 2015  
en Santiago de Chile.

El equipo de trabajo de la Defensoría del Pueblo de la Provincia estaba 
conformado por el Secretario General a cargo, Dr. Marcelo Honores, y el 
equipo de la Dirección General de Relaciones Institucionales.

A partir de ello, se realizaron diversos encuentros virtuales (vía Skype) entre 
los puntos focales. Previo a la primera reunión virtual, se puso en común toda 
la documentación acordada hasta ese momento: Acta Acuerdo y Declaración 
Final del encuentro realizado en Buenos Aires y Acta Acuerdo de Creación 
del Observatorio firmada en Quito. A su vez, se confeccionó un documento 
en el que se incluyeron las propuestas previas y posteriores al encuentro de 
Buenos Aires relativas al Estatuto, así como también los puntos acordados 
en el encuentro de Quito. El objetivo fue utilizar todo el trabajo ya elaborado 
entre quienes dirigen las instituciones parte del Observatorio y sus equipos 
técnicos, y a partir de esto construir los cimientos del Estatuto. 

Desde fines de marzo hasta principios de julio se llevaron adelante doce (12) 
encuentros virtuales, que fueron coordinados por el mencionado equipo de 
trabajo de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, que 
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también tenía a su cargo la unificación de criterios surgidos durante los 
mismos y la adecuada distribución de los avances logrados en la redacción de 
los documentos. 

La metodología de trabajo utilizada a lo largo de todo este tiempo consistió en: 
envío de una propuesta de texto por parte de la Secretaría pro-témpore; envío 
de las posiciones de cada punto focal; sistematización en un sólo documento; 
discusión vía Skype; acuerdo sobre un texto final.

Siguieron a esta reunión virtual otras tres, durante las cuales se fueron 
debatiendo las distintas posiciones y acordando una versión unificada para 
presentar a los y las representantes de las instituciones parte del Observatorio.

En vistas al tiempo requerido para la redacción de una propuesta unificada, 
que diera cuenta de los distintos intereses y visiones de las instituciones 
intervinientes, no fue posible replicar la metodología precedente al Reglamento 
Interno de la Asamblea (documento que aparece explicitado en el Estatuto). 
Es por ello que, desde la Secretaría pro-témpore, se envió, a través de correo 
electrónico, un documento de propuesta a todos los puntos focales miembros 
del Observatorio, para que pudiese ser revisado con antelación al Tercer 
Encuentro, donde luego se sometería a discusión y posterior aprobación.

El Tercer Encuentro de Defensores del Pueblo de Sudamérica

El 8 y 9 de julio se llevó a cabo el Tercer Encuentro de Defensores del Pueblo 
de Sudamérica, que tuvo lugar en Santiago de Chile, y del cual participaron los 
y las titulares de las Defensorías del Pueblo de la región.

El encuentro, organizado por la Institución Nacional de Derechos Humanos de 
Chile, dejó como resultado la aprobación del Estatuto que regirá la vida institucional 
y política del Observatorio, así como el Reglamento Interno de su Asamblea. Por 
otra parte, se definió quiénes estarán a cargo de los órganos del Observatorio por 
los próximos dos años, quedando la Presidencia a cargo de la Defensoría del Pueblo 
de Ecuador y la Secretaría Técnica de la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires (en calidad de Coordinadora Delegada de ADPRA).
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En el Estatuto aprobado quedan plasmados, entre otras cuestiones de 
relevancia, aspectos claves vinculados a la estructura del Observatorio en tanto 
instancia de coordinación regional destinada a fortalecer la labor de todas las 
Defensoría del Pueblo de América del Sur. A su vez, se consensuó que tenga 
por objeto la recolección, producción, análisis y difusión de información en 
materia de Derechos Humanos, para el abordaje de las problemáticas y las 
áreas de interés común en los países de la región, con el fin de generar insumos 
para incidir en las políticas públicas con un enfoque de derechos. 

^Tercer Encuentro de Defensores del Pueblo de Sudamérica, realizado en julio de 2015  
en Santiago de Chile.

Post- Tercer Encuentro

Una vez finalizado el mencionado Encuentro, los equipos de trabajo de la 
Defensoría del Pueblo de Ecuador (Presidencia) y de la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires (Secretaría Técnica) iniciaron un proceso 
de definición del funcionamiento interno de trabajo, a modo de definir las 
competencias de cada una de las partes.

La Presidencia del Observatorio ha informado de encuentros mantenidos 
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con diversas instancias de trabajo intergubernamentales, como la Secretaría 
General de la Unasur y el Alto Comisionado en Derechos Humanos de la 
ONU, para poner en su conocimiento la creación y el objeto del Observatorio.

El 6 de septiembre, el Dr. Ramiro Rivadeneira (Presidencia) y el Dr. Marcelo 
Honores (Secretaría Técnica) mantuvieron una reunión con el Secretario 
Ejecutivo del Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del 
Mercosur, Dr. Paulo Abrão, con el objetivo de identificar puntos de interés 
convergentes entre ambos organismos y definir acciones conjuntas para 2016. 

^Reunión entre Ramiro Rivadeneira (presidente del Observatorio de DDHH de las Defensorías del 
Pueblo de Sudamérica) y Marcelo Honores (secretario técnico del Observatorio) y el presidente de 

la Universidad Nacional de La Plata,  Raúl Perdomo.

En esa misma oportunidad, ambos mantuvieron una reunión con el presidente 
de la Universidad Nacional de La Plata, Lic. Raúl Perdomo, para definir una 
propuesta de formación virtual para agentes y funcionario/as de las Defensorías 
del Pueblo. Dicha propuesta está a cargo de la Facultad de Periodismo y 
Comunicación Social de la UNLP, y actualmente es revisada y reformulada 
por los equipos de Presidencia y Secretaría Técnica. El objeto de la misma es 
ofrecer una plataforma de reflexión y acción común para los equipos de trabajo 
de las instituciones que forman parte del Observatorio. A continuación, las 
autoridades del Observatorio se reunieron con representantes del Instituto 
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de Derechos Humanos de la UNLP, dirigido por el Presidente del Comité de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, Dr. Fabián Salvioli, para identificar 
líneas de cooperación y trabajo conjunto entre el Observatorio y el mencionado 
Instituto. 

Por su parte, la Presidencia y la Secretaría Técnica del Observatorio 
participaron del Congreso Internacional sobre Jurisdicción Universal en el 
Siglo XXI, organizado por la fundación Baltazar Garzón, los días 9 y 10 de 
septiembre, en el Teatro Cervantes de la Ciudad Autónoma de Buenos  Aires. 

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires fue uno de los 
auspiciantes institucionales del encuentro, y desde la Dirección de Relaciones 
Institucionales se trabajó en la Declaración de Interés del mismo. La 
participación en el Congreso permitió no sólo incorporar herramientas del 
debate sobre los avances de la Jurisdicción Universal a nivel mundial, sino 
también conocer experiencias de distintos países en relación a las estrategias 
que se han dado para avanzar en los procesos de memoria histórica y lucha 
contra la impunidad en delitos de lesa humanidad. A partir de la información 
compilada a lo largo de las dos jornadas, se elaboró un informe con los 
principales aportes que fue remitido a las delegaciones que forman parte 
del Observatorio de Derechos Humanos de las Defensorías del Pueblo de 
Sudamérica, como insumo para el debate sobre la agenda de temas a abordar.

Por otra parte, tanto la Presidencia como la Secretaría Técnica comenzaron 
un proceso de trabajo conjunto para definir la imagen institucional/identidad 
del Observatorio, a cargo de sus respectivos equipos de Comunicación y 
Diseño, y que actualmente se encuentran en fase de validación por parte de la 
Asamblea del Observatorio.

Sesión Extraordinaria del Observatorio

En vistas a la presencia de las Defensorías del Pueblo –y sus equivalentes 
institucionales- en la Asamblea Anual de la Federación Iberoamericana del 
Ombudsman, del 9 al 11 de noviembre en la ciudad de Montevideo (Uruguay), 
se realizó una convocatoria a una Sesión Extraordinaria del Observatorio, con 
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la finalidad de avanzar en el trabajo que se estaba llevando a cabo.  

Considerando lo anterior, a partir del 2 de octubre se retomó el proceso 
de trabajo a través de los encuentros virtuales con los puntos focales de las 
instituciones miembros del Observatorio, a fin de consensuar la redacción de 
propuestas sobre los temas ejes, así como sobre  algunas herramientas que, 
de aprobarse, constituirán el insumo de trabajo hacia mediados de 2016 en la 
definición del Plan Estratégico del organismo. 

Se realizaron un total de cinco (5) reuniones virtuales del equipo de puntos 
focales, coordinado por la Secretaría Técnica del Observatorio, que tuvo a 
su cargo la organización y la puesta en común de los aportes surgidos de los 
debates entre los representantes de las instituciones parte. Los documentos 
que de allí surgieron fueron luego puestos en consideración en la mencionada 
Sesión Extraordinaria.

El lunes 9 de noviembre tuvo lugar, en el Salón Florida del Hotel Radisson de 
Montevideo (Uruguay), el encuentro del Observatorio de Derechos Humanos 
de las Defensorías del Pueblo de Sudamérica. 

Del mismo formaron parte los y las responsables de las siguientes 
instituciones: Defensoría del Pueblo de Ecuador (Presidencia), Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires (Secretaría Técnica, delegación 
conformada también por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Defensoría del Pueblo de Bolivia, Procuraduría Federal de 
Derechos de los Ciudadanos de Brasil, Defensoría del Pueblo de Colombia, 
Instituto Nacional de Derechos Humanos de Chile, Defensoría del Pueblo 
de Paraguay, Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 
Pueblo de Uruguay, y Defensoría del Pueblo de Venezuela. A su vez, participó, 
en calidad de Observador, el Instituto de Políticas Públicas en Derechos 
Humanos del Mercosur (IPPDH), con la participación de su Directora de 
Relaciones Institucionales, Andressa Caldas.

De acuerdo con el orden del día, el encuentro comenzó con una síntesis de las 
gestiones llevadas adelante por la Presidencia desde el tercer Encuentro de 
Defensores del Pueblo de Sudamérica hasta esa fecha.



96 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Seguidamente, la Secretaría Técnica presentó los documentos de trabajo 
consensuados por los puntos focales, que éste órgano había estado coordinando. 
A continuación, se pusieron a consideración dos propuestas de imagen 
institucional realizadas por Presidencia y Secretaría Técnica, respectivamente. 

Acto seguido, la Presidencia realizó una presentación en la cual se proponía 
enmarcar los temas a trabajar dentro del Observatorio en tres mecanismos 
ya existentes: los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Examen Periódico 
Universal (EPU) y el Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador. 

Una vez finalizada la presentación, se dio lugar al intercambio de opiniones 
entre los y las responsables de las instituciones parte del Observatorio. Fruto 
del trabajo realizado y de los intercambios de ideas allí surgido, se consensuó 
que el Observatorio iniciase sus actividades en torno al siguiente eje: “Niñez 
y Equidad”.

La Presidencia del Observatorio se comprometió, al finalizar el encuentro, a 
enviar una propuesta sobre el mencionado eje para que sirva como insumo de 
trabajo al equipo de los Puntos Focales (bajo la coordinación de la Secretaría 
Técnica). A su vez, se decidió que se reenviaran las propuestas de imagen 
institucional para que estas sean tratadas en el seno del mencionado equipo 
de trabajo, para su aprobación. Por último, quedó establecido que será este 
grupo el que continuará los trabajos en la identificación de una propuesta de 
consenso para la elaboración del Plan Estratégico, a aprobarse en el próximo 
encuentro de Defensores del Pueblo, que tendrá lugar en Quito (Ecuador) en 
junio de 2016.

Por último, la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires hizo 
entrega, a la Presidencia del Observatorio, de las adhesiones de diversas 
Defensorías del Pueblo provinciales y locales de la república Argentina 
al Observatorio de Derechos Humanos de las Defensorías del Pueblo de 
Sudamérica. 

Las instituciones en cuestión son las siguientes: Defensoría del Pueblo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Formosa; Defensoría del Pueblo de la Provincia de Neuquén; Defensoría 
del Pueblo de la Provincia de Santiago del Estero; Defensoría del Pueblo de 
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Bariloche; Defensoría del Pueblo de la Municipalidad de General Pueyrredón; 
Defensoría del Pueblo de La Matanza; Defensoría Ciudadana de La Plata; 
Defensoría del Pueblo de Paraná; Defensoría del Pueblo de la Ciudad de 
Salta; Defensoría del Pueblo de la Capital (Ciudad de Santiago del Estero); y 
Defensoría del Pueblo de Santa Fe. En lo que respecta al futuro próximo de 
la labor de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires dentro 
del Observatorio, se destaca que queda por delante la coordinación de los 
encuentros para la definición del Plan Estratégico 2016-2018, así como 
también la organización, conjunto con la Presidencia del organismo, de un 
Taller preparatorio de puntos focales sobre las temáticas a abordar en el 
mencionado Plan.

Reunión de Altas Autoridades en Derechos Humanos (RAADH) del 
Mercosur 

El 22 de octubre, el Director General de Derechos Humanos de la Cancillería 
del Paraguay, Min. Juan Manuel González Bibolini, en calidad de la presidencia 
Pro Témpore del Mercosur que detentaba dicho país, invitó al Observatorio de 
Derechos Humanos de las Defensorías del Pueblo de Sudamérica a participar 
de la XXVII Reunión de Altas Autoridades en Derechos Humanos (RAADH) 
del Mercosur, a desarrollarse el 25 y 26 de noviembre de 2015, en la ciudad de 
Asunción (Paraguay). En este sentido, la Presidencia del Observatorio decidió 
que la Secretaría Técnica representara al organismo en dicho encuentro.

La RAADH es un foro de los Estados miembros del Mercosur para el 
análisis y definición de políticas públicas en materia de Derechos Humanos. 
Se constituye como un ámbito abierto a la participación de movimientos y 
organizaciones sociales, que pueden intervenir en las diferentes sesiones 
en calidad de observadoras. Asimismo, en las reuniones plenarias pueden 
participar otras autoridades estatales y representantes de otros Foros y 
Reuniones Especializadas del proceso de integración regional.

Durante la primera jornada, la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires participó de la Comisión Permanente “Iniciativa Niñ@sur”, lo cual va 
en línea con la temática de trabajo consensuada para los próximos años del 
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Observatorio, en modo de converger y complementarse con la labor de otras 
instancias regionales de Derechos Humanos.

Durante el día 26 de noviembre se llevó a cabo la reunión plenaria de la 
RAADH. El Observatorio, tal como constó en el programa, tuvo un lugar 
para exponer en el bloque de los organismos internacionales, tarea que fue 
realizada por la Lic. Carolina González, Directora General de Relaciones 
Institucionales. 

La intervención giró en torno a presentar una nueva instancia regional de 
trabajo en materia de Derechos Humanos, y destacar sus metas y objetivos, 
puntualizando en el rol y funciones de las Defensorías del Pueblo en la región. A 
su vez, se hizo hincapié en la necesidad de articular el trabajo del Observatorio 
con organismos e instancias ya existentes, en modo de no duplicar esfuerzos y 
recursos y lograr, de este modo, un mayor impacto y utilidad en el trabajo por 
la protección y promoción de los derechos de las personas.

Por último, durante la sesión Plenaria se aprobó la voluntad de que el 
Observatorio y el IPPDH firmen una Carta de Intención, para dar un marco 
formal a las tareas de colaboración e intercambio de experiencias y trabajo 
entre ambos. El Consejo de Mercado Común del Mercosur deberá expedirse 
sobre la firma de la carta de Intención, para luego sí proceder a la firma de la 
misma. 

Encuentros de trabajo en Uruguay

Durante el mes de mayo se mantuvieron distintos encuentros con instituciones 
de Derechos Humanos en Montevideo, Uruguay, a fin de fortalecer los 
vínculos institucionales y los procesos de trabajo ya en curso, entre los que 
se encuentra el Observatorio de Derechos Humanos de las Defensorías del 
Pueblo de Sudamérica.

En este sentido, la visita tuvo lugar entre el 5 y el 6 de mayo e incluyó encuentros 
con las siguientes instituciones: la Institución Nacional de Derechos Humanos 
y Defensoría del Pueblo de Uruguay, la Defensoría del Vecino de Montevideo, 
la Oficina Regional del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, el 
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Instituto del Niño y Adolescente y la Comisión Honoraria de Lucha contra el 
Racismo, la Xenofobia, y toda forma de Discriminación de Uruguay.

^Marcelo Honores y la Defensora del Vecino de la ciudad de Montevideo (Uruguay), Ana Agostino, 
en una reunión de trabajo en la sede de la Defensoría del Vecino.

Junto con la puesta en común de iniciativas y propuestas de trabajo conjunto 
con las mencionadas instituciones, el Dr. Honores firmó sendos convenios de 
colaboración recíproca con la Defensoría del Vecino de Montevideo, a cargo 
de la Dra. Ana Agostino, y con la Institución Nacional de Derechos Humanos 
y Defensoría del Pueblo de Uruguay, por entonces presidida por el Dr. Juan 
Faroppa.

Por otra parte, los días 9, 10 y 11 de septiembre se llevaron a cabo las jornadas 
“Defensorías locales. Su aporte a la gestión departamental y municipal”, las 
cuales fueron co-organizadas por la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires, la Defensoría del Vecino de Montevideo y el Instituto 
Latinoamericano de Ombudsman, contando, a su vez, con el apoyo del Centro 
de Formación de la Cooperación Española y del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo.



100 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

^Apertura del Encuentro “Defensorías locales. Su aporte a la gestión departamental y municipal”, 
en la Junta Departamental de Montevideo, Uruguay.

Este encuentro se orientó a conocer las experiencias de Defensorías del 
Pueblo locales en diversos países de la región, como insumo para el debate 
en Uruguay sobre el aporte de estas instituciones al mejor desarrollo de la 
gestión municipal y departamental, la convivencia democrática y el respeto de 
los Derechos Humanos. 

El encuentro contó con una actividad abierta al público y jornadas de trabajo. 
La actividad abierta consistió en ponencias de carácter académico sobre la 
figura del Defensor del Pueblo, su carácter institucional, su rol en el marco de 
procesos de profundización democrática y su aporte a la consolidación de una 
cultura de Derechos Humanos. Las jornadas de trabajo constaron de mesas de 
presentación de experiencias de defensorías locales. 

La actividad contó con la presencia de: Martín Nessi - Presidente de la Junta 
Departamental de Montevideo; Ana Agostino - Defensora del Vecino de 
Montevideo; Juan Faroppa - Presidente de la INDDHH y Defensoría del 
Pueblo de Uruguay; Alicia Pierini - Coordinadora del Centro de Actualización 
en Derechos Humanos de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Bunoes Aires, Argentina; Christian Courtis - Oficial de Derechos Humanos 
de la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos; Manuel de la 
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Iglesia Caruncho - Director del Centro de Formación de la Cooperación 
Española; Denise Cook – Coordinadora Residente de las Naciones Unidas 
y Representante Residente del PNUD; Carlos Constenla - Presidente del 
Instituto Latinoamericano del Ombudsman - Defensor del Pueblo; Marcelo 
Honores - Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires; Ricardo Riva 
- Defensor del Pueblo de Neuquén, Argentina; Silvia Caprino - Defensora 
del Pueblo de La Matanza, Argentina; Cristina Ayoub Riche - Ouvidora de la 
Ciudad Universitaria Ilha do Fundão, Rio de Janeiro, Brasil; Alejandro Amor 
- Defensor del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina; 
Andrés Santamaria Garrido - Presidente de la Federación Nacional de 
Personeros de Colombia y Personero de la ciudad de Cali, Colombia; 
Rocío Fernández-Defensora del Pueblo de Escobar, Argentina; Luis Garay 
- Defensor del Pueblo de Paraná, Argentina; Pamela Campos - Defensora 
Ciudadana de la Municipalidad de San Antonio, Chile; Andrea Galaverna 
-Defensora del Pueblo de Bariloche, Argentina; y ediles de las distintas Juntas 
Departamentales de Uruguay.

El conjunto de las presentaciones realizadas en estas jornadas formará parte 
de una publicación, la cual se encuentra en fase de edición. Seguidamente, 
se realizará una planificación conjunta, en la que intervendrán otros actores 
(locales y regionales), para avanzar en un proceso más particularizado, en 
algunos departamentos uruguayos, de modo de plasmar la elaboración de las 
disposiciones locales para crear la figura del Defensor del Pueblo municipal.

La positiva repercusión de esta iniciativa para la promoción de la creación de 
Defensorías Locales en Uruguay llevó a la presentación de una propuesta 
similar a implementarse en el territorio bonaerense. A través de la presentación 
del “Programa de Promoción y Fortalecimiento de Defensorías del Pueblo 
Locales” (MC 1114) se apunta a contribuir a la creación de Defensorías del 
Pueblo Locales en tanto instituciones de Derechos Humanos destinadas 
a fortalecer la democracia del país y la región. Específicamente se trata 
de fortalecer la labor de las Defensorías del Pueblo, como así también dar 
cumplimiento al mandato específico del Artículo 33 de la Ley 13.834. 

Al interior de la provincia de Buenos Aires, se estipula que la Defensoría 
del Pueblo se comprometa en un cronograma de actividades centradas en 
la realización de mesas multisectoriales a fin de promover la creación de 



102 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Defensorías del Pueblo locales en el territorio bonaerense. 

De este modo, a la vez que se informa y concientiza sobre la importancia de 
las instituciones de Derechos Humanos para un mejor funcionamiento de 
la democracia, y se converge asimismo en el proceso de trabajo impulsado 
desde el Observatorio de Derechos Humanos de las Defensorías del Pueblo 
de Sudamérica.

Federación Iberoamericana del Ombudsman  

Entre el 9 y 11 de noviembre se llevó a cabo, en la ciudad de Montevideo, la XX 
Asamblea Anual de la Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO) y 
el Seminario Internacional «Acceso a la información pública y transparencia».

Durante la primera jornada de trabajo, la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires participó de las reuniones de las Redes de Trabajo de la FIO, 
en particular de la Red de Comunicadores y de la Red de Mujeres. En ellas se 
pasó revista de todo lo actuado durante el año, al tiempo que se eligieron sus 
coordinadores y se plantearon propuestas de trabajo para 2016.

El día 10 de noviembre fue el turno del Seminario Internacional «Acceso a 
la información pública y transparencia». En el primer panel, que abordaba la 
temática del “Desarrollo del derecho al acceso a la información pública en 
Iberoamérica en los últimos años. Experiencia comparada”, disertaron: el Dr. 
Gabriel Delpiazzo, Presidente del Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso 
a la Información Pública. Agencia para el desarrollo del gobierno de gestión 
electrónica y la sociedad de la información y del Conocimiento (AGESIC) – 
Uruguay, la Lic. Soledad Becerril Bustamante, Defensora del Pueblo del Reino 
de España y el Dr. Jorge Armando Otálora Gómez, Defensor del Pueblo de 
la República de Colombia, con la moderación del Dr. Ramiro Rivadeneira, 
Defensor del Pueblo de la República del Ecuador. Por la tarde, fue el turno de 
la mesa sobre “El acceso a la información pública y los Derechos Humanos”, 
moderada por el Dr. Eduardo Vega Luna, Defensor del Pueblo del Perú, y que 
contó con la participación del Lic. Aurelio Veiga Rios, Procurador Federal de 
los Derechos del Ciudadano de la República Federativa del Brasil. Por último, 
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tuvo lugar el panel sobre el “Rol de las Defensorías del Pueblo y el acceso a 
la información pública”, que contó con la presencia del Prof. Dr. José Julio 
Fernández Rodríguez y el Prof. Dr. José de Faria Costa, Provedor de Justiça 
de Portugal.

El miércoles 11 se realizó el XX Congreso Anual de la Federación Iberoamericana 
del Ombudsman, que comenzó con la lectura y consideración del Acta de la 
XIX Asamblea General Ordinaria, celebrada en la ciudad de México, México, 
el 3 de octubre de 2014, y prosiguió con la presentación del Informe de Trabajo 
de la Presidencia de la FIO, por Don Manuel María Páez Monges, Presidente 
de la FIO y Defensor del Pueblo de la República del Paraguay. Seguidamente 
las Redes temáticas de la FIO presentaron sus respectivos informes, así 
como también se presentaron los siguientes documentos: XI Informe de 
FIO sobre “Acceso a la Información Pública y Trasparencia” a cargo del Dr. 
Guillermo Escobar Roca, Director de PRADPI; Proyecto de Fortalecimiento 
Institucional de la FIO – Cooperación Alemana al Desarrollo, por la Dra. Julia 
Unges, Directora Pro-FIO-GIZ; y la propuesta de la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de la República Oriental del 
Uruguay: modificación del artículo 15 del Estatuto. 

Por último, se llevó a cabo la elección de las nuevas autoridades de la FIO, 
recayendo la Presidencia en el Dr. Jorge Armando Otálora Gómez, Defensor 
del Pueblo de la República de Colombia.

Instituto Latinoamericano del Ombudsman 

El 28 y 29 de mayo se llevó a cabo, en la ciudad de Río de Janeiro (Brasil) la 
VI° Asamblea del Instituto Latinoamericano del Ombudsman – Defensor del 
Pueblo “Por un sistema de Defensorías del Pueblo, Ouvidorías, Personerías 
y Comisiones para la defensa de los Derechos Humanos, democráticas e 
independientes”.

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires participó de dicho 
encuentro, con el objetivo de consolidar los lazos institucionales, reforzar 
los compromisos de trabajo contraídos con las instituciones participantes 
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y profundizar los trabajos en vistas a la consolidación del Observatorio de 
Derechos Humanos de las Defensorías del Pueblo de Sudamérica.

La Asamblea General se desarrolló en el Centro Brasileño de Altos Estudios 
de la Universidad Federal de Río de Janeiro (Brasil). En representación de 
la institución participó el Dr. Gustavo Ferrari, Secretario de Promoción 
Ciudadana, quien expuso en el panel “Políticas Públicas y Derechos Humanos” 
con una intervención titulada “El Defensor del Pueblo, una instancia de 
colaboración crítica dentro del Estado”. En su presentación, se puntualizó 
en algunas de las intervenciones que desde la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires se fueron impulsando en los últimos años, poniendo 
de relieve su doctrina institucional, al menos en sus aristas más particulares. 

En este sentido, se hizo mención a: la temática de la violencia de género, 
enfatizando el modo en el cual el Defensor del Pueblo se posiciona como 
complemento de las políticas públicas; los servicios públicos y el rol de 
las Audiencias Públicas, en donde el Defensor aparece como garante de 
instancias de participación; el rol del Defensor del Pueblo como motor de 
políticas públicas innovadores, como es el caso de su participación en el 
Órgano de Revisión de la Ley de Salud Mental; y de la actuación del Defensor 
del Pueblo como amparador de derechos públicos, como quedó de relieve en 
la intermediación en la paritaria docente bonaerense de 2014.

Colaboración sobre resolución de casos

A raíz de los convenios de colaboración recíproca firmados por la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires con sus pares de la región sudamericana, 
se han llevado a cabo intervenciones conjuntas sobre casos de vulneración de 
derechos en territorio bonaerense a solicitud de las instituciones del país de 
origen de los y las implicado/as.

De este modo, junto con el pedido de colaboración solicitado por la Defensoría 
del Pueblo de Bolivia, se destaca el pedido de intervención de la Institución 
Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay sobre el 
caso de una ciudadana uruguaya en la provincia de Buenos Aires.
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El día 12 de junio del corriente año se tomó conocimiento de la compleja 
situación por la que atraviesan la Sra. A. y su familia a través de la mencionada 
Institución Nacional, organismo con el cual la Defensoría había firmado un 
convenio de colaboración técnica y asistencia recíproca, quienes mediante el 
Oficio n° 810/2015 nos solicitaron intervención en el caso. 

El caso “Familia en situación de riesgo” se encuentra en nuestra institución 
tramitando en el Expediente n° 8347. Desde que la Institución Nacional 
solicitó colaboración a la Defensoría del Pueblo, la Dirección General de 
Relaciones Institucionales tomó la tarea de funcionar como nexo entre las 
distintas instituciones uruguayas, acompañando a la familia en su primer 
audiencia. A su vez, dado que el caso llegó en primer lugar a esta Dirección, 
se trabajó en la recopilación de información y primer contacto con las 
instituciones judiciales intervinientes en el caso.

Por otro lado, desde la Dirección se tomó contacto con distintas instituciones 
que funcionan en el territorio donde la Sra. A se instaló, buscando generar una 
red de contención cercana que permitiera a la familia transitar el proceso de la 
forma menos problemática posible. Así, se contactó a la Universidad Nacional 
de Quilmes, haciendo lugar al convenio de colaboración técnica y asistencia 
recíproca que la Defensoría del Pueblo firmó con esta Institución, poniendo a 
disposición de la familia tanto sus instalaciones como la boca de recepción de 
casos que allí funciona. De la misma manera, se tomó contacto con el área de 
niñez del municipio de Florencio Varela, para poner al tanto de la situación y 
solicitar su intervención. 

A medida que el proceso fue avanzando y se sucedieron las audiencias y 
reuniones entre la familia y los distintos equipos intervinientes (Secretaría 
de Prevención y Atención de la Violencia Institucional, Gestión Social, 
Observatorio de Violencia de Género y Secretaría General), desde la 
Dirección general Relaciones Institucionales se fue poniendo al tanto a la 
Institución Nacional, el INAU y la ONG que acompañó a la familia durante 
su estadía en Uruguay sobre los distintos pasos a seguir e informando sobre 
los avances en la causa por la cual la familia debió radicarse en el conurbano 
bonaerense.  
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Jornada “Diseño de estrategias comunicacionales de la FIO y Defensorías de 
Iberoamérica»

Con el objetivo de desarrollar estrategias comunicacionales, en el marco 
del próximo lanzamiento de la nueva web institucional de la Federación 
Iberoamericana del Ombudsman (FIO), y con la mira puesta en la gestión de 
prensa de las Defensorías del Pueblo, se desarrolló, entre el 13 y el 15 de abril, 
en la ciudad de La Plata, una jornada de debate sobre los aspectos claves de la 
vinculación de los organismos de Derechos Humanos y los medios. 

La Jornada, organizada por la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires y la Red de Comunicadores de la FIO (ComFIO), con la asistencia 
técnica de ProFio-GIZ, apuntó a discutir las estrategias de divulgación de 
las Defensorías del Pueblo; los lineamientos para el relacionamiento con los 
medios; la difusión comunicacional de los eventos y productos de la FIO y las 
instituciones de Derechos Humanos; el uso de las redes sociales y el uso de 
videos, imágenes y audios.

La apertura estuvo a cargo del Secretario General a cargo de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, Marcelo Honores y contó con 
la presencia de representantes de instituciones de Derechos Humanos de 
México, Puerto Rico, Costa Rica, Ecuador, Perú, Brasil, Paraguay y Argentina.

También expusieron el presidente del Instituto Latinoamericano del 
Ombudsman - Defensor del Pueblo, Carlos Constenla; el titular de la 
Asociación de Defensores del Pueblo de la República Argentina (ADPRA) 
y Defensor del Pueblo de Avellaneda, Sebastián Vinagre; y el Coordinador 
General de la Red ComFIO y director del Prensa de la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires, Eloy Gómez Raverta.
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^Apertura de la jornada “Diseño de estrategias comunicacionales de la FIO y Defensorías de 
Iberoamérica” en la ciudad de La Plata, organizada por la Defensoría del Pueblo de la provincia de 

Buenos Aires y la Red de Comunicadores de la FIO (ComFIO).

Iberoamérica Habla

A través del canal digital http://www.dhnet.org.mx/  de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos de Chihuahua, México, se creó el espacio Iberoamérica 
Habla, destinado a promover y difundir información vinculada a los Derechos 
Humanos. 

Este espacio es utilizado por miembros de organismos de Derechos Humanos 
a fin de dar a conocer y promocionar información de esta materia.

En el caso de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, se 
realizó una entrevista al Secretario General a cargo de la Institución, Marcelo 
Honores, sobre la problemática del uso de agroquímicos, de acuerdo a la 
investigación que realizó la Defensoría del Pueblo junto a la Facultad de 
Agronomía de la Universidad Nacional de La Plata.
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Seminario Internacional “Regulación de Medios y Derecho a la 
Comunicación” en San Pablo

El 26 de septiembre se llevó a cabo el Seminario Internacional “Regulación 
de Medios y Derecho a la Comunicación” en la ciudad de Sao Paulo, Brasil, 
con la participación de expositores de varios países del continente. El acto 
de bienvenida estuvo a cargo del Procurador Federal de los Derechos del 
Ciudadano de Brasil, Aurelio Veiga Ríos.

La Red de Comunicadores de la Federación Iberoamericana de Ombudsman 
(FIO) participó en la actividad con la colaboración del proyecto ProFIO GIZ. 

La Red de Comunicadores (ComFIO) de la Federación Iberoamericana del 
Ombudsman (FIO) y la Procuraduría de los Derechos Ciudadanos de Brasil, 
lograron reactualizar en la agenda del país más grande de América del Sur - y 
en toda Iberoamérica- la discusión acerca de si los medios de comunicación, 
en general, pero sobre todo los electrónicos, deben o no ser regulados por 
el Estado, cuáles son las injerencias que deben tener los gobiernos en esos 
procesos y reflexionar sobre la realidad en un subcontinente que en los últimos 
20 años realiza un proceso sostenido de actualización de sus normativas 
regulatorias de la actividad audiovisual.

A.2. Trabajo con las Defensorías del Pueblo municipales de Buenos Aires

Los Defensores del Pueblo de la provincia de Buenos Aires manifestaron su 
compromiso irrestricto con la lucha por la igualdad de género y contra toda 
forma de violencia contra la mujer, al sumarse a la campaña #NiUnaMenos, 
compartiendo el mensaje central de las marchas contra los femicidios que 
tuvieron lugar en todo el país el 3 de junio.

En un encuentro en la Defensoría bonaerense, los defensores reclamaron 
por políticas públicas que, con perspectiva de género, contribuyan a proteger 
a las mujeres de los abusos que sufren en el ámbito intrafamiliar, laboral o 
institucional.
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Por eso, convocaron al acompañamiento a las movilizaciones, al entender que 
se trata de una causa justa, ya que se oponen a todo tipo de violencia hacia 
la mujer y se pronuncian a favor de avanzar en la igualdad de género, para 
construir una sociedad mejor con base en el respeto y los Derechos Humanos.

Este pedido se dio en el marco de una jornada en la que los defensores 
bonaerenses también repasaron las principales problemáticas que atienden 
estos organismos, y avanzaron en una serie de medidas comunes. Entre 
los temas que se trataron figuran el rol que deben cumplir las Defensorías 
respecto al Órgano de Revisión de Salud Mental; la situación judicial de 
ABSA en relación a la sentencia que la obliga a devolver el 15 por ciento a lo/as 
usuario/as en las próximas tarifas; diferentes aspectos relacionados al IOMA 
y al Plan Incluir Salud (ex Profe); y consultas respecto al servicio de gas de 
Camuzzi Gas Pampeana.

Del encuentro participaron el Secretario General a cargo de la Defensoría del 
Pueblo bonaerense, Marcelo Honores; el Defensor del Pueblo de Avellaneda 
y presidente de la Asociación de Defensores del Pueblo de la República 
Argentina (ADPRA), Sebastián Vinagre; lo/as defensore/as de La Matanza, 
Silvia Caprino, y su adjunto, José Mira; de Morón, Abraham Gak, y su adjunto, 
Enrique Pochat; de Mar del Plata, Fernando Cuesta; y el de Pilar, Orlando 
Bargaglio.

Por la Defensoría bonaerense también participaron el Secretario de Atención 
y Prevención contra la Violencia Institucional, Guillermo Gentile; el 
coordinador del Área de Salud, Ignacio Gil Miranda; y los responsables del 
área de Servicios Públicos, Juan Carlos Tuzzolino y Omar Botero.

Las deficiencias en las prestaciones del Programa Nacional Incluir Salud (ex 
Profe), fue el tema que acaparó la atención del último encuentro del año de 
los y las defensores y defensoras del Pueblo de la Provincia, que encabezó 
el Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo bonaerense, Dr. 
Marcelo Honores.

Durante la jornada, que tuvo lugar en la Casa de Derechos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, lo/as Defensore/as definieron acciones con el 
objetivo de buscar soluciones a la problemática que plantean lo/as usuario/
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as del plan de salud. Y en esa línea, coincidieron en tender puentes hacia las 
nuevas autoridades sanitarias de la Provincia.

Por otra parte, lo/as defensore/as acordaron la realización de una jornada de 
trabajo que apunte al diseño y puesta en funcionamiento de un Observatorio 
de Niñez a nivel provincial, con el objetivo de monitorear los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes.

Además, aprovecharon el encuentro para analizar la autonomía financiera de 
las Defensorías ciudadanas, ante la cual decidieron avanzar en la elaboración 
de una propuesta para elevar al poder legislativo.

En la reunión estuvieron presentes, además de Honores, lo/as defensore/as 
de Pilar, Juan Pablo Trovelli; de Escobar, Rocío Fernández; de La Matanza, 
Silvia Caprino; de Morón, Leonardo Gak y su adjunto, Enrique Pochat; de 
Avellaneda, Wildo Roa; de Merlo, José Luis Carlomagno y su adjunto Cristián 
Pujales y el representante de Ituzaingó, Juan Carlos Popp.

^Reunión de Defensores y Defensoras del pueblo municipales de la provincia de Buenos Aires.
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A. 3. ADPRA

I. Plenario de ADPRA

Los días 12 y 13 de marzo se llevó a cabo en la ciudad de San Juan el I Plenario 
de ADPRA. Durante la jornada, lo/as defensore/as de todo el país ratificaron 
la representación de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires 
en el Observatorio de Derechos Humanos de Sudamérica, cargo que ocupa el 
Secretario General a cargo de la institución, Dr. Marcelo Honores.

Además, se resolvió replicar las resoluciones de la Defensoría bonaerense 
en relación a las sanciones a empresas de telefonía móvil por los reiterados 
incumplimientos en la prestación del servicio y la desobediencia a las sanciones 
impuestas.

Por otro lado, el Plenario de Defensores votó la creación de una comisión 
de trabajo vinculada a la seguridad vial, con la finalidad de articular con la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, en todo lo concerniente a fotomultas e 
infracciones.

También acordaron establecer el “Día del No llame” el 1 de abril, e iniciar 
una campaña mediática de todos lo/as defensore/as para difundir la nueva 
normativa en la materia. En ese sentido, la Defensoría bonaerense presentó el 
diseño de folletería y ADPRA la eligió para replicar en todo el país.

En paralelo al plenario se reunió la Red de Derechos del Turista para coordinar 
el trabajo anual y las actividades a realizar en adelante.

II. Plenario de ADPRA

Lo/as defensores y defensoras del Pueblo de todo el país manifestaron su 
preocupación y trabajaron sobre la falta de accesibilidad de los sectores más 
vulnerables de la sociedad al consumo de gas natural y su preocupación por la 
quita de subsidios, durante su segunda reunión plenaria anual, que se realizó 
en la ciudad de Córdoba.
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Con la organización de la Defensoría del Pueblo de la provincia mediterránea 
y la Asociación de Defensores de Argentina (ADPRA), durante el encuentro 
se puso el acento sobre los servicios públicos y las reiteradas deficiencias que 
vulneran los derechos de las personas.

A la problemática del gas se sumó la cuestión de la telefonía celular y en 
esa línea, lo/as defensore/as decidieron recomendar a la Comisión Nacional 
de Comunicaciones (CNC) la realización de una campaña de difusión para 
que lo/s usuario/as conozcan su existencia y función; los mecanismos de 
asesoramiento y tramitación de reclamos ante las empresas prestadoras 
de servicios de telecomunicaciones; y los derechos de lo/as usuario/as y las 
obligaciones de las compañías consagradas en la ley «Argentina digital».

Asimismo, el plenario de ADPRA respaldó la intervención de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, que oportunamente le pidió a 
Movistar que diera marcha atrás con los cambios inconsultos en los planes 
tanto de telefonía como de datos, además de la introducción de créditos 
automáticos y el cobro compulsivo del servicio “texto a voz” que brindaba en 
forma gratuita.

Por otro lado, ADPRA suscribió un convenio marco con la Federación 
Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (FALGBT), que apunta a la 
promoción de derechos de este colectivo.

Del encuentro en Córdoba participaron la Defensoría anfitriona junto a 
sus pares provinciales de Buenos Aires, Santa Fe, Tucumán, Río Negro, 
Santiago del Estero y Formosa, además de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación. Asimismo, estuvieron representadas las organizaciones ciudadanas de 
Posadas, Carlos Paz, Santiago del Estero, Salta, La Banda, Río Cuarto, Pilar, 
Bariloche, Ituzaingó (Corrientes), La Plata, Escobar, Avellaneda, Neuquén, 
Morón, General Pueyrredón, Ciudad de Buenos Aires, Frías y La Matanza.

III. Plenario de ADPRA

Los días 28 y 29 de agosto de 2015, en la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Santiago del Estero, se llevó adelante el tercer plenario de la Asociación de 
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Defensores del Pueblo de la República Argentina.

Allí se abordaron temas vinculados a las problemáticas comunes a los 
organismos participantes, a fin de fortalecer el trabajo conjunto, logrando que 
el abordaje conjunto logre acciones de trabajo futuras. 

El sábado 29 se realizó una “Competencia Tecnológica de autos ecológicos”, 
en la que compitieron escuelas técnicas de todo el país. 

Por otra parte, se expuso sobre el estado de situación del Observatorio de 
Derechos Humanos de las Defensorías del Pueblo de Sudamérica.

IV. Plenario de ADPRA

El viernes 6 de noviembre, en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, se llevó adelante el cuarto plenario de las Asociación.  

Dicho encuentro tuvo como objetivo principal la realización de la asamblea 
de elecciones de autoridades de ADPRA y laelección de miembros para la 
Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO).

A.4. Acuerdos institucionales de cooperación y asistencia

Universidades

En primer lugar, el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires 
suscribió, con fecha 02/03/2015, un Protocolo Adicional al Convenio Marco 
celebrado el 02/09/2010 con la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad 
Regional La Plata, cuyo objetivo general fue que la Universidad Tecnológica 
Nacional proceda a ajustar y mantener el modelo de gestión de servicios de 
Tecnologías de la Información (TI) definido para la Defensoría, incluyendo el 
desarrollo de nuevos módulos y sistemas en concordancia con los parámetros 
de gestión establecidos por el Defensor del Pueblo, y a efectos de contribuir 
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al logro de los objetivos propuestos.

Con fecha 13/05/2015 se suscribió un Protocolo Complementario al 
Convenio Marco de Colaboración entre el Defensor del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires y la Universidad Nacional de La Plata de fecha 29/03/2010, 
en cuyo marco la Facultad de Ciencias Naturales y Museo brinda asistencia 
técnica a través del LIAS-Laboratorio de Investigaciones en Antropología 
Social. De este modo, la Defensoría se propuso la defensa y promoción, con 
el apoyo técnico del Laboratorio de Investigaciones en Antropología Social de 
dicha Facultad, de los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas, poniendo 
énfasis en las demandas referidas a los derechos territoriales en el ámbito de 
la provincia de Buenos Aires.  

Por otro lado, en mayo de 2015 la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires se comprometió, mediante la firma de un Protocolo 
Complementario, a implementar un programa específico en el marco del 
Convenio de Colaboración Institucional firmado con la Honorable Cámara 
de Diputados de la provincia de Buenos Aires y la Universidad Nacional de La 
Plata, a fin de premiar a aquellos concursantes cuyos proyectos en materia de 
derechos y desarrollo de políticas públicas hayan sido distinguidos en el marco 
del concurso “Acceso y democratización de los derechos”, quienes a su vez 
se comprometieron a aplicar sus trabajos de investigación en el ámbito de la 
Defensoría.

^Entrega de menciones del concurso “Acceso y democratización de los derechos”, organizado por la 
Defensoría del Pueblo y la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia



115SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Asimismo, con fecha 23/06/2015 se suscribió el Protocolo Anexo VI al 
Convenio Marco firmado entre la Defensoría y la Universidad Nacional de la 
Plata, a través del cual la Universidad, por intermedio del Instituto de Derechos 
Humanos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, se comprometió a 
realizar un asesoramiento en temas de Derechos Humanos a la Defensoría.

Con fecha 03/08/2015 el Defensor del Pueblo suscribió un Protocolo 
Adicional al Convenio Marco celebrado con la Universidad Nacional de La 
Plata en fecha 29/03/2010, a través del cual esa Casa de Altos Estudios 
mediante la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y la defensoría se 
comprometieron a desarrollar jornadas de Capacitación sobre Actualización 
del Código Civil y Comercial de la Nación para agentes de la Defensoría, a 
través de la Secretaría de Extensión Universitaria.

^Jornada de Capacitación sobre Actualización del Código Civil y Comercial de la Nación para 
agentes de la Defensoría, impartida por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP.

Finalmente, con fecha 28/08/2015 se firmó un Protocolo con la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Mar del Plata, en el marco  
de la vigencia del Convenio suscripto por las partes el 24/08/2011. Allí se 
comprometieron a desarrollar tareas de colaboración científica y técnica 
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en el marco de los estudios e investigaciones correspondientes al programa 
de colaboración técnica denominado “Hábitat digno en barrios de alta 
concentración  de hogares NBI de la ciudad de Mar del Plata” cuyo objeto 
fue relevar la situación catastral, dominial y poblacional de algunos barrios 
periféricos del Municipio de Mar del Plata.

^Firma del acuerdo con la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad  
de Mar del Plata.

ONG’s

El 01/04/2015 se firmó el Programa de Cooperación Técnica y Asistencia 
Recíproca-2015, entre el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires y el Comité para la Defensa de la Salud, la Ética Profesional y los 
Derechos Humanos (CODESEDH), en el marco del Convenio firmado entre 
ambas partes con fecha 17/01/2013. El referido Programa de dicho Convenio 
tiene como ejes principales la violencia institucional, la violencia de género, el 
seguimiento de la Ley Provincial N° 13.298 de Promoción y Protección de 
los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, investigaciones en materia de 
violencia y sistemas de salud.

Por otra parte, con fecha 15/01/2015 se firmó el Protocolo Adicional N° 3 al 
Convenio Marco de Colaboración entre el Defensor del Pueblo de la provincia 
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de Buenos Aires y la Fundación Conurbano, cuyo objeto fue establecer las 
bases de cooperación y asistencia interinstitucional recíproca entre ambos 
organismos en el marco del programa del Defensor del Pueblo “Relevamiento 
y Análisis de datos para el Barrio Las Rosas de la localidad de La Plata”. 

Con fecha 01/05/2015 se suscribió el Protocolo Adicional N° 4 al Convenio 
Marco entre la Defensoría y la Fundación Conurbano, cuyo objeto consiste 
en establecer las bases de cooperación y asistencia interinstitucional recíproca 
entre ambos organismos en el marco del programa “Guías Ciudadanos”, 
instrumento para la promoción y difusión de los Derechos Humanos en la 
provincia de Buenos Aires.

Con fecha 31/08/2015 se firmó el Protocolo Adicional N° 5 al Convenio 
Marco de Colaboración entre el Defensor del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires y la Fundación Conurbano, cuyo objeto fue establecer las 
bases de cooperación y asistencia interinstitucional recíproca entre ambos 
organismos en el marco del programa del Defensor del Pueblo “Relevamiento 
y Análisis de datos para el Barrio 30 de mayo de la localidad de Chascomús”. 

Con fecha 01/04/2015, se suscribió el Protocolo Adicional N° 3  el Convenio 
Marco de Colaboración entre el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires y Pensar Junín, atento el impacto positivo que ha tenido el programa 
“Guías Ciudadanos” en el interior de la Provincia, facilitando la llegada de 
la Defensoría a localidades alejadas de los grandes centros administrativos, 
como ser, además de Junín (centro): Villa Belgrano, Pueblo Nuevo, Morse, 
Fortín Tiburcio, A. Roca, Eusebio Mancilla, Foetra, Larrory, Arribeños, Gral. 
Arenales, Prado Español, San Martín y San Cayetano.

La Defensoría y el Centro Social de Capacitación para la Mujer y la 
Familia (Almirante Brown) firmaron con fecha 27/03/2015 el Protocolo 
Complementario N° 3 al Convenio Marco vigente entre ambas instituciones, 
en pos de prolongar la realización conjunta del programa “Guías Ciudadanos”. 
De esta manera, la Defensoría busca llegar de manera más directa a todo el 
territorio bonaerense a través de actores sociales clave como vecinos y vecinas. 
Algunas de las localidades  bonaerenses en las que tiene impacto este acuerdo 
son Almirante Brown, Esteban Echeverría, Longchamps, Glew, Claypole, 
Burzaco, José Marmol, Adrogué, Lomas de Zamora y Rafael Calzada. 
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Por otro lado se firmó con fecha 01/05/2015 el Protocolo Adicional N° 3  
con el Centro de Análisis para la Elaboración del Políticas Públicas. Mediante 
el mismo se puso en marcha una nueva ampliación del programa “Guías 
Ciudadanos” en la localidad de Lomas de Zamora. 

Por otro lado, siguiendo la lógica de descentralización de las tareas de 
la Defensoría, y de fortalecimiento territorial de aquellas localidades en 
las cuales se hallan emplazadas las Casas de Derechos, se firmó con fecha 
27/03/2015 el Protocolo Adicional N° 2 con la ONG “Organizados por 
Mercedes”. Mediante el mismo se puso en marcha nuevamente el programa 
“Guías Ciudadanos”.

Con fecha 01/07/2015 la Defensoría firmó el Acta Complementaria N° 
1 al Convenio Marco de Colaboración  entre el Defensor del Pueblo y la 
Asociación Civil “La Rueda”, mediante la cual se implementó el Programa 
“Guías Ciudadanos” aprobado por la Defensoría como instrumento para la 
promoción y difusión de los Derechos Humanos para la localidad de Vicente 
López.

Por último, con fecha 01/08/2015 se suscribió el Protocolo Adicional al 
Convenio Marco de Colaboración entre el Defensor del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires, la Universidad de la Fundación ISALUD (Institución de la 
Salud, Medio Ambiente, Economía y Sociedad) y la Fundación ISALUD. El 
objetivo del mismo, fue la producción de indicadores que permitan evaluar el 
grado de amigabilidad de la ciudad de La Plata con las personas mayores.             

Organismos gubernamentales 

En el marco del Convenio celebrado entre el Defensor del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, la Fundación del Hospital de Niños “Sor María 
Ludovica” de La Plata, y el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en 
Pediatría “Sor María Ludovica” de La Plata, se suscribió con fecha 01/03/2015 
el Protocolo Adicional N° 3 al mismo, dentro del programa de Promoción de 
los Derechos de los niños, niñas y adolescentes “Operadores de Inclusión”, 
aprobado por Resolución interna N° 20/12. El programa de capacitación de 
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“Cuidadores Acompañantes” tiene como propósito aportar un dispositivo 
de ayuda mediante acciones de acompañamiento y cuidado a niño/as con 
problemas de salud.

Asimismo, con fecha 30/04/2015 ambas partes firmaron el Protocolo 
Adicional N° 4 dentro del programa de Promoción de los Derechos de los niños, 
niñas y adolescentes “Operadores de Inclusión”, el cual tiene por objetivo la 
capacitación de padres y/o responsables de niño/as con indicación de nutrición 
parenteral por tiempo prolongado que participan en la implementación del 
tratamiento domiciliario para el acceso al cuidado integral de su salud en el 
ejercicio de sus derechos como niños/as.

En fecha 16/10/2015 se firmó un Protocolo Específica entre la Defensoría 
y el Municipio de Gral. Pueyrredón, a los fines de llevar a cabo entrevistas 
a personas que viven en situación de calle en la ciudad cabecera, Mar del 
Plata. Así, se intentará contar con datos precisos para abordar políticas 
públicas que garanticen los derechos de estas personas, cuyo cumplimiento es 
múltiplemente vapuleado. 

^Firma de acuerdo con la ONG “Nada es imposible”, para relevamiento personas en situación de 
calle en el partido de Gral. Pueyrredón.
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Defensorías del pueblo

Con fecha 06/05/2015, la Defensoría del Pueblo y la Defensoría del Vecino 
de Montevideo, firmaron un Convenio de Cooperación Interinstitucional. En 
este sentido, el compromiso asumido implica facilitar canales de comunicación 
interinstitucionales, intercambio de información y documentación.

Colegios profesionales

Con fecha 15/07/2015 la Defensoría del Pueblo suscribió un Convenio de 
Cooperación Técnica y Asistencia Recíproca con el Colegio de Ingenieros 
de la provincia de Buenos Aires, particularmente con el área de Ingeniería 
Agronómica, a los fines de colaborar en el intercambio de información 
con datos que surgen de la investigación de esta Defensoría denominada 
“Relevamiento de la utilización de agroquímicos en la provincia de Buenos 
Aires. Mapa de situación e incidencia sobre la salud”. 

^Firma del Convenio de Cooperación Técnica y Asistencia Recíproca con el Colegio de Ingenieros 
de la provincia de Buenos Aires. 
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A.5. Plan institucional de investigaciones  
 

Investigaciones 

Durante 2015 se dieron por concluidos los trabajos de edición de diversas 
investigaciones que habían tenido lugar durante 2014, así como también se 
iniciaron nuevas líneas de trabajo, en miras a mantener y reforzar el plan de 
investigaciones iniciado desde la creación de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires.

En este sentido, el 22 de abril tuvo lugar la presentación de los resultados de la 
investigación “Relevamiento de la utilización de agroquímicos en la provincia 
de Buenos Aires. Mapa de situación e incidencia sobre la salud”. La actividad 
se desarrolló en la sede de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la 
Universidad Nacional de La Plata, y constó de dos momentos: en primer lugar 
hicieron uso de la palabra la Vicepresidenta de la UNLP, Lic. Ana Barletta, 
el Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la UNLP, Ing. 
Agr. Daniel Scaturicce, el Secretario General a cargo de la Defensoría del 
Pueblo , Dr. Marcelo Honores, el Subsecretario de Producción, Economía 
y Desarrollo Rural, Dr. Juan Ángel Cruz y el Presidente de la CIC, Ing. Agr. 
José M. Rodríguez Silveira. Seguidamente, expusieron los resultados de la 
investigación el Ing. Agr. Santiago Sarandon y el Dr. Juan C. Colombo. 

De este modo, se pudo dar visibilidad a los resultados de las investigaciones 
entre la comunidad académica y los y las funcionarios/as de gobierno y 
legisladores/as provinciales, a cargo de llevar adelante las políticas públicas. 
A su vez, la investigación fue declarada de interés provincial por la Honorable 
Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires. 

La presentación de los mencionados resultados ha permitido la identificación 
de nuevas iniciativas de trabajo tanto con el Universidad Nacional de La Plata 
como con el Ministerio de Asuntos Agrarios de la provincia de Buenos Aires. 
En esta inteligencia, y considerando la repercusión y el interés manifestado, se 
está llevando adelante el diseño de una segunda etapa de investigación sobre 
el uso de los agroquímicos en la provincia de Buenos Aires, de modo que ésta 
pueda llevarse adelante en 2016.
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^Presentación de la investigación “Relevamiento de la utilización de agroquímicos en la provincia de 
Buenos Aires. Mapa de situación e incidencia sobre la salud”, en la Facultad de Ciencias Agrarias y 

Forestales de la UNLP.

A su vez, la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires fue 
invitada a participar de la jornada “Usos y Efectos de los Agroquímicos en 
el Ecosistema”, organizada por la Comisión de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de la Universidad Nacional de la Plata, la cual tuvo lugar el 19 de 
octubre en la sede del Rectorado de la mencionada Casa de Altos Estudios. 

En lo concerniente a los trabajos de edición de investigaciones ya concluidas, 
durante 2015 se ha finalizado con aquellas vinculadas al tema de adicciones. 
En este sentido, en lo que concierne al tema “Adicciones”, se llevó a término 
el diseño de “Juventud Urbana y Adicciones: Una mirada desde la cultura 
del consumo en las ciudades del conurbano bonaerense”, cuyo objetivo 
apuntaba a identificar la presencia de la cultura del consumo en el uso de 
sustancias psicoactivas por parte de jóvenes estudiantes de enseñanza media 
en ciudades del conurbano bonaerense; y también se concluyó el trabajo 
realizado en conjunto con la Subsecretaría de Salud Mental y Atención de las 
Adicciones de la Provincia (SADA), titulada “El Consumo de pasta base en 
barrios vulnerables. Una mirada exploratoria acerca del sistema de salud y las 
barreras de accesibilidad al circuito crítico de atención de adicciones”, cuyo 
objetivo principal residía en dimensionar la problemática del consumo de pasta 



123SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

base en los barrios vulnerables en la provincia de Buenos Aires, generando 
información fehaciente y rigurosa que permita el diseño e implementación de 
políticas públicas al respecto.

En línea con el compromiso asumido en la mencionada temática, la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires participó de la presentación del 
libro “Salud Mental y Adicciones en Buenos Aires: un nuevo rumbo”, que 
tuvo lugar el 7 de octubre en el SUM de la Gobernación. En la actividad, 
organizada por la SADA, se desarrollaron las principales líneas conceptuales 
que fundamentaron las distintas actuaciones de la mencionada Subsecretaría 
en el diseño e implementación de políticas públicas vinculadas con la 
prevención y atención de las adicciones y salud mental. Los elementos que 
surgieron de las exposiciones han permitido fortalecer las herramientas para 
el abordaje y análisis de estas problemáticas desde la Institución, tanto a partir 
de propuestas de investigación como de los insumos provistos por el Órgano 
de Revisión de la Ley Salud Mental

También se llegó, durante 2015, a la puesta a punto final y posterior edición del 
proyecto de asesoría técnica titulado “Estudio de la violencia institucional en la 
provincia de Buenos Aires: diagnóstico y recomendaciones”, cuyo precedente 
fue la investigación “Estudio de la violencia institucional en la Provincia de 
Buenos Aires: diagnóstico y recomendaciones para su prevención”. Estos 
trabajos tenían como objetivo principal la elaboración de un diagnóstico de la 
situación de la violencia institucional en el ámbito penitenciario y policial de 
la provincia de Buenos Aires, durante el período 2009-2014, y, a su vez, el 
establecimiento de mecanismos de vinculación entre la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires y la Defensoría de Casación, con vistas a 
generar recomendaciones de políticas públicas promotoras de los Derechos 
Humanos en la provincia de Buenos Aires.

Por su parte, a principios de 2015 se finalizó la edición de la investigación 
“Nudos críticos en la Política Social de la Provincia de Buenos Aires” que 
surgió como  producto del convenio entre la Defensoría del Pueblo y la 
Universidad Nacional de La Plata, específicamente con la Dirección de 
Políticas Sociales de dicha institución. El objetivo de la misma es analizar los 
nudos críticos existentes en el diseño, gestión e implementación de políticas 
sociales llevadas adelante por el gobierno provincial para avanzar sobre ellos y 
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establecer recomendaciones que permitan saldar estos inconvenientes.

Para esto se seleccionaron cinco programas como referencia: Programa Buenos 
Aires Hogar correspondiente al Ministerio de Infraestructura; el Programa 
FINES y el Programa de Becas Provincial, que involucran principalmente a la 
Dirección General de Escuelas en su implementación en el caso del primero 
dado que es un programa nacional y de su responsabilidad exclusiva en el 
segundo caso; Programas sobre HIV, enfermedades de transmisión sexual y 
salud reproductiva; Materno Infantil y de Fertilización Asistida del Ministerio 
de Salud y Programa Envión del Ministerio de Desarrollo Social provincial. 
Actualmente el informe se encuentra en fase de publicación.

En el marco del concurso “Acceso y Democratización de los Derechos”, 
organizado por la Universidad Nacional de La Plata, la Defensoría del Pueblo 
y la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, a 
mediados de 2014, se está llevando adelante el proyecto de investigación “La 
judicialización de las inscripciones de nacimiento en personas migrantes de 
la provincia de Buenos Aires”. El mismo está siendo llevado adelante por Lic. 
Gisela Huaracallo Chili, como resultado de haber obtenido el quinto puesto en 
orden de mérito en el mencionado concurso

El objetivo fue llevar adelante la primera etapa de la misma durante los 
meses de noviembre y diciembre de 2015, período en el cual se realizaron los 
siguientes avances: una revisión de bibliografía sobre la situación del acceso a 
la identidad en personas migrantes de la provincia de Buenos Aires y el acceso 
a la base de datos de la Defensoría para la detección de denuncias relativas al 
acceso a la identidad realizadas por personas migrantes.

La investigación se encuentra actualmente en curso, y se estipula que será 
finalizada para fines de agosto de 2016.

Proyecto tierras (Mar del Plata – Planificación)

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires cumple un rol 
fundamental en la garantía y protección de los derechos vinculados a la 
tierra, la vivienda y el hábitat social. En ese sentido, constituye una prioridad 
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estimular el desarrollo de investigaciones respecto al ordenamiento territorial 
para contribuir con el diseño e implementación de políticas de habitacionales 
que aborden la problemática.

El objetivo principal de esta investigación fue explorar el estado de 
cumplimiento del derecho a un hábitat digno en el barrio “2 de Abril” de la 
ciudad de Mar del Plata, atendiendo a tres dimensiones de análisis: la tierra, la 
vivienda, y la infraestructura y servicios básicos. Se buscó indagar, en términos 
generales, la situación legal en cuanto a la ocupación de la tierra y vivienda de 
los hogares, y el índice de necesidades básicas insatisfechas de los mismos. 
Respecto de las viviendas, se analizó su calidad constructiva y el estado respecto 
la conexión de servicios básicos. Y en cuanto al hábitat social, se relevaron y 
analizaron diferentes aspectos que hacen a la accesibilidad a derechos de lo/
as habitantes: a la vivienda y la tierra, al asesoramiento jurídico, la salud, el 
trabajo y la educación, como también las posibilidades de acceso y desarrollo 
cultural dentro de las zonas estudiadas. Por otro lado, aquellos aspectos que 
pueden resultar perjudiciales: anegabilidad, contaminación, inserción en el 
plano urbano, actividades económicas negativas de la zona estudiada.

Los resultados dejan ver que la situación del barrio en lo que refiere a la posesión 
de la tierra, la vivienda y las características constructivas y de servicios de éstas, 
distan de un barrio carenciado o periférico –entendiendo al concepto como 
equivalente a pobre-. No obstante, sería incorrecto suponer que el barrio 
dispone de todos los elementos para considerarlo completamente integrado a 
la trama urbana o en el cual sus habitantes pueden desarrollarse plenamente 
en sus diversas facetas. 

Sin embargo, surge a partir de esa misma situación de carencias un entramado 
institucional que en muchos casos logra trascenderlas o aminorarlas.

 B.  Política de descentralización

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires ha mantenido desde 
2011 una fuerte política de descentralización basada en diferentes estrategias 
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con anclaje territorial.  Se considera fundamental facilitar el acceso a esta 
Institución de garantías a los y las habitantes en su territorio, comprendiendo 
la diversidad y extensión geográfica, la particularidad demográfica, los roles y 
ubicación de los sectores de producción económica y la conflictividad social, 
elementos que conforman y definen un complejo cuadro de situación. 

Tal como se ha sostenido en los Informes Anuales previos, la decisión 
institucional ha sido llevar la Defensoría a cada uno de los rincones de la 
Provincia. Esta estrategia encontró su motivación y fundamento en la igualdad 
de oportunidades como condición necesaria para promover el ejercicio pleno 
de los derechos, sobre todo de los sectores sociales más bajos. 

En este entendimiento nacieron las Casas de Derechos en diferentes sitios de 
la Provincia. A partir del estudio realizado con la Universidad Nacional de La 
Plata con el fin de identificar zonas factibles para localizar instalaciones de la 
Defensoría pensando en el crecimiento e inserción territorial, se continuó con 
la política de descentralización y ubicación de nuevos dispositivos de atención 
en el territorio provincial. Este emprendimiento tiene como eje fundamental 
a las denominadas Unidades de Formación, Atención y Promoción (UFAP) 
del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, que se erigen en 
una profundización de la estrategia que se llevó adelante con las Casas de 
Derechos.

Siguiendo esta línea, se profundizó el desarrollo del Programa “Guías 
Ciudadanos” con la intención de fortalecer aún más la política territorial, así 
como también programas específicos de trabajo de promoción y difusión en 
el territorio. 

Es dable destacar algunos datos que ejemplifican el crecimiento de estas 
políticas institucionales. En el período que abarca este Informe Anual, las 
Casas de Derechos han recibido 11.778 consultas, mientras que a través del 
Programa “Guías Ciudadanos” ingresaron 180 casos. La sumatoria de ambas 
instancias, 11.958 consultas, representan el 25.4% del total de consultas 
registradas en el período. 
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B.1. Casas de Derechos

El presente apartado se confeccionó con el objetivo de examinar el 
funcionamiento de las Casas de Derechos durante el año 2015, haciendo 
hincapié en la cantidad de consultas ingresadas por mes, la distribución de 
consultas según temática, la resolución de casos, y los medios por los cuáles 
conocieron la Defensoría aquellas personas que efectuaron las consultas.
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En el gráfico anterior se puede apreciar la variación, en términos absolutos, en 
la cantidad de consultas ingresadas desde las Casas de Derechos entre 2014 
y 2015. De esta manera se puede observar que en el último año se registra un 
total de 11.778 consultas, dejando en evidencia un incremento del 30,2% en 
relación a 2014 (9.042).

Por otro lado, si se presta atención a la distribución mensual durante ambos 
períodos anuales, puede verse que, excepto en julio y agosto, el año 2015 
presenta una mayor cantidad de casos que 2014 en todos los meses. No 
obstante, esta diferencia cuantitativa se encuentra acentuada en el período 
correspondiente al primer semestre.
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En el gráfico anterior, se evidencia la cantidad de consultas ingresadas por mes 
durante 2015. De esta manera, es posible observar, a pesar de las variaciones 
propias de cada mes, un incremento cuantitativo que se registra en los meses 
de septiembre y octubre, representando ambos períodos mensuales el 23% 
del total de casos correspondientes al año señalado.
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Por otro lado, si se presta atención a la cantidad de consultas por Casa de 
Derechos, se puede ver que la de Mar del Plata se encuentra en primer 
lugar con 3.564 casos, representando el 30,2% del total. A continuación 
se ubica la Casa de Derechos de Ituzaingo (13%), seguida por la Casa de 
Derechos de CABA (12,2%), la Casa de Derechos de Chacabuco (11,3%), y 
la Casa de Derechos de Bahía Blanca (11,2%). Por otro lado, entre el rango 
de 500 a 1.000 consultas se sitúan la Casa de Derechos de Lincoln (770), 
la de Mercedes (653) y la de San Nicolás (542), mientras que las Casas de 
Derechos restantes obtienen, para el año analizado, un número menor a las 
400 consultas.1

1  La Casa de Derechos de Saladillo no registra consultas durante el año 2015.
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Con respecto a las temáticas de las consultas provenientes de las Casas de 
Derechos durante 2015, se puede advertir que tres temáticas concentran casi 
la mitad de los ingresos: “Servicios públicos” representa el 20,6%, “Salud” el 
17,3% y “Consultas generales” el 11, 2%. Las restantes temáticas representan 
menos del 6,5% cada una, es decir, menos de 260 casos.

Al observar la resolución de casos de2015 cabe destacar que se resolvieron 
11.306, lo cual representa el 96% de las consultas ingresadas. Al igual que el 
año anterior se supera el 95% de la totalidad de casos anuales.
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Si se analiza la resolución de casos durante 2015, pero esta vez prestando 
atención al comportamiento de cada una de las representaciones de la 
Defensoría, se evidencia que, exceptuando aquellas ubicadas en los partidos 
de Pergamino y Junín, todas las Casas de Derechos resolvieron más del 90% 
de consultas registradas en dicho año.
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Al indagar sobre el medio por el cual conocieron la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires aquellas personas que realizaron consultas 
en las Casas de Derechos, se evidencia una gran concentración de casos que 
manifestaron haberla conocido a través del comúnmente llamado “boca en 
boca” (66,6%).
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Análisis Casa por Casa:

Mar del Plata

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas mensualmente durante 2015 
en la Casa de Derechos de Mar del Plata, se observa que durante los meses 
de marzo, abril y octubre se registró el mayor número de casos, concentrando 
el 31,1% del total anual. En cuanto a los períodos restantes, no se perciben 
considerables variaciones cuantitativas. El promedio mensual fue de 297 
casos.
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Si se observa la distribución de consultas según temática, se evidencia que 
“Salud” concentra la mayor cantidad de casos (28,3%), superando en un 
17,5% a la categoría “Consultas generales” que se encuentra en segundo lugar. 
Las temáticas restantes se hallan por debajo del 10% cada una.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 97% del total de 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. No obstante, si se presta 
atención a la resolución por mes, se observa que ésta disminuye para los últimos 
meses del año, más notoriamente en el mes de diciembre, que la resolución es 
del 87,1%. Esto se debe a que se reduce el tiempo de gestión para este análisis.
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Por último, se evidencia que la gran mayoría de personas que realizaron 
consultas en la Casa de Derechos de Mar del Plata durante 2015, conocieron la 
Defensoría del Pueblo por el “Boca en boca” (38,3%), las restantes categorías 
representan cada una menos del 16% del total.
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2015 en 
la Casa de Derechos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se observan 
significativas variaciones, con un promedio mensual de 120 casos. En principio, 
se manifiesta un aumento del 94,7% en el mes de abril respecto de marzo, 
para volver a disminuir en mayo. A partir de allí, las consultas comienzan a 
incrementarse de forma abrupta y progresiva hasta agosto, para luego volver a 
presentar variaciones de menor relevancia hasta fin de año.
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia que 
aquella que obtiene la mayor cantidad de casos es “Salud” representando el 
32% del total, seguida por “Servicios públicos” con el 27%, y, en tercer lugar, 
“Funcionarios públicos y órganos de gobierno” con el 11,7%. El resto de las 
temáticas concentra cada una menos del 5%, es decir, menos de 15 casos.



145SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 94% del total de 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. Por otro lado, a partir 
del gráfico anterior, se puede señalar que exceptuando abril, noviembre y 
diciembre, la resolución superó en todos los meses restantes el 92%.
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Por último, se evidencia que los principales medios por los cuales conocieron la 
Defensoría aquellas personas que acudieron a la Casa de Derechos de CABA 
son: el “boca en boca” con el 27%, los “Medios web”, y “Otras Defensorías”, 
obteniendo estas dos últimas categorías el 22,5% cada una.
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Junín

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2015 en la 
Casa de Derechos de Junín, se puede ver que los meses de mayo, y en menor 
medida septiembre y diciembre, concentran el mayor número de casos, 
representando el 55,5% del total. 
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia 
que “Salud” posee la mayor cantidad de casos con un 21%, seguido por 
“Funcionario/as públicos y órganos de gobierno” con el 17,9%, y “Problemas 
entre particulares” con el 14,3%, mientras que las categorías restantes se 
encuentran por debajo del 11% cada una.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 89% del total de 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. No obstante, si se 
presta atención a la resolución mensual, se advierte que ésta se presenta de 
manera diferenciada, en tanto en los meses de enero, abril, julio y diciembre 
la resolución de casos disminuye considerablemente respecto de los meses 
restantes.
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En cuanto a cómo conocieron la Defensoría aquellas personas que realizaron 
consultas en la Casa de Derechos de Junín, se evidencia que la mayor cantidad 
fue por “Boca en boca” con el 40%, seguido por los “Medios web” con el 30%.
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Ituzaingó

En el gráfico anterior, se puede ver la distribución mensual de los casos 
ingresados en 2015 en la Casa de Derechos de Ituzaingó. En este sentido, 
si bien se pueden observar ciertas variaciones, resulta relevante mencionar 
que, excepto en diciembre, durante todos los meses el número permanece 
por encima de las 100 consultas, ascendiendo a 128 el promedio mensual.



153SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES



154 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia que 
la categoría “Salud” se encuentra en primer lugar con un 14,7% de los casos, 
seguida por “Funcionario/as públicos y órganos de gobierno” con un 11,5%, 
mientras que las temáticas restantes se distribuyen valores por debajo del 10% 
cada una.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 95% del total de 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. Esta situación se ve 
reflejada en la distribución mensual, donde se puede ver que la resolución es 
igual o supera el 95% en todos los casos, exceptuando a los últimos dos meses 
del año. 
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Por último, se evidencia que una amplia mayoría de personas que realizaron 
consultas en la Casa de Derechos de Ituzaingó, el 78,8% de total, conocieron 
a la Defensoría debido a la existencia de las diversas “Casas de Derechos” 
ubicadas en la Provincia.  
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Bahía Blanca

Al indagar la distribución mensual de las consultas ingresadas durante 2015 
en la Casa de Derechos de Bahía Blanca, se observa un crecimiento sostenido 
a partir del mes de abril, exceptuando una mínima recaída en agosto, para 
comenzar a descender en los dos últimos meses del año. El promedio mensual 
fue de 110  casos.
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia que 
“Salud” junto a “Servicios públicos” son las categorías que poseen la mayor 
cantidad de consultas, el 19,9% y el 19,1% respectivamente. En tercer lugar se 
encuentra “Documentación e identidad” con 13,6%, agrupando las restantes 
temáticas menos del 9% cada una, es decir, menos de 54 casos cada una. 
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 95% del total de 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. Si se realiza un análisis 
mensual, se observa que en la mayoría de los meses la resolución supera el 
99%, excepto en los últimos meses del año, que presenta un 11% y un 33,6% 
de no resolución, respectivamente.
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En cuanto a cómo conocieron la Defensoría aquellas personas que realizaron 
consultas en la Casa de Derechos de Bahía Blanca, se puede observar que la 
amplia mayoría la conoció a partir del “Boca en boca”, alcanzando el 79%. Las 
restantes categorías agrupan menos del 10%.
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Mercedes

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2015 en la 
Casa de Derechos de Mercedes, se observan dos fuertes picos de ingresos, el 
más alto en marzo, con 83 casos, y el más bajo en julio, con 33. El promedio 
mensual fue de 54 consultas, dentro de un rango entre 33 a 83.
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Si se indaga la distribución de consultas según temática, se evidencia que la 
mayor cantidad de casos corresponden a la categoría “Consultas generales” 
con el 45,1%, seguida por “Servicios públicos” con el 13%. El resto de temáticas 
poseen menos del 7,5% cada una, es decir, menos de 45 consultas cada una.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 96% del total de 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. Si se realiza un análisis 
mensual de la resolución, se puede ver que en la mayoría de los meses supera 
el 93%, exceptuando los meses de junio y diciembre, que fueron del 89,2% y 
del 84,6% respectivamente.
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Al indagar sobre los medios por los cuales conocieron la Defensoría aquellas 
personas que realizaron consultas en la Casa de Derechos de Mercedes, se 
puede ver que las principales respuestas fueron: por el “Boca en boca” con el 
52,9%.
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San Nicolás

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2015 en la 
Casa de Derechos de San Nicolás, se observa que las mismas variaron dentro 
de un rango de 29 a 68, alcanzando un promedio de 45. La evolución de 
consultas presenta ciertos picos, resultando significativo mencionar el de abril, 
con 68 consultas.
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia que la 
mayor cantidad de casos corresponden a la categoría “Salud”, con el 40,5%. 
Las restantes temáticas agrupan menos del 11%.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 98% del total de 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. De un análisis mensual 
sobre la resolución se observa que en 9 meses del año fue del 100%, 
exceptuando enero, que fue del 98,2%, junio, del 93,1% y diciembre, del 
84,6%.
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En cuanto a cómo conocieron la Defensoría aquellas personas que realizaron 
consultas en la Casa de Derechos de San Nicolás, se puede ver que en el 
61,9% de los casos fue a través de las “Casas de Derechos”, el resto de las 
categorías agrupan menos del 15% cada una.
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Lincoln

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2015 en 
la Casa de Derechos Lincoln, se observa una distribución sin altibajos hasta 
agosto. A partir de septiembre crece significativamente, alcanzando las 179 
consultas, para comenzar a decaer progresivamente hasta finalizar el año. El 
promedio de ingresos fue de 64.
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia que 
más de las tres cuartas partes de los casos recae en la temática “Servicios 
públicos”, con el 76,9%. En segundo lugar se encuentra “Salud”, con el 6,1%, 
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y en tercer lugar “Seguridad vial”, con el 3,6%. El resto de consultas agrupa 
menos del 2,5% cada una, es decir, menos de 11 casos.



175SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

En relación a la resolución de los casos, se manifiesta que el 98% de las 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. Mientras que si se analiza 
mensualmente la resolución, se puede observar que en la casi totalidad de los 
meses superó el 96%, excepto en diciembre que fue del 81,5%.
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Si se indaga sobre los medios por los cuales conocieron la Defensoría aquellas 
personas que efectuaron las consultas, se puede ver que el 96,2% del total 
respondió haber sido por el “Boca en boca”, registrando menos del 2% cada 
una de las categorías restantes.
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Chacabuco

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2015 en 
la Casa de Derechos de Chacabuco, se observa una tendencia en aumento 
desde comienzo del año, exceptuando los meses de marzo y mayo, hasta 
octubre, mes en que comienzan disminuir hasta finalizar el año. El promedio 
mensual fue de 111 consultas.



178 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Si se indaga la distribución de consultas según temática, se advierte que las 
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tres principales son “Salud”, con el 19,1%, “Servicios públicos”, con el 15,4% 
y “Documentación e identidad”, con el 10%. Las temáticas que le siguen en 
cantidad de consultas no superan el 8% cada una, es decir, los 25 casos.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 97% del total de 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. Si se indaga sobre el 
comportamiento mensual, se puede ver que en la casi totalidad de los meses la 
resolución supera el 95%, salvo en diciembre, que fue del 78,4%.
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Por último, se evidencia que de las personas que realizaron consultas en la 
Casa de Derechos de Chacabuco, el 86,5% la conocieron por el “Boca en 
boca”. En el resto de las categorías agrupa cada una menos del 4%, es decir, 
menos de 11 casos.
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Pergamino

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2015 en la 
Casa de Derechos de Pergamino, se observa una distribución con altibajos, 
con un promedio mensual de 7 casos. 
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia en 
primer lugar “Salud”, con el 30,9%. Luego, con el 11,1% cada una, se encuentran 
“Discapacidad” y “Funcionario/as públicos y órganos de gobierno”. En cuanto 
a las restantes categorías, cada una agrupa menos del 9%.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 89% de las 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. Si se presta atención 
al comportamiento mensual, se advierte que en la mayoría de los meses la 
resolución fue igual o superó el 80%, excepto en junio, cuando alcanzó el 
33,3%.
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Finalizando, se evidencia que de las personas que realizaron consultas en la 
Casa de Derechos de Pergamino, la mayoría fue por el “Boca en boca”, con el 
65,2%, seguido por la categoría “Otras instituciones”, con el 17,4%.
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Quilmes

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2015 en la 
Casa de Derechos de Quilmes, se observa una baja distribución hasta mitad de 
año, incluso no se registran casos en los meses de mayo y julio. A partir de allí 
comienzan a crecer los ingresos, alcanzando en octubre un pico de 24 casos, 
para luego decaer y no registrar casos en diciembre.

No se realiza gráfico por temática dado que la mayor parte de las consultas 
son requerimientos.



188 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES



189SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

En relación a la resolución de casos, se observa que el 97% de las consultas 
ingresadas durante 2015 fueron resueltas. En cuanto al comportamiento 
mensual, se advierte que excepto en el mes de noviembre, en la totalidad de 
los meses la resolución fue del 100%.
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San Isidro

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2015 en la 
Casa de Derechos San Isidro, se observa un crecimiento sostenido  desde el 
mes de junio, mes en que comenzó a funcionar la Casa de Derechos, durante 
octubre se registran la mayor cantidad de ingresos. El promedio mensual fue 
de 52 casos.
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia que 
las tres principales son “Servicios públicos” con el 14,2%, “Funcionario/
as públicos y órganos de gobierno” con el 13,2% y “Salud” con el 11,2%. Las 
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restantes temáticas agrupan menos del 10% cada una.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 95% de las 
consultas ingresadas durante 2015 fueron resueltas. Si se presta atención 
al comportamiento mensual, se advierte que en la mayoría de los meses la 
resolución fue igual o superó el 94%, excepto en diciembre que alcanzó el 
83,8%.
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Por último, se evidencia que los principales medios por los cuales 
conocieron la Defensoría aquellas personas que acudieron a la Casa de 
Derechos de San Isidro son: “Publicidad” y “Medios web”, juntas agrupan 
poco más del 50%.

B. 2. Carpa de Derechos

Una política institucional de descentralización llevada adelante durante 2015 
tuvo como eje la implementación de la Carpa de Derechos. Acompañando 
las salidas del programa de radio La Hora del Defensor, se entregó material 
de difusión y distintas piezas de comunicación sobre las principales temáticas 
que se abordan desde la Defensoría, tales como discapacidad, medioambiente, 
violencia de género, bullying, etc. Especialmente en las vacaciones de invierno, 
se llevó adelante la campaña invernal, donde se regalaron pulseras y stikers con 
la marca del Defensor así como también imanes con los datos de contacto, 
profundizando la estrategia.

Por otra parte, se tomaron quejas, se evacuaron consultas, y también se 
realizaron encuestas para conocer el grado de conocimiento de la gente acerca 
de la institución.
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Además de acompañar el programa de radio en el interior de la Provincia 
(Tandil, Pehuajó, San Antonio de Areco), se proyectaron otras salidas en 
vacaciones de invierno, en puntos estratégicos, como la República de los 
Niños, Punta Lara, Plaza Moreno, Mar del Plata, etc.

^Marcelo Honores junto al diputado provincial Juan José Mussi, en la Carpa de Derechos 
emplazada en la localidad de Berazategui.

B. 3. Oficina Móvil

Durante el transcurso de 2015, distintas áreas de la Defensoría, tales como 
Infraestructura, Recursos Humanos, Comunicación y Diseño, Prensa y Casa 
de Derechos de Mar del Plata, coordinado por la Secretaría General, a través 
del Área de Patrimonio y Turismo, diseñaron una propuesta para lanzar por 
primera vez en la provincia de Buenos Aires la Oficina Móvil como modalidad 
de acercamiento a la ciudadanía.

En esta inteligencia, el Secretario General a cargo de la Defensoría puso en 
marcha el proyecto, que no solo funcionó como una boca de recepción de 
quejas, sino también como un punto de difusión de derechos basada sobre 
dos interrogantes principales: qué es el Defensor del Pueblo y para qué sirve.
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En ese sentido, la difusión de la Defensoría y de los derechos de las personas 
se vio reflejada a través de juegos interactivos, como el “Preguntados de 
los Derechos”, el cual estuvo dirigido a un público amplio, en principio 
adolescentes,. También para padres y madres cuando los participantes eran 
niño/as y para lo/as adulto/as, ya que se entregaron premios vinculados con la 
defensa de derechos

Por otra parte, y teniendo en cuenta la nueva modalidad instalada este año 
sobre turismo de fines de semana, se ofrecieron espectáculos callejeros para 
toda la familia, con el objetivo de instalar la figura del Defensor del Pueblo a 
través de expresiones culturales.

Cabe destacar, en este marco, el lanzamiento de la Aplicación Móvil del 
Defensor, a través de la campaña “Los Derechos en la palma de tu mano”. 
Se trata de una aplicación para teléfonos celulares que funciona como una 
herramienta para ampliar la accesibilidad en toda la provincia de Buenos Aires. 
Ante un derecho vulnerado y desde donde se encuentre la persona, puede 
hacer su reclamo, adjuntar fotos que ayuden a esclarecer el problema y enviar 
la queja en el mismo instante desde el celular.  

Con relación a los puntos de emplazamiento de la Oficina Móvil, y teniendo 
en cuenta que inauguró su actividad en verano, se seleccionaron 5 localidades 
de la Costa bonaerense: Necochea, Miramar, Mar del Plata, San Clemente 
del Tuyú y Santa Teresita.

Asimismo, para cada localidad se definió una estrategia diferente, siempre 
teniendo en cuenta que el objeto principal de la oficina es ampliar la accesibilidad 
y que las personas puedan tener un espacio donde realizar sus consultas o 
reclamos, con personal capacitado para recepcionar los temas, dar contención 
y asesoramiento, y que se vincularan con la zona de emplazamiento para 
orientar al reclamante, sobre los trámites en las dependencias municipales y/o 
provinciales que funcionan en la zona.

Durante 2015, la Oficina Móvil se emplazó en el Partido de Necochea, entre 
el 15 y el 31de diciembre. A pesar de que aún no había mucho flujo turístico, en 
esta primera ocasión, su emplazamiento tuvo como objetivo principal, instalar 
la figura del Defensor del Pueblo, ya que allí quedaría funcionando una Casa de 
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Derechos. Asimismo, se recibieron quejas vinculadas con distintas temáticas, 
algunas locales, otras provinciales. Lo más importante en esta locación es que 
a la partida de la Oficina, lo/as vecino/as de Necochea tuvieron la posibilidad 
de seguir ingresando sus reclamos y consultas.

^ La Oficina Móvil de la Defensoría en la ciudad de Necochea.

 C. Política de fortalecimiento institucional

C.1. Recursos Humanos

Se llevaron adelante diferentes políticas de fortalecimiento de los recursos 
humanos de la Institución profundizando los derechos de lo/as trabajadores, 
su capacitación y la mejora continua de las condiciones de trabajo. En este 
sentido cabe destacar las siguientes iniciativas de profundización de acciones 
iniciadas años previos, así como también nuevas políticas en esta inteligencia:

•	 Se perfeccionó y se continuó con la tarea de administración de utilización 
de vehículos oficiales: recepción de solicitudes de uso de los vehículos 
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oficiales y la organización de su utilización, en cumplimiento del protocolo 
vigente.

•	 En relación con la formación y educación permanente del personal de 
la institución, a través del Programa FiNes se invitó a participar a lo/
as agentes de la Defensoría en esta política de finalización de estudios. 
Asimismo, se propuso que la Defensoría del Pueblo sea sede del programa 
para el dictado de los cursos.

•	 Se solicitó en el Instituto de Previsión Social la creación de códigos de 
escalafón, correspondientes al Defensor del Pueblo, con el objetivo de 
facilitar el trámite jubilatorio de lo/as agentes de este Organismo.

•	 Se invitó a lo/as empleados de la Defensoría a que participen en la 
14º Campaña de donación de sangre” organizada por el Instituto de 
Hemoterapia de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Extensión 
Universitaria de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.

•	 A partir del 1/10/15 se inició la aplicación de la Resolución Interna 
n°224/15, por la que se establece la aplicación de la Bonificación por 
presentismo para el personal de la Defensoría del Pueblo.

•	 Se puso en funcionamiento el Programa de Capacitación dirigido a todo 
el personal de la Defensoría del Pueblo, aprobado mediante Resolución 
n° 233/15.

C.2. Tareas de formación y perfeccionamiento

Desde sus inicios, la Defensoría del Pueblo se planteó, como objetivo 
primordial, el acompañamiento al personal y el fortalecimiento de sus 
conocimientos a través de capacitaciones permanentes que sirvan para el 
mejoramiento continuo de la gestión y para la jerarquización de todo/as lo/as 
empleado/as.

A partir de lo expuesto, todos los años se diseñan planes de capacitación 
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tendientes a impulsar y desarrollar procesos formativos para todo/as lo/
as agentes del Organismo. Estos planes se elaboran teniendo en cuenta las 
necesidades planteadas por las distintas áreas y los análisis, sobre las tareas y 
procedimientos que se llevan a cabo en la Institución.

Centro de Actualización en Derechos Humanos (CADDHH)

Como fuese mencionado en el precedente Informe Anual, a mediados de 
2014 se creó el Centro de Actualización de Derechos Humanos (CADDHH), 
a cargo de la Dra. Alicia Pierini, con el fin de reforzar las tareas de capacitación 
de lo/as  decisore/as y hacedore/as políticos y jurídicos. 

El objetivo del mencionado centro es potenciar y aumentar las capacidades de 
las instituciones públicas, tanto dentro como fuera de la provincia de Buenos 
Aires, a través de la capacitación en Derechos Humanos de lo/as funcionario/
as. 

Entre las actividades desarrolladas durante 2015 se destaca la realización del 
“Taller de Derechos Humanos - Doctrina de la Convencionalidad, Estudio y 
Reflexión”, fruto de la iniciativa de articulación entre la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires y la Asesoría General de Gobierno bonaerense.

El mismo fue dictado por la Dra. Pierini entre abril y mayo, y formó parte 
del programa de la Escuela Abogados de la Administración Pública provincial, 
con el objetivo de fortalecer la formación en Derechos Humanos de lo/as 
funcionario/as inscriptos al curso.

El taller contó con la participación de abogados y abogadas que se desempeñan 
en distintas funciones dentro del territorio bonaerense, quienes, además 
de la asistencia a éste, tuvieron que presentar un trabajo final relativo a los 
contenidos dictados para la aprobación de la materia. 

Por otra parte, en relación a los procesos de formación interna, desde el Centro 
se ha trabajado en la reformulación del Manual de Derechos Humanos con 
que contaba la Defensoría del Pueblo para la capacitación de sus funcionario/
as, tanto de la Sede Central como de las Casas de Derechos, así como también 
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para quienes forman parte de los equipos del Programa “Guías Ciudadanos”.

Por último, desde el CAADDHH se propuso la realización de una serie de 
Cuadernos de Actualización, con el fin de contribuir al proceso reflexivo 
sobre algunos desafíos en materia de Derechos Humanos que aún quedan 
pendientes para garantizar el pleno ejercicio de un proyecto de vida digna para 
las personas.

En este sentido, se elaboró un primer Cuaderno, bajo el título “Pobreza 
y Derechos Humanos”, que incluye tanto la compilación de textos como 
la reflexión sobre la temática en cuestión, bajo el convencimiento que los 
Derechos Humanos podrán ser vigentes en su plenitud sólo cuando se pueda 
superar la falta de trabajo, de tierra, de educación, de salud, de vivienda, de 
justicia y de dignidad.

La publicación es un aporte para reflexionar acerca del modo en que es 
posible, desde nuestro rol institucional, ser útiles y eficaces en la reducción 
de la desigualdad social y la erradicación de la pobreza, condiciones necesarias 
para pensar en una sociedad justa y democrática.

A continuación se desarrolla el plan de capacitaciones que se ha ejecutado en 
este ejercicio, organizando las mismas en tres niveles: 

Desde y hacia dentro: implica las capacitaciones dictadas por lo/as responsables 
de las áreas temáticas de la Defensoría dirigidas a lo/as agentes que se dedican 
a la atención permanente de lo/as habitantes, tanto de la Sede Central como 
de las Casas de Derechos y los equipos que integran el Programa “Guías 
Ciudadanos”. 

En este aspecto se realizaron las siguientes capacitaciones:

•	 Se realizaron diferentes capacitaciones para lo/as agentes que se 
desempeñan en el call center, con el objetivo de mejorar su desempeño 
y brindarle mayores herramientas de trabajo.

•	 Se capacitó al personal de la Secretaría de Atención y Orientación 
sobre temáticas de discapacidad con la finalidad de ajustar criterios y 
herramientas de resolución. La capacitación estuvo a cargo del equipo 
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de discapacidad de la Defensoría del Pueblo.

•	 Se realizó la capacitación destinada al personal del Área de Atención 
y Orientación y al Área de Atención Telefónica con el fin de instruir 
al personal en los aspectos referentes a la atención de casos que 
requieran asesoramiento y/o resolución, en las temáticas específicas 
del área de salud.

Desde afuera hacia dentro: tiene que ver con la participación de docentes 
o experto/as en distintas materias, que no pertenecen a la Institución y 
que capacitan a nuestro personal de acuerdo a los requerimientos que van 
surgiendo. A continuación se detallan las realizadas en el ejercicio 2015:

•	 Se realizaron capacitaciones para el personal de la Defensoría en 
RCP y Primeros auxilios, dirigido a lo/as agentes de la Administración 
Pública Provincial, para que adquieran conocimientos teórico-
prácticos sobre técnicas básicas para casos de asfixia, ataque cardíaco, 
paro cardiorrespiratorio y primeros auxilios.

•	 Se organizó la capacitación dirigida a lo/as abogado/as del organismo 
sobre el nuevo Código Civil. 

•	 Se capacitó al personal del Área de Gestión Social, en el marco  del 
convenio con la Universidad Nacional de La Plata, sobre “Pautas para 
atención presencial” con el objetivo de maximizar recursos y brindarle 
al personal instrumentos de abordaje en la atención presencial de 
quejas y reclamos.

Desde dentro hacia afuera: en virtud de los distintos convenios que mantiene 
la Defensoría con organismos externos, han sido solicitadas diversas 
capacitaciones para sus empleado/as sobre las temáticas que se trabajan, a 
saber:

•	 Capacitación en la Escuela de Abogados de la Asesoría General de 
Gobierno: de acuerdo al Convenio firmado entre la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires y la Asesoría General de 
Gobierno, la Directora del Centro de Actualización de Derechos 
Humanos, Dra. Alicia Pierini, dictó un taller sobre Derechos 
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Humanos, de cuatro módulos, del que participaron abogado/as de 
la administración pública provincial y municipal y empleado/as de la 
Defensoría. 

•	 Centros de Acceso a la Justicia: en virtud del Convenio firmado 
entre la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el 
cual se acordó que nuestro Organismo trabajase en forma conjunta 
con los Centros de Acceso a la Justicia (CAJ) a fin de colaborar en 
toda situación que exceda su rango de competencia y que amerite 
la participación de nuestra Institución, resultó menester capacitar al 
equipo de cada CAJ circunscripto en la provincia de Buenos Aires en 
los siguientes temas, según un análisis de los reclamos recibidos desde 
sus inicios:

§	Violencia Institucional

§	 Infancia y Adolescencia

§	Discapacidad

§	Violencia de género

§	 Salud

C.3. Centro de Referencia Documental (CRD)

El Centro de Referencia Documental fue pensado como un proyecto de 
biblioteca digital el cual ofrece a sus usuario/as documentos de carácter 
jurídico a través de su sitio web.

Los documentos que se vuelcan al sitio responden a temáticas propias de las 
defensorías: Derechos Humanos, discapacidad, servicios públicos, etc.  A su 
vez, estos mismos documentos, en muchos casos novedades jurisprudenciales 
y normativas, se socializan semanalmente en el Boletín Semanal. Este boletín 
se distribuye a través de listas de mail confeccionadas especialmente para 
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la diseminación selectiva de la información y para que lo/as suscriptore/as 
obtengan un resumen de las novedades de sus especializaciones, pudiendo 
solicitar al CRD el documento de interés en su versión completa.

Asimismo, dispone de referencia jurídica especializada en la búsqueda de 
material de estudio. Los referencistas reciben las consultas y realizan las 
búsquedas virtuales en sitios de acceso público, respondiendo a la mayor 
brevedad. 

Actividades:

Relevamiento diario y continuo de sitios de interés jurídico:

http://www.cij.gov.ar/inicio.html

http://www.diariojudicial.com/

http://www.iprofesional.com/

http://www.portalba.com.ar/

http://www.infojusnoticias.gov.ar/

http://fiscales.gob.ar/

http://www.csjn.gov.ar/

http://www.scba.gov.ar/portada/

http://www.tsjbaires.gov.ar/

http://www.boletinoficial.gov.ar/Inicio/Index.castle

http://www1.infojus.gov.ar/

http://www.conadis.gov.ar/

http://inadi.gob.ar/
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http://www.mpf.gov.ar/

http://www.ppn.gov.ar/

http://www.gob.gba.gov.ar/portal/

http://www.gob.gba.gov.ar/html/gobierno/diebo/boletin/index_boletinold.
php

http://www.prensa.argentina.ar/

http://habeasdatacpdp.wordpress.com/

http://www.mpba.gov.ar/web/

http://www.ciudadyderechos.org.ar/index.php

http://www.parlamentario.com/

http://www.migraciones.gov.ar/accesible/?novedades

http://www.revistarap.com.ar/

http://www.oas.org/es/cidh/.

http://www.cels.org.ar/cels/?ids=5&lang=

http://www.eldial.com/nuevo/index.asp

http://www.portalfio.org/inicio/

http://www.unicef.org/spanish/publications/index.html 

http://www.defensadelpublico.gob.ar

http://www.hcdiputados-ba.gov.ar/

http://www.redriood.org/

http://www.adc.org.ar/
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- Relevamiento diario y continuo de los sitios web de las Defensorías del 
Pueblo de la Argentina.

- Durante el presente período se confeccionaron 42 Boletines Semanales. Los 
cuales sumaron 548 novedades entre fallos, normas, doctrina, resoluciones, 
informes y documentos defensoriales.

 Los mismos se enviaron a 279 contactos suscriptos al Boletín, Defensorías de 
la Argentina, público de interés, y miembros de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de la Buenos Aires (incluyendo las Casas de Derechos).

- Búsqueda y localización de documentos a través de referencia jurídica 
especializada:

Cantidad de pedidos recibidos: 154

Cantidad de documentos proporcionados: 491

- Además, de manera extraordinaria, con la aparición de ciertas novedades 
destacadas, se ha procedido al envío masivo de esta documentación a través 
del correo electrónico de todos los contactos de manera inmediata.

 Cantidad de envíos masivos: 13

- Sitio Web:

De manera periódica se suben al sitio web del CRD documentos jurídicos, normativos 
y distintos materiales que producen las Defensorías del país y de Iberoamérica.

Cantidad de documentos disponibles hasta la fecha: 1274

Cantidad de documentos subidos durante el periodo indicado: 144
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C.4. Planificación Institucional

Planificación anual de cada Secretaría

Hacia fines de 2013 se observó la necesidad de comenzar a diagramar los planes 
de acción que pretende seguir la Defensoría por área. Teniendo en cuenta 
que, como organismo joven en la Administración Pública, no se encontraba en 
situación de planificar los objetivos de manera anual y segmentada sino que se 
establecieron de manera general y que además se abocó a la organización y a 
la estructuración de la Institución, es que para el ejercicio 2014 se diseñaron 
planillas modelo a fin de que cada Secretaría, en virtud de su situación actual, 
su experiencia y sus expectativas, diseñe la planificación del período actual. 
Este procedimiento se replicó para el año 2015 y ya está incorporado en las 
actividades internas de cada Secretaría. 

En el presente ejercicio se pudo realizar un control de gestión de la planificación 
de manera semestral y anual. Al finalizar el primer semestre se observaron 
los plazos propuestos para cada objetivo y cada área informó cómo se fueron 
cumpliendo los mismos, en el caso de que no se hubieran cumplido se explicaron 
las razones y de ser necesario se ampliaron y/o modificaron los plazos. Al final 
de 2015 se realizó el mismo procedimiento sobre la planificación ajustada al 
cierre del primer semestre obteniendo un cierre definitivo por Secretaría.

Monitoreo sobre el Informe Anual

Trimestralmente, cada área de la Defensoría entregó sus planillas al Área de 
Planificación Estratégica y Estadística adjuntando las actividades realizadas, 
proyectos de investigación y casos relevantes que se hayan atendido. Este 
procedimiento fue fundamental, por un lado, porque se logró contar con 
información parcial para ser presentada cuando se requería y por otro lado, 
resultó más eficiente para el armado del Informe Anual.

Manuales de Procedimiento

En mayo de 2015 la Dirección General de Planificación Estratégica y 
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Estadísticas culminó la elaboración de dos (2) Manuales de Procedimientos: 

1) Manual de Procedimiento del Requerimiento y de la Queja.

Objetivo: Asegurar el correcto funcionamiento del Proceso de Atención y 
Orientación al/la Ciudadano/a, a través del Requerimiento y la Queja, optimizar 
el uso de los recursos y  facilitar la tarea de lo/as agentes y de lo/as funcionario/as.

2) Manual de Procedimiento del trámite de expediente y de expediente con 
Identidad Reservada.

Objetivo: Asegurar el correcto funcionamiento del Proceso de las Áreas y 
Secretarías, a través de los Expedientes, optimizar el uso de los recursos y  facilitar 
la tarea de lo/as agentes y de lo/as funcionario/as.

Ambos manuales se elaboraron en virtud de la necesidad de enmarcar los 
procedimientos fundamentales que se llevan a cabo en la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires. Si bien al comienzo de las actividades 
de la institución se redactó un Reglamento Interno en el cual se detallaban 
las formas y los plazos que se deberían tener en cuenta para los trámites 
presentados, el mismo había quedado desactualizado de acuerdo a los avances 
tecnológicos y estructurales incorporados año a año. Fue por este motivo que 
se impulsó la política institucional de actualización de los procesos y de registro 
documental de los mismos definiendo: cómo se ejecutan los procedimientos 
y sus respectivos controles, cuándo deben ser realizados y quiénes son lo/as 
responsables de efectuarlos.

El primer paso fue realizar entrevistas a lo/as responsables de los procedimientos 
a manualizar, a fin de obtener un diagnóstico de la situación en cada uno de los 
procesos. Teniendo en cuenta ese primer relevamiento se han ido realizando, 
con la aceptación de lo/as responsables, modificaciones a las actividades y/o 
a los plazos que insumían las mismas a fin de lograr un procedimiento más 
eficiente. A partir de corroborar que los cambios efectuados fueran fructíferos 
se comenzó con la redacción de los Manuales. Al finalizarlos, la Dirección 
General de Planificación Estratégica y Estadísticas reenvió un ejemplar 
a cada Secretario y al Defensor a fin de consensuar los procedimientos 
documentados. Una vez culminada esta etapa se realizó una capacitación 
dirigida hacia todo/as lo/as agentes involucrados en los procesos descriptos en 
ambos manuales y se resolvió por Resolución N°153/15 (29/06/2015) que a 
partir del 1° de julio de 2015 comenzara a regir lo dispuesto por los mismos.
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Es menester destacar que el Manual de Procesos y Procedimientos de 
Expedientes fue redactado y pensado en términos generales, es decir, no se 
tuvieron en cuenta las temáticas particulares que tramitan por cada área sino 
que se concibió un proceso general. Sólo se diseñó un protocolo para el Área 
de Salud, correspondiente al proceso de tramitación de expedientes, teniendo 
como objetivo del ejercicio 2016 realizar todos los protocolos procedimentales 
de cada área en particular.

Administración del Tablero de Gestión 

Teniendo como objetivo fundamental poder administrar un tablero de 
gestión integral del desempeño institucional se desarrollaron diferentes 
estrategias para contar con datos confiables sobre la gestión y resolución de 
las quejas y expedientes. En esta inteligencia se elaboraron instrumentos de 
relevamiento del sistema de gestión de quejas para brindarle al Defensor y 
a los Secretarios herramientas para tomar decisiones y mejorar y corregir 
políticas administrativas y de resolución de Quejas y Expedientes.

•	 Informes estadísticos de gestión:

Mensualmente se realizan informes con el análisis de datos y estadísticas a 
fin de desarrollar un control general del tratamiento de las consultas, el 
ingreso de las mismas, los sitios de donde provienen, el modo de ingreso, 
la resolución según sean quejas o expedientes, entre otras variables. 

•	 Informes sobre las Casas de Derechos:

Cada mes se realiza un análisis del funcionamiento de las diferentes 
dependencias de la Defensoría a lo largo y ancho del territorio provincial. 
Con la misma lógica de análisis que el informe de gestión se realiza un 
informe específico sobre las Casas de Derechos.

•	 Informes diarios, semanales y mensuales, cualitativos y cuantitativos, 
de Quejas y Expedientes resueltos y no resueltos:

Todos los días se desarrollaron informes sobre las Quejas, su gestión, los 
plazos, y la calidad de la resolución. Semanalmente se elaboraron 
documentos para visualizar el progreso en la gestión de los Expedientes 
evitando a partir de esta información atrasos innecesarios, omisiones 
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o posibles errores involuntarios de los diferentes equipos de gestión. 
Por último, cada mes se desarrollaron informes de gestión institucional 
reuniendo los datos previamente relevados con los instrumentos antes 
mencionados para poder tener una mirada integral de los dispositivos 
de gestión. 

Proceso de Certificación bajo las Normas ISO 2001:2008

En virtud de la finalización del primer mandato en la gestión de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y reafirmando el compromiso de 
brindar respuestas beneficiosas a todo/as lo/as habitantes de la Provincia, 
durante el presente ejercicio se trabajó sobre los procedimientos llevados a 
cabo hasta el momento y en la forma de reestructurarlos, con el único fin de 
establecer los parámetros que sirvan para que la Defensoría base su gestión 
administrativa en la calidad, eficiencia y profesionalización que las personas 
requieren.

Habiendo culminado la etapa mencionada precedentemente, con la realización 
de los Manuales de Procedimientos de la Queja y de los Expedientes, se 
comenzó una nueva etapa que se basó en la propuesta de implementar un 
Sistema de Gestión de Calidad a fin de aumentar la satisfacción del/la 
reclamante a través de la aplicación eficaz del mismo. 

El objetivo es desarrollar e implementar un Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC) de acuerdo a los requisitos de la Norma ISO 9001:2008, para la 
Orientación y Atención al Ciudadano con el fin de:

•	 Impulsar la mejora continua del proceso de atención del Ciudadano.

•	 Obtener la certificación ISO 9001:2008 a través de un Ente de 
Certificación Independiente.

•	 Promover la cultura de la Calidad en la institución.  

El alcance del Sistema, en esta primera etapa, es “el “Proceso de Orientación 
y Atención al Ciudadano en las modalidades presencial y no presencial” (on-
line, telefónica, correo electrónico, carta, fax) de las siguientes sedes: La Plata, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Mar del Plata, San Nicolás, Saladillo, 
Pergamino, Chacabuco, Junín, Ituzaingó, Mercedes, Lincoln, Bahía Blanca, 
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Quilmes y San Isidro”.

Por lo expuesto y pensando, además, que sería beneficioso que nuestra 
organización certifique su funcionamiento ante un organismo pertinente, se 
detalla a continuación lo realizado hasta el momento:

1- Entre los meses de marzo y mayo, agentes de la Dirección General 
de Planificación Estratégica y Estadísticas se capacitaron en el IRAM 
(Instituto Argentino de Normalización y Certificación) realizando los 
siguientes cursos:

A) “La serie de Normas ISO 9000”, con el objetivo de conocer y 
comprender los requisitos de la Norma 9001:2008 y su relación con la 
familia de las Normas pertenecientes a la serie IRAM-ISO 9000.

B) “Planificación para la implementación de Sistemas de Gestión de 
Calidad”, con el objetivo de aprender los pasos y herramientas que se 
requieren para la planificación, implementación y certificación de un 
Sistema de Gestión de Calidad, según la Norma, aplicable de forma 
genérica a los procesos de organizaciones de todo tipo.

C) “Formación de Auditores Internos de Sistemas de Gestión de Calidad”, 
con el objetivo de desarrollar la capacidad de interpretar la Norma ISO 
9001:2008 para su aplicación en el proceso de Auditorías Internas 
de Calidad; obtener la formación en las metodologías para planificar 
y ejecutar las Auditorías Internas de Calidad y desarrollar la habilidad 
para realizar entrevistas, capacidad de identificar y clasificar “hallazgos” 
y redactar informes.

2- En el mes de julio se acordó con la Defensoría del Pueblo de CABA, 
teniendo en cuenta que dicho organismo ha certificado sus procesos bajo 
las Normas ISO, su colaboración en todo el proceso de Implementación 
y Certificación a fin de obtener asesoramiento calificado. 

3- Entre agosto y diciembre se desarrollaron las siguientes actividades:

A) Se definió la Política de Calidad del Alcance estipulado (Proceso de 
Atención y Orientación al Ciudadano)

B) Se definieron los Objetivos de la calidad e Indicadores de la Calidad
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C) Se comenzó con el desarrollo del Manual de la Calidad del SGC

D) Se identificaron los procesos del SGC y su interacción

E) Se definió la  Estructura y Organización, con el Organigrama y con las 
funciones y responsabilidades de cada área participante del SGC.

F) Redacción de los Procedimientos de gestión:

- Control de la documentación del SGC

- Control de los Registros del SGC

- Auditorias de la Calidad

- Circuito de Mejora NC-AC-AP-AM

4- En diciembre, el Secretario General a cargo y el equipo de la Dirección 
General de Planificación Estratégica y Estadísticas realizaron la 
presentación formal del programa de la que participaron la Directora 
General de Atención y Orientación al Ciudadano, lo/as responsables de 
las Casas de Derechos y la Responsable del Área de Gestión Social.

 D. Promoción de Derechos Humanos

D.1. Actividades centrales de promoción

En el período del presente Informe Anual, la Defensoría del Pueblo dedicó sus 
esfuerzos a difundir las acciones de la Institución como garante de derechos, 
y a dar a conocer su posición y sus competencias, realizando actividades o 
participando de otras organizadas por distintos entes de la Provincia que la 
invitaron a formar parte. 

Asimismo, se han concretado reuniones de trabajo entre el Defensor y las 
autoridades de diferentes ámbitos, en las cuales se presentaron y recibieron 
distintas propuestas para la difusión y la garantía de los Derechos Humanos.
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D.2. Jornadas y disertaciones del Defensor

D.2.A) Reuniones que se realizaron en 2015:

Reunión con el Subsecretario de Atención a las Adicciones Bonaerense, 
Carlos Sanguinetti. 

Con el objetivo de definir los lineamientos finales para poner en funcionamiento 
el Órgano de Revisión Local de Salud Mental, el entonces Defensor del Pueblo 
de la provincia, Carlos Bonicatto, mantuvo un encuentro con el subsecretario 
de Atención a las Adicciones bonaerense, Carlos Sanguinetti. La reunión 
giró en torno a la importancia de promover un enfoque comunitario que 
comprometa el accionar de los programas de salud bajo una sólida red de 
trabajo, las instancias de los gobiernos locales y las múltiples actividades de 
las organizaciones de la sociedad civil. Del encuentro también participaron 
el secretario de Atención y Prevención contra la Violencia Institucional, 
Guillermo Gentile; el director Ejecutivo del Área Discapacidad, Sergio 
Nahabetian, y lo/as miembros de la Unidad Ejecutora Órgano de Revisión 
Local, Ricardo Solís y Verónica Alais.

^Reunión del entonces Defensor del Pueblo, Carlos Bonicatto, con el Subsecretario de Atención a 
las Adicciones Bonaerense, Carlos Sanguinetti.
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Reunión con la Presidenta del Concejo Deliberante de General La Madrid, 
Paola Jorgensen. 

El entonces Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, Carlos 
Bonicatto, recibió a la presidenta del Concejo Deliberante de General La 
Madrid, Paola Jorgensen, quien trasladó la preocupación de autoridades y 
vecino/as de la nombrada ciudad, por la situación que se registra con el agua 
en esa región. El Defensor del Pueblo recibió el reclamo y se comprometió al 
inmediato trabajo de las áreas correspondientes de la Defensoría, además de 
un inminente traslado a la zona para hablar con funcionario/as municipales, 
vecino/as y autoridades de la empresa prestadora del servicio.

Reunión con una comitiva de vecino/as de Hurlingham. 

El Defensor recibió a un grupo de vecinos que manifestó preocupación por la 
violación permanente de Código de Ordenamiento Urbano del Municipio de 
Hurlingham, a través de trámites de excepción y aprobación de ordenanzas que 
sin estudios de impacto ambiental y de provisión de servicios públicos básicos, 
expanden la construcción de complejos y edificios en zonas no permitidas. 
Ante la exposición de lo/as vecino/as, el Defensor solicitó a representantes del 
área de medio ambiente se dirijan al municipio a constatar dichas denuncias y 
diligenció una serie de pedidos de informe a empresas como Aysa y Edenor.

Reunión con funcionario/as del municipio de Bragado. 

El Defensor del Pueblo recibió la queja del municipio de Bragado, a través 
del secretario de Gobierno, Juventud y Derechos Humanos, Ramiro San 
Pedro; el de Desarrollo Económico Planificación Estratégica, Producción, 
Empleo y Turismo, Armando Alfonso; el director de Medio Ambiente, Mario 
Castroagudín y el de Asuntos Legales, Jorge López Harburu. Los funcionarios 
de Bragado se explayaron sobre un centenar de reclamos que recibieron de 
usuario/as de ABSA y también manifestaron su inquietud frente a la falta de 
respuestas de la empresa.
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Además del por entonces Defensor del Pueblo, Carlos Bonicatto, participaron 
del encuentro los funcionarios de la Defensoría, Mariano Pantanetti 
(Medio Ambiente), Omar Bottero (Servicios Públicos) y Soledad Polito 
(Consumidores).

Reunión con el Concejal Guillermo Cara y beneficiario/as de Procrear. 

La reunión tuvo como eje específico el incumplimiento por parte del Municipio 
de La Plata de las obras en el loteo del predio conocido como “Gigante del 
oeste”, en la localidad de Olmos.

Reunión con el intendente de Adolfo Alsina, David Hirtz. 

La queja de lo/as vecino/as de Carhué por el estado de la Ruta Provincial N°60 
determinó el pedido del intendente de Adolfo Alsina, David Abel Hirtz, al 
entonces Defensor del Pueblo de la provincia, Carlos Bonicatto, para que 
lo acompañe en el reclamo e insista frente a las autoridades provinciales 
competentes para se repare esta vía.

Reunión con integrantes del Consejo Indigenista de Almirante Brown. 

El análisis de la cesión de un predio de 50 hectáreas al Consejo Indigenista 
de Almirante Brown, que sería urbanizado y destinado a la construcción de 
viviendas para siete comunidades aborígenes, fue el eje de un encuentro de 
trabajo que tuvo lugar en la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires.

El Defensor del Pueblo y el responsable del Programa Inserción Capacitación 
y Promoción de Derechos Vinculados a Pueblos Originarios de la Defensoría, 
se entrevistaron con las autoridades del Consejo Indigenista de Brown, Rene 
Salteño (presidente) y Ariel Condori (vicepresidente), con quienes avanzaron 
sobre el proyecto que llevan adelante en el distrito del sur del Gran Buenos 
Aires.
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Reunión con el Concejo Deliberante de General Pueyrredón. 

El encuentro del Defensor del Pueblo con lo/as representantes del Concejo 
tuvo como eje central las quejas recibidas sobre las harineras de pescado de la 
Ciudad de Mar del Plata. 

Mediación de la Defensoría por un conflicto laboral en empresa pesquera.

El Secretario General a cargo de la Defensoría, Dr. Marcelo Honores, a 
requerimiento de lo/as trabajadores de la empresa pesquera, participó de una 
reunión en la que se interiorizó de la situación con lo/as trabajadores de la 
empresa Argen Pesca.

También participaron representantes de la cartera laboral y de la Iglesia, donde 
se analizó el conflicto y se tendieron puentes que derivaron en la planificación 
de una nueva cita entre las partes. 

Reunión con el Presidente de la UNLP, Lic. Raúl Perdomo. 

A fin de establecer nuevas líneas de trabajo conjuntas y revitalizar las 
actividades en marcha, el Secretario General a cargo de la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires, Dr. Marcelo Honores, se reunió con 
el Presidente de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), Raúl Perdomo. 
Se hizo un repaso de los convenios firmados, trabajos en Derechos Humanos, 
accesibilidad en el transporte y salud; donde se expresó la voluntad de 
continuar los trabajos en forma conjunta.

Reunión con comunidad mapuche de Los Toldos. 

La reunión tuvo por objeto actualizar los plazos del proyecto de servicio jurídico 
para el pueblo mapuche de Los Toldos, tal como lo acordaron representantes 
de ese grupo originario con el Secretario General a cargo de la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires, Dr. Marcelo Honores. El convenio 
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apunta a generar un análisis histórico, antropológico y jurídico del proceso 
territorial referido al espacio que fuera reconocido al Cacique Ignacio 
Coliqueo y a sus familias descendientes, con la intención de apoyar la defensa 
de las tierras ocupadas por estas personas y la reivindicación de aquellas que 
fueron desposeídas. La iniciativa involucra, además de la Defensoría y este 
pueblo originario de Los Toldos, al Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 
(INAI), la subsecretaría social de tierras, urbanismo y vivienda de la Provincia 
y el Municipio de General Viamonte.

^Reunión con representantes de la comunidad mapuche de Los Toldos.

Reunión con el Presidente de IOMA, Dr. Antonio La Scaleia. 

Con la intención de viabilizar y agilizar la solución de temas vinculados a la 
salud, el Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo de la Provincia, 
Dr. Marcelo Honores, mantuvo un encuentro de trabajo con el Presidente 
del IOMA, Antonio La Scaleia, donde se ratificó el esquema de gestión que 
permitirá canalizar a través del Instituto las problemáticas urgentes que 
afectan a lo/as bonaerenses y que son afiliados a esa obra social. Del encuentro 
también participaronel coordinador de Salud, Dr. Ignacio Gil Miranda, y el 
Director Ejecutivo del Área de Discapacidad, Sergio Nahabetian; mientras 
que por parte del IOMA estuvieron el Director General de Prestaciones, 
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Nicolás Vitale; la Directora General de Regionalización, Ana Paula Ruggiero; 
y la Directora de Relaciones Jurídicas, Laura Gando.

Audiencia con trabajadore/as Argen Pesca en la Casa de Derechos de Mar 
del Plata.  

Luego de dos jornadas de negociaciones que contaron con la mediación de 
la Defensoría del Pueblo de la Provincia, trabajadores de la empresa Argen 
Pesca llegaron a un acuerdo para ponerle fin al conflicto laboral por el cual 
ocupaban la sede del Ministerio de Trabajo bonaerense en Mar del Plata. En 
la Casa de Derechos que la Defensoría tiene en esa ciudad costera, lo/as 91 
trabajadore/as aceptaron la propuesta indemnizatoria por parte de la empresa. 
Por otra parte, se determinó que el Ministerio de Trabajo bonaerense otorgue 
asistencia a los pesqueros, mientras que la cartera laboral de la Nación convino 
llevar adelante un esquema de capacitaciones orientadas a la inserción de esto/
as trabajadore/as.

Reunión con la ONG “Todos por el agua”. 

La reunión tuvo por objetivo establecer las fechas finales para la terminación 
de los trabajos que apuntan a resolver la problemática de la calidad del agua en 
9 de Julio. Del encuentro participaron representantes de ABSA; del ministerio 
de Salud bonaerense; del Organismo de Control de Aguas bonaerense 
(OCABA), de la secretaría de Servicios Públicos de la Provincia; de la DIPAC 
y Concejales de 9 de Julio.
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^Reunión con la ONG “Todos por el agua”.

Visita del Cónsul de Perú en la Ciudad de La Plata, Carlos Alberto Chacano Burga. 

El Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo, Dr. Marcelo 
Honores, mantuvo una reunión con el Cónsul de Perú en La Plata, Carlos 
Alberto Chocano Burga, en la que delinearon acciones conjuntas para mejorar 
la situación de los y las migrantes en la zona del Gran La Plata (La Plata, 
Berisso, Ensenada y Berazategui).

El encuentro se dio en el marco de una campaña impulsada por la Defensoría 
del Pueblo que apunta a la promoción y defensa de los derechos de las 
comunidades migrantes en la provincia de Buenos Aires.

Visita del Vicecónsul de la República Plurinacional de Bolivia,  Ramiro Lionel 
Argandoña Cuellar. 

En la reunión se trazó un esquema general de las temáticas en las cuales 
ambas instituciones se proponen colaborar, con el objetivo de beneficiar en 
el ejercicio de sus derechos a la comunidad boliviana de la región de la capital 
bonaerense y el sur del Conurbano.
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^Reunión con el Vicecónsul de la República Plurinacional de Bolivia,  Ramiro Lionel Argandoña Cuellar.

Reunión con la Dra. Soledad García Muñoz, Coordinadora de la Oficina 
Suramérica del IIDH.

En su visita a la oficina regional del Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos (IIDH), ubicada en el edificio Mercosur de la ciudad de Montevideo, 
el Defensor del Pueblo a cargo, Dr. Marcelo Honores, se reunió con Soledad 
García Muñoz, Coordinadora de la Oficina Suramérica del IIDH. Durante 
el encuentro trataron temas vinculados a las problemáticas más graves de 
vulneración de derechos en los Estados de Sudamérica, como son desigualdad, 
violencia de género y educación.

Reunión con la Comisión contra el Racismo, la Xenofobia y toda forma de 
Discriminación y con el Instituto de Niños y Adolescentes de Uruguay.

El Secretario General a cargo de la Defensoría, Dr. Marcelo Honores, mantuvo 
reuniones con la Comisión contra el Racismo, la Xenofobia y toda forma de 
Discriminación y con el Instituto de Niños y Adolescentes de Uruguay. En 
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ambas instancias, se interiorizó sobre el trabajo que realizan las instituciones, 
identificando líneas comunes para futuros trabajos en colaboración.

Reunión con la Dra. María Graciela Iglesias, Secretaria Ejecutiva del Órgano 
de Revisión de la Nación. 

Con la intención de promover en forma conjunta acciones que apunten al 
eficiente funcionamiento del Órgano de Revisión Local de la Ley de Salud 
Mental bonaerense, la Defensoría del Pueblo de la Provincia acordó una 
agenda de trabajo común con el organismo encargado del control de la 
aplicación de esa norma a nivel nacional.

El compromiso, que fue oficializado en el marco de un nuevo plenario intersectorial 
del Órgano de Revisión Local que tuvo lugar en la sede de la Defensoría, apunta 
al diseño y desarrollo de espacios de comunicación, cooperación, capacitación 
y asistencia técnica, que favorezcan el funcionamiento de este espacio. 
Del encuentro participaron los organismos e instituciones que forman de las 
comisiones del Órgano; la titular de la Secretaría Ejecutiva del Órgano de 
Revisión de la Ley de Salud Mental de la Nación, María Graciela Iglesias; y 
el subsecretario de Salud Mental y Atención a las Adicciones de la Provincia, 
Carlos Sanguinetti.

Reunión con el Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires. 

La problemática del uso de agroquímicos en los cultivos y la eventual 
afectación del ambiente y la población, fueron los temas que analizaron el 
Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo de la Provincia, Dr. 
Marcelo Honores, y autoridades del Colegio de Ingenieros bonaerense. El 
presidente del Colegio de Ingenieros, Norberto Beliera, presentó el área 
específica vinculada al tema, que será la encargada de articular acciones 
con la Defensoría, el Departamento de Ingeniería Agronómica, que dirige 
Alejandro Bonade. En ese sentido, se especificó que en una primera etapa 
podrían desarrollarse, en forma conjunta, jornadas de formación técnica. Del 
encuentro, también participaron la secretaria del Departamento de Ingeniería 
Agronómica del Colegio de Ingenieros, Carmela Di Leo; los ingenieros 
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agrónomos del Distrito V, Guillermo García y Galo Delavault; y el coordinador 
del Área Medioambiente de la Defensoría, Mariano Pantanetti.

Reunión con la Directora de DDHH de Berisso, Marcela Sánchez.  

Durante el encuentro se acordó avanzar en una agenda de trabajo conjunta que 
contemple actividades que acerquen la Defensoría a la comunidad de Berisso, 
a través de charlas institucionales y trabajos que promuevan el fortalecimiento 
de las poblaciones migrantes, conformadas principalmente por boliviano/as y 
peruano/as, con quienes trabajan cotidianamente a través de instancias de 
contención y capacitación.

Reunión con organismos gubernamentales para prevenir la violencia 
obstétrica. 

A fin de evitar y prevenir la violencia obstétrica durante la atención 
ginecológica, el embarazo, el trabajo de parto, el parto y el post parto de las 
mujeres privadas de la libertad, la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, a través de su Observatorio de Violencia de Género (OVG), 
monitoreará la definición e implementación de un sistema de actuación que 
proteja sus derechos.

La definición de los lineamientos de este método estarán a cargo de los 
Ministerios de Salud y de Justicia bonaerenses, quienes diseñarán, desde 
un enfoque de género y Derechos Humanos, acciones de sensibilización y 
capacitación obligatorias y periódicas en materia de violencia obstétrica, 
destinadas a los equipos de salud de los hospitales públicos y aquellos 
dependientes de la Dirección de Sanidad Penitenciaria. 

Del encuentro participaron el Secretario de Atención y Prevención contra 
la Violencia Institucional de la Defensoría del Pueblo, Guillermo Gentile; la 
Coordinadora del OVG, Laurana Malacalza; el Director Provincial de Política 
Criminal del Ministerio de Justicia, Juan Martín Ramos Padilla. Por parte de 
la cartera de Salud, el Subsecretario de Coordinación y Atención de la Salud, 
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Sergio Alejandre; la Coordinadora del Programa de Prevención y Asistencia 
Médico Legal en Salud, Cecilia Pozzo; la Directora de Maternidad, Infancia 
y Adolescencia, Flavia Raineri; y la Coordinadora del Área de Políticas de 
Género, Marina Chávez.

Reunión con el Subsecretario de Entidades y Colectividades de la 
Municipalidad de La Plata, Sr. Mauricio Castro. 

El Defensor del Pueblo a cargo se reunió con Mauricio Castro, Subsecretario 
de Entidades y Colectividades de la Municipalidad de La Plata, para iniciar 
un diálogo de trabajo referido a las comunidades migrantes que habitan en la 
región capital de la provincia de Buenos Aires.

En la reunión se repasaron las principales problemáticas y desafíos que plantea 
el trabajo diario para garantizar el ejercicio de los derechos de las personas 
migrantes. Y se trazaron algunas líneas de trabajo comunes en las que los 
organismos se proponen brindar mutuo apoyo. Este encuentro se enmarcó 
en una serie de reuniones de trabajo que el Defensor del Pueblo inició para 
abordar la temática migrante en la provincia de Buenos Aires.

Reunión con OCEBA

La reiteración de prolongados cortes de luz en el Gran La Plata, donde presta 
servicio la empresa EDELAP, y la preocupación de la Defensoría del Pueblo 
de la Provincia ante ese escenario, fue el eje del encuentro que mantuvo 
el Secretario General a cargo de la institución, Dr. Marcelo Honores, con 
autoridades del Organismo de Control de Energía Eléctrica bonaerense 
(OCEBA).

En la reuniónse pusieron de relieve las quejas de lo/as vecino/as acerca de la 
frecuencia y la duración de las interrupciones del servicio que presta EDELAP, 
y se repasaron una serie de temas que los organismos ya vienen trabajando, 
como la situación tarifaria, el estado de las inversiones de la empresa y la 
relación con lo/as usuario/as.
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La mesa de trabajo, además de Honores, contó con la participación del equipo 
técnico del Área de Servicios Públicos de la Defensoría, conformado por Juan 
Carlos Tuzzolino, Omar Bottero y Juan Gaviria. En tanto, por el OCEBA 
asistieron su vicepresidenta, María de la Paz Dessy; el gerente de Control de 
Concesiones, Fabián González y el gerente de Procesos Regulatorios, Carlos 
Villa.

Reunión con la Dra. Catherine Astolfi, Directora de Antecedentes de 
Transito, de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, dependiente 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

El Defensor a cargo, Dr. Marcelo Honores conjuntamente con lo/as 
responsables del Área de Seguridad Vial de la institución se reunieron con la 
Directora de Antecedentes de Tránsito a fin de abordar una problemática que 
preocupa al Defensor, y que representa una gran cantidad de reclamos de lo/
as habitantes de la Provincia. 

Reunión con el Dr. Julio Alak, Ministro de Justicia y Derechos Humanos de 
la Nación. 

El Defensor a cargo, Dr. Marcelo Honores, el Ministro Julio Alak y el jefe de 
Gabinete de la Secretaría de Justicia, Fernando Valsangiacomo, conversaron 
sobre la conformación de la red que posibilita, entre otras cosas, generar 
canales de comunicación permanente entre los diferentes Centros de 
Mediación de la República Argentina, con información actualizada sobre la 
aplicación y avances de los métodos alternativos de resolución de conflictos, 
en el marco de la Red Federal de Mediaciones Comunitarias.

La Defensoría y Justicia ya cuentan con un acuerdo vigente, a través del cual 
se promueve el acceso igualitario a la justicia de los ciudadanos bonaerenses, 
al operar la cartera nacional como nexo institucional entre los vecinos y la 
Defensoría.

De esa manera se llevan a cabo tareas de coordinación de acciones de los 
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recursos técnicos, humanos y de infraestructura, a través de los Centros de 
Acceso a la Justicia (CAJ) que el ministerio tiene distribuidos en la Provincia.

^El dirigente Leopoldo Moreau; el ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Julio 
Alak; y el Defensor a cargo, Marcelo Honores, en la firma de un acuerdo en el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

Reunión con el Gerente General de EDELAP, Julio Marconi y el Gerente 
Comercial, Marcelo Corda. 

En el encuentro, convocado por el área de Servicios Públicos de la Defensoría, 
los funcionarios Juan Carlos Tuzzolino y Omar Botero plantearon cuáles son 
los principales reclamos de lo/as ciudadano/as y las dificultades que afrontan 
lo/as usuario/as del servicio eléctrico. Por su parte, las autoridades de EDELAP 
realizaron una detallada exposición de la situación del servicio eléctrico 
vinculado a la planificación de las urbanizaciones, al plan de inversiones y al 
impacto que provoca en toda la red energética un alto porcentaje de usuario/
as conectados de forma irregular. La reunión se dio en el marco del diálogo 
que mantiene la Defensoría con los organismos de control y las empresas 
prestadores de servicios, para intentar resolver todas las quejas que llegan a la 
Institución y evitar futuros problemas.
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Reunión  con el responsable de la Unidad Ejecutora del Programa Incluir 
Salud, Gustavo Martínez. 

El Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires, Dr. Marcelo Honores, y responsables de esta área de la 
cartera sanitaria de la Nación, buscaron optimizar y maximizar la gestión ágil 
y eficiente de los casos relacionados con el Programa Federal Incluir Salud 
(ex PROFE). La reunión apuntó a potenciar el funcionamiento del esquema 
de acción que apunta a canalizar las problemáticas urgentes que se reciben 
relacionadas a este programa, para evitar demoras en casos sensibles.

De la reunión participaron el responsable Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 
del Programa Incluir Salud, Gustavo Martínez; el director general a cargo de 
la Secretaría de Derechos y Garantías, Dr. Gabriel Tubío, y el responsable del 
área de Salud de la Defensoría, Dr. Ignacio Gil Miranda.

Reunión con Amalia Goicochea, Secretaria de Gestión Territorial de la 
Defensoría, el Sr. Claudio Righes, Director Ejecutivo de la Unidad de 
Gestión local 29 (Partidos de Morón, Ituzaingó, Hurlingham, Merlo y 
Moreno) yOscar Lares Coord. Ejecutivo del PAMI. 

El Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo, Dr. Honores, junto 
a la Secretaria de Gestión Territorial de la Defensoría, Amalia Goicochea, se 
reunieron con el director de la Unidad de Gestión Local 29 de PAMI, Claudio 
Righes, y con el coordinador ejecutivo Oscar Cáseres, con quienes pasaron 
revista sobre un abanico de temas que hacen a los jubilados y pensionados que 
residen en Morón, Ituzaingó, Hurlingham, Merlo y Moreno.

Durante la reunión se expusieron las quejas recibidas por la Defensoría y se puso 
de manifiesto la inquietud de ambas organizaciones frente a la vulneración de 
la convención interamericana sobre la protección de los Derechos Humanos 
de las personas mayores. En esa línea, se analizaron alternativas para mejorar 
la atención, la contención y los servicios que se ofrecen a lo/as jubilado/as y 
pensionado/as.
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Reunión con la Senadora provincial, Diana Larraburu. 

En la reunión que mantuvieron el Secretario General a cargo de la Defensoría 
del Pueblo, Dr. Marcelo Honores, y la Senadora bonaerense Diana Larraburu, 
se trabajó sobre las condiciones para que todos los departamentos judiciales 
de la Provincia cuenten con fiscalías especializadas en violencia de género, y 
fortalecer las herramientas a favor de políticas para el tratamiento de la salud 
mental. A través de un proyecto de su autoría, la legisladora, quien integra la 
Comisión Bicameral del Defensor del Pueblo, promueve que el Registro de 
las Personas de la Provincia realice un plan documentario en los hospitales 
neurosiquiátricos monovalentes, con el objetivo de relevar las personas que 
no posean documentación e inscribir y entregar Documento Nacional de 
Identidad a lo/as internado/as, garantizando el derecho a la identidad.

La Defensoría del Pueblo, en su función de presidir la Secretaría Ejecutiva del 
Órgano de Revisión local de la Ley de Salud Mental, considera fundamental 
trabajar en forma conjunta en esta cuestión, teniendo en cuenta que el 
objetivo de la ley es asegurar el derecho a la protección de todos lo/as usuario/
as del sistema de salud mental.

Por otra parte, la creación de fiscalías especializadas en violencia de género 
en todos los departamentos judiciales de la Provincia, originó un compromiso 
para trabajar en forma conjunta entre el Observatorio de Violencia de Género 
(OVG) de la Defensoría y los equipos de trabajo de la Senadora Larraburu.
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^Marcelo Honores reunido con la Senadora provincial Diana Larraburu. 

Reunión del Equipo Técnico de Violencia de Género con el Ministerio de 
Seguridad de la provincia de Buenos Aires.

El secretario general a cargo de la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, Dr. Marcelo Honores, presentó al equipo técnico especializado 
en la materia del Ministerio de Seguridad una batería de medidas que apunta 
al diseño de intervenciones y acciones que garanticen una respuesta policial 
y judicial idónea, inmediata, oportuna y exhaustiva frente a episodios de 
violencia contra las mujeres.  

El Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría propuso la creación 
de un registro de actuaciones y notificaciones que permitan mejorar la 
comunicación entre las fuerzas policiales y el Poder Judicial, y agilizar los 
tiempos desde que la mujer hace la denuncia hasta la implementación de 
medidas de protección para ella y sus familiares. Dentro del paquete de 
medidas, se plantea la incorporación de un mapa que identifique las zonas 
donde existen medidas de protección, a fin de que el sistema 911 y las 
comisarías o la policía local tomen conocimiento de su existencia y garanticen 
su vigencia y cumplimiento.
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Siempre en plan de acelerar la llegada de los móviles, el OVG propone que 
los Comandos de Prevención Comunitaria estén cumpliendo funciones de 
rondín en caso de ser ordenados como medida de protección por los órganos 
jurisdiccionales en casos de violencia familiar.

Del encuentro participaron el jefe de Gabinete, Raúl Fernández, y la Auditora 
General de Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad bonaerense, Viviana 
Arcidiácono; y por la Defensoría también estuvo presente el Secretario de 

Coordinación Jurídica y Técnica, Fernando Pantín.

Reunión con el Ministro de Justicia de la provincia de Buenos Aires, Dr. 
Ricardo Casal. 

El Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo, Dr. Marcelo 
Honores, y el Ministro de Justicia bonaerense, Ricardo Casal, analizaron un 
paquete de acciones conjuntas en el marco del programa «#NiUnaMenos» 
y un informe de la ampliación de prisiones domiciliarias mediante monitoreo 
electrónico. 

En representación de la Defensoría, junto a Honores, estuvieron los 
Secretarios Jurídico y Técnico, Fernando Pantín Colombo, y de Atención y 
Prevención contra la Violencia Institucional, Guillermo Gentile.

^ Reunión con el ministro de Justicia de la provincia de Buenos Aires, Ricardo Casal.
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Reunión concursantes premiados en el concurso sobre Acceso a los Derechos. 

A partir del concurso realizado por la Defensoría del Pueblo conjuntamente 
con la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires y 
la Universidad Nacional de La Plata, diez estudiantes de dicha Universidad 
realizarán pasantías en las instituciones bonaerense primeramente 
mencionadas, al resultar ganadores del concurso organizado por las tres 
instituciones, que los convocó para investigar políticas de acceso a los derechos.

Participaron del encuentro, el Secretario de Prevención de la Violencia 
Institucional de la Defensoría, Dr. Guillermo Gentile; el Director Ejecutivo 
del Área Discapacidad, Sergio Nahabetian; los Directores Generales de 
Equipos Interdisciplinarios, Dr. Gabriel Tubío, y de Atención y Orientación 
al Ciudadano, Dra. Silvia Pellegrino, y de la Secretaría Jurídica y Técnica, Dr. 
Rodrigo Balboa.

Reunión con la Presidenta del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de 
Buenos Aires, María Isabel Reinoso. 

Luego de que se conociera la intención de las distribuidoras de los fármacos de 
limitar la entrega de productos durante los fines de semana, la de Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires pidió que se garantice el suministro 
de medicamentos para que de esa forma se respete el derecho a la salud 
integral de las personas.

El pedido tuvo lugar luego de un encuentro con autoridades del Colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia, quienes se acercaron a la Defensoría para 
expresar su preocupación ante este escenario de posible  desabastecimiento 
que, como señalaron, atentaría contra la obligación de cumplir turnos las 24 
horas todos los días del año.

Del encuentro participaron, por la Defensoría, el Director General a cargo de 
la Secretaría de Derechos y Garantías, Dr. Gabriel Tubío, y el Responsable del 
área de Salud, Dr. Ignacio Gil Miranda; y por el Colegio de Farmacéuticos, su 
presidenta María Isabel Reinoso, y la vicepresidenta, Andrea Claudia Paura.
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D.2.B) Participación en Jornadas y Disertaciones:
 

Presencia en la Apertura de la Asamblea Legislativa de la Provincia de 
Buenos Aires 2015.

El recinto de la Cámara de Diputados provincial fue escenario de la Asamblea 
Legislativa que inauguró el 143º Período Parlamentario. En la apertura 
de sesiones, encabezada por el Vicegobernador, Lic. Gabriel Mariotto, el 
Gobernador Daniel Scioli realizó un balance sobre los últimos siete años 
de mandato al frente de la Provincia y compartió con lo/as legisladore/as 
bonaerenses los objetivos propuestos para 2015.

Presentación del Informe Anual 2014 de la Defensoría ante las Cámaras de 
Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires.

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires presentó el Informe 
Anual 2014 ante las cámaras de Diputados y Senadores, en el cual se describen 
las quejas y consultas de la ciudadanía realizadas durante el año 2014 y las 
principales líneas estratégicas desarrolladas con el fin de garantizar y proteger 
los derechos de las personas.

Jornada “Día Internacional de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato a 
las Personas Mayores”.

La jornada, que se dio en el marco del Día Mundial de Toma de Conciencia del 
Abuso y Maltrato a las Personas Mayores y que contó con la participación de 
diferentes organizaciones abocadas a la temática, se realizó en la sede central 
de la Defensoría y sirvió para sentar las bases de la conformación de una mesa 
de trabajo que se dedique a la atención de este sector.

Del encuentro participaron el Secretario General a cargo de la Defensoría, 
Dr. Marcelo Honores, el Presidente del Concejo Deliberante de La Plata, 
Pedro Borgini, la fundadora de la ONG Red Mayor y representante de Help 



231SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Age Internacional en Argentina, Silvia Gascón, el Director de Programas 
Específicos de IOMA, Pelayo Romero; el Secretario de Atención y Prevención 
contra la Violencia Institucional, Dr. Guillermo Gentile, y el Responsable 
del Área de Discapacidad y Adultos Mayores de la Defensoría del Pueblo 
bonaerense, Sergio Nahabetian.

^ El Secretario General a cargo de la Defensoría, Dr. Marcelo Honores; el Presidente del Concejo 
Deliberante de La Plata, Pedro Borgini; la fundadora de la ONG Red Mayor y representante de 

Help Age Internacional en Argentina, Silvia Gascón, en la  Jornada “Día Internacional de Toma de 
Conciencia del Abuso y Maltrato a las Personas Mayores”.

Presencia en la Conferencia Inaugural del Congreso Nacional “Género, 
Diversas Miradas”, a cargo de la Sra. Susana Trimarco y Estela De Carlotto, 
organizada por la Comisión de Género y Diversidad del Colegio de Abogados 
de La Plata y la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad 
de La Plata. 

La Defensoría del Pueblo participó a través de su Observatorio de Violencia 
de Género (OVG), exponiendo sobre políticas públicas referidas a la violencia 
de género en el territorio provincial en el marco del panel “Género, políticas 
públicas y medios de comunicación”. 

Durante su intervención, el OVG resaltó la necesidad de fortalecer las 
Mesas Locales contra la Violencia Familiar y la importancia del compromiso 
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del gobierno provincial y de los municipios para generar espacios de debate 
y promover acuerdos en la definición de políticas públicas que hacen a la 
construcción de un proyecto de vida autónomo y libre de violencia para las 
mujeres. Asimismo, se subrayó la necesidad de evaluar el impacto de las 
políticas públicas en desarrollo, de crear mecanismos de monitoreo específico 
para evaluar la eficacia de las políticas públicas desarrolladas y de elaborar 
encuestas y sistemas de registros unificados. 

Participación en el lanzamiento del Congreso Internacional de Jurisdicción 
Universal en el siglo XXI, organizado por la Fundación Internacional Baltasar 
Garzón.

La Defensoría participó de la presentación del Congreso sobre Jurisdicción 
Universal con la presencia del Secretario General a cargo de la Defensoría 
del Pueblo, Dr. Marcelo Honores y el Secretario de Atención y Prevención 
contra la Violencia Institucional, Dr. Guillermo Gentile.

El lanzamiento tuvo lugar en el Palacio San Martín y, además de Baltazar 
Garzón, participaron del panel de presentación el Subsecretario de Política 
Criminal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Dr. 
Luciano Hazan; la Jueza María Laura Garrigós de Rébori, Presidenta de la 
Asociación Justicia Legítima; el periodista y presidente del CELS, Horacio 
Verbitsky; Paulo Abrão, del Instituto de Políticas Públicas en Derechos 
Humanos (IPPDH) del MERCOSUR y Juan Matteo,  Secretario de la 
Federación Argentina de Municipios.

Inauguración de Jornadas del Curso Nuevo Código Civil y Comercial.  

La Jornada tuvo lugar en el Salón de los Espejos de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la UNLP, y la exposición estuvo a cargo del Fiscal 
de Estado de la provincia de Buenos Aires, Dr. Hernán Gómez. Con la 
intención de conocer las particularidades de la actualización del Código Civil 
y Comercial de la Nación, la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires encabezó una serie de cursos para capacitar sobre la nueva normativa.
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En la inauguración de las jornadas, el Secretario General a cargo de la 
Defensoría, Dr. Marcelo Honores, compartió la apertura con el Decano de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La 
Plata (UNLP), Dr. Vicente Atela, y el Fiscal de Estado de la Provincia, Dr. 
Hernán Gómez, quien además brindó el primer curso, «Principios del Código 
Civil y Comercial».

^El Fiscal de Estado de la provincia de Buenos Aires, Hernán Gómez, en la inauguración de 
Jornadas del Curso Nuevo Código Civil y Comercial.

Participación en la 2º Jornada del Curso Nuevo Código Civil y Comercial.  

El comienzo de la existencia de la persona humana, fue el tema abordado 
en la segunda clase de la capacitación sobre actualización del Código Civil y 
Comercial de la Nación, organizado conjuntamente por el Defensor del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Extensión Universitaria de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP.

Durante el curso, el Prof. Roberto Puentes Barrientos hizo una revisión 
histórica y la evolución jurisprudencial sobre la temática hasta llegar al nuevo 
código que establece que el comienzo de la existencia de la persona humana 
inicia con la concepción. La capacitación se articula en diferentes clases que 
abordarán las modificaciones que cobran protagonismo con el nuevo Código, 
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como el matrimonio y el divorcio, los nuevos contratos, los derechos al 
consumidor, y la responsabilidad del Estado, entre otros.

Jornada de Reflexión sobre Convivencia y Acoso Escolar en Bahía Blanca. 

La apertura de la jornada estuvo a cargo del Secretario General a cargo de la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, Dr. Marcelo Honores, 
en el Salón Fundador de la Universidad Nacional del Sur. Con el objetivo de 
reflexionar sobre el mismo y la necesidad de mantener una convivencia pacífica 
en el ámbito educativo, el equipo interdisciplinario de la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires realizó una jornada sobre la temática en Bahía 
Blanca.

De la jornada participó el diputado provincial Marcelo Feliú, con la presencia 
de directores de establecimientos educativos, ONG’s, referentes de área 
niñez y de discapacidad del Municipio y autoridades educativas provinciales, 
luego de las disertaciones sobre los aspectos normativos para la prevención, 
detección y abordaje de la violencia escolar, se presentó el corto «Falta de 
amor».

Además, el área de Gestión y Manejo de Conflictos realizó una charla sobre 
Mediación Comunitaria en el Concejo Deliberante de Médanos, destinada 
a funcionarios municipales, Concejales, miembros de juzgados de Faltas, 
juzgados de Paz, ONGs, referentes sociales y barriales, profesionales de la 
salud e integrantes del ámbito educativo, y un taller de reflexión en la localidad 
de Pedro Luro.
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^Jornada de reflexión sobre convivencia y acoso escolar en Bahía Blanca. 

Participación en la Jornada “Cultura(S) por los Derechos Humanos en el 
Centro Cultural Daniel Favero”. 

Se realizó el festival «Cultura(s) por los Derechos Humanos» en el Centro 
Cultural Favero con shows musicales, radio abierta y la exhibición de una 
muestra referida a la juventud. La Defensoría del Pueblo, junto a Radio 
Estación Sur y el Centro Cultural Favero, llevó adelante la jornada con la 
transmisión en vivo de un programa especial en formato radio abierta. El 
programa contó con la participación del Secretario General a cargo de la 
Defensoría, Dr. Marcelo Honores, quien explicó el carácter de la jornada y las 
principales funciones que desarrolla el organismo provincial. A su vez, formó 
parte de la radio abierta el equipo de atención de casos del Observatorio de 
Violencia de Género (OVG), y también integrantes de las Áreas de Gestión 
Social y de Niñez y Adolescencia, quienes comentaron los principales temas 
que tratan.

Para la jornada se realizó una serie de micro-producciones con poemas de 
autore/as desaparecido/as durante la última dictadura, que se emitieron por la 
radio a lo largo del día. Además, se montó por primera vez en La Plata la muestra 
itinerante «Juventud», de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, 
que realiza un recorrido histórico de jóvenes militantes comprometidos con las 
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luchas populares, utilizando historietas como recurso gráfico.

Finalmente, para dar cierre al festival, se presentó en vivo en el auditorio de 
Centro Cultural Favero la banda «Yo, la máquina», y luego el músico solista 
Mato Ruíz.

^Jornada “Culturas por los derechos humanos” en el Centro Cultural Favero de La Plata.

Participación en el Encuentro/Taller sobre el Trabajo Infantil y Trabajo 
Adolescente. 

La Defensoría organizó en Mar del Plata un encuentro sobre los derechos de 
lo/as niños y niñas con la intención de reflexionar sobre la problemática del 
trabajo infantil y promover los derechos de niños, niñas y adolescentes. La 
jornada «El trabajo infantil como vulneración de derechos. Construyendo y 
deconstruyendo prácticas» fue organizada por la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, el Ministerio de Trabajo bonaerense, la Delegación 
Regional Mar del Plata, y la Comisión Provincial para la Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil (COPRETI).

El encuentro estuvo coordinado por representantes del área de Niñez y 
Adolescencia de la Secretaría de Atención y Prevención contra la Violencia 
Institucional de la Defensoría del Pueblo, y además participaron representantes 
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sindicales, ONG’S, asociaciones de fomento y vecinales y clubes deportivos.

^Encuentro/Taller sobre el Trabajo Infantil y Trabajo Adolescente, organizado por la Defensoría del 
Pueblo en Mar del Plata.

Participación en el lanzamiento del Consejo Municipal de Ciudades Amigas 
de las Personas Mayores y presentación de la Ordenanza para la creación de 
registros de asistentes gerontológicos en el recinto del Concejo Deliberante 
de La Plata.

El primer registro de asistentes gerontológicos y la incorporación de La Plata 
al programa «Ciudades Amigable de los Adultos Mayores», fue presentado 
por el Secretario General a cargo de la Defensoría de Pueblo, Dr. Marcelo 
Honores; el intendente de La Plata, Pablo Bruera; el presidente del Concejo 
Deliberante, Pedro Borgini y la especialista en gerontología y fundadora de 
la ONG Red Mayor, Silvia Gascón. La jornada, que se dio en el marco del 
Día Internacional de las Personas de Edad, sirvió para explicar los alcances 
del registro y tuvo como fin regular y supervisar la actividad de estos agentes 
sanitarios ambulatorios desde el ámbito de la Municipalidad y con la acreditación 
de conocimientos que los habitará para actuar en toda la Argentina.

La ordenanza fue impulsada por Borgini y contó con al aporte de Gascón y el 
Área de la Tercera Edad de la Defensoría, encabezada por Sergio Nahabetian.
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^ Participación en el lanzamiento del Consejo Municipal de Ciudades Amigas de las Personas 
Mayores y presentación de la Ordenanza para la creación de registros de asistentes gerontológicos 

en el recinto del Concejo Deliberante de La Plata.

Participación en la charla sobre “DDHH: Principios Rectores, Realidad 
Cotidiana” A cargo del Dr. Carlos Alberto Rosansky. 

La apertura estuvo a cargo del Dr. Marcelo Honores  en el Salón de los Espejos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP. Estuvieron 
presentes en la charla el presidente del Comité de Derechos Humanos 
de la Organización de Naciones Unidas (ONU), Dr. Fabián Salvioli; en 
representación del Presidente de la UNLP, Raúl Perdomo, el Prosecretario 
de Relaciones Institucionales, Juan Carlos Martín; el Secretario de Relaciones 
Institucionales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP, 
Javier Mor Roig; el Profesor Titular de Derecho Administrativo II de esa casa 
de estudios, Carlos Botassi; y el Diputado Provincial, Mario Vignali.
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^ Marcelo Honores y juez federal Carlos Rosansky en la charla “DDHH: Principios Rectores, 
Realidad Cotidiana”, realizada en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP.

Participación en la Jornada de Trabajo de la Comisión Especial de Pueblos 
Originarios.

La Defensoría del Pueblo participó de un encuentro con la nueva Comisión 
Especial que creó la Cámara de Diputados bonaerense para atender esta 
temática. Con la intención de compartir conocimientos y avanzar en líneas de 
acción para generar trabajos conjuntos en base a la realidad y los requerimientos 
de las distintas comunidades, la Defensoría del Pueblo mantuvo un encuentro 
con representantes de la nueva Comisión.

Del encuentro participaron el Secretario de Coordinación Jurídica y Técnica, 
Dr. Fernando Pantín Colombo, y el Director General de Dictámenes Jurídicos 
de la Defensoría, Dr. Germán Jauregui.

Participación en la apertura de las “Jornadas de Actualización sobre el Nuevo 
Código Civil y Comercial de la Nación” en el Teatro Argentino.

El Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo, Dr. Marcelo 
Honores, participó de la apertura de las “Jornadas de actualización sobre el 
Código Civil y Comercial de la Nación”, organizadas por el Sistema Argentino 
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de Información Jurídica (Infojus), la Cámara de Senadores de la Provincia y 
los Ministerios de Justicia bonaerense y nacional.

La presentación estuvo a cargo de los Ministros de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación, Julio Alak y de la Provincia, Ricardo Casal; del 
Vicepresidente de Corte de Justicia bonaerense, Luis Genoud; la Procuradora, 
María del Carmen Falbo; el Vicegobernador, Gabriel Mariotto y el Intendente 
de La Plata, Pablo Bruera.

Participación en el Encuentro Mensual Autodeterminación e Inclusión

El día 13 de junio se realizó en la Sede de la Región Oeste el encuentro mensual 
de la Asociación Autodeterminación e Inclusión.  

En esta oportunidad, el objetivo del encuentro fue compartir experiencias 
vividas en el VII Congreso Argentino de Síndrome de Down “Participando sin 
Barreras” realizado en la ciudad de Tigre los días 22,23 y 24 de mayo de 2015. 

Participación en el Taller de Promoción y Difusión de los Derechos de 
Adultos Mayores

En el marco del programa articulación y apoyo a los Municipios de la Región 
Oeste, la Secretaria de Gestión Territorial de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires fue invitada a participar del encuentro en el 
que se abordó la temática “Derechos del adulto mayor”, en el marco de las 
actividades programadas en referencia al Día de la toma de conciencia del 
abuso y violencia contra la vejez.

La actividad se llevó a cabo en sede del Paseo Cultural “El Galpón” (Avellaneda 
y Roca), Marcos Paz.

La Secretaria convoco a participar como orador al Director del área de 
discapacidad, adultos mayores y sistema previsional, Sr. Sergio Nahabetian

Asimismo, se destaca la participaron en el encuentro  funcionario/as 
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municipales, representantes del área de salud que atienden la temática y 
coordinadores de las  UMI (Unidades Municipales Integradas) del Municipio 
de Marcos Paz.

Durante el desarrollo del encuentro se presentó a lo/as asistentes el organismo, 
se abordó la temática de derechos vinculados al adulto mayor y Ley de 
Geriátricos Provincial (Ley 14263). Finalizada la exposición se dio lugar a las 
preguntas del auditorio.

Participación en el Taller de Promoción y Difusión de los Derechos del Niño

La Secretaria de Gestión Territorial a través del programa articulación con 
escuelas de la Región Oeste, desarrolló el taller vinculado con la promoción y 
difusión de los Derechos del Niño en la EP Nro. 9 de la localidad de Paso del 
Rey, Moreno.

La actividad estuvo orientada a alumno/as de 5to y 6to. año del turno tarde de 
la institución y fue coordinada desde la Secretaria de Gestión Territorial con 
la TS de la escuela, Lic. Viviana Cariaga. 

Se realizaron dos talleres de 90 minutos aproximadamente y participaron del 
encuentro 130 alumno/as.

^ Participación en el Taller de Promoción y Difusión de los Derechos del Niñoen la EP Nro. 9 de la 
localidad de Paso del Rey.
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Participación en la Jornada “Derechos del adulto mayor”

La Secretaria de Gestión Territorial promovió la participación de la Defensoría 
del Pueblo en la Jornada “Derechos del adulto mayor”  en la sede del Club de 
Día que funciona en el predio La Torcacita, Santos Vega y Quiroga,  Ituzaingó.

La actividad se desarrolló el día  30 de junio de 2015. Participó del encuentro 
el  Director Ejecutivo del área de discapacidad, tercera edad y previsión social, 
Sr. Sergio Nahabetian

Asimismo, participaron del encuentro 60 personas, entre  funcionario/as 
municipales, representantes del PAMI, trabajadore/as del área de salud que 
atienden la temática y adulto/as mayores.

Durante el desarrollo se abordó la temática de derechos vinculados al adulto 
mayor y Ley de Geriátricos Provincial (Ley 14263). Finalizada la exposición se 
dio lugar a las preguntas del auditorio, se distribuyó folletería del organismo y 
se aclaró la dinámica para la formulación de quejas.

Asimismo quedó planteada la propuesta de continuar la actividad en un 
próximo encuentro en el que participarán también instituciones educativas, 
entidades privadas y organismos públicos dedicados a la atención de personas 
con discapacidad con el propósito de dar a conocer la tarea de la Defensoría 
del Pueblo.

^ Participación en la Jornada “Derechos del adulto mayor” en el predio La Torcacita, Santos Vega y 
Quiroga,  Ituzaingó.
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Participación en la “Mesa por la inclusión: Ciclo de Encuentros para la 
inclusión de personas con discapacidad”.

El jueves 27 de agosto, en el Salón Auditorio Néstor Kirchner del Municipio 
de Ituzaingó, se desarrolló el Primer Encuentro del Ciclo “Encuentros para 
la inclusión de personas con discapacidad”, que tiene como eje principal 
de discusión los Derechos de las Personas con Discapacidad y donde la 
Secretaría de Gestión Territorial de la  Defensoría del Pueblo, acompañando a 
las instituciones de la Región Oeste, participó mediante la instalación de mesa 
de consulta y recepción de inquietudes de lo/as asistentes. Asimismo, durante 
la Jornada se distribuyó material de promoción del Organismo. 

El propósito de este Primer Encuentro organizado por la Mesa por la Inclusión 
del Municipio de Ituzaingó fue  generar un espacio en el que se promuevan 
distintas miradas respecto de la discapacidad, así como generar oportunidades 
que fomenten la inclusión de una manera integral y completa, a través de 
la difusión e intercambio de información. La Mesa se conformó en abril del 
presente año, y tiene como propósito poner en agenda el abordaje de esta 
temática desde una mirada inclusiva. Desde entonces realizan reuniones 
periódicas, alguna de ellas en sede de la Regional Oeste de la Defensoría, 
destinadas a delinear los objetivos de la misma, el recorrido del ciclo de 
encuentros planificados y las temáticas que se abordarán en cada uno de ellos 
para sensibilizar e informar a la sociedad en su totalidad.

Forman parte de la Mesa por la Inclusión y estuvieron presentes durante el 
desarrollo del Encuentro, miembros de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad del Municipio de Ituzaingó, la Asociación Civil 
AeI (Autodeterminación e Inclusión), Amanecer CFI (Centro de Formación 
Integral), la Escuela de Educación Espacial Nº 501. También participaron 
representantes de Direcciones de Discapacidad de los municipios de la región 
y miembros de la comunidad interesada en la temática: docentes, profesionales 
de la salud, equipos técnicos y padres, entre otros. 

Finalizada la jornada se entregaron certificados de asistencia.

Dentro de los temas que se abordaron en la oportunidad se puso el acento en: 
“Derechos de las Personas con Discapacidad, Cómo ejercerlos - Ley 24.901” 
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y «El fin de las insanias - Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación». Las 
presentaciones estuvieron a cargo de la Dra. Ilda Haideé Álvarez y el  Dr. 
Claudio Esposito.

Participación en la 8va. Jornada de Salud Mental - “Violencias-Adicciones: 
Mal Estar en la Cultura” 

La jornada se llevó a cabo en el Salón Auditorio de la Escuela Nro. 1 “Bartolomé 
Mitre” del Municipio de Ituzaingó, organizada por el Equipo de Salud Mental 
de la Unidad Sanitaria Villa Las Naciones.

Durante la actividad se abordaron, a través del desarrollo de Mesas de 
Ponencias, enfoques acerca de Justicia y Violencia contra las Mujeres y 
Adicciones; ambas temáticas abordadas desde la perspectiva de Derechos 
Humanos.

La Secretaria de Gestión Territorial de la Defensoría del Pueblo, acompañando 
a las instituciones de la Región Oeste, participó mediante la instalación de 
mesa de difusión, consulta y recepción de inquietudes de lo/as asistentes. 
también se distribuyó material de promoción del Organismo.

Participaron como disertantes la Dra. Amalia Ramos, coordinadora de 
la línea 144 del Consejo Nacional de Mujeres; la Dra. Fabiana Tuñez, 
Directora de Casa del Encuentro; Dra. Analía Córdoba, Fiscal Titular de la 
UFI Nro.2 del Dpto. Judicial de La Matanza; Lic. Víctor Muscio, integrante 
del equipo profesional del Refugio para víctimas de violencia de género 
“Busco Mi Destino”. Para abordar las ponencias vinculadas con el consumo 
problemático de drogas, participaron de la Jornada la Lic. Edith Benedetti, 
interventora general del Hospital Nacional en Red especializado en Salud 
Mental y Adiciones (ex CENARESO) junto a los Lic. Claudio Nani y Carlos 
Mesa a cargo de los talleres de arteterapia en dicho organismo. El encuentro 
contó con la participación estimada de 250 personas. Finalizada la jornada se 
entregaron certificados de asistencia.
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Participación en la II Jornada de Encuentro y discusión sobre Noviazgos 
Violentos

El 6 de noviembre se llevó a cabo en sede del Salón Auditorio Mariano Moreno 
de Morón, la II Jornada de Encuentro y Discusión sobre Noviazgos Violentos, 
organizada por el Consejo Local de Promoción y Protección de Derechos 
de niños, niñas y adolescentes y coordinada por la Dirección de Políticas de 
Género del Municipio.

En el mismo participó personal del a Secretaría de Gestión Territorial.  
Durante el Desarrollo del Encuentro se transmitió información respecto al 
rol del Defensor y posteriormente se procedió a la distribución de folletería 
del Organismo.

Se discutieron modos y mecanismos que favorezcan el desarrollo de la temática 
en el ámbito de las instituciones que trabajan con niños, niñas y adolescentes y  
protocolos de intervención.

Asimismo, durante el desarrollo de la actividad se explicó el circuito de la 
violencia y cómo detectar indicadores tempranamente para poder operar y 
finalmente se dio a conocer la dinámica de los talleres de prevención que se 
vienen desarrollando en las instituciones educativas, con el propósito que  la 
experiencia pueda ser replicada en otros ámbitos. 

Se acordó poner a disposición de los asistentes al taller, el  fichero de recursos 
con el que trabajan la Dirección de Políticas de Género del Municipio de 
Morón para que pueda ser consultado en caso de necesidad. 

Participaron del encuentro las siguientes asociaciones y organismos que 
conforman el Consejo Local: El transformador; Cable a tierra; Abuela 
Naturaleza; Ágora; Ludes; Dirección de Políticas de Niñez del Municipio 
de Morón; Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (Senaf) 
Centro de referencia penal Juvenil, la Defensoría del Pueblo de la Pcia. de 
Buenos Aires y representantes de instituciones educativas locales junto a 
otras instituciones y ONG  de la Región, conformándose un grupo de 100 
personas aproximadamente.
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^ Participación en la II Jornada de Encuentro y discusión sobre Noviazgos Violentos en la sede del 
Salón Auditorio Mariano Moreno de Morón

Participación de la Reunión del Consejo Local de Promoción y Protección de 
Derechos de niños, niñas y adolescentes 

El 12 de diciembre, personal de la Secretaria de Gestión Territorial participó 
de la Jornada en la Sede del Centro Penal Juvenil, de Morón Durante el 
encuentro se evaluaron los alcances de la II Jornada de Encuentro y discusión 
sobre Noviazgos Violentos, organizada  por el Consejo Local de Promoción 
y Protección de derechos de niños, niñas y adolescentes llevada a cabo en 
sede de la Escuela Municipal de Danzas, José Neglia. Se discutieron  modos 
y mecanismos de funcionamiento del Consejo a partir del próximo cambio de 
gestión 

Participaron del encuentro las siguientes asociaciones y organismos que 
conforman el Consejo Local: El transformador; Cable a tierra; Abuela 
Naturaleza; Ágora; Ludes; Dirección de Políticas de niñez del Municipio de 
Morón; Secretaría nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (Senaf) Centro 
de referencia penal Juvenil y la Defensoría del Pueblo de la Pcia. de Buenos 
Aires.
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Participación en el Día internacional de la no violencia contra la mujer – 
Jornada de concientización en la vía pública 

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires participó, a través 
de la Secretaria de Gestión Territorial, en la “Jornada de concientización en 
la vía Pública” en Conmemoración al Día Internacional de la No Violencia 
contra la Mujer.

La jornada fue organizada por la Secretaria de Desarrollo Social y Humano 
del Municipio de San Miguel, en su carácter de coordinadora de la Mesa Local 
Contra la Violencia de Género del municipio mencionado. En el marco de la 
misma, se realizaron distintas actividades como ser, recordatorio a las víctimas 
de violencia de género fallecidas este año, la participación de distintos grupos 
musicales, reparto de folletería a diversos sectores de la comunidad.

La actividad se llevó a cabo el 25 de noviembre , se distribuyeron folletos y se  
explicó la figura del Defensor del Pueblo a las personas asistentes.

Jornada de promoción y difusión de los derechos de las personas con 
discapacidad

El 1 de diciembre, la Defensoría del Pueblo participó, a través de la Secretaría 
de Gestión Territorial de las actividades programadas por la Dirección de 
Discapacidad y Tercera Edad del Municipio de Marcos Paz, vinculadas con la 
promoción y difusión de derechos de las personas con discapacidad.

Durante el desarrollo de la actividad, niños, niñas y jóvenes con discapacidad 
que asisten a instituciones con sede en el municipio distribuyeron material 
de difusión sobre derechos de las personas con discapacidad a la población. 
Incluyeron, además de material propio, material de la Defensoría.

El jueves 3 de diciembre, la Secretaría de Gestión Territorial acompañó la 
actividad instalando en la sede del encuentro una mesa de consulta, orientación 
y recepción de quejas para la atención de los asistentes. También se distribuyó 
material de difusión del Organismo.
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Las actividades desarrolladas por el municipio fueron, entre otras: pintura de 
murales en el frente de diversas instituciones, diseño y distribución de juegos 
de lotería sobre derechos y difusión direccionadas a agentes de la gestión 
pública.

La semana culminó con una actividad de difusión en sede del Paseo Cultural 
“La estación”.

Participación en el Foro de Centros Universitarios, concurso acceso y 
democratización de los derechos. Presentación proyecto de ley de la Diputada 
Provincial Valeria Amendolara.  

El Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo, Dr. Marcelo 
Honores, participó del primer Foro de Centros de Estudiantes Universitarios 
que se llevó a cabo la Cámara de Diputados de la Provincia. La jornada estuvo 
organizada por la Prosecretaria de Desarrollo Institucional de la Cámara baja, 
en el marco del concurso «Acceso y democratización de los derechos», donde 
se abordó la situación de los centros universitarios en la Provincia.

Además, se analizó la presentación, por parte de la diputada Valeria 
Amendolara, de un proyecto de ley para la creación de centros universitarios 
provinciales, una iniciativa que responde a la necesidad de encontrar un marco 
regulatorio para estas organizaciones.

Del encuentro también participaron los diputados Alejandra Martínez, 
Walter Abarca y Darío Golía; el intendente de Tapalqué, Gustavo Cocconi; el 
prosecretario de Vinculación y Transferencia de la Universidad Nacional de La 
Plata, Javier Idzi; el prosecretario de Desarrollo Institucional de la Cámara de 
Diputados, Marcelo Leyría; y el secretario Técnico y Jurídico de la Defensoría 
del Pueblo, Fernando Pantín. En representación de lo/as estudiantes expuso 
el presidente de la Federación Universitaria Bonaerense (FUB), Matías 
Bideberripe, y Juliana Minghetti, autora del proyecto «Centro de estudiantes 
en la mira».
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^ Diputada Valeria Amendolara,  diputado Darío Golía y Marcelo Honores en la apertura del 
Primer Foro de Centros de Estudiantes Universitarios, llevado a cabo la Honorable Cámara de 

Diputados de la provincia de Buenos Aires.

Participación de las Jornadas Provinciales sobre Discapacidad “Un enfoque 
hacia nuevos paradigmas” en la ciudad de Junín. 

Con el objetivo de promocionar derechos y difundir las actividades de la 
Defensoría se participó en estas jornadas provinciales que se llevaron adelante 
en el Salón Auditórium del Colegio de Abogados de Junín. La exposición 
estuvo a cargo de integrantes del Área de Discapacidad de la Defensoría, 
acompañados por integrantes de la Secretaría de Promoción de la Ciudadanía, 
y fue dirigida a abogados, profesionales en general, representantes de entidades 
afines a la temática, y a toda la comunidad.

Charla de Discapacidad en Lincoln.

El objetivo de la charla fue la difusión de los derechos de las personas con 
discapacidad a cargo de los especialistas de la Defensoría. Los temas sobre 
los que se ocupó el encuentro fueron: • Qué es el Defensor del Pueblo • El 
Nuevo Paradigma en Discapacidad • Plexo Normativo relacionado con la 
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Discapacidad • Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(Ley 26.378) • Estadísticas de la Defensoría sobre la temática. • Principales 
problemáticas de las Personas con Discapacidad.

Charla de Discapacidad en Pigüé

El objetivo de la charla fue la difusión de los derechos de las personas con 
discapacidad a cargo de los especialistas de la Defensoría. La Charla se llevó a 
cabo en el Concejo Deliberante calle Humberto Primo N°75, 9.30hs, con el 
acompañamiento de la Secretaría de Promoción de la Ciudadanía.

Participación en la 40° Fiesta Nacional del Salame Quintero en la localidad 
de Mercedes. 

Los días viernes 11, sábado 12 y domingo 13 de septiembre de 2015 se llevó 
adelante la Fiesta Nacional del Salame Quintero. En ese marco, la Defensoría 
del Pueblo participó, a través de la Secretaría de Promoción de la Ciudadanía  
conjuntamente con la Casa de Derechos de Mercedes, con un stand y 
material de difusión. El encuentro se desarrolló en el Predio Martín Rodríguez 
de Avenida 2 y calle 7.

D.3. Promoción de derechos a través del arte

Serie fotográfica “La Revolución es un sueño eterno”

En el marco de las actividades que se desarrollan para la consolidación de 
los derechos culturales y el fortalecimiento de la democracia, se convocó 
al fotógrafo Kaloian Santos Cabrera para realizar una muestra de fotos en 
la sede la Defensoría ubicada en calle 54 entre 13 y 14 de la ciudad de La 
Plata.  La Defensoría del Pueblo, entre sus funciones fundamentales, debe 
también desarrollar actividades que promuevan los derechos culturales y 
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sociales, a fin de acercar a la sociedad las herramientas simbólicas, artísticas y 
comunicacionales que le permitan conocer mejor estos derechos, y así poder 
ejercerlos plenamente.

Cada imagen está acompañada por textos escritos por diferentes personas 
vinculadas al arte, la cultura y la lucha por los Derechos Humanos, que aportan 
miradas, reflexiones e ideas a partir de las fotografías exhibidas. Entre los 
participantes se destacan Liliana Herrero, Adelina Dematti de Alaye, Eugenio 
Raúl Zaffaroni, Horacio González y “Chicha” Mariani, entre otro/as.

Además de la muestra, se realizó un micrositio a modo de catálogo, para que 
todo/as lo/as puedan acceder a las fotos y los textos.

Con esta iniciativa, la Defensoría abre las puertas virtuales y físicas de la 
institución para que todas y todos puedan ejercer su derecho al acceso a 
la cultura, reafirmando la convicción de que la promoción y difusión de los 
Derechos Humanos es indisociable de la garantía de los mismos. 

«La Revolución es un sueño eterno» fue inaugurada, con entrada libre y 
gratuita, el día 16 de diciembre de 2015 en la sede de Gestión Social de la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, ubicada en calle 54 
entre 13 y 14 nº932 de la ciudad de La Plata.

^ Marcelo Honores, Adelina Dematti de Alaye y Kaloian Santos Cabrera en inauguración de la 
muestra fotográfica “La revolución es un sueño eterno”.
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Promoción de Derechos a través del Arte en Colonias de Verano

El 14 de enero la Secretaría de Promoción Ciudadana en conjunto con el 
Área de Gestión e Inclusión Social visitó la localidad de Los Toldos, partido 
de General Viamonte, para realizar actividades de Difusión de Derechos a 
través del Arte en Escuelas de Verano. Las mismas fueron desarrolladas en 
el C.E.F Nº 94 durante el turno mañana, para alrededor de 60 alumno/as y 
durante la tarde, con aproximadamente 70 alumno/as. Fueron recibidos por la 
Inspectora en Jefe Distrital Sra. Adriana Summa y la Inspectora de Educación 
Física.

El 3 de febrero, la Secretaría de Promoción Ciudadana en conjunto con el 
Área de Gestión e Inclusión Social visitó el Centro de Educación Física (CEF) 
n° 20, del Partido de Chacabuco a fines de realizar actividades de difusión de 
derechos. 

En el transcurso de la mañana se llevó a cabo el taller “Sinergia”, que estuvo 
dirigido a niño/as de 4 a 14 años de edad. Del encuentro participaron 35 
alumno/as que trabajaron activamente sobre la temática de Derechos 
Humanos y Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Además de lo/as agentes de las áreas, se hizo presente la Coordinadora de la 
Casa de Derechos de Chacabuco Dra. Carolina Olmos, docentes y directivo/
as del CEF N° 20. 

^ Promoción de derechos a través del arte en colonia de verano de Los Toldos.
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Exhibición de las fotos del Concurso 2014 sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad.

A partir del concurso fotográfico realizado en 2014 por la Secretaría de 
Promoción de Ciudadanía sobre los derechos de los personas con discapacidad, 
se organizó una muestra itinerante con el fin de difundir y promocionar 
derechos. En este sentido se realizaron diversas actividades:

•	 El 22 de abril se presentó la Exposición de la Muestra Fotográfica 
“Derechos de Personas con Discapacidad” en la ciudad de Chascomús. 

•	 El 20 de mayo se presentó la Exposición de la Muestra Fotográfica 
“Derechos de Personas con Discapacidad” en la ciudad de Ranchos.

•	 El 22 de julio se presentó la Exposición de la Muestra Fotográfica 
“Derechos de Personas con Discapacidad” en la ciudad de Tandil.

•	 El 17 de julio se presentó la Exposición de la Muestra Fotográfica 
“Derechos de Personas con Discapacidad” en la ciudad de Luján.

•	 El 29 de julio se presentó la Exposición de la Muestra Fotográfica 
“Derechos de Personas con Discapacidad” en la ciudad San Antonio de 
Areco.

•	 El 16 de septiembre se presentó la Exposición de la Muestra Fotográfica 
“Derechos de Personas con Discapacidad” en la ciudad de Pehuajó.

Concurso fotográfico sobre medio ambiente 2015

El derecho a gozar de un medio ambiente sano fue el tema que se buscó 
promocionar y concientizar a través del concurso de fotografía que organizó 
la Secretaría de Promoción de Ciudadanía de la Defensoría del Pueblo.

La temática del concurso busca captar piezas capaces de generar conciencia 
sobre la protección del derecho humano a gozar de un medio ambiente sano, 
equilibrado y apto para el desarrollo humano.
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La convocatoria fue abierta a todo/as lo/as aficionado/as y profesionales 
que residen en la Argentina y tuvo como premios para el primero y segundo 
lugar, nueve y cinco mil pesos, respectivamente, y una cámara digital 
correspondientes al primero, segundo y tercer puesto. El jurado estuvo 
integrado por los prestigiosos fotógrafos Vicente Viola, Xavier Kriscautzjky y 
Jorge Semilla.

El 20 de noviembre fue el plazo para presentar las fotos del Concurso 
Fotográfico “Derecho a gozar de un Medioambiente Sano”, y el 17 de 
diciembre fue la entrega de premios en el tercer piso de la Defensoría, con la 
presencia del. Defensor y sus Secretarios.

Los resultados:

1º premio:

SIN LUGAR PARA JUEGOS, de René Facundo Ezequiel.

2º premio:

SEMBRAR SOBRE HIERRO, de Cipriano Sofía.

3º premio:

SÍN TITULO, de Mariotto Paula.

Menciones:

ARMONÍA, de Mariotto Paula.

EL FUTURO DEL PRESENTE, Galante Silvina.

NACHO, de Ferraresi Carolina.

CAMBIO CLIMÁTICO, DESERTIFICACIÓN, de Sallaberry Maria.
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^ Entrega de premios concurso fotográfico “Derecho a gozar de un Medioambiente Sano”.

Participación en el Festival de Cine de Ituzaingó y el “Sur se Mueve”

La Secretaría de Gestión Territorial participó de la cuarta edición del Festival 
de cine de Ituzaingó (FECI 4) y la Feria de Integración Cultural “El Sur se 
Mueve” los días  13, 14 y 15 de marzo. Se participó mediante la instalación de 
un stand en la Plaza San Martin del Partido Ituzaingó Sur, donde se desarrolló 
una tarea de promoción que contribuya a la integración de la Defensoría del 
Pueblo y su Regional Oeste a la comunidad local.

Asimismo, se realizó un trabajo de difusión y promoción de derechos a través 
de la distribución de folletería entre lo/as presentes y se instaló una mesa de 
consulta donde se tomaron reclamos vinculados con distintas situaciones 
referidas a vulneración de derechos.

Participación en la 1° Semifinal del Festival de Rock “Rockea BA”

En el marco del Festival de música y deportes extremos organizado por el 
Gobierno de la Provincia de Buenos aires, “Rockea BA”, que se llevó a cabo 
en el Campo Deportivo y Recreativo La Torcaza, el 28 de marzo, la Secretaría 
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de Gestión Territorial participó a través de la instalación de una carpa donde 
se desarrolló una tarea de difusión de derechos.

Cabe destacar que durante la Jornada se colocó una mesa de consulta, en 
donde lo/as ciudadano/as pudieron evacuar todo tipo de problemática. 
Asimismo, se repartió folletería a los jóvenes que participaron en las distintas 
actividades desarrolladas.

 E.Comunicación y Prensa
 

E.1. Comunicación Institucional

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires viene desarrollando, 
desde su creación, un proyecto de comunicación institucional y de prensa 
destinado a fortalecer la figura constitucional del Defensor como promotor 
y garante de derechos individuales y colectivos. A la vez, la propuesta incluye, 
desde un primer momento, la difusión de derechos en distintos soportes y 
medios de comunicación, con el objetivo de extender el conocimiento de los 
derechos y la función del Defensor del Pueblo a todo el territorio provincial. 

Para el período que ocupa este informe anual, esta tarea comunicacional se 
cimentó en la producción de material gráfico y audiovisual, la publicación 
de trabajos de investigación generados por el organismo, el desarrollo de 
contenidos web y la difusión a través de medios masivos de comunicación. 
Estas líneas de trabajo permitieron acceder a distintos públicos y territorios, a 
la vez que se sostuvo la tarea inicial de dar a conocer a los y las habitantes sus 
derechos y el rol del Defensor del Pueblo en relación a ellos.

A su vez, se produjeron materiales gráficos especialmente diseñados para 
actividades públicas que buscaron ampliar la participación de la Defensoría en 
jornadas y encuentros interinstitucionales abiertos que promovieran derechos. 
En este sentido, se reforzó la difusión en jornadas en escuelas, clubes, centros 
comunales y fiestas populares.
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Las tareas del área de comunicación institucional y diseño incluyeron también 
la difusión de derechos y de actividades institucionales de la Defensoría del 
Pueblo a través de la página web institucional y las redes sociales.

Derechos electorales

Desde la Dirección General de Relaciones Institucionales se continuó con las 
iniciativas vinculadas con los derechos políticos, centrándose específicamente 
en los derechos electorales. Para ello se llevaron adelante distintas estrategias 
que apuntaron a democratizar el acceso a la información y promover las 
modificaciones que amplían el derecho al sufragio, incluyendo aquellas leyes 
que contemplan a lo/as jóvenes, la población migrante y la accesibilidad 
electoral. 

Durante la primera mitad del año, se trabajó en el relevamiento “Derechos 
Humanos, participación y democracia” (Media Carátula 1023). La iniciativa 
tomó como antecedentes los emergentes más significativos surgidos de la 
investigación “Democracia y Derechos Humanos. Sistematización de los 
pronunciamientos de los órganos internacionales de protección de Derechos 
Humanos relativos a la Argentina”, presentado por la Defensoría del Pueblo, 
en septiembre del 2014.

Entendiendo que la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires 
tiene como una de sus misiones constituirse como una usina de datos 
particulares, que colaboren en una caracterización de la realidad específica de 
la Provincia, se consideró fundamental complejizar, con distintas estrategias y 
herramientas, los diagnósticos obtenidos hasta el momento por la Institución. 
Es por ello que el objetivo del trabajo fue relevar las percepciones de los y 
las habitantes que se acercan a las distintas dependencias de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires respecto a los tres ejes que dan 
nombre al proyecto, buscando generar herramientas que faciliten el debate y 
reflexión en la población, a la vez que permitan elaborar insumos que aporten 
al fortalecimiento de la democracia a través de recomendaciones a quienes 
toman decisiones al respecto.
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Tratándose de un año particular para la sociedad argentina, por las elecciones 
que e iban a dar a lo largo del mismo, se diseñó la propuesta partiendo de 
una definición amplia de democracia que excede el acto del sufragio. En este 
sentido, se elaboró una herramienta de relevamiento que apuntó a ahondar 
en las percepciones de la población bonaerense respecto de dimensiones tales 
como la participación política, la evaluación sobre instituciones estatales, el 
desarrollo de la democracia como sistema político, el ejercicio de los derechos 
políticos, entre otras.

Durante  febrero se realizó el relevamiento en la sede central de la Defensoría 
y en la Casa de Derechos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
incluyendo las terminales de transporte público centrales de dicha localidad. 
Una vez cargados los datos, la Dirección de Planificación y Estadísticas realizó 
el procesamiento de la información, en base a lo cual se elaboró un informe 
preliminar donde se sintetizaron los emergentes de esta primera etapa.

Los avances obtenidos serán tomados como base para avanzar durante 2016 
con el trabajo, apuntando a extender esta iniciativa a las restantes Casas de 
Derechos. Recuperar estas lecturas permitirá proyectar, de cara al año 2017 
(en el que tendrá lugar las elecciones legislativas), acciones que tomen en 
cuenta estos diagnósticos para profundizar la democratización del acceso a los 
derechos humanos, fundamentalmente los políticos.

En mayo de2015 se inició una investigación de oficio con el objetivo de relevar 
las principales dificultades denunciadas durante los procesos electorales. La 
intención de contar con esta información tuvo que ver con obtener datos 
que permitan diagramar campañas de difusión vinculadas con derechos 
electorales, tanto de argentino/as nativo/as como migrantes residentes en 
el país, haciendo especial hincapié en aquellos puntos que generen mayores 
dificultades al momento de hacer efectivo el derecho al voto.

Con la intención de prevenir problemáticas en las Primarias Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias (PASO) en la provincia de Buenos Aires, se tomó 
como referencia la elección primaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
por lo cual se remitió un oficio –elaborado por la Secretaría Jurídica y Técnica- 
al Juzgado General con competencia electoral de la Ciudad. 



259SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Se solicitó entonces a la Sra. Jueza María Servini de Cubría, información 
respecto de los reclamos obtenidos luego de las PASO de dicha localidad. 
Sin embargo, el número de elecciones que acontecieron a lo largo del año 
impidieron contar con información oficial al respecto. 

Luego, en junio, se comenzó a trabajar en la iniciativa “Voto Joven”, continuando 
con el trabajo realizado desde 2011. El proyecto constó de la realización de 
actividades en formato de charla con apoyatura en proyecciones (Power Point 
y videos) y juego de roles, en las cuales se abordó con jóvenes de entre 16 y 18 
años la experiencia del sufragio, ya que mucho/as de ellosas emitirían su voto 
por primera vez. 

El objetivo general de la actividad fue difundir entre los y las jóvenes las 
características del voto joven, el voto accesible, el voto extranjero y la 
innovación que significaba la elección de legisladore/as al Parlasur. 

Las actividades se realizaron en escuelas del territorio bonaerense y, a partir 
de la demanda de distintas instituciones, en centros de día para personas con 
discapacidad, tanto internadas como externadas. En el caso de los talleres 
realizados en centros de día, se hizo especial hincapié en los aspectos vinculados 
a la accesibilidad electoral. 

Para llevar adelante los talleres se elaboraron tres Power Points (uno por cada 
una de las elecciones celebradas en la Provincia) y modelos de boletas con los 
cuales se explicó qué se elegía en cada instancia. La fuente de los contenidos 
fue el sitio oficial de la Dirección Nacional Electoral, a lo que se sumó la 
indagación en las distintas normativas abordadas a lo largo de la actividad. Se 
puso especial atención en que funcionaran como modelos orientativos, sin 
referencias a partidos políticos reales, para reforzar el carácter instructivo 
de la iniciativa. Esto fue de gran utilidad a la hora de solicitar los permisos 
correspondientes en los distintos establecimientos. 
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^ Taller de voto joven en una escuela de Vicente López

La campaña contó a su vez de dos micrositios, uno exclusivo de derechos 
electorales de lo/as migrantes, que se mantuvo en el inicio del portal web de 
la Defensoría hasta el cierre de los padrones para extranjeros (25/06/15); y 
otro que aborda la temática electoral para todos los casos. La información de 
ambas páginas se realizó, a su vez, en formato de folletos, para acercar a las 
Casas de Derechos y para que sean repartidos en todas las actividades que 
realizan las distintas áreas de la Defensoría, así como integrado en las carpetas 
institucionales.

A lo largo del período se articuló con el programa “La Hora del Defensor”, 
donde se difundieron las actividades y se trabajó sobre el empadronamiento de 
extranjeros. A su vez, tanto en Marcos Paz como en Mar del Plata, se difundió 
la experiencia en medios locales, tanto radiales como televisivos. Al finalizar 
cada una de las actividades, se elaboraron los comunicados institucionales 
correspondientes, que fueron publicados en la página oficial de la Defensoría 
del Pueblo. 

Cabe destacar que el acceso a las instituciones se vio facilitado tanto por la 
coordinación con las áreas de la Defensoría que se encuentran en las localidades 
visitadas, como así también por el carácter de la charla y los materiales que se 
confeccionaron a tal fin. La participación de lo/as estudiantes fue positiva, ya 
que se mostraron interesado/as en los temas trabajados, realizaron consultas 
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y expresaron sus opiniones sobre los derechos adquiridos. Se pudo observar 
además que, en algunos casos, habían participado de elecciones previas ya sea 
como votantes o como fiscales. 

La experiencia en los centros de día fue novedosa, dado que no se había 
trabajado con esas poblaciones en los años anteriores ni se había tomado 
en cuenta a la hora de armar el proyecto. Sin embargo, respondiendo a la 
demanda, se adaptó la actividad para poder trabajar con mayor detalle la 
Ley de Democratización de la Representación Política, la Transparencia y la 
Equidad electoral en esas instituciones.  

En tanto la Defensoría del Pueblo constituye una Institución de garantía de 
derechos, la difusión y promoción se vuelven pilares fundamentales en esta 
tarea. El aporte cotidiano a construir más y mejor democracia se potencia 
en el contexto de elección de autoridades, ya que una gran mayoría de las 
personas entiende a este acto como el punto nodal del sistema democrático.

En este sentido, del trabajo realizado se desprenden líneas de acción a sostener 
y profundizar en el futuro. Avanzar en la sistematización de los reclamos 
vinculados con los actos electorales, recibidos durante 2016, permitirá 
continuar con el trabajo de investigación propuesto para 2015. Contar con 
nuevos elementos de análisis posibilitará a la Defensoría proyectar acciones 
para la difusión de derechos electorales en las próximas elecciones legislativas 
de 2017, generando insumos y propuestas que posibiliten perfeccionar el 
sistema electoral en la Provincia.

Migrantes

La iniciativa de abordar las problemáticas de las personas migrantes surge de 
la necesidad de llevar adelante líneas de acción que profundicen los resultados 
de la investigación “Los migrantes en la Provincia: un estudio sobre el acceso 
a sus derechos”, realizada con el Instituto de Políticas Públicas en Derechos 
Humanos del Mercosur (IPPDH). A partir de ese trabajo surgen elementos 
que permiten caracterizar las dificultades con las que se encuentra la población 
migrante en la provincia de Buenos Aires, a la hora de ejercer sus derechos. 
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Tomando como prioritaria la situación de lo/as migrantes provenientes de países 
limítrofes, se delinearon propuestas de trabajo de distinta índole, como es el 
proyecto “Difusión de derechos de las personas migrantes” (Media Carátula 
1037). Desde la Dirección General de Relaciones Institucionales se buscó 
retomar los emergentes más significativos de ese trabajo de investigación, para 
materializarlos en acciones que lleguen de manera efectiva a las poblaciones 
extranjeras que habitan el territorio provincial.

Las iniciativas de difusión de derechos desarrolladas durante 2015 tuvieron por 
objetivo dar a conocer la Defensoría del Pueblo y herramientas para abordar las 
problemáticas que, según el estudio, resultan las más acuciantes. Se propuso 
entonces la difusión de los derechos consagrados por la Ley Migratoria 
Argentina buscando, a través de distintas estrategias, detectar situaciones 
que generasen vulneraciones de derechos de las personas migrantes en áreas 
específicas, en particular en lo relativo al acceso a la educación, el acceso a la 
seguridad social, el acceso a la salud, condiciones laborales y habitacionales. 
Al mismo tiempo, se buscó acercar a las poblaciones migrantes la información 
correspondiente con los derechos políticos, difundiendo concretamente los 
alcances que contempla la Ley de Ciudadanía Argentina en torno al voto 
extranjero.

El trabajo realizado durante 2015 partió de tomar contacto con consulados 
y viceconsulados de distintas comunidades migrantes, como así también 
responsables de las áreas municipales vinculadas con las colectividades. Desde 
la Dirección de Relaciones Institucionales se propuso una serie de encuentros 
de lo/as referentes y el Secretario General a cargo de la Defensoría, cuyo 
objetivo fue iniciar conversaciones para poder articular el trabajo.

Se lograron concretar reuniones con el consulado de Perú en La Plata y los 
Viceconsulados de Bolivia en La Plata y La Matanza. Asimismo se coordinó un 
encuentro con la Secretaria de Derechos Humanos del Municipio de Berisso 
reconocido por la pluralidad de comunidades que allí habitan. 

A lo largo de las distintas reuniones se abordaron las principales dificultades con 
las cuales las poblaciones migrantes se encuentran en la provincia de Buenos 
Aires, buscando generar estrategias que permitan trabajar cotidianamente a 
través de instancias de contención y capacitación. 
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Estos acercamientos permitieron que desde la Defensoría se trabajaran 
articuladamente casos en los cuales se encontraban involucradas personas 
migrantes. Ejemplos de ello son los expedientes 7977 y 8067.

En el primer caso, ante el pedido de intervención realizado por la Defensoría 
del Pueblo de Bolivia, remitido por la Sra. Karina Medinaceli el 24/4/15, 
se estableció contacto con quienes estaban llevando adelante el caso, 
comunicándose con la Vicecónsul de Bolivia en La Matanza, Lic. Noemí 
Marconi Torrico, y la Asociación Civil Federativa Boliviana (ACIFEBOL), 
coordinando reuniones de trabajo. 

En el segundo caso, a raíz de la intervención de oficio de la Defensoría del Pueblo 
en el desalojo del predio ubicado de 520 a 530 y de 213 a 217, desde el equipo 
de Relaciones Institucionales se participó de reuniones interinstitucionales 
en la Comisión Provincial por la Memoria y el Senado de la Provincia, en las 
cuales se buscó alcanzar un desenlace positivo para el conflicto, especialmente 
en lo que respecta al acceso a la tierra y la vivienda y las denuncias de violencia 
policial, manifestadas por las familias involucradas. 

De las reuniones participaron el Vicecónsul de Bolivia (Ramiro Argandoña 
Cuellar), el Centro de Atención Jurídica Gratuita Productores Agropecuarios 
Familiares, el INTA, promotores del programa Cambio Rural (INTA) y la 
Comisión Provincial por la Memoria. 

Por otro lado, se buscó aprovechar el desarrollo territorial de la Defensoría del 
Pueblo para tomar contacto con referentes de comunidades migrantes en las 
localidades donde se ubican las Casas de Derechos y se articuló con el área 
de Gestión Territorial, quienes se encuentran trabajando con la comunidad 
paraguaya de La Plata.

Todas estas reuniones pretendieron ser instancias de diálogo con quienes 
trabajan cotidianamente con las personas migrantes, como paso previo al 
diseño y publicación de las herramientas comunicaciones que se elaboraron 
tomando en cuenta cada uno de los aportes recibidos. 

Habiendo obtenido información sobre las principales problemáticas de los y 
las migrantes en la región, se elaboró un micrositio en el cual se abordaron 
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los siguientes ejes: salud/salud reproductiva, políticas sociales, regularización, 
educación, empleo (herramientas para prevenir y alertar casos de trata 
laboral) y voto extranjero. En base a esta información, se articuló con la radio 
comunitaria Integración Boliviana de La Plata, con quienes se trabajó en la 
elaboración de spots que fueron emitidos a través de las distintas radios de la 
red FARCO.

Teniendo en cuenta que se trató de un año electoral, un eje que se trabajó 
particularmente fue el voto extranjero. Se abordó en primer lugar el 
empadronamiento requerido para ser incluido/as en el padrón especial, para 
lo cual se participó del programa de radio “La Hora del Defensor”, donde se 
explicaron los pasos a seguir para quienes quisieran participar de las elecciones. 
Este eje también fue incluido en los talleres de “Voto Joven”, transmitiendo la 
información en escuelas de la provincia de Buenos Aires.

Finalmente, desde la Dirección Nacional de Migraciones se convocó a la 
Defensoría del Pueblo a participar de la actividad de celebración del Día 
Nacional del Inmigrante, el 4 de septiembre. 

El aporte central de la actividad estuvo dado por el contexto en el cual se 
desarrolló la misma, ya que tuvo como marco el conflicto migratorio en el 
continente europeo, por lo cual las intervenciones de los oradores hicieron 
hincapié en esa situación, ponderando la política migratoria argentina y 
convocando a trabajar para generar niveles cada vez más amplios de tolerancia 
y paz social. 

El panel estuvo compuesto por Martín Arias Dubal (Dir. Nacional de 
Migraciones), Diego Beitand (Director Regional de la OIM para América del 
Sur), José Samaniego (Representante Regional del ACNUR), Osvaldo Laport 
(Embajador de la Buena Voluntad del ACNUR) y Juan Sarrafian (Presidente 
de la Federación Argentina de Colectividades), quienes enfocaron sus 
exposiciones partiendo de entender a la migración como un derecho humano 
inalienable. 

Tomando en cuenta el trabajo realizado durante 2015, desde la Dirección 
General de Relaciones Institucionales se proyecta continuar con las iniciativas, 
para avanzar en la consolidación de una mesa interinstitucional que aborde 
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la problemática de las personas migrantes partiendo de su complejidad. Para 
ello se interpelará tanto con representantes de las instituciones del Estado, 
como el INADI, Secretaría de Derechos Humanos, Ministerio de Educación, 
Defensoría del Público y la Dirección Nacional de Migraciones, como también 
organizaciones de la sociedad civil que trabajen con estas comunidades.

Cultura y Derechos Humanos

Dentro de los distintos campos dentro de los cuales se puede intervenir 
desde la Defensoría del Pueblo, la cultura ocupa un lugar clave. Además de 
estar contemplada entre los derechos sociales, económicos y culturales en 
torno a los cuales se articulan los distintos desarrollos de los organismos de 
Derechos Humanos, principalmente en Sudamérica, constituye un vasto 
territorio de posibilidades que habilitan formas alternativas de comunicación y 
llegada a los y las habitantes de la Provincia. En el camino del fortalecimiento 
de la democracia, iniciado hace más de 30 años, entendemos que existen 
ciertos ejes transversales a la construcción cultural a partir de los cuales 
es posible planificar actividades que impliquen intervenciones de carácter 
interdisciplinario, con fuerte presencia en los espacios públicos, impulsando 
la resignificación de los mismos por parte de los y las habitantes del territorio 
bonaerense.

Entendemos que una de las tareas fundamentales del Defensor del Pueblo se 
vincula con la difusión de los Derechos Humanos a fin de que las personas, 
al conocerlos, también puedan defenderlos y ejercerlos plenamente. Es en 
esta inteligencia que la joven democracia argentina se perfecciona, se encarna 
verdaderamente en todos y todas, y es así también como los derechos dejan 
de ser meras palabras para convertirse en verdaderas herramientas de justicia 
social. La cultura popular constituye un vehículo privilegiado para este trabajo, 
ya que nos brinda herramientas que se relacionan con lo lúdico, lo apropiado 
y lo colectivo. 

En este eje se realizaron actividades vinculadas a la promoción del derecho a la 
cultura, sin limitarse únicamente a la realización de actividades concretas, sino 
también proyectando y reflexionando cómo avanzar en el fortalecimiento del 
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vínculo entre los y las habitantes de la Provincia y nuestra institución a través 
de estos canales.

^ Jornada “Culturas por los derechos humanos” en el Centro Cultural Favero de La Plata.

Comunicación popular

Desde la Defensoría del Pueblo la comunicación se entiende como un derecho. 
Conforme a las obligaciones emergentes de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado debe garantizar y promover el libre ejercicio del 
derecho de toda persona a investigar, buscar, recibir y difundir informaciones, 
opiniones e ideas, sin censura, en el marco del respeto al Estado de Derecho 
democrático y los Derechos Humanos. Y para eso, la condición es que toda la 
sociedad pueda hacerlo y no sólo unos pocos.

El acceso a la información es uno de los derechos fundamentales, justamente 
porque permite tener la conciencia de lo que se vulnera y de lo que no. Sin el 
conocimiento de los derechos no se puede tener exigibilidad de los mismos, es 
decir, no se puede reclamar lo que no se conoce.

Para esto, el Estado debe apuntar no sólo a la pluralidad de voces, sino también 
a la pluralidad de discursos, a diversificar la generación de representaciones 
mediáticas de la realidad, para que los grupos de medios dominantes no se 
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atribuyan exclusivamente esa tarea.

Es necesario, entonces, que otros actores del arco mediático tengan más 
protagonismo: los medios alternativos o comunitarios. Esto significa, además, 
hacer efectiva la pluralidad de voces, en la construcción de un espacio concreto 
desde donde los medios comunitarios puedan llegar a cada vez mayor cantidad 
de personas, tomadas ya no como objetos del mercado sino como sujetos de 
derecho.

Desde esta perspectiva, la Defensoría del Pueblo decidió iniciar un trabajo 
conjunto con organizaciones e instituciones con trayectorias reconocidas en 
proyectos de comunicación popular en toda la Argentina, particularmente en la 
provincia de Buenos Aires. Este acercamiento a medios comunitarios también 
responde a uno de los ejes de la política comunicacional de la Defensoría del 
Pueblo, que es destacar el carácter popular de la comunicación, basada en el 
contacto personal, en los vínculos cercanos y de referencia inmediata.

En este sentido, desde 2012 la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires mantiene un acuerdo de trabajo con el Foro Argentino de 
Radios Comunitarias (FARCO) mediante el cual se promocionan derechos 
fundamentales de los y las habitantes de la Provincia a través de distintos 
formatos radiales: spots, programas especiales, micro producciones y radio 
abierta.

Este acuerdo de trabajo, vigente durante todo 2015, permitió no sólo aportar 
a la agenda temática con la que habitualmente trabajan las radios, sino también 
intervenir en el espacio público con distintas propuestas de promoción de 
derechos, vinculadas con el periodismo, el arte, la cultura y la participación 
popular.

Jornada “Cultura(s) por los Derechos Humanos”

El 20 de septiembre de 2015, la Defensoría del Pueblo, junto a Radio Estación 
Sur y el Centro Cultural Favero llevaron adelante la jornada “Cultura(s) por 
los Derechos Humanos”. 
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Las actividades comenzaron con la transmisión en vivo de un programa 
especial en Radio Estación Sur, en formato radio abierta. El programa contó 
con la participación telefónica del Secretario General a cargo de la Defensoría, 
Marcelo Honores, quien explicó el carácter de la jornada y las principales 
funciones que desarrolla el organismo provincial. A su vez, formó parte de 
la radio abierta el equipo de atención de casos del Observatorio de Violencia 
de Género (OVG), y también integrantes de las áreas de Gestión Social y de 
Niñez y Adolescencia, quienes comentaron los principales temas que tratan.

Para la jornada se realizó una serie de micro-producciones con poemas de 
autores desaparecidos durante la última dictadura, que se emitieron por la 
radio a lo largo del día.

Además, se montó por primera vez en La Plata la muestra itinerante 
“Juventud”, de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, que realiza 
un recorrido histórico de jóvenes militantes comprometidos con las luchas 
populares, utilizando historietas como recurso gráfico.

Finalmente, para dar cierre al festival, se presentó en vivo en el auditorio de 
Centro Cultural Favero la banda “Yo, la máquina”, y luego el músico solista 
Mato Ruíz.

Muestra itinerante “Juventud”

Desde el 21 de septiembre hasta el 2 de octubre de 2015 se exhibió en la 
sede central de la Defensoría del Pueblo de la Provincia la muestra itinerante 
“Juventud”, de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación. La muestra 
gráfica se basa en personajes o colectivos de juventud a lo largo de los 200 
años de historia de nuestra Patria. Se trata de historias ambientadas en 
diferentes etapas históricas que hablan del compromiso, la valentía y el coraje 
de la juventud en su participación en los procesos históricos de la Argentina. 
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Campaña de difusión “Buscamos a Clara Anahí Mariani Teruggi”

Con la publicación de nuevos datos por parte de María Isabel “Chicha” 
Chorobick de Mariani, fundadora de Abuelas de Plaza de Mayo y abuela de 
Clara Anahí, quien fue apropiada ilegalmente durante la última dictadura 
militar, se elaboró una campaña comunicacional para difundir, por medio de 
redes sociales, de radios comunitarias y en soporte material en las delegaciones 
de la Defensoría en toda la Provincia, los nuevos datos aportados para que 
Clara Anahí sea reconocida y recuperada. 

La campaña, en estas tres aristas mencionadas, incluyó un formato flyer 
para las redes sociales, un formato de spot radial para que sea reproducido 
por las radios comunitarias nucleadas en FARCO (Foro Argentino de Radios 
Comunitarias) y un último formato afiche, para ser impreso y distribuido en 
las distintas sedes de la Defensoría por todo el extenso territorio provincial.

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, a través de la 
Dirección General de Relaciones Institucionales, ha desarrollado desde sus 
comienzos una serie de acciones para contribuir en la búsqueda de las Abuelas 
de Plaza de Mayo para la recuperación de bebés y niño/as apropiados durante 
la última dictadura militar. Con este acompañamiento, se involucró en la 
promoción del derecho a la identidad, al difundir la trayectoria de lucha de 
la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo. Tal es así, que se firmó un convenio 
de colaboración mediante el cual se acordó difundir las vías de contacto de la 
Asociación en toda la folletería realizada por la Institución, para que aquellas 
personas que tengan algún tipo de duda respecto de su identidad, puedan 
acudir a Abuelas. Asimismo, se realizaron diversas piezas gráficas como 
banners y calendarios.

Por otro lado, la Defensoría ha realizado campañas públicas para dar con 
el paradero de niño/as y adolescentes desaparecido/as en el territorio de la 
Provincia. Estas campañas consistieron en la difusión de fotografías y datos 
personales para colaborar con las investigaciones realizadas por la Justicia. En 
estos casos, la Defensoría ha intervenido a pedido de familiares o de oficio.

Este tipo de campañas tienen lugar principalmente a través de internet (página 
principal de la Defensoría y Facebook), pero también se han realizado a través 
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de distribución de piezas impresas.

 Posicionamientos institucionales

A partir de las quejas que recibe la Defensoría y de las investigaciones que 
lleva adelante, se obtienen datos diferentes, singulares, parciales o genéricos, 
que complementan la visión de las otras áreas del Estado acerca de lo que 
sucede en la relación entre las y los habitantes y el ejercicio de sus derechos. 

Este posicionamiento permite aportar insumos de información para la 
formación de políticas públicas. Ese es uno de los roles fundamentales de la 
Defensoría: marcar aquellos lugares a donde la democracia representativa y 
social no llega a atender necesidades esenciales.

La Defensoría del Pueblo tiene la obligación de hacer públicos no sólo sus 
actos de gestión, sino también su posicionamiento político-ideológico ante 
distintos temas de estado público. Intervenir en el debate público es una de 
las herramientas que tiene la Defensoría del Pueblo para fijar posiciones que 
contribuyan a fortalecer la democracia y a empoderar a los sectores de mayor 
vulnerabilidad social. 

Como organismo del Estado, la Defensoría del Pueblo tiene como función 
principal la defensa de derechos individuales y colectivos, pero a su vez no 
forma parte de ningún gobierno. Esa atribución permite intervenir en el 
conflicto con la responsabilidad que tiene cualquier institución estatal, pero 
desde un lugar distinto, que es el de la persona a quien el propio Estado, por 
acción u omisión, le provocó una vulneración de derechos. 

15/4: Comunicado institucional genocidio armenio:

En el marco de la conmemoración del centenario del Genocidio que costó 
la vida de un millón y medio de armenio/as por parte de turcos otomanos, 
en el período 1915-1917. Como Institución de Derechos Humanos, desde la 
Defensoría se acompañó a familiares de las víctimas, con la convicción que el 
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reconocimiento por parte de todos los estados nacionales es una necesidad 
imperante, para fortalecer los procesos de paz, eliminando toda clase de 
racismo, xenofobia e intolerancia.

28/4: Comunicado por amenazas a testigo de juicio de lesa humanidad y al 
Juez Dr. Carlos Rozanski.

El 27 de abril se conocieron hechos aberrantes vividos por un testigo de 
uno de los juicios de lesa humanidad y su custodio, cuando un grupo de seis 
personas vestidas de civil y portando armas largas se hicieron presentes en la 
vivienda del protegido. Ante la resistencia del custodio, este fue llevado a un 
descampado donde fue sometido a un simulacro de fusilamiento, sufriendo 
un tiro en el hombro.  Esto sucedió a sólo 30km de La Plata, en la localidad 
bonaerense de Hernández.

Al día siguiente, se hizo pública la denuncia que el Dr. Carlos Rozanski, ante las 
“amenazas e intimidación” sufridas por él y funcionario/as de su juzgado desde 
la condena al represor Miguel Etchecolatz, en 2006. Frente a esa situación, 
el Juez que conforma del TOFC1 solicitó la intervención de la Corte Suprema 
de Justicia, argumentando la imposibilidad de desarrollar sus funciones en ese 
marco.

El objetivo del comunicado fue repudiar desde la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires la continuidad de estas prácticas intimidatorias y 
manifestar que no en un país democrático no puede permitirse que quienes 
han llevado adelante la dictadura cívico militar más feroz de nuestro país 
continúen obstaculizando con los avances de la justicia con sus influencias.

18/5: Comunicado de repudio por fallo judicial

La Defensoría del Pueblo repudió los argumentos discriminatorios y 
homofóbicos que fundaron el fallo firmado por los jueces Piombo y Sal 
Llargués: La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires manifestó 
su preocupación por los argumentos discriminatorios y homofóbicos que 
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fundaron el fallo firmado por los jueces de la Sala Primera del Tribunal de 
Casación Penal de la provincia de Buenos Aires, Horacio Daniel Piombo y 
Benjamín Ramón Sal Llargués.

En primera instancia, el Tribunal Nº 3 de San Martín había condenado a la 
pena de 6 años a Mario Tolosa por encontrarlo autor penalmente responsable 
del delito de abuso sexual gravemente ultrajante (art. 119 párr. 1º y2º del CP 
(fs. 9/34 vta.). Ya en Casación, la Sala Primera redujo la condena a 3 años 
y dos meses, entendiendo que el abuso sexual del niño de 6 años no resultó 
gravemente ultrajante.

Dos fueron los argumentos en los que los jueces sostuvieron la inexistencia del 
carácter gravemente ultrajante en el delito: por un lado, que el niño ya había 
sido víctima de un abuso sexual de ese tipo, por parte de su padre; y, por otro, 
que la víctima, pese a su corta edad, ya demostraba indicios de su orientación 
sexual.

7/9: Declaración por la crisis migratoria en el continente europeo.

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires formó parte del 
acto conmemorativo por el Día Nacional del Inmigrante, organizado por la 
Dirección Nacional de Migraciones el día 4 de septiembre. Allí, las autoridades 
presentes —encabezadas por el Director de Migraciones, Martín Arias Duval— 
hicieron referencia a la crisis migratoria en el continente europeo y destacaron 
la legislación argentina en la materia. A partir de los aportes que surgieron 
del encuentro y tomando como base el trabajo que desde la Dirección de 
Relaciones Institucionales se desarrolló durante 2015 al respecto de las 
comunidades migrantes, se elaboró una declaración en la que la Institución se 
posicionó sobre esta problemática.

Los sucesos que se evidenciaron en Europa pusieron en debate que se trata de 
una crisis que no sólo es migratoria sino, y por sobre todo, profundamente social. 
Es una problemática que recrudece con el paso del tiempo y que se traduce en 
que miles de personas deban trasladarse, por motivos diversos, desde su lugar 
de origen hacia otros países buscando sobrevivir ya sea a conflictos armados, a 
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persecuciones políticas o dificultades para llevar adelante una vida digna.

24/9: Declaración del Defensor del Pueblo sobre la Agencia Nacional de 
Participaciones Estatales en Empresas (Anpee)

Con motivo de la creación de la Agencia Nacional de Participaciones Estatales 
en Empresas (Anpee) a través de la Ley sancionada en septiembre de 2015 por 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, se elaboró una declaración 
del Defensor del Pueblo en la cual se manifestó que el lanzamiento de la 
Agencia resultó un avance significativo en la consolidación del Estado como 
garante de los derechos de los y las argentino/as, ya que jerarquizó la Dirección 
Nacional de Empresas con Participación del Estado, apuntando a coordinar 
los lineamientos políticos de los/as directores/as.

Esta iniciativa apuntó a declarar de interés público las acciones de Anses en 
empresas privadas, y también proteger la presencia del sector público en 
firmas como Aeropuertos Argentina 2000, Arsat, Correo Argentino, trenes 
de carga y varias centrales térmicas.

20/11: Comunicado por repudio por pintadas en la Casa de la Memoria 
“Mansión Seré”

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires manifestó su repudio 
por las pintadas realizadas en la fachada de la Casa de la Memoria que funciona 
en la Mansión Seré de la localidad de Morón.

La Casa de la Memoria y la Vida, ubicada a metros de donde funcionó un 
centro clandestino de detención durante la última dictadura cívico-militar, fue 
declarada “lugar histórico nacional” en el 2000 y actualmente es sede de la 
Dirección de Derechos Humanos.

El objetivo del comunicado fue poner de manifiesto que, como organismo de 
Derechos Humanos, resulta inadmisible que a pocos días de cumplirse el 30° 
aniversario de la primer sentencia por crímenes de lesa humanidad juzgados 
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en nuestro país se realicen este tipo de acciones, contrariando las políticas de 
memoria, verdad y justicia por lo que tanto ha luchado el pueblo argentino.

14/12: Comunicado en repudio del accionar violento de grupos neonazis en 
Mar del Plata.

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires repudió el accionar 
violento de grupos neonazis sucedido el 8 de diciembre en la localidad de Mar 
del Plata, cuando el activista LGBT y por el reconocimiento del trabajo sexual 
de AMADI, Juan Martín Navarro, fue agredido por cinco personas hasta 
quedar hospitalizado.

El propósito del comunicado fue expresar la preocupación del Secretario 
General a cargo de la Defensoría del Pueblo, Marcelo Honores, por este 
hecho y señalar que no se trató de un accionar aislado, sino de situaciones que 
se reiteraron en el último tiempo en esa ciudad.

Asimismo, se reiteró la necesidad de impulsar políticas públicas de protección 
y leyes que permitan avanzar en la erradicación de toda forma de violencia y 
discriminación por cuestiones de género.

Internet, redes sociales y apps

A través de la página web del organismo, de distintas redes sociales y de 
aplicaciones para teléfonos móviles, se llevó adelante una campaña de difusión 
de derechos, mediante la cual se difundieron distintas piezas referidas a las 
problemáticas de mayor implicancia para las personas que acuden al Defensor 
del Pueblo.

Esta acción permitió actualizar información referida a la gestión de trámites y 
plazos establecidos para el ejercicio pleno de los derechos. La dinámica de esta 
vía de comunicación permitió también recordar constantemente los canales 
de contacto con el Defensor del Pueblo ante cualquier queja.
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Acciones realizadas:

• Lanzamiento de la aplicación oficial del Defensor del Pueblo para 
dispositivos móviles para sistemas operativos iOS y Androide. Diseño 
de sistema BackEnd de admisitración de quejas para el canal “Móvil”. 
Creación de piezas de promoción de la App oficial: Folletos, flyers, 
banners, e-flyers, etc. 
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• Planeamiento, desarrollo y diseño de pantallas de Juego de preguntas 
y respuestas interactivo “Cuánto sabés sobre tus derechos”, en el sitio 
oficial del Defensor. (http://www.defensorba.org.ar/juego/).

 

• Relanzamiento de divulgación de efemérides nacionales destacadas a 
través de la creación y publicación de e-flyers a través de los canales 
electrónicos del Defensor del Pueblo.

• Mantenimiento, publicación y edición diaria del sitio del Defensor del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires (http://www.defensorba.org.ar).

• Administración y mantenimiento del servidor de correo electrónico. 
Alta, baja y mantenimiento de clientes de correo electrónico.

• Mantenimiento, publicación y edición diaria de la página Oficial en 
Facebook® con replicado en Twitter® del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires 
(https://www.facebook.com/Defensor-del-Pueblo-de-la-Provincia-de-
Buenos-Aires-124022070946249/?ref=hl)

• Mantenimiento, publicación y edición del canal Oficial en YouTube® 
del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
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Minisitios:

• VIOLENCIA ESCOLAR: Diseño, programación html/php y 
publicación del Minisitio (http://www.defensorba.org.ar/
violenciaescolar/).

 

• APLICACIÓN OFICIAL DEL DEFENSOR DEL PUEBLO: Diseño, 
programación html/php y publicación del Minisitio  (http://www.
defensorba.org.ar/app/).
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• 5º MARATÓN SOR MARÍA LUDOVICA: Creación del Minisitio 
publicado en (http://www.defensorba.org.ar/maraton2016/). 

• MUESTRA FOTOGRÁFICA “LA REVOLUCIÓN ES UN SUEÑO ETERNO”: 
Diseño, programación html/php y publicación del Minisitio  (http://
www.defensorba.org.ar/muestra-ddhh/). 
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• CONCURSO FOTOGRÁFICO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 2015: 
Diseño, programación html/php y publicación de Minisitio (http://
www.defensorba.org.ar/concursofotografico/). 

• PATRIMONIO Y TURISMO: Diseño, programación html/php 
y publicación de Minisitio (http://www.defensorba.org.ar/
patrimonioyturismo/). 
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• MIGRANTES: Diseño, programación html/php y publicación de 
Minisitio (http://www.defensorba.org.ar/migrantes/). 

• ELECCIONES 2015: Diseño, programación html/php y publicación de 
Minisitio (http://www.defensorba.org.ar/elecciones2015/).
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Imagen institucional

Durante  este período se continuó trabajando sobre el diseño de la imagen 
institucional del  Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires. Para 
ello, se pusieron en juego recursos gráficos que permitieron enriquecer 
el aspecto estético del organismo, sobre la base de valores referidos a la 
inclusión, la pluralidad y la multiculturalidad. Este trabajo se vio plasmado 
en las publicaciones, intervenciones, folletería, señalética y documentación 
institucional del Defensor del Pueblo.

Acciones realizadas:

• Rediseño de Manual de normas de aplicación de Marca del Defensor del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.

• Rediseño de “Look & feel” y aplicación de la nueva estrategia 
de branding al universo de piezas comunicacionales.

• Rediseño y aplicación del nuevo “Look & Feel” de los móviles oficiales de 
la Defensoría: autos, camionetas y vans.
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• Rediseño de señalética de la sede central del Defensor del Pueblo.

• Rediseño de wallpapers institucionales. Aplicación en terminales de 
trabajo.

• Diseño de back de prensa.

• Rediseño de Banners Institucionales.

• Diseño de la arquigrafía de la Sede Social de la Defensoría del Pueblo 
de la ciudad de La Plata. Aplicación de marca en el entorno. Diseño de 
señalética

• Casa de Derechos de Necochea: Diseño de arquigrafía y aplicación de 
marca en el entorno.

• Casa de Derechos Región Norte (San Isidro): Diseño de arquigrafía y 
aplicación de marca en el entorno.

• Casa de Derechos de Mar del Plata: propuesta de rediseño de 
arquigrafía y aplicación de marca en el entorno.

Nuevas marcas

• Creación de la Marca del Órgano de Revisión Local de Salud Mental. 
Ley 14.580, Aplicación de Marca en papelería institucional y 
Administrativa.

• Diseño de Interface web del Órgano de Revisión Local de Salud Mental .

• Propuesta de diseño de Identidad del Observatorio de DDHH de las 
Defensorías del Pueblo de Sudamérica.
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Campañas de promoción de Derechos

• Campaña de promoción de invierno 2015:

• Desarrollo de elementos de merchandising (banners, imanes, pulseras, 
indumentaria, etc.).

• Campaña de Verano 2016: 

• Evaluación y detección de necesidades comunicacionales en base a la acción

• Creación de piezas comunicacionales. Diseño de arquigrafía de la 
“Defensoría móvil”.

• 5º Maratón Sor María Ludovica: Diseño de piezas comunicacionales 
tales como afiches, flyers e e-flyers. Banners. Aplicación de marca en el 
entorno. Papelería administrativa: planillas de inscripción, números en 
soporte Tyvek® para los participantes. 

• Muestra fotográfica “La revolución es un sueño eterno”. Kaloian Santos 
Cabrera: Diseño de muestra, banners, postales coleccionables. 
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• Concurso fotográfico del Defensor del Pueblo 2015: Diseño de 
folletería, afiches, certificados y banners electrónicos. 

• Creación de elementos promocionales: Stickers, Juego de naipes de 
diseño customizado. Bolsa playera, globos con aplicación de marca, etc
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• Creación de piezas comunicacionales de divulgación de las actividades 
según la locación.

Publicaciones

Desde el área de Comunicación se realizan los diseños de las producciones 
escritas y audiovisuales llevadas a cabo por las distintas áreas de la Defensoría. 
Tanto en formato CD como en papel, durante el 2015 se publicó una serie  
trabajos, que incluyen investigaciones, documentos e informes.

Diseño editorial

• Diseño y diagramación de la publicación “Nudos Críticos de la Política 
Social”.

• Diseño y Diagramación del 5º Informe Anual del Defensor del Pueblo 



286 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

de la Provincia de Buenos Aires. 

• Diseño de la publicación “La Defensoría en imágenes”.

• Informe Juventud urbana y adicciones.

• Manual de procedimiento al ciudadano.

• Manual procedimientos queja.

• Manual de procedimiento áreas y secretarias.

• Manual “Material taller de capacitación” sobre pueblos originarios.

• Informe “Personas trans y travestis detenidas en unidades carcelarias de 
la provincia de Buenos Aires”.

• Informe “Traslado. Violencia de género y poder carcelario”. 
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• Informe “Taller de capacitación en Derecho, acceso a la Justicia y 
Servicios Jurídicos (compendio de pueblos originarios).

• Informe “Niñez: condiciones en las que se encuentran los hogares 
oficiales y conveniados de la provincia de Buenos Aires que reciben a 
niños/as y adolescentes en La Plata”.

• Informe “Niños con madres en prisión”.

• Propuesta de “Construcción plan estratégico del Observatorio de 
DDHH de las Defensorías del Pueblo de Sudamérica”.

• Publicaciones: “Cuentos al Derecho” y “Cancionero” .

• Diseño y diagramación de la publicación “El consumo de pasta base en 
barrios vulnarebles de La Plata, Lomas de Zamora y La Matanza”.

• Diseño de layout de los cuadernos coleccionables de “Actualización en 
Derechos Humanos”, Pobreza y Derechos Humanos.

Difusión gráfica

Al diseño e impresión de la folletería institucional de la Defensoría del Pueblo, 
que informa acerca de las vías de contacto con el organismo y su función 
como contralor de la administración provincial, se realizó una serie de nuevos 
modelos de difusión gráfica, que sirvieron para la divulgación de temáticas 
nuevas y/o actividades específicas.

Acciones realizadas:

• Temática Adultos Mayores: Diseño de piezas comunicacionales del área: 
Folleto, Afiches, etc.-

• Temática Migrantes: Diseño de flyers, banners, folleto, diseño del 
informe específico de la temática. 

• Temática Bullying (Violencia escolar): Diseño de Informe Técnico, rediseño 
de folletería, banners, edición de presentación digital tipo Power Point®.
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• Temática Violencia de Género: Rediseño de folletería, diseño de 
portadas de CD para publicaciones específicas. Diseño de informes.  
Diseño de flyer y afiche en el marco del lanzamiento del informe: 
“Trata de personas con fines de explotación sexual”. Diseño de folleto/
instructivo “Pasos a seguir para denunciar la violencia de género/
violencia familiar”.

• Temática Pueblos Originarios: Diseño de “Look & feel” del área, diseño 
de folletos, afiches, instructivos, banners, edición de presentación digital 
tipo Power Point®, etc.

• Temática Agroquímicos: Diseño de informe técnico.

• Temática Discapacidad: rediseño de folletería, invitaciones y certificados 
a charlas, etc.

• Temática Violencia Institucional: Rediseño de afiches, folletos, creación 
de mapa de unidades carcelarias en la provincia de Buenos Aires. Edición 
de presentación digital tipo Power Point®.

• Temática Niñez y Adolescencia: Diseño de folleto “Derechos de niños/
as y adolescentes”. Creación y diseño de personajes. Ilustración. Diseño 
de flyer “Derechos integrales de niños y adolescentes”. Diseño y 
producción de rompecabezas imantado para actividades de divulgación 
de Derechos en establecimientos educativos.

• Temática Patrimonio y Turismo: Rediseño de folletería, banners. Diseño 
de encuesta/relevamiento turismo. Diseño de flyer web de Derechos del 
Turista. 

• Mediación Comunitaria: Diseño de “Look & feel” del área, aplicación en 
folletos, afiches, banners, certificados, invitaciones, etc. 

• Elecciones 2015: diseño de folletería, banners, afiches, edición de 
presentación digital tipo Power Point®. Diseño y producción de 
maquetas a escala de boletas simuladas en el marco del ciclo de charlas 
de divulgación colegios de la provincia de Buenos Aires. 

• Cartoneros: rediseño de folletería.

• “NO llames”: folletería y flyers electrónicos de divulgación de la 
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Ley 26.951 que crea el Registro Nacional “No Llame”.

• Jóvenes por los Derechos: Diseño de folletería, dibujos para colorear. 
Diseño de folleto para la concientización del uso del “Casco”, flyers 
electrónicos, etc. 

• Relaciones con ONG’s: Diseño de “Look & feel” del área. Creación 
banner electrónico para acceso directo web.

Audiovisual

• Producción y edición del Video “Falta de Amor”. Proyección en 
diferentes establecimientos educativos en el marco de las tareas de 
prevención del grupo interareas de la Defensoria. 
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• Creación de video promocional de la App Oficial, publicado en https://
youtu.be/wXcPR_Kxhuk.

Actividades institucionales

• Encuentro “Defensorías locales. Su aporte a la gestión Departamental 
y Municipal”. Montevideo. Septiembre de 2015: Diseño de Identidad, 
diseño de papelería institucional y administrativa.

• Actividad: “Diseño de estrategias comunicaciones de la FIO e 
instituciones de Derechos Humanos de Iberoamérica”: Diseño de 
Identidad, aplicación de marca en papelería institucional y administrativa. 
Diseño de fondo de escenario.
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• “Cultura por los Derechos Humanos”: Diseño de piezas 
comunicacionales, afiche, folleto, banners electrónicos, etc.-

• Charla “Derechos Humanos. Principios rectores. Realidad cotidiana” 
por el Dr. Carlos Alberto Rosanski: Diseño de Afiche, banners y flyers 
electrónicos.

• Diseño de piezas comunicacionales: folleto, afiche, banners. Aplicación 
de marca en el entorno.

E.2. Prensa y medios de comunicación

El área de Prensa tiene como objetivo principal la difusión de todas las 
actividades llevadas adelante por la Defensoría, en la inteligencia de continuar 
con la visibilización de la Institución como referente en la defensa, garantía 
y protección de los Derechos Humanos de todo/as lo/as habitantes de la 
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provincia de Buenos Aires. 

Por otra parte, cabe destacar que el área brinda documentos de trabajo 
a todos los equipos de la Institución, los cuales sirven para el análisis de la 
información que ofrecen los medios de comunicación y ofician de insumo para 
poder dar respuesta a los problemas y a las necesidades de lo/as habitantes de 
la Provincia.

La Dirección de Prensa y Medios de Comunicación ayuda a la Institución en 
la difusión estratégica de su imagen institucional, divulga pronunciamientos 
y actividades, genera productos e informaciones para públicos internos y 
externos, y en ocasiones sirve como portavoz de la entidad.

Refiriéndonos al plano más operativo de sus funciones, son cotidianas labores 
más precisas como la actualización de listados de periodistas y medios de 
prensa, el archivo de noticias publicadas, entre otras actividades.

Actividades destacadas:

Programa de radio “La hora del Defensor”

Este espacio sirve para posicionar a la Defensoría ante el público que se vincula 
a la radio como un medio de información y canalizador de reclamos. El mismo 
se lleva adelante en Radio Provincia, emisora de amplia recepción en todo 
el territorio provincial garantizando una llegada general para lo/as habitantes. 
Lo/as oyentes tienen a su disposición los teléfonos de contacto para realizar 
consultas que son evacuadas por personal de la Defensoría del Pueblo a partir 
de orientaciones y gestiones.  
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^ El intendente de Ranchos, Juan Carlos Veramendi, en una emisión de “La hora del Defensor” en 
esa ciudad.

Redes sociales

Se gestionan cuentas en redes sociales como Facebook, Twitter y Youtube. En 
Facebook, la cuenta de Prensa Defensor no sólo sirve para compartir notas, 
sino que también es un medio al que llegan, de primera mano, los reclamos 
de los y las habitantes; en Twitter, la cuenta @PrensaDefensor facilita el 
contacto fluido con periodistas y medios de comunicación que replican la 
información publicada; y el canal Prensa Defensoría en Youtube muestra el 
material audiovisual generado por la oficina del prensa.

Boletín digital

El boletín digital es una herramienta de comunicación pensada para distribuir 
entre periodistas. Es mensual y su contenido apunta a difundir, en cada 
número, una temática en la cual trabaja la Defensoría, con notas de opinión, 
audios, videos y otras actividades de la Institución.
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Cobertura periodística de todas las actividades en las que participa el 
Defensor y representantes de la Defensoría

La presencia de la Institución en diferentes ámbitos es central para divulgar la 
actividad que tiene encomendada el Defensor del Pueblo, donde la promoción 
de derechos es una de las premisas fundamentales. 

Comunicación en el territorio 

Las visitas a los distritos de la Provincia son centrales para acercar la Institución 
a las personas. En base a la detección y definición de los temas de alto impacto 
en la comunidad que aparecen en los medios, se generan estrategias de acción 
que apunten a fortalecer el trabajo de la Defensoría.

Comunicación interna

Informe de prensa matutino

Se trata de un sistema de alerta temprano ante eventuales focos de conflicto, a 
partir del monitoreo de medios. Todos los días, de lunes a sábado a primera hora 
de la mañana, este informe es recibido por todo el personal de la Defensoría, 
con el análisis de los principales medios nacionales, provinciales y  locales. 

Informe vespertino

Este informe se incorporó para realizar un segundo rastrillaje de noticias y 
mantener actualizados a los y las agentes de la Defensoría. Además, se intenta 
abarcar la mayor cantidad de regiones de la provincia de Buenos Aires. 

Seguimiento de las principales noticias sobre los Defensores del Pueblo del 
país y del mundo
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El monitoreo de las principales noticias referidas a los Defensores del país y 
del mundo tiene como objetivo ampliar la mirada y analizar sobre qué temas 
trabajan otras Defensorías. 

Proyectos del Área

Programa radial “La Hora del Defensor” en Radio Provincia

Es un espacio de promoción y difusión de la Institución, así como también 
un medio para recibir reclamos y quejas de lo/as habitantes. Los miércoles, 
en el horario de 15 a 16 hs., los y las integrantes del equipo de prensa llevan 
adelante la producción y conducción del programa de radio de la Institución. 
Cada semana, diferentes responsables de áreas temáticas de la Defensoría 
participan de ese espacio a fin de informar sobre las tareas que se vienen 
realizando, así como responder las consultas de los y las oyente/as que se 
comuniquen con la emisora. 

Salidas al interior de la Provincia con el Programa “La Hora del Defensor”

En concordancia con los principios enunciados, la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires acordó realizar, con la Radio provincia de Buenos 
Aires ,“La Hora del Defensor”, desde una ciudad del interior (150 km. a la 
redonda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y con una frecuencia 
mensual. Esta iniciativa, a su vez, contó con un móvil de exteriores de la 
Radio con parte del equipo de nuestro programa y producción propia de la 
emisora, con el objeto de favorecer el intercambio de información y difusión 
de derechos, profundizar la investigación de problemáticas particulares de 
cada localidad y ampliar el universo de conocimiento de la Defensoría en el 
interior de la provincia.
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^ “La hora del Defensor” en Chascomús.

La coordinación general del programa de radio se encuentra a cargo de la 
Dirección de Prensa del Defensor del Pueblo, y se desarrolla con un conductor 
en el estudio móvil acompañado por un productor, más un co-conductor  y un 
productor asistente del estudio central de Radio Provincia. 

Desde que se inició este proyecto se visitaron cinco ciudades entre las que se 
destacan: 

Salidas coordinadas por el Área y ejecutadas con otros equipos de la 
Defensoría.

22 de abril – Chascomús

El primer programa en el interior de la Provincia se realizó en la localidad de 
Chascomús, donde se realizó una charla sobre “Derechos de las personas 
con Discapacidad” a cargo del Director del Área de Discapacidad, Sergio 
Nahabetian. 

Asimismo, se llevó a cabo un taller de foto-debate a cargo del  grupo de 
gestión e inclusión social en la Escuela Municipal  Nº 1, donde se trabajó la 
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temática de derechos ciudadanos y seguidamente se desarrolló una charla y 
trabajo interactivo con los alumnos de la escuela. 

Seguidamente se inauguró la muestra fotográfica “Promoción de los Derechos 
de las personas con Discapacidad”. Luego se presentó el Informe “Monitoreo 
de Políticas Públicas y Violencia de Género” del Observatorio de Violencia de 
Género a cargo de Carolina Racak e Irma Colanzi.

20 de mayo – Ranchos.

Disertación sobre “Derechos de las Personas con Discapacidad”

El Director Ejecutivo del Área de Discapacidad, Sergio Nahabetian brindó 
una charla a representantes de ONG’s, de diferentes entidades educativas 
que trabajan en la materia y al público en general. 

Presentó la disertación el Secretario de promoción de la ciudadanía de la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, Dr. Gustavo Ferrari.

Los ejes de la exposición fueron: Qué es el Defensor del Pueblo, nuevo 
paradigma en discapacidad, plexo normativo relacionado con la discapacidad, 
estadísticas de la Defensoría sobre la temática, principales problemáticas de 
las personas con discapacidad y Convención de los derechos de las personas 
con discapacidad – Ley 26.378.

Promoción de Derechos en la Escuela Primaria nº 1

El Área de Gestión Social e inclusión social de la Defensoría del Pueblo realizó 
un taller de foto – debate, en la escuela primaria Nº 1.

Muestra de Fotografías «Promoción de Derechos de las personas con 
Discapacidad»

En el Salón del 1º Piso del Centro Cívico Municipalse inauguró la muestra de 
fotografías “Promoción de los derechos de las personas con Discapacidad”.
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El Secretario de Promoción de la Ciudadanía de la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires, Dr. Gustavo Ferrari, inauguró junto a 
representantes del municipio, las obras expuestas.

Las fotografías que se exponen son pertenecientes al Concurso fotográfico 
organizado por Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, 
abordando la temática de Discapacidad para la promoción de los Derechos 
Humanos con una visión alentadora y positiva en una sociedad democrática.

Promoción y difusión de derechos en la vía pública

Durante toda la jornada se realizó una actividad de promoción y difusión de 
derechos en la oficina móvil y en la vía pública alrededor de los principales 
lugares céntricos de la ciudad.

La hora del Defensor

En esta ocasión “La hora del Defensor” se emitió desde la localidad de 
Ranchos. Conducen Matías Mor Roig y Mercedes Salessi.  

Se entrevistó a funcionario/as del municipio y dialogaron sobre todas las 
actividades que se desarrollaron durante toda la jornada en esa localidad.

Además, participó el Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo, 
Dr. Marcelo Honores y el Intendente de Ranchos, Juan Carlos Veramendi.

Disertación sobre «Derechos de las Personas con Discapacidad»

El Director Ejecutivo del Área de Discapacidad, Sergio Nahabetian brindó 
una charla a representantes de ONG’s, de diferentes entidades educativas 
que trabajan en la materia y a todo el público en general que desee asistir. 

Temáticas frecuentes de reclamo:

• Negación de los derechos de las Personas con Discapacidad por parte de la 
Administración Pública.
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• Incumplimiento de obras sociales y prepagas médicas.

• Agilización de trámites de pensiones por discapacidad.

• Asignaciones familiares por hijo con discapacidad.

• Incumplimiento del cupo laboral para Personas con Discapacidad que fija la 
ley.

• Denuncias por incumplimiento de las garantías de accesibilidad de las 
empresas de transporte o concesionarias de peaje.

• Inconvenientes para la expedición de pasajes de media y larga distancia

Muestra de Fotografías «Promoción de Derechos de las personas con 
Discapacidad»

Las fotografías que se exponen son pertenecientes al Concurso fotográfico 
organizado por Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, 
abordando la temática de Discapacidad para la promoción de los Derechos 
Humanos con una visión alentadora y positiva en una sociedad democrática.

Disertación sobre « Derechos de las Personas con Discapacidad»

El Director Ejecutivo del Área de Discapacidad, Sergio Nahabetian brindó 
una charla a representantes de ONG’s, de diferentes entidades educativas 
que trabajan en la materia y al público en general.

Promoción y difusión de derechos en la vía pública

Durante toda la jornada, se realizaron actividades de promoción y difusión de 
derechos  en la oficina móvil y en la vía pública.

29 de julio - San Antonio de Areco.

Se emitió “La hora del Defensor” desde la plaza principal de San Antonio de 
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Areco, con la presencia de autoridades de la institución, representantes del 
gobierno municipal y del Concejo Deliberante local.

Durante toda la jornada, se realizaron actividades de promoción y difusión 
de derechos en la oficina móvil y en la vía pública alrededor de los principales 
puntos céntricos de la ciudad.

Se desarrolló una charla sobre «Derechos de las personas con Discapacidad» 
a cargo del Director del Área de Discapacidad de la Defensoría del Pueblo, 
Sergio Nahabetian; la cual se llevó a cabo en el Centro Cultural y Museo 
«Usina Vieja». A continuación quedó formalmente inaugurada la muestra 
fotográfica «Promoción de los Derechos de las personas con Discapacidad».

5 de agosto - Mar del Plata.

Con la presentación de la campaña contra la violencia escolar y la transmisión 
del programa “La Hora del Defensor”, Mar del Plata fue escenario de una 
jornada de actividades donde la Defensoría del Pueblo presentó las acciones 
que lleva adelante.

La jornada en el cuerpo deliberativo contó con la apertura de Secretario 
General a cargo de la Defensoría, Marcelo Honores, los Defensores del 
Pueblo de General Pueyrredón, Fernando Rizzi, Fernando Cuesta y Walter 
Rodríguez, la Secretaria de Educación del Municipio de General Puyerredón, 
Mónica Rodríguez Sammartino y la consejera escolar, Claudia Píccolo.

Más tarde, frente al Palacio Municipal, tuvo lugar la emisión de “La Hora del 
Defensor”, el programa que la Defensoría emite todos los miércoles por Radio 
Provincia, y que periódicamente sale desde diferentes ciudades bonaerenses.

Además, se realizaron tareas de promoción sobre la tarea del Defensor del 
Pueblo y los derechos de las personas, y se atendieron reclamos en una carpa 
que fue montada frente a la sede municipal.
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^ Emisión del programa “La hora del Defensor” en la ciudad de Mar del Plata.

16 de septiembre – Pehuajó.

Una jornada con múltiples actividades destinada a la difusión y promoción 
de los derechos de las personas, que finalizó con el programa “La Hora del 
Defensor” en directo, llevó adelante la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Airesen la ciudad de Pehuajó.

La jornada tuvo su inicio con una charla donde se abordaron temas de 
accesibilidad, transporte, curatela, pensiones y temas vinculados a la salud de 
las personas con discapacidad.

En la carpa montada en la Plaza Dardo Rocha, el secretario del área, Sergio 
Nahabetian, respondió a las preguntas de los representantes de centros de día, 
escuelas especiales y familiares de personas con discapacidad. 

Por otra parte, en el Salón Blanco de la municipalidad, el Secretario de 
Promoción de la Ciudadanía, Dr. Gustavo Ferrari, dejó instalada la muestra 
fotográfica de “Promoción de los derechos de las personas con discapacidad”.

En paralelo, se desarrolló un encuentro en la ONG Centro de Jubilados de 
Pehuajó, donde se presentó a la Institución, se destacaron aspectos vinculados 
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a los derechos de los adultos mayores y se tomaron reclamos.

Durante todo el día, se atendieron a las personas que se acercaron a la carpa 
y se entregaron piezas de comunicación con información sobre situaciones de 
vulneración de derechos y cómo hacer los respectivos reclamos

7 de octubre – Berazategui.

Una jornada de múltiples actividades de promoción de derechos que culminó 
con la trasmisión en vivo del programa de radio “La hora del Defensor” por 
AM Provincia 1270, con la presencia del Secretario General a cargo de la 
Defensoría del Pueblo, Marcelo Honores, y el diputado provincial, Juan José 
Mussi, se desplegóen Berazategui.

Las actividades iniciaron en el Municipio, con una presentación del equipo 
interdisciplinario que trabaja en la temática de acoso escolar, en donde 
compartieron su experiencia y proyectaron el corto “Falta de amor” con 
directivos y equipos de orientación escolar de la zona.

Luego, ante más de cien sociedades de fomento y ONG’s de la zona, 
integrantes del Área de Gestión e Inclusión Social explicaron las competencias 
del Defensor del Pueblo y la tarea que lleva adelante y propusieron algunas 
tareas para realizar en conjunto.

A lo largo de la jornada, se instaló la carpa institucional frente al moderno 
edificio municipal, donde se recibieron consultas y reclamos de lo/as 
ciudadano/as.

Organización de la Jornada “Día del Periodista”

En el marco del Día del Periodista, que se celebra el 6 de junio, la Defensoría 
del Pueblo realizó una jornada conmemorativa de la que participaron 
periodistas de toda la Provincia. Durante el encuentro, que se realizó en las 
instalaciones de la Institución, se llevó a cabo un intercambio de opiniones, 
donde el Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo, Marcelo 
Honores dialogó con lo/as periodistas y habló sobre la importancia y rol del 
Defensor del Pueblo.
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IV
 GESTIONES INSTITUCIONALES

El propósito del presente capítulo es poner en evidencia una de las dimensiones 
posibles en la que se concretizan la visión y la misión del Defensor del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires. Retomando la premisa de que esta organización 
surge como un modo para perfeccionar los medios de protección y promoción 
de los Derechos Humanos, es de fundamental relevancia destacar la labor de 
las distintas áreas que conforman la Defensoría en la consecución de los fines 
ya mencionados.

A partir de las consultas y reclamos provenientes de situaciones de vulneración 
de derechos de los y las habitantes de la Provincia, comienza, hacia el interior 
de la Defensoría, todo un proceso tendiente a la resolución de las mismas 
que deja, como última instancia, la vía de la judicialización para la reparación 
de tal derecho. Como fue puesto en evidencia en los capítulos precedentes, 
la capacidad del Defensor del Pueblo de ser parte en un proceso judicial 
–reconocida en el Art. 43 de la Constitución nacional, el Art. 55 de la 
Constitución provincial y la Ley 13.834- queda supeditada al agotamiento 
de las vías alternativas, identificadas por esta organización, para zanjar las 
problemáticas originadas por los reclamos.

Por ende, en este capítulo se expondrá el trabajo cotidiano de las distintas áreas 
de la Defensoría, conformada por equipos multidisciplinarios, que trabajan en 
modo mancomunado para poder ofrecer una solución satisfactoria ante las 
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vulneraciones de derechos. Los reclamos recibidos son direccionados a las 
mencionadas áreas, teniendo a cargo sus integrantes la evaluación del modo 
más adecuado y célere de poder dar una respuesta a quien realiza la queja. 
En su trabajo, entonces, se pondera críticamente tanto el accionar como las 
omisiones de la administración pública o de los actores privados involucrados, 
intentando iniciar un camino que lleve a la resolución consensuada de la 
problemática que tenga en consideración las diversas partes en cuestión.

Por último, vale la pena aclarar que la relevancia de la resolución de los 
reclamos no descansa meramente en la posibilidad de sumar un caso más 
a la lista de casos resueltos satisfactoriamente como si se tratase sólo de 
cuestiones estadísticas. En sus cinco años de gestión, la Defensoría ha logrado 
resolver con celeridad la mayor parte de las consultas y reclamos realizados 
en su seno y es importante resaltar que esto muestra la consolidación de este 
organismo. Sin embargo, lo que impulsa a la pronta y eficiente resolución 
de los reclamos por parte de las áreas que conforman la Defensoría es la 
posibilidad de actuar sobre la realidad de la Provincia, provocando con dicha 
incursión un mejoramiento en las condiciones de vida de los y las habitantes 
bonaerenses, contribuyendo a que éstos puedan transitar una experiencia 
digna en su existencia.

 A. Actuaciones por materia
A.1. Actuaciones en materia tributaria

 
a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área   

Desde el área de políticas tributarias se abordan problemáticas de carácter 
económico, tributario y contable, ya sea para aportar solución a un caso en 
particular o para lograr beneficiar a un grupo de contribuyentes reclamantes.

El equipo de trabajo se dedica a analizar expedientes vinculados a quejas por 
motivos tales como: el incremento del impuesto inmobiliario, tanto edificado 
como baldío; dificultades para acceder a la obtención de exenciones, tanto en 
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el impuesto inmobiliario como automotor; retenciones bancarias indebidas; 
correcciones catastrales mal aplicadas. Asimismo, se trata de dar respuesta 
a aquellos reclamos que se inician por intimaciones del órgano recaudador 
a contribuyentes que incumplieron, por desconocimiento o no, sus deberes 
formales, por ejemplo: falta de presentación de declaraciones juradas u omisión 
de presentación de baja a la inscripción en caso de abandonar la actividad.  
Además se realiza el estudio de diferentes proyectos de ley y medidas en 
la materia, determinando su impacto y el costo-beneficio resultante de su 
implementación, siendo el principal objetivo del área la contención del o 
la reclamante tratando de realizar todas las gestiones posibles con el fin de 
resolver la queja.

Es importante destacar que uno de los objetivos es no dar por finalizado 
ningún reclamo y/o queja de un/a ciudadano/a sin haber agotado todas las 
vías posibles a fin de solucionar el conflicto que dio origen a la vulneración 
de los derechos del o la reclamante, optando muchas veces, ante la inacción 
evidente, por la realización de una Recomendación al organismo competente.

Una vez solucionado el reclamo, se espera un tiempo prudencial y se contacta 
nuevamente al ciudadano/a a fin de que comente si está conforme con la 
finalización de su reclamo y con la forma en que el mismo fue gestionado. 
Por citar algunos ejemplos se puede decir que se ha logrado en muchos casos 
que ARBA reintegre importes retenidos indebidamente a lo/as ciudadano/
as, que se corrijan las determinaciones de superficie edificada superior a la 
real, se excluya a lo/as ciudadano/as del padrón de contribuyentes pasibles 
de retenciones, se re imputen importes abonados erróneamente en concepto 
de impuesto automotor del dominio incorrecto al correcto, se otorguen 
exenciones por impuesto inmobiliario o automotor, se realicen correcciones 
de titularidad en el Registro de la Propiedad, se proceda a la desvinculación 
impositiva de reclamantes en ARBA, se corrija en la base de datos de ARBA 
vehículos erróneamente categorizados a los efectos del cálculo del impuesto 
automotor. Cabe aclarar, que a lo largo de todo el proceso, se mantiene 
contacto permanente con el reclamante a efectos de mantenerlo informado 
sobre su expediente y de trasmitirle contención por parte de la institución.

Funciones del Área de Políticas Tributarias.  

- Monitorear las políticas públicas en materia tributaria con el objeto de 
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asegurar la correcta aplicación de la normativa vigente y evitar vulneraciones 
de derechos a lo/as contribuyentes;

- Controlar que el Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires 
cumpla con cada una de las etapas necesarias para el debido cobro de los 
impuestos y demas contribuciones que se establezcan;

- Atender los reclamos de lo/as contribuyentes, iniciar las investigaciones 
pertinentes y sugerir modificaciòn de nomas y/o de procedimientos en caso 
que asi estime que corresponda;

- Atender y tramitar las quejas ingresadas al organismo que se vinculen con 
impuestos tasas y contribuciones, y gestionar con organismos provinciales o 
municipales para dar respuesta al reclamante;

-  Brindar asesoramiento a lo/as reclamantes en toda cuestion que sea de 
su competencia, sobre los procedimientos a seguir en los organismos de 
recaudación;

- Realizar análisis presupuestario en atención a las temáticas que solicite el 
Secretario General o el Defensor directamente, realizando informes técnicos, 
estados de situación, posibles vulneraciones de derechos, y todo lo vinculado 
a la materia presupuestaria.

b. Proyectos e Informes

Propuestas para ley Impositiva 2016

Se ha realizado un trabajo de análisis de los lineamientos de la ley impositiva, 
determinando aspectos que en su implementación generan conflictos o 
vulneraciones de derechos, incluso aquellos que sin detectarse en los reclamos 
interpuestos de trámite por ante el área, podrían modificarse a fin de la 
protección de los derechos del contribuyente.

En función a lo antes expresado, se ha confeccionado un informe remitido a 
la Subsecretaria de Hacienda,  con apertura por cada impuesto informando 
las principales causales de reclamos, sumando además gráficos estadísticos 
tendientes a demostrar la evolución de los reclamos por período.
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A continuación se desarrollan las propuestas por gravamen, siendo el objetivo 
de las propuestas que las mimas sean consideradas e incorporadas al proyecto 
de Ley Impositiva 2016.

- Confección de Informe Estadístico de reclamos tramitados por ante el Área 
de Políticas Tributarias, desagregado por temática;

- Confección de Informe dirigido al Subsecretario de Hacienda en relación 
a los reclamos tramitados en el Área a fin de poner en su conocimiento las 
distorsiones ocasionadas en la aplicación de la normativa vigente; 

- Confección de Propuestas a la Ley Impositiva 2016,  en función a los 
datos obtenidos del relevamiento antes mencionado, y de la normativa 
vigente, se elaboró una serie de propuestas a los fines de su consideración e 
implementación en la Ley Impositiva 2016;

A continuación se informa el Resultado Favorable de la Resolución Nº 
100/2014, cuyos  efectos se velicaron a principios de 2015:
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c. Actividades

- Participación de charla “Derechos Humanos y Realidad Cotidiana”.

- Asesoramiento a personal de las diferentes casas de derecho, ya sea por 
reclamos puntuales o por temas de carácter impositivo, económicos, etc;

- Dictado de charla de capacitación en materia de Políticas Tributarias a 
personal incorporado por convenio con ANSES;

d. Casos relevantes
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Quejas resueltas y cerradas en el periodo: 
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e. Estadística de Composición de los reclamos tramitados por ante del Área

 A.2. Actuaciones en materia de servicios públicos 

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el Área

Por imperativo de lo dispuesto en el artículo 55 de la Constitución de la 
provincia de Buenos Aires, le corresponde al Defensor del Pueblo supervisar la 
eficacia de los servicios públicos, sea que los preste el Estado por administración 
o bien mediante la gestión de terceros. Dentro de esta categoría, se incluyen: 
1) Suministro de energía eléctrica; 2) Provisión de agua potable y servicio de 
cloacas (saneamiento); 3) Distribución de gas natural.

En cuanto a la defensa de los derechos de usuario/as y consumidore/as, la 
competencia material para actuar surge en forma implícita del precitado 
precepto constitucional, por dos vías diferentes.En primer lugar, corresponde 
dejar debidamente establecido que todo/a beneficiario/a de un servicio público 
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resulta ser un/a usuario/a, de modo tal que entre estos conceptos existe una 
mutua e indisoluble relación que los constituye en un todo inescindible.

Ahora bien, el concepto de usuario/a y consumidor/a rebasa con holgura 
la materia vinculada a la correcta prestación de los servicios públicos, 
involucrando un género mucho más amplio que abarca a toda persona física 
o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u onerosa 
como destinatario/a final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social.

Desde esta perspectiva, y en la medida en que a este Organismo le cabe la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de lo/as habitantes en sentido 
lato, se entiende que ello involucra a los garantizados por el artículo 42 de 
la Constitución Nacional, Ley Nº 24.240 y artículo 38 de la Constitución 
provincial.

Atento la manda constitucional de supervisar la eficacia de los servicios 
públicos, esta área tiene como objetivo principal investigar a partir de quejas 
individuales dicho funcionamiento, sin perjuicio de las investigaciones de oficio 
que pudiere ordenar el Defensor del Pueblo, amén de las que se hallan en 
curso. A su vez, realizar monitoreos del desempeño en la provisión de dichos 
servicios por parte del Estado y sus empresas concesionarias como así también 
el de los entes creados para el control y regulación de los mismos y asesorar y 
asistir al Defensor del Pueblo en los asuntos que se relacionen con la temática 
mencionada.

b. Investigaciones y proyectos

Análisis sobre el decreto 1066/14 del aumento tarifario de la empresa Aguas 
Bonaerenses S.A.

Se realizó un informe al Defensor del Pueblo sobre el decreto de aumento 
tarifario de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., y el impacto en las diferentes 
categorías del servicio medido y no medido.

A su vez se volcaron las conclusiones del Área de Servicios Públicos con 
respecto al mismo. Se asesoró a las casas de derechos y diferentes OMIC.
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Informes al Defensor del Pueblo por el estado de situación y el avance de las 
obras por problemática de arsénico en la localidad de 9 de Julio

Se vienen realizando informes periódicos  sobre el estado de situación y avance 
de las obras que se vienen realizando en la localidad de 9 de julio, y sobre el 
desarrollo de las dos reuniones de la comisión de seguimiento que se realizaron 
en el año 2015.

Recomendación a la Secretaría de Energía 

Se realizó una recomendación a la Secretaría de Energía para que el periodo 
que se tome como comparativo para el ahorro en el consumo de gas. Se 
recomendó que la comparación se hiciera en base a 2013 y no a 2014, en tanto 
la segunda situación perjudicaría a lo/as usuario/as que ya habían ahorrado en 
el segundo año.

Informe sobre Plan Hogar 

Se realizó un informe sobre el Plan Hogar. Las actividades del área fueron 
el estudio y análisis del nuevo plan, y reuniones con diferentes organismos 
comprometidos en su realización, como la Dirección Provincial de Comercio.

Informe de medida cautelar interpuesta contra la empresa Aguas Bonaerenses S.A.

Se realizó un informe al Defensor del Pueblo sobre la medida cautelar 
presentado por Oscar Negrelli en el marco de la causa “Oscar Negrelli y otros 
contra Aguas Bonaerenses S.A.”, donde se le informó dicha medida, la cual 
fue apelada por la empresa ABSA, y revocada por la cámara de apelaciones.

Informes al Defensor del Pueblo por el estado de situación y el avance de las 
obras por problemática de arsénico en la localidad de 9 de Julio

Se realizan informes periódicos  sobre el estado de situación y avance de las 
obras que se vienen realizando en la localidad de 9 de julio, y sobre el desarrollo 
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de las dos reuniones de la comisión de seguimiento que se realizaron en 2015.

Informe sobre nuevos cuadros tarifarios en el servicio de gas natural 

Se realizó informe al Defensor del Pueblo sobre los nuevos cuadros tarifarios 
vigentes para cada una de las distribuidoras que prestan el servicio de gas 
natural en el ámbito de la provincia de Buenos Aires.

Informe sobre cortes de luz

Se realizó un informe al Defensor del Pueblo detallando la acción del área con 
respecto a los cortes en el servicio de electricidad en diferentes lugares de la 
provincia de Buenos Aires al inicio de la temporada invernal. Cabe destacar 
que desde el área se inició un expediente de oficio, donde se realizaron pedidos 
de informes a las distribuidoras. Además, se mantuvieron reuniones con las 
gerencias de todas las empresas distribuidoras, debido a la urgencia del caso.

Recomendación contra la empresa Aguas Bonaerenses S.A., en el marco 
del expediente Nº 6406, iniciado por la Dirección de Medio Ambiente de 
Bragado

Se realizó una recomendación a la empresa Aguas Bonaerenses S.A. para que 
lleve adelante las tareas necesarias a fin de dar solución a los problemas de 
infraestructura en la red cloacal de la localidad de Bragado, dando ejecución 
a los planes ya elaborados y realizando los planes y posterior ejecución de los 
restantes inconvenientes en la red cloacal.

Informe al Defensor del Pueblo por los fallos del juzgado federal de Rosario 
con respecto a la medida cautelar contra la distribuidora Litoral Gas S.A.

Se realizó un informe detallando el estado de situación de la medida cautelar 
interpuesta por una asociación de consumidore/as contra la empresa 
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distribuidora del servicio de gas natural Litoral Gas.

Informe sobre incrementos en el servicio de electricidad

Se realizó informe sobre el aumento autorizado por resolución nº 34/15 de 
septiembre de 2015 de la Secretaría de Servicios Públicos, con respecto a 
los montos fijos que se destinan a obras de infraestructura, de distribución 
y mantenimiento de la red, para las distribuidoras y cooperativas bajo órbita 
provincial.

Informe sobre cortes de luz

Se realizó un informe detallando la acción del área con respecto a los cortes en el 
servicio de electricidad en diferentes lugares de la Provincia al inicio de la temporada 
estival. Cabe destacar que desde el área se inició un expediente de oficio, donde 
se realizaron pedidos de informes a las distribuidoras. Además, tuvimos reuniones 
con las gerencias de todas las empresas distribuidoras, debido a la urgencia del 
caso, para ir resolviendo los reclamos que se recibieron en el Organismo.

c. Actividades 

^ Revisión de los avances por la construcción de una planta en la localidad de 9 de Julio.
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- Organización de la Reunión de la Comisión de Seguimiento de las obras que 
se realizan en la localidad de 9 de Julio por la problemática del arsénico, , y 
fue coordinada por el Secretario General a cargo, Dr. Marcelo Honores. Las 
actividades previas a la reunión consistieron en reuniones con funcionarios de 
la Secretaría de Servicios Públicos (Lic. Tobías Brugnoli, Rubén Ahumada), de 
ABSA (Dr. Jorge Radijov, Ing. Luis Volpi), de la DIPAC (Ing. Flavio Seiano) y 
comunicaciones permanentes con los representantes de la ONG “Todos por 
el Agua”.

- Reunión con Autoridades del Enargas y Defensores del Pueblo de todo país 
para tratar temas relativos a qué período de comparación se utilizará para el 
ahorro por menor consumo, cómo se informará a lo/as usuario/as sobre el 
plazo de caducidad de las exenciones para aquello/as que ingresaron al registro 
de exceptuado/as, y la situación legal de los diferentes amparos en la provincia 
de Buenos Aires.

- Reunión con el Director Provincial de Comercio por el Plan Hogar.

- Capacitación a las Casas de Derechos sobre el Plan Hogar.

- Organización de la Reunión de la Comisión de Seguimiento de las obras que 
se realizan en la localidad de 9 de Julio por la problemática del arsénico, que 
se realizó en la mencionada localidad el 14 de mayo de 2015, y fue coordinada 
por el Cdor. Juan Carlos Tuzzolino. Las actividades del área previa a la reunión 
consistieron en reuniones con funcionarios de la Secretaría de Servicios 
Públicos (Lic. Tobías Brugnoli, Rubén Ahumada), de ABSA (Dr. Jorge 
Radijov, Ing. Luis Volpi), de la DIPAC (Ing. Flavio Seiano) y comunicaciones 
permanentes con los representantes de la ONG “Todos por el Agua”, y a su 
vez se recorrieron las obras que se están realizando.

- Reuniones periódicas con el Gerente de Operaciones de ABSA, Ing. Luis 
Volpi; con Sabrina Barbosa, colaboradora de Luis Volpi; con el Subgerente 
Comercial de ABSA, Cdor. Marcelo Chirico, para tratar temas relativos 
a reclamos recibidos contra la empresa y la situación del servicio en los 
diferentes distritos.

- Visita a la localidad de San Miguel, para dialogar con lo/as vecino/as 
autoconvocado/as de Muñiz y San Miguel sobre las diferentes problemáticas 



325SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

que  padecen, y recorrer las zonas más conflictivas. Luego se mantuvo un 
encuentro con la Directora de la OMIC y el Subsecretario Legal y Técnico de 
la Municipalidad de San Miguel,  con quienes se conversó sobre la situación 
del agua en el distrito, y la cantidad de denuncias recibidas en la oficina del 
consumidor.

- Visita a la localidad de Balcarce por el Expediente Nº 7256/14 contra Aguas 
de Balcarce S.A., donde nos reunimos con el Dr. Sergio Aranaga, Director 
de Asuntos Administrativos de la Comuna y el Ing. Luis Alberto Ríos Vargas 
a cargo de Aguas de Balcarce S.A. A su vez nos reunimos en el Concejo 
Deliberante con el presidente del mismo y concejales del municipio.

- Reunión en la Secretaría de Energía de la Nación, a la que concurrió el 
Director del Área de Servicios Públicos, Cdor. Juan Carlos Tuzzolino, con 
el Subsecretario de Combustibles de la Nación y Defensores del Pueblo del 
país para tratar temas relativos al servicio de gas natural, como qué período 
de comparación se utilizará para el ahorro por menor consumo, cómo se 
informará a lo/as usuario/as sobre el plazo de caducidad de las exenciones 
para aquello/as que ingresaron al registro de exceptuado/as, y la situación 
legal de los diferentes amparos en la provincia de Buenos Aires, además de la 
implementación del Plan Hogar en reemplazo del Plan “Garrafa Para Todos”.

- Visita a la localidad de Chacabuco, en el marco del Expediente 7438/15, 
donde se reclama por la calidad del agua brindada por la empresa Aguas 
Bonaerenses S.A. Se mantuvo una reunión en la Casa de Derechos con la 
reclamante, la Dra. Graciela Silvia Rodríguez y luego con las autoridades 
municipales.

- Reunión con los ejecutivos del Organismo de Control de la Electricidad en 
la provincia de Buenos Aires (OCEBA), donde se trataron temas relativos 
a la situación del servicio, y con el propósito de articular a fin de resolver los 
reclamos que se presentan. Participó de dicha reunión el Secretario General 
a cargo de la Defensoría del Pueblo, Dr. Marcelo Honores, los integrantes 
del área de servicios públicos, y la vicepresidente, gerente de operaciones y 
gerente de legales del OCEBA.

- Reunión en la Defensoría del Pueblo, con directivos de la empresa Edelap 
S.A, donde se trataron temas relativos a la situación actual del servicio, y a 
efectos de acordar un marco común de actividades y seguir afrontando en 
conjunto las diversas problemáticas que se comparten. Participó de dicha 
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reunión el Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo, Dr. Marcelo 
Honores, los integrantes del área de servicios públicos, el Gerente General de 
Edelap, Ing. Julio Marconi y el Gerente Comercial de dicha empresa, Cdor. 
Marcelo Corda.

- Organización de la Reunión de la Comisión de Seguimiento de las obras 
que se están realizando en la localidad de 9 de Julio por la problemática del 
arsénico, que se realizó en dicha localidad,  el día 8 de julio de 2015, y fue 
coordinada por el Cdor. Juan Carlos Tuzzolino. Además, se recorrieron las 
obras en cuestión.

- Reunión en la empresa Edesur S.A., en sus oficinas de la ciudad de Buenos 
Aires, con el Gerente General de operaciones y mantenimiento, Ing. Fernando 
Manzione, a efectos de tratar la situación actual del servicio brindado por 
dicha empresa, y con el fin de coordinar el trabajo correspondiente a las 
problemáticas que existen y los reclamos recibidos. 

- Visitas a la localidad de Chascomús, en el marco del Expediente Nº 8537, 
donde nos reunimos con lo/as vecino/as del Barrio La Liberata, que reclaman 
por un servicio pésimo que le brinda hace años la empresa Edea. Asimismo, se 
mantuvieron reuniones con el Gerente Regional de la empresa. Es de destacar 
que en base a nuestra intervención se ha conseguido que se realicen obras y 
mejore sistemáticamente el servicio en dicho barrio.

- Visita a la localidad de Necochea, por el Expediente Nº 8767, iniciado por 
la OMIC de dicha localidad por problemas en la facturación de la Cooperativa 
La Usina Popular, la cual brinda el servicio de electricidad. Se mantuvieron 
reuniones con la Directora de la OMIC del municipio, y luego en las oficinas de 
la cooperativa, donde nos reunimos con el presidente, Sr. Antonio Vilchez. A 
su vez, por este tema se mantuvo una reunión con el Gerente de Operaciones 
del OCEBA, Ing. Fabián González.

- El 21 de agosto de 2015 se concurrió a la localidad de 9 de Julio, a fin 
de realizar el monitoreo y control del avance de las obras de la planta de 
abatimiento de arsénico.

- Visita a la localidad de General Lavalle el 28 de agosto del corriente, en el 
marco del Expediente nº 8619/15, donde se mantuvo una reunión de trabajo 
con la Intendenta, Marcela Pazos. A su vez, por este tema se tuvo una reunión 
con Patricio Houlin, Gerente de Regiones del Enargas.
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- Visita al Partido de La Costa el día 28 de agosto de 2015, en el marco 
del Expediente nº 8111/15, donde se mantuvo una reunión de trabajo con 
el Secretario de Gobierno, Ricardo Daubagna. A su vez, por este tema 
se mantuvieron reuniones de trabajo con el Ing. Luis Volpi, Gerente de 
Operaciones de Aguas Bonaerenses S.A.

- Visita a la localidad de Mar del Plata en el marco del Expediente Nº 5341/13, 
referido a un reclamo por desborde cloacal en un domicilio particular, cuyos 
reclamos ante la empresa y otros organismos datan de 2005. En una primera 
visita, se mantuvieron reuniones por separado con cada una de las partes, y 
en una segunda instancia se coordinó una mesa de trabajo con los diferentes 
actores, donde quedó plasmado el compromiso de realizar una obra de 300 
mts de refuerzo de cañerías para a comenzar en marzo del 2016, por un valor 
aproximado de $1.000.000. 

- Visita a la localidad de Chivilcoy, en el marco de los Expedientes Nº 3535/12 
y 4026/12, donde se reclama por la calidad del servicio brindado por Aguas 
Bonaerenses S.A. Se hicieron visitas en lo que respecta a la tarea de control y 
fiscalización de las obras que se vienen realizando. 

- Visita a la localidad de Bahía Blanca, donde se realizó una capacitación a 
la Casa de Derechos local   referida a los servicios públicos de gas, agua y 
electricidad. A su vez, se mantuvo una reunión con el Gerente de ABSA en la 
región Bahía Blanca, Ing. Antonio Ferrara, donde se dialogó sobre la situación 
del servicio en Bahía Blanca y otros distritos bajo su supervisión.

- Reunión en nuestra sede, entre el Ente Nacional Regulador de Gas (Enargas), 
el área de servicios públicos y los responsables de las Casa de Derechos, con 
el fin de abordar la temática de la quita de subsidios al gas, el registro de 
exceptuado/as y analizar cuestiones relacionadas a la seguridad y formas de 
ahorro de este servicio. 

- Visita a la localidad de Bragado en el marco del Expediente Nº 6406, 
iniciado por la dirección de Medio Ambiente del municipio, por reclamos varios 
contra la empresa Aguas Bonaerenses S.A. Principalmente, los permanentes 
desbordes cloacales, lo cual implicó un peligro medioambiental y sanitario. Se 
mantuvieron reuniones con autoridades municipales y representantes locales 
de la empresa prestadora del servicio. 

- Visita a la localidad de Lincoln en respuesta a la convocatoria de la Dra. Marisol 
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Pérez, a los efectos de brindar una charla explicativa sobre el funcionamiento 
de la facturación respecto a los valores cobrados y la tarifa a aplicar del gas 
natural provisto por la empresa Camuzzi Gas pampeana en el distrito. La 
citada reunión fue una convocatoria abierta a la comunidad realizada por los 
distintos medios de prensa y difusión de la ciudad. 

- Visita a la Casa de Derechos de Mercedes. El motivo de la convocatoria 
fue mantener una reunión con las autoridades del Colegio de Abogados del 
departamento Judicial Mercedes y a su vez,  concurrir a una emisora radial 
a fin de explicar la tarea y el rol de la Defensoría del Pueblo en cuanto a la 
resolución de problemas en la prestación de los servicios públicos.

- Visita a la localidad de 9 de Julio, el 7 de octubre de 2015, a los efectos de 
verificar la puesta en marcha de las pruebas de puesta a punto de la planta. 
A tal efecto, concurrieron además los componentes de la ONG Todos por el 
Agua, lo/as empleado/as de ABSA, el Ing. Luis Volpi, Gerente Operaciones 
de ABSA, Ricardo Zárate, Gerente Zonal de ABSA y  técnicos especializados 
del laboratorio central de ABSA, representantes de la Secretaria de Servicios 
Públicas de la provincia de Buenos Aires, el presidente de la empresa 
constructora y varios medios periodísticos de la ciudad.

- Visita a la localidad de 9 de Julio, el 20 de octubre de 2015, junto al Secretario 
General a cargo de la Defensoría del Pueblo, Dr. Marcelo Honores, con el 
fin de monitorear las pruebas de funcionamiento y observar el estado general 
de la obra. Luego se realizó una reunión de la Comisión de Seguimiento que 
coordinó el Secretario General, junto a los diferentes actores que forman 
parte del acta acuerdo.

- Visita a la localidad de Mar del Plata, donde se mantuvo una reunión con 
el Jefe de Grandes Clientes, Cdor. Mariano González y el Jefe de Regiones, 
Ing. Eduardo De Agostino. Se tuvo una reunión de trabajo respecto a la 
situación del servicio eléctrico en su área de concesión, y un reclamo puntual 
de Chascomús (Expediente Nº 8537) donde vecino/as del Barrio La Liberata 
reclaman por cortes frecuentes y problemas con la tensión.

- Visita a la localidad de Santa Clara, donde se mantuvo una reunión con el 
presidente de la cooperativa que presta el servicio de agua potable en dicha 
localidad, Ing. Pablo Contardo, a fin de tratar un reclamo puntual contra que 
cursa bajo el Expediente Nº 7868/145.
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- Reuniones de trabajo con vecino/as de la localidad de Gonnet y representantes 
de Aguas Bonaerenses S.A., de las cuales participó el Secretario General 
a cargo de la Defensoría del Pueblo, por un reclamo por presencia de alto 
contenido de cloruro de sodio en el agua corriente. Luego, se realizó un reunión 
abierta a lo/as vecino/as en el centro comunal de Gonnet, que coordinó el 
área de servicios públicos, donde representantes de la empresa prestadora del 
servicio explicaron la problemática y soluciones a lo/as usuario/as. Se trabajó 
en conjunto con ABSA y Edelap, y  entró en funcionamiento un nuevo pozo 
que permitirá bajar a la mitad el nivel de cloruro de sodio en el agua potable.

- Viaje a la localidad de San Nicolás, cuyo motivo fue la situación del amparo 
contra el aumento del gas en dicha localidad. Se realizó una tarea de difusión y 
se informó sobre el registro de exceptuado/as.. Asimismo, se atendió a medios 
de prensa sobre la temática.

- Visita a la localidad de Santa Teresita, el 22 de diciembre de 2015, a los 
efectos de mantener reuniones de trabajo con funcionario/as de la empresa 
distribuidora de energía Edea por el Expediente Nª 9875, y con el reclamante 
por la calidad del agua del distrito de la costa y el presidente del HCD del 
Municipio de la Costa, Ing. Ricardo Daubagna.

- Visitas a la localidad de Chascomús, en el marco del Expediente Nª 8537, 
donde se acudió al barrio La Liberata, conjuntamente con la prestadora de 
electricidad Edea, a los efectos de verificar la colocación de los correspondientes 
registradores de cortes y tensión, los cuales tomarían los registros durante el 
lapso de un mes, para definir el alcance de la situación y los pasos a seguir. 

- Reunión de trabajo con el Gerente Regional de Camuzzi, a efectos de tratar 
cuestiones relativas al servicio y al ingreso de lo/as usuario/as al registro de 
exceptuado/as a fin de poder mantener los subsidios.

d. Casos relevantes

- Expediente Nº 7353/15: 

Iniciado por el Centro Cultural Bivongesi quien reclama en ABSA y en 
OCABA por una mala facturación. Anteriormente, el reclamante había 
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realizado reclamo en el organismo de control OCABA y a la empresa 
ABSA, pero informa que nunca tuvo una respuesta favorable. El 12/01/2015 
ingresó el reclamo al área de Servicios Públicos y se realizaron las gestiones 
correspondientes con la empresa ABSA, quien nos decía que a la brevedad 
estaría solucionado el inconveniente. El 02/03/2015  se pudo confirmar que 
la pérdida de agua había sido reparada, tanto por parte de la empresa como del 
reclamante. Procedimos a cerrar el expediente. 

- Expediente Nº 7416/14: 

Iniciado por el Hogar Obra Padre Cajade, quien reclama por un aumento 
excesivo a Edelap por reparación de su medidor. Luego de reclamos 
particulares y no tener soluciones, el reclamante decide contactarse con la 
Defensoría del Pueblo solicitando ayuda. El 21/01/2015 ingresó el reclamo 
al Área de Servicios Públicos y se realizaron las gestiones correspondientes 
con el Gerente Comercial de Edelap, Marcelo Corda, y con personal de 
la Municipalidad de La Plata. El 09/02/2015  se pudo llegar a un acuerdo 
favorable para el reclamante, dándole solución a su problema.

- Expediente Nº 7373/15: 

Iniciado por un desborde cloacal.  Al no tener una respuesta favorable de la 
empresa, la reclamante tomó la decisión de contactarse con la Defensoría del 
Pueblo e iniciar un nuevo reclamo. El 08/01/2015 ingresa al área, momento a 
partir del cual realizamos diferentes gestiones ante ABSA, quien en reiteradas 
oportunidades comentaba que no tendrían el camión desobstructor para 
resolver el problema de la reclamante. Luego de reuniones, solicitud de 
informes y llamadas, el 20/01/2015 se pudo solucionar el reclamo.

- Expediente Nº 7218/14: 

Reclamo de vecino/as que adquirieron loteos en Berisso para construir por 
Procrear, pero cuando fueron a pedir la conexión del servicio de electricidad 
les reclamaban una suma de $800.000 por la obra. Al reclamo se sumaron 
otros 10 reclamantes con compra de lotes en la misma zona. Desde el área 
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se organizó una mesa de trabajo donde se convocó a los distintos actores y se 
consiguió que Edelap sea el que realice y costee la obra. 

- Expediente Nº 7575/15: 

Iniciado por la OMIC de la localidad de San Cayetano, que envió distintos 
casos particulares a los que ABSA no  daba respuestas, y que por  intervención 
de la Defensoría del Pueblo se pudieron solucionar.

A su vez, se está trabajando diariamente en todos los expedientes y guías 
relacionadas con el servicio de agua potable y cloacas, electricidad y todo lo 
relativo a los reclamos de gas natural que no se encuentren incluidos en el 
Expediente 6432/14 (Aumento del Gas).

- Expedientes Nº 8767/15 y 8919/15: 

Uno iniciado de oficio y otro por la OMIC de Necochea, en donde se reclama 
contra la Usina Popular Cooperativa, quien presta el servicio de electricidad en 
dicha localidad, ante ajustes muy importantes en las facturas de lo/as usuario/
as por la no toma de lectura de los medidores de dicha prestataria. Luego de 
varias reuniones y gestiones del área, tanto en OMIC, prestataria y OCEBA, 
logró que se pare con las intimaciones de los cortes y que el OCEBA saque 
una recomendación respecto del accionar de la cooperativa.

- Expediente Nº 8535/15: 

Vecino/as del Barrio La Liberata de Chascomús reclaman por cortes frecuentes 
y problemas con la tensión. Es de destacar que a partir de la intervención de 
la Defensoría del Pueblo, la empresa hizo obras y tareas de mantenimiento en 
el barrio y en la línea de media tensión, lo cual, según lo informado por lo/as 
reclamantes, habría mejorado el servicio pero no lo suficiente. A partir de esto 
se mantuvo una reunión con la empresa en Mar del Plata, donde se coordinó 
la instalación de dos registradores, uno en la bajada de la subestación y otro 
en un usuario del barrio, a efectos de contar con información precisa respecto 
a los niveles de tensión y frecuencias y duración de cortes en caso que los 
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hubiere.

- Expediente Nº 8111/15: 

Visitas varias al Partido de La Costapor la calidad del agua en el distrito. Por 
su parte, por la problemática con el agua en Santa Teresita, hubo dos visitas 
en el marco de reuniones de trabajo en el municipio en Mar del Tuyú con el 
presidente del Concejo Deliberante, Ricardo Daubagna, quien se encuentra 
con la responsabilidad técnica y política de la ampliación de la red de agua 
corriente en Santa Teresita, actividad a cargo de ABSA.

Con la realización de 6 pozos se le brindaría el servicio de agua potable al 25 por 
ciento de la población, y por el momento se habilitarían canillas comunitarias 
para proveer de agua al resto de lo/as habitantes.

En tal sentido, desde el área de servicios públicos recorrieron  las obras tanto 
del tendido de la red de agua como la realización del cuarto pozo. Además 
se estableció un compromiso de trabajar de manera conjunta y supervisar 
la realización de todos los trabajos necesarios. Las autoridades comunales 
expresaron que el acuífero por el cual se provee a Santa Teresita no alcanza 
para expansión, por lo tanto, habría que generar una gran obra pendiente, por 
la cual se extraiga agua de un acuífero grande que está al sur de Mar de Ajó, y 
así cumplir con todo/as lo/as habitantes de la región. 

A su vez, se está trabajando diariamente en todos los expedientes y guías 
relacionadas con el servicio de agua potable y cloacas, electricidad y gas 
natural, tanto reclamos individuales, colectivos o investigaciones de oficio.
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e. Estadísticas

 A.3. Actuaciones en materia de Consumidores

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

De acuerdo a la manda constitucional establecida en el art. 55; “El defensor 
del pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos individuales y colectivos 
de los habitantes”. Dicha manda, cobra especial relevancia en lo referente 
a las relaciones de consumo, donde día a día se avasallan los derechos de 
consumidore/as y usuario/as.

Por ello, desde la Defensoría del Pueblo se brega por planes de educación para 
que las personas puedan conocer acabadamente sus derechos.

Asimismo, en el devenir diario de la tramitación de las quejas, celebramos 
audiencias de conciliación para que los consumidores puedan arribar a una justa 
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composición de sus intereses. También se propugna por coordinar políticas y 
acciones conjuntas con las diversas Defensorías nacionales y locales, y con los 
diversos organismos de Defensa del consumidor.

b. Investigaciones y proyectos

-Expediente N°7926: Investigación de oficio sobre el servicio prestado por 
Movistar 

Debido a numerosas consultas y solicitudes de asesoramiento sobre distintos 
inconvenientes con la empresa Movistar se puso en marcha una investigación 
de oficio que nuclea a más de 12 Guías de reclamo que se están tramitando 
ante la empresa.

Además está previsto hacer una solicitud de informes a la CNC acerca de si 
Movistar cumplió con lo dispuesto con la Resolución 1201/2015 que la obligaba 
a retrotraer a los planes a la condición antes de los cambios, reintegrar los  
montos mal debitados y abonar una multa de $586,000.

-Expediente N°7749: Investigación en el marco del expediente iniciado por 
la Centro de Consumidores Sobreendeudados. 

En el marco del citado expediente se mantuvo una reunión con el Dr. Mauro 
Palumbo, Director de Personal de la Secretaria de Gobierno de la provincia 
de Buenos Aires. En dicha reunión se evacuaron dudas sobre cómo trabajar 
para obtener datos precisos de todos lo/as agentes que se desempeñan en la 
gestión pública. Asimismo y en el marco de dicha investigación, se libraron 
oficios de informes al IPS, ANSES, INAES, Secretaria de Acción Cooperativa 
a la Dirección Provincial de Comercio y al Banco Provincia entre otras.

Asimismo se mantuvo una reunión con el Dr. Gainza, apoderado del Banco 
Provincia, a quien se solicitó el listado de lo/as autorizado/as a efectuar débitos 
a través de códigos de descuento. 

Se recibió respuesta del Banco de la Provincia de Buenos Aires, en la cual se 
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limitan a informar que dicha entidad no comercializa el Sistema de Códigos de 
Descuentos. Por su parte el Banco Central de la República Argentina informó 
que no cuenta con un registro de los contratos de adhesión a través de los 
cuales las entidades financieras comercializan sus productos, y como dato de 
interés acompaña las normas dictadas que afectan las operaciones de crédito 
a consumidores finales.

Luego se recibió la respuesta del Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social mediante el cual remitieron planillas de datos extraídas del 
sistema informático del organismo en relación a las entidades cooperativas de 
créditos.

Dentro de esta investigación se mantuvieron contactos telefónicos y la Dra. 
Soledad Polito se reunió personalmente con el Dr. Rodrgio Bionda, Juez 
Titular del Juzgado Civil y Comercial Nº 2  de Azul, para conocer cuestiones 
relacionadas con la cuestión del sobreendeudamiento.

c. Actividades

- Reunión con la ciudadana T.P., integrante de la Asociación CONADUV 
(Comité Nacional de Defensa del Usuario Vial), quien comentó de los trabajos 
de dicha entidad en salvaguarda de los derechos de quienes utilizan las rutas 
de la Provincia, específicamente las que se encuentran concesionadas con el 
sistema de peaje. 

Uno de los trabajos trata de la necesidad de garantizar el acceso a la justicia de 
los usuarios viales y el otro sobre la falta de cumplimiento de la obligación de 
brindar sanitarios, lugar de descanso, etc. en las estaciones de peaje, por parte 
de las empresas que tienen la concesión en las rutas provinciales. En ambos 
casos se procedió a formar expediente (nº 7729 y 7730) para iniciar el estudio 
e  investigación de dichos temas.

- Participación de las Jornadas Semana del Consumidor y del Usuario 
organizada por la Subsecretaria de Derechos Políticos y Ciudadanos de la 
Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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- Participación de una audiencia de conciliación en la Dirección Provincial de 
Comercio para acompañar en carácter de apoyo jurídico  a la ciudadana G.C., 
denunciante en el Expediente 5312/13, que comenzó tramitándose en esta 
Defensoría y que fue derivado a dicha repartición provincial. Este hecho se 
realizó en la concepción de no abandonar a lo/as ciudadano/as por el simple 
hecho de que el Organismo no tenga competencia y se haya derivado el 
trámite del expediente.

- Monitoreo del programa Precios Cuidados, conjuntamente con las Casas 
de Derechos de Chacabuco, San Nicolás, Mercedes y Pergamino. Con los 
resultados de dicho control, se elaboró un informe donde se deja constancia 
si los precios son correctos, la visibilidad de los productos como así también la 
existencia de stock suficiente.

- Resolución 33/15 mediante la cual se le solicitó a la empresa Movistar que 
proceda a dar cumplimiento “…de la obligación de proveer al consumidor en 
forma cierta, clara y detallada  la información relacionada con los bienes y 
servicios que provee…”. Por otra parte, también solicitaba a la CNC “…para que 
tome la correspondiente intervención y en caso de constatar irregularidades…
aplique a la empresa Movistar las sanciones previstas en la normativa…”.

- Participación –junto al Dr. Germán Jáuregui y al  Dr. Marcelo Honores - de 
la reunión que se realizó con directivos de Movistar, la que fuera convocada 
al efecto de recabar información acerca de los cambio en la facturación y en 
las condiciones de los planes que brindaban Internet ilimitado, sin brindar la 
información precisa y detallada correspondiente.

Durante su transcurso se le solicitó a la empresa que retrotraiga los planes, 
que se reintegre el dinero o el crédito que lo/as usuario/as hayan abonado, 
planteos que fueron coincidentes con lo resuelto por la Comisión Nacional de 
Comunicaciones en la resolución 1201/2015. 

- La abogada Ma. Soledad Arteaga concurrió al programa radial, La Hora del 
Defensor, a fin de poner en conocimiento de la ciudadanía de los avances de la 
legislación vigente y la tramitación de casos en la Defensoría.

Actividades organizadas por otras Instituciones:
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El área fue invitada a participar en la asignatura regular de la  Carrera de 
Abogacía de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires 
“Protección Constitucional de Consumidores y Usuarios”.

En el marco de dicha asignatura se trabajó sobre el rol del Defensor del Pueblo 
en la Defensa de los Consumidores y Usuarios. Alcances y Facultades, los días 
25 de junio, 30 de agosto y 25 de noviembre de 2015. 

Es un curso bimestral en el marco de la carrera de abogacía, donde se abordó 
la temática de la defensa de lo/as consumidore/as y usuario/as en su faz teórica 
y práctica. En ese sentido y como ocurrió a lo largo de todo el año, la Dra. 
Polito fue invitada a explicar cuáles son las Facultades de la Defensoría del 
Pueblo en la defensa de lo/as consumidore/as y usuario/as.

Jornada sobre: “Derecho del Consumidor en la Justicia de la Provincia de Bs. 
As. Implicancia del nuevo código civil y comercial”

El 21 de agosto el área participó de la jornada organizada por el Instituto de 
Derecho del Consumidor del Colegio de Abogados de La Plata. 

Congreso Mundial de los Consumidores “Desbloqueando el poder del 
Consumidor: Una nueva visión para el mercado global”

Entre el 18 al 21 de noviembre de 2015, representantes del área participaron 
del Congreso realizado en Brasilia. En dicho encuentro se dieron cita más 
de 300 organizaciones civiles de defensa del consumidor, como así también 
representantes de organismos públicos de diferentes países del mundo. Lo 
más valioso fue el intercambio de experiencias tanto sea de acciones que 
derivaron en presentaciones judiciales, ante la violación de los derechos 
de los consumidores, como así también distintas campañas de educación, 
concientización y difusión de estos derechos para formar ciudadano/as 
responsables a la hora de consumir.
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Reunión con delegado del INAES

Atento a haber recibido varios expedientes y diferentes denuncias de 
consumidore/as que han sacado créditos en diferentes mutuales y/o 
cooperativas y se encontraban al momento de percibir sus haberes que 
perciben en el mejor de los casos solo un 40% del mismo. En dicha reunión 
el delegado explicó cómo funciona el sistema de “descuentos” y como es la 
autorización que debe realizar el consumidor frente a la DGA de su empleador 
para que el banco realice dicho débito. Por ello, en los expedientes N°8824 
y N°9402  se les solicitó a todas las mutuales y cooperativas que efectuaran 
descuentos en los haberes de lo/as reclamantes que nos remitieran copia de 
los contratos firmados al momento de solicitar los créditos, la constancia de 
disponibilidad de pago (prevista en el art. 11 del decreto 754/00) y la nómina 
de prestaciones brindadas a los asociados. Nos encontramos aguardando la 
respuesta.

d. Casos relevantes

- Expediente N°7574/15: contra Banco Supervielle.

La denunciante cobraba una pensión por madre soltera de  $3100 (tres mil 
cien pesos) en el Banco Supervielle. Dado que le habían otorgado numerosos 
créditos además de una importante deuda con la tarjeta de crédito Visa, en el 
mes de enero no cobró nada.

Ante su presentación, se hizo una consulta telefónica y se envió una solicitud 
de informes al banco, que junto al reclamo realizado por la ciudadana, permitió 
la devolución de $1600 correspondientes a su pensión. También realizamos 
una derivación a la oficina municipal de Información al Consumidor de La 
Plata, solicitando que convoquen de manera urgente convocatoria a Audiencia 
Conciliatoria.

Solicitamos a la denunciante que nos consiga los datos del estudio jurídico de 
CABA, donde le dijeron que debía llamar para refinanciar la deuda. Con esos 
datos se solicitó la documentación que acredite la deuda e intentó negociar 
mejores condiciones de pago.
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En marzo, nuevamente la denunciante no cobró nada de la pensión porque 
en el Banco Supervielle, le hicieron una retención total de lo acreditado en su 
caja de ahorros. Representantes del área concurrieron a la sucursal de dicho 
banco, al efecto de entrevistarse con alguna autoridad. Lograron hacerlo con 
Manuela Leader del Centro de Servicios, quien trabaja junto a la gerente, Sra. 
Fernanda Lanieri. 

En dicha reunión, informaron que responderían a la brevedad la solicitud de 
informes enviada, y se les solicitó que especifiquen claramente la deuda de 
acuerdo a lo prescripto en el artículo 36 de la ley 24.240 y se dejó planteada 
la posibilidad de realizar una quita de la misma, ya que  debido a la particular 
situación de la Sra. (está sin trabajo)  y a la imprudencia del Banco al otorgar 
varios créditos, están dejando a la reclamante en una situación de vulnerabilidad 
extrema. También se comunicó que la denunciante, manifiesta su intención de 
pagar, pero no quiere que la refinanciación le lleve más del 50% de su pensión. 

En la respuesta del banco se detallan las causas de la deuda, y remiten 
contactarse con el estudio de abogados. Luego de tres comunicaciones, desde 
el estudio Cash Collector enviaron la deuda de la tarjeta y un plan de pagos 
excesivamente abusivo. Se hicieron gestiones ante el Gerente de Protección 
al Usuario Financiero del Banco Central y se evaluó la elaboración de una 
recomendación.

Con fecha 20/05/15 se dictó la resolución 51/15 mediante la cual se 
recomendó al banco Supervielle que revisara los descuentos efectuados en 
la caja de ahorro de la Sra. B. y procediera a devolver todos los montos que 
no fueran los tres préstamos por ella solicitados. También se recomendó que 
revisara el criterio adoptado al momento de otorgar créditos a personas de 
bajos recursos que cobran pensiones graciables, a fin de evitar situaciones 
como las aquí descriptas. De la presente recomendación se puso en vista a 
la Dirección Provincial de Comercio, quien inició una actuación de oficio 
contra el Banco Supervielle en el marco de las atribuciones otorgadas por la 
ley 13.133.

Asimismo la Oficina Municipal de Información al Consumidor celebró dos 
audiencias de conciliación, en las cuales el área se hizo presente para acompañar 
a la Sra. B. Allí, la firma reclamada ofreció una refinanciación de la deuda de 
acuerdo a las posibilidades de la consumidora. Con el objeto de materializar 
dicho acuerdo y a fin de evitar que se vulneren sus intereses, se acompañó a 
la Sra. a suscribir el acuerdo de conciliación el día 30/6/15 en la sucursal del 
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Banco Supervielle de Av. 7 entre 42 y 43 de la ciudad de La Plata.

- Queja N°54150: reclamo contra la Empresa Italcar y Fiat.

El denunciante dio de baja un plan de ahorro ante la imposibilidad de contar 
con todos los requisitos para licitar el auto en la tercera cuota y pretendía 
que le devolvieran el dinero abonado, además de saber si tenía alguna deuda 
pendiente.

Se realzaron consultas ante la empresa Italcar, donde manifestaron que era 
muy difícil que le reintegraran lo abonado porque el plan fue dado de baja, 
pero que el ciudadano no adeudaba nada. Más adelante reclamaron alrededor 
de $1000, por lo cual se mantuvo comunicación en tres oportunidades con los 
abogados de la empresa Fiat, quienes se limitaron a reiterar que de acuerdo al 
contrato el denunciante debía ese dinero. 

Ante esta situación se convocó a una audiencia, de la que solo participaron el 
denunciante y su padre. Se labró un acta, en la cual se solicitaba a la OMIC 
de Berisso que reabriera la causa que se encontraba archivada. Luego de varias 
conversaciones telefónicas se logró dicha reapertura y la convocatoria a una 
nueva audiencia. Se encuentra en trámite ante posibles acciones  de la OMIC 
y por si fueren necesaria una nueva intervención. 

- Queja Nº76352/14: reclamo al Banco Santander Río.

La presentación fue motivada por una retención de $1000, luego de que 
realizara un depósito de $9000, y que a pesar de los reclamos no encontraba 
respuesta en el banco citado.

Luego del asesoramiento de la Defensoría del Pueblo, el reclamante concurrió 
a la Oficina Municipal de Defensa del Consumidor, que convocó a un 
audiencia conciliatoria en la cual el banco se comprometió a devolver el dinero 
mal debitado, pero –a pesar de haber firmado el acta acuerdo – no lo hizo.

Desde la Defensoría del Pueblo se envió una solicitud de informes al banco y 
se realizaron varias gestiones telefónicas que permitieron que en febrero fuera 
depositado el dinero retenido indebidamente con intereses compensatorios. 
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- Reclamos por Fertilización Asistida

En marzo se incorporaron al área los expedientes relativos a los reclamos a 
distintas obras sociales, por la cobertura de los tratamientos de fertilización 
asistida. En los dos primeros meses se ingresaron 40 expedientes. 
Aproximadamente 25  son nuevos, lo que arroja un proporcional de dos 
reclamos iniciados por semana. Del análisis y trabajo de los mismos, se arribó 
a la conclusión de que una amplia mayoría se trata de denuncias contra el 
Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) y en menor cantidad contra 
prestadores de salud del sector privado.

La problemática en cuanto a la cobertura de tratamientos de fertilización se 
encuentra motivada en la negativa lisa y llana de las prestadoras privadas y 
las negativas de IOMA, fundadas en que su normativa interna la exime de 
cubrir prestaciones que incluyan donación de gametos, criopreservación y/o 
tratamiento de mujeres por fuera de la franja etaria 30/40 años.

Por otra parte, también en este mes comenzó la  derivación de los  reclamos 
relativos a reintegros de afiliados al IOMA, que han sido denegados sin ninguna 
fundamentación o que presentan mucha demora  en ser resueltos. 

- Expediente 7666: reclamo a IOMA por pago de honorarios.

La denunciante, quien es licenciada en psicopedagogía y se desempeñó 
durante 2014 como acompañante terapéutica del afiliado B.G., reclamaba el 
pago de los honorarios correspondientes a los meses de agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre, a pesar de que todo estaba presentado y 
reclamado en varias oportunidades.

Se realizaron gestiones telefónicas ante el Dr. Vitale, Director General de 
Prestaciones del IOMA, y se envió una Gestión Urgente, que obtuvo como 
respuesta la notificación de que se acreditaron los pagos, hecho que fue 
corroborado con la denunciante.

- Expediente N°6833/14: 

Reclamo por falta de cobertura del tratamiento de fertilización asistida de alta 
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complejidad sin fundamentar la negativa. La afiliada llegó a la Defensoría del 
Pueblo ante la falta de respuesta. Luego de varios pedidos de informes, la obra 
social procedió a la cobertura.  

- Expediente N°7439/15: 

Reclamo contra IOMA por demora en la entrega de la medicación prescrita 
para la realización de un tratamiento de fertilización asistida de alta 
complejidad. Mediante la intervención de la Defensoría se logró la entrega 
correspondiente. 

- Expediente N°6961/14:

Reclamo por falta de cobertura del tratamiento de fertilización asistida de alta 
complejidad sin fundamentar la negativa. Luego de varios pedidos de informes, 
la obra social procedió a la cobertura.  

- Expediente N°7639/15:

Reclamo contra IOMA por negativa en la cobertura del tratamiento de 
fertilización asistida de alta complejidad con donación de esperma atento a 
no encontrarse comprendido dentro de las prestaciones del IOMA. No se 
logró respuesta del instituto, por lo que se está pendiente la elaboración de 
una recomendación.

- Expediente N°7790/15:

Reclamo contra IOMA por negativa en la cobertura del tratamiento de 
fertilización asistida de alta complejidad, atento a la edad de 42 años que 
reporta la esposa del requirente. No se logró respuesta del instituto, no 
obstante haber cursado dos pedidos de informe. A la fecha se encuentra 
pendiente de recomendación. 
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- Expediente N°7809/15:

Reclamo contra IOMA por negativa en la cobertura del tratamiento de 
fertilización asistida de alta complejidad con crioconservación y transferencia 
embrionaria, atento a no encontrarse comprendido dentro de las prestaciones 
del IOMA. Al no registrarse respuesta del instituto el caso se encuentra 
pendiente de recomendación. 

- Expediente N°8264:

El 10 de mayo , la reclamante tomó un colectivo de larga distancia de la empresa 
Onda, cuyo recorrido habitual desde Olavarria hasta La Plata, de cinco horas 
de duración, se extendió a doce por desperfectos mecánicos y otras actitudes 
negligentes de los choferes. Con el agravante de que la reclamante fue dejada 
en Liniers, de allí fue trasñadada a Retiro y recién allí le dieron boletos para 
llegar a La Plata. Cuando arribó quiso realizar un reclamo pero el personal de la 
empresa se negó a tomarlo, en una clara actitud violatoria del derecho al trato 
digno que enumera la Constitución Nacional en el Art. 42 y la Ley 24240 en 
el Art. 8º bis.Desde el área se envió una solicitud de informes a la empresa y 
otro a la Agencia Provincial de Transporte.

- Expediente N° 8127:

La reclamante manifiesta que su reclamo data de 2012 y están referidos a la 
demora en efectuar el reintegro por la compra de dos audífonos marca Wirex 
BV – 11, realizada a través de la empresa Electro Medicina del Sur SRL de la 
ciudad de Bahía Blanca.  

Inició el trámite de reintegro en el Instituto, a través del expediente Nº 
011820000909/12 y si bien le comunicaron cuánto le reconocerían y el  
número de orden de pago, se encuentra demorado en liquidaciones, sin recibir 
ningún tipo de explicación por esta situación. Cabe destacar, que ella abonó 
con su dinero para que los audifonos sean entregados y poder utilizarlos. 

Se envió una Gestión Urgente solicitando se realicen las acciones necesarias 
para que se le reintegre el dinero a la reclamante.
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- Expediente N°8836:

La reclamante solicita la intervención en relación a la situación planteada 
con una  tarjeta de crédito Mastercard enviada por el Banco Itaú, sucursal 
La Plata, que nunca habilitó ni utilizó, pero por la cual le reclaman una deuda. 
Manifiesta que realizó la compra de un teléfono celular para su hijo en seis 
cuotas sin intereses. El empleado de Movistar le explicó que dicha operación 
era posible si se realizaba a través del Banco Itaú, pero en ningún momento le 
mencionó ninguna cuestión relativa a la adquisición de una tarjeta de crédito. 
El problema se suscitó cuando comenzaron a reclamarle una deuda por la 
renovación de la tarjeta.

Se hicieron gestiones telefónicas ante el banco, se derivó el reclamo a la 
Oficina de Defensa del Consumidor de la Municipalidad de La Plata y se envió 
una solicitud de informes al banco.

Situaciones similares se plantearon ante la Defensoría del Pueblo en casos 
que tramitan en los Expedientes N°8772, 8773 y 9265. En todos los casos 
se recibió respuesta del Banco Itaú, en la que realizan una propuesta de 
conciliación que expresa que «sin reconocer hechos ni derechos y al solo 
efecto conciliatorio venimos a formular la siguiente propuesta: + Ajustar la 
cuenta de titularidad de la denunciante a pesos cero. + Cierre del paquete 
de servicios. + Rectificar información en Organización de corresponder...». 
Y que para que ello ocurra es necesario que el/la reclamante «...manifieste 
expresa e irrevocablemente que nada más tendrá que reclamar del Banco Itaú 
Argentina S.A. por concepto alguno derivado en forma directa o indirecta de 
los hechos que motivaron la presente denuncia...».

Se notificó de la propuesta a cada uno/a de lo/as reclamantes, quienes 
expresaron unánimemente su aceptación, por lo cual se elaboró una nota 
personal modelo para presentar al banco, más un oficio en el cual se solicitó 
que se extendiera un libre deuda, y se notificaba que el expediente quedaría en 
suspenso hasta tanto eso ocurriera. 

Todos los oficios han sido diligenciados, se aguarda la respuesta del banco para 
dar por finalizada las actuaciones.
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- Expediente N°8924:

El reclamo se  realizó ante la Empresa Telefónica de Argentina S.A. por la 
falta de funcionamiento de la línea telefónica 0221-4821276. En su nota de 
presentación, el reclamante explica que padece “…una discapacidad motriz y 
visceral, por lo cual el teléfono se transforma en una herramienta fundamental 
para el desarrollo de mi vida cotidiana…” También expresaba que realizó 
numerosos reclamos sin éxito, por lo cual considera que Telefónica “…está 
violando los tratados internacionales con jerarquía constitucional que protegen 
a las personas con discapacidad al no prestarme el servicio…”. Se envió una 
gestión urgente reclamando por la inmediata reparación de la línea y también 
se realizaron gestiones ante el Dr. Santiago González, director de Relaciones 
Institucionales, para solicitarle celeridad en la solución del problema.

- Expediente  N°5341:

Fue iniciado por el Sr. C., quien denuncia a la firma O.S.S.E. (Obras Sanitarias 
MGP) debido a los inconvenientes sufridos por los constantes desbordes 
cloacales en su domicilio desde 2005. 

Se enviaron sendos pedidos de informes al OCABA, a la Defensoría del 
Pueblo de Mar del Plata (quien originariamente recibió el caso) y a la firma 
OSSE, quien se limitó a contestar que el Sr. C. había entablado contra ellos 
una acción de daños y perjuicios. 

Con fecha 2/10 se elaboró un proyecto de Resolución donde  se recomienda 
a Obras Sanitarias Mar del Plata (O.S.S.E.) que arbitre los medios necesarios 
y conducentes para poner fin a los constantes desbordes y taponamientos 
cloacales en el domicilio del Sr. C. sito en la calle Sarmiento nº 3259 de la 
ciudad de Mar del Plata; 

Luego, el expediente fue derivado al área de servicios públicos, que mantuvo 
una serie de reuniones con el gerente de la firma reclamada y el Sr. C. 
Conforme lo informado por el área, en el mes de marzo comenzarían las obras 
que pondrían fin al problema reclamado.
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-Expediente N°9213:

El reclamante explica su reclamo, dejando claro que la empresa Movistar, 
cometió un doble error al seguir cobrando una línea que había sido pasada al 
sistema prepago y ante el reclamo lejos de solucionar el problema devolviendo 
el dinero mal debitado, intima al señor a pagar una deuda que no existe. El 
25 de septiembre, se envió una gestión urgente en la cual se solicitaba “…se 
realicen todas las gestiones administrativas necesarias para proceder a reintegrar 
los montos mal debitados al ciudadano y  emitir un libre deuda que le garantice 
que no existe ninguna posibilidad de reclamos a futuro. Por otra parte, solicitar 
que se analice una retribución económica a modo de compensación por todos los 
perjuicios e inconvenientes ocasionados al denunciante…”.

El 8 de octubre, se hizo llegar una propuesta  que el reclamante consideró 
insuficiente y se reiteró el reclamo. Con fecha 30 de octubre se realizó una 
audiencia a través del COPREC, arribando a un acuerdo conciliatorio que 
entre otras cuestiones planteaba que la empresa se comprometía a dar de baja 
la línea  en cuestión, extendiendo un libre deuda a partir de dicha fecha y a 
brindar una bonificación de $2200 (dos mil doscientos pesos) al reclamante, 
cifra que se debitara ª una línea de su propiedad.

Dado que no solo no se cumplió con el acuerdo, sino que se intimó al 
denunciante por la deuda y le fue cortado el servicio telefónico, se presentó el 
reclamo en la reunión con la representante de Movistar, quien se comprometió 
a solucionarlo  a la brevedad. Luego de un intercambio de correos y llamadas 
telefónicas, se notificó de la restauración de la línea y la acreditación de los 
$2200 del acuerdo. Hecho que fue corroborado en conversación con el 
reclamante, por lo que la queja fue archivada..

- Expediente N°9328:

Situación planteada desde enero, cuando el reclamante adquirió un equipo de 
telefonía celular, el cual abonó en seis cuotas con tarjeta de crédito Mastercard 
del Banco Itaú. Pasados dos meses recibió un llamado indicando que se 
adeudaba la totalidad de la compra y procedieron a cortarle el servicio por dicha 
deuda. Se presentó en Movistar en el mes de marzo con los comprobantes de 
las cuotas hasta allí abonadas. El empleado que lo atendió procedió a escanear 
los pagos, expresándole que en breve el tema se solucionaría. Pese a esto, 
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los llamados indicando una deuda continuaron y nuevamente le cortaron el 
servicio. En agosto el reclamante se presentó nuevamente en la empresa, con 
los comprobantes de las seis cuotas pagas. La respuesta fue la misma promesa 
de pronta resolución, pero continuó como deudor y siguieron llamándolo por 
dicha deuda inexistente. 

Desde la Defensoría del Pueblo se envió una gestión urgente intimando a 
realizar las acciones administrativas correspondientes para evitar el reclamo 
de una deuda inexistente al ciudadano, absteniéndose de volver a cortar el 
servicio o de informar dicha deuda a un registro de deudores, como así 
también emitir un libre deuda que otorgue garantías al denunciante que no se 
realizaran reclamos a futuro…”

La respuesta recibida indicó que el denunciante no debe absolutamente nada, 
pero al ser notificado de la misma, el reclamante informa que al ingresar a la 
página de Movistar sigue figurando una deuda de $12,900. Por ello se entregó 
copia del expediente en la reunión que se mantuvo el 4 de diciembre con la 
representante de Movistar, Virginia Capalbo. Al cabo de unos días requirió 
que se entregara copia de los resúmenes de cuenta de la tarjeta Mastercard 
del Banco Itaú, dado que a la empresa le figuraba que no había sido abonada.

Se envió dicha documentación y se aguarda la solución para cerrar las 
actuaciones.

- Expediente N°9817:

Reclamo por los perjuicios ocasionados debido a la incorporación al Veraz por 
una deuda inexistente, ya que el reclamante decía no haber sido nunca usuario 
de la empresa. En su nota de presentación, el reclamante explica que si bien 
en algún momento gestionó la posibilidad de pasarse de Movistar a Claro, 
finalmente no lo hizo, pero desde esta empresa comenzaron a reclamarle una 
deuda y luego lo incorporaron al Veraz, impidiéndole concretar la obtención 
de un crédito en el Banco Provincia que estaba gestionando.

Se envió una gestión urgente y se mantuvieron varias comunicaciones con el 
representante de la empresa Laureano Castillo, quien luego de una semana 
envió la constancia que se había eliminado la deuda irregular que se reclamaba 
y también se gestionó la exclusión del registro de deudores Veraz.
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Luego de notificar al denunciante, se procedió a archivar el expediente. 

e.. Estadísticas
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 A.4. Actuaciones en materia de seguridad vial

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo tercero, 
establece que “todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona”. Los accidentes de tránsito constituyen un problema 
de salud pública, ya que en nuestro país se estima que producen la muerte de 
170 mil personas por año.  

En este sentido, la seguridad vial como política pública implica la protección 
de los Derechos Humanos de lo/as habitantes de nuestro país en lo que 
respecta a la seguridad de las personas en la vía pública. Desde la Defensoría 
del Pueblo, en lo que refiere a seguridad vial, se busca concientizar en torno a 
esta problemática en referencia a los derechos y garantías vulnerados.

Las normas reguladoras de tránsito y la responsabilidad de lo/as usuario/
as de la vía pública componen el principal punto de análisis, siendo los ejes 
fundamentales de trabajo la prevención, concientización, el control de las 
sanciones y el fomento de políticas públicas destinadas a revertir conductas 
particulares y colectivas. Deviene necesario también realizar un esfuerzo 
conjunto en pos de reducir las tasas de siniestralidad, teniendo como eje y 
como política unívoca dotar desde la autoridad de aplicación, de todas las 
herramientas y garantías necesarias para adoptar criterios uniformes que 
redunden en la  protección de la vida e integridad física de lo/as habitantes.

En esta área se tramita toda queja relacionada a la seguridad vial, oficiando 
de nexo entre lo/as habitantes de la Provincia y los organismos encargados 
de aplicar las sanciones por las infracciones que esto/as cometan, así como 
también de instancia previa informativa. Por otra parte, desde esta área se 
ejerce un seguimiento, monitoreo, y evaluación del estado de las rutas de 
jurisdicción provincial, que detecte focos de peligro, con peritos en la materia.

Con relación a los expedientes, son tratados aquellos que se vinculan con 
derivaciones de otras Defensorías Provinciales y/o Municipales sobre 
infracciones de tránsito en rutas provinciales, reclamos por el estado de las 
rutas, etc.   
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Durante el período comprendido en este informe se han recibido múltiples 
consultas, la mayoría de las cuales tienen como eje del reclamo la problemática 
de las multas, las cuales van desde notificaciones mal efectuadas, nulidad de 
actas de infracción, multas con montos a pagar excesivos, inconvenientes con 
la verificación técnica vehicular (VTV), etc. Por otra parte también hacen 
hincapié en el estado de las rutas provinciales y los trabajos de mejora y 
acondicionamiento de las mismas. 

Los casos que tienen que ver con actas de infracción mal confeccionadas o 
mal labradas, se resuelven, en su mayoría, a favor del reclamante. Para los 
casos de multas con importes excesivos, se ayuda a gestionar planes de pago 
ante la autoridad competente, acorde a sus posibilidades económicas. En lo 
que hace al estado de las rutas, el trabajo se centra en solicitudes de informes 
a los organismos intervinientes, que refieran a los trabajos que se hicieron, los 
que están comprometidos presupuestariamente y a aquellos que se deberían 
hacer dado el deterioro de las distintas trazas que atraviesan la provincia de 
Buenos Aires.                

En cuanto a los objetivos particulares trabajados en el período comprendido 
por este informe, se destacan:

-El seguimiento y monitoreo constante de la ruta Provincial nº 6 en lo 
que hace al estado de avance de las obras.

-El seguimiento y estado de avance de las obras en la autopista La 
Plata-Buenos Aires a través de la empresa estatal AUBASA.

-La consolidación de la relación y el vínculo formal con los juzgados 
Administrativos de Infracciones de Tránsito de la Provincia, lo que 
permite solucionar las problemáticas que se plantean por infracciones 
mal labradas, error en las notificaciones, duplicidad de dominios, etc.

- Coordinación y firma de convenio con la Dirección de Política y 
Seguridad Vial - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Provincia de Buenos Aires – para la elaboración de políticas públicas en 
materia de seguridad vial para la Provincia.

-El seguimiento del estado de avance de las rutas provinciales por 
las que se han recibido quejas y/o reclamos, puntualmente las rutas 
provinciales 41, 51 y 31.
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b. Casos relevantes

- Expediente Nº 7804/15: 

Honorable Concejo Deliberante de Campana por fotomultas en Ruta 6 (ex 
ruta 12) km 83.5. Se realizaron gestiones ante el INTI y con la Secretaría de 
Comercio Interior de Nación para corroborar las habilitaciones de los equipos 
cinemómetros. Una vez que se verifica su homologación y habilitación se 
procedió a contactar a la Dirección de Política y Seguridad Vial de la provincia 
de Buenos Aires para solicitar una inspección ocular sobre la señalización 
y normas de seguridad en la ruta. Según resultados técnicos se analizarán 
distintas alternativas.

- Expediente Nº 7504/015: 

Reclamo por el mal estado de la ruta provincial nº 60. Municipio de Adolfo 
Alsina.

- Expediente Nº 7804/15: 

Reclamo por velocidades máximas en cinemómetro de ruta provincial nº 6. 
Municipio de Campana.

- Expediente Nº 7994/15: 

Reclamo por el mal estado de la ruta provincial nº 227. Municipio de Balcarce.

- Expediente Nº 8965/15: 

Reclamo a Dirección de Vialidad para el retiro de una parada de colectivo. 
Ciudad de Berisso.
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- Expediente Nº 9055/15: 

Reclamo a Dirección de Vialidad por puestos de venta ambulante sobre ruta 
provincial nº 63.

- Expediente Nº 7730/15:

Reclamo por cambio en la legislación vigente en cuanto a los supuestos 
derechos vulnerados de lo/as usuario/as viales.

- Expediente Nº 8528/15: Reclamo al Municipio de Florencio Varela por 
parada de colectivos.

- Expediente Nº 9130/15 tomo I: 

Reclamo a Dirección de Vialidad Provincial, Subgerencia de Concesiones 
Viales, por Audiencias Públicas para los aumentos de tarifas en las 
concesionarias de peajes del denominado sistema vial del Atlántico (Autovía 
del Mar y COVISUR  SA) y de la autopista La Plata – Buenos Aires AUBASA.

Recomendaciones:

1.- Registros de Conducir: recomendar a la Dirección de Política y Seguridad 
Vial de la provincia de Buenos Aires, inste a los municipios a que adopten las 
medidas necesarias, con el fin de  garantizar la renovación del Registro de 
Conducir a lo/as ciudadano/as que detenten multas impagas por infracciones 
de tránsito, emitidas por el RUIT (Registro Único de Infractores de Tránsito), 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la provincia de Buenos 
Aires, siempre y cuando las mismas no hayan sido resueltas con sentencia 
firme de juez competente.

2.- Ferrobaires: recomendar a Ferrobaires que adopte las medidas necesarias 
tendientes a arribar a una solución justa al conflicto suscitado entre la 
Asociación Civil Amigos del Ferrocarril Provincial y los clubes de fútbol (Club 
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Crisfa, Club Julián Aguirre, Club 12 de Octubre, Club Lifipa, Club Victoria), 
respecto de las delimitaciones de uso del cuadrado de la Estación Meridiano 
V, ubicada en la zona sur de La Plata delimitado por las avenidas 13, 19, 71 y 72.

3.- Camino Rural Balcarce: recomendar  al municipio de Balcarce a que 
adopte las medidas necesarias tendientes a llevar a cabo, con la mayor 
celeridad posible, el mejoramiento del estado del camino rural a la altura del 
Km 285 de la ruta 29 denominado Paraje San Simón, a efectos de garantizar 
la normal circulación y  transitabilidad de vehículos.

4.- Señalización Transporte Escolar en Berisso: recomendar al municipio 
de Berisso, arbitre los medios necesarios para garantizar el cumplimiento 
de las Ordenanzas Municipales vigentes, en lo que respecta a la colocación 
y ubicación de cartelería y simbología identificatoria del espacio y horarios 
reservados para el estacionamiento del transporte escolar, fuera del acceso 
a cada establecimiento educativo ubicado en la zona urbana del distrito, a 
efectos de permitir el normal ascenso y descenso de los menores escolares 
que utilizan ese servicio.  

5.- Línea de Transporte Urbana 216 de Morón: recomendar a la Dirección 
Provincial de Transporte de la provincia de Buenos Aires, arbitre los medios 
necesarios para garantizar a lo/as vecino/as de Morón el normal servicio que 
la Empresa de Transporte Línea 216 S.A.T presta en ramal 443B, teniendo 
como cabeceras a Morón y Villa León (Ituzaingó); exigiendo que esta cumpla 
con los horarios de frecuencias y con el trayecto establecidos ante los órganos 
pertinentes.

6.- Caminos rurales municipio Las Heras: recomendar  al municipio de Las 
Heras que adopte las medidas necesarias tendientes a llevar a cabo, con la 
mayor celeridad posible, el mejoramiento del estado de los caminos rurales 
del Partido, a efectos de garantizar la normal circulación y  transitabilidad de 
vehículos.

7.- Rotonda y acceso a O`Higgins, Pdo. de Chacabuco: recomendar al 
municipio de Chacabuco que adopte las medidas necesarias tendientes a 
llevar a cabo, con la mayor celeridad posible, el mejoramiento del estado de 
la rotonda de ingreso a la localidad de O`Higgins, a efectos de garantizar la 
normal circulación y  transitabilidad de vehículos.

8.- Puestos gastronómicos (parrillas al paso y/o  venta de productos regionales), 
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tanto móviles como fijos, ubicados sobre la vera de la Autovía Provincial 63 
entre el km 1 a 1,5 casi empalme Autovía N° 2, los que ocasionaran un grave 
riesgo para las personas que diariamente circulan en el referenciado camino: 
Instara la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires, a efectos 
que arbitre las medidas necesarias para continuar con las tareas que viene 
desarrollando la Mesa de Trabajo intersectorial que aborda la problemática de 
los puestos comerciales situados a la vera de la Ruta Provincial 63 km. 1 a 1,5 
casi empalme Autovía N° 2.

Artículo 2º: recomendar a la Dirección de Política y Seguridad Vialidad de la 
provincia de Buenos Aires, a fin que tome las medidas necesarias a efectos 
de cumplir con su responsabilidad de mantener la zona libre de ocupantes, 
garantizando la circulación y una distancia suficiente entre la cinta asfáltica 
y la ubicación de los puestos, minimizando de esta manera el riesgo de la 
siniestralidad en dicha zona.

Artículo 3º: recomendar a la Superintendencia de Seguridad Vial, arbitre 
los medios necesarios para agudizar los controles llevados a cabo en la zona 
determinada en el artículo 1º, a efectos de evitar posibles siniestros ante la 
inminencia de la temporada estival. 

Artículo 4º: recomendar al municipio de Dolores, a intensificar los controles 
de habilitación y bromatológicos correspondientes en todos los comercios 
(puestos móviles y fijos) situados a la vera de la Ruta Provincial 63 km. 1 a 1,5 
entre empalme Autovía N° 2 y RP 11 (Esquina de Crotto).  
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e. Estadística

 A.5. Actuaciones en materia de salud

a. Objetivo y descripción del trabajo realizado por el área

Tal como se expresara en el Informe del pasado año, la actividad de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires en materia de salud está orientada 
a contribuir con el pleno ejercicio del derecho a la salud y al mejoramiento de 
la calidad del servicio médico que reciben lo/as habitantes de la Provincia.

La Defensoría del Pueblo ha profundizado el trabajo consistente en impulsar 
los valores que se han interpretado como fundamentales en el ejercicio del 
derecho de la salud y en la contención de las personas con padecimiento de 
patologías. A saber:

•Accesibilidad: es el valor fundamental que permite garantizar la igualdad 
en el derecho que garantiza el artículo 36º inciso 8 de la Constitución de la 
provincia de Buenos Aires. Un obstáculo en la accesibilidad al derecho de la 
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salud pone en riesgo su ejercicio, fundamentalmente, al sector de la población 
más carenciado.

•Sensibilidad y trato humanitario: la mayoría de las personas que recurren a 
la colaboración del Defensor del Pueblo en su reclamo, han tenido grandes 
dificultades en el tránsito del mismo al enfrentar las distintas oficinas de la 
administración provincial.

•Información: como se expresara en el informe precedente, la tarea 
fundamental de la Defensoría es brindar asesoramiento a aquellas personas 
que se acerquen a esta Institución por desconocer los mecanismos de acceso 
a sus derechos relacionados con la salud.

Tal como ocurrió desde el comienzo de la gestión hasta la presentación del 
último Informe, la gran mayoría de los reclamos en el último período tuvieron 
como objeto al Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) y el Programa 
Federal “Incluir Salud” (ex PROFE), en su Unidad Ejecutora de la provincia 
de Buenos Aires.

b. Investigaciones y Proyectos

El principal objetivo del Área fue generar una comunicación con la totalidad 
de las personas cuyo reclamo en la Defensoría se encontraba tramitando en 
el Área de Salud, para realizar un diagnóstico de las nuevas problemáticas 
denunciadas respecto del sistema de salud de la provincia de Buenos Aires.

- Instituto de Obra Médico Asistencial: 

Los reclamos iniciados con anterioridad a enero de 2015 fueron solucionados 
en su mayoría, surgiendo a partir de dicha fecha numerosos reclamos por 
demoras en la tramitación de la compra de insumos que fueron autorizados 
previamente por la Auditoría Médica.

Cobertura de internación domiciliaria: la problemática más desarrollada fue 
la negativa por parte del Instituto de Obra Médico Asistencial a efectivizar la 
cobertura del servicio de internación domiciliaria, siendo numerosos los casos 
en los cuáles el Instituto no invocó motivos.
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La Defensoría del Pueblo realizó un trabajo que distingue distintas etapas:

Investigación: acerca de los motivos de los distintos rechazos a las peticiones 
realizadas por lo/as solicitantes del servicio y las alternativas de solución.

Información: a lo/as interesado/as, acerca de las dificultades generales que 
afectan a cada uno de los casos presentados.

Asesoramiento: sobre las vías de solución de la problemática planteada en 
cada caso particular.

Con la finalidad expresada anteriormente, en el marco del Expediente N° 
7658/15, se realizó una investigación en el Instituto, a través de un pedido 
de informe acerca de las cuestiones planteadas, anexando la información 
producida en los expedientes con problemáticas similares.

La mayoría de los reclamos relacionados con la obra social provincial se deben a 
demoras en los trámites iniciados por lo/as afiliado/as, en especial aquellos para 
solicitar la cobertura de prestaciones que requieren de un trámite especial.

A través del sistema web de seguimiento de expedientes recabamos la 
información de cada uno/a de lo/as afiliado/as que presentó el reclamo, y  
desde el área se contactó a todo/as ello/as, detectándose  que alrededor del 
50% de los casos fueron solucionados a raíz de las solicitudes de intervención 
o gestiones informales realizadas en la proximidad a la apertura de los 
expedientes. Es en tal sentido que se redujo notablemente la cantidad de 
expedientes por deficiencias de esta obra social, pero se mantiene un ingreso 
elevado de la problemática.

Del diagnóstico realizado sobre las principales problemáticas relacionadas con 
la obra social provincial, desde la Defensoría del Pueblo se intentó modificar 
ciertos aspectos del funcionamiento del Instituto, a través de recomendaciones.

-En virtud del Expediente Nº 8273/15, iniciado  por un afiliado al IOMA 
que reclamó la afiliación –a su cargo- de su concubina, atento encontrarse 
cursando un embarazo, y para así contar con los servicios de la obra social a 
los efectos de la cobertura de los gastos del parto y el tratamiento post-parto.

La Resolución 98/10 del IOMA exige para la afiliación de un/a concubino/a, 
la prueba de tal circunstancia a través de numerosos documentos que generan 
un obstáculo para la afiliación. En el caso particular, el reclamante no contaba 
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con recibos o facturas en un mismo domicilio que acrediten más de cinco años 
de convivencia.

Por tal motivo, considerando las nuevas prescripciones del Código Civil 
y Comercial de la Nación sancionado por Ley Nacional Nº 26.994, se 
recomendó al Instituto que acceda a la afiliación indirecta en carácter de 
urgente, como así también  en  casos similares.

-En virtud del Expediente N° 7658/15 se realizó una investigación ante el 
Instituto de Obra Médico Asistencial para determinar los motivos de las 
reiteradas negativas a las solicitudes de cobertura de internación domiciliaria. 
Para ello, se realizó una solicitud de informe acerca de las cuestiones 
planteadas con mayor frecuencia en la Defensoría del Pueblo en relación a 
la internación domiciliaria. En su respuesta, el Instituto realizó una distinción 
entre dos modalidades:  “Asistencia domiciliaria Integral” (habitualmente 
entendida como internación domiciliaria), que está dirigida a pacientes que 
han sufrido una patología aguda, y habiendo superado dicho evento, requieren 
de un abordaje multidisciplinario para transitar en su domicilio el período 
subagudo de su enfermedad y su evolución de mayor a menor complejidad. A 
su vez, ante una mayor necesidad de presencia en el domicilio de personal para 
asistencia y ayuda en el desempeño de las actividades básicas de la vida diaria 
del/la afiliado/a, se recomienda la modalidad de “Asistentes Domiciliarios 
normados” por Resolución N° 4759/12, figura que fue creada para subsanar 
tales necesidades, y que a su vez es compatible con otras prestaciones como 
ser: concurrencia a centro de rehabilitación y/o prácticas de enfermería, 
rehabilitación kinesiológica domiciliaria, acompañante terapéutico ( las cuales 
son incompatibles con la Internación domiciliaria integral por resoluciones 
vigentes).

Tal respuesta derivó en una importante responsabilidad del Área de Salud 
de la Defensoría del Pueblo en asesorar a lo/as reclamantes acerca de las 
alternativas de solución de los inconvenientes relacionados con este tipo de 
prestaciones, y para realizar, en caso de corresponder, el trámite de solicitud 
de asistencia domiciliaria.

Sin embargo, el problema no fue acabadamente solucionado con esta 
respuesta, en tanto que lo/as pacientes que requieren del servicio de asistencia 
domiciliaria habitualmente sufren el inconveniente de no contar con 
prestadores dispuestos a realizar su trabajo a través de la cobertura de IOMA, 
por demorarse el Instituto en la realización de los pagos de los honorarios.
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Ante tal circunstancia, y en virtud del Expediente N° 9640/15, se recomendó 
al Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) tenga a disposición en sus 
Direcciones Regionales, un registro actualizado de prestadores de Asistente 
Domiciliario para Pacientes con discapacidad, a efectos de garantizar el acceso 
a la información precisa a lo/as afiliado/as que requieren del tratamiento 
previsto en la Resolución N° 4759/12.

Programa Federal “Incluir Salud”:

Al igual que los años precedentes, la principal deficiencia presentada por 
el programa Incluir Salud tiene que ver con las demoras en los procesos de 
licitación en procura de la obtención de los insumos solicitados para distintos 
tratamientos requeridos para lo/as beneficiario/as, y en cumplimiento con el 
Reglamento de Contrataciones de la provincia de Buenos Aires.

Al respecto, el Defensor del Pueblo emitió la Resolución Nº 57/14, la cual 
recomendó a la Unidad Ejecutora del Programa Federal “Incluir Salud” de 
la provincia de Buenos Aires “…que implemente mecanismos útiles a fin de 
agilizar los trámites en las diferentes áreas para garantizar el cumplimiento de las 
prestaciones en tiempo y forma”.

A fin de garantizar el cumplimiento de lo señalado, en los expedientes en los 
que se presentó una demora relacionada con la problemática en cuestión se 
realizaron presentaciones en las que se adjuntó una copia de la recomendación. 

Tal gestión resultó eficaz en las presentaciones realizadas vinculadas con 
pedidos de medicación, los cuáles se vieron regularizados en su mayoría, no 
así con las solicitudes de cobertura de prestaciones de alto costo (prótesis e 
internación domiciliaria entre otras), respecto de las cuales ha continuado la 
irregularidad.

De los resultados arrojados en los períodos anteriores, se realizó una clasificación 
de los expedientes según la problemática, a fin contar con información precisa 
que pueda ser trasladada a las autoridades competentes.

Al igual que en años anteriores, se distinguen tres principales problemáticas 
(sin perjuicio de otros casos que no encuadren dentro de dichos extremos): 

•	 Quejas contra el Programa Federal “Incluir Salud”, 

•	 Quejas contra el Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA)
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•	 Quejas por irregularidades en la atención del Ministerio de Salud a 
través de sus dependencias o de los Hospitales Provinciales.

En este sentido, otro inconveniente habitual presentado por este programa 
es la falta de cobertura de determinadas prestaciones que a continuación se 
clasifican:

Medicación: como se expresara en informes anteriores, la solicitud de 
medicación distingue dos clases: ambulatorio (es decir, requiere solo la 
firma del médico auditor de la Delegación) y por trámite, que requiere de 
una evaluación de la Unidad de Gestión Provincial (UGP) Central. Dentro 
de la cobertura por trámite, a su vez, se distingue el que requiere un “Acta” 
de auditoría médica (para ser presentada en la farmacia a fin de retirar la 
medicación), y aquella que requiere, además de la autorización de la UGP, la 
realización del procedimiento de compra conforme con las prescripciones del 
Reglamento de Contrataciones de la Provincia. Este último procedimiento es 
el que dio lugar a la gran mayoría de reclamos por cobertura de medicación por 
parte de “Incluir Salud” en la Defensoría del Pueblo. A su vez, en el marco de 
las solicitudes de medicación que se distinguen por el procedimiento llevado a 
cabo por parte del programa para su obtención.

Medicación Oncológica: una cuarta parte de los reclamos por medicación del 
Programa Federal en la provincia de Buenos Aires se debe a la demora en 
la cobertura de drogas oncológicas. Estos inconvenientes requieren una ágil 
intervención de la Defensoría del Pueblo, en tanto la interrupción de estos 
tratamientos suele ser más nociva que en el resto de las patologías. En la 
mayoría de los casos se han obtenido las soluciones pretendidas, pero no se ha 
logrado abordar una solución general definitiva que corrija las deficiencias que 
origina esta irregularidad.

Insulina: con frecuencia las droguerías limitan la entrega de insulina para lo/
as beneficiario/as de “Incluir Salud”, aduciendo la existencia de importantes 
deudas por parte del programa. En tal sentido, hemos solicitado a cada uno/a 
de lo/as damnificado/as por esta situación, los siguientes datos: número de 
receta, fecha de entrega y farmacia donde fue entregada, y con tal información 
se realizó una serie de comunicaciones con la Unidad Ejecutora del Programa, 
a los fines de abordar soluciones a los casos particulares. En ciertos casos, tras 
no haber logrado la solución pretendida, se h orientado a lo/as beneficiario/
as para que se dirijan a las oficinas del Programa de Diabetes del Ministerio 
de Salud, donde pudieren excepcionalmente recibir entregas parciales de las 
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inyecciones necesarias a los fines de evitar la interrupción del tratamiento.

Otros medicamentos: cuando no se trata de medicación oncológica e 
insulina la solución suele demorarse aún más y en tal sentido, desde el área 
se ha mencionado en cada uno de los casos la Resolución 57/14, para que el 
Programa Federal tome las medidas necesarias para agilizar la entrega de este 
tipo de drogas de alto costo.

Prótesis: se detectaron unos 30 casos no resueltos por falta de cobertura de 
la prestación de prótesis e insumos necesarios para la realización de prácticas 
quirúrgicas.

Otras prestaciones: todo tipo de prestación que represente un alto costo debe 
cumplir, para su compra, con el Reglamento de Contrataciones de la provincia 
de Buenos Aires. En tal sentido, se distinguieron otros 30 casos de pacientes 
que, no tratándose de medicamentos ni de prótesis o insumos para prácticas 
quirúrgicas, solicitaron elementos indispensables para el desarrollo de su vida 
digna.

A fin de abordar una solución definitiva a las problemáticas que fueron evidenciadas 
en la actualización de los expedientes, y de la clasificación realizada según la 
problemática, se realizaron presentaciones escritas ante la Unidad Ejecutora del 
Programa Federal de la Provincia de Buenos Aires, involucrando en cada escrito 
todos los casos no resueltos de una determinada problemática (medicación 
oncológica, insulina y otros medicamentos), prótesis y otras prestaciones. 
Asimismo, se afianzó una instancia de resolución de conflictos con personal 
del Programa a fin de poder acceder rápidamente a información útil para lo/
as beneficiario/as que presentan la queja. Esta instancia fue de fundamental 
importancia para adelantar información a lo/as reclamantes incluido/as en 
las presentaciones colectivas, mientras se aguardaba la respuesta formal 
del organismo. De esta manera, lo/as beneficiario/as del programa obtienen 
información útil y canalizan su reclamo a través de un mecanismo ágil.

Este procedimiento arrojó resultados favorables en las solicitudes de 
prestaciones de mediano y bajo costo (medicamentos y ortesis), pero no 
aceleró los procedimientos de licitación con respecto a las prótesis u otras 
prestaciones de alto costo, las cuales cuentan con demoras que ponen en 
riesgo el derecho a la salud de lo/as beneficiario/as que las solicitan. En algunos 
casos se realizaron acciones judiciales atendiendo a la urgencia.
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^ Reunión con representantes del Colegio de Farmacéuticos de la provincia de Buenos Aires.

Ministerio de Salud y Hospitales Públicos

Aquí se distinguen dos principales problemáticas: demora en la provisión de 
medicación por parte del Banco de Drogas dependiente de la Dirección de 
Políticas del Medicamento, y deficiencias o demoras en la atención en los 
Hospitales Públicos de la provincia de Buenos Aires.

Banco de Drogas: representa la mitad de los reclamos relacionados 
estrictamente con dependencias del Ministerio de Salud. Se realizaron 
oficios y solicitudes de intervención urgente, y muchos de los casos fueron 
solucionados.

Hospitales Públicos: Se realizaron comunicaciones con las autoridades de 
los distintos nosocomios, y en caso de no obtener respuesta, se ha puesto 
en conocimiento de la situación a las autoridades de la Dirección Provincial 
de Hospitales del Ministerio de Salud para que tomara intervención. Se han 
solucionado muchos de estos casos, pero los expedientes se mantienen abiertos 
por continuar la patología que requiere el tratamiento, y ante la posibilidad de 
que la irregularidad vuelva a surgir.
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c. Casos relevantes

Presentación de amparo 

Se presentó ante el Juzgado Civil Comercial y Contencioso Administrativo 
Federal N° 2 de La Plata, el caso del Sr. LH quien se  dirigió al Organismo 
a fin de solicitar intervención para que se realice la operación en el Instituto 
del Diagnóstico. Al no figurar sus médicos en la cartilla no se le permitía la 
operación, lo que hizo que se realicen diferentes gestiones para que pueda 
brindarse al reclamante lo que peticionaba.

Cabe mencionar que la intervención requerida es reconstructiva, ya que el 
paciente había sufrido quemaduras y perdida de dedos de la mano en una 
Unidad Penitenciaria; y el pedido respondía a que en el lugar donde se quería 
intervenir y con los profesionales que siempre se ocuparon del paciente, no 
trabajan en la clínica. Por lo cual la obra social no le cubría todo el tratamiento. 

Finalmente se presentó el amparo logrando que se haga lugar a la medida 
cautelar, ordenando la cobertura de las intervenciones quirúrgicas y cirugías 
reconstructivas prescriptas por el reclamante, las cuales deberán llevarse 
a cabo por el doctor y su equipo con las prótesis indicadas en el sanatorio 
dispuesto. 

- Caso N°4291: amparo por fertilización

La reclamante se acercó a la Defensoría del Pueblo a fin de manifestar que el 
IOMA no le cubría el tratamiento por superar los 40 años de edad. Solicita la 
intervención necesaria.  

El Organismo resuelve presentar un amparo para que la obra social le permita 
la cobertura necesaria, con el tratamiento que sea preciso según su patología; 
y con las costas a cargo de la obra social de la cual es afiliada la reclamante.    

La juez a cargo resolvió en los autos caratulados “Rojas Sandra c/ IOMA s/ 
amparo”, ante el Juzgado de Garantías n° 5 de La Plata, cumplir con el pedido 
de tratamiento de fertilidad acorde a la demandada. 
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- Amparo Ley Nº 16.986:

Se radicó en el Juzgado Federal Nº 2 Secretaría Nº 4 de La Plata. Se trata del 
caso de un paciente oncológico que necesitaba que la obra social demandada le 
diera cobertura al tratamiento de Radiofrecuencia de Intensidad Modulada en 
el Centro Médico Privado Deán Funes de La Plata. El resultado fue favorable, 
por lo que se obtuvo la medida cautelar que le permitió al reclamante realizar 
todo el tratamiento.

- Amparo contra Obra Social del Personal de Farmacia (O.S.P.F.):

Se radicó en el  Juzgado Federal Nº 2 Secretaría Nº 6 de La Plata Se trata del 
caso de un paciente oncológico que requería una laringotomía total (extirpación 
de laringe), a realizarse en el Instituto del Diagnóstico de La Plata. El resultado 
fue favorable, por lo que se obtuvo el dictado de una medida cautelar, que le 
permitió a la persona realizarse la cirugía.

- Amparo contra PAMI, Ley 16.986:

Se radicó en el Juzgado Federal Nº 2 Secretaría Nº 4 de La Plata. Se trata 
del caso de una paciente oncológica que requería de las demandadas la droga 
necesaria para poder hacerse el tratamiento de quimioterapia. El resultado 
fue favorable, por lo que se obtuvo el dictado de una medida cautelar que 
le permitió a la paciente la obtención de las drogas para la realización del 
tratamiento.

- Amparo contra el Programa de Inclusión Federal Incluir Salud:

Se radicó en el Juzgado Civil y Comercial Nº 4 de La Plata por el caso de 
una paciente anciana que presentaba deterioro neuro-orgánico progresivo 
con períodos de confusión mental y existencial. E insuficiencia coronaria 
y diabetes Tipo II, que le generó úlceras en los pies y pérdida de la visión. 
Requería la cobertura de internación domiciliaria, con servicio de enfermería, 
kinesiología, silla de ruedas plegable. El resultado fue favorable, por lo que 
se obtuvo el dictado de una medida cautelar que le permitió a la paciente la 
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obtención de las prestaciones solicitadas.

- Amparo contra el Programa Federal Incluir Salud: 

Se radicó en el Juzgado Civil y Comercial Nº 17 Secretaría Única de La Plata. 
Por el caso de un paciente que requería la entrega de lentes blandas y los 
anteojos prescriptos por el médico tratante. El resultado fue favorable, por 
lo que se obtuvo el dictado de una medida cautelar que le permitió recibir lo 
peticionado.

- Amparo contra el Programa Federal Incluir Salud:

Se radicó en el Tribunal de Trabajo Nº 3 de La Plata. Por un caso en el que se 
solicitaba la entrega de un nebulizador especial, por un accidente que le afectó 
las vías respiratorias al reclamante. El resultado fue favorable, por lo que se 
obtuvo el dictado de una medida cautelar, en la que se ordenó la entrega del 
nebulizador en el perentorio plazo de tres días.

- Caso N° 9456:

Ante la falta de provisión de medicamentos en las farmacias radicadas en la 
Provincia los días sábados por la tarde, medida que se materializó a partir del 7 
de noviembre de 2015, el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos 
Aires promovió ante la Defensoría del Pueblo el Expediente Nº 9456/15. En 
base a ello, se incorporaron los autos caratulados «Defensor del Pueblo de 
la Provincia de Buenos Aires c/Ministerio de Salud y Otros s/Amparo», en 
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5, 
Secretaría Única, del Departamento Judicial La Plata. 

La magistrada interviniente dictó una medida cautelar ordenando a las 
droguerías que abastecen a las farmacias, asegurar la provisión de medicamentos 
los días sábados por la tarde, domingos, feriados y no laborables. Asimismo, 
se celebró una audiencia en que se convocó a todas las partes (Defensoría 
del Pueblo, farmacéuticos, droguerías, entidad gremial que las aglutina y 
Ministerio de Salud), conviniéndose arbitrar las medidas tendientes a efectos 
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de arribar a algún tipo de acuerdo, fijándose una nueva audiencia. No obstante 
lo actuado en el juicio, la Defensoría del Pueblo citó en forma extrajudicial 
a las partes, advirtiendo que las conversaciones entre las partes se hallaban 
bastante avanzadas en cuanto a la solución cuanto menos parcial del problema. 
Actualmente, el caso está a la espera de una nueva audiencia judicial.

d. Estadística

 A. 6. Actuaciones en materia de discapacidad

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

La Dirección Ejecutiva de Discapacidad y Adultos Mayores es el área específica 
de la Defensoría del Pueblo que se encarga de dar respuesta a los reclamos 
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y brindar asesoramiento en materia de discapacidad a lo/as habitantes de la 
Provincia y personas en tránsito, que consideren vulnerados sus derechos.

Los derechos vulnerados pueden relacionarse con los reconocidos por las leyes 
o normativas de todos los órdenes, como así también ante hechos o prácticas 
nocivas de la administración centralizada, descentralizada o tercerizada.

Estos colectivos de personas tienen derechos basados en el principio de 
inclusión en igualdad de condiciones con lo/as demás, que garantizan la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Internacional 
de Derechos de las Personas con Discapacidad, la Convención Interamericana 
de Derechos de las Personas Mayores, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y otros Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos, la Constitución Nacional y la de la provincia de Buenos 
Aires y las leyes de la Nación Argentina y de la provincia de Buenos Aires y 
otras normas inferiores.

El Área Discapacidad y Adultos Mayores interviene ante reclamos 
relacionados con actos, hechos u omisiones de la administración pública 
provincial y municipal y/o de prestadores de servicios públicos u organismos 
de Ley que vulneren los derechos de las personas incluidas en los grupos de su 
competencia.

Discapacidad

Los principios de la Defensoría del Pueblo en lo referente a la temática de 
la discapacidad se enmarcan en los términos de la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPCD), a la que 
Argentina suscribió en 2007 y ratificó en 2008, que la Ley 26.378 incorpora 
a la legislación nacional. La Ley 27.044 le otorgó a la Convención, a partir de 
2014, jerarquía constitucional en los términos del artículo 75, inciso 22 de la 
Constitución Nacional.

Su artículo 33, punto 2 hace referencia a la función de las Defensorías del 
Pueblo, como organismos de promoción y protección de derechos, con 
respecto a garantizar el cumplimiento efectivo de la Convención:
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“Los Estados partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y 
administrativos, mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel 
nacional, un marco, que constará de uno o varios mecanismos independientes, 
para promover, proteger y supervisar la aplicación de la presente Convención. 
Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los Estados Partes tendrán 
en cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el funcionamiento 
de las instituciones nacionales de protección y promoción, de los derechos 
humanos.”

Artículo 3: Principios generales.

Los principios de la presente Convención serán:

    -El respeto a la dignidad inherente, la autonomía individual, incluidas la 
libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas;

    -La no discriminación;

    -La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;

    -El respeto a la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad 
como parte de la diversidad y la condición humanas;

    -La igualdad de oportunidades;

    -La accesibilidad;

    -La igualdad entre el hombre y la mujer;

    -El respecto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.

Artículo 8: Toma de conciencia

1. Los Estados partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas 
y pertinentes para:

    -Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor 
conciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto 
de los derechos y la dignidad de estas personas;

    -Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto 
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de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o 
la edad, en todos los ámbitos de la vida;

    -Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones 
de las personas con discapacidad.

2. Las medidas a este fin incluyen:

    -Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública 
destinadas a:

 >Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las 
personas con discapacidad;

 >Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social 
respecto de las personas con discapacidad;

 >Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las 
habilidades de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en 
relación con el lugar de trabajo y el mercado laboral;

 >Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre 
todos los niños y las niñas desde una edad temprana, una actitud de 
respeto de los derechos de las personas con discapacidad;

 >Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que 
difundan una imagen de las personas con discapacidad que sea 
compatible con el propósito de la presente Convención;

 >Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan 
en cuenta a las personas con discapacidad y los derechos de estas 
personas.

 
A pesar de que en el orden provincial, una de las leyes principales, la Ley 
N°10.592, que rige en esta materia, no ha sido objeto de cambios sustanciales 
en la última década, las intervenciones del área se sustentan en los principios 
consagrados por la Convención Internacional de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CDPD) - Ley Nacional N° 26.378, la Constitución de la 
provincia de Buenos Aires y la Constitución Nacional.
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Uno de los ejes fundamentales de intervención es el acceso al empleo,  
generador sin duda de la independencia y autovalimiento de la persona con 
discapacidad. Es por esta razón que, desde el área de discapacidad, todas las 
acciones se dirigen a la inclusión de la persona con discapacidad, tanto en el 
ámbito público como en el fomento y protección del trabajo independiente, 
cuando muchas veces no se dan las condiciones de idoneidad para el acceso en 
el ámbito público. En este sentido podemos destacar que a la Defensoría del 
Pueblo llegan innumerables casos vinculados con el incumplimiento del cupo 
laboral para personas con discapacidad que fija la ley. 

Por lo expuesto, desde el área y luego de una primera etapa caracterizada 
por solicitudes de informe en los cuales se procuró indagar acerca del nivel 
de intervención del Servicio de Colocación Laboral Selectiva para Personas 
con Discapacidad (Se.C.La.S.), que funciona en la órbita del Ministerio de 
Trabajo bonaerense, se abordó una intensa labor de toma de conciencia en el 
cumplimiento del artículo 12 y concordantes de la Ley N° 10.592. No siendo 
aplicable normativas de inferior rango, que impidan o restrinjan el acceso de 
la persona con discapacidad al empleo, el Organismo citado debe cumplir 
con su misión, que consiste en planificar, establecer y diseñar acciones y 
políticas tendientes a lograr la inserción laboral del/de la discapacitado/a 
buscando el cumplimiento del cupo mínimo del cuatro por ciento (4%) en 
el empleo público que, por ley, corresponde a las personas con discapacidad. 
Concomitantemente, se prosiguió con la etapa de investigación, llevándose 
a cabo pedidos de informes al Instituto de Previsión Social de la provincia de 
Buenos Aires (IPS) y a los 135 municipios de la provincia de Buenos Aires para 
verificar el cumplimiento de las leyes N°10.592 y N°10.593 en lo referido 
al citado cupo y al aporte previsional diferencial que el Estado –en tanto 
empleador– debe hacer por todo/a trabajador/a con discapacidad que realice 
tareas en él.

Por tener la convicción de que sin accesibilidad no hay inclusión posible, 
ésta resulta ser otro eje de intervención fundamental que aborda el área de 
discapacidad. Sin duda existe un grado de incumplimiento que lleva, de forma  
concatenada, a la vulneración de otros derechos. La falta de accesibilidad echa 
por tierra la concreción de la independencia y autonomía de este universo de 
personas, imposibilitando su desarrollo pleno, en igualdad de condiciones que 
las demás. 

El progreso de cualquier individuo está ligado a poder tener las condiciones 
de accesibilidad –tanto al entorno físico como comunicacional– necesarias 
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para lograr su objetivo, sea este el de rehabilitarse, instruirse, capacitarse o 
trabajar. En definitiva, estamos hablando del cumplimiento de su proyecto de 
vida. Cuando hablamos de accesibilidad debemos tener presente que no sólo 
abarca lo que respecta a las instalaciones sino también a los servicios. 

En este contexto, se han planteado quejas vinculadas a los distintos aspectos 
enumerados precedentemente, que tienen que ver con la accesibilidad: 
inobservancia del acatamiento de las condiciones de accesibilidad en las unidades 
de transporte por parte de las empresas; violaciones en la implementación del 
pase de libre circulación de pago de peaje en rutas y autopistas de jurisdicción 
de la provincia de Buenos Aires por parte de las empresas concesionarias (Ley 
provincial 13.952); y por incumplimientos en la expedición de pasajes gratuitos 
por parte de las empresas de transporte público de pasajeros de media y larga 
distancia en igualdad de condiciones con las demás.

En otro grado de intervención, y con el objetivo de profundizar la toma de 
conciencia de la accesibilidad en los organismos públicos, se solicitó a los 
municipios de la Provincia la implementación de programas de accesibilidad, 
adecuando las unidades de transporte público bajo su jurisdicción (líneas 
cuya numeración comienza a partir del 500) a las normas existentes sobre la 
materia. 

Cumpliendo con la tarea de recopilación de datos y generación de estadísticas 
a fin de realizar un diagnóstico preciso de la situación, y en el marco de sendos 
convenios de colaboración recíproca con las universidades nacionales de La 
Plata (UNLP) y del Noroeste de Buenos Aires (UNNOBA), se encuentra 
en proceso de ejecución, ya en sus tramos finales, una investigación sobre la 
Accesibilidad al Transporte Público Terrestre en la provincia de Buenos Aires. 

En el entendimiento de que la mejora de las condiciones de accesibilidad es 
una inversión que implica un incremento y revalorización del capital social y de 
que su beneficio social es siempre mayor que los costos que pudiera generar, 
los resultados de la investigación serán un insumo crucial para este Organismo 
a la hora de definir estrategias, campañas de concientización y difusión de 
derechos como así también para efectuar recomendaciones a los efectos de 
que las autoridades competentes generen políticas públicas que resuelvan esta 
problemática que afecta no sólo a las personas con discapacidad, sino a todo el 
colectivo de las personas con movilidad reducida.

Finalmente, en esta faz de intervención con organismos estatales, también se 
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solicitó a la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros de la provincia 
de Buenos Aires que arbitre los medios para que el trámite de obtención del 
pase gratuito de transporte para personas con discapacidad que se realiza en 
la modalidad presencial se lleve a cabo en un marco  accesible, tanto en lo 
referido a las condiciones de movilidad como de comunicación, respetando la 
dignidad  de las personas, y los principios de desburocratización y agilidad de 
los trámites. 

En razón de que la discapacidad abarca transversalmente muchas temáticas, 
nuestro accionar incluye aspectos relacionados con incumplimientos  en el 
otorgamiento de Pensiones no Contributivas por Discapacidad, de obtención 
del Certificado Único de Discapacidad (CUD), de Asignaciones Familiares 
por Hijo con Discapacidad.

Mención especial merece el incumplimiento de obras sociales, empresas de 
medicina prepaga y sistemas de salud ofrecidos por colegios profesionales en 
lo referente a la cobertura del cien por ciento (100%) de las prestaciones 
médicas solicitadas por personas con Certificado Único de Discapacidad 
(CUD) en materia de salud, habilitación y rehabilitación. En este contexto, 
hemos detectado un sinnúmero de reclamos que plantean una misma mecánica 
de evolución, a saber: presentación administrativa de prestación, retardo 
en la autorización o denegatoria verbal, pronto despacho o reconsideración, 
queja en defensoría, otorgamiento progresivo hasta cobertura total o amparo 
decidido por el reclamante en el ámbito privado.

Este accionar resulta un mecanismo perverso, discriminatorio e ilegal por 
parte de las prestadoras de salud, que especulan con la urgencia para dilatar 
el cumplimiento de su obligación ya que nada resulta más pernicioso y 
discriminatorio para la persona con discapacidad, que posee el derecho de 
gozar de la máxima calidad en la prestación en los servicios de salud. 

Para garantizar el cumplimiento de ese derecho, la Defensoría del Pueblo 
ha iniciado procesos de mediación, interviniendo con el objetivo de lograr 
el cambio de estas prácticas nocivas. En ese marco, el acercamiento de 
los representantes legales de dichas entidades asistenciales con el/la 
damnificado/a, permite una inmediatez entre las partes y un análisis del caso 
particular que han logrado llegar a la resolución de la queja.  
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Adultos Mayores

La Convención sobre la Protección de los Derechos de las Personas Mayores 
fue aprobada en 2015 por la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) con la firma de Argentina, Brasil, Chile, Costa 
Rica y Uruguay.

Tiene como objetivo exigir a los Estados que forman parte la disposición de 
los recursos necesarios para garantizar el reconocimiento, el pleno goce y el 
ejercicio de los Derechos Humanos de las personas mayores del continente, 
convirtiéndose, de esta manera, en un nuevo estándar americano y en una 
herramienta inédita a nivel mundial. La nuestra es la primera región del mundo 
que cuenta con un instrumento internacional vinculante para promover 
y proteger los Derechos Humanos de las personas mayores, mientras se 
debate en la Organización de las Naciones Unidas (ONU) la incorporación 
de una convención de derechos de las personas adultas mayores al sistema 
internacional de Derechos Humanos.

Temáticas frecuentes de reclamo:

Incumplimiento, dilación o denegatorias de trámites relacionados con:
•	 Obras sociales y prepagas médicas.
•	 Trámites de pensiones por discapacidad.
•	 Asignaciones familiares por hijo/a con discapacidad.
•	 Cupo laboral para personas con discapacidad.
•	 Accesibilidad física, comunicacional o al transporte público de pasajeros.
•	 Expedición de pasajes de media y larga distancia.
•	 Gestión de pase de transporte.
•	 Reajustes de peculios y de pensiones por discapacidad.

•	 Tramitación o reajustes de jubilaciones y pensiones.
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Vulneración de los derechos en su condición de personas con discapacidad o 
adultas mayores:
•	 Proceso de insania-curatela y su remplazo por sistemas de apoyo.
•	 Internación contra la voluntad.
•	 Discriminación.
•	 Maltrato.
•	 Explotación.
•	 Violencia en todos sus tipos y modalidades.
•	 Abandono.
•	 Abuso.

b. Proyectos e informes

- Cumplimiento del cupo mínimo laboral para personas con discapacidad en 
la Administración Pública Provincial y Municipal bonaerense en los términos 
de la Ley 10.592.

Basados en la cantidad de quejas presentadas por ciudadano/as bonaerenses, 
el objetivo es lograr que la Administración Pública Provincial y los municipios 
logren alcanzar el cupo mínimo laboral que indica la Ley 10.592, para de 
esta manera lograr la reinserción de una importante cantidad de personas 
pertenecientes a este colectivo.
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c. Actividades

^ Capacitación sobre salud y discapacidad en el Teatro Argentino de la ciudad de La Plata.

06/04/15 Charla de Promoción de Derechos de las Personas con Discapacidad, 
con el objetivo de difundir los derechos de las personas con discapacidad en el 
Ateneo Cultural de la ciudad de Lincoln.

12/05/15 Charla sobre derechos de la personas con discapacidad con el objeto 
de promocionar herramientas para el ejercicio de los derechos a las personas 
con discapacidad y su entorno, en la ciudad de Pigüé.

20/05/15 Charla de empoderamiento de las personas con discapacidad a fin 
de promocionar los derechos de este colectivo de personas en la localidad de 
Ranchos.

03/06/15 Participación en plenario del Órgano de Revisión Local de la Ley 
de Salud Mental.

08/06/15 Visita al grupo “Otoño feliz” para la promoción de la Defensoría 
del Pueblo como herramienta válida para el ejercicio de los derechos de las 
personas adultas mayores, en el Centro de Fomento Gonnet, partido de La 
Plata.
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08/06/15 Visita al grupo “Amigos de Tacuarí” para la promoción de la 
Defensoría del Pueblo como herramienta válida para el ejercicio de los 
derechos de las personas adultas mayores.

12/06/15 Visita al grupo “Unidos del sur” para la promoción de la Defensoría 
del Pueblo como herramienta válida para el ejercicio de los derechos de las 
personas adultas mayores.

12/06/15 Visita al centro de amigos “Caminando juntos” para la promoción 
de la Defensoría del Pueblo como herramienta válida para el ejercicio de los 
derechos de las personas adultas mayores.

13/06/15 Participación, en representación del Defensor del Pueblo, en la 
ceremonia con motivo del centenario del genocidio armenio en la Catedral 
de La Plata. 

17/06/15 Charla de empoderamiento de las personas con discapacidad a fin 
de promocionar los derechos de este colectivo de personas, en la localidad de 
Ranchos.

19/06/15 Charla sobre derechos de las personas adultas mayores en paseo 
cultural “El Galpón”, con el objeto de la difusión de los derechos,  en la 
localidad de Marcos Paz.

30/06/15 Charla sobre derechos de las personas adultas mayores en Club 
de día “La Torcacita”, con la finalidad de empoderar a las personas adultas 
mayores, en la ciudad de Ituzaingó.

02/07/15 Jornada para padres sobre derechos y obligaciones de las personas 
con discapacidad en el marco de la salud mental, en la escuela de enseñanza 
especial “Hurlingham”, en la localidad de Hurlingham.

22/07/15 Charla sobre derechos de las personas con discapacidad con 
la finalidad de empoderar a ese colectivo de personas en el marco de la 
convención internacional de derechos de las personas con discapacidad, en la 
ciudad de Tandil.

29/07/15 Charla de empoderamiento de las personas con discapacidad y su 
entorno con el objeto de la promoción y difusión de derechos de las personas 
con discapacidad, en la ciudad de San Antonio de Areco.
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15/09/15 Disertación sobre «Derechos de las personas con Discapacidad», 
a cargo del Director del Área de Discapacidad de la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires, Sergio Nahabetián, en el Salón Blanco del 
Municipio de Pehuajó.

21/10/15 Organización de la “Jornada Provincial de Capacitación en Salud y 
Seguridad en el de Agentes Con Discapacidad” en conjunto con la Secretaría 
de Personal y Política de Recursos Humanos del Ministerio de Trabajo de la 
provincia de Buenos Aires, en el Teatro Argentino de La Plata.

Objetivos de la Jornada:

• Ampliar conocimientos de la normativa vigente sobre Discapacidad y 
Trabajo en la Administración Pública Provincial.

• Introducir a lo/as participantes en la problemática de la gestión de la 
salud y seguridad en el trabajo de los agentes incorporados en el marco de 
la Ley 10.592.

• Brindar a lo/as destinatario/as conocimientos y habilidades específicas 
sobre la discapacidad para mejorar, potenciar, fortalecer y facilitar las 
prácticas cotidianas en la inclusión laboral de las personas con discapacidad.

• Adquirir herramientas para llevar a cabo el seguimiento y supervisión 
de los agentes incorporados en los distintos regímenes estatutarios, 
designados por ley 10.592.

• Identificar situaciones problemáticas y su orientación para facilitar las 
intervenciones particulares.

• Reflexionar sobre las prácticas cotidianas en orden de su mejoramiento 
y aplicación de estrategias de intervención y prevención de riesgos; como 
directores de personal, delegados gremiales, especialistas en gestión de 
salud y seguridad en el trabajo, y otros.

• Promover los derechos de las personas con discapacidad a los efectos de 
la sensibilización para la lucha contra los estereotipos, los prejuicios y las 
prácticas nocivas, y la toma de conciencia respecto de las capacidades y 
aportaciones que éstas pueden hacer a la sociedad.

• Difundir los derechos de las personas con discapacidad con un enfoque de 
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Derechos Humanos a la luz de la Convención Internacional de Derechos 
de las Personas con Discapacidad, leyes 26.378 y 27.044.

Destinatario/as:

• Directore/as Generales de Administración.

• Directore/as Delegados de Personal.

• Directore/as, Jefes de Departamento y Responsables de las Áreas de 
Salud y Seguridad Laboral.

• Referentes en salud y seguridad laboral de los organismos de gobierno de 
la provincia de Buenos Aires.

• Miembros de la CoMiSaSEP, de las CJM (Comisiones Jurisdiccionales 
Mixtas) y CM (Comités Mixtos)

• Especialistas en Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo.

• Funcionario/as, agentes y representantes gremiales de la administración 
pública provincial.

d. Casos destacados

- Expediente N°3238: Prestaciones médicas

Una persona con discapacidad auditiva reclama la cobertura al 100% en 
prestaciones de salud que por ley corresponde a las personas con discapacidad 
en la provisión de dos audífonos retroarticulares que le fueran prescriptos y 
que le fueran denegados por el Instituto Obra Médico Asistencial (IOMA) 
quien solo le cubría una parte del costo. 

Los audífonos son considerados “ayudas técnicas” que permiten a las personas 
con discapacidad, temporal o permanente, desenvolverse en la vida diaria 
llevando a cabo sus actividades cotidianas, contribuyendo así a mejorar su 
autonomía personal y calidad de vida. 
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Se elevó una solicitud de informes, posteriormente una solicitud de 
reconsideración y finalmente se logró que IOMA revea la decisión tomada 
y otorgue la cobertura integral solicitada cubriendo, de esa manera, el costo 
total de los audífonos. Se le remitió la orden de provisión a la reclamante quien 
se contactó con el prestador quien le entregó los audífonos.

- Expediente N° 5650: Accesibilidad 

El padre de un niño con discapacidad motriz presenta su queja contra la 
Municipalidad de Magdalena por la falta de accesibilidad en los espacios 
públicos de esa ciudad, luego de haber presentado numerosos reclamos e 
iniciativas sin respuesta ni resultados por parte de esa comuna. 

Luego de realizar gestiones con la el Departamento Ejecutivo se le remitió 
solicitud de informe requiriendo un plan ejecutado o en ejecución que 
contemple condiciones mínimas de accesibilidad en los espacios públicos de 
ese distrito, la cual fue respondida informando las obras realizadas y las que 
se encontraban en ejecución y que incluían la construcción de más de setenta 
rampas. 

Se convino con la familia del niño esperar a la finalización de las mismas, lo cual 
finalmente sucedió, prestando su conformidad con las mismas. 

El niño accede actualmente a diversos espacios públicos de su ciudad 
habiéndose garantizado su derecho a la accesibilidad al espacio físico, lo cual 
posibilita su inclusión y el acceso pleno a otros derechos como el esparcimiento, 
la educación y la salud.

- Expediente N° 8558: Educación.

Un alumno de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La 
Plata se presentó en la Defensoría y manifestó que por su discapacidad visual 
tenía dificultades para ver en los pizarrones verdes por el poco contraste con 
la tiza blanca y la iluminación deficiente de las aulas y que, pese a los reclamos 
pertinentes realizados a esa casa de altos estudios, no había sido solucionada 
esta problemática de accesibilidad y no podía cursar algunas materias en 
igualdad de condiciones por ese motivo.
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Se envió nota al Decano de la Facultad explicándole la cuestión planteada 
por el reclamante y la vulneración del derecho al estudio que eso implicaba 
y, posteriormente, se le propusieron diferentes alternativas para solucionar la 
falta de accesibilidad comunicacional en las aulas. 

La propia Facultad realizó un relevamiento de la totalidad de las aulas y 
presentó un plan para dotar a las aulas que lo necesitaran de pizarrones con 
alto contraste para el siguiente cuatrimestre, aprovechando el receso invernal 
para realizar las obras. 

Antes de comenzar el siguiente período de estudios, tal como se había 
planificado, la Facultad de Ingeniería de la UNLP realizó las acciones 
correspondientes con la conformidad del estudiante, lo cual le permitió a él y 
a otras personas con baja visión el cursado de todas las materias de las carreras 
de esa Casa de Altos Estudios.

- Expediente N° 3914: Empleo.

Una persona con discapacidad solicitó la intervención de la Defensoría del 
Pueblo con el fin de denunciar la vulneración, por parte del Poder Judicial 
bonaerense, del derecho al trabajo debido a que en la evaluación preocupacional 
realizada se le había declarado ”no apto“ por “incapacidad laboral permanente 
total definitiva” y no otorgándosele, en consecuencia, la posibilidad de 
acceder a un empleo tal como indica la ley 10.592, la cual reserva para las 
personas con discapacidad un mínimo del cuatro por ciento de las vacantes en 
la administración pública provincial.

Evaluada la documentación existente y avalada por el profesional tratante, 
la cual se contraponía a la evaluación médica, se propuso una evaluación por 
hospital público la cual, al ser coincidente en sus criterios con la aportada 
previamente, permitió revertir el ”no apto“ y dejando al reclamante en 
condiciones de ingresar al Poder Judicial de la provincia de Buenos Aires, no 
obstante, hasta el presente esta persona tiene pendiente su ingreso por lo cual 
el expediente continúa gestionándose.
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- Expediente N° 8008: Autonomía, Libertad e Independencia. 

Una reclamante denuncia el impedimento, por parte de un hogar para personas 
con discapacidad, para que su hermano, una persona con discapacidad mayor 
de edad, pueda retirarse con ella a su domicilio, fundando la negativa en que la 
reclamante no era la curadora del interno.

Se contactó en primer medida a la persona supuestamente impedida de su 
libertad, quien manifestó su deseo de visitar y, de ser posible, vivir con su 
familia. También se interactuó con los responsables del establecimiento y con 
el Juzgado de Familia interviniente en el expediente de curatela.

A consecuencia de estas gestiones se realizó una audiencia en sede judicial con 
la participación de todas las partes involucradas consensuándose en la misma, 
siempre de acuerdo a la voluntad del interesado, en que egrese del Hogar y se 
fuera a vivir con su familia. 

Actualmente se encuentra conviviendo con su grupo familiar y ha ingresado 
en un establecimiento escolar para terminar sus estudios.

e. Estadística
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 A.7. Actuaciones en materia medioambiental

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

De acuerdo a lo establecido en el artículo 41 de la Constitución de la Nación 
Argentina, donde se especifica que «todos los habitantes gozan del derecho a 
un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las 
actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer 
las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño 
ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo 
establezca la ley».

Con la incorporación del artículo 28 en la Constitución de la provincia de 
Buenos Aires, se declara que lo/as “habitantes de la Provincia tienen el 
derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo 
en su provecho y en el de las generaciones futuras”, se estableció la necesidad 
de generar un conjunto de normas destinadas a otorgar una tutela amplia e 
integral al Medioambiente, entendiéndolo como patrimonio de todas las 
personas, siendo obligación del Estado la implementación de políticas públicas 
destinadas a la prevención de daños, la intervención para el cese de actividades 
que generen contaminación y el saneamiento del daño ocasionado por el 
desarrollo económico y el crecimiento demográfico.

En este sentido, lo/as habitantes en forma individual o colectiva deben acudir 
a la autoridad estatal competente con el objeto de resguardar este derecho.  
Atendiendo a lo establecido en el artículo 55 de la Constitución provincial 
que instituye: “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes. Ejerce su misión frente 
a los hechos u omisiones de la Administración pública (…) que impliquen el 
ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario o negligente de 
sus funciones”, la Defensoría del Pueblo puede actuar, de oficio o a instancias 
de las y los habitantes para hacer valer este derecho.

La Defensoría del Pueblo en materia de medioambiente ha intervenido 
en relación a las siguiente problemáticas: emprendimientos inmobiliarios, 
residuos sólidos urbanos, agroquímicos, contaminación en cuencas de ríos 
(como por ejemplo Luján, Reconquista, Matanza-Riachuelo, Sauce Grande y 
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de los Arroyos del Gato, San Francisco, Sarandí y Santo Domingo), centrales 
termoeléctricas y transformadores, establecimientos industriales como 
también establecimientos avícolas, plantas depuradoras, preservación de 
ambientes naturales, desmontes, o erosión en frente costero.

b. Investigaciones y proyectos

Curso-taller de Huerta Agroecológica

Este curso-taller se realizó con tres objetivos principales: Capacitar 
en técnicas ecológicas para la implementación de huertas productivas 
orgánicas. Comprender la importancia de la huerta orgánica, como sistema 
de autoproducción de alimento y su contribución a la seguridad y soberanía 
alimentaria. Promover las bases de la agricultura sustentable a través de un 
enfoque agroecológico.

Durante noviembre y diciembre se planificó la segunda etapa del proyecto, en 
conjunto con el Área de Gestión Social, con el fin de elaborar continuidad y 
producción sostenible en el tiempo y espacio, elección de actores involucrados, 
posibilidades de multiplicarlo en diferentes territorios.

- Capacitación Curso Taller Huerta Agroecológica. Primer encuentro:

Objetivo: generar cambios en labores culturales, de  mantenimiento, en 
territorio. Tutorar, control de malezas, y de posibles enemigos naturales en la 
huerta. Medidas preventivas y curativas. Planificación de la Etapa II.

.- Capacitación Curso Taller Huerta Agroecológica: Segundo encuentro

Objetivo: Riego, control de plagas y agregado de preparados naturales, 
permitidos por la agricultura orgánica. Raleo, trasplante, siembra. Control de 
viabilidad de las semillas. Planificación de la etapa II.
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.- Capacitación Curso Taller Huerta Agroecológica: Tercer encuentro

Objetivo: Análisis y balance del último tramo de la Etapa I. Planificación de la 
siguiente etapa. Organización y planificación de tareas a seguir, en la huerta, 
en el periodo de enero a febrero de 2016.

c. Actividades

- Jornadas de Capacitación para Aplicadores de Agroquímicos.

La Jornada del Informe se realizó el 2 de julio de 2015 en el Salón del 
Concejo Deliberante del Municipio de 9 de Julio ante unas 170 personas, 
entre aplicadores terrestres, aéreos, productores y profesionales ingenieros 
agrónomos. 

El encuentro fue organizado por la Dirección de Fiscalización Vegetal 
del Ministerio de Asuntos Agrarios de la provincia de Buenos Aires y la 
Municipalidad de 9 de Julio. Participaron de la jornada el Ingeniero Ramiro 
Cid, del Departamento de Ingeniería Rural del INTA Castelar, 

el Ing. Agr. Mariano Purtic, del Área de Medioambiente de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia, y Sebastián Parola de la empresa Rhizobacter.

Por la tarde se concretó una práctica a campo donde se realizaron aplicaciones 
y medición de derivas.

El 7 de julio de 2015 se presentó el Informe correspondiente

- Reunión Agroquímicos Mercado Regional.

La Secretaría de Modernización y Desarrollo Económico de la Municipalidad 
de La Plata, convocó el 7 de julio de 2015 a distintas entidades de la ciudad para 
tratar mancomunadamente la problemática en relación a uso de agroquímicos 
en la producción hortícola de la zona. El encuentro tuvo lugar en el Mercado 
Regional de La Plata, donde se desarrolló un importante debate sobre el uso 
de agroquímicos.
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Participaron como organizador el Ing. Hugo Heredia, Director general de 
Planificación Productiva y Economía Social;  por el Mercado Regional La 
Plata, su administrador, Jorge Eduardo Zingoni, y el responsable de calidad, 
Dr. Alberto Atilio Guidi; por el Ministerio de Asuntos Agrarios, el Ing. 
Gustavo Calvanese y el Ing. Luis Herrera, por el Colegio de Ingenieros de la 
provincia de Buenos Aires, la Ing. Carmela Di Leo;  por el INTA, el Ing. Carlos 
Pineda, por la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, el Ing. 
Mariano Purtic; por la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales, las Ing. 
Laura Terminielo y María Eugenia Vela. 

27/08/15- Participación en Mesa de Agroquímicos, donde se trató el Proyecto 
de Ordenanza sobre agroquímicos para el distrito de La Plata, realizada en 
Sede del Distrito V del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires

30/09/2015-Participación en Seminario “Microorganismos benéficos. 
Biología y usos en la agricultura”, organizado por la Asociación de Ingenieros 
Agrónomos del Cinturón Hortícola de La Plata y el INTA, en la Estación 
Experimental Gorina (MAA), Calle 501 y 149, La Plata

01/10/2015- Exposición en Jornada “Rol del Ingeniero Agrónomo en la 
Seguridad Agroalimentaria” organizada por el Distrito V del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. Panel: “El Estado y la política de 
Fiscalización”, realizado en el Pasaje Dardo Rocha, Salón Presidente. 

19/10/2015- Exposición en Jornada “Usos y efectos de los Agroquímicos en 
el ecosistema” organizada por la Comisión de Investigaciones Científicas y 
tecnológicas de la Universidad Nacional de La Plata, realizada en la Sala del 
Concejo Superior de la U.N.L.P. 

25/10/2015- Participación en la construcción de la Agenda Ambiental 2015 
de la Región Capital La Plata- Berisso-Ensenada organizada por la ONG 
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Nuevo Ambiente; auspiciada por la U.N.L.P. y declarada de Interés Legislativo 
por la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. 25 de octubre 
2015.-

17/11/2015- Exposición en la Mesa Nacional de Diálogo para la Agricultura 
Sustentable sobre Agroquímicos en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación.

06/12/2015- Exposición en las Jornadas del Foro Ambiental del Conurbano, 
Universidad Nacional de La Matanza. Taller Ríos y Arroyos, Inundaciones.

-  Exposición en  Jornada “Uso Adecuado de Agroquímicos”, Universidad de 
Morón organizada por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos 
Aires.

d. Casos relevantes

- Expediente N° 7412/14: 

Presentación de vecino/as que manifestaban su preocupación ante la 
autorización de nuevas unidades habitacionales mediante la “aprobación por 
vías de excepción”. Según mencionaron, se observaban edificaciones en altura 
en algunas zonas tradicionalmente de casas bajas o complejos habitacionales en 
barrios que no contarían con los servicios para poder abastecer las necesidades 
de las familias.

La situación se habría agravado con la aprobación de numerosas ordenanzas 
que permitirían la construcción de edificios y complejos habitacionales en 
barrios históricos de la ciudad, en condiciones que no solo no se ajustarían al 
Código de Ordenamiento Urbano vigente, sino que tampoco contarían con 
estudios de impacto ambiental ni consulta a las empresas de servicios públicos 
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sobre la posibilidad de cumplir con la provisión de electricidad, de sistema 
cloacal ni agua de red.

Mencionan como ejemplo, un barrio histórico de Hurlingham, el primero de 
la ciudad y alrededor del cual nació la misma, el que se vería afectado por un 
emprendimiento que fue autorizado por el Concejo Deliberante a través de la 
Ordenanza N° 8199 sancionada el 28/11/2014 en el Expediente N° 16107/14.

Se diligenciaron los respectivos oficios y se realizó una constatación el 
29/01/2015. 

- Expediente N° 3869/12:

Constatación al microbasural a cielo abierto en Florencio Varela. Se realizó una 
visita al lugar denunciado, el cual se encuentra comprendido por la Calle Cjal. 
Juan Francisco Pagani entre calle Rivadavia y Av. Padre Obispo J. Novak, para 
evaluar gestiones del Municipio de Florencio Varela, luego de la Resolución N° 
36/14.- 

- Expediente N° 5712/14:

Presentación realizada por el Foro Regional en Defensa del Río de la Plata, 
la Salud y el Medioambiente ante la existencia de un basural a cielo abierto, 
ubicado en el barrio Plátanos Norte, Partido de Berazategui. De la respuesta 
del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), se destaca 
que el basural fue clausurado, motivo por el cual se realizó una verificación del 
estado del mismo.

- Expediente N° 7649/15:

El reclamante expresaba su preocupación ante la existencia de un basural a 
cielo abierto en  calle 172 y 21, Partido de Berazategui. El basural en cuestión 
se habría generado a partir del cierre del basural a cielo abierto del Barrio 
Plátanos Norte. Personal del Área de Medioambiente realizó una constatación, 
verificando la situación planteada.



389SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

- Expediente N° 5822:

En la Municipalidad de Lomas de Zamora, a los 5 días del mes de marzo de 
2014, se lleva a cabo una nueva reunión de mejoramiento de condiciones 
socioambientales del Barrio Sebastián de esta Localidad, con el propósito de 
continuar el tratamiento de la problemática habitacional planteada por lo/as 
vecino/as del barrio.

- Expediente N° 5877:

En cumplimiento del mandato conferido por la Suprema Corte de la Provincia 
de Buenos Aires, por interlocutorio de fechas 16 de julio y 22 de octubre de 
2014, con fecha 16 de marzo de 2015, las partes acordaron la Ratificación de 
Cierre definitivo del Centro de Disposición Final de Residuos de Ensenada y 
la Determinación y Regulación de un nuevo plazo de transición (Construcción 
Planta de tratamiento mecánico Biológico; Puesta en marcha de la Planta; 
administración del rechazo de la TMB y control de cierre).

- Expediente N° 2362:

El 19 de marzo de 2015 se realizó una constatación, en la localidad 
de Mariano Acosta, partido de Merlo, en adyacencias a un frigorífico 
(matadero) abandonado. En las inmediaciones (arroyo y adyacencias) y en el 
establecimiento, existían pastizales y residuos diversos, y un piletón de grandes 
dimensiones colmado con líquidos en descomposición. En la orilla opuesta, 
tapado por espesa vegetación, se encontraba otro piletón con líquidos en 
descomposición, lo cual no se pudo comprobar porque resultaba difícil cruzar 
el arroyo que los separaba. 

El establecimiento se halla abandonado totalmente y sus instalaciones 
deterioradas por el paso del tiempo. Dentro de él proliferan alimañas de todo 
tipo y peligros propios de un lugar abandonado y proclive a que lo/as niño/as 
del barrio corran riesgos para su  salud e integridad física, incluyendo peligro 
de muerte.
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- Expedientes N° 4974 y N° 6035:

El 26 de marzo de 2015 se realizó una visita a la localidad de Sáenz Peña, 
partido de Tres de Febrero, convocada por vecino/as residentes en la zona 
delimitada por las calles Beazley e Isaac Newton desde Severio Langeri hasta 
las vías del F.F.C.C. Gral. Urquiza. Esta zona presenta un declive natural, 
sufriendo graves anegamientos en días de fuertes tormentas. Lo/as vecino/as 
refirieron que ha llegado a entrarles agua por las ventanas de las casas ubicadas 
sobre la calle Roberto Lage entre las calles Gral Mosconi y Benito Lynch, 
la zona más baja. Durante la jornada de la visita se registraba una llovizna 
sin mayores consecuencias, no obstante ello, en una zona que se percibe 
como anegable no se habían realizado tareas de barrido y retiro de hojas y 
basura para evitar que las bocas de tormenta se obturen y permitir el buen 
escurrimiento de las aguas. Resultaba evidente en la zona la pendiente hacia 
la calle Lage y hacia las vías del FFCC. Urquiza y las reducidas dimensiones de 
algunas bocas de tormenta así como su ausencia en las zonas más altas. El agua 
circulaba hacia las zonas más bajas generando el anegamiento en las zonas 
deprimidas por la imposibilidad de desagotar el caudal que llega a las bocas de 
tormenta. Se consideró dar curso al proyecto de recomendación presentado 
en el expediente. 

- Expediente N° 3055:

El 7de abril de 2015 se realizó una constatación a la cantera ubicado en Avda. 31 
y 514 de la localidad de Hernández, partido de La Plata. El predio corresponde 
a una antigua cantera de extracción de tosca donde, como consecuencia de la 
quema de residuos del basural clandestino, se sentía un intenso olor a humo. 
Se observó, en el interior del predio, la presencia de una retroexcavadora 
realizando movimiento de suelos y áridos provenientes de demoliciones. 

Cabe destacar que al momento de la constatación, personal de la Patrulla 
Ambiental de la Agencia Ambiental y de Control Urbano de La Municipalidad 
de La Plata estaba realizando la clausura de los dos ingresos a la cantera, uno 
sobre calle 31y 517 (Acta de comprobación N° 018809) y el otro sobre calle 
514 y 28 (Acta de comprobación N° 018810). 
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- Expediente N° 4326:

En el marco de un seguimiento al estado del basural a cielo abierto ubicado a la 
vera de la Ruta Provincial N°6, Km. 134 del Partido de General Rodríguez, se 
realizó una constatación, el 10 de abril de 2015, pudiéndose comprobar que la 
situación, si bien hubo mejorado (la mayoría de los residuos existentes son de 
vieja data) se observó la presencia de humo, producto de la quema de R.S.U y 
restos de poda, tal como lo muestran el siguiente material fotográfico: 

Observaciones:

.- Tal como se observara en las constataciones anteriores (07/06/2013 
y 02/07/2013), se verificó la presencia de humo, producto de la quema 
de RSU y restos de podas.

.- Se observó una leve mejoría de las condiciones del sitio de disposición 
destacándose que los residuos existentes en el lugar era de vieja data. 

.- No obstante ello, ante el peligro que genera el humo, con el 
consiguiente riesgo de producir accidentes de tránsito, se remarca, 
nuevamente, la importancia de terminar, con la mayor celeridad 
posible, con la práctica de quema de residuos y restos de podas.

- Expediente N° 4715:

En el marco de una constatación se realizó un reconocimiento, el 10 de abril 
de 2015, al basural a cielo abierto municipal ubicado a la vera de la Ruta 
Provincial 58, 300 metros antes de su intersección con la Ruta Provincial 
N°6, Km., Partido de San Vicente. 

Observaciones: 

.- Con relación a la anterior constatación, realizada el 23 de mayo de 
2013, se observó un retroceso del frente de descarga de residuos hacia 
el interior del predio.

.- Se reemplazó el alambrado perimetral de 3 hilos, por postes de 
hormigón para colocación de alambrado tipo olímpico, aunque éste se 
encuentra solo sobre el camino de acceso lateral.
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.- La disposición de residuos se realiza por fuera de los límites del 
predio, observándose un importante montículo de residuos, ocupando 
la banquina de la RP N° 58.

.- Tal como se observara en la constatación anterior, se verificó la 
presencia de humo, producto de la quema de RSU.

.- Se constató la existencia de recolectores informales.

.- La dirección N-NE de los vientos, hizo que el humo no atravesara 
la RP N° 58, por lo que la visibilidad no se encontraba obstruida ni se 
dirigía a la propiedad del reclamante.

.- No obstante ello, ante el peligro que genera el humo, con el 
consiguiente riesgo de producir accidentes de tránsito, se remarcó, 
nuevamente, la importancia de erradicar, con la mayor celeridad 
posible, el basural a cielo abierto.

.- Se observó el ingreso de camiones con residuos.

En función de lo observado, se solicitó informe al Municipio de San Vicente, 
a ACUMAR y a OPDS para evaluar grado de avance en la puesta en 
funcionamiento del Eco Punto de San Vicente y del avance en la recomposición 
de la cava controlada de disposición final de residuos sólidos urbanos.

- Expediente N° 7670:

El 17 de abril de 2015 se realizó una visita a la zona rural de la localidad de 
Villa Astolfi, Partido del Pilar, con motivo de los reclamos recibidos de vecino/
as de que expresaron su malestar por el funcionamiento de una empresa 
dedicada al tratamiento de residuos industriales, otra dedicada a la destilación 
de hidrocarburos, un depósito judicial de automóviles y una firma del rubro 
galvanoplastía que generan diversas molestias. 

Según lo/as reclamantes, en ocasiones se perciben olores “a productos 
químicos” posiblemente procedentes de esta firma, que ha recibido numerosos 
reclamos desde su instalación, muchos debido a explosiones que se sienten de 
vez en cuando, pero aun así se manifiestan preocupado/as debido a que la 
firma se dedica al tratamiento de residuos industriales, considerando que es 
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peligrosa para ello/as y que debería estar en un sitio mucho más aislado.

Seguidamente se visitó un depósito de autos secuestrados por la policía 
sito a muy pocos metros de estas empresas. En el mismo los vehículos son 
almacenados sobre el suelo natural, quedando en ellos equipos de G.N.C, 
fluidos de distinta índole, baterías, etc. Sumando a la problemática, siempre 
según declaran lo/as reclamantes, la actividad de desarmadores que ingresan 
al predio y retiran piezas de los vehículos dejando tiradas baterías y otros 
elementos contaminantes sobre el suelo natural. 

- Expedientes N° 2227/11 y N° 7374/15: 

Se realizaron dos reuniones, la primera con integrantes de la asamblea “Paren 
de Fumigarnos”, donde estuvieron presentes seis miembros de esa agrupación 
y el Coordinador de la Casa de Derechos de Mar del Plata, Dr. Edgardo 
Alabart. 

En el encuentro se plantearon, por parte de lo/as reclamantes, diversos 
aspectos que hacen a la modificación del Decreto Reglamentario de la Ley 
10.699, de agroquímicos, el cual se consideró insuficiente  por no contemplar 
cuestiones importantes, como por ejemplo la prohibición de fumigar a menos 
de 2000 metros del límite del ejido urbano, además de otros tópicos que 
fueron expuestos en el expediente 2227/11. También explicaron que en 
general no se cumple el artículo 41° de la Constitución Nacional, ni el artículo 
28° de la Constitución Provincial, ni el artículo 4° de la Ley Nacional General 
del Ambiente.

 La segunda reunión se realizó con la presencia de representantes del municipio 
de Gral. Pueyrredón, Dr. Diego Sueiro representante legal del área Medio 
Ambiente y el Ingeniero José Luís Ovcak Director Ejecutivo de Servicios 
Públicos. En el encuentro participó también el Dr. Edgardo  Alabart.  Se les 
planteó a lo/as funcionario/as municipales las inquietudes y reclamos de lo/as 
reclamantes. Al respecto señalaron que alguna de la cuestiones ya están en 
proceso de gestión, como por ejemplo un convenio con el Colegio de Ingenieros 
Distrito II por el cual éstos se comprometen a nombrar dos profesionales 
ingenieros agrónomos, para que realicen por cuenta del municipio controles 
en las fumigaciones con agroquímicos.
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Se acordó realizar encuentros tipo taller donde se desarrollen temas 
ambientales, de salud y buenas prácticas agrícolas, dirigidos a jóvenes, 
estudiantes, habitantes de las zonas afectadas, productores y todo aquel que 
esté interesado en las cuestiones mencionadas. También se acordó seguir 
trabajando en forma conjunta para resolver problemas que afectan el ambiente 
y la salud de la población.

- Expediente N° 6493: 

El 5 de mayo de 2015 se realizó una visita en la cuenca del Arroyo Susana, 
en las inmediaciones del Aeroclub Argentino sito en la localidad de Gregorio 
de Laferrere, partido de La Matanza, con motivo de los reclamos recibidos de 
vecino/as quienes expresan su malestar por la constante acumulación y quema 
de residuos llevados a ese lugar por carreros provenientes de otros sitios de 
dicha localidad. El tipo de residuos puede variar desde restos vegetales de poda 
a residuos domiciliarios o industriales. 

Lo/as reclamantes afirmaban que asimismo se efectuarían quemas de cables, 
presuntamente procedente de ilícitos, para recuperar el cobre que luego es 
comercializado en el mercado informal.

Según lo/as reclamantes los residuos que son vertidos en el lecho del arroyo 
resultan arrastrados hacia el interior del entubado por las aguas durante los 
días de lluvia, mejorando la situación en relación con olores y otras molestias 
causadas por los mismos. Pero sin embargo, como la actividad de los carreros 
continúa, a los pocos días se vuelve a acumular basura.

En virtud de lo allí observado corresponde dar intervención a la Municipalidad 
de La Matanza y la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo a los fines 
de solicitar que en el marco de sus competencias dispongan la recolección 
periódica y efectiva de los residuos en la zona a fin de evitar la formación de 
basurales y el arrojo de residuos al cauce del Arroyo Susana en la localidad 
de Gregorio de Laferrere. Dar asimismo intervención a la Municipalidad de 
La Matanza, la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y el Ministerio de 
Infraestructura de la provincia de Buenos Aires para que en el marco de sus 
competencias específicas articulen el retiro de la losa que fue depositada 
sobre la cobertura del entubado del arroyo a la altura de la bocacalle de la calle 
Voissin, efectuar la reparación de las losas dañadas tanto en las márgenes como 
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en el lecho del Arroyo Susana, construir un muro perimetral que reemplace a 
la baranda de contención dañada e intimar al Aeroclub Argentino a efectuar 
el cercado de su predio previniendo de esta manera la circulación de personas 
de un lado al otro del arroyo. 

- Expediente N° 8220: 

Presentación efectuada por un vecino que manifestaba su preocupación por 
la aplicación de plaguicidas en predios linderos a su propiedad, ubicados entre 
las calles Azcuénaga y Lugones y desde Moreno a Belgrano de la ciudad de 9 
de Julio.

Los terrenos mencionados se encuentran en una zona establecida con R5 
(residencial cinco), con el agravante de estar dispuestos en cercanías en un 
centro de culto y un centro misional, ambos con concurrencia permanente 
de familias, jóvenes y niño/as; y de un establecimiento escolar, como es la 
Escuela Superior N° 12.

El 11 de junio de 2015 se realizó una constatación. En primer término, se 
mantuvo una reunión con el reclamante, y una recorrida en la zona denominada 
Ciudad Nueva alrededor de la cual se desarrollan actividades agropecuarias 
donde se aplican agroquímicos cerca de la zona poblada. Se analizó el reclamo 
y los antecedentes obrantes. 

Posteriormente, se realizó una reunión con el Intendente Municipal de 9 
de Julio Dr. Walter Battistella y el Secretario de Producción Licenciado, 
Adalberto Páez. En el encuentro se analizó el reclamo y también aspectos 
generales y particulares referidos al tema agroquímicos. Se acordó un apoyo 
de la Defensoría del Pueblo a través de Jornadas de Capacitación sobre 
Buenas Prácticas Agrícolas y normativas sobre el uso de agroquímicos. Se 
analizó la posibilidad de que el municipio designe un ingeniero agrónomo 
matriculado que atienda profesionalmente los aspectos más relevantes sobre 
agroquímicos, el control de las aplicaciones previa autorización del municipio 
y todo lo referido a este tema. También se analizó la necesidad de actualizar la 
ordenanza local sobre agroquímicos y adaptarla a las nuevas modalidades de 
producción y productos fitosanitarios de última generación.
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- Expediente N° 4326: 

En el marco de un seguimiento al estado del basural a cielo abierto ubicado 
a la vera de la Ruta Provincial N°6, Km. 134 aproximadamente, del Partido 
de General Rodríguez, se realizó una constatación, el 19 de junio de 2015, 
pudiéndose comprobar la presencia de humo, producto de la quema de R.S.U 
y restos de poda, tal como lo muestran el siguiente material fotográfico: 

Observaciones:

.- Tal como se observara en las constataciones anteriores, realizadas 
en fecha 16/01/2013; 20/05/2013; 07/06/2013; 03/07/2013; 
21/11/2013 y 10/04/2015, se verificó la presencia de humo, producto 
de la quema de RSU y restos de podas.

.- Se constató la existencia de recolectores informales.

.- No obstante ello, ante el peligro que genera el humo, con el 
consiguiente riesgo de producir accidentes de tránsito, se remarca, 
nuevamente, la importancia de terminar, con la mayor celeridad 
posible, con la práctica de quema de residuos y restos de podas.

- Expediente 7982/15: 

El 6 de julio de 2015 se realizó una visita al domicilio de la reclamante, en la 
localidad de Don Torcuato, Partido de Tigre. La firma se dedica al reciclado de 
papel, siendo sus principales productos papeles, cartón corrugado y embalajes 
de cartón. 

Según refiere la reclamante, en el barrio es frecuente percibir olores 
desagradables (se percibían al momento de la visita) al punto que se dificulta 
permanecer afuera, ocasionales ruidos como golpes y explosiones a veces en 
horario nocturno y la presencia de cucarachas y roedores. Dialogando con 
otro/as vecino/as, la reclamante constató que el problema es de larga data, 
que se habían efectuado numerosos reclamos pero que la firma continuaba 
trabajando en las mismas condiciones. 

La firma Papelera Don Torcuato SACI ocupa un amplio predio en zona urbana 
de la localidad de Don Torcuato, Partido de Tigre, siendo la única industria 
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en la zona. Estando frente al domicilio de la reclamante, sobre la calle Julio A 
Roca, se perciben olores producto de la actividad. La escasa distancia entre el 
muro perimetral y la calle Guayaquil hace imposible la implantación de una 
barrera forestal que minimice los malos olores. 

La presencia de olores producto de la actividad sumado a la imposibilidad de 
implantación de una barrera forestal que contribuya a mitigar los mismos 
así como el estado operativo de la planta en general amerita la intervención 
del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente. En relación 
con el uso industrial del recurso hídrico y el correcto tratamiento de los 
efluentes industriales generados en la actividad, solicitar la intervención de la 
Autoridad del Agua a fin de verificar la adecuación de la firma a la normativa 
correspondiente. 

- Expediente N° 8299/15: 

El 6 de julio de 2015 se realizó una visita a lo/as reclamantes, en la localidad 
de Lanús, quienes expresaban su malestar por el funcionamiento de la firma 
Geoland S.A. dedicada al acopio, lavado y molienda de botellas de material 
PET, cuyo material resultante comercializa.

Según refieren, en el barrio es frecuente percibir olores desagradables 
producto de la descomposición de los restos de bebidas contenidos en las botellas, 
la presencia de moscas, cucarachas y roedores, ruidos como golpes causados por la 
manipulación de los fardos de botellas que reciben de las plantas de recuperación 
de residuos y la obstrucción de los desagües pluviales producto del vuelco de los 
líquidos de lavado de las botellas que contienen barros con restos de las etiquetas. 
otro/as vecino/as de la cuadra que confirmaban lo expresado.

El playón y depósito de la “materia prima” que utiliza la firma Geoland S.A. 
para su proceso productivo no guarda las mínimas condiciones de higiene 
que garanticen a los vecinos una convivencia adecuada. Desde el techo de la 
propiedad lindera se pudo observar desorden y suciedad que constituyen un 
ambiente propicio para la reproducción de vectores. Asimismo atenta a la alta 
combustibilidad de los materiales allí presentes, el riesgo de sufrir un nuevo 
siniestro permanece allí latente, no se observa que se hayan adoptado medidas 
preventivas como dejar un pulmón libre sobre las medianeras.
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Lo allí observado merece la intervención de los respectivos organismos de 
control atendiendo especialmente que se reclama por el control de plagas, 
higiene general de la firma, control de los vertidos, tránsito y estacionamiento 
de los camiones que llegan a la firma, entre otros.

- Expediente N° 5877/14: 

El 14 de julio de 2015 se llevó a cabo, en la sede de la Defensoría del Pueblo , 
la segunda reunión de la Comisión de Seguimiento de Obras, en el marco del 
expediente y de las actuaciones judiciales caratuladas como “Asociación Civil 
Nuevo Ambiente – Centro Vecinal Punta Lara c/CEAMSE S/ Amparo”, en 
trámite por ante la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, con el 
propósito de tratar la problemática originada por el reclamo sobre paralización 
de obras de construcción de la Planta TMB, situada en la localidad de Punta 
Lara, Partido de Ensenada.

Abierto el acto, y luego de un intercambio de información, el Gerente de 
Operaciones del CEAMSE, se comprometió a entregar, dentro de la 
documentación incluida en el Primer Informe Trimestral, un cronograma 
detallado de obras junto al Acta de Directorio donde se encomienda la 
Gerencia a realizar el pliego.

El 20 de agosto de 2015se llevó a cabo la tercera reunión de la Comisión de 
Seguimiento de Obras.

Luego de un intercambio de información, el Dr. Marino, manifestó que el 
27 de agosto, el Directorio aprobaría el pliego de bases y condiciones para la 
licitación de la construcción de la planta TMB, la que se publicará en debida 
forma. Por su parte se comprometió a enviar el pliego ni bien sea publicado, a 
los integrantes de la Comisión y antes de la realización de la próxima reunión.

Asimismo, el O.P.D.S. se comprometió a informar sobre el relevamiento de 
canteras susceptibles de utilización para el depósito del resultado del proceso 
operativo que surja de la propuesta formulada por el CEAMSE (enfardado).  

El 22 de diciembre de 2015se llevó a cabo una nueva reunión de la Comisión 
de Seguimiento de Obras, con el propósito de tratar la problemática originada 
por el reclamo sobre paralización de obras de construcción de la Planta TMB, 
situada en la localidad de Punta Lara, Partido de Ensenada.
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- Expediente N° 6421/14: 

El 18 de septiembre de 2015 se realizó una reunión en el Municipio de General 
Viamonte, con el Presidente del HCD Juan Manuel Galo y los Concejales 
Emiliano Lozano y Marcelo Liffourrena. Por parte de la empresa ABSA S.A. 
se presentó el Gerente Regional, Ing. Edgardo Carpaneto y, por parte de la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, los Cdores. Omar 
Bottero y Juan Gaviria (Área Servicios Públicos) y el Lic. Mariano Pantanetti 
(Área Medioambiente).

Con relación al funcionamiento de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales, 
y a raíz de la nota enviada por el OCABA a ABSA (informaban que en el 
marco del Expediente N° 2430-3034/08 referido al Servicio Público de 
Desagües Cloacales, “los resultados de la muestra de líquido efluente extraído 
a la salida de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales, superan los límites 
máximos establecido por Ley 11820, en los siguientes parámetros: P.PO4 
(Fósforo Total) y Coliformes Totales”) el Ing. Edgardo Carpaneto afirmó que 
la planta funciona correctamente.

Con relación a los parámetros excedidos, ABSA informó que ninguna planta 
de tratamiento cloacal de la empresa cuenta con un método de tratamiento 
terciario (necesario para disminuir la presencia de fósforo total) a la salida del 
efluente.Con respecto a la presencia de coliformes totales, la situación se ha 
normalizado ya que la planta comenzó  a clorar el efluente.

Asimismo, Carpaneto mencionó que el funcionamiento general de la planta se 
verá optimizado con la construcción de un sistema de rejas.Carpaneto informa 
que la empresa cuenta con un camión desobstructor que realiza la cobertura 
en la zona de Lincoln, Los Toldos, Vedia, General Arenales, Ramallo, Carlos 
Tejedor, entre otros. Ante la consulta de los concejales de si un solo camión 
estaría cubriendo una gran superficie, el Ing. Carpaneto deja claro que no es 
necesario otro vehículo, ya que el mantenimiento preventivo ideal sería de 
una vez por semana, plazo que es alcanzado por el mencionado equipamiento.

Con relación a la consulta realizada por los concejales acerca de si la planta 
depuradora puede funcionar con un solo operario, Carpaneto informa que sí, 
ya que la planta esta automatizada a un grado tal que no es necesario más 
operarios.

Por último, para poder realizar una obra clave que es el recambio de la cañería 
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en Av. San Martín entre Vicente López y Lamadrid, ABSA necesita que se 
efectivice la contratación de una tunelera inteligente (Proyecto de inversión 
N° 2174), por lo que los Concejales elevarán un pedido formal para realizar la 
gestión ante las autoridades de la empresa.

Lo/as integrantes de la Defensoría del Pueblo se comprometieron a realizar 
un seguimiento del planteo iniciado por los Concejales de General Viamonte.

- Expediente Nº 9567 y Nº 1923:

Reunión con reclamantes y autoridades del Municipio de San Antonio de 
Areco, realizada el 28 de diciembre de 2015 por reclamo debido a fumigaciones 
muy cerca de la escuela donde concurren aproximadamente 15 alumno/as, 
la mayoría en Jardín de Infantes. Todo/as son habitantes de las cercanías de 
la escuela y viven en predios rurales donde también se realizan fumigaciones 
con agroquímicos. Se comprobó que cerca del predio escolar se encuentran 
cultivos de soja. 

El 16 de octubre de 2015 se firmó un acta compromiso entre autoridades 
educativas y el Municipio de San Antonio de Areco, en el cual se establecen 
pautas a seguir por parte del municipio, entre ellas el aviso a las escuelas con 
48 horas de anticipación cuando se realicen fumigaciones en las cercanías de 
las mismas, como así también una amplia difusión de la ordenanza promulgada 
en 2014, y otros aspectos que hacen a la seguridad ambiental y de salud de lo/
as niño/as que concurren a los establecimientos escolares. Lo/as funcionario/
as municipales manifestaron que en2014 se había promulgado una nueva 
ordenanza sobre agroquímicos que contempla casi todas las posibilidades y 
situaciones que se pueden presentar. 

e. Estadística
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 A.8. Actuaciones en materia de Vivienda y Urbanismo

a. Objetivos y trabajos desarrollados por el área

El acceso a la vivienda es considerado un Derecho Humano fundamental dado 
que constituye uno de los pilares sobre los cuales se erigen otros Derechos 
Humanos tales como el trabajo, la salud y la educación —entre otros—, que 
permiten el desarrollo de una ciudadanía plena. En este sentido, la problemática 
del acceso a la vivienda digna resulta de vital interés para la Defensoría, 
especialmente para el área abocada a gestionar y resolver las quejas vinculadas 
al déficit habitacional, las ocupaciones de tierras y los procesos judiciales de 
desalojos y usurpaciones
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Desalojos

La Defensoría ha realizado diferentes actuaciones en relación a aquellas 
causas judiciales en las cuales el proceso avanzó hasta la ejecución de la 
medida. Tales situaciones determinaron la necesidad de una participación 
activa ante la inacción de organismos que debieron asistir a las personas que 
quedan afectadas por el desalojo. Los desalojos suceden abruptamente. El/
la reclamante se acerca a la Defensoría cuando el mismo es inminente, es 
decir, cuando las fuerzas policiales ya se encuentran en sus “domicilios”. 
Frente a esta situación, la Defensoría propone diferentes alternativas a las 
distintas dependencias del Estado para que se suspenda la medida hasta tanto 
se pueda revertir la situación, o bien se pueda proceder a reubicar a las familias 
afectadas. Es aquí donde las competencias del Defensor son puestas en alerta, 
ya que se vislumbra en los desalojos la situación real de familias que encuentran 
vulnerados sus derechos. 

 Acceso a la vivienda 

Se observa, desde la creación de la Institución a la fecha, un incremento de 
las quejas donde los/as ciudadanos/as encuentran en la Defensoría un espacio 
de consulta que les permite reclamar, obteniendo una respuesta sobre la 
situación particular. Las mismas representan problemáticas vinculadas a 
planes de viviendas o a la necesidad de solicitud de materiales para la mejora 
de las que tienen. La vinculación entre los desalojos y el acceso a la vivienda 
deja en claro que las usurpaciones de los terrenos, la falta de viviendas y la falta 
de respuesta por parte de los organismos competentes a estas problemáticas.

 

Regularización y consolidación dominial

Desde la Defensoría se ha intervenido en casos en los que, por las gestiones que 
se han realizado, se ha logrado referenciar a la Defensoría como un organismo 
que resuelve cuestiones vinculadas a la situación habitacional del reclamante, a 
partir de la solicitud de su situación particular. Estas problemáticas se trabajan 
paralelamente con el Instituto de la Vivienda y con Escribanía General de 
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Gobierno, a fin de lograr la obtención de la escritura pública del inmueble. 

^Reunión con vecinos del barrio San Carlos. 

b. Casos relevantes 

- Caso N° 7019: Comunidad Kolla Guaguajni Jallpa 

Se presentó la comunidad Kolla Guaguajni Jallpa, ubicada en Glew, partido de 
Almirante Brown. .

Por medio de la aprobación de una resolución se aprobó un convenio con 
la Universidad Nacional del Sur para la conformación de un equipo técnico 
operativo que lleve adelante en la Provincia el programa nacional “relevamiento 
territorial de comunidades indígenas”. 

- Caso N° 7100. Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia

Se contactó un reclamante, a quien luego se lo derivó a la Subsecretaria de 
Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Provincia. Desde la Subsecretaría le 
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solicitaron que se acercara a la Casa de Tierras de Berisso para entregar la 
documentación necesaria para iniciar el trámite de regularización dominial. 

A partir de gestiones con la escribana regularizadora, desde la Defensoría se  
le informó al reclamante que se firmaría un acta de regularización dominial en 
el plazo de un año. Habitualmente ese trámite suele tardar aproximadamente 
dos años, pero por las características del caso, se le dio un tratamiento expreso 
a fin de que concluya en el menor tiempo posible.

- Caso N° 4463:

Una reclamante solicitó intervención de la Defensoría del Pueblo para 
encontrar solución a la problemática de falta de vivienda que afronta ya que, 
según contó,  no tenía un lugar donde vivir junto a sus dos hijas de 9 y 7 años, 
y su nieta de un año y medio. 

En virtud de las facultades que confiere la Ley Nº 13.834, se puso en 
conocimiento del problema a la Dirección de Infraestructura Social del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, para que 
dentro de la órbita de su competencia tomara las medidas y acciones que estén 
a su alcance con el fin de brindar a la familia una respuesta a la problemática 
que expone, y acercar posibles recursos para atender su situación. A su vez, la 
Defensoría solicitó que se contemplara la posibilidad de conceder un subsidio 
alimentario y económico mensual para satisfacer las necesidades básicas de la 
personas o bien la cobertura de alojamiento hasta que se dé cumplimiento a la 
provisión  de vivienda, en su caso.

Como última instancia, ya habiendo agotado todos los recursos, se decidió 
solicitar la intervención a la Honorable Cámara de Senadores y de manera 
paralela, requerirle al Juez la suspensión del desalojo, y la convocatoria a una 
audiencia con participación de los distintos organismos del Poder Ejecutivo 
de orden municipal y provincial con competencia en la materia, para evaluar 
conjuntamente alternativas habitacionales. 

Ante la proximidad de la fecha establecida para desocupar el inmueble, la 
interesada debió finalmente trasladarse con sus hijos a otro domicilio, en 
forma provisoria y en condiciones habitacionales sumamente precarias y hasta 
riesgosas, abonando un alquiler que pudo afrontar con un subsidio proveniente 
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del Ministerio de Desarrollo Social de Nación, con el que pudo pagar sólo los 
gastos de ingreso, -aunque la locación se concretó de manera informal-.

A raíz del requerimiento efectuado a la Honorable Cámara de Senadores de la 
Provincia, ésta informó que asistirían a la interesada con una ayuda económica 
con fines habitacionales equivalente a la suma de $ 10.000$, a los fines de 
que la señora pudiera acceder con ese dinero al pago del alquiler de alguna 
vivienda

- Procrear La Plata. “Gigantes del Oeste”

En enero de 2015 se presentó en la Defensoría un grupo de beneficiarios/as 
del Plan Procrear La Plata, en nombre y representación de 432 beneficiarios/
as, que reclamaban que los propietarios de los terrenos en los cuales se 
establecerían posteriormente las viviendas a construir con dicho programa, 
no realizaban las obras a las que se habían comprometido en junio de 2014, 
cuando aseguraron que lo harían a los 90 días. Transcurrido dicho lapso sin 
haber novedades, se renovó con una prórroga pero con iguales resultados. 

A efectos de consensuar una solución entre el propietario y las personas 
afectadas, se mantuvieron reuniones que tuvieron como resultado la 
renovación de los plazos para que estas personas no pierdan la posibilidad de 
compra de los terrenos ofrecidos.

- Caso N° 7446: Regularización dominial Ley 24.374 ciudad y partido de 
Ensenada.

Una persona de la localidad de Ensenada solicitó la intervención de la 
Defensoría ante un problema vinculado a una vivienda que había adquirido en 
el año 1994.  Ese mismo año, a los tres meses de haberla comprado, la vivienda 
se incendió. La persona que realizó el reclamo y su esposa son discapacitados 
y  tienen 5 hijos, de los cuales 2 viven con ellos, uno tiene un bebe de 2 años 
con asma crónica y un tumor en el cuello que no puede ser operado hasta los 
5 años.

Se realizó la gestión inmediata con la Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo 
y Vivienda de la Pcia. de Buenos Aires, que es la autoridad de aplicación, a 
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los fines de evaluar si el caso se encuadraba dentro de la ley 24.374 y para 
conversar acerca de la posibilidad de darle un tratamiento expreso a dicho 
caso, dada la urgencia del mismo.

A partir del pedido de intervención inmediata, se realizó un relevamiento en 
el domicilio, para continuar con el trámite de regularización dominial, que ha 
avanzado en todas las instancias posibles, con la mayor celeridad que se le 
pudo imprimir a la gestión.

- Caso N° 47.867:

Se planteó en este caso la demora en la resolución de un expediente de 
regularización dominial en trámite por ante la Subsecretaria Social de Tierras, 
Urbanismo y Vivienda de la Pcia. de Buenos Aires (SSTUV).

Se contactó a la Escribana regularizadora interviniente para consultar por el 
expediente informando que existiría una diferencia entre lo que despacha el 
informe de dominio y la cédula catastral. Por tal motivo la SSTUV lo había 
observado y no permitiría la firma de la escritura de regularización dominial.

Según lo establece la ley 24.374, la SSTUV tiene la obligación de visar 
con observaciones el expediente pero debe permitir la firma del acta 
de regularización, dado que la rectificativa debe hacerse en la escritura 
de consolidación, no pudiendo hacerse en el acta de regularización. Tal 
circunstancia es la que la Escribana regularizadora planteó mediante una nota 
presentada ante la SSTUV.

Finalmente, se solicitó un nuevo informe de dominio, y se envió un nuevo 
visado a la SSTUV, que dictaminó, que se podría firmar el acta de regularización 
dominial por aplicarse la Ley Pierri, pero que existía la diferencia antes 
mencionada, la cual debería ser rectificada en diez años. De esta forma se 
logró resolver el planteo formulado por la persona reclamante, quien fue 
finalmente citada para escriturar a los pocos días. 

- Expte. N° 5973/14: Barrio Uspallata, San Isidro

Un grupo de vecinos/as del Barrio Uspallata, de la localidad de Beccar, 



407SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

partido de San Isidro, solicitó la intervención de la Defensoría ante la posible 
vulneración de los derechos de las y los habitantes del mencionado barrio. 

En el marco de esas actuaciones, se tomó conocimiento de un proyecto de 
Ordenanza del Poder Ejecutivo Municipal, en tratamiento ante el Honorable 
Concejo Deliberante del Municipio.  Según los términos esbozados en el 
texto enviado por los/as vecinos/as, dicha ordenanza hacía referencia a un 
“plan de erradicación” de los/as vecinos/as del barrio, resultando a criterio 
de este organismo, discriminatorio en varios aspectos, especialmente en 
lo establecido por su artículo 5°, en cuanto disponía que el subsidio que se 
otorgaría por vivienda se encontraba supeditado a la condición de que los/as 
ocupantes se radicaran en otros Municipios y/o Provincias. Además, quedaba 
a criterio de una Comisión Vecinal que los mismos pudieran seguir radicándose 
en el partido de San Isidro, situación que solo ocurriría ante circunstancias 
excepcionales que así lo ameritaran. 

Ante la situación planteada, y en el marco de las facultades otorgadas por el 
artículo 55 de la Constitución Provincial y la Ley 13.384, personal de este 
Organismo realizó una visita al lugar, oportunidad en la que ha conversado con 
el grupo de vecinos/as, tomando conocimiento de situaciones que revestirían 
serias vulneraciones a los Derechos Humanos. 

Entre las conductas denunciadas, los/as vecinos/as manifestaron que no habían 
sido atendidos en el Hospital de San Isidro por no tener la tarjeta de ciudadano de 
ese Municipio y porque el domicilio que figura en sus D.N.I. no existía. 

Además, se constató la presencia de un patrullero municipal en la calle de 
ingreso al barrio (en la intersección de las calles Padre Acevedo y Los Patos), 
que los vecinos expresaron, prohibiría la entrada de todo tipo de material 
de construcción, llegando a ejercer conductas intimidatorias y agresivas, 
contrarias a la ley, contra algunas de las familias. Agregaron los vecinos que 
los corralones de materiales les dijeron que tenían prohibido llevar materiales 
a ese barrio.

En esa oportunidad, los/as vecinos/as plantearon que su voluntad era 
permanecer en esas casas, por ser su lugar de residencia desde hace muchos 
años (30 años en algunos casos), por desarrollar allí sus vidas, sus trabajos, 
la educación de sus hijos/as y nietos/as, y por encontrarse sus viviendas 
consolidadas.
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El mismo día de la visita, se llevó a cabo un censo por parte de la Subsecretaría 
Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Provincia. El censo indicó que la 
totalidad de las familias (menos una), sostenía la voluntad de permanecer en el 
barrio, en su caso, a través de su regularización dominial mediante una ley de 
expropiación, y que por el contrario, no tendrían voluntad de aceptar ninguna 
propuesta para irse a otro municipio.

Luego de tomar intervención en la problemática expuesta, se desarrollaron 
distintas reuniones en el ámbito del Poder Legislativo, con participación de 
vecinos/as y representantes de la Subsecretaría Social de T, U y V.

Esto impulsó la elaboración de un nuevo proyecto de ley N° 2679 - 13/14, 
declarando de utilidad pública y sujeto a expropiación inmuebles ubicados en 
el barrio Uspallata.

Desde la Defensoría, se formuló una denuncia ante el INADI y se presentó 
asimismo una nota al Intendente de San Isidro y al Concejo Deliberante, 
poniendo de manifiesto las cuestiones discriminatorias que observamos en el 
proyecto de ordenanza, y solicitando el cese de las conductas denunciadas.

En respuesta a la nota, el Intendente Municipal aclaró los puntos cuestionados 
y señaló que no la intención de esa Administración Municipal no fue imponer 
ningún tipo de trato discriminatorio, y que en lo atinente a la observación hecha 
al artículo 5°, esa cuestión sería zanjada por los/as concejales en el trámite 
de sanción. Finalmente, la ordenanza fue sancionada salvando las cuestiones 
objetadas, sin perjuicio de lo cual, se mantuvo el planteo de la Defensoría del 
Pueblo, en cuanto a la necesidad de regularizar la situación de los/as vecinos/
as en el barrio.

En tanto, tuvo continuidad el trámite del proyecto de ley de expropiación, 
y finalmente el 16 de Marzo de 2015 fue sancionada la ley que declaraba de 
utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados en el Barrio 
Uspallata, de la localidad de Beccar, partido de San Isidro, para ser adjudicados 
en propiedad a sus actuales ocupantes para la construcción de viviendas 
propias.

- Casos N° 46.876 y 6022:

Se intervino en los casos de dos familias que solicitaron intervención de la 
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Defensoría por situaciones de emergencia habitacional. Desde el Ministerio 
de Desarrollo Social se manifestó la voluntad del organismo de otorgar 
módulos habitaciones a las familias, aunque aclararon que esa entrega estaba 
condicionada al otorgamiento de lotes de terreno por parte del Municipio. 
Los/as funcionarios/as de la comuna, en tanto, señalaron que el Municipio 
pretendía efectuar la entrega de dos lotes fiscales, pero que no se concretaría 
hasta tanto no se resolvieran otras cuestiones, como los medios y recursos 
mediante los cuales se llevarían a cabo algunas tareas vinculadas con lo que 
consideran condiciones elementales para que las familias puedan tomar 
posesión de los lotes (como la realización de la perforación de agua, por 
ejemplo).

Se convino que desde la Defensoría y desde el Ministerio de Desarrollo 
Social se procuraría la obtención de los recursos económicos y la mano de 
obra requeridas a través del Instituto de la Vivienda o algún área provincial o 
municipal que resultara competente.

- Expediente N° 5357/13: Problemática habitacional 

En el marco de este expediente se tramitaron numerosas gestiones tendientes 
a dar solución al reclamo de una persona y sus cuatro hijos menores, que 
vivían en el partido de Malvinas Argentinas, en condiciones habitacionales 
absolutamente precarias.

La situación fue de extrema gravedad, en tanto requería asistencia habitacional 
urgente debido a la grave situación de salud que afectaba a uno de sus hijos que 
padece discapacidad por diagnóstico de distrofia muscular Dúchenne. Se trata 
de un trastorno hereditario caracterizado por debilidad muscular rápidamente 
progresiva de las piernas y pelvis que afecta posteriormente a todo el cuerpo. 
Esta situación requiere especial cuidado por la imposibilidad de moverse por sí 
mismo, como así también condiciones habitacionales apropiadas.

Cabe aclarar que la persona reclamante ya había solicitado una vivienda o 
una mejora habitacional a través de una acción de amparo que tramita en 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 25 causa en la 
que oportunamente la Defensoría del Pueblo tomó intervención a raíz de 
la petición que hiciera el juez a cargo de dicho órgano. En ese marco, el 
Defensor del Pueblo ha sido convocado junto a otros organismos de gobierno 
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a distintas audiencias celebradas para formular propuestas concretas, ya que, 
pese a existir sentencia favorable, ninguna repartición estatal había brindado 
una propuesta concreta y efectiva para resolver la situación habitacional de la 
familia.

En principio, el Defensor del Pueblo aceptado en la acción de amparo citada, 
en los términos del artículo 90 inc.  2° del Código Procesal Civil y Comercial 
de la provincia, esto es, como intervención voluntaria de un tercero que según 
las normas del derecho sustancial, hubiese estado legitimado para demandar 
individualmente por el caso de autos. 

La Defensoría tramitó en aquel entonces un subsidio a través del Senado de 
la Provincia, que le otorgó una suma de dinero importante con la que pudo 
mejorar determinados aspectos de su vivienda. 

Posteriormente, ante la renuncia de la letrada de la Sra. y el estado de 
vulnerabilidad de los actores, en pro del amplio derecho de defensa que les 
asiste, la Defensoría del Pueblo asumió el patrocinio de la mujer, para dar 
continuidad al proceso, y solicitar el efectivo cumplimiento de la sentencia, 
confirmada por la Alzada. Es importante destacar el rol asumido por el 
Defensor del Pueblo como patrocinante de la reclamante, puesto que la falta 
de recursos y el estado de extrema vulnerabilidad de esta familia, no permitían 
seguir extendiendo en el tiempo el efectivo cumplimiento de una sentencia, 
para que puedan habitar su hogar en condiciones adecuadas, atendiendo a la 
particular condición de salud de uno de los niños que integra el grupo familiar. 

Se presentaron informes por parte del Instituto de la Vivienda Provincial y 
de la municipalidad de Malvinas Argentinas, que detallaban los materiales 
que habían sido provistos a la familia, y las mejoras efectuadas a la vivienda, 
situación que no se condice con la realidad que refiere la actora. 

En ese contexto, se advirtió al Juzgado que si bien se habían efectuado 
mejoras, las mismas presentaban graves deficiencias que impedían su buen 
funcionamiento, y los materiales (por ejemplo, aberturas de puertas) y 
grifería utilizados en algunos casos, ya se encontraban rotos. Se solicitó en 
consecuencia al Juez, que se disponga la constatación de lo manifestado por 
la señora, por parte de técnicos especializados, de manera tal de contar con 
un informe técnico objetivo del estado de la vivienda, que permitiera evaluar 
cuáles eran las reparaciones necesarias y aquellas obras inconclusas. Este 
pedido fue aceptado en esos términos.
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Se realizó en consecuencia la pericia técnica por parte de la Asesoría Pericial, en 
el domicilio de la reclamante. Pudo así constatarse que las mejoras efectuadas 
en el inmueble no habían sido concluidas, y que en general no fueron bien 
realizadas, generando un riesgo para la familia.

Esto  dio lugar al dictado de una nueva sentencia que ordenó a las demandadas 
a ejecutar las obras que detallaba  la misma sentencia minuciosamente.

Por otra parte, el Juez propuso la designación de un veedor por parte de la 
Defensoría del Pueblo, para llevar a cabo el seguimiento del cumplimiento de 
la sentencia en el plazo estipulado. Constituido el veedor, se coordinaron las 
visitas programadas para constatar el avance de las obras.

Cabe destacar que como resultado, se realizaron las obras en la vivienda, tal 
como fueran ordenadas por el Juez, cuestiones que fueron verificadas por el 
veedor e informadas al juzgado, por lo que la causa concluyó favorablemente, 
reparándose la vivienda de la familia, de manera acorde a sus necesidades 
particulares.

- Caso N° 2259: Barrio El Olvido

El día 10 de septiembre de 2009 se ordenó el desalojo de los/as numerosas 
familias del barrio “El Olvido”, situado entre las calles 131 a 133 y 524 a 526 
de La Plata. La causa (“EMPRESA MAYCO S.A. C/ BENITEZ, ROMINA Y 
OTROS S/ DESALOJO”), tramitaba ante el  Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Nº 20 del Dpto. Judicial de La Plata.

Desde el año 2011, y en el marco de la queja aludida, se entablaron distintas 
negociaciones entre las partes del conflicto y los organismos competentes 
para llegar a un acuerdo integral que dé solución al conflicto.

Luego de varios años de distintas tratativas,  se arribó a una solución. Como 
resultado de las gestiones encaradas, por expediente 2423-1209/14, la 
Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda tramitó la adquisición 
de los inmuebles propiedad de MAYCO S.A., para su posterior transferencia 
a los vecinos del barrio “El Olvido”, en el marco de una regularización urbana 
y dominial del barrio.

Así fue que con fecha 4 de Junio de 2015, se suscribió un acuerdo entre la 
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empresa MAYCO S.A., los/as vecinos/as del barrio “El Olvido”, la Defensoría 
del Pueblo de la Provincia, y la Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo y 
Vivienda de la Provincia de Buenos Aires por el cual ésta última en el marco 
de su competencia, y del decreto N° 778/05, se comprometió a adquirir los 
inmuebles identificados catastralmente como: a) Circunscripción II, Sección 
K, Quinta 166, Manzana 166 b, parcela 1; b)  Circunscripción II, Sección 
K, Quinta 166, Manzana 166 b, parcela 2; c) Circunscripción II, Sección K, 
Quinta 166, Manzana 166 a, parcela 3, propiedad de MAYCO S.A., para 
posteriormente transferirlos a los/as vecinos/as del barrio “El Olvido”, para su 
regularización dominial mediante la ley 14.449 y demás instrumentos legales 
que correspondieran, dando así fin al conflicto.

- Caso N° 4815: 

En este caso se tomó intervención asumiendo el patrocinio de una mujer de 
Tres de Febrero en una acción de amparo, dada la necesidad de obtener de 
manera urgente una vivienda donde vivir con sus hijos.

El grupo familiar estaba compuesto por la madre, su hijo de 16 años y una hija 
de 15 años que padece Síndrome de Down con cardiopatía congénita. Según 
expresó la persona que realizó el reclamo, hace años que venía intentando 
resolver su situación, pero no le fue posible porque no podía acceder a un 
alquiler con sus ingresos, agravado por la discapacidad de su hija que requiere 
atención especial y condiciones habitacionales especiales.

Iniciada la acción judicial de amparo, la Defensoría del Pueblo asumió el 
patrocinio de la mujer por haber perdido ésta contacto con su anterior abogada, 
de manera tal de dar continuidad al proceso que se encontraba suspendido.

Con fecha 16 de diciembre de 2014, se dictó una medida cautelar por la 
cual se ordenó al Gobierno de la provincia de Buenos Aires -por intermedio 
del Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Infraestructura-, y a 
la Municipalidad de Tres de Febrero, a que, coordinada y solidariamente 
provean en un plazo que no excediera los 90 días a partir de notificado dicho 
resolutorio, la inclusión de la familia constituida en un plan de vivienda social 
y/o de emergencia habitacional. 
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En su caso, y hasta tanto se diera cumplimiento a dicha prestación, se ordenó 
cubrir dentro de los siguientes 7 días, el alojamiento en un hotel o complejo 
habitacional similar que reúna las condiciones de vivienda digna. Ante la 
medida cautelar, la Fiscalía de Estado y la Municipalidad de Tres de Febrero 
interpusieron recursos de apelación en contra de la medida.

En contestación del recurso, la Defensoría solicitó que se confirmara la medida, 
en tanto quedaba demostrada la condición de vulnerabilidad del grupo familiar, 
sin una respuesta por parte de las demandadas que demostrara -en esa etapa 
del proceso- que se hayan atendido tales circunstancias en cumplimiento de 
la orden judicial, puesto que el subsidio otorgado por la Municipalidad por su 
bajo monto y su temporalidad no constituía el cumplimiento de la totalidad de 
la medida cautelar ordenada.

Finalmente, los recursos fueron rechazados por la Cámara de Apelación en 
lo Contencioso Administrativo, que por resolución del 27/10/15 confirmó la 
medida en favor de la mujer que recurrió a la Defensoría, encontrándose la 
causa pendiente de realización de una audiencia.

- Casos N° 8191 y 9270:

Este organismo tomó intervención en la problemática de la Sra. T.C.D.S., a raíz 
del requerimiento formulado mediante un oficio judicial, así como a pedido de 
la interesada que recurrió previamente a esta Defensoría solicitando asistencia 
habitacional, debido al compromiso asumido para deshabitar la vivienda, sin 
contar con recursos para resolver la situación.

Este reclamo dio lugar al inicio de los Expedientes Administrativos, en 
cuyo marco se dispuso la promoción de una acción de amparo tendiente a 
salvaguardar los legítimos derechos de la reclamante y su vínculo familiar.

En consecuencia, se solicitó que se condene a las partes demandadas (Fisco 
de la Provincia de Buenos Aires y Municipalidad de La Plata), a adoptar las 
medidas adecuadas para garantizar el acceso a una vivienda digna y acorde a 
las necesidades de salud de sus hijos. Asimismo, se solicitó que se tome una 
medida cautelar innovativa (conf. art. 230 del C.P.C.C.), para que en un plazo 
definitivo (que fijara el magistrado), y atendiendo a la inminencia del desalojo 
ordenado, se asegure el alojamiento al grupo familiar, mediante la provisión de 
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una vivienda de carácter provisorio o (en su defecto), el otorgamiento de un 
subsidio con la finalidad de hacer frente al pago de un alquiler.

Finalmente, el juez resolvió: 1) condenar a la Provincia de Buenos Aires y a 
la Municipalidad de La Plata disponiendo que coordinada y solidariamente 
provean en un plazo que no exceda de los 60 días,  una vivienda adecuada 
para el grupo familiar. 2) Hacer lugar a la medida cautelar, debiendo cubrir 
a su exclusivo costo y dentro de las 48 horas, el alojamiento de la familia en 
un complejo habitacional similar al que habitan en la actualidad. 3) Ordenar  
a las accionadas que incluyan a la señora y su grupo familiar en un régimen 
de subsidios mensual que garantice un equivalente al monto móvil del salario 
mínimo y vital, para satisfacer las necesidades de supervivencia de su familia.

Si bien dicho resolutorio fue apelado por los estados municipal y provincial, el 
recurso fue concedido con efecto devolutivo, tanto para la medida cautelar 
como para el fondo de la cuestión. 

Asimismo, se denunció el incumplimiento de la medida cautelar ordenada 
en dicha sentencia, solicitando que se intime a la Provincia y al Municipio al 
cumplimiento de la misma, bajo apercibimiento de aplicación de astreintes, 
conforme art. 804 del C.C.C. Además, se les ordenó que antes de las próximas 
48 horas cumplieran con lo ordenado en la medida cautelar.

Como resultado de las gestiones, el Instituto de la Vivienda, dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, ofreció un lote en el Barrio “La Emilia” (calle 
528 y 179 de Melchor Romero). Se trata de un lote donde ofrecían instalarle 
dos casillas por ser una familia numerosa. A través del Municipio de La Plata, 
se concretaría la instalación (bases) de las casillas que aportaría el Ministerio 
de  Desarrollo Social. 

La mujer rechazó el ofrecimiento porque consideró que estaba alejado de los 
lugares de atención de su hijo discapacitado. Sin perjuicio de ello, consiguió 
alquilar una vivienda en lugar cercano a donde actualmente vive, por lo que 
se gestionaría una asistencia para concretar esta opción. En tanto, se acordó 
un tiempo de espera para el desalojo, a efectos de no exponer a la familia a 
situación de calle.
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- Caso N° 5012:

La Defensoría del Pueblo interpuso un recurso de queja por denegatoria de 
un Recurso Extraordinario de Inaplicabilidad de Ley ante la Suprema Corte 
con fecha 28 de Octubre de 2015, y el desalojo continúa suspendido hasta la 
fecha, para resolución del recurso.

 
- Caso N° 9145:

Las actuaciones se iniciaron a raíz de la presentación de una ciudadana 
residente en la localidad de Ensenada, efectuada en virtud de su situación 
de emergencia habitacional. La reclamante se encontraba residiendo en 
una vivienda precaria, que poseía grietas en el piso, lo que ocasionaba que 
cuando llovía se filtrara agua por el suelo y el hogar se inundara.  A través de 
la intervención de la Defensoría se logró que la Municipalidad de Ensenada le 
otorgara materiales de construcción destinados a la refacción del inmueble. 

e. Estadísticas
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 A. 9. Actuaciones en materia de seguridad social

En cuanto a lo actuado en materia previsional, los trabajos se encaminan a  
lograr lo normado en el artículo el artículo 55 de la Constitución de la provincia 
de Buenos Aires que establece: “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes. Ejerce su 
misión frente a los hechos u omisiones de la Administración pública(…) que 
impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario o 
negligente de sus funciones”.

De esta manera, considerando que la seguridad social es un conjunto de 
medidas que la sociedad proporciona a sus integrantes con la finalidad de 
evitar desequilibrios económicos y sociales que, de no resolverse, significarían 
la reducción o la pérdida de los ingresos a causa de contingencias como la 
enfermedad, los accidentes, la maternidad o el desempleo, entre otras.

En la actualidad, existe un consenso internacional respecto a la consideración 
de la seguridad social como un derecho humano inalienable, producto de casi 
un siglo del trabajo mancomunado de organismos internacionales relevantes, 
como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), e instituciones supranacionales, como la Asociación 
Internacional de Seguridad Social (AISS), la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social (OISS) y la Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
(CISS).

Cabe señalar que la seguridad social es mencionada como un derecho en la 
Carta Internacional de Derechos Humanos, donde claramente se expresa: 
“Artículo 22: Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables 
a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”.

Es por ello que es objetivo de la Defensoría del Pueblo hacer efectivos los 
derechos y garantías inherentes a la población vulnerada modificando las 
conductas que los afecten.

Es oportuno señalar que, desde el área de seguridad social se brinda 
información para aquellas personas que están imposibilitadas de obtener un 
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ingreso, ya sea temporal o permanente, y es por ello que asesora y otorga 
asistencia inmediata, integral  e individual  respecto de:

•	 Jubilaciones en general.

•	 Pensiones sociales tanto provinciales como nacionales.

•	 Adecuaciones y reajustes de las mismas.

•	 Certificados de servicios.

•	 Subsidios por fallecimiento.

•	 Movilidades de las Jubilaciones y Pensiones.

Una vez ingresado el caso al área, se envía una nota al domicilio de la persona, 
informando el trabajo que se llevará a cabo respecto de su queja. Asimismo, se 
les comunica vía correo electrónico el seguimiento y las actuaciones realizadas.

Es importante resaltar que la tarea llevada a cabo en el presente periodo 
estuvo centralizada principalmente en reclamos presentados por acciones u 
omisiones del Instituto de Previsión Social (IPS) de la provincia de Buenos 
Aires, la Dirección General de Cultura y Educación, la Secretaría de Derechos 
Humanos de la provincia de Buenos Aires; la Caja de Retiros, Jubilaciones 
y Pensiones de las Policías de la provincia de Buenos Aires, Jubilaciones y 
Pensiones de la y las distintas Cajas De Previsión de los Colegios Profesionales, 
y asimismo con distintos municipios de la Provincia por falta actualización de 
los haberes jubilatorios.

En el caso particular del Instituto de Previsión Social (IPS) sobresalen dos 
grandes puntos que son importantes mencionar. Por un lado, los reclamos 
que se inician por demoras en el otorgamiento de jubilaciones, pensiones 
y reajustes y por otro lado, la demora que presentan los expedientes que 
requieren información de otras entidades, al regresar al Instituto de Previsión 
Social.

Los organismos que presentan demoras más considerables en el traslado de 
expedientes del IPS son: la Dirección General de Cultura y Educación, los 
Municipios, y todas las Delegaciones de Atención Previsional pertenecientes 
a la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Derechos Humanos.
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Asimismo, debemos señalar que ingresaron nuevos reclamos con relación a la 
actuación de las Cajas Previsionales de los Colegios Profesionales y la Caja de 
Previsión social de la Policía de la provincia de Buenos Aires.

A los fines de asesorar correctamente y avanzar con el reclamo, resulta 
fundamental contar con copia completa del expediente. En ocasiones en que 
el reclamante no presenta todos los documentos necesarios, se solicita al IPS 
copia de las actuaciones. Este trámite, a su vez, también presenta demoras en 
caso de no encontrarse el expediente requerido en el edificio central.

a.Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

La presente área tiene entre sus prioridades brindar una amplia información a 
personas que se encuentran con contingencias de enfermedades y accidentes, 
sean o no de trabajo, cesantía, desempleo, maternidad, incapacidad temporal 
y parcial, invalidez, vejez, nupcialidad, muerte, sobrevivencia y cualquier otro 
riesgo que pueda ser objeto de previsión social.

Es oportuno reiterar que dentro de nuestros objetivos se destaca brindar 
un amplio asesoramiento a aquellas personas imposibilitadas de obtener un 
ingreso, ya sea temporal o permanente, o que deben asumir responsabilidades 
financieras excepcionales, y es por ello que hacemos hincapié en las pensiones 
sociales tanto provinciales como nacionales, informando las ventajas y 
desventajas de cada una de ellas, con el objeto que cada ciudadano/a logre su 
derecho alimentario.

Es importante remarcar que desde el área hace un tiempo nos hemos 
impuesto como objetivo relacionarnos personalmente mediante audiencias 
con responsables de otros organismos y/o ministerios, a efectos de lograr 
mecanismos de trabajo coordinados, que permitan agilizar y destrabar trámites 
que llevan mucho tiempo de resolución, y que estadísticamente son lo gran 
cantidad de reclamos que ingresan a esta Defensoría del Pueblo con relación 
a la temática de Previsión Social.
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b. Actividades

- Actualización sobre el “código Civil y Comercial Unificado” del Colegio de 
Abogados de La Plata.

c. Casos relevantes

- Expediente N° 3425/12: Acción Declarativa de Certeza

La reclamante, jubilada del Instituto de Previsión Social de la provincia de 
Buenos Aires , a partir del mes de abril de 2000, comenzó a trabajar “ad-
honorem” en la Municipalidad de Berisso en calidad de docente de canto, 
siendo responsable de un grupo de 27 alumno/as desde el 1 de enero de 1977. 
Por la labor que ejercía, la Municipalidad de Berisso le otorgó una designación 
en Planta Temporaria de “10 horas cátedra mensuales sin estar comprendida 
en el Estatuto del Docente”, a partir de julio de 2008. Desde ese momento 
comenzó a percibir por el cargo de diez horas cátedras, la suma de pesos ciento 
noventa y ocho ($ 198), la que se fue incrementando hasta alcanzar el monto 
aproximado de pesos cuatrocientos ($ 400), a fines de 2011.

En diciembre de 2011, ante la falta de pago del haber jubilatorio que ascendía a 
la suma de pesos cuatro mil quinientos ($ 4.500), tomó conocimiento que el 
Instituto de Previsión Social por Resolución dio de baja al beneficio previsional 
fundándose en la incompatibilidad prescripta en el artículo 60 del Decreto-
Ley Nº 9650/80, efectuándose un cargo deudor correspondiente a las 
jubilaciones percibidas en los periodos 01/07/08 al 30/11/11 con más intereses, 
por la suma de pesos doscientos treinta y dos mil  novecientos noventa y seis 
con 71/100 ($ 232.996,71).Ante dicha circunstancia, en diciembre de 2011 
solicitó a la Municipalidad de Berisso que no renueve su designación por el 
cargo de 10 horas cátedras que desempañaba como profesora de canto, como 
así también, con fecha 3 de enero de 2012, presentó una nota ante el Instituto 
de Previsión Social solicitando la reincorporación al sistema jubilatorio.

Por los hechos mencionados anteriormente, presentó el reclamo ante 
la Defensoría del Pueblo. Desde la Defensoría se presentó una nota a la 
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Presidencia del Instituto de Previsión Social exponiendo el reclamo. El 
Instituto de Previsión Social remitió respuesta rechazando la petición. Ante 
dicha respuesta, se tomó vista del expediente que tramita ante el Instituto de 
Previsión Social, observando a fs. 66 que las liquidaciones por 10 horas cátedras 
por el cargo en la Municipalidad de Berisso fueron rotuladas con encuadre 
Docente - Provisional 2. Es por ello que el Instituto, al advertir que el aporte 
realizado por la Municipalidad era del 14% y no del 16% correspondiente a los 
docentes, dispuso la baja al beneficio jubilatorio y realizó el cargo deudor.

Ante la repuesta negativa del Instituto de Previsión Social de octubre de 
2012, desde la Defensoría del Pueblo se presentó otro reclamo administrativo 
al Instituto, que fue rechazado mediante Resolución N° 813.829 y notificado 
a la Defensoría del Pueblo con fecha 28 de julio de 2015. Si bien resulta 
cierto, que el artículo 60 del Decreto-Ley Nº 9650/80 establece que: “Será 
incompatible la percepción del haber jubilatorio con el desempeño de cualquier 
actividad en relación de dependencia, con excepción de los servicios docentes”, es 
importante señalar que la designación en el cargo por 10 horas cátedra mensuales, 
sin estar comprendido en el Estatuto del Docente (Ley Nº 10579), no excluye 
como servicio docente a quienes estando al margen del precitado Estatuto, 
efectivamente cumplen dicha función. Ello es así, por aplicación del principio 
de “primacía de la realidad”.

Por su parte, el artículo 4º del Decreto-Ley Nº 9650/80, vinculado al 
financiamiento del régimen del Instituto de Previsión Social, establece en el 
inciso b) que el aporte obligatorio del personal docente asciende al 16% sobre 
la remuneración que perciban. Aquí, también es importante remarcar que el 
artículo hace referencia al servicio docente en general, sin aclarar si es o no el 
comprendido en el Estatuto del Docente. Es decir, se puede ejercer actividad 
docente en el ámbito del Estado sin estar comprendido en el Estatuto del 
Docente (Ley Nº 10579); tal es el nombramiento en cuestión. Pero la 
asignación de horas cátedras implica servicios docentes en los términos del 
Decreto-Ley Nº 9650/80. Es necesario tener en cuenta que la reclamante 
se encontraba convencida de su labor de docente actuando de buena fe, y 
que el Instituto de Previsión Social también se encontró convencido de ello 
habiéndola encasillado como tal.

Asimismo, la reclamante remarcó la enorme diferencia existente entre la 
remuneración percibida por su labor de docente de canto respecto de su 
haber jubilatorio, siendo la primera - en sus inicios - de pesos ciento noventa 
y ocho ($ 198), contra pesos cuatro mil setecientos veinticinco con 86/100 
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($ 4.725,86) de la segunda. Resulta evidente pues, que de haber tomado 
conocimiento del perjuicio que podría ocasionarle el desempeño de tal tarea 
en el municipio de Berisso, jamás hubiese aceptado el cargo. También resulta 
importante destacar, que de no haber encasillado el Instituto de Previsión 
Social como docente, la incompatibilidad del artículo 60 que alega, se hubiera 
hecho evidente el primer mes de aportes y no mucho tiempo después como 
ha ocurrido en el “sub-lite”, lo que ha irrogado un perjuicio patrimonial. Del 
cargo deudor efectuado, se desprende una deuda de pesos doscientos nueve 
mil novecientos seis, con 95/100 ($ 209.906,95) con más intereses por la 
suma de pesos veintitrés mil ochenta y nueve con 76/100 ($ 23.089,76). 

En mérito a lo antedicho y frente a la actitud del Instituto de Previsión Social 
de la provincia de Buenos Aires, la Defensoría del Pueblo se encontró en la 
necesidad de ocurrir ante los Estrados de la Justicia, a efectos que declare 
que las tareas desempeñadas por la reclamante en la Municipalidad de Berisso 
como profesora de canto, entre el 01/07/08 y el 30/11/11, son servicios 
docentes.

- Expediente N° 7820/15: Amparo por mora

La reclamante, beneficiaria de una jubilación otorgada por el Instituto de 
Previsión Social, con alta de pago el 01-10-98, inició su trámite de reajuste 
jubilatorio el día 19-04-10 bajo expediente N° 05826-0067743-10 ante la 
Dirección General de Cultura y Educación, presentando gran demora. Luego 
de remitir oficios y participar de reuniones sin resultado alguno, desde la 
Defensoría se iniciaron acciones judiciales con resolución favorable con fecha 
14 de diciembre de 2015.

El fallo determinó lo siguiente:

1º) Hacer lugar a la acción de amparo por mora interpuesta por el Defensor Del 
Pueblo en representación de la Señora, condenándose al Instituto de Previsión 
Social local a resolver la petición formulada en el expediente administrativo n° 
221557-254702-0-13 en el plazo de (15) quince días.

2º) Imponer las costas a la demandada en su condición de vencida (art. 51, inc. 
1° del C.C.A., según texto ley 14.437).
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- Expediente N° 2696/12: Amparo por mora

 Se promovió amparo por mora (Art. 76 de la Ley 12.008 texto según ley 
13.101) contra la Provincia de Buenos Aires –Ministerio de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires-,  por la falta de resolución del reclamo 
administrativo formulado con fecha 15 de noviembre 2013, mediante la 
cual se solicitara la revisión de los expedientes N°21100-681.772/04 y N° 
2138-220676/12, solicitando se disponga la reincorporación de la agente a la 
carrera policial atento la denegatoria del beneficio previsional y/o en su caso, 
la revisión del criterio denegatorio del beneficio previsional oportunamente 
solicitado. 

Recomendaciones: 

- En los expedientes 6264/14, 7185/14, 7700/15, 7710/15, 4673/13, 7821/15, 
7701/15, 6094/14, 6988/14, 7937/15, 6260/14, 8007/15 a través de la 
resolución 96/2015, se resolvió recomendar a la Dirección de Jubilaciones 
y Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
provincia de Buenos Aires, tramite con carácter urgente los expedientes 
administrativos que figuran en el Anexo I que forma parte de la resolución, 
que se encuentran demorados en los distintos Departamentos a su cargo, 
conforme los considerandos vertidos. 

- En los expedientes 7771/15, 7823/15, 7934/15, 7936/15, 8087/15, 
8108/15, 7755/15, 7408/15, 7191/14, 6204/14, 2890/12, a través de la 
resolución 99/2015, se resolvió recomendar a la Dirección de Jubilaciones 
y Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires, tramite con carácter urgente los expedientes 
administrativos que figuran en el Anexo I que forma parte de la resolución, 
que se encuentran demorados en los distintos Departamentos a su cargo, 
conforme los considerandos vertidos. 

- En los expedientes 9238/15, 9294/15, 9319/15, se resolvió recomendar a la 
Dirección de Jubilaciones y Certificaciones de la Dirección General de Cultura 
y Educación de la Provincia de Buenos Aires, tramite con carácter urgente los 
Expedientes Administrativos que figuran en el Anexo I que forma parte de la 
resolución, que se encuentran demorados en los distintos Departamentos a su 
cargo, conforme los considerando vertidos. 
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- En el expediente 8973/15 se resolvió recomendar al Instituto de Previsión 
Social que articule todos los mecanismos que sean necesarios para tramitar 
con carácter de urgente la bonificación por ruralidad y su correspondiente 
retroactivo.

- En el expediente 2517/11 se resolvió recomendar a la Municipalidad de 
Bahía Blanca, en su carácter de organismo rector en el otorgamiento de las 
retribuciones del personal municipal, que articule las medidas necesarias para 
convertir en remunerativas las bonificaciones no remunerativas que otorga 
actualmente a su personal. Recomendar, también a la Municipalidad de Bahía 
Blanca, que sancione la pertinente ordenanza que declare de legítimo abono 
el pago de la referida bonificación con efecto retroactivo al momento que la 
misma fue establecida. Asimismo, recomendar al Instituto de Previsión Social 
que proceda a realizar las adecuaciones que correspondan, conforme los arts. 
40 y 50 del Decreto-Ley 9650/80.

- En el expediente 4210/12 se resolvió recomendar al titular del Poder 
Ejecutivo provincial, arbitrar los medios que considere necesarios, a efectos 
de dictar a la brevedad posible el acto administrativo por el cual se reconozca 
la reincorporación a la actividad laboral del reclamante como asimismo, 
recomendar al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, que una 
vez que imprima a las actuaciones la premura que el caso merece, a efectos 
que el reclamante sea incorporado lo antes posible a la repartición publica que 
corresponda.

- En los expedientes 8316/15, 8317/15, 8398/15, 8445/15, 8446/15, 8475/15, 
8696/15, 8697/15, 8713/15, 8757/15, 8847/15, se resolvió recomendar a la 
Dirección de Jubilaciones y Certificaciones de la Dirección General de Cultura 
y Educación de la Provincia de Buenos Aires, tramite con carácter urgente los 
expedientes administrativos que figuran en el Anexo I que forma parte de la 
resolución, que se encuentran demorados en los distintos Departamentos a su 
cargo, conforme los considerando vertidos. 

- En el expediente 2514/11 se resolvió recomendar a la Municipalidad de 
Cañuelas, en su carácter de organismo rector en el otorgamiento de las 
retribuciones del personal municipal, que articule las medidas necesarias para 
convertir en remunerativas las bonificaciones no remunerativas que otorga 
actualmente a su personal. Recomendar, también a la Municipalidad de 
Cañuelas, sancionar la pertinente ordenanza que declare de legítimo abono 
el pago de la referida bonificación con efecto retroactivo al momento que 
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la misma fue establecida. Como así también recomendar, al Instituto de 
Previsión Social, que proceda a realizar las adecuaciones que correspondan, 
conforme los arts. 40 y 50 del Decreto-Ley 9650/80.

- En el expediente 8399/15, se resolvió recomendar al Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires, que arbitre los medios necesarios para 
agilizar los trámites de aumentos de lo/as docentes de la Armada Argentina. 
Como asimismo recomendar al Instituto de Previsión Social de la Provincia de 
Buenos Aires que implemente un plan de acciones para actualizar de oficio los 
haberes de lo/as docentes jubilado/as de la Armada Argentina. 

- En los expedientes 8316/15, 8317/15, 8398/15, 8445/15, 8446/15, 
8475/15, 8696/15, 8697/15, 8713/15, 8757/15, 8847/15, a través de la 
resolución 106/2015, se resolvió recomendar a la Dirección de Jubilaciones 
y Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires, tramite con carácter urgente los expedientes 
administrativos que figuran en el Anexo I que forma parte de la resolución, 
que se encuentran demorados en los distintos Departamentos a su cargo, 
conforme los considerando vertidos. 

- En el expediente 6093/2014 se resolvió recomendar a la Dirección de 
Personal de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, que otorgue el cese laboral correspondiente a la reclamante., en 
un plazo de quince (15) días. 

- En el expediente 1858/2011 se resolvió recomendar al Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires  que, no habiendo documentación 
fehaciente que pueda revertir la documentación brindada por la reclamante, 
se proceda lo antes posible al otorgamiento de la bonificación por ruralidad 
con desfavorabilidad del 60%.

- En el expediente 7394/2015, se resolvió recomendar a la Dirección de 
Jubilaciones y Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires que proceda con suma urgencia al pago de 
la retribución especial de la reclamante, conforme lo establece art. 02 de la 
resolución emitida por tal organismo.
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e. Estadística

 A.10. Actuaciones en materia de asuntos municipales

a. Objetivos y trabajos desarrollados por el área

Los casos recepcionados en  materia de municipios u organismos del Estado se 
refieren a quejas que realizan los y las habitantes con los servicios que se deben 
prestar y no son respetados. En este sentido se pueden mencionar casos como 
seguridad, obras públicas, vía pública, poda de árboles, etc. Las problemáticas 
que están vinculadas a los municipios u organismos del Estado en la mayoría de 
las oportunidades logran una respuesta inmediata y eficaz, contrarrestada con 
aquellos donde se refleja un vacío en cuanto a las respuestas necesarias para la 
resolución de un conflicto. 

El área de asuntos municipales trabaja bajo la impronta de dos objetivos 
principales: 

- Impulsar y transmitir a las autoridades municipales la magnitud de la 
importancia que los asuntos requieren para la vida cotidiana de lo/as vecino/as. 
En la mayoría de los reclamos recibidos en la Defensoría del Pueblo se percibe 
una minimización de las problemáticas por parte de quienes tienen el poder de 
resolverlas, cuando en realidad son cuestiones que pueden afectar seriamente 
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el bienestar de las personas, al punto de producir daños a la salud, perdidas 
económicas considerables, malos tratos entre vecino/as, etc.

- Ser un articulador y nexo entre lo/as reclamantes, los organismos y 
autoridades correspondientes y la normativa municipal o constitucional 
pertinente a cada caso. En este sentido, se mantiene un contacto fluido con 
los organismos municipales y se trabaja en forma conjunta y coordinada en 
la distribución de competencias y responsabilidades que den solución a los 
problemas de lo/as habitantes de la provincia de Buenos Aires, en cada uno 
de los municipios.

b. Casos relevantes

- Queja N° 2581: 

El  reclamante, en su carácter de Presidente del Foro Vecinal de Seguridad de 
la Comisaría cuarta de San Martín, se presenta solicitando la intervención con 
motivo del traslado de las oficinas del Registro Civil de José León Suárez a la 
localidad de San Martín, por causa del mal estado edilicio en que se encontraba 
la mencionada repartición. Manifestaba que a raíz del traslado indicado se 
generaron importantes inconvenientes para los cerca de 160.000 habitantes 
de la localidad de José León Suárez que se ven obligados a trasladarse a la 
localidad de San Martín para efectuar sus respectivos trámites.

El Foro Vecinal de Seguridad de San Martín, junto con la Cámara de Industria 
y Comercio de José León Suárez y la Junta Vecinal de dicha localidad, elevaron 
reclamo a la Dirección Provincial del Registro de las Personas de la Provincia 
de Buenos Aires, proponiendo la reubicación en la localidad de José León 
Suárez, solicitud que no habría sido atendida hasta el momento del reclamo. 

Desde la Defensoría del Pueblo se enviaron solicitudes de informe a fin de que 
se sirva informar, acerca de la queja de referencia, indicando las posibles vías 
de solución de la problemática expuesta.

 Como respuesta se informa que la delegación ubicada en la calle Independencia 
7255, PB, de la localidad de José León Suarez, se encontraba totalmente 
refaccionada y en condiciones edilicias y funcionales óptimas para que se 
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realizara la reapertura de la misma, comentando que se llevaron a cabo las 
siguientes obras de refacción:

-Reparación y cielorraso completo;

-Instalación eléctrica nueva completa;

-Instalación de artefactos eléctricos de iluminación;

-Pintura interna y externa de toda la planta baja del edificio;

-Reparación de baños para agentes y para el público;

-Instalación completa de agua corriente;

-Reparación e instalación del sector cocina;

En virtud de todo lo mencionado, desde la Defensoría del Pueblo se contactó 
a la reclamante, quien confirmó que la reapertura se realizó tal cual fue el 
objetivo del inicio de la queja. 

- Queja N° 7446: 

Un reclamante de la localidad de Ensenada solicitó intervención dado que 
obtuvieron una vivienda en el año 1994, la cual se incendió a los 3 meses de 
adquirida. El reclamante y su señora son discapacitado/as, tienen 5 hijo/as, de 
los cuales 2 viven con ello/as. Uno tiene un bebe de 2 años con asma crónica y 
un tumor en el cuello que no puede ser operado hasta los 5 años.

Se realizó la gestión inmediata con la Subsecretaría de Tierras, Urbanismo y 
Vivienda de la provincia de Buenos Aires, que es la autoridad de aplicación, a 
los fines de evaluar si el caso se encuadra dentro de la ley 24.374 y conversar 
la posibilidad de darle un tratamiento expreso a dicho caso, dada la urgencia 
del mismo.

A partir del pedido de intervención inmediata, se realizó un relevamiento en 
dicho domicilio, en el cual personal de dicho departamento se acercó hasta el 
domicilio informado y así continuar con el trámite de regularización dominial.
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Actualmente está en la etapa de publicación de edictos en Boletín oficial y en 
radio de mayor difusión en Ensenada. Se produjo la citación al titular dominial 
mediante carta documento.

- Queja N° 47.867:

Corresponde a la averiguación del motivo por el cual el expediente de 
regularización dominial estaba demorado en la Subsecretaria Social de Tierras, 
Urbanismo y Vivienda de la provincia de Buenos Aires. 

Desde la Defensoría del Pueblo se contactó a la escribanía regularizadora, 
de Berisso, para consultar por el expediente informando que existiría una 
diferencia entre lo que despacha el informe de dominio y la cedula catastral, 
por tal motivo la SSTUV lo habría observado y no permitiría la firma de la 
escritura de regularización dominial.

Según lo establece la ley 24.374, la SSTUV tiene la obligación de visar 
con observaciones el expediente, pero debe permitir la firma del acta 
de regularización, dado que la rectificativa debe hacerse en la escritura 
de consolidación, no pudiendo hacerse en el acta de regularización. Tal 
circunstancia es la que la escribana regularizadora plantea mediante una nota 
presentada ante la SSTUV.

Finalmente, se solicitó un nuevo informe de dominio, y se envió un nuevo 
visado a la SSTUV, que dictaminó que se puede firmar el acta de regularización 
dominial pero que existe la diferencia antes mencionada, la cual deberá ser 
rectificada en diez años.

Se le comunicó todo lo mencionado a la reclamante, a quien se le informó que 
en 15 o 20 días aproximadamente, según fecha que establezca la SSTUV se 
procederá a citarla para que firme la escritura.

- Expediente N° 5973/14: 

Se dio inicio al reclamo, en virtud de la presentación efectuada por vecino/as 
del Barrio Uspallata de la localidad de Beccar, partido de San Isidro, quienes 
solicitaron intervención ante la posible vulneración de los derechos de lo/
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as habitantes del mencionado barrio, el cual quería ser “erradicado” por un 
proyecto de ordenanza. 

 Según los términos esbozados en el texto enviado por lo/as vecino/as, dicho 
proyecto hacía referencia a un “plan de erradicación” del barrio, resultando 
discriminatorio en varios aspectos, especialmente en lo establecido por su 
artículo 5°, en cuanto disponía que el subsidio que se otorgaría por vivienda se 
encontraba supeditado a la condición que lo/as ocupantes se radiquen en otros 
municipios y/o provincias, quedando a criterio de una Comisión Vecinal que 
los mismos puedan seguir radicándose en el partido de San Isidro, situación 
que solo ocurriría ante circunstancias excepcionales que así lo ameritaran. 

Ante la situación planteada, y en el marco de las facultades otorgadas por 
el artículo 55 de la Constitución Provincial y la Ley 13.384, personal de del 
Área de Asuntos Municipales realizó una visita al lugar, oportunidad en la que 
se conversó con el grupo de vecino/as, tomando conocimiento de situaciones 
narradas que revestirían serias vulneraciones a los Derechos Humanos. 

Entre las conductas denunciadas, lo/as vecino/as manifestaron que no han sido 
atendidos en el Hospital de San Isidro por no tener la tarjeta de ciudadano/a 
de ese municipio, y porque el domicilio que figura en sus D.N.I. no existe. 

Además, se constató la presencia de un patrullero municipal en el ingreso de 
la calle al barrio (en la intersección de Padre Acevedo y Los Patos), que según 
lo/as vecino/as, prohibiría la entrada de todo tipo de material de construcción, 
llegando a ejercer conductas intimidatorias y agresivas, contrarias a la ley, 
contra algunas de las familias. Agregaron lo/as vecino/as que los corralones 
de materiales les han dicho que tienen prohibido llevar materiales a ese barrio.

Plantearon que es su voluntad permanecer en esas casas, por ser su lugar 
de residencia desde hace muchos años, (30 años en algunos casos), por 
desarrollar allí sus vidas, sus trabajos, la educación de sus hijo/as y nieto/as, y 
por encontrarse sus viviendas consolidadas.

El mismo día de la visita, se llevó a cabo un censo por parte de la Subsecretaría 
Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Provincia, resultando del mismo 
que la totalidad de las familias (menos una), tiene voluntad de permanecer en 
el barrio,  a través de su regularización dominial por una ley de expropiación, y 
que por el contrario, no tendrían voluntad de aceptar ninguna propuesta para 
irse a otro municipio.
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Cabe citar brevemente los antecedentes de este barrio, ya que en  1997 
se sancionó una ley de expropiación sobre ese predio (Ley N° 11.959) que 
luego fue declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia, por 
inexistencia de utilidad pública, en autos “O’Connor Alberto Marcos y Otro 
c/ Provincia de Buenos Aires s/ Inconstitucionalidad Ley 11.959”. Se probó en 
tal oportunidad que las circunstancias fácticas especificadas por el legislador 
eran inciertas y discordantes con el estado real de los inmuebles expropiados. 

Luego tramitó interdicto de recobrar, por autos “Conde Nora Mabel c/ 
Tosolini y Alegre, s/ Interdicto de recobrar”, en trámite por ante Juzgado civil 
y comercial N° 4 de San Isidro, donde lo/as demandado/as pidieron citación 
de la Provincia como tercero.

Luego de tomar intervención en la problemática expuesta, la Defensoría del 
Pueblo desarrolló distintas reuniones en el ámbito del Poder Legislativo, con 
participación de vecino/as, y representantes de la SSTUV.

Se impulsó un nuevo proyecto de ley (N° 2679 - 13/14), declarando de utilidad 
pública y sujeto a expropiación inmuebles ubicados en el Barrio Uspallata. 
Desde la Defensoría se formuló denuncia ante el INADI, y se presentó 
asimismo una nota al Intendente de San Isidro y al Concejo Deliberante, 
poniendo de manifiesto las cuestiones discriminatorias que se observaron en 
el proyecto de ordenanza, y solicitando el cese de las conductas denunciadas.

En respuesta a la nota dirigida al Intendente Municipal, este emitió respuesta 
en la que aclara los puntos cuestionados, y señala que no es intención de esa 
administración municipal imponer ningún tipo de trato discriminatorio, y que 
en lo atinente a la observación hecha al artículo 5°, esa cuestión sería zanjada 
por lo/as concejale/as en el trámite de sanción. Finalmente, la ordenanza 
fue sancionada, salvando las cuestiones objetadas, sin perjuicio de lo cual se 
mantuvo el planteo de la Defensoría del Pueblo, en cuanto a la necesidad de 
regularizar la situación de lo/as vecino/as en el barrio.

En tanto, tuvo continuidad el trámite del proyecto de ley de expropiación, 
y finalmente el 16 de marzo de 2015 fue sancionada la ley de expropiación, 
declarando de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados 
en el Barrio Uspallata para ser adjudicados en propiedad a sus actuales 
ocupantes para construcción de vivienda propia, constituyendo ello, la solución 
pretendida por lo/as vecino/as.    
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- Quejas N° 46876 y 6022:

Se realizó intervención en los casos de dos familias que solicitaban intervención 
de esta Defensoría por situaciones de emergencia habitacional. Desde el 
Ministerio de Desarrollo Social se manifestó la voluntad de otorgar sendos 
módulos habitacionales a las familias, entrega condicionada al otorgamiento 
de lotes de terreno por parte del municipio. Lo/as funcionario/as de la comuna, 
en tanto, señalaron que es intención del municipio efectuar la entrega de dos 
lotes fiscales, pero que no se concretaría hasta tanto no se resolviera a través 
de qué medios y qué recursos se llevarán a cabo algunas tareas vinculadas 
con lo que consideraban condiciones elementales para que las familias puedan 
tomar posesión de los lotes (como la realización de la perforación de agua, 
por ejemplo). Se convino que desde esta Defensoría y desde el Ministerio de 
Desarrollo Social se procuraría la obtención de los recursos económicos y la 
mano de obras requeridas, a través del Instituto de la Vivienda o algún área 
provincial o municipal que resulte competente.

- Expediente N° 5472:

La Defensoría del Pueblo intervino de oficio a raíz de la suspensión del servicio 
de transporte que presta la empresa de colectivos El Nuevo Halcón S.A., 
vinculada con el despido de cuatro empleados. Se convocó a directivos con 
el objeto de instrumentar un proceso de diálogo y mediación para superar el 
conflicto laboral, como así también garantizar la prestación del servicio público 
de transporte de pasajero/as.

Luego de las gestiones elaboradas se puso en conocimiento que el conflicto 
había sido resuelto, habiéndose reincorporado -a sus tareas laborales 
habituales- a aquellos trabajadores que habían sido despedidos.

Mediante comunicación telefónica del Secretario General a cargo de 
Defensoría del Pueblo se confirmó la veracidad de lo manifestado por las 
autoridades de la compañía de colectivos. 

- Queja N° 3134:

Se presentó un grupo de vecino/as de la localidad de Villa Madero para 
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atender la situación en la que se encuentran por una presunta invasión de 
espacio público municipal. Según refieren lo/as ciudadano/as, durante más 
de 50 años han tenido frente a sus casas un espacio público al cual han 
cuidado de usurpadores, han mantenido y sirve desde entonces como lugar de 
esparcimiento de lo/as niño/as del barrio. Sin embargo, a mediados de 2014 se 
apersonó en el terreno una persona que dijo ser titular del mismo y comenzó 
una obra a fin de cercar el mismo.

El conflicto surgió cuando  el supuesto titular manifestó que su terreno se 
extiende hasta la calle. Al respecto, lo/as reclamantes informan que desde 1949 
lo/as vecino/as comenzaron a comprar los terrenos y todas las edificaciones 
han sido autorizadas por catastro del municipio sin inconveniente alguno. Sin 
embargo, desconocían que las propiedades estaban construidas sobre una calle 
y que fueron extendiéndose hacia delante hasta correr la calle a su ubicación 
actual.

Como consecuencia de esto surge el conflicto en cuestión, ya que el supuesto 
titular del terreno no desearía deshacerse de varios metros de su propiedad y 
lo/as vecino/as no querían quedarse sin calle ya que, si se cierra con alambrado 
el terreno, no habría lugar para la entrada de autos, ni ambulancias, remises, 
etc.  

Por otro lado, lo/as vecino/as manifiestan que desde que se cercó el terreno se 
sufrieron anegamiento, formándose entonces una gran pileta provocando que 
una gran cantidad de agua ingrese a sus inmuebles produciéndose el deterioro 
de los mismos. Tanto lo/as vecino/as como el supuesto titular han realizado 
las denuncias pertinentes, lo que generó la formación de los expedientes 
municipales.Existiendo el proyecto de ordenanza mediante el cual se establece 
la necesidad pública de expropiar los metros que sirvan para restablecer la 
anchura de calle Manuela Pedraza. Y con el objeto de evitar el cerramiento de 
dicha arteria y el restablecimiento de la calle Manuela Pedraza de la Localidad 
de Villa Madero, es que se dispuso el urgente tratamiento al proyecto de 
ordenanza, para de la resolución del conflicto.

- Expediente N° 7287/14: 

Este expediente fue promovido por el síndico y a su vez socio de Coven 
Cooperativa Ltda., a raíz de la demora en el cumplimiento del convenio 
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suscripto entre el Instituto de la Vivienda (IVBA) y la citada cooperativa para 
la construcción de viviendas en beneficio sus socio/as.

A raíz de la problemática planteada, por intermedio del área Coordinación de 
Relaciones con ONGs de esta Defensoría del Pueblo, se realizaron distintas 
gestiones y reuniones con representantes de la citada cooperativa y del IVBA, 
tendientes a lograr un buen entendimiento entre las partes. Ello generó la 
necesidad de convocar a esos representantes a una reunión con la finalidad de 
contribuir a brindar mayor información y dar solución al planteo expuesto por 
lo/as socio/as. 

De dicha reunión pudo desprenderse que existe voluntad de las partes de 
allanar cuestiones sobre las que en principio difieren, por lo que se acordó 
realizar una reunión en la obra con profesionales idóneos del IVBA y de la 
Cooperativa  para constatar su estado físico actual, de manera que permita 
luego avanzar con el convenio. Tal reunión tuvo un resultado favorable, ya que 
las partes pudieron avanzar en las cuestiones que obstaculizaban la continuidad 
de la obra, establecer compromisos y plazos concretos para su cumplimiento. 
Las partes manifestaron a la Defensoría que informarán los avances logrados, 
lo que permite inferir que de avanzar en la estrategia propuesta, lo/as socio/as 
verán satisfecho su reclamo.

- Queja N° 7573:

Un grupo de vecino/as de Tolosa inició el reclamo para indagar respecto de 
un terreno de su barrio. Fiscalía de Estado contestó debidamente el oficio 
cursado por la Defensoría del Pueblo informando que el terreno en cuestión 
fue expropiado con determinados fines. Conforme dichos de lo/as vecino/as, 
en el terreno funciona una casa de fiestas/local bailable/restaurant, lo que se 
encuentra por fuera del objeto de la ley de expropiación. 

Teniendo en cuenta que el ilegal uso del espacio público se continúa para 
lograr los avances producidos en el expediente, ya que se solicitó al Ministerio 
de Economía para que se expida al respecto, a fin de resolver la problemática 
planteada. 
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- Queja N° 7189: 

Vecino/as del municipio de Pilar reclamaron respecto de una ilegal construcción 
de un paredón en la calle las Secuoyas. Por esta situación se cursó oficio al 
municipio y su correspondiente reiteratorio. También se asesoró al reclamante 
para que se dirija al municipio con el objetivo de averiguar respecto de los 
mismos. Se continúa el caso, teniendo en cuenta que la problemática se 
mantiene y se espera la resolución por parte del organismo competente, como 
sucede en casos similares. 

- Queja N° 4373: 

La queja interpuesta ante esta Defensoría del Pueblo expresa la denuncia a 
la empresa Hesurmet por la falta de recolección de residuos.Se manifestó la 
existencia de un presunto conflicto entre la empresa y la municipalidad de 
Almirante Brown.

El reclamante fue asesorado por la Defensoría, desde donde se enviaron 
oficios al Departamento Ejecutivo. En respuesta se deja constancia que se 
realiza el servicio de recolección los días martes, jueves y sábado de cada 
semana. Asimismo, se han realizado inspecciones verificando el cumplimiento 
del servicio público.

Dando cuenta de que la calle donde vive el reclamante se encuentra en mal 
estado, y que cuando llueve resulta dificultoso el trabajo de recolección, el 
servicio se presta con absoluta normalidad.

Teniendo en cuenta el estado de la calle, el Jefe del Departamento Técnico 
de Servicios Públicos corrió traslado al área pertinente para el arreglo de la 
calle mencionada. No quedando ninguna otra gestión para llevar adelante y 
conforme el reclamante, el caso fue cerrado. 

- Queja N° 6755: 

El reclamante solicita la intervención del Defensor del Pueblo con motivo de 
falta de respuesta de la Municipalidad de Moreno, donde solicitó la extracción 
de raíces de especies arbóreas ubicadas en la acera de su domicilio. No obtuvo 
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respuesta a la nota elevada a la Dirección Forestal de la provincia de Buenos 
Aires. La situación provocó destrozos en la mampostería y la vereda. Los 
particulares manifestaron que no podían erradicar las especies o intervenir por 
su propios medios con motivo de la protección del medio ambiente y porque 
tampoco cuentan con los recursos y herramientas necesarias para ello.

La resolución dictada por el municipio de Moreno le permitió al reclamante 
concurrir a la vía judicial. El reclamante manifestó no tener medios para 
hacerlo y que la autoridad municipal debe resolver su problema. 

Ante un nuevo pedido de informes, el municipio respondió que concurrieron 
en varias ocasiones con personal municipal, donde se extrajeron y podaron 
árboles, culminando de esa forma lo que al municipio le compete respecto de 
la intervención en el asunto precedentemente reclamado. 

- Queja N° 6308:

El reclamante solicita intervención de la Defensoría del Pueblo para obtener una 
respuesta por cuestiones de seguridad, ya que cuenta con un establecimiento 
gastronómico ubicado en la localidad de Ensenada y manifestaba serios 
problemas vinculados a la seguridad, a partir de un grupo de personas que 
presuntamente dañaba su comercio con pintadas en las paredes y daños en las 
persianas de las ventanas, entre otros.

A los efectos de prevenir incidentes se envió un oficio a la Municipalidad de 
Ensenada. No obstante la respuesta señalada previo al cierre del expediente, 
se notifica al reclamante de la respuesta y se le solicita intervención a la 
Superintendencia de Prevención del Delito dependiente del Ministerio de 
Seguridad de la provincia de Buenos Aires.

Se enviaron oficios a los organismos correspondientes, obteniendo las 
respuestas necesarias para dar por concluidas las actuaciones. 

- Queja N° 1934: 

Un vecino manifestó haber realizado reclamos continuos en la Municipalidad 
de Chacabuco, con motivo de perjuicios sufridos por ruidos molestos. Afirma 
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que los ruidos se originaban en una discoteca denominada Alpaka disco. Que 
el establecimiento se encontraba ubicado en la manzana donde se ubica la 
vivienda del reclamante.

Se enviaron oficios, y se trabajó en forma conjunta con el 1862 a raíz de 
contener la misma problemática en idéntica zona. Se registró la resolución 
80/14 referida al expediente 1862/11, la cual se gestionó en forma conjunta 
con la Casa de Derechos de la localidad de Chacabuco.

Personal de la Casa de Derechos intervino a través de gestiones personales 
con funcionario/as municipales, quienes dijeron que se realizó, mediante 
audiencias, la mediación entre vecino/as y titulares del establecimiento, y que 
siempre se han ocupado del tema. 

Defensa Civil Municipal concurrió al lugar y pudo constatar la utilización de 
un limitador de sonido precintado tal como había exigido la municipalidad; y 
que contaba con trabajos de aislamiento acústico. La municipalidad controló el 
cumplimiento de las disposiciones requeridas para mitigar la emisión de ruidos 
molestos. Personal municipal inspeccionó el lugar donde se establecieron 
pautas a cumplir como el funcionamiento de limitador de sonido y el control 
municipal cada 30 y/o 45 días.   

Se logró el objetivo propuesto de la utilización de elementos y/o materiales 
eficaces para prevenir la producción de ruidos molestos.

- Queja N° 5411: 

Se solicita la intervención del Defensor del Pueblo por perjuicios sufridos 
por la presencia de ruidos molestos provenientes del funcionamiento de una 
discoteca de La Plata. Al tratarse del fondo de un vecino se hace imposible 
el descanso y el desenvolvimiento de una vida normal, ya que funciona hasta 
altas horas de la noche.

La reclamante ha realizado varios reclamos en la municipalidad sin obtener el 
accionar positivo. El municipio requerido informó que se había clausurado de 
manera preventiva el establecimiento denunciado.

Se envió nota al ciudadano con copia de la respuesta.
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- Queja N° 5793: 

La reclamante de la ciudad de La Plata manifestaba perjuicios generados 
por ruidos molestos provenientes de un departamento vecino. Denunciaba 
problemas de vecindad a raíz de la mala relación con quienes residen en la 
unidad funcional vecina. Consta denuncia penal realizada por la denunciante 
con motivo de amenazas y agresiones verbales de parte de la vecina denunciada. 
Desde la unidad funcional donde reside la denunciada se producen ruidos 
molestos que impiden el descanso y el desarrollo de la vida en el marco de las 
buenas costumbres.

Resultaba imprescindible agotar los mecanismos de mediación para acercar 
las partes y evitar el agravamiento del conflicto. Por lo analizado se requiere 
de la intervención del área de gestión y manejo de conflictos.

Se informó la resolución del conflicto objeto de tratamiento en el expediente.

e. Estadísticas
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 A.11. Actuaciones en materia de niñez y adolescencia

a. Objetivos y trabajos desarrollados por el área 

La niñez implica una potencia, una generación, una fuerza en despliegue, un 
alumbramiento. La niñez es emancipación, es la posibilidad de “otro comienzo”.

La Convención sobre los Derechos del Niño (1989), reconoce jurídicamente 
los primeros dieciocho años de vida de las personas como una etapa 
diferenciada con características, necesidades y demandas específicas pero, 
también, con derechos específicos. Su incorporación a nuestra Constitución 
Nacional y la sanción de la Ley Nacional de Protección Integral de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes Nº 26.061 (2005), y la ley Provincial 13.298, 
abren un proceso de transformación profunda respecto de las concepciones 
jurídico-sociales de la niñez y la adolescencia que moldearon las intervenciones 
estatales con los niños, niñas y adolescentes. 
La ley de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 
(Ley 26.061) reemplazó la cuestionada ley de Patronato de Menores (1919), 
y postuló la creación de un Sistema Integral de Protección de Derechos 
que debe estar compuesto por todos los organismos y agentes que diseñen, 
ejecuten e implementen políticas públicas para la niñez y la adolescencia.
Lejos de ser concebidos como objetos pasivos de una socialización orientada 
por las instituciones, se reconoce la capacidad de los niños, niñas y adolescentes 
para crear y modificar una cultura, así como también de reproducir y 
transformar valores de la sociedad adulta. 
De la misma forma, son titulares de un derecho fundamental, como lo es el de 
poder manifestar lo que les sucede, y ser escuchados por quienes tomarán las 
decisiones que se proyectarán en sus vidas. Dar voz a los niños se traduce en 
la consigna de los nuevos paradigmas y en el desafío para quienes trabajamos 
con ellos. 
Desde este marco de referencia, la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, en tanto organismo constitucional y autárquico, ha definido 
su misión basada en promover la justa aplicación de la ley, la legalidad de los 
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procedimientos y el respeto, la protección y la satisfacción de los derechos. 
En correspondencia, el Defensor del Pueblo se constituye en un organismo 
de promoción y protección de los derechos individuales y colectivos, a través 
de la defensa, implementación, seguimiento y fortalecimiento de las Políticas 
Públicas y del Sistema de Promoción y Protección de Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescente, instaurado por la ley Provincial N°13.298 con sustento 
en lo normado a nivel nacional y según convenciones internacionales. 
En tanto metodología de trabajo, y considerando que la protección integral 
de los derechos requiere como requisito mínimo de la articulación de actores, 
se convoca desde el Área de Niñez y Adolescencia a un abordaje integral 
entre las instituciones, los referentes y organismos territoriales, las familias 
y los niños, niñas y adolescentes. En este sentido, el objetivo buscado es no 
actuar independientemente (unos de otros) generando una superposición de 
acciones y esfuerzos, sino por el contrario, se pretende alcanzar un trabajo 
mancomunado, donde predomine la articulación, y en el cual cada actor social 
participe de manera activa en la resolución del conflicto, utilizando de manera 
eficaz y eficiente los recursos existentes. Se trata de alcanzar una vinculación 
que organice y distribuya los aportes de los distintos actores protagonistas, 
evitando el quiebre en las conexiones. 
Ello implica designar formas de convergencia, de deliberación, de canales de 
comunicación, de fortalecimiento institucional, de complementariedad, de 
participación, de fortalezas, de oportunidades, de circuitos de problematización 
y socialización de la información, atención, abordajes de programación, 
planificación, monitoreo y evaluación, teniendo como propósito generar y 
replicar espacios para el debate, la reflexión, el intercambio, las trasferencias y 
construcciones colectivas compuestas de consensos y disensos.
Así, las intervenciones desde el Área de Niñez y Adolescencia son pensadas 
como procesos activos, que aspiran a la máxima participación de los actores, 
y al efectivo ejercicio de los derechos fundamentales de los niños, niñas y 
adolescentes en tanto Derechos Humanos inalienables. 
Sobre estas bases, el Área se rige por los siguientes objetivos:
•	 Asesorar, acompañar e informar ante una posible vulneración de 

derechos, con actitud de predisposición a la escucha y socialización de 
la información. 

•	 Favorecer la participación activa y el nivel de involucramiento de 
grupos, colectivos e instituciones corresponsables en materia de niñez 
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y adolescencia. 

•	 Promocionar y apoyar la construcción y el fortalecimiento de redes en 
términos de metodología de trabajo que favorezca el abordaje integral, 
generando consensos en las intervenciones y optimizando los recursos.

•	 Promover la autonomía y la autogestión de grupos, organizaciones y 
ciudadanos.

•	 Privilegiar espacios de gestión territorial.

•	 Monitorear el funcionamiento de los actores corresponsables, y su 
adecuación a los marcos normativos de protección y promoción de 
derechos.

•	 Promover la gestión, formulación, ejecución y evaluación de planes, 
programas y proyectos vinculados a la materia.

•	 Propiciar las actuaciones e investigaciones de oficio.

•	 Generar y participar de espacios de estudio e investigación en la materia.

En términos de sus actuaciones, el Equipo Técnico se desempeña 
fundamentalmente en tres niveles de intervención articulados:

•	 Atención Directa: El área interviene a través del acompañamiento, 
escucha y asesoramiento en toda situación de vulneración de derechos 
de niños, niñas y adolescentes, articulando sus actuaciones con todos los 
actores responsables en materia de niñez. De esta forma se constituye 
el Defensor del Pueblo en un actor responsable más de la Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes.

•	 Gestión de casos: En un segundo nivel de atención, determinado por 
la complejidad del caso, el área elabora un diagnostico situacional 
evaluando la vulneración de derechos y confeccionando en consecuencia 
posibles planes de actuación. En ello se incluyen solicitudes de informe 
y de intervención, vista de expedientes judiciales, mesas de trabajo con 
actores intervinientes, presentación de informes técnicos acompañados 
de sugerencias y aportes en función de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes. Paralelamente, se realizan intervenciones de monitoreo 
en instituciones vinculadas a la niñez, y acompañamientos terapéuticos 
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en las situaciones que el equipo técnico así lo evalúe.

•	 Investigación y aportes: Estudia la complejidad en materia de niñez y 
elabora en consecuencia producciones de conocimiento, presentación 
de trabajos técnicos en jornadas y congresos, y recomendaciones del 
Defensor del Pueblo. Ello a los efectos de aportar ideas, propuestas 
y conceptos que sumen al trabajo diario de todos los actores 
comprometidos con la niñez y la adolescencia.

b. Investigaciones y proyectos

- Programa de Acompañamiento Terapéutico. 

El Área de Niñez y Adolescencia de la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires, en desempeño de sus funciones y objetivos, recepciona 
presentaciones vinculadas a situaciones de vulneración de derechos de niños, 
niñas y adolescentes, evaluando la complejidad y las múltiples dimensiones 
que las atraviesan. 

En función de la experiencia de trabajo y vivencias registradas en los procesos 
de intervención, el área intenta aproximarse a un diagnóstico situacional 
del cual, entre otras variables a analizar, surge la dificultad de materializar 
estrategias de seguimiento y acompañamiento que perduren en el tiempo 
identificando inclusive las referencias y transferencias que se construyen en 
los mismos procesos. 

Sin intención de adentrarnos en esta oportunidad en la multiplicidad de causas 
y factores que promueven las mencionadas dificultades, que solo por enunciar 
algunas se ve atravesada por la precarización laboral, la escases de recursos, la 
deficiencias en materia de financiamiento en políticas de niñez, la intervención 
desde una lógica de emergencia, de dinámicas de trabajo que impiden pensar 
los abordajes en el encuentro con otros actores, etcétera, el equipo técnico 
del área, en consecuentes demandas de experiencias de acompañamientos, 
continuidad y sostenimiento de estrategias de intervención, se dispone a pensar 
y elaborar un programa que responda al ejercicio efectivo de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes y sus familias. En otros términos, evitar reproducir 
metodologías de intervención seleccionadas hasta el momento, donde el 
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diagnóstico situacional actual demuestra a las claras las fallas en materia de 
procedimientos, de exposiciones reiteradas y de la transición infinita por las 
instituciones del Estado que agotan y violentan.

En este entramado complejo y multidimensional, toma forma el Programa 
de Acompañamiento Terapéutico, sumándose al Área dicha figura, 
instrumentándose  de forma mancomunada con el equipo interdisciplinario, 
coordinando  y unificando  estrategias hacia una lectura integral y en 
consecuencia una propuesta de atención, contención y acompañamiento en 
el marco de la restitución y ejercicio de los derechos vulnerados de los niños, 
niñas, adolescentes y sus familias.                              

Es dable destacar que el Acompañamiento Terapéutico se cumplimenta 
como una intervención territorial, visibilizando e  identificando con claridad 
los elementos del tipo contextual, cultural, físicos, psicológicos, emocionales, 
económicos y vinculares que atraviesan las situaciones de vulnerabilidad, datos 
que actuarán como facilitadores al momento de analizar posibles y viables 
líneas de acción bajo una lectura más integral.

La importancia del Acompañamiento Terapéutico es relevante a partir 
del objetivo primordial que involucra las variables de empoderamiento y 
movilización que habilita el despertar de las capacidades y las motivaciones del 
niño, niña y/o adolescente y su grupo familiar, en el marco de una estrategia 
terapéutica que promueva su bienestar integral, que favorezca los vínculos 
familiares, comunitarios e institucionales, promoviendo hábitos saludables que 
acompañen los proyectos de una vida sostenible.

Desde el Área de Niñez y Adolescencia, durante el desarrollo de la primera etapa 
del programa, se identifica un caso testigo y, en función de la complejidad que 
revestiere el mismo, se valora y efectiviza la incorporación de la acompañante 
terapéutica María Fernanda Encina a la intervención. En términos materiales, 
se trabajó en principio con el grupo familiar en la apertura y aceptación del 
trabajo conjunto con la acompañante terapéutica, signado al respeto de las 
capacidades, motivaciones e intereses del mismo.

En función del desarrollo del programa, establecida como etapa piloto, 
se formaliza un balance en función de las fortalezas y debilidades de su 
implementación, a los efectos de perseguir mejoras y potencializar los 
alcances: se valora en principio la apertura, aceptación y potencialización del 
trabajo conjunto del grupo familiar con la A.T., continuando con la efectiva 
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articulación de los actores institucionales.

En tal sentido, el equipo técnico del Área de Niñez y Adolescencia, en conjunto 
con la acompañante terapéutica, consideran fundamental la continuidad y el 
sostenimiento del Programa de Acompañamiento Terapéutico, transitando en 
consecuencia nuevas experiencias de acompañamientos con otros casos en 
trámite ante el área. 

La intervención en territorio desplazada de la idea de urgencia, el 
seguimiento y acompañamiento en los procesos de intervención, articulando 
permanentemente con las profesionales del área, unificando criterios y 
coordinando las actuaciones, presenta una respuesta significativa al principio 
primordial del Interés Superior del Niño/a, que es el que determina y 
enmarca los procesos de intervención en función de respetar su derecho a 
ser escuchado/a, a ser tenido/a en cuenta, ser considerado no como objeto de 
prácticas institucionales, sino como sujeto de derechos.

- Expediente N° 6963. Carátula: Falta de vacantes en Hogares convivenciales. 
Investigación de Oficio.

Considerando que el Defensor del Pueblo, según lo establece la Ley 13.834 
en su artículo 12 “puede iniciar y proseguir de oficio o a petición del interesado 
cualquier investigación conducente al esclarecimiento de los hechos u omisiones de 
la Administración Pública, fuerzas de seguridad, entes descentralizados o empresas 
del Estado que impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, 
arbitrario o negligente de sus funciones. Pudiendo supervisar la eficacia de los 
servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas concesionarias”.

Que del mismo modo, se recibieron en esta Casa de Derechos numerosos 
reclamos, identificando en ellos deficiencias y omisiones en materia de 
protección, atención y acompañamiento de niños, niñas y adolescentes 
alojados en dispositivos convivenciales en el marco de medidas excepcionales 
de derechos (Art. 35 bis Ley 13.298. Medidas de Abrigo). 

Sobre este marco de referencia, y en el marco de la investigación del 
Expediente Nº6963, el Área de Niñez y Adolescencia incorpora la situación 
de vulneración de derechos que se presenta en lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires en su nota N° 11625-2013 
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en relación a: la falta de becas en hogares convivenciales, la carencia de 
dispositivos creados a los fines de protección de los derechos de la niñez y la 
adolescencia en el marco de “medidas de abrigo”, y el desactualizado monto 
y atraso en los pagos de las becas otorgadas por la Secretaria de Niñez y 
Adolescencia de la provincia.

Específicamente, el máximo tribunal provincial señala en su fallo que “…es 
deber del Estado adoptar las medidas de protección adecuadas en pos de restituir 
los derechos vulnerados de los niños, niñas y adolescentes implicados, en cuyo 
marco deben disponerse todas las medidas positivas que aseguren protección, con 
la celeridad que estos casos ameritan, todo lo cual hace a la debida diligencia y a 
la responsabilidad del Estado.”

Ello se enlaza íntimamente con la aplicación de la Ley 13.298, la financiación 
de la misma, los dispositivos y estrategias creadas a los fines de protección y 
asistencia integral de niños, niña y adolescente. 

En otras palabras, se considera que lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia como así también los expedientes N°3553/12, 5220/13, 1689/11, 
4288/13, 5881/14 y 9047/15 en tanto casos testigosse constituyen en 
muestra representativa de la situación de atención y protección de la Niñez y 
la Adolescencia en la provincia de Buenos Aires. 

De allí que el Equipo Técnico del área se dispuso estudiar e investigar la 
problemática, a los efectos de confeccionar un proyecto de recomendación, 
conforme a lo señalado en el artículo 27 de la Ley 13.834: “El Defensor 
del Pueblo puede formular con motivo de sus investigaciones, advertencias, 
recomendaciones, recordatorios de sus deberes legales y funcionales, y propuestas 
o sugerencias para la adopción de nuevas medidas”.

A los mismos fines, se incorpora al Expediente Nº6963 la investigación e 
Informe Técnico desarrollado por el Área de Niñez y Adolescencia respecto 
a las Unidades de Desarrollo Infantil (UDI) dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires. Dicha investigación 
y consecuente documento analiza la situación actual e integral de las 
mencionadas Unidades, arribando a las siguientes observaciones generales:

-Registro de un considerable excedente en el número de Niños, Niñas 
y Adolescentes con los cuales se trabaja, en relación a la cantidad 
de becas asignadas.
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-Desactualización del monto correspondiente a las becas.

-Aumento del monto correspondiente a cada beca, en detrimento de 
la cantidad de las mismas, percibiendo en consecuencia la misma 
cantidad de dinero que en años anteriores.

-Considerable atraso en el pago de las becas, lo cual repercute 
directamente en las condiciones integrales de atención. 

Paralelamente, se incorpora como avance un trabajo de investigación 
realizado en conjunto con los integrantes del Consejo Local de La Plata, que 
tuvo como objetivo generar un diagnóstico actualizado de la situación integral 
de los dispositivos convivenciales dependientes de la Secretaria de Niñez y 
Adolescencia (Oficiales y Conveniados) en territorio de la ciudad de La Plata. 
De los 22 Hogares Oficiales y Convenidos relevados, se han encontrado 
diversas situaciones de vulneración y/o violación de derechos, que se resumen 
en los siguientes puntos: 

•	 Incumplimiento del art. 16 de la ley 13.298 que establece que la 
Autoridad de Aplicación (Secretaria de Niñez y Adolescencia de la 
provincia de Buenos Aires) deberá: “Fijar las pautas de funcionamiento 
y de supervisión de los establecimientos y/o instituciones públicos 
y/o privados y/o personas físicas que realicen acciones de prevención, 
asistencia, protección y restablecimiento de los derechos de los 
niños” (inc. 9); 

•	 Vulneración del derecho a ser oído/a en los procesos de medidas de 
abrigo como así también del derecho a participar en los procesos en 
los cuales se toman decisiones que impactarán directamente sobre 
su vida;

•	  Desarticulación en el territorio con los efectores del sistema; 

•	 Demora del Organismo Administrativo en términos de definir 
estrategias para la revinculación de los niños, niñas y adolescentes 
con su familia de origen; 

•	 Adopción de medidas de abrigo en el marco de situaciones de violencia 
familiar donde resulta el niño, niña o adolescente victima excluido del 
hogar en incumplimiento con el art. 35 bis mencionado; 
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•	 Incumplimientos en los plazos de la medida viéndose los mismos 
ampliamente excedidos permaneciendo los niños, niñas y adolescentes 
alojados por varios años en los dispositivos convivenciales sin 
proyecciones de intervención;  

•	 Perpetuación de la lógica del desarraigo con niño/as de distritos que 
son trasladados lejos de sus familias y de sus centros de vida;

•	 Realización de traslados de manera irregular, desarticulada y sin 
documentación; 

•	 Pago de las cajas chicas a los hogares es irregular y sigue siendo el 
mismo monto que en 2012; 

•	 No se cuenta con el apoyo de Servicios Auxiliares de la Secretaria 
de Niñez en lo relativo al mantenimiento básico de las condiciones 
edilicias; 

•	 Falta de dispositivos de traslados que perjudica directamente la 
asistencia de los niños, niñas y adolescentes a espacios escolares, 
recreativos y de salud; 

•	 No existen programas de autovalimiento de jóvenes que cumplen 18 
años, evidenciando la falta de una política de egreso que les permita 
construir un proyecto de vida; 

•	 Libre ingreso a los hogares de personas ajenas a la institución. Esta 
irregularidad está relacionada o se esconde bajo la política de los 
voluntariados, que ha conllevado que cualquier persona ingrese a la 
institución a realizar taller y relacionarse con los niños y niñas allí 
alojados, exponiéndolos a posibles situaciones de riesgo.

El informe fue presentado con fecha 4 de diciembre de 2015 en el Centro 
Cultural Pasaje Dardo Rocha de la ciudad de La Plata, frente a referentes de 
Consejos Locales de diversos puntos de la provincia de Buenos Aires.

Asimismo, en el marco de la investigación y en virtud de los vínculos 
institucionales construidos se emitió solicitud de informe a la Comisión de 
Seguimiento del Tratamiento Institucional de Niños, Niñas y Adolescentes 
del Ministerio Publico de la Defensa, Defensoría General de la Nación. En 
respuesta, el organismo remitió copia de los últimos informes correspondientes 
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a los dispositivos convivenciales relevados por la nombrada comisión y que, de 
acuerdo a la información recabada, alojan niños, niñas y adolescentes de la 
provincia de Buenos Aires. De la lectura y estudio de los informes vinculados 
a los Hogares “Pelota de Trapo”; “Pewmafe Malén”; “Ruca Malén”; “CER”; 
“San José”; “La Casita”; “Familias de Esperanza” y “Resguardo de Fe I” 
perteneciente a la Asociación Civil “Familias de Esperanza”, surge en tanto 
deficiencias vislumbradas que los niños, niñas y adolescentes permanecen 
hasta por siete años en el dispositivo convivencial sin proyección de trabajo 
desde los organismos administrativos y judiciales; que asimismo perpetúa 
una desarticulación entre los efectores corresponsables, sumado a la falta 
de seguimiento y acompañamiento de las autoridades de aplicación, a las 
deficiencias en materia edilicia, de higiene y seguridad, y a la nula capacitación 
de los operadores que trabajan directamente con los niños, niñas y adolescentes 
alojados en los dispositivos convivenciales, sin dejar de mencionar la inminente 
necesidad de incremento de los mismos a los fines de brindar respuesta 
efectiva a la atención y al acompañamiento. 

Es dable destacar que en muchas ocasiones las medidas de protección 
enmarcadas en la Ley 13.298 responden en la práctica a un fin en sí mismo, 
invisibilizando su carácter de medio en tanto parte del proceso de restitución 
de derechos, y en tanto medida que permite y habilita el trabajo desde un 
lugar de protección donde los niños, niñas y adolescentes son sujetos activos 
de derecho, debiendo procurarse en toda decisión que los afecte, satisfacer su 
interés superior.

Lejos de ponderar la práctica de la “institucionalización”, el Área de Niñez y 
Adolescencia aboga por la construcción de verdaderos procesos de protección 
de derechos que involucren el refuerzo de los sistemas de apoyo a las familias, 
el fortalecimiento de las redes institucionales y territoriales, la optimización 
de los recursos existentes, la unificación de criterios y la coordinación de 
acciones entre los actores intervinientes, y el correcto funcionamiento de los 
dispositivos convivenciales creados a los fines de la protección una vez agotadas 
todas las instancias tendientes a la permanencia y refuerzo de los vínculos 
familiares y centro de vida. Ello en virtud del artículo 34 de la Ley 13.298 
que establece que: “Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección 
de derechos que tengan por finalidad la preservación y fortalecimiento de los 
vínculos familiares con relación a todos los niños. Cuando la amenaza o violación 
de derechos sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, carencias o 
dificultades materiales, laborales o de vivienda, las medidas de protección son 
los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso económico, con miras al 



448 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares”.

La presente investigación de oficio cuenta con proyecto de recomendación 
elaborado y elevado a las autoridades para su debida evaluación.

- Expediente N° 8650.  Investigación de Oficio.

Mediante comunicación con el Juzgado de Responsabilidad Penal Juvenil 
de Necochea en 2013, se ha solicitado intervención en los autos “Pueblas 
Alejandro Brian s/ Legajo de Ejecución”, causa que abordó la situación crítica 
en la que se encontraban los Centros de Contención de las ciudades de Bahía 
Blanca y Dolores. En virtud de ello, en nuestro organismo se iniciaron las 
actuaciones N°4553 y N°4529. 

En lo que respecta al período 2015, en el mes de abril, integrantes del área 
realizaron nuevo relevamiento en las instalaciones del Centro de Contención 
de Dolores, sito en calle Espora N°11, a los fines de actualizar la información 
sobre las condiciones integrales del mismo. 

El relevamiento se llevó a cabo en conjunto con el Secretario General a 
cargo de la Defensoría del Pueblo, Marcelo Honores, y el Secretario de 
Atención y Prevención contra la Violencia Institucional, Guillermo Gentile. 
Del monitoreo, y del espacio de entrevista sostenido con la responsable 
Celeste Passo Teisera, se obtienen observaciones vinculadas a: medio físico y 
alojamiento; lo/as jóvenes y la comunidad; personal; articulación institucional; 
alimentación; salud. 

En relación a ello, y en base a lo establecido por las Reglas de las Naciones 
Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, interesa 
resaltar la complejidad que trae aparejada que lo/as jóvenes alojado/as en el 
Centro de Contención de Dolores, encuentren sus centros de vida en distintos 
puntos de la Provincia, no resultando próximos al dispositivo de alojamiento. 
La variable distancia dificulta el contacto asiduo con el/la joven, no solo por la 
distancia en sí misma, sino por condicionamientos sociales, económicos y de 
organización familiar y laboral, que entran en juego y complejizan el escenario 
de vinculación y referencias familiares. 

Por todo lo expuesto, y en función del recorrido realizado en el marco de la 
tramitación de los Expedientes N°4553 y 4529, se evidenciaron situaciones 
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que podrían implicar vulneraciones de derechos de lo/as adolescentes alojado/
as en el Centro de Contención de la localidad de Dolores, motivo por el cual 
se dio inicio con fecha julio de 2015, a la presente investigación de oficio, en la 
cual el Defensor del Pueblo dispone investigar sobre la temática respecto del 
estado actual del Centro de Contención de Dolores, con el objeto de articular 
con la Secretaria de Niñez y Adolescencia medidas tendientes a regularizar la 
situación en cumplimiento a la obligaciones emanadas de la ley 13.298 y su 
complementaria 13.634, como así también a distintos tratados internacionales 
en lo referente al Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil. 

Corresponde informar que la presente investigación se encuentra en 
trámite, identificando y activando los actores corresponsables, estableciendo 
comunicaciones y diligenciando solicitudes de informe. 

- Expediente N° 8651. Iniciado por: Centro de Contención Valentín Vergara. 
Investigación de Oficio.

Habiendo tomado conocimiento de las deficiencias y falta de funcionamiento 
del Centro de Contención Valentín Vergara de la localidad de Bahía Blanca a 
través de los Expedientes N° 4553/13 y 4529/13, la Secretaria de Coordinación 
Jurídica y Técnica considera necesario instar la investigación de referencia a 
los efectos de evaluar la situación que atraviesan los organismos creados por 
Resolución 172/07 de la Secretaria de Niñez y Adolescencia de la provincia de 
Buenos Aires (Centros de Referencia, Centros de Contención, Centros de 
Recepción y Centros Cerrados) en materia de Responsabilidad Penal Juvenil. 

En relación a lo expuesto, el Defensor del Pueblo dispone investigar la temática 
respecto a la falta de funcionamiento del Centro, con el objeto de articular 
con la Secretaria de Niñez y Adolescencia medidas tendientes a regularizar la 
situación en cumplimiento a la obligaciones emanadas de les leyes 13.298 y su 
complementaria 13.634, como así también a distintos tratados internacionales 
en lo referente al Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil. 

Corresponde informar que la presente investigación se encuentra en pleno 
trámite, identificando y activando los actores corresponsables, estableciendo 
comunicaciones y diligenciando solicitudes de informe. 
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- Proyecto de Recomendación. Municipio de 9 de Julio. Servicio Local de 
Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

Visto el artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, la 
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires N° 
13.834, la CIDN, la Ley Nacional 26.061 de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley 13.298 de la Promoción 
y Protección Integral de los Derechos de los niños vigente en la provincia 
de Buenos Aires y sus Decretos Reglamentarios, la Ley provincial 14.568, y 
las referencias en materia de casuísticas que tramitan ante el Área de Niñez 
y Adolescencia bajo los siguientes números de atención: 74195, 86968, 
53972, 25819, y considerando que se han recibido en esta Casa de Derechos 
numerosos reclamos identificados como quejas y deficiencias del Servicio 
Local de Protección y Promoción de niños, niñas y adolescentes del municipio 
de 9 de Julio, tanto en materia de procedimientos como en la inexistencia 
de dispositivos de aplicación de medidas de protección de derechos (Art. 
35 bis Ley 13.298), el área propuso recomendar al municipio de 9 de Julio 
y a la Secretaria de Niñez y Adolescencia de la provincia de Buenos Aires la 
evaluación y la realización de un diagnóstico situacional con respecto a los 
dispositivos en materia de Niñez y Adolescencia en el mencionado territorio. 
Se propone recomendar asimismo fortalecer las acciones de seguimiento 
a partir de medidas de protección adoptadas como parte del plan de 
intervención, propiciando al mismo tiempo la construcción de sistemas de 
apoyo y acompañamiento a los familiares y referentes afectivos del niño, niña y 
adolescente, como así también el fortalecimiento del trabajo interdisciplinario 
implicando en el marco de la corresponsabilidad, la creación de nuevas e 
innovadoras estrategias de socialización y comunicación que permitan el 
debido acceso a la información y a los recursos existentes tales como ONG, 
organizaciones barriales, comunidad educativa entre otras, propiciando la 
construcción de sistemas de apoyo. 

De la misma manera este equipo sugiere que las medidas de protección 
excepcional (Art. 35 bis Ley 13.298), como último recurso, sean  realizadas 
acordes a la ley en función de dispositivos oficiales o conveniados que se 
encuentren regulados por la Secretaria de Niñez y Adolescencia de la provincia 
de Buenos Aires.

Todo ello sin dejar de considerar de suma importancia la rigurosa y permanente 
formación y actualización de los actores que se desempeñen laboralmente en 
la materia, a efectos de contar con profesionales idóneos y especializados en 
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la defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

Este proyecto de recomendación fue elevado a la Secretaria de Coordinación 
Jurídica y Técnica para su evaluación.

- Equipo Inter-área de intervención en situaciones de conflicto en el ámbito 
escolar. 

En atención a las facultades establecidas al Defensor del Pueblo por Ley 
13.834, el Equipo Inter-Área, conformado por la Secretaria General, 
Relaciones con ONG, Prensa, Comunicación y Diseño, Gestión e Inclusión 
Social y el Área de Niñez y Adolescencia, pretende analizar las situaciones de 
conflicto y expresiones de violencia que se presentan en el ámbito escolar. 

En este sentido, y como punto de partida, se promueve la reflexión acerca de 
estas situaciones de conflicto entendiéndolas como propias de toda relación 
social. La dificultad aparece cuando las expresiones de violencia se traducen 
en posibles respuestas ante dichas situaciones de conflicto. En la coyuntura 
actual, las violencias en las relaciones interpersonales atraviesan los diversos 
ámbitos sociales, como un hecho naturalizado tan consustancial a los individuos 
que apenas es posible visibilizarlo. Se instala como modalidad de vinculación 
con lo/as otro/as, donde los lazos sociales muchas veces quedan teñidos por 
expresiones de violencia en un entramado social complejo. Las situaciones 
de conflicto que cotidianamente se producen en los escenarios sociales y 
educativos muchas veces pasan inadvertidas o son negadas por los adultos 
responsables, quedando como consecuencia invisibilizadas, sin posibilidades 
de intervención. 

Sin embargo, dichas situaciones se visibilizan, una vez que han alcanzado 
expresiones de violencia que generan situaciones de riesgo, al no haber sido 
abordadas previamente. 

En este punto es que se considera fundamental realizar un trabajo de 
desnaturalización de las situaciones de violencia en el ámbito escolar, 
posicionados desde una perspectiva preventiva, en función de poder abordar 
las situaciones de conflicto previo al desencadenamiento de expresiones 
de violencia que pongan en riesgo el bienestar integral de los niños, niñas y 
adolescentes. 
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En diversas teorizaciones, acerca de la temática se tiende a estigmatizar, 
culpabilizar y “rotular” a los niños, niñas y adolescentes como “violento/as”, 
“conflictivo/as” u “hostigadore/as”, perdiendo de vista su condición subjetiva, 
sin miramiento por el motivo de sus acciones, sin establecer un espacio de 
escucha propicio que permita atender a lo particular de lo/as niños y niñas, y 
a aquello que lo/as aqueja. Abordar estas situaciones desde una perspectiva 
individualista, donde el/la niño/a sería considerado el “problema”, el “agresor” 
y quien debería ser apartado del grupo, contribuiría a colocar a la comunidad 
por fuera de esta forma de expresión de violencia en el ámbito escolar, y desde 
esa posición aceptar medidas represivas contra lo/as “agresore/as”. 

Contrario a ello, y entendiendo la dimensión social, histórica y cultural que 
atraviesa la problemática, este equipo aboga por una convivencia escolar 
pacífica, democrática y participativa, apostando a que es posible construir lazos 
de solidaridad, de respeto, de tolerancia e inclusión. No se trata meramente de 
vigilar, castigar y expulsar. El conflicto debe poder ser trabajado por el grupo 
de compañero/as, por lo/as docentes responsables, las familias y la comunidad 
en general, atendiendo a las formas de vinculación de lo/as niños, niñas y 
adolescentes, fortaleciendo el diálogo, promoviendo valores de respeto por 
el otro semejante y apostando a la posibilidad de construir una cultura de paz, 
una sociedad tolerante, inclusiva y con respeto por la diversidad. 

En atención a lo expuesto, sostenemos entonces que la escuela implica un 
proceso de enseñanza-aprendizaje destinada no solo a promover conocimientos 
y aprendizajes; sino también a desarrollar capacidades, actitudes y valores en 
un contexto de interrelación constante y permanente de sus miembros. 

Es importante reflexionar acerca de que las situaciones de conflicto pueden 
convertirse en una oportunidad para el diálogo, para trabajar con otros 
acerca de las diferencias. Una intervención temprana puede permitir el 
fortalecimiento de los vínculos generando soluciones pacíficas y evitando la 
aparición de expresiones de violencia. De esta manera, el problema no radica 
en el conflicto en sí, sino en su forma de respuesta. 

En dicha respuesta deben intervenir diversos actores responsables en 
la materia, quienes de forma mancomunada deben planificar, analizar y 
actuar, utilizando de manera eficaz y eficiente los recursos existentes. 
Las intervenciones deben de ser procesos activos que busquen la máxima 
participación de los actores (escuela, docentes, niños, niñas y adolescentes, 
familia, comunidad) para elaborar un plan de intervención conjunto y viable. Se 
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trata entonces de ver, escuchar, acompañar, fortalecer, optimizar los recursos 
existentes, diseñar e implementar nuevas estrategias, ante cada demanda y 
contexto particular, haciendo hincapié en que esas intervenciones deben ser 
pensadas para el conjunto los niños, niñas y adolescentes que participan de la 
comunidad educativa, entendiendo que no hablamos, desde esta perspectiva, 
de “víctimas” ,“victimarios” y “espectadores”, insistiendo en que las situaciones 
en que los niños, niñas y adolescentes se expresan a través de la violencia, no 
afectan a unos pocos, sino al conjunto de la comunidad. Reafirmamos que 
dichas situaciones de violencia no se constituyen en hechos aislados, sino que 
están atravesadas por un contexto social y complejo que merece y requiere ser 
analizado en el marco de la intervención. 

Sobre este marco de referencia, el equipo técnico del área participa 
activamente del Equipo Inter-Área que pretende analizar, estudiar y abordar 
desde una perspectiva de promoción y protección de derechos las complejas 
situaciones de conflicto en el ámbito escolar. 

En este marco se realizan actividades de intercambio, promoción y 
problematización con los equipos de orientación escolar, directivo/as y 
docentes de los establecimientos educativos, como así también con el resto 
de los actores corresponsables (familia y comunidad).  

Del mismo modo, parte de la planificación de actividades consiste en desarrollar 
espacio de taller con niños, niñas y adolescentes desde la perspectiva de 
promoción de sus derechos.

Como material de trabajo se cuenta con un Power Point, folletería, corto 
audiovisual, fundamentación técnica, protocolo de actuación, encuesta 
en tanto herramienta de recolección de datos. Todos ellos se encuentran 
socializados en el micrositio de la página web del Defensor del Pueblo.

El 14 de septiembre de 2015 se realizó una presentación ante el Dr. Claudio 
Crissio, Vicepresidente 1° del Consejo General de Cultura y Educación a los 
fines de poner en su conocimiento el amplio trabajo que viene realizando 
activamente y de forma sostenida y creciente el equipo interdisciplinario, a 
fin de que el Consejo General de Cultura y Educación evalúe la posibilidad de 
declarar dicho trayecto y proyecto como de “interés general”.

Específicamente, como avances en los meses consignados se amplía 
exponiendo que se encuentran en planificación nuevos dispositivos de 
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promoción y problematización destinados a docentes, auxiliares y familias. 

Asimismo, el Equipo Inter-área se encuentra proyectando recomendaciones 
tendientes a la incorporación de la temática de situaciones de violencias en 
contextos escolares dentro de las currículas de formación docente y auxiliar. 

En lo que respecta a capacitación, se organizó conjuntamente espacio de 
intercambio y formación sobre la temática con la Facultad de Psicología de la 
UNLP, dando inicio a una articulación institucional en la materia que plantea 
una continuidad de trabajo, especialmente con la Cátedra de Psicología 
Educacional, en tanto efectores corresponsables y especializados en la materia. 

- Investigación de Dispositivos Convivenciales en materia de Niñez y 
Adolescencia. Consejo Local La Plata.

Enmarcado en el “Convenio de Cooperación Técnica y Asistencia Recíproca 
entre el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y el Observatorio 
Social Legislativo de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires”, el Área de Niñez y Adolescencia se sumó activamente desde 
junio de 2015 a las actividades del Consejo Local de Niñez y Adolescencia de 
la ciudad de La Plata. Es dable destacar que los  Consejos  Locales  son  creados  
a  través  del Decreto 300/05 reglamentario de la ley Provincial 13.298, 
considerándolos órgano esencial del Sistema  de  Promoción  y  Protección  
Integral  de Derechos  de  los  Niños, Niñas  y  Adolescentes.

El  municipio  de  La  Plata, a  través de la Ordenanza N°10215 ha adherido 
a la ley 13298, por lo cual, a iniciativa de diversas organizaciones sociales, 
facultades, colegios profesionales y ciudadanos platenses, se crea en primer 
lugar la junta promotora para luego coordinar y conformar a fines de 2009 el 
Consejo Local de Promoción y Protección de Derechos de La Plata. 

Entre las competencias del Consejo Local se destaca la realización del 
diagnóstico de la situación de la infancia, la adolescencia y la familia, de la 
oferta de servicios y prestaciones, así como también de los obstáculos para 
acceder a los mismos a nivel territorial, particularizando en ésta oportunidad 
el monitoreo a las instituciones que alojan niños, niñas y adolescentes en el 
marco de medidas de protección de derechos. Nos parece importante señalar 
que la función de los miembros del Consejo Local de Promoción y Protección 
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Integral de Derechos del Niño es ad-honorem y considerada de interés 
público relevante.

Una de las acciones definidas desde el plan de acción del Consejo Local junto 
con el área, fue el relevamiento y confección del diagnóstico de la situación 
actual de los dispositivos convivenciales Oficiales y Conveniados que alojan 
niños, niñas y adolescentes en el marco de medidas de “medidas de abrigo” 
(Art. 35 bis Ley 13.298) en territorio de la ciudad de La Plata. 

- Investigación y participación en los espacios del Plenario y en la Comisión 
de Dispositivos Infanto-Juvenil. Salud Mental. 

El 30 de septiembre de 2015, representantes del área dan inicio a la 
participación en los espacios del plenario del Órgano de Revisión de la Ley 
Salud Mental (Ley 26.657). Según orden del día, se convocó especialmente 
la participación del área en el marco de  la propuesta del Observatorio Social 
Legislativo y de la UNLP de modificación de la Ley de Salud Mental para 
incluir la temática de Niñez y Adolescencia. 

En función de ello, en los espacios de debate e intercambio se propone la 
conformación de  la “Comisión de Dispositivos Infanto-Juvenil”, a los fines de 
construir un espacio plural que se desempeñan en el ámbito de la Niñez y la 
Adolescencia.

Una de las acciones planificadas en el marco de la Comisión fue la 
construcción de un documento consensuado y unificado de recolección de 
datos, documento que se encuentra a disposición de los actores a los fines de 
comenzar con la investigación que sostiene como objetivo el monitoreo de los 
dispositivos, abordajes y tratamientos de salud mental destinado a niños, niñas 
y adolescentes.
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c. Actividades

^ Charla sobre situaciones de violencia en contextos escolares en la localidad de Berazategui.

•Mesa de trabajo con actores institucionales del municipio de 9 de Julio:

En el mes de enero, y en el marco de la tramitación del Expediente N°5269 
y la Guía N°43567, integrantes del Equipo Técnico del Área de Niñez y 
Adolescencia, se presentaron en las instalaciones del Servicio Local de 9 de 
Julio. Allí, se mantuvo una reunión con el Subsecretario de Niñez, Adolescencia 
y Familia, el Dr. Luis Beraza, la Coordinadora del CPA de 9 de Julio, la Lic. 
Clementina Palazzo, la Coordinadora del Servicio Local, la Lic. Belén Valiña, 
del Equipo de atención de casos: la Abog. Soledad Diguardo, la Lic. en Trabajo 
Social Alba Atadía y el Lic. en Psicología Gastón Potrebica.

Se unificaron criterios y se relevaron procesos de intervención. Se realizó un 
acta acuerdo con compromisos asumidos.

•Expediente N°5881. Hogar Convivencial “La Quinta”, La Plata. Monitoreo 
y relevamiento institucional. 

En enero de 2015y en el marco de la intervención vinculada al expediente 
mencionado, representantes del área se presentaron en las instalaciones del 
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Hogar Convivencial “La Quinta”, de calle 19 y 527 de Tolosa, La Plata. En esta 
oportunidad, se desarrolló una mesa de trabajo con la Lic. Valeria Bahurlet 
y la referente Romina Morales, quienes forman parte de la Dirección según 
refirieron. 

Se dialogó, se unificaron criterios y se relevaron procesos de intervención en 
relación al expediente de referencia. El área informó además que, en el marco 
del relevamiento de Hogares Convivenciales de la provincia de Buenos Aires, 
se recorrieron las instalaciones, se indagó sobre metodologías y procedimientos 
de trabajo, tomando contacto asimismo con las jóvenes que allí residen.

•Mesa de trabajo con el dispositivo de Salud Mental “Casa Elina”, Hospital 
Elina de la Serna. Relevamiento del dispositivo y articulación institucional.  

En enero de 2015 y en el marco de la intervención desarrollada por el Área 
de Niñez y Adolescencia en función del Expediente N°7533 surge que la 
complejidad que reviste la situación de vulneración de derechos requiere 
del refuerzo y sostenimiento de los espacios de acompañamiento, escucha y 
contención. Por tal motivo se solicitó intervención en diciembre de 2014 y se 
estableció mesa de trabajo en  enero de 2015, con el dispositivo “Casa Elina”, 
a los efectos de pensar en conjunto la intervención, procurando generar un 
espacio terapéutico a través de la combinación de modalidades tradicionales y 
alternativas (talleres lúdicos, de arte, etc.) con los que cuentan, en función de 
cooperar y acompañar a la joven en cuestión en la diagramación de su proyecto 
vida, posibilitando el efectivo ejercicio de sus derechos. En dicho espacio se 
relevaron, en consecuencia, funciones y competencias del dispositivo, y se 
acordó articulación institucional. 

•Expediente N°5105. Municipio de Brandsen. Encuentro con actores del 
Sistema de Promoción y Promoción. Relevamiento de los dispositivos en 
materia de Niñez y Adolescencia. 

En el marco del relevamiento de los dispositivos en materia de Niñez y 
Adolescencia del municipio de Brandsen, el Equipo Técnico del área se 
presentó en dicho municipio para relevar dispositivos de taller para niños, niñas 
y adolescentes; el “Club de las Madres” que se constituye como un espacio 
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de reflexión grupal destinado a las mujeres y madres de familias vulnerables 
que asisten al Servicio Local y al Programa de Violencia familiar del Gobierno 
Municipal. Asimismo, a partir del relevamiento se tomó conocimiento de 
que Brandsen cuenta con Centros de Atención Infantil (CAI) y Guardería 
Municipal. Estos últimos, establecimientos destinados a generar un espacio de 
socialización secundaria para los niños desde 45 días de vida hasta los 5 años, 
que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad social. 

A su vez, se estableció espacio de entrevista en el marco del Expediente 
N°5105.

El relevamiento institucional respondió a la necesidad de idear planes de 
trabajo y estrategias en respuesta a las situaciones de vulneración de derechos 
de niños, niñas y adolescentes en territorio de Brandsen y en trámite ante la 
Defensoría del Pueblo. Se buscó identificar actores corresponsables, activar 
una intervención conjunta y optimizar recursos tendientes a la protección de 
los derechos. 

•Expediente N°7533. Convocatoria y participación en Audiencia de Prisión 
Preventiva. Juzgado de Garantías del Joven N°3 del Departamento Judicial 
La Plata. 

La Defensoría N°14 del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil convocó al 
Equipo Técnico del Área de Niñez y Adolescencia, a participar de la Audiencia 
de Prisión Preventiva que tuvo lugar el 2 de febrero del corriente en el Juzgado 
de Garantías del Joven N°3 del Departamento Judicial La Plata. La presencia 
del equipo se requirió con motivo de la intervención llevada a cabo desde esta 
Casa de Derechos en el marco del expediente N°7533. De allí que el Equipo 
Técnico del Área de Niñez y Adolescencia expuso el plan de trabajo en función 
del cual la Jueza interviniente resuelve otorgar arresto domiciliario a la joven 
en cuestión, comprometiéndose a materializar y dar continuidad al plan de 
intervención expuesto en articulación con el dispositivo Casa Elina y demás 
efectores corresponsables.

En el marco de un proceso judicial, se incorporó más tarde  la intervención 
del Centro de Referencia de La Plata. En este marco, se realizaron diversos 
espacios de encuentro, se historizaron las intervenciones, se unificaron 
criterios y se coordinaron acciones en el marco de la corresponsabilidad y de 
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las facultades asignadas. 

El 8 de abril de 2015 se realizó una mesa de trabajo con actores corresponsables 
en materia de niñez y adolescencia. Específicamente se contó con la asistencia 
y participación de la Secretaria de Salud del Municipio de La Plata, el Centro 
de Referencia de La Plata y referentes de la Dirección General de Cultura 
y Educación. Motivó el espacio realizar diagnóstico de la situación actual e 
integral, unificar criterios de intervención y coordinar acciones en el marco de 
la situación de vulneración de derechos que nos convoca. 

•Expediente N°6376. Municipio de Mar del Plata. Mesa de trabajo con 
actores del Sistema de Promoción y Protección. 

En el marco del expediente mencionado, se realizó en las instalaciones del 
Servicio Zonal de Mar del Plata, un mesa de trabajo con la participación de 
los siguientes efectores: Servicio Zonal de Mar del Plata (Ref.: Alejandra 
Germinario y Luciana Fernández), Servicio Local de Mar del Plata (Ref.: 
Gabriela Botora, Graciela Marx y Cecilia Fernández), Casa de Derechos 
de Mar del Plata (Ref.: Verónica Robelo) e integrantes del Área de Niñez 
y Adolescencia de la Defensoría del Pueblo. Se relevó la trayectoria de 
las intervenciones y se evaluó la situación actual. Asimismo, se articuló 
institucionalmente, a fin de trabajar en el marco de la corresponsabilidad.

Paralelamente, se realizó relevamiento Institucional en el Hogar Palestra: se 
recorrieron las instalaciones, se sostuvo una entrevista con la coordinadora de 
dicha institución, y se mantuvo un espacio de escucha con la niña, en el marco 
del Expediente N°6376.

•Guía N°88408. Mesa de trabajo con el Servicio Local de Romero.

Se realizó una mesa de trabajo junto a profesionales del Equipo Técnico del 
Servicio Local de Romero, integrantes del Centro Cultural Comunitario 
(Zona Oeste). Allí se trabajó sobre situaciones de vulneración de derechos 
de grupos familiares que se encontraban concurriendo al Centro Cultural 
Comunitario de la localidad de Romero. Se conformó una red de instituciones 
en el marco de la corresponsabilidad, que se comprometieron a realizar mesas 
técnicas mensuales, en función de trabajar de manera integral las situaciones 
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de vulneración de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.

•Participación en el Programa “La Hora del Defensor” de Radio Provincia.  

Optimizando las herramientas institucionales de promoción y difusión de 
derechos y temáticas que se abordan desde esta Casa de Derechos, el 8 
de abril de 2015, el Área de Niñez y Adolescencia expuso en la “Hora del 
Defensor” el denominado principio de corresponsabilidad, haciendo referencia 
a la metodología de trabajo en red y a la responsabilidad compartida de todos 
los actores en materia de promoción y protección de derechos de la niñez y la 
adolescencia.  

•Expediente N°5881. Monitoreo de Casa de Abrigo en . Zárate. 

El Equipo Técnico del Área de Niñez y Adolescencia realizó, en función 
de la Guía de Procedimiento Interno para el monitoreo de Instituciones 
Convivenciales elaborada por el área, nuevos espacios de relevamiento de la 
situación actual e integral del dispositivo Casa de Abrigo “Hogar Evita” de la 
localidad de Zarate, como así también de los niños, niñas y adolescentes allí 
alojados. En este sentido, se desarrolló paralelamente un espacio de trabajo 
con la Dra. Natalia Díaz, titular de la Asesoría de Menores e Incapaces del 
Departamento Judicial Zárate-Campana.

En el mes de junio se realizaron nuevos espacios de relevamiento de la 
situación actual e integral del dispositivo de Casa de Abrigo “Hogar Evita” 
de la localidad de Zárate, como así también de los niños, niñas y adolescentes 
allí alojados. En consecuencia se confeccionó informe técnico y situacional 
elevando el mismo a los actores corresponsables.  

•Expediente N°6399 y Guía N°45002. Mesa de trabajo con Servicio Local 
de Altos de San Lorenzo. Dirección de Niñez y Adolescencia del municipio 
de La Plata. 

Se realizó una mesa de trabajo en el Servicio Local de Altos de San Lorenzo, 
con la presencia de profesionales del Equipo Técnico del mencionado Servicio 
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y el Equipo del Área de Niñez y Adolescencia de la Defensoría del Pueblo. Allí 
se procede a trabajar sobre situaciones de vulneración de derechos de niños, 
niñas y adolescentes en el marco del expediente N°6399 y la Guía N°45002. 
Se dialoga, se unifican criterios y se relevan procesos de intervención. Se 
realizan acuerdos de articulación institucional, en atención al Interés Superior 
de los niños, niñas y adolescentes del grupo familiar.

•Jornada sobre Violencia. Saladillo:

La jornada «Violencia y escuelas, otra mirada sobre las infancias y juventudes» 
se desarrolló en el Teatro Marconi, y estuvo organizada por la Inspección de 
Educación Secundaria, Inspección de Psicología C. y P.S, en conjunto con 
la Defensoría del Pueblo y la Prosecretaría de Desarrollo Institucional de la 
Cámara de Diputados bonaerense. 

De la jornada participaron el secretario de Atención y Prevención de la 
Violencia Institucional de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires, 

Guillermo Gentile, Rocío Hubert, referente del área de Niñez y Adolescencia 
de la Defensoría del Pueblo y Martín Moreno, hijo del abogado laboralista 
Carlos Alberto Moreno, defensor de los trabajadores de Loma Negra, 
secuestrado y asesinado en 1977.También, el diputado provincial Walter 
Abarca; los concejales saladillense, Jorge Lenzi, Diego Yanson y Gustavo 
Di Battista; el prosecretario de Desarrollo Institucional de la Cámara de 
Diputados, Marcelo Leyría; el concejal de 25 de Mayo José Luis Canullan; y 
el secretario de Cultura de la Municipalidad, Aldo Catullo. Además estuvieron 
presentes miembros del portal Infojus, quienes hicieron entrega de una 
constitución a cada uno de los presentes. 

•1° Jornada de Niñez, Adolescencia y Juventud. Comisión de Niñez del 
Consejo Social de la UNLP. 

La misma tuvo lugar el 22 de mayo en el Rectorado de la Universidad 
Nacional de La Plata. Se generó un espacio de encuentro entre referentes 
en la materia promoviendo el intercambio de experiencias y realidades en 
los distintos territorios y ámbitos de trabajo. En esa línea, uno de los talleres 
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estuvo orientado a relevar cuales serían las necesidades y las problemáticas con 
que se encuentran quienes desde las organizaciones sociales y los proyectos 
de extensión de la mencionada universidad llevan adelante tareas con niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes.

•Jornada de Actualización del Nuevo Código Civil y Comercial. Colegio de 
Abogados de La Plata. 

En el marco de la aplicación del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, 
se realizó en mayo de 2015 un debate sobre: análisis, estudio y actualización 
de prácticas profesionales en pos de la aplicación del nuevo código. Tratándose 
en esta oportunidad dos temas fundamentales: persona humana y capacidad. 

•Participación en el Programa “La Hora del Defensor” de Radio Provincia. 

Optimizando las herramientas institucionales de promoción y difusión de 
derechos y temáticas que se abordan desde esta Casa de Derechos, el 10 
de junio de 2015, el Área de Niñez y Adolescencia expuso el Programa de 
Acompañamiento Terapéutico desarrollado por la profesional María Fernanda 
Encina. En el mencionado espacio radial se expuso sobre la importancia de la 
figura del acompañante terapéutico, haciendo referencia a metodologías de 
trabajo y fortalezas. 

•Queja N°106064. Monitoreo del Hogar “El Refugio”. 

En atención a la planificación de acciones diseñadas por parte del Equipo 
Técnico del Área de Niñez y Adolescencia en el marco de la tramitación de 
la queja de referencia, se procedió a realizar un relevamiento institucional al 
Hogar “El Refugio“ de la localidad de La Plata, sito en calle 29 entre 86 y 
87 (Altos de San Lorenzo), donde se alojan familias compuestas por adultos 
(hombres y mujeres) con niño/as y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

Según surge del requerimiento, dicha institución presentaría deficiencias 
en relación a las variables de personal, estructura edilicia, mantenimiento 
general, personal profesional y capacitado, sumado a las faltas administrativas 
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y de reglamentación, propiciando ello situaciones de riesgo y vulneración 
de derechos de quienes allí se alojan. El informe técnico fue puesto en 
conocimiento del Defensor del Pueblo. 

•Mesa de trabajo y articulación institucional con el Ministerio Público de la 
Defensa de la Nación.

En agosto de 2015, se llevó a cabo un espacio de trabajo en las instalaciones del 
Ministerio Publico de la Defensa, en presencia de la Dra. María Laura Folgar, 
Prosecretaria Letrada de la Defensoría General de la Nación, a cargo de la 
Coordinación de la Unidad de Letrados de Personas Menores de edad, art. 22 
de la Ley 26.657 (Salud Mental), representantes del Órgano de Revisión de 
la mencionada Ley junto al Área de niñez y Adolescencia. 

Se realizó una presentación institucional, se intercambiaron experiencias de 
trabajo y se establecieron acuerdos de trabajo conjunto, a los fines de evitar 
sobre-intervenciones y optimizar recursos en materia de protección de niños, 
niñas y adolescentes. 

•Intervención territorial en Bahía Blanca. Situaciones de Conflicto en el 
ámbito escolar. 

Con el objetivo de reflexionar sobre las situaciones de conflicto en el ámbito 
escolar y la necesidad de mantener una convivencia pacífica en el ámbito 
educativo, el equipo interdisciplinario de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires realizó una jornada sobre la temática en Bahía 
Blanca, durante septiembre de 2015.

En el encuentro, que tuvo lugar en el Salón Fundadores de la Universidad 
Nacional del Sur, representantes del Área de Niñez disertaron sobre los 
aspectos normativos y sobre posibles intervenciones para la prevención, 
detección y abordaje de la violencia escolar. 

De la jornada también participó el diputado provincial Marcelo Feliú, y 
directores de establecimientos educativos, ONG’s, referentes de área niñez 
y de discapacidad del municipio local y autoridades educativas provinciales.

Por otra parte, la Plaza Rivadavia fue el escenario donde la Defensoría 
del Pueblo ubicó una carpa para atender reclamos y consultas y brindar 
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información sobre las acciones que lleva adelante.

•Jornada “El trabajo infantil como vulneración de derechos. Construyendo y 
deconstruyendo prácticas”. Mar del Plata. 

Con la intención de reflexionar sobre la problemática del trabajo infantil y 
promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes, se desarrolló la 
jornada «El trabajo infantil como vulneración de derechos. Construyendo 
y deconstruyendo prácticas» organizada por la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, el Ministerio de Trabajo bonaerense, la Delegación 
Regional Mar del Plata, y la Comisión Provincial para la Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil (COPRETI), en el mes de septiembre de 
2015.

La jornada consistió en una charla-taller donde se reflexionó acerca de la 
problemática del trabajo infantil y adolescente, y se analizaron posibles 
intervenciones y articulaciones. Además, se desarrolló un intercambio de 
experiencias y conocimientos entre lo/as participantes, lo que dio lugar a la 
construcción de alternativas colectivas de prevención y visibilización de la 
problemática.

El encuentro estuvo coordinado por representantes del área de Niñez y 
Adolescencia de la Secretaría de Atención y Prevención contra la Violencia 
Institucional de la Defensoría del Pueblo, y además participaron representantes 
sindicales, ONG’S, asociaciones de fomento y vecinales y clubes deportivos. 

•Intervención territorial. Situaciones de Violencia en contextos escolares. 

Con el objetivo de reflexionar sobre las situaciones de conflicto en el ámbito 
escolar y la necesidad de construir y sostener una convivencia pacífica en el 
ámbito educativo, el equipo interdisciplinario de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires realizó una jornada sobre la temática en territorio 
de Berazategui, en el mes de octubre de 2015.

En el encuentro, que tuvo lugar en las instalaciones de la Municipalidad de 
Berazategui, representantes del Área de Niñez y del Equipo Inter-Área de 
abordaje de situaciones de conflictos en el ámbito escolar, disertaron sobre 
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los aspectos normativos, sociales, culturales y vinculares, y sobre posibles 
intervenciones para la prevención, detección y abordaje de las violencias en 
contextos escolares, como así también se expuso la modalidad y el contenido 
de los trabajos técnicos y audio-visuales con los cuales la Defensoría realiza 
actividades de promoción con niños, niñas y adolescentes. 

La jornada se desarrolló en presencia de los E.O.E. de los establecimientos 
educativos de Berazategui, junto con directivos y actores de las Áreas de 
Inspección de la Dirección General de Cultura y Educación.

Posteriormente a la disertación, se abrió espacio de consultas, intercambio de 
experiencias y concepciones, como así también se establecieron articulaciones 
de trabajo que permitirán nuevas actuaciones. 

•Jornada de Capacitación e Intercambio de experiencias: “Convivencia 
escolar, Lazo social y Ciudadanía”. 

Se convocó a la Titular de la Cátedra de Psicología Educacional, la Lic. Cristina 
Erausquin, para la realización de una jornada dirigida a directivos, docentes y 
Equipos de Orientación Escolar que conforman la comunidad educativa, en 
un marco de formación e intercambio.

En concordancia se planificó y se materializó una jornada de trabajo, 
formación y problematización sobre la temática en el mes de octubre de 
2015, convocando  a diversas instancias involucradas de la Dirección General 
de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, como lo son entre 
otros, los Equipos de Orientación Escolar dependientes de la Modalidad de 
Psicología Comunitaria y Pedagogía Social, docentes y directivos, ampliando 
la convocatoria a estudiantes de psicologías y agentes de la comunidad 
educativa.

Los ejes de trabajo rondaron por la formación docente en la tramitación 
del conflicto, la inclusión, la diversidad y calidad educativa, y convivencia y 
tensiones en escuelas, entre escuelas, familias y comunidades. 

La jornada fue presentada por la Dra. Mónica Bornia, coordinadora del grupo 
interdisciplinario sobre hostigamiento escolar de la Defensoría del Pueblo; 
Laura Recio, asesora coordinadora del área de convivencia de la modalidad 
de Psicología comunitaria y Pedagogía social de la Provincia; la Lic. Gabriela 
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Bavetti, profesora adjunta psicología evolutiva y Prosecretaria Académica de 
Psicología UNLP y Silvia Cardarelli, Inspectora Jefe del distrito La Plata.

•	Intervención territorial. Situaciones de Violencia en contextos escolares. 

En el marco de la planificación de actividades del Equipo Inter-Área de abordaje 
de situaciones de conflicto en el ámbito escolar, integrantes del Área de Niñez 
y Adolescencia desplegaron en las instalaciones de la Escuela de Educación 
Secundaria N°16 de la localidad de San Fernando, el dispositivo de promoción 
de derechos y problematización de situaciones de conflicto destinado para 
niños, niñas y adolescentes. En esta oportunidad, durante octubre de 2015, 
el taller de desarrolló en ambos turnos, proyectando asimismo el corto audio-
visual y generando espacios de escucha y de intercambio con los niños, niñas 
y adolescentes del mencionado establecimiento. 

•	Encuentro de Reflexión sobre Educación del Consejo Social de la 
Universidad Nacional de La Plata. (UNLP). 

La Comisión de Educación del Consejo Social, integrada por organizaciones 
sociales y sindicales, facultades y diferentes áreas de gestión de la UNLP, con-
vocó al Área de Niñez y Adolescencia a participar de un encuentro reflexivo 
con diferentes actores sociales interesados sobre líneas de trabajo vinculadas 
al fortalecimiento de la educación pública, el desarrollo de nuevos espacios 
de formación para todos los sectores de la comunidad y la incorporación de 
nuevas herramientas de trabajo que apunten a incluir niños, jóvenes y adultos 
en todos los niveles educativos y a fortalecer la Escuela Media. 

•	Jornada de trabajo sobre la situación de los niños y niñas que tienen a uno 
de sus progenitores alojados en unidades penales. 

La Dra. Eugenia Múgica, Coordinadora de la Oficina de Privadas de la 
Libertad del Defensor del Pueblo de la Nación convocó al equipo de trabajo 
de la Secretaría de Atención y Prevención de la Violencia Institucional a una 
Jornada de trabajo en la sede de la Defensoría del Pueblo de la Nación en 
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referencia a la situación de los niños que tienen a sus progenitores alojados en 
unidades penales.

El Dr. Guillermo Gentile junto a integrantes del Area de Niñez y Adolescencia 
fueron invitados a una mesa de trabajo en torno a la situación de lo/as niño/
as que se encuentran con al menos uno de sus progenitores en contexto 
de encierro. Al respecto, se analizó el informe “Invisibles: ¿Hasta cuándo?” 
realizado por el Church World Service (CWS) que informara que en la 
Argentina hay alrededor de 67.000 menores que tienen a al menos uno de 
sus padres preso. 

•	Jornada de Capacitación. “Violencia de Género. Su impacto en Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

Desde la Fundación Infancia convocaron al Área de Niñez y Adolescencia a 
participar de la Jornada sobre “Violencia de Género y su impacto en Niñas, 
Niños y Adolescentes” que se desarrolló el 2 de noviembre en el Colegio de 
Abogados de la Ciudad de La Plata.

Representantes del Área asistieron al espacio que dejó experiencias 
territoriales, modalidad de intervención y posibles estrategias tendientes a la 
protección de la mujer y de los niños, niñas y adolescentes.

•	Presentación del Libro “Políticas penales y políticas de seguridad dirigidas 
hacia adolescentes y jóvenes”.

La actividad organizada por el Instituto de Cultura Jurídica de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional de La Plata, 
estuvo coordinada por Silvia Guemureman y los panelistas Ángela Oyhandy 
(Directora del Observatorio de Políticas de Seguridad y Jóvenes. Comisión 
Provincial por la Memoria), Lic. Xavier Oñativia (Vice – decano de la Facultad 
de Psicología. UNLP) y elDr. Julián Axat.

•	Jornada de reflexión e intercambio: “Las defensorías específicas de niñez y 
adolescencia: de las leyes a la realidad”. 
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Con la organización de UNICEF Argentina y la Defensoría de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la provincia de Santa Fe, se desarrolló la Jornada de reflexión 
e intercambio que tuvo como objetivo el intercambio de experiencias sobre la 
creación de Defensorías específicas y su rol en la consolidación de los Sistemas 
de Protección y Promoción de derechos de niñas,  niños  y  adolescentes,  así  
como  también  la  reflexión  sobre  la  figura  del  Defensor  de  los Derechos  
de  las  Niñas,  Niños y  Adolescentes  para  velar  por  el  efectivo  respeto  de  
sus  Derechos consagrados en la Constitución Nacional, la Convención sobre 
los  Derechos  del  Niño  y  las  leyes nacionales y provinciales.

Como actividades específicas, y en el marco del programa, se inició con la 
presentación  del  Informe  2015  del  Observatorio  de  los  Derechos  de  
la  Niñez  y  la Adolescencia de la provincia de Santa Fe, siguiendo con la 
disertación “Perspectivas de Niñez en Argentina. La generación de información 
y conocimientos para la  incidencia  y  mejora  de  los  Sistemas  de  Protección  
y  Promoción  de  derechos  de  niñas,  niños  y adolescentes. Balance y 
aportes desde la mirada de UNICEF Argentina”, a cargo de Manuela Thourte 
(Especialista en Protección de Derechos, UNICEF Argentina) y Sebastián 
Waisgrais (Especialista en monitoreo y evaluación, UNICEF Argentina). 

Paralelamente, se desarrolló el taller: “La  niñez  y  adolescencia  en  las  
agendas defensoriales”, en tanto instancia  grupal  con facilitación a cargo de 
los equipos de la  Defensoría Provincial de Niñas, Niños y Adolescentes y 
el Observatorio de los derechos de la niñez y la adolescencia, continuando 
con un espacio destinado a las experiencias en la escucha y acompañamiento, 
promoción y monitoreo de los derechos de la niñez, finalizando con el taller: 
“Hacia la construcción de una agenda compartida”. 

En estos espacios de modalidad de Taller, el Área de Niñez y Adolescencia 
compartió la experiencia del Programa de Acompañante Terapéutico, 
proponiendo el desafío de pensar y re-pensar los dispositivos de escucha, las 
instancias de abordaje, y los escenarios y contextos que privilegien instancias 
de acompañamiento.

A partir del diagnóstico que surge de la Jornada, y con el fin de unificar 
miradas, contribuir a esclarecer y definir responsabilidades, se propusieron los 
siguientes desafíos para 2016:

- Generar acciones y políticas con respecto al embarazo de niñas y adolescentes, 
ya que según los índices están en  crecimiento de manera alarmante.
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- Promover el relevamiento de indicadores para la evaluación y monitoreo a 
nivel nacional junto a UNICEF que asumió el compromiso de evaluar cómo 
hacerlo.-

- Realizar nuevos espacios de encuentros, para afianzar el rol de las generando 
no solo acciones con capacidad de respuesta inmediata, sino también de largo 
plazo, bien coordinadas y articuladas.

•	Encuentro de Consejos Locales de Niñez y Adolescencia de la provincia 
de Buenos Aires. A 10 años de la Ley de Promoción y Protección de los 
Derechos de las Niñas/os y Adolescentes. 

Con la colaboración y la organización conjunta del Observatorio Social 
Legislativo, el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, y el Foro 
por los Derechos de Niños, niñas y Adolescentes, el 4 de diciembre de 2015, 
en la Sala Presidencial del Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha, se desarrolló 
el encuentro de los Consejos Locales de Niñez y Adolescencia de la provincia 
de Buenos Aires.

En el marco de la apertura, se dio a conocer el Convenio de Cooperación 
Técnica y Asistencia Recíproca entre el Defensor del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires y el Observatorio Social Legislativo de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, que habilitó una investigación 
conjunta entre el Consejo Local de la ciudad de La Plata y el Área de Niñez y 
Adolescencia de la Defensoría del Pueblo.

Durante la actividad, se puso en común el informe de la mencionada 
investigación vinculada al estado integral de los dispositivos que alojan niños, 
niñas y adolescentes en el marco de medidas de protección, y asimismo los 
distintos Consejos Locales de la provincia  exponen sus planes de acción, sus 
estrategias de visibilidad y las fortalezas de los organismos. 

Del encuentro participó el Observatorio Social Legislativo presentando el 
panel “Implicancias económicas y políticas para comprender el presupuesto 
destinado a niñez. Análisis del presupuesto 2016. Debate sobre la Ley de 
Financiamiento de Niñez”. 
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d. Casos relevantes

Expediente N°5105/13: 

Temáticas/Problemáticas identificadas: Vulneración de derechos de niños, 
niñas y adolescentes. Restitución de niños y niñas a la familia de origen. 
Procesos de revinculación. Delitos contra la integridad sexual. 

Gestiones realizadas: 

El área toma conocimiento a través de una presentación de la situación de 
vulneración de derechos vinculada a la joven S.F. En función de ello, y en el 
marco de lo establecido por Ley 13.834 se inicia la correspondiente investigación 
sumaria para procurar el esclarecimiento de los supuestos en que la queja se 
funda. En consecuencia, y en tanto metodología de trabajo, el Área de Niñez y 
Adolescencia inicialmente tomó pronto contacto con los actores corresponsables 
de la intervención. Allí se buscó unificar criterios y coordinar acciones de forma 
conjunta. 

La joven, en el marco de la causa caratulada “F. B. A. S/ Abrigo” que tramita 
ante el Juzgado de Familia N°4 del Departamento Judicial La Plata, solicitó la 
restitución de su hijo, el cual habría sido institucionalizado desde su nacimiento, 
bajo medida excepcional de protección de derechos con cumplimiento en el 
Hospital Zonal Especializado Dr. N.H. Sbarra de la ciudad de La Plata (Ley 
13.298 art. 35 bis medida de abrigo), la cual se creía vencida entendiendo 
que el plazo de duración máxima de la medida no podrá exceder los ciento 
ochenta (180) días. Vencido el plazo se debería proceder de conformidad con 
lo regulado por la ley 13.298. 

Es dable destacar que ello, a entender del área, sucede con un carácter de 
premura, en un contexto de falta de contención y acompañamiento por 
parte de los efectores corresponsables, que debieron brindar y disponer los 
mayores esfuerzos y los programas con los que disponen, a los efectos de 
empoderar a la joven y garantizar el derecho de su hijo a permanecer en su 
familia de origen, uno de los principios generales que establece la Ley 14.528 
en términos de “agotamiento de las posibilidades de permanencia en la 
familia de origen o ampliada”, evitando así la institucionalización. Si bien los 
fundamentos de la medida y las actas que constan en el expediente en relación 
a la manifestaciones de S. indican “acuerdos” en términos de “deseos” de la 
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joven, el equipo del Área de Niñez y Adolescencia entendió que no se habían 
hecho lugar a los tiempos subjetivos en los que la joven pudo poner en forma 
su deseo de maternar, tal como lo expresa la Lic. Tamara Cozzi en sus informes 
presentados en el expediente judicial.

En este sentido, según datos que surgen de la investigación y del relevamiento 
de intervenciones previas, la joven S. no habría accedido hasta el momento 
a ningún programa de acompañamiento a la crianza y fortalecimiento de la 
figura materna, sin desconocer que de la misma manera S. tampoco habría 
recibido atención y acompañamiento en tanto víctima de violencia y delitos 
contra la integridad sexual. Resultaba fundamental detenernos en ello ya que 
basándonos en lo expuesto por la profesional de Psicología Tamara Cozzi, quien 
oficiaría como profesional que habría llevado adelante un espacio terapéutico 
con la joven, “se confirma el deseo de S. de revinculación con su hijo” y agrega 
que “en el tiempo transcurrido desde su externación nunca dejo de considerar 
las posibilidades, tanto económicas como subjetivas, de poder ejercer su 
maternidad”. En consecuencia la licenciada “surgiere el establecimiento de 
una estrategia de revinculación con su hijo”.

En función de ello, el equipo que suscribe considera fundamental realizar 
especial hincapié a lo explicitado por la Lic. Cozzi, en tanto que se considera el 
espacio terapéutico como espacio privilegiado de análisis y problematización, 
exponiendo los deseos más intrínsecos, de los cuales la licenciada genera una 
lectura que fue debidamente expuesta en los informes presentados en el 
marco de la causa con fecha 13 de enero y 8 de abril de 2015, resultando ellos 
los más actuales en tanto devolución y evaluación del trabajo terapéutico. 

Priorizando el deseo de S. de ejercer su maternidad y el derecho de su hijo de 
sostener un vínculo con su mama, se insiste en la necesidad de que se dispongan 
entonces de espacios de acompañamiento y apoyo a la crianza, disponiendo 
de la creación de dispositivos creativos e innovadores que contemplen la 
complejidad de la situación en los términos de distancia, situación social y 
económica, y de la situación familiar, entendiendo que según relevamiento, 
S. no contaría con referentes familiares y afectivos que la acompañen en el 
ejercicio de su maternidad y en el desarrollo pleno de su proyecto de vida en 
tanto adolescente, lo cual no invalida de todas formas la capacidad y el deseo 
de la joven de ejercer plenamente su responsabilidad parental.

Resulta relevante reforzar esta complejidad mencionada, entendiendo que 
los episodios en donde se han visto fracasados los espacios de visitas, no 
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han estado vinculados a cuestiones de deseos o motivaciones, muy por el 
contrario, S. a pesar de su deseo de ver y vincularse con su hijo, se encuentra 
imposibilitada por: la falta de traslados, por el incumplimiento de vehículos 
destinados a dicho traslado asignados por el Servicio Local de Brandsen, por 
factores económicos al no contar con los recursos para costear el transporte 
público, y además por no contar con el acompañamiento designado para 
los mencionados espacios de visitas. Es por ello que este equipo consideró 
necesario y urgente que el equipo interviniente del Hospital N. Sbarra y 
todos los actores intervinientes visibilicen tal complejidad, contemplando el 
contexto integral que mencionamos más arriba, y por lo tanto evalúe que los 
fracasos de los espacios de visitas no se constituyen en impedimentos para el 
proceso de revinculación entre la joven y su hijo. 

Siendo todo ello solicitado oportunamente por S., el equipo consideró 
prioritario, en tanto derecho fundamental de los niños, niñas y adolescentes, 
que se garantice el derecho de S. a ser escuchada y fundamentalmente que su 
opinión sea debidamente tenida en cuenta. 

Es dable destacar además que, en palabras de la Lic. Cozzi, S. “no presenta, 
ni ha presentado ningún trastorno psicopatológico que impida la asunción 
de su función, siendo en cambio, problemáticas de relación intrafamiliar, las 
que, por el impacto afectivo, la sumieron en dichas dificultades. Se espera 
entonces que pueda gestionarse desde las instituciones correspondientes, una 
estrategia de revinculación que contemple la singularidad de la situación socio-
familiar y afectiva en las que transcurre la adolescente, haciendo lugar a los 
tiempos subjetivos en los que S. pudo poner en forma su deseo de maternar”. 
Entendiendo asimismo que “anteriormente el tema era motivo de angustia, 
interponiendo como mecanismo defensivo, la evitación. No podía soportar el 
visitarlo y no poder llevarlo con ella”. 

Actualmente, y evidenciando un claro fracaso e incumplimiento del plan de 
trabajo y de las estrategias establecidas en el marco de la medida de protección 
por parte de los actores institucionales, la joven S. continúa reclamando la 
restitución de su hijo B. 

En función del debido acompañamiento brindado desde esta Casa de 
Derechos, S. cuenta con las herramientas y la capacidad necesaria para afrontar 
satisfactoriamente su responsabilidad parental. Más aun, las condiciones 
afectivas, económicas y sociales acompañan favorablemente. 
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Es dable destacar que toda la información mencionada se obtuvo de un activo 
proceso de acompañamiento institucional, el cual fue y es ampliamente 
aceptado por la joven, la cual ha demostrado una actitud de predisposición y 
apertura al trabajo conjunto con los profesionales. 

En función de todo lo expuesto, y del contexto actual saludable y organizado 
en el que se desenvuelve S., el área no evalúa condicionamientos que impidan 
que se establezca el proceso de revinculación de la joven y su hijo. 

En resumen, el equipo técnico del Área de Niñez y Adolescencia realizó 
gestiones tendientes a la protección de los niños, niñas y adolescentes 
involucrados, en reclamo de la garantía del derecho a la permanencia en la 
familia de origen, el derecho al vínculo fraterno y al derecho a ser oído y que 
sus opiniones sean debidamente tenidas en cuenta. 

Como metodologías de intervención se generaron mesas de trabajo en 
territorio con la Dirección de Niñez y Adolescencia de la Municipalidad de La 
Plata, el Servicio Local de Brandsen, la ONG Las Mirabal, el Hospital Dr. Noel 
H. Sbarra de la ciudad de La Plata y el Hospital Dr. R. Gutiérrez. Asimismo 
se elevaron informes técnicos al Juzgado de Familia interviniente y Asesoría 
correspondiente al Departamento Judicial de La Plata, solicitando asimismo 
audiencia con la Jueza interviniente y la consecuente habilitación de la figura 
del Defensor del Pueblo como amicus curiae. 

En el marco de las gestiones y el acompañamiento, se incorporó al proceso 
de intervención el Programa de Acompañamiento Terapéutico, solicitando y 
coordinando asimismo con la figura del Abogado del Niño. 

Consideraciones: El caso expuesto ilustra a nuestro entender las deficiencias 
institucionales y las dificultades presentadas en los procedimientos 
fundamentalmente en materia de: derecho a ser oído, y refuerzo y 
sostenimiento de los lazos familiares. Los procesos de intervención se ven 
atravesados por falta de seguimiento y de conocimiento exhaustivo de la realidad 
con la que se trabaja, desdibujándose en consecuencia los ejes troncales que 
deben moldear las intervenciones. Como otro elemento observable podemos 
exponer que comprobado está que perpetúan lógicas disciplinarias, mandatos 
institucionales paternalistas, moralistas y prejuiciosos, en lugar de acuerdos, 
vínculos, acompañamientos y singularidad.  

En atención a todo lo expuesto, el equipo que suscribe entiende prioritario el 
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derecho de todo niño, niña y adolescente a la permanencia en su familia de 
origen o ampliada, el cual se constituye en uno de los principios generales de 
las normas vigentes en territorio de la provincia de Buenos Aires en materia 
de Niñez y Adolescencia. En este aspecto el Artículo 35 bis de la Ley 13.298 
establece que “Durante la aplicación de la medida, el organismo administrativo 
trabajará para la revinculación del niño, niña o adolescente con su familia de 
origen; evaluará la implementación de otras medidas tendientes a remover los 
obstáculos que impedían la debida protección de los derechos del niño, niña 
o adolescente; guardará de mantener la unidad entre hermanos; facilitará el 
contacto con la familia de origen y buscará la ubicación del mejor lugar para 
cada niño, niña o adolescente cerca de su domicilio”.

En concordancia, se considera fundamental que se arbitren los medios y 
mecanismos necesarios para la creación y materialización de procesos de 
revinculación familiar, en los casos que se estime, fundamentado ello en 
que resulta perjudicial para la estructura y desarrollo del niño permanecer 
institucionalizado, sin el debido vínculo con su familia de origen. 

Paralelamente, el equipo del Área de Niñez y Adolescencia concibe de vital 
importancia, en tanto derecho fundamental de los niños, niñas y adolescentes, 
que se garantice el derecho a ser oído, y fundamentalmente que las opiniones 
de los mismos sean debidamente tenidas en cuenta. La Convención de los 
Derechos del Niño, en su artículo 12 establece que “los Estados Partes 
garantizaran al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho a expresar su opinión en todos los asuntos que afecten al niño, en 
función de la edad y madurez del niño. Con tal fin, se dará en particular al 
niño oportunidad de ser escuchado, en todo proceso judicial o administrativo 
que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o 
de un órgano apropiado, en consonancia con las normas del procedimiento 
de la ley nacional”. Del mismo modo, la Ley Nacional 26.061 de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en sus artículos 
24 y 27, consagra el derecho de los niños, niñas y adolescentes a ser oídos y 
que su opinión sea debidamente tenida en cuenta. Más específicamente, el 
artículo 24 establece que “las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a: a) 
Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan 
y en aquellos que tengan interés; b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta 
conforme a su madurez y desarrollo. Este derecho se extiende a todos los 
ámbitos en que se desenvuelven las niñas, niños y adolescentes; entre ellos, 
al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar, científico, cultural, 
deportivo y recreativo”. 
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Desde allí, no quedan dudas acerca de que los niños, niñas y adolescentes 
debe ser escuchados cada vez que así lo peticionen, y fundamentalmente que 
se atienda a lo manifestado por ellos en función de sus deseos, demandas y 
motivaciones, ya que el derecho de ser oído/a no implica sólo ser formalmente 
escuchado/a, sino también implica tener conocimiento y participación activa 
en el proceso y en cada uno de sus actos y etapas, resultando una de las 
garantías mínimas del procedimiento. 

Expediente N° 6683/14: 

Temáticas/Problemáticas identificadas: Niños, niñas y adolescentes víctimas 
de violencia y delitos contra la integridad sexual. Medidas de protección.

Gestiones realizadas: El Área de Niñez y Adolescencia toma conocimiento a 
través de una presentación de la situación de vulneración de derechos vinculada 
a las niñas S. y L. En función de ello, y en el marco de lo establecido por 
Ley 13.834 según procedimiento, se inicia la correspondiente investigación 
sumaria para procurar el esclarecimiento de los supuestos en que la queja 
se funda. Se tomó pronto contacto con el Servicio Local de Promoción y 
Protección de Derechos (en adelante SLPPD) de Altos de San Lorenzo y con la 
Fundación PAPMAI de Quilmes, en tanto actores directos y corresponsables 
de la intervención. Allí se buscó unificar criterios de intervención y coordinar 
acciones de forma conjunta. 

Según surge del requerimiento, y según datos obtenidos de las comunicaciones 
con los actores involucrados, la EPB N°58 de La Plata, a la cual concurrían 
ambas niñas, detecta indicadores de una posible situación de violencias, malos 
tratos y torturas, y solicita en consecuencia la intervención del SLPPD. En 
función de dicha intervención, y mediante la actuación del Juzgado de Familia 
N°5 del Departamento Judicial La Plata, se habría adoptado una medida de 
protección que  se cumplimentaba a favor de sus abuelos paternos, localizados 
en Florencio Varela. Ello con respecto a la niña S., dictando asimismo una 
medida cautelar disponiendo restricción de acercamiento para el padre y la 
pareja de este.

Es dable destacar que con ellos convivía L.. En este aspecto, el equipo  se 
detuvo y repensó las intervenciones, en función de reevaluar la permanencia 
de L. con su padre y la pareja de este. Sin perjuicio de que los actores 
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intervinientes manifiestan no identificar indicadores de una posible situación 
de violencia respecto a L., el área consideró necesario profundizar y reforzar 
los espacios de escucha y evaluación, considerando que podría resultar  en una 
posible situación vulneración de derechos la permanencia de la niña en dicho 
espacio, que podría la niña ser víctima de las mismas situaciones de violencias 
y torturas que habría sufrido la hermana.

Otro de los elementos observables, y que emergen del requerimiento es que 
con 10 meses de antelación a la fecha de recepción del reclamo, las hermanas 
S. y L. no habrían tenido contacto, e inclusive desconocían la situación de 
cada una de ellas. Este aspecto obligó a pensar la posibilidad de generar desde 
la Defensoría del Pueblo, en compañía del resto de los actores, un espacio de 
encuentro entre las hermanas, evaluando primordial la posibilidad de reforzar 
el vínculo fraterno. En este sentido, se pensó conveniente la intervención del 
Juzgado de Familia N°5 del Departamento Judicial La Plata a cargo del Dr. 
Hugo Rondina, entendiendo que dicha complejidad ameritaba la tramitación de 
la situación y de los espacios de vinculación en el ámbito judicial, no centrando 
el trabajo en los órganos administrativos. Fundaba este posicionamiento 
considerar que el Sr. S. no resultaba permeable a sugerencias o colaboración a 
favor de los objetivos de la intervención, sino que por el contrario parecería que 
lo vislumbraría como una amenaza, reaccionando ante cualquier propuesta de 
forma agresiva y evasiva. Esta experiencia fue vivenciada por representantes 
del área, y de la misma formaba parte el Equipo Técnico Operativo del SL 
de Altos de San Lorenzo cuando realizó gestiones con el objetivo de reforzar 
el vínculo fraterno. Por ello, se consideró fundamental la intervención del 
Juzgado en función de la norma, entendiendo que se constituía en la única 
forma posible de que el Sr. S. respondiera, además de considerar que desde allí 
se cuenta con la estructura necesaria para responder debidamente y de forma 
cuidada a la protección de las niñas, ya que el Sr. S. por medida cautelar no 
podía aproximarse a la joven S. 

Por todo lo expuesto, y en el marco del plan de trabajo se sugirió: 

•	 Disponer espacios de evaluación psicodiagnóstica y psiquiátrica para 
el Sr. S. y su pareja; 

•	 Propiciar en función de L. espacios de escucha y evaluación 
psicodiagnóstica a través de técnicas proyectivas; 

•	 Generar pronto espacio de revinculación entre S. y L. en las 
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instalaciones del Juzgado.

Todo ello, a los efectos de confeccionar diagnóstico de situación actual e 
integral, delineando en consecuencia y de forma conjunta plan de intervención 
tendiente a la protección de S. y L.

Interesa resaltar lo consignado por el Centro PAPMAI en un informe 
recepcionado en esta Casa de Derechos con fecha 5 de enero de 2015,  
en el cual se expuso que “en las técnicas graficas se observan indicadores 
compatibles con niños que sufrieron maltrato. La niña ha logrado un vínculo 
terapéutico positivo, logrando verbalizar diferentes situaciones donde ella 
y en algunas ocasiones su hermana L., sufrieron maltrato físico, psíquico y 
emocional por parte del progenitor y su pareja”.

En consecuencia, se insistió que se debe pensar el plan de trabajo en relación 
a la urgencia de garantizar el vínculo fraterno entre S. y L., y paralelamente 
revisar la permanencia de L. con su padre y la pareja de este, entendiendo que 
existiría posible situación de violencia de la cual la niña L. seria víctima. 

Desde el Juzgado de Familia N°5 del Departamento Judicial La Plata, se  
realizaron entrevistas a cargo del cuerpo técnico, de todas las partes, inclusive 
de las niñas S. y L., disponiendo en consecuencia un régimen de visitas a favor 
del vínculo fraterno. 

En resumen, el equipo técnico del Área de Niñez y Adolescencia, en el marco 
de sus actuaciones, realizó gestiones tendientes a la protección de los niños, 
niñas y adolescentes involucrados, en reclamo por el respeto y garantía del 
derecho al vínculo fraterno y al derecho a ser oído y que sus opiniones fueran 
debidamente tenidas en cuenta. Como metodologías de intervención se 
generaron mesas de trabajo en territorio y articulación con el Servicio Local 
de Altos de San Lorenzo, la fundación PAPMAI de Quilmes y la Asesora 
interviniente. Asimismo se brindaron debidos espacios de escucha, atención y 
acompañamiento a las personas involucradas en la presentación. Entendiendo 
la complejidad que reviste el caso, se conformaron informes técnicos 
exponiendo posicionamientos y propuestas en función de la protección de las 
niñas del grupo familiar. Los mismos fueron elevados al titular del Juzgado N°5 
del Departamento judicial La Plata. En el marco del proceso de intervención, 
es dable resaltar asimismo que se articuló institucionalmente con la Defensa 
Pública en la tarea de restitución y garantía del ejercicio de los derechos de 
las niñas. El expediente se encuentra en trámite, realizando especialmente 
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seguimiento de la causa judicial. 

Consideraciones: El caso expuesto resulta un caso testigo en situaciones 
donde, dentro de un grupo familiar, se presentan vulneraciones de derechos 
vinculadas a malos tratos y/o delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes, frente a los cuales en muchas ocasiones las medidas de 
protección de derechos son tomadas para una parte del grupo, quedando por 
fuera otros niños, niñas y adolescentes que quizás por “evaluar otros recursos”, 
o por no contar con el recurso que les permita poner en palabras lo que les 
sucede, quedan invisibilizados del proceso de intervención. Corresponde 
insistir aquí en las caudalosas estrategias, técnicas y prácticas que existen a los 
efectos de garantizar el derecho a ser oído de los niños, niñas y adolescentes, 
entendiendo que no se trata sólo de ser formalmente escuchados, sino de saber 
leer actitudes, expresiones corporales y demás indicadores, que en principio 
nos conducirían a continuar investigando y profundizando la situación. 

Expediente N°8347/15: 

Temática/Problemática identificada: Familia en situación de vulnerabilidad.

Gestiones realizadas: se contactan desde el Instituto Nacional de DDHH 
y Defensor del Pueblo de Uruguay para solicitar el acompañamiento a la 
ciudadana uruguaya M. A., que debía presentarse ante la Justicia por restitución 
de hijo/as. La denunciante manifestaba encontrarse radicada desde enero 
de 2014 en la ciudad de Mercedes, capital del Departamento de Soriano, 
República Oriental del Uruguay. Ponía de manifiesto que anteriormente 
estuvo radicada en la Ciudad de Buenos Aires, conviviendo con quien era su 
conyugue, A. L. O., con quien tiene 3 hijos menores de edad. En enero de 
2014, M. A. presentó la tramitación para la autorización judicial de viaje con 
destino a Uruguay, por lo que se radicó allí, cambiando la residencia de sus 
hijos, sin haber obtenido la confirmación del padre. Según sus dichos, la causa 
principal de la separación y su posterior radicación, hubo sido por la situación 
de violencia doméstica que la denunciante estaría viviendo junto con sus hijos 
por parte de A. L. O. 

Por tal motivo surge el expediente que tramitó ante el Juzgado Letrado 
de Primera Instancia de Mercedes de 2° Turno, presentado por el A. L. O. 
solicitando la restitución de sus hijos ante el Tribunal de Familia N° 2 del 
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Departamento Judicial de Quilmes. Dicho tribunal proveyó de conformidad 
el 26 de septiembre de 2015, requiriendo la restitución al país de sus hijos. 

El Tribunal de Familia ordenó a A. que una vez que se encontrara en suelo 
argentino dispondría de 24 hs para comparecer ante el Tribunal de Familia de 
Quilmes. La fecha requerida para la presentación fue el 16 de junio de 2015, 
ordenándose que se hiciera a través del Instituto del Niño y el Adolescente del 
Uruguay en coordinación con su par argentino.

Como actuaciones primarias e inmediatas del área estuvieron la articulación 
con la Defensoría General del Departamento Judicial de Quilmes, que en 
función de la situación planteada informó que en principio, A. contaría con 
la debida asistencia letrada en la audiencia. Paralelamente, informó que la 
continuidad o no del patrocinio dependería de la decisión que adoptara A. 
en función de su lugar de residencia, pero que sin perjuicio de ello desde allí 
estaría garantizada la asistencia letrada.

Paralelamente, y realizando especial hincapié en los derechos de los niños, 
se estableció contacto con el Instituto Nacional de Derechos Humanos 
y Defensoría del Pueblo. Esta instancia puso de manifiesto que el Juzgado 
Letrado de Primera Instancia de Mercedes de 2° turno (Uruguay) habría 
respondido en función de sus competencias. Asimismo, en dicha comunicación 
se amplió la información de la situación actual e integral del grupo familiar, de 
las instituciones intervinientes (INAU, Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay) y se solicitó que enviaran a la brevedad la documentación pertinente. 

No obstante ello, y en respuesta a la especificidad del área, se consultó al 
referente sobre la posible existencia de situaciones graves de vulneración de 
derechos que pudieran poner en riesgo la integridad física y emocional de los 
niños por parte de los progenitores. 

En función de todo lo expuesto y en el marco de las actuaciones, el Área de 
Niñez y Adolescencia realizó con fecha 17 de junio el acompañamiento de  
A. y sus hijos, al momento de comparecer ante el Juzgado de Familia N°2 
interviniente.

En el marco del mencionado acompañamiento, se evidencia que los niños 
sostuvieron espacios de entrevista con la Jueza de Familia N°2, departamento 
judicial Quilmes, quien brindó debido espacio de escucha y contención atento 
al Art. 12 de la Convención Internacional de los Derechos del niño. Se hizo 
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presente asimismo, la Asesora de Menores e Incapaces. 

En atención a lo anteriormente explicitado y habiendo advertido sobre la 
complejidad de la situación, se solicitó la evaluación exhaustiva por parte del 
Equipo Técnico del Juzgado respecto de los niños y de los adultos responsables. 
Al mismo tiempo, se orientó a A. en materia de acceso a la defensa, brindándole 
referencias y datos de contacto con la Defensoría General del Departamento 
Judicial de Quilmes. Asimismo A. puso de manifiesto que contaba con un 
abogado particular a quien se acompañó desde el área  a lo largo del recorrido 
judicial y con quien se estableció contacto periódicamente para prestar 
colaboración. 

Por otra parte, el Área de Niñez y Adolescencia realizó gestiones tendientes 
a la protección de los niños, niñas y adolescentes involucrados brindando 
espacio de escucha, acompañamiento y generando articulación con la SENAF 
(Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia). 

En septiembre de 2015 el abogado de A. y su grupo familiar  informaron que 
el expediente judicial pasó al Juzgado de Familia N° 2 de Florencio Varela. A 
partir de aquí se realizó el acompañamiento a las audiencias.

En el transcurso del proceso judicial, A.  remplazó a su abogado. 

En la actualidad cuenta con el patrocinio de otro letrado, quien acompañaría 
a A. y su grupo familiar hasta la resolución del expediente judicial y obrando 
con el objeto de que pueda trasladarse definitivamente junto a sus hijos a la 
República Oriental del Uruguay donde contaría con el acceso a una vivienda 
digna, trabajo y dispositivos de salud y educación para sus hijos. 

En función de todo lo expuesto y según plan de trabajo del área se realizó, en el 
marco del debido seguimiento, la evaluación con los actores corresponsables 
(salud, educación, Juzgado de Familia y Asesoría de Menores e Incapaces 
interviniente), de la situación integral de los niños. Al mismo tiempo se sigue 
realizando el debido acompañamiento, facilitando el acceso a dispositivos de 
salud, educación, articulando al mismo tiempo con la Defensoría del Pueblo 
del Municipio de Quilmes, en tanto recurso territorial y con el Consulado de 
la República Oriental del Uruguay.          

Como Área de Niñez y Adolescencia, proponemos realizar el seguimiento del 
proceso judicial y el acompañamiento del grupo familiar haciendo foco en el 
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interés superior del niño. 

Consideraciones: En el caso expuesto se observa cierta falla en el sistema 
de sistematización y entrecruzamiento de datos. Esto podría vislumbrarse 
específicamente en las denuncias transpuestas realizadas  tanto por  A., quien 
dio inicio a la queja como del padre de los niños, que obstaculizaron el proceso 
judicial y la resolución del mismo, retrasando los tiempos y no favoreciendo 
al grupo familiar. Asimismo, y a partir de la observación de varios casos,  los 
tiempos judiciales son en demasía extensos, y en algunos de ellos que implican 
situaciones sumamente complejas la demanda de resolución es prácticamente 
inmediata.

Expediente N°8608/15:

Temáticas/Problemáticas identificadas: “Secuestro parental” (Impedimento 
de contacto. Búsqueda de paradero).

Gestiones realizadas: Se recepcionó una presentación de M.J.A., residente del 
partido de Necochea. De su requerimiento surgía la posible vulneración del 
derecho de su hijo T., de 5 años de edad, en tanto que su madre de nacionalidad 
dominicana habría abandonado el hogar familiar sin poder identificar nuevo 
espacio de residencia, y no favoreciendo en consecuencia el vínculo padre-
hijo.  

En el marco del proceso de investigación facultado por Ley 13.834, del 
contacto con los actores intervinientes y de la documentación que obra en el 
expediente de referencia, surgía además la denuncia de una posible situación 
de violencia de género perpetrada por M.J.A., teniendo como víctima a la Sra. 
de origen dominicano, y constituyéndose ello en el fundamento del abandono 
del hogar familiar.

Del proceso de intervención surge la denuncia que realizada por M.J.A. 
frente al Juzgado de Paz de San Cayetano, partido de Necochea, bajo la 
figura de “secuestro parental”, dando luego intervención a la Fiscalía N°1 del 
mencionado partido. 

En el marco de la identificación de actores responsables, el área de Niñez y 
Adolescencia estableció contacto con el Consulado de Republica Dominicana, 
con el Juzgado de Familia N°2 de Necochea donde tramitaría paralelamente 
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un pedido de tenencia iniciado por M.J.A., y con la Asesoría de Menores e 
Incapaces correspondiente. Ello a los fines de conocer sus actuaciones, y en 
consecuencia y de forma primordial, la situación actual e integral del niño T., 
propiciando la coordinación de las actuaciones que estimen corresponder. Se 
mantiene paralelamente comunicación permanente con el M.J.A. brindando 
debidos espacios de escucha y orientaciones en materia de niñez. 

Actualmente, y por gestiones que habría realizado el M.J.A. de forma 
privada y paralela a las gestiones judiciales, se habría localizado el paradero 
del niño T., retomando pronto contacto con su padre. Al presente, el niño 
sostendría vínculo favorable con ambos progenitores, asistiría a espacios de 
acompañamiento terapéutico y estaría debidamente escolarizado en nivel 
inicial. El expediente se encuentra concluido en términos de gestiones por 
parte del Área de Niñez y Adolescencia. 

Consideraciones: El caso interesa ser descripto a los efectos de identificar, en 
tanto caso testigo, las deficiencias del Sistema Judicial, en tanto dilaciones 
y omisiones de garantías mínimas del procedimiento y de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes. Específicamente interesa resaltar la falta de 
espacios de escucha destinados a niños, niñas y adolescentes, y el debido 
respeto del principio del Interés Superior. 

Asimismo se registra la falta de orientaciones e información brindada a lo/
as habitantes de la provincia de Buenos Aires que se acercan a los estrados 
judiciales a realizar una denuncia y en consecuencia presentar la posible 
comisión de un delito y la posible vulneración de uno o varios derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 

Paralelamente, resulta relevante exponer la falta de respuesta y dificultosa 
articulación que en el general de las intervenciones se presentan respecto al 
Sistema Judicial. 

Expediente N°7273/14: 

Temáticas/Problemáticas identificadas: Situación de vulneración de derechos 
del grupo familiar. Salud y protección Integral. 

Gestiones realizadas: A partir de la recepción de posibles situaciones de 
vulneración de derechos que el Área, en el marco de la Ley 13.834 del Defensor 
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del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, trabaja a fin de dar respuestas 
holísticas a las problemáticas planteadas considerando la interdependencia 
de los derechos humanos, el equipo del Área de Niñez y Adolescencia tomó 
intervención desde julio de 2015, a partir de una presentación realizada por 
integrantes del Equipo de Extensión del Taller de Alimentos de la Facultad de 
Ciencias Exactas, quienes solicitan intervención frente a una posible situación 
de vulneración de derechos de los niños y niñas del grupo familiar conformado 
por N.S (26 años de edad), su esposo E.N. (34 años) y sus 5 hijo/as, en cuanto 
a salud y protección integral. Según lo relevado, la N.S. no cuenta con obra 
social, ni se despliega en actividades laborales, siendo el sustento familiar la 
Asignación Universal por Hijo y el trabajo del padre en una cooperativa del 
municipio. Se visualizó una compleja situación de vulnerabilidad de los niños y 
niñas respecto a su salud, alimentación y vivienda, como asimismo dificultades 
en el ejercicio del rol materno. Es a partir del relevamiento de los dispositivos 
de salud y educación intervinientes (Centro de Salud N°8 y Escuela N°532) 
y en función de los informes solicitados y reuniones realizadas, que surgieron 
evaluaciones donde los profesionales describen a  N.S. como una madre con 
compromiso en estas áreas en cuanto a la asistencia responsable de lo/as 
niño/as a la Escuela N°40, como así también al centro de salud, pero con 
preocupantes internaciones de sus hijo/as por problemas de desnutrición 
en el primer período de crecimiento. El Servicio de Atención Temprana se 
encontraba desde hacía tiempo trabajando con N.S. y sus hijo/as. En función 
de la complejidad de la situación, se determinó necesaria la incorporación del 
Programa de Acompañamiento Terapéutico dependiente del Área de Niñez 
y Adolescencia de la Defensoría del Pueblo con la finalidad de identificar con 
mayor claridad los elementos que definen la situación. Dicho programa releva 
la situación con observaciones específicas definiendo junto a los efectores 
intervinientes, Centro de Salud n°8, Escuela N° 32, Equipo de Estimulación 
Temprana, CAP y Servicio Local de Altos de San Lorenzo, la necesidad de 
evaluar a la madre dentro de un Servicio de Salud Mental, a fin de dilucidar un 
diagnóstico certero frente a conductas disfuncionales observadas. A efectos 
de cumplimentar dicho objetivo, se concretó una reunión con el Dr. Massa del 
Hospital Gutiérrez quien conforma la junta evaluadora de los certificados de 
discapacidad. El mismo orienta y sugiere establecer contacto con la Dra. Silvia 
Da Silva, Jefa del Servicio de Salud Mental del Hospital, quien se encuentra 
a cargo de  la evaluación profesional previa a la obtención del certificado de 
discapacidad. Dicho trámite fue evaluado como un facilitador al acceso a la 
salud, favoreciendo una atención integral necesaria para el grupo familiar.
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Consideraciones: En dicha coyuntura, se evalúa como indispensable el 
establecimiento de redes territoriales donde los diversos efectores acompañen 
a los niños, niñas y adolescentes y sus grupos familiares para hacer efectivo el 
despliegue de sus derechos fundamentales, permitiéndoles alcanzar un grado 
de mayor  autonomía. Ello se visualiza en un sin número de presentaciones 
como la dificultad de los efectores de estar encontrándose en un plan en 
común tendiente a la protección de los derechos, generando un trabajo aislado, 
puertas adentro, e inhabilitando la interdisciplinariedad. Abogamos entonces 
por intervenciones en red, en el marco de la corresponsabilidad, optimizando 
recursos y estrategias. 

Expediente N°9568/15:

Temáticas/Problemáticas identificadas: Vulneración de derechos de niños, 
niñas y adolescentes. Acceso a la salud. Desarticulación de gestiones y 
estrategias de actores intervinientes. 

Gestiones realizadas: 

 El equipo del Área de Niñez y Adolescencia tomó intervención desde julio 
de 2015 de una presentación realizada por una vecina del barrio Villa Elvira 
de la localidad de La Plata, quien manifestó que el niño O. C. se encontraría 
en desfavorables condiciones de salud, específicamente vinculadas a su 
alimentación. integrantes del área comenzaron a recabar datos en función 
de conocer el contexto del niño y su grupo familiar, brindando espacio de 
escucha en su domicilio particular. Ello a los efectos de elaborar diagnóstico 
situacional que permitiera idear un plan de acción en consecuencia, con bases 
en lo facultado por Ley 13.834. 

En función de ello y en una primera instancia, se acudió al establecimiento 
educativo N°59, donde concurriría el niño. En el mismo se llevó a cabo una 
reunión con el Equipo de Orientación Escolar, en la cual se arribó a que el 
niño no presentaría una problemática a nivel educacional ni comportamental. 
A partir de allí, y en el marco de un diagnóstico aproximado, indicando una 
vulneración específicamente del derecho a la salud, se convocó la intervención 
de los actores corresponsables en la promoción y protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes a través de una mesa territorial  conformada 
por: Establecimiento Educativo N°59 y Centro de Salud N°35, sumándose 



485SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

la ONG 30 de octubre, Servicio Local de Villa Elvira, Hospital de Niños “Sor 
María Ludovica” y el Hospital “Dr. Noel H. Sbarra”. Finalmente, y a pesar de 
la amplia convocatoria, se contó con la presencia de la ONG mencionada, 
representantes de la Escuela N°59 y del Centro de Salud N°35, con los cuales 
se unificaron criterios y se coordinaron acciones tendientes a la restitución de 
los derechos fundamentales del niño. 

Del proceso de intervención se observó un trabajo articulado entre las 
instituciones corresponsables, específicamente entre el Hospital y la Unidad 
Sanitaria. No así con el Servicio Local correspondiente, que no habría 
realizado debida intervención y seguimiento en el caso de referencia. Es por 
ello que se consideró oportuno, priorizando el ejercicio de los derechos del 
niño O.C., prestar intervención desde la Defensoría del Pueblo generando 
estrategias y acciones que favorecieron espacios de escucha destinados a los 
referentes familiares y la articulación permanente con el resto de los actores 
intervinientes. El expediente de referencia se encuentra en pleno trámite 
realizando el debido seguimiento. 

Consideraciones: En el marco de la tramitación, se evidenció la falta de 
articulación y acompañamiento por parte del Servicio Local en tanto actor 
corresponsable, identificando una seria dificultad en el sostenimiento de 
acciones de seguimiento según lo establece la ley N° 13298. De esta manera 
se genera un trabajo aislado, anulando la posibilidad de un plan de intervención 
sostenido y articulado desde las diferentes perspectivas. 

Asimismo, cabe destacar que los referentes territoriales en materia de salud  
han intervenido oportunamente con el objeto de mejorar las condiciones 
nutricionales del niño, implicando ello su bienestar integral y el ejercicio de 
sus derechos fundamentales. 

Consideramos entonces de vital importancia, y  en tanto denominador común 
de la generalidad de las intervenciones, generar un trabajo articulado en el 
marco de la corresponsabilidad, unificando criterios y estrategias desde las 
diferentes disciplinas y dependencias que habiliten el favorecimiento de la 
coordinación de las intervenciones y la optimización de los recursos disponibles. 
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Expediente N°6376/14:

Temáticas/Problemáticas identificadas: Guarda adoptiva. Discapacidad. Salud 
y protección Integral. 

Gestiones realizadas: Se presenta en la Casa de Derechos de Mar del Plata la 
Sra. B., manifestando que desde 2008 posee la guarda con fines de adopción 
de una niña de 11 años de edad. La adopción tramitaba ante el Tribunal de 
Menores Nro. 1, del Departamento Judicial de Mercedes. El establecimiento 
educativo (Escuela Especial de Ciegos 504 de Mar del Plata) al cual concurriría 
la niña desde mayo de 2014, identificó una posible desnutrición, evidenciando 
la necesidad de revertir de manera urgente este estado de salud a través de 
los actores y dispositivos adecuados en esa materia. En tanto establecimiento 
educativo, citan a la guardadora, quien habría expuesto determinados 
mecanismos de alimentación que no resultaron clarificantes al equipo escolar, 
ampliando que la niña no recibiría líquidos por prescripción médica y que la 
desnutrición padecida sería crónica. 

Acto seguido, referentes de Niñez y Adolescencia de la Municipalidad de 
Gral. Pueyrredón, habrían materializado la institucionalización de la niña 
en el Hogar Palestra de Mar del Plata, desde los primeros días de junio de 
2015, evidenciando una posible vulneración de derechos de la niña bajo el 
cuidado de la familia guardadora. La medida de protección adoptada se habría 
materializado sin la debida articulación con el organismo judicial que llevaría 
adelante el procedimiento de guarda con fines de adopción, excediéndose 
en sus funciones el organismo administrativo de promoción y protección de 
derechos de niños, niñas y adolescentes.

A partir de la presentación realizada por la guardadora el 5 de junio de 2014 
ante la Defensoría del Pueblo, el Área de Niñez y Adolescencia inició la 
investigación correspondiente habilitada por Ley 13.834.En el marco de las 
actuaciones, se desarrolló un espacio de entrevista con la Sra. B, identificando 
paralelamente a los efectores intervinientes, a saber: Juzgado de Familia N°6 
de Mar del Plata, Escuela Especial de Ciegos N°504, Servicio Zonal de PPD 
de Mar del Plata, Servicio Local de PPD de Mar del Plata, Hogar Convivencial 
Palestra. Acto seguido y con fecha 9 de febrero de 2015, el equipo realizó 
intervención territorial en la ciudad de Mar del Plata, efectuando propuestas de 
trabajo y relevamientos institucionales, brindando inclusive espacio de escucha a 
la niña dentro del dispositivo convivencial. En el proceso de intervención se contó 
con la participación de la Casa de Derechos de Mar del Plata. 
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Finalmente, y como resultado de las mesas de trabajo realizadas y de los 
acuerdos institucionales celebrados con el principio rector del Interés Superior 
del Niño, se dispusieron nuevos espacios de vinculación de la niña con la familia 
guardadora, realizando nuevas y actualizadas evaluaciones.

Considerando que se encontraría activado debidamente el Sistema de 
Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, y 
evaluando los alcances obtenidos de las gestiones del área, se encuentra 
realizando el debido seguimiento. 

Consideraciones: En el caso se observa la falta de seguimiento de lo 
establecido por Ley Provincial de Adopción N°14.528, la cual entre otras 
cuestiones de procedimientos, establece como principios generales el Interés 
Superior del Niño; el respeto por el derecho a la identidad; el agotamiento 
de las posibilidades de permanencia en la familia de origen o ampliada; la 
preservación de los vínculos fraternos, priorizándose la adopción de grupos 
de hermanos en la misma familia adoptiva o, en su defecto, el mantenimiento 
de vínculos jurídicos entre lo/as hermano/as, excepto razones debidamente 
fundadas; el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído/a y a que su opinión 
sea tenida en cuenta según su edad y grado de madurez, siendo obligatorio su 
consentimiento a partir de los diez (10) años. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos siguientes, el Juez deberá oír al niño, niña o adolescente 
cada vez que éste o ésta lo soliciten. En la misma línea, el derecho a no ser 
discriminado/a y el derecho a conocer sobre su historia filiatoria de origen, 
como garantías mínimas del procedimiento. 

Se pretende un cambio de paradigma donde los niños, niñas y adolescentes 
sean lo/as protagonistas de sus proyectos de vida, y se constituyan en parte 
activa del proceso de toma de decisiones que se adoptarán en relación al 
mismo. En función de ello, la Ley Provincial 14.528 hace referencia a que 
el lineamiento en materia de adopción ya no estaría centrado en la persona 
o grupo familiar que desea adoptar a un niño o niña, en términos de sus 
motivaciones y demandas, sino que se acompañaría a que ese niño, niño o 
adolescentes se vincule con un grupo familiar que responda debidamente a su 
protección y contención en función de los deseos y motivaciones del niño o 
niña, respetando sus referencias, sus lazos saludables construidos, su historia y 
el contexto en el cual ese niño, niña o adolescente se desarrolle.
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e. Estadística

 A.12. Actuaciones en materia de violencia institucional

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

La Secretaría de Atención y Prevención de la Violencia Institucional de la 
Defensoría del Pueblo centra su atención en aquellos casos donde el uso 
arbitrario o ilegítimo de la fuerza es ejercido por las propias reparticiones del 
Estado, ya sea por acción u omisión. El concepto de violencia institucional 
es amplio y contempla diversos ámbitos que van desde centros de salud y 
acogimiento, hasta dependencias policiales o de internación para chico/as en 
conflicto con la ley penal.

Dentro de las funciones del área se destacan: 
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•	 Velar por el cumplimiento de las normas que reconocen y reglamentan 
los Derechos Humanos.

•	 Impulsar la creación o modificación de leyes que tiendan a la plena 
protección de los Derechos Humanos.

•	 Difundir y promover una cultura respecto de los Derechos Humanos, 
a efectos de instruir sobre la verdadera competencia y alcance 
de la actuación de la Defensoría del Pueblo, ante la existencia de 
organismos oficiales. 

•	 Fomentar la relación de redes institucionales para el pleno ejercicio 
de los Derechos Humanos y que las personas tengan de ese modo un 
acceso rápido ante la violación sufrida por parte de las autoridades. 

•	 Intervenir ante la queja o de oficio en situaciones que puedan vulnerar 
los Derechos Humanos de personas o grupos. 

•	 Asistir al reclamo de las víctimas de violaciones, recepcionar las 
denuncias y en su caso formular las denuncias correspondientes contra 
las autoridades u organismos públicos que lesionen los derechos, en el 
marco de la ley 13.834.

•	 Elevar informes periódicos al Defensor del Pueblo respecto de las 
denuncias recibidas, la calificación y clasificación de violaciones ya 
sean sistemáticas u ocasionales.

•	 Atender y asistir a todas las quejas que provengan de personas que 
no fueren recibidas por los organismos oficiales que defienden los 
Derechos Humanos.

•	 Trabajar en forma conjunta con aquellas ONG vinculadas a los 
Derechos Humanos cuando la situación lo requiera y la violación 
exceda el campo de actuación oficial.

Cabe destacar, asimismo, la gran cantidad de reclamos motivados por la falta 
o irregularidad en el acceso a la justicia. En este sentido, la Defensoría recibe 
quejas contra Comisarías, Defensorías Oficiales, Fiscalías y/o Juzgados Civiles 
o Criminales referidas a la falta de atención y/o celeridad, y a irregularidades 
en los procedimientos judiciales: falta de comunicación entre las UFIs y las 
Comisarías que deben realizar las diligencias para la investigación de los delitos; 
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demoras en la actuación de lo/las fiscales a la hora de tener que dictaminar 
medidas de seguridad para las víctimas de violencia institucional; demoras a 
la hora de realizar las diligencias necesarias para la investigación del caso, o 
sencillamente no se efectúan esos despachos. En algunas oportunidades sólo 
se trata de falta de información por parte de lo/as reclamantes, de lo que no 
están ajenos los organismos denunciados, ya que ante el requerimiento de los 
peticionantes  no se lo/as informa adecuadamente. 

En casos como estos, desde esta Secretaría de Atención y Prevención 
de la Violencia Institucional se establece comunicación con el organismo 
en cuestión para obtener información sobre las causas judiciales y a su vez 
transmitirla al interesado/a, colaborando así en la agilización de los procesos y 
tratando de llevar tranquilidad a lo/as damnificado/as que en casos así suelen 
hallarse sufriendo estados de angustia.

Por otra parte, la Defensoría del Pueblo también recibe quejas, reclamos 
y/o denuncias referidas al accionar policial en algunas seccionales de la 
Provincia. En estos casos se lleva adelante un asesoramiento específico a cada 
reclamo; y para aquellos casos que revistan cierta gravedad, es requerida la 
colaboración del Ministerio de Justicia y Seguridad, sobre todo a través de 
la Auditoría General de Asuntos Internos. Frecuentemente es solicitada una 
mayor presencia policial en barrios, ante lo cual la tarea es intermediar con las 
Comisarías locales a fin de coordinar mayores esfuerzos en ese sentido.

También llegan al área de violencia institucional quejas referidas a personas 
que han sido víctimas de delitos. En estos casos solicitamos la colaboración del 
Centro de Protección de los Derechos de la Víctima, que otorga asistencia 
integral, acompañamiento y contención a lo/as habitantes de la Provincia; 
brindando asimismo contención y asistencia psicológica a las víctimas de 
delitos y asesorándolas jurídicamente.

Políticas Penitenciarias

La Defensoría del Pueblo recibe diariamente denuncias vinculadas con la 
vulneración de derechos de aquellas personas privadas de su libertad en las 
diferentes cárceles de la provincia de Buenos Aires. 
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Para la atención y resolución de las quejas vinculadas a las personas en contextos 
de encierro, lo/as integrantes de la Secretaría de Atención y Prevención de la 
Violencia Institucional realizan una clasificación de cada una, las cuales son 
gestionadas de acuerdo a la gravedad y urgencia de las mismas. 

El Sistema Penitenciario Bonaerense es el de mayor magnitud de la República 
Argentina y concentra al 50% de la población carcelaria del país, superando 
los 35.000 detenido/as distribuido/as en aproximadamente 60 Unidades 
Penales y Alcaidías.

 

 En lo que respecta a las quejas recibidas se podrían detallar los siguientes 
grupos de reclamos:

1. Mayoritariamente se reciben denuncias de que en los centros de 
detención se vulneran los derechos de lo/as interno/as (hacinamiento, 
superpoblación, deficiente provisión de alimentos, condiciones higiénicas 
deplorables, etc). 

2. Otras denuncias refieren a traslados de privado/as de la libertad a otras 
unidades penales lejanas a sus vínculos familiares. 
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3. También es de destacar la gran cantidad de reclamos vinculados al acceso 
irregular o nulo a la justicia (considerando sus derechos constitucionales 
y penitenciarios). 

4. También existen denuncias que refieren malos tratos. 

5. En otros casos, se han descubierto situaciones de falta de atención 
médica y deficiente provisión de insumos.

6. Además, se han solicitado averiguaciones sobre búsqueda de paradero 
de lo/as interno/as, ante el desconocimiento cierto por parte de sus 
familiares. 

7. Finalmente, dentro de las denuncias que esta Defensoría del Pueblo ha 
recibido, también se destacan situaciones de discriminación y abuso de 
poder hacia personas transexuales.

Desde la puesta en funcionamiento de la Defensoría del Pueblo, la cantidad de 
reclamos vinculados a la problemática carcelaria ha ido aumentando año a año, 
siendo la Unidad 23 de Florencio Varela el establecimiento penitenciario que 
concentra la mayor cantidad de denuncias. Generalmente, las denuncias son 
realizadas por lo/as propio/as interno/as a la línea gratuita de atención, 0800-
222-5262, producto de la difusión que se ha realizado durante los monitoreos 
realizados a las unidades penales, pero sobre todo del  “boca en boca” de lo/as 
propio/as interno/as. 

También se han recibido gran cantidad de reclamos de privado/as de la  libertad 
alojado/as en las Unidades N° 2 y 38 de Sierra Chica; la Unidad 43 de La 
Matanza; la Unidad 30 de Gral. Alvear; la Unidad 9 de La Plata; la Unidad 1 
de L. Olmos y de las unidades que forman parte del Complejo Penitenciario 
de Florencio Varela (Unidades 24, 31, 32, 42 y 54) y Magdalena (Unidades 
28, 35, 36 y 51).

La solución y el tratamiento de los casos se efectúan de diferentes maneras 
de acuerdo a la gravedad de las quejas, pero siempre manteniendo un fuerte 
contacto con lo/as familiares de lo/as interno/as, los que son informado/as de 
las gestiones realizadas. 

Como parte de sus acciones cotidianas, se realizan pedidos de informes 
médicos; investigaciones de oficio; entrevistas con autoridades penitenciarias; 
comunicaciones a instituciones judiciales (Fiscalías, Alcaidías, Juzgados); 
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etc. En la tramitación de los casos se solicita información a los Directores y 
Subdirectores de las Unidades Penales y se articula con las Oficinas Judiciales 
(dependientes de la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de 
la provincia de Buenos Aires) ubicadas en las distintas unidades carcelarias. 
Se interactúa con Jueces, Fiscales y Defensores oficiales, y forma parte del 
accionar de esta Defensoría no utilizar acciones judiciales (recursos de habeas 
corpus).

El monitoreo de las condiciones de detención es absolutamente necesario, 
puesto que las personas privadas de su libertad son vulnerables y están en 
riesgo constante de ser maltratadas e incluso torturadas. Es por esto que 
se les debe ofrecer mayor atención, contención y protección por medio del 
monitoreo permanente de las condiciones de encierro. La Defensoría del 
Pueblo ya ha recorrido la totalidad de los complejos penitenciarios.

En base a la experiencia adquirida por el personal de la Defensoría del Pueblo, 
se elaboró un protocolo de actuación con los lineamientos básicos a considerar 
ante una visita a una Unidad Penitenciaria. Se confeccionaron planillas con 
recomendaciones destinadas a facilitar el relevamiento y recolección de datos 
que permiten conocer la realidad de cada uno de los centros de detención de 
personas, a los efectos de cotejar el cumplimiento efectivo de los estándares 
mínimos establecidos por el plexo normativo nacional e internacional. Las 
visitas periódicas y habituales a los lugares donde se encuentran personas 
privadas de su libertad, constituyen una forma eficaz de prevenir la tortura y 
los malos tratos.
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b. Actividades

^ Monitoreo de las condiciones de detención de la Unidad Penal 4 de Villa Floresta, Bahía Blanca. 

1. Teorías y problemáticas en ejecución penal e instituciones de encierro. 
Curso de posgrado dictado en el marco de la IV Escuela de Verano de la 
UNLP y Escuela Complutense Latinoamericana. Del 23 al 27 de febrero de 
2015 en la Facultad de Ciencias Económicas.

La Escuela de Verano se propone como un espacio de formación y 
perfeccionamiento en distintas áreas del conocimiento organizado 
íntegramente por la Universidad Nacional de La Plata. Su propósito es 
ofrecer alternativas a alumno/as de posgrado y profesionales que buscan 
una oportunidad para completar su formación de doctorado, maestría o 
especialización, o actualizarse y/o perfeccionarse en aspectos puntuales de su 
disciplina.

La actividad incluyó el dictado de 15 cursos presenciales, 2 a distancia y 1 de 
doble modalidad que se desarrollaron simultáneamente en forma intensiva 
durante la semana del 23 al 27 de febrero de 2015 en las instalaciones de la 
Facultad de Ciencias Económicas de la UNLP. La Dra. Sofía Pisano Lombardi 
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asistió en representación de la Secretaría de Atención y Prevención de la 
Violencia Institucional.

2. Reunión con el Prosecretario de Desarrollo Institucional de la Honorable 
Cámara de Diputados, Dr. Marcelo Leyría. Edificio anexo de la Cámara de 
Diputados 23 de febrero de 2015.

Reunión del Dr. Guillermo Gentile, Secretario de Atención y Prevención de 
la Violencia Institucional de la Defensoría del Pueblo, con el Prosecretario 
de Desarrollo Institucional de la Honorable Cámara de Diputados, Dr. 
Marcelo Leyría, en el marco de los proyectos presentados del concurso 
“Acceso y democratización de los derechos”. El concurso fue organizado por 
la Honorable Cámara de Diputados (HCD) de la Provincia de Buenos Aires, a 
través de la Prosecretaria de Desarrollo Institucional, la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires, y la UNLP, a través de la Prosecretaria de 
Bienestar Universitario. 

En este marco 50 estudiantes de las distintas facultades que participaron de 
la convocatoria tuvieron la oportunidad de exponer sus trabajos con variadas 
temáticas, destinados a indagar en el desarrollo de propuestas para mejorar 
políticas existentes, en impulsar un nuevo proyecto sobre problemáticas 
sociales que considere que no estén resueltas o trabajar sobre derechos que 
aún no se encuentren reglamentados.

Entre los premios se encuentra la presentación del proyecto ganador 
ante la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires; becas para 
diez participantes; publicación de las treinta iniciativas más destacadas; y 
participación de los programas que serán creados en base a esas propuestas.

3. Jornada de políticas post penitenciarias en el Senado. La Plata, 3 de marzo 
de 2015.

Se realizó en el Senado bonaerense una jornada de políticas post penitenciarias 
e inclusión social. La actividad, organizada por la senadora provincial, Mónica 
Macha, contó con la presencia del ex juez de la Corte Suprema, Raúl Zaffaroni, 
quien contextualizó el estado de cosas por las cuales cada vez aparece más 
compleja la inclusión post penitenciaria.
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El ex juez de la Corte, sostuvo que la cárcel tiene un efecto deteriorante y que 
ningún país controla la violencia con la prisionización, sino que la reproduce. Y 
que en nuestro país, el 80% de la población carcelaria está allí por su condición 
de vulnerabilidad, por lo que se hace imprescindible, según Zaffaroni, cambiarle 
al presidiario su autopercepción. “Hay que desenganchar al preso de la cárcel”, 
dijo.

Además, la jornada abordó uno de los problemas centrales de la Provincia 
y que ha sido escasamente trabajado como son las consecuencias que las 
condiciones de encierro y privación de la libertad acarrean cuando las personas 
egresan del sistema penitenciario. «Queremos avanzar en el debate sobre esta 
problemática porque creemos que la prevención social de la reincidencia debe 
ser un objetivo primordial en las políticas de Seguridad, Justicia y Derechos 
Humanos en la provincia de Buenos Aires», afirmó la legisladora.

En este marco, la Jornada de Políticas (Post) Penitenciarias e Inclusión social 
busca fomentar el debate sobre la materia, así como abordar los desafíos 
pendientes para la construcción de un enfoque integral de inclusión. Macha 
apuntó que «con esta Jornada buscamos plantear iniciativas legislativas, ejes de 
análisis de la política pública, desafíos y propuestas de acción que nos permitan 
desarrollar una agenda de trabajo para pensar una política integral penitenciaria 
y post penitenciaria de inclusión social y con enfoque de derechos».

Asimismo, la Convocatoria a conformar un Consejo Consultivo de Políticas 
(Post) Penitenciarias busca crear un espacio de discusión y consenso para 
definir el rol que cada uno de los actores que inciden en estos procesos 
(Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Legislativo, gobiernos municipales, 
organizaciones de familiares y de liberados y otras organizaciones sociales) 
debe cumplir en esta política. La Defensoría del Pueblo participó de la jornada 
y será parte del Consejo Consultivo de Políticas (Post) Penitenciarias. 

4. La Defensoría de Casación penal bonaerense presentó el tercero de 
los informes sobre registros de casos de torturas a manos de policías y 
penitenciarios de la provincia de Buenos Aires.  Universidad Nacional de La 
Matanza, 5 de marzo de 2015.

La exposición principal estuvo a cargo del Defensor de Casación Penal de 
la Provincia, Dr. Mario Coriolano, y fue acompañado por especialistas, 
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magistrado/as, y funcionario/as, quienes dieron a conocer su particular visión 
sobre la materia.

En este Tercer Informe Periódico se detallan los casos relevados por los 
Defensores y Defensoras de los distintos departamentos judiciales de la 
Provincia durante el segundo semestre de 2014. En esta última entrega, se 
hizo alusión a varios hechos en los cuales hay muchas víctimas menores con 
denuncias de asedio por parte de policías.

Coriolano forma parte de un panel en el que está acompañado por 
representantes de la Defensoría General de La Matanza; el Espacio Legislativo 
Provincial por los Derechos Humanos; Amnistía Internacional Argentina y 
el Centro de Estudios Legales y Sociales. El Dr. Gentile en su carácter de 
Secretario de Atención y Prevención de la Violencia Institucional es miembro 
del Espacio Legislativo Provincial por los Derechos Humanos.

5. La Defensoría monitoreó las condiciones de la Unidad Penal 1. La Plata, 
19 de marzo de 2015.

Con el objetivo de relevar las condiciones de detención de los privados de 
libertad, haciendo hincapié en la observación de la infraestructura del 
establecimiento en general, las condiciones de celdas y pabellones, la 
alimentación, la higiene personal, el acceso a la salud y otras cuestiones, la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires recorrió la Unidad 
Penal n° 1 de Lisandro Olmos.

El monitoreo fue realizado por el Secretario General a cargo de la Defensoría, 
Marcelo Honores, y el Secretario de Atención y Prevención de la Violencia 
Institucional, Guillermo Gentile, acompañados por personal de la institución y 
por autoridades de la unidad carcelaria.

Luego de la inspección, se observó una gran cantidad de internos que superan 
la capacidad de la Unidad, debido al crecimiento constante de las personas que 
son detenidas como consecuencia de los procesos penales. Se hizo hincapié en 
la necesidad de mejorar la infraestructura a fin de garantizar tranquilidad entre 
los internos mejorando las condiciones de habitabilidad.

La Defensoría continuará este proceso de relevamiento en otras unidades 
penitenciarias de la Provincia, al margen del tratamiento particular que se 
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hace diariamente de reclamos y denuncias que se reciben en la institución.

6. Jornada de difusión de Derechos en Villa Elvira, La Plata. 21 de marzo de 
2015.

El Dr. Gentile concurrió a la plaza ubicada en la calle 600 y 117 de Villa 
Elvira, convocado por una asamblea vecinal, para informar sobre los derechos 
de los jóvenes cuando son detenidos por el personal policial. En la ocasión 
se realizó una difusión genérica de derechos y las distintas incumbencias de 
la Defensoría del Pueblo en defensa de los Derechos Humanos. Además, el 
Secretario atendió consultas personales de lo/as vecino/as reunido/as, entre 
las que se destacaron los problemas de la inundación de la calle 117, la venta 
de droga a lo/As jóvenes, el acoso policial ilegal a niño/as y jóvenes y casos de 
violencia de género. Se repartió folletería y afiches ilustrativos de la Defensoría. 
Luego se habló con lo/as responsables de un centro vecinal quienes solicitaron 
la presencia para otra oportunidad de funcionario/as pertenecientes a las 
distintas áreas de la Defensoría para recibir información útil a lo/as vecino/as, 
básicamente referido al aspecto social.

7. Festival por La Memoria La Verdad y La Justicia. Saladillo, 23 de marzo 
de 2015.

Dicho festival que lleva ya varias ediciones, contó con diferentes espacios en 
los que hubo muestras fotográficas, plásticas, musicales, radio abierta, danzas 
realizadas por los diferentes espacios participantes y por artistas invitados y 
una puesta en escena recordando a lo/as desaparecido/as. El 23 de marzo el 
Secretario de Atención y Prevención de la Violencia Institucional concurrió 
a la ciudad de Saladillo, invitado por agrupaciones políticas y vecinales, 
a los efectos de exponer sobre distintas consideraciones sobre el Día de la 
Memoria. El marco fue la plaza central de Saladillo a la que concurrieron 
mucho/as jóvenes. Se organizaron «stands» de difusión de distintas disciplinas, 
de publicidad política y de servicios públicos. Entre lo/as participantes se 
hallaba el diputado provincial Walter Abarca, el secretario de relaciones 
institucionales de la HCD, Dr. Marcelo Leyría, funcionario/as del AFSCA, y 
otro/as vecino/as vinculado/as a la cultura de la ciudad. Se distribuyó folletería 
y se difundieron además las incumbencias de la Defensoría. Allí mismo se 
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estableció que se concertaría una jornada con la presencia de funcionario/as 
del área de niñez, el OVG y la responsable de planes sociales de la Defensoría.

8. El Observatorio Social Legislativo, organismo dependiente de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, dio a conocer un nuevo 
informe sobre adolescencia y niñez con indicadores de 2014, cuyos resultados 
reflejan mejoras en materia de derechos, salud y educación con respecto a 
años anteriores. La Plata, 22 de abril de 2015.

Del trabajo realizado se desprende, asimismo, que la baja en los índices de 
mortalidad infantil y el aumento de la inclusión de niño/as y adolescentes 
al sistema educativo son los datos más favorables y que merecen un 
reconocimiento colectivo por las políticas desarrolladas al respecto tanto 
desde el Gobierno nacional como el provincial y los municipales.

“Los indicadores positivos nos impulsan a continuar con nuestro compromiso 
para mejorar la calidad de vida de los niños y adolescentes, conscientes que 
todavía faltan resolver cuestiones importantes como la terminalidad de la 
escuela, aunque la integración se ha visto en aumento”, detalló Norberto 
Liwski, director ejecutivo del Observatorio Social Legislativo.

Entre lo/as concurrentes al encuentro estuvieron lo/as diputado/as Juan De 
Jesús, Darío Golía, Andrés Quinteros, Mario Caputo y María del Carmen 
Pan Rivas, del Frente para La Victoria; y María Marta Corrado, del Frente 
Renovador. También asistieron funcionario/as provinciales y municipales. En 
representación de la Defensoría del Pueblo asistió el Dr. Guillermo Gentile.

9. La Defensoría del Pueblo expresó su preocupación tras el violento desalojo 
en Abasto.  La Plata, 7 de mayo de 2015.

Luego del violento procedimiento por el que se desalojaron a decenas de 
familias en la localidad platense de Abasto, desde la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires expresaron preocupación ante este accionar que 
arrojó como saldo numerosas personas heridas, y destacaron la prioridad de 
poner por encima el respeto y la integridad física de las personas.

El secretario de Atención y Prevención contra la Violencia Institucional, 
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Guillermo Gentile, se hizo presente en el lugar de los hechos para relevar la 
situación y ponerse en contacto con lo/as damnificado/as. 

10. Jornada de capacitación sobre acceso a derechos destinados a jóvenes. 
Saladillo, 15 de mayo de 2015.

La Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, 
la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires y la Prosecretaria de 
Desarrollo Institucional de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires,  realizaron en la ciudad de  Saladillo, una capacitación sobre 
accesibilidad e información de derechos. La actividad estuvo orientada a lo/
as alumno/as de 4to, 5to, 6to año del secundario para que identifiquen 
circunstancias cotidianas en las que sus derechos son vulnerados o corran 
riesgo de serlo, a partir de ello plantear soluciones, teniendo en cuenta la 
función de los órganos estatales encargados de reaccionar y protegerlos en 
momentos como estos. Muchas veces la poca información, el miedo o la 
cotidianeidad de estos actos, hace que lo/as jóvenes y niño/as naturalicen 
estos comportamientos. El objetivo de esta jornada es también mostrar las 
políticas públicas y  la necesidad de que la sociedad las conozca para que 
puedan cumplir con su fin último, la implementación y el acercamiento con 
el/la ciudadano/a. Participaron también de la jornada el diputado provincial 
Walter Abarca, el concejal Dr. Jorge Lenzi, los concejales Diego Yanson 
y Gustavo Di Battista, el Prosecretario de Desarrollo Institucional de la 
Honorable Cámara de Diputados, Dr. Marcelo Leyría, el concejal de 25 de 
Mayo José Luis Canullan y el Secretario de Cultura de la Municipalidad Aldo 
Catullo. Además estuvieron presentes miembros de Infojus, quienes hicieron 
entrega de una constitución a cada uno de lo/as presentes.

 Expusieron:

•Martín Moreno. Los Derechos Laborales. La complicidad civil en la 
última dictadura que azoto nuestro País. Caso del Abogado laboralista 
defensor de los Trabajadores de Loma Negra, secuestrado y asesinado 
en 1977 Dr. Carlos Alberto Moreno.

•Rocio Hubert Referente de Niñez y Adolescencia de la Defensoría del Pueblo
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•Guillermo Gentile. Secretario de Violencia Institucional de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires. 

11. Proyecto de creación del Consejo de Control y Seguimiento Ciudadano 
de la Policía Local. La Plata, 20 de mayo de 2015.

El Dr. Guillermo Gentile, junto a referentes políticos y de Derechos Humanos, 
participó de una jornada de debate sobre violencia institucional, en la que se 
presentó el proyecto para la creación del Consejo de Control y Seguimiento 
Ciudadano de la Policía Local. 

De la mesa de debate participaron la concejal, Florencia Saintout; el diputado 
nacional bonaerense, Leonardo Grosso -impulsor del proyecto de ley por 
el que se declaró al 8 de mayo como el Día Nacional Contra la Violencia 
Institucional-; el titular del juzgado en lo Contencioso Administrativo 1 de La 
Plata, Luis Federico Arias; la presidenta de la Asociación Miguel Bru, Rosa 
Schoenfeld; y el Defensor ante el Tribunal de Casación Penal de la Provincia 
de Buenos Aires, Mario Coriolano. 

También estuvieron presentes la concejal, Ludmila Kostiuk; el reconocido 
asistente social criminológico y referente de los Derechos Humanos, Juan 
Scatolini; la integrante de H.I.J.O.S. Ana Laura Mercader; Fernanda Nicora, 
madre de Sebastián, el joven de 16 años asesinado por la policía de Punta Indio 
y el jefe Regional Conurbano II de ANSES, Inti Pérez Aznar. La charla debate 
sobre violencia institucional se realizó en el inaugurado Pasaje Cultural Casa 
Puente, de calle 12 entre 41 y 42. 

12. La Defensoría del Pueblo en el CAJ de Ringuelet. La Plata, 5 de junio de 
2015.

El ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Julio Alak, inauguró 
una nueva oficina del Centro de Acceso a la Justicia (CAJ) en la localidad de 
Ringuelet. El Dr. Guillermo Gentile asistió  a la inauguración del Centro de 
Acceso a la Justicia de avenida 520 entre 2 y 2 Bis de La Plata. La presencia 
institucional de la Defensoría se dio en el marco del Convenio de Cooperación 
y Asistencia Recíproca que existe entre el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación y la Defensoría del Pueblo provincial, que desde 
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2012 ha permitido realizar tareas de asistencia a los habitantes en todo el 
territorio provincial. Con la apertura del nuevo CAJ, el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos contará con 75 oficinas estatales en todo el país y más 
de 110 si se tiene en cuenta los centros itinerantes. Desde la puesta en marcha 
del proyecto en 2010 se han recibido más de 850.000 consultas.

13. La Defensoría del Pueblo monitoreó las condiciones de detención de la 
Unidad 34 de Melchor Romero. La Plata, 12 de junio de 2015.

A raíz de la investigación que esta Secretaría lleva adelante sobre Salud 
Mental en Contextos de Encierro, el Dr. Marcelo Honores y el Dr. Guillermo 
Gentile  fueron recibidos por las autoridades penitenciarias del mencionado 
establecimiento. En la fecha, se explicaron los motivos de la visita y se informó 
a lo/as funcionario/as penitenciarios sobre las funciones que cumple la 
Defensoría del Pueblo en relación a la problemática carcelaria, y en particular 
sobre la situación de los internos con padecimientos mentales. Se aclaró que el 
Defensor es un colaborador crítico de la administración provincial, recalcando 
que es parte del Estado, pero no del gobierno. Luego, el Dr. Gentile expuso 
a lo/as funcionario/as penitenciarios las tareas que diariamente realiza esta 
Secretaría vinculada principalmente a la administración de quejas de los 
internos de las distintas unidades penales referidas a traslados; pedidos de 
comparendos judiciales; situaciones vinculadas a la falta de atención médica 
y a daños en la infraestructura del lugar. El Dr. Gentile hizo hincapié en el 
abordaje del paciente mental desde una perspectiva de Derechos Humanos 
y mencionó la existencia de tratados internacionales para la protección de los 
enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la Salud Mental, que 
constituyen un catálogo de estándares mínimos de Derechos Humanos para 
la atención en salud mental.

14. Jornada de Políticas (Post) Penitenciarias e Inclusión social. La Plata, 23 
de junio de 2015.

Las Jornadas de Políticas (Post) Penitenciarias e Inclusión social buscan 
fomentar el debate sobre la materia, así como abordar los desafíos pendientes 
para la construcción de un enfoque integral de inclusión. Reunidos en la sala 
Antonio Cafiero del Senado Bonaerense, se trataron distintas iniciativas 
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legislativas, ejes de análisis de la política pública y propuestas de acción 
que permitan desarrollar una agenda de trabajo para pensar una política 
integral penitenciaria y post penitenciaria de inclusión social y con enfoque 
de derechos. El objetivo de esta actividad es dar continuidad a la agenda 
de trabajo del Espacio Legislativo de Derechos Humanos de la provincia de 
Buenos Aires, poniendo en discusión la necesidad de avanzar en la creación de 
un mecanismo de protección contra la tortura en el ámbito provincial.

Asimismo, la convocatoria a conformar un Consejo Consultivo de Políticas 
(Post) Penitenciarias busca crear un espacio de discusión y consenso para 
definir el rol que cada uno de los actores que inciden en estos procesos 
(Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Legislativo, gobiernos municipales, 
organizaciones de familiares y de liberados y otras organizaciones sociales) 
debe cumplir en esta política. El Dr. Gentile es miembro permanente del 
Espacio Legislativo de DD.HH. de la provincia de Buenos Aires.

- Reunión entre la Defensoría del Pueblo y autoridades del PAMI. Buenos 
Aires, 26 de junio de 2015.

El Dr. Guillermo Gentile y el Lic. Matías Surigaray, mantuvieron el pasado 
viernes 26 de junio una audiencia en la sede de PAMI de Av. Corrientes 
655, con el Sr. Federico De Marziani, Jefe de Gabinete de Asesores de la 
Sub Dirección Ejecutiva y el Sr. Oscar Larez a cargo de la Unidad de Enlace 
con Defensorías. En la mencionada reunión se puso en conocimiento de 
los funcionarios de PAMI acerca del funcionamiento de la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires, y por su parte, los funcionarios de 
PAMI se manifestaron en relación a cuestiones inherentes al tratamiento de 
expedientes que esta institución viene tramitando en dicho organismo. Ambas 
partes establecieron la importancia de mantener lazos de comunicación 
directa y de mancomunar esfuerzos en pos de atender a las demandas de lo/as 
afiliado/as. Se estableció un mecanismo de gestión ante la Unidad de Enlace 
con Defensoría, a cargo del Sr. Oscar Larez.

-Presentación del Congreso Internacional de Jurisdicción Universal en el 
siglo XXI. Buenos Aires, 26 de junio de 2015.
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«Este es el momento para avanzar en la revisión de los principios de la 
jurisdicción internacional», dijo Baltasar Garzón en la presentación del 
Congreso Internacional de Jurisdicción Universal en el siglo XXI organizado 
por la fundación que dirige el ex magistrado español. El 9 y 10 septiembre 
juristas y Defensores de Derechos Humanos de todo el mundo se reunirán 
en Buenos Aires para reflexionar sobre los delitos que vulneran los Derechos 
Humanos como la trata de personas, los crímenes de lesa humanidad y el 
genocidio, entre otros. El acto sucedió en Cancillería y participaron, entre 
otros, el subsecretario de Política Criminal, Luciano Hazan; la jueza María 
Laura Garrigós de Rébori ; el presidente del CELS, Horacio Verbitsky; el 
secretario general a cargo de la Defensoría del Pueblo, Marcelo Honores 
y el secretario de atención y prevención contra la Violencia Institucional, 
Guillermo Gentile.

- Monitoreo de las condiciones de detención de la Unidad Penal 33 de 
Mujeres. La Plata, 1 de julio de 2015.

El 1° de julio el Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo 
conjuntamente con el Secretario SAPVI, visitaron la Unidad  Penal N°33 de 
mujeres de Los Hornos. En la oportunidad se entrevistaron con el Director 
del complejo penitenciario, Inspector Mayor Guillermo Bouciguez y la Jefa de 
la Unidad, Inspector Mayor Letizia Arzuaga. Recorrieron el establecimiento, 
e inspeccionaron particularmente el Pabellón n° 1, donde se alojan detenidas 
con niño/as menores de 4 años, pabellón que resulta especial por las 
características de las internas. En la oportunidad, las detenidas, manifestaron 
hallarse en condiciones aceptables pero que necesitaban juegos infantiles 
para el patio. La población asciende aproximadamente a 280 detenidas con 
59 niño/as. El estado de salud de lo/as niño/as es bueno. Se consultó por el 
fallecimiento de un niño con bronquiolitis recientemente. Se informó que el 
niño se hallaba con un familiar desde hacía 14 días y que falleció en el hospital 
Ballestrini de La Matanza. Que cuando se fue de paseo con el familiar ya tenía 
problemas bronquiales. La madre se halla transitoriamente en la Unidad 40 de 
Lomas de Zamora por los trámites posteriores al fallecimiento del niño, como 
reconocimiento y sepultura. Luego se reintegrará a esta unidad. Además 
se requirió de las autoridades todo tipo vinculado a la alimentación, salud, 
recolección de basura, agua potable, cuestiones de hacinamiento, etc.
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- Jornada de difusión de derechos en Ringuelet. La Plata, 4 de julio de 2015.

El 4 de julio el secretario SAPI concurrió a una jornada realizada por el CAJ 
de Ringuelet en el predio ubicado en la calle 25 entre 528 y 529 de La 
Plata. En dicho acto, se organizó una radio abierta donde expusieron vecino/
as y funcionario/as. Se armaron «stands» para asesoramiento de organismos 
públicos como el ANSES, municipalidad de La Plata, Ministerio de Justicia de 
la Nación, etc. Hubo actividades recreativas para niño/as, información para 
todo el público, venta de productos artesanales, panadería, verdulería, etc.

El Secretario de Atención y Prevención de la Violencia Institucional participó 
en la radio abierta, a modo de reportaje, donde expuso sobre los derechos de 
las personas que son detenidas en la calle por la policía. Se explicó sobre la 
situación de adolescentes, jóvenes y niño/as, detenido/as y que debían hacer 
ante la detención. Además se informó sobre las distintas actividades de la 
Defensoría. El secretario del área fue invitado por una radio comunitaria del 
barrio San Carlos para brindar una conferencia sobre el mismo tema. Además, 
los organizadores solicitaron la presencia de la Defensoría en una actividad que 
se desarrollará próximamente en la localidad de Los Hornos.

-Jornada sobre política penitenciaria y realidad carcelaria. La Plata, 20 
agosto de 2015.

La “Jornada sobre Política Penitenciaria y Realidad Carcelaria” fue organizada 
a partir de la iniciativa y el trabajo que se viene realizando desde el Voluntariado 
Universitario “La Reja” en diversas unidades penitenciarias de la región capital. 
El encuentro se realizó en el Anexo de la Cámara de Senadores, ubicado en Av. 
7 esquina 49, La Plata. De la Jornada participaron como panelistas importantes 
pensadores del mundo penal, penitenciario y de la seguridad democrática, 
entre ellos y ellas: 1) Claudia Cesaroni. Abogada. Magister en Criminología. 
Escritora. Directora del Centro de Estudios en Política Criminal y Derechos 
Humanos (CEPOC); 2) Víctor Hortel. Abogado. Especialista en Derecho 
Penal. Ex Jefe del Servicio Penitenciario Federal. Profesor de la Facultad 
de Cs Jurídicas y Sociales UNLP; 3) Mariano Gutiérrez. Abogado. Magister 
en Criminología. Docente de Grado y Posgrado. Miembro de PECOS del 
Instituto Gino Germani y de la Asociación Pensamiento Penal (APP); 4) 
Guillermo Gentile. Abogado. Secretario de Atención y Prevención contra 
la Violencia Institucional de la Defensoría del Pueblo de la Pcia. de Buenos 
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Aires; 5) Esteban Rodríguez Alzueta. Abogado. Magister en Ciencias Sociales. 
Docente en la UNQUI y la UNL. Miembro del Colectivo de Investigación 
y Acción Jurídica (CIAJ); 6) Jorge Jaunarena. Licenciado en Comunicación 
Social. Secretario de DD.HH. de la Facultad de Periodismo y Comunicación 
Social de la UNLP; 7) Mariana Arruti. Realizadora Cinematográfica y 
Licenciada en Ciencias Antropológicas. Encargada del Área Audiovisual del 
Archivo Nacional de la Memoria de la Secretaría de Derechos Humanos de la 
Nación y 8) Juan Arcuri. Ex Secretario de Derechos Humanos de la provincia 
de Chubut.

- Charla sobre violencia institucional en Necochea. La Plata, 31 de agosto de 
2015.

    «El 60 por ciento de lo/as preso/as están sin condenas en la Provincia, y en 
las cárceles hay muchos inocentes», aseguró Guillermo Gentile, Secretario de 
Atención y Prevención contra la Violencia Institucional de la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires, durante una charla que se llevó a cabo 
en el Instituto Superior de Formación Docente N° 31 de Necochea.

    Durante el encuentro, que contó con la presencia de integrantes de la 
multisectorial necochense contra la violencia institucional y el Juez Mario 
Juliano del Tribunal Criminal N° 1, se abordaron las problemáticas que se 
registran en las unidades carcelarias.

    En este sentido, aseguró Gentile que «la violencia sobre la integridad física 
de las personas es un circuito que se inicia con la detención policial, continúa 
con el Poder Judicial y termina con el servicio penitenciario. Y es en este 
proceso en el que nos encontramos que muchas veces se detienen personas 
que son inocentes.»

- Monitoreo de las condiciones de detención de la Unidad Penal 4 de Villa 
Floresta. Bahía Blanca, 4 de septiembre de 2015.

Con la intención de monitorear las condiciones edilicias y relevar las situaciones 
de lo/as interno/as, la Defensoría del Pueblo llevó adelante una recorrida por 
la unidad penitenciaria n° 4 de Villa Floresta en Bahía Blanca.
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Se trata de un penal de régimen cerrado que también posee un pabellón de 
población femenina, y que junto a la Unidad 19 de Saavedra conforman el 
Complejo Penitenciario Sur. En funcionamiento desde 1909, aloja a más de 
500 privado/as de la libertad, que en la mayoría son varones.

De la recorrida participó el Secretario General a cargo de la Defensoría, 
Marcelo Honores, junto al Secretario de Atención y Prevención de la Violencia 
Institucional, Guillermo Gentile, quienes tuvieron entrevistas con el director 
de la unidad, Carlos Brunetti.

Tras una observación por el establecimiento, se tomaron reclamos de lo/as 
interno/as, los cuales serán atendidos por los miembros de la Casa de Derechos 
que la Defensoría tiene en esa ciudad. 

- Jornada sobre prevención de la violencia institucional. La Plata, 7  de 
septiembre de 2015.

El Dr. Guillermo Gentile participo del panel-debate: “Casos testigo. Medios 
y herramientas para el abordaje y la prevención de la violencia institucional”. 
Participaron Rosa Bru (Presidenta de la Asociación Miguel Bru y madre de 
Miguel Bru),  Guillermo Gentile (Secretario de Atención y Prevención contra 
la Violencia Institucional del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires)   Esteban Rodriguez Alzueta (Abogado. Magister en Ciencias Sociales. 
Docente en la UNQUI y la UNL. Miembro del Colectivo de Investigación 
y Acción Jurídica). Lugar: Aula Alfredo Palacios (Edifico Presidencia de la 
UNLP, Avenida 7 entre 47 y 48).

- Reunión con Jefa del Servicio Penitenciario Bonaerense. La Plata, 29 de 
septiembre de 2015.

El Dr. Guillermo Gentile se reunió con la Dra. Florencia Piermarini Jefa 
del Servicio Penitenciario Bonaerense para abordar diferentes situaciones 
vinculadas a la problemática carcelaria. 

Entre los temas abordados preocupan a la Defensoría del Pueblo el hacinamiento 
y la superpoblación en diferentes unidades penales. Seguidamente se analizó el 
caso de la Unidad 3 de San Nicolás, donde la cantidad de internos alojados es 
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superior a la que fuera determinada por el Concejo de Defensores Generales 
de la provincia de Buenos Aires, basándose en los estándares internacionales 
establecidos por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Cidh). 
Según estos criterios, la cantidad que puede alojar la UP N° 3 es inferior a 
450 personas y sin embargo hay más de 700 privados de libertad allí alojados. 
También fueron analizadas otras situaciones, como la de la mala alimentación 
en contextos de encierro y la posibilidad de incorporar el servicio de catering 
en algunas unidades. Se evaluaron formas de articulación que permitan la 
erradicación de prácticas y estructuras autoritarias, prevención contra la 
tortura, y formación de agentes con un enfoque de derechos humanos. 
Finalmente se solicitó la colocación de juegos infantiles en Unidad 33 de Los 
Hornos, Pabellón 1.

- La Defensoría monitoreó la Unidad 23 y 32 de Florencia Varela. La Plata, 
1 de octubre de 2015.

Verificar el estado de las instalaciones de la Unidad Penal N°32 de Florencio 
Varela y monitorear las condiciones de vida de los internos, fue el objetivo 
del encuentro que mantuvo el secretario de Atención y Prevención de la 
Violencia Institucional de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires, Guillermo Gentile, con el director del establecimiento penitenciario, 
Fernando Oliva Paparoni.

Junto a Claudia Vázquez, representante de la Ong Trans, Gentile recorrió los 
pabellones de diversidad de género, que albergan tanto a personas trans como 
a hombres. También se realizaron entrevistas a interno/as, donde básicamente 
se constataron condiciones de salud e higiene. La principal problemática es la 
falta o escasez de medicación adecuada para el tratamiento del VIH.

Durante la recorrida, los representantes de la Defensoría recibieron reclamos 
de lo/as interno/as a quienes se los invitó a formalizar sus quejas. 

- Jornada de trabajo sobre la situación de lo/as niño/as que tienen a uno/a de 
sus progenitore/as alojado/as en unidades penales.

La Dra. Eugenia Múgica, Coordinadora de la Oficina de Privadas de la 
Libertad del Defensor del Pueblo de la Nación convocó al equipo de trabajo 
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de la Secretaría de Atención y Prevención de la Violencia Institucional a una 
jornada de trabajo en la en referencia a la situación de lo/as niño/as que tienen 
a sus progenitores alojados en unidades penales.

Al respecto, se analizó el informe «Invisibles: ¿Hasta cuándo?» realizado por 
el Church World Service (CWS) que informara que en la Argentina hay 
alrededor de 67.000 menores que tienen a al menos uno de sus padres preso. 

- Ciclo: La (in)seguridad se debate en Trabajo Social. Panel: La cuestión 
carcelaria: tensiones y debates. 5 de noviembre de 2015.

La Comisión de Derechos Humanos de la Facultad de Trabajo Social convocó 
a la comunidad académica y al público en general a participar del panel «La 
cuestión carcelaria: tensiones y debates» que se realizó en el aula magna de 
esa institución.

En dicha ocasión, disertaron Melina Boffelli (CCT-CPM), Claudia Cesaroni 
(Cepoc), Ana Laura López (UBA - Procuvin) y María Isabel Burgos (UNLP), 
con la coordinación de la docente de la casa Anatilde Senatore. Fue invitado 
especialmente el Dr. Guillermo Gentile a cargo del área de Violencia 
Institucional de la Defensoría del Pueblo provincial.La actividad se enmarca 
en el ciclo de encuentros denominado La (in)seguridad se debate en Trabajo 
Social, que es una de la líneas de trabajo de la Comisión de Derechos Humanos 
de la mencionada facultad.

- Debate abierto en la presentación del el libro “Políticas Penales y de 
Seguridad dirigidas hacia Adolescentes y Jóvenes”. 2 de noviembre de 2015.

Se presentó en la ciudad de La Plata el libro “Políticas Penales y de Seguridad 
dirigidas hacia Adolescentes y Jóvenes” dirigido por Silvia Guemureman 
y escrito por Natalia Debandi, Florencia Graziano, Marisa Herrera, Karen 
Jorolinsky, Ana Laura López, Julia Pasin, Vanesa Salgado y Silvia Guemureman. 
El encuentro tuvo lugar en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de La Plata (UNLP) y fue organizado por el Instituto de 
Cultura Jurídica de esa casa de estudios, que dirige la Dra. Manuela González. 
De dicha presentación participo el Dr. Gentile en representación de la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires.
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La presentación del libro estuvo a cargo de un panel interdisciplinario 
conformado por la Dra. Ángela Oyhandy, socióloga, Dra. En Ciencias Políticas 
y Sociales (UNAM) y Directora del Observatorio de Políticas de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires; el Lic. en Psicología Xavier Oñativia, 
Vicedecano de la Facultad de Psicología de la UNLP; el Dr. Julián Axat, 
Abogado y Magíster en Ciencias Sociales (UNLP), Director del  Programa 
Comunitario de Acceso a la Justicia, dependiente del Ministerio Público 
Fiscal; y la Dra. Silvia Guemureman, socióloga, especialista en problemáticas 
sociales infantojuveniles y Dra. en Ciencias Sociales (UBA), Directora 
del Observatorio de Adolescentes y Jóvenes. Acompañaron al panel en la 
presentación y moderación del encuentro la Dra. Manuela González y la Lic. 
Karina Andriola.

La Dra. Oyhandy destacó la integralidad de la obra y la importancia de leerla 
en el marco de una trayectoria de producción de conocimiento, en particular 
de Silvia Guemureman, que se ha preocupado por poner en evidencia “el 
fetichismo del derecho y de los derechos” en relación a la infancia y a la juventud. 
Señaló además el necesario cuidado que debemos tener con las categorías 
de riesgo y peligrosidad, que a pesar de la llegada de nuevos paradigmas en 
relación al tratamiento de la infancia y juventud pobres, se reeditan de modos 
diversos y resultan en una mayor penalización de aquellos que siguen siendo 
los más vulnerables, como puede verse claramente en los distintos capítulos 
del libro. Apuntó finalmente que en la obra podrá encontrarse un balance 
interesante y detallado del período 2000-2012 en relación a estos temas.  A 
modo de cierre, la Dra. Guemureman realizó algunos señalamientos sobre el 
acceso a la información en nuestro país, y en particular sobre la complejidad 
de contar con datos estadísticos sobre las agencias de control social penal y su 
despliegue en relación a lo/as más jóvenes. 

- Segundo encuentro con el panel de debate sobre “Niñas, Niños y 
Adolescentes con Madres y Padres Encarcelados”. CABA, 1 de diciembre 
de 2015.

En la Ciudad de Buenos Aires, 1º de diciembre de2015, en la sede de la 
Defensoría del Pueblo de la Nación, ubicada en la calle Suipacha 365, CABA, 
se reúnen el Dr. Guillermo Gentile, Secretario de Atención contra la Violencia 
Institucional de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, los 
funcionarios Lic. Matías Surigaray y la Dra. Jessica Gamarra, integrantes de 
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dicha Secretaría, Luciano Cadoni, Oficial de Programas de Protección de los 
Derechos de la Niñez de la Church World Service (CWS) para Latinoamérica 
y el Caribe, la señora Andrea Casamento, Presidenta de la Asociación Civil 
de Familiares de Detenidos (ACIFAD), la Dra. María Eugenia Múgica, 
Coordinadora de la Oficina de Personas Privadas de Libertad, y el Dr. Mariano 
García Blanco a cargo de la Asesoría Legal y Técnica, ambos del Defensor del 
Pueblo de la Nación.

La finalidad del encuentro busca conocer los datos estadísticos ciertos acerca 
de la cantidad de niño/as en prisión con sus madres, los de progenitores 
encarcelados con hijo/as menores ‘en el afuera’; así como también las prácticas 
penitenciarias vinculadas con el régimen de visitas de niño/as y adolescentes al 
asistir a las cárceles para ver a sus padres: lugares de visitas, requisas a hijo/as y 
parejas y, además conocer la situación por la que atraviesan lo/as menores de 
cuatro años de edad alojados en cárceles junto a sus madres, y la situación de 
todo/a menor de dieciocho años de edad con padres o madres encarcelados.

- Reunión con el encargado del departamento educación del Servicio 
Penitenciario Bonaerense. La Plata, 17 de diciembre de 2015.-

Con el objetivo de conocer el funcionamiento del legajo virtual de lo/as 
privado/as de libertad, el Lic. Matías Surigaray integrante de y la becaria Prof. 
María Eugenia Milani se reunieron con el Pref. Federico Castaños, Jefe del 
Departamento Educación del SPB, área que depende de la Subdirección 
General de Educación y de la Dirección General de Asistencia y Tratamiento.

Durante el encuentro, se trataron temas como matrículas, cupos, listas de 
espera, insumos y estructura edilicia, entre otras necesidades de las escuelas 
que funcionan en las distintas unidades.

En todas las unidades penitenciarias de la Provincia tienen lugar distintos 
cursos de formación profesional, donde los internos pueden capacitarse en 
diferentes oficios. Todos los penales cuentan con la oferta de escuelas primarias 
y secundarias y están vigentes convenios con universidades nacionales y 
regionales para que los detenidos puedan acceder a carreras de grado.
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c. Casos relevantes

- Expediente N° 69503: En relación a los Internos. Pedido de medicamentos 
y dieta alimentaria.

Ingresa el presente reclamo el 17 de septiembre de 2014. El mismo es 
realizado por el Señor B. M., padre del interno B. A. M. F., quien denuncia 
ante esta Defensoría que su hijo insulino dependiente y celíaco no percibe la 
dieta prescripta para estas patologías ni los medicamentos correspondientes.

En este marco, se inician los correspondientes llamados telefónicos a las 
máximas autoridades de la Unidad Penal n° 1 de Lisandro Olmos, al Jefe de 
Sanidad n° 1 de la misma localidad, al Jefe de Depósito de la Unidad referida, 
al Director de Salud Penitenciaria, Defensoría Oficial Descentralizada de 
Malvinas Argentinas y Juzgado de Garantías n° 5 de San Martín.

Debido a la falta de respuestas y soluciones contundentes, se inicia intercambio 
epistolar (se diligencia oficio con fecha 22 de octubre de 2014, 25 de 
noviembre de 2014 y 13 de enero de 2015, sin respuesta ninguno de ellos) a 
fin de que el Jefe de Depósito de la Unidad y la Defensoría Descentralizada 
de Malvinas Argentinas a cargo de la Dra. María Alejandra Scandinaro brinden 
las pertinentes explicaciones del caso. Atento la ausencia de contestación, se 
prosiguió el intento de intermediación y contralor telefónicamente con una 
frecuencia prácticamente diaria y reiteradamente.

De los diversos intercambios, se desprende la irresponsabilidad aducida por 
cada agente interviniente. Tanto la Dirección de Salud Penitenciaria, el Juzgado 
n° 5 de Garantías Departamental San Martín y el Servicio Penitenciario 
Bonaerense en la cabeza de la Unidad n° 1, invocan distintos elementos a los 
efectos de demostrar el cumplimiento de sus respectivas responsabilidades o 
bien la imposibilidad material para ello, debido a las deficiencias de público y 
notorio conocimiento endilgables a la situación general del Servicio. En esta 
tesitura, como corolario, se genera una situación de abandono del joven que 
culmina en una internación de urgencia debido a un pico de diabetes. 

El joven ingresa el 30 de enero al Hospital Alejandro Korn, donde es derivado 
a terapia intensiva. Allí permanece con pérdida de orientación tempo espacial 
hasta el 5 de marzo, cuando regresa a la Unidad Penal n° 1 por disposición del 
Dr. Schiavo Nicolás, Juez titular del Juzgado n° 5 de Garantías Departamental 
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San Martín. 

La Secretaría intermedió en la trayectoria atravesada por el interno facilitando 
información, realizando averiguaciones judiciales, manteniendo contacto a 
diario con el Sr. Secretario del Juzgado de Garantías a cargo Dr. Marchoff, 
funcionarios jerárquicos de la Unidad n° 1, y Hospital Alejandro Korn.  
Asimismo, cabe señalar que el Secretario del área se comunicó con el Juez 
a cargo Dr. Nicolás Schiavo.  Las intervenciones se realizan en el sentido de 
allanar el camino y la disponibilidad de información para el reclamante, de 
agilizar procedimientos, de articular entre los distintos efectores en el sentido 
de hallar una posible solución teniendo siempre presente las limitaciones 
estructurales alegadas precedentemente. 

Actualmente, el joven se encuentra realojado en la Unidad n° 1 tal como fuera 
mencionado, con un estado de salud reservado y en recuperación. El Señor B. 
M. refierió que no se estaría cumpliendo la manda judicial. Comentaba que su 
hijo no estaría ingiriendo alimentos de ningún tipo y no estaría siendo atendido 
por la Unidad Sanitaria n° 1 con la frecuencia ordenada por el magistrado. Atento 
ello, se llama de inmediato y se conversa con el Subdirector de Asistencia y 
Tratamiento quien manifiesta no haber recibido ninguna notificación judicial 
lo cual conlleva el desconocimiento del cuidado específico a brindar al interno. 
Se lo pone en conocimiento de la información disponible por el área recabada 
a través de las conversaciones diarias con el Secretario del Juzgado como así 
también la proveniente del progenitor. A causa de ello, el interno es conducido 
a Sanidad y se decide que, en lo sucesivo, será atendido tres veces al día. Por 
otra parte, se intenta encontrar una solución en relación a la alimentación 
debido a que el jerárquico manifiesta un desabastecimiento alimenticio grave 
en la Unidad n° 1. Se arribó a la conclusión de que, mediante una excepción 
en el reglamento interno, permitirían el ingreso de frutas exclusivamente para 
B. A. M. F. Por otra parte, refiere que los padres del joven podrán asistir a la 
Unidad a llevar alimento diariamente, además del día de visitas. Sin perjuicio 
de lo informado, esta Secretaría realizaría en los días subsiguientes una visita a 
la Unidad n° 1 de Lisandro Olmos a fin de entrevistar al interno de referencia. 
Se informó todo lo actuado al reclamante, quien reiteró sus agradecimientos 
hacia el área. 
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- Guía N° 87018: En relación a los Internos. Homicidio.

Un privado de la libertad de la Unidad Penal 35 de Magdalena fue encontrado 
asesinado de un puntazo dentro de su celda, un calabozo individual, al que se 
supone, no podían acceder otros internos. La información fue suministrada 
por llamados telefónicos de otros internos que denunciaron el traslado masivo 
de todos los internos alojados en el pabellón 18 de esa unidad penal. 

Con fecha 15/01/15 personal de esta Defensoría del Pueblo se presentó 
en la Unidad 35 de Magdalena a fin de indagar sobre las circunstancias del 
homicidio acaecido. Estuvieron allí el Subdirector de Seguridad Bontempi y 
el Subdirector de asistencia y tratamiento Subprefecto Marcelo Bagaloni. 
También estuvo presente el jefe del complejo penitenciario Prefecto 
Mayor Rigoberto Coria. Durante la recorrida por el establecimiento fuimos 
acompañados por Sebastián Martiarena de la Defensoría Penal n° 1 y la Dra. 
Guillermina Graziano de la Secretaría de Ejecución Penal. El Lic. Surigaray 
expuso al Director de la Unidad las denuncias recibidas por esta Casa de 
Derechos relacionadas al homicidio de un interno. El Subdirector de Seguridad 
Bontempi  informo que el privado de libertad P.I.I. fue atacado por tres 
internos que, al igual que él, estaban en celdas individuales, pero accedieron a 
la suya a través de boquetes y protagonizaron la gresca. 

Durante la inspección de la celda se detectó que todas las celdas estaban 
comunicadas a través de un boquete que los propios presos habían hecho 
con cucharas y otros utensilios. El crimen ocurrió a las 4 de la mañana del 
lunes 12 de enero, tras una pelea en el pabellón 18 de la unidad. Personal del 
Servicio Penitenciario Bonaerense encontró el cuerpo de P.I.I., de 24 años, 
dentro de la celda 21, aunque la suya era la 19. Tenía una puñalada en la región 
costal izquierda. El interno había ingresado al penal el 13 de noviembre de 
2014, por “daño y abuso de arma”. La fiscal Ana Medina le dio intervención 
al gabinete de Homicidios de la DDI La Plata, cuyos detectives revisaron las 
celdas 19, 20 y 22, advirtiendo que todas estaban comunicadas entre sí por 
agujeros realizados manualmente por los internos, de unos 25 centímetros de 
diámetro, lo que permitió, dijeron las autoridades, “que en la 21 se generara 
la pelea que terminó con el crimen de P. I. I”. De acuerdo a lo informado 
por las autoridades del establecimiento se identificó luego a cada uno de los 
ocupantes de los otros tres calabazos, que tienen 21, 35 y 22 años, siendo 
los dos primeros de La Plata y el restante de Mercedes. Junto con peritos de 
Policía Científica y del SPB los policías secuestraron una “faca” con manchas 
hemáticas, además de un teléfono celular. De acuerdo a lo informado por los 
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internos entrevistados por esta Secretaría, los cuales solicitaron reserva de 
identidad, la pelea se originó por un problema de “polleras”. Posteriormente al 
hecho, la totalidad de los internos alojados en el pabellón 18 fueron trasladados 
a otras dependencias dentro del mismo establecimiento.

Esta Unidad ha sido concebida como un régimen cerrado de modalidad 
atenuada. Actualmente tiene una población de 1000 internos – en su gran 
mayoría detenidos en calidad de procesados- para una capacidad de 840 
personas. Conforme lo normado en la Resolución 1938/10 la Unidad carcelaria 
N° 35 de Magdalena se destina en forma exclusiva – junto a otras unidades-  
al alojamiento de internos procesados a disposición de órganos jurisdiccionales 
de los departamentos judiciales de Lomas de Zamora, La Matanza, Quilmes, 
Morón, San Martín, San Isidro y La Plata.

Durante la recorrida se registraron situaciones de hacinamiento y 
sobrepoblación, por lo que esta situación impacta en un aumento de la 
conflictividad entre los internos y consecuentemente en escenarios de 
violencia institucional, con situaciones de tortura y malos tratos.

- Guía N° 94295: Cuestiones Judiciales de los internos. Solicitud de 
comparendo ante el Juzgado actuante.

Se comunicó telefónicamente el interno A.C.H.M., manifestando encontrarse 
alojado en la Unidad Penitenciaria N° 28 de Magdalena y a fin de solicitar la 
intervención de esta Defensoría para ser llevado a comparendo ante el Juez 
actuante, ya que poseía dos causas judiciales que son llevadas en su contra, 
las cuales deberían ser unificadas, pero no estaba logrando ser llevado a ser 
entrevistado por aquélla. 

Con fecha 18/03/15 enviamos comunicación a la Defensoría de Ejecución 
Penal (DEP) actuante, mediante el cual solicitamos que por su intermedio se 
efectuaran las gestiones necesarias para que su representado pudiera acudir a 
comparendo ante el Juzgado interviniente, brindando los datos necesarios de la 
causa, y cumpliendo en informar a esa Defensa Oficial de las manifestaciones 
efectuadas por su pupilo ante este organismo.

El 30/03/15 se contactó el interno manifestando que de las 4 o 5 veces que 
desde su Defensoría Oficial lo citaron a comparendo, al no haber disponible 
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fuerza pública, lo reintegraron al pabellón sin haber sido nunca trasladado. Por 
lo que solicitó que se le gestionara una entrevista ante la Oficina Judicial de la 
Unidad Penitenciaria. 

A consecuencia del nuevo requerimiento formulado por el privado de la 
libertad, y tras haber intentado hacerlo durante toda la jornada anterior, fue 
que con fecha 01/04/15 dialogamos telefónicamente con la Procuradora 
de la Unidad de mención, la que tomó nota de nuestra solicitud, y acordó 
que entrevistaría al interno a fin de escuchar sus requerimientos y asesorarlo 
según sus posibilidades.

Tras satisfacer el reclamo se dieron por finalizadas las actuaciones el 20 de 
abril de 2015.

- Guía N° 99560: Acercamiento familiar de los internos. Visitas. 

En la fecha expresada se comunicó la Sra. L.M.S., manifestando ser la 
concubina del privado de la libertad C.R.P.C.; que éste se encontraba detenido 
en la Unidad Penitenciaria N° 30 de Gral. Alvear, alojado en ese momento en 
“buzones” (SAC) de dicha Unidad desde hacía más de 35 días; que desconocía 
por qué lo habían traslado desde la Unidad N° 36, donde se encontraba alejado 
en pabellones, atento lo cual ella había solicitado traslado por acercamiento 
familiar ante el Defensor Oficial de su concubino, a consecuencia de lo cual 
éste le habría informado que no existían en ese momento cupos disponibles 
en las Unidades cercanas al domicilio de L.M.S. Expresó asimismo la señora 
que su pareja se encontraba psíquicamente mal por no contar con otro tipo 
de contención familiar que el de ella misma, a la que se le complicaba visitarlo 
con frecuencia ya que no cuenta con recursos económicos suficientes para 
trasladarse hasta Gral. Alvear asiduamente. 

Con fecha 23/04/15 intentamos comunicarnos telefónicamente con 
la peticionante, a fin de orientarla a que ella o su concubino solicitaran 
entrevistarse con el Área de Asistencia y Tratamiento de la Unidad, con el 
objeto de solicitar acceso al Programa de Integración Familiar (PIF), a fin de 
que se le otorgasen la cantidad de pasajes oficiales que fuera posible, hasta 
tanto el traslado de Unidad solicitado pudiera ser llevado a cabo (la intención 
era orientarla en dicho sentido ya que este tipo de traslados depende,  
además de la solicitud del Defensor Oficial y la orden del Juez actuante, de la 
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anuencia y autorización de la Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaerense, 
supeditadas éstas a la disponibilidad de cupos en las Unidades solicitadas). Tras 
varios intentos, no se logró la comunicación. 

Con fecha 27/4/15 se mantuvo diálogo telefónico con el Subdirector de 
Asistencia y Tratamiento de la Unidad Penitenciaria N° 30 de Gral. Alvear, 
quien se comprometió a entrevistar al interno a fin de gestionar su inscripción 
al PIF; aclarando que usualmente no se dispone de la cantidad necesaria de 
pasajes oficiales de ómnibus pero que se intenta entregar a los familiares la 
mayor cantidad posible para, por lo menos, morigerar un poco los gastos de 
los mismos.

- Guía N° 47.346: En relación a la salud de los internos. 

Quien dice ser C.G. se presentó en nuestra Defensoría en nombre de su hijo 
N.R., quien se encuentra alojado en la unidad n° 45 de Melchor Romero. La 
madre manifestaba que su hijo tiene una prótesis en la columna motivada por 
un accidente anterior a su detención. El problema que originó la denuncia 
ante esta Secretaria radicaba en la incompatibilidad entre el cumplimiento de 
la pena en contexto de encierro y el adecuado tratamiento de la grave dolencia 
que lo aqueja.

La Secretaría ofreció un amplio espacio de escucha activa mediante el cual se 
asesoró y contuvo emocionalmente a la madre del interno. Asimismo, se intentó 
en numerosas oportunidades contactar a la Defensoría n° 4 Departamento 
Judicial La Plata a los efectos de articular acciones, pero resultó imposible. Por 
ello, se dejó mensaje solicitando contacto. Por otra parte, se llamó a la Unidad 
Sanitaria n° 45, quienes manifestaron que el privado de libertad se encontraba 
internado en el Hospital Rossi, del cual fue externado el 25 de marzo para ser 
realojado en la Unidad n° 1 de Lisandro Olmos. En consecuencia, se ofició a 
la Unidad Sanitaria n° 1 para constatar el estado de salud de N.R., sin obtener 
ninguna respuesta. Por lo expuesto, se optó por enviar un amplio informe a 
la Dirección de Salud Penitenciaria con el objeto de anoticiar al organismo 
del grave estado de salud del mentado y de otro interno, M.F.B.A., alojado 
en esa misma Unidad.  Finalmente, se tomó contacto con C.G., quien refirió 
que le había sido otorgada la prisión domiciliaria a su hijo, en pos de que se 
le practicara la operación necesaria y que se propendiera a sus adecuados 
cuidados en un contexto más favorable a su recuperación. C.G. agradeció 
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ampliamente las gestiones realizadas. 

- Expediente N°8386: Acceso a la Salud de los privados la libertad.

El 18 de noviembre de 2014, J. R. B. se comunicó con esta Defensoría del 
Pueblo solicitando que su Defensor le otorgara el turno que necesitaba 
para atenderse en la Clínica Santa Lucia de C.A.B.A.,  ya que hacía cuatro 
meses que había sido víctima de una herida punzante con arma blanca en 
su ojo izquierdo y aún no había sido intervenido. Refirió que no conocía a su 
Defensor Oficial, puesto que nunca lo había visitado. Se encontraban a cargo 
del TOC N° 5 , Juzgado de Ejecución n° 2 y Unidad Funcional de Defensa n° 
19 Departamento Judicial La Matanza.

Desde el ingreso del reclamo, se ofició a la Unidad en reiteradas oportunidades 
sin respuesta. Se realizaron innumerables comunicaciones con la Unidad 
Sanitaria de la Unidad penal n° 43 de González Catán a los efectos de que 
le consiguieran el turno con un/a oculista. En diversas oportunidades se logró 
la obtención del turno, no así el traslado al mismo por falta de móvil o de 
combustible. Se mantuvo comunicación con la Clínica Santa Lucía desde 
donde manifestaron que no pueden hacerse cargo de la prótesis. En razón de 
lo expuesto, se ofició al Ministro de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y al Ministro de Salud de la provincia de Buenos Aires con el objeto 
de que enviara un detalle de los hospitales potencialmente aptos para cubrir 
la necesidad del interno. No se recibió respuesta alguna. En consecuencia, 
se llamó al Ministerio de Salud provincial para que informaran verbalmente 
lo requerido mediante escrito. Manifestaron que la prótesis ocular tipo 
cascarilla es otorgada por el Ministerio de Desarrollo Social de la provincia 
de Buenos Aires. En tal sentido, se realizaron diversos llamados para localizar 
el área correspondiente encargada de este asunto, Medicina Social. Luego 
de intercambios telefónicos, un agente de esa repartición envió planillas que 
deben ser completadas para iniciar el pedido de la prótesis. Atento que se 
trata de un privado de libertad, se está a la espera de una audiencia acerca de 
la adaptación de los requisitos al interno dado las condiciones particulares de 
la solicitud.

- Guía N° 85019: Gestión de traslados/ Acceso a la Salud de los privados la libertad.
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El reclamo ingresó a esta Secretaría con fecha 02/02/14, momento en el cual 
el privado de libertad de mención manifestó encontrarse detenido desde hacía 
un año y 4 meses en la Unidad Penitenciaria N° 23 de Florencio Varela, y que 
el problema principal que tenía era sufrir una lesión en su rostro por la cual le 
fue colocada una placa maxilo-facial de titanio en el lado derecho de su rostro, 
la cual estaría expuesta. Al momento del llamado había recibido atención 
médica en la U.P. N° 22, donde le habrían indicado que debía someterse a 
una intervención quirúrgica para efectuar el reemplazo de la placa, lo cual 
en ese momento era imposible de hacer porque no había disponibilidad de 
insumos en ningún hospital público de la zona, ya que dicha placa tiene cierta 
especificidad que limita la facilidad con que pueda conseguirse (viene con su 
propio kit quirúrgico, etc.). En ese momento sólo le estaban administrando 
analgésicos como paliativo, manifestó estar con mucho dolor. Posteriormente 
a esta condición médica se sumó una infección prostática, por la que tampoco 
recibía tratamiento médico. 

Desde un primer momento se realizaron gestiones a través del Área de Sanidad 
de la mencionada Unidad, con Unidad Fiscal de la Defensa interviniente (UFD 
N° 6 de Quilmes); con el Tribunal interviniente (TOC N° 4 de Quilmes); 
las cuales se extendieron durante meses tras cada nuevo llamado del interno 
Z.G. , luego de cada una de las cuales las autoridades de los distintos órganos 
mencionados, parecieron dar impulso y brindar solución a los problemas de 
salud mencionados que viene padeciendo aquél.

Si bien es cierto que por su condición el interno había obtenido el arresto 
domiciliario, el que luego le fue revocado por diversos motivos aún no 
comprobados, desde su reingreso a la Unidad N° 23 se lo hubo atendido en 
reiteradísimas ocasiones por sus dos condiciones médicas, oportunidades en 
que los distintos médicos –tanto de la Unidad como de hospitales extramuros- 
han insistido en que el Sr. Z.G. necesita ser intervenido quirúrgicamente 
por ambas condiciones, máxime teniendo en cuenta que ante la absoluta 
falta de insumos y medicamentos, la infección urinaria se ha visto agravada 
en reiteradas ocasiones, llegando a límites casi absurdos, los cuales fueron 
reconocidos por los médicos tratantes y el Tribunal interviniente. No obstante 
todo lo cual el reclamante sigue sin ser operado o tratado como su condición 
lo amerita. 

Habida cuenta de que no se lograba una respuesta positiva que se sostuviera 
en el tiempo por parte de las autoridades y personal más próximo a la situación, 
como así también ante el Poder Judicial y la Ministerio Público de la provincia 
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de Buenos Aires, recurrimos a remitir un Oficio informativo y mediante el 
cual además se solicitaba la intervención de la Dirección Provincial de Salud 
Penitenciaria, dependiente del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos 
Aires, al cual al día de la fecha tampoco se recibió respuesta de ningún tipo. 

Al día de la fecha, se continúan las comunicaciones cotidianas con el interno, 
que aún se encuentra alojado en la Unidad Penitenciaria N° 23, a pesar de 
que recientemente se le informó desde el Tribunal interviniente que el SPB 
notificó a dicho organismo judicial que el traslado a la Unidad N° 22 ya estaría 
ordenado y perfeccionado. 

- Guía N°114639: Acceso a la Salud y traslado de un interno.

Quien dice ser L. M., denunció que su marido V.B.H.G. está alojado en la 
unidad 5 de Mercedes, que se encontraba en admisión desde hacía una semana 
y que padecía tuberculosis. Estaba sin tratamiento y en malas condiciones 
(durmiendo en el piso sin colchón;  sin baño ni ducha en el pabellón). El 
defensor oficial le hizo un acta de traslado indefectible y pedido de atención 
médica pero  no tuvo respuesta.

A partir de distintas gestiones que la Secretaría fue realizando tanto en el 
Juzgado de Ejecución 1 de Lomas de Zamora como en el área de Sanidad de 
la mencionada unidad penal, se determinó que el privado de libertad estaba 
cursando una neumopatía con gripe afiebrado. Le fue hecha una placa y fue 
observado por dos médicos de la unidad. Se indicó visita a neumónologo/a y  
se resolviera si el interno debía someterse a un estudio de basiloscopía (para 
determinar si padece de neumonía). Se gestionó con el Director de la Unidad 
alojamiento en Sanidad para hacer controles permanentes, pero indicó que no 
había lugar, y le manifestó que las personas detenidas que se encontraban en 
el pabellón de sanidad estaban peor que el interno V.B.H.G. 

Luego de reiterados llamados a la Unidad, se comprometió al Sub Director 
de Asistencia y tratamiento a que hiciera lo que estuviera a su alcance por 
asegurar condiciones dignas de alojamiento o en caso contrario hiciera las 
gestiones que estuvieran a su alcance para lograr el traslado del interno. Es 
así que el Sub Director  Ricardo Méndez mantuvo comunicación telefónica 
con el Secretario del Juez de Ejecución donde se transmitió la problemática 
del interno y solicitó el aval judicial del juez para el traslado del interno de 
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referencia a la Unidad 36 de Magdalena. Finalmente,  el juez autorizó el 
traslado a la unidad 36, donde fue alojado en el pabellón evangélico, con 
buenas condiciones de habitabilidad.

- Guía N°115453: Derechos de lo/as interno/as. Beneficios morigeratorios.

Se comunicó el Sr. S.O.G.V.,  informando que el plazo prescripto para 
otorgarle la libertad condicional se habría excedido por 3 meses; que los 
informes pertinentes habrían pasado al Juzgado interviniente con fecha del 
25/6/|15. El interno manifestó encontrarse penado, alojado en la Unidad 
Penitenciaria N° N°9 de La Plata, Pabellón  3; llevando: 8 años y un mes de 
pena cumplida, siendo el monto total de la misma el de 11 años y 10 meses. 

Con fecha 24/8/15 se estableció contacto telefónico con la Unidad N°  9 
de La Plata, Área de Registros de Internos, para constatar si el Sr. G.V. se 
encontraba alojado en el establecimiento, ocasión en la que personal del 
área compulsó el sistema informático y nos informó que el nombrado era al 
momento del llamado telefónico población de la unidad. 

Con idéntica fecha se mantuvo contacto telefónico con la Defensoría que 
había intervenido (UFD N° 8 de Quilmes), donde se dialogó con una auxiliar 
de Justicia que informó que el interno había sido condenado el 23/12/14 a 11 
años y 10 meses de prisión, motivo por el cual la causa había pasado al Juzgado 
de Ejecución N° 1 de Quilmes. Por lo tanto pasó a tener un Defensor Oficial 
de la Defensoría de Ejecución de dicho Departamento Judicial. 

El 28/08/15 se comunicó con esta Secretaría el privado de la libertad, a fin 
de conocer sobre su causa. Se le transmitió la información brindada por la 
Defensoría N°  8 de Quilmes, a lo que aquél respondió que nunca había sido 
notificado de nada. Se le facilitaron los datos del Juzgado y teléfonos. Por tales 
motivos, en la misma fecha se mantuvo contacto con la Defensoría General de 
Quilmes para averiguar a cargo de qué Defensoría de Ejecución se encontraba 
la causa del interno, donde personal de Mesa de entradas nos informó que la 
defensa está a cargo del Dr. Pablo Bilicich de la Secretaría de Ejecución de 
Quilmes. 

El 31/8/15 mantuvimos contacto telefónico con Érica, madre del interno, y se le 
informó acerca de toda la información obtenida desde aquí, brindándole asimismo 
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todos los números telefónicos de contacto con los diferentes organismos 
intervinientes. La madre indicó que se va concurrir al Juzgado y defensoría.

Con fecha 1/9/15 se procedió a tomar contacto con la Secretaría de Ejecución 
de Quilmes, ocasión en que se mantuvo un diálogo con el Dr. Martín Fucarrota 
quien informó que la defensa del Sr. G.V. está a cargo del Dr. Pablo Bilicich. 
Se le transmitió la inquietud del interno que deseaba saber sobre el estado de 
su causa y comparecer ante su Defensor, agregando que estaría pasado del 
plazo para el otorgamiento de la libertad condicional. El mencionado indicó 
que hacía dos meses la defensa había solicitado dicho beneficio ante el TOC 
N° 4 de Quilmes; también manifestó que solicitarían comparendo al detenido 
con su Defensor y que se transmitirían todas las inquietudes al  Dr. Bilicich 
para que este realizara las gestiones correspondientes para que su defendido 
pudiera comparecer a la Defensoría.

En la misma fecha se llamó al número de contacto para informar de las 
gestiones realizadas, siendo atendidos por el buzón de voz en reiteradísimas 
oportunidades. Al ser imposible contactarnos con los familiares del internos, 
procedimos a llamar a la U.P. N°9 de La Plata, donde dialogamos con el Jefe 
de Vigilancia, al que transmitirnos el reclamo que realizó el interno en esta 
Defensoría, y se le preguntó si existía posibilidad de hablar con el interno 
por teléfono para informarle de la gestión realizada. Pasada media hora se 
comunicó con esta Secretaría el Jefe de Vigilancia, poniendo al teléfono 
al interno G.V., a quien se le informó de la gestión realizada, datos de la 
Defensoría de Ejecución, del defensor, teléfonos y el Juzgado de Ejecución N° 
2 de Quilmes. Se le sugirió que pasara los datos a su madre para que pudiera 
concurrir al Juzgado y Defensoría. El interno se mostró muy agradecido por 
las gestiones efectuadas. Por último, se le agradeció su colaboración para 
poder llevar a cabo la comunicación con el detenido al Jefe de Vigilancia.

Egreso de la Secretaría: Con fecha 2/9/15, y en función de lo precedentemente 
expuesto, esta Secretaría consideró oportuno dar por concluido el presente 
reclamo, dando pase de las pertinentes actuaciones a la Secretaría de Atención 
y Orientación al Ciudadano para la finalización de las mismas.

- Expediente N°8386/15: Derecho a la salud de lo/as interno/as. Colocación 
de prótesis ocular.
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Las gestiones fueron iniciadas ante el reclamo del S. R B.Y., interno de la Unidad 
N° 43 de González Catán, quien se puso en contacto con esta Defensoría con 
el objeto de solicitar una solución para la lesión de carácter permanente en su 
ojo izquierdo, infringida en una reyerta dentro de la penitenciaría.

La misma le ocasionó al interno el vaciamiento de la cavidad ocular, con la 
consecuente falta de atención por parte de la unidad responsable, situación 
que condujo al joven a solicitar ayuda a la Defensoría del Pueblo. En virtud 
de ello, se articuló con los efectores relacionados con las distintas aristas del 
problema presentado. En un comienzo, se realizó una fuerte gestión con el área 
de sanidad, la cual acusó no tener la capacidad de afrontar el requerimiento 
solicitado (intervención quirúrgica de alta complejidad). No obstante ello, se 
mantuvo una activa comunicación semanal para otras afecciones de menor 
entidad manifestadas por el reclamante. Se advirtió en todo momento buena 
predisposición de modo general en este sentido.

Ante este impedimento, y advirtiendo la falta de traslado del interno a los 
distintos turnos solicitados a la Clínica Santa Lucía de Capital Federal 
-tanto para control como para diagnóstico-, la Defensoría del Pueblo se fue 
ocupando de controlar la situación y realizar un activo seguimiento. Asimismo, 
ante la denegación de la clínica de intervenir quirúrgicamente al quejoso, con 
fecha 16 de abril del corriente, se ofició al Ministro de Salud de la provincia de 
Buenos Aires, requiriendo informe listado de hospitales públicos provinciales 
que practiquen colocación de prótesis tipo cascarilla. Igualmente, se solicitó 
la misma información mediante oficio al Ministro de Salud de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Ningún requerimiento fue respondido por las 
autoridades estatales.

Debido a la ausencia de réplica, la Secretaría se comunicó con personal del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, por la falta de competencia 
del requerido Ministerio de Salud de la Provincia. Se mantuvo una reunión 
con el Director del área, quien proporcionó a la Secretaría las planillas 
correspondientes para comenzar la gestión de la prótesis. En consecuencia, se 
transmitieron a la Unidad n° 43 las actividades realizadas y se acordó trabajo 
en común. Funcionarios jerárquicos demostraron buena predisposición ante 
la solicitud del área. 

Finalmente, en el mes de octubre, tras un riguroso seguimiento, el interno fue 
trasladado a la óptica Bermúdez de La Plata para la colocación de la prótesis 
en su ojo izquierdo. Evolucionó favorablemente y agradeció reiteradamente 
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la intervención de la Defensoría del Pueblo. Actualmente, personal de la 
Secretaría se encuentra gestionando una reunión con la Junta Médica de La 
Matanza para la obtención del CUD por parte del interno.

- Guía N° 123338: Gestión de los traslados.

El Sr. Z.J.E. solicitó urgente intervención debido a que en la Unidad 23 de 
Florencio Varela en donde se encuentra alojado, recibió agresiones físicas por 
parte de otros internos y según manifestó al momento del contacto con esta 
Defensoría, lo habían amenazado de muerte; asimismo fue apuñalado en el 
brazo izquierdo luego de que no pudiera entregar la comida que le demandaban 
los demás (el interno trabaja como cocinero en la Unidad). Solicitó traslado a 
la Unidad 41 de Campana.

Tras intentar comunicación telefónica en varias ocasiones con la Defensoría 
actuante, se remitió oficio informativo a la misma. Por otro lado, y de 
acuerdo a lo informado por el Registro de internos de la Unidad N° 23 de 
Florencio Varela, el interno Z.J.E. fue trasladado a la Unidad 32 dentro del 
mismo complejo penitenciario, en aparente medida de seguridad, basándose 
teóricamente en un parte del 2011 a consecuencia de un hecho de inconducta 
del cual habría sido sobreseído.

Seguidamente se remitió un Oficio a la Oficina Judicial de la Unidad 
Penitenciaria N° 32 de Florencio Varela, poniendo al Jefe de la misma en 
autos de lo acontecido y actuado; y asimismo expresando el deseo del interno 
de ser reintegrado a su Unidad Penitenciaria de origen (U.P. N° 23), el que 
afirmó asimismo no estar recibiendo una adecuada respuesta por parte de su 
Defensora Oficial. 

Se recibió respuesta desde la Unidad Penitenciaria N° 32, suscripta por el Jefe 
de Despacho, acompañada de copia de las actuaciones labradas con respecto 
a lo solicitado en el oficio remitido por esta Secretaría, haciéndonos saber que 
el acta sería remitida al Juzgado interviniente través del Correo Argentino; 
así también el contenido de la misma se canalizó con su Defensa a través del 
Registro Único de Detenidos

Habida cuenta de que el Jefe de Despacho de la referida Unidad Penitenciaria, 
entrevistó al interno en la ocasión oportunamente solicitada, siendo satisfecha 
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la pretensión del peticionante, se dio la queja como finalizada.

- Expediente N°8386/15: Derecho a la salud de lo/as interno/as. Falta de 
atención médica. 

A consecuencia de la puesta en contacto con esta Defensoría por parte del 
interno A.P.D.N, que manifestó encontrarse alojado en la Unidad Penitenciaria 
N° 1 de Lisandro Olmos, y afirmando que no estaba logrando ser atendido 
en el área de Sanidad de la Unidad; que fue intervenido quirúrgicamente en 
dieciséis ocasiones y que debe ser sometido aún a tres intervenciones más; y 
que al momento de su llamado se encontraba padeciendo una afección viral 
que comprometía su hígado, originada en lo que sería una patología congénita, 
llegando incluso a tener que ser sometido a una colostomía a raíz de ello. 

Una vez que la Secretaría tomó conocimiento de la situación descripta, se 
estableció contacto con el área de Sanidad de la mencionada Unidad, donde 
el personal administrativo solicitó que se efectuara el pedido formal de 
atención vía fax, lo que se hizo de inmediato mediante oficio en el cual se 
puso en conocimiento del requerimiento al Jefe del área de Sanidad y se le 
solicitó su pronta atención médica, conjuntamente con la de otros internos 
que coincidieron simultáneamente con dicho requerimiento, todos alojados 
en la misma Unidad Penitenciaria en cuestión. 

Pasados unos diez días fue recibido el informe pertinente, por medio del cual 
se puso en conocimiento del estado general del interno y asimismo se informó 
que se recomendó y solicitó el traslado del mismo a la Unidad Ho. G.A.M N° 
22 de Olmos, para que el peticionante fuera internado allí a la espera de la 
intervención quirúrgica prescripta. 

Tras un tiempo prudencial a la espera de otras novedades, dado que el interno 
recibió la atención médica requerida acorde a la oportuna solicitud, visto lo 
informado por el área de Sanidad de la Unidad Penitenciaria de mención,  se 
dio la referida queja fue finalizada.

- Guía N° 116741/15: Derecho a la salud de lo/as interno/as. 

El interno M.C.M.R. se encontraba alojado en la Unidad 19 de Saavedra 
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donde lo maltrataban físicamente y poseía problemas de corazón. Llevaba 
detenido un año y cuatro meses (de un total de 5 años de condena  y siendo 
reincidente). El defensor oficial informó que recién en 2016 le corresponderían 
los beneficios de arresto domiciliario. Le fue indicado al Dr. Granella de la 
Defensoría de Ejecución 2 de Lomas de Zamora que el interno tenía una 
cardiopatía congénita y necesitaba operarse. En el Hospital Penna de Bahía 
Blanca le fue hecho el diagnostico, indicando cirugía, puesto que tenía una 
válvula tapada (aorta). 

Posteriormente y en una medida contraria a las recomendaciones vertidas por 
Sanidad de la Unidad 19 de Saavedra, el interno fue trasladado a Sierra Chica.

Enseguida, se transmitió el problema al Dr. Marcelo Giangrande referente del 
área de Sanidad de la Unidad Penal 38. El Dr. Giangrande tomó conocimiento 
de la situación e informó que el interno tenía una cardiopatía congénita con 
altísimo riesgo de muerte súbita. Se le explicó que anteriormente estuvo 
alojado en U19 Saavedra en donde se le realizaron una serie de estudios 
médicos (ecodopler fecha 25/08 y 18/08) que determinaron su traslado 
urgente a unidad penal con alta complejidad. Sin embargo fue trasladado a 
U38 de Sierra Chica. El médico de la Unidad 38 recomendó su traslado a 
cualquier unidad cercana a un hospital.

Seguidamente se realizaron gestiones tendientes a trasladar al interno de 
referencia en forma urgente a cualquier unidad del radio La Plata con Nicolás 
Berth de la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria. Finalmente y gracias 
a la intervención de la Defensoría del Pueblo el interno M.C.M.R. fue alojado 
en Sanidad de la Unidad 1 de Lisandro de Olmos. 

- Guía N°130451/15: Resguardo físico de lo/as interno/as. Solicitud de 
traslado.  

El interno V.C. D.C.O.  se contactó con la Defensoría, manifestando 
encontrarse detenido desde hacía 18 días en la Unidad N° 1 de Olmos; que allí 
corría riesgo su integridad física por un inconveniente que mantenía con otro 
interno (antes había estado alojado en la Unidad N° 28).

Por todo ello, y ante la imposibilidad que expresó de comunicarse con su 
defensor, solicitó intervención a fin de que lo trasladasen de unidad.



527SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Con fecha 09/12/15 se envió oficio al Defensor a cargo de la UFD- Penal 
N° 10 del Depto. Judicial de La Plata, mediante el cual se transmitieron los 
dichos del interno, y se solicitó que se estableciera contacto con el mismo y 
asimismo se arbitraran las gestiones tendientes a la satisfacción de su pedido, 
sin perjuicio de que  se tomara toda otra medida que llegare a considerarse 
pertinente al caso. 

  Al día siguiente a la remisión, 10/12/15,  se comunicó telefónicamente con 
la Secretaría la Dra. Silvana Enriquez, secretaria de la UFD interviniente, que 
informó que se encontraba en contacto con el interno, motivo por el cual el 
día anterior se habían solicitado con la Procuración de la Unidad a fin de que 
el mismo fuera entrevistado con el objeto de labrar un acta cuya finalidad 
perseguida era la de reiterar el pedido de traslado a una diferente unidad, cosa 
que ya se había intentado con anterioridad infructuosamente. El día 21/12/15, 
a mérito de lo actuado, se pasó  a considerar la referida queja como finalizada.

e. Estadística
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 A.13. Actuaciones en materia de violencia de género

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

El Observatorio de Violencia de Género (OVG) tiene como principal objetivo 
el monitoreo y evaluación de las políticas públicas en materia de violencia 
de género en la provincia de Buenos Aires. Esto supone el análisis no sólo 
cuantitativo, sino también el diseño, formulación e implementación de las 
políticas públicas de los diferentes organismos del Poder Ejecutivo: inclusión de 
la perspectiva de género de manera transversal, inclusión de lo/as destinatario/
as de las políticas diseñadas, planificación estratégica colectiva, seguimiento 
efectivo de las políticas públicas implementadas, así como la capacitación 
para lo/as operadore/as, profesionales y funcionario/as vinculados con estas 
políticas.

En cuanto a la evaluación de políticas públicas, el OVG tiene como objetivo 
el análisis de las políticas de las diferentes áreas programáticas de género 
dependientes del Estado provincial. Por esta razón, ha desarrollado una 
indagación con lo/as referentes de dichas áreas del Poder Ejecutivo, así como 
también  la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires de la  
SCJBA y con la Procuración General de la SCJBA.

En relación con la articulación institucional, el OVG pertenece a la Red de 
Observatorios que nuclea diferentes dispositivos de observatorios sobre la 
temática de género y Derecho Humanos.

En lo que respecta a la articulación académica, el OVG se encuentra trabajando 
en conjunto con el equipo de Antropología Jurídica de la Universidad de 
Buenos Aires (UBA) en relación a la problemática de las mujeres madres 
detenidas, con la Universidad Nacional de Lanús en lo referido a mujeres 
migrantes víctimas de violencia de género y con la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata.

Actualmente se encuentra en una etapa de consolidación de su trabajo, 
profundizando a través de programas de investigación los relevamientos 
sobre la situación del acceso a la justicia de las víctimas de violencia (en sus 
diferentes modalidades y ámbitos: laborales, institucionales, intrafamiliares, 
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etc.), y la situación de la trata y sus delitos conexos con fines de explotación 
sexual en la provincia de Buenos Aires. 

En los que respecta a las estrategias de abordaje de la violencia de género, el 
OVG ha elaborado documentos de diagnóstico sobre las mesas de atención 
y prevención de la violencia familiar y los refugios para mujeres víctimas, 
efectuadas en diferentes localidades, donde se incorporó en las temáticas a 
tratar tanto el acceso a la vivienda como también el acceso al empleo decente, 
dos lineamientos fundamentales en el empoderamiento de las mujeres 
víctimas de violencia.

El Observatorio de Violencia de Género tiene como funciones la recopilación, 
análisis y sistematización de la información de los organismos abocados al 
abordaje de la violencia de género en la provincia de Buenos Aires. En función 
del déficit de la información y el tratamiento de los datos vinculados con las 
estadísticas de cada organismo, el OVG diseñó programas de investigación 
acción que fueron desarrollados desde abril de 2012 hasta el presente.

Dichos programas tienen una fuerte impronta de relevamiento territorial y 
cuentan con el aval de dos convenios celebrados por la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires, a través del OVG, con la Dirección de Políticas 
de Género del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires 
y con la Procuración General de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos 
Aires.

b. Investigaciones y proyectos

-  “La trata de personas: aproximaciones para un análisis regional” (Venezuela. 
Bolivia. Argentina. Colombia. Ecuador)

Breve descripción y objetivos:

Este documento ha sido elaborado a partir de la sistematización realizada por 
el Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires a partir de las fuentes provistas por las Defensorías 
del Pueblo de Colombia, Bolivia, Ecuador, Venezuela y la información remitida 
por la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires acerca de las 



530 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

características que adquiere este delito en Argentina.

La sistematización realizada por el OVG se inscribe en el marco de los acuerdos 
asumidos en el Encuentro Andino de Defensores del Pueblo, realizado en 
Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) en 2013. En vista de la dimensión y gravedad 
de estos delitos a nivel regional, con particularidades en cada país andino, 
se ha planteado como principal objetivo la necesidad de articular acciones 
para incidir en la formulación e implementación de políticas públicas a nivel 
regional, con miras a traducirse a futuro en un protocolo andino de abordaje 
estructural e integral de la problemática.

El Informe se organiza en cuatro apartados. En el primero, establece una 
aproximación a las características que la dinámica del delito adquiere en la región, 
señalando que la trata interna y externa de personas son las particularidades 
que adquiere cada uno de los países. En el segundo apartado, sistematiza el 
relevamiento de los planes y programas que se han diseñado tendientes a un 
abordaje integral de la problemática, así como de las herramientas técnicas 
constituidas para su implementación. En el tercer punto presentamos las 
acciones e información sistematizada que dan cuenta de la persecución del 
delito, dando cuenta de la reducida cantidad de sentencias judiciales dictadas 
en relación al aumento de las denuncias frente al delito. A partir de las 
propuestas elaboradas por las Defensorías del Pueblo que participaron de 
este relevamiento y de la sistematización de la información, se presentan una 
serie de desafíos que permanecen en la región respecto al delito de trata de 
personas y que comprometen el accionar de las Defensorías del Pueblo.- 

- Encuentros de trabajo colectivo “Abordaje territorial de la violencia familiar 
y de género en la provincia de Buenos Aires”.

El esquema de un encuentro de trabajo permite delimitar las dificultades que 
los actores en territorio encuentran en la tarea de abordaje de la violencia 
familiar y de género. Asimismo, la discusión propicia la incorporación de 
nuevos lineamientos de acción basados en herramientas elaboradas por el 
equipo técnico del OVG. 

El OVG ha elaborado instrumentos técnicos destinados a fortalecer el 
funcionamiento de las Mesas Locales de Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar, y a promover una mirada integral de la construcción de casos con 
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perspectiva de género. En los encuentros de trabajo se promueve la discusión 
en torno a la importancia de la implementación efectiva de instrumentos 
técnicos para garantizar un abordaje integral de la violencia familiar y de 
género, así como también contemplar mecanismos institucionales efectivos 
para promover el fortalecimiento de la atención y el seguimiento de los casos 
de violencia familiar en la provincia de Buenos Aires.

- Elaboración de una matriz de indicadores del OVG.

Breve descripción y objetivos:

El OVG tiene por finalidad constituirse como una herramienta de seguimiento 
y evaluación de políticas públicas destinadas a prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia de género en la provincia de Buenos Aires, especialmente la violencia 
contra las mujeres.

Uno de los ejes del OVG es el monitoreo en base a la recolección, 
sistematización y análisis de la información relavada.

−	 Información de  los organismos estatales (sistemas de registro). 

La sistematización de las cifras estadísticas se ha efectuado a partir de las 
instancias de investigación desarrolladas por este OVG, que permiten iden-
tificar la importancia del registro para establecer nuevas políticas públicas e 
identificar las fortalezas y oportunidades de las políticas vigentes en las difer-
entes Direcciones y programas de género en el Poder Ejecutivo y en el Poder 
Judicial.

−	 Instancias de monitoreo y evaluación realizada por este OVG 
(relevamientos a través de entrevistas, informes cualitativos, 
diagnósticos elaborados). 

El OVG ha podido analizar la construcción de información a partir de la 
producción de información cualitativa propia. Esto constituye una operación 
de análisis compleja, que permite indagar tanto el interés de las direcciones, 
programas y áreas vinculados con la atención de las víctimas de violencia, 
así como también la responsabilidad del Estado y su compromiso con la 
problemática. Esto último refiere a la obligación de los poderes del Estado en 
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cuanto a la incorporación de la perspectiva de género y la producción de un 
registro integral sobre la caracterización del fenómeno de la violencia.
La información que se pretender relevar proviene de dos fuentes:

-Información externa: proveniente de organismos públicos (SCJBA, 
Tribunales de Familia, Ministerio de Salud, Procuración, Ministerio de Justicia, 
Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, entre otros).

-Información interna: provenientes de investigaciones propias y de las quejas 
y reclamos presentados ante el Equipo de Atención de Casos del OVG. 

Los programas de investigación procuraron profundizar la indagación de los 
ejes críticos identificados por el OVG en su Informe 2011: acceso a la justicia, 
violencia institucional y asistencias y atención de víctimas de violencia de gé-
nero. Cada uno de estos programas ha producido un informe final, dando lugar 
al diseño de propuestas y líneas de incidencia, que se encuentran en proceso 
de ejecución por el OVG.

El análisis de los casos que ingresan a la Defensoría del Pueblo constituye una 
fuente fundamental de identificación de núcleos críticos en el circuito institu-
cional que debe transitar una víctima de violencia de género. Debe tenerse en 
cuenta que estos casos llegan a la Defensoría luego de haber hecho un trán-
sito por diferentes dependencias públicas, de modo que es posible visualizar 
cómo, por acción u omisión, los organismos estatales responsables adecuan su 
intervención a las normativas vigentes.

- Informe 2015 “Violencia de Género y Monitoreo de Políticas Públicas”.

En el Informe 2015, el OVG presenta una serie de diagnósticos y propuestas 
sobre el modelo de gestión institucional -judicial y policial- de la violencia 
contra las mujeres en el ámbito familiar -funcionamiento de Juzgados de Paz, 
de la Justicia Penal y de las Defensorías oficiales especializadas de protección 
contra la violencia familiar y funcionamiento de las dependencias policiales; 
la modalidad de violencia obstétrica en el ámbito público y privado de la 
Provincia; la violencia sufrida por las mujeres encarceladas y el monitoreo 
del cumplimiento de la ley de identidad de género en los ámbitos de la 
administración de justicia y en los organismos del ejecutivo provincial.
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c. Actividades

^ Presentación del  informe “Trata de personas con fines de explotación sexual”, en la sede central 
de la Defensoría del Pueblo.

- Reunión con el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires por 
Casos de Violencia Obstétrica.

Presentación y tramitación de quejas por esta modalidad de violencia contra 
las mujeres. El objetivo del encuentro fuetramitar administrativamente las 
quejas por la modalidad de violencia obstétrica ingresadas al OVG.

- Reunión con la red de monitoreo de políticas a públicas y violencia familiar 
de la provincia de Buenos Aires. 

-Participación y exposición en el Consejos Consultivo de políticas post 
penitenciarias.
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- Presentación de los lineamientos de las investigaciones y de las propuestas 
elaboradas por el OVG en la Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos 
Aires. 10 de marzo y 21 de abril 2015.

Presentación de los lineamientos de las investigaciones y de las propuestas 
elaboradas por el OVG para la formulación y análisis de proyectos legislativos 
sobre la temática de: 

a) Medidas alternativas a la prisión para mujeres con hijo/as;

b) Condiciones de arrestos domiciliarios de mujeres en conflicto con la 
ley penal. 

Objetivo: presentar los lineamientos de los programas de investigación del 
OVG sobre mujeres encarceladas en la provincia de Buenos Aires a los fines 
de elaborar propuestas legislativas referidas a la problemática de las mujeres 
con arrestos domiciliarios.

- Encuentros de trabajo colectivo “Abordaje territorial de la violencia familiar 
y de género en la provincia de Buenos Aires”.

Presentación de Instrumentos Técnicos elaborados por el OVG en la Mesa 
Local de las ciudades de 9 de Julio (16 de marzo),  San Isidro (17 de abril), 
Chascomús (22 de abril).

Instrumento Técnico Nº 1.- Estrategias de actuación en el abordaje de la 
violencia de la violencia familiar y género: Mesas Locales de Prevención y 
Atención de la Violencia Familiar. 

Instrumento Técnico Nº 2.- Guía de orientación a operadore/as de las Mesas 
Locales de Prevención y Atención de la Violencia Familiar para la incorporación 
efectiva de la perspectiva de género. 

Elaboración y remisión de un diagnóstico con lineamientos propositivos. El 
documento está organizado teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

1. Diagnóstico de los emergentes del encuentro;

2. Propuestas y lineamientos de acción posibles para el fortalecimiento 
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de la Mesa Local de Prevención y Atención de la Violencia Familiar.

- Reunión con la Directora del Comité del Comité Ejecutivo para la Lucha 
contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de la Jefatura de Ministros de la Nación. 19 de marzo de 2015.

El Comité fue creado según lo establecido por la Ley Nº 26.842 de 
Prevención y Sanción de la Trata de Personas y lo integran un representante 
del Ministerio de Seguridad, un representante del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, un representante del Ministerio de Desarrollo Social 
y otro representante del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
y cumple entre otras de sus funciones, impulsar y fortalecer las políticas 
públicas del Estado Nacional en la materia de trata de personas, propiciar 
la planificación conjunta entre los diferentes Ministerios y con los distintos 
niveles y poderes del Estado y fortalecer la protección y asistencia integral de 
las víctimas para su reintegración social.

El OVG y el Comité Ejecutivo para la Lucha contra al Trata y explotación 
de personas acordaron trabajar en forma conjunta en la definición de un plan 
de trabajo con los municipios de la provincia de Buenos Aires, a los fines de 
impulsar en los gobiernos locales políticas públicas de asistencia y protección 
a víctimas del delito de trata y explotación sexual y compromisos efectivos en 
la persecución del delito.

Asimismo, definieron estrategias de formación y capacitaciones conjuntas 
así como el compromiso del Comité de difundir el Informe elaborado por 
el Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires a todas las dependencias estatales provinciales y 
nacionales.

- Reunión en la Defensoría del Pueblo de la Nación y la Comisión de 
seguimiento de la ley de violencia contra las mujeres (CONSAVIG),

A partir del ingreso de denuncias en las Defensoría del Pueblo de la Nación 
y la bonaerense por violencia obstétrica en cárceles de mujeres se acordaron 
estrategias de intervención en dichas denuncias. 1 de marzo y 20 de abril de 
2015.
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- Participación en la capacitación de la Oficina de la Mujer de la Corte 
Suprema de la Nación. 6 y 7 de abril de 2015,

El Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires fue convocado a participar de la Formación de Replicadores 
en Talleres de Perspectiva de Género y Violencia Doméstica organizados por la 
Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

La Oficina de la Mujer ha impulsado desde su creación un extenso proceso de 
formación para la incorporación de la perspectiva de género en la planificación 
institucional y en los procesos internos para lograr la equidad de género tanto 
en quienes utilizan el sistema de justicia, como para la/los empleada/os, 
funcionaria/os y magistrada/os que desarrollan su labor. 

A partir de esta convocatoria, el OVG y la Oficina de la Mujer de la CSJBN 
definieron un acuerdo para replicar y promover estrategias de capacitación en 
la provincia de Buenos Aires.

-Presentación de OVG en Salta: Intercambio de experiencias de 
Observatorios de Violencia de Género. 30 de abril de 2015.

Con el objetivo de analizar los avances en materia de derechos y luchas para 
erradicar la violencia contra las mujeres, se llevó a cabo en Salta una jornada 
para compartir experiencias sobre la implementación de observatorios de 
violencia de género en diferentes provincias.

La jornada estuvo organizada por la Cámara de Diputados y el Ministerio de 
Derechos Humanos de esa provincia, donde se analizaron los alcances del 
recientemente creado Observatorio de Violencia contra las Mujeres, a partir 
de la reglamentación de la ley y su implementación operativa.

- Reunión con la Secretaría de Derechos Humanos de la SCJBA y con la 
procuración general de la SCJB. 6 de mayo de 2015

Objetivo: introducir modificaciones al sistema de registro SIMP y Augusta 
considerando la particular situación de las mujeres encarceladas.
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Se presentó desde el OVG propuestas de modificación de ambos sistemas de 
registros para contemplar la  particular situación de las mujeres encarceladas.

- Presentación del “Informe de Trata de Personas y Delitos Conexos en la 
provincia de Buenos Aires” en la ciudad de Azul.

Objetivo: Difundir las investigaciones elaborados por el Observatorio de 
Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires. Articular con organismos locales las definiciones de políticas públicas en 
materia de prevención del delito de trata de personas, la atención de víctimas 
y las investigaciones penales

Con la participación de docentes y alumno/as universitario/as, representantes 
del Consejo Deliberante de la ciudad de Azul, funcionario/as judiciales y 
profesionales de la salud, el OVG explicó los lineamientos generales del 
relevamiento de la dinámica del delito de trata de personas con fines de 
explotación sexual en la provincia de Buenos Aires. 

En el Informe, el OVG señala que «un total de 20 municipios bonaerenses 
sobre 135 (el 14,8 por ciento) cuentan con algún tipo de normativa que 
prohíbe las habilitaciones de locales que facilitan la explotación sexual, entre 
ellos el Municipio de Azul». 

En la presentación pública se evidenció la necesidad de avanzar en definiciones 
legislativas más amplias, que incluyan políticas de prevención en materia de 
explotación sexual y de asistencia integral para las víctimas. 

- Condena pública por los argumentos discriminatorios y homofóbicos que 
fundan el fallo firmado por los jueces de la Sala Primera del Tribunal de 
Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, Horacio Daniel Piombo y 
Benjamín Ramón Sal Llargués. 18 de mayo de 2015.

En primera instancia, el Tribunal Nº 3 de San Martín había condenado a la 
pena de 6 años a Mario Tolosa por encontrarlo autor penalmente responsable 
del delito de abuso sexual gravemente ultrajante (art. 119 párr. 1º y2º del CP 
(fs. 9/34 vta.). Ya en Casación, la Sala Primera redujo la condena a 3 años 
y dos meses, entendiendo que el abuso sexual del niño de 6 años no resultó 
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gravemente ultrajante.

Dos fueron los argumentos en los que los jueces sostuvieron la inexistencia del 
carácter gravemente ultrajante en el delito: por un lado, que el niño ya había 
sido víctima de un abuso sexual de ese tipo, por parte de su padre; y, por otro, 
que la víctima, pese a su corta edad, ya demostraba indicios de su orientación 
sexual.

No conforme con esto, los letrados dieron cuenta en su fallo de conocer 
el grado de indefensión del niño, describiendo que se encuentra a cargo de 
su abuela luego de ser abandonado por su madre, encontrándose su padre 
detenido por el delito antes mencionado.

En este sentido, el sistema penal actúa como un factor legitimador de la 
violencia de género en tanto promueve instancias de desprotección y crea un 
contexto de impunidad para los abusadores. 

- Mesa de Gestión por la implementación de la Ley de Parto Respetado para 
madres encarceladas. 28 de mayo de 2015.

El Observatorio de Violencia de Género (OVG), convocó a representantes 
distintos organismos públicos provinciales a una Mesa de Gestión para acordar 
acciones que garanticen la implementación de la ley de Parto Humanizado 
para las mujeres encarceladas en la Provincia.

La convocatoria incluye a la Subsecretaria de Política Criminal del Ministerio 
de Justicia provincial, la Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaerense, del 
área de Salud Penitenciaria y del Ministerio de Salud de la Provincia.

Con la conformación de esta Mesa de Gestión, se intenta que los organismos 
estatales respeten los derechos de las mujeres presas en los penales de la 
Provincia relacionados a la asistencia médica en hospitales públicos durante el 
transcurso del embarazo, el parto y el post parto.

A través del documento «Violencia obstétrica en cárceles de la provincia de 
Buenos Aires», el OVG informó que mientras están cursando un embarazo 
las mujeres encarceladas tienen graves dificultades para acceder a controles 
obstétricos y ginecológicos en los hospitales públicos por las demoras en los 
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traslados desde las unidades penales a los hospitales, incluso en el momento 
del parto. Incluso mujeres embarazadas alojadas en comisarías han denunciado 
ante el OVG que no recibieron ningún tipo de atención médica ginecológica o 
clínica, y en muchos casos que habían sido duramente golpeadas.

En el momento del parto se les impide permanecer acompañadas por algún 
familiar o por quienes ellas dispongan. Las mujeres solo están vigiladas por 
personal penitenciario. Otro de los puntos alarmantes del documento 
explica que durante al permanencia en los hospitales públicos las mujeres 
se encuentran con grilletes, incluso en el momento del amamantamiento. 
Han sido recurrentes las denuncias de las madres a las que lo/as agentes 
penitenciario/as les impiden mantener contacto con sus hijo/as recién nacido/
as. Esto se produce porque son trasladadas a las unidades penales mientras 
sus hijo/as recién nacido/as permanecen en los hospitales. Esta situación se 
genera por la falta de personal del Servicio Penitenciario Bonaerense para que 
pueda acompañar las madres mientras sus hijo/as están hospitalizados.

- #NiUnaMenos. Participación en la elaboración del Documento nacional 
y provincial. Elaboración de propuestas para la aplicación de un plan de 
asistencia a víctimas. 3 de junio de 2015.

Ante las dificultades para brindar respuestas institucionales efectivas e 
integrales frente a los graves hechos de violencia de género ocurridos en la 
provincia de Buenos Aires, el Observatorio de Violencia de Género (OVG) 
de la Defensoría del Pueblo solicitó a todos los responsables de las áreas 
gubernamentales la definición de un Plan Provincial de Asistencia y Protección 
Integral de Víctimas de Violencia de Género en la provincia de Buenos Aires.

En este sentido, se solicitó el compromiso conjunto y articulado de los actores 
gubernamentales en la definición de un plan provincial que contemple:

1. La creación de mecanismos efectivos de acompañamiento durante todos 
los trayectos que deben realizar quiénes denuncian (recepción del caso, 
denuncia policial, intervenciones judiciales, contención y alojamiento de las 
víctimas). La responsabilidad del Estado comprende la definición de policías 
públicas destinadas a la asistencia y acompañamiento a las víctimas en acceso 
al empleo, a la vivienda y a la salud.
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2. La relevancia de la Mesa Provincial Intersectorial (actualmente integrada 
por el Ministerio de Salud, la Dirección de Cultura y Educación, la Secretaria 
Derechos Humanos, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Seguridad, 
la Procuración General y la Suprema Corte de Justicia) en la definición 
de políticas públicas integrales y articuladas. En este sentido, este OVG 
promueve la participación del Ministerio de Infraestructura y del Ministerio 
de Trabajo en la Mesa Intersectorial de Violencia Familiar.

3. Acompañar y fortalecer con recursos humanos y presupuestarios a las Mesas 
Locales de Atención y Prevención de la Violencia Familiar que funcionan en 
los municipios a los fines de generar respuestas integrales.

4. Fortalecer con recursos y equipos profesionales el funcionamiento de las 
81 Comisarías de la Mujer y la Familia que existen en la provincia de Buenos 
Aires.

5. La definición de procedimientos judiciales ágiles y efectivos que garanticen:

- La protección de las mujeres que denuncian situaciones de violencias a 
través del seguimiento de las medidas judiciales dictadas y de su efectivo 
cumplimiento. 

- La investigación penal de los delitos que se denuncian tomando en cuenta 
el contexto de violencia y disponiendo la acumulación de las denuncias 
previamente realizadas.

- Articular las causas que tramitan ante el fuero de familia/juzgados de paz con 
las que se investigan en el fuero penal.

En este sentido, este OVG considera necesario impulsar la sanción de leyes 
que garanticen patrocinio jurídico gratuito para las víctimas de violencia 
familiar y de género. 

6. Definir canales institucionales de toma de denuncias, registro y tramitación 
de la violencia contra las mujeres en sus distintas modalidades: violencia 
obstétrica, violencia institucional, mediática, contra la libertad reproductiva 
y laboral.

7. Asignar partida presupuestaria específica para las áreas de género de los 
distintos Ministerios.
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- Presentación del Informe del OVG en la ciudad de Luján. Acceso a la 
Justicia de Mujeres Víctimas de violencia de género: dificultades y buenas 
prácticas. 17 de mayo de 2015.

La mesa de trabajo “Hacia un abordaje integral en el Acceso a la Justicia de 
mujeres en situación de violencias” fue una convocatoria impulsada por el 
OVG que reunió a los principales referentes y actores que participan en el 
bordaje de la violencia familiar y de género en la región.

El objetivo de la convocatoria fue la delimitación de los desafíos y la definición 
de  propuestas para garantizar una atención efectiva y promover mejoras en 
el circuito institucional que recorren las mujeres en situación de violencias.

- Presentación del OVG en el Consejo Consultivo del Observatorio Social 
Legislativo de la Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires. 24 
de junio de 2015.

En el marco de la presentación del Informe “Las mujeres MIDDEN en la 
provincia de Buenos Aires” se realizó la  presentación del diagnóstico sobre 
el abordaje territorial de la violencia de género en el ámbito de la provincia de 
Buenos Aires.

- Foro de Mujeres del Movimiento Nacional y Popular sobre Políticas 
Antipunitivas contra la Violencia de Género. 

La actividad se  realizó en el auditorio del anexo de la Cámara de Diputados 
de la Nación, con la participación de la Defensoría General de la Nación, el 
Ministerio Público Fiscal de la Nación y la destacada jurista italiana Tamar 
Pitch.

- Congreso Nacional de Género “Género, diversas miradas”: Participación 
en el panel “Género, políticas públicas y medios de comunicación”. 2 de julio 
de 2015.

El OVG resaltó la necesidad de fortalecer las Mesas Locales contra la 
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Violencia Familiar y la importancia del compromiso del gobierno provincial y 
de los municipios para generar espacios de debate y promover acuerdos en la 
definición de políticas públicas que hacen a la construcción de un proyecto de 
vida autónomo y libre de violencia para las mujeres. 

Asimismo, se subrayó la necesidad de evaluar el impacto de las políticas 
públicas en desarrollo, de crear mecanismos de monitoreo específico para 
evaluar la eficacia de las políticas públicas desarrolladas y de elaborar encuestas 
y sistemas de registros unificados. 

- Participación en el Panel «El debate postergado de la reforma de la Ley 
de estupefacientes 23.737: los impactos de su aplicación», en el marco de 
la «13° Conferencia Nacional de Políticas de Drogas», realizado en el Salón 
Azul del Congreso de la Nación. 3 de julio de 2015.

En ese marco, el OVG expuso sobre el impacto de la Ley 23.737 de 
estupefacientes.

- Presentación del Informe «Trata de personas con fines de explotación 
sexual y los delitos conexos en la provincia de Buenos Aires» en la Casa de 
la Cultura de la Universidad del Sur, en la ciudad de Bahía Blanca. 8 de julio 
de 2015.

Ante la presencia de funcionario/as judiciales, docentes y alumno/as 
universitario/as, el OVG explicó los lineamientos generales del relevamiento 
de la dinámica del delito de trata de personas con fines de explotación sexual 
en la provincia de Buenos Aires. 

El informe presenta un diagnóstico sobre la dinámica de los delitos de trata 
con fines de explotación sexual y los delitos conexos, y un relevamiento y 
análisis de las ordenanzas municipales y de la legislación nacional y provincial. 
Se analizan, además, las políticas públicas provinciales para la asistencia y 
protección de las víctimas de estos delitos.

- Conferencia “Hacia un abordaje integral en el acceso a la Justicia de 
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mujeres en  situación de violencia en el Departamento Judicial de Azul”, que 
tuvo lugar en la Casa de la Cultura de Tandil. 18 de julio de 2015.

En esta actividad el OVG expuso sobre las dificultades que enfrentan las 
mujeres frente al acceso a la justicia penal y de familia en materia de violencia 
de género.

- Participación del OVG (Laurana Malacalza) como jurado en el Concurso 
público para la selección de un/a representante de las ONG en el Observatorio 
de Violencia de Género de Salta. Salta. 23 y 24 de julio de 2015.

- Exposición del OVG en el Panel “Mujeres en Prisión” III Congreso de 
Derecho y ejecución penal. Realizado en la Facultad de Derecho de la UBA. 
7 de agosto de 2015.

En esta actividad se expuso sobre la temática de criminalización de mujeres y 
el efecto del uso extensivo de la prisión preventiva de mujeres sobre sus hijo/
as.

- Reunión y presentación del documento sobre dificultades de las mujeres  
en el acceso a la justicia con el responsable del Área de Procesos Urgentes del 
Depto. Judicial de la Plata. 19 de agosto de 2015.

- Reunión por temática de violencia obstétrica con organizaciones no 
gubernamentales del Municipio de Luján. 20 de agosto de 2015.

Se explicaron líneas de intervención del OVG en la temática y se recepcionaron 
quejas.

- Reunión en UFEM dependiente de la Procuración General de la Nación. 2 
de septiembre de 2015.
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Presentación de documentos y lineamientos propositivos para garantizar 
el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia de género en la 
provincia de Buenos Aires.

-  Reunión con el diputado nacional Abal Medina para apoyar el proyecto de 
ley que crea el patrocinio jurídico gratuito para mujeres víctimas de violencia 
familiar. 2 de septiembre de 2015.

Presentación de propuestas y notas de apoyo.

- Conversatorio con ONGs vinculadas a la asistencia y protección a mujeres 
víctimas en el Departamento Judicial de La Plata. Facultad de Periodismo de 
la UNLP. 4 de septiembre de 2015.

- Presentación del informe de trata de personas con fines de explotación 
sexual elaborado por el OVG en la Gobernación. 16 de septiembre de 2015.

Estas jornadas se proponen generar un espacio de reflexión en torno a 
las problemáticas de trata de personas y explotación que contribuya a la 
construcción de una mirada compartida centrada en los Derechos Humanos 
con perspectiva de género, como así también consolidar marcos y estrategias 
de trabajo intersectoriales e interinstitucionales.

En las jornadas disertaron la Subsecretaria de Acceso a la Justicia, Silvia La 
Ruffa, el Subsecretario de Trabajo, Carlos Molina y el doctor Daniel Ichazo. 
También participaron Gloria Bonatto, responsable del Área para la Prevención 
de las Peores Formas de Vulneración de Derechos del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación, Laurana Malacalza del Observatorio de Violencia de 
Género de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y Chantal 
Stevens, Coordinadora de la Oficina de Monitoreo de Avisos Sexuales del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

- Reunión sobre Feminismos Jurídicos en la Universidad de Palermo. 18 de 
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septiembre de 2015.

El Programa de Investigación y Abogacía Feminista y la Clínica Jurídica 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Palermo (PIAF UP) 
en conjunto con el Espacio Feminismos Jurídicos en la Argentina y el 
Observatorio de Género en la Justicia, CABA, invitaron a participar 
de la mesa de debate: Los feminismos jurídicos en tres claves.   
• Enseñanza del derecho

 
• Producción científica en el campo jurídico

 
• Poder judicial

- Presentación del Informe de trata de personas con fines de explotación 
sexual elaborado por el OVG en la ciudad Chivilcoy. 23 de septiembre de 2015. 

Al conmemorarse el Día Internacional de la Lucha Contra la Trata de 
Personas, la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires a través 
del Observatorio de Violencia de Género (OVG), realizó la presentación del 
informe «Trata de personas con fines de explotación sexual y delitos conexos 
en la provincia de Buenos Aires» en la ciudad de Chivilcoy. 

El informe es el resultado de investigaciones con el fin de brindar un primer 
diagnóstico sobre las diferentes dimensiones de esta problemática en la 
provincia de Buenos Aires: el marco normativo vigente, las definiciones en 
materia de políticas públicas de atención a víctimas y las características que 
asume la dinámica delictiva en la Provincia.

- Exposición en Panel Universidad de La Matanza. Jornada de “Abordajes 
Institucionales Para Combatir la Violencia Contra las Mujeres”. 24 de 
septiembre de 2015.

Participaron la Jueza del juzgado 5 de Morón, Dra. Graciela Angriman, 
Laurana Malacalza, Coordinadora del Observatorio de Violencia de Género 
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de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, Dra. Sabrina 
Cartabia, Abogada feminista y la Diputada Provincial, Dra. Lucía Portos. 

- Reunión en Asuntos Internos del Ministerio de seguridad provincial. 1 de 
octubre de 2015.

Seguimiento y monitoreo de las acciones iniciadas por el Ministerio de 
Seguridad a partir del Documento de diagnósticos y propuestas elaboradas 
por el OVG y oportunamente presentadas.

- Presentación de documento a la Procuración General de la SCJBA para 
mejorar el acceso de las mujeres a la Justicia. 8 de octubre de 2015.

El Observatorio de Violencia de Género (OVG) entregó a la Procuradora 
General de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires, 
María del Carmen Falbo, un documento con una serie de propuestas para 
mejorar el acceso de las mujeres a la justicia.

El documento hace referencia a las recientemente creadas Unidades Fiscales 
especializadas en violencia de género en la provincia de Buenos Aires. El 
OVG propuso la creación de al menos una unidad especializada en delitos 
de violencia contra las mujeres en cada departamento judicial de a cargo de 
operadore/as judiciales que acrediten una reconocida trayectoria y adecuada 
capacitación en materia de género.

Otros de los puntos señalados por el OVG es la inexistencia de representación 
jurídica gratuita de mujeres víctimas de violencia de género en el ámbito penal, 
quienes quedan por fuera del proceso penal, en un estado de indefensión 
frente a las distintas resoluciones que se van adoptando.

Por este motivo, el Observatorio planteó la necesidad de crear un cuerpo de 
profesionales dependientes del Ministerio Público para representar judicialmente 
y en forma gratuita a las mujeres víctimas de violencia y de los familiares de 
aquellas mujeres que han sido asesinadas en contextos de violencia de género. 
Por último, se propuso ante la Procuración General la Creación de Defensorías 
Penales Especializadas para mujeres imputadas o co-imputadas, tanto si se 
tratase de mujeres adultas como en el ámbito del Fuero de Responsabilidad 
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penal Juvenil.

- Universidad de Córdoba. Encuentro «Género, Sexualidad y Enseñanza del 
Derecho» en Universidad Nacional de Córdoba (UNC). 29 y 30 de octubre 
de 2015.

El objetivo del encuentro es promover un espacio de debate e intercambio entre 
personas que trabajen en investigación y docencia sobre género, feminismos 
y sexualidad en universidades, así como fortalecer estas discusiones desde una 
perspectiva federal. 

Esta iniciativa se enmarca en un proyecto de la Red ALAS (Red Latinoamericana 
de Académica/os del Derecho), integrada por un grupo de profesora/es que 
se ha propuesto fomentar la integración del estudio de temas de género y 
sexualidad a la enseñanza del Derecho en América Latina. Además, la iniciativa 
es co-organizada junto al Programa de Derechos Sexuales y Reproductivos de 
la Facultad de Derecho de la UNC, el Programa de Investigación y Abogacía 
Feminista de la Universidad de Palermo (PIAF), y profesoras de género y 
derecho de la UBA y la UNL. Gracias al financiamiento obtenido por la/os 
integrantes argentino/as de la Red. 

-  Seminario Internacional Gobernanza Feminista (invitación especial). 16 de 
noviembre de 2015.

El Observatorio de Violencia de Género (OVG) participó,  como invitado 
especial, del «Seminario Internacional sobre Gobernanza Feminista. 
Experiencias Institucionales en la Justicia», que se llevó a cabo en la Facultad 
de Derecho de la UBA. El encuentro, organizado por el Observatorio de 
Género en la Justicia del Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Buenos 
Aires, convocó a magistrada/os, funcionaria/os y académica/os con el fin 
de intercambiar experiencias y propuestas sobre gobernanza feminista, con 
especial foco en las experiencias institucionales en los poderes judiciales de la 
región.

El OVG, por su parte, presentó sus experiencias y propuestas para la creación 
de Unidades Fiscales especializadas en violencia contra las mujeres, la creación 
de Defensorías específicas para mujeres así como un cuerpo de profesionales 
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que se encarguen del patrocinio jurídico a víctimas de violencia de género en 
el ámbito del Ministerio público de la provincia de Buenos Aires.

Participaron, además, la relatora especial del Comité de la CEDAW 
(Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las mujeres de la Organización de Naciones Unidas), Dra. Alda Facio, 
la Jefa del Departamento Académico de la Corte Suprema de Justicia del 
Paraguay, Dra. Carmen Colazo, y representantes de la Oficina de la Mujer 
y la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de la Nación, la 
Unidad Fiscal especialidad para Mujeres del Ministerio Publico Fiscal de la 
Nación, la Defensoría General de la Nación, representantes del Poder Judicial 
de distintas provincias y académicas de la Universidad de Palermo.

- Encuentro en la Cámara de Diputados de la Nación. 25 de noviembre de 2015.

En el marco del Día de la Lucha contra la Violencia hacia las Mujeres, el 
Observatorio de Violencia de Género (OVG) participó de una reunión que 
se desarrolló en la Cámara de Diputados de la Nación. El encuentro tuvo 
como objetivo de repasar los ejes centrales de las políticas para la prevención 
y erradicación de la violencia, desde diversas perspectivas, con vistas al cambio 
de gobierno a nivel nacional y provincial.

En la reunión, a la que asistieron organizaciones de la sociedad civil y activistas, 
el OVG presentó los avances del Informe 2015 «Monitoreo de políticas 
públicas y violencia de Género»; centralmente, los aspectos vinculados a los 
obstáculos que encuentran las mujeres víctimas de violencia para acceder a la 
justicia.

Del informe surge que mientras se duplicaron las denuncias por violencia contra 
las mujeres y niñas en el fuero de Familia de la provincia de Buenos Aires entre 
2010 y 2014, también ha aumentado el número de causas por lesiones leves 
o amenazas –como se califican mayormente las causas penales por violencia 
machista– que terminan archivadas. También se señaló que durante 2013 y 2014 
no se ha iniciado en la provincia de Buenos Aires ninguna causa por femicidio. 
El OVG impulsa la definición de un plan provincial de lucha contra la violencia 
de género en el que se incluya la necesaria articulación entre el Poder Judicial 
y el Ejecutivo provincial para garantizar el acceso a la justicia de las mujeres 
que se presentan a denunciar los hechos de violencia.
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- 1° Reunión Interinstitucional contra la violencia de género organizada por 
la  Secretaría de Derechos Humanos, Género e Igualdad  de la Asociación 
Bancaria. 26 de noviembre de 2015.

En la mesa de diálogo participaron: Alejandra Estoup, Secretaria General de 
la Seccional Buenos Aires;  la  Lic.  Mariana Carbajal,  periodista y escritora; 
la Lic. Ana Cacopardo, periodista y directora de cine documental; Estela Díaz, 
dirigente gremial y docente de la Universidad Nacional de la Plata;  la Dra. Nora 
Goren, Universidad de Buenos Aires;  Mg. Laurana Malacalza, Coordinadora 
Observatorio Violencia de Género en Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires; Jaqueline Devaux, miembro de la Asociación Argentina de 
Padres de Autistas de La Plata;  Carola Santa María, Fiscal de Casación ante 
el Tribunal Fiscal de la Provincia de Buenos Aires;  y Natalia Turbis, Consejo 
Nacional de las Mujeres. Cada una de ellas, en su disciplina, aportó miradas 
sobre los avances y alcances en la materia  respondiendo a la pregunta  que las 
convocó  ¿qué hacemos con la violencia de género? El cierre estuvo a cargo de 
la antropóloga y docente Rita Segato (Universidad de Brasilia).

- El OVG se reunió con la responsable de la Unidad Fiscal especializada en 
Violencia de Género del Departamento Judicial de La Plata. 17 de diciembre 
de 2015.

El encuentro se estableció con el objetivo de conocer los principios en 
que se regirá la recientemente creada UFI en Violencia de Género en el 
Departamento Judicial de La Plata. El OVG hizo entrega de documentos y 
líneas propositivas a la responsable de dicha área.

- El OVG y otras organizaciones se reunieron con la titular del Consejo 
Nacional de las Mujeres. 21 de diciembre de 2015.

En un encuentro, del que participaron 50 organizaciones feministas y de la 
sociedad civil, el Observatorio de Violencia de Género (OVG), mantuvo una 
reunión con la flamante titular del Consejo Nacional de las Mujeres (CNM), 
Fabiana Túñez.

La reunión tuvo como principal motivo la entrega el documento «Hacia la 
construcción de una agenda de trabajo para un Plan Nacional Integral contra 
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la violencia hacia las mujeres», que contiene una serie de propuestas para la 
elaboración de un Plan Nacional Integral contra la Violencia hacia las Mujeres.

El documento, que cuenta con 84 adhesiones institucionales y personales, 
fue elaborado en base a lo discutido en la reunión que tuvo lugar el 25 de 
noviembre de 2015 en el anexo de la Cámara de Diputados de la Nación. 
En esa oportunidad, las más de 100 personas que asistieron debatieron sobre 
los puntos centrales de una agenda integral para la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres.

- Reunión para la elaboración del  Informe Sombra Comité CEDAW-ONU.

El OVG fue convocado junto a otras organizaciones a elaborar el Informe 
Sombra al Estado argentino que se presentará en el Período 47 de Sesiones 
Comité CEDAW de Naciones Unidas que se desarrollara en septiembre de 
2016 

d. Casos relevantes

- Caso: R. M. Actuación de oficio.

El Observatorio de Violencia de Género (OVG) presentó un escrito ante 
el Tribunal Oral Criminal Nº 1 de Azul para pedir la absolución de R. M., 
quien estaba siendo juzgada por la muerte de su pareja, J. C., cuando intentó 
defenderse de sus agresiones. Luego de una semana de juicio, R. M. fue 
absuelta por considerarse un acto de legítima defensa.

La mujer, de 34 años y madre de tres hijos, vivía hace 12 años junto a su 
marido en Espigas, un pueblo cercano a Olavarría. Desde el momento en que 
decidieron convivir, R. M. comenzó a ser víctima de los golpes y hostigamientos 
de su pareja. Las denuncias en la Comisaría de la Mujer de Olavarría y los 
intentos por refugiarse en casas de conocidos no fueron suficientes para que 
esta situación cesara.

El 24 de agosto de 2013, R. M. se defendió ante una nueva agresión de su 
pareja: tomó un cuchillo que tenía a su alcance y se lo clavó a su agresor, 



551SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

provocándole una herida que aparentemente no revestía gravedad. J. C. no se 
acercó a ningún centro de salud y a los tres días murió. Desde ese momento, 
R. M. permaneció detenida, primero en la Unidad Penal 52 de Azul ¬–motivo 
por el que sus hijos fueron llevados a un hogar de tránsito- y luego en su casa, 
con prisión domiciliaria, a la espera del juicio.

Durante el proceso, la fiscalía la acusó de «homicidio agravado por el vínculo» 
contra su marido y pidió que se la condenara a prisión perpetua. En tanto, su 
defensa argumentó que se trataba de un evidente caso de legítima defensa, 
por lo que exigieron su absolución.

Un día antes de conocerse la sentencia, que finalmente derivó en la absolución 
de R. M., el Observatorio de Violencia de Género presentó ante el Tribunal un 
escrito que aportaba jurisprudencia de casos similares, en los que las mujeres 
acusadas fueron absueltas por considerarse que el contexto de violencia de 
género es el que configura la legítima defensa.

A través de la presentación, el OVG solicitó que se «considere especialmente la 
situación de violencia de género (física, psicológica e institucional) denunciada 
por la imputada» y que se tuviera en cuenta «el contexto de violencia familiar 
al que estaba sometida al decidir cualquier tipo de medida que conlleve la 
continuidad de su detención». «A partir de la información relevada pudimos 
evidenciar la situación cotidiana e ininterrumpida de agresiones continuas 
y concatenadas en el tiempo, que constituyen antecedentes inmediatos e 
insoslayables de la conducta que ahora de manera implacable, es puesta en 
juzgamiento», argumentó el OVG en el escrito.

Además, indicó que «la minimización de la violencia como antecedente, el 
desconocimiento de las particularidades del fenómeno de la violencia en el 
marco de fuertes relaciones de dominación en el ámbito intrafamiliar, sumado 
a los prejuicios que definen y refuerzan el problema de la discriminación operan 
como verdaderas desventajas para las mujeres que se enfrentan al sistema de 
justicia penal en calidad de imputadas». «Es preciso incluir la perspectiva de 
género en la tramitación judicial -continúa el escrito-, así como también el 
enfoque de género que permita evaluar el daño psíquico vivenciado por la 
imputada, así como también la gravedad de los actos de violencias padecidos».

La presentación también hace referencia a la falta de respuestas ante las 
denuncias por violencia de género realizadas por R. M.: «El mismo Estado que 
ahora la somete a estrictos parámetros de juzgamiento, la ha colocado en la 
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situación inminente de tener que resguardarse a través de un mecanismo de 
autodefensa, la que aquella tuvo que hacer valer como única forma posible de 
conservar su vida y posiblemente la de sus hijos.»

- Caso de Femicidio: María Belén Morán en Manzanares, partido de Pilar.

La Defensoría del Pueblo, a través de su Observatorio de Violencia de Género 
(OVG), promovió y requerirá un encuentro con el Ministerio de Seguridad 
bonaerense, con la intención de presentar un diagnóstico y debatir sobre los 
inconvenientes que padecen las mujeres cuando requieren el resguardo del 
Estado.

Entre los puntos más relevantes del diagnóstico elaborado por el OVG, 
que forma parte de un avance del Informe 2015, se advertían condiciones 
inapropiadas para la recepción de las denuncias por violencia contra las 
mujeres en sede policial. A pesar de la creación de instancias especializadas, 
como las comisarías de la mujer y la familia, esas dependencias siguen sin tener 
el personal especializado y los recursos económicos necesarios para funcionar 
efectivamente. Estas carencias de recursos humanos, financieros y técnicos, 
afectan gravemente la investigación, el juzgamiento y la sanción de casos de 
violencia contra las mujeres. La falta de recursos humanos disponibles acarrea, 
además, demoras en la recepción de las denuncias.

En reclamos recibidos por el OVG se manifiesta que las comisarías de la 
mujer de varias localidades habrían limitado sus horarios de atención nocturna 
debido a una reducción de personal. Estas situaciones someten a las víctimas 
a iniciar un derrotero que las lleva a tener que trasladarse de una comisaría a 
otra, o deambular por distintas dependencias públicas para obtener medidas 
de protección.

También se observa una desarticulación entre distintas dependencias del área 
de Seguridad, frente al incumplimiento de las medidas de protección dictadas 
por la Justicia. Por ejemplo, ante una medida que no se respeta -prohibición 
de acercamiento o exclusión del hogar- las fuerzas de seguridad no responden 
con la inmediatez que estos casos requieren.

El OVG relevó que frente al incumplimiento de las medidas de protección, a 
las mujeres que llamaron al 911 se les informa que no cuentan con móviles o 
personal para acercarse al lugar. Esta demora provoca que cuando finalmente 
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la Policía llega al domicilio de la mujer, el agresor ya se haya retirado, habiendo 
concretado en muchos casos, nuevos hechos de violencia. Y de ese modo, se 
dificulta su aprehensión. Lo mismo ocurre con los llamados que las víctimas 
o sus familiares realizan a las comisarías frente a nuevas amenazas de los 
agresores: vuelven a manifestarles la carencia de móviles y de personal para 
trasladarse al lugar de los hechos.

Por otra parte, resulta ineficiente la articulación entre la policía que recibe 
la denuncia y el Poder Judicial que luego interviene en las decisiones que se 
adoptarán frente a la protección, investigación y sanción de los hechos de 
violencia.

Ello se evidencia especialmente en las dificultades advertidas al momento de 
coordinar pautas para la notificación de las medidas de protección y en las 
formas de proceder ante los incumplimientos. Es la propia denunciante la que 
debe llevar las notificaciones de una medida de protección a la comisaría del 
domicilio del denunciado y a la sede policial donde se encuentra el domicilio 
de su residencia.

Ante casos de alto riesgo y frente a la orden judicial de establecer un rondín 
policial, en muchas ocasiones no se hacen o la frecuencia es menor a la 
ordenada. Por ejemplo, casos en que el rondín policial debía pasar 5 veces por 
día frente a la casa de una víctima, lo hacía solo 3 veces en toda la semana.

Con frecuencia las víctimas y sus familiares reciben maltrato de parte del 
personal policial. Desconfían de su palabra, a pesar de estar prohibido por la 
legislación, y la instan a mediar o a reconciliarse con el agresor.

- Caso: Desaparición de Ruth Ávila Zambrana.

Para fortalecer la búsqueda de la estudiante de ingeniería Rut Ávila Zambrana, 
desaparecida desde el 18 de agosto de 2015 en la ciudad de La Plata, el 
Observatorio de Violencia de Género (OVG) de la Defensoría del Pueblo 
impulsó la articulación de los organismos provinciales que llevaban adelante la 
investigación con fuerzas federales y la colaboración de la Unidad de búsqueda 
de Personas extraviadas dependiente del Ministerio de Seguridad de la Nación. 

El OVG analizó la causa, se entrevistó con la fiscal a cargo y con el Jefe de 
la DDI de La Plata, en el marco de una investigación de oficio tendiente a 



554 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

colaborar con la búsqueda de la joven. Como una de las hipótesis en torno a 
los movimientos de Ruth era que pudo haberse trasladado fuera de los límites 
de la provincia de Buenos Aires, se estimó oportuna la coordinación con el 
Ministerio de Seguridad de la Nación que puso al servicio de la búsqueda el 
Sistema Federal de Comunicaciones Policiales, una red de información que 
permite la interconexión de fuerzas federales y provinciales para la búsqueda de 
prófugos, paraderos y desapariciones forzadas de personas. Esta herramienta 
permite comunicar todos los casos de personas extraviadas a nivel nacional de 
manera inmediata a las fuerzas federales de seguridad, cuerpos policiales de 
todas las jurisdicciones del país, a la Dirección Nacional de Migraciones y al 
Registro Nacional de las Personas.

- Requerimiento N°99967: Violencia obstétrica sufrida por mujeres 
encarceladas.

El OVG intervino ante el reclamo de una madre encarcelada en la Unidad 31 
de Ezeiza, quien manifestó que no pudo tener contacto por seis días con su 
bebé recién nacido.

La denuncia, derivada por la Defensoría del Pueblo de la Nación, representaba 
una presunto acto de violencia obstétrica por parte de los equipos de salud del 
Hospital Interzonal de Ezeiza, que fundamentaron su decisión en la condición 
de peligrosidad de la madre debido a sus «antecedentes penales».

Frente a estas denuncias y a otras recibidas en el OVG, se iniciaron acciones 
administrativas en el Ministerio de Salud provincial y frente a los organismos 
de control penitenciario. Incluso mujeres embarazadas alojadas en comisarías 
han denunciado ante el OVG que no recibieron ningún tipo de atención 
médica ginecológica o clínica, y en muchos casos que habían sido duramente 
golpeadas.

En el momento del parto se les impide permanecer acompañadas por algún 
familiar o por quienes ellas dispongan. Las mujeres solo están vigiladas 
por personal penitenciario. Durante la permanencia en los hospitales 
públicos las mujeres se encuentran con grilletes, incluso en el momento del 
amamantamiento. Han sido recurrentes las denuncias a este OVG de las 
madres a las que lo/as agentes penitenciario/as les impiden mantener contacto 
con sus hijo/as recién nacido/as. Esto se produce porque son trasladadas a 
las unidades penales mientras sus hijo/as recién nacido/as permanecen en 
los hospitales. Esta situación se genera por la falta de personal del Servicio 
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Penitenciario Bonaerense para que pueda acompañar las madres mientras sus 
hijo/as están hospitalizado/as. 

- Expediente N°8363:

El Observatorio de Violencia de Género (OVG) de la Defensoría del Pueblo ha 
establecido una estrategia de articulación con la Defensoría Oficial actuante en la 
causa donde se imputa a C. B., madre de M. M. B., de un año y once meses.

La niña presentaba huellas de abuso sexual y lesiones –desde golpes hasta 
quemaduras- en todo el cuerpo. Pocas horas después de su deceso, la pareja 
de la mamá fue detenido, ya que la niña estaba a su cuidado mientras la mujer 
trabajaba fuera de la casa. En tanto que ella fue detenida por “abandono de 
persona”. La fiscal interviniente, que imputó a ambos, es Carolina Carballido 
Calatayud, titular de la Unidad Especializada en Violencia de Género de 
Derqui, Departamento Judicial de San Isidro.

En estas causas se evidencia la mirada discriminatoria de la actuación judicial, 
tanto por las deficiencias en la estructura del proceso penal como por la falta 
de capacitación de los operadores desde una perspectiva de género. En cuanto 
a la actuación de las Fiscalías -en particular las Fiscalías Descentralizadas 
Especializadas en Violencia de Género- y de las Defensorías Oficiales en la 
instrucción, investigación y representación de mujeres víctimas de delitos 
relacionados con la violencia de género, este OVG señala, dentro de las 
funciones de monitoreo que viene ejerciendo, que:

- Una historia de violencia puede resultar relevante para la defensa de las mujeres 
acusadas de cometer delitos. La consideración prioritaria de su historia de 
violencia resulta relevante para asegurar la garantía de su derecho a la defensa 
en un juicio justo. El desconocimiento de las particularidades de la violencia 
en el marco de fuertes relaciones de dominación en el ámbito intrafamiliar, 
sumado a los prejuicios que definen y refuerzan prácticas discriminatorias, 
exigen pensar detenidamente la forma en la que lo/as funcionario/as judiciales 
analizan y resuelven este tipo de causas. La invisibilización de los antecedentes 
y contextos de violencia en los que vienen inmersas, operan como verdaderas 
desventajas para estas mujeres que se enfrentan al sistema de justicia penal 
en calidad de imputadas. Ni defensore/as, fiscales o juece/as consideran las 
especificidades propias de la violencia de género como un elemento que 
impacte en el modo de llevar adelante y de resolver el proceso judicial, ya sea 
en forma de atenuantes o eximentes.
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- Para remover estos obstáculos que impiden el acceso a la justicia de mujeres 
imputadas por delitos relacionados con la violencia de género, es necesario 
que las Defensorías Oficiales del Fuero Penal cuenten con lineamientos 
generales de actuación dictados por la Procuración General de la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires, que tiendan a profundizar 
en la indagación del historial previo de violencia. Ello permite entender las 
modalidades de actuación de los agresores frente a lo/as hijo/as de la pareja, 
como un ámbito más de extensión de su poder y de la dominación que ejercen 
a través de ellos/as sobre las mujeres a las cuales ya vienen sometiendo.

- Es necesario impulsar la creación de Defensorías Oficiales especializadas 
para mujeres en el marco de las causas penales, cuando son víctimas de delitos 
relacionados con la violencia de género, las que deberán estar integradas por 
operadores judiciales formados con perspectiva de género.

- Expediente Nº 318:

A. había radicado 10 denuncias por hechos de violencia de su ex esposo. En 
relación al mismo imputado y la misma conflictiva, también denunciaron actos 
de violencia, su abogada patrocinante en sede de la justicia de familia, y la 
hermana de la víctima y una amiga de A. Las denuncias fueron radicadas a lo 
largo de 2013 y principios de 2014. 

En febrero de 2014 sucedió un hecho que tomó trascendencia pública en 
los medios de comunicación. El agresor ejerció violencia contra la abogada 
patrocinante de A. Hasta ese momento las causas tramitaron de manera 
aislada en UFIS diferentes.

En dos oportunidades se había planteado por parte de una de las fiscalías 
la declinatoria del Juez de Garantías a fin de proceder a acumular la causa 
investigada con la de mayor antigüedad que tramitaba en otra Unidad fiscal. 
Dicha declinatoria no fue aceptada por el Juez de garantías quién la calificó de 
prematura. A partir de la resonancia pública otra fiscalía planteó la conexidad 
subjetiva de las causas. Por resolución del Fiscal General se unificaron las 14 
causas, varias de las cuales ya habían sido archivadas).

Luego de este impulso, se produjo el llamamiento del imputado a prestar 
declaración a tenor del art. 308 del CPP, en varias de las actuaciones. La 
Sra. R mantuvo una relación con el señor M. durante 23 años, la cual desde 
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su inicio tuvo características violentas que se acrecentaron con el paso del 
tiempo. En ese sentido, la reclamante refirió a este OVG  que su ex pareja 
había ejercido violencia física en varias oportunidades y violencia psicológica de 
manera constante hacia ella y también hacia sus tres hijos. En 2013 se separó 
del señor M. Los episodios de violencia se agudizaron llegando incluso en una 
oportunidad a balear su casa. Por este hecho realizó denuncias en la Comisaría 
local de Otamendi, en la Comisaria de la Mujer y la Familia de Miramar y 
en la Fiscalía Descentralizada de Miramar. En total, la Sra. R presentó 
veintinueve (29) denuncias desde 2013 en las diferentes dependencias.  En 
varias oportunidades el Juzgado de Paz de Gral. Alvarado dictó medidas  de 
restricción perimetral.

El contexto de violencia deterioró su salud (tuvo “crisis de ausencia” motivada 
por el cuadro de stress) y la expuso a un “constante riesgo de perder el 
empleo”, por escándalos que protagoniza el señor M. en su lugar de trabajo. 
La Sra. R refirió que el agresor incumplía las medidas de protección dispuestas 
en reiteradas oportunidades, lo que ha motivado las respectivas denuncias por 
desobediencia. Como consecuencia de ello, la Sra. reseñó que en octubre 
de 2014 el Sr. estuvo detenido por 24hs. en la cárcel de Batán, y luego 
demorado 8 hs. en la Comisaria de Otamendi. El último episodio de violencia 
ocurrió a principios de julio de 2015, en el marco de una nueva situación 
de hostigamiento y persecución mientras la Sra. R se atendía en el Centro 
de Prevención y Asistencia a la Víctima, lugar donde realiza tratamiento 
terapéutico con el Dr. P. Este último se comunicó con la fiscalía y la policía 
para denunciar que el Sr. M. se encontraba merodeando por el lugar, lo que 
motivó su detención. A mediados de agosto de 2015 la Sra. R refiere que el Sr. 
M. ha regresado al lugar donde ella vive junto a sus hijos, luego de haber estado 
en prisión alrededor de un mes, y que contaría con el beneficio de prisión 
domiciliaria. Sin embargo se lo vio fuera de la casa, lo que motivó una denuncia 
en comisaría para que se ponga en conocimiento de la situación a la Fiscalía 
de Flagrancia de Mar del Plata que estaba interviniendo. En ese sentido, la 
Fiscalía solicitó al Juzgado de Garantías que se revocara la prisión domiciliaria.

El OVG tomó conocimiento el 2 de julio de la situación de violencia que 
atravesaban la señora R y sus hijos y, en esa dirección, la asesora y acompaña 
con la finalidad de conseguir que el grupo familiar pueda vivir una vida libre de 
violencia. 

Se observó con preocupación que la mediación penal fuera el procedimiento 
elegido para el tratamiento de casos como el expuesto. El OVG entiende que 
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los casos de violencia familiar, tal como el presentado por la señora R, no son 
susceptibles de mediación penal, en tanto éstos no reúnen las características 
necesarias para ser tramitados de ese modo. De la documentación que 
este OVG ha analizado, surgieron diez (10) IPP en relación a los hechos de 
violencia sufridos por la señora R: 2013: IPP 08-01-002672-13, IPP 08-
01-001625-13. 2014: IPP 08-01-003188-14, IPP 08-01-001812-14, IPP 
08-01-000952-14, IPP 08-01-003412-14. 2015: IPP 08-01-000560-
15, IPP 08-01-000492-15, IPP 08-01-001872-15, IPP 08-01-000636-
15. 

La validación de procesos de mediación en casos como los de la señora R. 
constituyen un procedimiento inadmisible, no resultando adecuado que 
frente, al menos, de cuatro IPP originadas a partir de diferentes hechos que 
explican un patrón de violencia familiar (IPP 08-01- 001625-13 e IPP 08-
01-002672-13 en relación a la Sra. R , IPP 08- 01-003412-14 en relación 
a M. M IPP 08-01-000636-15 en relación a E. M.), se haya llamado a 
audiencia de mediación eludiéndose la elevación a juicio.

Por otra parte, la señora R. asegura que siempre pensó que la citación a 
mediación era una obligación que debía cumplir y no una instancia a la que 
voluntariamente podía someterse o no. Nunca contó con un abogado que se 
lo hiciera saber. Manifestaba que, de haber sido así, probablemente nunca 
habría aceptado pasar por esa instancia. Ello evidencia que la fiscalía no generó 
los espacios adecuados para que la señora R. pudiera conocer sus opciones. 
Asimismo, el OVG considera un hecho gravísimo que la Sra. R. haya acudido 
a las audiencias de mediación sin un abogado/a de su confianza y que, frente 
al expreso pedido de uno/a, la fiscalía le haya asegurado que no lo necesitaba. 
Tal lo manifestado por ella, en las audiencias el señor M. se presentó con dos 
letrados mientras que ella se encontraba sola, lo que motivó que expresamente 
pidiera que se le asignara un abogado/a, a lo que la fiscalía refirió que ella “no 
necesitaba abogado”.

- Caso de Femicidio: Silvia García:

Frente al caso ocurrido en la ciudad de Ramallo, el Observatorio de 
Violencia de Género (OVG) expresó la necesidad de encuadrar bajo la figura 
penal de femicidio los episodios de violencia extrema contra las mujeres. 
El OVG instó a lo/as funcionario/as judiciales para que la investigación del asesinato 
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de Silvia García se enmarque como «femicidio», en consonancia con el artículo 
80 inciso 11 del Código Penal, que mediante la expresión «mediare violencia 
de género» apunta a una relación estructural de dominio entre los géneros. 
Asimismo, el Observatorio subrayó que no resulta necesario dar cuenta de 
la existencia de denuncias previas por violencia, ni tampoco que deben existir 
situaciones de violencia anterior a los hechos para la configuración del femicidio. 
Los motivos y los modos en que se llevaron a cabo los hechos, la modalidad de la 
agresión, el uso del cuerpo masculino frente al de una mujer, la forma de tratar el 
cuerpo de la víctima en cada momento de la secuencia delictiva, la conducta seguida 
por los imputados en ese momento, son parámetros para establecer si medió o no 
violencia de género. Los factores que hacen diferente el delito de femicidio con el 
homicidio de un hombre, e incluso con el homicidio común de una mujer, revelan 
que a través de la muerte violenta se pretende perpetuar y refundar la superioridad 
del hombre, la discriminación contra la mujer y el desprecio contra ella y su vida.

El Observatorio reveló, además, que según datos de la Procuración de la 
Corte bonaerense, durante 2013 y 2014, no se inició ninguna investigación 
penal por femicidio en la Provincia.

En ese contexto, el OVG concluyó que «la impunidad no sólo alienta nuevos 
abusos, sino que también transmite el mensaje de que la violencia contra la mujer 
es aceptable o normal. Y el resultado de esa impunidad no sólo consiste en la 
denegación de justicia a la víctima o sus familiares, sino también en el refuerzo de 
las relaciones de género reinantes y reproduce las desigualdades estructurales».

- El OVG reclama un plan contra la violencia de género:

Las denuncias por violencia familiar recibidas en las comisarías de la Mujer y la 
Familia ascendieron en 2014 a 162.204, un promedio de 445 por día en toda 
la Provincia. Un aumento del 43% respecto a 2012 y del 38% en comparación 
con 2013. La central de atención telefónica de emergencias 911, atendió en 
dicho año 396.295 llamadas por violencia, un promedio de 1.090 diarias.

La urgente implementación de un plan integral que aborde los recurrentes y 
graves episodios de violencia de género que sacuden a la Provincia y la efectiva 
asignación de recursos para llevarlo adelante, reclamó el Observatorio de 
Violencia de Género (OVG) de la Defensoría del Pueblo bonaerense. 
En el marco del Día Internacional de la No violencia hacia la mujer, el 
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Secretario General a cargo de la Defensoría, Marcelo Honores, consideró 
que resulta fundamental la responsabilidad estatal en la intervención sobre la 
violencia de género, modificando prácticas de los propios agentes judiciales, 
policiales, de salud y de educación que deben accionar sobre el tema.

Acerca de la manera de abordar la cuestión desde el ámbito judicial, el informe 
2015 del OVG pone de relieve que frente al aumento de denuncias por 
violencia, que se duplicaron entre 2010 y 2014, en el fuero de Familia no 
hubo una reacción institucional para acelerar y dar seguimiento a las causas. 
Otro punto que destaca el Observatorio está vinculado a la inexistencia 
de representación jurídica gratuita en el ámbito penal, factor que deja 
desprotegidas a las mujeres víctimas de violencia.

Las causas penales por violencia contra las mujeres se califican mayoritariamente 
como lesiones leves y amenazas simples y durante 2014, se archivaron en 
la Provincia 43.990 denuncias. Por otra parte, no hubo ningún homicidio 
perpetrado contra mujeres caratulado como femicidio.

Frente a las más de mil llamadas que recibe por día el 911, la Defensoría planteó 
la elaboración de un mapa que identifique las zonas donde existen medidas 
de protección, para que las comisarías o la policía local tome conocimiento y 
garantice su vigencia y cumplimiento.

Otras de las cuestiones que debiera incluir este plan integral que proponemos 
tienen que ver con la violencia obstétrica, una temática de la que recibimos 
escasa respuesta de parte de las instituciones denunciada.

Sobre la violencia sufrida por mujeres encarceladas, durante el parto y post 
parto, el OVG emitió una serie de recomendaciones tendientes a garantizar 
el cumplimiento de los derechos establecidos por la ley de parto humanizado. 
Por último, sobre los derechos de las personas trans y travestis y el cumplimento 
de la ley de identidad de género en el ámbito bonaerense, la Defensoría indicó 
que existe una falta de adecuación a la normativa vigente y que persisten 
prácticas estigmatizantes y discriminatorias.

- La condición de migrante de las mujeres criminalizadas debe ser incorporada 
en los procesos judiciales. 

La reorganización familiar sigue siendo uno de los motivos más importantes 
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para la migración femenina. Las mujeres son las que participan más en la 
reorganización y/o en la reunificación familiar siguiendo la migración laboral 
predominantemente masculina.

El desarraigo y la carencia de vínculos familiares en el lugar de residencia 
producen contextos de aislamientos que favorecen situaciones de violencia 
contra las mujeres migrantes. Aspectos como el modo en que se establecen 
las relaciones de pareja, con frecuencia fuertemente jerarquizadas y un 
entorno social y jurídico que sanciona insuficientemente la violencia de 
género, son elementos relevantes a considerar en el momento en que se 
investigan a mujeres migrantes por la comisión de delitos vinculados a sus 
hijo/as. La invisibilización de los antecedentes y de los contextos de violencia 
operan como verdaderas desventajas para las mujeres migrantes que se 
enfrentan al sistema de justicia penal en calidad de imputadas. Para remover 
estos obstáculos que impiden el acceso a la justicia de mujeres imputadas por 
delitos relacionados con la violencia de género, este OVG promueve que los 
fiscales profundicen en la investigación del contexto de violencia a los fines 
de entender las modalidades de actuación de los agresores frente a sus hijo/as 
como un ámbito más de extensión de su poder y de la dominación que ejercen 
a través de ello/as sobre las mujeres a las cuales ya vienen sometiendo. 

M. tuvo un hijo en Bolivia con O., un hombre de nacionalidad boliviana que 
había migrado a Argentina. Después de un año del nacimiento de su hijo, M. 
decidió migrar a Argentina frente al pedido del padre de tener contacto con su 
hijo. “Yo tenía miedo de que me lo sacaran si no se lo llevaba para Argentina, 
para que lo viera su padre. Vine con una chica en colectivo. Él me dijo que iba a 
conseguir una casa. No sé adónde nos fuimos a vivir. Era una quinta en donde 
él trabajaba. Él tenía otra hijita”. 

M. no conocía el barrio. Cada vez que O. salía del domicilio le ponía candado 
“porque había muchos robos. Pero yo no tenía la llave”. No la dejaba salir para 
hacer compras ni manejar plata: “él no quería que saliera. Iba a comprar al 
kiosco siempre él. Él iba a comprar todo”. “No me daba plata, sólo salíamos a 
dar una vueltita por la quinta, después me tenía todo el tiempo adentro”. 

“Los fines de semana él salía y me dejaba encerrada con mi hijo”, contó M.. Si 
volvía borracho la obligaba a tener relaciones sexuales a pesar de que ella se 
negaba. Cuando no estaba borracho y podían hablar, ella le decía que se quería 
ir a vivir con sus tíos al Gran Buenos Aires. En este contexto, se extendieron 
las situaciones de violencia contra su hijo. “Porque el nene no lo conocía; 
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porque  él  decía: vos lo preferís más a tu hijo que a mí. Porque decía que yo no 
lo sabía educar. Él le pegaba a mi hijo”.

En este contexto, se produjeron los hechos de violencia que terminan en graves 
lesiones contra el niño de 14 meses. El niño ingresó al Hospital de Niños de La 
Plata acompañado por su madre y su padre. Ante las graves lesiones sufridas 
por el niño, los médicos convocan al equipo social del hospital para entrevistar 
a M. y a O. La entrevista que realiza la trabajadora social del hospital se lleva 
a cabo en forma conjunta. En el informe presentado en el expediente judicial, 
puede leerse que durante la entrevista “la mamá se mantenía callada. El padre 
era quién conducía las preguntas (…) Que a su juicio ninguno de los dos padres 
se preocupaba por el estado de salud del menor ni manifestaban angustia”.

Desde el inicio de la investigación se unifica en una misma forma de abordaje 
la situación de ambos. Se los “escucha” juntos y aunque conteste solo O., las 
respuesta se adjudican también a M. Dada la gravedad de las lesiones, tanto 
M. como su pareja fueron detenido/as. La familia de O. designó un abogado 
que asumió el patrocinio de ambos. La estrategia del letrado fue desvincular a 
O. del hecho, ya que era el más comprometido. M. debía confirmar la versión 
falsa que fuera elaborada como estrategia de defensa. Ambos sostuvieron una 
versión imposible de acreditar materialmente: que el niño se había caído de la 
cama. Esta versión no resultaba coherente con las lesiones  que presentaba. 
M. sostuvo la declaración que planteó el padre del niño desde su ingreso al 
hospital. En esa declaración fue interrogada sobre el modo en que ejercía 
el cuidado de su hijo. Durante las primeras instancias de investigación no se 
indagó sobre el contexto de violencia familiar. 

M. fue encarcelada en la Unidad 33 de Los Hornos. Estaba embarazada al 
momento de la detención. El embarazo de M. no aparece relevado  en el 
expediente judicial.

Cuatro meses después de esa declaración, y luego de que renunciara el 
abogado y que su padre llegara a la Argentina, M. vuelve a declarar. Allí relata 
que el padre de su hijo en Bolivia era violento con ella. Que también la forzaba 
a tener relaciones sexuales. Que el día que fueron al hospital él la amenazó 
para que den esa versión de los hechos. Que todo lo que dijo fue porque él la 
amenazó.

En el marco del debate oral, estos cambios en su  declaración fueron 
interpretados como estrategias para mejorar su situación procesal y no como 
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procesos subjetivos frente a cambios en las condiciones habilitantes para 
dar cuenta del contexto de violencia. El fiscal de juicio no pudo sostener la 
participación de M. en el hecho delictivo. Sin embargo, para no desistir de la 
acción, la acusó sin explicación jurídica alguna, por el delito de “abandono de 
persona”. Es decir que el reproche que propuso fue por la supuesta actitud 
“pasiva” de M., quien estando obligada a evitar el resultado dañoso de su hijo, 
no lo hizo.

En el debate oral se planteó que M. que quedó embarazada a los 16 años de 
edad, con un hombre de más de 26, luego de ser abusada sexualmente por él. 
Fue indiscutible que M. se encontraba en situación de aislamiento extremo. 
En un lugar desconocido, encerrada con candado la mayor parte del día. 
Quedó clara su situación de migrante; el sometimiento económico al que era 
sometida por parte del padre del niño, la violencia física y la desvalorización 
que O. realizaba de la forma en que M. ejercía su maternidad.

Al momento de dictarse sentencia, el contexto de violencia solo fue 
considerado por uno de los tres jueces del Tribunal. El resto de los magistrados 
que finalmente la condenaron, desconfiaron hasta de los abusos sexuales, que 
la mencionaron como “supuesta violación“.

M. fue condenada a 10 años de prisión por el delito de “tentativa de homicidio 
agravado por el vínculo”. El padre del niño a 14 años de prisión por el mismo 
delito.

e. Estadística
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 A. 14. Actuaciones en materia de Patrimonio y Turismo

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área                                     

Tanto bajo los fundamentos de la Constitución Nacional, en tanto hace 
referencia a las obligaciones del Estado en el cuidado del patrimonio natural 
y cultural dentro del marco de la preservación de condiciones de vida en un 
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ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano, y los tratados 
internacionales a los que la Nación suscribe (Declaración Universal de 
Derechos Humanos, Convención de Unesco); la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires (que en su artículo 28 destaca la participación en la defensa 
de los recursos naturales y culturales) y la Resolución D.P Nº 00096/11 
del Defensor del Pueblo de la Nación dirigida a todas las Defensorías del 
Pueblo provinciales, municipalidades y comunas del interior del país para 
que “investiguen acerca de la preservación y cuidado de bienes declarados 
monumentos” el Área de Patrimonio y Turismo de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires trabaja entendiendo que la problemática turística 
y patrimonial requiere de una mirada integradora entre ambos ámbitos, lo 
que permite una mirada más abarcadora de las vulneraciones que en ellas se 
suscitan. Es a través del patrimonio como derecho colectivo que las personas 
y las comunidades encuentran sustento a su identidad y a su pertenencia a 
un grupo humano. Y es el turismo, como actividad social y económica de 
gran relevancia y complejidad en íntima relación con el patrimonio, la que 
posibilita a las personas elevar su calidad de vida, tal como lo entiende nuestra 
Constitución Nacional, y enriquecer el espíritu a través del intercambio 
cultural que el turismo vehiculiza. 

De acuerdo a estos principios generales, esta área trabaja con la misión de 
defender los derechos sobre el  patrimonio cultural, natural, ambiental, 
urbanístico, arquitectónico y turístico de la provincia de Buenos Aires. Por 
lo expuesto, se emprenden acciones para el cumplimento de la Resolución 
D:P 0096/11 del Defensor del Pueblo de la Nación en lo que respecta a la 
actualización de registros de monumentos y lugares históricos (nacionales, 
provinciales y municipales) localizados en jurisdicción territorial de actuación, 
así como a prevenir a las autoridades responsables sobre el estado de 
conservación y/o necesidades de restauración que pudieran presuntamente 
resultar anómalas o que conlleven un mal prevenible. Asimismo se realizan 
estudios de conservación y puesta en valor del patrimonio arquitectónico y 
urbanístico de la provincia de Buenos Aires, vinculado a propuestas desarrolladas 
por organismos competentes de la Provincia, en el conocimiento y detección 
de inventarios de edificios, sitios, áreas (elaborados o en elaboración), con alto 
significado histórico, cultural, ambiental que conformen el patrimonio cultural 
y natural.

Por otra parte, desde el área se trabaja en promover la difusión y concientización 
de la temática patrimonial en la población en general, en organismos 
públicos y establecimientos educativos en todos los niveles de aprendizaje. 
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La implementación de estudios e investigaciones, campañas de difusión que 
promuevan la importancia del derecho del patrimonio y el turismo. Así como 
también se busca incidir en las políticas públicas en materia del patrimonio 
natural y cultural y en su marco regulatorio, contribuyendo a su identificación, 
valoración, para el pleno uso y goce de los y las habitantes de la Provincia y 
sus visitantes.

La mayoría de los reclamos que llegan al área están vinculados con la 
desprotección o abandono de sitios de valor patrimonial por parte de la 
administración pública o particulares; así como también sobre el avasallamiento 
de elementos de valor patrimonial por parte de iniciativas económicas de la 
administración pública o privada.

Para el tratamiento de estas problemáticas se ha establecido un estrecho vínculo 
con organismos estatales nacionales, provinciales y municipales, tales como la 
Dirección Provincial de Patrimonio y la Comisión Nacional de Monumentos y 
Sitios y Lugares Históricos, así como también con entidades civiles tales como 
el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS) y el Centro 
Internacional para la Conservación del Patrimonio (CICOP).

Se han abordado y encauzado en este período cuestiones tales como el 
trazado apropiado de intervención y seguimiento adecuado de la misma 
sobre edificios históricos de valor patrimonial, el reconocimiento de sitios 
de valor patrimonial en peligro o el asesoramiento en cuestiones relativas al 
uso del suelo y la explotación turística y/o económica de espacios de valor 
arqueológico e histórico.
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b.  Actividades

^ Relevamiento del anfiteatro “Martín Fierro” de la ciudad de La Plata.

-Durante febrero se realizaron gestiones tendientes a la preservación 
patrimonial junto a la Defensoría de General Pueyrredón.  La demolición de 
un chalet histórico de gran valor patrimonial y la protección de la emblemática 
Casa del Puente, en la ciudad de Mar del Plata, motivó la intervención 
conjunta de las defensorías del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y 
General Pueyrredón. En rigor, ambas instituciones concluyeron, durante 
una reunión que se realizó en la ciudad balnearia, en un diagnóstico común 
que atenta contra la preservación del patrimonio en numerosos distritos de 
la Provincia y que pasa, básicamente, por la debilidad de las áreas municipales 
vinculadas al tema; la falta de preparación de los recursos humanos, así como 
las contradicciones de las políticas comunales en la materia. El encuentro, 
promovido por el Área de Patrimonio y Turismo de la Defensoría provincial y la 
Defensoría de General Pueyrredón, giró en torno a dos casos paradigmáticos 
de la falta de preservación del patrimonio arquitectónico: el histórico chalet 
de la Avenida Libertad, recientemente demolido en forma clandestina y la 
Casa del Puente.

Participaron de la jornada de trabajo, los defensores del Pueblo locales, 
Fernando Rizzi, Fernando Cuesta; la representante del Colegio de Arquitectos 
local, María Morani; por la Asociación Marplatense de Defensores del 



568 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Patrimonio Arquitectónico y Urbano, Cristian Andreoli y Marita Ontañón; 
por el área de Preservación Patrimonial de la secretaría de Planeamiento de la 
Municipalidad, María Eugenia Millares, y Mario Marchelli de la Comisión de 
Obras del Concejo Deliberante.  

-Supervisación de tareas de restauración en edificios históricos de la Costa 
Atlántica, que corresponden a los Expedientes N°5417 y N°5197, este último 
ya finalizado con la recomendación del Defensor del Pueblo. 

En el marco de las tareas de seguimiento de diferentes obras de restauración, 
el Área de Patrimonio y Turismo supervisó trabajos en Necochea y en la 
localidad de Mar del Sud, del Partido de General Alvarado. Las tareas que 
se ejecutan en el ex Colegio Nacional José Manuel Estrada de Necochea 
fueron foco del monitoreo del área. Lo/as representantes de la Defensoría 
mantuvieron un encuentro con el grupo de exalumno/as y docentes del 
Colegio, quienes fueron reclamantes por el estado de este edificio. El objetivo 
fue hacer un seguimiento al proyecto que fue gestionado por el Municipio y la 
Dirección Provincial de Infraestructura Escolar de la Provincia, con el fin de 
que se respete del modo más genuino el patrimonio arquitectónico del lugar.

Por otro lado, también se realizó una visita al Hotel Boulevar Atlántico, en 
la localidad de Mar del Sud, del Partido de General Alvarado. Se trata de un 
edificio que constituye el emblema patrimonial y turístico del lugar, y que 
atrae a miles de turistas todos los años por su gran historia y esplendor del siglo 
pasado. Desde la Defensoría se realizó una recomendación a ese municipio, con 
el objeto de que se tome en cuenta, al momento de autorizar su intervención, 
la contratación de profesionales calificados en la materia a fin de conservar e 
estilo de ese edificio centenario y la utilización de los materiales idóneos para 
reproducir su arquitectura y estilo.

Durante la visita, se realizó un registro fotográfico a través del cual se pudo 
corroborar que solo están trabajando en la fachada. También se planteó la 
necesidad de realizar el seguimiento de la obra, así como también de todos 
aquellos trabajos de puesta en valor a fin de garantizar la preservación del 
patrimonio arquitectónico bonaerense.

En el marco del Expediente n° 544, se realizó una nueva reunión con el 
objetivo de encontrar un acuerdo para el mantenimiento del inmueble que 
funciona como centro de estudiantes de la ciudad de Henderson, la misma se 
llevó a cabo en la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, con 
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la presencia de funcionario/as, estudiantes y autoridades municipales.

En el encuentro estuvieron la arquitecta Romina Corio, Jorge Carrasquet y 
Mariana Rodríguez por el área de Turismo y Patrimonio de la Defensoría, y 
el Secretario General, Marcelo Honores. Además 4 alumnos representaron a 
los estudiantes de Henderson y por la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, el 
Secretario General, Luis Pérez, y la directora de Gestión, Flavia Ledo.

-El 3 de marzo, el área de Patrimonio y Turismo participó en la entrega 
de diplomas a la Preservación Patrimonial y a la Identidad Marplatense, 
organizados por la Defensoría de General Pueyrredón, cuyo abstract de 
prensa se transcribe a continuación:

 
A fin de defender el patrimonio cultural, la Defensoría del Pueblo participó 
de la primera entrega de diplomas de honor a la preservación patrimonial 
y reconocimientos al aporte a la identidad marplatense, organizada por la 
Defensoría del Pueblo de General Pueyrredón.

El encuentro se realizó en los jardines del Ocean Club Mar del Plata, donde se 
distinguieron a responsables de 22 inmuebles, algunos declarados de interés 
patrimonial, actividad que contó con la participación del área de Patrimonio y 
Turismo de la Defensoría bonaerense.

La selección de propiedades estuvo a cargo de un comité integrado por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales; la Facultad de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño Industrial; la Asociación Marplatenses Defensores del 
Patrimonio Arquitectónico y Urbano; la Asociación de Licenciados en Turismo 
y el Colegio de Arquitectos, entre otras entidades“. 

-En el marco del Expediente N°5510, integrantes del Área de Patrimonio y Turismo 
asistieron a la Casa de Derechos de Mercedes a fin de realizar un relevamiento de 
las obras realizadas en el Colegio Normal Justo José de Urquiza, conjuntamente 
con el Dr. Fernando Fiorella de la Casa de Derechos de Mercedes, y miembros 
de la Cooperadora del Colegio, Sra. Daniela Bozzini, Presidente, Andrea Garay, 
Tesorera y Sebastián San Pedro, Secretario. Se realizó un relevamiento de la escuela. 
Posteriormente una reunión con la Directora de la Escuela, Sra. Carina Puricelli, 
quien se mostró preocupada por la situación edilicia del colegio y a quien se asesoró 
para gestionar la declaratoria del edificio a fin de obtener de la Provincia el apoyo 
y sobre todo la inversión para su mantenimiento y puesta en valor. Se facilitaron 
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los números de contacto del Instituto Cultural de la Provincia y se acordó una 
agenda de trabajo conjunto a fin de lograr los objetivos descriptos. Por último, se 
realizó un recorrido por los sitios históricos de la ciudad de Mercedes, tales como la 
pulpería Di Catarina, a la vera del Río Lujan, donde se filmó Don Segundo Sombra, 
la Estación de ferrocarril Belgrano La Trocha y la histórica biblioteca municipal. 
En los días siguientes se realizaron comunicaciones con el Coordinador de la Casa 
de Derechos de Mercedes y el Instituto Cultural de la provincia de Buenos Aires, 
donde informaron que ya se había solicitado la inclusión de la Escuela Normal Justo 
José de Urquiza al Patrimonio de la provincia de Buenos Aires, que dicha solicitud 
arrojó resultado positivo, que tramita en expediente D-1994/1415, y se envió 
manuscrito a la legislatura con las conclusiones. Por último se recibió un llamado del 
Coordinador de la Casa de Derechos de Mercedes, Fernando Fiorella, quien nos 
informó que finalmente salió la ley que declara Monumento Histórico Provincial 
incorporado definitivamente al Patrimonio Cultural a la Provincia a la Escuela 
Normal Justo José de Urquiza, y que los reclamantes se acercaron a agradecer las 
gestiones realizadas por la Defensoría del Pueblo.

También se realizaron diferentes gestiones con los Organismos 
correspondientes a fin de cumplimentar los requerimientos formulados por 
los reclamantes en los siguientes expedientes: 7842, 5945, 5917.

- Participación en la Feria Internacional de Turismo (FIT), llevada a cabo en La 
Rural, los días 26 al 29 de octubre de 2015. 

- Participación en la presentación del Video Institucional de la Defensoría del 
Turista de CABA, llevada a cabo en La Rural, el día 29 de octubre de 2015.

-Otros temas tratados fueron los siguientes: infraestructura escolar, basurales 
a cielo abierto, ruidos molestos, desagües cloacales, apertura de calle 
infraestructura escolar, declaración como patrimonio histórico, expropiación. 
Contamos con alrededor de 10 (diez) expedientes que abordan estos temas, 
de los cuales 3 (tres) se encuentran en estado de cierre por haber sido 
resueltos favorablemente, 1 (uno) ha sido girado al Área de Mediación, y el 
resto se encuentra en trámite. A continuación, mencionamos los organismos 
contactados para gestionar los mismos:

•	 En el ámbito municipal: Gestión Ambiental, Turismo, Espacios 
Públicos, Alumbrado Público, Entidades y Colectividades, Legales, 
Preservación Patrimonial, Obras Públicas, Inspección General, 
Habilitaciones.
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•	 En el estamento provincial: Consejo Escolar (Área Infraestructura 
Escolar), Dirección Provincial de Infraestructura Escolar (DGCyE), 
Dirección Provincial de Patrimonio Cultural (DGCyE), Unidad 
Ejecutora Provincial (DGCyE), Dirección de Preservación 
Patrimonial (Instituto Cultural).

•	 En la esfera nacional: Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares 
y de Bienes Históricos.

c. Casos relevantes  

- Expediente N°5945/14: reclamo sobre creación de un espacio cultural. 

En este caso el Circulo Sardo de La Plata Antonio Segni, solicitó de manera 
urgente se disponga un espacio el cual ya se encuentra designado y aprobado para la 
construcción de un espacio cultural vinculado con la cultura sarda, pero el Municipio 
de La Plata no le daba respuestas positivas, generándole sanciones internacionales 
a la asociación ya que el monumento se construiría con fondos internacionales. Se 
realizaron innumerables gestiones con el municipio hasta lograr la disposición del 
espacio y su construcción. El expediente sigue activo ya que, si bien se construyó y 
se inauguró, lo/as reclamantes consideran que es necesario colocarle la adoquineria 
que le faltaba y están intentando que el municipio lo cubra porque no poseen fondos. 
Lo cierto es que si bien se resolvió positivamente, se está haciendo el seguimiento 
sobre los últimos pedidos al municipio.

- Expediente N°5510/14: infraestructura escolar de Mercedes.

El caso de Mercedes fue emblemático, no solo porque se logró poner en valor 
la escuela sino porque conjuntamente con la casa de derechos de esa localidad, 
y gracias a la voluntad política de la Nación, se logró la sanción de una ley que 
la declare patrimonio histórico y que entonces su protección sea  mayor.

- Expediente N°5917/14: reclamo sobre estado y conservación del colegio 
nacional José Manuel estrada de Necochea. Patrimonio histórico municipal 
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Ord. N° 4372/00.

La intervención de la Defensoría, a través del área de Patrimonio y Turismo, 
logró que la recuperación se hiciera conforme los standares de preservación. 
No obstante y por falta de presupuesto, las obras no se concluyeron y 
actualmente se están realizando gestiones tendientes a conseguir que la obre 
continúe hasta su finalización, para lo cual se dio intervención al Área Legales 
de la Unidad Ejecutora Provincial y a la Dirección Provincial de Infraestructura 
Escolar.

 B. Gestiones inmediatas y de proximidad social

El Área de Gestión e Inclusión Social de la Defensoría es un espacio de 
contención y atención en aquellas situaciones en que la vulnerabilidad social 
aparece asociada a otras múltiples circunstancias de vulneración de derechos. 

Tiene como tarea principal el desarrollo de actividades de difusión y 
promoción de derechos en todo el territorio de la provincia. Esta tarea se lleva 
a cabo mediante actividades artísticas coordinadas con escuelas, municipios, 
parroquias y ONGs. 

La tarea territorial permite difundir la existencia y el rol del Defensor en 
toda la Provincia, a la vez que permite reconocer las problemáticas locales 
y tratar los casos en cada uno de los lugares en que ocurrieron. Estas tareas 
se presentan conjugadas entre la atención permanente y sostenida de los 
reclamos particulares y las gestiones para modificar las políticas públicas 
en cuestión con los organismos del Estado provincial. Se pretende brindar 
un acompañamiento integral a los y las reclamantes que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad social extrema, gestionando soluciones con 
instituciones provinciales vinculadas a problemáticas complejas tales como 
pobreza, vivienda, situación de calle, adicciones, violencia familiar, entre otras.

Actualmente, además, se trabaja en forma coordinada con un equipo de 
acompañantes terapéuticos enmarcados en un Convenio de Cooperación 
con el Hospital Provincial Reencuentro especializado en problemáticas de 
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adicciones.

Desde esta oficina, se coopera con otras áreas en aquellos casos en que el tipo 
de intervención, la temática, o los recursos así lo hicieren necesario. De este 
modo, se han realizado gestiones y salidas acompañando a personal de otras 
secretarías y por expedientes que se tramitan en las mismas.

^ Relevamiento en el barrio Los Molinos de La Plata.

Objetivos del Área

Objetivos Generales:

•	 Difundir el rol del Defensor, la existencia de la Defensoría a través de 
actividades de promoción. Gestionar reclamos de manera coordinada  
y solidaria en todo el territorio de la Provincia con otras áreas de la 
Defensoría y con organismos estatales y ONGs con el objetivo de 
brindar atención y contención en situaciones de vulnerabilidad social 
compleja y urgente.

Objetivos Específicos:
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•	 Recibir reclamos en las localidades de la provincia de Buenos Aires donde 
las personas ven como una imposibilidad el ejercicio de sus derechos.

•	 El área de Gestión e Inclusión Social viene realizando diversos tipos de 
actividades en distintos puntos de la provincia de Buenos Aires, entre 
los que se encuentran principalmente las destinadas a la promoción 
de derechos a través del arte para alumnos y alumnas de escuelas 
primarias y secundarias.

•	 Desarrollar actividades de difusión en el territorio de la Provincia de 
manera coordinada con todos los niveles del Estado y con ONGs que 
trabajen con sectores vulnerados de la comunidad.

•	 Relevar en territorio situaciones referidas por los y las reclamantes y 
mayoritariamente tramitadas dentro de otras áreas de la Defensoría.

•	 Sensibilizar frente a temáticas emergentes y críticas, y actuar 
mediante puestas en escena y talleres con aquellos grupos en los que 
sea necesario difundir, promocionar y comunicar con un lenguaje 
ameno y distendido a fin de acercar la Defensoría a otros sectores o 
realidades en que el lenguaje institucional fuera una barrera.

•	 Contener a las personas en aquellos casos de difícil resolución, a 
de fin brindar acompañamiento sostenido en el tiempo mientras se 
gestionan estrategias de mejoramiento de las situaciones mediante 
el trabajo permanente con otras instituciones del Estado provincial.

•	 Brindar atención y protección frente a situaciones en que los derechos 
conculcados se presentan como un abanico de “imposibilidades” para 
los dispositivos estatales existentes.

•	 Cooperar con otras áreas de la Defensoría en aquellos casos en que el 
modo, el tema, o los recursos así lo hicieren necesario.

El área de Gestión e Inclusión Social viene realizando diversos tipos de 
actividades en distintos puntos de la Provincia, entre los que se encuentran 
principalmente las destinadas a la promoción de derechos a través del arte, en 
espacios públicos, en escuelas para alumnos de nivel primario y secundario, así 
como también, en jornadas, ferias y exposiciones, entre otras.
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Con el objetivo de acercar la Defensoría a sectores o realidades en que el 
lenguaje institucional fuera una barrera, durante el período comprendido 
en el presente informe se realizaron actividades como las que se detallan a 
continuación:

- Difusión social y actividades de promoción de derechos a través del arte. 
-Proyecto activo y vigente desde 2013- Talleres: “Sinergia”; “Foto debate”; 
“Muralismo”; “Teatro”.

Breve descripción y objetivos:

Difundir la existencia y el rol del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires, reconociendo las problemáticas existentes en relación a la vulneración 
de Derechos en el territorio, a partir del contacto directo con autoridades 
locales, referentes sociales, docentes, alumno/as, y ciudadano/as que son 
contactado/as por el grupo de difusión de forma directa.

Se realizan actividades de difusión en la vía pública, actividades artísticas y de 
debate con alumnos y alumnas de escuelas primarias y secundarias, como así 
también, la participación en actividades de interés municipal y contactos con  
referentes de todos los ámbitos.

- “Capacitación a Promotores en el marco del Programa de Inclusión + 
Derechos”.  -Proyecto activo y vigente desde 2013- Contenidos renovados 
para el ciclo 2015. 

Breve descripción y objetivos:

El programa está dirigido a capacitar promotores de derechos para que puedan 
orientar a los habitantes de la Provincia en casos de vulneración de derechos 
sobre reclamos y trámites. Teniendo como objetivo de fondo dar contención a 
personas en situaciones de vulnerabilidad extrema, cuyos casos vienen siendo 
atendidos en profundidad por el área, ofreciendo oportunidades de ampliación 
de derechos, capacitándolos con el objetivo de brindar herramientas para la 
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inclusión social y laboral. 

- “Convenio Marco de Asistencia y Cooperación entre Rencuentro Hospital 
Especializado La Plata y la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires “. -Proyecto activo y vigente desde abril-mayo de 2014-.

Breve descripción y objetivos:

El convenio tiene por objeto la cooperación y asistencia técnica con fines 
de efectivizar un Esquema de Prevención Laboral y Comunitario que tenga 
por eje la asesoría a técnicos y profesionales de la Institución, la atención de 
situaciones especialmente difíciles y la gestión de un equipo de acompañantes 
terapéuticos dedicados a la atención de casos y situaciones devenidas 
de problemáticas de salud metal y adicciones que provengan del ámbito 
institucional y de la gestión institucional en la comunidad.

- Proyecto “Creación de Espacios para articular Talleres de Arte en Parroquia 
Santa Cruz y Nuestra Sra. de la Paz”. Expediente de Media Carátula 298/14.

Breve descripción y objetivos:

Implementación de un Mostrador de Derechos que funcione de forma 
itinerante entre Parroquias y aquellos espacios Institucionales  que las 
actividades lo vayan requiriendo como Capillas, Organizaciones barriales, 
Escuelas, Centro de Salud, entre otras.

El relevamiento estará destinado a establecer información, adentrándonos 
en las condiciones de vida de la comunidad y grupos sociales marginados con 
una orientación específica en la atención y asesoramiento a la comunidad 
paraguaya. Se procura identificar problemas sociales, carencias, intervención, 
evaluación y aplicación de políticas públicas.  

Preferentemente las acciones dependen de las temáticas de atención 
que plantea la comunidad y sus organizaciones, gestionando, asesorando 
y  articulando a fin de propiciar un espacio apropiado para la mediación de 
conflictos, campañas de promoción de derechos y la articulación con servicios 
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especializados en salud mental y adicciones, regularización dominial, inclusión 
educativa y documentación. A este fin es fundamental obtener información 
cualitativa sobre condiciones sociales de vida de las comunidades, las 
incidencias de sectores políticos, económicos, sociales y culturales.

Consideramos primordial el hecho de convocar a dirigentes y/o referentes de 
nacionalidad paraguaya o agentes que sepan el idioma guaraní y las costumbres 
populares de Paraguay, facilitando de este modo el contacto con los y las 
migrantes, reforzando la confianza, permitiendo y garantizando el acceso e 
interacción con los grupos familiares descentralizando el relevamiento en 
diversas jurisdicciones. Actualmente, se dispone de tres dirigentes que a 
través de sus referentes garantizan el acceso a las siguientes zonas:

- Villa Montoro, El Carmen (Berisso), Villa Alba y Melchor Romero. 

- Distrito Oeste, Melchor Romero, Abasto, Echeverry, El Peligro, San Carlos 
Y Unión. Distrito Sur, Los Hornos, San Lorenzo, Villa Elvira. 

- Barrio Aeropuerto y zonas aledañas.

En segunda instancia, las actividades de acercamiento, capacitación, abordaje 
e interiorización en problemáticas facilitan la implementación de nuevas 
actividades tales como talleres artísticos, facilitando el intercambio cultural.

- Proyecto “Acciones de Asesoramiento y Atención a la Comunidad 
Paraguaya. Mostrador de derechos. Inter-áreas.” Proyecto de Media Caratula 
N°1.021

Breve descripción y objetivos:

Basándose en la Ley Nacional de Migraciones Nº25.871 y contemplando las 
vicisitudes que presenta la realidad provincial surge la iniciativa de implementar 
un Mostrador de Derechos con una orientación específica en la atención y 
asesoramiento a la comunidad paraguaya facilitando líneas de acción y trabajo 
que se anticipen a la emergencia de los conflictos, generando una red de atención 
y asesoramiento. Las temáticas de atención son las que preferentemente 
plantea la comunidad y sus organizaciones haciendo hincapié, principalmente, 
en los derechos de las personas migrantes. La intención del proyecto es, a su 



578 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

vez, generar un espacio apropiado para la mediación de conflictos, campañas 
de promoción de derechos y la articulación con servicios especializados en 
salud mental y adicciones, inclusión educativa, documentación, regularización 
dominial y asesoramiento jurídico.Se lleva a cabo mediante actividades de 
Mostrador de Derechos, visitas a vecinos y coordinación de actividades con 
grupo MAGIS y el Cura Párroco barrial Carlos Pont.

- Proyecto “Video por mis Derechos”, Media Caratula N°1031.

Breve descripción y objetivos:

Este proyecto funciona como complemento de las actividades de Difusión 
Social, teniendo como herramienta principal la realización de producciones 
audiovisuales con el objetivo de producir canales de expresión llanos, 
compartidos, aptos para socializar  inquietudes y criterios, generar un ámbito de 
debate y opinión horizontal, donde los y las participantes puedan manifestarse 
en un amplio sentido. Los videos realizados por las y lo/as adolescentes se 
consideran de gran   importancia   socio-cultural y creativa, ya que a través 
de ellos se pueden desarrollar cualidades artísticas, adquirir conocimientos y 
solidaridad, a través del contacto social, al mismo tiempo que producen placer. 

“Video por mis Derechos” crea espacios de encuentro e intercambio que 
facilitan y promueven la participación de lo/as adolescentes. En los encuentros 
se fortalecen sus vínculos, dialogan y acuerdan sobre las problemáticas que los 
afectan.  

- Proyecto “Taller de Huerta Orgánica”. Expediente de Media Caratula N° 
1060. En relación al Programa de “Inclusión Social”. 

Breve descripción y objetivos:

Se orienta a la capacitación en la elaboración de Huertas Agroecológicas 
como propuesta integradora, acercando a las personas a los conocimientos 
del aprovechamiento del suelo, del agua y de los demás recursos naturales, 
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para luego aplicarlos en su núcleo familiar con el objetivo de que produzcan 
hortalizas en mayor cantidad y calidad para el consumo, mejorando así su 
dieta alimentaria. El apoyo a lo/as involucrado/as en este proyecto debe 
ser focalizado y canalizado a través de mecanismos que aseguren que les 
corresponde a ello/as el protagonismo esencial en el proceso de desarrollo así 
como la capacidad de colaborar y participar activamente.  

^ Finalización del taller de huerta orgánica en la sede social de la Defensoría del Pueblo. 

- Proyecto “Los Derechos Humanos en los Murales”. Expediente de Media 
carátula N°1001.

Breve descripción y objetivos:

El objetivo de este proyecto es la difusión de los Derechos Humanos a través del 
arte y la promoción del rol del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires mediante la creación artística como forma de intercambio cultural. Se 
busca un acercamiento de la figura del Defensor del Pueblo como referente 
en la defensa de los Derechos Humanos, generando una reciprocidad con lo/
as ciudadano/as de la Provincia y las instituciones, ofreciendo la realización de 
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un mural como dispositivo público para la construcción de conocimiento tanto 
para lo/as realizadore/as, lo/as vecino/as y la Defensoría.

- Proyecto “Relevamiento de personas en situación de calle en el casco 
urbano de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón.” 
Media Carátula N° 1090.

Breve descripción y objetivos:

El presente “Relevamiento de personas en situación de calle 2015” en la 
ciudad de Mar del Plata, se constituyó como una respuesta de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires a la convocatoria conjunta del 
Municipio de General Pueyrredón y ONGs locales a los fines de apoyar y 
garantizar institucionalmente un instrumento de recolección de datos y 
un operativo de relevamiento para conocer estimativamente la cantidad 
de personas que se encuentran en situación de calle. Reconociendo ambas 
partes un desacuerdo sobre estimaciones numéricas y existiendo la necesidad 
de comenzar con tareas que representen un insumo para el diseño conjunto 
de políticas públicas de mejoramiento de la problemática se llevaron adelante 
tareas de diseño de instrumentos de relevamiento, se coordinaron las tareas 
territoriales y se realizaron las mismas en diferentes puntos estratégicos de la 
ciudad.

- “Difusión Social y Actividades de Promoción de Derechos a través del 
Arte”. – Colonia de Verano –Media Carátula 1137.

Breve descripción y objetivos:

El Área de Gestión e Inclusión Social realiza visitas a establecimientos educativos 
públicos, que tienen como principal función el acercamiento a los espacios 
estatales de educación y formación, fortaleciéndolos, y empoderándo a lo/as 
alumno/as y docentes en la temática de Derechos Humanos. A su vez, este 
acercamiento actúa en forma de intercambio enriqueciendo a la Institución. 
Para lograr dichos objetivos se propone desarrollar Talleres de Promoción de 
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Derechos a través del arte. A estos fines y haciendo eje en la doctrina de los 
Derechos Humanos, el Área de Gestión e Inclusión Social propuso llevar a 
cabo actividades en colonias de verano y en diferentes instituciones públicas 
durante en el receso escolar, brindando abordaje a los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes bajo una perspectiva lúdica, y focalizando en el juego 
recreativo-deportivo, como instancia protagónica, y en la integralidad de los 
derechos. La vía lúdica en sus distintas formas abre un canal de expresión llano, 
compartido, apto para socializar inquietudes y criterios, generar un ámbito 
de debate y opinión horizontal, donde los actores puedan manifestarse en un 
amplio sentido. Los juegos organizados, son de gran importancia socio-cultural 
y recreativa, ya que a través de ellos se pueden desarrollar cualidades físicas; 
adquirir conocimientos y solidaridad; a través del contacto social, al mismo 
tiempo que producen placer

^ Difusión de derechos a través del arte en el barrio Savoia, de la ciudad de La Plata.

- Proyecto «Somos de Plastilina: Aquello que llamamos lo propio se construye 
con los otros.” Media Carátula N°1142

Breve descripción y objetivos:
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El objetivo principal de esta iniciativa es participar en la construcción 
identitaria del sujeto, generar contextos de solidaridad valorando las 
diferencias, la autoestima y el respeto hacia la diversidad cultural, incentivar la 
curiosidad intelectual, la participación y el reconocerse en colectivos sociales. 
Es fundamental promover la identidad sociocultural ofreciéndoles a los niños, 
niñas y jóvenes la posibilidad de inscribirse en una forma de ver y estar en el 
mundo, concibiendo interlocutores válidos y no simples destinatarios. En esta 
inteligencia es muy importante ahondar en la vinculación con el seno familiar 
resaltando la importancia del direccionamiento filiatorio, así como también 
focalizar en aspectos tales como la discriminación, la distancia cultural, la 
exclusión u otras formas de vulneración de derecho a ser respetado por lo que 
uno es y por lo que desea ser.

- Proyecto “Siluetas por la identidad”. Media Carátula N°1143.

Breve descripción y objetivos:

La identidad es una compleja construcción individual y colectiva que se 
construye en relación a la diferencia y a la verdad que compromete cuestiones 
significativas para la subjetividad. Su cimentación radica en la experiencia del 
sujeto y su conformación como ser histórico-social, problemática decisiva para 
la identidad es la relación del sujeto con la verdad de su comienzo y de su origen, 
que inscribe el deseo de una historia. La verdad no es absoluta ni cerrada y se 
despliega y se devela en el encuentro con el otro, su diferencia y semejanza. 
Encuentro en el reconocimiento del otro y de sí mismo. La relación del sujeto 
con su devenir identitario incluye entonces a la memoria. En el comienzo 
de cada subjetividad influyen maneras metafóricas, imaginarias y simbólicas 
y el devenir de una relación con nuestros progenitores y el deseo inefable 
parental que se expresará en múltiples sentidos y producciones identitarias 
a lo largo de la vida. Todas implicancias que son soporte de los lazos sociales, 
de la construcción histórico- social de la subjetividad, de la cultura y marco 
de los siguientes. En este sentido, los objetivos del proyecto son: Participar 
en la construcción identitaria del sujeto. Generar contextos de solidaridad, 
valorando las diferencias, la autoestima y el respeto hacia la diversidad 
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cultural, incentivar la curiosidad intelectual, la participación y el reconocerse 
en colectivos sociales. Promover la identidad sociocultural ofreciéndoles a 
niños, niñas y jóvenes la posibilidad de inscribirse en una forma de ver y estar 
en el mundo, concibiendo interlocutores válidos y no simples destinatarios. 
Ahondar en la vinculación con el seno familiar, resaltando la importancia del 
direccionamiento filiatorio. Focalizar en aspectos tales como la discriminación, 
la distancia cultural, la exclusión u otras formas de vulneración de derechos, a 
ser respetado/a por lo que uno/a es y por lo que desea ser.

b. Actividades

Salidas en el marco de los programas del Área: 

•	 Los Toldos (General Viamonte) - 14 y 15 de enero: actividades 
de verano en Escuela de Verano en conjunto con la Secretaria de 
Promoción Ciudadana.

•	 General Rodríguez - 22 de enero: actividades de verano en Escuela 
de Verano en conjunto con la Secretaria de Promoción Ciudadana.

•	 Chacabuco - 3 de enero: actividades de verano en Escuela de Verano, 
en conjunto con la Secretaria de Promoción Ciudadana.

•	 Bahía Blanca - 9 y 10 de febrero: actividades de verano en Escuela 
de Verano en conjunto con Mostrador de Derechos y Oficina Móvil.

•	 Punta Indio –10 de abril: Actividades de Promoción de Derechos, 
Escuela N°8.

•	 La Plata, Barrio Aeropuerto - 11 de abril: Relevamiento Barrio 
Aeropuerto. Proyecto “Acciones de Asesoramiento y Atención 
a la Comunidad Paraguaya. Mostrador de derechos. Inter-áreas.” 
Proyecto de Media Carátula N°1021.

•	 Bragado - 13 y 14 de abril: Actividades de Promoción de Derechos y 
Mural.
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•	 Chascomús - 22 de abril: Talleres de Difusión de Derechos en Escuela 
Municipal N°1, en el marco de la jornada de trabajo del programa de 
radio “La Hora del Defensor”.

•	 La Plata -  12 de febrero: Actividades de Promoción de Derechos, 
taller “Sinergia” en la Parroquia “San Roque”. 

•	 La Plata -  22 de febrero: participación en la Maratón “Sor María 
Ludovica”.

•	 La Plata -  7 de mayo: Reparto de alimentos a reclamantes,  gestionados 
a través del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia

•	 Barrio Aeropuerto -  8 de Mayo: Mostrador de Derechos junto a 
Colectividad Paraguaya. Media Carátula: 1021/3.

•	 Tandil -  11 y 12 de mayo: Visita para realizar proyecto “Video por 
mis Derechos” en Asociación Civil de Corazón Tandilense. Barrio Las 
Tunitas. Media Carátula 1031/1.Saldungaray -  21 y 22 de mayo:  -  
“Video por mis Derechos” Escuela Secundaria n° 4. Media Carátula 
n° 1031/2.

•	 Tandil -  11 y 12 de junio: Visita para realizar proyecto “Video por mis 
Derechos” en Asociación Civil de Corazón Tandilense. Barrio Las 
Tunitas. Media Carátula 1031/4.

•	 La Plata - 18 de junio: Capacitación con Andrés Pastore del Órgano 
de Salud Mental. Saldungaray -  22 y 23 de junio: “Video por mis 
Derechos” Escuela Secundaria n° 4. Media Carátula n° 1031/5 

•	 La Plata - 25 de junio: Mostrador de Derechos junto a  Comunidad 
Paraguaya (Media Carátula 1021/4) suspendido por lluvia. Visita a 
dos domicilios para relevamiento. 

•	 Claypole - 26 de junio: Taller foto debate en Escuela Secundaria N°7. 
Actividad organizada en coordinación con la Casa de Derechos de 
CABA. Media Carátula 1018/6.

•	 Púan - 6 y 7 de julio: Actividad en coordinación con Promoción 
Ciudadana. Difusión en la vía pública y Taller foto debate en Escuela 
Técnica Púan y Escuela Secundaria n° 5.
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•	 Berazategui -8 de julio: Visita a la ONG TE-CON de lucha contra 
adicciones. Relevamiento de situación y necesidades. 

•	 La Plata -  14 de julio: Actividades vacaciones de invierno en República 
de los Niños.

•	 La Plata - 18 de julio: Actividades vacaciones de invierno en República 
de los Niños

•	 Berazategui - 19 de julio: Actividades vacaciones de invierno en 
Parque ECAS.

•	 Tandil - 22 de julio: Actividades vacaciones de invierno junto a “La 
Hora del Defensor”.

•	 La Plata -  26 de julio: Actividades vacaciones de invierno en Parque 
Ecológico.

•	 Ensenada –27 de julio: Actividades vacaciones de invierno en Mirador 
Punta Lara.

•	 San Antonio de Areco - 29 de julio: Actividades vacaciones de 
invierno junto a “La Hora del Defensor”.

•	 Mar del Plata - 28 de agosto: Trabajo coordinado con la Casa de 
Derechos de Mar del Plata y el Municipio en referencia a relevamiento 
de personas en situación de calle.

•	 Saldungaray - 26 y 27 de agosto: Presentación del corto “Video por 
mis Derechos” y entrega de cd’s y certificados. Media Carátula: 1031.

•	 Mar del Plata - 29 de agosto: Trabajo coordinado con la Casa 
de Derechos de Mar del Plata y el Municipio en referencia a 
relevamiento de personas en situación de calle.. Participación Jornada 
de Concientización sobre personas en situación de calle organizada 
por ONG “Nada es Imposible”. Media Carátula 1090.

•	 Moreno - 30 de agosto: Taller foto debate previo a mural. Media 
Carátula. 1017/5.

•	 La Plata – 4 de septiembre: Taller Huerta con Programa Inclusión. 
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Primer encuentro. (Exp. 1031).

•	 La Plata - 11 de septiembre: Taller Huerta con Programa Inclusión. 
Segundo encuentro (Exp. 1031). 

•	 La Plata - 20 de septiembre: Actividades de Difusión y radio abierta. 
Centro Cultural Favero. Presentación de la Defensoría, secretarías, 
direcciones y áreas.

•	 Tandil -  6 y 7 de octubre: Presentación “Video por mis Derechos” en 
Espacio INCAA.

•	 La Plata - 21 de octubre: Representación de la obra de teatro 
“Buscador de Tesoros” y Taller Foto Debate, Escuela N° 80 “María 
Laura Altube” de Barrio Savoia.

•	 Moreno - 27 y 28 de octubre: Mural.

•	 Mar del Plata - 2 de noviembre: Trabajo coordinado con la casa de 
Derechos de Mar del Plata y el Municipio en referencia al relevamiento 
de personas en situación de calle. Media Carátula 1090.

•	 Mar del Plata - 9, 10, 11, 12 y 13 de noviembre: Relevamiento de 
personas en situación de calle. Media Carátula 1090.

•	 La Plata– - 16 y 18 de noviembre: Actividad con Oficina Móvil y 
representación de la obra teatral “Buscador de Tesoros” en Escuela 
n° 40 de Altos de San Lorenzo. 

•	 La Plata -  4 de diciembre: Representación de obra de teatro 
“Buscador de Tesoros” en ONG Pantalón Cortito, de barrio San 
Carlos.

•	 La Plata - 4 de diciembre: Acompañamiento a reclamante (N° At. N° 
127793) a Defensoría Judicial N° 17.

•	 La Plata - 9 de diciembre: Visita ONG Pantalón Cortito de barrio 
San Carlos.

•	 La Plata -  10 de diciembre: Visita Escuela n° 40 de Altos de San 
Lorenzo.
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•	 La Plata - 23 de diciembre: Entrega de heladera, mesa, cama y 
alimentos a familia y entrega de donaciones en el Comedor Altos de 
San Lorenzo “María Magdalena Díaz”.

Otras actividades: 

•	 En el marco de la solicitud de alimentos realizada, para gestiones 
de 40 guías a la Secretaria de Abordaje Territorial del Ministerio 
de Desarrollo Social de Provincia, se recibió mercadería que fue 
repartida en las siguientes salidas: 

23, 24 y 29 de abril; números de guía: 29927; 47141; 46917;46585; 
45581; 43353; At. 21645; 42756; At. 93629; At.61885; At. 70921; 
32019; 98980; 42841; 40315; 48078; 32198; 33005; 43857; 48099; 
At.98601; At. 29535; 95568; 4770.

Bullying / Hostigamiento escolar:

Desde mediados de 2014, el Área de Gestión e Inclusión Social participó 
activamente de reuniones con el equipo de hostigamiento escolar de la 
Defensoría, en el que se puso en conocimiento de todos los lineamientos del 
proyecto y se comenzó a elaborar un “acting de concientización de bullying”.
Se pensó un guion para el mismo, así como también se acordó el contenido de 
la folletería específica.

En este sentido, el área participó en el equipo de trabajo especializado, 
colaborando y acompañando las presentaciones del video institucional y 
charlas sobre la temática: 

- Ensenada,21 de abril: Escuela N°1.

- Tandil,4 de septiembre: Taller de Bullying para el Consejo escolar, Policía 
Local y representantes de ONG’s en el Centro Cultural Alma Fuerte
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Trabajo conjunto con el equipo de “La Hora del Defensor”:

Acompañamiento a “La Hora del Defensor” espacio radial móvil. Trabajos 
en actividades de difusión y talleres de promoción de derechos vinculados 
a las presencia del móvil de Radio Provincia en localidades del interior de la 
provincia de Buenos Aires.

•	 Chascomús, 22 de abril: Talleres de Difusión de derechos en Escuela 
Municipal N°1.

•	 Ranchos, 20 de mayo: Difusión del rol del Defensor y Taller de 
Medioambiente en Escuela Primaria N° 1, “Domingo F. Sarmiento”.

•	 Luján, 17 de junio: Taller Foto Debate en Escuela N° 7 Adelina Di 
María de Bertola.

•	 Tandil, 22 de julio: Actividades vacaciones de invierno. 

•	 San Antonio de Areco, 29 de julio: Actividades vacaciones de invierno. 

•	 Berazategui, de octubre: Tareas de difusión.

Relevamientos y visitas a reclamantes:

- 5 de enero: salida, relevamiento y acompañamiento a Guía: 53266. 
Supervisión de entrega de materiales y obra de contrapiso a casilla. Barrio 
Aeropuerto, La Plata.

- 20 de enero: relevamiento situación habitacional Expediente Nº 7424 
Berazategui.

- 13 de febrero visitas domicilios por Guías 15552; 46358; 88237  - Romero 
y Altos de San Lorenzo. La Plata.

- 23 de febrero: reunión con miembros de la Organización “Artificios” por 
gestión Expediente 7665. La Plata.

- 1 de marzo: relevamiento y reunión con referentes barriales, en el marco 
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“Acciones de Asesoramiento y Atención a la Comunidad Paraguaya. 
Mostrador de derechos. Inter-áreas.” Proyecto de Media Caratula N°1021. 
Barrio Aeropuerto, La Plata.

- 12 de marzo: relevamiento Barrio Güemes, en gestión de los reclamos con 
Número de Atención: Guías N°: 92821; 90274; 94719; 94734; 94760. 
City Bell, La Plata.

- 30 de J junio:Relevamiento: Guías 106428 y 10902. Barrio Cementerio 
y Villa Elvira, La Plata.

- 13 de agosto: Relevamiento por atención de quejas. Melchor Romero, La 
Plata.

- 25 de agosto: Visita Exp. Media carátula 1021.  Quejas 116563 y 117511. 
Barrio Aeropuerto, La Plata.

- 7 de septiembre: Relevamiento queja n°: 114344. Isla Santiago, Ensenada.

- 26 de octubre: Relevamiento “Comedor de Altos de San Lorenzo”.  Altos 
de San Lorenzo, La Plata.

- 5 de octubre: Relevamiento. Altos de San Lorenzo, La Plata. 

- 22  de septiembre: Relevamiento. Barrio Aeropuerto, La Plata. Media 
Carátula 1021.

- 13 de octubre: Relevamiento por proyecto “Acciones de asesoramiento y 
atención a la Comunidad Paraguaya”. Altos de San Lorenzo, La Plata. Media 
Caratula N°1021.

- 3 de diciembre: –Relevamiento. Melchor Romero, La Plata. Queja N°. 
91906. 

- 29 de octubre: Relevamiento Queja N° 91906. Melchor Romero, La Plata.

- 29 de mayo: Reunión por Media Carátula n° 1031 “Video por mis 
Derechos”. La Plata.
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Capacitaciones:

- Capacitación a cargo del Licenciado Oscar Molteni, Director del Hospital 
Especializado Reencuentro, La Plata.

En el marco del Convenio de Colaboración con el Hospital Reencuentro se 
generaron distintas instancias de capacitación con el Director, Lic. Molteni, 
orientadas a fortalecer las herramientas para el trabajo con jóvenes en 
situación de calle y con problemáticas de adicciones. Se concretaron varias 
reuniones formales e informales durante todo el período.

Reuniones: 

•	 30 de abril: Reunión con la Lic. Paulina Bidauri, autoridad de la  
Dirección General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires. La 
Plata, sede calle 54, Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires.

•	  5 de marzo: Reunión con integrantes de las Casas de Derechos 
de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y la 
Organización “Madres del Paco”. La Plata, sede central Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires.

•	 12 de marzo: Reunión con el Grupo Magis, en el marco del proyecto 
“Acciones de Asesoramiento y Atención a la Comunidad Paraguaya. 
Mostrador de derechos. Inter-áreas.” Proyecto de Media Caratula 
N°1021. Sede calle 54, Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, La Plata.

•	 27 de marzo: Reunión con autoridades de la Subsecretaria de Tierras 
del Ministerio de Infraestructura de la provincia de Buenos Aires, con 
el objetivo de coordinar gestiones y asesoramiento para el trabajo 
permanente en la temática. Sede central de la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires, La Plata.

•	 27 de marzo: Reunión con integrantes del Grupo Magis para 
coordinación de actividades en el marco del proyecto “Acciones de 
Asesoramiento y Atención a la Comunidad Paraguaya. Mostrador de 
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derechos. Inter-áreas.”. Sede calle 54, Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, La Plata.

•	 28 de marzo: Reunión con representantes del Foro por los  Derechos 
del Niño, con el objetivo de coordinar acciones de gestión. Sede calle 
54, Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, La Plata

•	 13 de mayo: Reunión con Sec. Nacional de Niñez a los fines de  
acordar estrategias en el trabajo con niño/as con madres en situación 
de detención. Sede calle 54, Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, La Plata

•	 29 de mayo: Reunión con equipo técnico de “Centro de Integración 
La Granja” (Subsecretaría de salud mental y adicciones) por 
acompañamiento en Guía 48634. Sede calle 54, Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires, La Plata

•	 9 de Junio: Reunión con Lic. Oscar Molteni, Director del Hospital 
Reencuentro, por articulación Acompañantes Terapéuticos. Sede 
calle 54, Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, La 
Plata

•	 11 de Junio: Reunión con Juan Fancio, Director Pcial. de Fiscalización 
y Uso Agropecuario de los RR NN. Min. De Asuntos Agrarios por 
actividad en ECAS. Sede calle 54, Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, La Plata

•	 12 de junio: Reunión con Red de Empleo Nación, Sra. María Julia 
Zunino y Referente Oficina de Empleo Municipal de GECAL, 
Agustin Massino, para articulación por posible firma de convenio. 
Sede calle 54, Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, 
La Plata

•	 18 de junio: Reunión con Referente Oficina de Empleo Municipal de 
GECAL Agustin Massino. Sede calle 54, Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, La Plata

•	 24 de junio: Reunión con Juan Fancio, Dir. Pcial. de Fiscalización y 
Uso Agropecuario de los RR NN. Min. de Asuntos Agrarios, para 
formular acta acuerdo y posibles convenios. Sede calle 54, Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, La Plata.
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•	 30 de setiembre: Reunión con Dr. Honores. Entrevista con referentes 
barriales de Altos de San Lorenzo. Toma Queja y posterior armado 
Expte. N° 9275. Sede calle 7, Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires, La Plata 

•	 8 de octubre: Asamblea con referentes barriales e instituciones barrio 
“El Rincón” Presentación del organismo, toma de contactos. Barrio 
El Rincón, La Plata.

•	 28 de octubre: Reunión de Acompañantes Terapéuticos  con “Casa 
de Día Artificios”. Sede calle 54, Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires, La Plata.

•	 29 de octubre: Reunión con Órgano de Revisión de la Ley de Salud 
Mental. Sede calle 54, Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, La Plata.

•	 4 de Noviembre: Reunión con vecinos en la Unidad Sanitaria “Martín 
Fierro”. Barrio El Rincón, La Plata.

Participación en Jornadas:

•	 25 de Junio - La Plata: Participación en el panel de la Coordinadora 
Noemí González en la Jornada “Salud Mental en la Calle”, organizada 
por la Sec. De Desarrollo Social de la Municipalidad de La Plata.

•	 15 de Junio- La Plata:Jornada conmemorativa del Día Internacional 
de Toma de Conciencia contra  el Maltrato y Abuso a las Personas 
Mayores.

c. Reclamos relevantes

- Guía: 46689 (En curso):

La Plata
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El reclamante se acerca a la Defensoría para ser asesorado por la siguiente 
situación: está en libertad condicional y su estado habitacional es 
extremadamente precario. La Justicia le permitiría tener a su cargo a dos de 
sus cinco hijo/as si resuelve dicha problemática. Para este fin solicita materiales 
de construcción para ampliar y remodelar la casilla que posee. Cabe destacar 
que el reclamante padecía problemáticas vinculadas a las adicciones.

Las gestiones se orientaron a:

-Averiguaciones sobre el estado de los trámites del Plan de Vivienda “La 
Bajadita”.

-Acompañar las gestiones en el Patronato de Liberados para un Fondo de 
Mejoramiento Habitacional con un capital único de $7500.

-Se complementó y se inició una línea de trabajo en relación a la solicitud 
del Sr. respecto a su situación de salud: solicita ayuda para comenzar un 
tratamiento de adicciones.

-Se consiguieron turnos de atención de salud en el Hospital Reencuentro, 
junto con un espacio de escucha y acompañamiento por parte del equipo de 
Acompañantes Terapéuticos.

-Se tramitó el documento que autorice la internación en el Juzgado N°2.

-Se solicitó acompañamiento al Patronato de Liberados para que acompañe y 
aborde el caso del reclamante en relación al pedido de internación.

-Se consigue la internación y a la fecha se encuentra realizando el tratamiento 
correctamente.

- Expediente: 7665 (En curso):

La Plata

La persona se presenta en la Defensoría  junto con un grupo de menores en 
situación de calle que, durante la mañana, tomaban café y usaban los sanitarios 
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de las instalaciones de la sede central.

Al momento de este primer contacto, la persona era menor de edad, presentaba 
síntomas de embarazo y una situación general de extrema vulnerabilidad. Las 
primeras gestiones fueron abordadas por el Área de Niñez, que luego de 
algunos meses, cuando la joven cumplió la mayoría de edad, se articularon con 
el Área de Gestión e Inclusión Social.

Las gestiones consistieron en:

-Brindar un espacio de escucha y acompañamiento por parte de agentes del 
Área y del equipo de Acompañantes Terapéuticos.

-Se convocó a la responsable del Programa de Personas en Situación de calle 
dependiente del Ministerio de Desarrollo de la provincia de Buenos Aires, 
con el objetivo de direccionar la intervención en trabajo territorial a través de 
dispositivos de anclaje en calle, identificando y convocando a actores como la 
organización “Artificio”.

-Se establecieron contactos con la Trabajadora Social perteneciente al Servicio 
Local del Municipio de La Plata vinculado con el caso de la reclamante.

-A partir de la inestable convivencia de la joven en el Hogar Vigil, en el que se 
encontraba viviendo, se hacen gestiones permanentes para que se garantice 
su estadía y no abandone el cupo. 

-Se mantiene un acompañamiento permanente en relación a su vínculo con los 
paradores a los que asiste ya que por motivos vinculados a la conducta conflictiva 
de la joven y su situación de embarazo, se debe estar permanentemente en 
contacto con los paradores y hogares.

-Se gestionan turnos y se acompaña a la joven en los exámenes y controles en 
hospitales por  su situación de embarazo y de salud general.

-Se la acompaña  en gestiones de documentación.

-Se llevaron a cabo gestiones con los Directivos del Hogar Vigil y con el 
Juzgado Correspondiente para conocer el estado de los trámites de pensión 
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iniciados por la reclamante y la situación de su Curatela.

-Se establecen reuniones con la organización “Artificio” para trazar estrategias 
conjuntas de abordajes de la problemática habitacional y laboral de la joven.

-Se articularon consultas con el Órgano de Revisión de Salud Mental, para 
orientar las intervenciones.

-En la actualidad se continúan las gestiones en acompañamiento psicológico, 
de salud, y con el objetivo de conseguir estabilidad habitacional para que 
transite los meses de embarazo en un ámbito seguro.

-Se continúan las gestiones con el Ministerio de Desarrollo Social de la 
provincia de Buenos Aires, en relación con la situación de calle de la joven.

-Se comenzaron a llevar adelante las gestiones para obtener información 
del expediente judicial. Y en consecuencia revisar el trámite de pensión 
de la misma. Para esto se comenzó por establecer contacto con el Hogar 
Constancio Vigil donde fue alojada anteriormente. 

-Se tomó contacto con la trabajadora social perteneciente al equipo técnico 
del Hospital de Día Artificio, quien informó y compartió copia del oficio 
presentado en el Juzgado de Familia N° 4, por la tramitación de una pensión 
por discapacidad iniciada por el Hogar C. Vigil.

- Se tomó contacto con la  Asesoría Gral. de Incapaces N°1, donde se notificó 
de la pericia psiquiátrica. Vistas las actuaciones del proceso de Insania-
Curatela y conversado con la empleada de la Asesoría, se informa lo siguiente: 
el proceso fue iniciado con una medida de abrigo por la Asesoría de Incapaces 
N°3 del Depto. Judicial de General San Martín; debido a que la joven fue 
abandonada por sus progenitores y alojada en el Hogar Vigil de La Plata.

-Se iniciaron contactos con el Foro de los Derechos del Niño y del Adolescente, 
a los fines de indagar si este organismo estaría habilitado para iniciar una acción 
de amparo para la internación en el Hogar “Stella Maris”. 

-Se envió oficio al Ministro de Desarrollo Social de la provincia solicitando 
el albergue de la reclamante en el Hogar Materno Arrullos, firmada por el 
Secretario General a cargo de la Defensoría del Pueblo.
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-Se tomó vista en Juzgado de Familia N° 4 de La Plata del expediente. El 
mismo no se encontraba en la letra y había pasado a la Defensoría N°9. 

-Se acompañó a la reclamante a presentarse en el Juzgado de Familia N°4, en 
la causa, un escrito con el patrocinio letrado de esta Defensoría, solicitando 
su alojamiento en el Materno Arrullos. También se asistió al Hogar de Día 
Reencuentro para su firma por parte de la reclamante, y al Juzgado respectivo 
para su presentación; asimismo conversó con el Dr. Juan Roldán quien le 
informó que ya estaba listo el proyecto de sentencia para la inhabilitación de 
Y.R. y el nombramiento de su curador definitivo. Él le solicitó que la condujera 
al juzgado para que se notifique personalmente de la sentencia y acelerar así 
el proceso para que perciba su pensión; luego autorizaría a la letrada para que 
lleve personalmente el expediente a la Asesoría de Incapaces.

- Guía: 23066 (Finalizada):

La Plata

El reclamante se comunicó telefónicamente con la Defensoría buscando 
asesoramiento y ayuda para su situación familiar general: debe abandonar 
la casa donde debe ser externada su hija que ese encontraba en espera de 
un trasplante, un hijo insulino dependiente y una hija que es madre de dos 
menores, uno de los cuales tiene Síndrome Down (sin Certificado Único de 
Discapacidad). Además denuncia una irregularidad con su nombramiento de 
trabajo y su pensión en la órbita del Ministerio de Salud. 

Las gestiones consistieron en:

-Se hicieron pedidos para que agentes de la Regional Oeste de la Defensoría 
visiten la casa.

-Se lo orientó para que haga los reclamos correspondientes en la Municipalidad.

-Se establecieron contactos con el Ministerio de Salud para conocer el estado 
del expediente.

-Se hicieron contactos con el Ministerio de Desarrollo Social de Nación por la 
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problemática habitacional. 

-Se establecieron comunicaciones con el Incucai, por el trasplante de su hija.

-Se consiguió regularizar la situación de internación, cirugía y extenuación de 
la hija, se le dará un hogar transitorio en CABA, lo que permitirá gestionar una 
vivienda acompañado por la Regional Oeste.

- Guía: 48099 (En curso):

La Plata

La esposa del titular de la queja se acerca a la Defensoría orientada desde el 
Área de Abordaje Territorial del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia 
de Buenos Aires. La reclamante informa que su marido estuvo privado de su 
libertad durante 32 años, al recuperar su libertad consiguió un lugar precario 
donde vivir pero no posee mobiliario de ningún tipo, necesita mesa, sillas, 
heladeras, cocina, ropero, garrafa. 

Además se encontraba en mal estado de salud tras haber sufrido un ACV.

Las gestiones se orientaron a:

-Realizar visitas presenciales al dominio.

-Gestionar y entregar alimentos a través de donaciones realizadas por la 
Subsecretaria de abordaje territorial del Ministerio de Desarrollo Social de la 
provincia de Buenos Aires.

-Conseguir y entregar una garrafa a través de donaciones particulares.

-Conseguir y entregar mobiliario a través de donaciones gestionadas en 
conjunto con el Ejército de Salvación.

Guía: 48634 (En curso):

La Plata

El reclamante inició un reclamo en la Defensoría por solicitud de materiales 
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con número de Guía 90580 y, durante el transcurso de las gestiones, sufrió 
una crisis por su problemática de adicciones con distinto tipo de consumo de 
sustancias.

El abordaje de la situación se orientó a:

-Hacer la consulta con el equipo de acompañantes terapéuticos del Hospital 
Reencuentro.

- Facilitar las gestiones para la internación voluntaria en un centro de 
recuperación de adicciones.

-Realizar acompañamientos de traslados a la casa familiar, para garantizar el 
sostenimiento del compromiso terapéutico.

-Acompañar las salidas transitorias garantizando junto a la trabajadora social 
del centro de adicciones, las actividades por las cuales se responsabiliza al Sr. 
en cada salida: documentación, búsqueda laboral, etc.

- Expte. N°8308:

La Plata

El reclamante se acercó a la Defensoría de manera presencial, interesado 
en conocer cómo hacer efectivo un reclamo en el Patronato de Liberados 
de la provincia de Buenos Aires, y cómo tramitar el Certificado Único de 
Discapacidad.

Informa que estuvo privado de su libertad y que tiene una discapacidad mental.

Lo/as agentes del área se interiorizaron de la situación personal del joven, 
evidenciando que, el problema que origina la demora o incapacidad de realizar 
avances en pensiones, ayudas, certificados, etc. tienen que ver con que la 
persona no se encuentra documentada.

Las gestiones se orientaron a:

-Hacer las correspondientes averiguaciones sobre la documentación personal 
del joven.
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-Tomar contacto con las Defensoría que contienen la situación legal. 

-Acompañar al joven a consultar los expedientes en el Juzgado de Familia N°1 
de La Plata.

-Orientar y acompañarlo en la inscripción al Plan FINES, conociendo su 
intención de cursar estudios escolares.

-Ofrecerle contención y tratamiento psicológico en el Hospital Reencuentro 
de la ciudad de La Plata, debido a su manifiesta intención de ser contenido 
psicológicamente.

-Orientarlo en la presentación de Oficio ante el Registro Nacional de las 
Personas. Se le indicó que se lo llevara a su defensor oficial, Defensoría N° 2 
de La Plata.

-Acompañarlo a la Defensoría Nro. 2, para obtener certificado que autorice 
poder realizar copia de su libreta sanitaria y constancia de parto en el Juzgado 
de Familia Nro. 1. Se entregaron dicho certificado.

- Se concurrió al Juzgado de Familia N° 1 del Depto. Judicial de La Plata para 
tomar vista de los autos a los efectos de solicitar la inscripción del nacimiento del 
reclamante. Fue solicitado el informe del Registro de Antecedentes Penales 
y el informe de peritos. Para este último, el reclamante deberá concurrir al 
citado Juzgado, solicitar en la Mesa de Entradas el expediente en préstamo, 
y concurrir a la Asesoría Pericial. Asimismo se establecieron comunicaciones 
con el reclamante y con la Dra. María Celeste Chayle.

-En  los últimos días, el Sr. fue detenido por la policía y se encuentra privado 
de su libertad. Se articularon gestiones con la familia, defensores oficiales, y 
autoridades policiales a los fines de garantizar el correcto desenvolvimiento de 
la justicia y ayudar a que el joven recupere su libertad.

- Expte. N°7273:

La Plata

La queja ingresó a la Defensoría por medio de la Sra. Lucia Brandi del equipo 
de Extensión del Taller de Alimentos de la Facultad de Ciencias Exactas de la 
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UNLP, a raíz de la necesidad de una familia del barrio de Altos de San Lorenzo.

La situación crítica que presenta el grupo familiar estaría dada por la  
desocupación de la Sra. y su marido, y por problemas de nutrición de los cinco 
hijos de la pareja. 

la Sra. y su pareja, el padre de los chicos, padecen discapacidad (retrasos 
cognitivos). Además la situación habitacional y sanitaria general de la familia, 
sería crítica.

El Área tomó intervención y las gestiones se orientaron a:

- Conocer cuál es la intervención hasta el momento del CAPS N°8 de Altos 
de San Lorenzo.

-Solicitar intervención del Informe Socio- ambiental de la familia en poder de 
la trabajadora social del CAPS.

-Gestionar apoyo del Área de Salud y del Área de Niñez y Adolescencia de 
la Defensoría del Pueblo para abordar la problemática de alimentación de los 
niños.

-Gestionar  pedidos de materiales al Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia, a los fines de mejorar la situación habitacional de la familia.

-Tomar contacto con la pediatra y la asistente médica a cargo del grupo 
familiar a través del Centro de Salud N°8, a los fines de hacer un seguimiento 
de la situación general de salud de los menores.

-Tomar contacto con referentes de Atención Temprana del Desarrollo Infantil, 
vinculados con la Escuela Especial N°532 y las especialistas en estimulación 
temprana del CAPS N°8, para abordar la atención terapéutica de los menores. 

-Llevar adelante gestiones de acompañamiento para tramitar los documentos 
de identidad de los menores.

-Gestionar el ingreso al Programa Crianza en el Hospital Noel Sbarra 
trabajando sobre la incorporación de hábitos de higiene. 

-Contacto con el Área Social del Hospital de Niños Sor María Ludovica a raíz 
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de la internación de una de las menores.

- Queja N°91906:

Melchor Romero

La reclamante tomó contacto con la Defensoría a raíz de la compleja situación 
que atravesaba su familia: su esposo fue víctima de una situación de inseguridad 
y se encontraba postrado con parálisis cerebral irreversible.

Su situación de salud era crítica, y los tratamientos se llevaban a cabo en su 
casa, en contexto de internación domiciliaria. La vivienda no contaba con 
las condiciones necesarias para la delicada situación de salud del ciudadano, 
además las atenciones permanentes las realizaba la esposa del Sr., quien 
necesitaba además trabajar para sostener económicamente el hogar. Los 
medicamentos y alimentos que necesitaba el Sr. eran muy costosos, y 
además se solicitaba asesoramiento para conseguir que PROFE le cubra los 
tratamientos de rehabilitación.

Tiempo después de que comenzaron las gestiones, el Sr. falleció y se 
continuaron las gestiones con su viuda y su familia.

Desde el Área de Gestión e Inclusión Social, las gestiones se orientaron a:

-Contacto con la Sra. Ana Mayosky, Acompañante Terapéutica y ayudante 
de la familia que asistió a la esposa del reclamante.

-Se recabó toda la información: copia de DNI del grupo familiar, Certificado 
Único de Discapacidad, boleto de compra la vivienda, resumen de historia 
clínica, etc. 

-Se orientaron acciones en el ámbito de la salud para conseguir que PROFE 
cubra el tratamiento de rehabilitación y la atención ambulatoria urgente, y 
provea el alimento (Ensure) y pañales descartables. 

-Se realizaron gestiones vinculadas a la temática de niñez y adolescencia: 
comprobar la situación de escolarización del niño y el estado psicológico 
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frente al padecimiento de su padre, ya que su madre afirmó que el menor tuvo 
problemas escolares a partir de la grave situación.

-Se orientó en el trámite del CUD y poder así conseguir cobertura de IOMA, 
para las necesidades de salud antes mencionadas. 

-Se llevaron adelante gestiones con la Oficina de Abordaje Territorial del 
Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires para que 
ingresen los pedidos de materiales, que apuntan a mejorar las condiciones 
de habitabilidad de la casa teniendo en cuenta que el Sr. se encontraba 
postrado en la única habitación de la casa, sin aislamiento ni calefacción y con 
inundaciones. 

-Se presentó toda la documentación ante el IPS para que el Sr. pueda obtener 
una pensión, pero le fue negada por ser ciudadano paraguayo nacionalizado, al 
momento, solo desde hacía dos años.

-Se articuló con la Secretaría de Derechos y Garantías, lo/as agentes 
especializados en temas previsionales para ver las posibles estrategias que 
den lugar a la aprobación de una pensión excepcional que tenga en cuenta la 
situación del ciudadano.

-Por intermedio de la Subsecretaria de Abordaje Territorial del Ministerio de 
Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires se consiguieron alimentos 
la familia, que fueron entregados en el domicilio. La grave condición de salud 
del Sr. condujo finalmente a su fallecimiento, por lo cual las gestiones se 
reorientaron al acompañamiento de su familia, cuya situación de vulnerabilidad 
continúa agravándose:

-La viuda afirma que continúan con la necesidad urgente de mejorar las 
condiciones habitacionales, motivo por el cual se retoman las gestiones con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires, reiterando los 
pedidos de materiales de construcción.

-También se asesora a la Sra. para que realice los trámites de la Asignación 
Universal por Hijo.

-Se comenzaron a realizar gestiones coordinadas con la Secretaria de Derechos 
y Garantías para comenzar a tramitar la correspondiente pensión para la Sra.
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- Queja N°101374:

Ensenada

La reclamante se contactó con la Defensoría a fin de solicitar un colchón 
para su niña menor en tratamiento en el Hospital de Niños. Se informó 
sobre la posibilidad de hacer gestiones para conseguir mobiliario a través 
de donaciones particulares, siempre y cuando haya hecho los reclamos y 
pedidos correspondientes en la Dirección de Mobiliario Social, dependiente 
de Desarrollo Social de la Municipalidad correspondiente a su jurisdicción. 
Respondió que sí. Allí le habrían informado que al momento no contaban con 
recursos para asistirla.

Las gestiones realizadas fueron:

-Conseguir las donaciones de mobiliario y alimentos gestionados con el 
Ministerio de Desarrollo Social de Provincia y donantes particulares, que 
fueron entregados en el domicilio de la Sra.

-Debido a la precariedad de la situación económica familiar (padre de familia 
desocupado, madre cooperativista con un ingreso mínimo), se orienta a la Sra. 
para que realice trámites de tarjeta alimentaria.

-Se hicieron averiguaciones en el Área Social de la Municipalidad de Ensenada 
sobre los trámites que se deben realizar para las ayudas alimentarias y de 
vivienda: 1) encuesta socio-económica en la Secretaría de Desarrollo social, 
una vez obtenida la encuesta, puede solicitar: 2) entrega de alimentos secos. Y, 
por último 3) solicitar entrega de materiales de construcción por emergencia 
habitacional en la Secretaría de Desarrollo Social. Para conseguir mobiliario y 
ropa, se le brinda una nota de acompañamiento para solicitar en el ejército de 
salvación. 

-A la fecha se continúa el acompañamiento en la confección de la 
documentación para los trámites mencionados, además de la coordinación 
con el Ejército de Salvación para coordinar la entrega de mobiliario y ropa.

- Queja N° 120105:

Quilmes.

El reclamante se comunicó con la Defensoría por la siguiente situación: es 
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discapacitado auditivo y fue echado de su trabajo, no consigue volver a trabajar 
debido a situaciones que son denunciadas como discriminación. Solicita 
orientación y ayuda para insertarse nuevamente en el ámbito laboral. Si se 
le pudiera facilitar el acceso a herramientas de trabajo (realizó un curso de 
electricidad y refrigeración), así como también asesoramiento sobre subsidios 
para micro emprendimientos. 

Las gestiones se orientaron a: 

-Realizar consultas con el Centro de Desempleo del Municipio de Quilmes.

-Consulta interna con el Área de Discapacidad -ya que el Sr. al tener audífono 
no puede acceder a trabajos donde expone su salud-.

-Consultas a los organismos competentes sobre subsidios del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia para los personas con discapacidad. 

-Asesoramiento general sobre toda la documentación necesaria que debe 
presentar para pedir las ayudas correspondientes en el Municipio y en el 
Ministerio de Desarrollo Social de Provincia. Teniendo como primer objetivo, 
conseguir la negativa de intervención del Municipio de Quilmes para poder 
avanzar con los trámites en Provincia.

-Finalmente se pudo recabar toda la documentación y redactar una carta de 
acompañamiento para que se tome en cuenta el pedido dando comienzo a los 
trámites para que le sea otorgado el subsidio.

- Queja 122554 en Relación al Expte. 9490:

La Sra. que se acercó a la Defensoría representa a la Asociación Civil Rincón 
Solidario de Villa Elisa desde donde, en este caso, se acompaña a la familia del 
Sr, quien estaría atravesando un tratamiento por una enfermedad oncológica 
y otros padecimientos. Dicha enfermedad no le permite continuar trabajando 
(se desempeñaba como albañil), lo cual deja a la familia en una condición de 
extrema vulnerabilidad, dado que era el único sustento económico. Tiene tres 
hijas menores. Por este motivo, la Sra. concurre a la Defensoría del Pueblo 
solicitando alimentos y asesoramiento general por pensiones y ayudas. Ya 
habría presentado su pedido en el Ministerio de Desarrollo Social de Provincia, 
el cual habría sido denegado.
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Las gestiones se orientaron a:

-Establecer comunicaciones con la Secretaría de Desarrollo Social de 
Municipio para transmitir la problemática de la familia y solicitar alimentos de 
urgencia y la gestión de una Tarjeta Alimentaria. Consiguiendo todos los datos 
sobre requisitos para dicho trámite. 

-Pedido de acercamiento a la Sra. a los fines de facilitar toda la documentación 
necesaria para iniciar trámites.

-Se entregó la documentación en el Municipio de La Plata, a los fines de 
solicitar la Tarjeta Alimentaria. La documentación fue admitida.

-Se realizó el correspondiente pase a la Secretaria de Derechos y garantías 
para la creación del Expte. 9490.

- Expediente N° 9952:

La Plata

El reclamante se acercó a la Defensoría a raíz de un pedido de asesoramiento 
ya que padece una discapacidad motriz e ingresó un expediente 
(N°2120085695/2015) para ser tomado como trabajador en Ministerio de 
Justicia de la provincia de Buenos Aires, ocupando los cupos reservados para 
el 4% según la Ley 10592. El Sr. afirma que no registra avances desde hace 
un año.

Las gestiones se orientaron a:

-Recolectar toda la documentación de los Expedientes, notas y documentos 
presentados a las diferentes dependencias estatales.

-Dar conocimiento al Área de Discapacidad de la Defensoría, para gestionar 
en conjunto el seguimiento del Expte. En el SECLAS (Servicio de Colocación 
Laboral Selectiva para Personas con Discapacidad – Ministerio de Trabajo) e 
iniciar Expte. en el Poder Judicial.

-Se tomó contacto con el funcionario a cargo del expediente en el Ministerio 
de Trabajo, quien brindo información constantemente, Sr. Darío Ignacio 
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Cabeza. 

-También se trabajó en conjunto con la Secretaria de Derechos y Garantías, 
a los fines de tener un seguimiento más completo del avance de los trámites.

-Se accedió a la información del Expte. de Ministerio de Justicia N° 21200-
85695/2015-0-1: contiene el reclamo de 13 personas y se encuentran a la 
espera de las firmas.

-El reclamante informó que se presentó en sede de la Torre II, Piso 9 en la  
Sub Secretaría de Coordinación Legal, Técnica y Administrativa donde fue 
atendido por el Dr. Gonzalo Santillán. Le informaron que asignarían una 
persona para conseguir las firmas que necesita para comenzar a trabajar. 
Con respecto a la solicitud de agilización de la entrega de la silla de ruedas, 
afirma que, desde la ortopedia prometieron entregarle la misma en febrero 
del corriente año (2015). 

-El Expte. fue derivado al Área de Discapacidad. Siendo recibido de la siguiente 
manera: “Visto las gestiones realizadas en el expediente de referencia, y 
considerando que oportunamente esta área ha tomado intervención ha sugerido 
como estrategia al reclamante la gestión de una “Pensión no Contributiva por 
Discapacidad” o alguna otra herramienta de inclusión social más adecuada al 
perfil del interesado; no advirtiéndose una vulneración de derechos en razón 
de su discapacidad, y teniendo en cuenta que: se refiere que el quejoso tiene 
diagnosticada –según sus dichos– una “enfermedad progresiva”;  el reclamante 
ha manifestado a agentes de esta Defensoría del Pueblo que «no puede más y 
que es capaz de tomar una decisión drástica»; con los antecedentes expuestos, 
si alguno de los múltiples expedientes iniciados en la administración pública 
llega a la instancia del examen de aptitud psico-física (art. 12 ley 10592) 
para el ingreso –en igualdad de condiciones con los demás– probablemente 
recibirá un “no apto” por enfermedad para el trabajo competitivo por parte 
de la junta médica de la dirección de medicina ocupacional dependiente de la 
Dirección Provincial de Personal. No obstante la indicación en contrario de 
esta dirección ejecutiva de discapacidad y adultos mayores, se confeccionó 
un expediente sin haber remitido la documentación previamente a esta área 
para su análisis. considerando asimismo que en el expediente de referencia: se 
afirma –sin elementos de prueba– que el Ministerio de Justicia no cumple con 
la ley 10592 en su artículo 8°, y esto obliga a ser denunciado por considerarse 
“falta grave” según el art 8°  de la citada ley; no consta entre las gestiones 
–como se recomendó– si se realizó la gestión e inscripción ante el servicio 
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de colocación laboral selectiva para personas con discapacidad (SECLAS) 
como indica la ley 10592; se menciona a otras trece personas que estarían 
involucradas en algún/os expediente/s sin aportar documentación respiratoria; 
el trabajo digno es una herramienta para la inclusión en la sociedad de todas 
las personas, y esto incluye al colectivo de las personas con discapacidad, 
pero en igualdad de condiciones con las demás y sin privilegios de ninguna 
clase; en virtud de lo expuesto se remite este expediente a Unidad Defensor 
a efectos de que se consideren las acciones a seguir, recomendándose, desde 
esta dirección ejecutiva de discapacidad y adultos mayores y con la finalidad 
de unificar criterios, realizar una capacitación en “derechos y problemáticas 
de las personas con discapacidad: su tratamiento y enfoque desde una 
perspectiva de derechos humanos a la luz de la convención internacional sobre 
los derechos de las personas con discapacidad y el nuevo paradigma bio-psico-
social” al personal del área de atención y gestión social de esta Defensoría.

- Atención N° 114465:

La Plata

Se presentó la reclamante con su hija de 18 años de edad con problemas 
psiquiátricos. La joven es atendida en el Hospital Gral. San Martín de La Plata. 
Padece problemas de inclusión social y laboral, ataques de pánico, no pudo salir 
de su casa, no se sitúa en espacio, no puede salir sola. Debe conseguir turno 
para la Junta Evaluadora a fin de obtener el CUD. Al no tener tratamiento 
médico ni psicológico, la joven no podría salir de su situación.

La reclamante necesitaría mantenerse activa, es por esto que solicita 
asesoramiento para capacitarse a nivel laboral. 

Las gestiones se orientaron a:

-Tomar contacto con los responsables del Hospital para conocer el estado del 
tratamiento psiquiátrico y hacer un seguimiento y acompañamiento.

-Se tomó contacto con el hermano de la reclamante para obtener información 
completa sobre el estado de la joven y diseñar estrategias comunes con la familia.

-El equipo de Asistentes Terapéuticos realizó entrevistas con la familia  para 
poder conocer más sobre el estado de la joven.
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-Se reunió toda la documentación de la reclamante, tanto personal como 
clínica, para poder dar sustento a las gestiones.

-Se consultó con el Área de Salud de la Defensoría para tener un asesoramiento 
general.

 -Luego de la entrevista, se consideró que era urgente que la joven fuera 
evaluada nuevamente, se consultó en el Órgano de Revisión de Salud Mental 
orientaran sobre como proseguir con el caso. Desde allí sugirieron que los 
enviáramos al Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Dr. Rodolfo 
Rossi. Desde el Área de Gestión Social se elaboró una nota dirigida hacia 
el Servicio de Salud Mental, de carácter informativo, para que la familia 
presentara en la guardia del nosocomio. 

 -Se mantuvo una charla telefónica con la Dra. María González Arzac, 
Directora del Hospital Rodolfo Rossi, quien informa que el hospital no está 
en condiciones de recibir a la paciente, por asuntos de capacidad edilicia y 
profesional para abordar el caso; pero se compromete a hacer una excepción 
y permitir que la Jefa del Área de Salud Mental atienda a la ciudadana. 

- Atención N° 114465:

La Plata

El Sr. se hace presente en la Defensoría, acompañado por miembros de la 
Federación Argentina de Cartoneros y Recicladores, con el objetivo de 
solicitar la intervención de nuestro organismo ante el incumplimiento de la 
Orden Judicial del Fiscal, sobre la «Restitución del animal, con la prohibición 
expresa que no se utilice para tirar carros» por parte de la ONG «Caballos en 
Libertad».

Las gestiones se orientaron a:

- Se consultó con la Secretaría de Derechos y Garantías para solicitar una 
reunión juntamente con el reclamante y el Sr. de la Federación de Cartoneros 
a fin de asesorar a los mencionados. 

-Por otra parte los representantes de la Federación presentaron una nota 
solicitando un relevamiento de los cartoneros de la ciudad, acordando comenzar 
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a trabajar para lograr una estrategia de encuesta con aportes de técnicos de la 
Defensoría. Se convino celebrar una nueva reunión el día 12/1/16.

 C. Gestión Territorial

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el Área   

La Secretaría de Gestión Territorial tiene como misión específica entender en 
las relaciones con los Municipios, dependencias jurisdiccionales y territoriales 
de los diferentes departamentos del estado, promoviendo una especial 
divulgación de los Derechos de los ciudadanos de la Provincia de Buenos 
Aires.

Dentro de las funciones proyectadas para el informe anual 2014- 2015, se 
podrían destacar:  

•	 Participar en las diferentes acciones relativas a la relación con los 
Municipios y entes Provinciales descentralizados de la Defensoría, 
sin perjuicio y en concordancia con las competencias atribuidas a las 
restantes Secretarías.

•	 Proponer, investigar y realizar seguimientos de las políticas 
relacionadas con la migración e inmigración.

•	 Investigar y realizar seguimientos de la política demográfica provincial.

•	 Elaborar propuestas de integración regional que fortalezcan la 
presencia de la Defensoría en el territorio provincial.

•	 Proponer la política de igualdad de trato y democratización de la 
atención al ciudadano con otras áreas de competencia concurrente.

•	 Realización de un mapa provincial que permita referenciar actores 
claves con los cuales la Defensoría puede elaborar agendas comunes.

•	 Diseñar, junto a la Dirección de Relaciones Institucionales un plan 



610 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

de comunicación destinado específicamente a municipios donde 
se identifiquen referentes claves, problemáticas, acciones que se 
puedan desarrollar en conjunto.

•	 Elaborar un documento que caracterice por región posibles temas 
ciudadanos conflictivos o situaciones concretas de vulneración de 
derechos, centrados en definir características y temáticas regionales.

•	 Realizar un análisis de situación en los Municipios tendiente a 
conocer y detectar intereses, mediante los cuales la Defensoría 
pueda implementar sus programas de Promoción de Derechos de 
Ciudadanía, la Escuela de Derechos, la Defensoría itinerante, cursos 
de capacitación, seminarios y talleres de profundización sobre temas 
relacionados con la gestión pública y los derechos humanos

•	 Continuar con el trabajo que se viene llevando adelante con el objetivo 
de elaborar una RED de trabajo entre la Regional y los distintos 
organismos públicos locales, provinciales, nacionales y organismos no 
gubernamentales  de la Región. 

•	 Continuar con el Proyecto de Regionalización del Conurbano 
Bonaerense.

b. Proyecto e Informes

- Informe Presupuestario – Hospital Interzonal Especializado 
Neuropsiquiatrico “Dr. Domingo Cabred” de Open Door- Lujan

En el  trabajo se describe las características del Programa Hospital Interzonal 
“Dr. Domingo Cabred” dependiente de la Dirección de Hospitales. 

A  partir de los datos del Presupuesto de la Provincia de Bs. As. por 
Composición del Gasto Nivel Institucional y Objeto del Gasto,   se analizan 
los fondos recibidos por el Hospital para los ejercicios 2013, 2014 y 2105, 
tanto su evolución como composición en términos reales y nominales.
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Asimismo, se puntualiza para el ejercicio 2015 los fondos destinados a Obras 
en el  Municipio de Lujan.

- Composición del Gasto Ministerio de Justicia – Servicio Penitenciario  
Provincia de Buenos Aires

El trabajo muestra la participación en el Presupuesto de la Provincia de 
Buenos Aires del  Ministerio de Justicia y su evolución para los años 2014- 
2105. Luego se describe la composición y evolución del gasto del Ministerio 
en  relación al Servicio Penitenciario Bonaerense, detallando y describiendo 
los programas que los componen.

- “Pintura de Murales por los Derechos” en el Conurbano

El Programa Murales con una mirada en los Derechos Humanos tiene como 
objetivo promover prácticas de participación ciudadana que, desde una 
perspectiva integral de los derechos humanos, permitan reflexionar acerca 
de las problemáticas presentes en las poblaciones escolares. Se procura 
sensibilizar a la población objetivo en la temática de los derechos y difundir la 
figura del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires en los ámbitos 
escolares. El Taller promueve el desarrollo y la revalorización de la creatividad 
personal y grupal, el respeto a las diferencias, y la expresión individual y 
colectiva a través del dibujo. Para ello, se trabaja sobre la vinculación entre el 
arte y los conceptos de derechos. Se incentiva a los participantes a reflexionar 
acerca de lo que necesitan comunicar, a quién están dirigidos sus mensajes y 
cuál es la forma más clara de expresarse. - Objetivos • Impulsar y reivindicar 
el arte urbano en todas en los barrios, destacando su aporte a la promoción, 
a la defensa de los derechos humanos y los valores democráticos. • Promover 
y difundir la figura del Defensor del Pueblo en la comunidad educativa y la 
sociedad en general del Conurbano Bonaerense. • Sensibilizar en derechos a 
la población escolar primaria y secundaria de las Regiones Norte y Oeste. • 
Favorecer la producción artística de los alumnos, fortaleciendo su identidad 
local y la posibilidad de construirse como actores relevantes dentro de sus 
comunidades. • Estimular la participación, en especial en los adolescentes, en 
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la creación de sus propios relatos atravesados por una mirada de derechos y 
plasmado en los bocetos. • Utilizar el arte como herramienta transformadora.

- Protección Integral de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes a 
través del arte

Dado que todos los gobiernos locales comparten, en mayor o menor medida, 
un grado de responsabilidad en garantizar los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes en su jurisdicción, en coordinación con los distintos niveles 
de gobierno y organismos competentes, a efectos de llevar a la práctica un 
enfoque integral, la Secretaría de Gestión Territorial se propone como meta 
el colaborar para mejorar las capacidades de los municipios, para que estos 
puedan responder a este desafío en forma adecuada. Planificando acciones 
que posibiliten la consecución de este objetivo se procedió a la elaboración 
del Programa Protección Integral de los Derechos de los niños, niñas y 
adolescentes a través del cual se procurará colaborar con los municipios 
en la difusión de derechos entre la población infantil y sus familias, dando 
a conocer además Misión y Función de la Defensoría. OBJETIVOS 
Promover la inserción institucional y territorial de la Defensoría del Pueblo 
de la Provincia de Buenos Aires mediante la implementación de diversas 
estrategias a nivel regional. Fomentar políticas con enfoque en promoción 
y defensa de Derechos Humanos. Promover la formación en derechos 
humanos de la población de la Provincia de Buenos Aires brindando a través 
de diversas propuestas educativas y culturales conocimientos y herramientas 
para el desarrollo personal y su inserción social con un rol activo. Diseñar y 
desarrollar proyectos de asistencia y acompañamiento a múltiples organismos 
del Estado y entidades no gubernamentales Informar y sensibilizar a la 
comunidad a través de diversas propuestas que posibiliten el conocimiento y 
reflexión acerca de la temática. Fomentar la participación infantil y juvenil en 
la promoción y defensa de los derechos humanos.

- Programa “Salidas a las Plazas” en Región Norte y Oeste

Con el fin de promover y difundir la figura del Defensor del Pueblo en los 
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partidos que integran el Conurbano Bonaerense y en pos de sensibilizar a los 
ciudadanos en Derechos Humanos, así como también, brindar recursos para 
la exigibilidad de los mismos, la Secretaria propone el programa “Salidas a 
las Plazas” - Objetivos o Procurara la promoción e inserción de la figura del 
Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires en todos los sectores 
de la sociedad o Sensibilizar en derechos a los ciudadanos - Lugar y Día Los 
días a realizar la actividad son los Sábados por la mañana en el horario de 9 hs. 
a 13 hs. El lugar a llevar a cabo la actividad es en las plazas de los Municipios 
pertenecientes a la Región Norte y Oestes. Dicha selección se realizó en 
función de la cantidad de ciudadanos que concurren a estos sitios dichos días, 
por el desarrollo de alguna actividad diferencial que convoca a la población en 
general, o por encontrarse en un lugar estratégico del Municipio.

^ Jornada de difusión de derechos en Ituzaingó.

- “Participación de la Secretaría de Gestión Territorial en la Feria Manos de 
mi Tierra – Municipio de San Martín”

Con el fin de afianzar el trabajo que viene desarrollando la Secretaría de 
Gestión Territorial en los partidos que integran el Conurbano Bonaerense, 
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es que se propone la participación activa en la “Feria Manos de Mi Tierra” del 
Municipio de San Martín. - Objetivos o Promover la figura del Defensor del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires en los municipios de la Región Norte. 
Informar, asesora, y acompaña a los habitantes locales, sensibilizando en 
derechos. Detectar las situaciones de vulnerabilidad de la población que asiste 
a la feria. Favorecer la creación de un vínculo de cercanía entre el organismo 
y los individuos.

- Actividad de Promoción y orientación en organismos públicos

Con el objetivo de promover y difundir la figura del Defensor en el Conurbano 
Bonaerense, asistir y acompañar a los ciudadanos locales es que la Secretaria 
de Gestión Territorial propone desarrollar un plan de visitas a Organismos 
Públicos localizados en dicha región.

c. Actividades

- Reunión con el Órgano de Revisión de la Ley de Salud Mental

El día 27 de Febrero de 2015 la Secretaria de Gestión Territorial, Sra. Amalia 
Goicochea, recibió en sede  de la Regional Oeste de Ituzaingó a representantes 
del Órgano de Revisión de la Ley de Salud Mental.

- Participación en el Festival de Cine de Ituzaingó y el “Sur se Mueve”

La Secretaría de Gestión Territorial participo de la cuarta edición del Festival 
de cine de Ituzaingó (FECI 4) y la Feria de Integración Cultural “El Sur se 
Mueve” los días  13, 14 y 15 de marzo, en el horario 14 a 17hs.

En las mencionadas actividades se participó mediante la instalación de un 
stand en la Plaza San Martin de Mariano Acosta y Avda. Néstor Kirchner 
del Partido Ituzaingó Sur, donde se desarrolló una tarea de promoción que 
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contribuya a la integración de la Defensoría del Pueblo y su Regional Oeste 
a la comunidad local.

 Asimismo, se realizó un trabajo de difusión  y  promoción de derechos a través 
de la distribución de folletería entre los ciudadanos presentes y se instaló 
una mesa de consulta donde se tomaron reclamos vinculados con distintas 
situaciones referidas a vulneración de derechos.

- Participación en la  1° Semifinal del  Festival de Rock “Rockea BA”

En el marco del Festival de música y deportes extremos organizado por 
el Gobierno de la Provincia de Buenos aires, “Rockea BA”, que se llevó a 
cabo en el Campo Deportivo y Recreativo La Torcaza, el día 28  de Marzo, 
la Secretaría de Gestión Territorial de está Defensoría, participo a través 
de la instalación de  una carpa donde se desarrolló una tarea de difusión de 
Derechos.

Cabe destacar que durante la Jornada se colocó una mesa de consulta, en 
donde los ciudadanos pudieron evacuar todo tipo de problemática. Asimismo,  
se repartió folletería a los miles de jóvenes que participaron en las distintas 
actividades desarrolladas.

- Taller de Promoción y Difusión de los Derechos del Niño – 08/05:

En el marco del programa de  articulación con escuelas que viene desarrollando 
la Secretaria de Gestión Territorial, se desarrollaron talleres  vinculados con la 
promoción y difusión de los Derechos del Niño.

La actividad se llevó a cabo en la EP nro.9 de la localidad de Paso del Rey, Pdo. 
de Moreno, en el turno mañana. 

La metodología del taller consiste en la muestra de un video, análisis del mismo, 
definición de derechos en general y  enunciación y análisis en particular de los 
Derechos del Niño.

Asimismo, se presenta la figura del Defensor del Pueblo y se procede a explica 
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su rol. Se realiza un análisis grupal de los casos de vulneración de derechos 
conocidos por los niños  y posibles intervenciones en cada caso.

Se finaliza el encuentro con la entrega de folletería de la Defensoría. En 
este encuentro participaron 100 alumnos de 5to grado de la institución. La 
duración del encuentro  fue de 90 minutos.        

- Taller de Promoción y Difusión de los Derechos del Niño - 04/06: 

Continuando con el programa de articulación con escuelas, instrumentado 
por  Secretaría de Gestión Territorial del organismo, se realizaron  talleres  
vinculados con la promoción y difusión de los Derechos del Niño  como así 
también se explicaron las Misiones y Funciones del Defensor del Pueblo y la 
posibilidad de recibir denuncias y orientar directamente a los niños, niñas y 
adolescentes sin la presencia de un adulto.

La actividad se llevó a cabo el día 4 de julio  en turno mañana y tarde en la 
Escuela Pública  nro. 14 de la localidad de Ituzaingó, sita en Martín Castro y 
La Yerra. Participaron del encuentro 180 alumnos de 5to y 6to grado de la 
institución, replicándose la misma dinámica de proyección de video y debate 
entre los presentes. 

- Talleres de Promoción y Difusión de los Derechos del Niño - 28/5 y 
10/06: 

Con fecha 28 de mayo y 10 de junio se llevó a  cabo el Taller de Promoción y 
Difusión de los Derechos del Niño  en la Escuela Nuestra Sra. del Pilar de la 
localidad de Ituzaingó.

El día 28/5  participaron los alumnos de  6to grado del turno tarde y el día 
10/6 el mismo taller fue dictado a los alumnos de 6to grado del turno mañana, 
contando con la  participaron 120 alumnos. 
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- Encuentro de trabajo  – temática discapacidad - 5/6

La Secretaría de Gestión Territorial  realizo, en la sede de la Región Oeste de 
la Defensoría del Pueblo,  un encuentro entre representantes de la Escuela de 
Enseñanza Especial “Hurlingham”, el equipo técnico de esta Secretaría y  el  
Director del Área del Discapacidad y Tercera Edad del organismo, Sr. Sergio 
Nahabetian.

El propósito del encuentro fue aclarar dudas a los profesionales  de la institución 
con referencia a los nuevos paradigmas planteados  en la  Ley de Salud Mental 
de la Provincia de Buenos Aires.

- Encuentro Mensual Autodeterminación e Inclusión - 13/06  

El día 13 de junio se realizó en la Sede de la Región Oeste dependiente de 
esta Secretaria, el encuentro mensual de la Asociación Autodeterminación e 
Inclusión.  

En esta oportunidad, el objetivo del encuentro fue compartir experiencias 
vividas en el VII Congreso Argentino de Síndrome de Down “Participando sin 
Barreras” realizado en la ciudad de Tigre los días 22,23 y 24 de Mayo 2015. 

Cabe destacar que participaron del encuentro personal de esta Secretaría, 
miembros de la asociación, familias, jóvenes y personas interesadas en la 
temática.

- Taller de Promoción y Difusión de los Derechos de Adultos Mayores - 
19/06

En el marco del programa articulación y apoyo a los Municipios de la Región 
Oeste, la Secretaria de Gestión Territorial de la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires fue invitada a participar del encuentro en el que se 
abordó la temática “Derechos del adulto mayor” en el marco de las actividades 
programadas en referencia al Día de la toma de conciencia del abuso y violencia 
contra la vejez.

La actividad se llevó a cabo a las 09.00 hs. en sede del Paseo Cultural “El 
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Galpón” (Avellaneda y Roca), Marcos Paz.

La Secretaria convoco a participar como orador al  Sr. Director del área de 
discapacidad, adultos mayores y sistema previsional, Sr. Sergio Nahabetian de 
la Defensoría del Pueblo.

Asimismo, se destaca la participaron en el encuentro de  funcionarios 
municipales, representantes del área de salud que atienden la temática y 
coordinadores de las  UMI (Unidades Municipales Integradas) del Municipio 
de Marcos Paz.

Durante el desarrollo del encuentro se presentó a los asistentes el organismo, 
se abordó la temática de derechos vinculados al adulto mayor y Ley de 
Geriátricos Provincial (Ley 14263). Finalizada la exposición se dio lugar a las 
preguntas del auditorio.

- Taller de Promoción y Difusión de los Derechos del Niño - 24/06: 

La Secretaria de Gestión Territorial a través del  programa articulación con 
escuelas de la Región Oeste, desarrolló el taller  vinculado con la promoción y 
difusión de los Derechos del Niño en la EP Nro. 9 de la localidad de Paso del 
Rey, sita en Calle Luján 12, Moreno.

La actividad estuvo orientada a alumnos de 5to y 6to. Año del turno Tarde de 
la institución y fue coordinada desde la Secretaria de Gestión Territorial con la 
TS de la escuela, Lic. Viviana Cariaga. 

Se realizaron dos talleres de 90 minutos aproximadamente y participaron del 
encuentro 130 alumnos. 

- Apertura de la Región Norte - 29/06:

El día lunes 29 de julio, la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires  realizó la apertura de la sede de la Región Norte, ubicada en el Partido 
de San Isidro,  con el objetivo de difundir la Defensoría en todo el territorio 
provincial y acercar la institución a los habitantes.
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Cabe destacar que dicha delegación depende de está Secretaria de Gestión 
Territorial y  abarca los municipios de: Pilar, General San Martín, José C. Paz, 
San Miguel, Malvinas Argentinas, Escobar, Tigre, San Fernando, Vicente 
López y San Isidro.

  - “Jornada” “Derechos del adulto mayor” - 30/06

La Secretaria de Gestión Territorial promovió  la participación  de la Defensoría 
del Pueblo en la Jornada “Derechos del adulto mayor”  en la sede del Club de 
Día que funciona en el predio La Torcacita, Santos Vega y Quiroga,   Municipio 
de Ituzaingó.

La actividad se desarrolló en el horario de 10.00 hs. a 13.00 hs el día  
30/06/2015.  Participó del encuentro el Sr. Director Ejecutivo del área de 
discapacidad, tercera edad y previsión social, Sr. Sergio Nahabetian de esta 
Defensoría.

Asimismo, participaron  del encuentro 60 personas, entre ellos  funcionarios 
municipales, representantes del PAMI, trabajadores del área de salud que 
atienden la temática y adultos mayores.

Durante el desarrollo del mismo,  se presentó a los asistentes el organismo, se 
abordó la temática de derechos vinculados al adulto mayor y Ley de Geriátricos 
Provincial (Ley 14263). Finalizada la exposición se dio lugar a las preguntas del 
auditorio, se distribuyó folletería del organismo y se aclaró la dinámica para la 
formulación de quejas.

Asimismo quedó planteada la propuesta de continuar la actividad en un 
próximo encuentro en el que participarán también instituciones educativas, 
entidades privadas y organismos públicos dedicados a la atención de personas 
con discapacidad con el propósito de difundir y dar a conocer la tarea de la 
Defensoría del Pueblo.

-  “Jornada para padres y docentes”- Discapacidad - 02/07

En sede de la Escuela de Enseñanza Especial “Hurlingham” (Güemes 1667, 
Hurlingham) se llevó a cabo  una Jornada para padres y docentes en el que se 
abordó la Temática Derechos y obligaciones de las personas con discapacidad 
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en el marco de la Ley de Salud Mental.

El encuentro previsto  de 09.00 hs. a 12.00 hs contó con la participación 
de padres, docentes y profesionales convocados por la Institución. La 
actividad fue organizada por la Secretaría de Gestión Territorial de la 
Defensoría del Pueblo y contó con la presencia como disertantes del    Sr. 
Director del área de discapacidad, tercera edad y previsión social, Sr. Sergio 
Nahabetian  acompañado por  el equipo profesional de esa Dirección.

Los asistentes tuvieron oportunidad de formular preguntas sobre su situación 
particular, vinculadas  especialmente con la temática de curatela y sistemas de 
apoyo, pensiones por discapacidad, coberturas sociales y respuestas recibidas 
de parte de organismos públicos, a las que se respondió explicando el accionar 
de la Defensoría del Pueblo y rol del Defensor.

Finalizado el encuentro se distribuyó folletería del organismo y Regional 
Oeste de la Defensoría y se explicó a los asistentes procedimiento para la 
toma de intervención en los diferentes casos

Actividad de donación – Municipio Gral. Rodríguez -26 / 8  
Con el propósito de colaborar y brindar ayuda a familias del Barrio Bicentenario 
que se vieron afectadas  por las inundaciones que sufrieron diversas provincias 
del país recientemente.

El día 26 de agosto la Secretaría de Gestión Territorial de la Defensoría del 
Pueblo procedió a hacer entrega al  Municipio de General Rodríguez de las 
donaciones recibidas en sede de la Regional Oeste y Norte del organismo.

Entre los artículos que se entregaron, se pueden mencionar: pañales, agua 
mineral, artículos de limpieza, ropa y comida. 

Las mismas fueron recibidas por  Secretaría de Acción Social Sra. Marta 
Sinchicay, quien agradeció profundamente al organismo  la colaboración 
recibida.

Reunión de trabajo con Educación en el partido de San Fernando - 27/08
Reunión del persona de la Secretaría de Gestión Territorial en la Jefatura  
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Distrital de San Fernando correspondiente a la Región N° 6 de la Dirección 
de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, ubicada en Alsina 
1384 de dicho municipio.

La convocatoria fue acordada con la Inspectora de Secundaria Mónica Morlino  
para informar nuestra presencia en territorio a través de la Región Norte, 
presentar la figura del Defensor del Pueblo y dar a conocer los  alcances del 
organismo.

Se contó con la presencia de Inspectores del distrito,  Directores, Vice 
directores de Instituciones Educativas:

Actividad  - Mesa por la inclusión: Ciclo de Encuentros para la inclusión de 
personas con discapacidad - 27/8
El día jueves 27 de Agosto, en el Salón Auditorio Néstor Kirchner del Municipio 
de Ituzaingó se desarrolló el  Primer Encuentro del Ciclo, que tiene como  eje 
principal de discusión, los Derechos de las Personas con Discapacidad y donde 
la Secretaría de Gestión Territorial de la  Defensoría del Pueblo de la Pcia. de 
Buenos Aires acompañando a las instituciones de la Región Oeste, participó 
mediante la instalación de mesa de consulta y recepción de inquietudes de los 
asistentes. Así mismo, durante la Jornada se distribuyó material de promoción 
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del Organismo. 
El propósito de este Primer Encuentro organizado por la Mesa por la Inclusión 
del Municipio de Ituzaingó, fue  generar un espacio en el que se promuevan 
distintas miradas respecto de la discapacidad, así como también generar 
oportunidades que fomenten la inclusión de una manera integral y completa, 
a través de la difusión e intercambio de información. La Mesa se conformó 
en el mes de abril del presente año, y tiene como propósito poner en agenda 
el abordaje de esta temática desde una mirada inclusiva. Desde entonces  
realizan reuniones periódicas, alguna de ellas, en sede de la Regional Oeste de 
la Defensoría, destinadas a delinear los objetivos de la misma, el recorrido del 
ciclo de encuentros planificados y las temáticas que se abordarán en cada uno 
de ellos para sensibilizar e informar a la sociedad en su totalidad.
Forman parte de la Mesa por la Inclusión  y estuvieron presentes durante el 
desarrollo del Encuentro, miembros de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad del Municipio de Ituzaingó, la Asociación Civil 
AeI (Autodeterminación e Inclusión), Amanecer CFI (Centro de Formación 
Integral), la Escuela de Educación Espacial Nº 501. También participaron 
representantes de Direcciones de Discapacidad de los municipios de la región y 
miembros de  la comunidad interesada en la temática: docentes, profesionales 
de la salud, equipos técnicos y padres, entre otros. 
El encuentro se llevó cabo de 17 a 20hs, y finalizada la jornada se entregaron 
certificados de asistencia.
Dentro de los temas que se abordaron en la oportunidad, se puso el acento en: 
“Derechos de las Personas con Discapacidad, Cómo ejercerlos - Ley 24.901” 
y “El fin de las insanias - Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación”. Las 
presentaciones estuvieron a cargo de  la Dra. Ilda Haidee Álvarez y el  Dr. 
Claudio Esposito.

8va. Jornada de Salud Mental - “Violencias-Adicciones: Mal Estar en la 
Cultura” - 28/8
La jornada se llevó a cabo en  el Salón Auditorio de la Escuela Nro. 1 “Bartolomé 
Mitre” del Municipio de Ituzaingó, organizada por el Equipo de Salud Mental 
de la Unidad Sanitaria Villa Las Naciones.
Durante la actividad se abordaron a través del desarrollo de Mesas de Ponencias 
enfoques acerca de Justicia y Violencia contra las Mujeres y Adicciones; 
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ambas temáticas abordadas desde la perspectiva de derechos humanos.
La Secretaria de Gestión Territorial de la Defensoría del Pueblo de la Pcia. 
de Buenos Aires acompañando a las instituciones de la Región Oeste, 
participó mediante la instalación de mesa de difusión, consulta y recepción de 
inquietudes de los asistentes. Durante la misma también se distribuyó material 
de promoción del Organismo.
Participaron como disertantes la Dra. Amalia Ramos, coordinadora de la línea 
144 del Consejo Nacional de Mujeres; la Dra. Fabiana Tuñez, Directora de Casa 
del Encuentro; Dra. Analía Córdoba, Fiscal Titular de la UFI Nro.2 del Dpto. 
Judicial de La Matanza; Lic. Víctor Muscio integrantes del equipo profesional 
del Refugio para víctimas de violencia de género “Busco Mi Destino”. Para 
abordar las ponencias vinculadas con el consumo problemático de drogas, 
participaron de la Jornada la Lic. Edith Benedetti, interventora general del 
Hospital Nacional en Red especializado en Salud Mental y Adiciones (ex 
CENARESO) junto al Lic. Claudio Nani y Carlos Mesa a cargo de los talleres 
de arteterapia en dicho organismo. El encuentro se llevó cabo de 08.30  a 
14.30 hs, y contó con la participación estimada de 250 personas.  Finalizada 
la jornada se entregaron certificados de asistencia.

Talleres de Promoción y Difusión de los Derechos del Niño - 31/08
Articulando con las entidades educativas de la Región Oeste, el día 31 de 
Agosto de 2015, se realizó un Taller en la EEP Nro. 16 de la localidad de Paso 
del Rey, partido de Moreno, con el propósito de confeccionar el diseño de 
bocetos previos a la pintura de un mural en el establecimiento educativo que 
tendrá como eje la temática de los Derechos del Niño. 

Esta actividad fue organizada por la Secretaría de Gestión Territorial de 
la Defensoría del Pueblo de la Pcia. de Buenos Aires y estuvo a cargo  de 
personal del Área de Gestión Social.

Participaron de la propuesta  los alumnos de 6to. Año de ambos turnos.

La tarea se completará la tercera semana de septiembre, en fecha a confirmar, 
donde se trasladarán los bocetos al espacio asignado en la institución y se 
efectuará la pintura del mismo 

Finalizado el encuentro se hizo entrega de material de promoción del 
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Organismo a docentes y alumnos.

“Primer congreso pedagógico del nivel primario San Fernando” – Municipio 
de San Fernando- 8/9
En el día Internacional de la Alfabetización, la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, estuvo presente  a través de la Secretaria de 
Gestión Territorial,  en el “Primer Congreso Pedagógico de Nivel Primario 
que organizó la Jefatura Regional N° 6 de la Dirección de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires y la Jefatura Distrital, dependiente del mismo 
organismo,  con sede en la localidad de San Fernando.

Dicho encuentro tuvo como premisa “La Alfabetización inicial en la escuela 
primaria: una propuesta para reflexionar sobre  la enseñanza en el marco de la 
Unidad Pedagógica” el eje de la jornada estuvo centrado en sostener políticas 
que garanticen el Derecho a la Educación, repensar los modos de transmisión 
de los saberes en la escuela para mejorar el desempeño de todos los alumnos 
generando mayor  inclusión y  respeto por  la Diversidad.  El Derecho del 
Docente repensando las escuelas como propias, garantizando Derechos 
dentro de las instituciones Educativas, enfrentando los desafíos de la Inclusión 
en situaciones de desigualdad y diferencias.

La Secretaria de Gestión Territorial  instaló una mesa de trabajo en  la cual se 
informó la presencia de la Defensoría a través de su Sede Región Norte en la 
localidad de San Isidro,  se brindaron datos de contacto, ubicación geográfica, 
medios de transporte reforzando con folletería sobre las temáticas de abordaje. 

El congreso contó con el auspicio del Ministerio de Educación de la Nación y 
la Secretaría de Cultura y Educación de la Provincia de Bs.As. Conto con la 
presencia y disertación de los siguientes referentes nacionales y provinciales:

Lic. Delia Méndez - Secretaría de Planeamiento del Ministerio de Educación; 
Pablo Pais - Dirección Nacional de Gestión Educativa del Ministerio de 
Educación de Nación; Lic. Ignacio Hefor -  Articulador del Ministerio de 
Desarrollo Social de Nación; Sabrina Garbovetzky-Centros de Actividades 
Infantiles y Juveniles del Ministerio de Educación de Nación.; Lic. Beatriz 
Moreno- Coordinadora de Educación nivel primario de la Provincia de Bs.As.; 
Lic. Claudia Betancourt - Inspectora Jefa de la Región Educativa n°6 de la 
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Provincia de Bs.As.: Prof. Eduardo Acosta: Inspector Jefe Distrital de San 
Fernando; Mónica Morlino: Inspectora Nivel Primario de San Fernando; 
Sandra Papa: Inspectora Nivel Primario San Fernando

Este tuvo lugar en la Universidad de Lujan – Sede San Fernando en el horario: 
8 a 18hs.

Actividad de apoyo a la comunidad – Municipio de Gral. Rodríguez – 9/9
El personal de la  Secretaria de Gestión Territorial  concurrió a la Dirección 
de Acción Social de Municipio de  Gral. Rodríguez-  Calle Cherubini n°455, 
para proceder a la entrega de donaciones recibidas en Región Norte y Región 
Oeste de esta Defensoría con el propósito de brindar asistencia a las personas 
afectadas por la inundación.

Participación en la Feria “Manos de San Martín” – Municipio de General San 
Martín-10/9
La Defensoría del Pueblo de la Provincia estuvo presente a través de la 
Secretaría de Gestión Territorial en la Feria “Manos de San Martín” con la 
Mesa de Recepción, Orientación y Recepción de Quejas.  Se instaló el gacebo 
de la Defensoría,  con las banderas y muñecos que la identifican,  a fin de 
lograr mayor visibilidad dentro del  evento.

Se presentó la figura del Defensor como Garante de Derechos. Se entregó   
folletería e informó nuestra presencia en territorio a través de la Región Oeste 
y Región Norte como así también los medios de transporte que acercan a las 
mismas.  Se acompañó el trabajo con folletería informativa sobre las temáticas 
de trabajo del organismo.

La feria se realiza sobre la plaza Gral. San Martin que comparte  su predio 
con el Palacio Municipal y la Iglesia Stella Maris. Está limitada por las calles: 
Belgrano (peatonal), Luis M. Campos Av. Mitre y Carlos Pellegrini.  Está 
ubicación genera una circulación peatonal de 4.500 personas diarias ya que 
está rodeada de edificios provinciales, nacionales y gran cantidad de comercios. 

La Feria contó con la instalación de 215 puestos a través de los cuales los 
vecinos del Partido de General  San Martin, ubicado en el primer cordón del 
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conurbano, exponen y comercializan sus productos.

Participación en la Jornada de intercambio y discusión Noviazgos Violentos. 
Morón.– 19/9
La Defensoría del Pueblo de la Prov. fue invitada a participar de  la Jornada de 
Encuentro y discusión sobre Noviazgos Violentos, organizada  por el Consejo 
Local de Promoción y Protección de derechos de niños, niñas y adolescentes.  
La misma se  llevó a cabo en sede del Salón Auditorio  Mariano Moreno sito en 
Brown 946, 1er. piso, Morón.

El propósito del encuentro fue discutir modos y mecanismos 
que favorezcan el desarrollo de la temática en el ámbito de las 
instituciones que trabajan con niños, niñas y adolescentes;  Leyes 
y derechos que abordan la temática y Protocolos de intervención.                                                              
Participaron del encuentro las siguientes asociaciones y organismos que 
conforman el Consejo Local: El transformador; Cable a tierra; Abuela 
Naturaleza; Agora; Ludes; Dirección de Políticas de niñez del Municipio 
de Morón; Secretaría nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (Senaf) 
Centro de referencia penal Juvenil y la Defensoría del Pueblo de la Pcia. de 
Buenos Aires. También estuvieron presentes representantes de instituciones 
educativas locales junto a  otras instituciones de la Región, conformándose un 
grupo de 100 personas  aproximadamente.

Durante el desarrollo del encuentro personal de la Secretaría de Gestión 
Territorial  realizó la presentación del organismo, describiendo el rol del 
Defensor como órgano de garantías  y procedió a la distribución de folletería 
institucional entre los asistentes. 

Jornada de Escuelas locales “Exposición de trabajos realizados por alumnos” 
- en la Plaza Belgrano - Municipio de San Fernando -18/9
La Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires a través de su 
Secretaria de Gestión Territorial participó en la Jornada que organizó la 
Jefatura Distrital de San Fernando, dependiente de la Jefatura Regional N° 6 
de la dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires. 
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Bajo el lema: “Se traslada la escuela a la Plaza” la Inspectora de Nivel 
Secundario, Violeta Agell, coordinó la participación de 20 escuelas de 
educación secundaria  del distrito con la asistencia de aproximadamente  300  
alumnos. Dicha actividad tuvo lugar en la Plaza Belgrano, ubicada en la calle 
Sgto. Díaz y Cordero de la localidad de San Fernando. 

La Secretaría de Gestión Territorial instaló en dicha plaza su Gazebo al que se 
acercaron  estudiantes y ciudadanos  que recibieron información del organismo 
y sobre los alcances de la figura del Defensor.  Se distribuyó folletería entre 
los asistentes sobre las diferentes temáticas que trabaja nuestro organismo,  
como así también datos de contacto y ubicación geográfica de Región Norte 
y Región Oeste. 

Los alumnos expusieron las temáticas abordadas durante el presente año de 
acuerdo a las orientaciones educativas de cada escuela en diversas mesas de 
trabajo.

 “La Energía y sus Transformaciones”  Alumnos de escuelas técnicas exhibían 
la confección de un Horno Solar que puede a futuro estar en los hogares y que 
concientiza  el uso y cuidado  de los recursos naturales.   

Marketing: Recursos que se ponen en juego para mejorar la comercialización 
de los productos,  entre ellos  la importancia de la comunicación.  

Esculturas realizadas en diversos materiales: Jabón, Cerámica, Papel Reciclado, 
Pinturas sobre telas con aerosol, realizado por alumnos de las escuelas  de 
Plástica y Artística.

“Memoria por la Noche de los Lápices”  concebir una sociedad con respeto a 
los derechos humanos, a cargo del centro de Estudiantes.

“Economía Social y Solidaria” como una nueva forma de concebir la actividad 
económica que surge en América Latina, a través de la Cooperación y 
Participación de organizaciones  intermedias que generen inclusión,  brindando  
formación y capacitación a través de talleres  que permitan el desarrollo 
integral de la persona,  participando en  sus  ferias locales  y regionales, sin 
descuidar el cuidado de los recursos  naturales con que cuenta cada economía 
regional. 

Se diagramó un escenario  sobre el que desplegaron actividades artísticas y 
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musicales,  no solo alumnos,  sino que también contó con la participación 
de egresados de las diversas instituciones educativas que se sumaron a la 
propuesta  local.

Actividad de Promoción y Difusión de la Defensoría en la Plaza 20 de Febrero 
del Municipio de Ituzaingo, calle Mansilla, La Heras, Soler y Zufriategui.- 
26/9

El día sábado 26 de Septiembre del año 2015 la Secretaría de Gestión 
Territorial se instaló  en la concurrida  plaza  20 de  Febrero  del partido de 
Ituzaingó, con el propósito de difundir  la figura del Defensor del Pueblo como 
garante del ejercicio de los derechos fundamentales de los habitantes de la 
Provincia.

Durante la jornada puso a disposición de los ciudadanos nuestra mesa de 
atención y orientación donde  se distribuyó folletería del organismo, se orientó  
y se procedió a la recepción de quejas.

 “Jornada de Encuentro y Trabajo con instituciones dedicadas a la atención 
de Personas con Discapacidad” -  En sede  del Paseo Cultural “El Galpón” 
(Avellaneda y Roca), Marcos Paz. 29/9

La Secretaria de Gestión Territorial de la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires participó en la Jornada de encuentro y trabajo 
con las instituciones dedicadas a la atención de personas con discapacidad del 
Municipio de Marcos Paz, donde se contó con la presencia del  Sr. Director 
del Área de Discapacidad y tercera edad de la Defensoría del Pueblo Dr. 
Sergio Nahabetian, quien brindo una charla a los asistentes dando a conocer 
las  funciones del organismo  y áreas de trabajo en las que viene interviniendo  
vinculadas con la temática. 

Posteriormente se efectuó una breve exposición a cargo de cada  institución, 
en la que explicitaban    situaciones problemáticas que  resultaran, a su criterio,   
productivas y ejemplificadoras para el resto de los participantes y donde se 
analizaba  rol e intervenciones posibles  de la Defensoría del Pueblo.
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Asimismo, se repartió material de promoción y difusión de la Defensoría a los 
participantes del evento.

El encuentro fue organizado por Dirección de Personas con Discapacidad 
y Tercera Edad municipal y estuvo presente durante su desarrollo la Sra. 
Directora del área, Lic. Antonela Basigalufo.

Asistieron al encuentro, personal directivo y docente de las siguientes   
instituciones:

- Escuela de Educación Especial Nº 501

- Escuela de Educación Especial Nº 502

- Fundación Uurarum (centro de día y hogar para personas con discapacidad)

- Centro de Formación Laboral Nº1

- Centro de Estimulación Temprana Nº1

- Taller Protegido San Marcos

- Escuela Niveladora “Un Lugar para Vivir” 

También estuvieron  presentes la Sra. Inspectora jefa distrital. Lic.  Silvia 
Dickie y a la Sra.  Inspectora de educación especial, Sra. Eva Corbalán y 
representantes de la Oficina de pensiones de Marcos Paz.

El encuentro se llevó a cabo en sede  del Centro Cultural “El Galpón” sito en 
Roca y Avellaneda. Marcos Paz a partir de las  09 hs.

Jornada Derechos del Adulto Mayor -  Lugar: Polideportivo  Municipal del 
Municipio de General Rodríguez Av. 25 de Mayo y Alem. – 29/9

La Secretaria de Gestión Territorial  participó  de la Jornada “Derechos del 
Adulto Mayor” en sede del Salón de Usos Múltiples del  Polideportivo  del 
Municipio de General Rodríguez, sito en Av. 25 de Mayo y Alem.

La conducción  del encuentro estuvo a cargo del Sr. Director del área de 
discapacidad, adultos mayores y sistema previsional, Sr. Sergio Nahabetian de 
la Defensoría del Pueblo.
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Participaron  de los mismos funcionarios municipales, entre ellos el Sr. 
Director de Derechos Humanos y la Directora de Educación Municipal junto 
a representantes del área de salud que atienden la temática y adultos mayores 
representantes de Centros de Jubilados del Municipio.

Durante el desarrollo del encuentro se presentó a los asistentes el organismo, 
se abordó la temática de derechos vinculados al adulto mayor y Ley de 
Geriátricos Provincial (Ley 14263). Finalizada la exposición se dio lugar a las 
preguntas del auditorio y se distribuyó folletería.

Quedo planteada la inquietud de realizar un nuevo encuentro con la 
participación de la población de los Clubes de Día de la Región e instituciones 
públicas y  privadas dedicadas a la atención de adultos mayores. Asimismo 
se relevaron quejas, las que serán gestionadas desde la Regional Oeste de la 
Defensoría del Pueblo.

Participación en la  Feria de Micro-emprendedores “Manos de San Martín” 
- Municipio de Gral. San Martin - 1, 8 y 22 /10

La Secretaría de Gestión Territorial se instaló en la Feria con la  Mesa de 
Consulta, Orientación y Recepción de Quejas, se colocó  el gazebo de la 
Defensoría,  con las banderas y muñecos que la identifican,  a fin de lograr 
mayor visibilidad dentro del  evento.

 Se presentó la figura del Defensor como Garante de Derechos. Se entregó   
folletería e informó nuestra presencia en territorio a través de la Región Oeste 
y Región Norte como así también los medios de transporte que acercan a las 
mismas. 

La Feria cuenta  con la instalación de puestos a través de los cuales los 
vecinos del Partido de General  San Martin, ubicado en el primer cordón del 
conurbano, exponen  y comercializan sus productos. 

Asimismo, en cada oportunidad el Municipio desarrolla la Feria bajo algún 
lema, en estas oportunidades fueron: 

“Sembrando oportunidades para la Inclusión”.  Estuvieron presentes 
Instituciones locales con  sus profesionales  y pacientes que  concurren a estos 
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centros de atención,  quienes  también expusieron los trabajos realizados. En 
esta oportunidad participaron 218 puestos.

“Feria Verde San Martín….Otra Economía Acontece”  participaron 
productores de huertas orgánicas, con el objetivo de re significa el Derecho a 
una Buena Alimentación  y el Derecho a Gozar de un Medio Ambiente Sano, 
concientizando la  necesidad de excluir los agroquímicos en sus cultivos, tal 
como lo exhibían sus carteles en los respectivos stands de presentación.  En 
esta ocasión participaron   225 puestos.

Durante el desarrollo de las jornadas se sumaron un total de 50 quejas que se  
derivaron para su resolución a la Región Norte y Oeste.

Dirección: Av. Mitre y Luis M. Campos,  Plaza Gral. San Martín. De 9 a 18hs.

Participación de la Reunión del Consejo Local de Promoción, protección de 
derechos de niños, niña y adolescente del Municipio de Morón. Sede del 
Centro Penal Juvenil Morón- 15 y 29/10  

En la  sede del Centro Penal Juvenil, Uruguay 195 del partido de Morón se 
llevaron a cabo las reuniones del Consejo Local de Promoción y Protección 
de derechos de niños, niñas y adolescentes donde la Defensoría del Pueblo 
fue invitada a integrar la mesa local que se reúne quincenalmente y en la que 
se trabajan diversas propuestas vinculadas con  la Promoción y Protección de 
Derechos conforme al Decreto 300/05, Art. 15.

El objetivo de trabajo planteado es diseñar de manera conjunta, un plan de 
acción intersectorial territorial para la protección integral de los derechos del 
niño.

Participaron del encuentro representantes de la SENAF (Secretaria Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia), de la Dirección Políticas de niñez y juventud 
municipal, del Centro de referencia de Morón, el CPA, y de las asociaciones El 
Transformador, Agora Ludus y Asociación Civil Cable a Tierra.

En los  encuentros se acordó que a los próximos encuentros se incorporaran 
dos investigadoras de la Universidad Nacional de San Martín que han tomado 



632 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

como objeto de estudio la pertinencia de los Consejos Locales.

También se proponen como objetivo de trabajo, la conformación de una Red 
de Consejos Locales y la realización de un Segundo Encuentro vinculado con 
la temática de Noviazgos Violentos previsto para el próximo 06/11.

Finalmente se acuerda contactarse con el Colegio de Abogados de Morón para 
solicitar información respecto a la implementación de la figura del Abogado 
del Niño en el ámbito de la región.

 “Salidas a las Plazas”, (Media caratula 1108). 3, 10, 17, 31 /10  

La Secretaría de Gestión territorial llevo adelante la actividad de Promoción 
y Difusión en las plazas. Dicha actividad tiene como  fin  promover y difundir 
la figura del Defensor del Pueblo en los partidos que integran el Conurbano 
Bonaerense en pos de sensibilizar a los ciudadanos en Derechos Humanos, así 
como también, brindar recursos para la exigibilidad de los mismos. 

Asimismo, se procurara la promoción e inserción de la figura del Defensor en 
todos los sectores de la sociedad o Sensibilizar en derechos a los ciudadanos –

La actividad se desarrolló los días sábados por la mañana en el horario de 9 hs 
a 13 hs. en los siguientes distritos: 

3-10 Estación de tren de la localidad de William C. Morris, partido de 
Hurlingham. 

10-10 Plaza de la Unidad Nacional. Dirección: Alberdi, Medina y Gral. San 
Martin, Tres de Febrero. 

17-10 Plaza Bujan. Dirección: Av. B. Mitre, Arribeños, J. Daract y Chorroarin, 
Moreno.  

31-10 Plaza 20 de Febrero- Ituzaingó.

La selección de los lugares se realizó en función de la cantidad de ciudadanos 
que concurren a estos sitios dichos días, por el desarrollo de alguna actividad 
diferencial que convoca a la población en general, o por encontrarse en un 
lugar estratégico del Municipio.
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Participación en el Ciclo de Conferencias Nuevo Código Civil  y Comercial. 
Temática: Participación del niño en los procesos de familia. Auditorio de la 
Universidad de Morón -13/10

El encuentro estuvo a cargo de la Asesora de Incapaces de Lomas de Zamora y 
contó con la participación de profesionales de la Región. Durante el mismo se 
procura esclarecer  la figura del Abogado del Niño, creada por la Ley 14.568.

La Defensoría del Pueblo a través de la Secretaría de Gestión Territorial 
participó del encuentro a instalando un stand  con el propósito de difundir  
la figura del Defensor del Pueblo como garante del ejercicio de los derechos 
fundamentales de los habitantes de la Provincia. 

Se distribuyó folletería del organismo y se generaron contactos con el 
propósito de articular posibles acciones futuras. 

Participación en la Jornada de Divulgación “Actualización de Código Civil 
y Comercial de la Nación- responsabilidad Civil”. Sede: Colegio Estrada. 
Municipio de Ituzaingó.  -14/10

El objetivo del Encuentro fue  analizar las modificaciones vinculadas a los 
adolescentes, el ejercicio de los derechos de los menores, la persona con 
capacidad restringida y con incapacidad establecida en el nuevo Código. La 
actividad fue organizada por la Dirección General de Escuelas e Inspectores 
de DIPREGEP.

La Secretaría de Gestión Territorial participo del evento donde se entregó  
material de difusión del organismo y se difundió  la figura del Defensor del 
Pueblo como garante del ejercicio   de los derechos fundamentales de los 
habitantes de la Provincia. 

Entrevista de Radio “La Tradición” de San Martín a personal de la Secretaría 
de Gestión Territorial - 15/10

El jueves 15 de octubre a las 14 hs. se llevó a cabo una entrevista radial en AM 
1580 TRADICION  -  4713-2517 y 4754-8784 - www.amtradicion.com, 
Calle 58 Pueyrredón Nº 3846 entre (89) San Lorenzo y (91) Tucumán en 
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el Programa “Charlando con amigos” - cond. Roberto Valdi donde la Dra. 
Mónica Núñez representando a la Defensoría del Pueblo de la Pcia. De 
BA,  conversó con el conductor respecto de las misiones y funciones de la 
misma, el Rol del Defensor y de las atribuciones de las Regionales y Casa de 
Derechos.  Se aprovechó el espacio para difundir actividades de la Defensoría 
y direcciones de las Regionales como así también teléfonos útiles.

Monitorio de la transmisión de datos en los Comicios del domingo - 25/10

El domingo 25 de octubre de 2015, desde las 17.30 integrantes de la Región 
Norte y Oeste de esta Secretaría participaron en la tarea de observación con 
el fin de garantizar los derechos de los votantes y colaborar con las autoridades 
electorales, las organizaciones políticas y la ciudadanía

Se participó en el monitoreo de los Centros de Transmisión Digitalizada (CTD), 
ubicados en los partidos de Ituzaingo y San Isidro, los cuales se extendieron 
hasta las 2.00 am del día siguiente.

Pintura de Mural “Derechos del niño” en la EPB Nro. 16 de  Paso del Rey – 
Moreno - 27 y 28/10.

Articulando con las entidades educativas de la Región Oeste y dando 
continuidad a la tarea iniciada el día 31 de Agosto de 2015, fecha en que se 
realizó un Taller en la EEP Nro. 16 de la localidad de Paso del Rey, partido 
de Moreno, donde se confeccionó el diseño de bocetos previos a la pintura 
de un mural en el establecimiento educativo, se procede a llevar adelante los 
días 27 y 28 de octubre, la pintura del mismo.  La actividad  tiene como eje 
la temática de los Derechos del Niño.  Está tarea fue organizada en conjunto 
por  la Secretaría de Gestión Territorial  y el Área de Gestión Social de la 
Defensoría del Pueblo de la Pcia. Participaron de la propuesta  los alumnos de 
6to. Año de ambos turnos. 

El día 27 se trasladaron los bocetos al espacio asignado en la institución y se 
inició  la pintura del mismo con la participación entusiasta de los alumnos.

El día 28 se procedió a la finalización de la tarea quedando plasmada la 
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interpretación  de los niños respecto a la temática trabajada. 

Participación en la II Jornada de Encuentro y discusión sobre Noviazgos 
Violentos 6-11

El día 06/11 se llevó a cabo en sede del Salón Auditorio  Mariano Moreno 
sito en Brown 946, 1er. piso, Morón,  la II Jornada de Encuentro y discusión 
sobre Noviazgos Violentos, organizada  por el Consejo Local de Promoción 
y Protección de derechos de niños, niñas y adolescentes y coordinada por la 
Dirección de Políticas de Genero del Municipio.

En el  mismo participo personal del a Secretaría de Gestión Territorial.  
Durante el Desarrollo del Encuentro se transmitió información  respecto al 
rol del Defensor y posteriormente se procedió a la distribución de folletería 
del Organismo.

Se discutieron  modos y mecanismos que favorezcan el desarrollo de la 
temática en el ámbito de las instituciones que trabajan con niños, niñas y 
adolescentes y  protocolos de intervención.

Asimismo, durante el desarrollo de la actividad se explicó el circuito de la 
violencia y como detectar indicadores tempranamente para poder operar y 
finalmente se da a conocer la dinámica de los talleres de prevención  que se 
vienen desarrollando  en las instituciones educativas, con el propósito que  la 
experiencia pueda ser replicada en otros ámbitos. 

Se acordó, poner a disposición de los asistentes al taller, el  fichero de recursos 
con el que trabajan la Dirección de Políticas de Género del Municipio de 
Morón para que pueda ser consultado en caso de necesidad. 

Participaron del encuentro entre otras  las siguientes asociaciones y organismos 
que conforman el Consejo Local: El transformador; Cable a tierra; Abuela 
Naturaleza; Agora; Ludes; Dirección de Políticas de niñez del Municipio de 
Morón; Secretaría nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (Senaf) Centro 
de referencia penal Juvenil, la Defensoría del Pueblo de la Pcia. de Buenos 
Aires y representantes de instituciones educativas locales junto a  otras 
instituciones y ONG  de la Región, conformándose un grupo de 100 personas  
aproximadamente.
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Participación en la  Feria de Micro-emprendedores “Manos de San Martín” 
- Municipio de Gral. San Martin 12 y 26/11

La Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires participó nuevamente,  
a través de la Secretaría de Gestión Territorial, de la feria artesanal “Manos 
de San Martín” instalando la mesa de Consulta, Orientación y Recepción de 
Quejas los días 12 y 26 de noviembre.

- Participación de la Reunión del Consejo Local de Promoción y Protección 
de derechos de niños, niñas y adolescentes 12/11

Personal de la Secretaria de Gestión Territorial participo de la Jornada en la  
Sede del Centro Penal Juvenil, dirección: Uruguay 195, Morón en el horario 
de las  09 hs. 

Durante el encuentro se evaluaron los alcances de la II Jornada de Encuentro 
y discusión sobre Noviazgos Violentos, organizada  por el Consejo Local de 
Promoción y Protección de derechos de niños, niñas y adolescentes llevada  a 
cabo el pasado 06/11  en sede de la Escuela Municipal de Danzas, José Neglia.

Se discutieron  modos y mecanismos de funcionamiento del Consejo a partir 
del próximo cambio de gestión.

Participaron del encuentro  las siguientes asociaciones y organismos que 
conforman el Consejo Local: El transformador; Cable a tierra; Abuela 
Naturaleza; Agora; Ludes; Dirección de Políticas de niñez del Municipio de 
Morón; Secretaría nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (Senaf) Centro 
de referencia penal Juvenil y la Defensoría del Pueblo de la Pcia. de Buenos 
Aires.

Capacitación al personal de la Defensoría del Pueblo local de Melo  17-11

En la sede de la Región Oeste de la Defensoría, el día 17 de noviembre se 
procedió a brindar una capacitación para el personal de la Defensoría local de 
Merlo.
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Programa “Actividad de promoción y orientación en organismos públicos”

18 y 25/11 - Actividad de promoción y difusión en el Hospital Central Municipal 
de San Isidro Dr. Melchor Ángel Posse sito Av. Santa Fe 431 de la Ciudad de 
San Isidro.             

24/11 Actividad de promoción y difusión en Delegación de ANSES San Isidro 
sita en la Avenida Centenario 811.

- Observadores Electorales 22-11

El personal de la Secretaría de Gestión Territorial, tanto de la Región Oeste 
como de la Norte, participo como observadores electorales en los partidos de 
Ituzaingó y de San Isidro.

“Salidas a las Plazas”, (Media caratula 1108).

La Secretaría de Gestión territorial llevo adelante la actividad de Promoción 
y Difusión en las plazas. Dicha actividad tiene como  fin  promover y difundir 
la figura del Defensor del Pueblo en los partidos que integran el Conurbano 
Bonaerense en pos de sensibilizar a los ciudadanos en Derechos Humanos, así 
como también, brindar recursos para la exigibilidad de los mismos. 

Asimismo, se procurara la promoción e inserción de la figura del Defensor en 
todos los sectores de la sociedad o Sensibilizar en derechos a los ciudadanos.

7/11 Plaza La Roche  en la localidad de Morón.

14/11 Estación de la localidad de William C. Morris  partido Hurlingham

16, 23 y 30/ 11 Plaza seca Estación Ferrocarril Boulogne Sur Mer  
Ramal Belgrano Norte –Sam Isidro

Programa “Protección Integral de los Derechos de los niños, niñas y 
adolescentes a través del arte” 20/11

La Defensoría  del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires a través de la 
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Secretaria de Gestión Territorial  dio inicio a la actividad “Cuentos al Derecho”,  
enmarcada en el Programa Educando en Derechos que viene llevando a cabo.

La actividad esta direccionada a alumnos de escuelas primarias y a través de 
la misma se pretende contribuir con la formación en  derechos humanos de la 
población escolar de la Provincia de Buenos Aires brindando conocimientos y 
herramientas para el desarrollo personal y su inserción social con un rol activo. 

La  actividad se llevará  a cabo el día 20 de noviembre del corriente año,  fecha 
en la que se conmemora la Declaración de los Derechos del niño en 1959 y 
la Convención sobre los Derechos del niño en 1989 en sede de la Escuela de 
Enseñanza Primaria Nro. 1 “Bartolomé Mitre, sita en Calle Las Heras entre 
Mansilla y Olazabal, Ituzaingó mediante la presentación de una obra de teatro 
a cargo del Grupo Libertablas.

El día de 18/11 se procedió a la entrega de carpeta para el personal directivo 
y docente que participara el próximo viernes con material de difusión del 
Organismo y sugerencias de actividades pedagógicas para los alumnos, 
vinculadas con la temática.

Se mantuvo entrevista con la Sra. Inspectora Regional, Prof. María Juana 
Amas y las Sras. Inspectoras distritales de Nivel Primario e Inicial. Prof. Claudia 
Salerno y Mónica Diodeme respectivamente y se visitaron las escuelas de 
educación primarias Nro. 1, 2 y 3 del distrito de Ituzaingó y el Jardín provincial 
“Achalay” que concurrirán a la función programada el próximo viernes en 
ambos turnos, dejando material de difusión y trabajo para los docentes.

El día viernes 20/11 se realizaron las funciones de la obra: “Cuentos al Derecho” 
del  Grupo de Teatro Libertablas en la Escuela de Educación Primaria  N°1 
“General Bartolomé Mitre” ubicada en  la calle Las Heras entre Mansilla y 
Olazabal – Ituzaingo. Se realizaron dos funciones, la primera función a las 10hs 
y la segunda función 14hs. En la misma se trabajó el tema derechos de los 
niños, participando en total de 860 niños, contando en cada jornada 480 
alumnos de distintas Instituciones Educativas locales.

 “Pintura de Murales por los Derechos” 24, 25,26 y 30/11

El Proyecto se dividió en cuatro jornadas:
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Primera jornada: Fecha: martes 24 de Noviembre de 2015

Horario 7:30 a 9:30 hs.

Presentación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, a 
cargo de la Dra. Mónica Núñez.

Charla de intercambio con los alumnos sobre la temática de Derechos. 

Presentación, como disparadores de imágenes, de artistas muralistas y de arte 
público que elaboren sus obras en base a esta temática.

Realización de collages  con utilización de revistas, para evitar el miedo que 
produce la hoja en blanco, a partir de los mismos elaborar bocetos que puedan 
utilizarse para el trabajo final.

Segunda jornada: Fecha: miércoles 25 de Noviembre de 2015

Horario: 9:30 a 13:30 hs.

Elaboración del proyecto final

Pasada del dibujo a la pared.

Enseñanza de la técnica

Tercera Jornada: Fecha: jueves 26 de noviembre de 2015

Horario:9 a 12 hs.

Comienzo de la realización del mural.

Cuarta jornada: Fecha: lunes 30 de noviembre de 2015

Horario: 8 a 12 hs.

Finalización del mural 

Cierre con charla final con los alumnos sobre la experiencia realizada. 

Refrigerio

Lugar: Institución Educativa:

Escuela de Enseñanza Secundaria N° 4 “ Héroes de Malvinas”.
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Dirección: Muñiz 601

Ituzaingó:Tel.4661-3027

Población objetivo: Cantidad de alumnos: 

25 a 30 de 4°, 5° y 6° año.

Las actividades estarán a cargo de la Artista Plástica y Profesora de Historia - 
Muralista Graciela Mosches  y la Abogada Mónica Nuñez.

- Día internacional de la no violencia contra la mujer – Jornada de 
concientización en la vía pública – Municipio de San Miguel- Plaza Mitre 
25-11

La Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires participó a través de 
la Secretaria de Gestión Territorial en la “Jornada de concientización en la vía 
Pública” en Conmemoración al Día Internacional de la NO Violencia contra 
la Mujer.

La jornada la organizo la Secretaria de Desarrollo Social y Humano del 
Municipio de San Miguel, en su carácter de coordinadora de la MESA LOCAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO del municipio mencionado. En el 
marco de la misma, se realizaron distintas actividades como ser, recordatorio 
a las víctimas de violencia de género fallecidas este año, la participación de 
distintos grupos musicales, reparto de folletería de diversos sectores de la 
comunidad.

 La actividad se llevó a cabo el día 25 de noviembre del corriente año, en el 
horario de 10 a 13hs, donde se distribuyeron folletos con el fin a los ciudadanos 
y se les explico la figura del Defensor del Pueblo. 

Programa “Salida a las Plazas” (Media caratula 1108).

Los días 5 y 12 de diciembre la Defensoría  del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires participó a través de la Secretaria de Gestión Territorial de una actividad 
de promoción y difusión  en el “Puerto de Frutos” de la Municipalidad de Tigre.  
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En esta oportunidad la Secretaria  instalo la Mesa de Consulta, Orientación y 
Recepción de Quejas junto con personal de la Región Oeste y Región Norte,  
se distribuyó un total de 1000 folletos  que informan sobre el Organismo, 
la figura del Defensor, temáticas  que abordamos, datos de contacto con 
ubicación geográfica  y medios de transporte que acercan al ciudadano 
bonaerense tanto a la Región Norte como a la Región Oeste.

Actividad de promoción – Discapacidad y Tercera Edad– Marcos Paz- 1-12

La Defensoría del Pueblo de la Provincia de Bs As  participo a través de la 
Secretaría de Gestión Territorial  el día 01 de diciembre de las actividades 
programadas por la Dirección  de Discapacidad y Tercera Edad del Municipio 
de Marcos Paz vinculadas con la promoción y difusión de derechos de las 
personas con discapacidad que comenzaron el día 24/11.

Durante el desarrollo de la actividad, niños y jóvenes con discapacidad que 
asisten a instituciones con sede en el municipio, distribuyeron material de 
difusión sobre derechos de las personas con discapacidad a la población.  
Incluyeron además de material propio, material de la Defensoría.

Actividad de promoción -  Discapacidad y Tercera Edad– Marcos Paz - 3-12

Nuevamente la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Bs As  participó el 
día jueves 03 de diciembre en el horario de 09 a 12 hs. de las actividades 
programadas por la Dirección  de Discapacidad y Tercera Edad del Municipio 
de Marcos Paz vinculadas con la promoción y difusión de derechos de las 
personas con discapacidad que comenzaron el día 24/11.

La Secretaría de gestión Territorial en esta ocasión acompañó la actividad 
instalando en la sede del encuentro una  mesa de consulta, orientación y 
recepción de quejas para la atención de los asistentes. También se distribuyó 
material de difusión del organismo.

La actividades desarrolladas por el Municipio fueron entre otras: pintura de 
murales en el frente de diversas instituciones, se diseñó y se distribuyó entre 
personas de la comunidad juegos de lotería sobre derechos y se realizaron 
jornadas de difusión direccionadas a agentes de la gestión pública.
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La semana culminó el día 03/11 con una actividad de difusión en sede del Paseo 
Cultural “La estación” sito en Belgrano y 25 de Mayo. 

d. Casos relevantes

• Queja: 89900 - Asistencia – Abandono: la ciudadana se contacta de 
forma telefónica con la Defensoría refiriendo que su esposo habría 
fallecido. Debido a la discapacidad que presenta, la señora se encontraría 
imposibilitada para poder movilizarse, es por esta razón que solicita un 
acompañante terapéutico. Nos acercamos al domicilio articulando con 
el Área de Acción Social del Municipio para brindar alimento y con la 
Sala HELPI para obtener la  medicación. Con respecto al acompañante 
terapéutico se ingresó a PROFE la solicitud. 

• Queja: 110602- Familia - Otras quejas relativas a las familias de niños y 
jóvenes: Abuela denuncia que su hija fue operada  de un tumor, a causa 
de esto sus nietos se encuentran en una situación de abandono (salud- 
alimento- educación). Se articuló con el DINAI el cual intervino ante esta 
situación.

• Queja: 114841- Inconvenientes en la accesibilidad- Persona discapacitada : 
Recibimos el llamado de la Directora de Acción Social del Municipio de 
Ituzaingo, comentando que joven con discapacidad no tiene acceso a 
un lugar en donde vivir, su apoderado no le brinda lo que necesita. Se 
encuentra en un hogar transitorio pero no es el adecuado para personas 
con problemas mentales. Se articuló con el Hospital Posadas para dar 
asistencia y realizar evaluación sobre su estado de salud, como así también 
con PROFE para conseguir un hogar adecuado a su condición. Finalmente 
la joven se encuentra en un hogar en óptimas condiciones.  

• Queja: 95256- Educación - Escolarización niños y jóvenes con necesidades 
educativas especiales: él ciudadano se presenta en la  Regional convocado 
por la Difusión de Derecho en el Festival FECI en Ituzaingo, nos comenta 
que él y su esposa son discapacitado acústico, solicitando ayuda para 
poder brindarle a su hija de dos años estimulación del habla. Se articuló 
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con el centro CEMETRI de Ituzaingo para poder brindarle estimulación 
en el habla. Se realizó efectivo la entrevista con os padres para luego dar 
comienzo a las secciones. 

• Queja: 110157- Familia - Situación de abandono: Empleada de la empresa 
Cuidarte Argentina contratada por PAMI- interrelación domiciliara, 
denuncia mujer de 82 años en situación de abandono (diabética, insulina 
dependiente, hipotiroidea, ciega, falta de ambos miembros inferiores, 
hipertensa y con obesidad mórbida), como así también en distinta 
condición se encontraba otra mujer de 90 años. Se articuló con PAMi, 
con la Fiscalía Descentralizada de Ituzaingo N°1 con Garantías N° 1 y con 
el Juzgado de Familia N°3 de Morón, en función del bienestar de ambas 
ciudadanas, si bien una de ellas falleció,  se continuó  el seguimiento de las 
actuaciones con el fin de velar por el bienestar de quien aún permanecía 
con vida. 

• Queja: 95107-PROFE - Problemas con las prestaciones especiales: 
Discapacitados: la ciudadana solicita ayuda para conseguir hogar para su 
hija que padece Síndrome de Dawn severo con un retrasó madurativo del 
90% y actitudes autistas, ya que debe operarse y no cuenta con familiar 
para su cuidado. Se articuló con el área de discapacidad de PROFE, en 
donde nos brindan la solución a la problemática. Con resultados favorables 
se consiguió el hogar y la madre pudo llevar a cabo su operación. 

 D. Gestión y Manejo de Conflictos

La Defensoría del Pueblo tiene el mandato de ser un eje articulador para 
gestar políticas públicas. Si bien es un órgano contrapoder que ejerce control 
y defiende derechos, también tiene un rol proactivo donde debe propiciar 
acuerdos entre la sociedad civil y el Estado. La gestación de políticas públicas 
que permitan la convivencia pacífica en materia social es un pilar fundamental 
en el que se sostienen la voluntad política y los designios institucionales que la 
inmediatez y la confianza pública otorgan a este organismo.

En esta inteligencia, el Área de Gestión y Manejo de Conflictos tiene como 
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objetivo principal la creación de instancias de participación ciudadana y de 
abordaje pacífico de los conflictos, como herramientas para una sociedad 
que en muchas ocasiones gestiona sus problemáticas cotidianas a través de 
la violencia. La generación de ámbitos de convergencia y encuentro, donde 
la tolerancia, el respeto a las diferencias y la búsqueda de consenso hallan 
un espacio privilegiado de gestación y de construcción, es fundamental en la 
tarea de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires.

La gestión de los conflictos a través de vías dialógicas y no violentas es hoy 
un dispositivo necesario en los actuales contextos sociales complejos. En este 
sentido, la mediación comunitaria, en tanto recurso humano e instrumento 
cívico que ofrece a las personas la posibilidad de ser protagonistas de la 
resolución de sus propios conflictos, debe ser considerada una herramienta 
esencial de integración social, profundamente democrática y participativa.

^ Charla-taller “La mediación   comunitaria y la importancia de su implementación a nivel local 
como herramienta de abordaje de conflictos entre vecinos”.

Proyectos del Área:

Relevamiento de instancias municipales de abordaje de conflictos comunitarios.
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Durante enero y febrero de 2015, el Área Gestión y Manejo de Conflictos 
realizó un relevamiento telefónico, a fin de conocer la existencia de espacios 
de abordaje de conflictos comunitarios dependientes de la órbita municipal, 
en los 135 municipios de la provincia de Buenos Aires.

Dicho trabajo se realizó con el objetivo de elaborar un mapa actualizado 
de Centros de Mediación Comunitaria en el ámbito municipal de toda la 
Provincia, a fin de establecer estrategias conjuntas con los centros de atención 
identificados, realizar la derivación de casos privilegiando su abordaje local y 
diseñar políticas públicas en relación a la gestión no violenta y colaborativa de 
los conflictos.

La información recabada arrojó como resultado que el 90% de los municipios 
aún no implementó políticas de prevención, abordaje y gestión cooperativa de 
conflictos, mientras que el 10% restante ya cuenta con espacios que trabajan 
con este paradigma.

Promoción de la mediación comunitaria como instancia de abordaje de 
conflictos vecinales en el ámbito local. 

A partir del relevamiento efectuado, y con el objetivo de difundir la gestión 
no violenta de los conflictos entre vecinos y promover la apertura de Centros 
de Mediación Comunitaria a nivel local en tanto política pública, el Área de 
Gestión de Conflictos realizó a lo largo del año charlas-taller destinadas a 
funcionario/as municipales, miembros de Concejos Deliberantes, jueces de 
paz, referentes sociales y barriales, efectores del sistema de salud, integrantes 
del sistema educativo, miembros de la policía, miembros de ONGs y público 
en general. 

Haciendo hincapié en la importancia de la Mediación Comunitaria como una 
herramienta eficaz para prevenir y abordar la conflictividad vecinal y de la 
comunidad en general, se incentivó a los presentes a mirar los conflictos desde 
otra perspectiva. 

La implementación de espacios de diálogo en las instituciones locales que 
propicien la tramitación de las diferencias que surgen de la vida en comunidad 
fue el tema central en torno al que se debatió. Surgieron intercambios 
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enriquecedores y propuestas de acción.

En los encuentros se trabajó con las características y los principios básicos 
de la Mediación, así como con los requisitos indispensables para la puesta en 
marcha de un Centro de Mediación Comunitaria.

A las jornadas fueron invitados equipos de Centros de Mediación de Municipios 
vecino/as quienes fueron a compartir sus experiencias y modos de trabajo.

Los municipios alcanzados en esta etapa del proyecto fueron Mercedes, Bahía 
Blanca, Suipacha y Villarino, previendo la continuidad del mismo para 2016.

Firma de convenio de cooperación y asistencia recíproca con la Dirección 
Nacional de mediación y métodos participativos de resolución de conflictos 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

La firma de este convenio implica la formación de mediadores comunitarios 
por parte del equipo de capacitadores de la Dirección Nacional de Mediación, 
la posterior apertura de Centros de Mediación Comunitaria por parte de la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia, con el correspondiente acompañamiento 
técnico y el intercambio de información estadística. 

Charla de Sensibilización en la Ciudad de Mar del Plata

En el marco de la firma de dicho convenio y como parte de las acciones que 
implica la etapa de capacitación, se realizó una Charla de Sensibilización en 
la ciudad de Mar del Plata, dirigida a diferentes actores de la comunidad 
interesados en realizar la formación en Mediación Comunitaria

El encuentro se llevó a cabo con el fin de difundir el curso de formación 
de Mediadores Comunitarios que la Dirección Nacional de Mediación y 
Métodos Participativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos de la Nación dictará en 2016. Las personas que realicen 
dicha formación conformarán el registro de mediadores comunitarios de la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires.

Si bien la Ciudad de Mar del Plata es la elegida para comenzar con la ejecución 
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del Convenio, se planea replicarlo en otros puntos de la Provincia, donde la 
Defensoría posee Casas de Derechos.

Capacitación para agentes de la Secretaría de Atención y Orientación al 
Ciudadano. 

La actividad se realizó con el objetivo de brindar herramientas de escucha a 
lo/as agentes que receptan los reclamos, buscando optimizar la atención y 
detección de los casos pasibles de ser derivados al Área de Gestión y Manejo 
de Conflictos. Se trabajó acerca de las cuestiones relevantes a indagar 
al momento de la toma de datos, se les proporcionaron herramientas de 
comunicación así como aquellas que faciliten la transmisión de la Mediación 
como opción válida para el abordaje o tramitación de su Queja, se proveyó un 
listado de Centros de Mediación Municipales y de Defensorías del Pueblo que 
cuentan con instancias de abordaje cooperativo de los conflictos comunitarios 
a fin de realizar las derivaciones correspondientes, considerando que desde el 
Área se prioriza el abordaje local de estos conflictos.

La actividad consistió en un único encuentro con grupos reducidos de 6 
a 8 agentes pertenecientes a cada una de las cuatro áreas que integran la 
Secretaría de Atención y Orientación al Ciudadano, así como a los integrantes 
de las Casas de Derechos. 

Acciones llevadas adelante:

- Taller de reflexión: “conflicto, cultura y comunicación. Aportes de la 
mediación a la gestión constructiva de los conflictos”.

Con el objetivo de generar un espacio de intercambio y reflexión en relación 
a los conflictos propios de la comunidad de Pedro Luro, así como una primer 
aproximación a herramientas que faciliten el abordaje de estos conflictos, el 
2 de septiembre se realizó el taller de reflexión a cargo del equipo de Gestión 
y Manejo de Conflictos de la Defensoría del Pueblo, dirigida a integrantes 
del ámbito educativo de las localidades de Pedro Luro e Hilario Ascasubi del 
municipio de Villarino
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- Participación del encuentro de mediadores comunitarios de defensorías 
del pueblo: “mediación comunitaria: diálogos constructivos, lazos sociales 
saludables”.

Se realizó un Encuentro de Mediadores Comunitarios de Defensorías del 
Pueblo en la ciudad de Paraná, los días 30 y 31 de octubre. La actividad fue co-
organizada por la Defensoría del Pueblo de la Nación y la Defensoría del Pueblo 
de Paraná bajo el lema “Mediación Comunitaria: Diálogos constructivos, lazos 
sociales saludables”. Una de las actividades del encuentro consistió en un taller 
de casos, en el cual el equipo participó en calidad de moderador.

- Jornada “convivencia escolar: jornada de capacitación e intercambio de 
experiencias”.

Participación en la jornada “Convivencia escolar: jornada de capacitación e 
intercambio de experiencias”. Talleres de intercambio de experiencias con tres 
ejes: formación docente en tramitación de conflictos; inclusión, diversidad y 
calidad educativa: vectores de intervención. Y convivencia y tensiones en la 
escuela, entre escuelas, familias y comunidades sociales. Disertante: Profesora 
titular de la cátedra de Psicología Educacional, Cristina Eurasquin, sobre 
“Violencia en plural, su relación con la inclusión, la diversidad y la equidad”. 
Organizado por la Facultad de Psicología de la UNLP.

- Participación en el Curso de Actualización Anual “Narrativas y arquetipos 
en Mediación”.

En virtud del estrecho vínculo establecido entre la Defensoría del Pueblo 
de Paraná y la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y el 
convenio de cooperación que lo sustenta, y tomando en consideración las 
instancias de asesoramiento realizadas en visita a la Defensoría del Pueblo 
de Paraná en marzo de 2014, se pretendió profundizar esta línea de trabajo 
conjunto en lo que hace a formación, intercambio y perfeccionamiento de 
la práctica de la mediación. En ese marco, el equipo de trabajo participó del 
Curso de Actualización Anual: “Narrativas y Arquetipos en Mediación”, que 
se llevó a cabo los días 14, 15 y 16 de mayo en la ciudad de Paraná. El mismo 
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fue organizado por el Centro de Mediación de la Defensoría del Pueblo de 
Paraná, y estuvo destinado a los más de 100 mediadores comunitarios que 
integran el Registro de Mediadores de dicho Centro.

- “Curso: El Derecho Constitucional a la Igualdad”.

Organizado por el Instituto de Estudios Judiciales de la SCJBA junto con la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Palermo. Disertante: Dr. Roberto 
P. Saba.

- “Capacitación sobre Actualización del Código Civil y Comercial de la 
Nación”. 

Organizada por la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y la 
Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales.

- Ciclo de conferencias sobre los cambios y novedades generados a partir de 
la unificación del Código Civil y Comercial de la Nación.

Organizado por el Departamento de Lenguas y Literaturas Modernas de la 
Facultad de Humanidades de la UNLP.

- Reunión con los Defensores del Pueblo de General Pueyrredón.

Reunión con Defensores del Pueblo de Gral. Pueyrredón a fin de invitarlo/as 
a participar del Programa de Mediación Comunitaria a realizarse a través del 
Convenio con el Ministerio de Justicia de Derechos Humanos de la Nación.

- Reunión con el equipo de la Oficina de Mediación Comunitaria de La Plata. 
En el encuentro se pusieron en común los modos de abordaje de ambos 
equipos, se consensuaron estrategias de articulación y derivación recíprocas.

- Participación en el programa radial “La Hora del Defensor”.

Participación del Área en el programa radial “La hora del Defensor” y 
asistencia  Jornada sobre Hostigamiento escolar en Concejo Deliberante de 
Gral. Pueyrredón.

Casos:
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Guía N°45769: “Violencia familiar-Desalojo-Pedido de Mediación 
Comunitaria”.

Esta mediación se realizó en la ciudad de Lincoln a pedido de una persona 
que mantiene una disputa con su hijo por una vivienda. En la realización del 
mapeo de actores se puso de manifiesto la importancia de hacer partícipe en la 
gestión del conflicto a la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio.

La mediación se dio por finalizada sin firma de acuerdo, por considerar una de 
las partes que este proceso no satisfacía sus necesidades.

Estado actual: Oficina de quejas resueltas.

Expte N° 5614/14: “Reclamo s/ ruidos molestos”.

Este conflicto entre vecino/as por “ruidos molestos” llevaba muchos años sin 
encontrar solución. A partir de la mediación que el equipo realizó en la ciudad 
de Bahía Blanca las partes pudieron arribar a un acuerdo y dejar abierta la vía 
del diálogo en pos de una mejor convivencia.

Estado actual: Oficina de quejas resueltas.

Expte N° 7717/15:“Reclamo c/ Municipalidad de Gral. Rodríguez”.

El reclamo fue iniciado por un grupo de vecino/as en relación a la falta de 
respuesta del gobierno municipal ante reiterados pedidos de realización de 
obras en el barrio. Se generó una mesa de trabajo entre lo/as vecino/as, el Delegado 
Municipal y representantes de la Secretaría de Obras Públicas del municipio, 
estableciendo una agenda de trabajo a partir de las necesidades planteadas por lo/
as vecino/as y de las posibilidades en relación a los recursos existentes.

Estado actual: en tratamiento.

Expediente N° 7423: Reclamo c/ Municipio de Ituzaingó.

Se realizó una mesa de diálogo en la Casa de Derechos de Ituzaingó, a partir de 
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un conflicto que no pudo solucionarse a pesar de las gestiones previas realizadas 
por la ciudadana, y que de no gestionarse a tiempo su escalada alcanzaría un 
estado de tensión evitable. Participaron de dicho espacio de diálogo los actores 
que se consideraron importantes para la gestión del conflicto: la ciudadana que 
reclama ante los ruidos ocasionados por el camión de recolección de residuos 
en horas de la madrugada, el Director de Higiene Urbana de la Municipalidad 
de Ituzaingó y Supervisores de la empresa de recolección de residuos. El 
encuentro finalizó con la firma de un acuerdo, en base a las necesidades de 
quienes originaron el reclamo y a las posibilidades de la empresa.

Estado actual: Oficina de quejas resueltas.

Expte N° 8768:

Se solicitó la intervención del Área ante una situación de conflicto entre el 
propietario de un inmueble, su esposa y su ex nuera, quien habitaba dicho 
inmueble. El Área propuso la realización de una Mediación Comunitaria, 
la que fue aceptada por ambas partes. Se llevaron a cabo tanto reuniones 
privadas como encuentros conjuntos, finalizando el proceso con la firma de un 
acuerdo. Se realizó el seguimiento correspondiente, del cual surgió la falta de 
cumplimiento por parte de la reclamante, atribuyendo a causas externas ajenas 
a su voluntad la imposibilidad de dicho cumplimiento. Ante esta situación, y 
a pedido de la parte requerida se intentaron nuevos espacios de negociación 
y diálogo. 

Expte. N°8671/15. Reclamo c/dueño de inmueble.

Quien solicita la intervención del Área es una ciudadana que se encuentra 
participando en un proceso de mediación en nuestro organismo por solicitud 
de un vecino. El reclamo se relaciona con un daño material sobre su propiedad 
que sería ocasionado por humedad originada en el domicilio lindero.

El Área propuso la realización de una Mediación Comunitaria que fue aceptada 
por ambas partes, llevándose a cabo la misma y finalizando con la firma de un 
acuerdo parcial, en que se aceptó la realización de la intervención de un perito 
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ingeniero civil.

Se realizó la pericia en la propiedad en cuestión, habiéndose fijado una nueva 
fecha de encuentro para continuar con el proceso.

Expte. N° 9556: Conflicto entre vecinos.

El reclamo fue iniciado por una vecina de la localidad de Magdalena, preocupada 
por la existencia de un conjunto de eucaliptos de gran porte en la propiedad de 
su vecino y la negativa de éste a podarlos.

Al inicio de las gestiones la parte requerida se mostró reticente a abordar el 
conflicto, aduciendo cuestiones laborales que le impedían participar de una 
mediación comunitaria. Este equipo de trabajo continuó comunicándose 
telefónicamente con ambas partes, intentando acercar posiciones y 
fomentando la autogestión del conflicto. 

Finalmente, se logró una buena comunicación entre lo/as interesado/as, 
quienes están negociando una solución al tema planteado.

 E. Equipo interdisciplinario sobre hostigamiento escolar

El equipo que trabaja el hostigamiento escolar es un grupo interdisciplinario 
e inter áreas conformado por la Secretaría General, la Dirección de Prensa, 
el Área de Niñez y Adolescencia, el Área de Gestión Social y la Coordinación 
con ONGs, de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires.

A partir de las denuncias recibidas en la Institución sobre hostigamiento 
escolar, la Defensoría comenzó a intervenir en la temática, asesorando y 
acompañando a las personas en casos puntuales y ofreciendo ayuda en casos 
públicos de situaciones de violencia en el ámbito escolar entre niños, niñas y 
adolescentes.

De esta manera, se formó un equipo de trabajo específico que lleva adelante 
un programa de promoción de la convivencia escolar y la prevención de 
situaciones de violencia entre alumno/as, que tiene como eje fundamental 
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la protección y defensa de los derechos fundamentales de niños, niñas y 
adolescentes.

En esa línea, una vez analizado el caso, la propuesta consiste en facilitar el 
acercamiento de la familia a la escuela, crear canales de comunicación entre 
los principales actores y las instituciones estatales y agotar todas las instancias 
de diálogo con el fin de consensuar soluciones y garantizar que  se respeten los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Actualmente, el Consejo General de Educación tiene en tratamiento el 
pedido de Declaración de Interés Provincial del trabajo del Equipo de Bullying.

Herramientas desarrolladas:

Se elaboraron materiales que puedan ayudar al trabajo de docentes, Equipos 
de Orientación y alumno/as. Se realizó un informe técnico sobre situaciones 
de conflicto en el ámbito escolar -elaborado en conjunto con  el equipo de 
Niñez y Adolescencia-, con los lineamientos fundamentales para el abordaje 
de la temática.

Además, se desarrolló la presentación “Todos somos parte”, en cuyas 
diapositivas se analizan diversos aspectos de la violencia escolar. En este 
sentido, se cuenta con folletería sobre la temática con el fin de difundir y 
promocionar derechos de niñas, niños y adolescentes, y modos de proceder 
en caso de padecer hostigamiento escolar. 

En 2014 se filmó el corto «Falta de amor» en base a un guion realizado 
por adolescentes preocupados por las situaciones de violencia escolar, 
conjuntamente con el equipo interdisciplinario de la Defensoría del Pueblo. 
Esta herramienta audiovisual es utilizada para realizar charlas, capacitaciones 
y como material de trabajo con docentes, alumnos y padres. 

Actividades destacadas:
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^Charla sobre violencia escolar en una escuela de la localidad de Miramar.

La Defensoría del Pueblo abordó la problemática del hostigamiento escolar 
en Miramar

Martes 4 de agosto 

Con la participación de alumno/as de escuelas secundarias de Miramar, 
la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires llevó adelante un 
taller sobre hostigamiento escolar donde se debatió sobre la necesidad de 
hacerle frente a esta problemática que gana cada vez más lugar entre las 
preocupaciones de los jóvenes.

La jornada se desarrolló en el auditorio del Instituto Superior de Formación 
Técnica N° 194 (ex ITEC), donde estudiantes de la Escuela Secundaria N°1, 
representantes de los centros de estudiantes de otros establecimientos, 
autoridades de psicología social y equipos de orientación formaron parte 
de un encuentro donde el equipo interdisciplinario de la Defensoría sobre 
hostigamiento escolar (bullying) hizo un repaso de las actividades que lleva 
adelante.

Además se proyectó el cortometraje «Falta de amor» y se ofreció material sobre 
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la problemática, que sirvieron de disparadores para un nutrido intercambio 
entre lo/as asistentes que se interesaron en las diferentes modalidades que 
pueden adoptar esta situación y las formas de poder encauzarlo.

Presentación de la campaña contra la violencia escolar 

Miércoles 5 agosto 

Con la presentación de la campaña contra la violencia escolar y la transmisión 
del programa «La Hora del Defensor», Mar del Plata fue escenario de una 
jornada de actividades donde la Defensoría del Pueblo de la Provincia presentó 
las acciones que lleva adelante.

En el Concejo Deliberante de esa ciudad, más de 200 personas estuvieron 
presentes en la proyección del corto «Falta de amor», que sirvió de disparador 
para una serie de intercambios entre autoridades y alumno/as, quienes 
expusieron situaciones cotidianas que viven a diario en el ámbito escolar.

La jornada en el cuerpo deliberativo contó con la apertura del Secretario 
General a cargo de la Defensoría, Marcelo Honores, los Defensores del 
Pueblo de General Pueyrredón, Fernando Rizzi, Fernando Cuesta y Walter 
Rodríguez, la Secretaria de Educación del Municipio de General Puyerredón, 
Mónica Rodríguez Sammartino y la consejera escolar Claudia Píccolo.

Además, se realizaron tareas de promoción sobre la tarea del Defensor del 
Pueblo y los derechos de las personas, y se atendieron reclamos en una carpa 
que fue montada frente a la sede municipal.

Talleres y charlas-debate sobre la temática en General Arenales y Lincoln

Martes 11 y miércoles 12 de agosto

El equipo interdisciplinario realizó los talleres y las charlas-debate sobre la 
temática en las ciudades de General Arenales y Lincoln.

La actividad se desarrolló con alumno/as de la Escuela Media Secundaria n° 
3 de General Arenales, la Secundaria n° 2 de la localidad de Ascensión y la 
Escuela de Educación n° 3 de Lincoln.
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Luego de observar el corto «Falta de Amor» realizado por le Defensoría del 
Pueblo, lo/as alumno/as hacen sus aportes e intercambian ideas sobre las 
situaciones de acoso escolar y la necesidad de mantener una convivencia 
pacífica en el ámbito educativo.

También se repartió folletería y se dejó material para que los equipos de 
orientación y lo/as docentes puedan continuar el trabajo de difusión con otro/
as alumno/as.

La Defensoría visitó Bahía Blanca para debatir sobre el hostigamiento escolar

Jueves 3 de septiembre 

Con el objetivo de reflexionar sobre el hostigamiento escolar y la necesidad 
de mantener una convivencia pacífica en el ámbito educativo, el equipo 
interdisciplinario de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires 
realizó una jornada sobre la temática en Bahía Blanca.

El encuentro tuvo lugar en el Salón Fundadores de la Universidad Nacional del 
Sur, y el Secretario General a cargo de la Defensoría, Dr. Marcelo Honores, 
brindó una charla sobre el modo en que la Institución aborda la problemática. 

De la jornada también participó el diputado provincial Marcelo Feliú, quien 
destacó la aprobación de la ley de bullying en la Legislatura bonaerense 
—una iniciativa de su autoría— y señaló que el paso más importante es su 
reglamentación, para maximizar el compromiso por parte de las escuelas, los 
padres y, en definitiva, de la sociedad.

Con la presencia de directores de establecimientos educativos, ONG’s, 
referentes de área niñez y de discapacidad del Municipio y autoridades 
educativas provinciales, luego de las disertaciones sobre los aspectos 
normativos para la prevención, detección y abordaje de la violencia escolar, se 
presentó el corto «Falta de amor».

Este material audiovisual surgió luego de la inquietud de un grupo de jóvenes 
que se acercaron a la Defensoría preocupados por este tipo de situaciones de 
acoso, y dio inicio a la conformación de un grupo multiáreas que trabajó para 
la realización del video y otras actividades vinculadas con la temática, en las 
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cuales participan lo/as chico/as, sus familiares y amigo/as.

Por otra parte, la Plaza Rivadavia fue el escenario donde la Defensoría ubicó 
una carpa para atender reclamos y consultas y brindar información sobre las 
acciones que lleva adelante.

También se entregaron donaciones que fueron recolectadas en la casa de 
derechos de la Defensoría en Bahía Blanca, que se repartirán a través de 
acciones coordinadas con el Patronato de Infantes de esa ciudad.

Además, el área de Gestión y Manejo de Conflictos realizó una charla sobre 
Mediación Comunitaria en el Concejo Deliberante de Médanos, destinada 
a funcionario/as municipales, concejales, miembros de juzgados de Faltas, 
juzgados de Paz, ONGs, referentes sociales y barriales, profesionales de la 
salud e integrantes del ámbito educativo, y un taller de reflexión en la localidad 
de Pedro Luro.

Charla sobre acoso escolar en Tandil con funcionario/as, autoridades escolares 
y policías

Viernes 4 de septiembre 

La realidad del acoso escolar sufrido por niñas, niños y adolescentes y la 
necesidad que lo/as adulto/as intervengan de manera activa para solucionar 
esta problemática, fue el eje del taller realizado en la ciudad de Tandil por la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires con funcionario/as, 
autoridades de educación y agentes de la policía local.

La actividad fue realizada en forma conjunta entre el equipo interdisciplinario 
que trabaja las situaciones de hostigamiento escolar de la Defensoría y la 
Subsecretaría de Coordinación de Gestión y Proyectos del municipio de 
Tandil.

En el encuentro se compartió material audiovisual sobre la temática, y 
posteriormente se intercambiaron ideas entre los presentes, según las 
experiencias de los representantes que intervinieron en la jornada.

Por otra parte se estableció el compromiso de realizar talleres con alumno/as 
de escuelas de la región, y efectuar actividades de difusión y concientización, 
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relacionadas con el acoso escolar, con niñas, niños y adolescentes.

Charla debate con alumno/as y equipos de orientación

Miércoles 16 de septiembre

El rol de lo/as adulto/as y las autoridades educativas en las situaciones de 
hostigamiento escolar fue uno de los temas centrales que se analizaron en la 
charla efectuada por el equipo Interdisciplinario de la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires que trabaja la problemática, en un taller de 
difusión y promoción de derechos que se llevó a cabo en Pehuajó.

El encuentro se desarrolló en la Escuela N° 5 con la presencia de alumno/as 
secundario/as y lo/as integrantes de los Equipos de Orientación Escolar de 
todo el distrito.

Luego de compartir un material audiovisual sobre conflictos en el ámbito 
escolar y observar el corto «Falta de amor» realizado por la Defensoría del 
Pueblo con adolescentes, se inició un espacio de intercambio de ideas y 
programas de actividades para trabajar la problemática entre lo/as alumno/as, 
las autoridades, lo/as docentes y las familias.

También se repartió folletería y se entregaron carpetas con material para cada 
una de las escuelas que estuvieron representadas en el encuentro.

En este mismo sentido también se realizaron actividades en las localidades de 
Ascención, Tolosa, Berazategui, La Plata y San Fernando. 

Casos destacados en que se intervino:

- Actuación por ciberacoso en Google/YouTube: Queja 9262/15

Desde la Casa de Derechos de Bahía Blanca informaron de la situación 
de un niño en un colegio, quien a raíz de una nota periodística que brindó 
en ocasión de las “vacaciones de invierno”, movió a más de 2 millones de 
personas a “viralizar” videos, colgar imágenes, pintar graffitis y hasta imprimir 
merchandising con su estampa. La situación afectó al niño  incluso al punto 
de imposibilitarle pasear junto a su familia sin que se le acerquen “fans” y sus 
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madres para solicitarle una foto o “selfie”. 

El equipo de la Defensoría del Pueblo llegó a Bahía Blanca a fin de realizar 
una capacitación para docentes y equipos de orientación escolar, sobre 
hostigamiento escolar. En esa ocasión se acercó la madre del niño y manifestó 
su enorme angustia y su fracaso en la consecución de ayuda, pues había 
consultado a abogados y le habían dicho que al ser por internet nada podían 
hacer.

Fue allí que el Defensor decidió abordar la defensa del niño y procuró la “baja” 
de los contenidos agraviantes. El Defensor consideró fundamental intervenir 
ante la vulneración de derechos, en especial los de los más débiles, en este 
caso, lo/as niño/as.

Se envió un escrito a Google (propietaria de YouTube) solicitando suspendan 
la vinculación que se produce al introducir el nombre en los buscadores de 
su pertenencia, ya sea al introducir “el nombre” o al introducir “la frase”, las 
cuales se interreferencian recíprocamente y remiten a sitios o páginas web 
en los que se suministran contenidos que pueden afectar la dignidad, honor, 
intimidad o imagen del niño. 

Lo novedoso de la acción consistió en realizar una intervención desde lo 
“humano del derecho” y desde el “derecho moral”, a fin de evitar una solicitud 
judicial que dilataría en el tiempo la solución del conflicto, considerando que la 
situación ameritaba celeridad. La informalidad del procedimiento y la autoridad 
moral propia de la Defensoría del Pueblo permitió comunicarle a Google la 
necesidad de que bloquearan toda información referida al niño en cuestión a 
fin de garantizar sus derechos, evitando el hostigamiento y el ciberacoso. 

  F. Órgano de Revisión Local de Salud Mental – Ley 14.580

El Órgano de Revisión Local se asume como interdisciplinario y multisectorial 
y articulador de las Áreas de Salud, Derechos Humanos, Justicia y los 
representantes de la sociedad civil como asociaciones de usuarios y familiares, 
los trabajadores de la salud y, también, organismos de Derechos Humanos 
que promuevan la protección de la autonomía de aquellos ciudadanos que 
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padezcan sufrimientos mentales. El propósito del Órgano es proteger los 
Derechos Humanos de los usuarios de los Servicios de Salud y su objetivo 
general es el de monitorear y promover el cumplimiento de la Ley Provincial 
N° 14580

a. Conformación del Órgano de Revisión Local

La Ley provincial de Salud Mental 14.580 fue sancionada con fecha veintisiete 
de noviembre del año dos mil  trece. La misma, en su artículo primero adhiere 
a la Ley Nacional 26.657 “Derecho a la Protección de la Salud  Mental”, 
establece la garantía de los derechos de los ciudadanos y las ciudadanas que 
padecen problemas de  salud mental. En tal sentido garantiza el “acceso a los 
servicios que la promueven y la protegen”, incorporando asimismo el criterio 
de la legislación nacional en materia de asumir la protección de los derechos 
de aquellas  personas con problemas en el uso de drogas legales o ilegales.

En el mismo sentido, la provincia de Buenos Aires al adherir de manera íntegra 
al texto nacional, lo hace  también respecto a la conformación del Órgano de 
Revisión, en virtud de lo cual se toma para su creación  lo previsto en el Anexo II 
de la Resolución S.E. N° 03/2013 dictada por el Órgano de Revisión Nacional 
(pautas mínimas para la conformación de los Órganos de Revisión Locales). 
Dichas pautas mínimas definen  que la regulación normativa a nivel local resulta 
un aspecto insoslayable para la creación del Órgano de  Revisión. Asimismo 
la resolución establece que deberá seguirse el principio de independencia 
consagrado en  el Manual de Recursos de la OMS sobre Salud Mental, 
Derechos Humanos y Legislación, así como también  deberá garantizarse la 
mayor autonomía funcional y neutralidad posible en la institución a cargo del 
mismo,  citando a modo de ejemplo a las Defensorías del Pueblo, al Ministerio 
Público Fiscal, las Subsecretarías de Derechos Humanos provinciales.

En relación a las instituciones que lo integren menciona además al Ministerio 
de Salud, a la Suprema Corte de Justicia, la Secretaría de Derechos Humanos, 
el Ministerio Público, el Defensor del Pueblo, asociaciones  de usuarios y 
familiares del sistema de salud, colegios profesionales, trabajadores de la salud, 
organizaciones  no gubernamentales abocadas a la defensa de los derechos 
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humanos y todo otro organismo que se considere  necesario, quienes serán 
invitados oportunamente por el titular del Órgano de Revisión.

En virtud de lo cual en la Provincia de Buenos Aires se le encomienda a la 
Defensoría del Pueblo la conformación del Organismo, a través del Defensor 
quien preside el mismo. Funda tal decisión las características propias de este 
organismo de garantías, las cuales se encuentran previstas tanto en el artículo 
55 de la Constitución Provincial, como en la Ley N° 13.384, destacándose 
su autonomía funcional y la interdisciplinariedad de los casos que tramita. 
Sumado a ello su composición plural, basada en los Principios de París, que 
resultan de aplicación a este tipo de organismos.

Finamente en este proceso de conformación el Órgano de Revisión Local 
(ORL) quedó compuesto en el mes de febrero de 2015 por: La Defensoría 
del Pueblo, que preside el Órgano de Revisión Local. Estableciendo su 
organización en dos instancias: Secretaría Ejecutiva -integrado por un 
cuerpo técnico interdisciplinario- y el Plenario. Este último conformado por 
representantes de la  Secretaría de Derechos Humanos, Ministerio de Salud, 
Colegios Profesionales,  Asociaciones de Derechos Humanos, Usuarios y 
Familiares, Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos 
Aires, Observatorio Social Legislativo, Sindicatos  de trabajadores  de la 
Salud, Procuración General, Poder Judicial, Universidades. Quienes en los 
encuentros preliminares  procedieron al  dictado del reglamento interno para 
su funcionamiento.
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b. Funcionamiento: Plenarios y Comisiones

^ Plenario del Órgano de Revisión de la Ley de Salud Mental en la sede social de la Defensoría del 
Pueblo.

En el mes de febrero de 2015, se conforma el Órgano de Revisión Local 
en la provincia de Buenos Aires. En la primera sesión plenaria se presentó 
el Reglamento de Funcionamiento Interno que fue puesto en consideración 
de todas las instituciones presentes. Dicho Reglamento brinda el marco 
normativo-institucional para cumplir la tarea de protección de los Derechos 
Humanos de las personas con padecimientos mentales, en concordancia con 
lo establecido por la Ley Nacional de Salud Mental. Quedando aprobado por 
Resolución N° 1/15.

Desde su conformación, tuvo una composición Multisectorial. Estableciendo 
una convocatoria amplia de las instituciones, por lo cual quedó integrado 
por representantes del Ministerio de Salud, la Procuración General de la 
Suprema Corte de Justicia, el Ministerio Público de la Defensa, la Secretaría 
de Derechos Humanos, Observatorio Social Legislativo, comisiones de 
las Cámaras de Senadores y Diputados del Poder Legislativo, organismos 
de Derechos Humanos, Colegios Profesionales, Asociaciones Gremiales 
de Trabajadores, Universidades Nacionales, Comisión por la Memoria, 
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asociaciones no gubernamentales de usuarios y familiares, y asociaciones no 
gubernamentales dedicadas a la defensa de los Derechos Humanos.

Durante el año 2015 se llevaron a cabo diez reuniones del Plenario Intersectorial, 
de las cuales ocho fueron ordinarias, una ad hoc y una extraordinaria. De 
acuerdo al calendario agendado, el Plenario sesionó en reuniones ordinarias 
mensuales. En junio se firmó el Convenio de Colaboración con el Órgano de 
Revisión de Nación. El objetivo del mismo fue diseñar y desarrollar espacios 
de comunicación, cooperación, capacitación, asistencia técnica tendientes al 
eficiente funcionamiento del Órgano de Revisión Local.

Los contenidos de cada sesión -establecidos en el Orden del Día- incluyeron 
temario específico para cada reunión y el resumen de acciones e intervenciones 
de la Secretaría Ejecutiva. Asimismo los informes de lo trabajado en comisiones, 
para su discusión y posterior aprobación en los casos que correspondiera.

Entre otros aspectos, en Plenario se discutió y abordó el Plan de Acción y 
estrategias de planificación, los cuales dieron origen a cuatro comisiones. Cabe 
mencionar que en la reunión extraordinaria, el Plenario aprobó la constitución 
del Comité de Monitoreo y Seguimiento de instituciones monovalentes 
públicas o privadas, clínicas privadas, instituciones comunitarias, de atención 
de la salud mental.

En el Plenario del mes de marzo quedó organizado y constituido el trabajo en 
comisiones, las cuales se reunieron en forma mensual y/o semanal de acuerdo 
a las temáticas propuestas. Las comisiones quedaron  compuestas por los 
integrantes miembros del plenario y coordinadas por la Secretaría Ejecutiva. 
A saber:

Comisión de Seguimiento de la adecuación de monovalentes

Comisión de construcción de instrumentos e indicadores para evaluar los 
servicios de salud mental

Comisión de relevamiento de recursos comunitarios a nivel local

Comisión de adecuación de la legislación vigente en salud y formación

Comité de Monitoreo y Seguimiento

Es importante destacar que el Órgano de Revisión de la Ley de Salud Mental 
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presentará su propio Informe Anual especificando allí todas las tareas que se 
llevaron adelante durante el 2015. Sin perjuicio del informe a que hacemos 
referencia, acompañamos el sumario de las resoluciones dictadas por el 
Órgano:

A. Aumentar el presupuesto para Salud y las partidas destinadas a Salud Mental 
para el año en curso e incrementarlas al 10% en el proyecto de presupuesto 
2017 tal como dice el art. 32 de la ley de salud mental, para poder generar los 
recursos necesarios destinados a la implementación de la misma.

B. Elaborar un Plan Provincial de Adecuación en materia de Salud Mental. 
Entre otras cuestiones, entendemos que debería contemplar específicamente 
un cronograma de adecuación de las instituciones monovalentes, las pautas de 
sustitución, y finalmente las fechas de cierre de las mismas, de forma de poner 
en marcha el reemplazo progresivo previsto en la legislación.

C. Fortalecer los dispositivos de externación del sector público existentes, 
dotándolos de insumos, personal e infraestructura y crear nuevos dispositivos 
para la externación sostenida.

D. Designar personal estable en planta permanente, en el área de salud 
mental del sector público, para poder sostener en el tiempo los dispositivos 
de atención.

E. Establecer un programa permanente de capacitación de los recursos 
humanos existentes, previendo la adecuada formación de los nuevos, de 
acuerdo a los principios rectores de la Ley de Salud Mental, y que incluya a 
los Centros de Salud Mental comunitarios. En su concreción debería tenerse 
presente la participación de otros estamentos del gobierno provincial, como 
asimismo de Universidades Nacionales con asiento en nuestro territorio.

F. Implementar un sistema estadístico de consulta de datos vinculados a la 
Salud Mental, que comprenda efectores públicos y privados, que además de 
servir de base a la programación de la actividad estatal, pueda ser consultado 
por todos los actores del sistema.

G. Firmar convenios con otros estamentos, como el Ministerio Publico Fiscal 
y Universidades Nacionales, para que coadyuven en la implementación de la 
ley.
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H. Restablecer el funcionamiento de los Talleres que se llevaban a cabo por 
Organismos no gubernamentales, Asociaciones Civiles y/o Voluntariado, en 
distintos nosocomios de la provincia. Se entiende por tal cometido, la necesidad 
de contribuir, en el marco de los “Sistemas de Apoyo” con el cumplimiento 
de la  normativa vigente, los derechos de los usuarios y el objetivo de una 
externación sustentable.

I. Para la atención de niños y adolescentes en el sector público, dotar de 
recursos capacitados a todos los servicios y centros de salud, fortaleciendo 
los existentes y creando los dispositivos necesarios tanto para la atención 
ambulatoria, en la comunidad como para la internación, planificando una 
atención en red.

J. Revisión de mecanismos ministeriales para la adecuada articulación del Sistema 
de Promoción y Protección de la Infancia, previsto en la Ley Provincial 13298, 
como así también lo previsto en el Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil Ley 
13634 con la Ley Provincial de Salud Mental. Establecer un registro articulado 
de internaciones de niños, niñas y adolescentes con especial atención de aquellas 
situaciones en las que se encuentran sin cuidados parentales.

K. Prever mecanismos de información para usuarios y familiares.

L. Revisión del protocolo de confección de historias clínicas a fin de adaptarlo 
a la Ley de Salud Mental.

M. Prever un presupuesto que garantice el funcionamiento operativo del 
Órgano de revisión Local, respetando su autonomía y autarquía institucionales.
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V
 INTERVENCIONES JUDICIALES

 A. Presentaciones judiciales del Defensor del Pueblo como 
resultado de citaciones formuladas a requerimiento de otro 

legitimado.

A.1. “GANON, GABRIEL ELIAS HERIBERTO C/ MINISTERIO DE 
SALUD S/ PRETENSIÓN RESTABLECIMIENTO O RECONOCIMIEN-
TO DE DERECHOS”, en trámite por ante Juzgado en lo Contencioso Ad-
ministrativo del Departamento Judicial de Mercedes. 

Se da  intervención a la Defensoría del Pueblo en la acción iniciada por el 
entonces Defensor Oficial de San Nicolás en resguardo de los derechos de las 
personas alojadas en el Hospital Colonia Cabred, sito en el partido de Luján. A 
partir de nuestra intervención, se generó un expediente administrativo donde se 
realizaron diversas acciones, entre las que se cuentan dos visitas al lugar, cuyos 
resultados se fueron informando al Juzgado interviniente. El 26/6/2014 se dictó 
sentencia de condena al estado provincial, para que en un plazo máximo de 
180 días –dejando a salvo dentro de sus facultades la determinación de los 
procedimientos para llevarlos adelante- se proceda a garantizar a los internos 
representados a) el adecuado albergue:- realización de las obras necesarias 
de refacción y/o reacondicionamiento, de los espacios donde a diario se 
encuentran alojados los pacientes y b) Condiciones de higiene: Garantizar a los 
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internos el acceso a instalaciones higiénicas, que aseguren dignidad, teniendo 
asimismo acceso a los productos básicos de higiene personal y agua caliente y 
fría para el aseo personal.-

La Sentencia fue apelada por Fiscalía de Estado (en representación de la 
Provincia), encontrándose actualmente a la espera de la Sentencia de la 
Alzada. Sin perjuicio de la actual situación procesal, la Defensoría del Pueblo 
provincial puso en conocimiento del Juzgado la puesta en marcha del Órgano 
de Revisión Local de la Ley de Salud Mental, a fin que la problemática 
objeto de autos sea tratada en dicho órgano, para garantizar los derechos de 
los pacientes en relación al nuevo paradigma establecido por la norma. La 
Cámara Contencioso administrativa de San Martín, con fecha 22.2.2016 
resolvió: hacer lugar a uno de los planteos formulados por primer agravio 
formulado, circunscribiendo la sentencia dictada por el magistrado de grado 
y que implica la presentación de un plan de saneamiento en el plazo de 180 
días, a los pabellones que habitan varios pacientes, confirmando la sentencia 
apelada en lo demás decidido.

A.2. “GANON, GABRIEL E. H. C/ MINISTERIO DE JUSTICIA S/ 
PRETENSIÓN DE RESTABLECIMIENTO O RECONOCIMIENTO 
DE DERECHOS.” en trámite por ante el Juzgado en lo Contencioso 
Administrativo N°1, del Departamento Judicial  San Nicolás. El juzgado citó 
al Defensor del Pueblo para que intervenga en la acción promovida por el 
entonces Defensor Oficial, Dr. Ganón, por la cual persigue la instalación 
y puesta en funcionamiento en la ciudad de San Nicolás, de un Centro de 
Recepción, a fin que los objetivos previstos por la Ley 13.634 y su Decreto 
Reglamentario N° 151/07, como así también la Resolución N° 172 del 
Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia, se cumplan en dicha 
localidad, respecto de los menores infractores de la Ley Penal.

Se tomó intervención conforme las facultades del previstas en el art. 55 de 
la Constitución provincial y en la Ley 13.834. Al mismo tiempo se dio inicio 
a una  investigación de oficio para esclarecer los hechos u omisiones en que 
pudiera haber incurrido la Administración Pública. En este marco, se dictó 
la Resolución del Defensor del Pueblo N° 11/13, la cual fue notificada a la 
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Subsecretaría de Niñez y Adolescencia dela Provincia de Buenos Aires.

En el mes de junio pasado, el Juzgado requirió a nuestro organismo los resultados 
alcanzados con la mencionada Resolución, informándose oportunamente la 
respuesta obtenida por la Subsecretaría de Niñez y Adolescencia Provincial.

A.3. DEFENSORÍA GENERAL DEPARTAMENTAL C/ PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (Ministerio de Salud) s/ PRETENSIONES ANULATORIA 
Y DE RECONOC.” Expte. N°  5365 San Nicolás. El Juzgado Interviniente 
remitió una copia íntegra de las actuaciones iniciadas por el entonces Defensor 
Oficial Departamental, Dr. Ganón, entablando una acción de reconocimiento 
de derechos y nulidad de la Resolución ministerial, contra el Ministerio de 
Salud y contra la Provincia de Buenos Aires, persiguiendo la habilitación en el 
hospital Interzonal de Agudos “ San Felipe”,“ de San Nicolás de dos salas para 
contener  a enfermos mentales en crisis, ya sea por tratarse de casos previstos 
en el art. 141 del Código Civil (personas dementes) o los casos normados en el 
artículo  152 bis del citado Código, que contempla los casos de alcoholismo y 
drogadependencia.

La presentación de la Defensoría ratificó todo lo actuado por el Defensor 
Oficial, avalando la demanda incoada, tomándose la intervención del caso en 
razón de la legitimación procesal conferida por mandato constitucional. En 
este marco, desde esta Institución se sostuvo la importancia de la Atención 
Primaria de Salud, en concordancia con  lo normado por el Art. 75 inc. 23 de 
la Constitución Nacional; la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, Convención Interamericana para la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

Actualmente, el expediente se encuentra con llamado Autos para Alegar, 
previo al dictado de la sentencia de fondo. 
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A.4. “GANON, GABRIEL E. H. C/ MINISTERIO DE JUSTICIA S/ 
PRETENSIÓN DE RESTABLECIMIENTO O RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS.” (Expte. Nº 6.835), en trámite por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Contencioso Administrativo N° 1 de San Nicolás.

El Juzgado Interviniente remitió las copias íntegras de las actuaciones iniciadas 
por el entonces Defensor Oficial Departamental, Dr. Ganón, cuyo objeto 
consiste en el reclamo contra el Ministerio de Justicia Provincial a fin de 
obtener el reconocimiento para las personas alojadas en las Unidades Penales 
de la Provincia, del Derecho Constitucional a una retribución justa por su 
trabajo dentro de las cárceles de la Provincia, así como también se considere 
la posibilidad de brindar una recomposición salarial para los casos de trabajo 
carcelario. El Juez interviniente no extendió la legitimación activa invocada 
por el actor respecto de las demás personas alojadas en las restantes unidades 
penales ubicadas en el territorio provincial, por lo que recayó en Defensor 
del Pueblo la representación colectiva de los mismos, a los fines de garantizar 
sus derechos. En ese sentido, la intervención del organismo se fundó en las 
misiones y funciones conferidas constitucionalmente al Defensor del Pueblo 
provincial, informándose al Juez que se encontraban tramitando en este 
organismo actuaciones administrativas desde una etapa previa a la citación 
judicial, las cuales dieron como resultado el dictado de la Resolución N° 5/11, 
mediante la cual  se recomendaba al Consejo de Administración de la Cuenta 
Especial “Servicio Penitenciario de la Provincia, Trabajos Penitenciarios  
Especiales” Ley  N ° 11.046, que hasta tanto se reglamente al Ley  12.258 
en su parte pertinente o se promulgue una nueva ley que regula el trabajo 
penitenciario, se implemente las acciones concretas para el ejercicio de 
los derechos que la Ley 24.660, la Constitución Nacional, los Tratados 
Internacionales, y la Constitución provincial consagran a favor de las personas 
privadas de su libertad, logrando que la relación laboral mantenga las garantías 
previstas en dicha norma.

Así también se desarrolló la investigación de oficio, llevada adelante en el 
marco del expediente N°416/10.

En el mes de agosto del corriente, el Juzgado solicitó los avances de nuestra 
investigación, remitiéndose el informe elaborado por la Secretaría de Atención 
y Prevención contra la Violencia Institucional, el cual daba cuenta de las visitas 
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realizadas a diferentes Unidades donde se relevó el trabajo carcelario.

En esa oportunidad se dejó constancia del trabajo realizado por la Defensoría 
del Pueblo, poniendo en conocimiento del Juez interviniente.

En la actualidad las presentes actuaciones no poseen movimiento alguno.

A.5. “KOHLER, PABLO FERNANDO Y OTRA c/ MUNICIPALIDAD 
DE LA PLATA Y OTRO s/ PRETENSIÓN INDEMNIZATORIA“. (Expte. 
N° 26331) Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 2 Departamento 
Judicial La Plata. La Dirección Provincial de Comercio dependiente del 
Ministerio de la Producción de la Provincia de Buenos Aires deriva el 
expediente caratulado “KOHLER, PABLO C/ DIRECCIÓN OPERATIVA 
DE ADMINISTRACION DEL CEMENTERIO DE LA PLATA” donde el 
actor cuestiona el proceder de las autoridades del cementerio de esta ciudad 
por haber trasladado los restos reducidos de su hija Clara Kohler, sin notificar 
tal decisión a sus padres. Esta situación impidió estar presentes en el momento 
de la remoción, generando dudas sobre si se trataba de los restos mortales de 
su hija.

La investigación llevada adelante en las actuaciones administrativas iniciadas 
en nuestro organismo, derivó en la Recomendación N° 61/13 por la cual se 
recomendaba al H. Concejo Deliberante  de La Plata, adecuar la normativa que 
regula el funcionamiento del Cementerio Público Municipal, estableciéndose 
la obligación de notificar en forma fehaciente al titular del arrendamiento 
de panteones, bóvedas, nichos, etc. la decisión administrativa de remoción o 
traslado de restos humanos dentro del Cementerio, la que deberá  materializarse 
en el domicilio constituido del arrendatario. Esta recomendación también se 
hizo extensiva al supuesto de  reducción de restos destinados al osario común 
o crematorio cuando opere el vencimiento del plazo de concesión.

Dicha Recomendación se notificó a las partes, y se puso en conocimiento 
del Juez. Con fecha 18.06.2014 el H.C Deliberante de La Plata comunicó la 
modificación de la Ordenanza N° 11.113 en el sentido propuesto.
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En la actualidad se espera la respuesta de la División Morgue Policial, 
Superintendencia de Policía Científica de la Provincia de Buenos Aires 
informando sobre los resultados de la realización del operativo de extracción 
de las muestras cadavéricas y en caso positivo se disponía el pase a  la Asesoría 
Pericial departamental, Sección Análisis Comparativo de A.D.N. 

 B. Presentaciones judiciales del Defensor del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, por citaciones de oficio realizadas 

por magistrados judiciales

B.1. “RODRÍGUEZ, Ricardo Alberto c/ MUNICIPALIDAD DE RAMALLO 
y otros s/ Amparo” (Expte. 6.218) en trámite por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Contencioso Administrativo N°1, del Departamento Judicial 
de San Nicolás de los Arroyos. A partir del voto mayoritario de la Cámara de 
Apelaciones se da intervención a la Defensoría ante las presuntas vulneraciones 
de derechos ambientales por el funcionamiento de una planta de Silos en la  
ciudad de Ramallo. El equipo de Medioambiente realizó reiteradas visitas 
cuyos resultados fueron informados al Juzgado. En la actualidad los actores 
solicitaron una nueva medida cautelar de clausura de la Planta por encontrarse 
vencido el certificado de aptitud ambiental otorgado por la autoridad de 
aplicación provincial. La Defensoría del Pueblo intervino,  a través de solicitudes 
de informe al OPDS en el marco del expediente administrativo que tramita en 
el organismo, para que nos informen el estado actual de los certificados.

B.2. “ROLDÁN, RAMÓN Y OTROS C MUNICIPALIDAD DE 
ENSENADA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (Expte. 19463) en 
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°14, 
del Departamento Judicial de La Plata. Mediante sentencia de la Cámara 
de Apelación, se ordena dar intervención  al Sr. Defensor del Pueblo de la 
Provincia a fin de controlar que el Municipio de Ensenada realice las obras 
pertinentes en el balneario de Punta Lara donde ocurrió un accidente. El 
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26.11.11 el Municipio remitió las fotos de las obras realizadas y culminadas, 
habiendo contemplado las medidas sugeridas por este Organismo. Se  informó 
al Juzgado interviniente la actuación desarrollada por la comuna, que dio total 
cumplimiento a lo sugerido. Actualmente expediente se encuentra terminado.

B.3. “COMISION PROVINCIAL POR LA MEMORIA C/ FISCO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES S/HABEAS DATA” (Expediente N° 
29360), en trámite por ante el Juzgado en lo Contencioso Administrativo 
N° 1 del Departamento Judicial La Plata.

El objeto del juicio se basa en conocer los procedimientos para el ingreso, 
rotulación, documentación, disposición, y entrega de cadáveres en las morgues 
policiales de la Provincia de Buenos Aires, especialmente el funcionamiento 
de la morgue policial de La Plata. Si bien se tomó intervención por parte de 
la Defensoría del Pueblo, estas actuaciones fueron acumuladas -por auto de 
fecha 28 de Mayo de 2014- a la causa “Colectivo de Acción Asociación Civil c/
Ministerio de Seguridad s/ Habeas data”, Expediente N° 29.289, que tramita 
por ante el mismo Juzgado. En la actualidad las presentes actuaciones no 
poseen movimiento alguno.

B.4. NEGRELLI, OSCAR RODOLFO Y OTRO  C/ PODER EJECUTIVO 
Y OTRO S/ AMPARO 24994) 

La demanda entablada tiene como objeto peticionar se suspenda para los 
usuarios de la Provincia de Buenos Aires,  la aplicación del régimen tarifario 
establecido mediante Decreto 245/12, por considerar vulnerados los recaudos 
establecidos en la normativa vigente, particularmente la previa celebración 
de una audiencia pública. 

En este marco, se citó al Defensor del Pueblo para que exprese su voluntad 
de asumir la presentación colectiva de los usuarios, en los términos del art. 55 
de la CPBA, y 12, 14 y ccdtes de la Ley 13.834.
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En la presentación  judicial del Defensor y posterior intervención de una 
audiencia se destacó la necesidad de generar una cultura de información de 
los actos públicos de gobierno, proponiendo la celebración de una audiencia 
pública, la cual se realizó  en la sede de esta Defensoría con fines informativos.

El juzgado interviniente dicta sentencia en fecha 11 de Julio de 2012, haciendo 
lugar a la acción de amparo promovida y condenó a la demandada Aguas 
Bonaerenses S.A. a emitir su facturación de conformidad con el régimen 
tarifario anterior al dictado del Decreto 245/12, y a la restitución de todos los 
importes percibidos con motivo de la aplicación del citado Decreto, a todos 
los usuarios que los hubieren abonado. Ello en el plazo de treinta (30) días, 
computados a partir de la notificación de la sentencia.

Las demandadas interponen recurso de apelación contra esta sentencia 
y solicitan que se otorgue al recurso efectos suspensivos, toda vez que el 
cumplimiento de la misma podría generar una grave afectación al interés 
público. 

Por su parte la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con 
asiento en La Plata,  resolvió acoger el recurso de apelación interpuesto por 
las codemandas y revocó el acogimiento del amparo decidido por el Juez de 
Primera Instancia.

Disconformes con esta resolución,  los coactores interponen Recursos 
Extraordinarios de Inconstitucionalidad e Inaplicabilidad de Ley y llegan las 
actuaciones a la Suprema Corte quien el pasado 03 de diciembre de 2014 
sentenció la Nulidad del Decreto 245/2012, y las sumas abonadas por los 
usuarios, en virtud de la aplicación de dicha norma, se imputaran a futuras 
facturaciones del servicios y en cuotas que se fijarán en la etapa procesal 
oportuna.

Que finalmente, contra dicho fallo se articuló Recurso Extraordinario Federal. 
Desde la Defensoría del Pueblo se contestó el Recurso Extraordinario 
Federal presentado por Fiscalía de Estado -en representación de la Provincia 
de Buenos Aires-, así como el incoado por la Empresa  Absa. El 8 de Abril 
del corriente año, la Suprema Corte provincial denegó la concesión de los 
Recursos Extraordinarios Federales Articulados (art. 257 C.P.C.C.N.) 
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fallando a favor de los usuarios, al decretar la inconstitucionalidad del Decreto 
245/12, y en consecuencia ordenando a la Empresa ABSA a devolver el 
importe del aumento a los usuarios. Actualmente el expediente se encuentra 
para resolver en la Corte Suprema de Justicia de la Nación, atento la queja 
articulada por los demandados contra la denegatoria del REF. El actor dedujo 
incidente de ejecución en primera instancia, encontrándose el mismo en 
etapa de determinación del monto que deberá devolver la empresa ABSA 
a los usuarios. 

B.5. SANTOS BERISSO, FEDERICO RODOLFO C/ MUNICPALIDAD 
DE LA PLATA S/ PRETENSIÓN RESTABLECIMIENTO O RECONOC. 
DE DERECHOS OTROS JUICIOS.”

Se inician estas actuaciones a raíz de la demanda iniciada por Federico Rodolfo 
Santos Berisso en su carácter de vecino damnificado por la inundación 
ocurrida el 2 de abril en la ciudad de La Plata. Promueve una acción 
sumarísima prevista en la ley 11.723 por recomposición ambiental y urbanística 
contra la Municipalidad de La Plata. En ella reclama la presentación de un 
plan estratégico, con saneamiento y readecuación de los Arroyos El Gato, 
Maldonado y otros, que forman la Cuenca del Río de La Plata. También requiere 
se ordene judicialmente la presentación de un Plan integral de Medidas 
Estructurales en materia Hidráulica acorde a los antecedentes del 2 de Abril 
vividos en La Plata y la región aledaña. Pide la Modificación del Código de 
Ordenamiento Urbano, la presentación de un Plan de Contingencias Integral 
y la Instauración de un Cuerpo Ciudadano de Participación, a fin de hacer 
frente a sucesos como los acontecidos en la región.

Ante la solicitud de intervención de la Defensoría del Pueblo, se realizó una 
presentación judicial donde fueron acompañados los informes producidos 
a solicitud de este organismo, por parte de la UNLP, la Dirección de 
Bomberos provincial, la Dirección Pcial. de Saneamiento y Obras Hidráulicas, 
la  Municipalidad de La Plata, la Superintendencia Federal de Bomberos, 
Defensa Civil de Ensenada e YPF. El Juez interviniente dictó una medida 
cautelar ordenando a la Pcia. de Bs As. y a la Municipalidad de La Plata, 
instrumentar los procedimientos de participación ciudadana necesarios para 
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garantizar el diseño de medidas positivas y la toma de decisiones por parte 
de los organismos competentes en todo lo referido a la situación de riesgo 
hídrico por el que atraviesa la ciudad de La Plata. Luego de las apelaciones por 
parte de los demandados, con fecha 4/12/14 la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo de La Plata, hizo lugar a los recursos de apelación 
interpuestos, revocando la resolución de grado.

En la actualidad hubo renuncia de los abogados patrocinantes. La causa se 
encuentra paralizada.

16.-  Causa 4698 en trámite por ante Juzgado Federal en lo Criminal  y 
Correccional N°2 de Morón, Secretaría N° 4

 A partir de la recepción de la copia certificada de la Causa N° 4698, 
mediante la cual, el Juez a cargo solicitó la intervención de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires de conformidad con lo establecido 
por el artículo 55 de la Constitución provincial y Ley  13834, con el objeto de 
asegurar los derechos de los usuarios, ante la denuncia formulada por la Sra. 
C.L. contra EDENOR S.A. por interrupción del suministro eléctrico en el 
Barrio Yaguané, sito en la Localidad de Virrey del Pino, partido de La Matanza, 
sucedido entre los días 1 al 6 de Julio de 2011.

 Que a partir de la toma de conocimiento por parte de este organismo, 
a través de la pieza judicial, se inició una investigación administrativa. De 
conformidad con las facultades conferidas Constitucionalmente, el Defensor 
del Pueblo dictó con fecha 28 de Agosto de 2013 la Recomendación N° 48/13 
mediante la cual se Recomienda a la Empresa Distribuidora y Comercializadora 
Norte Sociedad Anónima (EDENOR S.A.) preste el servicio público de 
distribución de energía eléctirca al Barrio Yaguané de la localidad de Virrey del 
Pino, Partido de La Matanza, con continuidad y regularidad, brindando una 
óptima calidad.

 Esta Recomendación fue notificada a la reclamante, Edenor S.A. y 
al Ente Nacional Regulador de la Electricidad, informando éste último que 
Edenor S.A. había adoptado las medidas correspondientes a fin de garantizar 
la prestación del servicio en el barrio señalado.
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 Que, del mismo modo, EDENOR S.A. informó que se  realizaron 
obras de adecuación tanto en la red de baja y media tensión, mejorando en 
forma sustancial el suministro eléctrico en el barrio mencionado, adjuntando 
recientemente toda la documentación.

 En la actualidad, se informó al Juzgado requirente el resultado de las 
respuestas obtenidas. Se dio por concluida la actuación de la Defensoría del 
Pueblo.

B.6. “A.FA.VI. ASOCIACIÓN FAMILIARES DE VÍCITMAS DE LA 
INUNDACIÓN Y OTROS  c/PODER EJECUTIVO S/ HABEAS DATA” 
(Expte. Nº 30.846), en trámite por ante el Juzgado en lo Contencioso 
Administrativo N°1 del Departamento Judicial La Plata.

Ante el requerimiento judicial ordenado por V.S. con fecha 08.09.2014, se 
cita al Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, en los términos 
del artículo 55 de la CPBA y 12, 14 y cctes. de la Ley  13.834, a fin de asumir 
la presentación colectiva en autos.

La presentación en estos autos, se produce al solo efecto de garantizar 
el derecho de los habitantes de la Provincia de Buenos Aires a acceder a 
una información pública, veraz y adecuada de los procedimientos que se 
desarrollaron como consecuencia de los acontecimientos producidos en la 
región, a raíz de las inundaciones ocurridas los días 2 y 3 de abril de 2013, que 
afectaron las ciudades de La Plata, Berisso y Ensenada, y algunas zonas del 
Gran Buenos Aires.

De tal forma, la figura del Defensor del Pueblo se erige como un instrumento 
de garantías para la efectiva vigencia de los derechos humanos, pero 
destacándose que su actuación no implica un típico control jurídico, sino que se 
fundamenta en sus facultades investigativas, que en ocasiones pueden finalizar 
en una Recomendación para rectificar una mala práctica administrativa y/o en 
la promoción de una demanda. La decisión sobre cuál es la vía a seguir queda 
en cabeza del Defensor.

En consonancia con sus facultades legales, la Defensoría desplegó diferentes 
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acciones posteriores a la catástrofe acaecida, las cuales han sido llevadas 
adelante a través de los expedientes N° 22800-4608/13, donde tramitó la 
investigación de oficio sobre las víctimas de la inundación y 22800-4560/13, 
referido a diversas acciones llevadas a cabo por la Defensoría del Pueblo 
para atender a las consecuencias del temporal. Dichas actuaciones fueron 
acompañadas oportunamente a los autos “RODRIGUEZ, SANDRA y Ot. 
c/ PODER EJECUTIVO s/ HABEAS DATA”, en trámite ante este mismo 
Juzgado.

En tal sentido, se volvió a manifestar que sin perjuicio de las acciones 
administrativas realizadas, era necesario garantizar la protección del derecho a 
la información, previsto en el artículo 12 inciso 4° de la Constitución Provincial, 
como puntal de la democracia moderna, que permite la participación de los 
ciudadanos en los asuntos comunes.

En la actualidad las actuaciones judiciales, cuentan con un recurso de Apelación 
interpuesto por Fiscalía de Estado. 

B.7. TRAVERSO, GUSTAVO Y OTR C/ MUNICPALIDAD DE JUNIN 
S/ INCONSTITUCIONALIDAD E ORD. FISCAL CAUSA 72987: Ante la 
presentación  realizada en esta Institución por  distintos concejales del partido 
de Junín, en el marco del Expte. 5761/14, solicitando la intervención del 
Defensor para ejercer la representación colectiva en defensa de los derechos 
de los habitantes del partido de Junín, en virtud de que la medida cautelar 
dictada en primera instancia que fue otorgada en beneficio de los actores 
individualmente, siendo indispensable extender los efectos de la medida 
cautelar otorgada oportunamente, a todos los habitante, como también la 
declaración de inconstitucionalidad

Por tanto intervenimos como terceros  en los autos “TRAVERSO, GUSTAVO 
Y OTR C/ MUNICPALIDAD DE JUNIN S/ INCONSTITUCIONALIDAD 
E ORD. FISCAL CAUSA 72987 de trámite ante demandas originarias de 
la SCJBA. La presentación realizada ante la justicia buscó la Declaración de 
Inconstitucionalidad de la Ordenanza Fiscal 2014, 6439 y de la Ordenanza 
impositiva 2014 N° 6440 la cual establecen el denominado canon por uso de 
la trama urbana municipal. Actualmente se encuentra con pase al acuerdo en 
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fecha 07/01/2014.-

 C. Presentaciones del Defensor del Pueblo en ejercicio de la 
legitimación colectiva.

C.1. Causa “RODRIGUEZ Sandra Edith C/ PODER EJECUTIVO S/ HABEAS 
DATA” en trámite por ante el Juzgado en lo Contencioso Administrativo N°1 del 
Departamento Judicial La Plata. Se dio intervención a esta Defensoría para 
que ejerza la legitimación contenida en el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires. Al asumir la legitimación colectiva, aportamos 
la prueba documental recabada en los expedientes administrativos iniciados 
de oficio a raíz de la inundación sucedida en la ciudad de La Plata y sus 
alrededores el día 2 de abril del 2013. Todos los cuerpos de expedientes fueron 
puestos a disposición del Juzgado, dejando constancia también de las tareas 
institucionales llevadas a cabo en los primeros momentos de la inundación. 
En el momento procesal correspondiente, la Defensoría del Pueblo participó 
activamente en el control judicial de la prueba testimonial brindada por los 
damnificados y por los funcionarios citados por el Juez. En el mes de marzo 
de 2014 se dictó la sentencia definitiva, que fue luego apelada por Fiscalía 
de Estado, en representación del Estado Provincial. La Cámara Contencioso 
Administrativa emitió su fallo, en el cual Se rechazó el recurso de apelación 
interpuesto por la Fiscalía de Estado, confirmando la sentencia de primera 
instancia en cuanto hace lugar a la acción de habeas data colectivo, que 
fuera promovida a efectos de lograr en forma plena e irrestricta, el acceso 
a la información pública referido a las víctimas fatales de la inundación 
ocurrida en la región los días 2 y 3 de abril de 2013; También confirma el 
pronunciamiento apelado, en cuanto declara judicialmente en 89 el número 
personas fallecidas como consecuencia de los hechos narrados. Establece, 
asimismo el alcance de la sentencia no solo de los fallecimientos indicados, 
sino de cualquier otro supuesto que pueda resultar comprendido dejando las 
actuaciones a disposición de la justicia Penal competente. Ordena al Registro 
de las Personas de la Pcia. de Bs. As. la rectificación de los asientos registrales 
por contener datos inexactos, incorporando las reales causas de muerte. 
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En la actualidad se  procedió a la apertura de la Cuenta Bancaria a fin de 
realizar los depósitos de honorarios regulados. 

C.2.  “COLECTIVO DE INVESTIGACIONES Y ACC. JCA. C/ PROV. DE 
BUENOS AIRES S/ AMPARO”.-25565-

Se presentan Colectivo de Investigaciones y Acción Jurídica (CIAJ), 
promoviendo una acción de amparo contra la Provincia de Buenos Aires 
(Ministerio de Salud y Secretaría de Niñez y Adolescencia), a fin de que se 
ordene la creación de un Servicio Público de salud mental infanto juvenil, ya  
que en la Provincia se carecería de un área de intervenciones e internaciones 
complejas e integrales, por lo que se verían forzados a delegar el Servicio 
Público de atención a la salud mental en contrataciones privadas que no 
brindan un servicio acorde con la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657.

La Defensoría del Pueblo toma intervención a raíz de la notificación 
efectuada por el Juzgado Contencioso Administrativo N° 1 de La Plata, por 
el cual se cita al Defensor para que asuma la representación colectiva en 
los términos del artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, habiéndose presentado nuestro organismo a estar a derecho en el 
sentido descripto. El  13  de Marzo de 2014, el Juzgado dictó la sentencia 
definitiva, en la cual hizo lugar parcialmente a la acción de amparo promovida 
por el Colectivo de Investigaciones y Acción Jurídica (CIAJ), la Central de 
Trabajadores Argentinos (CTA) Provincia de Buenos Aires, la Asociación 
Civil “La Cantora” y el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 
iniciado en procura de obtener un pronunciamiento que ordene la creación 
de un servicio público de salud mental infanto juvenil, acorde a los parámetros 
establecidos por la ley Nacional de Salud Mental N° 26.657. Asimismo, 
declaró la inconstitucionalidad del art. 3 de la Ley 14.580 (ley provincial de 
adhesión a la 26.657), en cuanto otorgaba un plazo de treinta y seis (36) 
meses para la implementación del sistema comunitario de atención a la salud 
mental. Finalmente, condenó a la Provincia de Buenos Aires a que, dentro 
del plazo de seis (6) meses desde la notificación de la sentencia, proceda 
a realizar todas las acciones necesarias para la implementación efectiva de 
un Sistema de Salud Mental, que cumpla con los estándares fijados por la 



683SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Ley Nacional 26.657, y conforme a lo establecido en el art. 36 inc. 8 de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires y al art. 1° de la Ley 14.580. 
Luego de la apelación presentada por la Fiscalía de Estado, en representación 
del Estado Provincial, la Cámara de Apelaciones, dictó su fallo el 13 de Julio 
de 2014, en el cual se resolvió hacer lugar al recurso de apelación interpuesto 
revocando y dejando sin efecto la decisión de primera Instancia, declarando 
abstracta la controversia. El pronunciamiento se fundó en que a partir de 
la sanción de la ley provincial 14.580, la pretensión solicitada -en cuanto 
se ordene el dictado de una legislación conforme los parámetros de la Ley 
Nacional de Salud Mental (ley 26.657)-, devino abstracta. En la actualidad 
las presentes actuaciones no poseen movimiento alguno.

C.3. COLECTIVO DE ACCION ASOCIACION CIVIL C/ MINISTERIO 
DE SEGURIDAD S/HABEAS DATA. (Expte. 29289) en trámite por ante 
el Juzgado en lo Contencioso Administrativo N°1 Departamento Judicial La 
Plata.

Se inician las actuaciones ante la demanda incoada por la Asociación Civil 
“Colectivo de Acción en la Subalternidad”, quien promueve acción de Habeas 
Data contra el Estado provincial, a fin de conocer acerca de los registros 
para la identificación de los cuerpos existentes en la morgue policial del 
Departamento Judicial de La Plata. A fin de preservar los elementos 
probatorios y asegurar el objeto de la acción, requieren una medida cautelar 
de no innovar respecto de la Morgue Policial cita en calle 72 y 136 de la 
Ciudad de La Plata. 

Es así que con fecha 31 de Marzo de 2014, el Juez de Primera Instancia 
dictó sentencia haciendo lugar a la medida cautelar planteada, en el marco 
de la acción de hábeas data deducida por la Asociación Civil “Colectivo de 
Acción en la Subalternidad” (CIAJ) contra el Estado provincial, iniciado con el 
objeto de conocer acerca de los registros para la identificación de los cuerpos 
existentes en esa morgue policial, así como de la modalidad de proceder y 
registrar el ingreso de cadáveres y que se ordene el establecimiento de un 
protocolo de actuación. En ese sentido, la medida decretada prohibió “nuevos 
ingresos de cadáveres, óbitos y vísceras en la Morgue Policial “Roberto Ciafardo” 
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sita en calle 72 y 137 de la Ciudad de La Plata, debiendo los mismos ser remitidos 
a la morgue de la Asesoría Pericial o morgues policiales de otros departamentos 
judiciales, y ordenando al Sr. Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos 
Aires a se abstenga de alterar o modificar los elementos existentes, todo ello 
hasta tanto se dicte sentencia en autos; ello bajo apercibimiento de lo dispuesto 
por el art. 163 de la CPBA y de las sanciones a que hubiere lugar.“

 El fallo señala que la prohibición de innovar se dirige a obtener una 
información pública y veraz, vinculada a los registros para la identificación de 
los cuerpos existentes en la Morgue Policial de La Plata, así como también, 
dilucidar la modalidad de proceder ante el ingreso de los cadáveres en dicha 
dependencia, todo ello por haber comprobado prima facie la existencia de 
irregularidades en el funcionamiento de la morgue policial. Luego de las 
notificaciones, la Fiscalía de Estado, en representación de la Provincia de 
Buenos Aires, apeló esta medida. Es así que la Cámara de Apelaciones en 
lo Contencioso Administrativo de La Plata, se pronunció revocando el fallo 
cautelar de primera instancia, por lo que dejó sin efecto la medida reseñada 
supra.  Esta sentencia se fundó en “el carácter complejo de la cuestión sometida 
a examen, cuyas aristas denotan la necesidad de mayores posibilidades de debate 
y prueba, que el provisorio de esta etapa procesal y, en particular, la afectación al 
interés público que denuncia la recurrente y que surge comprobada en la propia 
causa”.

Se dio intervención al Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires, a fin de que exprese su voluntad de asumir la representación de los 
intereses colectivos comprometidos  quien considera necesario garantizar 
la protección del derecho de acceso a la información pública previsto en el 
art. 12 inciso 4 de la Constitución Provincial, que se erige como puntal de 
la democracia moderna, permitiendo la participación de los ciudadanos en 
asuntos comunes. Que, de tal modo, resultará útil a la sociedad acceder a 
una información pública veraz respecto de los procedimientos que se utilizan 
en las morgues policiales, de qué forma se estandarizan los mismos y en base 
a qué normas, a fin de lograr una actuación transparente del Estado, todo 
lo cual redundará en la real vigencia del principio de publicidad propio del 
sistema republicano de gobierno. 

Finalmente en fecha 20 de marzo de 2015 se dicta Sentencia mediante la 
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cual se hace lugar a la acción de habeas data promovida por la Asociación 
Civil “Colectivo de Acción en la Subalternidad” (CIAJ) y la Comisión Provincial 
por la Memoria (CPM), contra la Provincia de Buenos Aires, se condena 
al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires a que, dentro del plazo 
de sesenta (60) días, computados a partir de la notificación de la presente, 
confeccione un protocolo de actuación que reglamente el ingreso, rotulación, 
documentación, disposición, entrega e inhumación o cremación de cadáveres 
y restos humanos que ingresen a la Morgue policial de La Plata, en función 
de estándares de legalidad, certeza y debida custodia, bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el art. 163 de la Constitución Provincial  y se adopten las 
medidas pertinentes a efectos de dotar a la Morgue policial de La Plata de 
una infraestructura edilicia adecuada.

 Esta Sentencia fue apelada por Fiscalía de Estado dando lugar a la Sentencia 
de fecha 2.2.2016, dictada por la Cámara en lo Contencioso Administrativo 
del Departamento Judicial La Plata, quién falló rechazando el recurso de 
apelación interpuesto por la Fiscalía de Estado y confirmando la sentencia 
de grado en cuanto ha sido materia de agravios (conf. arts. 1, 14, 33, 38, 
41, 42, 43 y 75 inc. 22º, Const. nac.; art. 19 de la DUDH, art. 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 13 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos; arts. 1, 11, 12 inc. 4º, 15, 20 inc. 3º, 38 y 
concs., Const. prov.; arts. 1, 2, 4, 5, 17 y 20, ley 14.214; arts. 1, 8 y concs., 
ley 12.475 y su reglamentación por decreto Nº 2549/04). Actualmente se 
encuentra apelada, ya que la Provincia dedujo Recurso de Inaplicabilidad de 
Ley, el cual aún no fue concedido.

C.4. DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES C/ SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN DE BUENOS AIRES Y OTROS S/ AMPARO. La presente 
acción tramitó ante el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 de La Plata. Se 
iniciaron ante el conflicto docente suscitado a raíz de las medidas de fuerza 
iniciadas por distintos Sindicatos y Gremios de Trabajadores de la Educación 
de la Provincia de Bs. As. que tuvieron como consecuencia la postergación 
del inicio de clases durante el ciclo lectivo correspondiente al año 2014.
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Como antecedente previo a la iniciación del proceso de amparo colectivo, 
debemos mencionar las distintas gestiones realizadas por esta institución, 
tendientes a retomar el diálogo que se encontraba interrumpido entre los 
representantes de los gremios y el Gobierno provincial. En ese contexto, 
el Defensor del Pueblo citó a las partes a una mesa de diálogo, a fin de 
dirimir el conflicto y poder garantizar el inicio de las clases que afectaban a 
vastos sectores de los habitantes bonaerenses. El fracaso de la instancia de 
conciliación derivó en la decisión del Defensor del Pueblo de presentar una 
acción de amparo, para garantizar el derecho a la educación de los niños, niñas 
y adolescentes de la provincia de Buenos Aires que concurren a la Escuela 
Pública. Ante la presentación judicial formulada, la Justicia provincial resolvió 
ordenar al Gobierno Provincial -como medida precautelar-, la continuidad 
de las negociaciones paritarias con los gremios docentes a fin de garantizar 
la efectiva prestación del servicio de educación. El pronunciamiento también 
contempló no descontar los días de paro efectuado, ordenándose a los 
Sindicatos el cese inmediato de la huelga, dando comienzo al ciclo lectivo. 
Luego de la notificación de la medida, las partes se volvieron a reunir, 
lográndose destrabar el conflicto, iniciándose las clases en toda la Provincia.

En la actualidad las presentes actuaciones no poseen movimiento alguno.

 

C.5. “ABARCA Walter y Ot. c/ Mrio. de Energía y Minería y Ot. s/ 
AMPARO”, Juzgado Federal N° 2 La Plata. Causa N° El presente amparo 
fue incoado por un grupo de Legisladores a fin de solicitar la realización de 
una audiencia pública frente a las Resoluciones de las demandadas, que fijaron 
modificaciones en las tarifas del servicio público de electricidad brindado por 
las empresas EDENOR y EDESUR. También se impugnó la razonabilidad 
de los actos administrativos respectivos. En dicho expediente se solicitó la 
intervención de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
a fin de garantizar la protección colectiva de los derechos de los habitantes 
bonaerenses afectados por las Resoluciones dictadas. Cabe consignar que 
previamente al pedido de los Legisladores, nuestro organismo interpuso 
recursos administrativos solicitando se revoquen los mismos toda vez que no se 
habían realizado las Audiencias Públicas respectivas, y que dicha circunstancia 
vulneraba los derechos de los habitantes a la información y a la participación 
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en la toma de decisiones en las cuales se veían afectados. La presentación 
judicial como terceros se realizó el 7.2.2016, no habiéndose resuelto a la fecha.

C.6. “DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES C/MINISTERIO DE SALUD Y OTROS S/AMPARO” - 
PROVISION DE MEDICAMENTOS A FARMACIAS.

Ante la falta de provisión de medicamentos a las farmacias radicadas en la 
provincia los días sábados por la tarde, medida esta que se materializó a partir 
del 7 de noviembre de 2015, el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia 
de Buenos Aires, promovió ante esta Defensoría del Pueblo el Expediente 
Nº 9456/15. En base a ello, se incoaron los autos caratulados. “Defensor 
del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires c/Ministerio de Salud y Otros 
s/Amparo”, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Nº 5, Secretaría Única, del Departamento Judicial La Plata. 
La magistrada interviniente, dictó una medida cautelar, ordenando a las 
droguerías que abastecen a las farmacias ubicadas en esta provincia, asegurar 
la provisión de medicamentos los días sábados por la tarde, domingos, feriados 
y no laborables. Asimismo, se celebró una audiencia en que se convocó a 
todas las partes (Defensoría del Pueblo, farmacéuticos, droguerías, entidad 
gremial que las aglutina y Ministerio de Salud), conviniéndose arbitrar las 
medidas tendientes a efectos de arribar a algún tipo de acuerdo, fijándose una 
nueva audiencia. No obstante lo actuado en el juicio, la Defensoría del Pueblo 
citó en forma extrajudicial a las partes, advirtiendo que las conversaciones 
entre las partes se hallaban bastante avanzadas en cuanto a la solución cuanto 
menos parcial del problema. A la espera de una nueva audiencia judicial.

C.7. “DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES C/ EDUVIPA SA S/ RECLAMO CONTRA PARTICULARES” - 
RECOMPOSICION AMBIENTAL.

En relación al arrojo de efluentes sin tratamiento al Arroyo El Durazno, que 
desemboca en el Lago San Francisco, donde nace el río Reconquista, por 
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parte de la firma Eduvipa S.A. que activa el rubro criadero de cerdos en el 
Partido de Marcos Paz de esta provincia, esta Defensoría del Pueblo promovió 
por ante el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 9 Secretaria 
Única del Depto. Judicial de Mercedes, los autos caratulados “Defensoría 
del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires c/ Eduvipa SA s/ reclamo contra 
particulares” iniciado en fecha 28/09/15.

Con la acción aludida se aspira en primer término, el cese inmediato del 
vuelco de efluentes al curso de agua en cuestión lo que actualmente llega 
al Lago San Francisco y de allí al río Reconquista. En segundo término, la 
recomposición del daño ambiental.

Se deja constancia que en el Expte. N° 1196/11 que tramita por el Área de 
Medioambiente de esta Defensoría del Pueblo que, sirvió de sustento a la 
acción judicial, se había confirmado el arrojo de efluentes sin tratar al curso 
de agua en cuestión, por parte del O.P.D.S. y  de A.D.A.

Los organismos habían señalado que el establecimiento no se encuentra 
habilitado, y que en sus vertidos también están en infracción en relación a 
las sustancias que emite como a la falta de tratamiento o la deficiencia de sus 
instalaciones. Por lo tanto, habían determinado que la empresa transgredía 
todas las normas al respecto, contribuyendo de esta manera con una carga 
contaminante de magnitud al arroyo, que se encuentra en una zona geográfica 
con un alto grado de deterioro ambiental, y que cuenta con un programa de 
saneamiento en curso.

Por último, es de destacar que ésta constituye la primera acción judicial que 
promueve este organismo tendiente a la preservación del medio ambiente y a 
la recomposición de daño ambiental.

 D. Ejercicio de la legitimación individual

D.1. AMICUS: GOMEZ, EVA EDITH C/ DIAZ  NOEMI DOMITILA S/
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MEDIDAS PRELIMINARES” vinculado a “NN o LUZ MARIA FRANCHI 
S/ABRIGO” Y  “FRANCHI, Benjamín Andrés S/ Abrigo”,   Tribunal de 
Familia 4 La Plata.

La joven SOFÍA FRANCHI, DNI 41.566.087, a través de las actuaciones 
administrativas llevadas adelante en el Expediente N°22800-5105/2013, 
donde realizó una presentación denunciando el abuso sexual del cual habría 
sido víctima, refiriendo los inconvenientes que tiene con su padre, quién había 
solicitado la guarda provisoria de ella, y donde declara su deseo de vivir con su 
abuela materna, junto con su hija Luz María Franchi. Como consecuencia de la 
presentación referenciada, el Área de Niñez y Adolescencia y el Observatorio 
de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo, tomaron urgente 
contacto con los actores involucrados.

En agosto de 2013, nació  Benjamín Andrés, el hijo de Sofía, quien fue 
institucionalizado desde su nacimiento, en el marco de una medida de 
protección excepcional de derechos, con cumplimiento en el Hospital Zonal 
Especializado Dr. N.H. Sbarra de la Ciudad de La Plata, de acuerdo a lo 
normado por el artículo 35 bis la Ley 13.298 (medida de abrigo que da cuenta 
de la situación que atraviesa una menor que fuera abusada y como producto 
de ello, tuve una bebé llamada Luz María. Posteriormente fruto de una 
relación tuvo otro bebé llamado Benjamín Andrés. Es de destacar que la joven 
nunca se insertó efectivamente en un programa de protección de derechos 
que permitiera empoderarla como víctima de violencia de género, a los fines 
de ejercer sus derechos constitucionales y los consagrados en instrumentos 
internacionales de derechos humanos.

Corresponde también hacer especial mención a la circunstancia que los plazos 
de institucionalización del hijo de Sofía se encuentran ampliamente vencidos, 
tal como lo Manifestara la Asesora de Incapaces, y que ella ha manifestado 
expresamente su deseo que le sea restituido su hijo Benjamín, sin que hasta la 
fecha se haya expedido el Juzgado actuante.

A criterio de este Organismo, no quedan dudas acerca de que la joven Sofía 
Franchi debe ser escuchada cada vez que así lo peticione, y fundamentalmente 
que se atienda a lo manifestado por ella en función de sus deseos, demandas y 
motivaciones, ya que el derecho de ser oído no implica sólo ser formalmente 
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escuchado, sino también a tener conocimiento y participación activa en el 
proceso y en cada uno de sus actos y etapas, resultando una de las garantías 
mínimas del proceso.

Por ello,  se realiza una presentación judicial bajo la figura del Amicus Curiae 
donde destaca las facultades del art. 55 y la Ley 13.834  y se solicitó el dictado 
de una resolución que ordene iniciar el proceso de revinculación a los fines de 
la restitución del niño Benjamín Franchi con su familia de origen, a través de 
dispositivos especializados en materia de niñez en respeto del centro de vida 
del grupo familiar (Brandsen).Para efectivizar adecuadamente dicha acción, 
deberá garantizarse que Sofía se inserte en un programa de acompañamiento 
a la crianza, con un abordaje integral a través de profesionales del área de 
salud mental (contención y acompañamiento), disponiéndose, además, de los 
recursos necesarios para efectivizar el proceso referido.
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VI
 QUEJAS RECHAZADAS

Durante el período del presente informe no se registran quejas rechazadas.
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VII
         RESOLUCIONES

La Plata, 21 de enero de 2015 
 

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
Y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, las actuaciones 2595/11, Y 
CONSIDERANDO 

Que la Sra. ***, impulsora de la queja de 
referencia, se presentó ante esta Defensoría del Pueblo denunciando 
múltiples inconvenientes para la obtención de la cobertura de 
medicamentos para los beneficiarios del Programa Federal “Incluir 
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Salud” (ex PROFE). 
Que la Sra. ** cuenta con certificado de 

discapacidad (el cual obra a fs. 96 del expediente) por su padecimiento 
de “Oistimia Trastornos de disco Lumbar y otros, con radiculopatía 
Compresiones de las raíces y plexos nerviosos en la espondilosis” (fs. 
96). 

Que en consecuencia, requiere del Programa 
de Salud la medicación “Enapril, Simvastatina, Omeprasol, 
Venlafaxina,Diazepan, Metformina y Glucosamina” para el tratamiento 
de su patología. 

Que a tal fin se presenta mensualmente en la 
Delegación del Programa cita en el Hospital “San Roque” de Gonnet 
para solicitar la medicación. 

Que las drogas que la beneficiaria requiere, son 
de trámite ambulatorio, es decir, que se autorizan directamente desde 
la Delegación en la cual son presentadas, pero en el caso de la Sra. ***, 
por ser más de cuatro los medicamentos solicitados, los sobrantes son 
enviados a la casa matriz de la Unidad Ejecutora del Programa para 
estudio de la auditoría de la UGP central (La Plata). 

Que tal procedimiento implica necesariamente 
la realización de gestiones mensuales por parte de la reclamante, 
para el cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de 
drogas sujetas a la auditoría de la UGP central (presentación de orden 
médica, Historia Clínica actualizada, informes de estudios solicitados 
por especialistas y resultados de laboratorio en la delegación, para 
luego retirar la autorización correspondiente que debe presentarla en 
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la Farmacia para la obtención de la medicación), que resultan de muy 
difícil cumplimiento para la Sra. *** por la discapacidad que padece, lo 
cual pone en riesgo la continuidad del tratamiento. 

Que a las dificultades propias de su discapacidad 
motriz, se le suma la situación de tener a cargo a su único hijo, ***, quien 
padece Síndrome de Down en edad adulta y agrega la Sra. *** que no 
recibe ayuda económica de ningún organismo, no cobra subsidio alguno 
ni tampoco recibe ayuda familiar. 

Que en efecto, en reiteradas ocasiones, y 
por diferentes motivos no imputables a ella, la beneficiaria sufrió 
interrupciones en la provisión de su medicación mensual (julio y agosto 
de 2013, octubre de 2013, mayo de 2014, septiembre y octubre de 
2014, entre otros). 

Que la circunstancia descripta fue puesta 
en conocimiento en reiteradas ocasiones desde esta Defensoría del 
Pueblo a la Unidad Ejecutora del Programa Federal “Incluir Salud” de 
la Provincia de Buenos Aires a través de solicitudes de informe (con 
fecha 6 de febrero, 27 de septiembre y 22 de noviembre de 2013), y 
no obstante ello, el inconveniente subsistió, repitiéndose episodios de 
interrupción en la provisión de la medicación. 

Que resulta el Programa Federal “Incluir Salud” 
encontrarse obligado a satisfacer la cobertura de las prestaciones que 
la reclamante requiere por su patología y su discapacidad, en virtud de 
lo establecido en la Ley Nacional 24.901 (arts. 1, 4, 5 u 7 inc. E) y 
Resolución N° 1862/2011 (Art. 2 Y Anexos I y 111) del Ministerio de 
Salud de la Nación. 
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Que la situación descripta resulta un obstáculo 
que afecta a los habitantes de la provincia en el ejercicio del derecho 
consagrado en el inc. 8 del arto 36 de la Constitución provincial, como 
así también en las prescripciones instrumentos internacionales dotados 
de jerarquía constitucional conforme al arto 75 inc,22 de nuestra Carta 
Magna, en relación al derecho a la salud. 

Que por lo expuesto, corresponde la 
intervención del Organismo, en el marco de lo prescripto por el art. 
55 de la Constitución Provincial, y 27 de la Ley 13.834, a través del 
presente acto. 

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Unidad Ejecutora del Programa 
Federal “Incluir Salud” de la Provincia de Buenos Aires, que arbitre un 
mecanismo excepcional en favor de la Sra. ***, para que los trámites 
iniciados por la beneficiaria tengan intervención directa de la auditoría 
de la UGP central. 

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la Unidad Ejecutora del Programa 
Federal “Incluir Salud” de la Provincia de Buenos Aires, impulse un 
sistema tendiente a evitar, en lo sucesivo, interrupciones en la provisión 
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de medicación de aquellos pacientes que hayan comprobado que 
requieren de un tratamiento prolongado y padezcan de una discapacidad 
motriz. 
ARTICULO 3: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION Nº 01 
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La Plata, 21 de enero de 2015

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 4199/12, y 
 
CONSIDERANDO

Que se han iniciado las actuaciones a raíz 
de la denuncia realizada por el Sr. ***, quien reclama en relación a la 
generación de ruidos molestos que ocasionaría el funcionamiento de un 
gimnasio, sito en calle **** de Villa Ballester, localidad de San Martín, 
Provincia de Buenos Aires.

Que refiere haber hecho reiterados reclamos 
ante la Comuna, los que se agregan como fs. 5/15, bajo los Nros. 
43735/11, 107911, entre otros.

Que entre las medidas adoptadas por este 
Organismo, se enviaron solicitudes de informe, de acuerdo a lo normado 
por el artículo 25 de la Ley 13.834, a la Municipalidad de San Martín, 
a efectos que tome conocimiento de la queja recibida e informe por 
escrito en relación a los hechos denunciados.
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Que en fecha 9 de septiembre de 2013, personal 
de la Defensoría, concurrió a la localidad de San Martín, a efectos de 
acompañar al denunciante a una audiencia de mediación municipal (fs. 
33).

Que la mencionada audiencia no se llevó a cabo, 
ya que la parte denunciada no se hizo presente, fijándose una nueva 
para el 26 de septiembre de ese mismo año. 

Que en esta oportunidad además, se remitieron a 
la Dirección de Asuntos Legales de la Municipalidad, donde se abordaron 
conjuntamente aspectos relacionados al presente expediente. 

Que se agrega como fs. 41/53, copia del 
expediente de la Municipalidad de San Martín, que nos remitiera el Sr. 
Intendente Municipal.

Que el mismo contiene diferentes constancias 
de comunicación con el denunciante, copia de la Ordenanza 3866/90, 
informe de la Dirección de Obras Particulares y Ord. Urbano y 
Catastro, de donde surge que el rubro “Gimnasio (locales cerrados)” es 
conforme (fs. 52). 

Que con fecha 30 de abril de 2014, se da pase 
de las actuaciones, al Área de Resolución de Conflictos – Mediación de 
esta Defensoría del Pueblo (fs. 55), desde la cual se comunican con el 
interesado en reiteradas ocasiones. 

Que se ha conceptuado al sonido como aquello 
que es elegido para ser escuchado y resulta agradable. Mientras el 
ruido es considerado como una excitación acústica indeseada (Horacio 
D. Rosatti, “Tratado de Derecho Municipal Edit. Rubinzal Culzzoni”). 
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Para considerar al ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos 
superan el nivel mínimo establecido de incomodidad moderada. 

Que cabe destacar que la Organización Mundial 
de la Salud, ha estipulado que por encima de los 65 decibeles sonoros 
el ruido se considera perjudicial para la salud, mencionando entre los 
perjuicios a la salud más severos: la hipertensión arterial, problemas 
cardíacos, estrés, agresividad, falta de atención, sordera, alteración del 
sueño, tensión muscular.

Que la problemática abordada se encuentra 
legislada en forma específica en el Código Civil Argentino, Código 
Contravencional de la Provincia de Buenos Aires y las distintas 
Ordenanzas Municipales.

Que el art 2618 del código refiriéndose a 
las “ molestias” que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, 
ruidos, vibraciones o daños similares por el ejercicio de actividades 
en inmuebles vecinos, establece que los mismos no deben exceder la 
normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar, aunque 
mediare autorización administrativa para aquellas. Asimismo deja en 
manos de la justicia la posibilidad de obtener reparación frente a daños 
que los hechos generen así como la cesación de las molestias.

Que conflictos como el presente, entorno a 
las actividades del funcionamiento de discotecas y salones de fiestas, 
etc., motiva que se impulsen medidas positivas que contemplen nuevos 
conceptos y métodos, en virtud del conocimiento particular que cada 
Comuna tiene de su población y territorio.

Que para el eficaz control de la contaminación 
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sonora resulta aconsejable que el municipio cuente con personal técnico 
para realizar las inspecciones y evaluaciones sobre ruidos molestos 
aplicando también las  normas IRAM 4062 (sonido) e IRAM 4078 
parte II (vibraciones).

Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas 
claras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, 
teniendo como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la 
población, así como el respeto del medio ambiente.                           

Que el artículo 55 de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene 
a su cargo la defensa de los derechos individuales y colectivos de los 
habitantes de la provincia...”.

Que atento el estado de los actuados, habiéndose 
realizado numerosas gestiones, y de conformidad  a lo normado por 
el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.

Por ello,
EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Martín 
de la Provincia de Buenos Aires, que arbitre los medios necesarios 
para establecer medidas eficientes de control que ayuden a prevenir 
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la emisión de ruidos molestos provenientes del funcionamiento del 
gimnasio ubicado en calle ***, de dicha localidad.

ARTICULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese.

RESOLUCION N°  02/15.-      
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LA PLATA, 21 de enero de 2015

VISTO: Las Facultades conferidas por el artículo 55 de la              
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 
22 del Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, las actuaciones 913/2011, y 
CONSIDERANDO:

 Que a fs. 1/116, obra el reclamo presentado por la 
Sra. ***, quien adjunta copia de poder en su favor, que la faculta para 
actuar en representación de su madre, Sra. ****.

 Que ambas, poderdante y apoderada, se domicilian 
en la calle Héroes de Malvinas Nº *** - Partida ***, e/ General Arias 
y Diputado Purita, del Municipio de Lanús, siendo la Sra. ***, titular 
dominial, además del inmueble donde se domicilia, de otros ubicados en 
la misma cuadra: Héroes de Malvinas Nº ***  - Partida **** y Héroes de 
Malvinas  Nº **** - Partida ****.

 Que los tres inmuebles mencionados lindan 
por su fondo, (ver croquis de fs. 83 y 131 v) con un Terreno Fiscal; 
extendiéndose este último, sobre lo que anteriormente era el cauce del 
arroyo “Galíndez”. Este último, aclara, fue  desviado de su traza original 
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hace varios años. 
 Que por su parte, en un área del terreno fiscal, con 

acceso por  la calle Purita 3042, (graficado en croquis de fs. 83) indica 
la denunciante,  se asentó un grupo de personas, que edificaron en 
forma precaria. 

 Que la construcción provocó, afirma la denunciante, 
el hundimiento del terreno y a esta última circunstancia, le atribuye la 
aparición de rajaduras en las paredes de la  vivienda que habitan, ubicada 
ésta en calle Héroes de Malvinas Nº  2390.

 Que los mencionados ocupantes, además, agrega, 
en septiembre de 2008, instalaron una verdulería, que no contaría con 
habilitación municipal.                                                                                                    

 Que la conducta de estas personas no 
individualizadas, por la reclamante, con nombre y apellido, ocupantes del 
terreno, aparentemente, en el carácter de intrusos, motivó que la Sra. 
Sazanowich, presentara distintos reclamos ante el Municipio: a.- Expte. 
812.722/2007, de fecha 26/02/2007, sobre denuncia por construcción 
precaria y peligro de ruina. b.- Expte. 817.949/2007, por arrojarse 
basura en el terreno de la denunciante. c Expte. 830.620/2008, sobre 
denuncia por falta de habilitación de comercio, que gira con el nombre 
de fantasía “Granja lo de Clarita” de fecha 25/09/2008.

 Que con los antecedentes descriptos ingresa el 
caso a nuestro organismo. 

 Que por proveído de fs. 117/118, se resuelve pedir 
informe al Municipio de Lanús. (Obrando constancia de diligenciamiento 
del mencionado pedido de informe a fs 119). Se requirió a la Secretaría 
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General de Coordinación de Legal y Técnica Municipal, indique el 
estado de los Expedientes 627645/2004 y 812722/77. A fs. 121, obra 
nota dirigida a la reclamante notificándole de la gestión comentada. 

 Que luego de cursado el pedido de informe al 
Municipio, la reclamante se comunicó telefónicamente (fs. 120). En esta 
oportunidad, puso particular énfasis en la problemática concerniente a 
la edificación; es una construcción, afirmó, que, por peligro de derrumbe 
(para ambas viviendas) pone en riesgo la integridad física, de los propios 
vecinos, la de sus padres y la suya.

 Que a fs. 123, ante la falta de respuestas del 
Municipio, se resuelve reiterar el pedido de informe de fs. 119. ( a fs. 
129, obra constancia de diligenciamiento).  

 Que a fs. 124/128, se incorpora la respuesta 
del Municipio de Lanús, el cual informa sobre el estado del Expte. 
812.722/07 (relacionado con la escrituración de los terrenos), mediante 
informe elaborado por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 
donde expresa que restaba a la reclamante la presentación, en las 
actuaciones pertinentes, de un plano de mensura  (fs. 126). Sobre 
el Expte. 627.645/04 (relacionado con el peligro de derrumbe), se 
menciona, por el Secretario de Gobierno, su compromiso de remitir los 
antecedentes a la Defensoría en un plazo breve (fs. 125).

 Que en acta de fs. 146, la reclamante se presenta 
en el organismo notificándose de la respuesta analizada.  

 Que a fs. 130/145, obra agregada nueva 
presentación por escrito de la reclamante. Denuncia un agravamiento 
de la problemática y acompaña fotos (fs. 137/139) donde se visualizan 
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rajaduras y otros deterioros en su vivienda atribuidos por la reclamante 
a la edificación de los vecinos. 

 Que a fs. 147, transcurrido un plazo extenso, al no 
cumplir el Municipio con el envío del informe vinculado al estado del 
Expte. 627.645/2004 (había comprometido su envío en respuesta 
de fs. 125), sumado al agravamiento de la situación de posibilidad de 
derrumbe mencionado por la reclamante (fs. 146)  por proveído de fs. 
147, se resuelve,  reiterar el pedido de informe al Municipio de Lanús.

 Que a fs. 149, obra copia del pedido de informe 
dirigido al Municipio de Lanús. (constancia de recepción a fs. 150). Se 
envió al Municipio copia del plano indicado como faltante (fs. 126) y se 
pidió al Municipio, evaluara la posibilidad de efectuar una inspección en 
el lugar, a los efectos de constatar: tipo de construcción, dimensiones, 
material utilizado, hundimiento del terreno, entre otros posibles 
aspectos.

 Que a fs. 151, debido a la falta de respuesta, por 
proveído, se resuelve reiterar el pedido de informe.  A fs. 152/153, obra 
constancia de diligenciamiento.

 Que a fs. 154/158, se recepciona la nueva respuesta 
Municipal.  El Municipio, por intermedio de la Subsecretaría Legal y 
Técnica, informa: …los denunciados han efectuado arreglos en las 
rajaduras indicadas como peligrosas para la estabilidad del lugar (fotos 
del año 2008, fs. 157/158),  pero no es menos cierto que, a la fecha, no 
ha habido una aseveración por parte de los profesionales intervinientes 
acerca que dicha posibilidad pudiera materializarse en un derrumbe, por 
lo cual recabaremos mayor precisión sobre el particular…” (fs. 154)
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                   Que deteniéndonos brevemente sobre la respuesta 
Municipal, tenemos  que su análisis se centra exclusivamente en 
ciertos arreglos sobre rajaduras, adjuntándose al tal fin fotografías del 
año 2008 con las reparaciones realizadas en aquel momento (v. fs. 
157/158). Por otra parte, las autoridades municipales omiten realizar el 
análisis pertinente en relación a la aptitud de la edificación en sí misma 
como un factor de riesgo.

                  Que  continuando con el análisis de la respuesta, a fs. 155, 
obra informe suscripto por el Inspector de Obra, Arq. Fernando Zurlo, 
de fecha 28/11/2012, quien dictaminó: “… dado los antecedentes y el 
estado de la construcción sugiero intimar  por cartadocumento a Oddone, 
Ramón y Parilla, Clara para que adopten medidas de seguridad necesaria 
y que presenten un informe técnico avalado por un profesional habilitado 
que asegure la estabilidad y seguridad de las construcciones emplazadas 
en el domicilio Purita Nº 3042.

 Que posteriormente, a fs. 159, por proveído, se 
resolvió: 1.- Poner en conocimiento de la denunciante la respuesta 
Municipal (copia de la nota enviada a fs. 160, con aviso de recepción a 
fs. 161) 2.-  Aguardar un plazo de 2 meses y en caso de no recibir nueva 
información del Municipio sobre posibles inspecciones en el lugar  (fs. 
154 “in fine”) u otras actuaciones, requerir un nuevo pedido de informe 
al Municipio.

 Que a fs. 162 y luego de cumplido en extenso el 
plazo de espera previsto para la recepción de novedades provenientes 
del Municipio, se resuelve, por proveído, cursar un nuevo pedido de 
informe, para que el Municipio  se refiera a  los avances acontecidos en 
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la problemática.
 Que a fs. 163, obra copia del nuevo pedido de 

informe., donde ser requirió al Municipio, informe sobre: 1.- Si intimó 
al Sr. *** y a la Sra. ****, a presentar un informe técnico avalado por 
un profesional habilitado conforme sugería el Inspector ***. 2.- Con 
fundamento en las atribuciones previstas en el art. 108 inc. 5 y conc. de 
la LOM –Decreto 6769/58, sobre la posible adopción por el Municipio, 
de otras medidas tendientes a desvirtuar la existencia de peligro de 
derrumbe. 

 Que a fs. 164, obra acta referida a conversación 
telefónica con la reclamante. Ésta afirmó, a fecha 17/02/2014, no 
haber observado la existencia de gestiones municipales vinculadas con 
el tema edilicio durante el año 2013.

 Que a fs. 165, por proveído, se resuelve reiterar el 
pedido de informe de fs. 163., medida efectivizada a fs. 166.

 Que con este último pedido de informe, sin 
respuesta, culmina la reseña de los antecedentes reunidos en el Expte, 
correspondiendo en consecuencia proceder a su análisis.

 Que en primer lugar, a título introductorio, debo 
expresar que, independientemente del eventual incumplimiento de 
las normas locales en materia de edificación, por obras ejecutadas sin 
permiso municipal, ni planos (situación verificada en el presente; según 
informe del Inspector de Obra Zurlo, se labró Acta de Comprobación 
N°  18.894, por construir sin permiso)  situaciones que pueden 
constituir en ocasiones, sólo una infracción municipal (falta municipal 
por obra no declarada) e impositivas (por no declararse una mejora que 
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incide sobre las bases imponibles de tasas e impuesto inmobiliario), en 
el caso planteado es necesario avanzar con el análisis del presunto daño 
que puede recaer sobre los bienes muebles o inmuebles o las personas 
involucradas.

 Que aunque no puede determinarse con grado de 
certeza que el daño temido por la reclamante acontecerá, así como 
tampoco puede establecerse a priori cuáles serán exactamente las 
consecuencias dañosas que pudieran suceder (magnitud del daño), ha 
sido corroborada en nuestra investigación la afirmación inicial efectuada 
por la reclamante cuando se presentó ante nuestro organismo, (fs. 2),  
esto es, el terreno lindante a la vivienda que habita con sus padres carece 
de capacidad edificatoria y la construcción efectuada sobre el mismo 
tiene potencialmente la aptitud suficiente para generar daño sobre los 
bienes y/o  las personas.  

 Que se arriba a tal conclusión, en primer lugar, a partir 
de los pasajes más relevantes de la respuesta Municipal. Recordemos 
que el Inspector de Obra, Arq. Fernando Zurlo, en fecha 28/11/2012, 
dictaminó: que sugería intimar a los vecinos “…para que adopten 
medidas de seguridad necesaria…”  -fs. 155- (no especificando cuáles, ni 
que aspecto en concreto de la edificación debiera ser corregido)  y “… 
que presenten un informe técnico avalado por un profesional habilitado 
que asegure la estabilidad y seguridad de las construcciones emplazadas 
en el domicilio Purita Nº 3042…”  

  Que pese a requerirlo, no hemos sido informados 
por el Municipio de acciones tendientes a cumplir las directivas 
propuestas por el Inspector, de lo que puede inferirse que no obstante 
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lo informado por la reclamante (fs. 164), ninguna medida se habría 
efectivizado en el sentido indicado. 

 Que por su parte, como se observa en el plano 
aprobado en fecha 06/10/1992 (fs. 102), por la Dirección de 
Geodesia perteneciente al Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
de la Pcia. de Bs. As.,  la superficie generada a partir del relleno del 
cauce del arroyo Galíndez, desviado y entubado en su trayecto, se la 
denominó catastralmente como parcela 2 b, y cómo surge del punto 
RESTRICCIONES,  carece de capacidad edificatoria. ( art. 1 ° del 
Decreto 1243/79)

 Que esta normativa, Decreto 1243/79, se titula: 
“Normas para aprobación de planos para adquisición del dominio por 
prescripción veinte añal de inmuebles, su art. 1. apartado 1.2 dispone: 
“… Ninguna parcela generada por posesión tendrá capacidad edíficatoria, 
es decir, no podrá ser edificada en tanto no cumpla con las dimensiones 
mínimas establecidas en la Ley 8912 y normas complementarias 
provinciales o municipales. Previa determinación por el Municipio de la 
existencia o no de capacidad edificatoria: el Ministerio de Obras Públicas 
aprobará el plano en su faz geométrica, verificando el cumplimiento de los 
recaudos reglamentarios y consignando las condiciones en las que se  

 Que en consecuencia, y como surge de la norma 
citada, es la propia Autoridad Municipal la que determina la capacidad 
edificatoria del inmueble. 

 Que efectuadas las consideraciones pertinentes 
sobre la falta de capacidad edificatoria del terreno en cuestión, la 
situación de conflicto analizada desde el plano jurídico, tiene dos 
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posibles vías de solución o proyección. En el ámbito del derecho civil, 
el caso encuadra dentro de las cuestiones que se suscitan con motivo 
de la vecindad, reguladas en el Código Civil en los arts. 2498 a 2500. 
En particular, se presenta como de posible aplicación el Art. 2.499, 
segundo párrafo del Código Civil (daño temido), que dispone: “... Quien 
tema que de un edificio o de otra cosa derive un daño a sus bienes, puede 
denunciar ese hecho al juez a fin de que se adopten las oportunas medidas 
cautelares. (Párrafo incorporado por art. 1° de la Ley N° 17.711 B.O. 
26/4/1968)

 Que por su parte, la problemática en análisis, 
es regulada desde el ámbito del derecho público, mediante el 
otorgamiento a los Municipios del ejercicio del poder de policía en 
materia de edificaciones. El poder de policía municipal consagrado en la 
Ley Orgánica Municipal, faculta a los Municipios para intervenir en la 
reparación de edificios privados y evitar su derrumbamiento. 

 Que el artículo 108° del Decreto –Ley 6769/58, 
Ley Orgánica de los Municipios, dispone: constituyen atribuciones y 
deberes en general del Departamento Ejecutivo:…  4. - Expedir órdenes 
para practicar inspecciones.  5. - Adoptar medidas preventivas para evitar 
incumplimientos a las ordenanzas de orden público, estando facultado 
para clausurar establecimientos, decomisar y destruir productos, demoler 
y trasladar instalaciones. Para allanar domicilios, procederá con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución.  

Que por los motivos expuestos, la problemática en análisis se 
encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, establece que 
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“el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes….”

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, corresponde 
emitir el presente acto administrativo

Por todo ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Municipalidad de Lanús, arbitre 
las medidas necesarias, a fin de garantizar la seguridad y estabilidad de 
la vivienda edificada sobre el terreno fiscal,  que anteriormente era el 
cauce del arroyo Galíndez, denominado catastralmente como parcela 2 
según plano aprobado por la Dirección Provincial de Geodesia, el cual 
posee acceso por  la calle Purita 3042, con el objeto de evitar daños 
sobre los bienes muebles y/o inmuebles y/o las personas mencionadas 
en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º: RECOMENDAR a la Municipalidad de Lanús, arbitre 
las medidas necesarias, tendientes a impedir nuevas construcciones 
sobre la superficie generada a partir del relleno del antiguo cauce del 
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arroyo Galíndez, hoy terreno fiscal designado catastralmente como 
parcela 2 b.

ARTÍCULO 3º: Registrar, notificar y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION Nº 03/15
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La Plata, 9 de febrero de 2015

VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834 del Defensor del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, el expediente N° 4856/13, 
y

CONSIDERANDO

Que se inicia el presente Expediente promovido por el 
señor ***, quien a fs. 2, formula queja contra la Empresa Distribuidora 
de Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), afirmando que 
tanto el personal de la empresa distribuidora, como del Organismo de 
Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), 
no le han explicado con la debida claridad el criterio utilizado para el 
cálculo de la tarifa, al menos para los usuarios residenciales (Tarifa T1R2);

Que el régimen tarifario correspondiente a la firma 
EDELAP S.A., fue fijado para todas las categorías de usuarios por la 
Resolución OCEBA Nº 328/12, aprobada por Resolución Ministerial 
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Nº 435/12;
Que frente a esta situación, la que a criterio del denunciante 

vulnera el derecho a una información adecuada, con fecha 05-07-2013 
promovió las presentes actuaciones ante la Defensoría del Pueblo;

Que con fecha 12 de julio de 2013, se dictó providencia 
en la que se dispuso requerir informes a la Empresa Distribuidora de 
Energía La Plata Sociedad Anónima (ver fs. 13/13 vta.);

Que a fs. 14/14 vta., se encuentra agregada la constancia 
de diligenciamiento de la referida solicitud de informes;

Que a fs. 16/17 se encuentra glosada la contestación 
al oficio efectuada por EDELAP S.A., la que en su parte pertinente 
dice: “… en el marco del expediente de referencia vengo a informar que la 
tarifa T1R2, según los escalones de consumo que se trate, tiene diferentes 
valores de Cargo Fijo, Cargo Variable sin Subsidio y Subsidio. Que 
conforme surge del artículo 40 de la Ley 11769, es atribución exclusiva 
del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, en su 
carácter de Autoridad de Aplicación, aprobar los cuadros tarifarios de 
acuerdo con el régimen y los procedimientos establecidos en los contratos 
de concesión…”;

Que en atención a la respuesta brindada por la empresa 
distribuidora, se dictó providencia disponiendo librar solicitud de 
informes al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia 
de Buenos Aires (ver fs. 23);

Que a fs. 24/24 vta., se halla agregada la constancia de 
diligenciamiento de la referida solicitud de informes;
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Que a fs. 26/29, se encuentra glosada la contestación al 
oficio efectuada por el Organismo de Control, a través de una fórmula 
polinómica de muy difícil comprensión, la que se compone de los 
siguientes ítems, a saber:

1.- Un CARGO FIJO que se aplica a los usuarios con 
consumos bimestrales mayores a los 300 KWh., el que se compone de:

1.1.- Un rubro que varía y consiste en el precio de la potencia 
adquirida por la distribuidora (EDELAP S.A.) en el mercado mayorista;

1.2.- Un factor de reducción del precio mayorista de la 
potencia al nivel de baja tensión, el que no se halla sujeto a variación;

1.3.- Un coeficiente que representa la incidencia del precio 
mayorista de la potencia, en el cargo fijo de la Tarifa 1-R2;

2.- Un CARGO VARIABLE que se aplica a los usuarios 
con consumos bimestrales mayores a los 300 KWh., el que se compone 
de:

2.1.- El precio de la energía adquirida por la distribuidora en 
el mercado mayorista en las horas de punta (consumo máximo);

2.2.- Al valor consignado en el apartado precedente, se 
lo multiplica por el consumo de los usuarios en esas horas de punta, 
adicionándosele tanto el precio de la energía adquirida por la distribuidora 
en el mercado eléctrico mayorista en las horas restantes (consumo 
medio), como el costo de la energía en horas de valle (consumo mínimo);

2.3.- Todos estos términos se multiplican a su vez por 
un factor de reducción del precio mayorista de la energía a nivel baja 
tensión, el cual no está sujeto a variación, más un costo de distribución 
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que se asigna al cargo variable;
2.4.- Por último, se multiplica el coeficiente que representa 

la incidencia del precio mayorista de la energía en el cargo variable;
Que en mérito a lo expuesto, se advierte que tanto en la 

composición del cargo fijo, como del cargo variable, tiene particular 
incidencia, el precio que la Empresa Distribuidora de Energía La Plata 
Sociedad Anónima (EDELAP S.A.) abona en el mercado mayorista 
eléctrico, es decir, el monto que paga por la potencia que adquiere 
a la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico 
(CAMMESA), que es la encargada de comprar energía eléctrica a 
quienes la generan (usinas térmicas convencionales, termonucleares e 
hidroeléctricas) y luego venderla a los distribuidores;

Que es dable señalar, que resulta prácticamente imposible 
determinar cuál es el costo de la energía adquirida en el mercado 
eléctrico mayorista en cada uno de los casos, ya que en las horas de 
punta (consumo máximo), entra en funcionamiento el sistema eléctrico 
interconectado, el que incluye a las usinas hidroeléctricas que son las 
que mayor cantidad de megavoltiamperios generan y, naturalmente 
el costo no es el mismo cuando la energía es generada por represas 
nacionales que cuando se adquiere de represas binacionales;

Que en consecuencia, la información brindada no cumple 
mínimamente con el deber de proporcionar al usuario una información 
adecuada tal como lo imponen los artículos 4º y 25 de la Ley Nº 24240, 
en cuanto exigen que la misma debe ser suministrada “con la claridad 
necesaria que permita su comprensión”;

Que en virtud de ello, se dictó providencia en la que se 
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dispuso el libramiento de una solicitud de informes ampliatoria, a efectos 
que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de 
Buenos Aires (OCEBA), tenga a bien informar la composición de 
la Tarifa eléctrica T1R2, con la claridad y la precisión exigidas por la 
normativa citada en el considerando precedente (ver fs. 32);

Que a fs. 33/33 vta., se encuentra glosada la constancia de 
diligenciamiento de la referida solicitud de informes ampliatoria;

Que a fs. 35/65, obra agregada contestación al precitado 
oficio ampliatorio, que tampoco arroja luz sobre la cuestión de fondo, 
en la medida en que continuan sin cumplirse los recaudos establecidos 
tanto por el artículo 42 de la Constitución Nacional, como por los 
artículos 4º y 25 de la Ley Nº 24240, sancionada en su consecuencia;

Que el mandato constitucional de supervisar la eficacia 
de los servicios públicos, que impone al Defensor del Pueblo el 
artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, no se 
ciñe exclusivamente a la calidad del producto técnico brindado por la 
distribuidora, sino que involucra también la cuestión tarifaria;

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial establece 
que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes”;

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello,
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EL DEFENSOR DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Empresa Distribuidora de 
Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), suministrar 
tanto al señor ***, como a todos los usuarios del servicio eléctrico, una 
información adecuada acerca de la composición del cuadro tarifario, 
de modo tal que pueda ser comprendido con claridad por cualquier 
persona, sin necesidad de poseer ningún conocimiento específico sobre 
las distintas disciplinas que conforman el conocimiento humano.

ARTÍCULO 2º: EXHORTAR al Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), a verificar el 
adecuado cumplimiento por parte de las empresas distribuidoras de 
energía eléctrica bajo su jurisdicción, de la obligación de brindar a los 
usuarios la información acerca de la composición del cuadro tarifario, 
con la claridad necesaria que permita su comprensión.

ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar a la Secretaría de Planificación y 
Control de Servicios Públicos. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCIÓN N°04/15
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La Plata, 9 de febrero de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 6239/14, y

CONSIDERANDO

Que se inician las actuaciones promovidas por el señor ***; 
quien a fs. 3/3 vta., cuestiona el accionar de la Empresa Distribuidora de 
Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), en atención a que la 
misma pretende que la totalidad del costo que demande la extensión de 
la infraestructura eléctrica, a fin de materializar la conexión del servicio 
en el inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II - 
Sección A - Quinta 70 - Parcela 4, del Partido de 25 de Mayo, sea 
solventado por el futuro usuario;

Que asimismo, adjunta nota de la firma distribuidora en la 
que se le hace saber esta circunstancia, pero sin indicar por escrito el 
monto total a abonar (ver fs. 6);

Que no obstante ello, el ciudadano denunciante asevera 
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que verbalmente le hicieron saber que el costo del transformador era 
de aproximadamente $ 180.000 y el de los postes y cableado alrededor 
de $ 20.000, ascendiendo a un monto total de $ 200.000;

Que con fecha 24 de junio de 2014, se dictó providencia 
en la que se dispuso requerir informes al Organismo de Control de 
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (ver fs. 13/15);

Que a fs. 16/16vta., se encuentra agregada la constancia de 
diligenciamiento de la referida solicitud de informes;

Que a fs. 17/18 se halla glosada la contestación al oficio 
efectuada por el Organismo de Control requerido, a través de la Nota 
4548/14, la que en sus partes más destacadas dice : “… en los casos en 
que la zona se clasifique como rural y sea necesario ejecutar una obra 
de extensión de infraestructura eléctrica para concretar el sumnistro el 
solicitante deberá absorver el costo económico de la obra a realizar…” “… 
Las características que definen las zonas son referidas a la superficie de los 
macizos que componen los inmuebles. En caso que las superficies de dichos 
macizos sea igual o mayor a cinco hectáreas, la zona se clasifica como 
rural…” “… En caso que un nuevo usuario se conecte a una instalación 
sufragada por otro u otros usuarios, deberá resarcir a quien o quienes 
hayan realizado la inversión inicial, de acuerdo a un método de prorrateo 
de costos predeterminado…”;

Que analizados los hechos en los que se sustenta la queja, 
como así también la respuesta del Organismo de Control, corresponde 
efectuar el encuadre jurídico del caso, a la luz de las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables al “sub examine”;

Que en tal sentido, cabe señalar que el artículo 13 “in fine” 
de la Ley Nº 11769 (Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de 
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Buenos Aires), establece que: “… La construcción de las instalaciones, 
en su caso, y el régimen al que deberá sujetarse su operación serán 
reglamentadas y autorizadas por la autoridad de aplicación”;

Que por su parte, los Subanexos E, artículo 12 - Régimen 
de Extensión y Ampliación de Redes - Zona Rural, Punto 12.1.2.2, de los 
Contratos de Concesión Municipales y Provinciales que, como Anexos 
I y II integran el Decreto Reglamentario N° 1208/97, establecen que: 
“En aquellos casos en que sea necesario ejecutar una obra que implique 
una extensión de la infraestructura eléctrica existente, el solicitante 
abonará una contribución  por obra  del cien por ciento (100%) del monto  
del presupuesto elaborado por EL DISTRIBUIDOR ... en base a valores 
de mercado para la totalidad de los insumos, incluida la ingeniería de 
proyecto ... EL DISTRIBUIDOR construirá la extensión pertinente, previo 
pago de la contribución, pasando la obra a formar parte de la red del 
mismo y quedando de su propiedad ...”;

Que a criterio este Organismo, no existe una adecuada 
armonía entre lo establecido por la norma legal y su reglamentación, en 
el aspecto que nos ocupa, lo que necesariamente nos obliga a analizar 
la cuestión desde tres ópticas diferentes, a saber: la de los derechos 
humanos, la de los derechos de usuarios y consumidores y la del principio 
de la primacía de la realidad;

Que desde una perspectiva generosa, que propicia a 
ultranza la defensa de los derechos humanos básicos, advertimos que 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
el que goza de rango constitucional, conforme lo dispone el artículo 
75, inciso 22) de la Constitución Nacional, establece que: “Los Estados 
Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un 
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nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido 
y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de 
existencia…” (Art. 11, inciso 1);

Que asimismo, el referido pacto pone énfasis en el 
concepto de “vivienda adecuada”, habiendo sostenido el Comité de 
Expertos de la O.N.U. que el agua y el saneamiento, como así también 
la energía eléctrica son parte del derecho humano a una vivienda 
adecuada, entendiendo por tal a aquella que contiene “…ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. 
Todos los beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada deberían 
tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, 
a energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones 
sanitarias y de aseo, de almacenamiento de alimentos, de eliminación de 
desechos, de drenaje y a servicios de emergencia”;

Que todo lo expuesto, se vería desvirtuado si el costo de la 
infraestructura eléctrica necesaria para poder materializar la conexión 
del servicio eléctrico debiera ser solventado exclusivamente por el 
usuario, ya que se trata de valores tan elevados, que impedirían en los 
hechos la utilización de este servicio público esencial;

Que desde la óptica de los derechos de los usuarios y 
consumidores, advertimos que frente a la colisión horizontal entre las 
normas regulatorias de la actividad de los servicios públicos, propias del 
derecho administrativo y las de protección a los usuarios, debe darse 
preeminencia indiscutible a la Constitución Nacional;

Que la tutela a los usuarios y consumidores, la encontramos 
consagrada en el artículo 42 de la Constitución Nacional y 38 de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
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Que asimismo, el artículo 3º de la Ley Nº 24240 sienta la 
regla hermenéutica según la cual, en caso de duda se estará siempre a la 
interpretación más favorable al consumidor;

Que con fundamento en la norma legal a que se aude en 
el considerando precedente, la jurisprudencia ha sostenido que: “bajo 
la óptica de ésta disposición, deben analizarse las condiciones impuestas 
por la cooperativa al asociado para concederle la conexión del servicio 
eléctrico” (CN Fed. C. Adm., Sala I, in re: “Consumidores Libres Coop. 
Ltda. c/Estado Nacional” L.L. 1995-E-470, con nota de Juan Carlos 
Cassagne);

Que resulta evidente, que deben tutelarse a ultranza los 
derechos de los usuarios de servicios públicos domiciliarios, ya que ellos 
tienen frente a los proveedores una situación de debilidad estructural 
aún mayor que frente a los prestadores reguladores de productos 
y servicios y ello se debe fundamentalmente a que estamos frente a 
prestadores que usualmente disponen unilateralmente las condiciones 
que no pueden ser rechazadas por el usuario (Lorenzetti, Ricardo Luís. 
“Consumidores”. Segunda Edición Actualizada. Rubinzal-Culzoni 
Editores. Santa Fe. 2009. Pág. 574);

Que en idéntica línea de pensamiento, se ha dicho que: “la 
transferencia de gestión del sector público al sector privado implica la 
transformación de un monopolio de ‘iure’ estatal en mercados cautivos 
de usuarios por un plazo determinado” (CN Fed. C.C., Sala III, in re: 
“Biestro de Bover, Amelia T. c/Telefónica de Argentina S.A.”. L.L. del 
28-06-1995);

Que por último, el principio de “la primacía de la realidad” 
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nos indica que parcela rural es aquella que por sus dimensiones y 
ubicación resulta apta para una explotación agrícola o ganadera, donde 
eventualmente podría justificarse que el usuario solvente de su peculio 
el costo de extensión de la infraestructura eléctrica, ya que va a obtener 
una ganancia de la actividad que desarrolle;

Que muy distinta resulta ser la situación que se ventila a 
través de las presentes actuaciones administrativas, donde la parcela 
además de tener una exigua superficie, se encuentra ubicada en el 
deslinde de la zona rural con la suburbana, resultando incuestionable que 
no constituye una unidad económica de explotación agropecuaria, lo 
que queda acreditado en forma palmaria por el hecho que el ciudadano 
solicito la factibilidad de suministro monofásico (ver fs. 5), propio de 
las conexiones domiciliarias, mientras que las actividades industriales o 
agrícola-ganaderas requieren suministro trifásico;

Que a mayor abundamiento, no podemos dejar de destacar 
que el propio Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia 
de Buenos Aires, en ocasión de responder la solicitud de informes ha 
dicho que:”…Finalmente, se hace saber, que la problemática relacionada 
con la ejecución y costos de obras de infraestructura eléctrica resulta una 
temática altamente compleja que, como criterio, OCEBA resuelve caso 
a caso, conforme a las particularidades que presente cada uno de ellos…” 
(ver fs. 17, último párrafo);

Que por los motivos expuestos, se estima conveniente 
dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con lo normado 
por el articulo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, y 
el 27 de la Ley 13.834.
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Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR al Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, que arbitre las medidas 
conducentes a efectos que la Empresa Distribuidora de Energía 
Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), teniendo en consideración 
las circunstancias particulares del presente caso, realice a su cargo las 
obras de infraestructura necesarias a efectos de materializar la conexión 
del servicio eléctrico domiciliario al señor ***, en el predio designado 
catastralmente como: Circunscripción II - Sección A - Quinta 70 - 
Parcela 4, del Partido de 25 de Mayo.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar a la Empresa Distribuidora de 
Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.). Notificar al Organismo 
de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires y al 
señor ***. Hecho, archivar.

RESOLUCIÓN N° 05/15
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La Plata,  9 de febrero de 2015

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, y el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, las actuaciones N° 2865/12, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia 

a raíz de la presentación efectuada por la Sra. ***, D.N.I. ***,  quien 
reclama por el rechazo a la solicitud de subsidio por fallecimiento por 
parte de  la Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones  
de la Dirección General de Cultura y Educación de Buenos Aires, por 
encontrarse en situación de conviviente en aparente matrimonio con el 
causante, *** DNI ***.

Que la reclamante manifiesta que acompañó 
al expediente 5825-843074/11, que tramita ante la Subdirección de 
Subsidios, Certificaciones y Retenciones  de la Dirección General 
de Cultura y Educación, documentación suficiente que acredita la 
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convivencia con el causante hasta las últimas horas de vida de su pareja.
Que asimismo, relata la ciudadana que el causante 

fue agente de la Dirección General de Cultura y Educación con 28 
años de antigüedad, y que se encontraba en actividad al momento de su 
fallecimiento en el año 2010.   

Que desde nuestro Organismo, hemos remitido 
solicitudes de informes a la Subdirección de Subsidios, Certificaciones 
y Retenciones de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
Provincia, obrantes a fs. 43 y 57.

Que a fs. 44/50 y 58/83, se encuentran las 
respuestas a dichas solicitudes, donde dicha repartición informa que: “el 
marco legal del Decreto-Ley 9507/80 y sus modificatorias no reconoce 
el carácter de conviviente o concubino acreditado por la Sra. *** para el 
subsidio por fallecimiento”, ello sin dar mayor fundamentación, y sin 
tener en cuenta la prueba aportada. 

Que debe resaltarse en el presente caso que el 
Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, otorgó 
a la reclamante la respectiva pensión por fallecimiento en carácter 
de concubina, ya que dicho organismo incluye en su normativa como 
derechohabientes a los concubinos (art. 34 Decreto ley 9650/80, 
decreto 600/1994 y leyes 10.626 y 10.754).

Que en definitiva, el Instituto de Previsión Social ha 
resuelto que las pruebas aportadas por la Sra. *** han resultado suficientes 
para demostrar el carácter estable y continuo del concubinato que 
mantuvo con el causante. 
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Que en los últimos años han aparecido, junto al 
matrimonio, otras formas de convivencia,  cada vez más numerosas y 
más aceptadas por la sociedad, que demandan una adecuada regulación.

Que el hecho de que dos personas, con independencia 
de su sexo, convivan unidas por un vínculo de afectividad análoga a la 
conyugal, crea un conjunto de relaciones, derechos y deberes personales 
y patrimoniales, tanto entre sus miembros como con relación a terceras 
personas, que en la actualidad no pueden ser desconocidos por el 
derecho positivo y que merecen la protección de los poderes públicos 
mediante la correspondiente legislación.

Que Siguiendo el criterio imperante en la época 
de la redacción original del Código Civil, Vélez Sarsfield se abstuvo de 
reconocer efectos jurídicos a las convivencias no matrimoniales. Pero 
ante el desenvolvimiento de las relaciones familiares a lo largo de los 
años, esta actitud legislativa abstencionista resultó insuficiente. Así, se 
dictaron diversas leyes de contenido asistencial, sobre todo en materia 
de previsión social, como por ejemplo: derecho a pensión a concubinos 
(art. 53 ley 24.241, art. 34 Decreto ley 9650/80, decreto 600/1994 
y leyes 10.626 y 10.754), incluyendo expresamente a parejas 
homosexuales (Res. 671/08 ANSES), entre otras.

Que frente a ello, no puede desconocerse que las 
sociedades evolucionan de modo muy rápido en esta materia y por 
ello es obligación de los poderes públicos dictar normas que permitan 
la resolución de los nuevos problemas que puedan derivarse de esta 
realidad social. 

Que por otra parte, no es discutible tampoco que las 
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uniones de hecho presentan actualmente un elevado grado de vigencia 
y aceptación social, por lo que el derecho no sólo debe reconocerlas 
y evitar situaciones de discriminación, sino que también debe dotarles 
de un marco jurídico que atienda a los diversos problemas que puedan 
producirse en su ámbito.

Que esta Defensoría entiende que el Decreto Ley 
9507/80 resulta una legislación vetusta, que no se adecua con el 
principio de equiparación de la concubina con el cónyuge supérstite 
vigente en la materia, vulnerando de esta forma el derecho de igualdad, 
máxime si se tiene en cuenta que frente al fallecimiento del causante, 
el Instituto de Previsión Social reconoce el derecho a pensión de la 
Sra. Gómez, integrándolo como un beneficio de la seguridad social, y 
por otro lado la Dirección General de Cultura y Educación, deniega el 
subsidio por fallecimiento, cuando en realidad ambos beneficios tienen 
por objeto morigerar los pesares económicos que sufre el cónyuge 
supérstite al ver disminuido los ingresos familiares frente a la pérdida 
de su compañero.

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes….”

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, 
corresponde emitir el presente acto administrativo
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Por todo ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios 
a fin de otorgar el subsidio por fallecimiento a la Sra. ***,  conforme 
los fundamentos vertidos en la presente, y de acuerdo a la legislación 
imperante en la materia, donde prevalece el principio de equiparación 
de el/la concubino/a con el cónyuge supérstite, en materia de beneficios 
de la Seguridad Social.

ARTÍCULO 2º: Registrar, notificar y oportunamente, archivar.

RESOLUCION Nº 6/15
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La Plata,          
 

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente n° 6096/14, y 
 
CONSIDERANDO

                              
Que se inician las actuaciones a raíz de la 

presentación de la Sra. ***,  vinculada a la generación de ruidos 
molestos que serían ocasionados por el funcionamiento de una pista de 
motociclismo ubicada en la zona costera de la localidad de Tres Arroyos, 
Provincia de Buenos Aires.

Que la Sra. refiere que si bien en primavera se 
realizan actividades “de enduro” en dicha pista, las carreras se llevarían 
a cabo todo el año, generando ruidos molestos, y según sostiene, 
circulando por un camino de médanos por el cual no se podría circular. 

Que se ha conceptuado al sonido como aquello 
que es elegido para ser escuchado y resulta agradable, mientras el 
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ruido es considerado como una excitación acústica indeseada (Horacio 
D. Rosatti, “Tratado de Derecho Municipal Edit. Rubinzal Culzzoni”). 
Para considerar al ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos 
superan el nivel mínimo establecido de incomodidad moderada. 

Que la Organización Mundial de la Salud ha 
estipulado que por encima de los 65 decibeles sonoros, el ruido es 
perjudicial para la salud, y que entre los perjuicios a la salud más 
severos se refiere a la hipertensión arterial, problemas cardíacos, estrés, 
agresividad, falta de atención, sordera, alteración del sueño, tensión 
muscular, etc. 

Que la problemática abordada se encuentra 
legislada en forma específica en el Código Civil Argentino, Código 
Contravencional de la Provincia de Buenos Aires y las distintas 
Ordenanzas Municipales.

Que el art 2618 del código refiriéndose a las 
“ molestias” que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, 
ruidos, vibraciones o daños similares por el ejercicio de actividades 
en inmuebles vecinos, establece que los mismos no deben exceder la 
normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar, aunque 
mediare autorización administrativa para aquellas. Asimismo deja en 
manos de la justicia la posibilidad de obtener reparación frente a daños 
que los hechos generen así como la cesación de las molestias.                                                                     

Que para el eficaz control de la contaminación 
sonora resulta aconsejable que el municipio cuente con personal técnico 
para realizar las inspecciones y evaluaciones sobre ruidos molestos 
aplicando también las  normas IRAM 4062 (sonido) e IRAM 4078 
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parte II (vibraciones).
Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas 

claras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, 
teniendo como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la 
población, así como el respeto del medio ambiente.                                

Que se debe velar para garantizar la protección 
de los derechos a la salud y un ambiente sano  en cumplimiento de 
los preceptos emanados de la Constitución Nacional (Arts 41 y 42) y 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires (Art.28).

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la 
provincia...”.

Que por los motivos expuestos, se estima 
conveniente dictar el pertinente acto administrativo de conformidad  
con lo normado por el articulo 27 de la Ley 13.834.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Tres Arroyos 
de la Provincia de Buenos Aires, arbitrar los medios necesarios a fin 
de establecer medidas eficientes de control que ayuden a prevenir la 
emisión de ruidos molestos provenientes del funcionamiento de la pista 
de motocross en la zona costera.  Asimismo, prevea la utilización de 
mecanismos de mediación para los casos entre particulares donde se 
dificulta la aplicación de normas de carácter general.

 ARTICULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese.

  
RESOLUCION N°        07/15
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La Plata, 11 de febrero de 2015

VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires, la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 

Defensoría, el expediente N° 3173/12,  y

CONSIDERANDO

Que se ha iniciado una queja a solicitud de la Sra. ***, con 

domicilio en calle *** N° ***, partido de Ezeiza, ante la falta de respuesta 

de las autoridades de ese municipio, a sus reclamos en los que solicita 

que las autoridades municipales efectúen la poda de un sauce llorón que 

se encuentra frente a su casa, y el entubamiento de la acequia ubicada, 

en la calle los Troncos desde la altura 459 hasta 400 entre Las Acacias 

y Los Arrayanes.



741SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Que según surge de la documentación aportada por 

la reclamante en el presente expediente, acredita venir efectuando 

continuos reclamos ante las autoridades municipales (fojas 11, 26, 28, 

29, 31, 32, 58, 61, 62,65, 66, 67, 69 y 70). 

Que la denuncia se funda en que las raíces de los árboles 

que se encuentran en la acera de su vivienda, se habrían esparcido debajo 

de sus viviendas provocando la destrucción de su vereda y desagües.

Que entre las medidas adoptadas por este Organismo, 

el 3 de Abril Marzo del 2012, se remitió una nota  a la Jefatura de 

Gabinete de la Municipalidad de Ezeiza.

Que durante el mes de Mayo del 2012, desde esta 

Defensoría se han realizado gestiones telefónicas ante el municipio, con 

el objeto de encontrar una pronta respuesta a la situación planteada por 

la reclamante, sin obtener resultados.

Que, con fecha 3 de Julio y 25 de Septiembre de 

2012, se remitieron dos nuevas solicitudes de informes a la Jefatura de 

Gabinete de la Municipalidad de Ezeiza obtenido como respuesta, el día 

1 de Octubre de 2012, que el Municipio se encargaría de poder el Sauce 

Llorón, según lo solicitado por la Sra. Rodríguez Érica y que en el mes de 

mayo se procedería a su extracción.
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Que a pesar de ello, con fecha 29 de Noviembre del 

2013, se comunica a este organismo la Sra. ***, manifestando que la 

extracción del árbol no se ha realizado, continuando los inconvenientes.

Que, por tales motivos, se remitieron tres solicitudes de 

informes a la Jefatura de Gabinete del municipio de Ezeiza, con fechas 

3 de Abril, 25 de Mayo y 18 de Septiembre del 2014, sin obtener 

respuesta alguna.

Que ante esta situación, el día 17 de Noviembre del 2014 

se procedió a remitirle una nueva solicitud de informes al Intendente 

Municipal, sin obtener una respuesta al día de la fecha.

Que frente a lo expuesto se evidencia la necesidad de 

impulsar acciones tendientes a cumplir la prestación solicitada para 

prevenir y minimizar posibles riesgos.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 

de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 

defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la 

provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad  a lo normado 

por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto.



743SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Ezeiza de 

la Provincia de Buenos Aires, que arbitre los medios necesarios para 

proceder a extraer el árbol en cuestión, destape de las cañerías y el buen 

funcionamiento en la circulación de la red de agua y de los desagües de 

las viviendas sita en calle *** N° *** esa la localidad.

ARTÍCULO 2: Notificar, registrar, y oportunamente archivar.

RESOLUCIÓN N° 8/15
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La Plata, 11 de febrero de 2015.-  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 y ccdtes 
de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del Reglamento 
Interno de la Defensoría, el expediente Nº 2682/11, y

CONSIDERANDO

Que se iniciaron las actuaciones referenciadas a partir de la 
queja promovida por la Sra. ***, domiciliada en la calle ** N° **, de la ciudad de 
La Plata, reclamando la inscripción a la matrícula de su hijo de 3 años, en el 
Jardín de Infantes ***.

Que la Sra. **, el día 15 de Diciembre del 2011, se presenta 
ante este Organismo con el objeto de denunciar los hechos que sostiene 
fueron discriminatorios por parte del Jardín de Infantes ***.

Que la reclamante manifiesta tener dos hijos, ***, de 4 y 3 
años respectivamente, y que la mayor asiste a la institución desde el año 2010.

Que el 8 de Junio de ese año, la dirección del establecimiento 
educativo le comunico a la reclamante, por intermedio del cuaderno de 
comunicaciones de su hija, que deberá “enviar datos de los hermanitos que 
ingresarían a la sala de 3 años en el año 2012. Luego se informara la fecha de 
inscripción”.
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Que la reclamante, manifiesta que su hijo tiene un retraso 
en el habla y madurativo, por lo que está en tratamiento en el Hospital de 
Clínicas y con estimulación y fonoaudiología.

Que de acuerdo a lo que consta en el cuaderno de 
comunicaciones, se puede observar que los datos solicitados, fueron remitidos 
a la institución en forma inmediata.

Que posteriormente, la Sra. *** y su hijo fue citada por la 
institución a una evaluación, encontrándose en esa oportunidad la Sra. 
Directora y Psicopedagoga.

Que en esa oportunidad, la reclamante les comunica que su 
hijo presenta un retraso en el habla, aunque no posee un diagnostico especifico 
dado que se encuentra realizando un tratamiento en la institución Panambí de 
City Bell y con una Fonoaudióloga.

Que al finalizar la entrevista, la Sra. Directora y Psicopedagoga 
manifestaron que no existían motivos para rechazar su solicitud de ingreso, 
por lo que sería aceptado como integrante de la institución.

Que al paso de unos días, la Sra. Directora cita a la Institución 
a  la madre de ***, donde le manifiesta que “por decisión de las representantes 
legales su hijo no es aceptado para asistir a la institución en el año lectivo 
2012”.

Que ante esta situación, los padres del menor, se presentan 
en el Jardín donde mantuvieron una entrevista con las Representantes Legales, 
quienes le manifestaron que su hijo no era aceptado en la institución para el 
año 2012, pero que si cumplía con las Pautas Madurativas Normales, se le iba 
a guardar un banco en la salita de 4 años.

Que antes hechos la Sra. ***, realizó una presentación en 
la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada –DiPrEGeP-, 
ofreciendo prueba Testimonial y Documental.
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Que en el Acta de Entrevista de fecha 15 de Septiembre de 
2011, la Sra. ***, inspectora de educación inicial del DIPREGEP, manifiesta 
que de ser necesario intervendrá en búsqueda de alcanzar una integración con 
una escuela especial.

Que según surge del acta de fecha 22 de Septiembre de 2011, 
las representantes legales del establecimiento educativo manifestaron que en 
el mes de Octubre se comunicarían con la familia para darles una respuesta.

Que si bien la Dirección de Inspección de la DIPREGEP, no 
avala el proceder de los Representantes Legales del Jardín ***, considera que 
hay instituciones como *** Jardín de Infantes de DIPREGEP, que recibirán al 
niño con una excelente predisposición.

Que los padres de Gerónimo ingresan por mesa de entrada 
una nota dirigida a los Representantes Legales del Jardín ***, a fin que se les 
informes sobre la solicitud de ingreso de su  hijo.

 Que desde el Jardín *** le notificaron a la familia ***, que no 
disponían de vacantes para la sala de 3 años turno mañana y/o tarde del ciclo 
lectivo 2012.

Que ante ello, el niño actualmente concurre a otra institución 
en la que obtuvo una vacante y concurre con una maestra integradora sin 
inconvenientes al ingresar.

Que la presente queja, tiene su encuadre legal en la 
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Constitución Nacional: en su artículo 161 y 752 Inc. 22 y 23, los Tratados 
Internaciones con Jerarquía Constitucional, como la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre3; La Declaración Universal de 
Derechos Humanos4; La Convención Americana sobre Derechos Humanos5; 

1  Artículo 16.- La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros 
personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición 
que la idoneidad. La igualdad esa la base del impuesto y de las cargas públicas.
2  Artículo 75.- Corresponde al Congreso: … 22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con 
las organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior 
a las leyes. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 
la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los 
Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la 
primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. 
Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos terceras partes 
de la totalidad de los miembros de cada Cámara. Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego 
de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada 
Cámara para gozar de la jerarquía constitucional. 23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la 
igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución 
y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los 
ancianos y las personas con discapacidad. Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección del niño 
en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza elemental, y de la madre 
durante el embarazo y el tiempo de lactancia.
3  Artículo 2.-  Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta declaración 
sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna.
4  Artículo 1.- Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.
5  Artículo 24. Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley.
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El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales6; El 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos7; La Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer8;  La 

6  Artículo 2.- 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por 
separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en 
particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos. 2. Los Estados Partes 
en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta 
los derechos humanos y su economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos económicos 
reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos. Artículo 3.- Los Estados Partes en el presente 
Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, 
sociales y culturales enunciados en el presente Pacto. Artículo 7.- Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: a) Una 
remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual 
valor, sin distinciones de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores 
a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual; ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias 
conforme a las disposiciones del presente Pacto; b) La seguridad y la higiene en el trabajo; c) Igual oportunidad para todos 
de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los 
factores de tiempo de servicio y capacidad; d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas 
de trabajo y las variaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos.
7  Artículo 26.- Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley. 
A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra 
cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
8  Artículo 1.- A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” denotará 
toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra esfera.
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Convención sobre los Derechos del Niño9; la Ley 23.59210, en su artículo 1°; 
la Ley 13.68811, en su artículo 4, 5 y 16. 

Que según las prescripciones legales señaladas, la 
obligatoriedad de la educación en los establecimientos provinciales comienza 
a los cuatro años, y la denunciada ha expresado, a este respecto, que “la sala 
de 3 años no es obligatoria en el sistema”.

Que atento a la no obligatoriedad de los establecimientos 
educativos de brindar sala de 3 años y atento que el solo envió de los datos 

9  Artículo 2.- 1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su 
aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, 
el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda 
forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de 
sus padres, o sus tutores o de sus familiares. Artículo 29.- 1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño 
deberá estar encaminada a: a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el 
máximo de sus posibilidades; b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de 
los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia 
identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario 
y de las civilizaciones distintas de la suya; d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 
espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales 
y religiosos y personas de origen indígena; e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 2. Nada de lo dispuesto 
en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y de las 
entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en 
el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que 
prescriba el Estado.
10  Artículo 1°.- Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre 
bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será obligado, a 
pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en su realización y a reparar el daño moral 
y material ocasionados. A los efectos del presente artículo se considerarán particularmente los actos u omisiones 
discriminatorios determinados por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, 
sexo, posición económica, condición social o caracteres físicos.
11  Artículo 4.- La educación debe brindar las oportunidades para el desarrollo y fortalecimiento de la formación integral 
de las personas a lo largo de toda la vida y la promoción de la capacidad de cada alumno de definir su proyecto de vida, 
basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad natural y cultural, justicia, responsabilidad 
y bien común. Artículo 5.- La Provincia, a través de la Dirección General de Cultura y Educación, tiene la responsabilidad 
principal e indelegable de proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad 
para todos sus habitantes, garantizando la igualdad, gratuidad y la justicia social en el ejercicio de este derecho, con la 
participación del conjunto de la comunidad educativa. Artículo 16.- Los fines y objetivos de la política educativa provincial 
son: … 2.- Asegurar la obligatoriedad escolar desde la sala de cuatro (4) años de la Educación Inicial, de todo el Nivel 
Primario y hasta la finalización del Nivel Secundario proveyendo, garantizando y supervisando instancias y condiciones 
institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos de todos los ámbitos de 
desarrollo de la educación. … 7.- Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir 
discriminación de ningún tipo, por condición u origen social, de género o étnica, ni por nacionalidad ni orientación cultural, 
sexual, religiosa o contexto de hábitat, condición física, intelectual o lingüística. 8.- Garantizar, en el ámbito educativo, la 
salvaguarda de los derechos de los niños y adolescentes establecidos en las Leyes Nacionales 23.849 y 26.061 y las Leyes 
Provinciales 13.298 y 13.634. …
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del niño por parte de los padres al establecimiento, no implica inscripción 
automática,  el jardín debió informar si el rechazo del niño se debió a la falta de 
vacantes, o fue motivado en las dificultades que padece el mismo.

Que los dichos expresados por la denunciada, no logran 
desvirtuar lo invocado por la denunciante, que permitan concluir que el 
rechazo del niño se debió a la falta de disponibilidad de vacantes.

Que,  Sra. *** realizó una presentación en el Instituto Nación 
contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo.

Que atento a todo lo expuesto, se advierte que el Jardín de 
Infantes Santa Teresa de Jesús, habría realizado un acto discriminatorio en los 
términos de la Ley 23.592.

Que ante la presentación efectuada por la Sra. ****, el 
Instituto Nación contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo ha 
tomado el mismo criterio, procedido a dictar la Dictamen N° 683/13.

Que el mismo concluye: “los hechos denunciados resultan 
discriminatorios en los términos de la Ley 23.592, normas concordantes y 
complementarias… ello por cuanto la denunciada no ha podido acreditar que 
la negativa a la matriculación se debió a faltas de vacantes, y no a un prejuicio 
discriminatorio fundado en un motivo prohibido por la legislación vigente”.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial establece 
que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
corresponde emitir el presente acto.
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Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Colegio **** de la ciudad de La Plata, que 
cumpla con la normativa vigente en materia de derechos del niño, respetando 
la igualdad y no discriminación, a fin de evitar la reiteración de actos como los 
descriptos en los considerandos de la presente, y que dieran lugar al dictamen 
N° 686/13 del Instituto Nación contra la Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo.

ARTÍCULO 2: PONER en conocimiento de los hechos relatados en los 
considerados de presente resolución, a la Dirección Provincial de Educación 
de Gestión Privada de la Dirección General de Cultura y Educación, a los 
efectos que tome debida intervención.

ARTICULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°  09/15                     



752 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 3 de marzo de 2015

VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834 del Defensor del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 4185/12,  y

CONSIDERANDO

Que se ha iniciado la queja a solicitud de la Sra. *** 
de la ciudad de Adrogue, partido de Almirante Brown, solicitando el 
mejoramiento de las calles de la zona, buena iluminación, seguridad, 
recolección de residuos, y el desagote de las bocas de tormenta.

Que la reclamante manifiesta que cada vez que llueve 
las calles de la zona se inundan ante el mal estado en que se encuentran 
las mismas.

Que asimismo sostiene que las inundaciones que sufren 
los vecinos se producen como consecuencia de la falta de mantenimiento 
y la regularización del servicio de barrido, limpieza y de recolección de 
residuos, como así también, mantenimiento de las bocas de tormenta.
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Que  además refiere a la falta de obras viales de 
pavimentación y bacheo, como así también obras de desagües, dado 
que el mal funcionamiento de los drenajes genera roturas y grietas en la 
cinta asfáltica y en el cordón cuneta.

Que por ello, los vecinos solicitan que se incluya a las 
calles Bradley, Soto Acebal, Policastro, Retiro y Combatientes de 
Malvinas a un plan de asfalto, a fin de realizar un mejoramiento de las 
calles de la zona.

Que la denunciante adjunta reclamo ante la 
Municipalidad de Almirante Brown, en el mes de Febrero del 2013 (fs. 
59/67).

Que en consecuencia y en el marco de lo normado por 
la Ley 13.834, se remitieron solicitudes de informe a la Secretaria de 
General de la Municipalidad de Almirante Brown, con fecha 23 de 
Abril, 12 de Septiembre 2013 y 24 de Enero de 2014.

Que ante la falta de respuesta por parte de la comuna, el 
día 23 de diciembre de 2013, desde esta defensoría nos comunicamos 
con la reclamante, quien manifiestó que se han efectuado obras de 
mejoramiento en la zona, dado que se ha instalado una boca de tormenta 
frente a su domicilio, y la situación del barrio ha mejorado, sin embargo 
solicita que se incluya a la zona en un plan asfalto de la calle en la que se 
encuentra su vivienda.

Que ante lo manifestado por la reclamante, se procedió 
a remitir una nueva solicitud de informes al Intendente Municipal del 
partido de Almirante Brown, solicitando que incluya a dicho barrio en 
un plan asfalto.
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Que en el caso se advierte una problemática de fondo 
que hace dificultosa la solución de este tipo de problemas, por motivos 
financieros que hacen a la reingeniería de prioridades de las políticas 
públicas al momento de ejecutar los planes de gobierno.

Que la denuncia mencionada se refiere a la falta de obras, 
de desagües pluviales, de regularización del sistema de recolección de 
residuos y de barrido y limpieza.

Que la falta de obras, se trasforma en un serio problema 
al medio ambiente, a la salud y seguridad de los vecinos de la zona.

Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires  
prevé en el artículo 190: “La administración de los intereses y servicios 
locales en la Capital y cada uno de los partidos que formen la Provincia, 
estará a cargo de una Municipalidad...”

Que de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
Decreto-Ley 6769/58, le corresponde a la función deliberativa 
municipal reglamentar “el trazado, apertura, rectificación, construcción 
y conservación de calles, caminos, puentes, túneles, plazas y paseos 
públicos y las delineaciones y niveles en las situaciones no comprendidas 
en la competencia provincial” (artículo 27 inc. 2). 

Que asimismo le corresponde “el tránsito de personas y 
de vehículos públicos y privados en las calles y caminos de jurisdicción 
municipal, atendiendo, en especial a los conceptos de educación, 
prevención, ordenamiento y seguridad, así como en particular, lo relativo 
a la circulación, estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, 
señalización, remoción de obstáculos y condiciones de funcionamiento 
de los vehículos, por medio de normas concordantes con las establecidas 
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por el Código de Tránsito de la Provincia” (artículo 27 inc. 18).
Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 

de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la 
provincia...”.

Que por lo expuesto, de conformidad a lo normado por 
el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello, 
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Almirante 
Brown de la Provincia de Buenos Aires, que arbitre los medios necesarios 
para garantizar la realización y finalización de las obras de pavimentación 
en las calles Bradley, Soto Acetal, Poli castro, Retiro y Combatientes 
de Malvinas, la limpieza y mantenimiento las bocas de tormentas de las 
zonas aledañas.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.-
RESOLUCIÓN N°   11/15               
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La Plata, 3 de marzo de 2015

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente N° 2377/11, y 

 CONSIDERANDO
Que se presenta la Comisión de Fomento de los 

asentamientos: ***, ubicados en el límite de Claypole y Florencio Varela, 
manifestando “las necesidades actuales y urgentes” de 320 familias que 
no cuentan con “camino adecuado, luz y agua para poder desarrollar 
dignamente nuestra vida social y familiar” (Ver fs. 2). 

Que manifiestan también que “tampoco 
contamos con escuela para la educación de nuestros hijos y nietos, 
salita de salud para nuestras necesidades…”.

Que de acuerdo a conversaciones mantenidas 
con los quejosos, en numerosas oportunidades habrían solicitado al 
Municipio de Almirante Brown, gestiones de contención social además 
una adecuada planificación y urbanización de los barrios mencionados 
ya que no cuentan con ningún servicio.

Que además, funcionarios de la municipalidad se 
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habrían hecho presentes en el barrio, oportunidad en que los vecinos 
también le manifestaron que no pueden entrar ni salir ambulancias, 
transporte público y vehículos de la policía ante casos de urgencia.

Que entre las medidas adoptadas por este 
Organismo, se remitieron solicitudes de informe al Municipio con 
fechas 19 de noviembre de 2011, 21 de mayo de 2012, 28 de agosto de 
2012, 20 de noviembre de 2012, 6 de febrero de 2013 y 9 de mayo de 
2013 (ver fs. 8/18).

Que en fecha 24 de junio de 2013, personal 
de la Defensoría del Pueblo mantuvo una reunión con algunos de los 
vecinos afectados, quienes manifestaron preocupación y angustia de su 
situación.

Que el reclamo de los vecinos se sustenta en la 
prestación de servicios esenciales para su seguridad y para la protección 
del medio ambiente y salud de las familias.

Que los caracteres fundamentales de la prestación 
de los servicios públicos, son la continuidad, regularidad, uniformidad o 
igualdad, generalidad y obligatoriedad.

Que atento la situación descripta por los 
denunciantes, con urgencia debe planificarse la urbanización de 
los barrios señalados, preverse la apertura de calles y veredas, para 
mejorar la calidad de vida a los vecinos, con la previa intervención de las 
autoridades comunales.

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece en su artículo 131°: La ejecución directa de los servicios 
de  la Municipalidad  corresponde al Departamento Ejecutivo, quien 
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administrará los establecimientos por medio de empleados a sueldo, 
comisiones de vecinos u organismos descentralizados. En los convenios, 
cooperativas o consorcios, será obligatoria su participación en los 
órganos directivos.

Que sobre obras públicas en el  artículo 132°: 
(Texto según Ley 10.706) La ejecución de las obras públicas corresponde 
al Departamento Ejecutivo. En las realizaciones mediante consorcios, 
convenios y demás modalidades, su intervención será obligatoria.

Que el art. 27 de la mencionada Ley, en su inciso 
2 dispone que corresponde al Honorable Concejo Deliberante, legislar 
sobre el trazado, apertura, rectificación, construcción y conservación 
de calles, caminos, puentes, túneles, plazas y paseos públicos y las 
delineaciones y niveles en las situaciones no comprendidas en la 
competencia provincial y en su inciso  8 las condiciones de higiene y 
salubridad que deben reunir los sitios públicos, los lugares de acceso 
público y los baldíos.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.
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Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1:  RECOMENDAR al Municipio de Almirante Brown, 
arbitre las medidas conducentes a fin de garantizar la realización de 
obras como colocación de luminarias, recolección de residuos, red de 
desagües cloacales, zanjeo y apertura de caminos, y toda otra actividad 
que favorezca la urbanización y mejore la calidad de vida de los habitantes 
de los barrios “6 de Diciembre”, “2 de Mayo” y “Gauchito Gil” ubicados 
en las calles Araujo, entre Benito Arias, Belgrano, División de Blas 
Parera, Córdoba, 25 de Mayo, Sandoval.

ARTICULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese.

RESOLUCION N°         12/15
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La Plata,

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 3723/12, y 

CONSIDERANDO
Que a fs. 2 formula queja la señora *** contra: Usina 

Popular Cooperativa de Obras y Servicios Públicos y Sociales Ltda. de 
Necochea “Sebastián De María”, por entender que existen abusos en la 
facturación;

Qué asimismo, manifiesta haber formulado los reclamos 
pertinentes a la Cooperativa bajo el Nº 8736, ante el Organismo 
de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires 
(OCEBA), como así también en la Oficina Municipal de Información al 
Consumidor (O.M.I.C), sin haber obtenido solución alguna al problema 
que la afecta;

Que a fs. 8/12, acompaña copia de diferentes facturas 
correspondientes al servicio de provisión de energía eléctrica, en las que 
a simple vista llama la atención un rubro denominado “CONCEPTOS 
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VARIOS”, que resulta ser sensiblemente abultado y que tal como su 
nombre lo indica, no responde a ninguna imputación específica;

Que frente a esta situación, con fecha 31-07-2012, la 
señora *** promovió las presentes actuaciones administrativas ante la 
Defensoría del Pueblo;

Que con fecha 07 de agosto de 2012, se dictó providencia 
en la que se dispuso requerir informes al Organismo de Control de 
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (ver fs. 14/15 vta.);

Que a fs. 17/17 vta., se encuentra agregada la constancia de 
diligenciamiento de la referida solicitud de informes;

Que a fs. 30/31 y 33/36, la peticionante acompaña 
fotocopias de nuevas facturas del servicio, en las que continúa 
repitiéndose la misma situación que motivara la queja, es decir, una gran 
cantidad de ítems ajenos a la provisión del servicio eléctrico;

Que ante el silencio guardado por el Organismo de Control 
oficiado, con fecha 28-02-2013 se dictó providencia en la que se 
dispuso el libramiento de una solicitud de informes reiteratoria, a los 
mismos fines y efectos que la anterior (ver fs. 39);

Que a fs. 40/40 vta., se encuentra agregada la constancia 
de diligenciamiento del oficio reiteratorio;

Que a fs. 41/50, se encuentra glosada la contestación a la 
solicitud de informes reiteratoria efectuada por el OCEBA, siendo dable 
destacar que en relación al tema que nos ocupa afirma: “… En cuanto 
a los asociados de las Cooperativas que no deseen abonar los conceptos 
ajenos, cabe decir que pueden dejar de ser socios en virtud del principio 
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constitucional de libre asociación (Art. 14 de la Constitución Nacional), 
sin por ello perder su condición de usuarios del servicio público de energía 
eléctrica, como así tampoco ninguno de los derechos que tienen acordados 
en su calidad de tales. Respecto de ello, la Asesoría General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, en el Expediente Nº 2429-1206/05, ha 
dictaminado que no se encuentran obligados a dicha contribución aquellos 
usuarios que no revistan el carácter de asociados…”;

Que a fs. 55/55 vta., luce agregada la gestión a través de 
la cual se dejó constancia del asesoramiento brindado a la ciudadana en 
cuanto al derecho que le cabía a renunciar a su condición de socia;

Que fs. 56/57, se encuentran asentadas las manifestaciones 
vertidas por la señora ***, en el sentido que la Cooperativa no sólo ha 
guardado silencio frente a su petición, sino que las facturas continúan 
llegando con la totalidad de los ítems que conforman la misma;

Que ante la omisión de: Usina Popular Cooperativa de 
Obras y Servicios Públicos y Sociales Ltda. de Necochea “Sebastián De 
María”, en dar respuesta a la ciudadana, con fecha 24-04-2014 se 
dictó providencia en la que se dispuso libara nota a la misma, haciéndole 
saber el criterio sostenido por la Gerencia de Procesos Regulatorios del 
Organismo de Control (ver fs. 102);

Que a fs. 103, se encuentra glosada copia de la nota cursada 
a la Cooperativa y a fs. 107, aviso de recepción del que surge que la 
misma fue recibida con fecha 13-05-2014;

Que a fs. 109/113 y 115/120, luce agregada nueva 
documentación aportada por la denunciante;

Que ante la falta de respuesta por parte de la Cooperativa, 
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con fecha 07-10-2014 se dictó providencia disponiendo el libramiento 
de una nueva nota a los mismos fines y efectos que la anterior (ver fs. 
121);

Que por último, a fs. 122, se halla glosada copia de la nota 
cursada a la Cooperativa y a fs. 123, aviso de recepción del que surge 
que la misma fue recibida con fecha 10-11-2014;

Que habiéndose analizado en forma pormenorizada lo 
actuado a lo largo del presente expediente, se advierte en primer lugar 
el incumplimiento por parte de: Usina Popular Cooperativa de Obras y 
Servicios Públicos y Sociales Ltda. de Necochea “Sebastián De María”, 
de la obligación de colaboración para con el Defensor del Pueblo y la 
consiguiente obstaculización de la investigación (Conf. arts. 15 y 16 de la 
Ley Nº 13834), al haber guardado silencio frente a la comunicación que 
se le efectuara haciéndole saber el criterio sostenido por el OCEBA, 
con respecto a la posibilidad de renunciar a la condición de socia de 
la Cooperativa, sin perjuicio de continuar siendo usuaria del servicio 
eléctrico;

Que en lo que hace a la usuaria del servicio, resulta 
evidente que se ha incumplido con el principio sentado por el artículo 
78 de la Ley Nº 11769 (Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia 
de Buenos Aires), en cuanto establece que: “…Podrán incluirse en las 
facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal 
procedimiento hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el 
usuario y aprobado por el organismo de control y siempre que se permita el 
pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación 
del suministro eléctrico. En el caso cooperativo, la aprobación mencionada 
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en el párrafo anterior, deberá responder a la normativa específica del 
órgano local competente en la materia…”;

Que por su parte, el Decreto Nº 2193/01 que reglamenta 
los artículos 75 y 78 de la precitada ley, establece en su artículo 5º que:” 
La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de la energía 
consumida por el usuario, no constituirá causal de incumplimiento que 
habilite la interrupción o desconexión del suministro de energía eléctrica”;

Que desde la óptica de los derechos de usuarios y 
consumidores, se han transgredido los principios a una información 
adecuada y veraz y a condiciones de trato digno y equitativo, reconocidos 
por el artículo 42 de la Constitución Nacional, como así también por 
los artículos 4 y 8 bis de la Ley Nº 24240, respectivamente, al hacer 
caso omiso a las múltiples peticiones y solicitudes de pronto despacho 
efectuados por la señora ***;

Que uno de los problemas más frecuentes que se producen 
en el derecho del consumidor, es la colisión con otras normas que regulan 
actividades específicas de los proveedores, tales como las leyes referidas 
a la actividad bancaria, de seguros, de cooperativas, de medicina prepaga 
de telefonía, etc., que regulan lo que hace el proveedor y, en numerosos 
casos pretenden aplicarse a la relación de consumo. En tal sentido, el 
legislador ha solucionado el problema, no por vía de interpretación, 
sino de la jerarquía normativa, confiriéndole a la Ley Nº 24240 el 
carácter de norma de orden público, lo que se advierte sin hesitación 
alguna del texto del artículo 3º que dispone: “Las relaciones de consumo 
se rigen por el régimen establecido en esta ley y sus reglamentaciones 
sin perjuicio de que el proveedor, por la actividad que desarrolle, esté 
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alcanzado asimismo por otra normativa específica” (Lorenzetti, Ricardo 
Luís. “Consumidores”. Segunda Edición Actualizada. Rubinzal-Culzoni 
Editores. Santa Fe. 2009. Pág. 53);

Que esta normativa ha echado por tierra viejas 
concepciones, según las cuales cuando los servicios públicos son 
prestados por cooperativas, usuarios y concesionarios se confunden en 
un mismo sujeto de derecho, toda vez que los usuarios se han organizado 
legalmente bajo esta forma asociativa para prestarse el servicio a sí 
mismos;

Que ello es así, habida cuenta que más allá de la forma 
jurídica que adopte el proveedor, los usuarios de los servicios públicos 
domiciliarios tienen frente a ellos una situación de debilidad estructural 
aún mayor que frente a los prestadores reguladores de productos 
y servicios y ello se debe fundamentalmente a que estamos frente a 
prestadores que usualmente disponen unilateralmente las condiciones 
que no pueden ser rechazadas por el usuario (Lorenzetti, Ricardo Luís. 
Op. cit. Pág. 574);

Que en idéntica línea de pensamiento, se ha dicho que: “la 
transferencia de gestión del sector público al sector privado implica la 
transformación de un monopolio de ‘iure’ estatal en mercados cautivos 
de usuarios por un plazo determinado” (CN Fed. C.C., Sala III, in re: 
“Biestro de Bover, Amelia T. c/Telefónica de Argentina S.A.”. L.L. del 
28-06-1995);

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
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la provincia...”.
Que por los motivos expuestos, de conformidad  

con lo normado por el articulo 27 de la Ley 13.834 y lo resuelto por la 
Comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 
de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.
Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a “Usina Popular Cooperativa de 
Obras y Servicios Públicos y Sociales Ltda. de Necochea ‘Sebastián De 
María’”, cumplir con los principios constitucionales y legales de libertad 
de asociación, derecho a una información adecuada y veraz, como así 
también de trato digno y equitativo para con el usuario, permitiéndosele 
a la señora *** desvincularse como socia de la Cooperativa, sin por ello 
perder su condición de usuaria del servicio público de energía eléctrica, 
como así tampoco ninguno de los derechos que tiene acordados en tal 
calidad.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar al Organismo de Control de 
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA). Notificar. 
Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 13/15
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La Plata, 12 de marzo de 2015

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 3244/12, y 
 
CONSIDERANDO

Que se inician las actuaciones por parte del Sr. ***, 
quien solicita la intervención de la Defensoría, a fin que “se investigue 
el funcionamiento del mercado de frutas y verduras ubicado en calles 
Quintana y Olaguer”, de la localidad de La Matanza.

Que sostiene que el mismo “ocupa toda la 
manzana, y en las calles aledañas funcionan un montón de comercios 
que venden frutas, verduras, etc. sin ningún control por parte de 
bromatología, habilitación municipal, seguridad e higiene”. 

Que manifiesta además que “es imposible dormir 
dado que a las 2 de la mañana empiezan a circular caminiones de mas de 
5º Tn generando ruidos, rompiendo calles, cordones y veredas”. (fs. 3)

Que continua relatando el denunciante otros 
tantos inconvenientes que serían generados por la utilización de 
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camiones, como la contaminación ambiental, y la acumulación de 
basura producto del desecho de los mismos. 

Que además, denuncia que dicho mercado 
funciona en horas de la noche, y que los ruidos se producirían también, 
por la música de los locales.

Que de acuerdo a lo manifestado habría realizado 
“innumerables denuncias a la Municipalidad, en todas las áreas”.

Que en virtud de lo normado por la Ley 13.834, 
se solicitaron informes a la Municipalidad de La Matanza en reiteradas 
ocasiones, de acuerdo a lo que surge de fs. 6/12, sin obtener respuesta 
por su parte.

Que a fs. 13, personal de la Defensoría se 
comunica con el denunciante, quien manifiesta nuevamente “sufrir 
molestias de los motores de camiones, abrir y cerra de las puertas de los 
vehículos, residuos de verduras y frutas en las veredas del barrio, carga 
y descarga de mercaderuia en horas de la madrugada, funcionamiento 
de comercios clandestinos…” 

Que a fs. 15/17, se adunan fotografías de los 
camiones referenciados por el denunciante en su queja.

Que de acuerdo a lo que surge de fs. 19 se remite 
nueva nota a la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de La 
Matanza, a efectos de prestar colaboración institucional para tomar 
cualquier acción posible a fin de solucionar el problema planteado.             

Que en este marco, cabe mencionar que se ha 
conceptuado al sonido como aquello que es elegido para ser escuchado 
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y resulta agradable. Mientras el ruido es considerado como una 
excitación acústica indeseada. Para considerar al ruido como “molesto”, 
debe probarse que los mismos superan el nivel mínimo establecido de 
incomodidad moderada. 

Que la Organización Mundial de la Salud 
(O.M.S.), publicó un informe titulado “Directiva del Ruido Ambiental”, 
sobre contaminación acústica nocturna, la cual podría generar 
efectos nocivos para la salud, como irritabilidad, cansancio crónico y 
hasta incidencia en enfermedades cardiovasculares registrando como 
principales consecuencias decrecimiento de capacidad laboral, aumento 
de consumo de fármacos y cansancio crónico.

Que a partir del mencionado informe se conformó 
una “tabla de riesgo”,  la cual  demostraría que el aumento de los decibeles 
durante el sueño agravaría los efectos en la salud. Hasta 30 (treinta) 
decibeles no se observaron efectos biológicos sustanciales; entre 30 
(treinta) y 40 (cuarenta) decibeles incrementan los movimientos del 
cuerpo, los disturbios del sueño y la  excitación. Por encima de los 55 
(cincuenta y cinco) decibeles la situación es considerada “peligrosa a 
nivel de salud pública” y el sistema cardiovascular comienza a sufrir 
estrés.

Que por lo expuesto se encontrarían 
comprometidos el  derecho a gozar de un ambiente sano, previsto en 
el artículo 41 de nuestra Carta Magna y  artículo 28 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires al decir: “Los habitantes de la Provincia 
tienen el derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo 
y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras”, como 
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también el Derecho a la Salud consagrado en el artículo 42 de la 
Constitución Nacional y  en el artículo 36 inciso 8 de la Carta local. 

 Que  puntualmente, esta problemática se 
encuentra legislada  en el Código Civil Argentino, en su artículo 2618 
al referirse a las “molestias” que “ocasionen el humo, calor, olores, 
luminosidad, ruidos, vibraciones o daños similares por el ejercicio de 
actividades en inmuebles vecinos, establece que los mismos no deben 
exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar 
y aunque mediare autorización administrativa para aquellas. “ Esta norma 
deja en manos de la justicia la posibilidad de obtener reparación frente 
a daños que los hechos generen así como la cesación de las molestias.         

Que para el presente caso, el poder de policía 
corresponde al  Municipio, y para un eficaz control de la contaminación 
sonora resulta aconsejable que cuente con personal técnico para realizar 
las inspecciones y evaluaciones sobre ruidos molestos aplicando también 
las  normas IRAM 4062 (sonido) e IRAM 4078 parte II (vibraciones).

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes….”

Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 
13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.
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Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Matanza de la 
Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para establecer 
medidas eficientes de control que ayuden a prevenir la emisión de 
ruidos y vibraciones en espacios públicos y privados. Asimismo, preva 
mecanismos de control eficientes para regular la actividad del mercado 
mayorista de frutas y verduras ubicado en la intersección de las calles 
Quintana y Olaguer. 

ARTICULO 2: Registrar, notificar, cumplido, archivar. 

RESOLUCION N° 14/15
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La Plata,  12 de marzo de 2015

VISTO las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, las actuaciones 5736/14, y 

CONSIDERANDO
           Que se inician las actuaciones de referencia, a raíz de la 

presentación de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de 
General Madariaga, mediante la cual expresa que propietarios de fincas 
del Municipio de General Lavalle y General Madariaga, reclaman por el 
mal estado en que se encuentran los caminos rurales de la zona.

Que los vecinos de la localidad de Gral. Lavalle han 
canalizado su reclamo a través de la OMIC de General Madariaga. 

Que los vecinos reclamantes manifiestan ser 
productores rurales, y que el estado actual de los caminos rurales de la 
zona se encuentra en pésimo estado, a pesar del correspondiente pago 
de la tasa municipal por tal concepto y el aumento de más de un 25% 
que habrían sufrido en el último año en concepto de mantenimiento.

Que expresan los vecinos que por ejemplo el camino 
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que va desde Manantiales hasta el cruce de la Ruta 60 (Faro Punta 
Médanos), registra más de 100 pozos, rotura de alcantarillas y muchas 
malezas, que ponen en riesgo la seguridad de los vehículos y personas 
que por allí transitan. 

             Que en su reclamo los vecinos manifiestan que los 
últimos trabajos viales que se registran en la zona, datan del año 2012, y 
que la situación de los caminos en mal estado es generalizada en toda la 
red vial del distrito, que comprende desde La Tablada hasta Mar de Ajó, 
de La Tablada a Los Blancos, y todos los trazados del centro del partido.

Que afirman los vecinos que a pesar de los múltiples 
reclamos, no han obtenido hasta la fecha ningún tipo de respuesta por 
parte del Municipio, sólo en una oportunidad les habrían manifestado 
que las maquinarias estarían rotas.

Que expresan que tal situación provoca que la 
producción agropecuaria de la zona corra serios riesgos de pérdidas 
económicas de no resolverse la presente cuestión, máxime en época de 
cosecha y/o zafra de terneros.

           Que está situación no sólo perjudicaría a los productores 
rurales, sino a la población en general, y a las propias arcas del  Municipio, 
ya que una mala cosecha a causa del estado de los caminos, generaría un 
malestar económico general en el distrito, en el cual predomina como 
actividad económica la producción agropecuaria.

Que desde nuestro Organismo, estamos en permanente 
contacto con la OMIC de General Madariaga, a fin de lograr una 
solución conjunta a la temática.

            Que asimismo, en virtud de lo prescripto por el artículo 
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25 de la Ley 13.834, se han diligenciado con fechas  6 de mayo y 3 de 
octubre del año 2014, solicitudes de informe al Municipio de General 
Lavalle, a fin que indiquen a nuestro Organismo las medidas que se 
dispondrán para la solución de la cuestión planteada por los vecinos, 
respecto del mal estado de los caminos rurales de la zona.

 Que no hemos recibido hasta la fecha ninguna respuesta del 
Municipio a las solicitudes de informes cursadas.

           Que, finalmente, es función de este organismo, como 
garante de derechos, buscar soluciones a las diversas problemáticas 
que afectan a los vecinos de nuestra Provincia, más aún cuando esas 
problemáticas puedan afectar derechos constitucionales básicos.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la 
provincia...”.

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTICULO 1: RECOMENDAR al Municipio de General Lavalle, arbitre 
las medidas necesarias a fin de lograr la reparación y mantenimiento de 
todos los caminos rurales del distrito, que comprenden desde La Tablada 
hasta Mar de Ajó, de La Tablada a Los Blancos, y todos los trazados del 
centro del partido, generando un plan de difusión de dichas obras a los 
vecinos del distrito. 

ARTICULO 2: Registrar, notificar y oportunamente, archivar. 

RESOLUCIÓN N°: 15/15.
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La Plata, 12 de marzo de 2015.-

VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente n° 5291/13, y

CONSIDERANDO
Que se ha iniciado una queja a solicitud del Sr. ***, 

con domicilio en la Av. *** de la localidad  y partido de San Fernando, 
bajo el expediente N° 5291, ante la falta de respuesta por parte de la 
Municipalidad de San Fernando, a sus continuos reclamos por los daños 
sufridos en su Propiedad y en la vereda de la misma por las raíces y  la 
copa de un árbol que se encuentra frente a su propiedad.

Que según surge de la documentación aportada por 
el presentante, acredita haber efectuado continuos reclamos ante las 
autoridades municipales, desde el invierno el 2005, entre los que se 
puede mencionar los reclamos efectuados el 16 de Marzo de 2005 y  
28 de Abril 2006 a la municipalidad, y el día 22 de Abril de 2006 ante 
la AySA (ver fs. 6/9).
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Que con fecha 13 de Septiembre del 2007, la Secretaria 
de Gestión Territorial y Medio ambiente, labro un acta de inspección 
en la que constata la existencia de tres ejemplares de Plátanos, que se 
encuentran levantando los adoquines de la vereda y dañando los pisos 
de la entrada de la propiedad, por lo que recomienda la poda de las 
raíces, la que se ejecutará en el año 2008 (ver fs. 11).

Que en dicha fecha, se procedió a firmar un Acta de 
Compromiso, en la que la Municipalidad manifiesta que efectuará la 
poda de las raíces de 3 ejemplares de Plátano ubicados frente al lugar de 
referencia; el solicitante  efectuará el trabajo de reparación de su vereda 
y realización de las planteas de 0,80 m x 0,80 como mínimo, 20 cm de 
distancia del cordón y a nivel del suelo (fs. 12).

Que se agregan fotografías a fs. 13/15.
Que el corte de raíces hecho por el Municipio en aquel 

entonces no fue efectivo porque los problemas continúan y aun se han 
agravado.

Que desde este Organismo, se han remitido dos 
solicitudes de informes a la Secretaria Privada de la Municipalidad de 
San Fernando, con fecha 23 de Noviembre de 2013 y 3 de Junio del 
2013, sin que dicha área haya brindado una respuesta a esta Defensoría.

Que por tales motivos, se remitió una solicitud de 
informes al Intendente Municipal del partido de San Fernando, con 
fecha 13 de Septiembre del 2014.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la 
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provincia...”.
Que por lo expuesto, y de conformidad  a 

lo normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la 
Comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 
de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Fernando 
de la Provincia de Buenos Aires, que arbitre los medios necesarios 
para  solucionar el caso planteado por el denunciante en cuanto a la 
poda o extracción en su caso, del árbol en cuestión, y asegure el buen 
funcionamiento en la circulación de la red de agua y de los desagües, en 
la vivienda ubicada en **** de esa localidad.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, publíquese y oportunamente 
archívese.-

RESOLUCIÓN N° 16/15         
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La Plata, 12 de marzo de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 1875/14, y

CONSIDERANDO
Que las actuaciones de referencia se iniciaron a partir de la 

queja promovida por la Sra. ***, DNI Nº ***, con domicilio en calle *** 
N° *** entre * y * de la localidad de La Plata, quien formula queja por 
demoras injustificadas en la entrega de materiales de construcción para 
reparar su vivienda por parte de la entonces denominada Dirección de 
Infraestructura Comunitaria y Tierras de Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Buenos Aires (hoy Dirección de Infraestructura 
Social).

Que según lo relatado por la reclamante, ante el estado de déficit 
habitacional en el que se encontraba su vivienda, en el mes de marzo 
del año 2009 solicitó al Ministerio de Desarrollo Social materiales para 
refaccionarla. 

Que según refiere, cumple con todos los requisitos que la 
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mencionada Dirección establece para el otorgamiento de insumos 
de construcción, y que ya fueron cumplimentados los pasos previos 
a la entrega de materiales (realización de informe socioeconómico y 
verificación técnica del estado del inmueble).

Que la reclamante reside en la vivienda con un hijo con 
discapacidad, ***, DNI ***, de trece años de edad.

 Que en el marco de estas actuaciones, con fecha 5 de septiembre 
de 2011 se procedió a remitir solicitud de informe a la Dirección de 
Infraestructura Comunitaria y Tierras, cuya copia se adjunta a fs. 27. 

Que habiendo vencido el plazo establecido para la contestación 
de la solicitud de informe sin recibir respuesta del organismo requerido, 
con fecha 26 de septiembre de 2011 se procedió a reiterar la solicitud 
de informe dirigida a la Dirección de Infraestructura Comunitaria y 
Tierras (fs. 29).

Que a fs. 30-34 se agrega respuesta de la mencionada Dirección, 
remitida con fecha 26 de octubre de 2011, en la que se informa que “en 
lo que refiere a la entrega de materiales de construcción cabe informar 
que la misma se encuentra a la espera de los resultados finales del 
proceso licitatorio que se encuentra en curso”. 

Que a fs. 38 se adjunta acta telefónica de fecha 28 de febrero 
de 2012, en la que consta un llamado telefónico realizado por el Sr. 
Secretario de Derechos y Garantías de este organismo, al Jefe de 
Asesores de la Subsecretaría de Políticas Sociales del Ministerio de 
Desarrollo Social, quien le informó que “la adquisición de materiales 
se concretaría en un plazo estimado de quince a veinte días” y que el 
expediente de la reclamante sería atendido “en lugar prioritario”. 
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Que a fs. 40-98 se agrega nuevo informe del Ministerio 
de Desarrollo Social, en el que se indica que el caso de la Sra. *** se 
encuentra dentro de las prioridades a atender una vez finalizado el 
trámite de licitación, que según se informa aún no había concluido.

Que a fs. 100 se adjunta acta telefónica de fecha 25 de 
noviembre de 2014, donde consta que la Sra. *** manifiesta que aún no 
se le han entregado los materiales de construcción que debía otorgarle 
el Ministerio de Desarrollo Social. 

Que el derecho a una vivienda digna se encuentra consagrado 
en el art. 14 bis de la Constitución Nacional, así como en el art. 36 inc. 
7 de la Carta Magna provincial. 
 Que este derecho se encuentra reconocido asimismo en el art. 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el art. 11 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
el art. 5 de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial; el art.14 de la Convención para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; el art. XI de la 
Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre y el art. 
26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 Que respecto de los niños con discapacidad (como es el caso del 
hijo de la reclamante), el art. 23 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño estipula en su inc. 1 que “el niño mental o físicamente 
impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones 
que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y 
faciliten la participación activa del niño en la comunidad”, mientras que 
en el inc. 2 establece que “los Estados Partes reconocen el derecho del 
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niño impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y asegurarán, 
con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna 
las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la 
asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las 
circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.”
 Que el art. 27 de la Convención mencionada, reconoce en su 
inc. 1 el derecho de todo niño a “a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social” y establece en su inc. 
3 que “los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y 
con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a 
los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad 
a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material 
y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el 
vestuario y la vivienda”.
 Que el art. 28 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, aprobada por la Argentina mediante ley 
26.378, establece que “los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus 
familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a 
la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas 
pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho 
sin discriminación por motivos de discapacidad” y en particular estipula 
que los estados parte deberán adoptar medidas tendientes a “asegurar 
el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda 
pública”. 
 Que por otra parte, en el art. 3 de la Convención Interamericana 
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para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, aprobada en nuestro país por ley 25.280, 
se estipula que los Estados Parte, a fin de lograr los objetivos de la 
convención, se comprometen a adoptar medidas “(...) para eliminar 
progresivamente la discriminación y promover la integración por 
parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la 
prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y 
actividades, tales como (...)  la vivienda”. 
 Que el art. 28 de la ley 13.757 establece que compete al 
Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires “(…) 
proponer y diseñar líneas de trabajo vinculadas con el acceso a la vivienda 
y a la infraestructura comunitaria de la población en riesgo social”.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Ministerio de Desarrollo Social de 
la provincia de Buenos Aires, se sirva otorgar a la Sra. ***, DNI Nº ***, en 
virtud de lo expuesto en los considerandos de la presente, materiales de 
construcción necesarios para que proceda a la refacción de su vivienda, 
ubicada en calle *** N° *** entre * y * de la localidad de La Plata, en 
cantidad y calidad suficientes para garantizar condiciones adecuadas de 
habitabilidad. 

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°     17/15                  



785SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 12 de marzo de 2015

VISTO   El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 5115/13, y 

 CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones por la presentación 

del Sr. ***, denunciando ruidos molestos que serían ocasionados por un 
establecimiento nocturno denominado ***, ubicado en la zona de la 
costanera de la localidad de San Nicolás, Provincia de Buenos Aires.

Que manifiesta el denunciante que los fines 
de semana y feriados se hace “imposible descansar pues la música se 
escucha a un volumen muy alto”, por lo que habría realizado reiterados 
reclamos ante la Comuna, sin obtener respuestas.

Que en mérito a que la queja fue recibida en 
la Casa de Derechos de San Nicolás, personal de dicha dependencia 
realizó numerosas gestiones ante la Municipalidad, y los dueños de los 
boliches.

Que sin perjuicio de ello, y en el marco de lo 
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normado por el art. 25 de la Ley 13.834, se remitieron solicitudes de 
informes a la Municipalidad con fecha 1 de octubre de 2013, 17 de 
octubre de 2013, 17 de diciembre de 2013, 14 de mayo de 2014, y 11 de 
septiembre de 2014. 

Que la problemática abordada se encuentra 
legislada en forma específica en el Código Civil Argentino, Código 
Contravencional de la Provincia de Buenos Aires, y las distintas 
ordenanzas municipales.

Que el art 2618 del código refiriéndose a 
las “ molestias” que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, 
ruidos, vibraciones o daños similares por el ejercicio de actividades 
en inmuebles vecinos, establece que los mismos no deben exceder la 
normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar, aunque 
mediare autorización administrativa para aquellas. Asimismo deja en 
manos de la justicia la posibilidad de obtener reparación frente a daños 
que los hechos generen así como la cesación de las molestias.                

Que para el eficaz control de la contaminación 
sonora resulta aconsejable que el municipio cuente con personal técnico 
para realizar las inspecciones y evaluaciones sobre ruidos molestos 
aplicando también las  normas IRAM 4062 (sonido) e IRAM 4078 
parte II (vibraciones).

Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas 
claras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, 
teniendo como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la 
población, así como el respeto del medio ambiente.                           

Que ante la presencia de derechos vulnerados 
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amparados por las cartas magnas ut supra mencionadas y como 
colaborador crítico del Estado es mi deber poner en conocimiento y 
recomendar acerca de las medidas que sean necesarias para erradicar la 
puesta en peligro de la salud de los habitantes de la Provincia y el medio 
ambiente.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes….”

Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 
13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Nicolás 
de la Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para 
establecer medidas eficientes de control que ayuden a prevenir la 
emisión de ruidos y vibraciones provenientes del boliche denominado 
“***”, ubicado en la zona de la costanera de dicha localidad.  Asimismo, 
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prevea la utilización de mecanismos de mediación para los casos entre 
particulares donde se dificulta la aplicación de normas de carácter 
general, como el presente caso.

 ARTICULO 2: Registrar, notificar, y cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 18/15.-
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La Plata, 12 de marzo de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente N° 6496/14, y 
 
CONSIDERANDO

Que se iniciaron las actuaciones referenciadas a partir 
de la queja promovida por la Sra. ***, con domicilio en calle *** N° *** de 
la localidad de Manuel B. Gonnet, partido de La Plata, ante la falta de 
respuesta por parte de las autoridades locales, a los continuos reclamos 
que ha realizado con motivo del mal estado en que se encuentra la calle 
507 entre 23 y 24.

Que los vecinos solicitan que se realice un plan de 
pavimentación, mejorado u otro tipo de tratamiento, en la calle  507 
entre 23 y 24, que permita el tránsito vehicular y peatonal.

Que el estado actual en que se encuentra la calle 
generaría inconvenientes para los vecinos, ya que, no pueden salir de su 
vivienda; no puede ingresar el camión de recolección de residuos, por 
ende no se les presta con regularidad el servicio; no pueden ingresar 



790 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

otros vehículos de empresas prestatarias de servicios públicos; no 
pueden ingresar vehículos de la Policía, Ambulancias, Bomberos, etc.-

Que el Sr. solicita la intervención de este Organismo ya 
que viene realizando continuos pedidos y gestiones desde el año 2012, 
sin ningún tipo de resultado.

Que entre los reclamos efectuados,  enumera:
- Ante la Municipalidad de La Plata: SUAV números 

de reclamos N° 184922, 340421, 599974, el primero con fecha 
04/12/2012;

- Ante la Defensoría Ciudadana de La Plata, expediente 
N° 37101/13 con fecha 06/12/13;

Que en el marco de éstas actuaciones se remitieron 
solicitudes de informe, previstos por el artículo 25 de la Ley 13.834 
dirigidos a la Secretaria de Gestión Pública de la Municipalidad de La 
Plata, el 3 de Septiembre (fs. 10) y el 23 de Diciembre de 2014 (fs. 14), 
las cuales no fueron respondidas.

Que es función del Defensor del Pueblo, asesorar, 
asistir y orientar a todos los ciudadanos, contribuyendo a generar una 
conciencia colectiva en torno a la temática que nos ocupa, y en lo que 
atañe a la defensa de los derechos y garantías vulnerados.

Que por Ley 13.927, la Provincia de Buenos Aires, 
adhiere a la leyes nacionales 24.449 (ley Nacional de tránsito) y 26.363 
(ley de creación de la Agencia Nacional de Seguridad Vial).

Que en este sentido, se destaca la voluntad del legislador, 
de llevar adelante políticas preventivas y de concientización, además de 
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exigir a la autoridad de aplicación que cumpla con la normativa en todos 
sus términos.

Que a su vez, de acuerdo a lo normado en la Ley Orgánica 
de las Municipalidades -texto según Dec-Ley 9117/78 –  establece:

- Artículo 27: “Corresponde a la función 
deliberativa municipal reglamentar: … 2. - El trazado, apertura, 
rectificación, construcción y conservación de calles, caminos, puentes, 
túneles, plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en las 
situaciones no comprendidas en la competencia provincial.”

- Artículo 226°: “Constituyen recursos 
municipales los siguientes impuestos, tasas, derechos, licencias, 
contribuciones, retribuciones de servicios y rentas: … 6° Reparación y 
conservación de pavimentos, calles y caminos.”

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo el día 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.
 Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata de la 
Provincia de Buenos Aires, se sirva arbitrar las medidas requeridas para 
la realización de un plan de pavimentación, mejorado u otro tipo de 
tratamiento que permita el tránsito vehicular y peatonal de la calle 507 
entre 23 y 24 de  ciudad de La Plata.

ARTICULO 2: Registrar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N°         19/15.-
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La Plata, 12 de marzo de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 6857/14, y

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones referenciadas a partir 

de la queja promovida por la Sra. ***; reclamando una serie de medidas, 
ante el mal estado en que se encuentran las calles 12 de Octubre, La 
Yerra, Saavedra Lamas, El Domador, B. Houssay, El Fogón y L. Leloir 
y Av. García, el abandono de los terrenos, la falta de recolección de los 
residuos y de tratamiento de los desechos, como así también  falta de 
desagües y de alumbrado público.-

Que manifiesta que en los días de lluvia y los posteriores, 
se dificulta la entrada y salida de sus viviendas, quedando totalmente 
asilados e incluso en caso de emergencia no pueden ingresar las 
ambulancias, bomberos, policía, etc.-

Que los terrenos linderos a las calles Jorge Newbery, Av. 
García, La Yerra parte de Eva Duarte y El Poncho, estas últimas en frente 
al predio que costea el arroyo de la Cañada Pantanosa, se encuentran 
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en estado de abandono con grandes cantidades de  matorrales.-
Que la Sra. sostiene que el arroyo La Cañada Pantanosa 

es depositario de los desechos son tratamiento previo de dos empresas 
de la zona, la Fábrica de Dulce de Leche Tanto, el peladero de pollos ex 
Don Eduardo, actual Cooperativa de Trabajo La Milagrosa, como así 
también, el camión atmosférico del municipio que tira diariamente los 
excrementos al arroyo, y los líquidos cloacales de distintos barrios que 
corren por las calles con destino final  La Cañada Pantanosa.-

Que en este caso, los días de lluvia, el arroyo se desborda 
inundando no solo las calles y también las viviendas de los vecinos, y 
ante la falta de desagües, las aguas quedan estancadas por meses.-

Que las plazas del barrio, 1° de Mayo, 20 de Junio y 
12 de Octubre, lejos se encuentran para ser un lugar de recreación y 
esparcimiento, con motivo de la basura y matorrales que se encuentran 
en la misma.-

Que además menciona la falta de alumbrado en la vía 
pública en la zona referenciada.-

Que los vecinos han efectuado continuos reclamos 
desde el año 2008 al día de la fecha, sin obtener respuesta alguna a sus 
reclamos.-

Que con fecha 21 de Noviembre de 2014, ingresa al 
Organismo una  nota del Agente Fiscal Dr. ***, a cargo de la UFIC 
N° 1 del Departamento Judicial Mercedes, en la que solicita que se le 
informe sobre el estado de las presentes actuaciones, siéndole éstas 
remitidas el día 23 de Enero 2015.-
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Que en el marco de éstas actuaciones se remitieron 
solicitudes de informe, previstos por el artículo 25 de la Ley 13.834 
dirigidos al Intendente Municipal del partido de Marcos Paz (11 de 
Noviembre del 2014), fs. 55.-

Que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, con 
fecha 25 de Noviembre del 2014, remite respuesta (f. 56) en la que 
manifiesta que:

- El arroyo no se desborda, con un caudal de lluvia 
dentro de los parámetros normales, la limpieza del mismo es injerencia 
de Hidráulica de la Provincia;

- Los desagües son mediante cordón cuneta;
- Se está desarrollando un programa de puesta en valor 

de Espacios Públicos, en cada una de las plazas (mejorando juegos, 
reforestando, modificando infraestructura con mesas y bancos de 
descanso, nuevos cestos de basura);

- Los reclamos de falta de iluminaria, los trabajos se 
organizan según organigrama de cuadricula de la zona, habiéndose 
realizado la totalidad de los reclamos en el mes de Septiembre del 
corriente;

 Que de acuerdo a lo normado por el art. 28 de la Ley 
13.834, se dio traslado de la respuesta mencionada a los vecinos quienes 
luego de analizada la misma manifiestan que:

- Respecto al arreglo de las calles los mejoramientos no 
se han realizado, solo han tiraron un poco de tierra colorada en algunos 
pozos, por lo que actualmente las calles se encuentran deterioradas, 
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siendo dificultoso su tránsito.-
- El Arroyo, es responsabilidad de la Secretaria de Obras 

y Servicios Públicos del municipio, el ensanchamiento de los zanjones 
que bordean las calles Libertad, French, Rivadavia, García y Ruta 40,

Estos trabajos se realizaron con el objeto que los días 
que llueve se escurra más rápido el agua del barrio, teniendo como 
destino el arroyo de la Cañada Pantanosa, sin que esté en condiciones 
de soportar  un caudal de agua de esta magnitud.-

- Los Desagües: Las zanjas de la zona (calle Libertad, 
French, Rivadavia, García, Ruta 40, el Recado, Saavedra Lamas, de la 
Yerra, Eva Duarte,  Jorge Newbery) deberían el escurrimiento de las 
aguas de las calles del barrio hacia el arroyo, están tapados por yuyos, 
tierra y basura, sin que desde la comuna efectúen un plan de limpieza y 
mejoramiento.-

- Puesta en valor de Espacios Públicos: Solo se ha 
procedido al mejoramiento de la Plaza ubicada entre la Av. García y la 
calle Dr. Illia.-

    Los predios aledaños al arroyo, entre las calles La Yerra, 
Saavedra Lamas, la Cortada Jorge L. Borges y el Poncho, tienen más 
de 2 m. de altura, al igual que los que costean las calles Teodoro Fels, 
Jorge Newbery y Av. García, todos estos lugares son espacios públicos 
pertenecientes a nuestro barrio, aunque desde el municipio esto no se 
quiera 

- Luminarias: Las falta de iluminación la vía pública es 
prácticamente total, por encontrarse luminarias destruidas, sin lámparas 
y fotocélulas.-
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Que el día 23 de Febrero nos comunicamos con los 
vecinos quienes manifiestan que la situación continúa en iguales 
condiciones.-

Que atento a ello, se le dio nueva intervención a la 
Dirección Provincial de Saneamiento y Obra Hidráulica del Ministerio 
de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, mediante remisión 
de oficio, con fecha 8 de Enero del 2015, y al Intendente Municipal del 
partido de Marcos Paz, con fecha 5 de Febrero del 2015.-

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”-

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, 
y lo resuelto en fecha 25 de febrero de 2015 por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo, corresponde emitir el presente 
acto.- 

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE



798 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Marcos Paz de 
la Provincia de Buenos Aires, que arbitre los medios necesarios para 
garantizar la realización y finalización de obras de pavimentación y arreglo 
las calles de la zona, regularice el proceso de recolección de residuos 
y tratamiento de los desechos, como así también la regularización del 
funcionamiento de los  desagües y el servicio de alumbrado público.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°      20/15.-                 
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  La Plata,  16 de marzo de 2015                           

VISTO las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, las actuaciones 1216/2011, y 
 CONSIDERANDO
                Que se inician las actuaciones de referencia, a raíz 
de la presentación de la Sra. ***, domiciliada en Calle ** Nº ****, de la 
Localidad de Villa Insuperable, Partido de La Matanza.
                 Que la reclamante manifiesta vivir en su actual domicilio 
desde hace aproximadamente 60 años, expresando que la zona, a 
diferencia de lo que acontecía al momento de radicarse ella en el lugar, 
es en el presente y desde hace varios años,  densamente poblada. 
                 Que continua su relato expresando que hace unos 20 
años, se instaló en el predio lindero a su domicilio (Calle ***  Nº *****), 
una empresa dedicada a la fabricación de filtros para autos, que hoy gira 
bajo la titularidad de Masterfilt S.R.L. 

Que la reclamante se siente damnificada por la actividad 
industrial de la empresa cercana a su domicilio. Entre las molestias 
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ocasionadas destaca que: los motores del establecimiento se encuentran 
encendidos en una jornada diaria de 12 horas, generando constantes 
ruidos de tal intensidad que hacen vibrar las paredes del dormitorio y el 
living  de su casa, ambos lindantes, pared medianera mediante, con el 
establecimiento.

Que entiende que los decibeles exceden de lo normal 
tolerable y a esa circunstancia le atribuye la reclamante, los problemas 
psicológicos y el episodio de pánico sufrido por su madre de 88 años, 
quien además es hipertensa. (fs. 4, 11). Con el tiempo, además, agrega, 
con motivo de las vibraciones, se fueron produciendo distintas rajaduras 
en su vivienda.
                        Que además de los ruidos expresa que la fábrica cuenta con 
chimeneas de las que emana, en forma permanente, polvillo y pelusa 
del papel filtro, que se dispersan en el aire (la denunciante adjunta una 
muestra del material, obrante a fs. 3 vuelta). Afirma tener todo su 
inmueble cubierto por estas partículas, denunciando como un agravante 
para su situación personal, ser asmática alérgica crónica.  (Ver fs. 10, 
certificado médico)
                       Que concluye su presentación manifestando la imposibilidad 
de continuar viviendo ella, junto a su grupo familiar, compuesto por su 
esposo y su madre, en esas condiciones.
                      Que a fs. 15, por proveído, se da inicio a nuestra investigación 
involucrando a los tres actores relacionados con la problemática del 
caso:    Municipio de la Matanza, Masterfilt SRL, y ACUMAR.
                     Que  a fs. 18/19, obra constancia de diligenciamiento del pedido 
de informe dirigido al Municipio de la Matanza, donde se requiere a la 
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Secretaría de Medio Ambiente local, nos indique si el establecimiento 
en cuestión contaba con certificado de aptitud ambiental, solicitando 
además la posibilidad de inspeccionar el lugar.
                      Que por proveído de fecha 24.01.2012 (fs. 20), se resuelve 
reiterar todos los pedidos de informes cursados hasta ese momento, 
entre ellos el dirigido al Municipio. (fs. 24).
                        Que a fs. 25/40, obra la respuesta del Municipio 
de la Matanza, expresando que personal municipal de la Dirección 
de Regulación y Control Ambiental, se constituyeron en el lugar los 
días 15.03.2012 y 16.03.2012 (ver actas de fs. 32), y procedieron a 
medir los ruidos recibidos en el domicilio de la reclamante provenientes 
del establecimiento denunciado. Para ello, aplicaron lo dispuesto 
por la norma IRAM 4062., determinándose como surge del punto 
CONCLUSIONES (fs.36) que los mismos calificaban como 
MOLESTOS.
                       Que a fs. 36 vuelta de nuestro expediente, obra acta 
firmada por la denunciante y por el Sr.  ***, éste último, socio gerente de 
Masterfil SRL., en la cual se intima al titular la presentación de un plan 
de mejoras en un plazo de 10 días.
                     Que luego de recibida la respuesta, en conversación 
telefónica, el esposo de la reclamante, confirmando lo expresado por 
el Municipio, dio cuenta, por ese entonces,  de la reciente visita que 
había recibido en su domicilio por parte de un ingeniero contratado por 
Masterfilt SRL, a cargo de elaborar el plan de mejoras para corregir los 
ruidos molestos. (acta de fecha 03.05.2012, fs. 41) 
                   Que con posterioridad, se establece un nuevo contacto 
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telefónico con el esposo de la reclamante, manifestando que se habían 
producido mejoras importantes en materia de ruidos. Restaban, en 
ese momento, por solucionar 2 elementos que generaban ruidos 
molestos: una máquina y las zorras o carros que circulan dentro del 
establecimiento; éstas últimas, aseguró, al arrastrar sus ruedas sobre el 
cemento generaban un ruido muy molesto e intenso. 
                        Que a fs. 69/77, obra la nueva respuesta municipal. Como 
surge a fs. 74 vuelta y fs. 75, el Jefe de Dpto. de Control Industrial, con 
fecha 10/05/2013, refiriéndose a las molestias, expresó: “las mismas se 
han subsanado, en lo referido a la contaminación acústica que generaba…”
                        Que a fs. 80, obra constancia de nueva comunicación 
telefónica con el esposo de la reclamante (de fecha 18/07/2013), 
pese a lo informado por el Municipio, los reclamantes, consideran que 
subsisten, en menor medida, los ruidos molestos. 
                      Que en sucesivas conversaciones telefónicas los reclamantes 
(fs. 48, 80,96)  continuaron expresando que el establecimiento vecino, 
aunque en menor medida, seguía generando ruidos molestos, producto, 
principalmente, de los carros que circulan dentro del mismo.  Por ello, 
los reclamantes mantienen su reclamo en este aspecto.
                     Que concluida la reseña de los antecedentes vinculados 
a los ruidos molestos, corresponde destacar, que esa materia en el 
ámbito de la Provincia de Bs. As. para los establecimientos industriales, 
se encuentra regulada por la Resolución 97/2002 de la ex Secretaría 
de Política Ambiental (actual OPDS) que adopta la norma IRAM 
4062/84. Esta norma, como se señalara fue adoptada también por 
Ordenanza Municipal en el partido  de la Matanza. (fs.36)
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                         Que en la actualidad el ruido es valorado como fuente 
de contaminación, como lo son los residuos tóxicos, y se ha convertido 
en uno de los principales problemas  para el ambiente en las zonas 
desarrolladas.  (Las inmisiones intolerables provocadas por el ruido. 
Nelson G.A. Cossari, La  Ley 2007 C, pag. 398)
     Que en nuestro derecho positivo, corresponde al Departamento 
Deliberativo legislar con relación a “la radicación, habilitación y 
funcionamiento de los establecimientos comerciales e industriales...” 
(Conf. Art. 27, inciso 1º de la Ley Orgánica de las Municipalidades - 
Decreto-Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias), y al Departamento 
Ejecutivo, reglamentar las ordenanzas que regulen esta materia, expedir 
las órdenes para practicar inspecciones, como así también adoptar 
medidas preventivas para evitar su incumplimiento (Conf. artículo 108, 
incisos, 3º, 4º y 5º del citado texto legal).

       Que una vez habilitado un establecimiento comercial 
o industrial, dentro de su competencia, el municipio tiene la obligación 
de controlar que la actividad desarrollada por el mismo no genere 
perjuicios a terceros,  cumpliendo con todas la disposiciones legales y 
reglamentarias.

       Que resulta incuestionable a esta altura de la evolución 
de la ciencia jurídica, que no existen derechos absolutos, sino que los 
mismos se encuentran sujetos a las leyes que reglamenten su ejercicio 
(Conf. Art. 14 de la C.N.), resultando particularmente relevante, lo 
dispuesto por el artículo 2618 del Código Civil cuando establece que: 
“Las molestias que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, 
vibraciones o daños similares por el ejercicio de actividades en inmuebles 
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vecinos, no deben exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las 
condiciones del lugar y aunque mediare autorización administrativa para 
aquéllas...”. Agregando más adelante que: “...En la aplicación de esta 
disposición el juez debe contemporizar las exigencias de la producción y el 
respeto debido al uso regular de la propiedad...”

       Que con base en el artículo 2618 del Código Civil, la 
jurisprudencia ha resuelto que “...la autorización o habilitación municipal 
para el ejercicio de actividades que puedan producir efectos nocivos, 
resulta irrelevante conforme lo dispone expresamente el art. 2618 del 
C.C., pues la autorización administrativa dictada de conformidad con las 
reglamentaciones existentes, nacidas del ejercicio del poder de policía, 
nunca pueden tener por consecuencia pronunciar un “bill de indemnidad” 
en favor del que se ajustó a esas prescripciones; ello explica la salvedad del 
citado artículo cuando reza “aunque mediare autorización administrativa” 
(Conf. Cám. Civ. y Com. Morón, Sala 2da, “Vinci, J. c/ Schwartz, Santiago 
y Cía SRL y otro”, publicado en LLPBA, 1995- 229).

        Que en similar sentido, se expresó que:”...aunque 
estemos en el uso regular de la propiedad y tal uso no sólo sea lícito sino 
que cuente con expresa habilitación municipal, no por ello deja de ser 
una intolerable molestia En tal caso, la autoridad administrativa concede 
la autorización siempre que estén cubiertas las condiciones generales 
contenidas en los reglamentos, pero no se puede atender por anticipado 
a las molestias de las actividades permitidas” (Conf. Cám. Civ. y Com. 
Bahía Blanca, Sala 2da, “Giner, Néstor c/ Deporcenter SA”, 16/7/1996, 
publicado en LLPBA, 1997-843).

        Que por los hechos descriptos y consideraciones 
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efectuadas, se estima conveniente dictar un acto administrativo en 
el que se recomiende a la Municipalidad de la Matanza, monitorear 
con cierta frecuencia los ruidos generados por el establacimiento 
perteneciente a Masterfilr SRL., ubicado en la calle  Honduras  Nº. 
4936, de la Localidad de Villa Insuperable, Partido de La Matanzade, 
a fin de garantizar a la reclamante que se no le generen más perjuicios 
por ese motivo.
                           Que continuando con el análisis de los pedidos 
de informes cursados, tenemos que a fs. 16, obra agregado nuestro 
pedido de informe dirigido a Masterfilt SRL. Se requirió a la sociedad el 
envío del certificado de aptitud ambiental y el permiso de descarga de 
efluentes gaseosos a la atmósfera (aviso de recibo a fs. 19). 

  Que a fs. 20, se resuelve reiterar el pedido de informe 
a la sociedad, medida efectivizada según constancias de fs. 21 y 23. Esta 
solicitud de informe nunca fue contestada.  
                      Que por proveído de fs. 81, se resuelve pedir nuevo pedido 
informe a la sociedad, cuya constancia de libramiento obra a fs. 82. En 
esta oportunidad, se le preguntó a la empresa sobre el cumplimiento 
de determinadas obras relacionadas con los ruidos molestos y la 
instrumentación de medidas para mitigar la liberación de material 
particulado a la atmósfera (medidas enumeradas en nota de fs. 74, 
suscripta por la sociedad y dirigida al Municipio). 

Que a fs. 84, obra la respuesta de la empresa donde 
expresa haber concretado obras para mejorar la situación en materia de 
ruidos y  en el caso de los efluentes gaseosos, informa estar consultando 
a dos empresas especialistas en el rubro.
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                      Que por último, como parte de la investigación, se cursó 
pedido de informe a ACUMAR, requiriéndose a dicho Organismo nos 
indique: si la empresa Masterfilt SRL, contaba con permiso de descarga 
de efluentes gaseosos a la atmósfera, conforme Decreto 3395/96. 
En caso negativo, evaluara efectuar inspección en el mencionado 
establecimiento.
                    Que a fs. 17, obra constancia de diligenciamiento del pedido 
de informe dirigido a ese organismo.  A fs. 20, se resuelve reiterar el 
pedido de informe, obrando a fs. 22,  constancia del diligenciamiento.
                     Que a fs. 49/66, con fecha 17.01.2013, ingresa respuesta 
de ACUMAR al pedido de informe de fs. 17.
                    Que ACUMAR ampliando en su respuesta los puntos 
requeridos en nuestro pedido de informe, se refirió a otras circunstancias 
de interés. Seguidamente, junto a la materia efluentes gaseosos, se 
analizan:
                    1.- El establecimiento dentro del encuadramiento previsto 
en el Decreto 1741/96, (fs. 50 vuelta párrafo 7, fs. 61) y conforme 
Disposición de la Secretaría de Política Ambiental de fecha 30/10/1996, 
es de tercera categoría. 
                    Que en este punto corresponde detenernos con algunas 
consideraciones para conocer las implicancias de esa categorización. En 
ese sentido, la Ley 11.459  (1996) de radicación industrial conjuntamente 
con su Decreto Reglamentario 1741/96, regulan en el ámbito de la Pcia 
de Bs. As. la habilitación de aquellos establecimientos industriales que 
pretendan instalarse en su territorio.
                       Que los establecimientos industriales se clasifican en tres 
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(3) categorías. La tercera categoría, según dispone la ley 11.459 art. 15  
inc. c: “…incluirá aquellos establecimientos que se consideran peligrosos 
porque su funcionamiento constituye un riesgo para la seguridad, 
salubridad e higiene de la población u ocasiona daños graves a los bienes 
y al medio ambiente…”
                        Que el art. 8 del Decreto 1741/96, indica que la categorización 
se realizará teniendo en cuenta el nivel de complejidad ambiental y éste 
a su vez se definirá teniendo en cuenta entre otros aspectos los dos 
elementos por los que peticiona la reclamante: la calidad de los efluentes 
y los riesgos acústicos generados por el establecimiento.
                        Que por su parte, conforme a lo dispuesto en los arts. 
43/46 del Decreto 1741/96 cuando regula sobre las zonas aptas para 
la instalación de los establecimientos industriales según su categoría y 
a los 5 tipos de zonas creados en el art. 40 del mismo decreto citado 
(Zona A  :  Residencial exclusiva, Zona B  :  Residencial mixta,   Zona 
C  :  Industrial mixta,  Zona D  :  Industrial exclusiva, Zona E :Rural), 
tenemos que los establecimientos industriales de tercera categoría 
deben ubicarse en zonas industriales exclusivamente. (art. 46 del 
Decreto 1741/969)
                         Que conforme se indica en el inciso 4), según declaración 
de Masterfilt SRL (fs. 56), el inicio de actividad del establecimiento 
data de agosto de 1992.  De acuerdo a esa fecha, el establecimiento 
es preexistente a la entrada en vigencia de la ley 11.459 (1996). El 
Decreto Reglamentario 1741/96 contiene el Capítulo III, dedicado a 
regular la situación de los establecimientos preexistentes (arts. 104/118) 
disponiendo:.. “Artículo 117: Aquellas industrias ubicadas en zonas no 
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aptas, que a la fecha de publicación del presente decreto no hayan iniciado 
actuaciones en el marco del Decreto Ley 7229/66 o del Decreto 1601/95, 
reglamentario de la Ley 11.459, vencidos los plazos otorgados por los 
Artículos 106º y 107º, deberán proceder a su  relocalización en  zonas  aptas 
de acuerdo con su Nivel de Complejidad Ambiental, debiendo convenir 
con la Autoridad de Aplicación el Cronograma de tareas pertinente.”
                       Que conforme a los antecedentes reseñados en este 
punto, se concluye inicialmente que el establecimiento en cuestión al 
ser de tercera categoría debería encontrarse localizado en una zona 
industrial exclusiva (art. 46 ley 11.459) correspondiendo, atento los casi 
17 años transcurridos desde la vigencia del art. 117 del Decreto 1741/96, 
recomendar a la Autoridad de Aplicación investigue al respecto.
                        Que por su parte, el certificado de aptitud ambiental (art. 
3 de la ley 11.459) según lo dispuesto en el art. 11 de la ley 11.459 tiene 
una vigencia  de 2 años. Producido su vencimiento y en un plazo no 
mayor de un (1) mes, el interesado deberá solicitar su renovación por 
igual término. (art. 33 del Decreto 1741/96)
                        Que en el caso en análisis, según Disposición 13.796 de la 
ex Secretaría de Política Ambiental, el único certificado del que se da 
cuenta es el de fecha 30/10/1997 (fs. 61). Correspondiendo, al igual que 
en materia de localización, atento los casi 17 años transcurridos desde 
la vigencia del art. 117 del Decreto 1741/96, recomendar a la Autoridad 
de Aplicación investigue sobre la renovación del certificado de aptitud 
ambiental. 
                         2.- No contaba el establecimiento, con la documentación 
que acredite tener permiso vigente para la liberación de emisiones 
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gaseosas a la atmósfera. (fs. 51 párrafo 9)
Que a fs. 80, en conversación telefónica, el esposo 

de la reclamante y vinculado a esta materia, manifestó, entre otras 
cuestiones, que sobre su inmueble caía un polvillo fino proveniente de 
las chimeneas del establecimiento                                               
                            Que por proveído de fs. 81,  en consecuencia, en correlación 
con las afirmaciones del esposo de la reclamante, además de continuar 
ante ACUMAR, indagando sobre los avances del procedimiento 
sancionatorio por no contar el establecimiento con los permisos para la 
liberación de efluentes gaseosos a la atmósfera, se dispone especificar 
el pedido de control de los efluentes gaseosos respecto de una de 
las variantes de medición prevista en la reglamentación, el material 
particulado en pequeña dimensión (PM 10). 
                              Que a fs. 83, obra el pedido de informe dirigido 
a ACUMAR donde se solicita al organismo nos indique: 1.- En qué 
instancia se encontraba el procedimiento sancionatorio. 2.-  Evaluara, 
por los antecedentes, en caso de contar con el equipamiento técnico 
correspondiente, efectuar en el establecimiento ubicado en calle 
Honduras 4944, Villa Insuperable, Ptdo. de la Matanza, mediciones de 
PM 10.
                                 Que este nuevo requerimiento, el segundo, es respondido 
por ACUMAR a fs. 91/93. El organismo informa sobre la aplicación de 
una multa  a la sociedad por no presentar la documentación en materia 
de efluentes gaseosos (fs. 93).  Asimismo, que ACUMAR no cuenta 
con equipamiento propio para efectuar mediciones de PM 10, habiendo 
elaborado la Coordinación General de Fiscalización y Reconversión, un 
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informe técnico para que se intime a  Masterfilt SRL a presentar un 
monitoreo de PM 10 en el plazo de 30 días.
                       Que por proveído de fs. 97, se resuelve cursar un nuevo pedido 
de informe a ACUMAR, el tercero. Se requirió al organismo nos indique, 
si ACUMAR exigió el monitoreo como dictaminaba la Coordinación 
General de ese organismo (constancia  de diligenciamiento a fs. 98) 
                      Que a fs. 101/106, obra la nueva respuesta de ACUMAR.  
En el apartado III de fs. 105, se informa que la empresa no presentó el 
monitoreo de PM 10 aplicándosele una sanción, una multa en fecha 
07/04/2014. (fs. 106)
                     Que concluida la reseña de los antecedentes sobre las 
emisiones gaseosas del establecimiento y su control, corresponde hacer 
algunas consideraciones sobre la situación verificada.
                      Que  un posible eje de análisis del conflicto y de aproximación a 
su comprensión desde una perspectiva amplia –control de los efluentes 
en general-, puede hacerse partiendo del enfoque efectuado por el 
prof. Antonio E.  Embid Tello, en su artículo doctrinario: “La creciente 
dependencia técnica del derecho ambiental ¿avance o retroceso en la 
protección frente a la contaminación industrial?, publicado en la Revista 
Derecho Ambiental N° 35 págs. 153/167, Editorial Abeledo Perrot.
                      Que reflexiona allí el autor citado, sobre la evolución de las 
regulaciones ambientales y sanitarias a nivel internacional. Actualmente, 
expresa, nos encontramos en la etapa de: “… la ponderación entre la 
defensa del ambiente y los intereses económicos, la cual está llamada a 
ser resuelta por el juicio técnico, de forma que el ílicito jurídico se traslada 
desde el terreno del daño o riesgo producido efectivamente hacia la 
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superación de determinados estándares fijados por el ordenamiento de la 
técnica, cuyo ejemplo paradigmático en el ámbito de la contaminación 
industrial son los valores límites de emisión…”
                      Que la consecuencia de esta concepción, es que se obliga a 
las personas a tolerar toda aquella inmisión que quede por debajo de los 
valores límite de emisión aprobados administrativamente, en la medida 
que ésta es considerada “no sustancial” y, por lo tanto no da derecho a 
exigir el cese de la actividad contaminante ni tampoco a indemnización 
alguna.
                       Que los valores límites de emisión además de servir como 
fundamento de técnicas regulatorias han pasado a ser un parámetro 
de configuración del nexo causal cuando se reclama por los daños 
ocasionados por una actividad industrial.  Dicho de otro modo, el respeto 
de los valores límite garantiza al titular de un establecimiento industrial 
la obtención de las autorizaciones administrativas para funcionar y 
además es tenido como prueba de inocuidad en procesos donde se 
reclame el cese de la actividad o daños y perjuicios derivadas de ésta.
                       Que trasladando los conceptos de los párrafos anteriores 
al ámbito de la Pcia de Bs. As., tenemos que el art. 25 de la Ley 11.723, 
dispone: Las normas técnicas ambientales determinarán los parámetros y 
niveles guías de calidad ambiental de los cuerpos receptores que permitan 
garantizar las condiciones necesarias para asegurar la calidad de vida de 
la población, la perdurabilidad de los recursos naturales y la protección de 
todas las manifestaciones de vida.)

   Que por su parte, en el caso, el material que libera el 
establecimiento de sus chimeneas: polvillo y pelusa (fs.4) encuadra 
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dentro del concepto de efluentes gaseosos. En este sentido, el art. 2 
del Ley de la Provincia de Bs. As. N° 5965 (BO 02/12/1958) -Ley de 
protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores 
de agua y a la atmósfera-, dispone:“Prohíbese a las reparticiones del 
Estado, entidades públicas y privadas y a los particulares, el envío de 
efluentes residuales sólidos, líquidos o gaseosos, de cualquier origen, a 
la atmósfera, a canalizaciones, acequias, arroyos, riachos, ríos y a toda 
otra fuente, curso o cuerpo receptor de agua, superficial o subterránea, 
que signifique una degradación o desmedro del aire o de las aguas de la 
Provincia, sin previo tratamiento de depuración o neutralización que los 
convierta en innocuos e inofensivos para la salud de la población o que 
impida su efecto pernicioso en la atmósfera y la contaminación, perjuicios 
y obstrucciones en las fuentes, cursos o cuerpos de agua. (subrayado 
propio)
                               Que la Ley 5965  fue reglamentada  38  años después de 
su sanción por el Decreto Provincial N° 3395/96 (BO 27/09/1996). 
Esta normativa dispone que los establecimientos industriales que 
generen emisiones gaseosas se encuentran incluidos en la Ley 5965. 
El art. 4 por su parte, indica que todos los generadores (industriales 
o no industriales) deberán ante la autoridad de aplicación tramitar un 
permiso para verter efluentes gaseosos a la atmósfera.
                              Que eI ANEXO I del Decreto 3395/1996, 
define al Nivel guía de calidad de aire ambiente como: Concentración 
de contaminantes debajo de cuyos valores se estima, para el grado de 
conocimiento del que se dispone, que no existirán efectos adversos en 
los seres vivos.
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                              Que en la tabla A del Anexo III, titulada Norma de Calidad 
de aire ambientes. Tabla de contaminantes básicos, encontramos al 
material particulado en suspensión (PM 10) fijando valores por hora y 
por año. 
                              Que por último y en lo que constituye la última 
normativa de relevancia que vino a complementar el marco jurídico en 
materia de efluentes gaseosos en la Pcia de Buenos Aires, la Secretaría 
de Política Ambiental (actual OPDS) emitió la Res. 242/97 de la Sec. 
Pol. Amb. En su artículo 4 reglamentó la metodología de medición para 
cada agente contaminante especificando como hacerlo para el PM 10. 
                              Que en el caso en análisis se pone en evidencia que 
el bloque de legalidad citado fija un límite de emisión, una metodología 
determinada para su medición, pero, en la práctica, el Estado, mediante 
su Autoridad de Aplicación, no cuenta con el instrumental necesario 
(ver fs. 93) para al menos efectuar una medición testigo de tiempo 
acotado sobre una fuente fija de emisión (chimenea).
                             Que definitiva, el control es delegado en una empresa 
particular contratada por la propia industria controlada, que hace la 
medición sin intervención del Estado. En el caso en análisis, siquiera 
se verifica esa última circunstancia; pues,  no obstante la concesión de 
plazos considerables por parte de ACUMAR (fs.93), la sociedad titular 
del establecimiento incumple deliberadamente esa carga optando por 
una nueva multa (fs.105) 

        Que por los hechos descriptos y consideraciones 
efectuadas, se estima conveniente dictar un acto administrativo en el 
que se recomiende a ACUMAR,  continuar e intensificar los controles 
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sobre el establecimiento ubicado en calle Honduras  Nº 4944, 
perteneciente  a Masterfilt SRL, a los efectos de que éste ajuste su 
actividad cumpliendo con las normas aplicables a la actividad en materia 
de efluentes gaseosos.
                          Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: RECOMENDAR a Municipalidad de la Matanza, 
conforme los fundamentos esgrimidos en la presente, y en virtud del 
acuerdo arribado entre las partes, arbitre las medidas necesarias a fin de 
monitorear frecuentemente los ruidos generados por el establacimiento 
perteneciente a Masterfilt SRL., ubicado en la calle  **  Nº ****, de la 
Localidad de Villa Insuperable, Partido de La Matanza, a fin de garantizar 
a la reclamante que se no le generen más perjuicios por ese motivo.
ARTÍCULO 2°: RECOMENDAR a la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo (ACUMAR), como Autoridad de Aplicación (art. 5 Ley 
26.168), arbitre las medidas necesarias a fin que la empresa Masterfilt 
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SRL.,  acredite de manera fehaciente la renovación del certificado de 
aptitud ambiental conforme art. 117 del Decreto 1741/96.
ARTÍCULO 3°: RECOMENDAR a la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo (ACUMAR),  como Autoridad de Aplicación (art. 5 Ley 
26.168), continúe e intensifique los controles a la empresa Masterfilt 
SRL., a fin que la misma proceda a acreditar los valores límites de 
emisión respecto de los efluentes gaseosos generados por dicho 
establecimiento, ubicado en la calle  ***  Nº ****, de la Localidad de Villa 
Insuperable, Partido de La Matanza.

ARTÍCULO 4°: Registrar, notificar y oportunamente, archivar. 

RESOLUCIÓN N°  21/15.-
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La Plata, 16 de marzo de 2015

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la  
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 
22 del Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, las actuaciones 1112/11, Y 

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia, a raíz de la  

presentación de los Vecinos Autoconvocados del Barrio San Sebastián  
Oeste, Partido de Esteban Echeverría; quienes denuncian una serie de  
irregularidades que afectarían al barrio desde hace largo tiempo, las que  
involucran reclamos de la más variada índole; 

Que tal como se advierte de la fotocopia del plano glosado 
a fs. 12, se trata de un barrio ubicado en el confín del distrito de Esteban 
Echeverría, entre la margen derecha del cauce natural del Río Matanza, 
la margen izquierda del Canal de Rectificación de dicho río y la Ruta 
Provincial Nº 4, conocida como Camino de Cintura y en ese sector 
también como Ruta de la Tradición;

Que junto con la nota de promoción de estas actuaciones, 
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acompañan copia de diferente documentación presentada ante las 
autoridades municipales (ver fs. 8, 10/11, 13, 15, 19 y 21/27), como así 
también notas de respuesta a los vecinos cursada por el Correo Oficial 
de la República Argentina S.A. (ver fs. 28/29);

Que asimismo, a fs. 30/37, figuran la firmas, domicilios 
y números de documento de identidad de los vecinos del barrio, 
presentadas ante la Mesa de Entradas de la Municipalidad de Esteban 
Echeverría, avalando los requerimientos efectuados ante dicha comuna;

Que algunos de los reclamos involucrarían directamente al 
municipio, por tratarse de competencias propias del mismo, a saber:

•	 Incumplimiento de las normas sobre zonificación (ver 
punto 1.- de fs. 4);

•	 Falta de mantenimiento de las calles, inexistencia de 
veredas, necesidad de apertura de zanjas para un adecuado 
escurrimiento del agua, tanto de origen pluvial, como de 
las piletas de varios sindicatos que existen en la zona (ver 
punto 2.- de fs. 4);

•	 Deficiente recolección de residuos, por parte de la 
empresa contratista del municipio COVELIA S.A. (ver 
punto 3.- de fs. 4);

•	 Falta de luminarias en las calles internas del Barrio (ver 
punto 8.- de fs. 5);

Que otros cuestionamientos alcanzarían parcialmente a 
la municipalidad, por tratarse de competencias compartidas con otras 
jurisdicciones, tal es el caso de:
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•	 Queja por la instalación de un conjunto de antenas 
que producen fuertes zumbidos, como así también 
interferencia en los celulares, ya que en esta materia 
también intervienen autoridades nacionales y provinciales 
(ver punto 4.- de fs. 4);

•	 Normalización de la Sociedad de Fomento, la que fuera 
solicitada a la Dirección de Entidades de Bien Público del 
municipio, ya que de la propia denuncia, surge que tiene 
otorgada la personería jurídica bajo el Nº 13511, por lo que 
la competencia es compartida con la Dirección Provincial 
de Personas Jurídicas (ver punto 9.- de fs. 5);

Que por último, algunos de los reclamos resultarían 
totalmente ajenos a la competencia municipal, tales como:

•	 Falta de iluminación del Camino de Cintura, ya que por 
tratarse de una ruta provincial, se halla bajo jurisdicción 
de la Provincia de Buenos Aires (ver punto 5.- de fs. 4);

•	 Falta de entrega de la correspondencia en término, por 
parte del Correo Argentino (ver punto 7.- de fs. 5);

Que frente a esta situación, con fecha 05 de diciembre de 
2011, se dictó providencia en la que se dispuso requerir informes a la 
Municipalidad de Esteban Echeverría, en los términos del artículo 25 
de la Ley Nº 13834 (ver fs. 40/41);

Que a fs. 42/42vta., se encuentra agregada copia de la 
referida solicitud de informes y a fs. 43, aviso de recepción del que 
surge que la misma fue recibida el día 12-12-2011;
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Que habiendo vencido con holgura el plazo para que 
la comuna requerida conteste el oficio, con fecha 05-07-2012, se 
dictó providencia en la que se dispuso librar una solicitud de informes 
reiteratoria a los mismo fines y efectos que la anterior (ver fs. 44);

Que a fs. 45/45vta., se encuentra agregada copia de la 
solicitud de informes reiteratoria y a fs. 46, aviso de recepción del que 
surge que la misma fue recibida el día 16-07-2012;

Que a fs. 48, luce agregada nota remitida por el señor 
Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Esteban Echeverría, 
elevando los Expedientes Nros. 4035-44861/2009; 4035-
21243/2011 y 4035-28089/2012, vinculados al tratamiento que dicha 
comuna le ha dado a los variados reclamos formulados por los Vecinos 
Autoconvocados del Barrio San Sebastián Oeste;

Que asimismo, por tratarse de documentación homogénea 
y voluminosa, se dispuso que la misma corriera “por cuerda” como “anexos” 
del expediente principal, en los términos del artículo 43 del Decreto-
Ley Nº 7647/70;

Que es dable señalar, que del Expte. Nº 4035-
44861/2009, surgiría que se habría dado solución al planteo formulado 
con relación a la normalización de la “Sociedad de Fomento Barrio Parque 
San Sebastián”, tal como se desprende del acta de la Asamblea General 
Ordinaria glosada a fs. 42/43 de esos actuados;

Que por su parte, del análisis del Expte. Nº 4035-
21243/2011 surge que, luego que la dependencia competente en 
materia de planeamiento urbano informara que el Barrio San Sebastián 
corresponde a la Zona E1 (esparcimiento) donde no se admiten 
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actividades comerciales o industriales a la escala denunciada por 
los vecinos autoconvocados (ver fs. 45); se realizaron numerosos 
procedimientos tendientes a la clausura de los establecimientos en 
infracción (ver fs. Actas de fs. 54/55, 60/61, 73/74, 82 y 86/87, como 
así también la consiguiente intervención de la Justicia Municipal de 
Faltas a fs. 75 y 85);

Que con esta actuación del municipio se habría subsanado 
“prima facie” el cuestionamiento vinculado al emplazamiento de talleres 
de costura, talleres mecánicos, fábrica de plásticos, galpones y terrenos 
tomados como depósito de chatarra;

Que por último, de las diligencias llevadas a cabo en el 
Expte. Nº 4035-28089/2012, parecería haberse regularizado tanto 
la recolección de residuos a cargo de la empresa COVELIA S.A. (ver 
ordenes de servicios emanadas del comitente glosadas a fs. 3, 5, 7, 9, 11, 
13, 15, 17, 19/20, 22 y 24 y las respuestas de la empresa contratista que 
lucen a fs. 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 21, 23 y 25), como así también el 
tema del vuelco de efluentes clandestinos (ver Actas de Infracción y de 
Notificación e Inspección agregadas a fs. 26/35);

Que habiéndose dispuesto en la providencia de fs. 38, 
que la tramitación de estos obrados no debe hacerse bajo reserva de 
identidad, se resolvió cursar nota a la señora **** (persona que suscribió 
el Formulario 1) haciéndole saber lo actuado por la Municipalidad de 
Esteban Echeverría, ante los requerimientos formulados en los puntos 
1), 3) y 9) de la presentación de fs. 4/5, como así también si se ha 
registrado algún avance respecto de los solicitado en los putos 2), 4), 
5), 6), 7) y 8) del mentado petitorio, todo ello de conformidad con 
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lo establecido por el artículo 28 de la Ley Nº 13834 (ver fs. 50 vta., 
último párrafo);

Que a fs. 51, se halla glosada copia de la nota remitida a la 
ciudadana;

Que a fs. 52, se encuentra agregada constancia asentada 
por el funcionario que instruyó el expediente, de la que surge que la 
mentada nota volvió al remitente, en razón de no encontrarse la persona 
en su domicilio, ni tampoco retirarla de la oficina postal en ocasión de 
dejársele el aviso correspondiente. Asimismo, en conversación telefónica 
mantenida con la ciudadana, ésta solicitó que se envíe nuevamente la 
correspondencia;

Que a fs. 55/56, obra glosada nota remitida por la señora 
****, la que ingresó a la Defensoría del Pueblo con fecha 22-01-2014, 
a través de la cual da repuesta a nuestra misiva, haciendo saber lo 
siguiente:

Que en relación al punto 1) de fs. 4/5, informa que 
si bien resulta cierto que se han realizado algunas inspecciones en 
galpones y talleres en construcción, clausurándose algunos de ellos, 
lamentablemente las mismas fueron quebrantadas y los infractores 
continuaron con las construcciones, las que en su mayoría han sido 
concluidas activando los talleres clandestinos. También se realizaron 
subdivisiones de terrenos y en los mismos se construyeron viviendas sin 
respetar el Código de Planeamiento. Agrega que se han multiplicado 
las ventas de lotes por parte de quienes no son sus legítimos dueños 
y en consecuencia los compradores no pueden regularizar la situación 
dominial;
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Que en lo tocante al punto 3) de fs. 4/5, afirma que la 
recolección de residuos domiciliarios por parte de la empresa COVELIA 
S.A. continúa siendo deficiente, ya que en algunos sectores del barrio 
no recogen los mismos y en otros pasan dos veces por semana. Aclara 
asimismo, que tampoco obtienen una respuesta satisfactoria de parte 
de los funcionarios responsables del Área de Medio Ambiente del 
municipio;

Que en lo atinente al punto 9) de fs. 4/5, resulta cierto que 
la Sociedad de Fomento está en proceso de normalización. En efecto, 
ya existe una Comisión Directiva, restando concluir los trámites ante la 
Dirección Provincial de Personas Jurídicas;

Que en lo referente a los puntos 2) y 4) de fs. 4/5 (falta 
de mantenimiento de las calles del barrio y molestias causadas por las 
antenas), la situación continua exactamente igual que a la fecha de 
promoción de estos obrados;

Que en lo que respecta al punto 5) de fs. 4/5, el Camino 
de Cintura continua sin iluminación. Manifiesta que se ha iniciado 
el Expediente Nº 2410-0-249/12 ante la Dirección de Vialidad de 
la Provincia de Buenos Aires, sin haber obtenido resultado alguno. 
Asimismo, pone en conocimiento de este Organismo que el intenso 
tránsito de camiones en la zona ha hundido el asfalto de tal manera, que 
se han producido profundas huellas como si se tratara de un camino de 
tierra en el que se circula luego de la lluvia;

Que en relación a los puntos 6) y 7) de fs. 4/5 (arreglo de 
calles internas y demoras en la entrega de la correspondencia, por parte 
del Correo Argentino), la situación continua exactamente igual que a la 
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época de formular la queja;
Que por último, en lo atinente al punto 8) de fs. 4/5, en 

algunas calles fueron reparadas las luminarias, subsistiendo las quejas 
de varios vecinos a quienes no colocaron las luminarias, aclarando las 
autoridades comunales que ello obedece a que la Empresa Distribuidora 
Sur Sociedad Anónima (EDESUR S.A.), no ha realizado el tendido de 
cables;

Que a fs. 57, obra gestión realizada con fecha 11-08-2014, 
de la que surge que la situación por la que atravesaba el barrio era 
sumamente difícil y que si bien el Camino de Cintura (Ruta Provincial 
Nº 4), se encontraba iluminado en ese sector, ningún pavimento 
se había construido, resultando imposible transitar las calle por las 
profundas huellas que presentaban, el sistema de distribución de agua 
potable se hallaba colapsado, resultando imposible en ese lugar utilizar 
el agua de pozo ya que la misma, por la estructura geológica del suelo, 
era salada y por ende no apta para el consumo humano y, la recolección 
de residuos por parte de la concesionaria del servicio (COVELIA S.A.) 
era deficiente, entre otros problemas;

Que a fs. 58, obra gestión realizada con fecha 03-02-2015, 
donde la señora **** (representante de los Vecinos Autoconvocados del 
Barrio San Sebastián Oeste), informa que con fecha 30-09-2014, 
se promovieron ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº 5, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Lomas 
de Zamora, los autos caratulados: “*** y Otros c/Municipalidad de 
Esteban Echeverría s/Amparo” (Causa 72527), por la situación general 
de abandono en que se encuentra el barrio.
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Que habiéndose realizado el análisis fáctico de la situación, 
corresponden efectuar las siguientes consideraciones de orden jurídico;

Que en tal sentido, cabe señalar que el Defensor del Pueblo 
de la Provincia de Buenos Aires, resulta competente para actuar frente 
a las acciones u omisiones de los municipios que vulneren derechos de 
los habitantes. En efecto, nuestra provincia ha adoptado como base 
territorial el sistema denominado de municipio partido (Conf. Art. 190 
de la Constitución provincial), en el cual el territorio de cada comuna, 
comprende una amplia superficie cuyos límites se extienden hasta 
el comienzo del partido vecino, de manera tal que todo el territorio 
provincial es adjudicado a alguno de los municipios, no quedando 
ninguna zona sin pertenecer a alguno de ellos;

Que en la medida en que no existe un solo centímetro 
cuadrado en la provincia que no se halle bajo la jurisdicción de algún 
municipio, si lleváramos este principio hasta sus últimas consecuencias, 
arribaríamos al absurdo consistente en que - ya no sólo el Defensor del 
Pueblo - sino que ninguna otra autoridad provincial tendría competencia 
territorial alguna, la que sería desplazada por la municipal;

Que si bien es cierto que el artículo 123 de la Constitución 
Nacional, garantiza la autonomía municipal plena, ello en modo alguno 
implica sustituir a las provincias como sujetos de la relación federal que 
les corresponde tanto por historia como por derecho, reemplazándolas 
por los municipios;

Que en merito a lo expuesto, no corresponde desplazar 
la competencia del Defensor del Pueblo en el ámbito municipal, ni 
siquiera en aquellas comunas en las que existan defensorías ciudadanas, 
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situación que por otra parte no se da en el “sub examine”, ya que en el 
distrito de Esteban Echeverría no existe defensoría local;

Que por otra parte, la interpretación del artículo 55 de la 
Constitución provincial no debe ser restrictiva, sino por el contrario 
corresponde que sea amplia o “latu sensu”, muy especialmente cuando 
se hallan comprometidos derechos humanos básicos;

Que debe tenerse presente en este aspecto, que toda 
constitución constituye un marco normativo amplio que sienta las bases 
generales, tanto para la organización política del Estado, como para la 
garantía del ejercicio de los derechos por parte de las generaciones 
actuales y las venideras. Siendo ello así, el acto material de interpretar 
un texto constitucional, es decir, desentrañar lo que la norma quiere 
significar en su lenguaje abstracto, a fin de aplicarlo a situaciones 
concretas, debe necesariamente realizarse sin atenerse a criterios 
rígidos ni exegéticos (Conf. C.S.J.N. - Fallos: 321:2767);

Que por tal motivo, reiteramos una vez más que el Defensor 
del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, tiene plena competencia 
para actuar frente a los hechos u omisiones de la Administración Pública 
Municipal;

Que por los motivos expuestos, se estima conveniente 
dictar el pertinente acto administrativo en el que se recomiende a la 
Municipalidad de Esteban Echeverría tomar todas aquellas medidas 
comprendidas dentro de su órbita de competencia material, sea que 
hagan al ejercicio del poder de policía municipal, o bien a la ejecución 
de obras públicas o a la prestación de servicios públicos de índole local, 
tendientes a solucionar los serios problemas que afectan al Barrio San 



826 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Sebastián Oeste de ese distrito y que se han enumerado en detalle en 
los considerandos de la presente resolución;

Que por otra parte, corresponde exhortar a la Muncipalidad 
de Esteban Echeverría, a efectos que por los conductos administrativos 
que correspondan, interceda ante las autoridades provinciales, en la 
materia atinente a la reparación y adecuada iluminación de la Ruta 
Provincial Nº 4 (Camino de Cintura), como así tambien ante las 
nacionales en lo referente al correcto funcionamiento de la empresa 
estatal Correo Oficial de la República Argentina Sociedad Anónima, en 
el Barrio San Sebastián Oeste de ese distrito;

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO  
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

RESUELVE

ARTICULO 1°: RECOMENDAR a la Municipalidad de Esteban 
Echeverría, tomar todas aquellas medidas comprendidas dentro de su 
órbita de competencia material, sea que hagan al ejercicio del poder 
de policía municipal, o bien a la ejecución de obras públicas o a la 
prestación de  servicios públicos de índole local, tendientes a solucionar 
los problemas que afectan al Barrio San Sebastián Oeste de ese distrito 
que se han enumerado en detalle en los considerandos del presente 
acto. 
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ARTICULO 2°: RECOMENDAR al Honorable Concejo Deliberante 
de  Esteban Echeverria, arbitre las medidas a su alcance, con el objeto 
de incluir en el Presupuesto 2015, la realización y/o ejecución de obras 
públicas de índole local, tendientes a solucionar los serios problemas 
que afectan al Barrio San Sebastián Oeste de ese distrito, de acuerdo a 
los considerandos del presente acto. 

ARTICULO 3: RECOMENDAR a la Dirección de Vialidad de la 
Provincia de Buenos Aires, arbitre las medidas pertinentes con el objeto 
de llevar  adelante las obras de reparación, y adecuada iluminación de la 
Ruta  Provincial N° 4 (Camino de Cintura), conforme los considerandos 
vertidos en  el presente acto. 

ARTICULO 4°: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 22/15
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La Plata, 16 de marzo de 2015

VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834 del Defensor del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, el expediente N° 5245/13, 
y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones por la disposición 

que remitiera la Defensoría Ciudadana de La Plata en la que solicita 
intervención de esta Defensoría provincial en lo que sea de su 
jurisdicción, en la queja que les presentara la Sra. ***, DNI ***;  con 
domicilio en la calle ** n° ****, City Bell, Partido de La Plata.

Que de acuerdo a la disposición remitida, la denunciante 
junto a otros vecinos manifiestan “la existencia de enormes problemas 
de falta de transitabilidad de las personas y vehículos, por causa de la 
falta de finalización de la obra hidráulica comenzada en el barrio, de las 
calles de tierra. A comienzos del Otoño, comenzaron las excavaciones 
en la calle 20 desde la 462 Bis hasta el Arroyo Martin y en la calle 459 
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desde 21 hasta la calle 20, recalcando que antes, esa zona no ofrecía 
dificultades y no era zona inundable.”(fs. 2)

Que el apartado B) de la mencionada Resolución hace 
referencia a que “la obra se habría efectuado por parte de una empresa 
que le es desconocida, por la Dirección Provincial de Hidráulica y 
consistía en la apertura de una zanja  de tres metros de profundidad 
por un metro de ancho, a fin de formar un conducto de desagüe pluvial, 
hasta el mencionado Arroyo, en el sector que atraviesa el Parque 
Ecológico. Se colocaron caños de menor diámetro y cámaras colectoras 
del conducto principal.”

Que continua diciendo que “la zanja en cuestión se 
habría tapado con la tierra del subsuelo, siendo tierra colorada por el 
contenido de arcilla, lo que provoca que, ante cada lluvia, quede el 
barrio completamente aislado y una capa de barro de más de 10 cm 
de espesor. No hay veredas en la zona, el tránsito peatonal se hace 
peligroso y los vehículos que transitan por la zona suelen empantanarse 
y los cubre el barro”.

Que la Defensoría Ciudadana, envía copia de las 
actuaciones N° 3674/13 de trámite por ante ese Organismo, de surgen 
las notas enviadas, así como la firma de los vecinos.

Que a fs. 12/18, se presenta la denunciante ante 
esta Defensoría, adjuntando copia de la presentación realizada a la 
Defensoría Ciudadana, fotografías y firmas de vecinos.

Que manifiesta que, “si bien la obra hidráulica ha sido 
terminada, nunca se restituyo la condición de transitabilidad que las 
calles tenían, ya que pese a ser de tierra tenían una base de materiales 
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(escombros) y conchilla que permitían el tránsito normal de vehículos 
y personas. Esta transitabilidad hoy desaparece luego de la más mínima 
lluvia… ya que la obra fue cubierta con tierra colorada (gredosa) del 
subsuelo extraído, afectando gravemente los desplazamientos cotidianos 
a lugares de trabajo, escuelas, etc.”

Que manifiesta también haber realizado numerosos 
reclamos ante la Delegación Municipal, quienes han colaborado “con 
buena voluntad y alguna pasada de máquina, pero que no soluciona el 
problema”. 

Que entre las medidas adoptadas por este Organismo, 
se procedió a remitir una solicitud de informe a la Secretaria General 
de la Municipalidad de La Plata, y otra a la Dirección Provincial de 
Saneamiento y Obra Hidráulica (fs. 19/21). 

Que lucen agregadas diversas constancias de 
comunicaciones telefónicas con la denunciante, la Municipalidad de La 
Plata, y la Dirección Provincial de Saneamiento y Obra Hidráulico (fs. 
24).   

Que con fecha 12 de febrero del 2014, la Dirección 
Prov. de Saneamiento y Obra Hidráulica remite a esta Defensoría, 
respuesta a la solicitud de informes que le fuera requerida, en la 
que manifiesta que las arterías citadas, previo a la realización de las 
conducciones pluviales eran de tierra y no se contempló en el contrato 
la realización de mejoras para tránsito ni construcción de pavimento en 
las calles que no lo prestaban. El contrato suscripto contempla la tapada 
y compactación del conducto pluvial ejecutado con el mismo suelo del 
lugar y fue lo realizado. (fs. 43)
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Que con posterioridad a la elaboración de dicha 
respuesta, los vecinos del barrio se acercaron a esta Defensoría 
manifestando que las calles 20 desde la 462 bis hasta el Arroyo Martin, 
y en la calle 459 desde 21 hasta la calle 20, han quedado en muy mal 
estado lo que genera que los autos se encajen en las huellas de las calles.

Que ante la respuesta remitida a esta Defensoría por 
la Dirección Prov. de Saneamiento y Obra Hidráulica Subsecretaria 
de Obras Públicas Ministerio de Infraestructura, el día 16 de Mayo del 
2014 se procede a remitir nueva una nueva solicitud de informes a dicha 
Dirección Prov. y a la Secretaria General Municipalidad de La Plata.

Que la Defensoría Ciudadana de la Plata, con fecha 
3 de Junio del 2014 remitió una nueva nota, manifestando que han 
solicitado la intervención en forma urgente de la Subsecretaria de 
Control Urbano, 6 de Noviembre del 2013, de la Dirección Provincial 
de Hidráulica, 14 de Noviembre de 2013, y de la Dirección Municipal de 
Hidráulica, 6 de Noviembre del 2013, las cuales no fueron contestadas  
en debido término, por lo que ha sido reiterados en fecha de 14 de 
Febrero de 2014. (fs. 52)

Que atento a ello, se procedió a remitir una nueva 
solicitud de informes, con fecha 24 de Julio de 2014, al Sr. Intendente 
Municipal del partido de La Plata y a la Dirección Provincial de 
Saneamiento y Obra Hidráulica.

Que el día 11 de Agosto del 2014, el Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, remite respuesta 
solicitando que se le informe el número de Expediente por el cual dio 
trámite a la solicitud original de informe.
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Que con fecha 26 de Agosto del 2014, el Ministerio de 
Infraestructura, envía respuesta a la solicitud que le fuera requerida, en 
los mismos términos que la que nos enviara con fecha 12 de Febrero del 
2014.

Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires  
prevé en el artículo 190: “La administración de los intereses y servicios 
locales en la Capital y cada uno de los partidos que formen la Provincia, 
estará a cargo de una Municipalidad...”

Que de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
Decreto-Ley 6769/58, le corresponde a la función deliberativa 
municipal reglamentar “el trazado, apertura, rectificación, construcción 
y conservación de calles, caminos, puentes, túneles, plazas y paseos 
públicos y las delineaciones y niveles en las situaciones no comprendidas 
en la competencia provincial” (artículo 27 inc. 2). 

Que asimismo le corresponde “el tránsito de personas y 
de vehículos públicos y privados en las calles y caminos de jurisdicción 
municipal, atendiendo, en especial a los conceptos de educación, 
prevención, ordenamiento y seguridad, así como en particular, lo relativo 
a la circulación, estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, 
señalización, remoción de obstáculos y condiciones de funcionamiento 
de los vehículos, por medio de normas concordantes con las establecidas 
por el Código de Tránsito de la Provincia” (artículo 27 inc. 18).

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
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Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata 
de la Provincia de Buenos Aires, y al Ministerio de Infraestructura 
de la Provincia de Buenos Aires, que cada uno en el ámbito de su 
competencia, arbitren las medidas conducentes a efectos de concluir 
las obras hidráulicas comenzadas en las arterias de tierra, que van desde 
la calle 20 desde la 462 Bis hasta el Arroyo Martin y en la calle 459 
desde 21 hasta la calle 20, de acuerdo a las consideraciones vertidas en 
la presente.

ARTÍCULO 2: Regístrese, notifíquese a la Municipalidad de La Plata, 
al Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos, y póngase 
en conocimiento de la presente a la Defensoría Ciudadana de La Plata. 
Oportunamente, archívese.

RESOLUCIÓN N° 23/15



834 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 16 de marzo de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el Expediente 5822/14, las Resoluciones N°38/14 y 98/14, 
y

CONSIDERANDO
Que a fs. 7/9, los vecinos del Barrio Sebastián, 

Santa Catalina, Lomas de Zamora, solicitan intervención del organismo, 
atento que, según refirieren en 2008, unas 150 familias fueron 
desalojadas, del predio donde estaban instaladas, por el Ministerio de 
Justicia de Provincia de Buenos Aires, y por el Municipio de Lomas de 
Zamora.

Que continúan diciendo que, luego de la 
intervención del Padre Farinello, se les entregaron tierras donde hoy, y 
desde hace 5 años, construyen el Barrio Sebastián.

Que, dicho barrio linda al norte, con la Estación 
Transformadora de Alta Tensión, al este con el Arroyo Mujica, al oeste 
con el Depósito Policial de Lomas de Zamora (actualmente más de 
5.000 vehículos) y al sur, con la Laguna Santa Catalina, predio de 
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Covelia.
Que el barrio está separado del Depósito Policial 

por un zanjón que recibe desagües cloacales, provenientes de la 
Penitenciaria Provincial N° 40, ubicada a unos 300 metros del barrio, 
quedando, el líquido cloacal, estancado en el límite del barrio.

Que manifiestan que como al momento de la 
entrega de tierras, esta  situación ya existía, el Ministro de Justicia, 
y el entonces intendente del Municipio de Lomas de Zamora, se 
comprometieron a pavimentar la calle Peñaloza (único acceso al barrio); 
hacer dos calles internas en el barrio; extender la red cloacal de la 
Penitenciaria de manera que no pase por el límite del barrio; a entregar 
materiales para la construcción de viviendas, y escrituras individuales 
(actualmente en trámite).

Que conforme alegan los reclamantes, todo 
esto forma parte de la “urbanización” o consolidación del barrio, y así 
efectivizar el derecho a una vivienda digna.

Que al no tener respuesta de los compromisos 
asumidos, la calle Peñaloza fue mejorada con esfuerzo físico, y 
económico de los propios vecinos.

 Que expresan el Municipio de Lomas de Zamora 
habría comenzado a rellenar el Depósito Policial, primero con escombros 
(aduciendo diferencias de nivel en el terreno) y, luego, con residuos 
sólidos urbanos.

Que la quema de residuos hace que el aire se 
torne insoportable y el tránsito de camiones (más de 20 por día) habría 
deteriorado la calle Peñaloza. Los días de lluvia el barrio queda aislado, 



836 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

por lo que las ambulancias no pueden entrar, situación que se mantiene 
por varios días.

                      Que los mencionados son algunos de los aspectos más 
sobresalientes de  la problemática de los vecinos del lugar, al momento 
de presentarse en la Defensoría. A partir de allí, desde el organismo se 
generaron distintos cursos de acción en busca de mejorar su hábitat, los 
cuales ya fueran detallados en Resolución 38/2014 (12/06/2014) de la 
Defensoría del Pueblo, a la que se remite por cuestiones de brevedad.  

            Que como parte de esas acciones, personal de nuestro 
organismo actualmente asiste a las reuniones de mejoramiento de 
condiciones socio ambientales del “Barrio Sebastián”, coordinadas por el 
Subsecretario de Planificación de Acciones de Gobierno del Municipio 
de Lomas de Zamora y que cuenta con la intervención de distintas 
áreas municipales, la Secretaría de Tierras de la Pcia, ACUMAR, 
representante de los vecinos damnificados y otros.

                      Que dentro del conjunto de puntos que conforman 
la agenda de ese espacio de trabajo, e ingresando en el análisis de la 
materia que involucra al Servicio Penitenciario, obtener certeza sobre 
los vuelcos de la Unidad Penitenciaria N° 40, ha sido un aspecto que la 
Defensoría ha propiciado esclarecer.

                    Que en ese sentido, oportunamente, desde nuestro 
organismo, se oficio a Autoridad del Agua, requiriéndole evaluar la 
posibilidad de efectuar una inspección en el lugar, con el objeto de 
analizar los líquidos cloacales vertidos por la Unidad Penitenciaria N° 
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40.
          Que a fs. 439/44, obra agregada respuesta de la Autoridad del 

Agua. Así, en fecha 07/01/2015, finalmente, se extrajo una muestra del 
efluente líquido cloacal en la C.T.M y A (Cámara de Toma de Muestras 
y Aforo), obteniéndose del análisis Físico Químico en Laboratorio, 
parámetros objetables en SOLIDOS SEDIMENTABLES EN 10 Y EN 
2 HORAS; DBO, DQO; COLIFORMES FECALES. (Expte. ADA 
2436-9389/15). En el acta remitida, también, se asentó que la Unidad 
Penitenciaria, no tramitó permiso de vuelco ante Autoridad del Agua 
(fs. 440), ni documentación técnica de sus efluentes.  

                Que concluida la reseña de los antecedentes relevados 
hasta el momento y continuando con el encuadre jurídico del caso, 
tenemos que  la Constitución Nacional establece, en su artículo 
41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades proveerán 
a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos 
naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la 
diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.
                                Que, asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el 
Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar 
y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en 
su territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
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su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.
                             Que la Ley 5965 de protección a las fuentes de 
provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera 
y sus decretos reglamentarios 2009/1960 y 3970/1990, regula la 
materia relativa a la descarga de efluentes. En su art. 2, el citado texto 
legal prohíbe a los entes públicos como a los particulares el envío de 
efluentes residuales sólidos, líquidos o gaseosos, de cualquier origen a 
la atmósfera, canalizaciones, acequias, arroyos, riachos, ríos y toda otra 
fuente, curso o cuerpo receptor de agua que signifique una degradación 
o desmedro del aire o de las aguas de la Provincia, sin previo tratamiento 
o depuración que los convierta en inocuos e inofensivos para la salud 
de la población o que impida su efecto pernicioso en la atmósfera y 
la contaminación, perjuicios y obstrucciones en las fuentes, cursos o 
cuerpos de agua.  (ennegrecido propio)
                            Que, la expresión: “que signifique una degradación o 
desmedro del agua”, es un concepto jurídico indeterminado que requiere 
para su interpretación y aplicación a un caso concreto la existencia de 
un concepto científico técnico.  (Así lo reconoce el art. 25 de la Ley 
11.723, que dispone: Las normas técnicas ambientales determinarán los 
parámetros y niveles guías de calidad ambiental de los cuerpos receptores 
que permitan garantizar las condiciones necesarias para asegurar la 
calidad de vida de la población, la perdurabilidad de los recursos naturales 
y la protección de todas las manifestaciones de vida.)
                        Que en este sentido, la Autoridad del Agua, organismo 
provincial de aplicación de la Ley 12.257 “Código de Aguas-Régimen de 
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Protección, Conservación y Manejo del Recurso Hídrico de la Prov. De 
Bs. As, tiene competencia en materia de permisos y control de vuelcos.  
(art. 104 de La Ley 12.257) dictando normativa reglamentaria al 
respecto. (Resolución ADA 336/2003,  Resolución ADA 289/2008 
–Publ BO 15/08/2008)
                      Que, en este sentido, resulta valioso lo expresado 
por la SCBA, Sent. 26/09/2007, en la causa: B 57.805 “Sociedad 
Anónima Garovaglio y Zorraquín c/ Provincia de Bs. As (OSBA) en  
voto del Dr. Pettigiani: “…cualquier actividad susceptible de empobrecer 
sustancialmente la calidad de vida de las personas o de la comunidad 
debe ser en primer lugar prevenida o disuadida. Si ya hubiere comenzado 
a generar el daño, habrá de cesar, sin perjuicio de la reparación integral 
del agravio irrogado, de acuerdo al principio de que quien perjudica el 
medio ambiente debe resarcir, pero quien resarce no por ello puede seguir 
produciendo el perjuicio. En esto no sólo va comprometida la salud y el 
bienestar de quiénes sufren actualmente la ofensa, sino también de las 
generaciones futuras a las que no puede de ningún modo conculcárseles 
sus posibilidades vitales…”
                     Que a partir de lo expuesto, surgen dos circunstancias 
que me permiten llamar a la reflexión a las autoridades del Servicio 
Penitenciario sobre el modo en que dispone  sus efluentes cloacales 
el establecimiento penitenciario en cuestión. El primero de ellos, está 
dado por el aspecto ambiental, daño al ambiente en sí mismo (art. 27 
Ley 25.675), la situación verificada atenta, y partir de la Inspección y 
Control del Recurso del ADA (acta de fecha 07/01/2015), con grado 
de certeza (art. 33 ley 25.675), contra la preservación del recurso 
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hídrico vulnerando el derecho de los habitantes del lugar a gozar de un 
ambiente sano (art. 2 inc. “a” de la Ley 11.723).
                   Que el segundo aspecto, es el sanitario, el daño ambiental 
verificado puede proyectar daños individuales en la salud de los vecinos, 
principalmente, y partir del desvío del trazado de la zanja que recibe y 
transporta los líquidos cloacales hacia el arroyo Santa Catalina; sobre 
los integrantes de otro asentamiento poblacional próximo al Barrio 
Sebastián. 

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad  a lo normado por 
el artículo 27 de la Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR al Servicio Penitenciario de la Provincia 
de Buenos Aires que, en virtud de la Resolución 336/2003, normativa 
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complementaria y reglamentaria de la Autoridad del Agua, arbitre 
los medios necesarios para que la Unidad Penitenciaria N° 40 de 
Lomas de Zamora, adecúe el vertido de sus efluentes cloacales dando 
cumplimiento a allí dispuesto. 

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°  24/15
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La Plata, 26 de marzo de 2015 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 6495/14, Y 

CONSIDERANDO 
 Que se inician las actuaciones de referencia a través de 

la presentación de la Sra. ***, quién denuncia ruidos molestos y demás 
problemas, ocasionados por el funcionamiento por una pista de motos 
instalada en un terreno fiscal, lindero a su domicilio en calle Almafuerte 
N° *** de la Ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires. 

 Que manifiesta la reclamante que dicho emprendimiento 
data del año 2010, siendo autorizado por el Municipio, el que también 
habría colaborado en la ejecución y puesta en funcionamiento del 
mismo, con distintas acciones como: relleno del terreno, maquinaria 
municipal, gradas para eventos, personal de tránsito, ambulancia, 
móviles policiales, entre otros. 

 Que continua relatando la denunciante, que dicha pista 
de motos no contaría con la pertinente habilitación Municipal, y que a 
su vez los dueños de la misma habrían instalado una tranquera que corta 
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una calle lateral de acceso a la quinta de su propiedad, lo que en los días 
de evento impide el ingreso a su hogar. 

 Que expresa que en un primer momento, los dueños del 
emprendimiento manifestaron que utilizarían el predio solo dos veces 
por semana en el periodo de marzo a diciembre, pero que actualmente 
el mismo  funciona a diario y durante todo el año, siempre que las 
condiciones climáticas se lo permiten. 

 Qué asimismo, expone la ciudadana que el problema más 
serio es la emisión de ruidos molestos generados por el establecimiento 
sobre todo en época de competencia, pero que también se presentan 
otros como: tierra en suspensión, humo, olor a combustible, bloqueo 
de acceso a su vivienda, que generan un malestar general en su vida 
cotidiana y en la de su familia. 

 Que la reclamante hizo el pertinente reclamo en el 
Municipio de Tres Arroyos, lo que diera origen a la Nota Municipal N° 
857-A-14, del cual no ha obtenido respuesta hasta la actualidad. 

 Que desde nuestro Organismo se remitieron siete (2) 
solicitudes de informes a la Secretaria de Gobierno del Municipio de 
Tres Arroyos (v. fs. 15/16; 18/19), no recibiendo respuesta a las mismas 
hasta el presente. 

 Que la problemática abordada en el presente caso se 
encuentra legislada en forma específica en el Código Civil Argentino, 
Código Contravencional de la Provincia de Buenos Aires y las distintas 
ordenanzas municipales. 

 Que el artículo 2618 del código refiriéndose a las” 
molestias” que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, 



844 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

vibraciones o daños similares por el ejercicio de actividades en 
inmuebles vecinos, establece que los mismos no deben exceder la 
normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar, aunque 
mediare autorización administrativa para aquellas. 

 Que la mencionada norma deja en manos de la justicia 
la posibilidad de obtener reparación frente a daños que los hechos 
generen así como la cesación de las molestias. 

 Que se ha conceptuado al sonido como aquello que es 
elegido para ser escuchado y resulta agradable. Mientras el ruido es 
considerado como una excitación acústica indeseada. Para considerar 
al ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos superan el nivel 
mínimo establecido de incomodidad moderada. 

 Que según un informe publicado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), la contaminación acústica nocturna puede 
generar efectos nocivos para la salud, como irritabilidad, decrecimiento 
de capacidad laboral, aumento de consumo de fármacos, cansancio 
crónico. 

 Que a partir del informe se conformó una “tabla de 
riesgo”, en la que al aumentar los decibeles durante el sueño se agravan 
los efectos en la salud. Hasta 30 decibeles no se observaron efectos 
biológicos sustanciales; entre 30 y 40 decibeles incrementan los 
movimientos del cuerpo, los disturbios del sueño y la excitación. Por 
encima de los 55 decibeles la situación es considerada “peligrosa a nivel 
de salud pública” y el sistema cardiovascular comienza a sufrir estrés. 

 Que las medidas a adaptarse deben fijar pautas claras 
respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, teniendo 
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como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la población, así 
como el respeto del medio ambiente. 

 Por lo expuesto se considera acertado que la 
Municipalidad de Mercedes realice controles eficaces en cumplimiento 
del marco legal que rige sobre el control y sanción en cuanto a la 
generación de ruidos molestos en espacios públicos y privados, 
provenientes de actividades de esparcimiento, culturales, religiosas, 
entre otras. 

 Que de la investigación realizada en el presente caso, se 
vislumbra la necesidad de gestionar acciones para minimizar los riesgos 
de afectación al medio ambiente y fortalecer las relaciones de vecindad, 
a través de la prevención de la producción de ruidos molestos. 

 Que en virtud de los dispuesto en los artículos 41 y 42 
de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires, corresponde proteger los derechos de aquellos vecinos 
que ven vulnerados sus derechos a un ambiente sano y a la salud. 

 Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo. 

 Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.... “.

 Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo, corresponde emitir el presente acto. 
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Por ello, 
 

EL SECRETARIO GENERAL
 A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

   DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Tres Arroyos, 
arbitre los medios necesarios para establecer medidas eficientes de 
control que ayuden a prevenir la emisión de ruidos molestos y demás 
inconvenientes, ocasionados por el funcionamiento de una pista de 
motos instalada en un terreno fiscal, lindera al domicilio de calle 
Almafuerte N° *** de la Ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos 
Aires. 

ARTICULO 2: Notificar, registrar, y oportunamente, archívese.-
 

RESOLUCIÓN N° 25/15.-
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La Plata, 26 de marzo de 2015

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, las actuaciones N° 4141, y

CONSIDERANDO
Que en fecha 14/11/2012, se presentan el Sr. *** y la Sra. ***, 

ambos concejales del Partido de Junín por la Coalición Cívica (fs.3/35), 
 Que los denunciantes expresan su preocupación debido al 

grado de deterioro y abandono que a su entender presenta el Relleno 
Sanitario de la Cuidad de Junín,  ubicado éste sobre la Ruta Provincial 
N° 65.

 Que reseñando los antecedentes inmediatos del Relleno 
Sanitario, indican que en el mes marzo de 2011, se concesionó a GIRS 
SA, la administración del predio, quedando a cargo de esa sociedad, la 
clasificación, tratamiento y disposición de los residuos domiciliarios del 
Partido. (fs. 4 quinto párrafo) 
               Que la administración del relleno por parte de la sociedad fue 
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defectuoso, afirman los reclamantes; hay caminos internos tapados de 
basura, líquidos derramados sin cobertura aislante para la protección 
de las napas, quema constante de residuos, olores nauseabundos (fs. 5 
segundo párrafo)
             Que luego de complementarse el reclamo con el agregado de 
información adicional (fs. 37/72), por proveído de fs. 73, se resuelve 
pedir informe a la Municipalidad de Junín (copia a fs. 74/75),a OPDS 
(copia a fs. 76), y a GIRS S.A.(copia a fs. 79)

           Que a fs. 91, obra respuesta Municipal vinculada a pedido 
de informe de fs. 75. En forma expresa, el Municipio se refiere a los 
puntos 2 y 3, del pedido de informe, sobre los 7 restantes, se remite a 
los Expedientes  4059-5368/2011(fs. 390/552), Expedientes  4059-
5368/2011 alcance 01  (que consta de 545 fojas agregadas sin foliar 
entre la fs. 553 y 554 y Expediente N° 4059-2276/2011. (agregado 
como  fs. 92/389)

           Que en esta última actuación, Expte.N° 4059-2276/2011, 
encontramos a partir de fs. 142, el estudio de impacto ambiental 
confeccionado por la firma GIRS SA.  A fs. 188, la sociedad, refiriéndose 
a las personas que trabajan informalmente en el lugar,  expresa: “… las 
condiciones actuales del manejo de los residuos presentan un gran riesgo 
de enfermedades y accidentes debido a las condiciones de trabajo de los 
operadores marginales (cirujas) que realizan tareas de separación manual 
sin ninguna protección personal en el predio de disposición final actual…”
                       Que refiriéndose al predio, la sociedad expresa: “ en 
cuanto a las condiciones del terreno en cuestión, debe aclararse que el 
mismo posee la posibilidad de un uso adecuado y el estado del mismo no 
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es ambientalmente satisfactorio, ya que como se ha dicho este terreno fue 
utilizado como basural a cielo abierto de residuos domiciliarios con técnicas 
para nada apropiadas..” (fs. 188). También se menciona por la sociedad, 
la necesidad de implementar medidas de prevención y tratamientos de 
líquidos lixiviados. (fs. 191)
                     Que continuando con la descripción del lugar de disposición, 
en el estudio de impacto ambiental citado, la sociedad a fs. 223, 
expresa: “ La disposición final llevada a cabo por la Municipalidad  de 
Junín es realizada sin metodología alguna, sin aislamiento de base, sin 
control de vectores, sufriendo constantes quemas y con la presencia de 
recuperadores informales” . A fs. 253, se ilustra la situación del lugar con 
foto y se enumeran algunos incumplimientos titulados por la sociedad 
como “omisiones de controles ambientales”.
                    Que destacados algunos aspectos esenciales del cuadro 
de situación del lugar de disposición de residuos, efectuados por GIRS 
SA, corresponde continuar con el análisis de los puntos respondidos en 
forma directa por el Municipio, recordemos puntos 2 y 3. En el punto 
3, se requería al Municipio tuviera a bien: “…Informar si la empresa 
GIRS SA ha presentado los resultados obtenidos de la evaluación, 
diagnóstico y estudio de composición de los R.S.U….” (fs. 89 inciso 3). 
A lo cual se responde: “punto 3. “…El estudio solicitado no se encuentra 
en registros municipales ya que la evaluación del mismo es vinculante a 
la organización de trabajo interna de la empresa GIRSSA” (fs. 91). En la 
respuesta mencionada, debe tenerse presente, el Municipio indica, a 
fecha 18/02/2013, desconocer, en forma expresa, la situación de los 
residuos dispuestos en el predio.



850 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

               Que a fs. 554, por proveído, se resuelve reiterar los 
pedidos de informes a GIRS SA y a OPDS.  (copias a fs. 555/556 y 
557/558. Se reitera por segunda  vez los pedidos de informes a  fs. 
560/561 y fs. 562/563)

               Que a fs. 564/566, obra informe de la visita efectuada 
por personal de la Defensoría al predio. ( en fecha 24/06/2013)

               Que a fs. 568/570, obra la respuesta de la GIRS SA, 
acompañada de 332 fojas, que sin foliar se agregan entre fs. 571 y 572. 
Se relaciona con pedido de informe de fs. 79.  Entre los más destacable, 
la sociedad indica que: “Pese a nuestras intimaciones el Municipio sólo ha 
realizado en forma parcial el alambrado perimetral y la iluminación del 
camino principal y no ha cumplido con las demás obligaciones detalladas, 
lo que impidió a realizar las obras a cargo de GIR SA” (fs. 569 primer 
párrafo). De ello se infiere que, al momento elaborarse la respuesta 
(en fecha 26/06/2013, ver fs. 568) la situación del predio en cuestión 
continuaba en idénticas condiciones a las relatadas en el estudio de 
impacto ambiental. (basural a cielo abierto, ver fs. 223)

               Que a fs. 574/594, obra la respuesta de OPDS.  
El Director de Residuos Sólidos, a fecha 12/07/2012, expresa: “Con 
respecto al sitio de disposición final: se observó que el sitio se encuentra 
altamente impactado, en la zona de vuelco no se encontraba un frente 
claro y los residuos que habían sido depositados estaban sin coberturas…” 
prosigue “…aun no poseen en el partido separación en origen sería 
conveniente que el Municipio pensara en la modalidad para implementar 
dicho procedimiento…” (fs.  586)

            Que en marzo de 2013, personal de OPDS, realizó una 
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verificación en el sitio de disposición final de residuos. Se expresa que: 
“ Del relevamiento in situ surge que dicho sitio no se encontraría según la 
legislación vigente representado como “Relleno Sanitario”, encontrándose 
dentro de éste, todo tipo de irregularidades como: caminos de ingreso e 
internos obstruidos por residuos que son arrojados indiscriminadamente 
sin criterio técnico, sin cobertura.”(fs. 587)

            Que la metodología empleada por GIRS SA, informa 
OPDS, al momento de la inspección, es el arrojo de residuos a cielo 
abierto. (fs. 589). De ello se infiere que,  cumplidos casi 2 años desde 
que esa sociedad asumió la administración del predio (-24/04/2011-
ver documental agregada entre fs. 571 y 572 con folio 49), el mismo 
continuaba prácticamente en idénticas condiciones de funcionamiento.

           Que a fecha 04/07/2013, el Municipio, acompañó, informa 
OPDS, una propuesta de recomposición del sitio de disposición final 
elaborado por  GIRS SA. (fs. 593). 

           Que por proveído de fs. 603, se resuelve pedir informe al 
Municipio de Junín y al Ministerio de Trabajo (fs. 604/605)   

          Que a fs. 606/607, obra el pedido de informe remitido al 
Municipio (recibido el 19/11/2013). Se le requirió: 1.- Remitir copia de 
dicha propuesta de recomposición del sitio de disposición final presentado 
por la firma GIRS SA.2.- Informar qué medidas tomarán a fin de dar 
solución a la presencia de recuperadores en el predio, teniendo que el 
pliego de Bases y condiciones  de la referida Licitación, en su art. 60 
establece la prohibición de recuperadores en el predio.

           Que a fs. 612, se resuelve, por proveído,  reiterar el pedido de 
informe al Municipio (diligenciado a fs. 617/618, en fecha 25/01/2014) 
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y librar un nuevo pedido de informe a OPDS (diligenciado a fs. 619/620, 
en fecha 17/01/2014). 

                Que a OPDS, se requirió indique: Resultado de la 
evaluación de la propuesta de recomposición del sitio de disposición 
final presentada por el Municipio de Junín el 04/07/2013. 2.- Informar 
si GIRS SA procedió a inscribir su tecnología en el Registro Provincial 
de Residuos Sólidos Urbanos de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 15 de la Ley 13.592 y la Resolución 367/2010. 

                 Que por proveído de fs. 622, se resuelve reiterar 
ambos pedidos de informes. (diligenciados a fs. 623/624, en fecha 
28/04/2014, el dirigido al Municipio de Junín  28/04/2014 y a fs. 
625/626, en fecha 24/04/2014, el dirigido a OPDS)

                Que a fs. 627, en artículo periodístico, se informa que 
GIRS SA rescindió el contrato con el Municipio por el manejo de la 
basura.  Le suceden de fs. 628 a 637 diversos artículos periodísticos 
relacionados con esa noticia. A fs. 638, se informa que el lugar de 
disposición de la basura sería gestionado por el Municipio.

               Que la ruptura del vínculo contractual existente entre 
GIRS SA y el Municipio, deja sin efecto la propuesta de recomposición 
presentada por esa sociedad ante OPDS (ver pedido de informe 
de fs. 620 punto 1), ratifica esa circunstancia, el Sec. De Desarrollo 
Económico, Ing. Oscar Palma, a fs. 675 (en fecha 20/11/2014).  También, 
por el mismo motivo, pierden vigencia, las actuaciones administrativas 
tendientes a convalidar la tecnología a utilizar por GIRS SA. (ver pedido 
de informe de fs. 620 punto 2). Aspectos que desconocemos si fueron 
finalmente aprobados o no por OPDS. (art. 7 inc. d de la ley 13.592, 
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arts. 10 y conc. de la ley 11.723 ), pues ese organismo, no obstante los 
reiterados pedidos de informe ya reseñados (el último a fs. 682/683)  
no respondió.

               Que a fs. 639, se resuelve efectuar segundos reiteratorios 
sobre los pedidos de informes de fs. 623  (diligenciados a fs. 640/641, en 
fecha 07/08/2014 al Municipio y a fs. 642/643, en fecha 31/07/2014 
dirigido a OPDS)

              Que a fs. 648, un tercer reiteratorio (oficio diligenciado 
a fs. 649 al Municipio y a fs. 650 dirigido a OPDS)

             Que a fs. 661/676, obra respuesta del Municipio de 
Junín remitiendo el texto de la propuesta de recomposición del sitio de 
disposición final. Cumpliendo de ese modo con el pedido de informe de 
fs. 606/607.
                     Que a fs. 681, por proveído, se resuelve pedir un tercer 
reiteratorio a OPDS (diligenciado en fecha 12/01/2015, obrante a fs. 
682/683)
                   Que hasta aquí llegan los antecedentes del caso hasta la fecha.
                     Que garantir a los ciudadanos el derecho de acceso a la salud 
y a gozar de un ambiente sano, constituye un mandato constitucional, 
previsto y contemplado en los Artículos 41º de la C.N. y 28 de la 
Constitución de la Provincia.
                     Que antes de continuar con las citas, consideraciones legales 
y  a los efectos de contextualizar el objeto la queja, y la problemática 
que ella encierra, me parece oportuno comenzar señalando que: “Hasta 
hace poco tiempo, las políticas públicas en torno a los residuos giraban en 



854 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

torno a dos variables: limpieza del ejido urbano y generación de vertederos 
en las periferias de la ciudad. (Publicación Revista Derecho Ambiental 
Nº36, pág. 304 (Abeledo Perrot),  Claudio G. García, “La sociedad y sus 
residuos. Lo que nos enseña un basural a cielo abierto”) 
                   Que la síntesis efectuada por el autor mencionado, con 
algunas excepciones, describe el procedimiento de los Municipios de la 
Provincia de Buenos Aires en el tratamiento de la basura generada en 
sus Partidos.
                   Que ese cuadro de situación cambió o debe cambiar 
a partir de la sanción de normativa general en materia ambiental y  
también específica, en este último caso, de los denominados residuos 
domiciliarios urbanos o residuos sólidos urbanos.
                   Que la Ley 25.675 -Ley General del Ambiente-(Publ. 
Bol. Ofic. 28/11/2002), en su art. Artículo 2º, dispone: “La política 
ambiental nacional deberá cumplir los siguientes objetivos:… g) Prevenir 
los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas generan 
sobre el ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, económica 
y social del desarrollo…”
                    Que por su parte, la Ley 11.723 -De la protección, 
conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y 
del ambiente en general (BO 22/12/1995), para la Provincia de Buenos 
Aires, dispuso en su artículo 1: “La presente ley, conforme el artículo 28° 
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, tiene por objeto la 
protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos 
naturales y del ambiente en general en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires…”·
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                     Que el mantenimiento de basurales a cielo abierto, 
o vertederos en la periferias de la ciudad,  siguiendo en éste último 
caso con la expresión utilizada párrafos atrás, resulta, por constituir 
un factor de contaminación (afectación de las napas, afectación del 
aire por las quema, foco infeccioso y otros) incompatible con las leyes 
mencionadas y con las normas constitucionales, art. 41 de la CN y art. 
28 de la Const. De la Prov. De Bs. As. que consagran al ambiente como 
un bien colectivo. 
                          Que en los años posteriores a las normas citadas, la 
legislación avanzó con la sanción de normativa específica en la materia. 
En el ámbito nacional, con la Ley 25.916 (Pub. BO 04/08/2004), 
titulada: “Gestión de Residuos Domiciliario.- Presupuestos mínimos 
de protección”. Su artículo 1 dispone: “Las disposiciones de la presente 
ley establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental para 
la gestión integral de los residuos domiciliarios, sean éstos de origen 
residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o 
institucional, con excepción de aquellos que se encuentren regulados por 
normas específicas.”
                            Que el art.4º de la ley 25.916, dispone: “Son objetivos 
de la presente ley: a) Lograr un adecuado y racional manejo de los residuos 
domiciliarios mediante su gestión integral, a fin de proteger el ambiente 
y la calidad de vida de la población; b) Promover la valorización de los 
residuos domiciliarios, a través de la implementación de métodos y procesos 
adecuados ;c) Minimizar los impactos negativos que estos residuos puedan 
producir sobre el ambiente; d) Lograr la minimización de los residuos con 
destino a disposición final.”
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                         Que el art. 18 de la ley 25.916, dispone: “Las autoridades 
competentes establecerán los requisitos necesarios para la habilitación 
de los centros de disposición final, en función de las características de 
los residuos domiciliarios a disponer, de las tecnologías a utilizar, y de las 
características ambientales locales. Sin perjuicio de ello, la habilitación 
de estos centros requerirá de la aprobación de una Evaluación de Impacto 
Ambiental, que contemple la ejecución de un Plan de Monitoreo de las 
principales variables ambientales durante las fases de operación, clausura 
y post clausura.” Indicando que las autoridades competentes serán fijadas 
por cada una de las jurisdicciones locales --art. 5-
                           Que la Ley 13.592 (Publicada Bol. Ofic. 20-12-
2006) “Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos”, dispuso para la 
Provincia de Buenos Aires, los procedimientos de gestión de acuerdo a 
los requisitos mínimos fijados por la ley 25.916. (art. 1 ley 25.916)
                           Que entre otras obligaciones dirigidas a los Municipios, 
dispone: “…todos los Municipios Bonaerenses deben presentar a la 
Autoridad Ambiental Provincial un Programa de Gestión Integral de 
residuos sólidos urbanos conforme a los términos de la presente Ley y la 
Ley Nacional Nº 25.916. Dicho programa debe ser elevado en un lapso no 
mayor a seis (6) meses de la entrada en vigor de ésta,…” (art. 6).  
                           Que de acuerdo al marco regulatorio reseñado, los municipios, 
en la organización y prestación del servicio de recolección, tratamiento 
y disposición de los residuos domiciliarios, deben adecuar, sus acciones, 
normas y parámetros de protección del medio ambiente, respetando 
el bloque de legalidad compuesto en orden de jerarquía (-art. 31 CN),  
por las Leyes Nacionales 25.916 y 25.675, Ley Provincial 13.592, su 
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Decreto Reglamentario 1215/2010, Res. 1143/02, Resol.40/2011y 
compl. de OPDS.
                         Que cumplidos más de 2 años del ingreso de la queja en 
nuestro organismo (14/11/2012) y 8 años desde la entrada en vigencia del 
art 5 de la ley  13.592 (Publ. BO 20/12/2006) lo es cierto es que, como 
este mismo organismo  ha constatado, el Municipio no ha superado el 
viejo esquema de: “limpieza del ejido urbano y generación de vertederos 
en las periferias de la ciudad”, disponiendo la basura recolectada en un 
basural a cielo abierto. (dictamen de OPDS a fs. 589)
                        Que el basural en cuestión, además, incumple en forma 
específica la normativa regulatoria. La Ley 13.592 de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos Urbanos, en su Artículo 9º, dispone: “Los Programas 
de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos que presenten los Municipios 
para su aprobación por parte de la Autoridad Ambiental Provincial, deben tener 
como objetivos erradicar la práctica del arrojo en basurales a cielo abierto e 
impedir el establecimiento de nuevos basurales a cielo abierto en sus respectivas 
jurisdicciones. Las Autoridades Municipales quedan obligadas a clausurar 
dichos basurales, conforme a los principios establecidos en la Ley Nacional N° 
25.675, la Ley N° 11.723 y la reglamentación de la presente. Queda prohibida la 
quema a cielo abierto o cualquier sistema de tratamiento no autorizado por la 
Autoridad Ambiental Provincial. En caso de incumplimiento con lo establecido 
en los párrafos precedentes, la Autoridad Ambiental Provincial podrá ejecutar 
todas las fases del tratamiento conforme al Programa de Gestión presentado 
por el Municipio. En estos casos dichas tareas se harán con cargo al respectivo 
Municipio”. (Ennegrecido propio)

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la defensa de 
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los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la provincia...”.
Que por lo expuesto, y de conformidad  a lo normado por el 

artículo 27 de la Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Municipio de Junín, arbitre los 
medios necesarios para que, en un plazo razonable, instrumente un plan 
de gestión integral de residuos sólidos urbanos, que incluya un sistema 
basado en la separación en origen de los residuos, contemplando la 
recolección diferenciada de residuos y la integración de los recicladores 
urbanos. Asimismo, realice        la adecuación del predio a utilizar para 
el tratamiento, reciclado y disposición de los residuos sólidos urbanos, 
conforme a los recaudos que prevé la reglamentación ambiental para 
el caso, incluyendo la evaluación de impacto ambiental -Leyes 25.675, 
25.926, 11.723, 13.592 y ccs. Una vez cumplimentado el plan de gestión, 
proceda al cierre del basural a cielo abierto.
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ARTÍCULO 2: Poner en conocimiento de la presente al Organismo para 
el Desarrollo Sostenible (OPDS), a efectos que realice un seguimiento 
y control del plan referido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3: Registrar. Notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 26/15.-
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La Plata, 1 de abril de 2015
  
VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos 
Aires, lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires N° 13.834 y, 

CONSIDERANDO
Que la Federación Iberoamericana de 

Ombudsman (FIO) es la agrupación que, constituida en Cartagena 
de Indias (Colombia) en 1995, reúne a Defensores del Pueblo, 
Procuradores, Proveedores, Raonadores (Razonador), Comisionados 
y Presidentes de Comisiones Públicas de Derechos Humanos de los 
países iberoamericanos de los ámbitos nacional, estatal, regional, 
autonómico o provincial.

Que el objetivo primordial de la Federación 
es ser un foro de discusión para la cooperación, el intercambio de 
experiencias y la promoción, difusión y fortalecimiento de la institución 
del Ombudsman en las regiones geográficas de su jurisdicción. Más 
en concreto, entre otras finalidades específicas, pretende fomentar, 
ampliar y fortalecer la cultura de los Derechos Humanos en los países 



861SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

cuyos Ombudsman formen parte de la FIO; establecer y mantener 
relaciones de colaboración con organizaciones no gubernamentales que 
procuren el respeto, defensa y promoción de los Derechos Humanos, 
así como promover estudios e investigaciones sobre aspectos de su 
competencia, con la finalidad de apoyar el fortalecimiento del Estado 
de Derecho, el régimen democrático y la convivencia pacífica de los 
pueblos. 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 55 
de la Constitución Provincial, el Defensor del Pueblo tiene a su cargo 
la defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes, 
ejerciendo su misión frente a los hechos u omisiones de la Administración 
Pública, Fuerzas de Seguridad, Entes Descentralizados o Empresas 
del Estado que impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, 
abusivo, arbitrario o negligente de sus funciones. Supervisa la eficacia de 
los Servicios Públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas 
concesionarias. Desarrolla su actividad con plena autonomía funcional 
y política, y determina que una ley especial regulará su organización y 
funcionamiento. 

Que la Ley 13834, regula la organización y 
funcionamiento de la figura del  Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires. 

Que la Defensoría del Pueblo es una institución de 
garantías, que desarrolla su función concientizando a los habitantes de 
la provincia en cuanto a la titularidad de los derechos que les asisten, 
velando por el efectivo goce de los mismos.

Que para cumplir sus cometidos, lleva adelante 
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distintas acciones de promoción y difusión de derechos, participando, 
además, de diversas actividades relacionadas con los derechos humanos.

Que la consolidación institucional del Rol Defensor 
del Pueblo, en la República Argentina y en la Provincia de Buenos 
Aires, es una tarea integral que sólo puede llevarse adelante mediante el 
intercambio, la cooperación recíproca, la integración de conocimientos 
y el desarrollo de programas de investigación interinstitucionales. 

Que la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, en concordancia con los principios antes enunciados, 
participará de la Jornada “Diseño de Estrategias Comunicacionales de 
la Federación Iberoamericana del Ombudsman” (FIO).

Que la mencionada actividad se realizará entre los 
días 13 y 15 de abril en la ciudad de La Plata, con el objeto de diseñar y 
elaborar las estrategias comunicacionales de la FIO, y su aplicación en 
todas las Defensorías que la integran.

Que también dentro de la Jornada, se reunirá la red 
de comunicadores de la Red COMFIO, con el objeto de avanzar con el 
trabajo planificado para el año 2015.

Que en dicho entendimiento, resulta de interés 
para la Defensoría del Pueblo, la participación y realización del 
encuentro mencionado, por los motivos expuestos.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1°: DECLARAR  de interés institucional la Jornada “Diseño 
de Estrategias Comunicacionales de la Federación Iberoamericana del 
Ombudsman (FIO), que se realizará entre los días 13 y 15 de abril del 
corriente año en la ciudad de La Plata.

ARTÍCULO 2°: Registrar, notificar, y cumplido archivar.

RESOLUCION N° 28/15
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La Plata,

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el Expediente N° 6839/14, y

CONSIDERANDO
Que a fs. 1, se presenta la señora ***; y formula queja contra 

la Empresa Distribuidora Sur Sociedad Anónima (EDESUR S.A.), 
aseverando que en el domicilio ubicado en la calle *** Nº ***, entre *** y 
***, Monoblock *** - PB - C, Villa Corina, Partido de Avellaneda, se ve 
afectada por una notoria sobrefacturación del servicio eléctrico, a partir 
del mes de marzo de 2013 en que le cambiaron el medidor;

Que asimismo, afirma haber hecho reclamos a la empresa 
distribuidora, bajo los números 1712343 y 3505/14, ambos por consumo 
excesivo;

Que por otra parte, informa que efectuó los pertinentes 
reclamos al Ente Nacional Regulador de la Electricidad (E.N.R.E.), 
los que llevan los números 1123372 de fecha 26-06-2013, el que se 
corresponde con el reclamo a EDESUR S.A. Nº 1712343 (ver fs. 6) y 
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1637419 de fecha 13-05-2014, el que se correlaciona con el recamo a 
la empresa distribuidora Nº 3505/14 (ver fs. 8);

Que ambos reclamos fueron desestimados por el Ente 
Regulador, a través de las Resoluciones AU Nº 1002/2014 (ver fs. 
10/11) y AU Nº 7257/2014 (ver fs. 13/14);

Que frente a esta situación, con fecha 06-10-2014, la 
señora *** promovió las presentes actuaciones ante la Defensoría del 
Pueblo;

Que con fecha 21 de octubre de 2014, se dictó providencia 
en la que se dispuso requerir informes al Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad (ver fs. 23/24);

Que a fs. 39/39vta., se encuentra agregada la constancia 
de diligenciamiento de la referida solicitud de informes;

Que a fs. 41/72 se encuentra glosada la contestación al 
oficio efectuada por el Ente Regulador requerido, a través de la Nota 
ENRE 115031, del que surge sin hesitación alguna que para el dictado 
de la Resolución AU Nº 7257/2014, se ha tenido en consideración 
únicamente el descargo efectuado por EDESUR S.A. el día 14-08-
2014 (ver fs. 49/51), donde para el cálculo del cargo establecido por la 
Resolución S.E. Nº 745/05 (P.U.R.E.E.), se han comparado períodos de 
facturación anteriores al cambio de medidor con períodos posteriores 
al reemplazo del mismo, concretamente el bimestre de fecha 26-02-
2014 de 2059 KWh, con el consumo base del 08-02-2011 de 344 
KWh, lo que arroja un cargo de $ 258,39, y el bimestre del 05-05-
2014 de 1608 KWh con el consumo base de 12-04-2010 de 585 
KWh, el cual arroja un monto de $ 224,50;
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Que otro tanto corresponde afirmar, con relación a lo 
dispuesto en la Resolución AU Nº 1002/2014 (ver fs. 10 /11);

Que por una cuestión de sentido común, si el motivo de la 
queja se centra en una eventual falla del instrumento de medición - el 
que fuera instalado con fecha 12-03-2013 - jamás pueden compararse 
períodos de facturación anteriores al reemplazo del mismo, con períodos 
posteriores, ya que siempre van a existir diferencias en desmedro del 
usuario;

Que basarse exclusivamente en la información brindada 
por la firma concesionaria, para rechazar el reclamo de un usuario, 
violenta el principio sentado por el artículo 29 del a Ley Nº 24240, en 
cuanto establece que: “La autoridad competente queda facultada para 
intervenir en la verificación del buen funcionamiento de los instrumentos 
de medición de energía, combustibles, comunicaciones, agua potable o 
cualquier otro similar, cuando existan dudas sobre las lecturas efectuadas 
por las empresas…”;

Que el texto legal transcripto “supra” se compadece con la 
realidad, ya que si por definición los entes reguladores son los encargados 
de supervisar los servicios públicos privatizados, constituyendo de 
esta manera una nueva administración de control fiscalizadora de las 
empresas prestatarias de servicios públicos (Conf. Martínez, Patricia 
Raquel. “Los Servicios Públicos”. AAVV. Coordinada por González de 
Aguirre, Marta. Ed. Depalma. Buenos Aires, 1994. Pág. 141), siempre 
deben ser prudentes al evaluar la verosimilitud de la información que 
les suministra la firma concesionaria del servicio, que tienen el deber de 
controlar;
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Que para lograr tal cometido, correspondería - cuanto 
menos - que un personal técnico del Ente Regulador se encuentre 
presente en el lugar, cuando la empresa distribuidora efectúe el 
contraste de un medidor a requerimiento de un usuario;

Que ello es así, ya que el usuario carece de la posibilidad de 
comprobar la precisión de las mediciones y por ende de contrastar la 
exactitud de las verificaciones, desde el momento en que es la empresa 
prestadora la responsable de la facturación sobre la que efectúa el 
cobro de los servicios que presta, porque asume la tarea de medición y 
facturación. Es ella, quien está en condiciones de verificar la exactitud 
de lo “medido”, ya que ninguna posibilidad tiene el usuario de acceder 
a los registros de la gestora del servicio y de controlar lo facturado. Es 
por ello, que la normativa prevé mecanismos de reclamación, ante la 
misma empresa, con participación de la autoridad de aplicación (Dromi, 
Roberto. “Derecho Administrativo”. 9° Edición Actualizada. Ed. Ciudad 
Argentina. Buenos Aires. 2001. Págs. 720/721.);

Que lo que en definitiva se procura, es asegurar el correcto 
funcionamiento de los medidores para que el usuario no pague más de 
lo que ha usado o consumido. Por ello, la norma legal citada impone 
a las empresas prestatarias de estos servicios, en consonancia con la 
legislación aplicable al caso, la obligación de contar con instrumentos y 
unidades de medición reconocidas y legalmente autorizadas (Lorenzetti, 
Ricardo Luís. “Consumidores”. Segunda Edición Actualizada. Ed. 
Rubinzal - Culzoni. Santa Fe. 2009. Pág. 579);

Que no se cuestiona en el “sub examine”, el hecho que los 
instrumentos de medición utilizados por la Empresa Distribuidora Sur 
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Sociedad Anónima (EDESUR S.A.), carezcan de homologación por 
parte de la autoridad de aplicación, antes bien, ello se da por sentado, 
pero lo que nunca debe descartarse es que puedan sufrir desperfectos 
técnicos, que los lleven a funcionar de manera incorrecta;

Que el mandato constitucional de supervisar la eficacia de 
los servicios públicos, por parte del Defensor del Pueblo, se extiende 
tanto a la fiscalización de las empresas prestatarias como a los entes 
reguladores, en la búsqueda de soluciones a los problemas de los usuarios 
(Dromi, Roberto. Óp. cit. Págs. 746/747);

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”;

Que por lo expuesto, y de conformidad  a lo normado por 
el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE



869SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ARTÍCULO 1º: SUGERIR al Ente Nacional Regulador de la Electricidad 
(E.N.R.E.), que tanto en el reclamo planteado por la señora ***, como 
en otros casos análogos, ejerza la facultad consagrada por el artículo 
29 y concordantes de la Ley Nº 24.240, en la forma establecida en el 
considerando trece de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar a la Empresa Distribuidora 
Sur Sociedad Anónima (EDESUR S.A.). Notificar al Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad (E.N.R.E.) y a la señora ***. Hecho, 
archivar.

RESOLUCION N° 29/15.-
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La Plata, 1 de abril de 2015

 
VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 2015/11 y, 
 
CONSIDERANDO

Que se inician las actuaciones a raíz de la queja 
presentada por el Sr. ***, donde menciona problemas en su barrio Trujuy 
de localidad de Moreno, vinculados a la falta de iluminación, mal estado 
de la vía pública y deficiente recolección de residuos. 

Que a fs. 4/7, acompaña nota enviada a la 
Municipalidad, solicitando su intervención a un detalle pormenorizado 
de los problemas sufridos por los vecinos.

Que además aporta copia de impuestos, tasas y 
servicios pagos, así como material fotográfico dando cuenta del estado 
en que se encuentran las calles, caminos, y acumulación de basura, 
entre otras cosas (fs. 27 a 46)

Que sostiene, resulta casi imposible y dificultoso la 
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entrada y salida de vehículos de la salud y seguridad en el barrio.
Que de acuerdo a lo normado por la Ley 13.834, se 

remitieron solicitudes de informes a la Municipalidad (fs.49), remitiendo 
copia de la denuncia, de acuerdo a lo normado por el art. 25 de dicho 
cuerpo normativo. 

Que las solicitudes fueron reiteradas en varias 
oportunidades (fs. 53, 54, 55, 56, 59, 61, 63 y 65) 

Que la denuncia mencionada se refiere entre otras 
cosas a la falta de obras, estado de las calles, acumulación de basura, 
falta de mantenimiento de los espacios públicos, entre otras cosas.

Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires  
prevé en el artículo 190: “La administración de los intereses y servicios 
locales en la Capital y cada uno de los partidos que formen la Provincia, 
estará a cargo de una Municipalidad...”

Que de acuerdo a la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, Decreto-Ley 6769/58, le corresponde a la función 
deliberativa municipal reglamentar “el trazado, apertura, rectificación, 
construcción y conservación de calles, caminos, puentes, túneles, 
plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en las situaciones 
no comprendidas en la competencia provincial” (artículo 27 inc. 2). 

Que asimismo le corresponde “el tránsito de personas 
y de vehículos públicos y privados en las calles y caminos de jurisdicción 
municipal, atendiendo, en especial a los conceptos de educación, 
prevención, ordenamiento y seguridad, así como en particular, lo relativo 
a la circulación, estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, 
señalización, remoción de obstáculos y condiciones de funcionamiento 
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de los vehículos, por medio de normas concordantes con las establecidas 
por el Código de Tránsito de la Provincia” (artículo 27 inc. 18).

Que además le corresponde, “mantener las condiciones 
de higiene y salubridad que deben reunir los sitios públicos, los lugares 
de acceso público y los baldíos” (artículo 27 inc. 8).

Que constituye una obligación del estado brindar 
condiciones adecuadas que brinden seguridad a los ciudadanos.

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y  colectivos de los habitantes. Ejerce su misión 
frente a los hechos u omisiones de la Administración Publica”.

Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 13834, 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo el 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Moreno, que 
arbitre los medios necesarios a efectos de realizar los trabajos pertinentes 
en el Barrio Trujuy, de acuerdo a lo mencionado en los considerandos 
de la presente. 
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ARTICULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese.

  RESOLUCION N°         30/15
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La Plata, 1 de abril de 2015
                                    

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, los expedientes  N° 6320/14 y 6326/14, 
 
CONSIDERANDO

Que se iniciaron las actuaciones de referencia a raíz de 
la presentación de vecinos del Municipio de San Fernando, vinculadas 
a la generación de ruidos molestos y vibraciones que serían ocasionadas 
por la realización de las obras del paso a nivel del ferrocarril Mitre, ramal 
Tigre.

Que manifiestan que desde el comienzo de dichas obras 
y durante el avance de la misma, han sufrido consecuencias graves en 
sus viviendas (adjuntan material fotográfico, fs. 2/3).

Que además sostienen, dichas obras hacen necesario la 
utilización de maquinarias pesadas -taladros, martillos mecánicos, palas 
excavadoras, etc.-, que generan vibraciones de la zona, ocasionando 
profundas grietas, desprendimientos de ladrillos y revoques, rajaduras 
en los pisos, etc.
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Que dicen haberse presentado en varias oportunidades 
en la municipalidad, sin obtener respuesta alguna a sus reclamos.

Que habiendo tomado intervención la Secretaria de 
Derechos y Garantías del Organismo, sin obtener respuesta a  las 
solicitudes de informes remitidas a la Municipalidad del partido de San 
Fernando (5 de Agosto, 29 de Octubre del 2014 y 19 de Enero del 
2015), se procedió a remitir un nuevo oficio al Intendente Municipal de 
San Fernando (19 de Enero de 2015), obteniendo el mismo resultado.

Qué asimismo, se requirió informe la Secretaria de 
Trasporte de la Subsecretaria de Trasporte del Ministerio del Interior 
y Transporte, quien manifestó “informo a Ud. que la construcción del 
paso bajo nivel en cuestión ha cumplido con las normas y  condiciones  
técnicas establecidas para obras de tales características. En lo que 
respecta a las acciones por fuera del área ferroviaria, esta Subsecretaria 
no tiene injerencia en las mismas, recomendándose la interconsulta con el 
Municipio correspondiente, ello por tratarse de ser autoridad de aplicación 
encargada de la licitación y desarrollo de las obras”. 

Que atento a ello, las medidas a adoptarse deben fijar 
pautas claras respecto al control de las obras de esta índole, teniendo 
como premisa fundamental la seguridad de la población, así como el 
respeto del medio ambiente.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la 
provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad  a lo normado por 
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el artículo 27 de la Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR a la Municipalidad de San Fernando, que 
coordinadamente con la Subsecretaria de Transporte del Ministerio 
del Interior y Transporte, arbitre los medios necesarios a efectos de 
minimizar las molestias y vibraciones ocasionadas por el paso a nivel del 
ferrocarril Mitre, ramal Tigre, a efectos de resguardar los derechos de 
los vecinos de la zona, de acuerdo a lo expresado en los considerandos 
de la presente.  

ARTÍCULO 2: Registrar, notificar y oportunamente, archivar.

RESOLUCION N°         31/15
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 La Plata, 1 de abril de 2015

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires N° 13.834, la Resolución N° 100/14, el expediente 7836/2015, y
     
CONSIDERANDO

Que se han recibido diversas denuncias ante 
esta Defensoría a raíz de las demoras en la tramitación de expedientes 
de Demandas de Repetición en la Subgerencia de Impuestos 
Autodeclarados de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires;

Que las mismas se han iniciado con el objeto de 
solicitar el reintegro de sumas indebidamente retenidas, al momento de 
la acreditación de importes provenientes de operaciones no gravadas;

Que estas situaciones son sufridas por ciudadanos 
al momento de percibir acreditaciones en sus cuentas bancarias 
producto otras actividades no gravadas, tales como: reintegros de obras 
sociales por tratamientos médicos, venta de una propiedad con carácter 
no recurrente, venta de un automóvil no realizada a título oneroso, 
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entre otras.
Que en este sentido, la Defensoría del Pueblo 

dictó la Resolución 100/14, por la cual se recomendaba a la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, tenga a bien arbitrar los 
mecanismos necesarios a fin de agilizar el tratamiento de los expedientes 
2360-054151/2013; 2360-107713/2014; 2360-308790/2010; 
2360-462594/2012; 2360-436581/2012; 2360-119564/2014; 
2360-085387/2013; 2360-297906/2010; 2360-041384/2013, 
que se encuentran ante el Área de Demandas de Repetición en la 
Subgerencia de Impuestos Autodeclarados, con el objetivo de brindar 
una respuesta a los denunciantes y así evitar posibles perjuicios en los 
derechos de los contribuyentes. 

Que posteriormente se recibió una nueva 
presentación, relacionada también con la demora en la tramitación del 
expediente 2360-438214/2012 con fecha de Ingreso en Subg. de Imp. 
Autodeclarados, el 23/08/2012.

Que por lo tanto, corresponde ampliar la 
Resolución 100/14, que advertía una serie de casos con demora en la 
tramitación, agregando las particularidades de la última presentación 
recibida.

Que el artículo Nº 133 del Código Fiscal 
establece: “Los contribuyentes o responsables podrán interponer ante 
la Autoridad de Aplicación demandas de repetición de los gravámenes y  
sus accesorios, cuando consideren que el pago hubiere sido efectuada 
en forma indebida o sin causa, siempre que el mismo se encuentre 
debidamente rendido a la Autoridad de Aplicación por las entidades 
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bancarias”….
Que por su parte, el artículo Nº 135 establece: “La 

Autoridad de Aplicación, previa sustanciación de las pruebas ofrecidas 
o de las otras medidas que considere oportuno disponer, deberá dictar 
resolución dentro de los ciento ochenta (180) días de la fecha de 
interposición de la demanda “…

Que además, la R.N. 01/2004 dispone en su 
artículo 231: “Al promover demanda de repetición, los accionantes 
deberán denunciar su número de inscripción como contribuyentes 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos cuando no surgiere del objeto 
de la pretensión- y los números de partida y de dominio con respecto 
a los cuales resulten contribuyentes de los Impuesto Inmobiliario y a 
los Automotores y Embarcaciones, respectivamente. Denunciarán, 
asimismo, la deuda que mantengan por cada uno de esos impuestos y 
cualquier otro tributo de orden provincial, cuyo vencimiento para el pago 
se haya producido hasta el momento de promoción de la demanda.”

Que también, el artículo 232 de la misma 
Resolución, reza: “La denuncia de datos y deudas que exige el artículo 
anterior se efectuará en el carácter de declaración jurada y su omisión 
o el falseamiento de su contenido, encuadrará la conducta del sujeto 
en la previsión del artículo 56, inciso e) del Código Fiscal y dará lugar a 
la instrucción del sumario respectivo (artículos 59 y siguientes Código 
Fiscal).”

Que finalmente cabe mencionar, el artículo 233, 
por el que “El accionante podrá indicar en su demanda la imputación de 
los importes pagados en exceso, comenzando por la cancelación de la 
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deuda que mantenga por el mismo gravamen que genera la repetición.” 
Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, 

establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y  colectivos de los habitantes. Ejerce su misión 
frente a los hechos u omisiones de la Administración Pública”.

Que por lo expuesto, de conformidad a lo 
normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la 
Comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 
de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1º: RECOMENDAR a la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires, agilice el tratamiento de los expedientes 
en trámite ante el Área Demandas de Repetición en la Subgerencia 
de Impuestos Autodeclarados, a fin de solicitar el reintegro de sumas 
indebidamente retenidas al momento de la acreditación de importes 
provenientes de operaciones no gravadas, para evitar que se produzcan 
posibles vulneraciones en los derechos de los contribuyentes, de 
acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente. 
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ARTICULO 2º: AMPLIAR los efectos de la Resolución 100/14 
mencionada en los considerandos de la presente, al expediente N° 
2360-438214/2012 de trámite ante el Área referenciada en el artículo 
anterior.                                    

ARTICULO 3º: Registrar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N° 32/15.-
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                                                           La Plata,  6 de abril de 2015.

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, las Resoluciones N° 15/13, 31/13 del Defensor del Pueblo, 
y

CONSIDERANDO
Que se han recibido en esta Defensoría del Pueblo 

numerosas consultas y reclamos de usuarios de la Empresa Telefónica 
Móviles Argentina S.A. (MOVISTAR) por la llegada de un mensaje de 
texto que expresa textualmente: “Comunidad Mas: Viví comunicado! 
Desde 1/3/15 cuando se esté por agotar tu crédito te haremos   
h/2ampliaciones automáticas de $30 de crédito que pagas con tu próxima 
factura según t&c informados en fact. sept: movi.st/fre “ 

Qué asimismo, muchos usuarios  han planteado críticas a 
esta cuestión a través de las redes sociales en internet. 

Que al consultar a la empresa a través de la pagina Web, la 
respuesta que reciben es que “…el servicio Ampliación de Crédito consiste 
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en que cuando la línea quede con $3 o menos de crédito automáticamente 
se realice una carga contra factura por $30, el sistema puede realizar hasta 
una segunda carga automática, de no querer el servicio podes cambiar de 
estado “automático” a “manual”, debes enviar un mensaje de texto con la 
palabra CONSULTA al número 88668, de esta manera el sistema, por 
medio de un sms, te va a preguntar si querés recargar; si querés saber en 
qué condición esta el servicio debes enviar la palabra ESTADO al número 
ya mencionado…” 

Que al realizar el envío de mensaje con la palabra 
CONSULTA,  se recibe el siguiente texto de respuesta: “Tu solicitud fue 
recibida. Al agotar tu crédito te llegara un SMS preguntándote si querés 
que ampliemos tu crédito. Infowebmovistar”. 

Que aquellos usuarios que optaron por llamar al *611, 
Servicio de Atención al Cliente, recibieron como respuesta que “…este 
servicio no se puede dar de baja, porque integra las nuevas condiciones 
comerciales que brinda la empresa para los usuarios integrantes de 
la Comunidad Más… “, y remiten a la página Web o a enviar los SMS 
mencionados. Ante la sugerencia que esto no ha sido debidamente 
informado ni publicitado, el operador se limita a decir que está en la 
página Web de la empresa.

Que es importante destacar que este sistema de abono con 
límite de crédito suele ser muy utilizado por los padres para controlar 
los gastos mensuales de sus hijos adolescentes o por muchos usuarios 
que quieren tener la certeza de cuanto abonaran a fin de mes por el 
uso de su teléfono celular, sin ningún tipo de sorpresas por gastos no 
deseados o inesperados, con lo cual la recarga automática de crédito, 
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puede implicar un incremento en el costo de su factura de hasta $60 
mensuales.

Que tampoco resulta un dato menor que el crédito 
de recarga tiene un tiempo limitado de uso,  porque posee un plazo 
de vencimiento en general muy corto, y que una vez cargado el 
correspondiente abono mensual, es este el primero que se consume, 
pudiendo generar que el monto incorporado automáticamente nunca 
sea utilizado.  En resumen, se puede llegar a pagar un crédito que nunca 
se utilice.

Que, más allá de la valoración que cada usuario pueda 
realizar de este nuevo “servicio”, resulta evidente que no ha tenido la 
difusión necesaria para que la mayoría conozca la existencia del mismo, 
y poder actuar en defensa de sus intereses económicos.

Que en mérito a las consideraciones realizadas, no es 
correcto incorporar esta recarga de manera automática, ya que 
permitiría a la empresa generar un gasto extra a los usuarios sin su 
consentimiento previo, lo que origina la necesidad de un trámite previo 
por su parte para poder dejarlo sin efecto.

Que además el citado accionar empresarial, es una clara 
modificación a las condiciones contractuales de la Resolución 9/2004, 
atento que éstas deben notificarse con 60 días de anticipación, hecho 
que no se ha realizado correctamente. 

Que claramente la forma en que esto se llevo adelante es 
violatorio del derecho a la información, que se encuentra protegido 
constitucionalmente en el artículo 42 de la Carta Magna, y además 
por el artículo 4º de la Ley de Defensa del Consumidor, respecto a la 
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obligación del proveedor de brindar “... al consumidor en forma cierta, 
clara y detallada todo lo relacionado con las características esenciales de 
los bienes y servicios que provee, y las condiciones de su comercialización. La 
información debe ser siempre gratuita para el consumidor y proporcionada 
con claridad necesaria que permita su comprensión.”

Que el Reglamento General de Clientes de los Servicios 
de Comunicaciones Móviles, también se refiere a esta obligación, en 
el artículo 41 al regular “el prestador del servicio, deberá brindar una 
información adecuada y veraz tanto a sus clientes como a la Autoridad 
de Aplicación... “

Que la Resolución 26/2013 dictada por la Secretaría de 
Comunicaciones con fecha 16 de diciembre de 2013, estipula en su 
ARTICULO 4° — Establécese que los precios establecidos por los operadores 
dentro de cada una de las diferentes modalidades de contratación y las 
condiciones comerciales de todos los planes, deben ser razonables y no 
discriminatorios, y deberán ser comunicados a la Autoridad de Aplicación 
en forma previa a su entrada en vigencia, con una antelación no menor a 
SESENTA (60) días corridos.” 

Que entre los derechos enumerados y protegidos por 
la  Constitución Nacional y la ley se encuentra el del trato digno y 
equitativo, así el Artículo 8º bis expresa “…ARTICULO 8º bis: Trato digno. 
Prácticas abusivas. Los proveedores deberán garantizar condiciones de 
atención y trato digno y equitativo a los consumidores y usuarios. Deberán 
abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los consumidores en 
situaciones vergonzantes, vejatorias o intimidatorias. No podrán ejercer 
sobre los consumidores extranjeros diferenciación alguna sobre precios, 
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calidades técnicas o comerciales o cualquier otro aspecto relevante sobre 
los bienes y servicios que comercialice…”

Que dicho cambio de plan y cobro compulsivo de un 
servicio no solicitado, es una práctica abusiva e ilegal por parte de la 
Empresa Movistar, por lo cual también es violatorio del derecho al trato 
digno y equitativo.

Que por otra parte, hemos recibido consultas vinculadas 
con otros inconvenientes suscitados con la citada empresa, a raíz 
del cambio de abono y por ende la modificación de las condiciones 
contratadas, sin previa notificación a los titulares. 

Que concretamente, los usuarios que tenían contratados 
planes con servicio de internet ilimitado,  se enteraron a través de un 
mensaje de texto que decía ““Ya estas navegando con INTERNET POR 
DIA! Tenés 15 MB para usar hasta las 0:00 hs. por $3,30. Superándolo 
te renovaremos otros 15 MB $3,30 más! Infowebmovistar” que marcaba 
que  habían llegado al límite de consumo de internet, informándoles el 
costo diario del servicio. 

Que de este modo, los usuarios fueron sorprendidos por 
tal modificación unilateral de las condiciones del plan contratados y  
coinciden en señalar que nunca se les notificó en forma previa los cambios 
que se operarían en las condiciones de contratación, vulnerándose así, 
además de las prestaciones asumidas por cada una de los partes, el 
derecho a la información adecuada y veraz que les corresponde.

Que esta situación motivó la intervención de la Defensoría 
del Pueblo de la Nación, quien realizó gestiones ante la CNC y la 
empresa, dado que la variación unilateral del contrato, en su punto más 
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importante que es el precio, genera un aumento ilegal que se causa con 
la quita del beneficio de datos asociados al Plan ofertado. Estos son los 
planes que tenían un 1 Gb de  internet  a supuesta velocidad 3g. Una 
vez acabado dentro del mes ese 1 Gb se mantenía internet pero a baja 
velocidad. La nueva modalidad, comienza a cobrar compulsivamente 
un servicio que fue contratado dentro de un plan, no como un extra. 
También se cobra con un sistema que tarifa por día, pero que se 
activa a cualquier hora, con un precio no acordado y menos aún con 
renovaciones automáticas.

Que la Asociación de Defensa de los consumidores, 
Protectora, manifestó en su página Web,  que “…Este tipo de aumento 
debemos considerarlo ilegal;    En el contrato ofertado NO está previsto 
poner precio a este servicio, por el contrario fue parte de la publicidad estar 
incluido, dado la falta de servicio 3G en todos las zonas. No está previsto 
en ninguna cláusula de los Contratos de Movistar. Esta modificación 
de la oferta publicitada y aceptada por los usuarios, constituye una 
PUBLICIDAD ENGAÑOSA Y VIOLA LA LEALTAD Y DEFENSA DE 
LA COMPETENCIA CON LAS OTRAS EMPRESAS DE TELEFONIA. 
(Resolución 9/04 Anexo II sobre Cláusulas Abusivas en los contratos 
de telefonía de la Secretaría de Coordinación Técnica)…”, poniendo 
a disposición de los usuarios una guía para presentar ante la empresa 
rechazando el aumento incorrecto.

Que también desde hace unos meses la empresa Movistar, 
comenzó a cobrar de manera compulsiva el denominado servicio 
“Movistar Texto a voz”, que convierte los mensajes de voz en SMS, y 
que durante mucho tiempo fue brindado en forma gratuita.  
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Que a decir de muchos usuarios, encontraron que las 
facturas incorporaron el cobro de $13,59 por este “servicio”, sin existir 
notificaciones previas, ni solicitud de ningún tipo por parte de los 
consumidores. 

Que ante el reclamo efectuado al *611, los operadores 
responden unificadamente, que “…efectivamente, no era necesario darse 
de ALTA para contar con dicho servicio, si no se manifestaba lo contrario 
el mismo era incorporado…”. Es decir que se trata claramente de un 
cobro compulsivo de un servicio no solicitado, en el cual el consumidor 
no dio su consentimiento para que se lo incorporen y es muy probable 
que no sea utilizado por él.

Que tal cual expresáramos ut supra, la reforma 
constitucional de 1994 ha establecido como política de Estado el 
reconocimiento de derechos de índole fundamental a los usuarios y 
consumidores, exigiendo a su vez a la autoridades acciones claras  para 
la  protección de los mismos,  como así también el control de la calidad 
y eficiencia de los servicios que se brindan.

Que los convencionales constituyentes han previsto 
la figura del Defensor del Pueblo, como una forma de consolidar la 
democracia, robustecer la gobernabilidad, y ser un instrumento de 
participación de la gente.

Que la intervención de la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires como órgano autónomo extra poder, tiene 
como misión fundamental la defensa de los derechos individuales 
y colectivos de todos los habitantes de la provincia de Buenos Aires 
(artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires).
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Que en tal sentido, es cometido de esta Institución 
garantizar el ejercicio de los derechos de los habitantes de la Provincia, 
en el particular, las afectaciones que se produzcan en las relaciones de 
consumo con proveedores de servicios.

Que por los motivos expuestos, de conformidad a 
lo normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la 
Comisión Bicameral Permanente del Defensor del pueblo el día 25 de 
febrero de 2015,  corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR a la empresa MOVISTAR, que proceda 
a dar efectivo cumplimiento a lo normado por los artículos 42 de la 
Constitución Nacional y 4º de la Ley 24240, respecto a la obligación 
de proveer al consumidor en forma cierta, clara y detallada toda la 
información  relacionada con las características esenciales de los bienes 
y servicios que provee, respecto a los casos citados en los fundamentos 
de la presente. 

ARTICULO 2°: SOLICITAR  a la Comisión Nacional de 
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Comunicaciones, para que tome la correspondiente intervención y en 
caso de constatar las irregularidades manifestadas en los considerandos 
de la presente, aplique a la Empresa MOVISTAR las sanciones previstas 
en la normativa que regula el accionar de las empresas de Telefonía 
Móvil.

ARTÍCULO 3º: Registrar, y notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 33/15.-
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La Plata,

VISTO El articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente N° 4949/13, y

CONSIDERANDO

Que se inician las actuaciones a raíz de la queja 
interpuesta por el Sr. ***, quien solicita intervención de este Organismo 
con relación al mejoramiento de las calles Aviador Valdez entre Ranchos 
y Cañuelas del partido de San Vicente, como así también la limpieza y 
mantenimeinto de los desagües fluviales de las mismas, a fin de evitar 
inundaciones y estancamiento de agua.

Que según manifiesta el reclamante, el 25 de mayo 
del 2008  los vecinos presentaron un reclamo ante las autoridades 
municipales el que tramita bajo el número 73888/08 (fs. 3/5).
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Que al no obtener resultado favorable, el día 21 de 
agosto del 2009, los vecinos efectuaron una nueva presentación 
registrada bajo el número 83926/09 (fs. 6/8).

Que en uno de estos reclamos enumeran las obras 
necesarias en el barrio, como “la apertura de la calle 25 de Mayo desde 
Av. América hasta calle Cañuelas; la construcción de lomos de burro en 
Av. América; colocación de semáforos en la Av. H. Yrigoyen ex Ruta 
210 en los cruces de esta con Av. América; colocación de caños en 
cruces de calles; y arreglo inmediato de la calle 25 de mayo entre Av. 
América y Guatemala”.

Que sostiene, la problemática surge como consecuencia 
de la falta de mantenimiento y de obras de desagües de las bocas de 
tormenta, dado el mal funcionamiento de los drenajes.

Que como consecuencia de la presentación realizada, y 
en el marco de lo normado por la Ley 13.834, se remitió una solicitud de 
informe a la Secretaria de Obras y Servicios Publicos de la Municipalidad 
de San Vicente, con fecha 28 de Agosto y 18 de Noviembre de 2013, 
19 de Mayo y 27 de agosto de 2014.

Que ante la falta de respuesta por parte de la Comuna, 
el día 3 de Septiembre de 2014, desde esta Defensoría se procedió 
a remitir una nueva solicitud de informe al Intendente Municipal del 
partido de San Vicente, a los mismos efectos que las anteriores.

Que asimismo, se realizaron gestiones telefónicas ante 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, las que 
constan a fs. 33, 34, 36 y 37.
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Que también personal de la Secretaria de Derechos 
y Garantías se comunico con el denunciante, quien informo que el 
problema persiste en la actualidad (fs. 35).

Que la denuncia mencionada se refiere a la falta de 
obras, de desagües pluviales, afectando al medio ambiente, a la salud y 
seguridad de los vecinos de la zona. 

Que el servicio de desagües cloacales, tiene una enorme 
incidencia en la calidad de vida actual de toda la población y es por ello 
que se torna indispensable.

Que se considera servicio público a “toda actividad de 
la Administración Pública, o de los particulares o administrados, que 
tienda a satisfacer necesidades o intereses de carácter general cuya 
índole o gravitación, en el supuesto de actividades de los particulares o 
administrados, requiera el control de la autoridad estatal” (Marienhoff, 
Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo” Ed. Abeledo Perrot. 
Bs. As. 1975. T. II Pág. 55).

Que el no contar con el mismo, contraria los derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, afecta el derecho a una 
vida digna, pone en riesgo inminente la salud y no se condice con las 
condiciones de trato digno y equitativo que deben recibir los usuarios 
de servicios públicos, que fuera consagrado en el artículo 42 de la 
Constitución Nacional y que debe ser el principio rector en esta materia.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”
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Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo, corresponde emitir el presente acto. 

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL A CARGO
DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Vicente, 
que arbitre los medios necesarios a fin de garantizar la realización de las 
obras de pavimentación en las calles mencionadas en los considerandos 
de la presente. Asimismo, prevea los mecanismos para procurar la 
limpieza y el mantenimiento de las bocas de tormentas en la zona.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese.

RESOLUCIÓN N°         34/15                     
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La Plata, 14 de abril de 2015

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, la 
Ley N° 13834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, las 
resoluciones 3/11, 24/12 del Defensor del Pueblo, los Exptes.N° 7464/15 y 
7479/15, y 

CONSIDERANDO   

      Que la Provincia de Buenos Aires, cuenta la 
Ley de Fertilización Asistida N° 14.208 desde el mes de diciembre del año 
2010, siendo esta ley precursora en la protección del derecho a la salud de los 
habitantes de la Provincia.

        Que con posterioridad a la misma, se sancionó 
a nivel Nacional la Ley N°  26.862 de Fertilización Asistida, la que implicó un 
avance muy esperado en nuestra sociedad, ya que reconoce el derecho que 
tiene todo habitante de la Nación Argentina a la salud, derecho contemplado 
en nuestra Constitución Nacional en el artículo 41 y 42 y 36 de la Carta 
Magna Provincial)

Que reconocer la infertilidad como una enfermedad, 
desde los parámetros establecidos por  la Organización Mundial  de  la 
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Salud  (OMS); habilita al Estado  generar los mecanismos necesarios de 
“cobertura” en salud para que todo ciudadano pueda acceder a un tratamiento.

Que para  la OMS  (Organización Mundial de  la 
Salud), la salud reproductiva es el estado de completo bienestar físico, mental 
y social, en los aspectos relativos a la sexualidad y la reproducción en todas 
las etapas de la vida, no es por tanto una mera ausencia de enfermedades o 
dolencias. 

Que la salud reproductiva implica que las personas 
puedan tener una vida sexual segura  y satisfactoria, la capacidad de tener hijos 
y la libertad de decidir si quieren tenerlos, cuándo y con qué frecuencia.

Que la sanción de la Ley 14.611 en septiembre del 
año 2014, tuvo por objeto adherir como Provincia a la nueva Ley Nacional 
de Fertilización Asistida N° 26.862, ampliando de esta manera criterios 
y conceptos técnicos para poder realmente garantizar el derecho a la salud 
como un derecho humano fundamental y el acceso de toda persona a los 
recursos sanitarios básicos. 

Que esta nueva ley a través de los artículos 1 y 
2  incorpora a  la Ley Provincial  N° 14.208, el concepto de “reproducción 
médicamente asistida” tal como lo define  la OMS, como aquellos 
procedimientos y técnicas realizadas con asistencia médica para la 
consecución de un embarazo. Quedan comprendidos en esta definición todos 
los procedimientos y técnicas de baja y alta complejidad que incluyan o no la 
donación de gametos y/o embriones.

Que con la incorporación de estos artículos se amplia 
el nivel de cobertura hacia aquellas personas que requieran un tratamiento 
de fertilización, sin limitar o excluir casos debido a la orientación sexual o el 
estado civil de los destinatarios.

Que asimismo, con la modificación del artículo 4 de 
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la Ley N° 14.208 se establece que la cobertura de los citados tratamientos, 
destinados a garantizar el derecho fundamental a la salud, será para toda 
persona mayor de edad que habite el territorio de la provincia de Buenos 
Aires, sin establecer un límite en la edad.

Que respecto de esta modificación se avalan las 
diferentes investigaciones científicas que demuestran que cualquier mujer, 
mayor de edad que manifiesta haber buscado un embarazo durante el lapso 
de 12 meses sin poder lograrlo, está en condiciones de poder acceder a un 
embarazo a través de un tratamiento de fertilización asistida. 

Que por otra parte, si bien se reconoce una 
significativa disminución de posibilidades de fertilidad en las mujeres de 40 
años; se estipula que en la actualidad cada vez más las mujeres postergan 
la maternidad hasta después de los 35 años, momento en el que si bien 
comienzan a disminuir las posibilidades de fertilidad, esto no significa que no 
se pueda lograr la consecución de un embarazo deseado.

Que finalmente con la incorporación del artículo 4 
bis, queden comprendidos en la cobertura prevista por la nueva ley los servicios 
de guarda de gametos o tejidos reproductivos, para aquellas personas, incluso 
menores de dieciocho (18) años que, aun no queriendo llevar adelante la 
inmediata consecución de un embarazo, por problemas de salud o tratamientos 
médicos o intervenciones quirúrgicas puedan ver comprometidas su capacidad 
de procrear en el futuro.

Que la sanción de esta nueva ley implica una gran 
ampliación de derechos, para que todos los habitantes queden comprendidos 
en la nueva cobertura, velando de esta forma por la igualdad de los ciudadanos 
ante la Ley.

Que así las cosas, y en el marco de la nueva ley 
14.611, se puede afirmar que, privar de los tratamientos a los habitantes que 
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padecen esta patología implica una violación al derecho a la salud reconocido 
en la Constitución Nacional, Constitución Provincial y diversos Tratados de 
jerarquía constitucional (arts. 42 y 75 inc. 22 y 23 de la Constitución Nacional; 
art. 11 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 
art. 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; art. 4, inc. 1 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de San José de 
Costa Rica-; art. 12 inc. 1º del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; art. 5 inc. e ap. IV de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación; y arts. 12 inciso 3º, y 36 
inciso 8º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires). En particular, 
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires dispone en el art. 12 que 
“Toda persona en la Provincia goza, entre otros de los siguientes derechos:...3) 
al respeto de la dignidad, al honor, la integridad física, psíquica y moral” y 
reconoce entre los derechos sociales, a la salud. En efecto, el art. 36 inc. 8 
establece que: “La Provincia garantiza a todos sus habitantes el acceso a la salud 
en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos...El medicamento por 
su condición de bien social integra el derecho a la salud…”.

Que  el derecho a la salud, como derecho humano 
básico,  está relacionado con el derecho a la vida, la integridad física y el 
bienestar de la familia, y como tal, reconocido en la Constitución nacional (arts. 
33 y 42), y enriquecido su nivel tutelar con los documentos internacionales 
que ingresan al plexo constitucional a partir del año 1994 (art. 75 inc. 22). Que 
entre ellos, el art. 12 inc. c. del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, inc. 1, arts. 4 y 5 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos - Pacto de San José de Costa Rica-, inc. 1, del art. 6 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos; como así también el art. 11 
de la  Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y el art. 
25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (conf. C.S.J.N. Fallos 
302:1284; 310:112, 323:1339, 326:4931).
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Que la procreación, como un derecho reproductivo, 
es un derecho humano y obtiene sustento en el derecho  constitucional  a 
constituir una familia, consagrado en el art. 14 bis de la C.N. al asentar que “se 
asegurará la protección integral de la familia”, acompañado del Principio de 
Igualdad, previsto en el artículo 16, del Principio del Debido Proceso del art. 
18  y del Principio de Autonomía Personal previsto en el art. 19.

Que particularmente el art. 36 inc. 1 de nuestra 
Carta Local menciona la Familia y la define como “…el núcleo primario y 
fundamental de la sociedad” y que por tanto, “…La Provincia establecerá políticas 
que procuren su fortalecimiento y protección moral y material”.

Que por su parte, los Tratados Internacionales, con 
jerarquía constitucional hacen referencia  la especial protección que merece la 
familia, en especial: a) La Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del hombre en el art. V, señala que “Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida 
privada y familiar”, b) la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su 
art. 16 inc. 1°, dispone que: “Los hombres y las mujeres a partir de la edad núbil 
tienen derecho sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión 
a casarse y fundar una familia… La familia es ele elemento natura y fundamental 
de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado”; c) El 
pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establece 
en similar sentido en el art. 10 que: “Los Estados Partes en el presente pacto 
reconocen que: 1) Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad, la  más amplia protección asistencia posibles, 
especialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la 
educación de los hijos a su cargo…”,  y en el art. 11 ”1) Los Estados Partes en el 
presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado 
para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda…” e) La Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
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en el art. 16 inc. 1° apartado  “e” determina que se asegurará la igualdad entre  
hombres y mujeres respeto del derecho a decidir libre y responsablemente 
el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y  a tener acceso 
a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos 
derechos.

Que a pesar de la sanción de la nueva ley N° 14.611 
modificatoria de la Ley N° 14.208, se han recibido en esta Defensoría quejas 
por falta de cobertura de tratamientos de fertilidad asistida a habitantes de la 
provincia de Buenos Aires, en lo referente al límite de edad establecido por la 
antigua legislación.

Que el ya derogado artículo 4° del Anexo Único del 
Decreto 2980/10, reglamentario de la ley 14.208 específicamente refería 
que: “accederán a los tratamientos de fertilidad asistida aquellas mujeres cuya 
edad se encuentre comprendida entre los treinta (30) y cuarenta (40) años. 
Se dará prioridad a las parejas que no tengan hijos producto de dicha relación, 
brindando la posibilidad de un (1) tratamiento de alta complejidad por año, hasta 
un máximo de dos (2)….”

Que la reglamentación por Decreto N° 2.980/10 
y su modificatorio N° 564/11 de la Ley 14.208, limitó en forma arbitraria 
e irrazonable la posibilidad de realizar estos tratamientos a las parejas, 
restringiendo ese derecho, sin argumento ni justificación alguna, solo a las 
mujeres que se encuentren entre los 30 y 40 años.

Que el recaudo temporal adicional, impuesto por el 
decreto reglamentario, constituyó una demasía en relación a la norma que 
reglamentó, toda vez que ésta última nada indica al respecto, constituyéndose 
en un verdadero exceso en la reglamentación por parte del Poder Ejecutivo, 
conforme se ha expuesto oportunamente en la Resolución 24/12 de nuestro 
Organismo. 
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Que como ya se ha expuesto en la recomendación 
antes mencionada, no surgen ni del texto de la Ley 14.280, ni de los 
considerandos de los Decretos 2.980/10 y 564/11 argumentos claros que 
permitan dar sustento al límite de cobertura basado en la edad mínima y 
máxima de la requirente, ni el porqué de la adopción de esa banda de edad 
entre los 30 y 40 años, careciendo esa restricción de fundamentos científicos 
o biológicos.

Que en consecuencia, la antigua reglamentación no 
explicita en sus considerandos los motivos científicos que llevan a imponer 
este límite de edad, al cual la norma de origen en nada ha trasuntado sobre 
ello.

Que como consecuencia de esta normativa, 
el Instituto Obra Médico Asistencial dictó la Resolución N° 8538/10 
estableciendo como Criterio de Inclusión para los Afiliados,  “Apartado 1B. 
a. a) Serán beneficiarios de la cobertura las parejas en las cuales la edad de la 
mujer este entre los 30 y los 40 años inclusive”.

Que como ya lo expresáramos en la resolución 24/12 
del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires,  con este exceso de 
la facultad reglamentaria se encuentra comprometido el Principio de Igualdad 
previsto en los artículos 11 de la Constitución Provincial que reza: “Los habitantes 
de la Provincia son iguales ante la ley, y gozan de los derechos y garantías que 
establece la Constitución Nacional, los que emanan en su consecuencia a 
través de los tratados celebrados por la Nación y los que se expresan en esta 
Constitución. La Provincia no admite distinciones, discriminaciones ni privilegios 
por razones de sexo, raza...”   y del art. 36 inc. 4 al establecer: “La Provincia 
promoverá la eliminación de los obstáculos económicos, sociales o de cualquier 
otra naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los derechos y garantías 
constitucionales…  A tal fin,  reconoce los siguientes derechos sociales: 
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… De la Mujer. Toda mujer tiene derecho a no ser discriminada por su sexo, a 
la igualdad de oportunidades, a una protección especial durante los estados de 
embarazo y lactancia, y las condiciones laborales deben permitir el cumplimiento 
de su esencial función familiar. La Provincia promoverá políticas de asistencia a 
la madre sola sostén de hogar.”

Que la interpretación del principio de igualdad, 
debe realizarse a la luz de  los Tratados Internacionales de Derechos Humanos 
incorporados con jerarquía constitucional,  conforme lo dispuesto por el art. 
75 inc. 22 Constitución Nacional.

Que el artículo 4 de la Ley 14.208 modificado por la 
ley 14.611, ha zanjado la discusión respecto al límite de edad que debe tenerse 
para acceder a la cobertura de un tratamiento de fertilidad asistida al sostener 
que: “El Estado Provincial, a través de sus efectores públicos deberá otorgar 
los citados tratamientos destinados a garantizar los derechos, a toda persona 
mayor de edad que sea habitante de la Provincia de Buenos Aires con dos (2) 
años de residencia en la misma…”

Que por ello ha quedado derogada de hecho 
cualquier normativa que contraríe lo previsto por esta nueva ley, como lo 
son el decreto 2980/10 y la Resolución 8538/10 del Instituto Obra Médico 
Asistencial (IOMA), en cuanto a los límites de edad impuestos para acceder a 
la cobertura de los tratamientos de fertilidad asistida.

Que la ley es clara y operativa en cuanto que para 
acceder a la cobertura prevista, solo se necesita ser mayor de edad y habitante 
de la provincia con dos años de residencia en la misma, no necesitando este 
aspecto de la norma reglamentación alguna por parte del poder ejecutivo, ya 
que su texto se basta a sí mismo. 

Que por ello, es necesario y acorde a derecho, que 
el Instituto Médico Asistencial (IOMA), revea la Disposición 8538/10 y la 
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adecue a los nuevos parámetros previstos por la ley 14.611 en cuanto a los 
límites de edad estipulados en su artículo Apartado 1B. a. a).

Que el derecho a la salud es improrrogable y 
operativo, de modo tal que no es susceptible de ser escindido, ceñido, alterado 
o apartado por reglamentaciones o disposiciones que no se adaptan a la 
necesidad concreta de los ciudadanos de la Provincia de Buenos Aires.

Que el derecho a la salud sintetiza un derecho 
de naturaleza prestacional, pues conlleva una actuación afirmativa o positiva 
por parte del poder estatal en una dirección dada, es decir, un derecho de 
la población al acceso -in paribus conditio- a servicios médicos suficientes 
para una adecuada protección y preservación de su salud. El Estado asume 
entonces distintas obligaciones, como promover y facilitar el acceso de la 
población a las prestaciones de salud, no perturbar el desenvolvimiento lícito 
de los prestadores de salud, brindar tales servicios cuando la actividad privada 
resulte insuficiente o excesivamente onerosa, ya sea mediante planes de salud, 
la creación de centros asistenciales o la provisión de medicamentos. (Walter 
Carnota: Proyecciones del derecho humano a la salud en E.D. t.128, pág. 
879).

Que al Estado, en la moderna concepción 
garantista, no le corresponde únicamente inhibirse de obstruir el ejercicio de 
los derechos individuales, sino que le concierne ejecutar acciones positivas de 
modo de conjurar que su ejercicio por parte de los habitantes se transforme 
en una quimera. El quebrantamiento de este compromiso hace nacer la 
atribución de su responsabilidad (cfr. artículos 11 de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre, 25 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y 12, inc. d) del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales). 

Que el Instituto de Obra Médico Asistencial 
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es el ente autárquico con capacidad para actuar pública y privadamente en 
toda la Provincia y para realizar los fines del Estado (Provincial), en materia 
Médico Asistencial para los agentes públicos en actividad o pasividad y para los 
sectores de la actividad pública y privada que adhieran a su régimen (conc. art. 
1 de la Ley Nº 6.982 y sus modificatorias).

  Que de la misma ley de creación surge su 
atribución de orientar la planificación de un sistema sanitario asistencial para 
todo el ámbito de la Provincia, siguiendo como premisa fundamental la libre 
elección del médico por parte de los usuarios, reafirmando el sistema de obra 
social abierta y arancelada. Es así que los contornos que conforman el Instituto 
se orientan fundamentalmente a proporcionar a los afiliados el pleno goce del 
derecho a la salud.

 Que asimismo debe tenerse en cuenta la 
particularidad del carácter forzoso de la afiliación a dicho ente asistencial para 
los agentes públicos de los tres poderes del Estado; circunstancia de la que 
deriva indudablemente que nos encontramos ante la obra social de principal 
capacidad humana y financiera de la Provincia que por prescripción legislativa, 
debe otorgar asistencia sanitaria integral, integrada y equitativa, en procura 
de la promoción, prevención, protección, recuperación y rehabilitación de la 
salud. Siendo así, que cualquier normativa dictada por aquel Organismo que 
contraríe la legislación vigente (ley N° 14.208 modificada por Ley N° 14.611), 
atentaría contra los bienes jurídicos resguardados tanto por la Constitución 
Nacional como por la Carta Magna Provincial y la norma que edifica su 
existencia.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”
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Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°: RECOMENDAR al Instituto de Obra Médico Asistencial 
(IOMA) que en la órbita de sus facultades, modifique los términos de la 
resolución 8538/10 adecuándola a los nuevos parámetros previstos por el 
artículo 4 de la Ley N° 14.208 modificada por la Ley 14.611 en cuanto a que no 
establezca límites de edad para otorgar los tratamientos de fertilidad asistida, 
todo ello con el objeto de evitar vulneraciones de derechos contemplados 
en  la Constitución Nacional, la Carta Magna Provincial y distintos tratados 
internacionales de derechos humanos de jerarquía constitucional, conforme 
los considerandos vertidos en la presente. 

ARTICULO 2°: Registrar, Notificar, publicar, y oportunamente, archivar.

 

RESOLUCION N°    35/15.
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La Plata, 16 de abril de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, los Expedientes N° 3385/2012 y 7245/14, y

CONSIDERANDO
Que con fecha 8 de mayo del año 2008 se presentan 

vecinos de la ciudad de Baradero,  formulando queja por la existencia 
de un basural municipal a cielo abierto sobre la Ruta N°9 Km 147 y su 
intersección con el Río Arrecifes, a tres kilómetros de la ciudad.

Que en su presentación señalan la “grave contaminación 
ambiental que provoca, ya que no existe ningún control  sobre lo que se 
vuelca en el basural, en donde ramas, desperdicios plásticos, cubiertas 
y todo tipo de basura se quema a cielo abierto y produce un foco 
infeccioso que promueve la proliferación de todo tipo de alimañas y 
también contamina el aire y el agua del Río Arrecifes”.

Que habiéndose tomado la debida intervención por 
parte de este organismo, entre las medidas adoptadas se solicitaron 
informes a las siguientes reparticiones: 1) Municipalidad de Baradero a 
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fin que informe si tenía conocimiento del basural, que tipo de gestión 
se realizaba, plazos de cierre y medidas que se tomarían en torno al 
saneamiento y mitigación, 2) al O.P.D.S. para que indique si el organismo 
tenía conocimiento del basural a cielo abierto; que evalúe disponer 
una inspección en el lugar mencionado, a los efectos de constatar la 
situación descripta precedentemente y, finalmente, si el Municipio de 
Baradero presentó ante el O.P.D.S., el Programa de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos, conforme los términos de la Ley N° 13.592, 
remitiendo, en caso afirmativo, copia del mismo.

Que vencidos los plazos para la contestación de los 
citados requerimientos, se diligenciaron nuevos pedidos de informe 
con carácter reiteratorio a ambos organismos, todo ello de acuerdo al 
artículo 25 de la ley 13.834.

Que con fecha 25.9.2012, el O.P.D.S. informó que 
realizó una visita en el Municipio de Baradero el día 19.9.2011 en el 
marco de un relevamiento del estado de situación del sitio de disposición 
final de R.S.U., resultando que se trata de un basural a cielo abierto, 
ubicado a 50 metros de la Ruta N° 9 Km 154 y a 1.000 metros del Río 
Arrecifes, que cuenta con garita de vigilancia, pero al momento de la 
visita no había personal de seguridad.

Que los residuos se encontraban dispersos sin 
compactación ni coberturas por todo el predio, consistiendo los mismos 
en su mayoría en residuos domiciliarios, restos de poda, escombros, 
neumáticos en desuso, y abundante cantidad de latas de pegamento 
sintético “fenoclor”. 

Que asimismo, se observó un amplio frente de descarga 
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no definido, con residuos frescos y algunos de vieja data.
Que de lo informado por el OPDS también surge que el 

municipio de Baradero estaba llevando a cabo tareas de recomposición 
del sitio a mediados del 2010, pero estas no han continuado. 

Que textualmente señalô “…cabe señalar al Municipio 
su responsabilidad en lo que respecta a la gestión de los residuos sólidos 
urbanos, según se desprende de la aplicación de la ley 13.592, debiendo 
centrar su acción en la implementación de medidas tendientes a lograr 
una gestión ambientalmente adecuada de los residuos,  solicitándole 
que implemente las acciones necesarias para evitar el vuelco de residuos 
a cielo abierto, sobre suelo natural y sin ninguna medida de mitigación 
para evitar la contaminación de los recursos naturales y la población. El 
Municipio deberá tomar las medidas tendientes a fin de monitorear el 
paso de personas que realicen actividad de “cirujeo”, delimitando en su 
totalidad el basural y ejerciendo un control más efectivo sobre los residuos 
volcados y de aquellos particulares que vuelquen residuos sin permiso… ”.

Que con fecha 25.7.2012, la Dirección Provincial de 
Residuos Sólidos Urbanos del O.P.D.S informó que el Municipio de 
Baradero había presentado el Formulario Guía de GIRSU, quedando 
pendiente la presentación de la documentación requerida por Decreto 
Reglamentario 1215/10 de la Ley 13.592 para la obtención de la 
prefactibilidad del Programa Básico Preliminar, previo al desarrollo del 
Plan de Gestión Integral de R.S.U. 

Que, con fecha 18.4.2013, se realizó una constatación 
in situ, por parte del Área de Medioambiente de ésta Defensoría 
del Pueblo, cuyas observaciones fueron: “…presencia de residuos 
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sólidos urbanos, restos de podas, escombros, y chatarras; los residuos 
se visualizaban sin compactación ni cobertura alguna, por lo que se 
percibían olores nauseabundos característicos. Se observó la presencia 
de maquinaria pesada realizando actividades de movimiento de residuos 
como así también un camión tipo playo y no se observó presencia de 
recolectores informales…”

Que con fecha 22.8.2013, desde la Defensoría del 
Pueblo se diligenció un nuevo oficio reiteratorio (cuarto) y ampliatorio 
al Municipio de Baradero, donde se solicitaba: “…conocer si el Municipio 
había presentado la documentación correspondiente para la obtención de 
la Prefactibilidad del Programa Básico Preliminar, previo al desarrollo del 
Plan de Gestión Integral de RSU del Partido;  y, por otro lado, informe 
cuales habían sido las medidas adoptadas, luego del relevamiento del 
estado de situación del sitio de disposición final, elevado por OPDS, en 
fecha 25 de abril de 2011, a la Dirección de Medioambiente del mismo…”

Que, con fecha 13.8.2013, se recibió respuesta del 
O.P.D.S., mediante la cual, la Dirección Provincial de Residuos Sólidos 
Urbanos informó: 1) ”… el citado basural se corresponde con el sitio 
declarado de disposición final de R.S.U. municipal, siendo el mismo motivo 
de sucesivas visitas, en los años 2010, 2011 y 2012…”;  2) “…el Municipio, 
en el marco de la Ley 13.592, adeuda la presentación del Programa Básico 
Preliminar correspondiente al Anexo I del Decreto Reglamentario 1215/10, 
de la citada Ley…”; 3) “….existe desorden en la disposición de residuos 
domiciliarios y asimilables, gran cantidad de trabajadores informales 
separando y recuperando, presencia de bolsones colmados, y de bolsas 
sobre la Ruta 9, como resultante de las voladuras y de la falta de barreras 
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que mitiguen esta situación….”;  y “..4) el predio no cuenta con alambrado 
perimetral ni cortina forestal, no posee control de ingreso, ni cartelería 
alguna, no tiene electricidad ni agua potable, las 10 a 15 personas que 
están trabajando no poseen ningún tipo de cobertura, ni indumentaria 
alguna…”.

Que, en virtud de la situación expuesta precedentemente, 
el organismo competente recomendaba la reducción paulatina del 
vuelco indiscriminado y el confinamiento seguro de los residuos.

Que, por último, la Dirección Provincial de Residuos 
Sólidos Urbanos, informó que si bien el Municipio de Baradero ha 
presentado el Formulario Guía GIRSU, de la evaluación del mismo 
ha surgido que para cumplir con lo requerido por Ley 13.592, en sus 
artículos 6°, 7° y 9°, deberá presentar el Plan de Gestión Integral, que 
deberá contemplar las estrategias y acciones necesarias para alcanzar 
los objetivos de reducción de residuos establecidos en la Ley, incluyendo 
un detalle de obras y medidas vinculadas a la clausura y remediación del 
basural a cielo abierto y respectivo cronograma para las adecuaciones.

Que el O.P.D.S., con fecha 28.2.2012 requirió al 
Municipio mediante Carta Documento N° CD 787834058, la 
presentación de un plan de recomposición del sitio de disposición final 
de residuos.

 Que con fecha 6.5.2014, se diligenció una solicitud 
de informe al Municipio de Baradero a los fines de establecer cuales 
habían sido las medidas adoptadas, a partir de la recepción de la Carta 
Documento mencionada ut supra, sin que se haya obtenido respuesta.

Que asimismo, y a los fines de realizar un seguimiento de 
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la problemática, con fechas 11.8, 30.10 y 18.12 de 2014, se diligenciaron 
nuevos pedidos de informe al O.P.D.S, encontrándose aún pendientes 
de contestación.

Que también, con fecha 22/5/12; 10/9/12, 11/11/12, 
14/3/13, 22/8/13, 14/11/13, 15/5/14, 29/7/14, 16/8/14, 22/10/14 y 
22/12/14, se solicitaron informes al Municipio de la Ciudad de Baradero, 
en los términos del art. 25 de la ley 13.834 sin obtener a la fecha 
respuesta alguna.

Que, con fecha 12.12.2014, se recibió un nuevo 
reclamo de vecinos, refrendado también por la Presidente del H. 
Concejo Deliberante en el que señalan que tras distintas gestiones y 
reclamos, en el año 2012, se llevó a cabo una licitación pública para la 
construcción de la obra “Planta de Tratamiento de Líquidos Lixiviados 
(Residuos Sólidos Urbanos) de Baradero”, a través del SPAR (Servicio 
Provincial de Agua Potable y Saneamiento Rural) cuya apertura de 
sobres se efectúo en fecha 28.12.2012, resultando adjudicada a la 
empresa “EVA SA”; con una cotización de $ 12.179.742,60.-, sin que 
se haya efectivizado la obra al no haberse girado los fondos respectivos.
                             Que en dicha nota continúan manifestando “…que el 
municipio de Bragado no realiza ningún tipo de gestión de residuos sólidos 
urbanos, no hay implementación de ningún programa de separación, 
recolección ni disposición diferenciada.” Y que “tal como se recogen, los 
residuos son arrojados al basural municipal, que no cuenta en la actualidad 
con ningún tipo de control de ingreso o actividad en el predio.”

Que “la falta de controles y tratamiento de R.S.U., 
además, ocasionó la saturación del predio, por lo que actualmente también 
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se está depositando basura, por fuera del límite del terreno, invadiendo la 
zona de colectora o banquinas adyacentes de la Ruta N° 9.” Y que “en los 
últimos meses se generaron distintos focos de incendio, y se continuaba 
arrojando diariamente la basura, sobre los mismos, exponiendo a la 
comunidad y a los trabajadores del lugar al humo tóxico”.

Que continúan relatando que “es incontrovertible 
que la Disposición Final de R.S.U. como  actualmente se lleva a cabo en 
Baradero, provoca serios problemas en la salud de los habitantes de nuestra 
región, así como la degradación del ambiente y el desaprovechamiento de 
los recursos naturales….”

Que  es de público conocimiento que el 9 de abril 
del corriente año, se produjo un accidente múltiple en la Ruta N° 9 a 
la altura de Baradero en cercanías del basural a cielo abierto municipal, 
el que podría haberse originado entre otros factores en la niebla y/o el 
humo producto de la quema de residuos, según se informó en distintos 
medios periodísticos.
                       Que la garantizar a los ciudadanos el derecho de acceso a la salud 
y a gozar de un ambiente sano, constituye un mandato constitucional, 
previsto y contemplado en los artículos 41º de la Constitución Nacional 
y 28 de la Carta Magna Provincial.
                     Que cabe señalar que: “Hasta hace poco tiempo, las políticas 
públicas en torno a los residuos giraban en torno a dos variables: limpieza 
del ejido urbano y generación de vertederos en las periferias de la ciudad. 
(Publicación Revista Derecho Ambiental Nº36, pág. 304 (Abeledo 
Perrot), Claudio G. García, “La sociedad y sus residuos. Lo que nos enseña 
un basural a cielo abierto”) 
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                   Que la síntesis efectuada por el autor mencionado, con 
algunas excepciones, describe el procedimiento de los Municipios de la 
Provincia de Buenos Aires en el tratamiento de la basura generada en 
sus Partidos.
                   Que este cuadro de situación cambió a partir de la sanción 
de normativa general en materia ambiental y también específica, en 
este último caso, de los denominados residuos domiciliarios urbanos o 
residuos sólidos urbanos.
                   Que la Ley 25.675 -Ley General del Ambiente-(Publ. 
Bol. Ofic. 28/11/2002), en su art. Artículo 2º, dispone: “La política 
ambiental nacional deberá cumplir los siguientes objetivos:… g) Prevenir 
los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas generan 
sobre el ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, económica 
y social del desarrollo…”
                    Que por su parte, la Ley 11.723 -De la protección, 
conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y 
del ambiente en general (BO 22/12/1995), para la Provincia de Buenos 
Aires, dispuso en su artículo 1: “La presente ley, conforme el artículo 28° 
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, tiene por objeto la 
protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos 
naturales y del ambiente en general en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires…”·
                     Que en consecuencia, el mantenimiento de basurales a cielo 
abierto, o vertederos en la periferias de la ciudad es considerado un 
factor de contaminación ambiental (afectación de las napas, afectación 
del aire por la quema, proliferación de alimañas, etc.) incompatible con 
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tratamiento y disposición de los residuos domiciliarios, deben adecuar, 
sus acciones, a las normas y parámetros de protección del medio 
ambiente, respetando el bloque de legalidad compuesto en orden de 
jerarquía (-art. 31 CN),  por las Leyes Nacionales 25.916 y 25.675, Ley 
Provincial 13.592, su Decreto Reglamentario 1215/2010, Res. 1143/02, 
Resol.40/2011y compl. de OPDS.
                         Que cumplidos ocho años desde la entrada en vigencia del art 
5 de la ley 13.592 (Publ. BO 20/12/2006) el Municipio no ha superado 
el viejo esquema de: “limpieza del ejido urbano y generación de vertederos 
en las periferias de la ciudad”, disponiendo la basura recolectada en un 
basural a cielo abierto. (conf. dictàmen de OPDS obrante a fs. 55)
                        Que el basural en cuestión, además, incumple en 
forma específica la normativa regulatoria. La Ley 13.592 de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos, en su Artículo 9º, dispone: “Los 
Programas de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos que presenten 
los Municipios para su aprobación por parte de la Autoridad Ambiental 
Provincial, deben tener como objetivos erradicar la práctica del arrojo 
en basurales a cielo abierto e impedir el establecimiento de nuevos 
basurales a cielo abierto en sus respectivas jurisdicciones. Las Autoridades 
Municipales quedan obligadas a clausurar dichos basurales, conforme a 
los principios establecidos en la Ley Nacional N° 25.675, la Ley N° 11.723 
y la reglamentación de la presente. Queda prohibida la quema a cielo 
abierto o cualquier sistema de tratamiento no autorizado por la Autoridad 
Ambiental Provincial. En caso de incumplimiento con lo establecido 
en los párrafos precedentes, la Autoridad Ambiental Provincial podrá 
ejecutar todas las fases del tratamiento conforme al Programa de Gestión 
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presentado por el Municipio. En estos casos dichas tareas se harán con 
cargo al respectivo Municipio”.
              Que por su parte el Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible, debe: “… evaluar y aprobar los Proyectos de Gestión Integral 
de residuos sólidos urbanos elevados por los Municipios, los que se 
instrumentarán por etapas…”; “…. tender a la prevención y minimización 
de los impactos ambientales negativos que surjan del manejo de los 
residuos sólidos urbanos, fiscalizando la realización de monitoreos de las 
variables ambientales en plantas de tratamiento y disposición final a lo 
largo de todas las etapas de su vida útil, así como las operaciones de cierre 
y post cierre de dichas plantas…” y “... gestionar fuentes de financiamiento 
destinadas a los Municipios para posibilitar el cumplimiento de lo 
establecido por la Ley de Gestiòn Integral de Residuos Sòlidos Urbanos…” 
( conf. art. 5 de la ley 13.592).

         Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la 
provincia...”.

             Que por lo expuesto, y de conformidad  a lo normado por 
el artículo 27 de la Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello,
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EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Baradero la 
implementación de un procedimiento de disposición de residuos sólidos 
urbanos, de conformidad a los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para la gestión integral de residuos domiciliarios previstos en 
la Ley 13.592.

ARTÍCULO 2: SOLICITAR a la Municipalidad de Baradero que hasta 
tanto se cumpla con lo recomendado en el artículo precedente, arbitren 
todas aquellas medidas de seguridad y control tendientes a minimizar los 
riesgos asociados a la gestión del basural a cielo abierto, ubicado sobre la 
Ruta N° 9, Km. 147 e intersección con el río Arrecifes, del Partido de 
Baradero, aconsejándose entre otras, construir una barrera física a fin 
de logar un adecuado cierre perimetral; definir los límites y circunscribir 
el camino de acceso al basural; colocar iluminación apropiada e instalar 
una garita con seguridad las 24 horas, para control de ingreso y egreso 
de camiones, para desalentar nuevas quemas de residuos.

ARTÍCULO 3: REQUERIR al Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible (O.P.D.S.) intime al Municipio de Bardero para que en un 



919SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

plazo razonable presente el proyecto de gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos y, en caso de resultar necesario, gestione fuentes de 
financiamiento de acuerdo a lo previsto en el artículo 5 inciso 13 de 
la Ley 13.592, a fin de posibilitar el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en dicha norma.

ARTICULO 4: Notifíquese, regístrese y oportunamente, archívese.

RESOLUCIÓN N°  36/15.-
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                                       La Plata, 20 de abril de 2015

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, las actuaciones N°  3055/12,  y
CONSIDERANDO

Que a fs.2/35 se presenta el Sr. *** y vecinos de la localidad de 
Hernández Partido de La Plata, formulando queja por la acumulación 
de basura en la cantera ubicada en la zona comprendida por las calles 
514 a 517 y desde 28 a 31 de la mencionada localidad. 

Que manifiestan que “desde el año 2009 se están tirando residuos 
domiciliarios de manera indiscriminada provocando contaminación del 
aire,  por la quema residuos, aparición de insectos, roedores, enfermedades 
de la piel, respiratorias, cancerígenas, contaminación de napas, etc.”

Que acompañan copia de una nota presentada por ante la 
Municipalidad de La Plata,  en donde solicitan: “a) la clausura definitiva 
y real de la cantera en cuestión y la empresa de contenedores “Rodríguez”; 
b) cerramiento perimetral físico con cerco olímpico acompañado de 
vigilancia permanente ya sea por Control urbano o Policía de la provincia 
de Buenos Aires; c) limpieza y recolección total de los residuos existentes, 
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y saneamiento para la eliminación de plagas y roedores; d) relevamiento 
de salud de los niños de la región, para evaluar daños causados por 
la exposición al humo y el olor; e) concreción de un plan cloacal en la 
localidad y f) el compromiso escrito de la no implementación de la planta 
de transferencia de residuos en la localidad de Hernández.”

Que atento las atribuciones conferidas por el art. 25 
de la ley 13.834, se dio cuenta del contenido de la queja al Municipio 
de La Plata, a fin que por intermedio de autoridad responsable remita 
informe al respecto (diligenciado a fs. 37, en fecha 06/03/2012).

Que a fs. 41 se presente el Sr. ***,  quien solicita la  
intervención de la Defensoría “ya que el Municipio de La Plata estaría 
rellenando la cantera con basura”.

Que a fs. 45, se reitera el pedido de informe a la 
Municipalidad de La Plata,  diligenciándose el 09/04/2012.

 Que a fs. 49 se presenta un grupo de vecinos  
autodenominado “Vecinos en Defensa de Hernández”,  formulando 
reclamo  por “contaminación generada en la cantera ubicada en calle 
28 y 514, en donde refieren que, tanto la Municipalidad de La Plata 
como la firma “Contenedores Rodriguez”, han dispuesto, de manera 
indiscriminada, residuos sólidos urbanos.”

Que a fs. 55, se realiza un nuevo pedido de informes 
a la Municipalidad de La Plata, diligenciado en fecha 04/05/2012, el 
que vuelve a reiterarse a fs. 56 (diligenciado en fecha 05/06/2012).

Que a fs. 57 obra respuesta de la  Municipalidad de La 
Plata, en donde informa que el predio había sido clausurado tres veces 
por la Patrulla Ambiental de la Agencia Ambiental, clausura que había 
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sido refrendada por Control Urbano de la Municipalidad de la Plata y 
por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible. 

Que la Agencia Ambiental de la Municipalidad de La 
Plata detalla que la última clausura fue en el mes de marzo del 2012, 
“señalando que desde entonces no se han constatado nuevos vuelcos de 
residuos en el predio. Asimismo, mencionan que habían informado, en 
reunión con los vecinos, que se iniciaría una tarea de remediación, a partir 
del convenio que la Municipalidad de La Plata tenía con la U.N.L.P y que 
ya estaba en práctica en la cantera de Arturo Seguí. 

Que el funcionario destaca además, que por indicación 
del Sr. Intendente Municipal, se estaba estudiando la posibilidad de 
integrar el citado predio de Hernández a una serie de iniciativas tendientes 
a generar en dicha zona un polo de actividades deportivas y recreativas 
como parte de la recuperación de antiguas canteras.”

Que a fs. 72/74 se solicita informe a la Municipalidad 
de La Plata y a la U.N.L.P. para evaluar el grado de avance del saneamiento 
de la cantera de Hernández, reiterándose a fs. 82/85.                

Que, a fs. 86, obra respuesta de la Dirección de 
Convenios de la U.N.L.P., quien informa que en esa Dirección, no 
consta copia del convenio solicitado y que, consultadas las diferentes 
unidades académicas, no se ha obtenido respuesta a lo requerido.

Que con fecha 23 de abril de 2013, se contacta la 
Sra. ****, de la Asociación Vecinos de Villa Elisa  manifestando que se 
están registrando nuevas disposiciones de residuos sólidos urbanos, 
sobre el ingreso que tiene el predio sobre calle 514 (constancia a fs. 92).

Que a fs. 95, y vencido el plazo sin haberse obtenido 
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una respuesta, se reitera el pedido de informe a la Municipalidad de La 
Plata (diligenciado a fs. 96, en fecha 02/08/2013), reiterándose a fs. 
98 y 100

Que a fs. 102/111 obra informe realizado por el Área 
de Medio Ambiente de la Defensoría,  con fecha 27 de febrero de 2014, 
el que señala que ”…en el transcurso de la constatación realizada en la 
cantera, se pudo observar una gran cantidad de camiones, tanto con restos 
de podas y bolsas, ya sean negras como verdes, identificadas comúnmente 
con residuos sólidos urbanos y residuos secos, respectivamente….se observó 
el ingreso de un camión compactador de residuos sólidos urbanos….Se 
observó personal identificado con el Municipio de La Plata en el interior 
de los camiones…”

Que continúa el informe…”como resultado del 
relevamiento realizado se sugiere adoptar todas aquellas medidas 
tendientes a erradicar cualquier práctica de arrojo de residuos a cielo 
abierto, en sitios que no reúnan los requisitos mínimos establecidos para 
la disposición final, mediante el cierre y saneamiento de los basurales 
existentes y la instrumentación de acciones que impidan el establecimiento 
de nuevos basurales.

 Que se destaca que…”en caso de no ser posible 
la recolección de los residuos en el Barrio “La Cantera”, se sugiere la 
instalación de un contenedor en intersección de calle 514 y 27 bis, el que 
deberá ser retirado con la periodicidad suficiente como para que no se 
acumulen residuos sólidos urbanos en la vía pública...”

Que finaliza el informe sugiriendo “mantener libre de 
malezas las inmediaciones del barrio, destacándose que tanto los residuos 



924 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

sólidos como las malezas, son hábitat de roedores potenciales transmisores 
de las enfermedades tales como leptospirosis y hantavirus”.

Que a fs. 113 obra nuevo pedido de informes remitido 
al Municipio de La Plata, con fecha 20 de marzo de 2014, en donde 
se solicita se sirva: 1.- Informar con que material se está rellenando la 
cantera. 2- Informar si el Municipio de La Plata presento ante el O.P.D.S. 
el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental conforme los términos 
establecidos por la Ley N° 11.723 y Resol.N° 353/2010. 3- Evaluar la 
posibilidad de instalar un contenedor en intersección de calle 514 y 27 
bis, el que debiera ser retirado con la suficiente periodicidad para evitar la 
acumulación de residuos en la vía pública.

Que a fs. 114, obra el pedido de informes remitido 
al O.P.D.S. , con fecha 20 de marzo de 2014, requiriendo se sirva: 
1.- Informar si el Municipio de La Plata presentó ante el O.P.D.S. el 
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, conforme los términos 
establecidos por la Ley N° 11723 y la Resolución 353/2010. 2.- Conforme 
a los hechos denunciados, tenga a bien, de compartirlo, evaluar disponer 
inspección en el lugar mencionado, a los efectos de constatar la situación 
3.- En caso de disponer una inspección, informe cuales son las medidas 
que se tomarán al respecto.

Que dichos pedidos de informes fueron reiterados 
en numerosas oportunidades, sin obtener respuesta alguna a la fecha.

Que a fs. 132/133, y 134/140 obran recientes 
artículos periodísticos dando cuenta que “…sigue creciendo el basural 
a cielo abierto de Hernández”. y  que el 05/04/2015, “..se genero un 
incendio en el basural, el cual se mantuvo humeante durante varios días..”.
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Que a fs. 141/147, obra informe de una nueva 
visita efectuada por personal de la Defensoría al predio con fecha 
08/04/2015,  el que señala:, “….fue visualizada una  gran columna de 
humo producto de la quema de residuos sólidos urbanos…”

Que como nuevo dato de interés y, en el marco de 
la constatación antes mencionada, personal de la Patrulla Ambiental 
de la Agencia Ambiental y de Control Urbano de La Municipalidad de 
La Plata, estaba realizando la clausura de los dos ingresos a la cantera, 
uno sobre calle 31 y 517 (Acta de comprobación N° 018809) y el otro 
sobre calle 514 y 28 (Acta de comprobación N° 018810).  ( ver fs. 148 
y fs. 149).

Que el Área de Medio Ambiente de la Defensoría, 
elaboró un informe de la citada constatación concluyendo que:”:…1).- 
Quemar RSU genera un humo con gran cantidad de sustancias químicas 
que, según la bibliografía existente, se consideran dañinas para el hombre 
y contaminantes para el ambiente -monóxido de carbono dióxido de 
azufre, material particulado, metales pesados, dioxinas y furanos y 
dióxido de carbono..”  “…b) las dioxinas y los furanos son productos de 
procesos de combustión que involucran el cloro. Se encuentran dentro 
del grupo de 12 contaminantes orgánicos persistentes que los países del 
mundo han decidido eliminar. En mayo del año 2001, la Argentina y más 
de 100 países firmaron en Estocolmo un convenio internacional para 
cumplir con este objetivo (se adjunta informe de la OMS, Mayo 2014, fs. 
150/153 que, entre otras cosas, destaca que la liberación de dioxinas al 
medioambiente, producto de la incineración descontrolada de desechos 
(sólidos y hospitalarios) suele ser la causa más grave de liberación de 
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dioxinas al medioambiente, ya que la combustión es incompleta…” “…c) 
la Organización Mundial de la Salud ha expresado que “debe hacerse 
todo esfuerzo para reducir la exposición de contaminantes orgánicos 
persistentes a los niveles más bajos posibles” (WHO 1998)…” “…d) las 
dioxinas, dentro del grupo de Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(COPs), son compuestos altamente tóxicos que persisten en el medio 
ambiente durante periodos prolongados sin degradarse y se acumulan 
en los tejidos de los organismos vivos…” “…f) los efectos sobre la salud 
asociados con las dioxinas han sido bastante estudiados. Las exposiciones 
a altos niveles de dioxinas pueden causar un tipo de enfermedad de la 
piel conocida como cloracné, otros problemas dérmicos y daños hepáticos 
(USEPA 2000). Uno de los efectos más estudiados de la exposición a 
bajos niveles de dioxinas durante periodos prolongados es el cáncer y la 
Organización Mundial de la Salud clasificó a la más tóxica del grupo en la 
categoría de cancerígeno humano conocido (Mc Gregor 1998). 

Que el mismo concluye: “…se sugiere solicitar al 
Municipio de La Plata, un informe con el saneamiento a realizar en la 
mencionada cantera junto a un cronograma de tareas a implementar 
(línea de base ambiental, monitoreos de calidad de agua, aire y suelo y 
destino futuro de utilización del predio), todo ello apuntado a la remoción 
en forma inmediata de todos los residuos, y cualquier otro objeto que 
pueda dañar el medioambiente y/o generar y/o favorecer la propagación 
de plagas y/o enfermedades que puedan afectar a los habitantes linderos 
al basural…”

Que a fs. 154 a 162 lucen agregados artículos 
periodísticos se que informan que continúa la quema en el basural a 



927SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

cielo abierto de Hernández.
  Que a fs. 164/165, obra pedido de informe al Municipio 

de La Plata requiriéndosele: “…1.- Plazos para retirar la totalidad de los 
residuos existentes. 2.- Destino de los residuos que se retiren del predio. 
3.- Identificación de camiones autorizados a retirar los residuos y plazo 
en el cual se acreditará la adecuada disposición final de los residuos. 4.- 
Medidas de saneamiento/remediación junto a un cronograma de tareas 
a implementar (línea de base ambiental, monitoreos de calidad de agua, 
aire y suelo) y destino futuro de utilización del predio. Asimismo, informe 
plazo de ejecución de las mismas.

      Que a fs. 174 constancia de Atención nro. 98123, 
a nombre de ****, quien realiza un nuevo reclamo “por la quema del 
basural a cielo abierto en la zona de Hernández, mencionando que desde 
hace 6 días que el basural emana una humareda constante, lo que, según 
refiere la reclamante, produce intoxicaciones, problemas respiratorios, de 
garganta, suciedad, etc. Agrega, que el inconveniente data del 2009 y que 
se han sucedido asambleas, juntas y demás, sin haber obtenido respuestas 
al día de la fecha.”

          Que garantizar a los ciudadanos el derecho de 
acceso a la salud y a gozar de un ambiente sano, constituye un mandato 
constitucional, previsto y contemplado en los artículos 41º de la 
Constitución Nacional y 28 de la Carta Magna Provincial.

            Que cabe señalar que: “Hasta hace poco tiempo, las 
políticas públicas en torno a los residuos giraban en torno a dos variables: 
limpieza del ejido urbano y generación de vertederos en las periferias 
de la ciudad. (Publicación Revista Derecho Ambiental Nº36, pág. 304 
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(Abeledo Perrot), Claudio G. García, “La sociedad y sus residuos. Lo que 
nos enseña un basural a cielo abierto”) 

                   Que la síntesis efectuada por el autor 
mencionado, con algunas excepciones, describe el procedimiento de 
los Municipios de la Provincia de Buenos Aires en el tratamiento de la 
basura generada en sus Partidos.

                   Que este cuadro de situación cambió 
a partir de la sanción de normativa general en materia ambiental y 
también específica, en este último caso, de los denominados residuos 
domiciliarios urbanos o residuos sólidos urbanos.

                   Que la Ley 25.675 -Ley General del Ambiente-
(Publ. Bol. Ofic. 28/11/2002), en su art. Artículo 2º, dispone: “La 
política ambiental nacional deberá cumplir los siguientes objetivos:… g) 
Prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas 
generan sobre el ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, 
económica y social del desarrollo…”

                    Que por su parte, la Ley 11.723 -De la 
protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos 
naturales y del ambiente en general (BO 22/12/1995), para la Provincia 
de Buenos Aires, dispuso en su artículo 1: “La presente ley, conforme 
el artículo 28° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, tiene 
por objeto la protección, conservación, mejoramiento y restauración de los 
recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito de la Provincia 
de Buenos Aires…”•

                     Que en consecuencia, el mantenimiento 
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de basurales a cielo abierto, o vertederos en la periferias de la ciudad 
es considerado un factor de contaminación ambiental (afectación de 
las napas, afectación del aire por la quema, proliferación de alimañas, 
etc.) incompatible con las leyes mencionadas y con las normas 
constitucionales que consagran la protección del ambiente como un 
bien colectivo. 

                          Que en los años posteriores a las 
normas citadas, la legislación avanzó con la sanción de normativa 
específica en la materia. En el ámbito nacional, con la Ley 25.916 (Pub. 
BO 04/08/2004), titulada: “Gestión de Residuos Domiciliario.- 
Presupuestos mínimos de protección”. Su artículo 1 dispone: “Las 
disposiciones de la presente ley establecen los presupuestos mínimos de 
protección ambiental para la gestión integral de los residuos domiciliarios, 
sean éstos de origen residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario, 
industrial o institucional, con excepción de aquellos que se encuentren 
regulados por normas específicas.”

                            Que el art.4º de la ley 25.916, señala “Son 
objetivos de la presente ley: a) Lograr un adecuado y racional manejo de 
los residuos domiciliarios mediante su gestión integral, a fin de proteger el 
ambiente y la calidad de vida de la población; b) Promover la valorización 
de los residuos domiciliarios, a través de la implementación de métodos 
y procesos adecuados ;c) Minimizar los impactos negativos que estos 
residuos puedan producir sobre el ambiente; d) Lograr la minimización de 
los residuos con destino a disposición final.”

                         Que el art. 18 de la misma norma dispone: 
“Las autoridades competentes establecerán los requisitos necesarios 
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para la habilitación de los centros de disposición final, en función de las 
características de los residuos domiciliarios a disponer, de las tecnologías 
a utilizar, y de las características ambientales locales. Sin perjuicio de 
ello, la habilitación de estos centros requerirá de la aprobación de una 
Evaluación de Impacto Ambiental, que contemple la ejecución de un Plan 
de Monitoreo de las principales variables ambientales durante las fases 
de operación, clausura y post clausura.” Indicando que las autoridades 
competentes serán fijadas por cada una de las jurisdicciones locales 
--art. 5-

                           Que la Ley 13.592 (Publicada Bol. Ofic. 
20-12-2006) “Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos”, dispuso 
para la Provincia de Buenos Aires, los procedimientos de gestión de 
acuerdo a los requisitos mínimos fijados por la ley 25.916. (art. 1 ley 
25.916) 

                           Que dicha norma señala como objetivos: 
a) incorporar paulatinamente la separación en origen, la valorización, 
la reutilización y el reciclaje en la gestión integral de RSU por parte 
de los Municipio; b)      Minimizar la generación de residuos, c) diseñar 
e instrumentar campañas de educación ambiental y divulgación, a fin 
de sensibilizar a la población respecto de las conductas positivas para 
el ambiente y las posibles soluciones para los residuos sólidos urbanos, 
garantizando una amplia y efectiva participación social que finalmente 
será obligatoria y d) Incorporar tecnologías y procesos ambientalmente 
aptos y adecuados a la realidad local y regional. 

                           Que entre otras obligaciones dirigidas 
a los Municipios, dispone: “…todos los Municipios Bonaerenses deben 
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presentar a la Autoridad Ambiental Provincial un Programa de Gestión 
Integral de residuos sólidos urbanos conforme a los términos de la 
presente Ley y la Ley Nacional Nº 25.916. Dicho programa debe ser 
elevado en un lapso no mayor a seis (6) meses de la entrada en vigor de 
ésta,…” (art. 6).  

                           Que de acuerdo al marco regulatorio 
reseñado, los municipios, en la organización y prestación del servicio 
de recolección, tratamiento y disposición de los residuos domiciliarios, 
deben adecuar, sus acciones, a las normas y parámetros de protección 
del medio ambiente, respetando el bloque de legalidad compuesto en 
orden de jerarquía (-art. 31 CN),  por las Leyes Nacionales 25.916 y 
25.675, Ley Provincial 13.592, su Decreto Reglamentario 1215/2010, 
Res. 1143/02, Resol.40/2011y compl. de OPDS.

                         Que el basural en cuestión, incumple 
las previsiones contenidas en el Decreto Ley Nº 9.111/78 y en la Ley 
13.592 de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos,  que en su 
Artículo 9º, dispone: “Los Programas de Gestión Integral de residuos 
sólidos urbanos que presenten los Municipios para su aprobación por 
parte de la Autoridad Ambiental Provincial, deben tener como objetivos 
erradicar la práctica del arrojo en basurales a cielo abierto e impedir el 
establecimiento de nuevos basurales a cielo abierto en sus respectivas 
jurisdicciones. Las Autoridades Municipales quedan obligadas a 
clausurar dichos basurales, conforme a los principios establecidos en la 
Ley Nacional N° 25.675, la Ley N° 11.723 y la reglamentación de la 
presente. Queda prohibida la quema a cielo abierto o cualquier sistema 
de tratamiento no autorizado por la Autoridad Ambiental Provincial. En 
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caso de incumplimiento con lo establecido en los párrafos precedentes, 
la Autoridad Ambiental Provincial podrá ejecutar todas las fases del 
tratamiento conforme al Programa de Gestión presentado por el 
Municipio. En estos casos dichas tareas se harán con cargo al respectivo 
Municipio”.

               Que el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene 
a su cargo la defensa de los derechos individuales y colectivos de los 
habitantes de la provincia...”.

             Que por lo expuesto, y de conformidad  a lo 
normado por el artículo 27 de la Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión 
Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero 
de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata, 
arbitre los medios necesarios para garantizar un control efectivo en los 
accesos a la antigua cantera de Hernández, evitando tanto el ingreso de 
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camiones con residuos sólidos urbanos como la quema de los residuos 
existentes.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata, 
arbitre los medios necesarios para realizar un saneamiento integral 
de la cantera mencionada, que incluya un cronograma de tareas a 
implementar, detallando la línea de base ambiental, monitoreos de 
calidad de agua, aire y suelo y destino futuro de utilización del predio, 
con tiempos ciertos de cumplimiento.

ARTÍCULO 3: Poner en conocimiento de la presente al Organismo 
para el Desarrollo Sostenible (O.P.D.S.), a efectos que realice un 
seguimiento y control del plan referido en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 4: Registrar. Notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 37-15
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La Plata,    21 de abril de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el Expediente Nº 4715/13, y 
                                                                      
CONSIDERANDO

Que a fs. 1/8 se presenta el Sr.  **** y vecinos de la ciudad 
de San Vicente formulando queja por el funcionamiento de un basural a 
cielo abierto, ubicado sobre la Ruta Provincial N° 58 en cercanías de su 
intersección con la Ruta Provincial N° 6.

Que expresan que les resulta muy dificultoso convivir 
con el humo producto de la quema del basural, generándoles múltiples 
complicaciones, entre las que se destacan problemas de salud.

Que según constancias periodísticas, la combinación del 
humo proveniente del basural y la niebla, habrían generado accidentes 
de tránsito, en las Rutas N° 6 y 58, el último ocurrido el 17/04/2013, 
donde la visibilidad era nula.
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Que  luego de complementarse el reclamo con el 
agregado de información adicional que, incluye antecedentes al 
respecto (fs. 3 a 6) e informes periodísticos (fs. 7 y 8) personal del Área 
de Medioambiente se contactó con el reclamante para coordinar una 
constatación en el lugar  que finalmente fuera realizada entre las Áreas 
de Medioambiente y Seguridad Vial de ésta Defensoría del Pueblo, el 
20 de mayo de 2013.

Que  como dato de interés de la mencionada diligencia 
a fs. 24 (vuelta) se indica que:” a) el Sr. *** vive a unos 400 metros del 
basural a cielo abierto; b) la dirección N-NE de los vientos, hizo que el 
humo no atravesara la RP N° 58, por lo que la visibilidad no se encontraba 
obstruida ni se dirigiera a la propiedad del vecino; c) no obstante ello, 
ante el peligro que genera el humo, con el consiguiente riesgo de producir 
accidentes de tránsito, se remarca la importancia de erradicar, con la 
mayor celeridad posible, el basural a cielo abierto y d) en función de lo 
observado, se sugiere solicitar informe al Municipio de San Vicente, a 
ACUMAR, a OPDS y a los Bomberos Voluntarios de San Vicente”.

Que a fs. 35, obra pedido de informes a los Bomberos 
Voluntarios de San Vicente. Se le requirió: “1.- Si el Cuerpo de Bomberos 
cuenta con una estadística de participación en incidentes viales, en zona de 
influencia del basural a cielo abierto municipal, que hayan sido motivados 
por el humo de dicha quema. 2.- Si el Cuerpo de Bomberos ha intervenido, 
en los últimos años,  en oportunidad de incendios en el basural.”

Que a fs. 36, obra constancia de diligenciamiento de 
oficio informativo a la Municipalidad de San Vicente. Se le solicitó: “1.- 
Qué tipo de gestión de residuos  realiza, el Municipio, en el basural en 
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cuestión, particularmente en torno de evitar los fuertes olores que pueda 
ocasionar como así también a la generación de humo producto de la 
quema. 2.- En caso de que el basural tenga carácter transitorio, informe 
etapas y plazos de cierre del mismo y las medidas que se tomarán en torno 
del saneamiento y mitigación con el objeto de impedir cualquier daño 
ambiental que se pudiera ocasionar. 3.- Indique de qué manera se ha dado 
trámite a los reclamos vecinales presentados en la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos y en la Secretaría de Desarrollo Económico y Ambiente 
(Expte N° 2797-V-2013). 4.- Si fue presentado por ante el Organismo 
Provincial para el Desarrollo Sostenible, un Programa de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos Urbanos, de conformidad con lo establecido por 
ley 13.592, adjuntando -en caso afirmativo- copia del mismo. 5.- Si el 
Municipio cuenta con programas de separación en origen, reciclado, 
recuperación y todas aquellas técnicas que minimicen la disposición final 
en el basural a cielo abierto”.

Que a fs. 38, obra copia de informe requerido a 
O.P.D.S. Se solcitò: “1.- Si el Municipio de San Vicente presentó ante 
este organismo, el Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos conforme los términos de la Ley N° 13.592. En caso afirmativo, 
remita copia del mismo. 2.- En caso de haber recibido reclamos, indique 
el trámite que se le ha dado a los mismos”.

Que a fs. 39, obra constancia de diligenciamiento de 
solicitud de informe a Acumar. Se requirió: 1.- Según el organismo, cual 
es el grado de avance en la construcción de un Centro de Tratamiento y 
Disposición Final para el Partido de San Vicente. 2.- Cuál es el porcentaje 
estimado de fracción de rechazo que será destinado a disposición final, y de 
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qué manera se hará la misma. 3.- De qué manera se hará la remediación 
del Basural a Cielo Abierto gestionado por el Municipio de San Vicente, 
que se encuentra ubicado en ubicado a la vera de la Ruta Provincial 58, 
300 metros antes de su intersección con la Ruta Provincial N°6, Km. 
4.- De qué manera se implementará el Programa de Comunicación, 
Participación y Educación Ambiental. 5.- En caso de haber recibido 
reclamos, indique el trámite que se le ha dado a los mismos.

Que a fs. 46, la Asociación Bomberos Voluntarios de 
San Vicente, detalla un total de 5 siniestros entre los años 2012 y 2013 
y 3 incendios en el basural, todos en el año 2012.

Que el O.P.D.S. responde la solicitud de informes, y 
adjunta a fs. 60, un relevamiento de Basurales para el Partido de San 
Vicente, correspondiente al año 2008, detallando las características 
del predio, características del entorno, estado de funcionamiento, 
caracterización de los residuos y conclusiones.

Que en este último ítem, se destaca que el O.P.D.S. 
solicitó elaborar un plan de cierre del sitio, con objetivos tendientes 
a lograr una gestión ambientalmente adecuada de sus residuos, 
contemplando acciones para evitar la quema y vuelco sobre suelo 
natural y sin cobertura.

Que a fs. 62, obra constancia de inspección realizada 
por OPDS, con fecha 4 de mayo de 2010, donde destaca “el estado 
actual de situación no difiere de lo descrito anteriormente, sin embargo 
se han observado mejoras en cuanto al ordenamiento y manejo general de 
residuos dentro del predio”.

Que también señala que  “…el Municipio cuenta 
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con un nuevo predio para la instalación de una Planta de Separación de 
residuos domiciliarios y una celda impermeabilizada para la disposición 
final del excedente. Se encuentra en zona rural, ubicado sobre RP N° 16, 
a 300 metros de la intersección con la RP N° 6, y tiene una superficie 
aproximada de 33 Has., cuenta con alambrado perimetral de 6 hilos y una 
garita de vigilancia.”

Que continua informando “…que el Municipio de 
San Vicente presentó ante dicho organismo, la documentación referida 
al anteproyecto denominado “Punto Ecológico”, la cual se tramita bajo 
Expediente N° 2145-22270/09.”

Que a fs. 67 el O.P.D.S. realiza un nuevo relevamiento 
al sitio de disposición final, donde menciona que “trabajan alrededor del 
predio 12 recicladores y poseen sereno las 24 horas, se producen focos de 
incendio y proliferan aves”.

Que el O.P.D.S. realizó un nuevo relevamiento 
al sitio de disposición final de residuos en el partido de San Vicente, 
con fecha 24 de julio de 2013, donde surge que “se detectaron focos 
ígneos activos dispersos cerca de la superficie de descarga, a tres metros 
aproximadamente del camino perpendicular a la RP N° 58 (a una distancia 
de 100 metros de la misma).”

Que finaliza el informe señalando que “… el Municipio 
ha presentado el formulario Guía del Programa de Gestión Integral, 
que tramita bajo Expte. N° 2145-22270/09, quedando pendiente la 
presentación del Programa Básico Preliminar según Expte. N° 2145-
0022920/1”

Que, con fecha 29 de mayo de 2014, se recibe 
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respuesta por parte de Acumar, donde el Coordinador de Gestión 
de Residuos Sólidos de Acumar, informa:”… a) el grado de avance del 
EcoPunto San Vicente es del 98%; b) la planta prevé el tratamiento de 
hasta 100 toneladas de residuos domiciliarios, 50 toneladas de poda y 
50 toneladas de escombros diarios. De esta manera, tendrá la capacidad 
de tratar el 100% de los residuos generados en el Municipio; c) respecto 
del macrobasural de San Vicente, el Municipio presentó, el 02/05/2013, 
un proyecto de “Recomposición de la cava controlada de disposición final 
de residuos sólidos urbanos” que cursa por Expte. ACR N° 942/2013. 
Consecuencia de ello, el Municipio y Acumar suscribieron, el 22/07/2013, 
un Convenio Específico en contexto del cual esta transfirió la suma de 
pesos trescientos noventa y dos mil quinientos veinte ($ 392.520.- en 
concepto de anticipo El proyecto se encuentra en ejecución y a la espera 
de las rendiciones pendientes. El mismo no contempla la remediación del 
sitio de acondicionamiento para recibir los residuos dentro del predio; 
ello en razón de que el municipio se encuentra fuera del área de acción 
del Ceamse y no cuenta con alternativas de disposición final en relleno 
sanitario habilitado. Esto, como ha resultado claro de la experiencia de 
implementación en otras localidades, constituye un obstáculo que a la 
fecha no cuenta con perspectivas de solución…”

Que a fs. 119 obra respuesta del Municipio de San 
Vicente, en la que se destaca: “….a) en el año 2010 se suscribió un 
acuerdo con OPDS y Acumar con el objetivo de construir un Ecopunto 
para el tratamiento integral de los residuos. Actualmente se encuentra 
en etapa de recepción definitiva de obra. b) el Municipio realizará el 
cierre del basural, a medida que avance con la puesta en marcha del 
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Ecopunto, realizando el proyecto de saneamiento del sitio, de acuerdo con 
lo requerido por OPDS y Acumar. c) ante la denuncia de incendios, se 
concurre a apagar el mismo y se trabaja concientizando a los trabajadores 
informales que operan en el basural para evitar que enciendan fuego en 
el basural….”

Que el 13 de abril de 2015, personal del Área 
de Medio Ambiente, realizó una nueva visita al predio en cuestión, 
destacándose la presencia de focos ígneos dispersos por todo el basural 
producto de la quema de residuos sólidos urbanos.

                  Que entre las conclusiones del informe se destaca: lo 
siguiente: “ a).- Con relación a la anterior constatación, realizada el 23 de 
mayo de 2013, se observó un retroceso del frente de descarga de residuos 
hacia el interior del predio. b).- Se reemplazó el alambrado perimetral 
de 3 hilos, por postes de hormigón para colocación de alambrado tipo 
olímpico, aunque este se encuentra solo sobre el camino de acceso lateral. 
c).- La disposición de residuos se realiza por fuera de los límites del predio, 
observándose un importante montículo de residuos, ocupando la banquina 
de la RP N° 58. d).- Tal como se observara en la constatación anterior, 
se verificó la presencia de humo, producto de la quema de RSU. e).- Se 
constató la existencia de recolectores informales. f).- La dirección N-NE 
de los vientos, hizo que el humo no atravesara la RP N° 58, por lo que la 
visibilidad no se encontraba obstruida ni se dirigiera a la propiedad del 
vecino que reclama en el expediente. g).- No obstante ello, ante el peligro 
que genera el humo, con el consiguiente riesgo de producir accidentes de 
tránsito, se remarca, nuevamente, la importancia de erradicar, con la 
mayor celeridad posible, el basural a cielo abierto.”.
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Que garantizar a los ciudadanos el derecho de 
acceso a la salud y a gozar de un ambiente sano, constituye un mandato 
constitucional, previsto y contemplado en los artículos 41º de la 
Constitución Nacional y 28 de la Carta Magna Provincial.

Que cabe señalar que: “Hasta hace poco tiempo, las 
políticas públicas en torno a los residuos giraban en torno a dos variables: 
limpieza del ejido urbano y generación de vertederos en las periferias 
de la ciudad. (Publicación Revista Derecho Ambiental Nº36, pág. 304 
(Abeledo Perrot), Claudio G. García, “La sociedad y sus residuos. Lo que 
nos enseña un basural a cielo abierto”) 

Que la síntesis efectuada por el autor mencionado, 
con algunas excepciones, describe el procedimiento de los Municipios 
de la Provincia de Buenos Aires en el tratamiento de la basura generada 
en sus Partidos.

  Que este cuadro de situación cambió a partir de la 
sanción de normativa general en materia ambiental y también específica, 
en este último caso, de los denominados residuos domiciliarios urbanos 
o residuos sólidos urbanos.

Que la Ley 25.675 -Ley General del Ambiente-
(Publ. Bol. Ofic. 28/11/2002), en su art. Artículo 2º, dispone: “La 
política ambiental nacional deberá cumplir los siguientes objetivos:… g) 
Prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas 
generan sobre el ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, 
económica y social del desarrollo…”

Que por su parte, la Ley 11.723 -De la protección, 
conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y 
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del ambiente en general (BO 22/12/1995), para la Provincia de Buenos 
Aires, dispuso en su artículo 1: “La presente ley, conforme el artículo 28° 
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, tiene por objeto la 
protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos 
naturales y del ambiente en general en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires…”•

 Que en consecuencia, el mantenimiento de basurales 
a cielo abierto, o vertederos en la periferias de la ciudad es considerado un 
factor de contaminación ambiental (afectación de las napas, afectación 
del aire por la quema, proliferación de alimañas, etc.) incompatible con 
las leyes mencionadas y con las normas constitucionales que consagran 
la protección del ambiente como un bien colectivo. 

Que en los años posteriores a las normas citadas, la 
legislación avanzó con la sanción de normativa específica en la materia. 
En el ámbito nacional, con la Ley 25.916 (Pub. BO 04/08/2004), 
titulada: “Gestión de Residuos Domiciliario.- Presupuestos mínimos 
de protección”. Su artículo 1 dispone: “Las disposiciones de la presente 
ley establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental para 
la gestión integral de los residuos domiciliarios, sean éstos de origen 
residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o 
institucional, con excepción de aquellos que se encuentren regulados por 
normas específicas.”

Que el art.4º de la ley 25.916, señala: “Son objetivos 
de la presente ley: a) Lograr un adecuado y racional manejo de los residuos 
domiciliarios mediante su gestión integral, a fin de proteger el ambiente 
y la calidad de vida de la población; b) Promover la valorización de los 
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residuos domiciliarios, a través de la implementación de métodos y procesos 
adecuados ;c) Minimizar los impactos negativos que estos residuos puedan 
producir sobre el ambiente; d) Lograr la minimización de los residuos con 
destino a disposición final.”

Que el art. 18 de la misma norma dispone: “Las 
autoridades competentes establecerán los requisitos necesarios para 
la habilitación de los centros de disposición final, en función de las 
características de los residuos domiciliarios a disponer, de las tecnologías 
a utilizar, y de las características ambientales locales. Sin perjuicio de 
ello, la habilitación de estos centros requerirá de la aprobación de una 
Evaluación de Impacto Ambiental, que contemple la ejecución de un Plan 
de Monitoreo de las principales variables ambientales durante las fases 
de operación, clausura y post clausura.” Indicando que las autoridades 
competentes serán fijadas por cada una de las jurisdicciones locales 
--art. 5-

Que la Ley 13.592 (Publicada Bol. Ofic. 20-12-
2006) “Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos”, dispuso para la 
Provincia de Buenos Aires, los procedimientos de gestión de acuerdo a 
los requisitos mínimos fijados por la ley 25.916. (art. 1 ley 25.916) 

Que dicha norma señala como objetivos: a) 
incorporar paulatinamente la separación en origen, la valorización, la 
reutilización y el reciclaje en la gestión integral de RSU por parte de 
los Municipio; b)      Minimizar la generación de residuos, c) diseñar 
e instrumentar campañas de educación ambiental y divulgación, a fin 
de sensibilizar a la población respecto de las conductas positivas para 
el ambiente y las posibles soluciones para los residuos sólidos urbanos, 



944 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

garantizando una amplia y efectiva participación social que finalmente 
será obligatoria y d) Incorporar tecnologías y procesos ambientalmente 
aptos y adecuados a la realidad local y regional. 

Que entre otras obligaciones dirigidas a los 
Municipios, dispone: “…todos los Municipios Bonaerenses deben presentar 
a la Autoridad Ambiental Provincial un Programa de Gestión Integral de 
residuos sólidos urbanos conforme a los términos de la presente Ley y la 
Ley Nacional Nº 25.916. Dicho programa debe ser elevado en un lapso no 
mayor a seis (6) meses de la entrada en vigor de ésta,…” (art. 6).  

Que de acuerdo al marco regulatorio reseñado, los 
municipios, en la organización y prestación del servicio de recolección, 
tratamiento y disposición de los residuos domiciliarios, deben adecuar, 
sus acciones, a las normas y parámetros de protección del medio 
ambiente, respetando el bloque de legalidad compuesto en orden de 
jerarquía (-art. 31 CN),  por las Leyes Nacionales 25.916 y 25.675, Ley 
Provincial 13.592, su Decreto Reglamentario 1215/2010, Res. 1143/02, 
Resol.40/2011y compl. de OPDS.

Que cumplidos ocho años desde la entrada en 
vigencia del art 5 de la ley 13.592 (Publ. BO 20/12/2006) el Municipio 
no ha superado el viejo esquema de: “limpieza del ejido urbano y 
generación de vertederos en las periferias de la ciudad”, disponiendo 
la basura recolectada en un basural a cielo abierto. (conf. dictàmen de 
OPDS obrante a fs. 55)

Que el basural en cuestión, además, incumple en 
forma específica la normativa regulatoria. La Ley 13.592 de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos, en su Artículo 9º, dispone: “Los 
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Programas de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos que presenten 
los Municipios para su aprobación por parte de la Autoridad Ambiental 
Provincial, deben tener como objetivos erradicar la práctica del arrojo 
en basurales a cielo abierto e impedir el establecimiento de nuevos 
basurales a cielo abierto en sus respectivas jurisdicciones. Las Autoridades 
Municipales quedan obligadas a clausurar dichos basurales, conforme a 
los principios establecidos en la Ley Nacional N° 25.675, la Ley N° 11.723 
y la reglamentación de la presente. Queda prohibida la quema a cielo 
abierto o cualquier sistema de tratamiento no autorizado por la Autoridad 
Ambiental Provincial. En caso de incumplimiento con lo establecido 
en los párrafos precedentes, la Autoridad Ambiental Provincial podrá 
ejecutar todas las fases del tratamiento conforme al Programa de Gestión 
presentado por el Municipio. En estos casos dichas tareas se harán con 
cargo al respectivo Municipio”.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la 
provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad  a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión 
Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero 
de 2015, corresponde emitir el presente acto.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Vicente la 
implementación de un procedimiento de disposición de residuos sólidos 
urbanos, de conformidad a los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para la gestión integral de residuos domiciliarios previstos en 
la Ley 13.592.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Vicente que 
hasta tanto se cumpla con lo recomendado en el artículo precedente, 
se arbitren todas aquellas medidas de seguridad y control tendientes a 
minimizar los riesgos asociados a la gestión del basural a cielo abierto, 
ubicado a la vera de la RP N° 58 en inmediaciones de su intersección 
con la RP N° 6, del Partido de San Vicente, aconsejándose entre otras, 
construir una barrera física a fin de logar un adecuado cierre perimetral; 
definir los límites y circunscribir el camino de acceso al basural; colocar 
iluminación apropiada e instalar una garita con seguridad las 24 horas, 
para control de ingreso y egreso de camiones para desalentar nuevas 
quemas de residuos.
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ARTÍCULO 3: Poner en conocimiento de la presente al Organismo 
para el Desarrollo Sostenible (O.P.D.S.), y a la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo (ACUMAR), a efectos que realice un seguimiento 
del cumplimiento efectivo de las medidas de seguridad y control referido 
en el artículo precedente. 

ARTICULO 4: Notifíquese, regístrese  y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°  38/15.-
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La Plata,  23 de abril de 2015.-

VISTO
El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la ley 
N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, el 
Expte. N° 6776/14, y 

CONSIDERANDO
Que se han iniciado las actuaciones de referencia, a raíz 

de la presentación de Vecinos de Almirante Brown, de la localidad de 
Rafael Calzada, de los barrios San Gerónimo, San Javier y Capilla del 
Señor, en la que solicitan la intervención de esta Defensoría, ante la falta 
de respuesta por parte de las autoridades municipales a sus reclamos 
relacionados con la falta de pavimentación de calles y diferentes 
deficiencias en las prestaciones de los servicios públicos.

Que manifiestan los vecinos que el estado de las calles de 
los barrios antes mencionados es malo, lo que hace que los días de lluvia, 
sea casi imposible la circulación, siendo muy frecuente que los vehículos 
que transitan por allí se encajen por el barro que se forma. 
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Que asimismo, esta situación genera que los remises, 
ambulancias, bomberos, policía e incluso los propios vecinos, no puedan 
ingresar ni transitar por las calles de la zona.

Que por otra parte, expresan los habitantes del lugar  
que en la situación se complica aún más con aquellas personas con 
discapacidad, ya que la accesibilidad de la zona es nula, lo que le dificulta 
poder ingresar y salir de los barrios, como así también poder recibir la 
asistencia médica adecuada.

Que en su presentación, los vecinos solicitan al Municipio 
que realice un plan de obras en la zona referenciada, sobre todo que 
contemplen la realización de asfalto, cordón cuneta y la correspondiente 
señalización.

Que en virtud de los hechos descriptos, desde nuestro 
Organismo en fecha 04 de noviembre se procedió a remitir solicitud de 
informes al Intendente Municipal de Almirante Brown.

Que en la misma fecha, se presentan a esta Defensoría 
los vecinos de Almirante Brown, con el objeto de tomar vista de las 
actuaciones y aportar nueva documentación.

Que vecinos de los Barrios Villa Paris de Glew, Don Orione 
de San Francisco de Asís, Uocra Borriti de Glew, Sagrado Corazón 
de Rafael Calzada, El Progreso de Glew, El Trébol y Santa Clara de 
Claypole, Ester de Burzaco, Los Pinos de Longchamps, manifiestan las 
distintas problemáticas que padecen, entre las que destacan: la falta de 
cloacas y desagües, ausencia de Zanjas, problemas con la accesibilidad 
por carecer de pavimentación, falta de recolección de residuos y falta 
de luminarias.
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Que además expresan que en la totalidad de los barrios, 
existen problemas de inundación e inseguridad.

Que en todos los casos manifiestan haber realizado diversos 
y numerosos reclamos ante las autoridades municipales, de los que 
acompañan algunas copias al expediente de nuestro Organismo.

Que asimismo, expresan que los problemas de falta asfalto 
requieren al menos una solución que permita la accesibilidad, como por 
ejemplo consolidación del mejorado.

Que el vecino representante del barrio Villa Paris,  refiere 
a los problemas de accesibilidad, y que la falta de estas obras provoca 
la existencia de baches y zanjas, específicamente reclama la falta de 
entubamiento del zanjón de Yapeyú.

Que a su vez en la mencionada reunión en la sede de nuestro 
Organismo, expresan los reclamantes que padecen una problemática 
generalizada en el suministro de agua potable y desagües cloacales, 
brindado por la empresa concesionaria Aysa S.A.

Que también recalcan la falta de respuesta por parte del 
Municipio a los problemas planteados; asimismo destacan la falta de 
control del parque industrial, cuyas empresas, específicamente de 
pinturas, arrojarían desechos al arroyo San Francisco, provocando la 
contaminación.

Que ante estos nuevos hechos manifestados por los 
reclamantes, el 9 de Diciembre del 2014, se procedió a remitir una nueva 
solicitud de informes al Intendente Municipal del partido de Almirante 
Brown, ampliando el reclamo a los nuevos hechos denunciados por los 
vecinos.
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Que ante la falta de respuesta por parte de la comuna, el 
día 19 de Febrero de 2015, desde esta Defensoría se procedió a remitir 
una tercera solicitud de informes al Intendente Municipal, sin obtener 
respuesta alguna hasta la fecha.

Que a través del Programa de “Guías Ciudadanos”  de esta 
Defensoría, se realizó un relevamiento de la problemática denunciada 
en los distintos barrios del partido de  Almirante Brown.

Que al respecto cabe informar respecto del Barrio Rafael 
Calzada: 
•	 Jacinto Calvo y Dardo Rocha: La calle es de tierra natural, se 

observan zanjas con aguas servidas y presencia de residuos. No hay 
cordones ni veredas. Se advierten baches y rellenos vecinales pero 
no se comprueba su funcionamiento por preminencia de luz solar;

•	 Juan Azopardo y Capilla del Señor: La calle es de tierra natural 
con zanjas con aguas servidas. Hay baches y rellenos vecinales con 
escombros. No hay cordón ni vereda. Se advierten residuos y pastos 
sin cortar. No se visualizan cloacas, si agua potable;

•	 Juan Azopardo y Republica Argentina: Se advierte que hay cámara 
de seguridad y también iluminación, no se observa existencia de 
red cloacal, si de servicio de agua potable. Falta de recolección de 
residuos;

•	 Ramírez y Mendoza: La calle es de tierra natural, se observan zanjas 
con aguas servidas. Hay agua en los baches de la calzada. No se 
visualizan cloacas, existiendo luminarias cada 30 metros. No existe 
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cordón, ni veredas;
•	 Ramírez y Catamarca: Se observa asfalto de un lado de la intersección 

y del otro no. Se advierte falta de recolección de residuos;
•	 San Jerónimo y Colon: La calle San Jerónimo mejorado deteriorado 

y la calle Colon es de Tierra;
•	 Arroyo San Javier y San Jerónimo: Las calles mejoradas presentan 

ligero deterioro. Hay luminaria y el arroyo fluye sin obstrucciones. 
Se visualizan bolsas aparentemente de pasto cortado, aunque 
parece no terminado el trabajo por la altura del mismo en sectores;

•	 San Javier y San Juan: La calle es de tierra, y se ve poca iluminación. 
En el barrio se observan maquinas motoniveladoras para nivelar 
las calles. Además se visualiza un loteo nuevo que no presenta 
pavimento;

•	 Entre Ríos y Dardo Rocha: La calle es de tierra natural, con zanjas 
que poseen aguas servidas. Se advierte la presencia de luminarias 
pero de red de cloacas. Se agrega además la falta de corte de pasto;

•	 San Marcos y Av. San Martin: Se visualiza propaganda de un plan 
hidráulico aparentemente demorado;

•	 San Jerónimo y Von Suppe: La primera es de asfalto  y la segunda 
es de tierra natural. Ambas con escasa luminaria y sin recolección 
de residuos;

Que respecto del Barrio Claypole, los agentes de nuestro 
Organismo que fueron al lugar, observaron: 
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Falucho y Santa Cruz: La calle Santa Cruz es de tierra 
mejorada con cordón cuneta;

Chubut y Falucho: Zanjas con aguas estancadas. Escasa 
luminaria y falta de desmalezamiento;

Que en referencia al Barrio Don Orione, informaron:
•	 Juan Sarcione e Iglesias Paz: Plaza con juegos infantiles con pasto 

crecido. Algunas calles tienen pavimento y otras son de tierra 
natural. No se advierten cordón;

•	 Juan Sarcione y Nicolás Granada: Calles de tierras, sin cordón, con 
zanjas, con luminaria cada 30 metros. No se advierte existencia de 
cloacas ni desagües pluviales. No hay agua potable. Algunas calles 
son mejoradas con piedra;

• 
•  Que del informe sobre el Barrio Ministro 

Rivadavia, manifestaron:
•	 Vicente Greco y Pedro de Irigoyen: Faltan Servicios básicos, la 

calle es de tierra, no hay desagües, no se advierten cloacas, ni agua 
potable;

•	 Frente al Club Loma Athletic: Se observa un zanjón de 3 metros 
de profundidad malezado, y además acumulación de residuos en la 
calle;

 Que respecto al Barrio Glew-Villa Paris, informaron:
•	 33 Orientales y El Plata: La calle es mejorada en buen estado con 
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piedras niveladas. Se destaca la presencia de luminarias, aunque no 
hay veredas y no existen desagües pluviales;

•	 San Juan: es una calle de tierra nivelada;
•	 Don Pedro y San Juan: La calle es de tierra nivelada. No hay agua 

potable ni cloacas. Tampoco se visualizan cordones. Se ven pequeños 
puentes peatonales sobre zanjas en la calle Don Pelayo.

 Que se advierte en el presente caso una 
problemáticamente generalizada que afecta a los barrios antes 
mencionados del Partido de Almirante Brown, que requiere para su 
solución su incorporación en el presupuesto municipal, y una reingeniería 
de prioridades de las políticas públicas del Municipio al momento de 
ejecutar las obras pertinentes.

 Que la denuncia mencionada se refiere a diferentes 
temáticas, entre las cuales se resalta: la falta de obras viales, de 
regularización del sistema de recolección de residuos y de barrido y 
limpieza, de supuesta contaminación de empresas dentro del Parque 
Industrial, y ausencia y/o deficiencia en la prestación del servicio público 
de provisión de agua potable y desagües cloacales.

 Que la falta de obras y servicios públicos, se trasforma 
en un serio problema al medio ambiente, a la salud y seguridad de los 
vecinos de la zona.

 Que atento a ello, surge la necesidad de impulsar 
el cumplimiento de las normativas aplicables mediante el accionar 
concreto del municipio.

 Que de acuerdo a lo normado en la Ley Orgánica de las 
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Municipalidades -texto según Dec-Ley 9117/78 –  establece:
- Artículo 27: “Corresponde a la función deliberativa 

municipal reglamentar: … 2. - El trazado, apertura, rectificación, 
construcción y conservación de calles, caminos, puentes, túneles, 
plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en las situaciones 
no comprendidas en la competencia provincial.”

- Artículo 226°: “Constituyen recursos municipales los 
siguientes impuestos, tasas, derechos, licencias, contribuciones, 
retribuciones de servicios y rentas: … 6° Reparación y conservación de 
pavimentos, calles y caminos.”

Que por otra parte el servicio público de suministro de 
agua potable y de desagües cloacales, tiene una enorme incidencia en 
la calidad de vida actual de toda la población y es por ello que se torna 
indispensable.

Que el no contar con el mismo, contraria los derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, afectando el derecho a una 
vida digna, y poniendo en riesgo inminente la salud de los habitantes.

Que la situación descripta en el presente, no se condice 
con las condiciones de trato digno y equitativo que deben recibir los 
usuarios de servicios públicos, que fuera consagrado en el artículo 42 
de la Constitución Nacional y que debe ser el principio rector en esta 
materia.

Que por su parte la Constitución Nacional establece, en su 
artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
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recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y 
de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Que, asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el 
Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar 
y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en 
su territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que servicio público es “toda actividad de la Administración 
Pública, o de los particulares o administrados, que tienda a satisfacer 
necesidades o intereses de carácter general cuya índole o gravitación, en 
el supuesto de actividades de los particulares o administrados, requiera 
el control de la autoridad estatal” (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de 
Derecho Administrativo” Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. 1975. T. II Pág. 
55). 

Que los caracteres que tipifican a los servicios públicos, más 
allá de ligeras diferencias doctrinarias, son la continuidad, la regularidad, 
la igualdad o uniformidad y la generalidad.

Que la doctrina establece que la: 
- Continuidad: Se trata del carácter esencial del servicio 

público, y lo que lo diferencia claramente de otras actividades 
estatales como la ejecución de obras públicas, que se realiza en una 
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única oportunidad, y concluye con la propia ejecución. La continuidad 
requiere que el servicio no puede interrumpirse, ni paralizarse ya que se 
ha establecido en beneficio de toda la comunidad (Diez, Manuel María. 
“Tratado de Derecho Administrativo”. Ed. Plus Ultra. Buenos Aires. 
1979. T. 3. Pág. 356).  La continuidad contribuye a la eficiencia de la 
prestación pues sólo así esta será oportuna (Marienhoff, Miguel. Op 
cit. T. II Pág. 64).-

 - Regularidad: Consiste precisamente en que el servicio 
se preste correctamente y de conformidad con la reglamentación en 
vigencia (Marienhoff, Miguel S. Op cit. T. II Pág. 75).-

 - Uniformidad o Igualdad. Como corolario del principio 
constitucional de igualdad ante la ley, el servicio ha de prestarse en 
igualdad de condiciones, lo que no obsta a la creación de diferentes 
categorías de usuarios, conservándose la estricta igualdad de todos los 
que se encuentren en igual condición o categoría (Diez, Manuel María. 
Op. cit. T. 3. Pág 358. Marienhoff, Miguel S. Op. cit. T. II Pág 76 y 
ss.). Este principio se aplica tanto a los beneficios como a los costos del 
servicio.

 - Generalidad. Implica que el servicio ha de instituirse 
para todos y no para determinadas personas. La prestación del servicio 
una vez establecido se constituye en una obligación de la administración, 
que debe cumplirse sin distinguirse entre las personas, y sin poder 
negarse a quienes lo soliciten, en tanto se verifiquen los recaudos 
reglamentarios establecidos (Diez, Manuel María. Op. cit. T. 3. Pág 
359. Marienhoff, Miguel S. Op. cit. T. II Pág 78 y ss.).
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Que el elemento esencial en los servicios públicos hace 
referencia a la que prestación del servicio por ninguna causa debe ser 
interrumpida. 

Que estas características hacen a la eficiencia de la 
prestación.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial establece 
que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, 
y lo  resuelto por la Comision Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha  25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Almirante 
Brown de la Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios 
para garantizar la realización y finalización de las obras de pavimentación, 
cordón cuneta, zanjas, luminarias, regularización del servicio de 
recolección de residuos, control de las medidas ambientales de las 



959SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

empresas que funcionan dentro del parque industrial, extensión de la 
red de agua potable y desagues cloacales, de los barrios del Partido de 
Almirante Brown mencionados en los considerandos de la presente. 

ARTÍCULO 2: Registrar, Notificar, publicar, y oportunamente, 
archivar.

RESOLUCION N°: 39/15
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                    La Plata, 27 de abril de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el Expte. Nº 6623/14, y

CONSIDERANDO
Que a fs. 1/7 se presenta la Sra. *** y vecinos del 

barrio Villa Elvira de la ciudad de La Plata, formulando queja y solicitando 
la intervención del organismo.

Que según manifiestan, el reclamo se encuentra 
motivado en “las consecuencias sanitarias producidas por los desbordes 
cloacales en la zona de calle 10 y 75, producto del obrar de las autoridades 
de la Unidad Carcelaria N° 9 de La Plata.” 

Que a fs. 13, la vecina ****, médica especialista en 
infectologia pediátrica, amplia la presentación, especificando los riesgos 
sanitarios y posibles patologías que podrían derivarse de la situación 
denunciada.

Que de conformidad con el art. 25 de la ley 
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13.834,  se cursó solicitud de informe al Servicio Penitenciario de la 
Pcia. de Bs. As. y a la  concesionaria del servicio público de agua potable 
y cloacas,  Aguas Bonaerenses SA.

                        Que a fs. 18/20, obra respuesta de la empresa 
ABSA, quien reconociendo la problemática, expresa: “… los reclamos 
recibidos por inconvenientes en el servicio de desagües cloacales en la zona 
en cuestión, han sido atendidos y solucionados por parte de ABSA…” y 
que se “…detectó un problema interno entre cámaras de inspección. Se 
advirtió al personal de mantenimiento de la Unidad Carcelaria, para que 
pongan mayor atención en la limpieza de las cámaras de rejas. “  (fs. 19)

                           Que por último indica: “ABSA ha concurrido a 
destapar asiduamente las bocas de registro ubicadas en inmediaciones de 
la zona,  hallando en las desobstrucciones realizadas, elementos sólidos de 
diverso tipo, como: naranjas, trapos, botellas, entre otros objetos, que no 
deberían ingresar a la red cloacal…” señalando también… “la necesidad de 
implementar  acciones de tipo preventivo para lograr un  adecuado uso del 
servicio”.

                        Que a fs. 29/33, obra la respuesta del Servicio 
Penitenciario. Describe la existencia de cuatro cámaras con rejas y el 
tipo de tareas de limpieza cumplida por los internos del penal en forma 
diaria. Se indica: “…se puso especial énfasis en la limpieza de las cámaras 
con rejas interceptoras, verificando la inexistencia total de sólidos en la 
última cámara previa al vuelco a colectora pública…”  

                    Que como conclusión se expresa: “…de mantenerse el 
sistema de limpieza diario, deberían también mantenerse las condiciones 
de vuelco al efluente cloacal (líquido sin sólidos). “



962 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

                 Que no obstante la aseveración de las respuestas, 
según constancias periodísticas volvieron a repetirse los episodios de 
desbordes cloacales en la zona, el último con fecha 25 de marzo de 
2015 (fs. 22/25).

                Que el art. 41 de la Constitución Nacional estable “todos 
los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto 
para el desarrollo humano…Las autoridades proveerán a la protección 
de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la 
preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, 
y a la información y educación ambientales”.
                         Que asimismo, el artículo 28 de la Carta Magna 
Provincial, establece que la Provincia de Buenos Aires, debe preservar, 
recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables 
en su territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.
                       Que en este sentido la SCBA, Sent. 26/09/2007, en la causa: 
B 57.805 “Sociedad Anónima Garovaglio y Zorraquín c/ Provincia de 
Bs. As (OSBA) sostuvo: “…cualquier actividad susceptible de empobrecer 
sustancialmente la calidad de vida de las personas o de la comunidad debe 
ser en primer lugar prevenida o disuadida. Si ya hubiere comenzado a 
generar el daño, habrá de cesar, sin perjuicio de la reparación integral 
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del agravio irrogado, de acuerdo al principio de que quien perjudica el 
medio ambiente debe resarcir, pero quien resarce no por ello puede seguir 
produciendo el perjuicio. En esto no sólo va comprometida la salud y el 
bienestar de quiénes sufren actualmente la ofensa, sino también de las 
generaciones futuras a las que no puede de ningún modo conculcárseles 
sus posibilidades vitales…”

                  Que la problemática que nos ocupa, transgrede el 
marco regulatorio en materia de  vuelcos cloacales. (Ley 11.820 “Marco 
Regulatorio para la Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de 
Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires,  
ANEXO B Normas de Calidad para Desagües Cloacales- Tabla I: 
Parámetros de Calidad-Descargas de  Límites Admisibles  para afluentes 
cloacales.), pues existe absoluta certeza que los elementos hallados por 
la empresa prestadora del servicio -ABSA- no deben ingresar a la red 
cloacal.

Que el artículo 55 de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene 
a su cargo la defensa de los derechos individuales y colectivos de los 
habitantes de la provincia...”.

 Que por lo expuesto, y de conformidad  a lo 
normado por el artículo 27 de la Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión 
Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero 
de 2015, corresponde emitir el presente acto.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios a fin de 
evitar la presencia de elementos sólidos en las cámaras de rejas 
correspondientes al sistema de desagües cloacales pertenecientes a la 
Unidad Penitenciaria N° 9 de ciudad de La Plata.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°  40/15.-
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La Plata, 28 de abril de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
la actuación N° 544/10, y

CONSIDERANDO
 Que la presente actuación se inicia por la falta de conservación 
y mantenimiento de un inmueble ubicado en la calle 48 N° 934 de 
la ciudad de La Plata, que funciona como centro de Estudiantes 
Universitarios de Henderson (CEUH).

Que el mencionado inmueble es propiedad de la Municipalidad 
de Hipólito Yrigoyen, y fue declarado bien de interés histórico Nacional.
 Que de fs. 4 a 67 se adjunta documentación aportada por 
el reclamante, vecino de dicha localidad, entre la que se observa una 
memoria del mencionado inmueble; acta fundacional del centro 
de Estudiantes Universitarios; informe técnico de factibilidad de 
preservación de la casa; informe de la dirección de Obras y servicios de 
la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen; anteproyecto de restauración 
del inmueble; etc.
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 Que a fs. 77 a 79 se adjunta copia de la Ordenanza 9905 del  
4 de Mayo del 2005 en la que se declara de Interés Municipal a la 
propiedad ubicada en la calle 48 N° 934 entre 13 y 14 de la Ciudad de 
La Plata.
 Que a fs. 83 consta informe de gestión en el que se requiere 
librar oficio al Concejo Deliberante de Hipólito Yrigoyen y a la 
Municipalidad de La Plata a fin que informe si existen tratativas para la 
demolición del inmueble o si están dispuestos a tomar medidas para el 
mantenimiento edilicio de la casa.
 Que de fs. 85 a 139 se adjuntan noticias periodísticas referidas 
al tema en cuestión.
 Que a fs. 148 se agrega respuesta del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen en la que 
manifiesta que no podrá informar sobre las medidas a tomar para el 
mantenimiento edilicio de la casa atento a que ello corresponde al 
Poder Ejecutivo. Asimismo expresa que no se ha solicitado ante el HCD 
permiso de demolición del inmueble, obrando solo la comunicación 
32/10, la que adjunta en copia a fs. 149.
 Que a fs.154/155 se adjunta nota de la Dirección Provincial 
de Patrimonio Cultural al Vicepresidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la provincia de Buenos Aires, solicitando la declaración 
como bien de Interés Histórico Provincial a dicho inmueble.
 A fs. 160 luce noticia periodística de la cual surge el dictado de 
Ley declarando al inmueble como bien de interés histórico provincial, 
que fuera acompañada en copia por el reclamante.
 Que a fs. 186 a 188 se acompaña respuesta de la Dirección 
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Provincial de Patrimonio Cultural de la provincia de Buenos aires donde 
manifiesta que el citado inmueble fue construido en 1919, por lo cual se 
encuentra comprendido en la ordenanza 5338/89, que establece que 
el Departamento Ejecutivo, no autorizará demoliciones, ampliaciones, 
cambios de uso y/o refacciones, en edificios cuya data original sea 
anterior al año 1930 inclusive, localizados en el área urbana (casco), 
SIN LA CONFORMIDAD PREVIA de la Dirección de Preservación 
de Patrimonio.
 Que con relación a su valor, la vivienda presenta cualidades 
arquitectónicas de interés tanto en la fachada como en la organización 
general, dado que se trata del único ejemplar de edificio realizado para 
oficinas del Poder Judicial adaptado posteriormente para vivienda 
colectiva.
 Que asimismo, dicha Dirección entiende que el mencionado 
inmueble debe ser conservado, no debiéndose autorizar intervenciones 
que desnaturalicen sus características tipológicas.
 Que por último agrega que, dado el deterioro por falta de 
mantenimiento que en la actualidad experimenta, es preciso proceder a la 
reparación de las partes afectadas y realizarse un estudio serio en cuanto 
al estado de la estructura y condiciones de seguridad y habitabilidad 
del mismo, debiendo repararse en forma urgente aquellas partes que 
representan un serio peligro para sus habitantes y fundamentalmente 
para quienes transitan la vía pública (fs. 188).   
 Que a fs. 193/4 se ordena el libramiento de oficios a la Secretaria 
Legislativa de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires, Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos 
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Aires, Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen; 
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de La Plata, Subsecretaria de 
Gabinete de Ministros de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Provincia de Buenos Aires.
 Que a fs. 226 consta el  acta de visita al inmueble de referencia 
donde se consigna que el mismo se encuentra en condiciones de ser 
reparado.
 Que a fs. 230 se agrega solicitud de informes a la Dirección 
Provincial de Patrimonio Cultural a fin que remita copia de todo lo 
actuado por ese organismo.
 Que a fs. 232 a 265 se anexa respuesta de la Dirección Provincial 
de Patrimonio Cultural a la solicitud de informes enviada.
 Que a fs. 276 se agrega permiso de obra otorgado por la 
Municipalidad de La Plata a fin de llevar a cargo la conservación y puesta 
en valor del inmueble de referencia.
 Que de fs. 280 a 287 se agrega respuesta a solicitud de informes 
de parte de la Dirección de Obras Particulares de La Municipalidad de 
La Plata, donde acompaña el permiso de obras correspondiente.
 Que con el objeto de brindar solución al presente reclamo se 
inició una instancia de medicación entre el Poder Ejecutivo de Hipólito 
Yrigoyen y los estudiantes allí alojados, con el fin de acercar posiciones y 
mantener un diálogo permanente a efectos de lograr el objeto principal, 
es decir la puesta en valor del inmueble y la seguridad en integridad 
física de los residentes. 
 Que a fs. 309 consta el acta de reunión de donde surge que 
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se avanzará con el proyecto de restauración del inmueble, exigiendo 
la municipalidad a los alumnos que habitan el inmueble que acrediten 
con constancia fehaciente su condición de alumnos regulares, 
comprometiéndose la Municipalidad  de Hipólito Yrigoyen a conseguir 
un lugar acorde para que los estudiantes residan mientras realizan las 
obras correspondientes.
 Que a fs. 320/1 se agrega copia del proyecto de reparación del 
inmueble.
 Que a fs. 324 se agrega informe de gestión dirigido a la 
Dirección Provincial de Patrimonio Cultural a fin que informe quien 
resulta ser el órgano competente para cumplir con lo dispuesto por el 
art. 2° de la ley 14.328, recibiendo respuesta  a fs. 330/1.
 Que a fs. 348 consta el acta en la cual las partes se comprometen 
a por un lado, los estudiantes integrar todos los certificados de alumno 
regular con su correspondiente analítico, y el Municipio a definir el 
lugar de residencia alternativo para los estudiantes a fin de que puedan 
iniciarse las obras, por el otro fijándose nueva audiencia para el 23 de 
Febrero del 2015.
 Que a fs. 366  se adjunta nota de la Municipalidad de H. Yrigoyen 
en la que manifiestan que, atento que los estudiantes no han entregado 
la totalidad de los analíticos, no concurrirán a la próxima audiencia.
            Que conforme la Ley 13.056 en su artículo 2° dispone que 
“la Provincia tiene la obligación irrenunciable de invertir en el área 
cultural, garantizando a través de las asignaciones presupuestarias la 
preservación, enriquecimiento y difusión del patrimonio cultural y el 
funcionamiento de los organismos a los que hace referencia el inciso 4) 
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del Artículo 9º de la presente Ley”.  
Que conforme su artículo 4° “El Instituto Cultural es el órgano 

de gobierno encargado de asistir al Ejecutivo Provincial en el diseño, 
ejecución y supervisión de las políticas provinciales en materia de 
conservación, promoción, enriquecimiento, difusión y extensión del 
patrimonio histórico y artístico-cultural de la Provincia de Buenos 
Aires”.
 Que en esa inteligencia, dicha repartición ha acompañado 
todos los informes técnicos valorativos cuyas conclusiones han sido 
mencionadas “Ut Supra”.
 Que es responsabilidad de los municipios preservar el 
patrimonio natural y cultural, tangible e intangible, así como resguardar 
el Patrimonio de la Nación y de la Provincia existente en el Municipio;  
así como también de los bienes que integran su patrimonio aunque se 
encuentren ubicados en otro Municipio de la provincia.
              Que la Constitución de la provincia de Buenos Aires establece en 
su artículo 10 que todos sus habitantes tienen derecho de ser protegidos 
en su vida y seguridad, debiendo los organismos competentes velar por 
el cumplimiento de ese derecho a fin de evitar daños a las personas que 
habitan en el inmueble en cuestión, y las que transitan por la zona.
           Que de acuerdo al artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires, el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de 
los derechos individuales y colectivos de los habitantes, ejerciendo su 
misión frente a los hechos u omisiones de la Administración pública, 
fuerzas de seguridad, entes descentralizados o empresas del Estado que 
impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario 
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o negligente de sus funciones.
              Que en este sentido, debe velar por el debido cumplimiento de 
la Constitución Provincial y la defensa del patrimonio natural, cultural e 
histórico, ya que es un derecho reconocido en ella. Tal asi, el art. 28 de la 
Constitución de la provincia de Buenos Aires establece en lo pertinente 
que los habitantes de la Provincia tienen el derecho a gozar de un 
ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y 
en el de las generaciones futuras (…) así como también debe garantizar 
el derecho a solicitar y recibir la adecuada información y a participar en 
la defensa del ambiente, de los recursos naturales y culturales.
              Que de conformidad con lo normado por el artículo 27 de la 
Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo el 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el 
presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL A CARGO
DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Hipolíto 
Yrigoyen que arbitre los medios necesarios a fin de dar comienzo a las 
obras de refacción y puesta en valor del bien inmueble donde funciona 
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el Centro de Estudiantes de Henderson, debiendo previo a ello adoptar 
las medidas pertinentes para ubicar interinamente y hasta la finalización 
de las mismas, a los residentes de dicho Centro.

ARTICULO 2: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata que, de 
acuerdo  al criterio expresado por la Dirección Provincial de Patrimonio 
de la Provincia de Buenos Aires en cuanto se refiere a la intangibilidad 
del inmueble, adopte en forma urgente todas las medidas necesarias 
para resguardar la seguridad de los estudiantes alojados en el Centro 
de Estudiantes de Henderson, así como también de las personas que 
transitan por la calle 48 entre 13 y 14.

ARTÍCULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 41/15
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La Plata, 7 de mayo de 2015                        
         

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 6087/14, y

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones de referencia a partir de 

la queja promovida por el Sr. ***, quien reclama el arreglo de los caminos 
rurales del Municipio de San Vicente. (fs. 1). 

Que manifiesta que con las lluvias los caminos se tornan 
intransitables por el barro que se forma, no pudiendo ingresar a su 
campo, cuyos datos catastrales son: Circ. III, Secc. J; Mz, 119, Parcela 
*, Partida N° *****.

Que dice haber efectuado gestiones en el Municipio 
de San Vicente para el arreglo de los caminos mencionados, las que 
tramitan bajo el N° de expediente 11678/2011.

Que de conformidad con el artículo 25 de la Ley 13.834 
se solicitó informe al Municipio de San Vicente con fecha 3 de Octubre 
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del 2014, reiterándose en varias oportunidades, sin obtener respuesta 
a la fecha.

Que como consecuencia de ello, se remitió una nueva 
solicitud de informes a Sr. Intendente Municipal de dicho partido en 
fecha 22 de Noviembre de 2014, a fs. 18 y 19.

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades -texto 
según Dec-Ley 9117/78 –  establece en su articulo  27: “Corresponde a 
la función deliberativa municipal reglamentar: … 2. - El trazado, apertura, 
rectificación, construcción y conservación de calles, caminos, puentes, 
túneles, plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en las 
situaciones no comprendidas en la competencia provincial.”

Que por su parte el artículo 226 de la citada norma 
dispone: “Constituyen recursos municipales los siguientes impuestos, 
tasas, derechos, licencias, contribuciones, retribuciones de servicios y 
rentas: … 6° Reparación y conservación de pavimentos, calles y caminos.”

Que la situación antes descripta además podría producir 
riesgos en la producción de la localidad generando pérdidas económicas.

           Que es función de este organismo, como garante de 
derechos, buscar soluciones a las diversas problemáticas que afectan a 
los vecinos de nuestra Provincia, más aún cuando éstas puedan afectar 
derechos constitucionales básicos.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
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y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Vicente, 
se sirva reparar, mejorar y mantener los caminos rurales que circundan 
la parcela identificada catastralmente como: Circ. III, Secc. J; Mz, 119, 
Parcela *, Partida N° *****.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°  42-15.-                     
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La Plata, 7 de mayo de 2015

VISTO El articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 5082/13, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones a solicitud de un grupo de 

vecinos del Barrio Agricola “El Pato”, partido de Berazategui, quienes 
requieren la intervención de este Organismo con relación a la falta de 
servicios básicos en el mismo.

Que específicamente denuncian la falta de barrido, 
limpieza, luz, gas, cloacas y recolección de residuos en la zona. 

Que los vecinos manifiestan que sufren continuas 
inundaciones como consecuencia de la falta generalizada de 
mantenimiento de la zona.

Que además se refieren a la ausencia de obras de 
pavimentación como así también de luminarias. 
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Que sostienen que la situación día a día ha empeorado 
como consecuencia del crecimiento del barrio, lo que habría potenciado 
los problemas sufridos.

Que dentro de las atribuciones conferidas por la Ley 
13.834, se enviaron solicitudes de informes a la Delegacion Municipal 
del Centro Agricola “El Pato”, y a demás se realizaron reiteradas 
gestiones telefónicas ante esas autoridades (ver fs. 36/38).

Que en respuesta a lo solicitado, el 12 de octubre del 
2014, dicha Delegación nos remitió un informe social de una de las 
vecinas del barrio, adjuntado documentación referente.

Que esta respuesta resultó incompleta atento que el 
pedido enviado desde esta Defensoría se refería un relevamiento de 
todo el centro agrícola.

Que en consecuencia, a fs. 43 se remitió una nueva 
solicitud  a la Delegación Centro Comunal mencionada, poniendo en 
conocimiento de los reclamos recibidos de los vecinos respecto de la 
falta de servicios.

Que ante la falta de respuesta, el dia 10 de julio de 
2014, se remitió una solicitud de infomes al Sr. Intendente Municipal, a 
los mismos fines que la anterior.

Que en fecha 5 de mayo de 2015 recibimos respuesta 
de la Secretaria de Obras Públicas de Municipalidad de Berazategui.

Que en la misma informa que “dado el crecimiento 
demográfico producido… muchas tierras de uso rural, fueron ocupadas 
aun sin contar con servicios sanitarios, hasta transformarse en los 
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distintos barrios de la localidad”.
Que asimimo, manifiesta esa Secretaria que “se 

aboca a generar los proyectos de agua y cloacas para el suministro y 
mantenimiento del servicio para todo el distrito…”

Que además informa que se realizaron gestiones en el 
Ente Nacional de Obras Hidricas de Saneamiento, por el programa 
de Asistencia en Áreas con Riesgo Sanitario, habiéndose ejecutado 
perforaciones de agua.

Que además lleva a nuestro conocimiento que se han 
comenzado con planes en los Barrios XII y San Pablo, teniendo en 
cuenta su crecimiento económico y social. 

Que la precariedad del barrio y sus condiciones de 
habitabilidad requieren que esta intervención del estado continue 
a efectos de procurar la regularización de los mismos y mejorar sus 
condiciones.

Que de acuerdo a lo normado en la Ley Orgánica de las 
Municipalidades -texto según Dec-Ley 9117/78 –  le “Corresponde a 
la función deliberativa municipal reglamentar: … El trazado, apertura, 
rectificación, construcción y conservación de calles, caminos, puentes, 
túneles, plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en las 
situaciones no comprendidas en la competencia provincial.” (articulo  
27 inc. 2)

Que además son de su competencia “…. Las condiciones 
de higiene y salubridad que deben reunir los sitios públicos, los lugares 
de acceso público y los baldíos; … la instalación y el funcionamiento 
de establecimientos sanitarios y asistenciales; … de servicios públicos 
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y todo otro de interés general en el partido, en la medida que no se 
opongan a las normas que al respecto dicte la Provincia” (articulo  27 
inc. 8 y 9)

Que en este sentido cabe resaltar que la prestanción de 
servicios básicos resulta fundamental para el desarrollo de la vida diaria 
de los vecinos, en condiciones de higiene y salubridad.

Que la doctrina establece cuatro tipos de caracteres 
fundamentales de los servicios públicos, es decir la continuidad, 
regularidad, uniformidad, generalidad y obligatoriedad, los que hacen 
además, a la eficiencia de la prestación.

Que el elemento esencial de los servicios públicos se 
refiere a que el mismo por ninguna causa debe ser interrumpido, atento 
la importancia que revisten para la vida de las personas.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo el día 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.
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Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR a la Municipalidad de Berazategui, que 
continue con las tareas que se encuentra llevando adelante para la 
regularización de los servicios públicos en el centro agrícola “El Pato”. 

ARTÍCULO 2:  Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°              43/15.
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La Plata, 12 de mayo de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la 
Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, el 
expediente N° 5087/13, y

CONSIDERANDO

Que a fs. 1/3, se presenta la Organización No 
Gubernamental  “Asociación S.O.S Hábitat”, formulando queja en los 
términos de los artículos 20 y 21 de la Ley 13.834. 

Que denuncian una modificación en el cauce natural 
del curso de agua del arroyo De Los Ranchos, tributario del Río Luján. 

Que a su entender,  ello se debe a la realización 
de una obra hidráulica en el inmueble identificado catastralmente como 
circunscripción 5, parcela 175a, partido 71, partida 34.213, matrícula 23.910 
del partido de Mercedes, la que, a una distancia de 500 metros del puente que 
se encuentra sobre la ruta 5, ciega el curso de agua en una longitud cercana a 
los 100 metros.

Que manifiestan, esa actividad se efectuó con áridos 
extraídos de un canal artificial recientemente construido.

Que culminan su presentación solicitando  que, en 
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caso de tratarse de una obra clandestina, se proceda a la remediación del sitio, 
aplicándose a los responsables las sanciones correspondientes. 

                        Que con estos antecedentes y de conformidad con el 
artículo 25 de la Ley 13834 se requirió informe al Municipio de Mercedes, a la 
Autoridad del Agua y a la Dirección Provincial de Hidráulica.

                      Que a fs. 68/70 obra respuesta del Municipio, indicando 
como único dato de interés, que las actuaciones iniciadas por los reclamantes, 
con N° 719/13, fueron transformadas en actuaciones N°4075-145/2014 y 
giradas a la Autoridad del Agua. 

                  Que a fs. 20/22, se agrega respuesta del Departamento de 
Límites y Restricciones al Dominio de la Autoridad del Agua quien luego de 
señalar las parcelas por las que atraviesa el arroyo en cuestión,  indica que “en 
imagen satelital se observan la posible existencia de una obra artificial compatible 
con lo denunciado. No teniendo registro de antecedentes de obras para el predio, 
sugieren requerir intervención de la Dirección Provincial de Hidráulica. “

             Que a fs. 40/63 se adjunta informe ampliatorio de ese organismo 
adunando documentación de interés.

             Que comparando el plano obrante a fs. 46 (que fue confeccionado 
aparentemente en el año 2003); y las  imágenes satelitales de fs. 62/63 del 
año 2013, se observa que en el primero, no figura la alteración del cauce que 
se visualiza en las segundas (las obras se describen a fs. 21 anteúltimo párrafo, 
por Autoridad del Agua, como un “By Pass”)

               Que a fs. 72/90, obra respuesta de la Dirección de Hidráulica, 
destacándose a fs. 83, una imagen satelital donde se demarca la zona 
involucrada indicando que corresponde a la parcela 175 A.  En las fotos de fs. 
90/91 (referenciándose el lugar donde fueron tomadas en plano de fs. 85), 
se observa la misma obra existente en las imágenes satelitales de fs. 62/63 
(remitidas por Autoridad del Agua). Se demarca además con un círculo, la 
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zona que los denunciantes indican como cegada desviándose el curso del 
arroyo (plano de fs. 85), fotos 1/5 de fs. 86/87.

                   Que el artículo 41 de la Constitución Nacional establece 
“todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto 
para el desarrollo humano…Las autoridades proveerán a la protección de este 
derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del 
patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y 
educación ambientales”.

                          Que asimismo por el art. 28 de la Const. de la Pcia. de Bs. 
As., la Provincia debe preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, 
renovables y no renovables en su territorio; planificar el aprovechamiento 
racional de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas las actividades 
que perjudiquen al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación 
del aire, agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación 
de la calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

                            Que las obras hidráulicas sobre un curso de agua deben ser 
autorizadas por Autoridad del Agua (conforme art. 93 ley 12.257  “Código De 
Aguas -Régimen de Protección; Conservación y Manejo del Recurso Hídrico 
de la  Prov. de Bs. As).

                       Que según un informe elaborado por el Area de Medio Ambiente 
de esta Defensoría, “no surge con claridad cuál es el beneficio pretendido 
con la ejecución de la obras; si se busca obtener beneficios de riego a posibles 
plantaciones, obtener agua para consumo del ganado vacuno, permitir el 
escurrimiento de las aguas pluviales a los efectos de evitar lagunas o inundaciones 
sobre la superficie rural próxima al curso de agua u otro objetivo”. 

                     Que “inicialmente, tampoco surge con claridad si las obras ejecutadas 
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constituyen un daño ambiental o pudieren afectar derechos de terceros aguas 
arriba o aguas debajo de las obras. En su caso, si contribuyen a sobrecargar 
indebidamente el caudal del Río Luján” (mencionado como receptor de las 
aguas). 

                    Que no obstante lo mencionado en los dos considerandos anteriores, 
resulta innecesario en esta instancia tener certeza sobre esas cuestiones 
de índole técnica y sobre las cuales deberían expedirse los organismos 
competentes. 

                    Que en este último sentido, la  Autoridad del Agua, organismo 
provincial de aplicación de la Ley 12.257 “Código de Aguas-Régimen de 
Protección, Conservación y Manejo del Recurso Hídrico de la Prov. De Bs. 
As,” tiene competencia en materia de permisos y control de obras, dictando 
normativa reglamentaria al respecto (por ejemplo, relacionado con la materia 
analizada, por Resolución 263/2004 del ADA, se instituyó el “Procedimiento 
para analizar proyectos de obras de saneamiento hidráulico, en predios 
ubicados en cuencas de tipo rural).

                  Que el artículo 93 de la mencionada normativa dispone: “Para 
construir obras hidráulicas o que influyan sobre el agua, los particulares 
interesados deberán obtener permiso o concesión, cuyo otorgamiento seguirá el 
trámite previsto por el Título III: “Del uso y aprovechamiento del agua y de los 
cauces públicos”, en cuanto sea aplicable.”

                  Que el artículo 164 de la ley 12.257, dispone: “Cuando la Autoridad 
del Agua tuviera conocimiento directamente o por denuncia de la presunta 
tentativa o consumación de alguna contravención, ordenará: a) La instrucción 
del sumario correspondiente; b) La cesación de la conducta presuntivamente 
contravencional; c) Medidas para evitar peligros al ambiente o a terceros y en su 
caso, la restitución de las cosas a su estado anterior; d) La reunión de las pruebas 
existentes y las medidas para asegurar la producción de otras pruebas.”
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             Que el Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de 
la Pcia. de Bs. As, por su parte,  evaluó la problemática hídrica en la Provincia, 
emitiendo la Resolución 229/2002, titulada “Procedimiento para el 
Tratamiento, Prevención y Resolución de las obras hidráulicas no autorizadas”.

              Que el artículo 1 de la misma dispone: “El siguiente procedimiento será 
de aplicación en toda oportunidad en que se constate o reciba la denuncia de la 
existencia de canalizaciones, terraplenes u otra y/o acciones sobre el curso de 
agua que se consideren realizadas sin autorización.”

      Que el artículo 4 señala  que, será la Autoridad del Agua, quien 
intime al titular del inmueble donde la obra se ubique para que presente las 
autorizaciones correspondientes declarando, en su caso, su clandestinidad y 
ordenando en este último caso restituir las cosas a su estado natural o anterior; 
pudiendo las obras ser ejecutadas por la propia Autoridad del Agua, por sí o por 
terceros, a costa del propietario.

Que de acuerdo al artículo 1 de la Resolución 413/2003 del Ministerio 
de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, la facultad de ejecución 
de las obras se confiere a la Dirección Provincial de Saneamiento y Obra 
Hidráulicas.  

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires 
establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes de la provincia...”.

             Que por lo expuesto, y de conformidad  a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, 
corresponde emitir el presente acto.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Autoridad del Agua, para que en el 
ámbito de su competencia y en caso de corresponder, instruya sumario por 
presunta obra hidráulica no declarada, conforme lo normado por el artículo 
93, y 164 de la ley 12.257, y la Res. 229/02 del Ministerio de Infraestructura, 
Vivienda y Urbanismo. 

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la Dirección Provincial de Saneamiento 
y Obras Hidráulicas, intime al titular del inmueble designado como 
circunscripción 5, parcela 175a, partido 71, partida 34.213, del Partido 
de  Mercedes Partido de Mercedes, acredite si la obras en cuestión fueron 
debidamente autorizadas. En caso negativo, se cumpla con el procedimiento 
establecido en la Res. 229/2002, ANEXO I, del Ministerio de Infraestructura,  
Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, modificada por 
Res. 413/2003, normativa reglamentaria y complementaria.

ARTÍCULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°  44/15.-
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La Plata, 12 de mayo de 2015
  
VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 6568/14, y

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones de referencia a partir 

de la queja promovida por la Sra. ***, quien reclama el arreglo de los 
caminos rurales de la localidad de General La Madrid. 

Que la Sra. ***  manifiesta que con las lluvias los caminos 
se tornan intransitables por el barro que se forma, no pudiendo ingresar 
a su campo, ubicado en el Cuartel V.

Que menciona que en numerosas oportunidades 
ha solicitado a la Comuna el arreglo de los caminos mencionados, 
requiriendo de este Organismo de Derechos que tome “en forma 
inmediata acciones sobre el Municipio, haciendo valer nuestro derecho 
como contribuyentes” (fs. 2).

Que adjunta fotografías de la zona, las que se agregaron 
al expediente como fs. 3/8, y nota remitida a la Municipalidad con 
entrada 21 de julio de 2014 (fs. 12//14).
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Que en el marco de estas actuaciones se remitieron 
solicitudes de informes, previstos por el artículo 25 de la Ley 13.834 
dirigidos al Sr. Intendente Municipal del partido de General La Madrid, 
fs. 19/23.

Que también se efectuaron gestiones telefónicas ante 
las autoridades municipales, las que obran agregadas a fs. 26 y 29.

Que de acuerdo a lo normado en la Ley Orgánica de 
las Municipalidades -texto según Dec-Ley 9117/78, “Corresponde a la 
función deliberativa municipal reglamentar: … 2. - El trazado, apertura, 
rectificación, construcción y conservación de calles, caminos, puentes, 
túneles, plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en las 
situaciones no comprendidas en la competencia provincial.” (Artículo 
27)

Que por su parte, el artículo 226 de la misma norma 
establece que “constituyen recursos municipales los siguientes 
impuestos, tasas, derechos, licencias, contribuciones, retribuciones 
de servicios y rentas: … 6° Reparación y conservación de pavimentos, 
calles y caminos.”

Que de acuerdo a noticias periodísticas recabadas de 
diferentes medios, existen reclamos por la reparación de los caminos 
rurales (fs.31/33). 

Que la situación antes descripta además podría producir 
riesgos en la producción agropecuaria de la localidad generando pérdidas 
económicas, máxime en época de cosecha y/o zafra de terneros.

           Que está situación no sólo perjudicaría a los productores 
rurales, sino a la población en general, y a las propias arcas del  Municipio, 
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ya que una mala cosecha a causa del estado de los caminos, generaría un 
malestar económico general en el distrito, en el cual predomina como 
actividad económica la producción agropecuaria.

           Que es función de este Organismo, como garante de 
derechos, buscar soluciones a las diversas problemáticas que afectan a 
los vecinos de nuestra Provincia, más aún cuando éstas puedan afectar 
derechos constitucionales básicos.

Que esta Institución es conocedora de los esfuerzos que 
debe realizar el Municipio para prestar los servicios públicos como así 
también atender las nuevas competencias que ha asumido en materia 
de salud, producción, empleo, etc. a veces con recursos insuficientes 
para ello.

Que entiende también que la atención de los caminos 
rurales constituye una de las funciones esenciales de los Municipios, que 
con la participación de la Provincia, permite la salida de la producción y 
la circulación adecuada. 

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo el 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.
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Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
 A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de General La  
Madrid, arbitre las medidas necesarias a fin de lograr la reparación y 
mantenimiento de los caminos rurales del distrito. 

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°    45/15.                   
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                                                                      La Plata,  12 de mayo de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el Expediente N° 6108/14, y

CONSIDERANDO
  Que se iniciaron las actuaciones de referencia a raíz 
de la queja promovida por la Sra. ***, DNI. **.***.***, quien manifiesta 
que la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, no le ha permitido continuar trabajando como maestra 
inicial, aún luego de inscribirse en el listado oficial de la ciudad de La 
Plata para lograr titularizar su cargo docente, bajo el fundamento que 
su título proveniente de la República de Perú no se encuentra incluido 
en el Nomenclador Oficial de Títulos habilitantes de la Provincia de 
Buenos Aires, por no reunir el mismo los requisitos solicitados por la 
reglamentación (Ley 24.521).

Que la reclamante manifiesta que ingresó a la República 
Argentina en el año 1988, nacionalizándose en el año 1991, y a partir 
del año 1993 comenzó a trabajar en un Jardín de Infantes de gestión 
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estatal dependiente de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires, como maestra inicial de educación 
especial en la Ciudad de La Plata. 

Que expresa la ciudadana, que anualmente se presentaba 
a los actos públicos convocados por la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, presentando su título, y 
siendo aceptada en todas las oportunidades hasta su inscripción en el 
listado oficial del año 2013. 

Que relata que ha trabajado en nuestro país como 
maestra inicial, primeramente con carácter suplente, luego provisional 
y finalmente titular interina en diversos Jardines de Infantes de la 
Ciudad de La Plata.

Que a fs. 17/18,  obra la propuesta de designación de 
la requirente para ocupar el cargo de maestra inicial en el Jardín N° 
938 de la Ciudad de La Plata, presentada ante la Secretaria de Asuntos 
Docentes 1 de La Plata, el 21 de Junio de 2012.

Que en virtud de lo expuesto, y habida cuenta de los 
reclamos formulados previamente por la reclamante ante las autoridades 
pertinentes, se dispuso el inicio de la actuación 6108/14 ante esta 
Defensoría del Pueblo, con la finalidad de procurar el esclarecimiento 
de los supuestos que fundamentan su queja.

 Que en fecha 27 de septiembre de 2014 (v. fs. 10), se 
remitió desde nuestro Organismo solicitud de informes a la Dirección 
General de Cultura y Educación, a efectos que consigne información 
acerca de si la denunciante ejerce y/o ejerció cargos docentes en la 
Provincia de Buenos Aires; en caso positivo indique cuáles; si pudo 
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inscribirse en los listados 2013 y 2014; y si le fue denegada la solicitud 
indique los motivos.

Que en fecha 5 de noviembre de 2014 (v. fs. 12), 
la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, remite a nuestro Organismo el expediente 5800-
3543828/2014, el cual a fs. 4, la administración comunica que la Sra. 
*** posee el título de Profesora de Educación Inicial expedido por el 
Instituto Superior Pedagógico de Educación Inicial de Lima, República 
de Perú, manifestando que dicho instrumento no se encuentra incluido 
dentro del Nomenclador Oficial de títulos habilitantes de la Provincia 
de Buenos Aires por no reunir los requisitos explicitados en la normativa 
vigente (Ley 24521); a saber: la convalidación expedido por el Ministerio 
de Educación de la Nación. 

Que por otra parte, dicha repartición no informó acerca 
si la Sra. *** ejerce y/o ejerció cargos docentes en la Provincia de Buenos 
Aires; y si pudo inscribirse en los listados 2013 y 2014.

Que a fojas 27 y 28, se acompañan dictámenes de la 
Dirección de Tribunales de Clasificación, mediante los cuales expresan 
que el título que posee la docente Chicchon Tarillo no la habilita para 
el cargo propuesto, hasta tanto no sea convalidado por el Ministerio de 
Educación de la Nación.

Que en las mismas providencias la administración 
dispone que la docente *** continúe ejerciendo su cargo hasta el 
momento de la notificación de tal dictamen, momento que deberá 
cesar; hecho que ocurrió, según consta a fojas 30, el 15 de octubre de 
2013.
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Que en fecha 17 de octubre de 2013 (v. fs. 34), la Sra. 
*** presenta una nota ante la Secretaría de Asuntos Docentes I de La 
Plata, solicitando que se deje sin efecto el cese dispuesto y se le otorgue 
un plazo para cumplir con lo exigido por la administración provincial, 
máxime teniendo en cuenta que la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, le ha permitido ejercer la 
docencia durante el periodo de 9 años, sin exigirle la convalidación de su 
título ante la autoridad educativa federal.  

Que para corroborar su efectivo desempeño laboral, la 
docente *** acompaña a fs. 92, hoja de calificación docente de la cual 
surge que la docente ha sido evaluada, y las actas de toma de posesión 
en las escuelas N° 535, 938, JM N° 1, ESC. N° 529, JI N° 937, JI 
N° 965, JI N° 938 correspondientes a los periodos 1993-2012 (v. fs. 
101/108).

Que a efectos de dar cumplimiento a lo solicitado por 
la Administración Provincial, la docente *** (v. fs. 14/15) inició ante 
el Ministerio de Educación de la Nación la reválida de su título de 
Profesora de Educación Inicial, informándole aquella repartición que su 
título cumple con los criterios para la reválida, pero que le resta aprobar 
los contenidos referidos a la formación nacional establecidos en la Ley 
de Educación de nuestro país, a saber: Formación Ética Ciudadana, 
Historia Argentina, Geografía Argentina y Lengua y Literatura 
Argentina, teniendo un plazo de dos años para cumplimentar dicha 
solicitud. 

Que actualmente la docente ha rendido las 
correspondientes materias y ha acompañado dichas constancias en el 
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Expediente del Ministerio de Educación de la Nación, pero aun así, por 
un error de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 
de Buenos Aires, se encuentra cesada y sin poder ejercer la docencia. 

Que el art. 16 de la Constitución de la Nación establece 
que los “habitantes son (…) admisibles en los empleos sin otra condición 
que la idoneidad. Asimismo la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires establece, en el art. 103 inc. 12, el acceso a la función pública “por 
idoneidad”. 

Que el cese dispuesto por la Dirección General de Cultura 
y Educación a la docente, deviene irrazonable, no cumplimentando el 
mismo con el debido proceso legal.

Que este principio constitucional, adquiere dos 
facetas: una formal que se corresponde con el derecho de defensa del 
administrado y otra sustancial que referencia al principio de razonabilidad 
contemplado en el art. 28 de la Constitución Nacional.

Que la arbitrariedad como vicio (o el deber de 
razonabilidad para que un acto sea jurídico) es un principio aplicable a 
todos los actos del Estado, pero, por sobre todas las cosas, a los actos 
administrativos. 

Que, en el mismo sentido se ha expedido la Suprema Corte 
de la Provincia de Buenos Aires al fallar que “La arbitrariedad equivale 
a irrazonabilidad. La razonabilidad es un principio o requisito que debe 
presidir todos los  actos de los poderes públicos y ésta consiste en la 
exigencia de “fundamentación suficiente de la decisión que se adopte 
para justificar su dictado”, especialmente cuando por ella se extingue 
una situación creada” (SCBA,  Ferreres, Alberto Raúl c/Provincia de 
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Buenos Aires s/Demanda contencioso administrativa; LP B 63718 S 
26/10/2010 Voto Juez Negri).

Que uno de los supuestos de arbitrariedad se presenta 
cuando la administración “prescinde de los hechos probados, se funda 
en hechos no probados, aprecian mal o ni siquiera ven los hechos, 
toman decisiones no proporcionadas o no adecuadas a tales hechos, 
se apartan de una única solución justa cuando ella existe” (Gordillo, 
Agustín; Tratado de derecho administrativo: el acto administrativo: 9° 
edición; Buenos Aires; Fundación de Derecho Administrativo; 2007; 
Pág. IX-34). 

Que la existencia de hechos que objetivamente 
justifiquen el dictado de un acto es pues fundamental, y estos hechos 
deben estar probados en el expediente, y no suponerse ni imaginarse 
arbitrariamente. Fundarse en ellos no debe tampoco importar el 
desconocimiento de hechos u otras pruebas en sentido contrario que 
también obren o puedan obrar en las actuaciones (Ídem. Pág. IX-38). 

Que este principio encuentra recepción normativa 
específica en el art. 108 del Decreto Ley 7647/70 en el cual se establece 
que “todo acto administrativo final deberá ser motivado y contendrá 
una relación de hechos y fundamentos de derecho”. 

Que asimismo, si el acto se funda en hechos no 
acreditados en las actuaciones o desconociendo hechos probados o de 
público conocimiento es nulo.

Que la razonabilidad no siempre se presenta en el 
proceso interpretativo de la norma jurídica, o sea la irrazonabilidad 
no se origina en la ley o reglamento, sino “en la interpretación que se 
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realiza de los mismos en la realización y meritación de diversos actos 
procesales” (Haro, Ricardo; Nuevos perfiles del control de razonabilidad 
constitucional; www.acader.unc.edu.ar Pág.23).

Que de esta forma, resulta arbitrario un acto 
administrativo que se conforme sin haber efectuado un mínimo examen 
de sus antecedentes, las cuestiones de hecho, prueba y derecho procesal. 

Que asimismo la denunciante posee un título universitario 
expedido por el Instituto Superior Pedagógico de Educación Inicial 
de la República del Perú, mientras que los docentes de nivel primario 
egresados en la República Argentina obtienen títulos de nivel terciario, 
situación que no se tuvo en cuenta a la hora de determinar el cese de 
la docente.

Que a partir de la notificación de su cese, siempre la 
conducta de la docente fue la de colaborar con la administración a 
efectos de subsanar el error de la reválida parcial de su título, ya que 
el mismo a pesar de no contar con los contenidos nacionales, posee la 
idoneidad requerida para el ejercicio del cargo que desempeñaba. 

Que a partir de la evaluación de la prueba presentada 
en la presente queja la Sra. *** ha probado la arbitrariedad del cese 
efectuado por la Dirección General de Cultura y Educación, tan solo 
teniendo en cuenta que la Dirección General de Cultura y Educación 
le ha permitido ejercer la docencia en la Provincia de Buenos Aires en 
forma  ininterrumpidamente desde el año 1993, y desde un día para 
otro advirtiendo su propio error y sin ningún otro tipo de fundamento, 
la dejan sin su trabajo con las consecuencias que dicho accionar implica, 
y sin buscar siquiera algún tipo de solución alternativa al problema, 
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teniendo en cuenta las especiales particularidades del caso.
Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 

establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Dirección General de Cultura 
y Educación de la Provincia de Buenos Aires para que, de acuerdo a 
lo establecido en los considerandos de la presente, arbitre las medidas 
pertinentes a fin de proceder a la reincorporación de la Sra. ***, en un 
cargo no docente que considere pertinente, hasta tanto dé cumplimiento 
a la reválida definitiva de su título ante el Ministerio de Educación de 
la Nación, momento en el cual correspondería reintegrarla en el cargo 
docente que ocupaba previo a su cese. 
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ARTICULO 2°: Registrar, Notificar, publicar, y oportunamente, 
archivar.

RESOLUCION N° 46/15.-
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La Plata, 18 de mayo de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos 
Aires, lo establecido en Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires N° 13.834, y

CONSIDERANDO
Que se encuentra tramitando ante la Honorable 

Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, el Proyecto de Ley 
D - 3736/14-15, en el que se propone “la regulación de los mecanismos 
de selección y premiación en todos los concursos y certámenes que en el 
marco de festejos y actividades públicas y privadas se lleven a cabo en el 
territorio de la Provincia de Buenos Aires”, con el objeto de desalentar en 
este tipo de eventos la discriminación y la violencia de género.

Que dicho proyecto establece, en su artículo 
2°, las condiciones de selección de los aspirantes a participar en los 
concursos y certámenes citados, los que no podrán, en ningún caso, 
contener aspectos discriminatorios por razones de género, etnia, 
normotipo físico, estado civil, edad o etapa vital, de las/los participantes 
o concursantes. 

Que asimismo, dentro del articulado de la norma 
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está previsto que al momento de la selección de ganadores en los 
concursos, no se permitirá que se hagan públicos datos de su contextura 
física como atributos determinantes para su elección en los mismos. 
No se permitirá la en los concursos la participación de niños, niñas o 
adolescentes menores de 16 años.

Que para el cumplimiento y contralor de la 
ley se propone designar como Autoridad de Aplicación, al Instituto 
Cultural de la Provincia de Buenos Aires, el que tendrá a su cargo 
orientar, promover, difundir, fortalecer y supervisar contenidos no 
discriminatorios, y mecanismos de selección inclusivos, centrados en la 
difusión de desarrollos culturales. Con este objetivo, dicho organismo 
deberá regular los procedimientos de selección de participantes y las 
condiciones de premiación en dichos certámenes.

Que a su vez, el artículo 11 del proyecto establece 
que a partir de la sanción de la norma, se abrirá en la Defensoría del Pueblo 
de la Provincia de Buenos Aires un “registro de quejas, para permitir 
que los/las particulares puedan notificar situaciones de discriminación o 
incumplimiento de la norma, que obligará  a la investigación de dichas 
notificaciones y a emitir dictamen al respecto”.

Que en este sentido cabe destacar que de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 55 de la Constitución Provincial y en la ley 
13.834, el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, tiene 
a su cargo la defensa de los derechos individuales y colectivos de los 
habitantes, y por lo tanto las vulneraciones originadas en las acciones 
previstas por el proyecto de ley ya se encuentran contempladas 
entre sus funciones esenciales, así como la de investigarlas y emitir 
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Recomendaciones en consecuencia. 
Que sin perjuicio de lo expresado, desde este 

organismo de garantía de derechos, consideramos que el proyecto 
se direcciona a lograr la igualdad de género en todos los aspectos 
de la vida en comunidad, siendo el Estado quien debe garantizar los 
derechos de los ciudadanos, adoptando políticas públicas tendientes a 
remover esas prácticas disvaliosas enraizadas en la sociedad a través de 
patrones socioculturales que sostienen tanto la discriminación, como la 
desigualdad de género. 

Que teniendo en cuenta que el proyecto resulta 
coincidente con la misión específica de esta Institución, y en función 
de lo normado por el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires y de la Ley 13.834, resulta de interés para el Defensor 
del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, adherir al proyecto de ley 
mencionado, en relación con la legitimación que asume este Organismo 
en la defensa y protección de los derechos de los habitantes de la 
provincia de Buenos Aires.

Por ello,
EL SECRETARIO A CARGO

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°. EXPRESAR la adhesión de la Defensoría del Pueblo 
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de la Provincia de Buenos Aires, al Proyecto de Ley D 3736/14-15, 
que tramita ante la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 
Buenos Aires, por el cual se propone la regulación de los mecanismos 
de selección y premiación en todos los concursos y certámenes que en 
el marco de festejos y actividades públicas y privadas se lleven a cabo en 
el territorio de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, y cumplido archivar.

RESOLUCION N°   47/15
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La Plata, 18 de mayo de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos 
Aires, lo establecido en Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires N° 13.834, y

CONSIDERANDO
Que como es de dominio público tanto el juez 

Carlos Rozanski como su familia y equipo de trabajo del Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal Nº 1 de La Plata, sufren desde enero pasado, 
amenazas con mensajes, llamadas telefónicas y por otros medios, 
luego de la sentencia del juicio por crímenes cometidos en el centro 
clandestino de detención conocido como La Cacha.

Que en consecuencia, solicitó a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación intervenga frente a esta situación, pedido que 
además obtuvo un fuerte respaldo por parte de la Comisión provincial 
por la Memoria (CPM), que catalogó los ataques y amedrentamientos 
como parte de “una trama siniestra”.

Que en este sentido, se realizará el 19 de mayo 
del corriente año, la Jornada “Memoria, Verdad y Justicia, Ni un Paso 
Atrás”, convocada por las presidentas de las Comisiones de Derechos 
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Humanos de las Cámaras de Diputados y Senadores de la provincia.
Que la mencionada actividad, se realizará en 

reconocimiento del trabajo que lleva adelante el Dr. Carlos Rozanski 
en el juzgamiento y condena a los responsables por delitos de lesa 
humanidad y en repudio a las amenazas recibidas por su entorno familiar 
y su equipo de trabajo. 

Que esta Defensoría del Pueblo cree firmemente 
en el respeto a la institucionalidad y a la independencia que poseen 
los funcionarios para actuar de conformidad a sus convicciones, en el 
marco del ejercicio de sus atribuciones.

Que por tanto, esta Institución considera no 
sólo un deber, sino también una convicción, rechazar toda expresión 
de violencia que atente contra el normal desempeño de la justicia y 
las instituciones, ya que se trata de actos antidemocráticos que dañan 
profundamente los valores que como representantes del Estado 
buscamos consolidar.

Que, del mismo modo no podemos permitir, 
desde las distintas instituciones en las cuales llevamos adelante nuestras 
tareas de promoción de derechos, que a más de treinta años de la 
recuperación democrática, personas comprometidas y en ejercicio de 
sus funciones institucionales, sufran intimidaciones que rememoran los 
tiempos más oscuros de nuestra historia.

Que en dicho entendimiento, resulta además de 
interés para esta Defensoría del Pueblo, la participación y realización 
del encuentro mencionado, por los motivos expuestos.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1°. DECLARAR de interés institucional la Jornada 
“Memoria, Verdad y Justicia, Ni un Paso Atrás”, convocada por las 
presidentas de las Comisiones de Derechos Humanos de las Cámaras 
de Diputados y Senadores de la provincia, que se llevará adelante el 19 
de mayo de 2015, a las 15 hs. en el Recinto de Sesiones de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 2°. MANIFESTAR el repudio de la Defensoría del Pueblo 
de la Provincia de Buenos Aires, a las amenazas recibidas por el Juez 
Carlos Rozanski, su familia y equipo de trabajo del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal Nº 1 de La Plata.

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, y cumplido archivar.

RESOLUCION N°  48/15.-
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La Plata, 19 de mayo de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la 
Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, el 
expediente N° 6884/14, y 

 

CONSIDERANDO

Que se iniciaron las actuaciones referenciadas a partir 
de la queja promovida por la Sra. ****, D.N.I. *.***.***, con domicilio en la calle 
Bartolomé Mitre N° **** entre ** y **, de la ciudad de Alejandro Korn, partido 
de San Vicente, ante la falta de respuesta por parte de las autoridades locales 
a los continuos reclamos que ha realizado con motivo del mal estado en que 
se encuentra la calle de su vivienda, y la deficiencias en las prestaciones de los 
servicios públicos.

Que la reclamante manifiesta ser una persona oxigeno 
dependiente, debido al diagnóstico de Epoc Severo, por lo que requiere de 
equipos médicos como concentrador y mochilas de oxígeno, y tubos.

Que continua su relato diciendo que “los días de lluvia 
(durante y posterior), se hace imposible salir de mi casa en caso de urgencia 
y dificulta mucho a los servicios que me quieran asistir (servicios de urgencia, 
ambulancia, proveedor de oxígeno, etc.)” (fs. 2).  

Que según expresa la reclamante, ha efectuado los 
correspondientes reclamos ante las autoridades municipales, los que tramitan 
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en el expediente letra V 1465 con número de reclamo 2010, sin haber 
obtenido respuesta, al día de realizar la queja ante este Organismo.

Que por ello, solicita intervención a efectos que se 
proceda a asfaltar dicha arteria o en su defecto, se realice un mejorado que 
permita el libre acceso y tránsito.

Que en el marco de éstas actuaciones se remitieron 
solicitudes de informe previstos por el artículo 25 de la Ley 13.834, dirigidos 
a la Secretaría de Servicios y Obras Públicas del Partido de San Vicente, (fs. 
7/11), las cuales a la fecha no fueron respondidas.

Que también se realizaron gestiones telefónicas 
ante esa Secretaria, agregadas como fs. 12 y 16, de las cuales surge que se 
encuentran proyectadas obras para el mejorado de las calles. 

Que luego se remitió una nueva solicitud de informe al 
Sr. Intendente Municipal del partido de San Vicente, cuyas constancias obran 
agregadas a fs. 14 y 15.

Que es importante resaltar en este punto que, 
“corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: … 2. - El trazado, 
apertura, rectificación, construcción y conservación de calles, caminos, 
puentes, túneles, plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en las 
situaciones no comprendidas en la competencia provincial.” (Ley Orgánica de 
las Municipalidades -texto según Dec-Ley 9117/78 – articulo 27)

Que por su parte el artículo 226 dispone que 
“constituyen recursos municipales los siguientes impuestos, tasas, derechos, 
licencias, contribuciones, retribuciones de servicios y rentas: … 6° Reparación 
y conservación de pavimentos, calles y caminos.”

Que esta Institución es conocedora de los esfuerzos 
que debe realizar el Municipio para prestar los servicios como así también 
atender las nuevas competencias que ha asumido en diferentes materias, a 
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veces con recursos insuficientes para ello.

Que entiende también que la atención de las calles, 
caminos, etc. constituye una de las funciones esenciales de los Municipios, ya 
que permite una circulación adecuada. 

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo el 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 

A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Vicente de 
la Provincia de Buenos Aires, se sirva realizar las medidas necesarias para 
realización de un plan de pavimentación, mejorado u otro tipo de tratamiento 
que permita el tránsito vehicular y peatonal de la calle Bartolomé Mitre N° 
***** entre ** y ** de ciudad de San Vicente.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCION N°     49/15.
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 La Plata,     19 de mayo de 2015                          
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 6122/14, y

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones referenciadas a partir 

de la queja promovida por el Sr. ***, ante la falta de respuesta de las 
autoridades municipales a sus continuos reclamos relacionados con 
el estado de las calles, servicio de barrido, limpieza, y recolección de 
residuos, poda del arbolado de la zona, obras inconclusas y falta de 
mantenimiento regular de los desagües y zanjas, en la localidad de 
Cuartel V, Moreno.

Que expresa que esta situación, “se manifiesta en el 
deterioro de la calzada, en las vibraciones y filtraciones que socava los 
cimientos de las viviendas, el agua acumulada asimismo contamina las 
napas freáticas que suministran el agua y dificulta el paso de escolares y 
ancianos que son presa del lodo y barro”. (fs. 2)

Que manifiesta en su presentación que estos problemas 
se suscitan desde el año 1999, y desde entonces viene realizando 
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diversos reclamos ante la Municipalidad de Moreno, a través del 0800-
666-7366 “Programa de Atención al Vecino”, acompañando en su 
presentación comprobantes de solicitudes (fs. 4). 

Que adjunta además nota presentada ante el Intendente 
Municipal, “solicita el urgente zanjeo y colocación de tubos de hormigón, 
y reitera reclamo sobre calzada anegada, vertido de residuos y fluidos 
cloacales a la vía pública, lodo” (fs. 5).

Que en esta nota requiere además, instruya con 
premura lo pertinente con la finalidad de “solucionar la sistemática y 
recurrente anegación de la calle La Escultura y Pinazo, transformadas 
en una laguna putrefacta, que deteriora y socava las viviendas, así como 
también la dignidad de los vecinos”. 

Que se agrega además a las actuaciones, fotografías 
aportadas por el denunciante, a fs. 6, 7, 11/14, donde se observan las 
calles inundadas. 

Que finalmente aduna notas presentadas a la Dirección 
General Relaciones con la Comunidad (fs. 9), y al Intendente Municipal 
(art. 10), en los mismos términos que las anteriores.

Que en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley 
13.834, se enviaron solicitudes de informe a la Secretaria de General de 
la Municipalidad de Almirante Brown, sin obtener respuesta a la fecha. 

Que a fs. 23, se agrega e-mail remitido por el reclamante 
en el cual manifiesta que aún no se han realizado las obras de zanjeo 
e instalación de caños de hormigón para encausar los desbordes de la 
calle Manuel de Pinzano y la Escultura; de reparación de la calzada; de 
asfalto de una vía alternativa de ingreso y egreso al barrio; los estudios 
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de impacto ambiental de los nuevos espacios edilicios construidos; y 
estudios sobre los daños producidos a los vecinos en sus propiedades. 

Que ante lo manifestado por el reclamante, y la falta 
de respuesta por parte de la Comuna, en el mes de marzo del corriente 
año, se procedió a remitirle una nueva solicitud de informe.

Que es importante resaltar en este punto que, 
“corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: … 2. - El 
trazado, apertura, rectificación, construcción y conservación de calles, 
caminos, puentes, túneles, plazas y paseos públicos y las delineaciones 
y niveles en las situaciones no comprendidas en la competencia 
provincial.” (Ley Orgánica de las Municipalidades -texto según Dec-
Ley 9117/78 – articulo 27)

Que además son de su competencia “…. Las condiciones 
de higiene y salubridad que deben reunir los sitios públicos, los lugares 
de acceso público y los baldíos;… la instalación y el funcionamiento de 
establecimientos sanitarios y asistenciales;… de servicios públicos y todo 
otro de interés general en el partido, en la medida que no se opongan a 
las normas que al respecto dicte la Provincia” (articulo  27 inc. 8 y 9).

Que por su parte el artículo 226 dispone que 
“constituyen recursos municipales los siguientes impuestos, tasas, 
derechos, licencias, contribuciones, retribuciones de servicios y rentas: 
… 6° Reparación y conservación de pavimentos, calles y caminos.”

Que esta Institución es conocedora de los esfuerzos que 
debe realizar el Municipio para prestar los servicios como así también 
atender las nuevas competencias que ha asumido en diferentes materias, 
a veces con recursos insuficientes para ello.
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Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo, el 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto. 

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Moreno, 
que arbitre los medios necesarios a fin de llevar adelante las obras 
mencionadas en los considerandos de la presente, en la localidad de 
Cuartel V.  

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 50/15.-                      
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La Plata, 19 de mayo de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 7574/15, y 

CONSIDERANDO
Que se presenta la Sra. **** ante este Organismo 

Constitucional y manifiesta que desde el mes de enero no cobra 
su pensión graciable debido a retenciones efectuadas por el Banco 
Supervielle.

Que tal como surge de la nota agregada a fs. 4,  la Sra. *** 
percibe su pensión graciable por ser madre soltera.

Que continua denunciando que en el banco le informaron 
que no percibía ningún monto de su sueldo porque del mismo se debitan 
préstamos personales y una deuda que posee con la tarjeta Visa y por 
ello le propusieron refinanciar toda su deuda que a esa fecha ascendía a 
$34.970 en 48 cuotas de 1800$ cada una. (ver fs. 11/14).

Que es dable notar que la refinanciación propuesta 
comprende más del 50% de su haber mensual y si bien la Sra. **** 
reconoce su deuda y manifestó su voluntad de pago, dicha financiación 
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se torna de imposible cumplimiento.
Que en virtud de ello y conforme se deprende de fs. 20, 

con fecha 20 de Febrero de 2015, esta Defensoría del Pueblo, solicito 
al Banco Supervielle que en un plazo de diez días informe:1) Si esta en 
conocimiento de la situación planteada por la Señora ***, respecto a 
su disconformidad por los excesivos descuentos que se le realizan 
en el cobro de su pensión graciable; 2) Especifique cuales son los 
motivos por los que se realizan los citados descuentos en los haberes 
de la denunciante; 3) remita un detalle con toda la documentación 
existente que justifique los citados descuentos; 4) Cual es el plan de 
refinanciación posible para lograr que la Señora ***, no deba utilizar más 
del 50% de sus haberes para cubrirlo. 5) explique sintéticamente, cual 
es el criterio habitual adoptado por el Banco al momento de otorgar 
créditos a personas que solo cobran una pensión graciable (en este caso 
$3100), ya que no parece una política de contenido solidario el hecho 
de afectar un porcentaje tan alto de dicho haber; 6) Todo otro dato que 
considere útil para el expediente en cuestión.

Que encontrándose ampliamente vencido el plazo para 
responder y ante la gravedad de la situación, desde esta Defensoría 
nos apersonamos ante la Sucursal del Banco Supervielle sita en la Av. 7 
entre 42 y 43 de esta ciudad a fin obtener una respuesta.

Que en dicha Sucursal fuimos atendidos por la “Leader del 
Centro de Servicios” quien nos informó que desde el área de legales del 
banco estaban elaborando un proyecto de responde (ver fs. 21).

Que asimismo y con fecha 12/3/15, se enviaron copias 
debidamente certificadas a la Oficina Municipal de Consumidor de la 
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ciudad de La Plata, a fin que en el marco de las facultades previstas 
en la ley 13.133, designe audiencia de conciliación en el menor tiempo 
posible para que las partes puedan llegar a una justa composición de 
intereses (ver fs. 19).

Que con fecha 26 de marzo se recibe respuesta del 
apoderado del Banco Supervielle S.A., quien manifiesta que la Sra. *** 
mantiene una deuda con su mandante y por ello su legajo fue derivado 
al Estudio Prejudicial Cash Collector, informando textualmente “Que 
a los fines de arribar a un acuerdo prejudicial la denunciante deberá 
comunicarse con el Estudio al teléfono (011) 4877-4000 y solicitar que 
se otorgue una refinanciación de su deuda”.

Que informa también que la Sra. *** solicito tres préstamos 
personales y efectúa el detalle de los mismos a saber: 

- Préstamo Personal nº *** otorgado por la suma de 
$1866.72 en 36 cuotas de $108 el día 20/8/14.

- Préstamo Personal nº **** otorgado por la suma de 
$3.356,88 en 36 cuotas de $228 el día 5/5/14.

- Préstamo Personal nº **** otorgado por la suma de 
$13.642,42 en 36 cuotas de $ 840 el dia 6/01/14.

Que acompaña también, copia de los préstamos personales 
rubricados por la Sra. *** informando en su responde que la reclamante 
“Suscribió los distintos Préstamos Personales de manera voluntaria y tomo 
conocimiento de la información y se le entrego copia de cada uno de ellos, 
conforme lo rubrica con su firma en cada una de los mismos.”

Que con fecha 20/4/15  nos informan del estudio Cash 
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Collector que la deuda de la Sra. *** por la tarjeta Visa nro 58772610 
es de $19.422,41.

Que a fs. 52/56 se adjunta documental remitida por la 
reclamante- detalles de los movimientos de su caja de ahorro- de 
donde surge que además de los tres créditos por ella solicitados, le 
están descontando otro –que desconoce- por un valor de $879(con 
fecha 3/3/15), de $888(con fecha 6/4/15) y bajo el rubro cobranzas 
le descontaron $2190,58 (con fecha 3/3/15) $1582,58 (con fecha 
6/4/15) $2470,58 (con fecha 5/5/15) razón por la cual se encuentra 
desde el mes de enero con un saldo de cero pesos.

Que asimismo corresponde destacar que en casos como el 
de marras, nos encontramos frente a una relación de consumo donde 
entran en juego derechos de jerarquía constitucional (artículo 42 
Constitución Nacional) y de orden público (artículo 65, Ley 24.240) 
como lo son los derechos de usuarios y consumidores.

Que dicho lo anterior, y entrando a analizar el caso particular 
que aquí se ventila, es propicio poner de resalto que nos encontramos 
frente a un contrato de consumo donde el proveedor del servicio es 
un banco. Que en esta especie de contrato compartimos la opinión 
de la doctrina imperante al expresar: “El banco es una institución 
profesional, con un elevado grado de sofisticación en sus productos, 
y con un ofrecimiento masivo de los mismos, lo que permite calificar 
las relaciones que establece con sus clientes dentro del campo de los 
vínculos profesionales, caracterizados por un desnivel cognoscitivo 
relevante.” (Lorenzetti, Ricardo Luis y Lima Marques, Claudia, 
Contratos de Servicios a los Consumidores. Ed. Rubinzal-Culzoni.1º ed. 
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2005).
Que el banco al estandarizar sus productos y comercializarlos 

masivamente impone clausulas en los contratos que no pueden ser 
negociadas ni discutidas por los consumidores, quienes se ven, presos 
de la necesidad, a aceptarlas, sin siquiera comprender la abusividad de 
sus términos.
                           Que esa asimetría informativa vino a remediar el legislador 
cuando en el artículo 4 de la ley 24.240 expresamente se dispone: “El 
proveedor está obligado a suministrar al consumidor en forma cierta, clara 
y detallada todo lo relacionado con las características esenciales de los 
bienes y servicios que provee, y las condiciones de su comercialización. La 
información debe ser siempre gratuita para el consumidor y proporcionada 
con claridad necesaria que permita su comprensión”.

Que en ese orden de ideas es dable recordar que en 
este tipo de contratos se aplica el régimen de interpretación “contra 
estipulatorem” y el principio “in dubio pro consumidor” expresamente 
establecido en la Ley 24.240.

Que asimismo resulta imperioso resaltar que los préstamos 
personales y la tarjeta de crédito fueron ofrecidos a la Sra. *** por el 
Banco Supervielle por ser la entidad crediticia que designo el ANSES 
para el pago de su pensión graciable. Es decir, el banco, como entidad 
pagadora de dicha pensión, ofrece sus productos asegurándose debitar 
el costo de los mismos, sin ningún tipo de riesgo.

Que en esa línea, y conforme se desprende de las 
presentaciones y manifestaciones efectuadas por la Sra. ***, se 
encuentra privada de cobrar su pensión graciable por el débito abusivo 
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que efectúa el banco cobrando sus productos.
Que prueba de la desigualdad estructural de esta relación 

y de la vulnerabilidad sufrida por la consumidora, es que al momento de 
responder la requisitoria enviada desde esta Defensoría el apoderado 
de la firma solo se limitó a responder el monto de la deuda de la tarjeta 
y los créditos solicitados por la consumidora informando un número de 
teléfono para arribar a un acuerdo extrajudicial, omitiendo responder 
los demás puntos solicitados.

Que siguiendo esas instrucciones y ante la premura 
de que la Sra. *** es sostén de su familia, desde esta Defensoría nos 
comunicamos con el estudio señalado por el apoderado donde solo 
se limitaron a informar que al día 20/4/15 la deuda con la tarjeta 
Visa ascendía a $19.422,41, haciendo caso omiso a nuestro pedido de 
financiación o quita de la deuda.

Que es decir, en ningún momento tuvieron en cuenta 
la real situación de la denunciante, quien con su magra pensión, 
encontrándose sin trabajo y siendo el único sostén de su familia nunca 
podrá hacer frente a semejante suma dineraria.

Que es dable hacer notar la inequidad de la conducta de 
la denunciada que otorga una tarjeta de crédito con un amplio limite a 
quien no posee la capacidad financiera para poder afrontar después, el 
pago de sus obligaciones. 

Que prueba de ello, es que la Sra. hacía uso de la opción 
“pago mínimo” en el resumen de su tarjeta, y grande fue su sorpresa 
al descubrir tal como surge de fs. 7 que el pago mínimo se había 
transformado en el total de la deuda.
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Que agrava aún más la situación anteriormente descripta 
que de los comprobantes de la caja de ahorro obrantes a fs. 55/56 se 
están descontando bajo el rubro “cobranzas” acaudalados montos sin 
especificar a que corresponden ni cuál es su destino.

Que el banco Supervielle siguiendo la misma conducta, 
abusando de su posición y tal como surge de los comprobantes ut supra 
mencionados, está descontando también, la cuota de un préstamo 
que la Sra. *** no solicito y que tampoco fue informado en el responde 
obrante a fs. 22/47 elaborado por el apoderado de la firma reclamada.

Que si consideramos que por todo lo expuesto la Sra. 
*** se encuentra desde hace más de tres meses sin poder cobrar su 
pensión y sin la posibilidad de llegar a una financiación de acuerdo a sus 
posibilidades, queda demostrado el incumplimiento a la ley incurrido 
por la firma denunciada y que el proceder relatado no se corresponde 
con la buena fe y el trato digno consagrado constitucionalmente. 

Que en ese sentido resulta relevante mencionar que el 
artículo 8 bis de la Ley de Defensa del Consumidor, en su parte aplicable 
al caso, dispone que “Los proveedores deberán garantizar condiciones de 
atención y trato digno y equitativo a los consumidores y usuarios. ….”. 

Que aquí queda patentada la desigualdad estructural 
existente en las relaciones de consumo, remediable a través de la 
correcta aplicación del principio general del derecho, favor debitoris y su 
derivación, el principio in dubio pro consumidor (artículo 42, Constitución 
Nacional; artículos 3, 37 y ccs., Ley 24.240). En efecto, en esta clase 
de relaciones jurídicas todos los extremos que se presenten deben ser 
observados e interpretados siguiendo el criterio tuitivo de protección 
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al sujeto más débil. Es una pauta de valoración de las constancias o 
circunstancias debatidas que debe primar en este caso a efectos de 
contrarrestar el estado de indefensión del consumidor.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo el día 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Banco Supervielle SA que revise 
los descuentos efectuados en la caja de ahorro de la Sra *** desde el mes 
de enero y proceda a devolver todos aquellos montos que no sean los 
tres prestamos solicitados por ella.

 ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la entidad financiera mencionada 
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que revise el criterio adoptado al momento de otorgar créditos a 
personas de bajos recursos que cobran pensiones graciables, tomándose 
en cuenta  la capacidad crediticia, a fin de evitar situaciones como las 
descriptas.

 ARTÍCULO 3: RECOMENDAR a la Direccion Provincial de Comercio 
de la Provincia de Buenos Aires, que arbitre los medios necesarios para 
proceder a la evaluación de la conducta desempeñada por el Banco 
Supervielle, y proceda a aplicar, en caso de corresponder, las acciones 
y sanciones que amerite, en virtud de las facultades previstas en la Ley 
24.240.

ARTÍCULO 4: PONER EN CONOCIMIENTO del presente a la 
Oficina Municipal de Informacion al Consumidor de la ciudad de La 
Plata.

ARTICULO 5: PONER EN CONOCIMIENTO de la Gerencia de 
Protección al Usuario de Servicios Financieros del Banco Central 
de la República Argentina, a fin que evalúe dentro del marco de su 
competencia la conducta adoptada por el Banco Supervielle.

ARTICULO 6: Registrar la presente, notificar al Banco Supervielle, 
a la Direccion Provincial de Comercio, a la Oficina Municipal de 
Informacion al Consumidor de la ciudad de La plata y a la Gerencia de 
Protección al Usuario de Servicios Financieros del Banco Central de 
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la República Argentina. Hecho lo anterior, archívense las actuaciones.

RESOLUCION N° 51/15
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La Plata, 21 de mayo de 2015

VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 3704/12, y

CONSIDERANDO
Que se han iniciado las actuaciones de referencia 

a raíz de la presentación del Sr. ***, DNI **.***.***, con domicilio en calle 
Cabrera N°*** entre ** y ** Alsina de la localidad de Banfield, partido 
de Lomas de Zamora, en la que manifiesta la falta de cumplimiento por 
parte del Municipio del servicio de barrido y limpieza.

Que denuncia además, el arrojo en la vía pública 
de aguas servidas por parte de los vecinos de la zona.

Que manifiesta el reclamante que desde hace ya 
más de 5 años, soporta “un basural” que obstruye totalmente la vereda 
de su casa; que convive con el olor del agua servida estancada, y que 
al entrar los autos a las cocheras, las cubiertas de los mismos arrastran 
esta suciedad dentro de su propiedad.

Que continua su relato diciendo que, por 
consiguiente, el barrendero se ve impedido de sacar las hojas podridas y 
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la acumulación de basura que se encuentra a lo largo de todo el cordón 
de la vereda.

Que desde el año 2005 a la fecha, el reclamante 
junto con otros vecinos de la zona (calle Cabrera desde la altura 10 
al 200 numeración par), han realizado numerosos reclamos en la 
Delegación Municipal de Banfield, sin obtener hasta la fecha ninguna 
respuesta satisfactoria.

Que de la investigación realizada en la queja 
antes individualizada se vislumbra la necesidad de impulsar acciones 
tendientes a cumplir con los servicios públicos esenciales, no solo para 
la prestación propiamente dicha, sino para prevenir o minimizar riesgos 
en la salud y vida cotidiana de los vecinos.

Que desde nuestro Organismo se enviaron tres 
solicitudes de informes Direccion de Higiene Urbana de la Municipalidad 
de Lomas de Zamora, sin que dicha delegación haya brindado una 
respuesta a esta Defensoría (fs. 22, 25, 30,32).

Que, luego se remitieron solicitudes de informes 
a la Secretaria de Gobierno de Lomas de Zamora, sin obtener respuesta 
alguna (fs. 21, 26, 38).

Que la denuncia mencionada se refiere a la falta 
de obras de construcción de desagües cloacales por parte del municipio.

Que el servicio público de suministro de agua 
potable y de desagües cloacales, tiene una enorme incidencia en la 
calidad de vida actual de toda la población y es por ello que se torna 
indispensable.

Que el no contar con el mismo, contraria los 
derechos consagrados en la Constitución Nacional, afectando el 
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derecho a una vida digna, y poniendo en riesgo inminente la salud de los 
habitantes, no siendo concordante además, con las condiciones de trato 
digno y equitativo que deben recibir los usuarios de servicios públicos 
(artículo 42 de la Constitución Nacional).

Que servicio público es “toda actividad de la 
Administración Pública, o de los particulares o administrados, que 
tienda a satisfacer necesidades o intereses de carácter general cuya 
índole o gravitación, en el supuesto de actividades de los particulares o 
administrados, requiera el control de la autoridad estatal” (Marienhoff, 
Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo” Ed. Abeledo Perrot. 
Bs. As. 1975. T. II Pág. 55). 

Que los caracteres que tipifican a los servicios 
públicos, más allá de ligeras diferencias doctrinarias, son la continuidad, 
la regularidad, la igualdad o uniformidad y la generalidad.

Que por su parte la Constitución Nacional 
establece, en su artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho 
a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las 
autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización 
racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y 
educación ambientales”.

Que asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por 
el Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar 
y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en su 
territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
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agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Lomas de 
Zamora, arbitre los medios necesarios a fin de garantizar la realización 
de obras de desagües pluviales, fluviales y cloacales en la calle Cabrera 
N° *** entre ** y ** (vereda de numeración par del 10 al 200) de la 
localidad de Banfield, conforme los considerandos vertidos en la 
presente. Asimismo, prevea mecanismos para evitar el vuelco de aguas 
servidas por parte de los vecinos.
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ARTÍCULO 2: Registrar, Notificar, y oportunamente, archivar.

RESOLUCIÓN N°    52/15              
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La Plata,   26 de mayo de 2015

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, lo establecido por la Ley 13.834, el 
artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, las Resoluciones N° 53 y 64/2014, y

CONSIDERANDO
Que la Secretaría de Energía de la Nación, con 

fecha 31 de marzo de 2014 dictó la Resolución N° 226/14, mediante la 
cual estableció un nuevo cargo tarifario para el servicio de gas natural 
aplicable en tres tramos, con vigencias a partir del 1 de abril de 2014, 1 
de junio de 2014, y 1 de agosto de 2014.

Que dicho acto administrativo instaura, además, 
tres categorías de usuarios basándose para ello en el consumo del fluido 
en similar período del año anterior, dividiéndolos entre aquellos que 
hubiesen ahorrado un 20%, aquellos cuyo ahorro se encuentre entre 
un 5% y un 20%, y finalmente, aquellos que hubieran ahorrado menos 
de un 5%, siempre respecto al mismo período del año anterior.

Que de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 
citada, para el primer caso no sería de aplicación el cargo referenciado, 
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en el segundo supuesto, lo será en un 50% y finalmente, el impacto 
del incremento será pleno en aquellos usuarios detallados en la tercera 
opción.

Que consecuentemente, el Ente Nacional Regulador 
del Gas (ENARGAS), en su carácter de Autoridad de Aplicación de 
la citada norma, dictó con fecha 1 de abril de 2014, una Resolución 
para cada una de las distribuidoras bajo su control, a efectos que den 
cabal cumplimiento con lo estipulado por la Secretaria de Energía de 
la Nación, estableciendo los nuevos cuadros tarifarios para cada una de 
ellas.

Que a partir de la reforma producida en el año 1994, 
la Constitución Nacional en su artículo 42, reconoce una serie de 
derechos a los usuarios y consumidores de bienes y servicios, asegurando 
el acceso de los ciudadanos al control y participación de los aspectos 
regulatorios de los servicios públicos. 

Que este mismo artículo, ha establecido como 
política de Estado en la Carta Magna, el reconocimiento de derechos 
de índole fundamental a los usuarios y consumidores, aun cuando se 
trate de servicios públicos privatizados, exigiendo a su vez regulación 
estatal, y vigilancia de su calidad y eficiencia.

Que dichos principios a su vez, encuentran correlato 
en el artículo 38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, que 
expresa: “Los consumidores y usuarios tienen derecho, en la relación de 
consumo, a la protección frente a los riesgos para la salud y su seguridad, 
a la promoción y defensa de sus intereses económicos y a una información 
adecuada y veraz…”.
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Que en tal dirección, la doctrina entiende como 
servicio público “…a toda actividad de la Administración Pública, o de 
los particulares o administrados, que tienda a satisfacer necesidades o 
intereses de carácter general cuya índole o gravitación, en el supuesto 
de actividades de los particulares o administrados, requiera el control 
de la autoridad estatal”. (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho 
Administrativo” Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. T. II Pág. 55).

Que asimismo, tal como afirma el Dr. Juan Farina, en 
su obra “Defensa del Consumidor y del Usuario” (4°ed. Astrea, 2009), 
“los usuarios de servicios públicos domiciliarios son los más necesitados 
de protección (en sus derechos), pues estos servicios son prestados por 
empresas del Estado, por concesionarios o por grandes empresas privadas 
que tienen un monopolio legal o de hecho, y prestan servicios, muchos de 
ellos esenciales para la vida diaria”.

Que debe tenerse presente a su vez, que por las 
especiales características o cualidades del servicio y del proveedor, 
los consumidores o usuarios se encuentran sujetos a esta relación, y 
que esa sumisión fáctica favorece al prestador su poder de imposición, 
generándose una desigualdad que corresponde proteger, a través de 
mecanismos institucionalizados de garantía de derechos, como lo es la 
actuación del Defensor del Pueblo.

Que por otro lado, la protección a los intereses 
económicos de los consumidores comprende también el deber del 
Estado de velar por ellos, poniendo en práctica políticas y acciones de 
Gobierno que garanticen a los consumidores y usuarios el acceso al 
consumo en condiciones de trato digno y equitativo, sin discriminaciones 
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ni arbitrariedades por parte de los proveedores.
Que habiendo transcurrido el primer año desde la 

instauración de la política pública tendiente a fomentar el uso racional 
del gas como recurso natural, surgieron interpretaciones diversas 
referidas a la aplicación de las excepciones, producto de la redacción de 
los Artículos 2° y 3° de la Resolución N° 226/14, al establecer el punto 
comparativo del ahorro.

Que el texto en cuestión establece: “…que serán de 
aplicación exclusivamente para las ventas de gas destinada al consumo 
de Usuarios Residenciales y Comerciales de servicio completo que en un 
bimestre/mes, según corresponda, registren un ahorro en su consumo de 
entre el 5% y el 20% con respecto al mismo bimestre/mes del año anterior.”

Que dicho ahorro, en caso que pueda ser cumplido 
por los usuarios como una meta para el consumo responsable del gas, 
implica que para poder beneficiarse del valor del metro cúbico estipulado 
en la Resolución, se torne impracticable, ya que difícilmente pueda ser 
utilizado nuevamente, en los años venideros, toda vez que le resultará 
muy difícil poder reducir año tras año el consumo de gas respecto del 
año anterior. 

Que en el sentido expuesto, entendemos que la 
redacción del texto debería ser modificada, a los efectos de consolidar 
los loables fundamentos de la política pública llevada adelante, y a su 
vez poder proteger a los usuarios que la han cumplido, tomando como 
punto comparativo, el ahorro producido respecto a igual período, pero 
del año 2013.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia, 
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establece que el Defensor del Pueblo “tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes… Supervisa la eficacia 
de los servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas 
concesionarias.”

Que en virtud del mencionado mandato 
constitucional, la Ley 13.834 también otorga facultades específicas 
al Defensor del Pueblo, para entender y supervisar la eficacia de los 
servicios públicos, entre ellos el servicio de gas suministrado dentro del 
territorio provincial. 

Que de conformidad a lo normado por el artículo 27 
de la Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente 
del Defensor del Pueblo el 25 de febrero de 2015, corresponde emitir 
el presente acto.

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1º: RECOMENDAR a la Secretaría de Energía de la 
Nación, rediseñe el texto de los Artículos 2° y 3° de la Resolución 
226/14, de acuerdo a los fundamentos vertidos en los considerandos de 
la presente, a fin que, en la fórmula utilizada para establecer el punto 
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de comparación a los efectos de determinar el ahorro en el consumo 
por parte del usuario, se tome como referencia el mismo período de 
consumo, pero del año 2013.

ARTICULO 2°: Registrar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 53/15
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La Plata,  1 de junio de 2015          

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13834 y la Ley nº 14.580, la Resolución del Ministerio 
de Salud de la Provincia de Buenos Aires N° 6848/14, y la Resolución 
del Órgano de Revisión Local N° 1/15;  

CONSIDERANDO
Que a través de la Ley 14.580, la Provincia de 

Buenos Aires adhirió a la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657, 
designando en su artículo 2° al Ministerio de Salud como autoridad de 
aplicación de la misma.

Que mediante Resolución Nº 6848/14 del 
Ministerio de Salud, publicada en el boletín oficial el 24 de diciembre 
de 2014, se creó el Órgano de Revisión Local de la ley de Salud Mental, 
cuya Secretaría Ejecutiva se encuentra en cabeza del Defensor del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. 

Que dicho Órgano de Revisión Local cuenta 
asimismo, con un Plenario Interdisciplinario integrado por representantes 
de distintos sectores vinculados con la temática específica, entre los 
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que se encuentran la Procuración de la Suprema Corte de Justicia, la 
Subsecretaría de Salud Mental y Adicciones del Ministerio de Salud, la 
Secretaría de Derechos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Honorable Cámara de Senadores, la Comisión de Salud Pública de 
la Honorable Cámara de Senadores, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Honorable Cámara de Diputados, la Comisión de Salud Pública 
de la Honorable Cámara de Diputados, la Comisión de Prevención de 
las Adicciones de la Honorable Cámara de Diputados, el Observatorio 
Social Legislativo de la Honorable Cámara de Diputados, la Comisión 
Provincial por la Memoria, la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, y diversas ONG’s dedicadas a la materia.

Que el Plenario Intersectorial ha aprobado el 
Reglamento Interno del ORL, tal como surge de la Resolución N° 
1/15 de dicho Organismo, especificando sus misiones y funciones e 
integración.

Que consecuentemente, corresponde emitir 
el acto administrativo respectivo, designando a los funcionarios que 
concurrirán a las sesiones de dicho Plenario en representación de 
nuestro Organismo, a fin de ejercer las acciones que se hallan descriptas 
en el Reglamento Interno del Órgano de Revisión Local.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO                                                                            

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                            
RESUELVE

ARTÍCULO 1: DESIGNAR al Sr. Secretario de Atención y Prevención 
contra la Violencia Institucional, Dr. Guillermo J. Gentile y al Director 
Ejecutivo del Área de Discapacidad, Adultos Mayores y Previsión 
Social de la Defensoría del Pueblo, Dn. Sergio Nahabetian, para 
integrar el Órgano de Revisión Local de la Ley de Salud Mental, 
representando al Organismo en las reuniones que lleve adelante el 
Plenario Interdisciplinario conformado oportunamente, ejerciendo las 
funciones previstas en el Reglamento Interno de dicho órgano. 

ARTÍCULO 2: Notifíquese.

RESOLUCIÓN Nº 54/15.-
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La Plata, 2 de junio de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 2362/11, y 
 
CONSIDERANDO

            Que se inician las actuaciones de referencia  a raíz 
de la presentación de la Sra. ***, DNI **.***.***, con domicilio en calle 
Bustillo Nº **** de la localidad de Mariano Acosta, Partido de Merlo, 
en la que refiere que cercano a su domicilio existe un terreno donde 
funcionaba un frigorífico que hoy se encuentra cerrado y abandonado, 
pero que por la acumulación de basura genera posible riesgos a la salud 
de los vecinos, y el deterioro de las instalaciones, pone en peligro a las 
personas y animales que allí ingresan, especialmente los niños.

 Que manifiesta la reclamante que el frigorífico 
abandonado se encuentra ubicado en la Calle Casaux N° 2551, muy 
próximo a su domicilio, hallándose éste abandonado desde hace varios 
años y sus instalaciones en progresivo estado de deterioro. 

 Que afirma la reclamante, que aproximadamente 
en el año 2009, luego de una gran inundación en la zona, una pared 
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que delimitaba el frigorífico, se cayó y nunca fue arreglada, y que para 
intentar tapar el hueco generado, sólo se colocó una lona, que se cae 
ante la mínima acción del viento.
   Que en consecuencia, a partir de ese momento, 
continúa expresando la reclamante, que el ingreso al frigorífico 
abandonado es sumamente fácil, y que cualquier persona puede acceder 
caminando al interior de las instalaciones. 

Que manifiesta que en el lugar hay piletones 
de material de más de 15 metros donde se acumula agua y basura, 
expresando que en uno de ellos apareció su perro muerto (fotos de fs.  
6/8, 19, 22). 

Que expresa que esos piletones están llenos de 
basura y líquidos contaminantes, pero lo que más le preocupa es que al 
lugar acuden niños a jugar, lo que acarrea un serio peligro para su salud 
y para su vida.

Que relata que los propietarios del lugar no se 
ocupan de las instalaciones, y que desde el Municipio si bien han cobrado 
algunas multas, no han tomado las medidas de seguridad y ambientales 
que el predio requiere.

Que oportunamente, desde nuestro Organismo 
se han enviado solicitudes de informes al Municipio de Merlo según 
Art. 20 y 25 de Ley 13.834, con fechas 9 de noviembre de 2011, 29 
de febrero de 2012, 21 de junio de 2012, 13 de septiembre 2012, 5 de 
febrero 2013, 3 de junio de 2013, de los cuales no hemos obtenido 
respuesta hasta la fecha (ver fs. 25, 26, 28, 30,33).

Que también con fecha 22 de julio de 2014 se 
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ha requerido solicitud de informes al Organismo para el Desarrollo 
Sustentable de la Provincia de Buenos Aires (OPDS), no obteniendo 
respuesta del mismo hasta la fecha.

Que con fecha 2 de julio de 2014 la reclamante 
nos manifiesta que pese a nuestras gestiones y pedidos de informes 
nada  ha variado, agregando la existencia de roedores producto de los 
residuos y el abandono del lugar.

Que ante este cuadro de situación, y ante la 
falta de respuesta de los actores involucrados, el Ing. Mariano Purtic, 
integrante del Área de Medio Ambiente de la Defensoría del Pueblo, 
en fecha 20 de marzo de 2015 acudió al lugar a efectos de constatar 
los dichos de la reclamante, y proceder de esta manera a realizar un 
informe.

Que entre lo más destacable de su informe, el 
Ing. Purtic, expresa que: “…En las inmediaciones (arroyo y adyacencias) 
y en el establecimiento, existen pastizales y residuos diversos, también 
se encuentran (dentro) un piletón de grandes dimensiones colmado con 
líquidos en descomposición, también en la orilla opuesta, tapado por espesa 
vegetación, se encuentra otro piletón con líquidos en descomposición…”

 Continua relatando que al enterarse otros vecinos 
de su presencia en el lugar, se acercaron y se manifestaron en forma 
coincidente con los planteos realizados por la Sra. ***, poniendo especial 
énfasis en el peligro que para la salud y la vida acarrea el fácil acceso a los 
piletones. Surgiendo además de la charla, otras problemáticas derivadas 
del estado de abandono del lugar, como la abundante existencia de 
alimañas. 



1041SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Que concluida la reseña de los antecedentes y 
continuando con las consideraciones del caso, podemos señalar que en 
la problemática planteada por la reclamante, se verifica una transgresión 
de los responsables de las instalaciones sobre dos situaciones: 
                   a.- Salubridad pública.

                   Que el líquido estancado en los piletones, con animales 
en descomposición en su interior,  genera olores nauseabundos hacia los 
vecinos del barrio (art. 2618 del Cod. Civil), siendo esto un factor de 
riesgo que contribuye a la reproducción de larvas e insectos que pueden 
contagiar enfermedades, por ejemplo el mosquito causante del Dengue.

Que todo parece indicar (de acuerdo al material 
fotográfico), que esos piletones eran utilizados en la actividad frigorífica 
para el proceso de descarte de los restos del ganado vacuno; material sin 
valor comercial que, previo tratamiento y degradación en los piletones, 
se va transformando en líquido que luego de terminado el proceso, 
es vertido como efluentes. En este caso, sin dudas, se utilizaba como 
cuerpo receptor el arroyo Bustillos. (Foto de fs. 13, 42,45).

Que desconocemos la composición del 
líquido existente en los piletones cuestionados por la reclamante, 
si eventualmente pudieren contener restos o residuos de químicos 
utilizados en el tratamiento de los restos, mezclados con el agua pluvial 
o sólo se trata  del acumulado de ésta, con las  sucesivas precipitaciones. 
(Hipótesis, está última, que se presenta como la más probable).

 Que no obstante esto, debemos coincidir con 
la reclamante, cuando afirma que los piletones no deben permanecer 
en el estado que presentan actualmente: llenos de líquido, rodeados de 
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pastizales, con animales muertos en su interior, en descomposición.
 Que sobre la autoridad competente, tenemos 

que a partir de la sanción de la Ley 26.168 (Publ. Bol. Ofic. 05/12/2006) 
la industria cuestionada (Frigorífico) paso a estar bajo la supervisión de 
ACUMAR (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo). La Provincia de 
Buenos Aires, adhirió a la creación de ACUMAR mediante Ley 13.642 
(Publ. Bol. Ofic. 27/03/2007).

Que el artículo 1 de la Ley 26.168, sobre 
la competencia territorial del organismo, dispone: “Créase la 
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo como ente de derecho público 
interjurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros. La Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo ejercerá su competencia en el área de la 
Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, 
Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, 
Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente y General Las 
Heras, de la provincia de Buenos Aires.”

 Que el artículo 5 de la Ley 26.168, sobre la 
competencia en la materia del organismo, dispone: “La Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo, tiene facultades de regulación, control y 
fomento respecto de las actividades industriales, la prestación de servicios 
públicos y cualquier otra actividad con incidencia ambiental en la cuenca, 
pudiendo intervenir administrativamente en materia de prevención, 
saneamiento, recomposición y utilización racional de los recursos 
naturales. En particular, la Autoridad está facultada para: …
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d) Llevar a cabo cualquier tipo de acto jurídico o procedimiento 
administrativo necesario o conveniente para ejecutar el Plan Integral de 
Control de la Contaminación y recomposición Ambiental.

                       Que a fs. 51, confirmando la competencia 
atribuida a ACUMAR, se agregó un listado extraído de la página web 
de ese organismo, sobre establecimientos sin actividad, de donde surge 
que al establecimiento involucrado en la queja se lo identifica con el 
Número 501, como perteneciente al momento del relevamiento (del 
cual no tenemos la fecha), a la sociedad Ganadera 2000, cuit: 30-
70728410-9.

                        Que en ese sentido, con la sanción de la Ley 
11.459 (1996) de radicación industrial conjuntamente a su Decreto 
Reglamentario 1741/96, se reguló en el ámbito de la Pcia de Bs. As., 
sobre los establecimientos industriales instalados o que pretendan 
instalarse en su territorio.

                          Que los establecimientos industriales se 
clasifican en tres (3) categorías. La tercera categoría, según dispone 
la ley 11.459 art. 15  inc. c: “…incluirá aquellos establecimientos que se 
consideran peligrosos porque su funcionamiento constituye un riesgo para 
la seguridad, salubridad e higiene de la población u ocasiona daños graves 
a los bienes y al medio ambiente…”

    Que el establecimiento en cuestión 
(industria frigorífica) dentro del encuadramiento previsto en el Decreto 
1741/96, se encuentra clasificado como de tercera categoría. (Ver 
ANEXO I del Decreto 1741/96).

                       Que por su parte, conforme a lo dispuesto en los arts. 
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43/46 del Decreto 1741/96, cuando regula sobre las zonas aptas para la 
instalación de los establecimientos industriales según su categoría y a los 
5 tipos de zonas creados en el art. 40 del mismo decreto citado (Zona 
A: Residencial exclusiva, Zona B: Residencial mixta,  Zona C: Industrial 
mixta, Zona D: Industrial exclusiva, Zona E: Rural), tenemos que los 
establecimientos industriales de tercera categoría deben ubicarse en 
zonas industriales exclusivamente. (Art. 46 del Decreto 1741/969).

Que en el caso, carecemos de precisiones sobre 
la fecha de inicio de actividad del establecimiento, pero todo parece 
indicar que es preexistente a la entrada en vigencia de la ley 11.459 
(1996), si no fuera así, al encontrarse en una zona urbana no debió 
ser habilitado por las autoridades. El Decreto Reglamentario 1741/96 
en su Capítulo III, regula sobre la situación de los establecimientos 
preexistentes (arts. 104/118), disponiendo:.. “Artículo 117: Aquellas 
industrias ubicadas en zonas no aptas, que a la fecha de publicación del 
presente decreto no hayan iniciado actuaciones en el marco del Decreto 
Ley 7229/66 o del Decreto 1601/95, reglamentario de la Ley 11.459, 
vencidos los plazos otorgados por los Artículos 106º y 107º, deberán 
proceder a su  relocalización en  zonas  aptas de acuerdo con su Nivel de 
Complejidad Ambiental, debiendo convenir con la Autoridad de Aplicación 
el Cronograma de tareas pertinente.”

Que conforme a los antecedentes reseñados 
en este punto, se concluye inicialmente que establecimientos como 
el cuestionado, al ser de tercera categoría, no pueden encontrarse en 
zonas urbanas debiendo ubicarse en una zona industrial exclusiva (art. 
46 ley 11.459).
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Que como el ex frigorífico no se encuentra 
operativo, no existiría necesidad de relocalizarlo, pero si adecuar sus 
instalaciones para evitar daños a los vecinos. Los piletones deben ser 
revestidos, extrayéndose el líquido existente en su interior (previo 
análisis de su composición, sí a lo creyere conveniente la autoridad 
competente) y posteriormente,  rellenados y/o tapados en forma 
definitiva, de modo que no vuelvan a llenarse de líquido producto de 
las lluvias. No pudiendo invocarse ante ello, la afectación de derechos, 
( en el caso el ejercicio de una industria lícita –art. 14 CN-) pues una 
pretendida reanudación de la actividad frigorífica en el lugar devolviendo 
operatividad a los piletones, conforme al marco regulatorio actual, 
debería ser rechazada por las autoridades competentes.

b.-  Seguridad.
Que las condiciones actuales del frigorífico; 

posibilidad de acceso por un hueco en la pared perimetral y a 
piletones de una profundidad considerable, llenos de líquido, rodeados 
de pastizales (circunstancias denunciadas y  constatadas por este 
organismo), generan una situación de riesgo para la integridad física de 
los animales domésticos y las personas (principalmente, de los niños) 
que es necesario corregir.

Que si bien puede alegarse por parte de los 
titulares del establecimiento, la ausencia de un deber de seguridad 
frente a los vecinos, pues no tienen obligación de garantir su indemnidad 
física en tanto éstos no revisten condición de usuarios o detentan título 
jurídico alguno para ingresar al lugar, los otros bienes jurídicos en juego 
(la integridad física, la vida) de algún niño que ingrese a jugar, imponen 
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la necesidad de obrar preventivamente neutralizando ese riesgo.
Que en este sentido, y en favor de efectivizar 

medidas, puede trazarse cierta analogía entre el peligro de los piletones 
con el generado por piletas de natación, pozos, tosqueras abandonadas, 
en fundos vecinos, situaciones, donde reiteradamente la Justicia 
ha reconocido el derecho a las víctimas o sus familiares a peticionar 
daños y perjuicios luego de ocurrido un accidente. (Ver por ejemplo, el 
precedente de la  SCBA, Acord. 90.681, 09/11/2005).

Que independientemente de las competencias 
de ACUMAR en materia de control de la industria, los Municipios 
cuentan con el ejercicio del poder de policía en materia de edificaciones. 
El poder de policía municipal consagrado en la Ley Orgánica Municipal, 
faculta a los Municipios para intervenir en la reparación de edificios 
privados y evitar su derrumbamiento. El artículo 108° del Decreto –
Ley 6769/58, Ley Orgánica de los Municipios, dispone: constituyen 
atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo:…  4. 
- Expedir órdenes para practicar inspecciones.  5. - Adoptar medidas 
preventivas para evitar incumplimientos a las ordenanzas de orden público, 
estando facultado para clausurar establecimientos, decomisar y destruir 
productos, demoler y trasladar instalaciones. Para allanar domicilios, 
procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución.  

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
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Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Merlo, Provincia 
de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para establecer medidas 
eficientes de control y seguridad en las instalaciones del establecimiento 
frigorífico abandonado, ubicado en la calle Casaux 2551, de la Localidad 
de Mariano Acosta, con el objeto de evitar posibles daños futuros a 
bienes y/o personas. 

ARTICULO 2: RECOMENDAR a la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo (ACUMAR) como Autoridad de Aplicación de la Ley 26.168, 
arbitre las medidas correspondientes,  a fin de exigir a los titulares del 
establecimiento ubicado en la calle Casaux N° 2551, de la Localidad 
de Mariano Acosta, Partido de Merlo (empadronado en listado 
confeccionado por ACUMAR, como establecimiento sin actividad N° 
501), la reparación de las paredes de ingreso al predio, la extracción 
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del líquido existente en los piletones y posteriormente, se proceda a su 
rellenado y/o tapado en forma definitiva, con el objeto de evitar posibles 
daños futuros a bienes y/o personas. 

ARTICULO 3: Notifíquese, regístrese, publíquese y oportunamente, 
archívese.

RESOLUCION N° 55/15.-
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La Plata, 4 de junio de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 6022/14, y

CONSIDERANDO
Que las actuaciones de referencia se iniciaron a fin de tomar 

intervención en la problemática del Sr. ***, DNI **.***.*** , con 
domicilio en Ruta Provincial N° 11 km. ** de la localidad de La Plata, 
quien se encuentra en situación de vulnerabilidad social y emergencia 
habitacional. 

Que según el informe de la visita realizada por el Grupo de 
Gestión e Inclusión Social de esta Defensoría a la familia con fecha 7 
de febrero de 2014 (fs. 5-7), el Sr. *** se encuentra residiendo con su 
grupo familiar a la vera del Arroyo “El Pescado”.

Que conforme lo relevado por el área mencionada, la familia se 
encuentra viviendo en condiciones de extrema precariedad habitacional, 
en una construcción consistente en una estructura de madera sujetada 
con cuerdas y alambres, sobre la que se sostienen algunas piezas de 
nylon, madera y chapa. 
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 Que de acuerdo con lo que surge del informe social de fs. 13-
16, el grupo familiar del reclamante está conformado por su esposa *** y 
sus hijos ***, de 14 años; ***, de 13 años; ***, de 11 años; y ***, de 9 años. 

Que a fs. 12 luce acta de la reunión mantenida por personal 
de esta Defensoría el día 22 de mayo de 2014 con el Dr. Luciano 
Quattrochi, representante del Ministerio de Desarrollo Social de la 
provincia de Buenos Aires, durante la cual se comprometió a iniciar la 
tramitación de un módulo habitacional en beneficio de la familia. 

Que a fs. 23-24, se adjunta acta del encuentro celebrado 
con fecha 5 de junio de 2014 entre agentes de este organismo y 
representantes de las Municipalidades de La Plata, Berisso y Ensenada, 
en el marco del cual se trató la problemática que padece el Sr. S y su 
grupo familiar. 

Que en la reunión mencionada, el representante de la 
Municipalidad de La Plata acordó realizar averiguaciones acerca de la 
posibilidad que el área competente de la comuna otorgara un lote de 
terreno a la familia. 

Que a fs. 27 obra acta de la reunión llevada a cabo el día 19 
de junio de 2014 en la sede de este organismo, a la que asistieron 
nuevamente representantes de los Municipios antes aludidos, en el 
marco de la cual el agente de la Municipalidad de La Plata informó que 
desde el ejecutivo local se otorgaría un lote de terreno a la familia en el 
Barrio “El Peligro”, a través de la Dirección de Tierras municipal.

Que a fin de realizar un seguimiento de los acuerdos adoptados 
en las distintas reuniones mencionadas, desde esta Defensoría se 
remitieron oficios a la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad 
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de La Plata, a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires y a la Dirección 
General de Tierras y Vivienda municipal, cuyas copias se agregan a fs. 
29, 30 y 31 respectivamente. 

Que a fs. 33-35, se adjunta informe remitido por el Ministerio 
de Desarrollo Social en respuesta al oficio referido, en el cual se informa 
que el módulo habitacional ofrecido se encuentra a disposición de la 
familia, pero que su entrega efectiva se ve obstaculizada debido a la 
demora del Municipio en el otorgamiento del lote del terreno a la familia 
tal como fuera convenido. 

Que a fs. 38 se adjunta constancia de la reunión mantenida con 
fecha 30 de abril del corriente año con representantes del Ministerio 
de Desarrollo Social y de la Dirección General de Tierras y Vivienda de 
la Municipalidad de La Plata, durante la cual la funcionaria de la cartera 
social reiteró la voluntad del Ministerio de suministrar un módulo 
habitacional al interesado, entrega condicionada a la adjudicación de un 
lote de terreno al reclamante por parte del Municipio.

Que por su parte, el funcionario a cargo de la Dirección de 
Tierras y Vivienda municipal manifestó que el otorgamiento del terreno 
no se concretaría hasta tanto no se definiera  a través de qué medios 
y con qué recursos se llevarían a cabo algunas tareas vinculadas con lo 
que, a criterio de esa Dirección, constituyen condiciones elementales 
para que la familia pueda tomar posesión del lote (realización del pozo 
de baño, perforación de agua y construcción de la platea).

Que el derecho a una vivienda digna se encuentra consagrado 
en el art. 14 bis de la Constitución Nacional, así como en el art. 36 inc. 
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7 de la Carta Magna provincial. 
 Que este derecho se encuentra reconocido asimismo en el art. 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el art. 11 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
el art. 5 de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial; el art.14 de la Convención para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; el art. XI de la 
Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre y el art. 
26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 Que teniendo en cuenta que el Sr. S se encuentra a cargo 
de cuatro hijos menores de edad, es dable destacar que el art. 27 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, reconoce en su inc. 1 el 
derecho de todo niño a “a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral y social” y establece en su inc. 3 que “los 
Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo 
a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a 
otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho 
y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas 
de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la 
vivienda”.
 Que según el artículo 59 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
(Decreto-Ley 6769/58 y modificatorias) “constituyen obras públicas 
municipales (…) las de ornato, salubridad, vivienda y urbanismo”.
 Que el art. 28 de la ley 13.757 establece que compete al 
Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires “(…) 
proponer y diseñar líneas de trabajo vinculadas con el acceso a la vivienda 
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y a la infraestructura comunitaria de la población en riesgo social”.
   Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Ministerio de Desarrollo Social de 
la provincia de Buenos Aires y a la Municipalidad de La Plata, en virtud 
de lo expuesto en los considerandos de la presente, se sirvan arbitrar los 
medios necesarios para resolver en forma coordinada la problemática 
habitacional del Sr. ***, DNI **.***.***, y su grupo familiar. 

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 56/15   
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                                                                      La Plata, 4 de junio de 2015       

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el Expte. N° 7508/2015 y,
 CONSIDERANDO

            Que en fecha 05 de febrero de 2015 se inician las 
actuaciones de referencia, a raíz del reclamo presentado ante nuestro 
Organismo por la Sra. ***, DNI **.***.***, con domicilio en la Localidad 
de Verónica, Partido de Punta Indio.

Que manifiesta la reclamante que existe a 150 
metros de su domicilio un establecimiento avícola (criadero intensivo 
de ponedoras), ubicado en la Calle  27 y Km 10, de la Localidad de 
Verónica, Partido de Punta Indio, que se encuentra dentro del predio 
rural denominado Chacra “El Álamo”.

Que expresa que dicho establecimiento 
funciona aproximadamente  desde hace unos 5 años, sin ningún tipo 
de habilitación, y que  tampoco cumpliría con ninguna de las buenas 
prácticas que requiere la actividad que desarrolla, como por ejemplo, 
en lo referente a la preparación de las camas de las aves, manipulación 
de los animales muertos, disposición  del guano, entre otros aspectos. 
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Que afirma la reclamante que debido al irregular 
funcionamiento del establecimiento, desde el verano del año 2013 se 
generan olores nauseabundos y la presencia excesivas de moscas en 
las viviendas de la zona, siendo en algunas ocasiones insoportable dicha 
situación. 

Que frente a ello, la Sra. ha realizado en fecha 
13 de junio de 2014 el pertinente reclamo ante el Municipio de Punta 
Indio, que tramita bajo el Expte. Nº 1040/14 (cuya copia obra a fs. 4). 

Que frente al reclamo antes referenciado, en 
fecha 29 de diciembre de 2014, el Director de Seguridad e Inspección 
General del Municipio de Punta Indio, Gabriel Pereyra, indica que 
el establecimiento “El Álamo” no se encuentra habilitado por dicha 
Municipalidad (v. fs. 6/7).

Que el Municipio habría requerido la 
intervención del Ministerio de Asuntos Agrarios. Ello se infiere del acta 
de imputación e infracción obrante en el Expte. Municipal N° 1040/14 
de fecha 24 de junio de 2014, donde el Inspector de la Dirección de 
Auditoría Agroalimentaria del Ministerio de Asuntos Agrarios,  Dr. 
Patricio Leaden, quien acompañado de personal municipal, realiza una 
constatación en el establecimiento, consignando en dicho informe que: 
“…la granja no ha iniciado trámite de habilitación ante este Ministerio…por 
lo cual se clausura preventivamente la granja hasta realización de dicha 
habilitación sanitaria”. Asimismo, deja constancia de haber constatado 
guano sin la debida manipulación (v. fs. 8).

Que por último, la reclamante acompaña las 
ordenanzas  956/12 y 1019/13 del Municipio de Punta Indio, de las 
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cuales surgiría que dicho establecimiento, por su localización, no podría 
desarrollar la actividad en esa zona del Partido de Punta Indio (v. fs. 
9/14).

Que con estos antecedentes, desde nuestro 
Organismo hemos cursado solicitudes de Informe a: Municipio de 
Punta Indio (v. fs. 17), Autoridad del Agua (v. fs. 18), OPDS (v. fs. 19), 
Ministerio de Asuntos Agrarios (v. fs. 20).

Que de las solicitudes de informes requeridas, 
sólo ha respondido el Ministerio de Asuntos Agrarios (v. fs. 21/23). En 
su respuesta, indica la Directora de Fiscalización Pecuaria y Alimentaria, 
Med. Vet. Viviana Miceli, que el establecimiento avícola pertenece a 
Jésica Raquel Paz y no se encuentra habilitado, y que la condición de 
dicho establecimiento es Clausurado, haciendo mención a las actas 
B N° 42.657 (por retiro de guano y focos larvarios) y B N°42.658, 
constatándose en esta última, el incumplimiento de cargas  impuestas 
en esas materias.

Que concluida la reseña de los antecedentes 
y continuando con las consideraciones del caso, se ha verificado por 
la autoridad competente, una situación de transgresión del marco 
regulatorio establecido para el desarrollo de la actividad avícola.

Que en este sentido, el Ministerio de Asuntos 
Agrarios, estimó conveniente establecer requisitos de inscripción, así 
como las condiciones edilicias, de equipamiento y de funcionamiento 
de los establecimientos avícolas, emitiendo al efecto la Resolución 
81/2000 (modificada por Res. 42/2005).

Que  la Resolución 81/2000, en su art. 1, 
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dispone: “Toda persona física o jurídica dedicada a la producción comercial 
de aves de corral y/o sus subproductos deberá solicitar su inscripción y 
habilitación en el Registro Avícola…”

Que “la ausencia de instalaciones adecuadas y 
controles sanitarios ajustados, como así también el mal manejo de los 
desperdicios de la producción (cama, guano, etc.) se contraponen a los 
conceptos básicos de higiene y sanidad, constituyendo un grave riesgo 
para la salud humana y animal. (Considerandos Res. 42/05).

Que entre los requisitos, el art. 4 inc.), la 
Resolución 81/2000, dispone que el titular del establecimiento deberá 
presentar: “Indicación del método de eliminación de aves muertas: 
incinerador, composta u otro sistema de tratamiento químico y/o térmico 
que no produzca alteraciones ambientales o contaminaciones con residuos 
que afecten a la salud humana y/o animal.”

Que independientemente del eventual 
incumplimiento de las normas regulatorias citadas, situación que 
puede constituir en ocasiones, sólo una infracción con consecuencias 
administrativas (falta de habilitación provincial y municipal) e impositivas 
(por no declararse una actividad comercial), en el caso planteado y a 
tenor de lo normado en el art. 2618 CCivil (Art. 2.618: Las molestias 
que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o 
daños similares por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos, no 
deben exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones 
del lugar y aunque mediare autorización administrativa para aquéllas…”), 
las transgresiones verificadas, tienen la aptitud suficiente para generar 
molestias que exceden de lo normal tolerable. 
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Que por su parte, las circunstancias verificadas, 
además de transgredir normas civiles, como el art. 2618 citado, ingresan 
a la esfera del derecho público por la posible configuración de daño 
ambiental: radio afectado por los olores, moscas (degradación del aire) 
y la incorrecta gestión de los residuos (posible afectación de las napas), 
exceden las cuestiones de vecindad. 

Que en ese sentido, de acuerdo al grado de 
informalidad constatado en el establecimiento, por el Ministerio de 
Asuntos Agrarios (fs. 21/23), puede  presumirse o al menos no puede 
descartarse, que los animales muertos, el guano diario y otros residuos 
de la actividad, posiblemente, fueron arrojados, desconocemos en que 
volúmenes, durante los cinco años aproximados de funcionamiento, 
dentro del predio de la chacra “El Álamo”. 

Que el artículo 41 de la Constitución Nacional 
establece que: “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y 
de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Que asimismo por el art. 28 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, sostiene  que la Provincia debe preservar, 
recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables 
en su territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
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calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que ilustrando sobre este tipo de daño, puede 
citarse al Dr. Néstor A. Cafferatta Nores, quien explica: “Toda actividad 
humana individual o colectiva que ataca elementos del patrimonio 
ambiental, causa un daño social por afectar los llamados intereses 
difusos, que son supraindividuales pertenecen la comunidad y no tienen 
por finalidad la tutela de un sujeto en particular, sino de un interés general 
o indeterminado en cuanto su individualidad. El daño así ocasionado es 
llamado por algunos autores como  “daño ecológico” pero en realidad 
es más apropiado llamarlo “daño ambiental”  (Artículo Doctrinario 
titulado “Daño Ambiental Colectivo  y Proceso Colectivo”, Publicación 
Responsabilidad Civil y Seguros, Tomo 2003, pag. 81).

Que el art. 27 de la ley 25.675, dispone: “Se 
define el daño ambiental como toda alteración relevante que modifique 
negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los ecosistemas, 
o los bienes o valores colectivos.

 Que esta clasificación se encuentra reconocida 
en el art. 3 de la ley 11.723, que con un carácter preventivo, dispone: 
“Los habitantes de la Provincia tienen los siguientes deberes:.. Inciso 
b): Abstenerse de realizar acciones u obras que pudieran tener como 
consecuencia la degradación del ambiente de la Provincia de Buenos Aires.

Que de los hechos descriptos y consideraciones 
efectuadas, se concluye inicialmente que existen elementos suficientes 
para conjeturar que el establecimiento en cuestión ha incumplido con 
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el art. 3 inc. b de la Ley 11.723. 
Que, en consecuencia, es el Organismo 

Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), el que debe 
adoptar las medidas pertinentes en materia ambiental respecto del 
establecimiento avícola cuestionado. Ello en virtud del art. 31 de la ley 
13.757, que dispone que el organismo es competente para:…6. Ejecutar 
las acciones conducentes a la fiscalización de todos los elementos que 
puedan ser causa de contaminación del aire, agua, suelo y, en general, 
todo lo que pudiere afectar el ambiente e intervenir en los procedimientos 
para la determinación del impacto ambiental…).

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible (OPDS), en el marco de sus facultades de 
fiscalización, realice una inspección  en el establecimiento avícola 
ubicado en la Calle  27 y Km 10, dentro del predio rural denominado 
Chacra “El Álamo”,  de la Localidad de Verónica, Partido de Punta 
Indio, a efectos de constatar si en el mismo se cometen infracciones en 
los términos del art. 3 de la ley 11.723, y en caso afirmativo, se tomen las 
medidas  pertinentes a fin de evitar posibles daños al medio ambiente. 
ARTÍCULO 2: Regístrese, notifíquese y oportunamente, archívese.

RESOLUCION N° 57/15.-
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La Plata, 4 de junio de 2015

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, y

CONSIDERANDO
Que se han recibido en esta Defensoría del 

Pueblo, quejas relacionadas al plus que se les cobra a los consumidores 
al momento de recargar crédito virtual para celulares y tarjeta SUBE.

Que en las consultas recibidas - de forma 
telefónica, en la página Web, y a través del programa radial “La hora 
del Defensor” -, los ciudadanos manifiestan su desagrado ante la 
situación descripta, y denuncian que esta práctica muchas veces, no 
puede obviarse ante la necesidad de la recarga, y porque actualmente 
no existen comercios que no cobren dicho adicional. 

Que según noticias periodísticas, esta práctica 
viene realizándose desde el año 2012, oportunidad en que varios medios 
de la provincia ya denunciaban el cobro adicional a raíz de la queja de 
los vecinos.

Que de acuerdo a lo manifestado por comerciantes 
de la ciudad de La Plata, se han visto obligados a cobrar un plus atento 
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que las empresas han ido reduciendo el monto de la comisión o ganancia 
que ellos perciben en consecuencia.

Que desde esta Defensoría se mantuvieron 
reuniones con funcionarios de la Dirección Provincial de Comercio, 
coincidiendo en la dificultad que presenta el tema planteado, atento la 
situación de los consumidores y también de los comerciantes ante las 
empresas. 

Que personal del Área de Consumidores de 
nuestra Institución, mantuvo contacto telefónico con los titulares de 
varias Oficinas Municipales de Información al Consumidor, y si bien 
todos aseguran conocer el problema, no existe una postura uniforme al 
momento de abordar el tema.

Que en este sentido, cabe destacar que la Oficina 
de Bahía Blanca dictó una resolución al respecto, la que en su artículo 
2 imputa a las empresas “MOVISTAR” (Telefónica Móviles Argentina 
S.A.), “CLARO” (AMX  Argentina S.A), “PERSONAL” (Telecom 
Personal S.A) y “NEXTEL” (Nextel Communications Argentina S.R.L) 
por presunta infracción a los artículos 4º, 7º, 19º y 40º de la ley 24.240, 
solicitándole al señor Juez de Faltas interviniente aplique a cada uno de 
las mencionadas una sanción de MULTA DE SEISCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS ($ 610.000), conforme artículo 47º inc. “b” de la ley 24.240, 
y ordene la publicación de la misma a su costa en el Diario La Nueva 
Provincia, conforme lo establece el artículo 47º, párrafo octavo de la Ley 
24.420 y 76 de la Ley 13.133.”

Que la temática en discusión fue abordada 
también, en reuniones del Consejo Provincial de Defensa del Consumidor 
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(COPRODEC), ámbito en el cual continuaron las diferentes posturas 
de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor (OMIC), 
respecto a las acciones a ejecutar.

Que el tema trasciende la provincia de Buenos 
Aires, por ejemplo en la provincia de San Juan, la Defensoria del Pueblo 
provincial, emitió una extensa y fundamentada Resolución – N° 8348 
-, planteando una sanción a los kiosqueros. 

Que habiéndose consultado a la Subsecretaria de 
Defensa del Consumidor de la Nación, manifiestan que consideran que 
solo se debe (puede) exigir a los comerciantes que publiquen claramente 
el cobro del adicional, dando cumplimento a lo establecido por el 
artículo 4 de la Ley de Defensa del Consumidor, relativo al derecho a 
la información. 

Que por su parte, la Comisión Nacional de 
Comunicaciones (CNC), expresó que no existe ningún tipo de 
normativa, ni regulación por parte de dicho organismo acerca de la 
venta de tarjetas telefónicas o carga virtual de celulares.

Que respecto de la recargar de la tarjeta SUBE, 
es hoy una práctica generalizada el cobro de un plus de $1 o $2 en cada 
operación, resultando muy difícil encontrar comercios que no apliquen 
dicho incremento.

Que esto ocurre  a pesar que el Ministerio del 
Interior y Transporte de la Nación informa desde su página web que el 
servicio de carga de la tarjeta SUBE es gratuito, y provee a los usuarios 
de un formulario para completar en forma on line en caso de detectar 
algún tipo de irregularidad respecto de la gratuidad del servicio en los 
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centros de carga. 
Que el cobro de un plus no corresponde en 

ninguno de los casos mencionados, y así lo ha dejado sentado esta 
Defensoría en notas periodísticas y en los plenarios de ADPRA, ya que 
de esta forma se estaría aplicando un incremento al eslabón más débil 
de la cadena, es decir el consumidor. 

Que se encuentran tramitando ante la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, diversos proyectos de 
declaración sobre el problema que nos ocupa.

Que en primer lugar, cabe mencionarse el 
presentado por el Diputado Mario Gustavo Vignali, proyecto D-240/12-
13, en el cual solicitaba que “…el Poder Ejecutivo Provincial, se vincule con 
los pertinentes órganos y/u organismos del Estado Nacional, a los efectos 
de que éstos reconsideren el porcentaje exiguo - del 1% - que actualmente 
es otorgado a los comercios prestadores del servicio de recarga de la tarjeta 
del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE) y asimismo, arbitren los 
medios conducentes a fin de lograr que las empresas de telefonía celular, 
hagan lo propio con esos mismos comerciantes”. 

Que por otra parte, el Diputado Julio Garro, 
impulsó el proyecto D- 2133/12-13, que solicitaba al “…Banco Provincia 
que implemente en los servicios de Home Banking, Tarjeta de Créditos 
y Cajeros Automáticos, la recarga virtual de la Tarjeta SUBE (Sistema 
único de Boleto Electrónico)”, siendo aprobado el 26 de febrero de 
2013.

Que finalmente, el diputado Abel Buil, planteo 
a través del proyecto D 638/14-15  , que “…el Poder Ejecutivo Provincial 
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arbitre las medidas necesarias a los efectos de que los comercios 
expendedores de recarga de la tarjeta SUBE, en el ámbito provincial, no 
exijan importes adicionales al monto de la recarga solicitada.”

Que similares presentaciones se realizaron en 
otras legislaturas provinciales, y en la Ciudad de Buenos Aires, que 
actualmente cuenta con una ley que establece esta como una “práctica 
abusiva”.

     Que cabe resaltar que, el artículo 8º bis de 
la Ley 24.240, de Defensa de los Consumidores, prevé: “Trato digno. 
Prácticas abusivas. Los proveedores deberán garantizar condiciones 
de atención y trato digno y equitativo a los consumidores y usuarios. 
Deberán abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los 
consumidores en situaciones vergonzantes, vejatorias o intimidatorias… 
Cualquier excepción a lo señalado deberá ser autorizada por la autoridad 
de aplicación en razones de interés general debidamente fundadas… 
Tales conductas, además de las sanciones previstas en la presente ley, 
podrán ser pasibles de la multa civil establecida en el artículo 52 bis de la 
presente norma, sin perjuicio de otros resarcimientos que correspondieren 
al consumidor, siendo ambas penalidades extensivas solidariamente a 
quien actuare en nombre del proveedor.”

Que en consecuencia, resulta necesario informar 
a los usuarios que el mencionado cobro de adicionales y/o la exigencia 
de compra de un producto por parte del proveedor del servicio de carga 
de crédito virtual, constituye una práctica abusiva que menoscaba su 
derecho a un trato digno y equitativo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
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establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: PONER EN CONOCIMIENTO de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Buenos Aries, la situación descripta 
en los considerandos de la presente, a los efectos que por los medios 
que estime correspondientes, establezca como “práctica abusiva” el 
cobro de un plus en la recarga virtual de crédito en la tarjeta SUBE, 
en los Teléfonos Celulares y/o venta de tarjetas telefónicas, con su 
consecuente prohibición y sanción a quienes las lleven adelante.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la Dirección Provincial de 
Comercio de la provincia de la Buenos Aires, prevea los mecanismos 
necesarios a fin de lograr instancias de dialogo entre los comerciantes y 
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las empresas proveedoras de los servicios, con el objeto de evitar que se 
cobren adicionales a los consumidores.

ARTÍCULO 3: PONER EN CONOCIMIENTO de la presente 
Resolución, a la Secretaria de Comercio de la Nación, a los efectos que 
estime corresponder. 

ARTÍCULO 4: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 58/15.
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La Plata, 16 de junio de 2015

VISTO  El articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 6673/14 y

CONSIDERANDO

Que a fs. 1/6 vta. se presenta la Sra. ***, formulando 
queja contra la Municipalidad de Lobos, solicitando que la misma 
proceda a reparar, conservar y mejorar las calles y desagües de la zona 
comprendida entre la calle Independencia desde Castro hasta Camino 
Real, y esta última de Castro a Independencia.

Que según manifiesta la reclamante, el estado en que se 
encuentran las calles hace que los días de lluvia y los posteriores, sean 
de difícil circulación.

Que continua diciendo que esta situación genera que los 
remises, ambulancias, bomberos, policía e inclusos los propios vecinos, 
no puedan ingresar ni transitar por las calles de la zona.
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Que argumenta su requerimiento “en el derecho 
consagrado por la Consitución Nacional de ‘peticionar ante las 
autoridades’… y en el Decreto Ley 6768/58 – Ley Orgánica de las 
Municipalidades que establece la estructura de la administración de los 
partidos que conforman la provincia”.

Que en consecuencia, solicita que se resuelva la 
problemática con “seriedad y responsabilidad” y que se realicen los 
“trabajos de reparación, conservación y mejora correspondiente”.

Que adjunta a fs. 5 reclamo presentado ante la 
Municipalidad de Lobos, solicitando el “cumplimiento imnediato” de la 
“Ordenanza Municipal Vigente citando: Por la prestación de los servicios 
de conservcion, reparación y mejorado de calles y caminos Municipales”. 

Que ante los hechos descriptos por la vecina se procedió 
a remitir una solicitud de informes a la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de Lobos, y ante la falta de respuesta se 
reiteró, en el mes de enero del 2015, una nueva solicitud de informes.

Que luego se procedió a remitir una nueva solicitud de 
informes al Intendente Municipal del partido del Partido de Lobos.

Que a fs. 27 se agrega el expediente 4067 25064 
de la Municipalidad de Lobos, remitido por esa Comuna, en el cual el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos informa que “se han cumplido 
los trabajos solicitados”. (ver fs. 11).

Que a fs. 28 obra agregada constacia de comunicación 
con la denunciante, quien manifiesta que el estado de situación no se 
ha modificado, continuando a la fecha con el reclamo iniciado ante la 
Defensoría en todos sus términos.
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Que se advierte para casos como el presente que existe 
una problemática de fondo de dificultosa solución, ya que hacen a la 
reingeniería de prioridades de las políticas públicas.

Que esta Institución es conocedora de los esfuerzos que 
debe realizar el Municipio para prestar los servicios como así también 
atender las nuevas competencias que ha asumido en diferentes materias, 
a veces con recursos insuficientes para ello.

Que es importante resaltar en este punto que, 
“corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: … 2. - El 
trazado, apertura, rectificación, construcción y conservación de calles, 
caminos, puentes, túneles, plazas y paseos públicos y las delineaciones 
y niveles en las situaciones no comprendidas en la competencia 
provincial.” (Ley Orgánica de las Municipalidades -texto según Dec-
Ley 9117/78 – articulo 27).

Que por su parte el artículo 226 dispone que 
“constituyen recursos municipales los siguientes impuestos, tasas, 
derechos, licencias, contribuciones, retribuciones de servicios y rentas: 
… 6° Reparación y conservación de pavimentos, calles y caminos.”

Que se considera a los servicios públicos como 
“toda actividad de la Administración Pública, o de los particulares o 
administrados, que tienda a satisfacer necesidades o intereses de carácter 
general cuya índole o gravitación, en el supuesto de actividades de los 
particulares o administrados, requiera el control de la autoridad estatal” 
(Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo” Ed. 
Abeledo Perrot. Bs. As. 1975. T. II Pág. 55).

Que la doctrina establece cuatro tipos de caracteres 
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fundamentales de los servicios públicos, es decir la continuidad, 
regularidad, uniformidad, generalidad y obligatoriedad, los que hacen 
además, a la eficiencia de la prestación.

Que el elemento esencial de los servicios públicos se 
refiere a que el mismo por ninguna causa debe ser interrumpido, atento 
la importancia que revisten para la vida de las personas.

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo el 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Lobos de la 
Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para garantizar 
la realización y finalización de las obras de pavimentación en las calles 
Independencia desde Castro hasta Camino Real, y esta última de Castro 
a Independencia, de acuerdo a lo manifestado en los considerandos de 
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la presente.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese y oportunamente, archívese.

RESOLUCIÓN N°   59/15
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La Plata, 16 de junio de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, el 
expediente N° 4325/13, y

CONSIDERANDO

                         Que se inician las actuaciones ante la presentación realizada 
por parte del Sr. ***, en representación de los ciudadanos de la localidad de 
Ayacucho, Provincia de Buenos Aires, manifestando que existe demora en 
la entrega de la correspondencia y facturas de servicios por parte del Correo 
Argentino, situación que sostiene, genera graves perjuicios económicos a los 
ciudadanos de la localidad, como recargo de intereses y pérdida de beneficios 
por la falta de pago en término.

                         Que como consecuencia de la presentanción, oportunamente se 
remitieron solicitudes de informes a la Comisión Nacional de Comunicaciones 
(CNC) y al Correo Oficial de la Republica Argentina, conforme surge de fs. 
10 y 11.

                        Que a fs. 14 a 16 se agrega respuesta del Correo Argentino, 
en la que sostiene que la cantidad de personal contratado para la sucursal de 
Ayacucho, resulta la necesaria y suficiente para cumplir con las necesidades 
del servicio.
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                        Que a fs. 29 a 32 se aduna contestación de la Comisión Nacional 
de Comunicaciones, quien acompaña la misma respuesta otorgada por Correo 
Argentino.

                         Que dichas respuestas fueron notificadas al ciudadano, quien  
informó que la correspondencia continuó llegando con demora o luego de 
vencida, generando perjuicios a los ciudadanos de la localidad de Ayacucho.

                    Que a fs. 40 a 51 se agrega respuesta de la Comisión Nacional de 
Comunicaciones, en la que manifiesta que solicitará autorización al cuidadano 
para disponer un control de su correspondencia por noventa dias y que incluirá 
a la localidad de Ayacucho en los viajes de inspección programados, a fin de 
verificar in situ la calidad del servicio postal que se presta por parte del Correo 
Oficial.

                     Que a fs. 55 a 65 se anexa correo electrónico remitido por el 
ciudadano con documentación que acredita la continuidad de los reclamos de 
los habitantes de Ayacucho ante la ineficiencia en la prestación del servicio 
de correo, expresando además su conformidad respecto que la Comisión 
Nacional de Comunicaciones realice un monitoreo de su correspondencia 
por el término de 90 días, pero siempre aclarando que no es un problema 
individual, sino un reclamo colectivo de toda la comunidad de Ayacucho. 

                      Que a fs. 71 a 73  consta acta de audiencia celebrada el dia 18 
de Junio del 2013 ante la OMIC de Ayacucho en la que los representantes 
del Correo Argentino se comprometen a brindar una solución definitiva al 
conflicto.

                     Que sin perjuicio de ello, la correspondencia continuo llegando 
luego de su vencimiento, según manifiesta el quejoso (ver fs. 175/177), 
no habiéndose solucionado el problema que dio inicio al presente, a pesar 
de la respuesta brindada por la Comisión Nacional de Comunicaciones 
en fecha 11 de marzo de 2015 (ver fs. 179/180), en la que expresa que del 
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control de correspondencia del denunciante no surgen irregularidades, y 
que las deficiencias en la prestación del servicio se habrían subsanado en la 
Sucursal de Correo Argentino S.A. de la localidad de Ayacucho en virtud de la 
incorporación de nuevo personal.

Que es dable destacar, que a pesar del esfuerzo y trabajo 
realizado por la Comisión Nacional de Comunicaciones, que ha llevado 
adelante un exhaustivo control sobre la regularidad de la correspondencia 
del requirente, este caso no se trata de uno particular o aislado, sino de un 
problema colectivo de la comunidad de Ayacucho.

                    Que la Ley 20.216 reserva al Estado la admisión, transporte y 
entrega de: a) Las comunicaciones escritas, grabadas o realizadas por cualquier 
otro procedimiento asimilable que se encuentren cerradas, y las abiertas que 
tengan carácter actual y personal; b) Todo sobre o pliego cerrado provisto de 
dirección.

                      Que luego de la privatización del Correo del 1 de Septiembre de 
1997, en el año 2003 se dispuso a traves del Decreto N° 1075, la rescisión del 
contrato de concesión del servicio oficial de correo, y por medio del Decreto 
Nº 721/04 constituyó la sociedad Correo Oficial de la República Argentina 
S.A. (CORASA), dentro de la órbita de la Secretaría de Comunicaciones.

                       Que el Servicio Postal resulta de vital importancia para la 
comunicación e integración de la totalidad de los habitantes de la República 
Argentina, es por ello que los habitantes del país gozan del derecho a una 
oferta de servicios postales, telegráficos y monetarios de calidad, prestados en 
forma permanente en todo el territorio nacional, y a precios accesibles.

                        Que la prestación del servicio público una vez establecido, 
se constituye en una obligación de la Administración en caso que la gestión 
del mismo sea directa o bien del concesionario en los supuestos de gestión 
indirecta, que debe cumplirse universalmente, y sin poder negarse a quienes lo 
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soliciten (Diez, Manuel Maria. “Tratado de Derecho Administrativo”. Ed. Plus 
Ultra. Bs. As. 1979 T3. Pag. 359. Marienhoff, Miguel S. Op. Cit. T II Pag. 78)

                             Que el articulo 42 de la Constitución Nacional expresa que 
las autoridades proveeran a la protección de los derechos de los usuarios y los 
consumidores, y la calidad y eficiencia de los servicios públicos. 

                            Que dicha protección se encuentra contemplada también, en 
el artículo 38 de la Constitución Provincial. 

                          Que por el mandato constitucional del artículo 55, al Defensor 
del Pueblo le cabe la delicada misión de la defensa, protección y promoción de 
los derechos humanos y demás garantías e intereses individuales, colectivos 
y difusos tutelados por la constitución y las leyes dictadas en consecuencia, 
frente a los actos, hechos u omisiones de la Administración y de los prestadores 
de servicios públicos que impliquen el ejercicio ilegitimo,defectuoso, irregular, 
abusivo, arbitrario, discriminatorio, inconveniente, inoportuno o negligente de 
sus funciones.

                           Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo 
resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
dictar el presente acto. 

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTICULO 1°: RECOMENDAR a la Comisión Nacional de Comunicaciones, 
arbitre las medidas de control a su alcance, a fin de asegurar la prestación de un 
servicio postal continuo, regular y eficaz, a efectos de resguardar los derechos 
de los habitantes de la localidad de Ayacucho, provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2°: RECOMENDAR al Correo Oficial de la República Argentina, 
que arbitre las medidas necesarias tendientes a regularizar la entrega de la 
correspondencia en tiempo y forma, optimizando los recursos que dispone en 
la medida de sus posibilidades reales, en la localidad de Ayacucho, provincia de 
Buenos Aires.

ARTICULO 3°: Registrar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N°  60/15.-
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La Plata,     16 de junio de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría  del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, el expediente 
N° 5826/14, y

CONSIDERANDO
Que a fs. 1, un grupo de agropecuarios y vecinos 

rurales de la localidad de Rojas, solicitan la intervención de la Defensoría 
del Pueblo de la Provincia, debido a que el Departamento Ejecutivo 
Municipal de esa localidad habría enviado un proyecto de ordenanza 
que deroga disposiciones centrales de la Ordenanza N° 2649/02 y sus 
modificatorias, vinculada al “Servicio Público Municipal de Atención 
de la Red Vial Rural y Ordenamiento Hídrico de Rojas”, lo que les 
ocasionaría graves perjuicios.

Que conforme surge de la nota anexada a fs. 23 a 
27, firmada por los ciudadanos, dicho proyecto deroga expresamente: 
1) La Secretaria de Obras, Servicios Viales Rurales y Ordenamiento 
Hídrico de Rojas; 2) el principio de concurso de antecedentes 
profesionales e idoneidad técnica del funcionario público a cargo de 
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la dirección del servicio; 3) el objetivo de un eficaz y eficiente uso de 
recursos públicos afectados; 4) recursos afectados porcentualmente de 
la tasa de red vial para obras de mantenimiento, reparación de caminos 
rurales y ordenamiento hídrico de excedentes de aguas de lluvias; 5) 
el control social de la aplicación de recursos afectados a fines viales 
dispuestos por las leyes provinciales 13.010 y 10.342; 6) facultades 
del concejo asesor municipal para el control social de la aplicación de 
fondos públicos afectados y su difusión a los contribuyentes, elimina 
de facto el principio de presupuesto participativo al eliminar recursos 
afectados para presupuestación, planeamiento y ejecución de obras 
viales y ordenamiento hídrico.

Que a fs. 42 y vta., se le solicita al Honorable 
Concejo Deliberante de Rojas, informe por escrito respecto de los 
requerimientos formulados a través de las presentes actuaciones 
administrativas.

Que a fs. 52, 53 y vta. con la finalidad de brindar 
mayor información y contribuir a dar solución a lo requerido por el 
denunciante, se requiere informe al Honorable Tribunal de Cuentas a 
fin que remita: a) Copia completa del dictamen emitido en el marco 
del Expte 4095-433-2013-0-0 Vocalía “A” Municipalidades sobre 
la Ordenanza Municipal 268/2002 de Rojas: b) Copia de la Nota Nº 
R-TpPo 201 emitida por la delegación de Junín Zona XVI de HTC.; c) 
Todo otro dato de interés.

Que a fs. 54, se acuerda con los requirentes, 
solicitar al Honorable Concejo Deliberante de Rojas, acta de sesión y 
ordenanza sancionada, efectivizado a fojas 118 y 119.
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Que a fs. 120, se recibe respuesta a solicitud 
de informe proveniente del Honorable Tribunal de Cuentas, quien a 
instancias de la consulta realizada por el Director de Asuntos Legales 
de la Municipalidad de Rojas sobre “si resultaría afectada la facultad 
legal que tiene el Intendente de designar a sus funcionarios”, al 
observarse que existe un marco normativo que impone ciertas pautas, 
fundamentalmente para designar el responsable del área de Obras y 
Servicios Viales Rurales y de Ordenamiento Hídrico, se ha expedido 
en el sentido que…”La Doctrina de este Organismo ha dictaminado que 
la creación de cargos en el organigrama del personal que se encuentra 
excluido del Estatuto del personal de las Municipalidades (Ley 11757) debe 
ser establecida por ordenanza del Honorable Concejo Deliberante, siendo 
iniciativa del Departamento Ejecutivo su elaboración. Que la ordenanza de 
aprobación de cargos no debe limitar la facultad del Intendente en cuanto 
a la libre elección de sus secretarios; por lo tanto, no se considera viable la 
exigencia de que el Secretario de Obras Viales y Rurales y Ordenamiento 
Hídrico surja de una terna elevada por el Consejo Asesor Municipal de 
Productores Rurales”.

Que a fs. 131/223, se agrega respuesta de la 
Municipalidad de Rojas, adjuntando copia de la Ordenanzas en cuestión.

Que conforme surge del análisis del expediente, 
la idea del presupuesto participativo, idea fundada por los requirentes, 
no es lo institucionalizado por la Ordenanza N° 2649/02 y sus 
modificatorias, donde se evidencia mediante la misma el control social 
de la gestión presupuestaria del municipio, es decir, el modo en que 
se invierten los fondos públicos una vez que el presupuesto ya ha sido 
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aprobado, acotado en sus alcances a la red vial municipal. 
Que el control social referenciado, surge de lo 

previsto en el artículo 193 inc. 6 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires, artículos 150 y 178 inc. 3 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y artículo 134 del Reglamento de Contabilidad 
y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires. 

Que el accionar del Depto. Ejecutivo y Concejo 
Deliberante del Partido de Rojas se encuentra dentro de los límites 
legales de intervención (Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto-
ley 6769/58 y Constitución de la Provincia de Buenos Aires) por lo 
que la Defensoría del Pueblo no puede interferir en decisiones de 
mérito, oportunidad y conveniencia que hacen al carácter político de la 
resolución dispuesta.

 Que sin perjuicio de lo manifestado “ut supra” y 
frente al mandato Constitucional de Garantizar los derechos consagrados 
en la Constitución Nacional, Provincial, Tratados y leyes que se dicten 
en consecuencia, este organismo entiende que es vital cooperar para 
garantizar la gobernabilidad, sostener el sistema democrático y facilitar 
la participación popular en todos los actos que afecten a los habitantes 
de la Provincia de Buenos Aires.

Que por los motivos expuestos, en el marco de 
lo normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la 
Comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires el 25 de febrero de 2015, corresponde emitir 
el presente acto. 
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Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°: RECOMENDAR al Poder Ejecutivo de la 
Municipalidad de Rojas que arbitre las medidas necesarias para lograr 
instancias de diálogo con los vecinos, a fin de encontrar una instancia 
superadora de la controversia planteada, teniendo en cuenta los 
argumentos esgrimidos por los reclamantes vinculados con el derecho a 
la participación ciudadana. 

ARTICULO 2°: RECOMENDAR al Poder Legislativo Municipal de 
Rojas que, en la medida de sus posibilidades, evalue las sugerencias 
efectuadas por los ciudadanos a fin de replantear posibles modificaciones 
en la ordenanza promulgada.

ARTICULO 3°: Registrar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N°  61/15
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La Plata, 16 de junio de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la 
Ley 13.834, los artículos 22  y 31 del Reglamento Interno de la Defensoría, y,

CONSIDERANDO

Que el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires tiene como misión la defensa los derechos -individuales y colectivos 
-, y garantías que poseen los ciudadanos de la Provincia consagrados en la 
Constitución.

Que para el cumplimiento de la misma impulsa la tutela 
continua y efectiva de los derechos en el marco de un Estado democrático, 
participativo y pluralista, ejerciendo una tarea ética ligada al principio de 
transparencia en el ejercicio de la función pública.

Que también asiste, asesora y orienta a todos los ciudadanos, 
contribuyendo a formular una conciencia colectiva en torno a la defensa de 
sus derechos. 

Que entre las atribuciones del Defensor del Pueblo para el 
cumplimiento de sus funciones, previstas en el artículo 14 de la Ley 13.834, 
se destacan las amplias facultades de investigación que posee, las cuales están  
dirigidas a garantizar el efectivo goce de los derechos de los ciudadanos. 

Que la Ley 13.834, y el Reglamento Interno de la 
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Defensoría, aprobado por la Comisión Bicameral del Defensor del Pueblo, 
establecen el procedimiento específico para la tramitación de las quejas ante 
el Organismo. 

Que el artículo 24 del Reglamento Interno establece: “Las 
actuaciones… se ajustarán a los principios establecidos por la ley 13.834 y el 
manual de procedimientos administrativos de la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires.  Dichas actuaciones se radican y tramitan en las 
áreas respectivas de la estructura orgánica funcional que correspondan a la 
materia involucrada. Sin perjuicio de ello, todas las áreas pueden ser convocadas 
a tomar intervención en el trámite de las mismas a efectos de asistir al Defensor 
y colaborar en la resolución del caso.”

Que el articulo 31 del Reglamento Interno, prevé: “En 
caso de extravío de alguno de los actuados…, el Director del sector donde 
haya tramitado el mismo o el Defensor del Pueblo, deben ordenar la búsqueda 
exhaustiva. En caso de no encontrarse se procederá previa autorización del 
Defensor a su reconstrucción extremándose los esfuerzos a fin de lograr la fiel 
reproducción del original.”

Que atento la solicitud cursada por el Secretario de 
Atención y Prevención contra la Violencia Institucional, de la cual surge que 
se realizó sin éxito la búsqueda del expediente N° 4020/12, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1: ORDENAR la reconstrucción del expediente n° 4020/12. 
Cumplido, pase a la Secretaria de Atención y Prevención contra la Violencia 
Institucional, a sus efectos. 

ARTÍCULO 2: Registrar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 62/15
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La Plata, 17 de junio de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires N° 13.834, las actuaciones N° 7284/14, 7176/14, 47.774/15, 
42.949/14, 42.716/14, 47.999/15, 31.347/13, 31.348/13 y,
      
CONSIDERANDO

Que durante los períodos fiscales 2014 y 2015 
se han recibido por ante esta Defensoría una considerable cuantía de 
reclamos de personas con discapacidad, en relación a la negativa por 
parte de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, en 
el otorgamiento de la exención en el impuesto automotor.

Que en muchos de estos casos, los reclamantes 
ya habían resultado beneficiados con anterioridad de la exención en el 
gravamen, procediendo a una nueva solicitud ante el vencimiento del 
certificado de la Ley 22.431 o con motivo del cambio del vehículo.

Que ante tal nuevo requerimiento, obtienen la 
negativa al acceso al beneficio, sin que se hayan producido cambios 
en sus condiciones de  incapacidad, con motivo que el certificado 
no contiene el código de discapacidad “d 4702”, con alguno de los 
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siguientes calificadores: 33, 34, 43 ó 44.
Que cabe aclarar la Ley 22.431 -”Sistema de 

protección integral de los discapacitados”- en su artículo 2º establece 
que: “se considera discapacitada a toda persona que padezca una 
alteración funcional, permanente o prolongada, física o mental, que en 
relación a su edad y medio social implique desventajas considerables para 
su integración familiar, social, educacional o laboral”.

Que esto implica que la persona tiene un 
impedimento físico o mental que limita sustancialmente una o más 
actividades importantes de su vida.

Que se relaciona con el hecho que la persona 
con discapacidad se encuentra restringida significativamente sobre la 
condición, la manera o el plazo de tiempo en que puede desempeñar 
determinada actividad, comparado con la condición, la manera o el 
plazo de tiempo en que la persona promedio en la población general 
puede desempeñar la misma actividad.

Que ésta comprende funciones como cuidarse 
a sí mismo, realizar tareas manuales, caminar, ver, oír, hablar, respirar, 
aprender y trabajar.

Que en la actualidad, la concepción de la 
discapacidad se centra en la integración de la persona, y el modo en que 
desarrolla una vida plena, ya sea en el ámbito laboral como el personal.

Que por lo tanto, no deben existir barreras que 
limiten el derecho de circulación, y aunque si bien gozan del beneficio 
de trasladarse en forma gratuita en transporte público, a muchos les 
resulta sumamente dificultoso el acceso al mismo, como consecuencia 
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de la discapacidad que padecen.
Que en este sentido, la Ley Nº 19.279 y sus 

modificatorias, regulan el derecho de las personas con discapacidad de 
circular y transitar libremente.

Que por otro lado, la Ley 10.397, en su artículo 
243 establece las exenciones al impuesto automotor, refiriéndose al 
tema específico de la discapacidad, en el inciso f) y extendiéndola a 
aquellos vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de 
personas que padezcan una incapacidad tal que les dificulte su movilidad, 
impidiéndoles o entorpeciéndoles severamente el uso de transporte 
colectivo de pasajeros, y que para su integración laboral, educacional, 
social o de salud y recreativa requieran la utilización de un automotor; 
conducidos por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la 
naturaleza y grado de la discapacidad, o por tratarse de un menor de 
edad discapacitado, la autoridad competente autorice el manejo del 
automotor por un tercero.
                          Que como complementaria a la normativa ut supra 
citada, la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires ha 
dictado la Resolución Normativa 47/12, la que en su artículo 3° modifica 
el artículo 538 de la Resolución Normativa Serie B N° 1/04, que ha 
quedado redactado de la siguiente manera: “La Autoridad de Aplicación 
podrá ponderar otros elementos de valoración, requerir al interesado 
otra documentación que estime pertinentes, y recabar la opinión de los 
organismos nacionales o provinciales competentes en materia de salud y/o 
discapacidad, a los fines de resolver sobre la procedencia de la exención, 
reservándose en todos los casos la facultad de verificación conforme lo 
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dispuesto en el Código Fiscal”.
                          Que a pesar de lo dispuesto en esta Resolución normativa 
47/12 de ARBA, en la práctica no se han podido resolver casos como los 
planteados ante nuestro Organismo, razón por la cual sería necesario 
que se ponga en conocimiento de aquellos solicitantes a los que se les 
ha denegado su solicitud de exención, la posibilidad de aportar nuevos 
elementos de prueba en esa oportunidad y en concordancia con el 
derecho a la información que les asiste.
                          Que por otra parte, la Agencia de Recaudación de 
la Provincia de Buenos Aires, a efectos de operativizar en la práctica 
la resolución antes citada, debería flexibilizar y ampliar los criterios de 
evaluación ante las solicitudes de exención, con el fin de evitar posibles 
vulneraciones de los derechos de las personas con discapacidad.

Que por Ley Nacional Nº 26.378/08 se aprobó la 
“Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”, 
incluyendo: “a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás”. 

Que esta Convención, se basa en la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud 
(CIF) de la OMS. Desde el enfoque de los derechos humanos, atiende 
a la capacidad/discapacidad funcional de la persona, y a la incidencia 
de las barreras y obstáculos sobre su desempeño social y promueve la 
rehabilitación como el camino para superar las desventajas.

Que la Clasificación Internacional del funcionamiento 
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de la Discapacidad y la Salud, conocida como CIDDM-2, tiene como 
objetivo principal, proporcionar un lenguaje unificado y estandarizado 
que sirva como punto de referencia para la descripción de la salud y los 
estados relacionados con la salud. 

Que ésta define los componentes de la salud y 
algunos componentes del bienestar relacionados con la salud (como 
educación, trabajo, etc.) para su descripción y valoración. Los dominios 
de la CIDDM-2 pueden, por tanto, ser vistos como dominios de salud y 
dominios relacionados con la salud. 

Que en este sentido, el código “d 4702” se refiere 
a la “Utilización de transporte público como pasajero”, es decir de ser 
transportado como pasajero por un vehículo de motor diseñado para 
transporte público, por tierra, mar o aire, como ser pasajero en un 
autobús, tren, metro o aeroplano.

Que estos códigos requieren el uso de uno o más 
calificadores, que denotan, por ejemplo, la magnitud o severidad del 
problema en el momento de la evaluación. El uso de cualquier código 
debe ser acompañado por lo menos otro calificador. Sin calificadores los 
códigos no tienen significado.

Que estos calificadores se encuentran establecidos 
en la CIF, de acuerdo de las actividades, capacidades, desempeño, etc. 
factores que tendrá en cuenta la Junta Médica evaluadora en cada caso. 

Que en nuestra provincia, en la actualidad, el 
beneficio de exención en el impuesto automotor se encuentra enfocado 
en la discapacidad motriz sin tener en consideración las de otro tipo, 
como por ejemplo las discapacidades mentales, que también imponen 
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limitaciones al acceso en transporte público.
Que otra cuestión, son aquellos casos de personas 

que padecen discapacidad, que no reúnen los requisitos para acceder 
al beneficio de exención, y que habitan en ciudades del interior de la 
provincia, donde no existe el transporte público, siendo su vehículo 
una herramienta fundamental, tanto a los efectos de la realización 
de tratamientos médicos, como en lo relativo a su integración social-
laboral.

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y  colectivos de los habitantes. Ejerce su misión 
frente a los hechos u omisiones de la Administración Publica”.

Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 13834, 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo el 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1º: RECOMENDAR a la Agencia de Recaudación de la 
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Provincia de Buenos Aires, evalúe la factibilidad de ampliar y flexibilizar 
el criterio actual de evaluación para el otorgamiento del beneficio 
de exención en el impuesto automotor, de modo tal que no solo se 
contemplen las discapacidades motoras asociadas al código d4702, 
sino que también se tengan en consideración otras discapacidades 
que dificultan el desplazamiento en transporte público de pasajeros, a 
efectos que se garantice el derecho al transporte de estos ciudadanos. 
Asimismo, contemple la posibilidad del otorgamiento de tal beneficio, 
a aquellas personas discapacitadas que habitan en localidades que no 
cuenten con transporte público de pasajeros accesible o el mismo 
resulte insuficiente.
ARTICULO 2º: Registrar, notificar y, cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 63/15
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La Plata, 30 de junio de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, la Resolución 58/14,  el expediente N° 4326/13, y

CONSIDERANDO
Que en virtud del Acta Acuerdo suscripta entre 

nuestro Organismo, la Defensoría del Pueblo de Pilar, y los Vecinos 
Autoconvocados, se realizó una visita conjunta a la Ruta Provincial N° 
6, cuyo objeto era conocer el estado actual de dicha ruta, oportunidad 
en la que se pudo divisar a la altura del Km. 134 aproximadamente, la 
presencia de humo producto de una quema de restos de poda y residuos 
sólidos urbanos.

Que a partir de allí, por Disposición N°2/13 se iniciaron 
las actuaciones de referencia, ordenando la investigación de los actos y 
hechos presenciados. 

Que los vecinos manifestaron que la Municipalidad de 
General Rodríguez sería la responsable de la disposición final de restos 
de poda y basura, en una cava ubicada a unos 30 metros del Km. 134 de 
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la Ruta Provincial N° 6.
Que el humo generado por la quema, dificultaría 

la visibilidad sobre la ruta, con el consiguiente peligro de producir 
accidentes de tránsito, obteniéndose imágenes fotográficas al respecto.

Que como consecuencia del problema que representan 
los residuos sólidos urbanos, la Provincia de Buenos Aires, dicto la 
Ley 13.592 de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, cuya 
publicación en el Boletín Oficial se produjo el 20 de diciembre de 2006.

Que dicha Ley fijó los procedimientos de gestión de los 
residuos sólidos urbanos, de acuerdo con las normas establecidas en 
la Ley Nacional N° 25.916 de “Presupuestos Mínimos de protección 
ambiental para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos”.            

Que con fecha 23 de enero de 2013, se realizó una 
comunicación telefónica con el Jefe del Cuerpo de Bomberos de 
General Rodríguez, Comandante Mayor Roberto Giordano, quien 
refirió que la Municipalidad disponía, en dicha cava, restos de podas y 
residuos sólidos urbanos. 

Que asimismo expresó que las quemas se producían para 
disminuir los volúmenes de residuos y que, al Cuerpo de Bomberos, 
le resultaba sumamente dificultoso que maquinarias tales como palas 
y retroexcavadoras, ingresen a la cava a remover residuos y restos de 
podas (ver fs. 7).

Que entre las medidas adoptadas en el marco de las 
actuaciones, se solicitaron informes a las siguientes reparticiones: 
Municipalidad de General Rodríguez - si tenía conocimiento del 
basural, que tipo de gestión se realizaba, plazos de cierre y medidas que 
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se tomarían en torno al saneamiento y mitigación -, al O.P.D.S. - si 
el organismo tenía conocimiento del basural a cielo abierto, evaluar 
disponer inspección en el lugar mencionado, a los efectos de constatar 
la situación, medidas que se tomarían con el objetivo de erradicar 
del basural y si el Municipio de General Rodríguez presentó ante 
ese organismo, el Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos conforme los términos de la Ley N° 13.592, remitiendo, en 
caso afirmativo, copia del mismo-.

Que con fecha 21 de mayo 2013, personal técnico 
de esta Defensoría del Pueblo, realizó una constatación en el lugar 
elaborándose un informe técnico al respecto que incluyó, como 
conclusiones: a).- la presencia de humo, producto de la quema de R.S.U 
y restos de poda; b).- la dirección NE de los vientos, hizo que el humo 
no atravesara la RP N° 6, por lo que la visibilidad no se encontraba 
obstruida; c).- ante el peligro que genera el humo, con el consiguiente 
riesgo de producir accidentes de tránsito, se remarcaba la importancia 
de erradicar el basural a cielo abierto.

Que vencidos los plazos para la contestación de los 
pedidos de informe diligenciados oportunamente, se reiteraron los 
mismos al Municipio de General Rodríguez y al O.P.D.S., a los que se le 
adjuntó el informe técnico de la constatación realizada el 21 de mayo.

Que con fecha 10 de junio de 2013, personal técnico de 
esta Defensoría del Pueblo, realizó una nueva constatación, que arrojó 
similares resultados a la verificación hecha el 21 de mayo.

Que el 3 de julio de 2013 y, en el marco del cumplimiento 
del convenio firmado con los Vecinos Autoconvocados de la Ruta 6 
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y autoridades de Vialidad, se realizó una nueva recorrida por la Ruta 
Provincial N°6, en el tramo de obras de reacondicionamiento, desde 
Marcos Paz hasta el acceso a la localidad de Plomer, en General Las 
Heras.

Que en dicha supervisión de obras que se llevaban a 
cabo en el trazado, se pudo constatar nuevamente, que la situación 
del basural a cielo abierto, ubicado a la vera de la Ruta Provincial N°6, 
Km. 134 aproximadamente, del Partido de General Rodríguez, no había 
cambiado: se observó la presencia de humo, que esta vez, atravesaba la 
RP, disminuyendo la visibilidad.

Que con fecha 19 de julio de 2013, la Municipalidad de 
General Rodríguez informó que: el municipio tenía conocimiento de la 
cava, desconociendo el régimen en el que se encuentra comprendido, 
ya que el mismo se encontraba emplazado en dominio de la Provincia 
de Buenos Aires, motivo por el cual el Municipio no realizaba gestión de 
residuos en dicho lugar.

Que asimismo, informaban que oportunamente 
presentaron ante la ex Secretaría de Política Ambiental, la Guía de 
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, bajo Expediente N° 4050-
60242/07.

Que ante la falta de respuesta, con fecha 28 de agosto de 
2013, se reiteró y amplió el pedido de informe, diligenciado al O.P.D.S., 
haciendo mención a la respuesta del Municipio de General Rodríguez, 
quien notificaba  de que “el basural se encontraba emplazado en dominio 
de la Provincia de Buenos Aires, motivo por el cual el Municipio no 
realizaba gestión de residuos en dicho lugar”.
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Que con fecha 09 de septiembre de 2013, se diligenció 
nota al ciudadano, donde se puso en conocimiento del reclamante, 
copia de la respuesta del Municipio.

Que ante la falta de respuesta, con fecha 24 de octubre 
de 2013, se reiteró el pedido de informe, diligenciado al O.P.D.S.

Que con fecha 21 de noviembre de 2013, personal 
técnico de esta Defensoría del Pueblo, realizó una nueva constatación, 
que arrojó similares resultados que las verificaciones anteriores 
(fs.165/167). 

Que atento a que surgieron nuevos elementos de 
carácter novedoso sobre los cuales resultó necesario obtener precisiones, 
se solicitó informe a la Dirección Provincial de Vialidad, para conocer 
si el organismo resultaba competente para efectivizar alguna medida 
tendiente a la erradicación del basural en cuestión.

Que ante la falta de respuesta, con fecha 12 de marzo 
de 2014, se reiteró el pedido de informe, diligenciado al O.P.D.S., y el 
17 de marzo se reiteró el pedido de informe a la Dirección Provincial de 
Vialidad.

Que el O.P.D.S., respondió, con fecha 28 de marzo 
de 2014, adjuntando nota perteneciente al Expte. 2145-22063/12, 
manifestando que “el Municipio declara, con fecha 26 de julio de 2012, 
que se encuentra trabajando en el Plan de Gestión de R.S.U.”.

Que prosiguió el O.P.D.S., teniendo en cuenta lo 
normado en el artículo 6 de la Ley 13.592/06: ”En cumplimiento del 
objetivo del Art. 1 y, en atención a la importancia de la gestión integral 
de residuos sólidos urbanos, todos los Municipios Bonaerenses, deben 
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presentar a la Autoridad Ambiental Provincial un Programa de Gestión 
Integral de R.S.U. conforme los términos de la presente Ley y de la 
Ley Nacional 25.916. Dicho programa debe ser elevado en un lapso 
no mayor a seis (6) meses de la entrada en vigor de ésta, inclusive los 
comprendidos actualmente por el Decreto Ley N° 9.111/78, los que solo 
están exceptuados de cumplir con lo prescripto por esta norma en lo 
referido a la fase de disposición final, presentación que deberá efectuar 
la CEAMSE”.

Que el O.P.D.S. adjuntó, además constancia de visita 
realizada el 22 de abril de 2013, donde se destacaba que “realizado un 
relevamiento del predio, junto a la Directora de Política Ambiental, 
Vanina Cisneros, se trata de una propiedad provincial en actividad, 
ya que el Municipio dispone restos de podas no recolectados por la 
empresa “Multipropósito” (que si los recolecta en calles de asfalto)” (fs. 
184/185).

Que continúa informando que, “en cuanto a la 
composición, se pudo verificar la presencia de acopio de metales 
provenientes de aerosoles y neumáticos incendiados, escombros, restos 
de ramas y escasas bolsas dispersas de R.S.U. de origen domiciliario en 
puntos de arrojo. Se encontraron, además, envases vacíos de aceites 
derivados de hidrocarburos. El Municipio no ha presentado proyectos de 
rellenos con materiales inertes según Resolución OPDS N° 353/2010” 
aunque si hay registro de presentación del Programa Básico Preliminar, 
mediante Expte. N° 2145-22063/12.

Que, con relación al relleno de canteras, se debe tener en 
cuenta que la Resolución O.P.D.S. N° 353/2010, referida al relleno de 
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canteras con residuos inertes, restos de podas y de demolición, se debe 
presentar un estudio de impacto ambiental en los términos establecidos 
por la Ley N° 11723, debiendo contemplar para su elaboración lo 
siguiente: a.- ubicación geográfica del predio y nomenclatura catastral 
del predio, instrumentos legales que acreditan la titularidad del mismo; 
b.- criterios de selección del sitio de emplazamiento; c.- caracterización 
del medio físico y d.- memoria descriptiva del proyecto.

Que con fecha 08 de abril de 2014, se envió en 
formato digital, copia de la respuesta del O.P.D.S., a la reclamante.

Que con fecha 03 de mayo de 2014, Vecinos 
Autoconvocados de la Ruta 6, se comunicaron con este Organismo, 
para expresar que la situación no ha cambiado, esto es, continúa 
la disminución de la visibilidad generada por el humo producto de la 
quema, a lo que debe sumarse que se inicia una época con días de niebla.

Que con fecha 12 de agosto de 2014 se dictó la 
Resolución 58/14, por la cual se recomendó al Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible, que “disponga la clausura del basural 
a cielo abierto, ubicado a la vera de la Ruta Provincial N°6, Km. 134 
aproximadamente, del Partido de General Rodríguez, atento el peligro que 
genera la disminución de la visibilidad producto de la emanación de humo 
generado por la combustión de residuos sólidos urbanos y restos de podas” 
y que “intime al Municipio de General Rodríguez a fin que disponga de los 
residuos sólidos urbanos, residuos inertes, y restos de poda y demolición, 
de acuerdo a la normativa ambiental vigente”. 

 Que con fecha 23 de octubre del 2014, se recibió respuesta 
de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires informando 
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que “se han realizado reiteradas visitas al predio pudiéndose comprobar la 
presencia de camiones pertenecientes al Municipio de General Rodríguez 
efectuado recargas de residuos como se puede advertir en las fotografías, 
por dicho motivo se ha intimado al Municipio, tal como consta a fs. 21, a 
que arbitre las medidas necesarias para evitar que continúen las descargas 
de residuos con su posterior incineración”.

Que con fecha 19 de junio de 2015, personal del Área de 
Medioambiente, realizó una nueva constatación, pudiendo verificar la 
existencia de focos ígneos dispersos por todo el sitio (situación que se 
repitió en anteriores constataciones de fecha 16/01/2013; 20/05/2013; 
07/06/2013; 03/07/2013 y 21/11/2013 y 10/04/2015), verificándose 
además, en esta oportunidad, la presencia de un recolector informal.

Que con fecha 15 de junio de 2015, se comunicó con el Área de 
Medioambiente, el Sr. Orlando Bargaglio, Defensor de Pilar, y varios 
vecinos de la zona, manifestando su preocupación ante la existencia de 
focos ígneos en el basural a cielo abierto ubicado a la vera de la Ruta 
Provincial N° 6, Km. 134.

Que la Constitución Nacional establece, en su 
artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y 
de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Qué asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el 
Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar 
y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en 
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su territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la 
provincia...”.
                           Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Municipio de General Rodríguez 
que realice la disposición final de residuos sólidos urbanos, residuos 
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inertes y restos de poda y demolición, de acuerdo a la normativa 
ambiental vigente (Ley 13.592 y Resolución Ministerial 353/10 del 
OPDS).

ARTÍCULO 2: SOLICITAR al municipio mencionado, que hasta tanto 
se cumpla con lo señalado en el artículo precedente, se arbitren todas 
aquellas medidas de seguridad y control tendientes a evitar la quema de 
los residuos actualmente existentes en el basural a cielo abierto, ubicado 
a la vera de la Ruta Provincial N°6, Km. 134 del Partido de General 
Rodríguez, atento el peligro que genera la disminución de la visibilidad 
producto de la emanación de humo generado por la combustión de los 
mismos.

ARTICULO 3: Notifíquese, regístrese  y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°  64/15.
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La Plata,  1 de julio de 2015
  

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
la Ley 13834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, y

CONSIDERANDO
Que son de notorio y público conocimiento los 

cortes del suministro de energía eléctrica, en los distintos distritos de 
la Provincia de Buenos Aires a consecuencia de las bajas temperaturas.

Que la energía eléctrica es un servicio público 
destinado a satisfacer necesidades de interés general, fundamentales 
para el desarrollo de la vida en la sociedad actual.

Que al igual que las temperaturas elevadas, 
las extremadamente bajas afectan principalmente a los grupos más 
vulnerables como bebés, niños, personas discapacitadas y adultos 
mayores.

Que el problema en cuestión también trae 
aparejado inconvenientes e irregularidades en el suministro de agua 
potable.   

Que esta situación denota que el problema 
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se encuentra en el eslabón de distribución de la energía eléctrica, 
evidenciando la responsabilidad de las empresas distribuidoras EDESUR 
S.A, EDENOR S.A., EDEN S.A., EDEA S.A., EDES S.A y EDELAP 
S.A.

Que según el marco regulatorio, Ley 24.065, 
en sus artículos 27 y 28 establece como obligación de los transportistas 
y distribuidores el mantenimiento de sus instalaciones a fin de asegurar 
el servicio además de poder obligar a extender o ampliar las instalaciones 
cuando resulte necesario para el servicio público.

Que por su parte, la citada norma encomienda 
a los organismos de control aplicar las sanciones correspondientes ante 
el incumplimiento por parte de las empresas.

Que es característica primordial de los servicios 
públicos la continuidad, es decir, que este no puede dejar de brindarse. 

Que hechos como los descriptos, afectan el 
desarrollo de la vida cotidiana de los individuos en general; con especial 
atención de aquellos que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, 
ya sea por ser electrodependientes, ancianos, niños o mujeres en estado 
de gravidez.

Que las empresas prestadoras deben preveer 
esta situación, con la debida antelación, garantizando el correcto 
suministro del servicio.

Que los derechos relativos a usuarios de servicios 
públicos se encuentran consagrados en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
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Que dentro de esos derechos, se encuentra la 
protección frente a los riesgos para la salud, su seguridad y a recibir una 
información adecuada y veraz sobre las prestaciones de servicio en las 
cuales son partes. 

Que el derecho a la información de los usuarios 
en las relaciones de consumo debe ser interpretado en sentido amplio, 
no solo comprende conocer la tarifa  o el marco regulatorio del mismo, 
sino que el usuario tiene derecho de conocer y discutir las condiciones 
de calidad en las que se prestara o se les ha prestado el servicio. 

Que este conocimiento tiene que ser accesible 
para el consumidor y brindado en tiempo oportuno. 

Que el derecho a la calidad en el servicio público 
de suministro eléctrico, comprende la prestación de acuerdo a niveles, 
pautas y bases mínimas aceptables en su calidad técnica y la eficiencia 
en la continuidad, regularidad, y  obligatoriedad del mismo.

Que estos servicios son prestados por empresas 
privadas, dejando a los usuarios sin libertad de decisión y elección, con la 
única opción  de aceptar el servicio que le es impuesto o quedarse sin él. 

 Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de 
los derechos individuales y colectivos de los habitantes… Supervisa la 
eficacia de los servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus 
empresas concesionarias…”

Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 
13834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo el día 25 de febrero de 2015, corresponde emitir 
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el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a las empresas EDENOR S.A, 
EDESUR  S.A., EDEN S.A., EDEA S.A., EDES S.A. y EDELAP S.A, 
arbitren los mecanismos necesarios a fin de garantizar y normalizar la 
prestación regular y continua del servicio de energía eléctrica en el 
ámbito de su concesión.

ARTÍCULO 2: INSTAR a las empresas mencionadas en el artículo 
precedente, indemnicen los daños y perjuicios causados a los usuarios, 
por la falta y deficiencia en la prestación del servicio, como asimismo se 
reintegre el importe del servicio cobrado y no brindado.

ARTÍCULO 3: INTIMAR a las distribuidoras referidas prevean los 
métodos alternativos de suministro de energía eléctrica para el caso de 
no garantizarse la normal, regular y continua prestación del servicio.
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ARTÍCULO 4: DIRIGIRSE al ENRE y al OCEBA, a fin que fiscalicen 
que las empresas sometidas a su ámbito de control cumplan con la 
presente resolución. 

ARTICULO 5: Notificar, registrar, publicar, y oportunamente, archivar.

RESOLUCION N°  65/15.-
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La Plata, 14 de julio de 2015
  
VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos 
Aires, lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires N° 13.834 y, 

CONSIDERANDO
Que el Colegio de Abogados del Departamento 

Judicial de Mercedes organiza las IX Jornadas Ambiente Sustentable 
2015: “El ambiente en el nuevo Código Civil y Comercial”, que se 
efectuará en el Salón de Actos del citado Colegio, el 23 de septiembre 
de 2015.

Que se contará con las disertaciones de los Dres. 
Héctor Bibiloni, y Marcelo López Alfonsín, y la conferencia magistral 
del Dr. Dino Bellorio Clabot cerrando el evento.

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y  colectivos de los habitantes. Ejerce su misión 
frente a los hechos u omisiones de la Administración Pública”.

Que en virtud de ello, dentro de la Secretaria 
de Derechos y Garantías de este Organismo, el Área de Medio 
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Ambiente aborda entre otros temas, la situación de cuencas y arroyos 
de la provincia, el tratamiento y disposición final de Residuos Sólidos 
Urbanos, la situación de zonas protegidas, el uso racional de los recursos 
naturales, la promoción de la utilización de energías limpias, etc.

Que a partir de las reformas constitucionales del 
año 1994, con la incorporación de los artículos 41 en la Constitución 
Nacional y el artículo 28 en la Constitución de la provincia de Buenos 
Aires, se estableció la necesidad de generar un conjunto de normas 
destinadas a otorgar una tutela amplia e integral al Medio Ambiente, 
entendiéndolo como patrimonio de todas las personas.

Que estas jornadas representan una buena 
oportunidad para intercambiar experiencias, generar espacios de 
capacitación, y  continuar en la prevención, atención y promoción de 
los derechos de los habitantes de la provincia.

Que en dicho entendimiento, resulta de interés 
para este Organismo de derechos, la realización de estas jornadas por 
los motivos expuestos.
Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1°: DECLARAR de interés institucional las IX Jornadas 
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Ambiente Sustentable 2015: “El ambiente en el nuevo Código Civil 
y Comercial”, que se desarrollará en el Salón de Actos del Colegio de 
Abogados del Departamento Judicial de Mercedes, el 23 de septiembre 
de 2015.

ARTÍCULO 2°: Registrar, notificar, y cumplido archivar.

RESOLUCION N° 66/15.-
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La Plata, 15 de julio de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 6389/14, y

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones de referencia raíz 

de la presentación realizada por el Sr. ***, DNI **.***.***, con domicilio 
en calle ** Nº ** de Gral. Pueyrredón, denunciando el mal estado de 
transitabilidad del camino rural que se ubica en el Km 285 de la ruta 29 
denominado Paraje San Simòn, perteneciente al Partido de Balcarce.

Que manifiesta el reclamante que esta situación 
dificulta la circulación de vehículos de emergencia, como así también 
el transporte de carga de la producción de la zona, y la imposibilidad 
de trasladar a 18 alumnos que asisten a la escuela Nº 40 ubicada en la 
Estancia  “San Juan”.

Que a fs. 08 a 19 se adjuntan fotografías que 
muestran el evidente mal estado del camino. 

Que se agrega una nueva queja a fs. 24, presentada 
por el Sr. ***, DNI **.***.***, en fecha 01 de julio de 2014, domiciliado 
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en Km *** de la Ruta 29 Partido de Balcarce, quién reitera la cuestión 
planteada ut supra, agregando que él vive en el lugar, junto a su esposa 
y dos hijos, los cuales no puede ser trasladados al colegio atento que 
el transporte escolar no accede a retirarlos a causa del mal estado del 
camino.          

  Que tanto el reclamante como sus empleadores, 
titulares del predio rural, han efectuado múltiples reclamos al Municipio 
sin haber obtenido a la fecha respuesta alguna. 

Que por su parte, la Sra. ***, esposa del Sr. ***, 
en fecha 22 de julio de 2014 remite vía mail copia de publicación de 
diario local de Balcarce que reporta el mal estado del camino, y adjunta 
certificado médico que acredita que la misma se encuentra transitando 
un embarazo de alto riesgo, situación que se agrava por la dificultad de 
trasladarse por la situación ya descripta.

Que a fs. 33 se remitió informe al Intendente 
Municipal de Balcarce, solicitando remita por escrito plan de obras y 
mejoras, determinado para el camino rural en el Km 285 de la Ruta 29 
de dicho Partido.

Que ante la falta de respuesta a fs.37 se remite 
informe reiteratorio de fecha 14 de Mayo de 2015, no obteniendo 
respuesta a la fecha.

Que como resultado de las gestiones desarrolladas 
en el marco de la presente investigación, se vislumbra una problemática 
de orden institucional, que podría generar perjuicios a los ciudadanos.

Que la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, de jerarquía Constitucional (Art. 75 inc. 22 CN), en su 
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artículo tercero establece que “todo individuo tiene derecho a la vida, a 
la libertad y a la seguridad de su persona”.

Que en este sentido, la seguridad vial como 
política pública implica la protección de los Derechos Humanos de los/
as habitantes de nuestra provincia, en lo que respecta a la seguridad de 
las personas en la vía pública.

Que nuestra Constitución Nacional en su art. 14 
establece el derecho de todos los habitantes de la Nación de transitar, 
trabajar y ejercer toda industria lícita, de enseñar y aprender; derechos 
que se verían vulnerados a los habitantes de la zona debido al mal estado 
del camino.                         

Que en virtud de los arts. 193 ss. y cc de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires y arts. 132 cc y ss. Dto.-Ley 6769/58, 
son deberes de los Municipios la ejecución de la obra pública en las vías 
de jurisdicción Municipal.

           Que es función de este Organismo, como garante de 
derechos, buscar soluciones a las diversas problemáticas que afectan a 
los vecinos de nuestra Provincia, más aún cuando éstas puedan afectar 
derechos constitucionales básicos.

Que esta Institución es conocedora de los esfuerzos que 
debe realizar el Municipio para prestar los servicios como así también 
atender las nuevas competencias que ha asumido en materia de salud, 
producción, empleo, etc. a veces con recursos insuficientes para ello.

Que entiende también que la atención de los caminos 
rurales constituye una de las funciones esenciales de los Municipios, que 
con la participación de la Provincia, permite la salida de la producción y 
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la circulación adecuada. 
Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 

establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo el día 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.
Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORIA  DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR al Municipio de Balcarce adopte las 
medidas necesarias tendientes a llevar a cabo, con la mayor celeridad 
posible, el mejoramiento del estado del camino rural a la altura del Km 
*** de la ruta 29 denominado Paraje San Simón, a efectos de garantizar 
la normal circulación y  transitabilidad de vehículos.

ARTICULO 3: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar

RESOLUCION N°  67/15.- 
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 La Plata, 20 de julio de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la ley 13.834, los artículos 12, 22 y concordantes del Reglamento 
Interno de la Defensoría, el expediente N° 6856/14, y

CONSIDERANDO
Que a fs. 1 se inician las actuaciones a raíz de la 

queja radicada por parte del Sr. H.C.L, en su carácter de transportista 
escolar en la localidad de Berisso, en la cual expresa el perjuicio 
sufrido como consecuencia de la deficiente cartelería de señalización 
de estacionamiento para transporte escolar, correspondiente  al 
establecimiento educativo sito en calle 166 e/ 11 y 12  de esa ciudad, 
denominado Instituto Canossiano San José.

Que el reclamante manifiesta que la señalización 
referida, se encontraría sin especificar que ese espacio se encuentra 
reservado para tal objeto; sin los horarios correspondientes a tal fin, y 
que la misma se haya ubicada a 50 metros del establecimiento (lugar 
donde habría veredas rota, raíces de árboles salientes, y una obra en 
construcción), cuando en realidad debería ser frente al mismo.

Que continua su relato diciendo que tal situación lo 
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obliga a estacionar el vehículo en un playón Municipal o bien en doble 
fila, deteniendo el tránsito, atento que además, la deficiente señalización 
no es respetada por los conductores, con los correspondientes riesgos 
en la seguridad vial para los niños escolares transportados. 

Que en tal sentido a fs. 5, acompaña nota de 
fecha 6 de febrero de 2014, dirigida al Secretario de Planeamiento del 
Municipio de Berisso, por la que no solo denuncia los hechos descriptos 
ut supra, sino que aclara que el mismo reclamo habría sido efectuado en 
años anteriores sin obtener hasta el momento respuesta alguna.

Que a fs. 6 se adjunta misiva de fecha 4 de marzo de 
2014, dirigida por el reclamante al Secretario de Gobierno de la Ciudad 
de Berisso, a efectos  que tome intervención de la cuestión suscitada. 

Que de fs. 8/11 respectivamente, se acompañan 
copias de notas dirigidas al Sr. Juez de Faltas, al Honorable Concejo 
Deliberante y al Sr. Intendente de la Ciudad de Berisso, con los mismos 
fines  y efectos. 

Que con motivo del reclamo, denuncia haberse 
iniciado ante el Municipio Expte. N° 4012-997-14, el que a la fecha no 
presentaría resolución, pese al pronto despacho solicitado con fecha 8 
de mayo de 2014.

Que a fs. 12 se adjuntan fotografías del lugar que 
acreditan los hechos narrados, y a fs. 18/22 acompaña copias del listado 
de firmas de padres de los niños transportados, que adhieren al presente 
reclamo. 

Que en consecuencia, se remitió desde esta 
Defensoría, en fecha 2 de diciembre de 2014, solicitud de informe al 
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Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Berisso,  a fin que dé 
cuenta por escrito sobre la queja formulada (fs. 26).

Que ante la falta de respuesta por parte de dicha 
Secretaría, se remitió con fecha 30 de enero del corriente año, solicitud 
reiteratoria de informe a la citada Secretaria, con los mismos fines y 
efectos (fs. 30).  

Que en el marco de la presente investigación, se 
vislumbra una problemática de orden institucional, que denota perjuicios 
para los ciudadanos.

Que la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, de jerarquía Constitucional (Art. 75 inc. 22 CN), en su 
artículo tercero establece que “todo individuo tiene derecho a la vida, a 
la libertad y a la seguridad de su persona”.

Que en este sentido, la seguridad vial como 
política pública implica la protección de los Derechos Humanos de los/
as habitantes de nuestro país, en lo que respecta a la seguridad de las 
personas en la vía pública.

Que la Convención sobre los derechos del niño, 
de Jerarquía Constitucional, establece el principio del interés superior 
de los mismos, lo que implica un conjunto de acciones y procesos 
tendientes a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, así como 
las condiciones materiales y afectivas que permitan vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar posible a niñas y niños, también 
aplicable a su Seguridad Vial.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
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derechos individuales y colectivos de los habitantes.”
Que de conformidad con el artículo 27 de la 

Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL 

A CARGO DE LA DEFENSORIA  DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR al Municipio de Berisso, arbitre los 
medios necesarios a fin de garantizar el cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales vigentes, en lo que respecta a la colocación y ubicación de 
cartelera y simbología identificatoria del espacio y horarios reservados 
para el estacionamiento de transporte escolar, fuera del acceso a cada 
establecimiento educativo ubicado en la zona urbana del distrito, a 
efectos de permitir el normal ascenso y descenso de los niños escolares 
que utilizan ese servicio.

ARTICULO 2: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N°     68/15.-
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La Plata, 11 de agosto de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley 13.834, los artículos 12, 14 y concordantes del Reglamento 
Interno de la Defensoría, el expediente N° 3119/12; y

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones de referencia 

a raíz de la queja presentada por el Sr. ***, quien actúa por derecho 
propio y en su carácter de integrante de la Asociación Civil “Amigos del 
Ferrocarril Provincial” (Personería Jurídica Nº -Legajo Nº - REPOC 
nº), mediante la cual denuncia que el patrimonio público del cuadrado 
de la Estación Meridiano V, ubicada en la zona sur de La Plata, cuyo 
predio se encuentra delimitado por las avenidas 13, 19, 71 y 72, estaría 
siendo “depredado en nombre de intereses particulares, llamados 
emprendimientos deportivos, que no permitirían el uso público sino de 
sus asociados”.

Que en el año 1998, luego de más de veinte años 
que el ferrocarril provincial perdiera vigencia, los vecinos recuperaron, 
luego de diversos usos, la denominada “Vieja Estación” que actualmente 
se encuentra revitalizada como centro cultural del barrio.



1121SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Que a partir del año 2007, mediante la citada 
Asociación se ofrecen diversos espectáculos y eventos culturales, con 
el objeto de recuperar el entorno y generar una integración de los 
espacios ferroviarios abandonados, que implicarían un polo turístico 
para visitantes y aficionados de la vida ferroviaria de esta zona de La 
Plata. 

Que mediante un Decreto de la Municipalidad 
de La Plata, la Estación del Ex Ferrocarril Provincial de Buenos Aires 
(Meridiano V), fue declarada de interés municipal, como patrimonio 
arquitectónico, ferroviario y urbanístico del Casco Histórico de la 
Ciudad de La Plata, determinando dicho espacio público municipal con 
destino a eventos y exposiciones.

Que asimismo, la Honorable Cámara de 
Diputados de la provincia de Buenos Aires, mediante Resolución del 23 
de noviembre de 2011, declaro de interés legislativo, cultural y turístico 
la labor de preservación patrimonial y desarrollo turístico que lleva a 
cabo la Asociación Amigos del Ferrocarril provincial en las estaciones 
Meridiano V y Ángel Etcheverri. 

Que el reclamo se circunscribe a que se respeten 
las delimitaciones de los predios cedidos a los clubes de fútbol (Club 
Crifa, Club Julián Aguirre, Club 12 de Octubre, Club Lifipa, Club 
Victoria), el uso del predio y la posibilidad de llevar a cabo un corredor 
turístico paralelo a la calle Nº 71.

Que de fs. 04 a 97 se adjunta documental que 
acredita el estado de situación. 

Que en fecha 27 de junio de 2012, se libró oficio a 
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Ferrobaires a efectos que informe sobre el conflicto que incluye parcelas 
del predio en la Estación Meridiano V y Ángel Etcheverry; y si existe 
la posibilidad de organizar encuentro entre las partes intervinientes 
en estos actuados, a fin de llegar a una solución componedora de la 
situación (fs.99).  

Que a fs. 101 se agrega respuesta por parte de 
Ferrobaires de fecha 31 de agosto de 2012, suscripta por el Lic. Ignacio 
De Belaustegui, en su carácter de Interventor del Registro Único de 
Colaterales de la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial, 
por la que se informó la existencia de negociaciones realizadas con la 
Asociación y la Municipalidad de La Plata; que existe expediente iniciado 
por el cual tramita la solicitud del pedido de uso para la Asociación; y 
que se notificó a esta de la necesidad de cumplimentar determinados 
requisitos para su otorgamiento.  

Que en fecha 30 de abril de 2014 se dio pase 
del expediente al Área de Gestión y Manejo de Conflictos de esta 
Defensoría, para que tome la intervención correspondiente, no 
pudiendo pese a los múltiples intentos, acercar las partes a efectos de 
celebrar una mediación.                              

Que en fecha 6 de mayo de 2014, toma 
intervención el Área de Patrimonio y Turismo (fs. 220).

Que en fs. 222, se ordena librar nuevo oficio 
al Interventor del Registro Único de Colaterales de Ferrobaires, 
solicitando informe sobre las características, condiciones y alcance 
territorial de los contratos de permiso de uso, suscriptos con los clubes 
Crifa, Juliàn Aguirre, 12 de Octubre, Lifipa, respecto del predio en 
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cuestión; y situación jurídica de los clubes mencionados. 
Que se agrega como fs. 224/226, respuesta a 

dicho pedido de informe donde se detalla los límites del uso otorgado 
a los clubes mencionados, como así también la situación jurídica que 
estos han acreditado ante el organismo. Por su parte agrega que en 
reunión celebrada entre las partes, la Asociación amplió verbalmente su 
petición original de permiso de uso a efectos que abarque a la calle 71, la 
que fue opuesta por los otros permisionarios.

Que surge de esta respuesta además que, al 
cierre del acta se le notificó a la Asociación la necesidad de presentar el 
pedido de autorización al Municipio, atento que a la fecha no se habían 
recibido los permisos correspondientes que permitan llevar adelante la 
regularización de uso solicitado por esta, como así tampoco la decisión 
de acotar su intervención al lugar primariamente requerido.  

Que como resultado de las gestiones desarrolladas 
en el marco de la presente investigación, se vislumbra una problemática 
de orden institucional, que podría generar perjuicios para los ciudadanos.               

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo el día 25 de febrero de 2015, corresponde emitir 
el presente acto.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORIA  DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a Ferrobaires, Unidad Ejecutora 
del Programa Ferroviario Provincial, arbitre las medidas necesarias a 
fin de procurar una solución al conflicto suscitado entre la Asociación 
Civil “Amigos del Ferrocarril Provincial”  y los clubes de fútbol (Club 
Crifa, Club Julián Aguirre, Club 12 de Octubre, Club Lifipa, Club 
Victoria), respecto de las condiciones y límites de uso de la Estación 
del Ex Ferrocarril Provincial de Buenos Aires, denominado Meridiano 
V, ubicada en la zona sur de La Plata  y delimitada por las calles 13 19, 
71 y 72. 

ARTICULO 2: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N°     70/15.-



1125SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 11 de agosto de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 4405/13, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de la 

queja promovida por el Sr. ***, D.N.I. **.***.*** con domicilio en calle *** 
N° **** entre ** y ** de Hudson, Berazategui, quien solicitó intervención 
de esta Defensoría del Pueblo debido a la necesidad de acceder a una 
vivienda para él y su familia.

Que según refiere el reclamante, vive con su pareja ***, 
D.N.I. **.***.***, y tres hijos, dos de ellos menores de edad: ***, y *** 
(hijo de su pareja), y su hija mayor ***, D.N.I. **.***.*** discapacitada, 
conforme certificado que acompaña. 

Que ante su necesidad de acceder a una vivienda, refiere 
haberse inscripto en el registro de aspirantes a viviendas del Municipio 
de Ezeiza, su anterior lugar de residencia. 

Que asimismo, según constancias que acompaña a la 
queja, el Sr. A presentó el 16 de Mayo de 2012 una nota dirigida al 
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Intendente de ese Municipio en la que hacía referencia a su situación 
familiar solicitando se le adjudique una vivienda o terreno, teniendo 
especial consideración a las necesidades de su hija discapacitada, 
quien no podía acceder al tratamiento indicado por no contar con las 
condiciones habitacionales adecuadas.   

Que actualmente la familia reside en Hudson, Quilmes, 
por ser aquél el único lugar donde pudo acceder a un alquiler acorde a 
sus posibilidades económicas, debiendo mudarse de Ezeiza.

Que en un primer momento, habían alquilado una 
vivienda allí en Hudson que luego debió dejar por no poder continuar 
afrontando el pago de su alquiler. 

Que luego, se mudó al domicilio de calle *** N° *** entre ** 
a y ** de Hudson, Berazategui, donde reside actualmente, consiguiendo 
alquilar por menor precio y sin garantía, pero en condiciones inapropiadas 
de acuerdo a las necesidades del grupo familiar, y sobre todo, de su hija 
discapacitada.  

Que según expone, en la actualidad no tiene un trabajo 
formal ni ingresos suficientes para afrontar los gastos de subsistencia 
de la familia, por lo que adeuda meses del pago de la locación, y debe 
desocuparla por pedido del propietario. Que esta situación, lo preocupa 
aún más, considerando que en caso de no resolver su situación 
habitacional en forma urgente, deberá internar a su hija mayor en una 
institución especial temiendo por su salud e integridad en virtud de los 
antecedentes que expone (acompaña copia de denuncias penales por 
malos tratos ocurridos durante períodos de internación).

Que en virtud de la problemática planteada, en el marco 
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de estas actuaciones, se remitieron solicitudes de informe a la Secretaria 
de Infraestructura, Dirección de Vivienda de la Municipalidad de Ezeiza 
(fs. 21), a la Dirección Provincial de Recursos Inmobiliarios Fiscales 
del Ministerio de Economía (fs. 19), y a la Subsecretaria de Políticas 
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos 
Aires (fs. 20).

Que a fs. 29/31 la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Desarrollo Social emitió respuesta a la aludida solicitud 
de fecha 19 de Julio de 2013, remitiendo copia certificada del informe 
elaborado por la Dirección de Infraestructura Social de dicho Ministerio. 
En este último, se informa que esa Dirección podrá tramitar la entrega 
de materiales de construcción, módulos prefabricados, viviendas pre—
industrializadas, o subsidios dinerarios conforme decreto 467/07, 
siendo requisito esencial acreditar la titularidad dominial de un lote de 
terreno para obtener la asistencia habitacional. 

Que a fs. 35/41, la citada Dirección de Asuntos Jurídicos 
remite con fecha 29 de Agosto de 2013  una respuesta ampliatoria de 
la anterior en la que acompaña copia certificada del informe producido 
por la Dirección Provincial de Descentralización dependiente de esa 
cartera ministerial. Se refiere el informe a los aspectos vinculados a la 
salud, económicos, y habitacionales del grupo familiar, destacando que 
A no cuenta con terreno propio, ni familiares ni amigos que puedan 
cederle un espacio.

Que con fecha 14 de Noviembre de 2013, se reitera 
el pedido a la Dirección Provincial de Recursos Inmobiliarios Fiscales 
del Ministerio de Economía (fs. 46), para que informe en relación a la 
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viabilidad de identificar un inmueble para paliar la necesidad de habitación 
del Sr. A, obteniendo respuesta con fecha 18 de Diciembre de 2013, en 
la cual se informa que no se han encontrado inmuebles disponibles para 
dar respuesta a la solicitud en el Municipio de Berazategui (fs. 54).

Que considerando que el Sr. A efectuó el cambio de 
domicilio a Berazategui, se solicitó con fecha 14 de Noviembre de 2013 
informe a la Dirección de Vivienda de la Secretaría de Infraestructura 
de ese Municipio (fs. 44/45). En respuesta a dicha solicitud, la 
Secretaría de Obras Públicas de Berazategui informó que el Sr. A 
no se encuentra inscripto en los registros de postulantes para planes 
de vivienda; que tal registro cuenta con 400 inscriptos, por lo que se 
encuentran imposibilitados para absorber la necesidad planteada; que el 
Municipio no adjudica viviendas, sino que dicho trámite está a cargo del 
Instituto de la Vivienda provincial, el cual plantea los requisitos; que no 
cuentan con viviendas disponibles para ser adjudicadas, que sólo cuenta 
con planes de vivienda y que el Sr. *** deberá mantenerse en contacto a 
fin de informarse cuándo se abrirán los registros (fs. 49).

Que por otra parte, la Secretaría de Desarrollo Social 
y Comunitario del mismo municipio, informó que desde ese sector 
se le puede tramitar a la familia materiales de construcción a fin de 
que ya sea por medio de familiares y/o conocidos en condiciones de 
ceder inmueble y/o parcela y/o porción alguna de terreno con la 
documentación pertinente puedan construir una vivienda digna (fs. 
50/52). 

Que de las respuestas brindadas por los organismos 
requeridos, se concluye que éstos no cuentan con la posibilidad 
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de adjudicar una vivienda a la familia ***, sino que podrían brindar 
materiales de construcción en caso de que acrediten tener un lote de 
terreno cedido.

Que puesto que el Sr. ***no puede acreditar este 
extremo (poseer un lote de terreno), y en consideración a que refiere 
que su necesidad de acceder a un lugar donde vivir conforme a sus 
posibilidades persiste, no teniendo inconveniente en caso de tener que 
mudarse a otro municipio, se remitió por último solicitud al Instituto de 
la Vivienda provincial para que informe si es posible dar solución a la 
familia adjudicándole una vivienda en cualquier municipio de la provincia, 
datos sobre registros de aspirantes a vivienda en distintos municipios y 
planes de ejecución de viviendas en los que pudiera incluirse al grupo 
familiar (fs. 62).

Que como respuesta al mismo, se dio inicio al Expediente 
administrativo N° 2416-1416/2015, en cuyo marco se remitió respuesta 
informando que ese Instituto Provincial no cuenta con viviendas nuevas 
ni recuperadas disponibles para su entrega, en virtud que, en el marco 
del Plan Federal de Viviendas, tanto la inscripción de los postulantes 
como la entrega de unidades habitacionales está a cargo de los 
respectivos municipios, quienes establecen las prioridades de acuerdo 
a su registro de demanda, correspondiendo al Instituto de la Vivienda 
la adjudicación de las viviendas, previo análisis del cumplimiento de la 
normativa aplicable, por parte de los mismos. Hace alusión a las leyes 
26.182 y 11.215, de aplicación por los municipios (fs. 65). 

Que el derecho a una vivienda digna se encuentra 
consagrado en el art. 14 bis de la Constitución Nacional, así como en el 
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art. 36 inc. 7 de la Carta Magna provincial. 

Que este derecho se encuentra reconocido asimismo 
en el art. 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
el art. 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; el art. 5 de la Convención para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial; el art.14 de la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 
el art. XI de la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del 
Hombre y el art. 26 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

Que respecto de las personas con discapacidad (como 
es el caso de la hija del reclamante), el art. 28 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por 
la Argentina mediante ley 26.378, establece que “los Estados Partes 
reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de 
vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones 
de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y 
promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos 
de discapacidad” y en particular estipula que los estados parte deberán 
adoptar medidas tendientes a “asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad a programas de vivienda pública”. 

Que por otra parte, en el art. 3 de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad, aprobada en nuestro país por ley 
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25.280, se estipula que los Estados Parte, a fin de lograr los objetivos 
de la convención, se comprometen a adoptar medidas “(...) para 
eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración 
por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en 
la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas 
y actividades, tales como (...)  la vivienda”. 

Que teniendo en cuenta que el Sr. *** se encuentra a 
cargo además de dos niños menores de edad, es dable destacar que el 
art. 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño, reconoce en su 
inc. 1 el derecho de todo niño a “a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social” y establece en su inc. 
3 que “los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y 
con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a 
los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad 
a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material 
y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el 
vestuario y la vivienda”.

Que a nivel nacional la Ley 26.182 “Sistema Federal de 
la Vivienda” modifica la Ley 24.464 a fin de establecer un cupo del 5 % 
en los planes que se ejecuten con los fondos del FONAVI, destinados 
a personas con discapacidad o familias en las que al menos uno de sus 
integrantes sea una persona con discapacidad. 

Que por su parte, la Ley Provincial 11.215 fija un cupo del 
3 % de las unidades habitacionales construidas en cada municipio por el 
Instituto de la Vivienda para ser adjudicadas a mujeres de familia, con 
hijos menores de 16 años y/o discapacitados a su cargo, estableciendo 



1132 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

que los trámites de inscripción de aspirantes, selección y adjudicación 
estará a cargo de las Municipalidades.  

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Instituto de la Vivienda de la 
Provincia de Buenos Aires, elabore un listado de Municipios en los 
que exista posibilidad de adjudicar viviendas en el marco de las leyes 
N° 26.182 y N°  11.215 para hacer frente a la demanda habitacional en 
casos de grupos familiares integrados por personas discapacitadas, de 
manera tal de permitir  la incorporación del Sr. ***, D.N.I. **.***.***, a los 
registros respectivos, sin perjuicio del domicilio en el que actualmente 
se encuentre residiendo, dado que su necesidad habitacional es tal que 
no plantea oposición a radicarse en cualquier Municipio de la Provincia 
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de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la Municipalidad de Berazategui, 
en virtud de lo expuesto en los considerandos de la presente, se sirva 
arbitrar los medios necesarios para incorporar al Sr. ***, D.N.I. **.***.*** 
en los planes de vivienda vigentes, y se considere asimismo la posibilidad 
de brindar una asistencia habitacional por la vía que considere pertinente, 
teniendo presente que la familia no cuenta con la posibilidad de acceder 
a un lote o terreno, ni posee los medios económicos suficientes para 
afrontar la locación de una vivienda. 

ARTÍCULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 71/15
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La Plata, 18 de agosto de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 4351/13, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de la 

queja promovida por la Sra. ***, D.N.I. **.***.*** con domicilio en calle 
Corrientes N° ***, de Don Torcuato, Tigre, quien solicita la intervención 
de esta Defensoría del Pueblo, atento la necesidad de acceder a una 
vivienda digna para ella y su familia.

Que según refiere y de las constancias que acompaña, 
surge que la Sra. V padece una discapacidad de tipo mental y padece 
convulsiones, siendo madre de 4 hijos: *** (de 13 años de edad) D.N.I. 
**.***.***, *** (de 16 años de edad) D.N.I. **.***.***, *** D.N.I. **.***.*** y 
*** D.N.I. **.***.***. 

Que actualmente vive con sus tres hijas, dos de ellas 
menores de edad, en una pequeña casa que alquila de manera informal, 
que se encuentra en condiciones muy precarias, no contando con 
ningún otro lugar donde vivir ni con recursos económicos para afrontar 
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otro alquiler que le permita vivir en condiciones más dignas.
Que asimismo, debido a su discapacidad la Sra. *** se ve 

imposibilitada para trabajar y solamente cuenta con el ingreso derivado 
de una pensión graciable.

Que a raíz de su necesidad habitacional, requirió ayuda 
al Municipio mediante nota presentada en Abril de 2012, en la que 
solicitó un terreno para colocar una casilla ofrecida por la Secretaría de 
Políticas Sanitarias.

Que también recurrió a la Presidencia de la Nación, 
mediante nota entregada el 10 de Diciembre de 2012, manifestando 
su situación y requiriendo un terreno, sin posibilidad de brindarle una 
respuesta en el sentido requerido en ninguna de las dos oportunidades.

Que en virtud de la problemática planteada, en el marco 
de estas actuaciones, se remitieron solicitudes de informe a la Secretaría 
de Política Sanitaria y Desarrollo Humano de la Municipalidad de Tigre 
(fs. 24/25), a la Dirección Provincial de Recursos Inmobiliarios Fiscales 
del Ministerio de Economía (fs. 26), al Instituto de la Vivienda (fs. 27) 
y a la Subsecretaria de Políticas Sociales del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Buenos Aires (fs. 28).

Que a fs. 32/36 el Instituto de la Vivienda emitió 
respuesta a la aludida solicitud, la que diera origen al Expediente 
administrativo N° 2416-9225/2013, informando que ese Instituto 
Provincial no cuenta con viviendas nuevas para su entrega, así como 
tampoco dispone de viviendas recuperadas mediante desadjudicación 
de las mismas.
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Que asimismo señala que en el marco del Plan Federal 
de Viviendas, tanto la selección de los postulantes como la asignación 
de viviendas en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
descentralizada en los Municipios, por lo que el recurrente deberá 
dirigir su petición a la Municipalidad correspondiente a su domicilio, 
según consta en su D.N.I., agregando que para el caso de que en dicho 
Municipio no se encuentre abierta la inscripción, deberá mantenerse en 
espera hasta que se inicie un período de registro de solicitud de vivienda.

Que por su parte, la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Desarrollo Social dio respuesta a fs. 38/42, informando 
sobre el inicio del expediente Administrativo N° 21702-30048-
13, remitiendo copia certificada de los informes producidos por las 
reparticiones competentes de esa cartera ministerial.

Que en ese sentido, la Dirección de Infraestructura 
Social informó que no registra antecedentes de solicitud de ayuda 
habitacional respecto de la Sra. ***, y que esa Dirección podría tramitar 
la entrega de materiales de construcción, módulos prefabricados, 
viviendas preindustrializadas, o subsidios dinerarios conforme decreto 
467/07, siendo requisito esencial acreditar la titularidad dominial de un 
lote de terreno para obtener esa asistencia habitacional. 

A fs. 48/58 contesta la Municipalidad de Tigre, 
Instituto Municipal de la Vivienda y Tierra Sociales, manifestando 
que desde el Municipio están realizando un Plan Federal Plurianual 
de Construcción de Viviendas, Subprograma Federal de Urbanización 
de Villas y Asentamientos Precarios, precisando las características 
del mismo, expresando que las condiciones de acceso a las viviendas, 
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están dadas por relevamientos sociales de los habitantes en los lugares 
donde se realizan las intervenciones, tomando como referencia, censos 
efectuados en años anteriores y las ratificaciones que surgen de la 
actualidad. 

Que la Subsecretaría de Promoción Social del municipio 
amplió el informe manifestando que se asiste a la Sra. *** desde hace 
tiempo, realizándole el trámite del certificado de discapacidad, así como 
también se le tramitó el pase en transporte público; y se le dio ingreso 
al programa Alimentario PADF y se le brindó información sobre el 
trámite para el cobro de la pensión por discapacidad.

Que de las respuestas brindadas por los organismos 
requeridos, se concluye que éstos no cuentan con la posibilidad 
de adjudicar una vivienda a la familia V, sino que podrían brindar 
materiales de construcción en caso de que acrediten tener un lote de 
terreno cedido (extremo que no cumple), y que a nivel Municipal, se la 
ha asistido en otros aspectos, pero no en lo habitacional. 

Que el derecho a una vivienda digna se encuentra 
consagrado en el art. 14 bis de la Constitución Nacional, así como en el 
art. 36 inc. 7 de la Carta Magna provincial. 

Que este derecho se encuentra reconocido asimismo 
en el art. 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
el art. 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; el art. 5 de la Convención para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial; el art.14 de la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 
el art. XI de la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del 
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Hombre y el art. 26 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

Que respecto de las personas con discapacidad (como es 
el caso de la reclamante), el art. 28 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, aprobada por la Argentina mediante 
ley 26.378, establece que “los Estados Partes reconocen el derecho de 
las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y 
sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, 
y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las 
medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este 
derecho sin discriminación por motivos de discapacidad” y en particular 
estipula que los estados parte deberán adoptar medidas tendientes a 
“asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de 
vivienda pública”. 

Que por otra parte, en el art. 3 de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad, aprobada en nuestro país por ley 
25.280, se estipula que los Estados Parte, a fin de lograr los objetivos 
de la convención, se comprometen a adoptar medidas “(...) para 
eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración 
por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en 
la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas 
y actividades, tales como (...)  la vivienda”. 

Que teniendo en cuenta que la Sra. *** se encuentra a 
cargo además de dos hijas menores de edad, es dable destacar que el 
art. 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño, reconoce en su 



1139SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

inc. 1 el derecho de todo niño a “a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social” y establece en su inc. 
3 que “los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y 
con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a 
los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad 
a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material 
y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el 
vestuario y la vivienda”.

Que a nivel nacional la Ley 26.182 “Sistema Federal de 
la Vivienda” modifica la Ley 24.464 a fin de establecer un cupo del 5 % 
en los planes que se ejecuten con los fondos del FONAVI, destinados 
a personas con discapacidad o familias en las que al menos uno de sus 
integrantes sea una persona con discapacidad. 

Que por su parte, la Ley 11.215 fija un cupo del 3 % 
de las unidades habitacionales construidas en cada municipio por el 
Instituto de la Vivienda para ser adjudicadas a mujeres de familia, con 
hijos menores de 16 años y/o discapacitados a su cargo, estableciendo 
que los trámites de inscripción de aspirantes, selección y adjudicación 
estará a cargo de las Municipalidades.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.
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Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Municipio de Tigre, y al Instituto 
de la Vivienda, en virtud de lo expuesto en los considerandos de la 
presente, se sirvan arbitrar los medios necesarios para contribuir a 
resolver en forma coordinada la problemática habitacional de la Sra. ***, 
D.N.I. **.***.***, realizando las gestiones necesarias para incorporarla en 
los planes de vivienda vigentes, considerando asimismo la posibilidad 
de brindar una asistencia económica para mejorar su situación por la 
vía que consideren pertinente, teniendo en cuenta que se trata de una 
persona discapacitada y que la familia no cuenta con un lote o terreno 
propio ni cedido. 

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°  72/15.-                     
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La Plata,  18 de agosto de 2015                     

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, los Exptes. N° 7670/15, 7905/15 y,

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones N° 7670/15, por la 

derivación que hiciera el Defensor del Pueblo del Municipio del Pilar. 
(Ver fs. 4).

Que por su parte, se inicia el expediente N° 
7905/15, con idéntico objeto al anterior, a raíz de la presentación 
efectuada por el Diputado de la Provincia de Buenos Aires, Ing. Ricardo 
N. Vago, acumulándose a las primeras para un tratamiento conjunto.

Que en esas últimas actuaciones, el diputado 
Vago, requiere la intervención de este Organismo en defensa de los 
derechos de los habitantes del paraje conocido como “Parada El Gallo”, 
ubicado en la ruta provincial N° 25 Km. 11,5, entre las localidades de 
Presidente Derqui y Villa Astolfi, del Partido de Pilar, Provincia de 
Buenos Aires. (fs. 3/18)

Que explica en su presentación que los vecinos 
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(unas 50 familias) sufrirían perjuicios en su salud, producto del 
incumplimiento de las reglamentaciones previstas para la actividad 
industrial, por parte de un grupo de empresas linderas. 

Que continua señalando, que el tipo de actividad 
desarrollada por las industrias (refinamiento de petróleo, carbonera, 
limpieza de tripas para embutidos, producción de asfalto), sería 
potencialmente peligrosa para el ambiente. A ello, se suma la existencia 
de un depósito fiscal de autos, de 4 hectáreas de extensión.

Que manifiesta que el problema se suscita 
principalmente a raíz de la acción de las empresas VERASUR S.A. 
-titular de la refinadora- y TRADEC SRL -titular de un establecimiento 
dedicado al tratamiento de residuos especiales-.

Que expresa que estas empresas contarían con 
antecedentes de clausura, y verterían efluentes líquidos sin el debido 
tratamiento en un bañado aledaño al predio. 

Que sostiene el Diputado, que esas empresas 
deberían estar radicadas en el Parque Industrial del Partido de Pilar, 
atento que resulta incompatible la coexistencia de las mismas con el 
contexto que las rodea, entendiendo, en consecuencia, que existiría un 
pasivo ambiental en los términos de la Ley 14.343.

Que culmina su presentación, citando diversa 
normativa constitucional y legal vinculada a la materia ambiental y a la 
competencia de la Defensoría, acompañando un anexo compuesto por 
artículos periodísticos (fs.8/11) donde se mencionan clausuras y fotos 
del lugar (fs. 12/18).

Que en virtud de las quejas recibidas, personal 
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de la Defensoría efectuó en fecha 17 de abril de 2015 una visita de la 
zona, cuyo informe obra agregado a fs. 20/43. Del mismo surge que 
se recorrieron las adyacencias del establecimiento perteneciente a 
VERASUR S.A., constatándose olor proveniente de aquél, por un lado, 
y por el otro, que los tanques de almacenamiento no poseerían piletas 
de contención acordes con el volumen de líquido que éstos pueden 
albergar. 

Que asimismo en la constatación efectuada en 
VERASUR S.A., pudo apreciarse además, en el predio lindero, vestigios 
de hidrocarburos, originados presuntamente por el derrame acontecido 
en el mes de marzo de 2014. 

Que seguidamente, se recorrieron las adyacencias 
de un establecimiento dedicado a la elaboración de asfalto, donde se 
constató acopio de material en un predio, con cerco perimetral roto 
y sin cortina forestal. Los vecinos indicaron que en momentos de 
actividad, vuela polvillo hacia los terrenos vecinos. (fs. 34)

Que posteriormente se recorrieron las 
inmediaciones del otro establecimiento referido por el reclamante, 
perteneciente a TRADEC  SRL., al que los vecinos atribuyeron la 
generación de olores y explosiones con cierta frecuencia (fs.36/38). 

Que se agregó también material fotográfico del 
depósito de vehículos (fs. 39/42), no observándose la implementación 
de ningún sistema destinado a impermeabilizar el suelo de los fluidos 
contaminantes generados por las unidades allí depositadas.    

Que como resultado de la visita realizada, en el 
marco de las atribuciones por la Ley 13.834, se ordenó librar informes 
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al Municipio de Pilar, a la Autoridad del Agua, y al Organismo para el 
Desarrollo Sostenible. (fs. 44/45)

Que al Municipio de Pilar se le requirió 
informar: 1.- La recepción de reclamos en el Municipio por la 
problemática. 2.- Habilitación municipal de los establecimientos 
involucrados y certificados de aptitud ambiental. 3.- Inspecciones en 
los establecimientos. 4.- Implementación de medidas por el estado del 
depósito de los vehículos. 5.- Pedidos de intervención del Municipio a 
OPDS y Autoridad del Agua, para la realización de controles periódicos 
en los establecimientos. (fs. 46/47). 

Que se agrega como fs. 83/134, respuesta remitida 
por la Comuna referida, adjuntando copia de algunos antecedentes 
referidos a los establecimientos donde se verifican distintas situaciones 
en infracción a las normas establecidas para el ejercicio de la actividad 
industrial (Ley 11.459). Respecto de VERASUR S.A., informa que a 
marzo de 2012, se observó: 1.- Derrame de hidrocarburos en el suelo. 
2.- Falta de certificado de aptitud ambiental  (fs. 124 tercer párrafo) 
3.- Falta de permiso para descargar efluentes gaseosos (fs. 124 tercer 
párrafo), e idéntica situación persistía al 18/07/2012 (fs. 125 segundo 
párrafo).

Que entre las copias enviadas por la Municipalidad, 
surge que en marzo de 2014, el Director de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental Industrial Municipal del Pilar, dirigió informe a OPDS 
y Autoridad del Agua, dando cuenta de diversas inspecciones en el 
establecimiento (fs.127/129). 

Que continúa el informe expresando, que en 
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octubre de 2014, el Municipio remitió nota a OPDS, haciendo saber 
que había tomado muestras, que arrojaron como resultado, conforme 
Res. 336/2003, exceso en los parámetros de vuelco para hidrocarburos 
totales (fs. 130), culminando los antecedentes, con un informe elaborado 
por la Dirección de Evaluación y Fiscalización, dirigido a la Secretaría 
de Salud Ambiental, donde se describe, en orden cronológico, distintas 
acciones efectuadas en los establecimientos de Verasur S.A y Tradec 
SRL.  (fs. 133) 

Que una primera acotación que puede hacerse 
sobre los antecedentes remitidos por el Municipio, es la ausencia de 
información sobre eventuales acciones posteriores a la verificación de 
situaciones de infracción. 

 Que continuando con los pedidos de informe 
cursados por esta Defensoría, se requirió a la Autoridad del Agua, 
informe: 1.- Recepción de reclamos por la problemática.  2.- Red 
de control freatimétrica de los establecimientos cuestionados. 3.- 
Inspecciones efectuadas en los establecimientos. 4.- La eventual 
exigencia  al titular del depósito de los vehículos de medidas preventivas 
para evitar la contaminación de las napas con fluidos de motor y metales 
pesados proveniente de las unidades allí existentes. (fs. 48/49)

Que en su respuesta, Autoridad del Agua, se limita 
a remitir antecedentes de TRADEC SRL Y VERASUR S.A (fs. 52/81). 
De ellos, surge que en fecha 17 de enero de 2013, efectuó inspección en 
TRADEC SRL, cuyos resultados arrojaron como elementos objetables 
los siguientes parámetros: Sólidos Sedimentables en 10 minutos y 2 
horas, DBO, DQO, PPO4, Col. Fecales, encontrándose pendientes 
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al momento de producir el informe, los resultados sobre los metales 
pesados (fs. 57 último párrafo).     

Que también informa Autoridad del Agua, se 
efectuaron inspecciones en el establecimiento de VERASUR S.A, 
obteniendo resultados objetables en Hidrocarburos Totales -ver fs. 
63-, pero no indica qué acciones posteriores ha efectuado, como por 
ejemplo, intimación, multa u otra medida, destinada a la corrección de 
los parámetros de vuelco referidos.

Que finalmente se requirió a OPDS, informe 
sobre: 1.- Recepción de reclamos por la problemática. 2.- Extensión de 
certificado de aptitud ambiental de los establecimientos cuestionados. 
3.- Eventuales inspecciones efectuadas en los establecimientos. 
Petición de evaluar una para el caso negativo 4.- Antecedentes de 
controles de efluentes sobre los establecimientos.  5.- Exigencia, en 
el caso de VERASUR S.A., de cortina forestal. 6.- Intervención del 
organismo en proceso de remediación por derrames de hidrocarburos. 
7.- Controles freatimétricos por los fluidos generados por el Depósito 
Fiscal. (fs. 50/51)   

Que hasta el momento no se ha recibido 
respuesta de ese Organismo, encontrándose en curso pedido de 
informe reiteratorio. (fs. 140)

Que concluida la reseña de los antecedentes 
y antes de continuar con  algunas consideraciones del caso, con la 
información obtenida hasta el momento, pueden efectuarse algunas 
afirmaciones.

Que se ha verificado, por autoridad competente, 
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que los establecimientos cuestionados, efectuaron vuelcos de efluentes 
líquidos transgrediendo el marco regulatorio en la materia. -Res. 
336/2003 de Autoridad del Agua- (fs. 59/63). 

Que no existe ningún indicio en la información 
remitida, que luego de verificado el incumplimiento mencionado en el 
caso anterior, se haya producido un adecuamiento de los parámetros 
de vuelco, así como tampoco que se hayan tomado nuevas muestras 
a ese efecto; o se hayan impuesto sanciones a los titulares de los 
establecimientos. 

Que no hay precisiones sobre la fecha de inicio 
de actividad de los establecimientos involucrados (se mencionan 
antecedentes de reclamos desde el año 2000, fs. 3 último párrafo). 

Que se desconoce si los establecimientos cuentan 
con categorización efectuada por autoridad competente. 

Que en este sentido, cabe destacar que las 
empresas deben calificarse en tres categorías de acuerdo a su nivel de 
complejidad ambiental, el que se encuentra definido por el rubro de 
la actividad que incluye la índole de la materia prima que utilicen, la 
calidad de los efluentes y residuos que genere, los riesgos potenciales de 
la actividad, como por ejemplo incendios, explosiones, químicos, etc.; la 
dimensión del emprendimiento y la localización de la empresa, teniendo 
en cuenta la zonificación municipal y la infraestructura que posee. 

Que de las constancias obrantes en las actuaciones 
corresponde calificar prima facie las empresas referidas, como de 
tercera categoría.  

Que por otra parte, los establecimientos 
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industriales a instalarse deberán obtener el certificado de aptitud 
ambiental. El mismo será expedido por la Autoridad de Aplicación 
previo evaluación ambiental, y del impacto sobre la salud, seguridad y 
bienes del personal, población y medio ambiente. Una vez obtenido, 
debe ser renovado periódicamente, y por su parte puede ser revocado si 
la industria no se ajusta a la normativa vigente. 

Que por último es de destacar que la Autoridad 
de Aplicación, ejerciendo su deber de fiscalización tiene que realizar una 
permanente evaluación y control del cumplimiento de la Ley 11.459, y 
del Dec. 1749/96, pudiendo supervisar e intervenir de oficio o a raíz de 
denuncias en los procedimientos de inspección, solicitar información 
adicional, y/o complementaria acerca de cualquier trámite técnico, 
implementar tareas conjuntas con los Municipios para la realización de 
evaluaciones ambientales, y ejecutar toda otra acción tendiente a lograr 
el cumplimiento de la legislación ambiental imperante en la materia. 

Que la Constitución Nacional establece, en su 
artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y 
de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Que asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por 
el Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar 
y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en su 
territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
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al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y  colectivos de los habitantes. Ejerce su misión 
frente a los hechos u omisiones de la Administración Pública”.

Que por lo expuesto, de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión 
Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero 
de 2015, corresponde emitir el presente acto.

 Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Organismo Provincial para 
el Desarrollo Sostenible (OPDS), efectúe con carácter urgente, 
una inspección en los establecimientos pertenecientes a las firmas 
VERASUR S.A y TRADEC SRL, ubicados en la ruta provincial N° 
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25 Km. 11,5 entre las localidades Presidente Derqui y Villa Astolfi, 
del Partido de Pilar, a fin de verificar si las mismas cumplen con la 
normativa ambiental vigente y en caso contrario, inicie el procedimiento 
sancionatorio correspondiente. 

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese.

RESOLUCION N° 73/15.-
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La Plata, 24 de agosto de 2015

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley 13.834, los artículos 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría del Pueblo, el expediente N° 8216/15, y

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones de referencia, 

mediante Disposición Nº 06/15 del Secretario General a cargo de la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 1 de 
Junio de 2015, a raíz de la situación denunciada por ciudadanos de la 
Provincia de Buenos Aires, ante la imposibilidad de obtener la renovación 
de la licencias de conducir en los municipios correspondientes a sus 
domicilios, en caso de registrar pendientes de cancelación multas por 
infracciones de tránsito.

Que esta negativa se fundamenta en la aplicación 
del inc. 3 Art. 10 del Dto. 532/09, reglamentario de la Ley 13927, 
el cual establece que para el otorgamiento de dicho Registro se debe 
“Tener libre deuda de infracciones de tránsito”, expedido por el RUIT 
(Registro Único de Infractores de Tránsito), dependiente del Ministerio 
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires. 
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Que a fs. 19, se agrega nota de fecha 5 de junio de 
2015, enviada por el Sr. Oscar J. Trujillo, en su carácter de Concejal del 
Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Campana, mediante 
la cual expresa “el problema recurrente de la exigencia de la cancelación 
de las infracciones registradas como requisito indispensable para la 
tramitación de la renovación de la Licencia de Conducir o transferencia 
de vehículos”. 

Que entre las medidas arbitradas por este 
Organismo, en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley 
13.834, se requirió informe a la Dirección de Política y Seguridad Vial 
de la Provincia de Buenos Aires, respecto de la postura adoptada por 
dicho Organismo ante las cuestiones ut supra señaladas.

Que a fs. 27 se agrega respuesta proveniente 
de la Dirección de Política y Seguridad Vial de la Provincia de Buenos 
Aires, mediante expte. 22.103.- 10404, en el cual se expresa que “los 
requisitos exigidos para acceder a la Licencia de Conducir se encuentran 
especificados en el Anexo II, Título I, del Decreto N° 532/2009 
reglamentario de la Ley de Tránsito N° 13.927 de la Provincia de Buenos 
Aires… El libre deuda de infracciones de tránsito, se obtiene a partir de lo 
que surge de la base de datos del Sistema de Antecedentes la Provincia 
de Buenos Aires, de acuerdo con lo informado por los Municipios y en 
el Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito 
(SACIT).”

Que continua diciendo que: “…la normativa 
provincial – Ley N° 13.927 – en su art. 5 establece que será obligación de los 
órganos de Juzgamiento comunicar al REGISTRO DE ANTECEDENTES 
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DE TRANSITO,  las sanciones firmes y las declaraciones de rebeldía…Es 
por ello que la eventual negativa a la renovación de la Licencia de Conducir, 
se encuentra ligada a la existencia de una sentencia firme, consentida y/o 
declaración de rebeldía dictada en proceso administrativo por infracciones 
de tránsito, con sentencia no cumplida o con multa impuesta e impaga.”

Que finalmente manifiesta que: “si la causa 
iniciada a un particular por la supuesta infracción a la normativa de 
tránsito, se encuentra en proceso de juzgamiento, es citada a presentar su 
descargo, con la posibilidad de hacer efectivo el derecho de defensa (art. 
35 de la Ley 13.927), ello no impide de manera alguna, ni la expedición ni 
la renovación de la Licencia de Conducir, eventualmente solicitada.”

Que atento el tema en tratamiento, cabe resaltar 
que recientemente en autos caratulados “Del Campo, Ricardo c/ 
Municipalidad de General Madariaga s/Amparo”, de fecha 5 de febrero 
de 2015, la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
del Departamento Judicial de Mar del Plata declaró inconstitucional el 
Inc. 3 del art 10 del Decreto 532/09, Reglamentario de la Ley 13.927, 
que exige el libre deuda por infracciones impagas para renovar la licencia 
de conducir.

Que entre los argumentos esgrimidos en los 
fundamentos del fallo se destaca “que no hay relación entre una 
deuda monetaria y las aptitudes del conductor”, y que “no puede dejar 
de advertirse que bajo la aparente supremacía del valor Seguridad Vial, 
es posible reconocer en la normativa bajo análisis la presencia de una 
finalidad netamente recaudatoria”.  
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Que en tal sentido continua diciendo que “los 
medios establecidos por la Ley no se adecúan a los fines perseguidos por el 
legislador”, desnaturalizando dicha reglamentación, el fin y espíritu de la 
norma, lo que implica una clara violación al Principio de Razonabilidad 
que emana del art. 28 de nuestra Carta Magna. 

Que la política de seguridad vial forma parte de la 
política de protección de los Derechos Humanos, y es función el Estado 
garantizar al ciudadano el ejercicio del derecho a la circulación.

Que es necesario mediar ante los organismos, en 
los casos que resulten dudosos o que no permitan ejercer el legítimo 
derecho de defensa de los ciudadanos, con el debido respeto de las 
normas y la Constitución Nacional.

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y  colectivos de los habitantes. Ejerce su misión 
frente a los hechos u omisiones de la Administración Pública”.

Que por lo expuesto, de conformidad a lo 
normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la 
Comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 
de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA  DEL PUEBLO
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Dirección de Política y Seguridad 
Vial de la Provincia de Buenos Aires, inste a los Municipios locales, a 
fin que adopten las medidas necesarias para garantizar la obtención de 
la licencia de conducir de los ciudadanos que detenten multas impagas 
por infracciones de tránsito, siempre y cuando las mismas no cuenten 
con sentencia firme del juez competente. 

ARTICULO 2: PONER EN CONOCIMIENTO de la presente 
Resolución al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 3: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N°  74/15.-
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La Plata, 24 de agosto de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 8500/15, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de 

la presentación que hicieran las ciudadanas C I D F, DNI **.***.***; 
Y R S, DNI **.***.***; y  M E C, DNI **.***.***, quienes solicitan 
intervención de este organismo frente a la falta de actualización del 
monto mensual que se acredita a los beneficiarios del Programa de 
Asistencia Alimentaria para Pacientes Celíacos (PAAC), dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, y 
a las demoras e irregularidades en la acreditación mensual de las sumas 
correspondientes a la prestación, que se realiza a través de la carga de la 
tarjeta magnética por la que se instrumenta el programa. 

Que en relación con la problemática de la Sra. D F, 
cabe detallar que en su presentación señala que el importe que percibe 
mensualmente como beneficiaria del programa (cuyo monto asciende 
a ciento cincuenta pesos) nunca fue actualizado desde que se le otorgó 
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el beneficio.
Que en cuanto a lo manifestado por la Sra. S, es dable 

destacar que además de referirse a la falta de actualización de las sumas 
mensuales del programa, reclama en particular por las irregularidades 
en la acreditación mensual del beneficio, dado que a la fecha de su 
presentación no se habían depositado las sumas correspondientes al 
último mes. 

Que en similares términos se expresa la Sra. C, cuyo 
hijo G C, DNI **.***.***, es beneficiario del programa, refiriendo que 
la carga del beneficio se produce frecuentemente con demoras de 
aproximadamente un mes (es decir, de hecho se realiza con una 
periodicidad bimestral en lugar de mensual), a lo que agrega que en 
cada ocasión se acredita el importe correspondiente a un solo mes, 
en lugar de depositarse las sumas correspondientes al período vigente 
junto con el monto atrasado. 

Que a fs. 16-17 se adjuntan solicitudes de informe 
a la Dirección Provincial de Seguridad Alimentaria del Ministerio 
de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires, remitidas con 
fecha 11 de agosto y 4 de noviembre de 2014, en las que además de 
requerir información sobre el caso particular de la Sra. D F, se solicita 
información respecto del monto vigente para la prestación y acerca de 
si se prevén incrementos del beneficio.

Que a fs. 19-20 luce respuesta remitida por esa cartera 
social, recibida con fecha 18 de diciembre de 2014, en la que se detalla 
que “el monto depositado a cada beneficiario es de $150,00”, a lo que 
se agrega que “para las liquidaciones realizadas y en curso (…) no ha 
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habido actualizaciones de los montos liquidados por beneficiario”.
Que en la respuesta referida, se señala finalmente que 

“se encuentra en estudio un incremento del monto”, sin especificarse a 
partir de qué fecha tendría lugar ni a qué porcentaje ascendería. 

Que a fs. 27 se adjunta solicitud de informe a la Dirección 
aludida, remitida con fecha 18 de septiembre de 2014 a fin de consultar 
por la situación de la Sra. S, solicitando asimismo información respecto 
de si se han registrado demoras en la acreditación del beneficio y acerca 
de un eventual incremento en el monto de la prestación. 

Que en la respuesta agregada a fs. 29-35, remitida por 
la cartera social provincial de fecha 30 de octubre de 2014, además de 
exponerse la situación para el caso particular de la Sra. S, se señala que 
no ha habido aumentos en el monto mensual del beneficio, y que se 
halla en evaluación una eventual actualización, sin ofrecerse precisiones 
respecto de los plazos. 

Que agrega que se está estudiando la posibilidad de 
regularizar las liquidaciones, aunque no se precisa a partir de qué fecha 
se normalizaría la situación. 

Que en la respuesta referida, el Ministerio informa el 
detalle de las liquidaciones realizadas durante el año 2014, de dónde 
surge que efectivamente existen demoras en la acreditación mensual 
del beneficio (por ejemplo, el período 03/2014 se acreditó en mayo de 
ese año, mientras que los períodos 06/2014 y 07/2014 se depositaron 
en agosto y septiembre respectivamente). 

Que a fs. 37 se adjunta constancia de la comunicación 
mantenida con la Sra. S en fecha 22 de junio del corriente año, durante 
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la cual la ciudadana refirió que continúan las irregularidades en la 
liquidación de la prestación.

Que a fs. 44 se adjunta constancia de llamada telefónica 
realizada a la Sra. D F el día 12 de agosto del 2015, ocasión en la cual 
la reclamante ratificó lo expuesto por la Sra. S, informando que se han 
vuelto a producir demoras en la acreditación del beneficio, y que la 
suma mensual continúa sin recibir una actualización. 

Que en la “Guía de práctica clínica sobre diagnóstico y 
tratamiento de la enfermedad celíaca en el primer nivel de atención”, 
publicada por el Ministerio de Salud de la Nación en el año 2011, se 
define a la celiaquía como “una condición permanente de intolerancia 
al gluten contenido en diversos alimentos, que ocurre en individuos 
genéticamente predispuestos (niños y adultos), y se manifiesta como 
una enteropatía mediada por mecanismos inmunológicos”.

Que según los estudios realizados para el caso argentino, 
la prevalencia de personas que no toleran el gluten son de 1/167 promedio 
en adultos12, mientras que para la población pediátrica sería de 1/7913.

Que según lo expuesto en la publicación del Ministerio 
de Salud de la Nación antes mencionada, la dieta libre de gluten (sin 
TACC —trigo, avena, cebada y centeno—), es el único tratamiento 
disponible en estos casos, cuyo cumplimiento disminuye el riesgo de 

12   Gómez JC; Selvaggio GS, Viola M, Pizarro B, la Motta G, de Barrio S, Castelletto R, Echeverría R, 
Sugai E, Vazquez H, Mauriño E, Bai JC (2001). Prevalence of celiac disease in Argentina: screening of an 
adult population in the La Plata area. American Journal of Gastroenterology, 96(9): 2700-2704.
13  Mora, M, Litwin, N, Toca, MC et al. (2012). Prevalencia de enfermedad celíaca: estudio multicéntrico 
en población pediátrica de cinco distritos urbanos de la Argentina.  Archivos  Argentinos de Pediatría, 
110(6): 490-496. 
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sufrir las complicaciones asociadas a esta afección hasta igualar los 
porcentajes de la población general. 

Que el derecho a la salud se encuentra reconocido en 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(art. 12) y la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25), 
que gozan de jerarquía constitucional (art. 75 inc. 22 de la Constitución 
Nacional), mientras que en el ámbito provincial, el art. 36 inc. 8 
establece que “la Provincia garantiza a todos sus habitantes el acceso a 
la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos”. 

Que en relación con la problemática en análisis, cabe 
referirse asimismo al derecho a la alimentación, que se encuentra 
consagrado en el art. 25 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en el art.  11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, así como en los art. 24 y 27 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada en nuestro país por 
Ley 23.849. 

Que respecto de este derecho, corresponde señalar 
finalmente que la ley nacional 25.724, que crea el Programa Nacional 
de Nutrición y Alimentación, destaca en su artículo 1° que esta política 
se pone en marcha “en cumplimiento del deber indelegable del Estado 
de garantizar el derecho a la alimentación de toda la ciudadanía”. 

Que respecto de la cuestión específica que nos ocupa, 
cabe destacar que la ley nacional 26.588, sancionada en el año 2009 
y reglamentada en el 2011 a través del Dec. 528/11, declara de interés 
nacional “la atención médica, la investigación clínica y epidemiológica, 
la capacitación profesional en la detección temprana, diagnóstico 
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y tratamiento de la enfermedad celíaca, su difusión y el acceso a los 
alimentos libres de gluten”.

Que la norma citada establece en su art. 9 que las obras 
sociales y las entidades de medicina prepaga deben brindar cobertura 
asistencial a las personas con celiaquía, lo cual incluye la cobertura de 
las harinas y pre mezclas libre de gluten.

Que por otra parte, la mencionada ley estipula en su 
art. 10 que “el Ministerio de Desarrollo Social debe promover acuerdos 
con las autoridades jurisdiccionales, para la provisión de las harinas y pre 
mezclas libres de gluten a todas las personas con celiaquía que no estén 
comprendidas en el artículo 9º”.

Que la Resolución 407/2012 del Ministerio de Salud de 
la Nación determina que las obras sociales y prepagas deberán brindar 
a cada persona con celiaquía, cobertura en concepto de harinas y pre 
mezclas libres de gluten por un monto mensual de doscientos quince 
pesos.  

Que dicho monto fue actualizado sucesivamente por 
las Resoluciones Ministeriales 2109/2012 y 504/2014, que llevaron la 
suma a doscientos cuarenta pesos y a doscientos setenta y cinco pesos 
respectivamente. 

Que en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, la 
Ley 10.499,  modificada por las Leyes 12631, 14129 y 14377, declara 
de interés provincial el estudio, la prevención, el tratamiento y las 
investigaciones relacionadas con la enfermedad celíaca.

Que el art. 4 de la norma citada estipula que “a través 
de la dependencia provincial que corresponda se arbitrarán los medios 
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para proveer de alimentos adecuados a los celíacos carenciados”.
Que el Programa de Asistencia Alimentaria para 

Pacientes Celíacos (PAAC), dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Buenos Aires, creado por Resolución N° 
2049/95 e incorporado a la modalidad de pago electrónico bancario 
por medio de tarjetas magnéticas a través de la Resolución N° 683/10, 
consiste en la acreditación mensual de un ingreso no remunerativo para 
ser utilizado como refuerzo para la adquisición de alimentos adecuados.

Que el mencionado programa se instrumenta a través 
de la entrega de una tarjeta magnética recargable “Bapro Alimentos”.

Que la Resolución N° 683/10 fija el monto a acreditarse 
mensualmente en la suma de ciento cincuenta pesos, importe cuya 
vigencia se fija a partir del ejercicio 2011. 

Que según los datos publicados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, la variación del IPC-GBA (Índice de Precios al 
Consumidor del Gran Buenos Aires) fue de 34,6% entre diciembre de 
2010 y diciembre de 2013, mientras que el IPC-Nu (Índice de Precios 
al Consumidor Nacional Urbano, el indicador que se publica a partir de 
enero de 2014) registró en 2014 un alza del 23,9% y un aumento del 
6,7% entre diciembre de ese año y junio del 2015, de acuerdo con el 
último comunicado de prensa difundido por el organismo. 

Que en el caso de quienes padecen enfermedad celíaca, 
este encarecimiento del costo de vida se agrava teniendo en cuenta que 
los productos sin TACC tienen precios más elevados que el resto de los 
alimentos.

Que en lo que refiere a la actuación de esta Defensoría 
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del Pueblo, corresponde señalar que ante la falta de reglamentación 
por parte del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires de la Ley 
10.499 y sus modificatorias, se dictó la Resolución N° 1/10, oportunidad 
en la cual se recomendó “la actualización bimestral del monto por 
beneficiario, que se transfiere a los Municipios a través del programa 
de Asistencias Alimentarias Especiales-Componente Celíacos, según 
el incremento del costo de vida”. 

Que a partir de ese momento se convocaron sucesivas  
reuniones interministeriales en la sede de esta Defensoría, a fin de 
coordinar y articular la reglamentación propuesta.

Que como resultado de esos encuentros se consensuó 
el texto final del anteproyecto de reglamentación.

Que posteriormente se dictó la Resolución N° 29/14, 
a fin de poner en conocimiento del texto definitivo a las distintas 
carteras ministeriales y solicitar que prestaran conformidad con el 
texto respectivo, a efectos de remitirlo oportunamente a la Jefatura de 
Gabinete de Ministros para la confección del Decreto Reglamentario.

Que el art. 4 del anteproyecto de reglamentación, que 
se adjunta como Anexo I de la resolución mencionada, señala que “el 
Ministerio de Desarrollo Social incorporará el Plan vigente de asistencia 
a personas celíacas de bajos recursos, al Programa para provisión de 
alimentos libres de gluten que creará a los efectos de la presente ley. 
En él se implementará la entrega de recursos, o alimentos (premezcla 
y/o productos elaborados), u otro mecanismo adecuado, a aquellas 
personas celíacas cuyos ingresos no alcancen al monto correspondiente 
al salario mínimo vital y móvil, y que no tengan cobertura de obra social 
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nacional”.
Que el artículo 55 de la Constitución provincial 

establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Buenos Aires, en virtud de lo expuesto en los considerandos 
de la presente, se proceda al aumento del importe mensual acreditado a 
los beneficiarios del Programa de Asistencia Alimentaria para Pacientes 
Celíacos (PAAC), tomando como referencia el valor establecido para la 
cobertura de harinas y pre mezclas libre de gluten por parte de las obras 
sociales y prepagas, que actualmente se encuentra fijado en la suma de 
doscientos setenta y cinco pesos, conforme Resolución 504/2014 del 
Ministerio de Salud de la Nación. 
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ARTÍCULO 2: INSTAR al Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Buenos Aires, arbitre las medidas necesarias a fin de 
regularizar  el pago mensual, que debe acreditarse a los beneficiarios del 
Programa de Asistencia Alimentaria para Pacientes Celíacos (PAAC). 

ARTÍCULO 3: RECOMENDAR al Ministerio de Economía de la 
Provincia de Buenos Aires, realice las adecuaciones presupuestarias 
pertinentes, a fin de posibilitar el cumplimiento de lo recomendado en 
el artículo 1.

ARTÍCULO 4: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°   75/15                    



1166 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 24 de agosto de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 21 P/2010, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de la 

queja promovida por el Sr. ***, D.N.I. **.***.***, (tel. ***, y su esposa ***, 
D.N.I. **.***.*** (tel. ***) con domicilio en calle *** N° **** de Berisso, 
quienes solicitaron intervención de esta Defensoría para resolver la 
situación habitacional que atraviesan desde el año 2007.

Que el Sr. *** vive en el domicilio antes indicado 
de Berisso, en una vivienda prestada que presenta condiciones 
absolutamente precarias. Al momento de presentar su planteo (Abril 
de 2010), vivía junto a su esposa ***, y sus cuatro hijos, dos de ellos 
discapacitados. 

Que en la actualidad, vive con su esposa y dos de sus 
hijos, *** de 16 años, discapacitado, y con *** de 13 años de edad, siendo 
los únicos ingresos que percibe el grupo familiar los que provienen de la 
pensión otorgada a la Sra. *** en su condición de madre de 7 hijos, y la 
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pensión por discapacidad otorgada a su hijo *** y la asignación universal.
Que la Sra. *** solicitó en el año 2007 la adjudicación de 

una de las viviendas del Barrio Náutico de Berisso del Plan Federal de 
Viviendas, encontrándose inscripta en el Registro Único y Permanente 
de demanda de viviendas bajo el N° 2107. 

Que del informe ambiental efectuado al momento de 
la referida solicitud, surgía que la Sra. *** tenía 7 hijos, tres de ellos con 
retraso mental, y que en aquel entonces, habitaban una casilla prestada, 
en mal estado de conservación, sin servicio de gas ni cloacas (la misma 
que hoy habitan).

Que con fecha 16 de Abril de 2010, la Dirección de 
Obras Públicas de la Municipalidad de Berisso, informó mediante nota 
dirigida a la Sra. *** que la titular y su grupo familiar no calificaron para 
ser adjudicatarios de una de las viviendas del Barrio Náutico, ya que no 
cumplían con los requisitos establecidos por la Comisión Evaluadora del 
área de Política Habitacional de la Municipalidad de Berisso, debido a 
que el grupo familiar era superior a 5 miembros y las viviendas no serían 
aptas ya que contaban con una superficie de 45 m2. 

Que teniendo en consideración el grave estado de 
vulnerabilidad en que se encontraba la familia, en el marco de estas 
actuaciones, en el mes de Abril de 2011 se remitieron solicitudes 
de informe a la Dirección de Obras Públicas de la Municipalidad de 
Berisso (fs.63), al Instituto de la Vivienda (fs. 59), a la Dirección de 
Infraestructura Comunitaria y Tierras (fs. 60)  y a la Dirección de 
Asistencia Crítica (fs. 61), las dos últimas dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires.
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Que por otra parte, se mantuvo una reunión con una 
representante del Área de Política Habitacional del Municipio, cuya 
constancia obra a fs. 62, en la que se brindó información respecto de 
las distintas gestiones desarrolladas por ese órgano local en torno a 
la problemática de la familia C, acordando que se realizaría un nuevo 
informe ambiental, y que con su resultado, se modificaría la ficha 
de solicitud, a efectos de ingresarla para ser considerada en futuras 
entregas de viviendas.   

Que a fs. 67/71 la Municipalidad  de Berisso envía 
contestación a la solicitud de informe, en la cual señala que se realizó 
un nuevo relevamiento social a la familia R - C, ratificando que debido 
al número de integrantes del grupo familiar, no es posible asignarles 
una vivienda en el Barrio Náutico porque tales viviendas no cuentan 
con la capacidad suficiente, agregando que desde el gobierno municipal, 
continuarían trabajando para dar solución a la problemática de 3.200 
familias inscriptas en el Registro Único de Demanda de vivienda, que se 
encuentran enmarcadas dentro de esta problemática.

 Que en consideración a lo informado por el Municipio 
de Berisso, se reiteró la solicitud de informe requerida oportunamente 
al Instituto de la Vivienda (fs. 75), a la Dirección de Infraestructura 
Comunitaria y Tierra del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia 
(fs. 73), y a la Dirección de Asistencia Crítica del mismo Ministerio 
(fs. 74), para que dentro de la órbita de sus competencias, tomen 
intervención frente a la problemática que plantea la familia *-*, teniendo 
en cuenta la imposibilidad de atender a la necesidad habitacional por 
parte del mencionado Municipio. 
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Que a fs. 77/82 el Director de Infraestructura 
Comunitaria y Tierras del Ministerio de Desarrollo Social emitió 
respuesta mediante la cual se informa que dicha Dirección cuenta 
con un programa de entrega de materiales de construcción y casillas 
pre-industrializadas, pero que carece de facultades y atribuciones para 
proceder con la individualización y adjudicación de lotes de terreno y con 
la regularización dominial de los mismos, debiendo acudir el solicitante 
a la Subsecretaria Social de Tierras del Ministerio de Infraestructura, 
órgano competente a esos efectos, agregando que en caso de resolverse 
la cuestión inherente a los lotes de terreno, el organismo podría 
suministrar viviendas pre-industrializadas para asentar en los mismos, o 
bien proceder con la entrega de materiales de construcción, haciendo 
la salvedad que no se proveerá de la mano de obra para la ejecución de 
los trabajos. 

Que en virtud de lo sugerido en esta respuesta se puso 
en conocimiento de la Subsecretaria Social de Tierras del Ministerio de 
Infraestructura la problemática expuesta, mediante nota en la que se 
solicitó que dentro de la órbita de su competencia, se sirva tomar las 
medidas y acciones que estén a su alcance con el fin de acercar posibles 
recursos para atender a los requerimientos de la familia en procura de 
una respuesta a su situación (fs. 84).

Que reiterados los pedidos de informe al Instituto de 
la Vivienda, se comunicó una persona de la Dirección Social de ese 
Instituto para consultar sobre la situación familiar actual, informando 
que por el momento ese organismo no puede brindar una solución 
habitacional.
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Que en procura de otra alternativa se reanudaron 
gestiones directas con la Dirección de Planeamiento del Municipio de 
Berisso, ante la posibilidad de entregar a la familia un lote perteneciente 
al Barrio “El Carmen”. En ese sentido, se mantuvieron comunicaciones 
frecuentes para consultar sobre el avance del proyecto, la viabilidad de 
entregar un lote del mencionado barrio a la familia, y plazo estimado de 
entrega.

Que si bien las respuestas obtenidas no descartan esta 
posibilidad, hasta la fecha no hay información concreta respecto a si 
ese Municipio tiene previsto entregar un lote de terreno a la familia, 
bajo qué condiciones y plazos, siendo ella de suma importancia, dado 
que acreditamos esos extremos, podría continuarse el trámite para la 
obtención de materiales o casilla para instalar en el predio. 

Que el derecho a una vivienda digna se encuentra 
consagrado en el art. 14 bis de la Constitución Nacional, así como en el 
art. 36 inc. 7 de la Carta Magna provincial. 

Que este derecho se encuentra reconocido asimismo 
en el art. 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
el art. 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; el art. 5 de la Convención para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial; el art.14 de la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 
el art. XI de la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del 
Hombre y el art. 26 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

Que respecto de las personas con discapacidad (como 
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es el caso de dos de los hijos de los reclamantes), el art. 28 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
aprobada por la Argentina mediante ley 26.378, establece que “los 
Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua 
de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para 
salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación 
por motivos de discapacidad” y en particular estipula que los estados 
parte deberán adoptar medidas tendientes a “asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad a programas de vivienda pública”. 

Que por otra parte, en el art. 3 de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad, aprobada en nuestro país por ley 
25.280, se estipula que los Estados Parte, a fin de lograr los objetivos 
de la convención, se comprometen a adoptar medidas “(...) para 
eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración 
por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en 
la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas 
y actividades, tales como (...)  la vivienda”. 

Que teniendo en cuenta además que el Sr. *** y su 
esposa tienen actualmente a su cargo dos hijos menores de edad, es 
dable destacar que el art. 27 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, reconoce en su inc. 1 el derecho de todo niño a “a un nivel 
de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y 
social” y establece en su inc. 3 que “los Estados Partes, de acuerdo 
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con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán 
medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso 
necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda”.

Que a nivel nacional la Ley 26.182 “Sistema Federal de 
la Vivienda” modifica la Ley 24.464 a fin de establecer un cupo del 5 % 
en los planes que se ejecuten con los fondos del FONAVI, destinados 
a personas con discapacidad o familias en las que al menos uno de sus 
integrantes sea una persona con discapacidad. 

Que por su parte, la Ley 11.215 fija un cupo del 3 % 
de las unidades habitacionales construidas en cada municipio por el 
Instituto de la Vivienda para ser adjudicadas a mujeres de familia, con 
hijos menores de 16 años y/o discapacitados a su cargo, estableciendo 
que los trámites de inscripción de aspirantes, selección y adjudicación 
estará a cargo de las Municipalidades.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,
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EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Berisso, en 
virtud de los antecedentes del caso y de lo expuesto en los considerandos 
de la presente, se sirvan arbitrar los medios necesarios para hacer 
posible la entrega a la familia * – * de un lote de terreno dentro del 
Barrio El Carmen, o en cualquier otro proyecto de loteo existente 
dentro del municipio, constituyendo ello una solución habitacional de 
suma importancia para la familia puesto que les permitirá continuar con 
los trámites necesarios para la obtención de materiales de construcción 
y/o la entrega de una casilla, situación que mejorará considerablemente 
su calidad de vida.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR al Instituto de la Vivienda de la 
Provincia de Buenos Aires, elabore un listado de Municipios en los 
que exista posibilidad de adjudicar viviendas en el marco de las leyes 
N° 26.182 y N°  11.215 para hacer frente a la demanda habitacional en 
casos de grupos familiares integrados por personas discapacitadas, de 
manera tal de permitir  la incorporación del Sr. ***, D.N.I. **.***.***, y su 
esposa ***, D.N.I. **.***.***, a los registros respectivos, dado su necesidad 
habitacional.
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ARTÍCULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N°    76/15.-



1175SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 26 de agosto de 2015

 VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el Expte. N° 6953/14, y

CONSIDERANDO

   Que se inician las actuaciones de referencia a 
raíz de la presentación de la Defensoría del Pueblo del Municipio de 
Morón mediante carta de fecha 23 de octubre de 2014 (v. fs. 2/3), 
en la cual expresa que existen numerosas denuncias presentadas por 
vecinos de dicha ciudad, debido al deficiente servicio que presta la Línea 
de transporte Nº 216 S.A.T, ramal 443 B (con cabecera en Morón y 
Villa León “Ituzaingó”).

Que entre los reclamos efectuados destaca las 
excesivas demoras entre una unidad y otra, lo que superaría los 40 
minutos en horas pico; que el ingreso al centro de la ciudad se hace 
por una calle no convenida, lo que provoca que los usuarios del servicio 
tengan que caminar más cuadras para llegar a destino, entre otros. 
                                  Que expresa la Defensoría del Pueblo del Municipio 
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de Morón que oportunamente ha remitido solicitud de informes a la 
empresa mencionada, sin haber obtenido respuestas por parte de sus 
autoridades, como así tampoco de la Dirección Provincial de Transporte 
de la Provincia de Buenos Aires.
   Que desde nuestro Organismo se ha remitido 
en fecha 30 de enero de 2015 oficio a la Dirección Provincial del 
Transporte, con el objeto que informe sobre los horarios de la Línea de 
Transporte Nº 216 S.A.T, ramal 443 B, si le consta que la misma cumple 
con el trayecto establecido ante los organismos pertinentes, y todo otro 
dato relevante a efectos de resolver la problemática descripta ut supra. 
(v. fs. 6)
                                   Que ante la falta de respuesta por parte de dicha 
Dirección, pese a las gestiones efectuadas por esta Defensoría, se envía 
solicitud de informe reiteratoria el 19 de mayo del corriente año (v. 11).
   Que la Dirección Provincial de Transporte ha 
cursado respuesta el día 11 de Agosto de 2015, en la que solo acompaña 
copia autenticada del programa horario autorizado temporada invierno 
2015 para la citada Empresa, sin especificar respecto del control y 
cumplimiento de las frecuencias horarias y los recorridos. 
                                    Que el transporte público constituye una 
responsabilidad delegada por el Estado en los particulares para la 
realización de cometidos de alta sensibilidad social, en especial en los 
pueblos del interior de la Provincia, donde las distancias son prolongadas 
y la falta de servicio puede generar que sectores de la población queden 
virtualmente aislados.

Que en cuanto a la supervisión de la eficacia de 
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los servicios públicos, la mejor doctrina define a estos últimos como: 
“toda actividad de la Administración Pública, o de los particulares 
o administrados, que tienda a satisfacer necesidades o intereses de 
carácter general cuya índole o gravitación, en el supuesto de actividades 
de los particulares o administrados, requiera el control de la autoridad 
estatal” (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo” 
Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. 1975. T. II Pág. 55);

Que en la especie se advierte que se encontraría 
seriamente comprometida la regularidad, que consiste precisamente 
en que el servicio se preste correctamente y de conformidad con la 
reglamentación en vigencia (Marienhoff, Miguel S. Op cit. T. II Pág. 
75).

Que los caracteres que tipifican a los servicios 
públicos, más allá de ligeras diferencias doctrinarias, son la continuidad, 
la regularidad, la igualdad o uniformidad y la generalidad.

Que por otra parte, pesa sobre las empresas de 
transporte la responsabilidad “in vigilando“ e “in eligendo” por los actos 
de sus dependientes, que son los que en definitiva consuman en los 
hechos las irregularidades apuntadas.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORIA  DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Dirección Provincial de 
Transporte de la Provincia de Buenos Aires, arbitre todos los medios 
necesarios a fin de verificar los extremos vertidos en los considerandos 
de la presente, y en su caso adopte las medidas de acción positivas 
pertinentes para lograr la normal prestación del servicio de transporte 
público de pasajeros a cargo de la Empresa de Transporte Línea 216 
S.A.T ramal 443B, a fin de resguardar los derechos de los usuarios, y en 
caso de corresponder, se sancione a la empresa prestataria conforme la 
legislación vigente. 

ARTICULO 2: Registrar, notificar, publicar y, cumplido, archivar.

RESOLUCION N°     77/15
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La Plata, 31 de agosto de 2015

VISTO  el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 4984/13 y 6035/14, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de la 

presentación de Vecinos Autoconvocados de Sáenz Peña, Partido de 
Tres de Febrero, en la que solicitan la intervención de este Organismo, 
atento las constantes inundaciones que dicen padecer en la zona, como 
consecuencia de la falta de obras. 

Que en su presentación de fecha 1 de julio de 2013 (v. 
fs. 2/6), manifiestan que como consecuencia de las lluvias se produce 
un anegamiento en las calles R. Lage, Beazley, F. Ameghino, Roque 
Sáenz Peña, Benito Lynch y Moriondo, desde el inicio de sus pendientes 
naturales en la calle Neuquén de la Localidad de Santos Lugares y 
atravesando Sáenz Peña hacia la Localidad de Villa Lynch, partido de 
Gral. San Martin.

Que expresan que “el declive natural del terreno y la 
carencia de asfalto, inicialmente permitía la absorción de las descargas 
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pluviales, pero con el advenimiento de ferrocarril, se procedió a  
levantar una muralla de tierra con un angosto paso peatonal debajo de 
las vías, ubicado en R. Lage y B. Lynch, por donde también pasan las 
aguas, más la suma del hormigón para el tránsito vehicular después, 
plantearon la necesidad de que se buscaran determinadas soluciones 
para el escurrimiento de las aguas acumuladas” (fs. 2).

Que continúan sosteniendo que en el año 1954, 
el Municipio efectuó una obra colocando una cañería pluvial de 
aproximadamente 2,20 m de diámetro desde la calle Neuquén, bajando 
por Beazley, hasta la calle B. Lynch, pero la misma no ha resultado 
suficiente, debido al crecimiento poblacional, la construcción de varios 
edificios, y la ausencia del barrido y posterior recolección de residuos.

Que además de las calles mencionadas, expresan que 
también se ven anegadas por las precipitaciones en la localidad de Sáenz 
Peña, la intersección de la Av.  América (avenida principal), y calle 
Estocolmo, lindando la primera con la Avda. General Paz, quedando 
esta arteria principal, totalmente interrumpida, lo que produce que en 
reiteradas oportunidades sus habitantes, automovilistas y el servicio 
público de transporte se encuentren atrapados.

Que los vecinos autoconvocados han realizado el 
pertinente reclamo ante el Municipio de Tres de Febrero, mediante 
nota dirigida al Sr. Intendente D. Hugo Omar Curto, con fecha 10 de 
Mayo 2013, bajo el N° 30491/A, como así también al Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante, y a cada uno de los Concejales, de las 
cuales no han recibido respuesta formal hasta la fecha. 

Que solicitan los reclamantes que la zona sea incluida 
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dentro del plan de obras que “a priori” encarará la Provincia de Buenos 
Aires, conforme lo expresa el Decreto N° 152, de fecha 8 de Abril del 
2013, B.O. 16/04/2013.

Que en la presentación efectuada ante la Municipalidad 
de 3 de Febrero, el día 10 de mayo de 2013, los vecinos autoconvocados 
de Sáenz Peña solicitaron que se efectúe un estudio de la obra existente 
ubicada entre las calles Linch- Bordabehere- Raffo- Mosconi- 
Ameghino- Roque Saenz Peña- Beazley- Lage y Manuel Estrada de 
la localidad anteriormente mencionada, ya que en el lugar se registran 
periódicamente inundaciones, y que los mismos sean realizados por 
profesionales idóneos en la problemática hidráulica, teniendo en 
cuenta para la confección de dicho estudio el incremento poblacional y 
habitacional que afecta a la zona.

Que frente al mencionado reclamo, desde nuestro 
Organismo se procedió a diligenciar solicitud de informes a: 1) la 
Secretaria de Obras Públicas de la Municipalidad de Tres de Febrero 
en fecha 12 de febrero de 2014 y 02 de julio del mismo año; 2) al 
Municipio de San Martin en fecha 12 de febrero de 2014 y 3 de Junio 
del mismo año; 3) al Honorable Concejo Deliberante del partido de 
Tres de Febrero en fecha 12 de febrero de 2014 y 2 de julio del mismo 
año, sin haber obtenido respuesta de ninguno de los mencionados, hasta 
la actualidad. 

Que asimismo, con fecha 3 de Julio de 2014, los Vecinos 
de Vicente López remiten a nuestro Organismo nota donde expresan 
un reclamo similar a los vecinos de Sáenz Peña. 

Que en dicho reclamo expresan que el 1 de Marzo del 
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año 2012, presentaron al Sr. Intendente Municipal (Expediente N° 
4119-001461/2012), una nota solicitando la elaboración de un Informe 
Técnico, por parte de un especialista, en el que se establezcan las causas 
por las cuales se produjeron las inundaciones en Florida Oeste y Munro 
Oeste, en 2011 y 2012.

Que asimismo, advierten en la misma que el día 4 de 
Diciembre de 2012, el Municipio de Vicente López firmó un convenio 
con la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas 
(DPSOH) para el estudio y proyecto denominado “Adecuación de los 
Desagües pluviales de la Cuenca Holmberg”, el cual fue finalizado el día 
10 de Octubre de 2013.

Que continúan relatando que cuatro meses después de 
la firma de dicho Convenio se produce la inundación  del 2 de Abril del 
2013, afectando a más de 3.000 familias del partido de Vicente López.

Que manifiestan que ante la presentación del informe 
final del DPSOH los vecinos han llevado a cabo un largo proceso  de 
presentaciones, reuniones con funcionarios municipales y provinciales, 
logrando que se establezca emergencia hídrica mediante el Decreto 
Municipal N° 2400/13, refrendado por la ordenanza N° 32648, 
creando  la Autoridad del Agua, en forma simultánea, por  Resolución 
N° 189/13, el Comité de Cuenca del Arroyo Medrano.

Que expresan los vecinos afectados que realizaron 
diversas gestiones con el fin de que el Comité de Cuenca comenzara a 
funcionar, entre otras acciones, remitieron notas a los Intendentes de 
Tres de Febrero, de San Martin, de Vicente López, al Gobernador de la 
Provincia de Buenos Ares, pero a pesar de los esfuerzos realizados por 
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los vecinos, el Comité de la Cuenca no está funcionando orgánicamente.
Que frente a lo expuesto, los vecinos solicitan a nuestro 

Organismo que arbitre los medios necesarios para que el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires impulse la Inmediata ejecución del 
Proyecto de conducto aliviador propuesto por el Informe Final de la 
DPSOH, Exp. 2406-4190/12, y convoque a los Municipios de Vicente 
López, San Martin,   Tres de Febrero, al Gobierno de la CABA y al 
Poder Ejecutivo Nacional para que, adoptando una actitud solidaria, se 
comprometan a constituir formalmente y de inmediato el Comité de 
Cuenca del Arroyo Medrano.

Que los vecinos de la cuenca, mencionan entre los 
principales problemas que los afectan: inadecuada capacidad de los 
desagües pluviales por deficiente limpieza y mantenimiento; falta 
de  relevamiento técnico profesional sobre las interferencias con los 
distintos sistemas de desagües cloacales y sobre el vertido de efluentes 
industriales dentro del sistema pluvial; inadecuada legislación que regule 
en forma adecuada el uso del suelo; falta de un plan de contingencia y 
alerta temprana coordinado entre todos los municipios de la Cuenca; 
falta de relevamiento de los ciudadanos en situación de vulnerabilidad 
ante el riesgo de inundación: ancianos, niños, discapacitados, entro 
otros.

Que con fecha 17 de Septiembre del 2014, el Intendente 
Municipal de San Martin, remite respuesta a las solicitudes de informes 
que le fueran requeridas oportunamente, manifestando que la Autoridad 
del Agua de la Provincia de Buenos Aires creó el Comité de la Cuenca 
del Arroyo Medrano, según la Resolución N° 189 en cuyo artículo 1 
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establece que estará integrado por los Municipios de San Martin, Tres 
de Febrero y Vicente López, y que por Resolución N° 032 se homologó 
la Carta Orgánica del Comité de la Cuenca del Arroyo Medrano.

Que expresa que el Municipio no ha adherido al 
Decreto Provincial 152/13; sin embargo adjunta fotocopia del Decreto 
909/13 donde se menciona la citada norma provincial como fundamento 
para el dictado de la Emergencia Hídrica en ese partido. 

Que este Organismo realizó una inspección ocular 
en la zona, constatando el estado de situación descripto por los vecinos 
en la presentación realizada, observándose que no se habían realizado 
tareas de barrido y retiro de hojas y basura para evitar que las bocas de 
tormenta se obstruyan y permitan el escurrimiento de las aguas.

Que es evidente en la zona la pendiente hacía la 
calle Lage y hacía las vías del FFCC., Urquiza y las reducidas dimensiones 
de algunas bocas de tormenta, como así ausencia de las mismas en las 
zonas más altas.

Que también se desprende del informe que el 
agua circula hacia las zonas más bajas generando el anegamiento de las 
mismas, deprimidas por la imposibilidad de desagotar el caudal que llega 
a las bocas de tormenta.

Que frente a este estado de situación, se procedió 
a remitir nuevas solicitudes de informes, a fin de reiterar los mismos 
y comunicar lo observado por éste organismo el día 26 de Marzo del 
2015, a saber: al Intendente Municipal de Vicente López el día 04 de 
junio de 2015; al Intendente Municipal de Tres de Febrero el día 05 de 
junio de 2015; al Intendente Municipal de San Martin el día 04 de junio 
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de 2015; y al Directorio de la Autoridad del Agua  el día 4 de junio de 
2015.

Que con fecha 18 de Junio del 2015, la Autoridad 
del Agua de la Provincia de Buenos Aires, manifiesta que por Resolución 
N° 189/13 se ha creado el  Comité de Cuenca Hídrica del Arroyo 
Medrano, ámbito donde los vecinos deben canalizar las demandas y 
problemáticas de la Cuenca.

Que según pudimos observar del sitio web de la 
autoridad del agua, en la gacetilla de prensa del 03 de junio de 2015, 
informa que: “representantes de los municipios de Vicente López, Tres 
de Febrero y San Martín, junto a autoridades bonaerenses que integran 
la cuenca del Arroyo Medrano, se reunieron hoy en la sede central  de 
la Autoridad del Agua, -ADA- del  Ministerio de Infraestructura de la 
Provincia de Buenos Aires, para delinear el plan de acción que se llevará 
adelante y designar y a las nuevas autoridades del comité de cuenca…”.

Que continua la noticia diciendo que: “Durante la 
reunión se acordó concretar un Plan General de Contingencia contra 
las inundaciones, ejecutar una serie de obras coyunturales y avanzar 
en la realización de un estudio integral de la cuenca que permita 
la planificación de obras estructurales. El comité también resolvió 
participar en la Mesa de Coordinación interjurisdiccional junto con 
la Subsecretaría de Recurso Hídricos de la Nación y representantes 
de la Ciudad de Buenos Aires, ya que el arroyo Medrano tiene su 
desembocadura en ese territorio”, quedando la presidencia del Comité 
quedó a cargo del municipio de Vicente López y la secretaría de actas 
en manos de la comuna de San Martín, proyectándose próxima reunión 



1186 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

de Comité en Vicente López el 16 de junio de 2015, donde visitarían 
las obras allí realizadas, sin embargo todo esto no fue informado por la 
Autoridad del Agua en su respuesta de fecha 18 de Junio de 2015.

Que por todo lo expuesto, el Comité de Cuenca 
del Arroyo Medrano, integrado por los Municipios de Vicente López, 
Tres de Febrero y San Martin, en conjunto con la Jefatura del Gabinete 
de Ministros de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad del Agua 
de la Provincia de Buenos Aires, deben tomar medidas coordinadas e 
inmediatas, con el objeto de evitar futuras inundaciones a los vecinos 
de la zona.

Que el Estado tiene el deber de garantizar la prevención 
de todos los factores que pongan en riesgo la salud, y la vida de la 
población, estableciendo las medidas o normas correspondientes, para 
evitar todos los perjuicios posibles.

 Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires   
prevé en el artículo 190: “La administración de los intereses y servicios 
locales en la Capital y cada uno de los partidos que formen la Provincia, 
estará a cargo de una Municipalidad...”

Que de acuerdo a la Ley Orgánica de las 
Municipalidades,  Decreto-Ley 6769/58, le corresponde a la función 
deliberativa municipal reglamentar “el trazado, apertura, rectificación, 
construcción y conservación de calles, caminos, puentes, túneles, 
plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en las situaciones 
no comprendidas en la competencia provincial” (artículo 27 inc. 2).

Que asimismo le corresponde “el tránsito de personas y 
de vehículos públicos y privados en las calles y caminos de jurisdicción 
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municipal, atendiendo, en especial a los conceptos de educación, 
prevención, ordenamiento y seguridad, así como en particular, lo relativo 
a la circulación, estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, 
señalización, remoción de obstáculos y condiciones de funcionamiento 
de los vehículos, por medio de normas concordantes con las establecidas 
por el Código de Tránsito de la Provincia” (artículo 27 inc. 18).

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo el día 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Comité de Cuenca Hídrica del 
Arroyo Medrano, cuya presidencia se encuentra a cargo del Municipio 
de Vicente López, arbitre las medidas necesarias con el objeto de 
concretar un plan general de contingencia, ejecutar obras coyunturales 
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y avanzar en la realización de un estudio integral de la cuenca que 
permita la planificación de obras estructurales, con el objeto de evitar 
inundaciones que afecten a los vecinos que habitan la zona, conforme 
los considerandos vertidos en la presente. Asimismo, efectúe un 
relevamiento de aquellos ciudadanos en situación de vulnerabilidad ante 
el riesgo de inundación como ancianos, niños, discapacitados, etc.

ARTÍCULO 2: PONER EN CONOCIMIENTO  de la presente 
resolución a los Municipios de Vicente López, Tres de Febrero y San 
Martin; a la Jefatura del Gabinete de Ministros de la Provincia de 
Buenos Aires y a la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos 
Aires, para que en el marco de sus competencias, arbitren las medidas 
pertinentes con el objeto de evitar posibles inundaciones que afectan a 
los vecinos que habitan la zona, conforme los considerandos vertidos en 
la presente.

ARTÍCULO 3: Notifíquese, regístrese, publíquese y oportunamente 
archívese.

RESOLUCIÓN N°    78/15              
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La Plata, 7 de septiembre de 2015 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la  
Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, el  
expediente N° 6403/14, y

CONSIDERANDO 

 Que se iniciaron las actuaciones de referencia a raíz de la  
presentación del Sr. ***, DNI **.***.***, quien reclama al Municipio  
de Merlo por falta de iluminación en la vía pública, mejoramiento de las 
calles y deficiente prestación del servicio de recolección y tratamiento 
de residuos. 
 Que en su presentación el denunciante manifiesta que desde  
el año 2001 viene reclamando al Municipio de Merlo, sin obtener 
respuestas hasta el momento, a tal fin adjunta distintas presentaciones 
realizadas. 
 Que concretamente el reclamante refiere sobre el mal estado  
de la calle Monteagudo a la altura 3200, que no posee asfalto y el 
mejorado se encuentra muy deteriorado, lo que impide la normal 
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circulación de los vecinos así como el transporte vinculado a la salud, 
seguridad, etc. 
 Que expresa que actualmente su suegra se encuentra con  
internación domiciliaria, y los prestadores del servicio muchas veces se  
niegan a acceder al barrio por el estado de las calles y la falta de 
iluminación. 
 Que respecto a la falta de luminarias en la vía pública,  
manifiesta que hace unos años se han robado el tendido eléctrico y el 
mismo nunca fue arreglado, razón por la cual la zona es muy oscura, 
sosteniendo que ello alienta la comisión de delitos. 
 Que referencia además, que hace poco tiempo sufrió un robo  
en su domicilio, donde le sustrajeron muchas de sus pertenencias y corrió  
riesgo su vida y la de su familia. 
 Que de la investigación realizada en la queja antes  
individualizada se vislumbra la necesidad de impulsar acciones tendientes 
a cumplir con los servicios públicos esenciales, no solo para la prestación  
propiamente dicha, sino para prevenir o minimizar riesgos y las  
consecuencias que ellos puedan acarrear en la vida diaria de los vecinos. 
 Que atento a ello, surge la necesidad de impulsar el  
cumplimiento de las normativas aplicables mediante el accionar 
concreto del municipio. 
 Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en su  
artículo 1310: “La ejecución directa de los servicios de la  
Municipalidad corresponde al Departamento Ejecutivo, quien 
administrará los establecimientos por medio de empleados a sueldo, 
comisiones de vecino organismos descentralizados. En los convenios, 
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cooperativas o consorcios, será obligatoria su participación en los 
órganos directivos.” 
 Que sobre obras públicas el mismo cuerpo legal en su  
artículo 1320 establece que: (Texto según Ley 10.706) “La ejecución de las  
obras públicas corresponde al Departamento Ejecutivo. En las 
realizaciones mediante consorcios, convenios y demás modalidades, su 
intervención será obligatoria.” 
 Que el artículo 27 de la mencionada Ley, en su inciso 2  
dispone que “corresponde al HCD legislar sobre el trazado, apertura,  
rectificación, construcción y conservación de calles, caminos, puentes,  
túneles, plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en las  
situaciones no comprendidas en la competencia provincial y en su inciso 
8 las condiciones de higiene y salubridad que deben reunir los sitios 
públicos, los lugares de acceso público y los baldíos.” 
 Que el artículo 55 de la Constitución provincial establece que 
“el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes.” 
 Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 y 
lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto. 
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Por ello, 

El SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTíCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Merlo, que 
arbitre los medios necesarios para garantizar la realización de las obras 
de pavimentación y/o mejoramiento de las calles Monteagudo desde el 
nomenclador numeral 3000 al 3300, así como también la colocación 
de luminarias y regularización del servicio de recolección de residuos 
en la zona mencionada, conforme los considerandos vertidos en la 
presente. 

ARTICULO 2: PONER EN CONOCIMIENTO al Honorable 
Concejo Deliberante de Merlo la presente Resolución. 

ARTICULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 79/15.
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La Plata, 7 de septiembre de 2015

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, y el expediente 5383/13, y

CONSIDERANDO
               Que se han iniciado las actuaciones de referencia a raíz 

de la presentación del Sr. ***, DNI *.***.***, quien reclama por los ruidos 
molestos que se generan en el Club Deportivo Azul, el cual los fines de 
semana y en horario nocturno funcionaría como boliche bailable. 

                   Que manifiesta el reclamante que además de los ruidos 
molestos, los vecinos del lugar sufren otros perjuicios como peleas en 
la calle, rotura de vidrieras, ruidos de motocicletas, estacionamiento de 
vehículos en garajes de casas particulares, suciedad en las aceras, entre 
otras.

Que el denunciante en conjunto con otros vecinos 
ha realizado el pertinente reclamo en el Municipio de Azul, y como 
consecuencia de ello manifiesta haber recibido amenazas y daños en su 
propiedad (pintadas), según surge de las fotografías acompañadas a fs. 
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5/6.
Que expresa que padece esta problemática desde 

el año 2003, y que en reiteradas oportunidades ha realizado denuncias 
por amenazas, incluso ha tenido una causa penal por lesiones leves, 
como consecuencia de lesiones que habría sufrido por parte del personal 
del establecimiento bailable, pero ninguna de ellas ha prosperado y los 
perjuicios persisten hasta la actualidad. 

Que como consecuencia de lo expuesto por el 
denunciante, desde nuestro Organismo se han cursado solicitudes de 
informes al Municipio de Azul 05 de febrero de 2014 (v. fs. 32); 14 
de mayo de 2014 (v. fs. 34), 11 de septiembre de 2014 (v. fs. 36) y 27 
de mayo de 2015 (v. fs. 43), de las cuales no se ha obtenido respuesta 
hasta la fecha.

Que asimismo, desde la Defensoría hemos 
cursado dichas solicitudes de informe vía mail al Coordinador Técnico 
de la Secretaria de Gobierno del Municipio de Azul, en fecha 02 de 
febrero de 2015, el que fue contestado por la misma vía el 03 de 
febrero de 2015, informando que se daría intervención a la Dirección 
de Control Urbano del Municipio, y que remitirían la respuesta a la 
brevedad, sin haberla recibido hasta la actualidad.
                                Que se ha conceptuado al sonido como aquello que 
es elegido para ser escuchado y resulta agradable, mientras el ruido es 
considerado como una excitación acústica indeseada. Para considerar al 
ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos superan el nivel 
mínimo establecido de incomodidad moderada. 

Que según un informe publicado por la 
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Organización Mundial de la Salud (OMS),  la contaminación acústica 
nocturna puede generar efectos nocivos para la salud, como irritabilidad, 
cansancio crónico y hasta incidencia en enfermedades cardiovasculares.

Que de acuerdo al mencionado estudio las 
principales secuelas registradas son irritabilidad, decrecimiento de 
capacidad laboral, aumento de consumo de fármacos, cansancio crónico.

Que a  partir del informe se conformó una 
“tabla de riesgo”, en la que al aumentar los decibeles durante el sueño 
se agravan los efectos en la salud. Hasta 30 decibeles no se observaron 
efectos biológicos sustanciales; entre 30 y 40 decibeles incrementan 
los movimientos del cuerpo, los disturbios del sueño y la  excitación. Por 
encima de los 55 decibeles la situación es considerada “peligrosa a nivel 
de salud pública” y el sistema cardiovascular comienza a sufrir estrés.
                                  Que para el eficaz control de la contaminación sonora 
resulta aconsejable que el municipio cuente con personal técnico para 
realizar las inspecciones y evaluaciones sobre ruidos molestos aplicando 
también las  normas IRAM 4062 (sonido) e IRAM 4078 parte II 
(vibraciones).

 Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas 
claras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, 
teniendo como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la 
población, así como el respeto del medio ambiente.                         

Que de la investigación realizada en el presente 
caso, se vislumbra la necesidad de gestionar  acciones para minimizar los 
riesgos de afectación al medio ambiente y fortalecer las relaciones de 
vecindad, a través de la prevención de la producción de ruidos molestos 
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y demás perjuicios que se causarían al reclamante como consecuencia 
del funcionamiento de un local bailable en las instalaciones del Club 
Deportivo Azul. 

Que en virtud de lo dispuesto en los artículos 41 y 
42 de la Constitución Nacional, y 28 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires, corresponde proteger los derechos de aquellos vecinos 
que ven vulnerados sus derechos a un ambiente sano y a la salud.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR al Municipio de Azul, arbitre los 
medios necesarios para establecer medidas eficientes de control que 
ayuden a prevenir la emisión de ruidos molestos y demás perjuicios que 



1197SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

afecten la vida cotidiana de los vecinos, en espacios públicos y privados 
provenientes de actividades de esparcimiento, culturales, religiosas, 
entre otras, mediante la  utilización de mecanismos de mediación para 
los casos entre particulares donde se dificulta la aplicación de normas 
de carácter general. 

ARTICULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCION N° 80/15
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La Plata,  14 de septiembre de 2015  
 

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, el expediente N° 6252/14, y

CONSIDERANDO
      Que se inician las actuaciones de referencia a raíz 

de la presentación que realizara un grupo de vecinos del Barrio los 
Aromos del Municipio de Marcos Paz, vinculada a la generación de 
ruidos molestos y vibraciones ocasionados por el funcionamiento de 
una fábrica de hornos sita en calle El Fogón altura 500, entre las calles 
Ortiz y Malvinas de la localidad de Marcos Paz, Provincia de Buenos 
Aires.

Que expresan los reclamantes, que producto de la 
actividad metalúrgica que desarrolla la empresa al utilizar máquinas de 
gran porte, provocarían fuertes vibraciones en el suelo, y que en algunos 
casos habrían provocado rajaduras en las viviendas linderas, además de 
ruidos molestos en la franja horaria de 7 a 19 hs.

Que según consta de las presentaciones obrantes 
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en el expediente, los vecinos realizaron el correspondiente reclamo ante 
la  Municipalidad de Marcos Paz, en fecha 28 de abril de 2014.

Que desde nuestro Organismo se ha cursado 
solicitud de informes al Municipio en fecha 19 de junio de 2014.

Que el Municipio de Marcos Paz en fecha 19 de 
agosto de 2014 responde a nuestro requerimiento expresando que se 
dió origen al Expediente Administrativo N° 4073-2080/2014.

Que el Poder Ejecutivo Municipal informa a 
nuestro Organismo que ha dado tratamiento al tema, y que en fecha 
02 de junio de 2014 el Inspector de Obras y Servicios junto al Director 
de Inspección General del Municipio se constituyeron en el taller de 
implementos gastronómicos “DAMCHEF SRL”, sito en calle El Fogón 
N° 560, constatando que: la empresa no posee maquinarias de gran 
porte; no se observan daños materiales en pisos y paredes medianeras; 
que toda la maquinaria funcionando a plena producción no produce 
audiblemente la suficiente polución sonora como para requerir medición 
por decibelímetro, que la industria se encuentra instalada en una zona 
(ZR3) que permite industrias de primera categoría, se intimó al titular 
del emprendimiento que deberá presentar plano conforme Ord. 17/81, 
asimismo informa que se lo solicitó a un vecino se permita el ingreso a 
su vivienda para ver si existían rajaduras, impidiéndose su ingreso por 
cuestiones personales.

Que también informa que inspectores de 
la Subsecretaria de Ambiente Municipal se constituyeron en el 
establecimiento y llevaron a cabo una medición que arrojó un resultado 
de 79 dB, realizada mediante método manual con un sonómetro marca 
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TES, modelo 1352A, y que el mismo no posee impresora que pueda 
reflejar un informe, resaltando que se tuvieron en cuenta las normas 
IRAM 4062 y 4078.

Que la problemática abordada en el presente 
caso se encuentra legislada en forma específica en el Código Civil y 
Comercial de la Nación, Código Contravencional de la Provincia de 
Buenos Aires y las distintas ordenanzas municipales.

Que el artículo 1973 del Código Civil y Comercial 
de la Nación, refiriéndose a las “inmisiones” establece que: “Las molestias 
que ocasionan el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o 
inmisiones similares por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos, 
no deben exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones 
del lugar y aunque medie autorización administrativa para aquéllas. 
Según las circunstancias del caso, los jueces pueden disponer la remoción 
de la causa de la molestia o su cesación y la indemnización de los daños. 
Para disponer el cese de la inmisión, el juez debe ponderar especialmente 
el respeto debido al uso regular de la propiedad, la prioridad en el uso, el 
interés general y las exigencias de la producción”.

 Que la mencionada norma deja en manos de 
la justicia la posibilidad de obtener reparación frente a daños que los 
hechos generen así como la cesación de las molestias.         
                                Que se ha conceptuado al sonido como aquello que 
es elegido para ser escuchado y resulta agradable, mientras el ruido es 
considerado como una excitación acústica indeseada. Para considerar al 
ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos superan el nivel 
mínimo establecido de incomodidad moderada. 
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Que según un informe publicado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS),  la contaminación acústica 
nocturna puede generar efectos nocivos para la salud, como irritabilidad, 
cansancio crónico y hasta incidencia en enfermedades cardiovasculares.

Que según el mencionado estudio las principales 
secuelas registradas son irritabilidad, decrecimiento de capacidad 
laboral, aumento de consumo de fármacos, cansancio crónico.

Que a partir del informe se conformó una “tabla 
de riesgo”, en la que al aumentar los decibeles durante el sueño se 
agravan los efectos en la salud. Hasta 30 decibeles no se observaron 
efectos biológicos sustanciales; entre 30 y 40 decibeles incrementan 
los movimientos del cuerpo, los disturbios del sueño y la  excitación. Por 
encima de los 55 decibeles la situación es considerada “peligrosa a nivel 
de salud pública” y el sistema cardiovascular comienza a sufrir estrés.

Que lo expuesto por los denunciantes en el 
presente caso,  motiva aconsejar al municipio de Marcos Paz que impulse 
medidas positivas que contemplen nuevos conceptos y métodos, en 
virtud del conocimiento particular que cada uno tiene de su población 
y territorio.
                                  Que para el eficaz control de la contaminación sonora 
resulta aconsejable que el municipio cuente con personal técnico para 
realizar las inspecciones y evaluaciones sobre ruidos molestos aplicando 
también las  normas IRAM 4062 (sonido) e IRAM 4078 parte II 
(vibraciones).

 Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas 
claras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, 
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teniendo como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la 
población, así como el respeto del medio ambiente.                         

Que por lo expuesto se considera acertado 
que la Municipalidad de Marcos Paz realice controles eficaces en 
cumplimiento del marco legal  que rige sobre el control y sanción 
en cuanto a la generación de ruidos molestos  en espacios públicos y 
privados, provenientes de actividades  de esparcimiento, culturales, 
religiosas, entre otras.

Que de la investigación realizada en el presente 
caso, se vislumbra la necesidad de gestionar  acciones para minimizar los 
riesgos de afectación al medio ambiente y fortalecer las relaciones de 
vecindad, a través de la prevención de la producción de ruidos molestos. 

Que en virtud de los dispuesto en los artículos 41 
y 42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires, corresponde proteger los derechos de aquellos vecinos 
que ven vulnerados sus derechos a un ambiente sano y a la salud.

Que por los motivos expuestos, la problemática 
en análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del 
Defensor del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.



1203SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR al Municipio de Marcos Paz, arbitre 
los medios necesarios para establecer medidas eficientes de control que 
ayuden a prevenir la emisión de ruidos molestos y demás perjuicios que 
afecten la vida cotidiana de los vecinos, en espacios públicos y privados 
provenientes de actividades de esparcimiento, culturales, religiosas, 
entre otras, mediante la  utilización de mecanismos de mediación para 
los casos entre particulares donde se dificulta la aplicación de normas 
de carácter general. 

ARTICULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCION N° 81/15.-
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La Plata, 14 de septiembre de 2015

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del 
reglamento interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, y el Expediente N° 8273/15,

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz 

de la presentación del Sr. ***, D.N.I **.***.***, quien reclama ante el 
Instituto Obra Médico Asistencial (IOMA), la afiliación a su cargo de la 
Sra. ***, DNI **.***.***.

Que el afiliado reclamante, ha dado efectivo 
cumplimiento a la Resolución del IOMA N° 98/10  -Anexo I, capitulo 
1- ello de conformidad al régimen de afiliaciones indirectas regulado en 
el art. 19 del Decreto 7881/84 reglamentario de la ley 6982 y a la  luz 
de la modificación introducida por el art. 3 del Decreto 2469/05. Es 
decir, se ha probado documentada y testimonialmente la convivencia 
en aparente matrimonio y la descendencia en común.

Que la unión del Sr. *** y de la Sra. *** ha sido 
debidamente acreditada ante el IOMA, según se desprende del 
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expediente N° 11-098-0001757-15, pero el mismo aún se encuentra 
pendiente de resolución.

Que de la unión convivencial de referencia ha 
nacido la niña *** de 2 años de edad, DNI **.***.***, la que se encuentra 
a cargo del afiliado desde su nacimiento ocurrido en fecha 16 de agosto 
de 2013.

Que conforme surge de los estudios e informes 
médicos acompañados a las presentes actuaciones, surge que la Sra. ***, 
se encuentra atravesando un embarazo de 30 semanas.

Que la ley nacional N° 26.994 sancionó el nuevo 
Código Civil y Comercial de La Nación. 

Que el nuevo ordenamiento jurídico sigue 
tutelando la familia matrimonial o formada sobre el matrimonio, pero 
a la par, protege otras formas familiares que evidencian elecciones de 
proyectos de vida diferentes, que no se basan en el matrimonio. Así 
el nuevo código viene a regular en su artículo 509 y ss. las uniones 
convivenciales.

Que tanto las personas que eligen la unión 
convivencial como las que optan por el matrimonio forman una familia, 
que como tal es amparada por el CCyC, en función de los principios 
relevantes que surgen del paradigma de los derechos humanos.

Que la nueva legislación viene a reconocer esa  
libertad de la persona o de las personas para elegir un camino distinto al 
constituir una familia, como lo es la unión convivencial, régimen en el que 
también están presente los principios de solidaridad y responsabilidad 
de los convivientes. 
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Que para el reconocimiento de los efectos de las 
uniones convivenciales no se requiere la inscripción registral de las 
mismas, las que pueden probarse libremente, según las leyes procesales 
(arts. 511 y 512 CCyC), aunque si la unión se inscribe en el registro, ese 
constituye prueba suficiente de su existencia, la que subsistirá mientras 
no se acredite la cesación (art. 512 citado).

Que el nuevo modelo sancionado responde a 
la realidad y a la formalidad: las consecuencias nacen tanto de la 
convivencia registrada como de la mera valoración de las circunstancias, 
respetándose la posible diversidad de las relaciones de pareja. Estén o 
no registradas las uniones convivenciales, hayan o no formulado un 
pacto de convivencia (art. 513 CCyC), se establece un piso mínimo que 
no puede ser negociado ni dejado de lado ni derogado ni modificado por 
los convivientes: es el conjunto normativo integrado por los arts. 519, 

520, 521 y 522 CCyC.
Que la normativa del IOMA determina como 

factores esenciales para la afiliación indirecta del concubino –al 
momento de la solicitud- la convivencia en aparente matrimonio y la 
permanencia en el tiempo durante cinco años, o bien por el término de 
dos años si hubiere descendencia en común. 

Que el acceso a la salud y la protección integral de 
la familia, ambos derechos de raigambre constitucional -art. 75 inc. 22 
de la Constitución Nacional- se encuentran en crisis ante la demora en 
el otorgamiento de la afiliación a la conviviente del Sr. M F N.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
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derechos individuales y colectivos de los habitantes.”
Que de conformidad con el artículo 27 de la 

Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Instituto de Obra Médico 
Asistencial (IOMA), proceda a hacer efectiva la afiliación indirecta 
de la Sra. ***, DNI **.***.***, a cargo del Sr. *** DNI **.***.*** (afiliado 
A3093772515/00) que tramita mediante Expediente N° 11-098-
0001757-15, conforme los considerandos vertidos en la presente 
resolución.

ARTICULO 2: Notificar, registrar, publicar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N°   82/15.-
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La Plata, 15 de septiembre de 2015.-     

VISTO las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, y el artículo 22 del 
reglamento interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, y el Expte. 6607/14,

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones de referencia, a raíz de 

queja promovida por el Sr. ***, DNI **.***.***, con domicilio en la calle 
*** N° ****, de la localidad de Los Hornos, Partido de La Plata, en la que 
reclama por el mal trazado de la calle 166 entre ** y **, por parte del 
Municipio de La Plata.

Que manifiesta el reclamante que la Municipalidad de 
la Plata, ha trazado parte de la calle 166 por un terreno que es de su 
propiedad, cuyos datos catastrales son: Cir. ***, Sección *; Chacra: ***; 
Manzana: ***; Parcela ** Partida: ******; Partido 55; Matricula 43660.

Que frente a esta situación ha realizado los 
correspondientes reclamos ante la comuna mediante el Expediente N° 
4061-951790/2009, el que se extravió, y tuvo que reconstruir bajo 
las actuaciones N° 4061-920876/2014, en los cuales no ha obtenido 
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respuesta a su reclamo hasta la actualidad.
Que expresa que se encuentra padeciendo un perjuicio 

debido al mal trazado de la calle 166, que invade su domicilio, en el cual 
se encuentra su vivienda de uso familiar y permanente, en la que habita 
junto a su familia, con frente sobre la calle 166 entre ** y **.

Que continua relatando que hace más de 20 años no 
había trazado de calle, sino que existía un camino angosto y sinuoso, y 
que aproximadamente en el año 1995 el Municipio realizó la apertura 
de la calle sin realizar las medidas pertinentes, abriendo la arteria, con 
máquinas del municipio, en forma desviada.

Que la traza de la calle fue realizada unos 5 metros 
pasando la línea municipal de edificación, o sea dentro de su propiedad, 
teniendo los vecinos de su cuadra, el mismo problema.

Que asimismo, expresa que los postes de luz de 
la empresa EDELAP correspondientes al alumbrado público, se 
encuentran dentro de su terreno, razón por la cual luego de proceder al 
correcto recorrido de la calle, se deberían reubicar los mismos.

Que el reclamante adjunta a las actuaciones, informe 
confeccionado por el Agrimensor Daniel Alejandro Castro, Mat. 659 
Distrito V, el cual sostiene que la calle 166, entre ** y **, se encuentra 
trazada dentro del terreno de propiedad del Sr. ***.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la Municipalidad de La Plata, en el marco del Expediente Municipal 
N°4061-951790/09, mediante informe del 19.10.2010 sostiene que: 
“…Que la calle 166, en el tramo que media entre las calles ** y ** de este 
partido, en encuentra abierta desplazada de su eje, invadiendo propiedades 
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privadas, tal como ilustra el croquis agregado…”.
Que asimismo, sostiene que a fin de respetar la 

traza original de la arteria y liberar los predios invadidos por la huella 
actualmente existente, corresponde librar la misma de los obstáculos 
existentes, entre los que menciona cuatro postes correspondientes al 
tendido de energía eléctrica que pertenece a la firma EDELAP SA, así 
como por una casilla precaria.

Que por otra parte, el ciudadano ha realizado el 
pertinente reclamo ante la Defensoría Ciudadana de La Plata, la cual 
en el marco del Expediente D.C. N° 3812/14 en fecha 07.05.2014, 
dispone: “Se requiera a la Subsecretaria de Planeamiento, la urgente 
actuación ante los hechos denunciados, y la pertinente orden de reparación 
publica referida, conforme lo denunciado de marras…”

Que en el marco de estas actuaciones, desde nuestro 
Organismo se remitieron solicitudes de informe, conforme el artículo 
25 de la Ley 13.834, dirigidos al: 1) Presidente de Edelap S.A., sede La 
Plata, (1 de Junio de 2015); 2) Intendente Municipal del Partido de La 
Plata, Dr. Pablo Bruera, (14 de Abril 2015 y reiteratorio 26 de Mayo de 
2015), no siendo éstas últimas respondidas hasta la fecha.

Que el 18 de Junio de 2015, la empresa EDELAP S.A 
informa que personal de la Distribuidora concurrió al domicilio en 
cuestión, y constató la existencia de los postes en el terreno del Sr. ***, 
pero manifiesta que debido a que la Municipalidad de La Plata no marcó 
los límites de la traza de la calle, no se pudo proyectar la distancia a la 
que se deberían reubicar las instalaciones de esa Distribuidora.

Que expresa el informe que para que el Departamento 
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de Ingeniería de la empresa pueda realizar el proyecto para la remoción 
de las instalaciones, es imprescindible que el municipio marque 
previamente los límites de la calle con la colocación de mojones, 
adjuntando además el plano respectivo.

Que ante la falta de respuesta, se remitió una nueva 
solicitud de informes al Sr. Intendente Municipal de La Plata, el  3 de 
Julio de 2015.

Que el Código Civil y Comercial de la Nación, en su 
artículo 235 inc. f sostiene que son bienes pertenecientes al dominio 
público “…las calles, plazas, caminos, canales, puentes y cualquier otra 
obra pública construida para utilidad o comodidad común…”; como así 
también el artículo 1 del Decreto Ley N° 9533 /8014, sostienen que las 
calles pertenecen al dominio público municipal.

En ese orden, la Municipalidad debe garantizar su uso 
público, afectándolos al destino que se le hubiere fijado, contando 
para ello con las facultades emergentes del poder de policía comunal, 
delegado por la Provincia -art. 192 de la Constitución de la Provincia 
y art. 27 inc. 2 del Decreto-Ley N° 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades)…”.15

Que una vez que el Concejo Deliberante dispone 
por Ordenanza el trazado, apertura, rectificación, construcción 
y conservación de calle y caminos, le compete al Departamento 

14  ARTICULO 1.- Constituyen bienes del dominio público municipal las calles o espacios circulatorios, 
ochavas, plazas y espacios verdes o libres públicos que se hubieren incorporado al dominio provincial con 
anterioridad a esta Ley y los inmuebles que en el futuro se constituyan para tales destinos en virtud de lo 
dispuesto por la Ley 8912 -de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo-.
15  Compendio de Dictámenes, Asesoría General de Gobierno, Apertura Competencia Municipal. 
Facultades Interés Público. Pag. 95
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Ejecutivo implementar todos aquellos actos y ejecutar todas aquellas 
obras necesarias para que las vías públicas queden expeditan al uso 
de la población, realizando también los estudios técnicos a través de 
los órganos de su dependencia, para cumplir con las necesidades que 
presentan las características de la zona, costo de las obras, intensidad 
y seguridad del tránsito, porte de los vehículos, estacionamiento, 
proyecciones urbanísticas de futuro, etc.

Que para la ejecución de tales cometidos, sin duda 
alguna que el Departamento Ejecutivo necesita disponer de un marco 
de discrecionalidad propio de la gestión de gobierno y compatible con 
los fines a alcanzar (artículo 108 inc. 3 L.O.M.).

Que es propio de la función ejecutiva disponer sobre 
el modo, forma, conveniencia y oportunidad en que deberán realizarse 
las obras de construcción, pavimentación y conservación de las calles, 
realizando al efecto los estudios técnicos necesarios respecto de los 
materiales a emplear, superficie a abarcar, tiempo a emplear y costo 
que deberán asumir los vecinos cuando la obra es de pago obligatorio o 
repercutirá indirectamente bajo la forma de Contribución de Mejoras.”16

Que de acuerdo a lo normado en la Ley Orgánica de 
las Municipalidades -texto según  Dec-Ley 9117/78–, en su artículo 
27   establece que: “Corresponde a la función deliberativa municipal 
reglamentar: … 2. - El trazado, apertura, rectificación, construcción y 
conservación de calles, caminos, puentes, túneles, plazas y paseos públicos 
y las delineaciones y niveles en las situaciones no comprendidas en la 
competencia provincial.”
16  Compendio de Dictámenes, Asesoría General de Gobierno, Pavimentación Facultades del 
Intendente. Pag. 96
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Que a su vez, el artículo 108 del mismo cuerpo legal 
sostiene que: “Constituyen atribuciones y deberes en general del 
Departamento Ejecutivo: … 3. - Reglamentar las ordenanzas. …”

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR al Municipio de La Plata, lleve 
adelante las acciones necesarias a fin de respetar la traza original de la 
calle 166, entre ** y **, atento que la misma actualmente se encuentra 
desplazada de su eje, y con el nuevo trazado se proceda a liberar los 
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predios invadidos por la huella actualmente existente, entre los que se 
encuentran la vivienda del Sr. ***, DNI **.***.***, con domicilio en la calle 
*** N° ****, de la localidad de Los Hornos, Partido de La Plata, cuyos 
datos catastrales son: Cir. ***, Sección *; Chacra: ***; Manzana: ***-J-; 
Parcela ***; Partida: ***; Partido 55; Matricula ***.

ARTICULO 2: RECOMENDAR al Municipio de La Plata, que una vez 
marcados, con la colocación de mojones, los límites del nuevo trazado 
de la calle 166,  informe tal circunstancia a la empresa EDELAP S.A., 
con el objeto que la misma proceda a remover los postes de alumbrado 
público y cables de tendido eléctrico que se encuentran dentro de la 
propiedad del Sr. ***.

ARTÍCULO 3: COMUNICAR la presente resolución a la empresa 
EDELAP S.A.

ARTÍCULO 4: Registrar, notificar, publicar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N°: 83/15.-
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La Plata, 29 de septiembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, las actuaciones N° 6406/14 y

CONSIDERANDO
Que a fs. 1/5, se presenta el Sr. ***, Director de Medio 

Ambiente de la Municipalidad de Bragado, y el Ing. ***, Secretario de 
Desarrollo Económico Planificación Estratégica, Producción, Empleo y 
Turismo del referido municipio.

Que peticionan la intervención del Organismo 
ante lo que consideran  una situación de gran sensibilidad para la salud 
de la ciudadanía de Bragado, dada la falta de respuesta por parte de la 
empresa ABSA, en cuanto al funcionamiento del sistema de depuración 
de líquidos cloacales. 

Que fundamentan su reclamo en  “la completa 
aplicación de la ley 25.831 de Libre Acceso a la Información Ambiental, 
algo imprescindible para poder tener certezas sobre los verdaderos efectos 
que ha producido y produce la vertiente de líquido cloacal sin tratamiento 
a la vía pública.”
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Que asimismo adjuntan nota presentada por el 
Municipio ante la empresa ABSA-Sucursal Bragado-, con fecha 22 de 
enero de 2014 en la que le solicitan “informe sobre el estado de la planta 
depuradora de líquidos cloacales, el estado de las estaciones elevadoras de 
líquidos cloacales y el permiso de vuelvo/vertido otorgado por la autoridad 
de control”, reiterando el pedido de información el 14 de marzo de 2014. 

 Que de conformidad con lo prescripto por el art. 
25 de la ley 13834, desde nuestro Organismo se cursando solicitudes 
de informe tanto a la empresa ABSA, como al OCABA y a la Autoridad 
del Agua.

Que con fecha 28 de enero de 2015, se llevó 
adelante en sede de la Defensoría, una reunión con funcionarios de la 
Municipalidad de Bragado, a fin de tratar la problemática planteada.

Que con posterioridad a dicho encuentro, 
el Municipio remite análisis elaborados por el OCABA. Como 
consecuencia del resultado de los mismos, el órgano de control, solicita 
a la empresa en cuestión, arbitre las medidas correctivas necesarias a los 
fines de ajustar el valor de todos los parámetros a los establecidos por la 
normativa vigente, Anexo Ley 11.820.

 Que con fecha 4 de Febrero de 2015, el área 
de Servicios Públicos de la Defensoría del Pueblo, se entrevista con el 
Gerente de Operaciones de ABSA.

    Que la empresa informó que la obra de recambio 
de colectores cloacales y cañerías subsidiarias sobre una de las calles se 
encuentra contratada pero que aún no se inició debido a que resta pagar 
el anticipo financiero. Sobre este punto se compromete a realizarlo a la 
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brevedad, a fin que se ejecute la obra.
Que se desprende del Informe de la empresa 

ABSA, que la obra mencionada dará un cambio sustancial, debido a que 
por dicho conducto se recibe el 85% de los líquidos cloacales, aclarando 
que también serán necesarias obras adicionales.

Que por su parte, el 4 de Febrero de 2015, agentes 
de la Defensoría llevaron adelante una visita a la localidad de Bragado 
a efectos de constatar el estado de situación, observándose en el lugar 
hundimiento de asfalto y roturas de caños con efluentes cloacales que 
generan su desborde en la vía pública.

  Que con fecha 9 de Febrero de 2015, se realizó 
otra reunión en la sede de éste Organismo, con la participación del 
Subsecretario de la Secretaría de Servicios Públicos de la Provincia,  
Cdor. Pablo Gorosito; el Intendente Municipal de Bragado Sr. Aldo 
San Pedro; el Director de Ambiente del mencionado distrito, Sr. 
Mario Castroagudín; el Asesor Letrado del Municipio de Bragado, Dr. 
López Harburú; el Gerente General de ABSA Dr. Jorge Radivoj y de 
Operaciones Ing. Luis Volpi.

Que en el marco de aquel encuentro la empresa 
ABSA se comprometió a cuantificar los colapsos de la infraestructura 
cloacal, dándole solución a través de las obras necesarias, y rehabilitar 
la Planta Depuradora de líquidos cloacales, a fin que funcione con todo 
su potencial.

Que con fecha 30 de Junio de 2015 el OCABA 
se hizo presente en la Localidad de Bragado con el fin de relevar la 
situación de la Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales.
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Que en dicha visita constataron que a través del 
sistema de lagunas la empresa ABSA S.A. solo trata el 50% del líquido 
cloacal que recibe, antes de su vuelco al Arroyo Saladillo.

Que el porcentaje restante, es enviado mediante 
un by-pass al Arroyo ut supra mencionado sin tratamiento alguno; 
siendo que debería ser tratado mediante un sistema de unidades de 
tratamientos diversos, que actualmente se encuentra fuera de servicio 
y del cual se desconoce si existe proyecto de restauración.

Que es de destacar, la recomendación realizada 
por el OCABA a la empresa ABSA, en donde se señala que:”…seria 
conveniente concluir con las reparaciones para un correcto desempeño 
de la planta para un total tratamiento del líquido antes de su vuelco al 
arroyo. También solicitar a la empresa ABSA que informe que tareas tiene 
previsto realizar para su regulación y en qué fecha estaría programada, 
así como toda documentación técnica, planos, archivo digital, etc. que 
complementen la información obtenida….”.

Que la Constitución Nacional establece, en su 
artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y 
de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Que asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por 
el Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar 
y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en su 
territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
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controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que la Ley 5965 de protección a las fuentes de 
provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera 
y sus decretos reglamentarios 2009/1960 y 3970/1990, regula la 
materia relativa a la descarga de efluentes. En su art. 2, el citado texto 
legal prohíbe a los entes públicos como a los particulares el envío de 
efluentes residuales sólidos, líquidos o gaseosos, de cualquier origen a 
la atmósfera, canalizaciones, acequias, arroyos, riachos, ríos y toda otra 
fuente, curso o cuerpo receptor de agua que signifique una degradación 
o desmedro del aire o de las aguas de la Provincia, sin previo tratamiento 
o depuración que los convierta en inocuos e inofensivos para la salud 
de la población o que impida su efecto pernicioso en la atmósfera y 
la contaminación, perjuicios y obstrucciones en las fuentes, cursos o 
cuerpos de agua.  

Que la expresión: “que signifique una degradación 
o desmedro del agua”, es un concepto jurídico indeterminado que 
requiere para su interpretación y aplicación a un caso concreto la 
existencia de un concepto científico técnico.  (Así lo reconoce el art. 
25 de la Ley 11.723, que dispone: Las normas técnicas ambientales 
determinarán los parámetros y niveles guías de calidad ambiental de los 
cuerpos receptores que permitan garantizar las condiciones necesarias 



1220 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

para asegurar la calidad de vida de la población, la perdurabilidad de los 
recursos naturales y la protección de todas las manifestaciones de vida.)

Que en este sentido en la Ley 11.820 “Marco 
Regulatorio para la Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de 
Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires, 
contiene una ANEXO B Normas de Calidad para Desagües Cloacales- 
Tabla I: Parámetros de Calidad-Descargas de  Límites Admisibles  para 
afluentes cloacales.

Que por su parte Autoridad del Agua, organismo 
provincial de aplicación de la Ley 12.257 “Código de Aguas-Régimen 
de protección, Conservación y Manejo del Recurso Hídrico de la Prov. 
De Bs. As, tiene competencia en materia de permisos y control de 
vuelcos.  (Art. 104 de La Ley 12.257) dictando normativa reglamentaria 
al respecto. (Resolución ADA 336/2003, t.o. por Resolución ADA 
289/2008)

Que en el caso tratado, como ya se mencionara en 
el presente,  aún sin contar en nuestras actuaciones, con un informe 
elaborado por el organismo con poder de policía en la materia (Autoridad 
del Agua) conforme a la muestra tomada por el propio reclamante 
y analizada por la Cátedra de Higiene y Sanidad de la Facultad de 
Farmacias y Bioquímica de la UBA, los vuelcos efectuados superarían, 
para algunos elementos bacteriológicos, los valores guías establecidos 
por la Resolución 336/2003 (ADA).                       

 Que el vuelco de los residuos cloacales sin 
tratamiento, por ser una acción que afecta al medio ambiente, es una 
circunstancia que requiere ser corregida.
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Que en este sentido, resulta valioso lo expresado 
por la SCBA, Sent. 26/09/2007, en la causa: B 57.805 “Sociedad 
Anónima Garovaglio y Zorraquín c/ Provincia de Bs. As (OSBA) en  
voto del Dr. Pettigiani: “Por ello cualquier actividad susceptible de 
empobrecer sustancialmente la calidad de vida de las personas o de 
la comunidad debe ser en primer lugar prevenida o disuadida. Si ya 
hubiere comenzado a generar el daño, habrá de cesar, sin perjuicio de la 
reparación integral del agravio irrogado, de acuerdo al principio de que 
quien perjudica el medio ambiente debe resarcir, pero quien resarce 
no por ello puede seguir produciendo el perjuicio. En esto no sólo va 
comprometida la salud y el bienestar de quiénes sufren actualmente la 
ofensa, sino también de las generaciones futuras a las que no puede de 
ningún modo conculcárseles sus posibilidades vitales.”

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes…”.

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo el día 25 de febrero de 2015, corresponde emitir 
el presente acto.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1º: RECOMENDAR a la Empresa Aguas Bonaerenses 
S.A. (ABSA), lleve adelante las tareas necesarias a fin de dar solución 
a los problemas de infraestructura en la red cloacal de la ciudad de 
Bragado; y arbitre los medios necesarios con el objeto de garantizar 
el correcto funcionamiento de las estaciones de bombeo y la planta 
depuradora de líquidos cloacales de dicho municipio, reduciendo los 
parámetros negativos de los efluentes vertidos al Arroyo Saladillo.

ARTICULO 2°: RECOMENDAR al Órgano de Control del Agua 
de Buenos Aires (OCABA) supervise el avance de las obras que debe 
realizar la empresa ABSA S.A. y controle el vertido de los líquidos 
cloacales a la cuenca del Arroyo Saladillo.

ARTICULO 3°: Registrar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 84/15
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 La Plata, 29 de septiembre de 2015                  

VISTO  el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el Expte. N° 6938/14, y 

CONSIDERANDO
Que se han iniciado las actuaciones de referencia a 

raíz de la presentación de la Sra. ***, DNI *.***.***, con domicilio en 
la localidad Claypole, Partido de Almirante Brown, quien reclama al 
Municipio antes mencionado, por el mal estado en que se encuentran 
las calles, la falta de veredas y asfalto, la inexistencia de red cloacal,  red 
pluvial, fluvial y de agua corriente, en la zona comprendida entre las 
calles Madero, Maipú, Uspallata Federico Silva e Inca.

Que manifiestan los vecinos que el estado de las calles 
del barrio antes mencionado es malo, lo que hace que los días de lluvia, 
sea casi imposible la circulación, siendo muy frecuente que los vehículos 
que transitan por allí se encajen por el barro que se forma. 

Que asimismo, esta situación genera que los remises, 
ambulancias, bomberos, policía e incluso los propios vecinos, no puedan 
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ingresar ni transitar por las calles de la zona.
Que expresa la reclamante, que sería necesario que 

hasta tanto el municipio incluya a dichas arterias en un plan de asfalto, 
se realice un mejoramiento de las calles de la zona.

Que asimismo manifiesta que los pozos ciegos se 
encuentran saturados y a los pocos días de ser vaciados se vuelven a 
llenar de desechos.

Que al no contar con agua potable, relata que tiene que 
comprar agua en bidones, debido a que la de pozo, al encontrarse las 
napas altas, estaría contaminada.

Que ante tal situación, vecinos de la zona procedieron a 
realizar dos reclamos al Municipio de Almirante Brown, el primero en el 
Centro Comunal Claypole, con fecha 18 de Diciembre del 2012, el que 
tramita bajo el N° 28.019, y el segundo en el Sitio Web del municipio, 
con fecha 29 de Julio del 2014, bajo el N° 88.814,  sin obtener respuesta 
hasta la fecha.

Que desde nuestro Organismo se han remitido dos 
solicitudes de informes a la Secretaria de Infraestructura y Planificación 
de la Municipalidad del Partido de Almirante Brown, con fecha 23 de 
Enero y 28 de Abril del 2015, las que no fueron contestadas hasta la 
actualidad.

Que asimismo en fecha 3 de Julio de 2015, se remitió 
solicitud de informes al Intendente Municipal del partido de Almirante 
Brown, la que tampoco fue informada hasta la fecha.

Que se advierte en el presente caso una problemática 
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generalizada que afecta a la zona referenciada del Barrio de Cleypole 
del Partido de Almirante Brown, que requiere para su solución su 
incorporación en el presupuesto municipal, y una reingeniería de 
prioridades de las políticas públicas del Municipio al momento de 
ejecutar las obras pertinentes.

Que la falta de obras y servicios públicos, se trasforma 
en un serio problema a la calidad de vida, el medio ambiente, a la salud 
y seguridad de los vecinos de la zona.

Que atento a ello, surge la necesidad de impulsar 
el cumplimiento de las normativas aplicables mediante el accionar 
concreto del municipio.

Que el Código Civil y Comercial de la Nación, en su 
artículo 235 inc. f sostiene que son bienes pertenecientes al dominio 
público “…las calles, plazas, caminos, canales, puentes y cualquier otra 
obra pública construida para utilidad o comodidad común…”; como así 
también el artículo 1 del Decreto Ley N° 9533 /8017, sostienen que las 
calles pertenecen al dominio público municipal.

Que una vez que el Concejo Deliberante dispone 
por Ordenanza el trazado, apertura, rectificación, construcción 
y conservación de calle y caminos, le compete al Departamento 
Ejecutivo implementar todos aquellos actos y ejecutar todas aquellas 
obras necesarias para que las vías públicas queden expeditan al uso 
de la población, realizando también los estudios técnicos a través de 

17  ARTICULO 1.- Constituyen bienes del dominio público municipal las calles o espacios circulatorios, 
ochavas, plazas y espacios verdes o libres públicos que se hubieren incorporado al dominio provincial con 
anterioridad a esta Ley y los inmuebles que en el futuro se constituyan para tales destinos en virtud de lo 
dispuesto por la Ley 8912 -de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo-.
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los órganos de su dependencia, para cumplir con las necesidades que 
presentan las características de la zona, costo de las obras, intensidad 
y seguridad del tránsito, porte de los vehículos, estacionamiento, 
proyecciones urbanísticas de futuro, etc.

Que para la ejecución de tales cometidos, sin duda 
alguna que el Departamento Ejecutivo necesita disponer de un marco 
de discrecionalidad propio de la gestión de gobierno y compatible con 
los fines a alcanzar (artículo 108 inc. 3 L.O.M.).

Que es propio de la función ejecutiva disponer sobre 
el modo, forma, conveniencia y oportunidad en que deberán realizarse 
las obras de construcción, pavimentación y conservación de las calles, 
realizando al efecto los estudios técnicos necesarios respecto de los 
materiales a emplear, superficie a abarcar, tiempo a emplear y costo 
que deberán asumir los vecinos cuando la obra es de pago obligatorio o 
repercutirá indirectamente bajo la forma de Contribución de Mejoras.”18

Que por otra parte el servicio público de suministro de 
agua potable y de desagües cloacales, tiene una enorme incidencia en 
la calidad de vida actual de toda la población y es por ello que se torna 
indispensable.

Que el no contar con el mismo, contraria los derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, afectando el derecho a una 
vida digna, y poniendo en riesgo inminente la salud de los habitantes.

Que la situación descripta en el presente, no se condice 
con las condiciones de trato digno y equitativo que deben recibir los 

18  Compendio de Dictámenes, Asesoría General de Gobierno, Pavimentación Facultades del 
Intendente. Pag. 96
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usuarios de servicios públicos, que fuera consagrado en el artículo 42 
de la Constitución Nacional y que debe ser el principio rector en esta 
materia.

Que por su parte la Constitución Nacional establece, en 
su artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y 
de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Que, asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el 
Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar 
y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en 
su territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que servicio público es “toda actividad de la 
Administración Pública, o de los particulares o administrados, que 
tienda a satisfacer necesidades o intereses de carácter general cuya 
índole o gravitación, en el supuesto de actividades de los particulares o 
administrados, requiera el control de la autoridad estatal” (Marienhoff, 
Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo” Ed. Abeledo Perrot. 
Bs. As. 1975. T. II Pág. 55). 



1228 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Que los caracteres que tipifican a los servicios públicos, 
más allá de ligeras diferencias doctrinarias, son la continuidad, la 
regularidad, la igualdad o uniformidad y la generalidad.

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Almirante 
Brown de la Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios 
para garantizar la realización obras de pavimentación, mejoramiento 
de calles, cordón cuneta, zanjas, extensión de la red de agua potable 
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y desagues cloacales, en la zona comprendida entre las calles Madero, 
Maipú, Uspallata Federico Silva e Inca del barrio de Cleypole.

ARTÍCULO 2: PONER EN CONOCIMIENTO de la presente 
Resolución al Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de  
Almirante Brown.

ARTICULO 3: Registrar, Notificar, publicar, y oportunamente, 
archivar.

RESOLUCION N°: 85/15.-
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La Plata, 29 de septiembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, las actuaciones N° 3384/2012 y

CONSIDERANDO
Que a fs. 1/3, se presenta la Sra. ***, vecina de la 

Localidad de San Fernando, integrante de la Cooperativa “Nuestra 
Tierra”.

Que la denunciante expresa que en el Partido de 
San Fernando, circulan camiones que ingresan por la Ruta 202 Km 6, 
transportando todo tipo de residuos que son utilizados para rellenar el 
antiguo cauce del Río Reconquista, que pertenece al Partido de Tigre; 
contaminándose de ese modo, el Barrio San Jorge, el Río Luján y el Río 
de La Plata. 

Que refiere no habría control sobre lo que se 
vuelca, generando un grave problema ambiental para el barrio San 
Jorge, ubicado en el distrito de San Fernando y cuya ubicación es Ruta 
202 Km 5 y ½. 

Que manifiesta también que se quemarían a cielo 
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abierto diversos materiales como bolsas, ramas, desperdicios plásticos, 
cubiertas y todo tipo de basura.

Que a fs.4, luego de analizarse el reclamo, por 
proveído, se resuelve solicitar informe a la Municipalidad de San 
Fernando y al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 
(OPDS). 

Que al Municipio de San Fernando, se le requirió 
informar, sobre: 1.- Si el Municipio conoce la existencia del basural.- 
2.- Si el mismo se encontraba habilitado como tal o era clandestino. 
3.- Eventual fecha de cierre del mismo. 4.-Tratamiento municipal 
sobre posibles reclamos recibidos por el basural. 5.- Con un alcance 
más general en materia de basura, (fs. 8 vuelta apart. 6), si el Municipio 
presentó ante OPDS, el llamado “Programa de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos (fs. 8/9).

Que el pedido de informe mencionado, fue 
reiterado en varias oportunidades (fs. 37, 39, 43, 48,51).  En las 2 
últimas ocasiones (fs. 48 y 51)  y a partir de lo informado por OPDS  
(fs. 20 apartado 1) además, de reiterarse el pedido, éste se amplió; 
enfatizándose el interés de nuestro organismo en conocer, si el 
Municipio presentó la documentación vinculada al Plan de Gestión 
Integral de Residuos del Partido.     

Que recibimos respuesta a tal pedido (fs. 54/58) la 
cual ofrece algunas explicaciones vinculadas a la problemática puntual 
del basural mencionado por la reclamante, pero omite cualquier 
referencia al requerimiento de la Defensoría (fs. 48 in fine) respecto 
de la presentación Municipal ante OPDS del “Programa de Gestión 
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Integral de Residuos Sólidos Urbanos”.
Que aclarada la situación sobre el basural en 

particular con la respuesta municipal comentada y los antecedentes 
remitidos por OPDS (fs. 14/35), corresponde centrar nuestro análisis 
en el último aspecto mencionado en el párrafo anterior, esto es, la 
planificación del manejo de la basura en el Partido de San Fernando con 
un carácter más general.  

Que en ese sentido el OPDS, mediante la 
Dirección de Residuos Sólidos Urbanos, indicó en el informe fechado 
el 27/06/2012, que: “1.- El Municipio de San Fernando presentó bajo 
expediente 4104-0113/08 el Formulario Guía GIRSU, quedando 
pendiente la presentación de la documentación para el Plan de Gestión 
Integral bajo la Ley 13.592, su correspondiente Decreto Reglamentario 
1.215/2010 y la Resolución 40/2011.”  (fs. 20) 

Que transcurrido un plazo considerable de la 
respuesta citada, en fecha 13/06/2013 se remitió nuevo oficio al OPDS 
solicitando informe si el Municipio había presentado la documentación 
del Plan de Gestión Integral pendiente. (fs. 46). Este segundo pedido 
de informe a OPDS fue reiterado con fecha 25/11/2013 (fs. 50).

Que a fs. 64/69, se agrega respuesta a la solicitud 
referida, mediante la cual el Ing. Marcelo Andrade, perteneciente a la 
Dirección de Residuos Sólidos Urbanos de ese organismo, indica, en 
informe fechado el 06/01/2014, que: “El Municipio de San Fernando 
no ha cumplido con la presentación pendiente requerida por la legislación 
vigente” (fs. 67).
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Que con fecha 22/01/2015 se envía nueva solicitud 
de informe a OPDS a efectos que informe si el Municipio de San 
Fernando presentó la documentación pendiente para la aprobación del 
Plan de Gestión Integral de RSU. (fs. 74, reiterado a fs. 76).

Que este nuevo requerimiento, es respondido 
por OPDS (fs. 78/86), mediante el cual el Ing. Marcelo Andrade, 
Director de Residuos Sólidos Urbanos, reitera lo que expresara en el 
informe anterior: “el Municipio de San Fernando no ha cumplido con la 
presentación pendiente requerida por la legislación vigente” (fs. 84).

Que resulta oportuno señalar en este punto que: 
“Hasta hace poco tiempo, las políticas públicas en torno a los residuos 
giraban en torno a dos variables: limpieza del ejido urbano y generación 
de vertederos en las periferias de la ciudad. (Publicación Revista Derecho 
Ambiental Nº36, pág. 304 (Abeledo Perrot), Claudio G. García, “La 
sociedad y sus residuos. Lo que nos enseña un basural a cielo abierto”). 

Que la síntesis efectuada por el autor mencionado, 
con excepciones, describe el procedimiento utilizado por los Municipios 
de la Provincia de Buenos Aires en el tratamiento de la basura generada 
en sus Partidos, años o décadas atrás.

Que ese cuadro de situación cambio en muchos 
casos y en otros, ese proceso de transformación se encuentra pendiente 
o inconcluso. Lo cierto es que, para la Autoridades Municipales, a 
partir de la sanción de normativa general en materia ambiental (Ley 
25.675) y  también específica, en este último caso, de los denominados 
residuos domiciliarios urbanos o residuos sólidos urbanos (Leyes 25.916 
y 13.592), el manejo de los residuos domiciliarios ha dejado de ser una 
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cuestión meramente discrecional, siendo una cuestión reglamentada y 
con mandatos concretos hacia las mismas. 

Que en el ámbito nacional, la Ley 25.916 (Pub. 
BO 04/08/2004), titulada: “Gestión de Residuos Domiciliario.- 
Presupuestos mínimos de protección” dispone en su artículo 1: “Las 
disposiciones de la presente ley establecen los presupuestos mínimos de 
protección ambiental para la gestión integral de los residuos domiciliarios, 
sean éstos de origen residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario, 
industrial o institucional, con excepción de aquellos que se encuentren 
regulados por normas específicas.”

Que el art. 4º de la Ley 25.916, dispone: “Son 
objetivos de la presente ley: a) Lograr un adecuado y racional manejo de 
los residuos domiciliarios mediante su gestión integral, a fin de proteger el 
ambiente y la calidad de vida de la población;  b) Promover la valorización 
de los residuos domiciliarios, a través de la implementación de métodos 
y procesos adecuados; c) Minimizar los impactos negativos que estos 
residuos puedan producir sobre el ambiente;  d) Lograr la minimización de 
los residuos con destino a disposición final.”

Que la Ley 13.592 (Publicada Bol. Ofic. 20-12-
2006) “Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos”, dispuso para la 
Provincia de Buenos Aires, los procedimientos de gestión de acuerdo a 
los requisitos mínimos fijados por la ley 25.916. (Art. 1 ley 25.916).

Que entre otras obligaciones dirigidas a los 
Municipios, dispone: “…todos los Municipios Bonaerenses deben presentar 
a la Autoridad Ambiental Provincial un Programa de Gestión Integral de 
residuos sólidos urbanos conforme a los términos de la presente Ley y la 
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Ley Nacional Nº 25.916. Dicho programa debe ser elevado en un lapso 
no mayor a seis (6) meses de la entrada en vigor de ésta, inclusive los 
comprendidos actualmente por el Decreto Ley 9.111/78, los que sólo están 
exceptuados de cumplir con lo prescripto por esta norma en lo referido a 
la fase de disposición final…” (Art. 6).  

Que de acuerdo al marco regulatorio reseñado, 
los Partidos, aún San Fernando, no obstante encontrarse incluido en 
la CEAMSE (art. 2 del Decreto Ley 9.111/1978), en la organización 
y prestación del servicio de recolección, tratamiento de los residuos 
domiciliarios, deben adecuar, sus acciones, normas y parámetros de 
protección del medio ambiente, respetando el bloque de legalidad 
compuesto en orden de jerarquía (-art. 31 CN),  por las Leyes Nacionales 
25.916 y 25.675, Ley Provincial 13.592, su Decreto Reglamentario 
1215/2010, Res. 1143/02 “Reglamentaria de los Rellenos Sanitarios”, 
Resol.40/2011 “Procedimiento para la presentación del Programa de 
Gestión del art. 6 de la ley 13.592, y normativa compl. de OPDS.

Que la Constitución Nacional establece, en su 
artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y 
de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Qué asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por 
el Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar 
y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en su 
territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
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controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes…”.

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo el día 25 de febrero de 2015, corresponde emitir 
el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR al Municipio de San Fernando, 
instrumente los mecanismos necesarios para que en un plazo razonable,  
presente ante el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, 
un plan de gestión integral de residuos sólidos urbanos, conforme 
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al procedimiento fijado por la Resolución 40/2011 OPDS, dando 
cumplimiento con los presupuestos exigidos por los arts. 6 y 7 de la Ley 
13.592, arts. 7 y 9 del Decreto Reglamentario 1215/2010.

ARTÍCULO 2: Registrar. Notificar. Comunicar la presente Resolución 
al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible. Cumplido, 
archivar.

RESOLUCION N° 86/15.-
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La Plata,  5 de octubre de 2015  .-
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 7465/15, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a partir 

de la queja promovida por el Sr. ***, DNI **.***.***, quien reclama por 
el mal estado en que se encuentran las calles de la zona comprendida 
por la Av. Juan Cagueiro entre las calles Lezica y Young de la localidad 
de Ministro Rivadavia, Partido de Almirante Brown, como así también 
por el  abandono de los terrenos baldíos, la deficiente prestación del 
servicio de  barrido y recolección de los residuos y de tratamiento de los 
desechos; la  falta de desagües y de alumbrado público.

Que manifiesta el reclamante que el junto a  otros 
vecinos han realizado los reclamos correspondientes ante la autoridades 
municipales con fecha 16/09/14 bajo el N° 93869, y  en recha 16/12/14 
bajo el N° 116088, sin obtener respuesta de los mismos hasta la 
actualidad.

Que en el marco de las presentes actuaciones, desde 
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nuestro Organismo, se remitieron solicitudes de informe, conforme lo 
previsto por el artículo 25 de la Ley 13.834, dirigidos al  Sr. Intendente 
Municipal del partido de Almirante Brown (19 de Febrero del 2015 -fs. 
13- y 28 de Abril de 2014 -fs.15 y 16), con el objeto de que informen 
sobre el estado de situación.

Que ante la falta de respuesta a las solicitudes de 
informes referidas, se realizaron dos llamadas telefónicas a la Dirección 
de Obras y Vialidad del partido de Almirante Brown, sin obtener 
respuesta del estado de elaboración de las solicitudes de informes que 
le fueran remitidos al Departamento Ejecutivo.

Que se advierte en el presente caso una problemática 
generalizada que afecta a la zona comprendida por la Av. Juan 
Cagueiro entre las calles Lezica y Young de la localidad de Ministro 
Rivadavia, Partido de Almirante Brown, que requiere para su solución 
su incorporación en el presupuesto municipal, y una reingeniería 
de prioridades de las políticas públicas del Municipio al momento de 
ejecutar las obras pertinentes.

Que la falta de obras y servicios públicos, se trasforma 
en un serio problema a la calidad de vida, el medio ambiente, a la salud 
y seguridad de los vecinos de la zona.

Que atento a ello, surge la necesidad de impulsar 
el cumplimiento de las normativas aplicables mediante el accionar 
concreto del municipio.

Que el Código Civil y Comercial de la Nación, en su 
artículo 235 inc. f sostiene que son bienes pertenecientes al dominio 
público “…las calles, plazas, caminos, canales, puentes y cualquier otra 
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obra pública construida para utilidad o comodidad común…”; como así 
también el artículo 1 del Decreto Ley N° 9533 /8019, sostienen que las 
calles pertenecen al dominio público municipal.

Que una vez que el Concejo Deliberante dispone 
por Ordenanza el trazado, apertura, rectificación, construcción 
y conservación de calle y caminos, le compete al Departamento 
Ejecutivo implementar todos aquellos actos y ejecutar todas aquellas 
obras necesarias para que las vías públicas queden expeditan al uso 
de la población, realizando también los estudios técnicos a través de 
los órganos de su dependencia, para cumplir con las necesidades que 
presentan las características de la zona, costo de las obras, intensidad 
y seguridad del tránsito, porte de los vehículos, estacionamiento, 
proyecciones urbanísticas de futuro, etc.

Que para la ejecución de tales cometidos, sin duda 
alguna que el Departamento Ejecutivo necesita disponer de un marco 
de discrecionalidad propio de la gestión de gobierno y compatible con 
los fines a alcanzar (artículo 108 inc. 3 L.O.M.).

Que es propio de la función ejecutiva disponer sobre 
el modo, forma, conveniencia y oportunidad en que deberán realizarse 
las obras de construcción, pavimentación y conservación de las calles, 
realizando al efecto los estudios técnicos necesarios respecto de los 
materiales a emplear, superficie a abarcar, tiempo a emplear y costo 
que deberán asumir los vecinos cuando la obra es de pago obligatorio o 

19  ARTICULO 1.- Constituyen bienes del dominio público municipal las calles o espacios circulatorios, 
ochavas, plazas y espacios verdes o libres públicos que se hubieren incorporado al dominio provincial con 
anterioridad a esta Ley y los inmuebles que en el futuro se constituyan para tales destinos en virtud de lo 
dispuesto por la Ley 8912 -de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo-.
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repercutirá indirectamente bajo la forma de Contribución de Mejoras.”20

Que por otra parte el servicio público de suministro de 
desagües cloacales, tiene una enorme incidencia en la calidad de vida 
actual de toda la población y es por ello que se torna indispensable.

Que el no contar con el mismo, contraria los derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, afectando el derecho a una 
vida digna, y poniendo en riesgo inminente la salud de los habitantes.

Que la situación descripta en el presente, no se condice 
con las condiciones de trato digno y equitativo que deben recibir los 
usuarios de servicios públicos, que fuera consagrado en el artículo 42 
de la Constitución Nacional y que debe ser el principio rector en esta 
materia.

Que por su parte la Constitución Nacional establece, en 
su artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y 
de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Que, asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el 
Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar 
y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en 
su territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 

20  Compendio de Dictámenes, Asesoría General de Gobierno, Pavimentación Facultades del 
Intendente. Pag. 96
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agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que servicio público es “toda actividad de la 
Administración Pública, o de los particulares o administrados, que 
tienda a satisfacer necesidades o intereses de carácter general cuya 
índole o gravitación, en el supuesto de actividades de los particulares o 
administrados, requiera el control de la autoridad estatal” (Marienhoff, 
Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo” Ed. Abeledo Perrot. 
Bs. As. 1975. T. II Pág. 55). 

Que los caracteres que tipifican a los servicios públicos, 
más allá de ligeras diferencias doctrinarias, son la continuidad, la 
regularidad, la igualdad o uniformidad y la generalidad.

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”
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Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Almirante 
Brown de la Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios 
para regularizar el servicio de recolección de residuos, alumbrado 
público, barrido y limpieza, seguridad, como así también garantizar la 
realización obras de pavimentación, mejoramiento de calles y desagües 
cloacales, en la zona comprendida por la Av. Juan Cagueiro entre las 
calles Lezica y Young de la localidad de Ministro Rivadavia, Partido de 
Almirante Brown.

ARTÍCULO 2: PONER EN CONOCIMIENTO al Honorable 
Concejo Deliberante de Almirante Brown la presente resolución.

ARTICULO 3: Registrar, Notificar, publicar, y oportunamente, 
archivar.

RESOLUCION N°: 87/15.-
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La Plata, 8 de octubre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el Expte. N° 7136/14, 

CONSIDERANDO
Que con fecha 28-11-2014, el señor *** formula queja ante 

este Organismo aseverando que en el mes de enero de 2014, como 
consecuencia de un golpe de tensión, se le quemó un lavarropas marca 
Eslabón de Lujo, modelo 680, debiendo cambiarse la plaqueta de 
comandos y el capacitor (costo de reparación $ 1.920.-) y un radio reloj 
despertador marca Philips, modelo AJ 3220, debiendo reemplazársele 
la fuente de alimentación (costo de reparación $ 280.-), lo que totaliza 
la suma de $ 2.200 (ver fs. 3/6);

Que manifiesta haber formulado el pertinente reclamo 
ante la Empresa Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima 
(EDELAP S.A.), la que sólo le abonó algo menos del cincuenta por 
ciento (50%) de dicho valor, concretamente $ 1.080.- (ver fs. 7), los 
que percibió en disconformidad, según surge de la gestión de fs. 10, 
adeudándosele en consecuencia la suma de $ 1.120, sin perjuicio de los 
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intereses que pudieran corresponder;
Que continua el relato afirmando que intentó dirigirse al 

Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos 
Aires (OCEBA) y, como el personal se encontraba realizando una 
medida de fuerza, se dirigió a la Dirección de Defensa del Consumidor 
de La Plata, donde le hicieron saber que era correcto percibir una suma 
a cuenta y luego reclamar el cincuenta por ciento (50%) restante, 
indicando que el número de Expediente ante Defensa del Consumidor 
es el 919764 (ver fs. 9);

Que asimismo señala, que cuando tiempo después se hizo 
presente en el OCEBA, le informaron que no debía aceptar la mitad 
sino reclamar la totalidad del monto de la reparación;

Que por último, no habiendo obtenido una solución al 
problema que lo aqueja, solicita la intervención de esta Defensoría del 
Pueblo;

Que con fecha 03 de diciembre de 2014, se dictó 
providencia en la que se dispuso requerir informes al Organismo de 
Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), 
tal como surge de la providencia de fs. 13/16;

Que a fs. 17/18, se encuentra agregada la constancia de 
diligenciamiento de la referida solicitud de informes;

Que habiendo operado el vencimiento del plazo para 
contestar el oficio, con fecha 28-04-2015, se dictó providencia 
disponiendo el libramiento de una solicitud de informes reiteratoria a 
los mismos fines y efectos que la anterior (ver fs. 19);
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Que a fs. 20/21, se encuentra agregada la constancia de 
diligenciamiento de la solicitud de informes reiteratoria;

Que habiendo operado el vencimiento del plazo para 
contestar el oficio reiteratorio, con fecha 22-06-2015, se dictó 
providencia disponiendo el libramiento de una nueva solicitud de 
informes reiteratoria a los mismos fines y efectos que las anteriores (ver 
fs. 22);

Que a fs. 23/24, se encuentra agregada la constancia de 
diligenciamiento de esta segunda solicitud de informes reiteratoria la 
que a la fecha no se encuentra respondida;

Que teniendo en cuenta que ante la eventual inexistencia 
de un expediente promovido por el denunciante ante el OCEBA, el 
Defensor del Pueblo se constituyó en denunciante, en ejercicio de la 
legitimación activa que le confiere el artículo 12 de la Ley Nº 13834, 
para actuar en defensa de los derechos de los habitantes de la provincia 
(ver apartado 2.- de la requisitoria efectuada a través de la solicitud 
de informes original y de las reiteratorias), corresponde tener por 
acreditado tanto el reclamo ante el Organismo de Control, como así 
también la presunción de resolución denegatoria (Arg. Art. 79 del 
Decreto-Ley Nº 7647/70, de aplicación supletoria al “sub-examine”, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 1º “in fine” de la norma de 
procedimiento administrativo);

Que sin perjuicio de las obligaciones que imponga al 
concesionario del servicio público el respectivo contrato suscripto con 
el Estado, en cuanto a la responsabilidad frente a los usuarios por los 
daños que pudieran sufrir los artefactos por un incorrecto suministro 
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del servicio, principios generales del derecho indican que corresponde a 
EDELAP S.A. efectuar una “restitutio in integrum” a quien haya sufrido 
el perjuicio, con fundamente en el artículo 1740 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, el que establece: “… La reparación del daño 
debe ser plena. Consiste en la restitución de la situación del damnificado al 
estado anterior al hecho dañoso, sea por el pago en dinero o en especie…”;

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y  colectivos de los habitantes. Ejerce su misión 
frente a los hechos u omisiones de la Administración Pública”;

Que por lo expuesto, de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión 
Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero 
de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR al Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), que arbitre las 
medidas necesarias tendientes a que la Empresa Distribuidora de 
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Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), indemnice al señor 
*** (NIS *****), la diferencia existente entre lo efectivamente erogado y 
lo realmente percibido, a consecuencia del deterioro de los bienes de su 
propiedad, ocasionado por la deficiente prestación del servicio.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Notificar.  Hecho, archivar.

RESOLUCIÓN N°88/15
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La Plata, 14 de octubre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires N° 13.834, y

CONSIDERANDO
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 55 

de la Constitución Provincial, el Defensor del Pueblo tiene a su cargo 
la defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes, 
ejerciendo su misión frente a los hechos u omisiones de la Administración 
Pública, Fuerzas de Seguridad, Entes Descentralizados o Empresas 
del Estado que impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, 
abusivo, arbitrario o negligente de sus funciones. Supervisa la eficacia de 
los Servicios Públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas 
concesionarias. Desarrolla su actividad con plena autonomía funcional 
y política, y determina que una ley especial regulará su organización y 
funcionamiento. 

Que a su vez, la Ley 13.834, regula la organización 
y funcionamiento de la institución como órgano de garantías, que 
desarrolla su función concientizando a los habitantes de la provincia en 
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cuanto a la titularidad de los derechos que les asisten, y vigilando el 
efectivo goce de los mismos.

Que para cumplir sus cometidos, el Defensor del 
Pueblo lleva adelante distintas acciones de promoción y difusión de 
derechos, participando, además, de diversas actividades relacionadas 
con los derechos humanos.

Que las Defensorías del Pueblo son instituciones 
incipientes en las democracias Latinoamericanas, por ello, su 
composición como Institución Protectora y Promotora de Derechos 
Humanos implica hoy día un gran compromiso para definir sus 
competencias y responsabilidades en el marco de los principios de 
garantías, independencia y pluralidad. 

Que la consolidación del Rol Defensor del Pueblo 
es una tarea que sólo puede llevarse adelante mediante el intercambio 
de ideas, la cooperación recíproca, la integración de conocimientos y el 
desarrollo de programas de investigación interinstitucionales. 

Que este organismo fue gentilmente invitado por 
la Asesoría General de Gobierno a participar en calidad de auspiciante 
del “XXI ENCUENTRO DE ASESORES LETRADOS BONAERENSES” 
que se llevará a cabo los días 5 y 6 de noviembre del corriente año, en 
el Salón Gaudí del City Hotel NH, ubicado en la ciudad autónoma de 
Buenos Aires.

Que la Asesoría General de Gobierno organiza 
anualmente estas jornadas con el objetivo de intercambiar experiencias 
y un espacio de debate  que permitan lograr la actualización constante 
y la necesaria coherencia en todas las áreas de gobierno, sobre todo 
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frente al incremento de las competencias comunales.
Que el programa de actividades prevé la concreción 

de conferencias sobre temas de interés para el desenvolvimiento de 
la Administración y los Municipios, donde participarán destacados 
especialistas  en la materia.

Que también se realizarán talleres de trabajo en 
donde se debatirá sobre los asuntos sugeridos por funcionarios y letrados 
de las comunas, además de aquellos que presenten las Secretarías 
Letradas que integran la Asesoría General de Gobierno. 

Que este evento es una excelente oportunidad para 
llevar adelante tareas de difusión de nuestro Organismo, para ello es 
necesario autorizar la confección e impresión de folletería y/o material 
respectivo para ser entregado a los participantes de las jornadas y la 
inclusión del logo institucional en la cartelería de promoción del 
encuentro. 

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



1252 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ARTICULO 1: AUSPICIAR el “XXI ENCUENTRO DE ASESORES 
LETRADOS BONAERENSES” que se llevará a cabo los días 5 y 6 de 
noviembre del corriente año, en el Salón Gaudí del City Hotel NH, 
ubicado en la ciudad autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 2: AUTORIZAR  la inclusión del logo institucional del 
Defensor del Pueblo en la cartelería y/o folletería de promoción del 
encuentro antes mencionado. 

ARTICULO 3: ENCOMENDAR a la Dirección de Relaciones 
Institucionales la organización y distribución de folletería y/o material 
respectivo para ser entregado a los participantes de la jornada “XXI 
ENCUENTRO DE ASESORES LETRADOS BONAERENSES” que se 
llevará a cabo los días 5 y 6 de noviembre del corriente año, en el Salón 
Gaudí del City Hotel NH, ubicado en la ciudad autónoma de Buenos 
Aires.

ARTICULO 4: Comunicar a la Secretaría de Coordinación Operativa.

ARTICULO 5: Registrar. Notificar. Cumplido, archivar.

DISPOSICION N° 89/15.-
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La Plata, 19 de octubre de 2015
  
VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos 
Aires, lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires N° 13.834 y, 

CONSIDERANDO
Que la Secretaría de Personal y Política de Recursos 

Humanos, y la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 
organizan  la: “Jornada Provincial de Capacitación en Salud y Seguridad 
en el Trabajo de Agentes con Discapacidad”, que se llevará a cabo en el 
Teatro Argentino de La Plata, el 21 de octubre de 2015. 

Que contará con las disertaciones de la   T.O. 
Claudia Spidalieri de la SPyPRRHH; la Dra. Gloria Guarracino, de la 
Dir. Programa Provincial de Rehabilitación; la Lic. Lucrecia Ametrano, 
de la Subsecretaría para la Articulación de Políticas de Integración, y 
el Sr. Sergio Nahabetian, Dir. Ejecutivo Área Discapacidad y Adultos 
Mayores de esta Defensoría.

Que el objetivo principal de la jornada es ampliar 
los conocimientos acerca de la normativa vigente sobre Discapacidad y 
Trabajo en la Administración Pública Provincial, a efectos de mejorar, 
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potenciar, fortalecer y facilitar la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad.

 Que una de las finalidades de dicha capacitación 
es dar a conocer a los participantes las diversas problemáticas en las 
temáticas acerca de salud y seguridad  en el trabajo, para así poder llevar 
a cabo el seguimiento y supervisión de los agentes incorporados en el 
marco de la Ley 10.592. 

Que se analizarán prácticas cotidianas, identificando 
situaciones problemáticas a fin de facilitar las intervenciones particulares 
en orden de la aplicación de estrategias para su mejoramiento, y prevenir 
riesgos.

Que las metas de dicha jornada son difundir y 
promover los Derechos Humanos contemplados en la Convención 
Internacional de Derechos de las Personas con Discapacidad, a la cual se 
le ha otorgado jerarquía constitucional bajo las leyes 26.378 y 27.044, 
para generar conciencia respecto de las capacidades y aportes que las 
personas con discapacidad pueden hacer a la sociedad.

Que el encuentro está destinado a los Directores 
Generales de Administración, Directores Delegados de Personal, 
Directores, Jefes de Departamento y Responsables de las Áreas de 
Salud y Seguridad Laboral, Miembros de la CoMiSaSEP, de las CJM 
y CM, Especialistas en Gestión de  Salud y Seguridad en el Trabajo, 
Referentes en salud y seguridad laboral de los organismos de gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, y por último funcionarios, agentes y 
representantes gremiales de la administración pública provincial.

Que de acuerdo a lo establecido el artículo 55 de 
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la Constitución Provincial, el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y  colectivos de los habitantes, 
ejerciendo su misión frente a los hechos u omisiones de la Administración 
Pública, Fuerzas de Seguridad, Entes Descentralizados o Empresas 
del Estado que impliquen el ejercicio ilegitimo, defectuoso, irregular, 
abusivo, arbitrario o negligente de sus funciones.

Que la Defensoría del Pueblo es una institución de 
garantías, que desarrolla su función concientizando a los habitantes de 
la provincia en cuanto a la titularidad de los derechos que les asisten, 
velando por el efectivo goce de los mismos.

Que para cumplir sus cometidos, lleva adelante 
distintas acciones de promoción y difusión de derechos, participando 
de diversas actividades relacionadas con los Derechos Humanos.

Que en dicho entendimiento, resulta de interés 
para la Defensoría del Pueblo, la participación y la realización de ésta 
jornada por los motivos expuestos.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°: DECLARAR de interés institucional la Jornada 
Provincial de Capacitación en Salud y Seguridad en el Trabajo de 
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Agentes con Discapacidad, que se desarrollará en el Teatro Argentino 
de la Ciudad de La Plata, el día 21 de octubre del corriente año.

ARTÍCULO 2°: Registrar, notificar, y cumplido archivar.

RESOLUCION N° 90/15.-
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La Plata, 21 de octubre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N°13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el Expte. N° 5138/13,  y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones con motivo de la 

presentación efectuada por el Sr. ***, vecino de la Localidad de Santa 
Clara del Mar, Partido de Mar Chiquita (fs. 1/20), cuestionando la obra 
hidráulica efectuada sobre el cauce del arroyo Santa Elena. 

Que según explica, un tramo de ese curso de agua 
fue entubado como parte del proyecto de construcción de la nueva 
Terminal de Colectivos de larga distancia local, por lo que acude a 
nuestro Organismo buscando respuestas a una serie interrogantes, los 
cuales indica, no fueron atendidos por las autoridades. 

Que en ese sentido, entre la documental que 
adjunta obra una nota, de fecha 30/07/2013, dirigida al Ministerio de 
Infraestructura, donde el reclamante pretende que sobre el proyecto de 
la terminal, esa repartición le informe sobre materias diversas, desde las 
consecuencias ambientales del proyecto (impacto ambiental y estudios 
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de suelo -fs. 3 seg. párrafo-) y los aspectos administrativos y contables 
de las contrataciones vinculadas al proyecto, como son el pliego de bases 
y condiciones, presupuestos, contemplación de mayores costos, entre 
otros puntos (fs. 3 segundo párrafo), el tipo de materiales a utilizarse 
en la construcción  -su costo, calidad y cantidad-, culminando con el 
pedido de información sobre la explotación de los espacios colaterales 
con fines comerciales.  

Que no surge con claridad, si el reclamante se 
domicilia en forma próxima al curso de agua o de ser damnificado en 
qué forma lo sería, sólo indica que, si las obras de entubamiento no 
fueran las adecuadas, podrían generarse anegamientos en la vía pública 
y daños a los inmuebles de los vecinos. 

Que para ello, efectúa una comparación: en Santa 
Clara, conjetura, podría reproducirse idéntica situación a la ocurrida con 
el fallido entubamiento del Arroyo las Perdices, en el Barrio San José, 
de la Localidad de José Mármol, Ptdo. de Almirante Brown, cuando, 
por deficiencias en la ejecución de la obra, se generaron inundaciones 
en los inmuebles de la zona donde él se domiciliaba por ese entonces. 
(fs. 2 primer párrafo).  

Que a las expresiones y documentación 
acompañada por el reclamante sobre el proyecto, se adiciona y como 
parte de las gestiones efectuadas por la Defensoría, material fotográfico 
y  descripciones de la obra entubamiento ya concluida, obtenidas 
con motivo de la constatación que nuestro organismo realizara por 
intermedio de la Casa de Derechos de Mar del Plata (informe de fs. 
60/67). 
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Que con estos antecedentes por proveído de fs. 
22, se resuelve pedir informe al Municipio de Mar Chiquita (señalado 
como titular del proyecto), la Dirección Provincial de Saneamiento y 
Obras Hidráulicas,   Autoridad del Agua, y el Organismo Provincial para 
el Desarrollo Sostenible (OPDS).

Que al Municipio se le requirió indique: 1.- Sobre 
la recepción de quejas relacionadas con la problemática. En su caso, 
respuestas brindadas a las mismas. 2.- Sobre la existencia de estudios de 
factibilidad previos a la ejecución de la obra. 3.- Sobre la intervención en 
el caso de la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas, 
Autoridad del Agua y OPDS (fs. 23).

Que en la respuesta municipal (fs. 27/31), como 
primer dato de interés, no obstante el requerimiento expreso de nuestra 
parte, no se menciona si los organismos citados en el punto 3 del párrafo 
anterior, intervinieron en el proyecto o no, y que la obra en cuestión, 
es de aquellas ejecutadas con fondos provenientes de programas de 
financiamiento del Poder Ejecutivo Nacional.  

Que en ese sentido, informa que el Municipio 
cuenta con la “No Objeción Técnica” para el llamado a licitación de 
la obra expedida por el Ministerio de Planificación Federal, aclarando 
que, cuando se elevó a consideración el proyecto: “… se informó 
oportunamente que para la realización de la obra en cuestión se procedería 
a entubar parcialmente el arroyo Santa Elena…”  (fs. 28 vuelta primera 
párrafo).

Que a fs. 30/31, obran notas suscriptas por el Ing. 
Abel Fatala, Subsecretario de Obras Públicas de la Nación, donde 
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efectivamente, se menciona la no objeción técnica respecto del 
proyecto de la obra de terminal de ómnibus en Santa Clara del Mar.

Que lo informado por el Municipio, se complementa 
con las respuestas obtenidas del OPDS (fs. 36/52 y 82/105) y 
Autoridad del Agua  (fs. 54/56 y 72/82), donde ambos organismos 
indicaron desconocer el proyecto. 

Que asimismo, con el objeto de colaborar con 
nuestra investigación, el Director Provincial de Controladores 
Ambientales (OPDS), sugiere dar intervención a Autoridad del 
Agua. (fs. 104). Este último organismo hace lo propio, para ampliar 
la información, sugiere dar intervención, en este caso a la Dirección 
Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas (fs. 74).

Que a fs. 107/159 y 179/199, obran los informes 
producidos por esa repartición. Entre lo más destacable, como 
aconteciera con OPDS y Autoridad del Agua, la Dirección Provincial de 
Saneamiento y Obras Hidráulicas, informa a través de su Departamento 
Costa Marítima, que no registra trámite alguno presentado por la 
Municipalidad de Mar Chiquita, relacionado con Estudios de Factibilidad 
para el entubamiento parcial o total del mencionado arroyo (fs. 112). 
Por la localización, agrega el Ing. Roberto S. Sciarrone, se estima 
conveniente la intervención del Departamento Zona VIII Dólores, para 
que se expida al respecto. 

Que a fs. 188, el Jefe del Departamento VIII, Ing. 
Lucio Seeber, en el marco del Procedimiento previsto en la Resolución 
229/02 “Obras Hidráulicas no Autorizadas” (fs.182), y luego de 
efectuar una inspección en el lugar, indica que no poseen antecedentes 
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de la obra en cuestión. A fs. 190,  describe la obra como un conducto de 
7 metros por 3 metros, con una longitud de 50 metros.

Que está última actuación, tramita como Denuncia 
VIII-80 y con el dato de que la misma fue derivada por el Dpto. Zona 
VIII hacia a Autoridad del Agua (fs. 199) concluye la reseña de los 
antecedentes del caso.

Que la problemática traída por el reclamante 
ante nuestro organismo, admite dos perspectivas de análisis, una 
primera y principal o de fondo, que consiste en conocer si la obra de 
entubamiento del arroyo, es adecuada desde el punto de vista técnico o 
no. En este último caso, en qué medida se ha disminuido la capacidad de 
escurrimiento de este curso de agua hacia el mar, también, determinar 
con algún grado de aproximación al menos, si el entubamiento puede 
constituirse, como conjetura el reclamante, en un factor con la 
gravitación suficiente para generar desbordes y anegamientos en la 
zona.  

Que en este sentido y otorgando cierta entidad a 
la necesidad de analizar el planteo del reclamante, en imagen satelital, 
acompañada por el Ing. Seeber, Jefe de la Zona VIII, se visualiza, que la 
obra en cuestión se ubica sobre el tramo final del arroyo, a unos 250 
metros de su desembocadura y hacia uno de sus márgenes existen 
numerosas viviendas (fs. 184).

Que la segunda cuestión, íntimamente ligada 
a la primera, es determinar si al ejecutar el Municipio la obra de 
entubamiento en el modo relatado, ha cumplido con las instancias/
requisitos provenientes del marco regulatorio en la materia (Ley 11.723 
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“Protección; Conservación; Mejoramiento y Restauración de los 
Recursos Naturales y del Ambiente en General”, Ley 12.257 “Código 
de Aguas-Régimen de Protección, Conservación y Manejo del Recurso 
Hídrico de la Prov. De Bs. As, Ley 10.106 “Régimen General en Materia 
Hidráulica” y otras normas), concretamente y como se insinuara desde 
el primer pedido de informe  cursado al Municipio (fs. 23 vuelta, punto 
3) si éste debió requerir la intervención de alguna de las autoridades 
provinciales que se presentan inicialmente con posible competencia 
en el caso. (OPDS, Dirección Provincial de Hidráulica, Autoridad del 
Agua).

Que sobre este segundo interrogante, existen 
ciertos elementos para afimar que la respuesta es afirmativa. Es que, 
finalmente y luego de sucesivas intervenciones de distintas áreas de la 
Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas, informando 
sobre la falta de antecedentes de la obra, el Ing. José L. Doménico,  
Director Técnico, instruye al Departamento Zona VIII, que actúe 
conforme la Resolución N° 229/02 “Obras Hidráulicas No autorizadas”. 

Que sumando argumentos en favor de la 
competencia  provincial, la Autoridad del Agua, organismo provincial de 
aplicación de la Ley 12.257 “Código de Aguas-Régimen de Protección, 
Conservación y Manejo del Recurso Hídrico de la Prov. De Bs. As”, 
tiene facultades en materia de permisos y control de obras hidraúlicas. 

Que así, el art. 93 de la Ley 12.257, refiriéndose 
a las competencias de Autoridad del Agua, dispone: “Para construir 
obras hidráulicas o que influyan sobre el agua, los particulares interesados 
deberán obtener permiso o concesión, cuyo otorgamiento seguirá el 
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trámite previsto por el Título III: “Del uso y aprovechamiento del agua y 
de los cauces públicos”, en cuanto sea aplicable.”

Que el Ministerio de Infraestructura, Vivienda 
y Servicios Públicos de la Pcia. de Bs. As, por su parte, emitió la 
Resolución 229/2002 (modificada por Res. 413/2003), regulando 
un Procedimiento para el Tratamiento, Prevención y Resolución de 
las obras hidráulicas no autorizadas,  con la intervención conjunta de la 
Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas y Autoridad 
del Agua. 

 Que la Resolución 229/02, en su artículo 1, dispone: 
“El siguiente procedimiento será de aplicación en toda oportunidad en 
que se constate o reciba la denuncia de la existencia de canalizaciones, 
terraplenes u otra y/o acciones sobre el curso de agua que se consideren 
realizadas sin autorización.”

Que por su parte, la Ley 11.723, en su anexo II, 
cuando enumera los proyectos de obras y actividades que deberán 
sometidas a proceso de evaluación de impacto ambiental por la 
autoridad ambiental provincial, indica que lo serán los referidos a la: …7) 
conducción y tratamiento de aguas.

Que recordemos, la SCBA,  con fundamento 
en la mencionada ley, en el precedente Ac. 68.965  , “Rodoni, Juan 
Pablo y otros contra Municipalidad de Bahía Blanca. Amparo. Recurso 
extraordinario de inaplicabilidad de ley”, sent. 03/03/2010, hizo 
lugar a la acción de los amparistas, declarando la nulidad de los actos 
administrativos que instrumentaban la licitación de una obra, por la cual 
se construiría un puente y se procedería a la apertura de una calle, por 
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no haberse cumplido debidamente con el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental del proyecto. 

Que por último la Ley 10.106, en favor de la 
competencia provincial, en su artículo 2, dispone: “El Ministerio de 
Obras Públicas, a través de sus organismos específicos, tendrá a su 
cargo la vigilancia, protección, mantenimiento y ampliación del sistema 
hidráulico provincial. La ejecución de cualquier tipo de trabajo que pueda 
efectuar el equilibrio de dicho sistema requerirá la intervención técnica del 
Organismo de Aplicación.”

Que por último, a las consideraciones efectuadas, 
de carácter jurídico, todas las cuales convergen en la competencia de 
las autoridades provinciales en el caso, se suma un elemento de orden 
fáctico, que enfatiza aún más sobre la necesidad de la intervención 
de éstas; me refiero al cada vez más repetido fenómeno de intensas 
precipitaciones localizadas en ciertas zonas o cuencas, provocando un 
número importante de evacuados y daños materiales de consideración. 

Que de acuerdo a todo lo expuesto, se concluye 
que, en forma previa a la ejecución de la obra de entubamiento del 
arroyo Santa Elena, el Municipio debió requerir la autorización del 
proyecto por las autoridades provinciales competentes (Autoridad 
del Agua-Dirección Provincial de Saneamientos y Obras Hidraúlica), 
no existiendo algún fundamento que permita tener por suplido ese 
procedimiento por la mera declaración de “no objeción técnica” 
efectuada por la Subsecretaría de Obras Públicas de la Nación (fs. 
30/31). Esa declaración no puede tener más alcance que habilitar el 
ingreso de la obra al Programa de Financiamiento Nacional, pero en 
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modo alguno puede implicar el desplazamiento de las competencias 
provinciales. 

Que por los hechos descriptos y consideraciones 
efectuadas, se estima conveniente dictar un acto administrativo en 
el que se recomiende al Municipio de Mar Chiquita,  presentar los 
antecedentes técnicos del proyecto ante Dirección Provincial de 
Saneamientos y Obras Hidráulicas, para su evaluación.

Que la Constitución Nacional establece, en su 
artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y 
de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Qué asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por 
el Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar 
y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en su 
territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes…”.
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Que de conformidad con el artículo 27 de la ley 
13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto administrativo.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Mar Chiquita, 
presente ante la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras 
Hidráulicas del Ministerio de Infraestructura de la provincia de Buenos 
Aires, los antecedentes técnicos de las obras de entubamiento del 
Arroyo Santa Elena de la localidad de Santa Clara del Mar, con el 
objeto que dicha repartición lleve adelante la evaluación de la idoneidad 
hidráulica de esa obra, a los fines que, en caso de corresponder, se 
adopten las medidas necesarias para prevenir posibles perjuicios en la 
vida y bienes de los vecinos de la zona.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 91/15.-
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 La Plata, 22 de octubre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N°13.834, el artículo 22 del reglamento interno de la 
Defensoría, el expediente N° 8299/15 y,

CONSIDERANDO
Que esta Defensoría del Pueblo ha recibido en fecha 11 de junio 

del corriente año, un reclamo relacionado con las presuntas molestias 
ocasionadas por la actividad industrial de la firma GEOLAND S.A. sita 
en la localidad de Pedernera, Partido de Lanús y sus posibles efectos 
negativos sobre la salud de la población.

Que recibido el reclamo, personal de esta Defensoría en fecha 
06 de julio de 2015 realizó una visita al domicilio del reclamante, 
lindero al establecimiento industrial que posee la firma GEOLAND 
S.A. pudiendo observar desde el techo de la vivienda del reclamante, 
las precarias condiciones en que la firma almacena su materia prima y, 
presumiblemente sus residuos, todos ellos altamente combustibles, en 
un playón al aire libre en proximidades de los muros medianeros con 
viviendas vecinas. 
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Que los reclamantes expresan su preocupación por este modo 
de almacenar la materia prima y presuntos residuos atento de contar con 
el antecedente de un incendio que se registró en ese playón en fecha 
22 de febrero último, entendiendo que la única medida de prevención 
que parecen haber adoptado es la reducción del stock acumulado al aire 
libre.

Que asimismo reclaman que al estar la materia prima utilizada 
en el proceso constituida por envases plásticos vacíos (principalmente 
de jugos y bebidas gaseosas) la materia orgánica presente en ellos atrae 
la presencia de roedores, moscas y otros vectores que luego inundan el 
barrio, con las molestias y el riesgo sanitario que ello implica.

Que mencionan que la firma vuelca sus efluentes líquidos 
producto del lavado de esos envases sin aparente tratamiento previo 
al colector pluvial causando más de una vez su obturación con barros 
y restos plásticos de las etiquetas de dichos envases, motivando la 
intervención del municipio a fines de destapar los desagües obstruidos.

Que han efectuado reiterados reclamos relacionados con ruidos 
molestos provenientes de la operación de molienda de los envases 
mencionados, cuyo producto es envasado y exportado de esa manera.

Que a consecuencia de lo observado durante la visita al 
domicilio del reclamante y a lo relatado por los vecinos allí presentes, 
se ha realizado un informe ambiental y solicitado la intervención del 
Municipio de Lanús, la Autoridad del Agua, el Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible y la Autoridad de Cuenca Matanza-
Riachuelo en el marco de sus atribuciones particulares.

Que en fecha 25 de septiembre de 2015, se recibe respuesta de 
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la Municipalidad de Lanús informando lo actuado por ese municipio en 
relación al reclamo presentado por los vecinos de la firma.

Que a fs. 40 consta copia de la Denuncia N°169/07 por ruidos 
molestos, y de fs. 44 a 49 inspección realizada en fecha 05-12-2007 
por la Dirección de Industria de la Municipalidad de Lanús en el domicilio 
de la reclamante, arrojando por resultado RUIDO MOLESTO y a fs. 
50 Cédula de Notificación a la firma de fecha 11-12-2007. 

Que de fs. 55 a 58 obra nueva medición de ruidos efectuada en 
fecha 01-04-2008 arrojando como resultado nuevamente: RUIDO 
MOLESTO y de fs. 60 a 63 informe de inspección realizada a la firma 
en fecha 03 de abril de 2008 en la que el inspector concurre a los 
fines de notificar a la firma de los resultados de la pericia antedicha 
labrando el Acta de Comprobación N°148590 y realizando además un 
relevamiento de las condiciones de Seguridad e Higiene de la empresa, 
observando que no se encontraba terminada la red de control de 
incendios exigida en el Acta de Comprobación N°148591, y tomando 
además fotografías que muestran restos plásticos en el exterior de la 
firma y desorden en el interior de la misma.

Que a fs. 65 y 66 obra nuevo informe de inspección de fecha 
28 de mayo de 2008, informando que la obra de construcción de 
la red de control de incendios que se le exigiera a GEOLAND S.A. 
se encuentra inconclusa y detenida, que no posee sistema de alarma 
manual de incendio, se encuentra desconectada de la red eléctrica, 
que parte de las instalaciones no tienen uso específico siendo utilizadas 
para la estiba de materia prima obstaculizando el paso hacia el tablero 
eléctrico principal. 
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Que la estiba de la materia prima utilizada por la firma, 
consistente en fardos de botellas de PET y otros plásticos se realiza al 
aire libre en un playón existiendo un riesgo potencial de incendio por 
factores externos.

Que el proceso productivo involucra el lavado de los envases 
de PET, donde son despojados de las etiquetas y otros restos plásticos 
y orgánicos, arrojando los líquidos resultantes al colector pluvial sin 
tratamiento previo observándose que la calle M. Weild y la vereda se 
encuentran cubiertos de estos restos plásticos.

Que a fs. 73 obra informe de la Dirección de Calidad Ambiental 
donde se detalla que la firma GEOLAND S.A. no posee red de hidrantes 
reglamentarios, no posee avisador manual de incendios, las estibas no 
permiten el libre acceso al tablero de corte de energía, que existe riesgo 
potencial de incendio por estiba de plásticos a cielo abierto, vuelco de 
efluentes líquidos  a la vía pública sin tratamiento previo, denuncias 
vecinales por ruidos molestos, habiendo realizado dos mediciones que 
arrojaron por resultado RUIDO MOLESTO, por lo que sugiere se 
proceda a la CLAUSURA PREVENTIVA TOTAL del establecimiento.

Que a fs. 76 obra Cédula de Notificación Serie C N°42328 
del 05 de junio de 2008 intimando a la firma a retirar elementos 
perecederos y/o bienes de terceros a efectos de proceder a su clausura 
en un plazo de 24hs. y a fs. 78 Acta de Clausura de fecha 09 de junio 
de 2008.

Que posteriormente en abril de 2010, se efectúa un nuevo 
reclamo vecinal por deficientes condiciones de higiene, y en relación 
a ello a fs. 89 obra informe en el que los inspectores intervinientes 
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observan estibas de plásticos no cumplen con las normas municipales, 
que se efectúan vuelcos de efluentes líquidos sin tratamiento previo y 
que la empresa no exhibe constancia de haber solicitado autorización 
para el tendido de conducto externo para el vuelco de los mismos a la 
vía pública.

Que a fs. 92 obra nota del Director de Calidad Ambiental del 
Municipio de Lanús dirigida al Sr. Director Provincial de Controladores 
Ambientales del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 
solicitando su intervención en virtud de los numerosos reclamos 
vecinales relacionados con la firma GEOLAND S.A.

Que a fs. 127 obra nuevo informe de inspección de fecha 04 
de mayo de 2011 observando que se producen derrames en el sector de 
lavado por carecer los pisos de pendiente suficiente para la evacuación 
de los líquidos, deficiencias de las instalaciones eléctricas en tableros 
conectores y conductores a la vista, falta de elementos de protección 
en poleas de transmisión de máquinas, falta de avisador manual de 
incendio, red de control de incendios no operativa por nichos obstruidos, 
faltantes y sin señalización, no se exhibió constancia de autorización para 
el tendido de conducto de evacuación de efluentes líquidos al exterior y 
labrándose el Acta de Comprobación, N°0992.

Que de fs.134 a 139 obra informe y nueva pericia decibelimétrica 
efectuada en un domicilio vecino a la firma en fecha 22 de julio de 2011 
arrojando por resultado RUIDO MOLESTO.

Que de fs. 142 a 145 obra la Resolución Presidencia ACUMAR 
N°932 declarando la caducidad del Plan de Reconversión Industrial 
(PRI) de la firma, la clausura del efluente líquido industrial e instruir a la 
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Dirección General de Asuntos Jurídicos para proceder a la ejecución de 
la póliza de caución ambiental.

Que a fs. 148 obra nueva inspección de fecha 21 de febrero 
de 2014 observando que la estiba de materia prima al aire libre no 
respetaba lo normado en relación a la altura de las pilas, espacios de 
circulación ni distancia a las medianeras vecinas intimando a la firma a 
corregir esta situación.

Que a fs. 150 obra nueva inspección en fecha 22 de febrero de 
2015 efectuada una vez dominado y extinguido el siniestro de incendio 
producido en la firma GEOLAND S.A., en la oportunidad se pudo 
constatar que el establecimiento no reunía las condiciones de seguridad 
e higiene necesarias para seguir operando por lo que se dispuso la 
Clausura Preventiva del mismo.

Que a fs. 170 obra informe de la Dirección de Calidad Ambiental 
del Municipio de Lanús de fecha 20 de agosto de 2015, informando 
que el establecimiento de la firma GEOLAND S.A. no reúne buenas 
condiciones de seguridad e higiene en todo el establecimiento, que la 
red hidrante para el control de incendios no se encuentra en condiciones 
reglamentarias  por la falta de “SPLINKERS” (rociadores automáticos) 
y las estibas no se encuentran depositadas de manera reglamentaria, 
labrando el Acta de Comprobación N°148693, habiendo el Organismo 
Provincial para el Desarrollo Sostenible, levantado la clausura que 
pesaba sobre ese establecimiento por disposición N°333/2015 del 25 
de mayo pasado.

Que surge de lo arriba descripto que la firma GEOLAND S.A. 
ha incumplido sistemáticamente con la normativa en lo referente a 
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condiciones de seguridad e higiene en su establecimiento industrial, 
como así también en lo relacionado con el vuelco de efluentes industriales 
sin tratamiento previo, la operatividad de su red hidrante para el control 
de incendios, lo relativo a la mitigación de ruidos molestos al vecindario 
y el control de plagas y vectores, tal ha quedado documentado en la 
respuesta remitida por la Municipalidad de Lanús donde obran copias 
de los documentos a los que se ha hecho referencia desde el año 2007 
hasta el último del 20 de agosto pasado. 

Que la Constitución Nacional establece, en su artículo 41 
que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades proveerán 
a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos 
naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la 
diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Qué asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el Artículo 28 
de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar y conservar los 
recursos naturales, renovables y no renovables en su territorio; planificar 
el aprovechamiento racional de los mismos; controlar el impacto 
ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema; 
promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo; 
asegurar las políticas de conservación y recuperación de la calidad del 
agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener su integridad 
física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de importancia 
ecológica, de la flora y la fauna.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, establece que 
“el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 



1274 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

individuales y colectivos de los habitantes…”
Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, y 

lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto administrativo.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFESORIA DEL PUEBLO

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Lanús, a la 
Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo, al Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible y a la Autoridad del Agua, para que en 
uso de sus atribuciones particulares, intimen a la firma GEOLAND 
S.A. al cumplimiento efectivo de la normativa vigente en relación a 
las condiciones de seguridad e higiene tanto en materia laboral como 
ambiental, al tratamiento de sus efluentes líquidos industriales acorde 
a la Disposición 336/03 de la A.D.A., al aislamiento acústico necesario 
para que el ruido que trascienda al ambiente no sea molesto, a la 
adecuación de su red hidrante para el control de incendios, como así 
también proceda a efectuar la estiba de materias primas y productos de 
manera correcta y bajo techo, a fin de evitar siniestros como el acaecido 
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en fecha 22 de febrero de 2015.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la Municipalidad de Lanús, la 
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, y al Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible que, en virtud de la presencia de restos de 
sustancias orgánicas contenidas en los plásticos a ser reciclados, exijan 
a la firma GEOLAND S.A. el cumplimiento de la normativa aplicable a 
la industria alimenticia en relación a la higiene en el trabajo, y el control 
de vectores.

ARTÍCULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 92/15.-
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La Plata27 de octubre de 2015.-

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes. de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 2744/11, y

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones referenciadas 

a partir de la queja promovida por la Sra. ***, D.N.I. **.***.***, quien 
denuncia irregularidades en el funcionamiento del Jardín Maternal 
Piccolino en la localidad de San Andrés, Municipio de General San 
Martín.

Que en su presentación de fs. 2/3 la reclamante 
expresa que la dueña y directora del establecimiento, Sra. ***, se 
ha negado a regularizar la situación del mismo ante la Dirección 
Provincial de Educación de Gestión Privada (DIPREGEP), y que 
existe desconocimiento de los padres sobre tal situación, como de 
otras presuntas irregularidades a saber: incumplimiento de la normativa 
edilicia, titularización y capacitación del personal docente, programa 
educativo, falta de servicios como gas natural, falta de medidas de 
seguridad e higiene, entre otras que menciona. 
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Que desde nuestro Organismo, en fecha 31 de 
enero de 2012, y 7 de marzo de 2012, se diligenciaron solicitudes de 
informes al Municipio de San Martín y al Director de DIPREGEP de 
la Dirección General de Educación de la Provincia de Buenos Aires, 
respectivamente, a efectos que remitan información sobre el Jardín 
Maternal antes mencionado (v. fs. 12/14).

Que mediante el Expediente N° 05800-
197223 7/2012 la Dirección General de Cultura y Educación, informa 
que dicha repartición ha realizado visitas al establecimiento desde el 
año 2004 a los fines de asesorar a la propietaria sobre el trámite de 
regularización, que prescriben la ley 13.688 y las disposiciones 358/09 
y la 108/10.  De dichas inspecciones surge que el Jardín Maternal 
Piccolino no cuenta con ningún tipo de supervisión que garantice el 
cuidado físico y pedagógico de los niños, contando con una matrícula 
de 40 niños/as de 1 a 3 años.

Que el Municipio de San Martin en la respuesta 
a la solicitud de informe diligenciada por nuestro Organismo, en fecha 
08.11.2012, expresa que es incompetente en materia de supervisión 
administrativa en dependencias educativas debido a que el plexo legal 
vigente otorga dicha competencia en la Dirección General de Cultura 
y Educación.

Que asimismo la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de San Martín, realizó un informe técnico 
informando que, si bien la institución educativa cuenta con habilitación 
municipal y funciona desde hace 35 años, considera  pertinente la 
intervención de personal idóneo tanto en materia de sanidad y seguridad 
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como también respecto del número y competencia del personal de la 
institución.

Que en respuesta a una nueva solicitud, donde 
se requiere que  la Dirección General de Cultura y Educación, informe 
acerca de si el Jardín Piccolino, con domicilio en la Calle Dr. Aleu 
760 de la Localidad de San Andrés, continua funcionando; y en caso 
positivo, indique si ha cumplido con el proceso de normalización, dicha 
repartición, en fecha 31 de agosto de 2015, mediante expediente 
05800-3235077/2014, da cuenta que el establecimiento no se 
encuentra autorizado en los términos de la Ley 13.688, y que ha 
realizado cambio de domicilio a la calle Falucho 2240 de Villa Ballester.

Que la escuela requiere de cierta red de 
bienestar social para garantizar una cultura compartida y diversificar los 
sentidos de la experiencia escolar y para ello demanda de políticas extra 
educativas que le permitan al sistema educativo funcionar en condiciones 
de dignidad y priorizar la tarea pedagógica (Veleda, Cecilia; Rivas, Axel; 
Mezzadra, Florencia; La construcción de la justicia educativa; Criterios 
de redistribución y reconocimiento para la educación argentina; 1° 
Edición; Buenos Aires; 2011).

Que, en el mismo sentido, la Ley de Educación 
Nacional N° 26.206 se refiere al derecho al acceso a condiciones 
adecuadas de aprendizaje en las escuelas según lo establecido en los 
arts. 84, 85 y 126. Por su parte, el artículo 84 de dicho cuerpo legal, 
establece que “el Estado debe garantizar las condiciones materiales 
y culturales para que todos/as los/as alumnos/as logren aprendizajes 
comunes de buena calidad, independientemente de su origen social, 
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radicación geográfica, género o identidad cultural”;  y el art. 85 inc. f  
pone en cabeza del Estado la obligación de “dotar a todas las escuelas 
de los recursos materiales necesarios para garantizar una educación de 
calidad, tales como la infraestructura, los equipamientos científicos 
y tecnológicos, de educación física y deportiva, bibliotecas y otros 
materiales pedagógicos, priorizando aquéllas que atienden a alumnos/as 
en situaciones sociales más desfavorecidas (…)”.

Que por su parte, el art. 126 inc. j establece que 
los alumnos tienen derecho a “desarrollar sus aprendizajes en edificios 
que respondan a normas de seguridad y salubridad, con instalaciones y 
equipamiento que aseguren la calidad del servicio educativo”.

Que asimismo, la Legislatura de la Provincia de 
Buenos Aires, sancionó la Ley 13.688 que, en los arts. 115, 116 y 117, 
coloca en la Dirección General de Cultura y Educación la administración 
de la infraestructura escolar. Así, el art. 116 establece que  “la Dirección 
General de Cultura y Educación tendrá a su cargo la Administración de 
la infraestructura (…) a fin de garantizar la construcción y habitabilidad 
de los espacios necesarios para el desarrollo de la enseñanza, 
conjuntamente con la función de garantizar un hábitat adecuado en los 
espacios destinados a la enseñanza teniendo en cuenta necesidades y 
características socioculturales y ambientales de la comunidad”.

Que la educación es un derecho humano 
fundamental, esencial para poder ejercitar todos los demás derechos. 
La educación promueve la libertad y la autonomía personal y genera 
importantes beneficios para el desarrollo. Corresponde a los gobiernos 
el cumplimiento de las obligaciones, tanto de índole jurídica como 
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política, relativas al suministro de educación de calidad para todos y la 
aplicación y supervisión más eficaces de las estrategias educativas.

Que el derecho a la educación, más 
específicamente, el derecho de aprender, se encuentra garantizado 
por la Constitución Nacional (art. 14) y ampliado y reforzado por los 
derechos referidos a la educación (arts. 41 y 42), y por las Convenciones 
y Tratados Internacionales (art.75) incorporados en la enmienda 
constitucional de 1994. Asimismo, la Ley de Educación Nacional Nº 
26.206, última norma integral en materia educativa, responsabiliza al 
Estado como principal garante de su pleno ejercicio.

Que particularmente la educación inicial 
constituye una unidad pedagógica y comprende a los/as niños/as desde 
los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años de edad inclusive, 
siendo obligatorio el último año (LEN, art. 18). Que en las primeras 
edades se desarrollan y maduran las capacidades fundamentales y 
prioritarias: área del lenguaje, sensorial, física y psicológica, de una 
manera global. Es un período vital, caracterizado por un potente ritmo 
evolutivo, donde la capacidad de adaptación del sistema nervioso y del 
cerebro es un factor determinante para el desarrollo posterior. 

Que por este motivo, se debe posibilitar que 
las primeras experiencias del niño con el mundo exterior, garanticen el 
máximo desarrollo global de todas sus capacidades, siendo la Educación 
Preescolar o inicial un derecho que tiene la infancia a participar en 
situaciones educativas que sirvan para impulsar su desarrollo y promover 
su inteligencia, y no como un espacio destinado a su cuidado. 

Que a pesar de lo expuesto y de la normativa 
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vigente en la materia, las autoridades del Jardín Piccolino, siendo 
advertidas por la Dirección General de Cultura y Educación de las 
irregularidades que presentan para poder funcionar, aún no han 
regularizado dicha situación, exponiendo a niños y niñas a posibles 
vulneraciones de sus derechos. 

Que por los motivos expuestos, la problemática 
en análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del 
Defensor del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que por lo expuesto, de conformidad a 
lo normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la 
Comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 
de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, intime al Jardín Maternal 
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Piccolino, sito en calle Falucho 2240 de Villa Ballester, Partido de 
San Martin, proceda en un plazo razonable a la regularización del 
mismo, conforme la normativa vigente. Caso contrario, y conforme a 
las atribuciones conferidas por el artículo 131 de la Ley 13.688, lleve 
adelante la clausura de dicho establecimiento, con el objeto de evitar 
posibles vulneraciones de derechos de los niños y niñas que allí asisten. 

ARTICULO 2: SUGERIR a la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, para el caso que deba 
proceder a la clausura del establecimiento mencionado, lleve adelante 
medidas que permitan reubicar en otras instituciones educativas a los 
niños y niñas que asisten al Jardín Maternal Piccolino, coordinando 
dicha tarea con sus familias. 

ARTICULO 3: COMUNICAR la presente Resolución al intendente 
del Municipio de General San Martín, para que en el marco de sus 
competencias, lleve adelante las medidas de colaboración que considere 
necesarias. 

ARTICULO 4: Registrar, notificar, publicar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N°      93/15.-
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La Plata,  2 de noviembre de 2015.

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, las Resoluciones N° 15/13, 31/13 del Defensor del Pueblo, 
y

CONSIDERANDO
Que la Asociación de Consumidores del NOA 

(A.C.O.N.O.A.), invitó a este Organismo a participar en las “II Jornadas 
de Derecho del Consumidor y I Foro Nacional de Asociaciones de 
Consumidores”

 Que las mismas son organizadas por dicha asociación con 
la colaboración del Colegio de Abogados de Tucumán, los días 4, 5 y 6 
de noviembre del año en curso, en San Miguel de Tucumán.

Que en estas II Jornadas, se contará con la presencia de 
tres de los más destacados doctrinarios del país: Horacio Bersten, 
Alejandro Chamatropulos y Dante Rusconi. Asimismo, participaran 
reconocidos especialistas tucumanos como Belén Japaze, Daniel 
Moeremans, Germán Müler, Benjamín Moisá, Marcelo Rubinstein, 
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Adela Seguí, José Asían, Juan Carlos Veiga, entre otros. Además, de 
la visita especial de Lindolfo Campos, Agente Fiscal del PROCON de 
Campina Grande, Brasil.

Que además, se abordarán temas tales como “Los servicios 
públicos en la ley de Defensa de los Consumidores”, “Servicios públicos 
y economía del consumidor”, “La función de los entes reguladores de 
servicios públicos”, “Trato digno”, “El consumidor expuesto” “El Código 
de Protección al Consumidor de Brasil. Su sanción, principales normas 
y posibles modificaciones”.

Que asimismo, se discutirán cuestiones trascendentes como  
“Aspectos relevantes en materia procesal”, “Admisibilidad y alcances 
de las acciones colectivas de consumidores según la jurisprudencia” o la 
“Necesidad de la sanción de un Código de Protección de Consumidores 
y Usuarios de la Nación”.

Que por otra parte, se organiza el “I Foro Nacional de 
Asociaciones de Consumidores”, que será el primer evento de este 
tipo y magnitud en el país, ya que nunca antes se realizó un encuentro 
federal de asociaciones, con participación efectiva de un número 
representativo de provincias.

Que para esto, han sido invitadas todas las ONG 
argentinas que cumplen con la función  constitucional de educación, 
representación y protección de los consumidores y han confirmado su 
presencia entidades de Santiago del Estero, La Rioja, Salta, Santa Fe, La 
Plata, Buenos Aries, Mendoza, Río Negro y Corrientes.
                   Que dicho Foro, será el marco apropiados para trabajar 
sobre temas técnicos propios del derecho, pero  también se incluyen 
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cuestiones de interés general de la población, ya que las propuestas 
abarcan: discusiones sobre el modo de hacer más eficientes las 
acciones judiciales en defensa de intereses colectivos (aquellos que 
pertenecen a toda la sociedad o a un grupo importante de individuos), 
y la identificación de temas para realizar campañas de interés público 
(concientización y difusión de derechos). Estas campañas pueden 
referirse a diversos temas como son: consumo sustentable, publicidades 
engañosas o abusivas, alimentación saludable, ecología, derecho a 
la salud, trato digno, protección de consumidores especialmente 
vulnerables (enfermos, niños y ancianos), etc.

Que al concluir las jornadas se extraerán democráticamente 
conclusiones que constituirán las líneas rectoras del trabajo de las 
asociaciones durante el próximo año. 

Que está previsto destinar un módulo al rol del estado 
en la defensa de los derechos de los consumidores, con participación 
de diferentes organismo como la Dirección de Comercio Interior 
Provincial, Defensoría del Pueblo y el  Ente Regulador de Servicios 
Públicos de Tucumán

Que, por todo lo expuesto, este evento tiene 
trascendencia institucional, pues plantea la participación de todos los 
implicados en la defensa de los derechos de los consumidores: las ONG, 
los Abogados, la Justicia y el Estado. Y a su vez, es de interés social, 
por la participación activa de representantes de todos los sectores de la 
comunidad, situación  que lo transforma en un hecho sin precedentes 
en Argentina. 

Que en el marco de la celebración del Bicentenario de la 
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Independencia de la República, esta actividad  fue declarada de interés 
por el Ente Tucumán Turismo.

    Que resulta de interés para la Institución declarar de 
interés institucional las Jornadas y el Foro, atento la importancia de la 
temática en tratamiento, y su vinculación con las actuaciones llevadas 
a cabo por el organismo en base a su legitimación constitucional para la 
defensa y protección de los derechos de los habitantes de la provincia 
de Buenos  Aires. 

Que por lo expuesto, de conformidad a lo normado por el 
artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: DECLARAR de interés institucional las “II Jornadas 
de Derecho del Consumidor y I Foro Nacional de Asociaciones de 
Consumidores”,  que se llevarán a cabo los días 4, 5 y 6 de Noviembre 
del año en curso, en San Miguel de Tucumán.
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ARTÍCULO 2º: Registrar, y notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N°  94/15.-
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La Plata, 3 de noviembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº  6093/14, y

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones de referencia, a 

raíz de la presentación efectuada por el Sr. ***, DNI **.***.***, quien 
manifiesta que se encuentra excesivamente demorado el trámite de 
Pensión, que le corresponde en su carácter de conviviente de la causante 
*** DNI **.***.***, en la Dirección de Personal de la Dirección General 
de Cultura y Educación bajo Expte. N° 21557-22745200/2012-00 
desde el 17 de septiembre del año 2013. 

Que asimismo el reclamante continua relatando 
que es demasiada la demora en el otorgamiento del Decreto de Cese 
Laboral por la Dirección de Personal de la Dirección General de  
Cultura y Educación, teniendo en cuenta el tiempo que resta tramitar 
una vez presentada dicha documentación ante el Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires (IPS), para la resolución del acto 
administrativo de otorgamiento de Pensión.
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Que desde nuestro Organismo, se han diligenciado 
solicitudes de informes a la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia, a efectos de que nos informen estado del expediente 
que tramita bajo el N° 21557-22745200/2012-00.

 Que hasta la actualidad, no se han brindado respuesta 
a las mismas, que se diligenciaron con fechas 12 de Septiembre de 2014, 
23 de Octubre de 2014 y 21 de Noviembre de 2014. 

Que es importante recalcar que la Pensión es un 
derecho (Conf. art. 14 bis, 16, art. 17 art. 28 de la C. N.), también 
reconocido por la Convención Americana de Derechos Humanos 
(Pacto de San José de Costa Rica), incorporada a nuestro Derecho 
Interno por el Art. 75 inc. 22 de la C.N., que reconoce a toda persona 
el derecho humano básico a descansar tras una larga vida de entrega al 
trabajo en beneficio propio y de la sociedad y de que ésta le garantice 
una subsistencia digna hasta el fin de sus días. 

 Que por otra parte, se encuentran vencidos con 
holgura los plazos previstos por el artículo 77 del Decreto Ley N° 
7647/70 (Ley de Procedimiento Administrativo), a efectos que la 
Administración Publica dicte las decisiones administrativas que en cada 
caso correspondan (“Conf. Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo de la Plata., in re: “ACLIVA IV- ASOCIACION DE 
CLINICAS Y SANATORIO PRIVADOS C/ IOMA S/ AMPARO 
POR MORA”. Sent. de fecha 13/12/2005).

Que en el presente caso, la solicitud del beneficio de 
pensión data del año 2012, y desde el año 2013 la Dirección de Personal 
de la Dirección General de Cultura y Educación no ha brindado una 
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respuesta al solicitante, máxime si se tiene en cuenta el carácter 
alimentario del beneficio solicitado.

 Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Dirección de Personal de 
la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, tramite con carácter urgente el Expediente N° 21557-
22745200/2012-00 que se encuentra en esa repartición desde el 17 
de septiembre del año 2013, a fin de que el Sr. ***, DNI **.***.***, pueda 
continuar con el trámite de la pensión que le corresponde en su carácter 
de conviviente de la causante *** DNI **.***.***. 

ARTÍCULO 2: COMUNICAR la presente resolución a la Dirección 
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de Jubilaciones y Certificaciones de la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, para que en el marco de su 
competencia, brinde la colaboración necesaria para que el Expediente 
antes referenciado, una vez devuelto a dicha repartición, se le brinde 
tramitación urgente, debido al excesivo retraso que registra.

ARTÍCULO 3: Regístrese, Notifíquese y oportunamente, archívese.

RESOLUCION Nº   95/15.-
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 La Plata, 3 de noviembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 
27 y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 
del Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº  6264/14, 
7185/14, 7700/15, 7710/15, 4673/13, 7821/15, 7701/15, 6094/14, 
6988/14, 7937/15, 6260/14, 8007/15 y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de 

las presentaciones realizadas por distintos docentes que se detallaran 
en el Anexo I de la presente Resolución, quienes reclaman un excesivo 
retraso en la finalización de su trámite jubilatorio, por parte de la 
Dirección de Jubilaciones y Certificaciones de la Dirección General de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.

Que dichos expedientes se encuentran retrasados en 
distintos departamentos de la Dirección antes mencionada, solicitando 
los reclamantes que se finalice su certificado de servicio y cese laboral, 
para que una vez concluido dicho trámite, el llamado código jubilatorio, 
pueda ser presentado ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia 
de Buenos Aires (IPS) para obtener su jubilación definitiva. 
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Que por otra parte, manifiestan que hasta que no se 
concluya con dicho trámite, no pueden percibir la retribución especial 
que establece el artículo 39 del Estatuto Docente (Ley 10.579), que 
reza: “el personal docente titular o sus derechohabientes, tendrán derecho 
a una retribución especial, corresponde a seis (6) mensualidades de su 
última remuneración regular permanente, sin descuento de ninguna 
índole, abonada en una única vez, dentro de los treinta (30) días de 
producido el cese”; plazo que no se ve reflejado en los casos presentados 
ante nuestro Organismo, y que a su vez perjudica la economía de los 
docentes, debido a que las tasas de interés de actualización del monto a 
la fecha de pago son muy bajas.

Que desde nuestro Organismo se han remitido 
solicitudes de informes a la Dirección de Jubilaciones y Certificaciones 
de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia, en cada 
uno de los expedientes referenciados, de las cuales no hemos obtenido 
respuesta hasta la actualidad. 

Que la administración tiene la obligación y el deber 
jurídico de pronunciarse frente a las peticiones que le formulan los 
particulares, quienes -correlativamente- tienen el derecho a obtener 
de ella una decisión fundada. 

Que “No decidir o decidir fuera del plazo constituyen 
actos irregulares de la administración que perjudican al particular y atentan 
contra la eficacia de la actividad de aquella. Ante la falta de resolución, se 
han contemplado diversas soluciones a la morosidad administrativa, pues 
de lo contrario la carga que grava a la administración pública de emitir 
el pertinente acto administrativo, y el derecho del particular al respecto, 
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vendrían a ser ciertamente ineficaces si el propio ordenamiento jurídico 
no arbitrara correlativamente los mecanismos correctivos.” (Amparo 
por mora de la Administración Pública; Horacio D. Creo Bay - Tomás 
Hutchinson, Ed. Astrea, 2006, pág. 2 y ss).

Que la ley de procedimiento administrativo 
-art. 1 DL 7647/70- establece que las actuaciones administrativas 
deben impulsarse de oficio -art. 48-, que incumbe a las autoridades 
encargadas de su despacho adoptar las medidas oportunas para que la 
tramitación no sufra retrasos -art. 50-, y que los plazos administrativos 
son obligatorios para las autoridades públicas -art. 71- (ver (SCJBA; 
Fernández, Héctor R. c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ 
Amparo; B- 64.878, del 17.8.05). 

Que “Esa actitud omisiva de la autoridad estatal 
resulta, pues, violatoria del derecho de defensa del reclamante, que se 
integra con el derecho a obtener una decisión no solo motivada, sino 
también oportuna y que en el ámbito del procedimiento administrativo 
deviene una obligación de la Administración inherente al principio del 
debido proceso adjetivo que lo informa (art. 15 in fine, Constitución 
provincial, doctr. causas B. 64.8378 “Muñoz”, sent. del 12-V-2004 y B. 
65.322 “Viera”, sent. del 1-XI-2004)” (SCJBA; Fernández, Héctor R. 
c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ Amparo; B- 64.878, del 
17.8.05).

Que el derecho de peticionar ante las autoridades, 
reconocido expresamente en la Constitución Nacional — artículo 
14— , y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre — artículo 24— , de jerarquía constitucional conforme lo 
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establece expresamente nuestra propia carta fundamental (artículo 75, 
inciso 22), no se agota por el mero hecho de permitirle al particular que 
presente su pretensión. Resulta necesario, además, el reconocimiento 
del derecho a ofrecer y producir la prueba pertinente en el expediente 
administrativo y, sobre todo, el derecho a obtener una decisión fundada. 

Que se trata del respecto al principio del debido 
proceso adjetivo, que importa una expresión de la garantía de derecho de 
defensa consagrada en el artículo 18 de nuestra Constitución Nacional, 
y de la tutela judicial efectiva reconocida en los artículos 8º y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), en los artículos 2º, inc. 3, y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 10 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, todos con jerarquía constitucional. 

Que por tal motivo, la administración tiene el deber 
de resolver las cuestiones planteadas por los particulares legitimados a 
tales efectos. Este deber surge de la obligación que impone el derecho 
del administrado de dar una decisión fundada, y encuentra fundamento 
en el principio de obligatoriedad de la competencia que impone la 
LNPA, y en los principios que rigen en el procedimiento administrativo, 
incorporados positivamente en dicha ley, tales como los de celeridad, 
economía, sencillez y eficacia en los trámites administrativos. 

Que asimismo la jubilación es un derecho (Conf. art. 
14 bis, 16, art. 17 art. 28 de la C. N.), que reconoce a toda persona el 
derecho humano básico a descansar tras una larga vida de entrega al 
trabajo en beneficio propio y de la sociedad y de que ésta le garantice 
una subsistencia digna hasta el fin de sus días. 
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Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Dirección de Jubilaciones y 
Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires, tramite con carácter urgente los 
Expedientes Administrativos que figuran en el Anexo I que forma parte 
de la presente resolución, que se encuentran demorados en los distintos 
Departamentos a su cargo, conforme los considerando vertidos en la 
presente. 

ARTÍCULO 2:  Regístrese, Notifíquese y oportunamente, archívese.

RESOLUCION Nº   96/15.-
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La Plata, 5 de noviembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes. de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría,  el Expediente Nº 9456/15, y

CONSIDERANDO
Que con fecha 21-10-2015, el Colegio de Farmacéuticos 

de la Provincia de Buenos Aires presentó queja ante este Organismo, 
donde cuestiona la decisión unilateral e inconsulta de las droguerías 
nucleadas en la Asociación de Distribuidores de Especialidades 
Medicinales (ADEM), consistente en no proveer más medicamentos a 
las farmacias de la provincia los días sábados por la tarde (ver fs. 2/3), lo 
que se materializaría a partir del día 07 de noviembre de 2015, situación 
ésta que se agrava aún más ante la falta de provisión los días domingos 
y feriados.

Que en atención a la premura que el caso exige, se libró 
solicitud de informes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, a efectos que en el perentorio plazo de cinco días, informe si tenía 
conocimiento de la decisión adoptada por la entidad que nuclea a las 
droguerías y, en su caso, las medidas adoptadas tendientes a solucionar 
este problema que va en desmedro del derecho a la salud integral de los 
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habitantes de la provincia (ver fs. 6).
Que a fs. 18/19, se halla agregada contestación a la 

solicitud de informes efectuada por el Ministerio de Salud, la que se 
acota a la copia de la nota cursada a la Asociación de Distribuidores 
de Especialidades Medicinales (ADEM), solicitándole que informe 
los fundamentos de la decisión de no proveer más medicamentos a las 
farmacias de la provincia los días sábados por la tarde.

Que asimismo, se cursaron correos electrónicos a las 
distintas droguerías aglutinadas en ADEM, haciéndoseles saber el 
contenido de la nota cursada al Representante Legal de la entidad, a 
saber: Droguería de Sud (fs. 10), Droguería Suizo (fs. 10 vta.), Droguería 
Cofaloza (fs. 11), Droguería Acofar (fs. 11 vta.), Droguería Monroe 
Americana (fs. 12), Droguería Asoprofarma (fs. 12 vta.), Droguería 20 
de Junio (fs. 13), Droguería Sur (fs. 13 vta.), Droguería Pico (fs. 14) y 
Droguería Kellerhof (fs. 14 vta.).

Que a fs. 16, luce glosada constancia de diligenciamiento 
de la nota enviada al señor Representante Legal de la Asociación de 
Distribuidores de Especialidades Medicinales (ADEM), la que fue 
notificada el 28-10-2015.

Que a fs. 20 se encuentra agregada contestación a la nota 
remitida al representante legal de ADEM, la que en su parte pertinente 
dice:”… En tal sentido, informo que mi representada desconoce la 
situación alegada referida a la supuesta pretensión de suspender la 
provisión de medicamentos a las farmacias los días sábados por la tarde 
a partir del mes de noviembre; y de ninguna manera ha propiciado dicha 
determinación. Por lo demás, hacemos saber a Ud. que ADEM es una 
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asociación civil cuya actividad se limita a la representación y defensa de 
los intereses corporativos de sus afiliados, siendo ajena a la determinación 
de la política comercial de cada droguería”.

Que efectuado un pormenorizado análisis de las actuaciones 
llevadas adelante en el expediente, corresponde señalar que existe un 
consenso en cuanto a que el medicamento es un bien social, antes que 
un bien de consumo, en la medida en que su uso ha incrementado la 
expectativa y calidad de vida de la población.

Que si bien en su etapa de producción y comercialización, 
el medicamento podría ser considerado un bien privado, dado que se 
rige por las normas de la propiedad intelectual, su acceso y su uso por 
parte de la población constituye, a todos los efectos, un bien social.

Que en este sentido el medicamento, a partir del principio 
del derecho a la salud y a la vida, permite realizar los cuidados médicos y 
proteger o recuperar la salud, así como también paliar dolor en los casos 
terminales, por lo que el acceso a la población de los mismos debe ser 
garantizada por el Estado.

Que la filosofía que debe orientar a este Organismo en 
la materia que nos ocupa, es aquella que marcara en su momento el 
profesor Germán J. Bidart Campos, cuando afirmaba que: “El campo 
de la economía y de la libertad económica no puede quedar totalmente a 
merced del mercado irrestricto y de la competencia absoluta e irrefrenable, 
porque hay facetas de la libertad, de la igualdad y de los derechos que no 
tienen cabida en el mercado. Las necesidades básicas y las privaciones 
injustas de toda persona exigen ser satisfechas y remediadas, y cuando el 
mercado no las abastece ni subsana, la presencia razonable del Estado en 
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la economía viene demandada por el plexo de valores de la Constitución”.
Que corresponde recordar en esta ocasión que el derecho a 

la salud integral, se encuentra garantizado por la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (Art. 25), el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Art. 12), el Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, denominado “Protocolo 
de San Salvador” (Arts. 10.1 y 10.2) y por la Declaración Americana de 
los Derechos del Hombre (Art. XI), todos incorporados a la Constitución 
Nacional (Conf. Art. 75, inciso 22), como así también por el artículo 
36, inciso 8º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

Que por lo expuesto, de conformidad a lo normado por el 
artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a las droguerías nucleadas en la 
Asociación de Distribuidores de Especialidades Medicinales (ADEM), 
encargadas de proveer insumos a las farmacias radicadas en la Provincia 
de Buenos Aires, eviten realizar modificaciones en las frecuencias y días 
de suministro de medicamentos, a fin de asegurar a los habitantes de la 
Provincia de Buenos Aires la provisión de los mismos, inclusive los días 
sábados, domingos, feriados y no laborales.

ARTÍCULO 2º: RECOMENDAR al Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires, en su condición de Autoridad de Aplicación, arbitre 
las medidas necesarias tendientes a garantizar la adecuada provisión de 
medicamentos a la población de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR la presente Resolución a la Droguería 
de Sud, Droguería Suizo, Droguería Cofaloza, Droguería Acofar, 
Droguería Monroe Americana, Droguería Asoprofarma, Droguería 20 
de Junio, Droguería Sur, Droguería Pico y Droguería Kellerhof.

ARTÍCULO 4º: Registrar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCIÓN N° 97/15.-
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La Plata, 5 de noviembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N°13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el Expte. N° 5610/14,  y

CONSIDERANDO
Que a fs. 1, la señora *** formula queja ante este 

Organismo, aseverando que en la manzana 50 del Barrio Don Orione 
de San Francisco de Asís (anteriormente Claypole), existe un tablero 
eléctrico de alto voltaje que carece de un adecuado mantenimiento (la 
estructura de material se encuentra rajada y con peligro de caerse) y 
no funciona en debida forma, cuestionando por este hecho tanto a la 
empresa EDESUR SA., como a la Municipalidad de Almirante Brown;

Que manifiesta haber formulado reclamo a EDESUR 
S.A., el que lleva el número 1212045996 (ver fs. 19) y al Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad, bajo el Nro. 987237 (ver fs. 15/16), 
quienes le indicaron que el mentado tablero pertenece al municipio 
(ver fs. 20) y cumple la función de abastecer energía en la vía pública y 
exteriormente a los inmuebles que conforman el conjunto habitacional 
del barrio;
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Que aclara que EDESUR S.A. hizo saber a la comuna que 
debía proceder a efectuar las reparaciones en el tablero que fueren 
menester, deslindando toda responsabilidad por cualquier inconveniente 
o accidente que pudiera producirse (ver fs. 20 “in fine”);

Que asimismo, informa que el municipio no efectuó 
reparación alguna, pese a que presentó nota ante la Mesa General de 
Entradas de la Municipalidad de Almirante Brown, con fecha 13-03-
2013, bajo el Expediente Nº 4003-49862/2013 (ver fs. 21);

Que por último, el día 18-03-2013, remitió a la empresa 
EDESUR S.A. (Sucursal Lomas de Zamora) un correo electrónico, en 
el que acompañó como archivo adjunto copias de fs. 20/21 (ver fs. 34);

Que frente a esta situación, con fecha 20-02-2014, la 
señora Masci promovió las presentes actuaciones ante la Defensoría 
del Pueblo;

Que con fecha 05 de marzo de 2014, se dictó providencia 
en la que se dispuso requerir informes a la Municipalidad de Almirante 
Brown, al Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) y a la 
Empresa Distribuidora de Enegía Sur Sociedad Anónima - EDESUR 
S.A. - (ver fs. 40/41 vta.);

Que a fs. 42/44 vta., se encuentran agregadas las 
constancias de diligenciamiento de las referidas solicitudes de informes;

Que fs. 45/70, se halla glosada la respuesta brindada por el 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad, a través de la Nota ENRE 
111858, de la que surge que: ”… 2) Habiedo este Departamento de 
Seguridad Pública del Ente Nacional Regulador de la Electricidad, librado 
los requerimientos pertinentes contra la Distribuidora EDESUR S.A., la 
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misma respondió que la instalación denunciada no le correspondía a la 
Empresa, sino a la Municipalidad de Alte. Brown, Provincia de Buenos 
Aires…”;

Que por su parte, EDESUR S.A. contestó la solicitud de 
informes, indicando que: “… Cabe destacar con respecto a las instalaciones 
mencionadas por el reclamante, que las mismas no pertenecen a esta 
Distribuidora sino que son propiedad de la Municipalidad de Almirante 
Brown…” (ver fs. 73);

Que por último, la Municipalidad de Almirante Brown 
procedió a contestar la solicitud de informes original a través del Expte. 
Nº 4003-0-00000002577/2014 y por medio del Expte. Nº 4003-
0-00000016210/2015, la solicitud de informes reiteratoria, con un 
texto de idéntico tenor (ver fs. 81/82);

Que en la citadas respuestas, hace saber que: “… esta 
Dirección General de Luminarias procedió a inspeccionar el lugar indicado, 
comprobándose que efectivamente se trata del gabinete que lleva tensión, 
suponemos a la iluminación interna del barrio (Farolas) o al gabinete de 
Servicios Generales del edificio en cuestión, se intentó abrir para probar si 
tenía energía lo que no se pudo realizar por tener un candado…”…” que el 
mismo corresponde a EDESUR y no así las Luminarias, aclarándose que 
el mantenimiento de las luminarias de dicho barrio es exclusivamente al 
alumbrado de la vía pública, no así el interno que es responsabilidad de 
cada consorcio…”; 

Que habiéndose efectuado un pormenorizado análisis de 
las investigaciones realizadas, corresponde proceder al estudio de la 
situación a la luz de la normativa vigente;
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Que el Marco Regulatorio Eléctrico Nacional, fijado por 
la Ley Nº 24.065, contiene dos disposiciones de aplicación específica 
al “sub examine”, la primera de ellas se encuentra en el artículo 16, el 
que establece: “Los generadores, transportistas, distribuidores y usuarios 
de electricidad están obligados a operar y mantener sus instalaciones y 
equipos en forma que no constituyan peligro alguno para la seguridad 
pública, y a cumplir con los reglamentos y resoluciones que el ente emita a 
tal efecto. Dichas instalaciones y equipos estarán sujetos a la inspección, 
revisación y pruebas que periódicamente realizará el ente, el que tendrá, 
asimismo, facultades para ordenar la suspensión del servicio, la reparación 
o reemplazo de instalaciones y equipos, o cualquier otra medida tendiente 
a proteger la seguridad pública”;

Que la segunda de las prescripciones, la encontramos en 
el artículo 56, el que determina: “El ente tendrá las siguientes funciones 
y facultades: ... Inciso k) Velar por la protección de la propiedad, el 
medio ambiente y la seguridad pública en la construcción y operación 
de los sistemas de generación, transporte y distribución de electricidad, 
incluyendo el derecho de acceso a las instalaciones de propiedad de 
generadores, transportistas, distribuidores y usuarios, previa notificación, 
a efectos de investigar cualquier amenaza real o potencial a la seguridad y 
conveniencia públicas en la medida que no obste la aplicación de normas 
específicas”;

Que en mérito a lo expuesto, no cabe ninguna duda que 
constituye un deber ineludible del Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad, fiscalizar que la empresa distribuidora EDESUR S.A. 
cumpla con la obligación de mantener sus equipos e instalaciones en 
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forma tal que no constituyan un peligro para la seguridad pública;
Que desde otra perspectiva, cabe señalar que el municipio 

es una manifestación del Estado. En nuestra forma de organización 
federal, el Estado tiene tres niveles de funcionamiento: el nivel nacional, 
el nivel provincial o estadual y el local o municipal. Por lo tanto, los fines 
del municipio no pueden ser diferentes a los fines propios del Estado, 
sólo que referidos al orden propio de actuación del municipio, es decir 
la comunidad local;

Que el fin del Estado es el bien común (Bidart Campos, 
Germán J. “Lecciones Elementales de Política”. Ed. Ediar. Bs. As. 1991. 
Pág. 179). Este concepto, originariamente formulado por la corriente 
aristotélico-tomista del pensamiento filosófico, resulta hoy aceptado 
con generalidad como fin de la organización estatal (Conf. López, 
Mario Justo. “Manual de Derecho Político” Ed. Kapelusz. Bs. As. 1986. 
Pág. 269. En el mismo sentido, Cassagne, Juan Carlos.  “Derecho 
Administrativo”. Ed.  Cooperadora de Derecho y Ciencias Sociales. Bs. 
As. 1977. Tomo I pág. 19);

Que en esta línea de pensamiento, el artículo 25 del 
Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades y 
sus modificatorias), establece que: “Las ordenanzas deberán responder 
a los conceptos de ornato, sanidad, asistencia social, seguridad, 
moralidad, cultura, educación, protección, fomento, conservación y 
demás estimaciones encuadradas en su competencia constitucional que 
coordinen con las atribuciones provinciales y nacionales”;

Que del cotejo de las respuestas a las solictudes de 
informes, puede advertirse que tanto el Ente Nacional Regulador de la 
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Electricidad (E.N.R.E.), como la Empresa Distribuidora Sur Sociedad 
Anónima (EDESUR S.A.), afirman que las instalaciones en cuestión 
corresponden a la Municipalidad de Almirante Brown, mientras que 
esta última asevera que se hallan bajo la órbita de la firma distribuidora 
de energía eléctrica y que ni siquiera cuentan con las llaves del candado 
que cierra el gabinete;

Que mientras el Ente Regualdor, la firma distribuidora 
y el municipio, deslindan responsabilidades sobre la titularidad de la 
instalaciones en crisis, no sólo la señora Graciela María Masci, sino 
todos los habitantes de populoso “Barrio Don Orione” de Claypole, que 
constituye desde el punto de vista demográfico una ciudad en sí mismo, 
ya que cuenta con una población aproximada de 43.294 habitantes, se 
encuentran expuestos a los peligros de una instalación eléctrica vetusta 
y deteriorada;

Que desde la perspectiva del Defensor del Pueblo, a la luz 
de lo dispuesto por el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires y la Ley Nº 13834, sancionada en su consecuencia, lo 
relevante es supervisar - entre otras cosas - la eficacia de los servicios 
públicos, lo que naturalmente involucra velar por que las instalaciones 
eléctricas no constituyan un peligro para la seguridad pública;

Que por los motivos expuestos, se estima conveniente 
dictar el pertinente acto administrativo en el que se recomiende 
al Ente Nacional Regulador de la Electricidad (E.N.R.E.), a la 
Empresa Distribuidora Sur Sociedad Anónima (EDESUR S.A.) y a la 
Municipalidad de Almirante Brown, arbitrar las medidas conducentes a 
efectos de proceder a la reparación y mantenimiento del tablero eléctrico 
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ubicado en la manzana 50 del Barrio Don Orione de San Francisco de 
Asís (anteriormente Claypole), cuya estructura se encuentra rajada y 
en peligro de desplomarse;

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR al Ente Nacional Regulador de 
la Electricidad (E.N.R.E.), a la Empresa Distribuidora Sur Sociedad 
Anónima (EDESUR S.A.) y a la Municipalidad de Almirante Brown, 
arbitrar las medidas conducentes a efectos de proceder a la reparación 
y mantenimiento del tablero eléctrico ubicado en la manzana 50 del 
Barrio Don Orione de San Francisco de Asís (anteriormente Claypole), 
cuya estructura se encuentra rajada y en peligro de desplomarse.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 98/15.-
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 La Plata, 9 de noviembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 
27 y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 
del Reglamento Interno de la Defensoría, los Expedientes Nº 7771/15, 
7823/15, 7934/15, 7936/15, 8087/15, 8108/15, 7755/15, 7408/15, 
7191/14, 6204/14, 2890/12  y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de 

las presentaciones realizadas por distintos docentes que se detallaran 
en el Anexo I de la presente Resolución, quienes reclaman un excesivo 
retraso en la finalización de su trámite jubilatorio, por parte de la 
Dirección de Jubilaciones y Certificaciones de la Dirección General de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.

Que dichos expedientes se encuentran retrasados en 
distintos departamentos de la Dirección antes mencionada, solicitando 
los reclamantes que se finalice su certificado de servicio y cese laboral, 
para que una vez concluido dicho trámite, el llamado código jubilatorio, 
pueda ser presentado ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia 
de Buenos Aires (IPS) para obtener su jubilación definitiva. 
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Que por otra parte, manifiestan que hasta que no se 
concluya con dicho trámite, no pueden percibir la retribución especial 
que establece el artículo 39 del Estatuto Docente (Ley 10.579), que 
reza: “el personal docente titular o sus derechohabientes, tendrán derecho 
a una retribución especial, corresponde a seis (6) mensualidades de su 
última remuneración regular permanente, sin descuento de ninguna 
índole, abonada en una única vez, dentro de los treinta (30) días de 
producido el cese”; plazo que no se ve reflejado en los casos presentados 
ante nuestro Organismo, y que a su vez perjudica la economía de los 
docentes, debido a que las tasas de interés de actualización del monto a 
la fecha de pago son muy bajas.

Que desde nuestro Organismo se han remitido 
solicitudes de informes a la Dirección de Jubilaciones y Certificaciones 
de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia, en cada 
uno de los expedientes referenciados, de las cuales no hemos obtenido 
respuesta hasta la actualidad. 

Que la administración tiene la obligación y el deber 
jurídico de pronunciarse frente a las peticiones que le formulan los 
particulares, quienes -correlativamente- tienen el derecho a obtener 
de ella una decisión fundada. 

Que “No decidir o decidir fuera del plazo constituyen 
actos irregulares de la administración que perjudican al particular y atentan 
contra la eficacia de la actividad de aquella. Ante la falta de resolución, se 
han contemplado diversas soluciones a la morosidad administrativa, pues 
de lo contrario la carga que grava a la administración pública de emitir 
el pertinente acto administrativo, y el derecho del particular al respecto, 
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vendrían a ser ciertamente ineficaces si el propio ordenamiento jurídico 
no arbitrara correlativamente los mecanismos correctivos.” (Amparo 
por mora de la Administración Pública; Horacio D. Creo Bay - Tomás 
Hutchinson, Ed. Astrea, 2006, pág. 2 y ss).

Que la ley de procedimiento administrativo 
-art. 1 DL 7647/70- establece que las actuaciones administrativas 
deben impulsarse de oficio -art. 48-, que incumbe a las autoridades 
encargadas de su despacho adoptar las medidas oportunas para que la 
tramitación no sufra retrasos -art. 50-, y que los plazos administrativos 
son obligatorios para las autoridades públicas -art. 71- (ver (SCJBA; 
Fernández, Héctor R. c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ 
Amparo; B- 64.878, del 17.8.05). 

Que “Esa actitud omisiva de la autoridad estatal 
resulta, pues, violatoria del derecho de defensa del reclamante, que se 
integra con el derecho a obtener una decisión no solo motivada, sino 
también oportuna y que en el ámbito del procedimiento administrativo 
deviene una obligación de la Administración inherente al principio del 
debido proceso adjetivo que lo informa (art. 15 in fine, Constitución 
provincial, doctr. causas B. 64.8378 “Muñoz”, sent. del 12-V-2004 y B. 
65.322 “Viera”, sent. del 1-XI-2004)” (SCJBA; Fernández, Héctor R. 
c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ Amparo; B- 64.878, del 
17.8.05).

Que el derecho de peticionar ante las autoridades, 
reconocido expresamente en la Constitución Nacional — artículo 
14— , y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre — artículo 24— , de jerarquía constitucional conforme lo 
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establece expresamente nuestra propia carta fundamental (artículo 75, 
inciso 22), no se agota por el mero hecho de permitirle al particular que 
presente su pretensión. Resulta necesario, además, el reconocimiento 
del derecho a ofrecer y producir la prueba pertinente en el expediente 
administrativo y, sobre todo, el derecho a obtener una decisión fundada. 

Que se trata del respeto al principio del debido 
proceso adjetivo, que importa una expresión de la garantía de derecho de 
defensa consagrada en el artículo 18 de nuestra Constitución Nacional, 
y de la tutela judicial efectiva reconocida en los artículos 8º y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), en los artículos 2º, inc. 3, y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 10 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, todos con jerarquía constitucional. 

Que por tal motivo, la administración tiene el deber 
de resolver las cuestiones planteadas por los particulares legitimados a 
tales efectos. Este deber surge de la obligación que impone el derecho 
del administrado de dar una decisión fundada, y encuentra fundamento 
en el principio de obligatoriedad de la competencia que impone la 
LNPA, y en los principios que rigen en el procedimiento administrativo, 
incorporados positivamente en dicha ley, tales como los de celeridad, 
economía, sencillez y eficacia en los trámites administrativos. 

Que asimismo la jubilación es un derecho (Conf. art. 
14 bis, 16, art. 17 art. 28 de la C. N.), que reconoce a toda persona el 
derecho humano básico a descansar tras una larga vida de entrega al 
trabajo en beneficio propio y de la sociedad y de que ésta le garantice 
una subsistencia digna hasta el fin de sus días. 
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Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Dirección de Jubilaciones y 
Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires, tramite con carácter urgente los 
Expedientes Administrativos que figuran en el Anexo I que forma parte 
de la presente resolución, que se encuentran demorados en los distintos 
Departamentos a su cargo, conforme los considerando vertidos en la 
presente. 

ARTÍCULO 2: Regístrese, Notifíquese y oportunamente, archí

RESOLUCION Nº   99/15.-
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La Plata, 13 de noviembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 6151/14, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones por la presentación del señor 

G A C, en su condición de Coordinador del Centro de Acceso a la 
Justicia de Dolores, cuestionando a la Empresa Distribuidora de Energía 
Atlántica Sociedad Anónima (EDEA S.A.), en razón que las facturas 
del servicio eléctrico correspondientes al señor ***, con domicilio en 
la calle Buenos Aires Nº *** de la ciudad de Dolores y a la señora ***, 
con domicilio en la calle Dr. G. Ulke Nº **, de la localidad de Sevigne, 
Partido de Dolores, resultan ser muy abultadas, no compadeciéndose 
con el consumo real en función de la cantidad de artefactos eléctricos y 
electrónicos que poseen (ver fs. 7/8);

Que a fs. 3/5, agrega las respuestas brindadas a los usuarios 
por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de 
Buenos Aires (OCEBA) y a fs. 6 el informe de verificación técnica 
efectuado por EDEA S.A., en relación al medidor instalado en la 
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propiedad en que habita el señor ***;
Que por último, atento la forma en que ha quedado 

planteada la situación que afecta a los mencionados usuarios, el 
Coordinador del Centro de Acceso a la Justicia de Dolores, solicita la 
intervención del Defensor del Pueblo, en salvaguarda de los derechos 
de los mismos;

Que en la medida en que el Organismo de Control ya se 
ha expedido en relación al reclamo, se dispuso evaluar por otros medios 
la real situación socioeconómica de los usuarios afectados, como así 
también los artefactos eléctricos y electrónicos que poseen, a efectos 
de contrastarlo con lo informado por el OCEBA;

Que con fecha 04 de junio de 2014, se dictó providencia en 
la que se requirió a título de colaboración a la Municipalidad de Dolores 
(Secretaría de Desarrollo Humano y Social), que personal de la misma 
tuviera a bien constituirse en el domicilio sito en la calle Buenos Aires 
Nº *** de la ciudad de Dolores (DC), como así también en el ubicado 
en la calle Dr. G. Ulke Nº ***, de la localidad de Sevigne de ese distrito 
(M M F), a efectos de realizar una encuesta socioeconómica (ver fs. 
12/12 vta.);

Que a fs. 13/13 vta., se encuentra agregada la constancia de 
diligenciamiento de la solicitud de informes;

Que a fs. 15/16, obra glosada la encuesta socioeconómica 
realizada a la señora Mabel Ferre;

Que de la misma se desprende que los ingresos del grupo 
familiar son mínimos, como así también que la vivienda es precaria;
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Que en lo atinente a los artefactos eléctricos y electrónicos, 
cabe señalar que posee un (1) equipo de música marca Asahi (cassette y 
CD), un (1) televisor Philco, que según lo manifestado no se encontraría 
en funcionamiento, una (1) heladera con refrigerador marca Cónsul, 
un (1) secarropas marca Koh-i-Noor y un (1) ventilador de pie marca 
Kacemaster;

Que resultando evidente que con los artefactos eléctricos 
y electrónicos existentes en la vivienda de la señora Ferré, María Mabel, 
nunca pudo haber consumido la cantidad de KW/hora que le atribuye la 
Empresa Distribuidora de Energía Atlántica Sociedad Anónima (EDEA 
S.A.), 

Que en ejercicio de la legitimación activa que le confiere 
al Defensor del Pueblo el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires, 12 y 14, inciso f) de la Ley Nº 13834, se le requirió al 
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos 
Aires (OCEBA) que procediera a la revisión del acto administrativo 
recaído en el Legajo AU Nº 1749/2013, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 118, inciso a), del Decreto-Ley Nº 7647/70;

Que pese a que la comuna oficiada, omitió realizar la 
encuesta socioeconómica en el domicilio sito en la calle Buenos Aires 
Nº 1102 de la ciudad de Dolores, no obstante habérselo solicitado 
expresamente (ver fs. 13/13 vta.), se resolvió plantear la revisión de la 
decisión administrativa con los elementos obrantes en autos, a fin de 
evitar dilaciones (ver fs. 21/22);

Que más allá de la discusión doctrinaria, acerca de si 
la revisión constituye o no un recurso “strictu sensu”, ya que en 
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principio implicaría un contrasentido hablar de recursos contra actos 
firmes cuando es de la esencia de aquellos interponerse para evitar, 
precisamente, que los mismos adquieran firmeza, la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires ha entendido que la revisión es un 
recurso, sólo que: “no tiene la amplitud de otros recursos administrativos 
por cuanto significa solamente la reapertura de la investigación aunque 
exista un acto administrativo definitivo, confirmado y consentido, y no 
como los ordinarios que pueden plantearse en todos los casos” (S.C.B.A. 
Causa B-48173 “Guidi”);

Que en mérito a lo expuesto, constituyendo la revisión un 
recurso, el silencio guardado por la Administración al omitir resolverlo, 
implica una denegatoria tácita o ficta, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 79 del Decreto-Ley Nº 7647/70 y artículo 263 del 
Código Civil y Comercial de la Nación;

Que las tarifas resultan siempre susceptibles de revisión, sea 
que ello obedezca a fallas en los instrumentos o unidades de medición 
(Conf. Art. 29 de la Ley Nº 24240) o bien cuando ello sea la consecuencia 
de un incremento convenido entre el Estado y el concesionario en un 
contrato de larga duración. En efecto, la Suprema Corte de Justicia 
de la Provincia de Buenos Aires, se ha mostrado proclive a la revisión, 
al afirmar que: “la existencia de un sistema convencional de ajuste 
constituye un instrumento cuya finalidad es la de evitar las dificultades 
que puedan suscitarse para realizar una verificación eficaz y ágil de las 
erogaciones, pero de ningún modo puede ser interpretado como excluyente 
de la posibilidad de demostrar que dicho sistema no resulta adecuado para 
mantener el equilibrio económico del contrato cuando acontecimientos 
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imprevisibles lo alteran significativamente” (S.C.B.A., 20-12-2000. 
“Inmar S.A. c/Provincia de Buenos Aires. Fallo B. 52402);

Que el artículo 55 de la Constitución provincial establece 
que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR al Organismo de Control de 
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley Nº 24240, 
proceda a efectuar el contraste “in situ” y, en su caso el recontraste en 
laboratorio, de los instrumentos de medición ubicados en el domicilio de 
la señora ***, sito en la calle Dr. G. Ulke Nº 1 de la localidad de Sevigne, 
Partido de Dolores.
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ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar al Organismo de 
Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) 
y al Coordinador del Centro de Acceso a la Justicia de Dolores. Hecho, 
archivar.

RESOLUCION N° 100/15.-



1320 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 16 de noviembre de 2015.-

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el Expediente Nº 5547/14, y 
CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones de referencia a raíz 
de la presentación formulada por el señor ***, DNI **.***.***, en la cual 
requiere la intervención de este Organismo, con el objeto que dentro 
de la órbita de su competencia, realice las investigaciones pertinentes 
tendientes a evitar que se generalice en la ciudad de La Plata, un régimen 
de edificación excesivo que provoque  además de contaminación visual, 
un severo impacto ambiental tanto en lo atinente a la prestación de los 
servicios públicos básicos, tales como la provisión de energía eléctrica, 
gas, agua corriente, etc., como en la circulación y estacionamiento de 
vehículos.

Que desde nuestro Organismo, en fecha 19 de 
febrero de 2014, se dictó providencia en la que se dispuso requerir 
informes a la Municipalidad de La Plata - Secretaría de Gestión Pública 
(ver fs. 5).

Que a fs. 6/6 vta., se encuentra glosada constancia 
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de diligenciamiento de la referida solicitud de informes.
Que ante el silencio guardado por la comuna 

requerida, con fecha 17-12-2015, se dicto providencia ordenando el 
libramiento de una solicitud de informes reiteratoria, a los mismos fines 
y efectos que la anterior (ver fs. 7).

Que a fs. 8/8 vta., se encuentra glosada constancia 
de diligenciamiento de la solicitud de informes reiteratoria.

Que ante la falta de respuesta del municipio 
oficiado, con fecha 28-04-2015, se dictó providencia ordenando el 
libramiento de una nueva solicitud de informes reiteratoria, a los mismos 
fines y efectos que las anteriores (ver fs. 9).

Que a fs. 10/11 vta., se encuentra glosada constancia 
de diligenciamiento de la nueva solicitud de informes reiteratoria.

Que ante el silencio guardado por la Municipalidad 
de La Plata, las presentes actuaciones se encuentran en condiciones de 
resolver, resaltando el incumplimiento por parte del Municipio del deber 
de colaboración con el Defensor del Pueblo, impuesto a los Organismos 
públicos, conforme artículo 15 de la Ley Nº 13834.

Que entrando de lleno al análisis jurídico de la 
cuestión planteada en el “sub-examine”, cabe señalar que la gestión 
urbanística comprende dos momentos lógicos de su ejecución: uno 
estático de la fijación normativa del modelo de ocupación y utilización 
territorial, y uno dinámico de realización, ejecución y control (Parejo 
Alfonso, Luciano “Derecho Urbanístico” Ed. Ciudad Argentina. 
Mendoza. 1986. Pág. 375).
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Que en la Provincia de Buenos Aires, la fijación de 
la normativa en materia de planeamiento urbano, ha sido establecida 
por el Decreto-Ley Nº 8912/77 (Ordenamiento Territorial y Uso del 
Suelo).

Que la precitada norma, establece que constituyen 
competencias simultáneamente atribuidas al municipio y a la provincia, 
todo aquello vinculado a la gestión urbanística, en la medida en que la 
aprobación o modificación del Código de Planeamiento Urbano, luego 
de su sanción en sede comunal, requiere su aprobación por un organismo 
coordinador de rango provincial, en este momento de acuerdo a la 
estructura orgánico funcional vigente en la Provincia de Buenos Aires, 
la autoridad de aplicación en esta materia es el Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible (O.P.D.S.).

Que la intervención de la provincia se centra 
básicamente en aquellas materias que hacen al denominado regionalismo 
urbanístico. En efecto, la visión de la organización territorial suele 
trascender el límite administrativo de una jurisdicción política, es decir, 
el territorio de un municipio, para ejercer evidente influencia en la 
región que lo circunda. 

Que es por ello que una planificación debe 
necesariamente armonizar con el planteo urbanístico del municipio 
vecino, mucho más cuando la trama urbana no tiene solución de 
continuidad, como en los conglomerados metropolitanos, a menudo 
divididos en varias municipalidades, cuyos límites no son más que 
calles o avenidas (Dromi, Roberto. “Ciudad y Municipio” Ed. Ciudad 
Argentina. Bs. As. 1997. Pág. 239).
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Que todo ello, genera la necesidad de armonizar 
los planteos urbanísticos de una manera regional y nadie mejor que la 
entidad política superior (provincia) para coordinar esta tarea.

Que por su parte, y sin perjuicio de reiterar que se 
trata de una competencia compartida entre dos niveles del Estado, el 
municipio tiene una mayor preeminencia en la materia vinculada a la 
fijación de los indicadores urbanísticos, a saber: retiros de frente, retiros 
de fondo, factor de ocupación del suelo (FOS), factor de ocupación 
total (FOT), altura máxima de las edificaciones, obras de equipamiento 
comunitario, tales como agua corriente, cloacas, la vialidad urbana, etc.

Que la conciencia del predominio del interés 
colectivo que la ciudad representa, sumado a la concentración de 
usos y de actividades que se desarrollan en las ciudades, conducen a 
la necesaria regulación de las construcciones. Esta técnica urbanística 
está destinada a impedir abusos constructivos, asegurar el respeto por 
el espacio público, arbitrar en las complicadas relaciones de vecindad, 
y en definitiva ordenar la vida municipal (Parejo Alfonso, Luciano. Óp. 
cit. Pág. 7).

Que la técnica urbanística enunciada en el 
considerando precedente, debe asimismo complementarse con la 
técnica de preservación del patrimonio histórico y artístico de la 
ciudad, que implica el rescate de la identidad propia de la comunidad, 
y el mantenimiento de los monumentos, edificios, fachadas, barrios y 
características que hagan a la personalidad de la ciudad misma (Conf. 
Puntos 65, 66 y 67 de la “Carta de Atenas” de 1933, documento liminar 
del urbanismo contemporáneo).
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Que razones de tipo cultural, vinculadas a la 
necesidad de conservar la esencia, la estética y el desarrollo turístico 
de la ciudad justifican este cuidado. Se habla aquí del concepto de 
“memoria colectiva de las ciudades” (Greca, Alcides. “Derecho y Ciencia 
de la Administración Municipal” Ed. Imprenta de la Universidad. Santa 
Fe. 1937. Pág. 68).

Que el Municipio de La Plata, cuenta con un Código 
de Ordenamiento Urbano, sancionado por la ordenanza Nº 10703, 
reglamentada por Decreto Municipal 2418/11 y por Decreto Municipal 
605/12, que rige la función pública local de la ordenación territorial y 
la gestión urbana, definiendo el contenido de las facultades urbanísticas 
autorizadas en el Partido de La Plata sobre los bienes inmuebles y el 
ejercicio de la propiedad del suelo.

Que a pesar de ello, las objeciones del denunciante 
están enderezadas a la proliferación en la construcción de viviendas de 
más de 3 pisos, lo que su criterio generan polución visual, impacto en la 
prestación de los servicios públicos básicos, tales como la provisión de 
energía eléctrica, gas, agua corriente, como así también la circulación y 
estacionamiento de vehículos a consecuencia de un sensible incremento 
demográfico en un ámbito territorial relativamente pequeño, en 
comparación con la superficie del entorno geográfico que rodea a la 
ciudad.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
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Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata, 
arbitrar aquellas medidas urbanísticas necesarias, tendientes a regular 
del modo más minucioso posible el desarrollo de las construcciones 
privadas, de modo tal que exista una adecuada correlación y armonía 
entre el crecimiento de la ciudad y las obras públicas de infraestructura 
y equipamiento comunitario necesarias para satisfacer la prestación 
de los servicios públicos básicos, respetando el espacio público y 
preservando el patrimonio histórico y artístico.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, Notifíquese y oportunamente, archívese.

RESOLUCION Nº 101/15.-  
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La Plata, 18 de noviembre de 2015                     

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 8066/15, y

CONSIDERANDO
   Que se inician las actuaciones de referencia a 
raíz de la presentación del Sr. ***, D.N.I. **.***.***, quien reclama ante 
la falta de respuesta del Municipio de Berisso a diversos reclamos 
realizados respecto de desbordes de la red cloacal, pluvial, fluvial y del 
mal funcionamiento del servicio de recolección de residuos.
   Que en su presentación de fs. 4., el reclamante 
manifiesta la falta de respuesta del Municipio de Berisso, a un reclamo 
realizado por las autoridades de la Escuela Primaria Dr. René G. Favaloro, 
Dipregep N° 5968, ubicada en calle 58 y 123 de dicho Municipio.
   Que en el mencionado reclamo las autoridades 
del establecimiento educativo, presentaron ante el Jefe de Despacho 
de la Secretaria de Gobierno del Municipio en fecha 26.02.2015, una 
nota donde expresan que: en la esquina de 58 y 122 se encuentra un 
basural (roedores a plena luz del día, olores nauseabundos, etc.); que 
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existen desbordes cloacales que provienen de las casas vecinales y de los 
nuevos comercios de la calle 122 y 58; y la falta de funcionamiento del 
semáforo de calle 58 y 122.
   Que manifiestan que todos esos problemas, 
generan un foco infeccioso que ponen en riesgo la salud y calidad de 
vida de los niños que asisten al colegio, y de los vecinos del barrio en 
general.
   Que desde nuestro Organismo se han 
diligenciado dos solicitudes de informe al Municipio de Berisso, con 
fecha 22 de Mayo y 12 de Agosto del 2015, respectivamente, sin 
obtener respuesta alguna hasta la fecha.
   Que la deficiente prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, se trasforman en un serio problema a la 
calidad de vida, el medio ambiente, a la salud y seguridad de los vecinos 
de la zona, y en el caso particular de los niños que asisten a la escuela 
primaria antes mencionada.

Que atento a ello, surge la necesidad de impulsar 
el cumplimiento de las normativas aplicables mediante el accionar 
concreto del municipio.

Que el servicio público de suministro de 
desagües cloacales, y la falta de recolección de residuos (que provoca 
un verdadero basural a cielo abierto), tienen una enorme incidencia en 
la calidad de vida actual de toda la población y es por ello que se torna 
indispensable su tratamiento por parte de las autoridades.

Que el no contar con dichos servicios o que 
los mismos se presten de manera deficiente, contraria los derechos 
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consagrados en la Constitución Nacional, afectando el derecho a una 
vida digna, y poniendo en riesgo inminente la salud de los habitantes.

Que la situación descripta en el presente, no 
se condice con las condiciones de trato digno y equitativo que deben 
recibir los usuarios de servicios públicos, que fuera consagrado en el 
artículo 42 de la Constitución Nacional y que debe ser el principio 
rector en esta materia.

Que por su parte la Constitución Nacional 
establece, en su artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho 
a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las 
autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización 
racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y 
educación ambientales”.

Que, asimismo, la Provincia de Buenos Aires, 
por el Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, 
recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables 
en su territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que servicio público es “toda actividad de 
la Administración Pública, o de los particulares o administrados, que 
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tienda a satisfacer necesidades o intereses de carácter general cuya 
índole o gravitación, en el supuesto de actividades de los particulares o 
administrados, requiera el control de la autoridad estatal” (Marienhoff, 
Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo” Ed. Abeledo Perrot. 
Bs. As. 1975. T. II Pág. 55). 

Que los caracteres que tipifican a los servicios 
públicos, más allá de ligeras diferencias doctrinarias, son la continuidad, 
la regularidad, la igualdad o uniformidad y la generalidad.

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Berisso, 
arbitre los medios necesarios con el objeto de garantizar el comienzo, 
finalización y mantenimiento de las obras de desagües cloacales, fluviales 
y pluviales, como así también la regularización del servicio recolección 
de residuos, en el barrio donde funciona la Escuela Primaria Dr. René 
G. Favaloro, Dipregep N° 5968, ubicada en calle 58 y 123 de dicho 
Municipio, conforme los considerandos vertidos en la presente.

ARTÍCULO 2: PONER EN CONOCIMIENTO al Honorable 
Concejo Deliberante de Berisso la presente resolución.

ARTICULO 3: Registrar, notificar, y oportunamente, archivar.

RESOLUCION N° 102/15.-
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La Plata, 18 de noviembre de 2015  .-

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 7978/15, y

CONSIDERANDO
   Que se inician las actuaciones de referencia a 
raíz de la presentación que realizaran vecinos de la calle Marcos Grigera 
al 900, entre José María Penna y Almafuerte de la localidad de Banfield, 
Partido de Lomas de Zamora, quienes solicitan la intervención de esta 
Defensoría, debido a la falta de respuesta por parte del Municipio 
respecto de sus reclamos de conexión al tendido de la red cloacal de 
hogares que aún faltan conectarse y de la deficiente prestación del 
servicio de barrido y limpieza en dicha cuadra.
   Que los vecinos manifiestan que desde hace 
6 años vienen realizando continuos reclamos ante las autoridades 
municipales, debido a la deficiente e irregular prestación del servicio de 
barrido y limpieza en la zona. Asimismo expresan que muchos vecinos 
del barrio aun no cuentan con la conexión a la red cloacal, desagotando 
esos afluentes en las zanjas, que debido a la pendiente y a la falta de 



1332 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

limpieza, siempre desagotan en la cuadra de Marcos Grigera al 900. 
   Que dicen en su presentación además, que ello 
genera un foco infeccioso que pone en riesgo la salud de los habitantes 
del lugar.
   Que manifiestan que toda esta situación fue 
expuesta ante las autoridades locales, tanto en forma verbal como 
escrita, acompañando en particular el reclamo que tramita bajo el 
expediente N° 4068-42116-V-14, de fecha 10 de febrero del año 
2013.
   Que desde nuestro Organismo se han 
diligenciado dos solicitudes de informe al Intendente Municipal del 
Partido de Lomas de Zamora, con fechas 27 de Mayo y 13 de Agosto 
del 2015, respectivamente, sin obtener respuesta alguna hasta la 
actualidad.
   Que la deficiente prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, se trasforman en un serio problema a la 
calidad de vida, el medio ambiente, a la salud y seguridad de los vecinos 
de la zona.

Que atento a ello, surge la necesidad de impulsar 
el cumplimiento de las normativas aplicables mediante el accionar 
concreto del municipio.

Que la falta de conexión y/o prestación del 
servicio público de desagües cloacales, y la deficiente e irregular 
prestación del servicio de barrido y limpieza, tienen una enorme 
incidencia en la calidad de vida actual de los vecinos que habitan dicha 
zona, y es por ello que se torna indispensable su tratamiento por parte 
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de las autoridades.
Que el no contar con dichos servicios o que 

los mismos se presten de manera deficiente, contraria los derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, afectando el derecho a una 
vida digna, y poniendo en riesgo inminente la salud de los habitantes.

Que por su parte la Constitución Nacional 
establece, en su artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho 
a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las 
autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización 
racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y 
educación ambientales”.

Que, asimismo, la Provincia de Buenos Aires, 
por el Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, 
recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables 
en su territorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen 
al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, 
agua y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la 
calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener 
su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que la situación descripta en el presente, no 
se condice con las condiciones de trato digno y equitativo que deben 
recibir los usuarios de servicios públicos, que fuera consagrado en el 
artículo 42 de la Constitución Nacional y que debe ser el principio 
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rector en esta materia.
Que servicio público es “toda actividad de 

la Administración Pública, o de los particulares o administrados, que 
tienda a satisfacer necesidades o intereses de carácter general cuya 
índole o gravitación, en el supuesto de actividades de los particulares o 
administrados, requiera el control de la autoridad estatal” (Marienhoff, 
Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo” Ed. Abeledo Perrot. 
Bs. As. 1975. T. II Pág. 55). 

Que los caracteres que tipifican a los servicios 
públicos, más allá de ligeras diferencias doctrinarias, son la continuidad, 
la regularidad, la igualdad o uniformidad y la generalidad.

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.
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Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Lomas de 
Zamora, arbitre las medidas necesarias a fin de prestar en forma 
eficiente y regular el servicio público de barrido y limpieza en la cuadra 
de calle Marcos Grigera al 900, entre José María Penna y Almafuerte 
de la localidad de Banfield, como así también garantizar la conexión a la 
red cloacal de aquellos vecinos que aún no están conectados, conforme 
los considerandos vertidos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2: PONER EN CONOCIMIENTO al Honorable 
Concejo Deliberante de Lomas de Zamora la presente.

ARTICULO 3: Registrar, notificar, y oportunamente, archivar.

RESOLUCIÓN N° 103/15.-
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La Plata,  18 de noviembre de 2015

  
VISTO El art. 55 de la Constitución Provincial, artículos 12, 27 y ccdtes 
de la ley 13.834, artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
la actuación Nº 9460/15  y, 

CONSIDERANDO
  Que se iniciaron las actuaciones referenciadas a partir 
de la queja promovida por la Sra. ***, D.N.I ***, en representación de 
su madre, ***, reclamando la renovación del servicio de internación 
domiciliaria en beneficio de ella, la cual fuera rechazada a través de 
trámite nº 5-882-3547/15, expresando la Dirección de Programas 
Específicos que “…este IOMA ha resuelto no acceder a lo solicitado”.
  Que pese a no contar con los motivos del rechazo, la 
denunciante se presentó personalmente en la Delegación de Zárate 
(Región San Isidro) a consultar sobre las alternativas de solución del 
caso, y fue informada que su madre podría acogerse a los beneficios de 
la modalidad de “asistentes domiciliarios”.
  Que no obstante ello, manifiesta haber consultado 
con distintos agentes prestadores de dicho servicio y según expresa, 
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ninguno pretende trabajar con la cobertura de IOMA por demoras en 
los pagos.
  Que tal problemática fue también presentada en el 
marco de otros expedientes que se iniciaron ante este Organismo entre 
los que podemos mencionar las actuaciones N° 7156/14, 7214/14, 
7244/14, 7840/15 y 7859/15.
  Que el Director del Instituto resolvió a través de 
Resolución nº 4759/12, “Encomendar a la Dirección General de 
Prestaciones la elaboración del Proyecto de Registro de Prestadores de 
Asistente Domiciliario para Pacientes con Discapacidad”.
  Que no obstante ello, en el caso en cuestión, como 
en otros casos presentados en la Defensoría, los afiliados carecen de 
registros de Prestadores que efectivamente presten servicios bajo la 
cobertura de IOMA, y en consecuencia, se encuentran abonando el 
servicio en forma particular, o bien, prescindiendo de tal servicio por 
resultarles económicamente imposible.
  Que la situación planteada pone en riesgo la continuidad 
del tratamiento de pacientes que requieren de una atención que resulta 
de cobertura obligatoria para el Instituto de Obra Médico Asistencial 
(IOMA) según la mencionada Resolución nº 4759/12.   
  Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.” 

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
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acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Instituto de Obra Médico 
Asistencial (IOMA) tenga a disposición en sus Direcciones Regionales, 
un Registro actualizado de Prestadores de Asistente Domiciliario 
para Pacientes con Discapacidad, a efectos de garantizar el acceso 
a la información precisa a los afiliados que requieren del tratamiento 
previsto en la Resolución nº 4759/12.

ARTICULO 2: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N° 104/15.-           
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La Plata,  23 de noviembre de 2015.-

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 3827/12, y  

CONSIDERANDO
   Que se inician las actuaciones de referencia 
a raíz de la presentación realizada por el señor Daniel Mayoral, en su 
condición de presidente del Honorable Concejo Deliberante del Partido 
de Rivadavia; quién mediante nota de elevación de la Resolución Nº 
26/2012 (ver fs. 4/5), a través de la cual el Departamento Deliberativo 
de Rivadavia solicita la intervención del Defensor del Pueblo, a 
efectos de requerir a la empresa Camuzzi Gas Pampeana S.A., como 
así también al ENARGAS, una serie de informes vinculados con la 
supuesta decisión empresaria de suspender las habilitaciones de nuevas 
conexiones domiciliarias de gas por red en la ciudad de América, 
cabecera del precitado distrito.

Que la cuestión planteada por el Honorable 
Concejo Deliberante, resulta ser particularmente delicada, por las 
consecuencias sociales negativas que ello generaría a la población del 
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distrito.
Que con fecha 29 de agosto de 2012 (ver fs. 

10/11), se dictó providencia en la que se dispuso requerir informes a la 
Empresa Camuzzi Gas Pampeana S. A. y al Ente Nacional Regulador 
del Gas (ENARGAS).

Que a fs. 15/15 vta. y 16/16 vta., respectivamente, 
se encuentran agregadas las constancias de diligenciamiento de las 
referidas solicitudes de informes.

Que ante el silencio guardado por las requeridas, 
con fecha 12 de marzo de 2013, se dispuso librar solicitudes de informes 
reiteratorias a los mismos fines y efectos que las anteriores (ver fs. 18).

Que a fs. 19/20 y 21/21 vta., respectivamente, se 
encuentran glosadas las constancias de diligenciamiento de las referidas 
solicitudes de informes reiteratorias.

Que a fs. 23/24, se halla agregada contestación 
a la solicitud de informes efectuada por la Empresa Camuzzi Gas 
Pampeana S.A., de la que surge que en la medida en que la ciudad de 
América se encuentra geográficamente alejada del sistema integrado 
de gasoductos, la mejor alternativa para la distribución de gas por redes 
en la zona era a través de camiones de GNC: “… El sistema fue puesto 
en servicio en el año 1999 con 8 trailers de 5.000 m3 de capacidad de 
transporte cada uno y dos motocompresores de 1.400 m3/hora, para 
abastecer las localidades de C. Tejedor, Urdampilleta y González Moreno. 
En el año 2001 se incorporó la localidad de T. Algarrobos, en 2002 
la localidad de América y a mediados de 2009 la localidad de Beruti. 
Actualmente se duplicó la capacidad de transporte y de inyección, siendo 
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la flota de 21 equipos de trailers y tres motocompresores por 6.200 m3…” 
agrega párrafos más adelante que:”… Al día de hoy el sistema ha llegado 
a su límite operativo llegando a despachar 30 equipos diarios en el último 
mes de junio de 2012, 13 de los cuales son destinados a la localidad en 
cuestión (América). 

Que continua relatando el informe que …en este 
estado de situación, Camuzzi Gas Pampeana mantuvo oportunamente 
reuniones con autoridades municipales locales y regionales que comparten 
sistemas similares de distribución de gas por redes, con el objetivo de elaborar 
un proyecto común que les permita abastecerse mediante un sistema 
integrado de gasoductos. La concreción de este proyecto posibilitará un 
incremento en la cantidad de usuarios conectados al sistema, mejorará la 
eficiencia en el transporte del fluido y permitirá expandir el servicio a otras 
localidades y a favorecer el desarrollo industrial de la zona. En pos de la 
concreción de ese proyecto, esta  Distribuidora  entre otras cosas  realizó 
un relevamiento  para 
identificar potenciales demandas de consumo de gas y elaboró un 
anteproyecto técnico. El mismo fue presentado ante el Ente Nacional 
Regulador del Gas y a la fecha de la presente cuenta con la aprobación 
técnica de dicho Organismo, restando encontrar alternativas de 
financiamiento que conlleva su concreción…”.

Que en atención a la respuesta brindada por la 
empresa Camuzzi Gas Pampeana S.A., se entendió que carecía de 
sentido reiterar por segunda vez las solicitudes de informes libradas 
al Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), sino reformular 
el contenido de la misma a la luz de lo informado por la empresa 
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distribuidora del fluido (ver providencia de fs. 25/25 vta.).
Que a fs. 26/26 vta., obra glosada constancia de 

diligenciamiento de la nueva solicitud de informes librada al ENARGAS.
Que a fs. 28, se encuentra agregada la respuesta a 

la primitiva solicitud de informes reiteratoria librada al ENARGAS, la 
que escuetamente se limita a responder que desconocen el contenido 
de la Resolución Nº 26/12, a la que se hace referencia en el oficio.

Que con fecha 11 de junio de 2014 (ver fs. 30), 
se dictó providencia disponiendo comunicar al Honorable Concejo 
Deliberante de Rivadavia, la respuesta brindada por la Empresa Camuzzi 
Gas Pampeana S.A., en un todo de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 28 de la Ley Nº 13834.

Que a fs. 31/32, luce glosada copia de la nota 
enviada al Concejo Deliberante y el aviso de recepción de la misma, 
respectivamente.

Que a fs. 34, se halla agregada Resolución Nº 
39/2014, emanada del Departamento Deliberativo del municipio de 
Rivadavia, donde cuestiona - entre otras cosas - la falta de respuestas 
concretas al pedido realizado, por parte de la Empresa Camuzzi Gas 
Pampeana S.A..

Que a fs. 36, se dictó proveído disponiendo librar 
solicitud de informes ampliatoria al Ente Nacional Regulador del Gas 
(ENARGAS).

Que a fs. 37/37 vta., se encuentra agregada 
constancia de diligenciamiento de la solicitud de informes ampliatoria.
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Que ante el silencio del ENARGAS, con fecha 28 
de abril de 2015, se dictó providencia en la que se dispuso librar una 
nueva solicitud de informes ampliatoria reiteratoria (ver fs. 38).

Que a fs. 39/39 vta., luce agregada constancia 
de diligenciamiento de la nueva solicitud de informes ampliatoria 
reiteratoria.

Que por último, ante el reiterado silencio de parte 
del Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), con fecha 08 de 
julio de 2015, se dictó una nueva providencia reiterando una vez más la 
nueva solicitud de informes ampliatoria reiteratoria, a los mismos fines 
y efectos que las anteriores (ver fs. 40).

Que atento al estado de las presentes actuaciones, 
las mismas se encuentran en estado de resolver.

Que en primer lugar, cabe recordar que al 
Defensor del Pueblo le cabe la misión de supervisar la eficacia de los 
servicios públicos, por lo que no puede soslayarse en esta ocasión 
que se vulnera severamente uno de los caracteres que tipifican a los 
mismos, concretamente la generalidad, que implica que el servicio 
ha de instituirse para todos y no para determinadas personas, razón 
por la cual una vez establecido se constituye en una obligación de la 
Administración, que debe cumplirse sin distinguirse entre las personas, 
y sin poder negarse a quienes lo soliciten, en tanto se verifiquen los 
recaudos reglamentarios establecidos (Diez, Manuel María. “Tratado  
de Derecho  Administrativo”. Ed. Plus Ultra. Buenos Aires. 1979. T. 3. 
Pág. 359. Marienhoff, Miguel S. Tratado de Derecho Administrativo”. 
Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. 1975. T. II. Pág. 78 y ss.).
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Que en segundo término, resulta elocuente el 
informe producido por Camuzzi Gas Pampeana S.A. en cuanto asevera 
que el actual sistema de distribución de gas por redes a través de 
camiones de GNC se encuentra colapsado, lo que en verdad no requiere 
abundar en mayores indagaciones de hecho, desde el momento en que 
violenta el sentido común imaginar que pueda proveerse de gas natural 
de este modo tan precario a una ciudad como América, la que según el 
Censo Nacional del año 2010 cuenta con 11.685 habitantes.

Que asimismo, no puede dejar de señalarse que 
Camuzzi Gas Pampeana S.A. afirma que el Ente Nacional Regulador 
del Gas (ENARGAS), aprobó en su faz técnica el anteproyecto de 
expandir la red de distribución de gas, restando hallar las alternativas 
tendientes al financiamiento de la obra.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Empresa Camuzzi Gas Pampeana 
S.A., arbitrar las medidas que permitan concretar la ejecución de las 
obras de infraestructura necesarias, a efectos de prestar en debida 
forma el servicio público de distribución de gas natural por red a los 
todos los usuarios de la ciudad de América (Partido de Rivadavia), que 
soliciten la conexión del servicio domiciliario.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar al Honorable Concejo 
Deliberante del Partido de Rivadavia, a la Empresa Camuzzi Gas 
Pampeana S.A. y al Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS). 
Cumplido, archivar.

RESOLUCION N°: 105/15.-
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 La Plata, 23 de noviembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 
27 y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 
del Reglamento Interno de la Defensoría, los expedientes Nº 8316/15, 
8317/15, 8398/15, 8445/15, 8446/15, 8475/15, 8697/15, 8713/15, 
8757/15, 8847/15, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de 

las presentaciones realizadas por distintos docentes que se detallaran 
en el Anexo I de la presente Resolución, quienes reclaman un excesivo 
retraso en la finalización de su trámite jubilatorio, por parte de la 
Dirección de Jubilaciones y Certificaciones de la Dirección General de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.

Que dichos expedientes se encuentran retrasados en 
distintos departamentos de la Dirección antes mencionada, solicitando 
los reclamantes que se finalice su certificado de servicio y cese laboral, 
para que una vez concluido dicho trámite, el llamado código jubilatorio, 
pueda ser presentado ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia 
de Buenos Aires (IPS) para obtener su jubilación definitiva. 
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Que por otra parte, manifiestan que hasta que no se 
concluya con dicho trámite, no pueden percibir la retribución especial 
que establece el artículo 39 del Estatuto Docente (Ley 10.579), que 
reza: “el personal docente titular o sus derechohabientes, tendrán derecho 
a una retribución especial, corresponde a seis (6) mensualidades de su 
última remuneración regular permanente, sin descuento de ninguna 
índole, abonada en una única vez, dentro de los treinta (30) días de 
producido el cese”; plazo que no se ve reflejado en los casos presentados 
ante nuestro Organismo, y que a su vez perjudica la economía de los 
docentes, debido a que las tasas de interés de actualización del monto a 
la fecha de pago son muy bajas.

Que desde nuestro Organismo se han remitido 
solicitudes de informes a la Dirección de Jubilaciones y Certificaciones 
de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia, en cada 
uno de los expedientes referenciados. En algunos casos responden al 
oficio evadiendo lo solicitado, acompañando la impresión del cuadro 
que se visualiza en la página web de dicha Dirección y en otros no 
responden.   

Que la administración tiene la obligación y el deber 
jurídico de pronunciarse frente a las peticiones que le formulan los 
particulares, quienes -correlativamente- tienen el derecho a obtener 
de ella una decisión fundada. 

Que “No decidir o decidir fuera del plazo constituyen 
actos irregulares de la administración que perjudican al particular y atentan 
contra la eficacia de la actividad de aquella. Ante la falta de resolución, se 
han contemplado diversas soluciones a la morosidad administrativa, pues 
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de lo contrario la carga que grava a la administración pública de emitir 
el pertinente acto administrativo, y el derecho del particular al respecto, 
vendrían a ser ciertamente ineficaces si el propio ordenamiento jurídico 
no arbitrara correlativamente los mecanismos correctivos.” (Amparo 
por mora de la Administración Pública; Horacio D. Creo Bay - Tomás 
Hutchinson, Ed. Astrea, 2006, pág. 2 y ss).

Que la ley de procedimiento administrativo 
-art. 1 DL 7647/70- establece que las actuaciones administrativas 
deben impulsarse de oficio -art. 48-, que incumbe a las autoridades 
encargadas de su despacho adoptar las medidas oportunas para que la 
tramitación no sufra retrasos -art. 50-, y que los plazos administrativos 
son obligatorios para las autoridades públicas -art. 71- (ver (SCJBA; 
Fernández, Héctor R. c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ 
Amparo; B- 64.878, del 17.8.05). 

Que “Esa actitud omisiva de la autoridad estatal 
resulta, pues, violatoria del derecho de defensa del reclamante, que se 
integra con el derecho a obtener una decisión no solo motivada, sino 
también oportuna y que en el ámbito del procedimiento administrativo 
deviene una obligación de la Administración inherente al principio del 
debido proceso adjetivo que lo informa (art. 15 in fine, Constitución 
provincial, doctr. causas B. 64.8378 “Muñoz”, sent. del 12-V-2004 y B. 
65.322 “Viera”, sent. del 1-XI-2004)” (SCJBA; Fernández, Héctor R. 
c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ Amparo; B- 64.878, del 
17.8.05).

Que el derecho de peticionar ante las autoridades, 
reconocido expresamente en la Constitución Nacional — artículo 
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14— , y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre — artículo 24— , de jerarquía constitucional conforme lo 
establece expresamente nuestra propia carta fundamental (artículo 75, 
inciso 22), no se agota por el mero hecho de permitirle al particular que 
presente su pretensión. Resulta necesario, además, el reconocimiento 
del derecho a ofrecer y producir la prueba pertinente en el expediente 
administrativo y, sobre todo, el derecho a obtener una decisión fundada. 

Que se trata del respeto al principio del debido 
proceso adjetivo, que importa una expresión de la garantía de derecho de 
defensa consagrada en el artículo 18 de nuestra Constitución Nacional, 
y de la tutela judicial efectiva reconocida en los artículos 8º y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), en los artículos 2º, inc. 3, y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 10 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, todos con jerarquía constitucional. 

Que por tal motivo, la administración tiene el deber 
de resolver las cuestiones planteadas por los particulares legitimados a 
tales efectos. Este deber surge de la obligación que impone el derecho 
del administrado de dar una decisión fundada, y encuentra fundamento 
en el principio de obligatoriedad de la competencia que impone la 
LNPA, y en los principios que rigen en el procedimiento administrativo, 
incorporados positivamente en dicha ley, tales como los de celeridad, 
economía, sencillez y eficacia en los trámites administrativos. 

Que asimismo la jubilación es un derecho (Conf. art. 
14 bis, 16, art. 17 art. 28 de la C. N.), que reconoce a toda persona el 
derecho humano básico a descansar tras una larga vida de entrega al 
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trabajo en beneficio propio y de la sociedad y de que ésta le garantice 
una subsistencia digna hasta el fin de sus días. 

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Dirección de Jubilaciones y 
Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires, tramite con carácter urgente los 
Expedientes Administrativos que figuran en el Anexo I que forma parte 
de la presente resolución, que se encuentran demorados en los distintos 
Departamentos a su cargo, conforme los considerando vertidos en la 
presente. 
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ARTÍCULO 2: Regístrese, Notifíquese y oportunamente, archívese.

RESOLUCION Nº     106/15.-
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La Plata,   23 de noviembre de 2015 .-

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 4117/12, y  

CONSIDERANDO
  Que se inician las actuaciones de referencia 
a raíz de la presentación realizada por el señor ***, DNI ***, quien a 
fs. 3/4 formula queja, cuestionando el accionar la empresa Camuzzi 
Gas Pampeana S.A., ya que en ocasión de ejecutar obras públicas de 
extensión de la red de distribución de gas natural en la ciudad de 25 de 
Mayo, luego de realizar los estudios pertinentes, califican la misma como 
de “no magnitud” (Conf. Resolución ENARGAS Nº I/910), incluyendo 
dentro del costo de la obra la financiación a cargo de los vecinos de un 
tramo de gasoducto de 6 pulgadas, lo que torna tan elevado el costo 
final, que en los hechos implica que éstos queden fuera del servicio de 
gas domiciliario, agregando por último que esta operatoria se detectó al 
menos en dos casos en la precitada ciudad.
 Que la situación resulta ser aún más delicada que 
la planteada por el señor ***, ya que de conformidad con lo que surge 
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de la documentación acompañada a fs. 5/6, 9/10 y 13/14, los vecinos 
alcanzados por la obra pública, no sólo deben afrontar el costo de un 
tramo de gasoducto de 6 pulgadas de diámetro (15 cm., convertido al 
sistema métrico decimal), sino que en la medida en que el loop (ramal 
auxiliar del gasoducto troncal) es construido en forma paralela a la 
tubería principal, el adherente debe además gestionar a su costo la 
servidumbre correspondiente del mismo.
 Que por tal motivo, requiere que esta Defensoría 
del Pueblo realice las gestiones y/o acciones tendientes a que la 
empresa distribuidora de gas, se abstenga de requerir a los vecinos el 
financiamiento del costo del gasoducto y de la servidumbre.
 Que siempre de acuerdo a la documental 
agregada, nos hallaríamos frente a la modalidad de obra contemplada 
en los artículos 9 y 10 de la Resolución ENARGAS Nº I/910 (ver fs. 
40/41) y Puntos 2, 3 y 4 del Anexo V de la misma (ver fs. 56/57).
 Que en este orden de ideas, es dable señalar 
que las normas precitadas se limitan escuetamente a señalar que la 
prestataria debe demostrar la necesidad de aportes por parte de los 
futuros usuarios, como así también que aquella deberá efectuar un 
aporte económico equivalente - como mínimo - al valor de negocio que 
la incorporación de dicho proyecto representa para la misma.
 Que por lo tanto, la cuestión a dilucidar “prima 
facie” es si de acuerdo a la normativa aludida, la asunción del costo de 
la obra por parte de los futuros usuarios se acota al pago del precio de 
instalación de la red, de acuerdo al prorrateo individual correspondiente 
a cada parcela frentista, o bien debe adicionársele la parte proporcional 
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de las obras complementarias previas, tales como la construcción del 
ramal auxiliar de la red troncal - gasoducto de 6 pulgadas - y la gestión 
a su costo de la servidumbre respectiva.
 Que ninguno de estos interrogantes surgen en 
forma explícita o implícita de la disposición reglamentaria en análisis, 
motivo por el cual con fecha con fecha 14 de noviembre de 2012, se 
dictó providencia en ENARGAS, (ver fs. 61/62 vta.).
 Que a fs. 63/63 vta., se encuentra agregada la 
constancia de diligenciamiento de la referida solicitud de informes.
 Que ante el silencio guardado por el Ente 
Regulador, con fecha 12 de marzo de 2013, se  dictó providencia  en la 
que se dispuso  librar una solicitud de informes reiteratoria, a los mismos 
fines y efectos que la anterior (ver fs. 64).
 Que a fs. 65/65 vta., se encuentra agregada 
la constancia de diligenciamiento de la referida solicitud de informes 
reiteratoria.
 Que a fs. 66/78, se halla glosada la respuesta 
a la solicitud de informes efectuada por el Ente Nacional Regulador 
del Gas (ENARGAS); la que en su parte pertinente dice: “… la 
Distribuidora (Camuzzi Gas Pampeana S.A.) precisó que la obra 
requerida al Sr. Cpara el abastecimiento con gas natural a su domicilio 
es la técnicamente necesaria para mantener en operación el sistema 
considerando únicamente este consumo particular. Dicho extremo, 
fue oportunamente verificado por personal técnico de esta Autoridad 
de Control el que, con posterioridad de haberse efectuado la prueba de 
simulación correspondiente, concluyó mediante el Informe GD Nº 249/12 



1355SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

que la incorporación de los nuevos consumos (47 usuarios residenciales 
y un usuario SGP), requiere del refuerzo en el Sistema Bragado - 25 de 
Mayo, que consiste en la construcción de 250 metros de cañería de acero 
de 6 pulgadas de diámetro, a partir del punto de transferencia con la 
Transportadora de Gas del Sur S.A., que forma parte del Proyecto Nº 08-
004605-00-11 elaborado por CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A., como 
así también la extensión de red de aproximadamente 4.100 metros de 
longitud de cañería de polietileno…”
 Que continua dicha respuesta, manifestando que: 
“En lo que respecta al financiamiento de una obra de expansión de redes, es 
preciso aclararle que el artículo 8.1.3. de las Reglas Básicas de la Licencia 
(Decreto 2255/92) establece que las extensiones a la red de distribución 
necesarias para proveer el servicio a terceros que así lo solicitaren, deberán 
ser realizadas por la Distribuidora, salvo que las tarifas autorizadas para 
los clientes de la zona donde se solicite la extensión no provean el ingreso 
suficiente a la Distribuidora para financiar su construcción. De resultar 
esta última circunstancia, se podrá requerir a los terceros interesados que 
provean el financiamiento de las obras de extensión necesarias mediante 
mecanismos acordados entre las partes interesadas. En ese caso, 
deberán ser los particulares interesados quienes gestionen y financien el 
emprendimiento a los fines de viabilizar el mismo. Así, el artículo noveno 
de la Resolución ENARGAS Nº I/910/09 determina que: ‘Para el caso que 
un emprendimiento no resulte económicamente viable para la Prestataria, 
corresponderá a esta última demostrar la necesidad de aportes por parte 
de los futuros usuarios conforme la metodología establecida en el Punto 
2 del ANEXO V de la presente Resolución’…”…” para el caso en que sean 
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los futuros usuarios quienes ejecuten y/o asuman el costo del proyecto, 
la prestataria deberá efectuar un aporte económico equivalente - como 
mínimo - al Valor del Negocio que la incorporación de dicho proyecto 
representa para la misma…”.
 Que en base a la respuesta brindada por el Ente 
Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), el accionar de la empresa 
Camuzzi Gas Pampeana S.A., resultaría ajustado a derecho.
 Que sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que 
el Defensor del Pueblo, como organismo de promoción y defensa de los 
derechos humanos, tanto individuales como de incidencia colectiva, no 
debe ceñirse exclusivamente a un análisis “de iure conditio” consistente 
en determinar si el accionar de la empresa prestadora de servicios 
públicos se compadece o no con el ordenamiento jurídico en sentido 
lato (normas legales, reglamentarias y contractuales aplicables al caso), 
sino que su perspectiva debe ser siempre “de iure condendo”, es decir, 
orientada hacia el derecho futuro o al derecho posible. Dicho en otras 
palabras, una postura crítica enderezada hacia el bien común.
 Que lo antedicho, no debe interpretarse en el 
sentido que el Defensor del Pueblo se coloque por encima de la ley 
con la finalidad de transgredirla, ya que ello no puede hacerlo ninguna 
persona en un estado de derecho y menos aún un funcionario público 
(Conf. Art. 8 del Código Civil y Comercial de la Nación), sino que para 
que su ministerio tenga un sentido y razón de ser, no debe sujetarse al 
rigorismo formal ni a la objetividad e imparcialidad de los magistrados 
judiciales, ni siquiera al informalismo propio del derecho administrativo, 
sino que debe actuar dentro del marco jurídico, pero agotando todas las 
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alternativas posibles que le permitan favorecer a la parte más vulnerable 
de una determinada relación jurídica, en la especie los futuros usuarios 
de un servicio público.
 Que lo dispuesto por las normas reglamentarias 
citadas, conlleva una iniquidad intrínseca, en cuanto hace soportar sobre 
los vecinos frentistas el costo de las obras complementarias previas a la 
instalación de la red, es decir, la construcción del ramal auxiliar de la 
red troncal y la gestión de la servidumbre respectiva, por el solo hecho 
de no resultar el emprendimiento en cuestión económicamente viable 
para la prestataria.
 Que un adecuado manejo del riesgo financiero 
por parte de la empresa concesionaria del servicio público, implica 
que las inversiones en zonas densamente pobladas le proporcionen 
ganancias significativas, mientras que en otras con pocos usuarios 
potenciales la misma sea sustancialmente menor o inclusive negativa, 
siempre y cuando el balance final entre ganancias y pérdidas arroje un 
saldo positivo.
 Que en atención a lo expuesto en el considerando 
precedente, el Estado bajo ningún concepto puede asegurar a la 
firma concesionaria ganancias en todos y cada uno de los casos, muy 
especialmente cuando ello va en desmedro de derechos humanos 
básicos de los habitantes como lo es el acceder a los servicios públicos 
esenciales.

 Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”
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Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Recomendar al Ente Nacional Regulador del Gas 
(ENARGAS), modificar las disposiciones reglamentarias aplicables a 
las empresas concesionarias bajo su control que operen en el territorio 
de la Provincia de Buenos Aires, de modo tal que el costo de las obras de 
infraestructura que deban ejecutarse con carácter previo a la extensión 
de una red de distribución de gas natural, cualesquiera fuere el valor 
de las tarifas autorizadas, sea solventado en su totalidad por las firmas 
prestatarias del servicio.
ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 107/15.-
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La Plata,  25 de noviembre de 2015  .-

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 6665/14, y  

CONSIDERANDO
   Que se inician las actuaciones de referencia a 
raíz de la presentación realizada por la señora ***, DNI ***, quien formula 
queja donde cuestiona a la Empresa Distribuidora de Energía La Plata 
Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), afirmando que con respecto a 
igual período del año anterior, la facturación del servicio se incrementó 
en un 1.000% (ver fs. 3/3 vta.).

Que asimismo, manifiesta que formuló 
los reclamos pertinentes tanto a la empresa distribuidora como al 
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos 
Aires (OCEBA), ante quien promovió el Legajo AU 3018/14 (ver fs. 
2), oportunidad en que le hicieron saber que enviarían un inspector a 
fin de efectuar el control de los instrumentos de medición, aclarando 
que pese a haber transcurrido casi un mes no tuvo ninguna novedad al 
respecto.
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Que también destaca como hecho 
representativo, que la factura siguiente registró un consumo que 
encuadra dentro de los parámetros históricos, lo que a su criterio genera 
la presunción de existencia de un error en la primera medición.

Que frente a esta situación, con fecha 03-09-
2014, la señora Megale promovió las presentes actuaciones ante la 
Defensoría del Pueblo.

Que con fecha 12 de septiembre de 2014, se 
dictó providencia en la que se dispuso requerir informes al Organismo 
de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires - 
OCEBA (ver fs. 7/8).

Que a fs. 9/9 vta., se encuentra agregada la 
constancia de diligenciamiento de la referida solicitud de informes.

Que a fs. 11, se halla glosada la contestación al 
oficio efectuada por el Organismo de Control. Ahora bien, advirtiéndose 
que se deslizó un error material y seguramente involuntario, ya que se 
acompañó la nota que oportunamente se le cursara a la ciudadana, en 
lugar de responder la solicitud de informes cursada por esta Defensoría 
del Pueblo, se dispuso el libramiento de una nueva solicitud de informes 
ampliatoria, donde se le requiere al OCEBA que la verificación de los 
instrumentos de medición lo haga con personal propio, sin ceñirse 
exclusivamente a lo constatado por la firma EDELAP S.A., en un todo 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley Nº 24240 
(ver fs. 12).

Que a fs. 13/13 vta., se encuentra agregada 
la constancia de diligenciamiento de la referida solicitud de informes 
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ampliatoria.
Que a fs. 15/34, se halla glosada la respuesta 

brindada por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la 
Provincia de Buenos Aires (OCEBA), basada exclusivamente en 
lo verificado por la distribuidora EDELAP S.A., donde se arriba a la 
conclusión que los KWh registrados por el aparato de medición, fueron 
efectivamente consumidos durante el período en análisis, dicho en otras 
palabras, no habría errores de facturación.

Que a fs. 36/39, la denunciante agregó nueva 
documentación, consistente en cuatro (4) facturas correspondientes 
a períodos posteriores a la cuestionada en estas actuaciones, las que 
resultan ser sensiblemente inferiores, lo que hace aplicable al “sub 
examine” la presunción de “error de facturación”, establecida por el 
artículo 31 de la Ley Nº 24240.

Que en atención a ello, se dictó nueva providencia 
en la que se le solictó una vez más al OCEBA, que realice un nuevo 
contraste del medidor con la presencia de personal perteneciente al 
mismo, en un todo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 
de la Ley Nº 24240 (ver fs. 40).

Que a fs. 41/41 vta., luce agregada constancia 
de diligenciamiento de la referida solicitud de informes ampliatoria.

Que ante el silencio guardado por el OCEBA, a 
fs. 42, se dictó nuevo proveído, de idéntico tenor al de fs. 40.

Que a fs. 43/43 vta., se encuentra glosada 
constancia de diligenciamiento de la referida solicitud de informes 
ampliatoria reiteratoria.
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Que persistiendo el silencio por parte del 
Organismo de Control, a fs. 44 se dicto providencia a los mismos fines 
y efectos que la recaída a fs. 42.

Que por último, a fs. 45/45 vta., se halla 
agregada constancia de diligenciamiento de esta última solicitud de 
informes ampliatoria reiteratoria.

Que el Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), no ha cumplido 
con el deber de colaboración con el Defensor del Pueblo, impuesto a los 
Organismos públicos por el artículo 15 de la Ley Nº 13834. 

Que en lo que a la cuestión de fondo se refiere, 
el Organismo de Control no debe ceñirse exclusivamente a lo que 
le informe la empresa concesionaria a quien tiene la obligación de 
fiscalizar, sino que ante el cuestionamiento reiterado de un usuario quien 
acompaña documentación que hace verosímil la existencia de un error 
de facturación, no puede omitir la realización de un nuevo contraste 
del medidor con la intervención de su propio personal, en un todo de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley Nº 24240.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR al Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), la realización de 
un nuevo contraste del medidor Nº 634416, correspondiente al usuario 
(NIS 3111611 01) con la intervención de personal propio, en un todo de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley Nº 24240.
ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N°: 108/15
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La Plata, 25 de noviembre de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 8592/15, y

CONSIDERANDO
Que las actuaciones de referencia se iniciaron a 

partir de la queja promovida por representantes de la “Asociación 
Cultural Familiares y Amigos de Luciano Arruga”, quienes solicitaron 
intervención del Defensor del Pueblo, para que se realicen las gestiones 
tendientes a lograr avanzar en el proceso expropiatorio dispuesto por 
Ley N° 14.668, que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el 
inmueble donde funcionaba el ex destacamento de Lomas del Mirador, 
partido de La Matanza, para ser destinado a la instalación de un espacio 
de memoria denominado “Luciano Arruga”.

  Que conforme refieren los integrantes de la asociación, 
es fundamental que se finalice con el trámite expropiatorio para evitar 
futuros problemas administrativos y legales, que podrían poner en 
riesgo la situación de un espacio que intenta visibilizar la problemática 
que sufren muchos jóvenes de los barrios humildes del conurbano 
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bonaerense y del país, y que además permitirá comprometerse 
como Estado en la defensa de los derechos de muchos niños, niñas y 
adolescentes que sufren violencia institucional.

Que la citada Ley fue promulgada por Decreto N° 
1299/2014 del 29/12/2014 publicado en el B.O. con fecha 19/02/2015.

Que dice el artículo 1º de la citada ley: “Declárase de 
utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble con sus instalaciones, 
sito en la calle Comisionado J. Indart 106 (entre Cerrito y Avenida San 
Martín) de la Ciudad de Lomas del Mirador, Partido de La Matanza, 
designado catastralmente como Circunscripción II, Sección M, 
Manzana 5, Parcela 20, Folio 2068/1952, a nombre de quién o quienes 
resulten ser sus legítimos propietarios”. 

Que el inmueble y sus instalaciones serán transferidos 
al dominio de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos 
(APDH) de La Matanza para ser destinado a la instalación de un Espacio 
de Memoria denominado “Luciano Arruga” (artículo 2° ley citada).

Que por otra parte, el artículo 5° de la Ley establece: 
“Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos las adecuaciones 
presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la 
presente Ley. Asimismo, autorízase al Poder Ejecutivo a compensar 
los créditos fiscales que tuviera la Provincia de Buenos Aires contra 
los titulares de dominio del inmueble que se expropia para atender con 
ellos, en forma total o parcial, el gasto que demande el pago del precio 
de la expropiación”.

Que cabe destacar que entre los  fundamentos de la 
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citada ley se hace referencia a los antecedentes de lo ocurrido en el 
año 2008 al joven Luciano Arruga en el ex destacamento de Lomas del 
Mirador donde, según la causa judicial, éste fue detenido y golpeado 
con brutalidad por efectivos de la Policía Bonaerense en razón de su 
negativa a colaborar con robos organizados por la propia fuerza. 

Que partir del 28 de diciembre de 2011, se efectivizó el 
cierre del ex destacamento, donde actualmente funciona el Espacio de 
Memoria denominado “Luciano Arruga”.  

Que por otra parte, existe en la Cámara de Diputados 
de la Provincia un proyecto de declaración (Expte. D 1304/ 15-16) 
por el cual esa Honorable Cámara solicita al Poder Ejecutivo que de 
forma urgente disponga y arbitre los medios administrativos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 14.668.

Que en virtud del planteo expuesto ante esta Defensoría 
del Pueblo, en el marco de estas actuaciones, se requirió en principio 
a Fiscalía de Estado de la Provincia que informe si ese organismo ha 
tomado intervención en el procedimiento de expropiación establecido 
por ley N° 14.668, y en su caso estado de trámite del mismo (fs. 13).

Que a fs. 15, Fiscalía de Estado emitió respuesta a la 
aludida solicitud, haciendo saber que ese organismo tomó efectivamente 
intervención en el Expediente N° 2166-3578/14 practicando la tasación 
para luego remitirlo, con fecha 21/8/15 a la Secretaría Legal y Técnica de 
Gobernación, a fin de efectuar la reserva presupuestaria que posibilite 
continuar el trámite.

Que en mérito a esa respuesta, se requirió posteriormente 
a la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, que informe si tiene 
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previsto efectuar la reserva presupuestaria correspondiente para dar 
continuidad al trámite expropiatorio de la Ley 14.668, que tramitó por 
Expediente Administrativo N° 2166-3578/14 (solicitud de informe de 
fs. 17).

Que a fs. 19/28 obra la respuesta emitida por esa 
Dependencia de fecha 14 de Octubre de 2015, por la cual se informa 
que a tenor de las competencias atribuidas a esa Secretaría de Estado, 
se confirió intervención al Ministerio de Economía. En consecuencia, 
la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos de esa cartera ministerial, 
informó que el Presupuesto General del actual ejercicio no prevé 
créditos específicos para atender el presente requerimiento. Agregó 
que, no obstante, la Dirección Provincial de Presupuesto manifiesta 
que en caso de prosperar la petición, la erogación resultante deberá 
ser absorbida con los créditos autorizados en la Ley de Presupuesto, 
vigente para la Autoridad de Aplicación. 

Que entre los antecedentes acompañados en su 
respuesta, luce la Providencia N° 2504/14 emitida por la Dirección 
Provincial de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía, destacando 
en relación a la misma lo que señala entre sus conclusiones finales en 
cuanto a que la presente Ley implica la creación de un nuevo gasto 
dentro de la ley de presupuesto, el que sólo puede darse a instancia 
del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
103 inciso 2° de la Constitución Provincial (criterio sostenido por la 
Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, con fundamento en la 
causa B-66.093, caratulada “Gobernador de las Provincia de Buenos 
Aires s/ Conflicto de Poderes (Poder Legislativo)”.
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Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Poder Ejecutivo Provincial asignar 
la partida presupuestaria correspondiente para concluir con el trámite 
de expropiación establecido por la Ley N° 14.668, que declara de 
utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble donde funcionaba 
el ex destacamento de Lomas del Mirador, partido de La Matanza, para 
ser destinado a la instalación de un espacio de memoria denominado 
“Luciano Arruga”.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCIÓN N°       109/15.-                
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La Plata, 25 de noviembre de 2015                              

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, las actuaciones N° 9055/15 y,

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones por la queja 

presentada por los Sres. ***, DNI *** y *** DNI *** ante la Casa de 
Derechos de Mar del Plata, solicitando la intervención de esta Defensoría 
debido a la falta de respuestas por parte de la Dirección de Vialidad de la 
Provincia de Buenos Aires, luego de transcurridos más de 10 años desde 
la iniciación de expediente administrativo en dicho Organismo, por la 
presunta ilegalidad en la colocación de puestos gastronómicos (parrillas 
al paso y/o  venta de productos regionales), tanto móviles como fijos, 
ubicados sobre la vera de la Autovía Provincial 63 entre el km 1 a 1,5 
casi empalme Autovía N° 2, los que ocasionaran un grave riesgo para las 
personas que diariamente circulan en el referenciado camino. 

Que siendo el reclamante propietario de la fracción 
del campo ubicado frente al camino de referencia, denuncia que en el 
lugar donde se encuentran ubicados los puestos, antes existía una zanja 
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que evitaba la inundación de su predio en días de lluvias, y que la misma 
habría sido rellenada por los mismos puesteros generándole grandes 
perjuicios económicos, como así también sufriendo los desperdicios 
(residuos orgánicos, cloacales e inorgánicos) provenientes de dichos 
puestos y arrojados dentro de su predio, ensuciando y contaminando 
su tierra. 

Que la instalación de estos puestos atentaría 
contra la Seguridad Vial de quienes transitan por el citado camino, 
violando la Ley Nacional de tránsito N°24.449, 23.663, Ley Pcial. 
13.927, art. 19, Ley 3757, art. 29,  Dto. Ley 7943/72, arts. 9, 82 y 103 
inc. 4 y 5.

Que el reclamante manifiesta haber tenido en 
el mes de abril del corriente año una comunicación telefónica con 
“personal de Vialidad de la Pcia” quienes informaron de la existencia 
de un expediente administrativo N° 2410-8-1898-2005, por lo que 
solicitó por escrito copia del mismo y contrato de concesión de la 
Autovía N° 63, con resultado infructuoso hasta el momento.

Que en consecuencia, se requirió a fs. 11 a la 
Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires (DVBA), informe 
por escrito en relación a: a) Si existe expediente iniciado respecto de 
la situación de referencia, bajo el número N° 2410-8-1898-2005, y 
en caso afirmativo el estado de las actuaciones. b) Remita copia de las 
mismas y del contrato de concesión de la Autovía provincial N°63. 

Que como respuesta a nuestro requerimiento la 
Dirección referida a fs. 19 y ss, detalla lo siguiente:

- Que a fs. 24 cita copia de dictamen de la 
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Asesoría de Gobierno sobre la conveniencia de “intimar a los infractores 
a la inmediata remoción de los elementos fijos o móviles existentes 
dentro de la zona de camino, y de todo tipo de instalaciones ejecutadas 
en violación de la normativa vigente…. bajo apercibimiento de ordenar 
la remoción y/o demolición de lo construido antirreglamentariamente 
con el auxilio de la fuerza pública, si fuera necesario”.

- Que a fs. 25 se acompaña Resolución N° 359 de 
la Dirección que dispone la remoción a costa y cargo de los infractores, 
de todos los puestos comerciales ubicados en Zona de Camino de la RP 
63, en el sector comprendido entre la RP 2 (Dolores) y RP 11 (Esquina 
de Crotto) conocido como “Zona de parrillas”, en jurisdicción del Partido 
Dolores; en los términos del art. 29 del Decreto Ley N° 7943/72, como 
así también de todas las construcciones antirreglamentarias existentes; 
y la restitución de la zona de camino ocupada a su estado original, 
pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública de ser necesario.

- Que a fs. 29 se acompaña disposición de 
Vialidad sobre la necesidad de que previo a notificar la medida antes 
citada, se analice la situación actual con el objetivo de adoptar medidas 
de prevención de conflicto social 

- Que a fs. 32 y ss se adjuntan trabajos sobre 
la elaboración de un plan integral de acciones intersectoriales, 
comprendido de relevamiento, censo de puesteros y grupo familiar 
conviviente, análisis de cada situación familiar, relocalización de los 
puestos, identificación de rubros de posible explotación que respondan 
a la producción local, promoción turística, prevención contra la 
instalación de nuevos puestos,  disuasión de automovilistas y desalojo 
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de puestos irregulares.
- Que a fs. 50 consta informe detallando que 

entre el año 2005 y la actualidad se instruyeron 22 alcances, originados 
en reclamos del mismo tenor. 

- Que el asentamiento de puestos móviles en 
la zona de camino, para la explotación de parrillas al paso o venta de 
productos regionales, lleva varias décadas de existencia. Los mismos 
formarían  parte de la identidad cultural de la zona, integrando el corredor 
turístico del atlántico, que representarían una actividad económica 
significativa, constituyendo la principal fuente de ingresos para muchas 
familias de la región. En los últimos años se han agregado más puestos, 
o han aumentado las instalaciones de los existentes, comprometiendo la 
seguridad vial.

- Que el mismo informe reconoce la existencia 
de resoluciones administrativas ordenando el desalojo, notificaciones, 
intimaciones y denuncias ante la justicia penal y de faltas, tanto por parte 
de la Dirección de Vialidad como por parte de la empresa concesionaria 
y de particulares.

- Que existen diversas solicitudes de actores 
locales y provinciales, para que la Dirección de Vialidad provincial 
continúe tolerando la ocupación a efectos de evitar las consecuencias 
del desalojo en los ingresos de las familias y su impacto en la comunidad; 
por su parte se profundizan los reclamos de comerciantes frentistas que 
denuncian los perjuicios derivados de la explotación de los puestos. 

- Que en tal sentido, informa que a fines de 2014 
se convocó a reparticiones de la administración pública provincial, a 
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los municipios y a efectores locales, a la conformación de una mesa de 
trabajo para analizar la situación actual de los puesteros, con el objetivo 
de adoptar medidas de prevención de conflicto social, proponer fórmulas 
conciliatorias entre las partes en conflicto y analizar la posibilidad de 
emprender todas las acciones posibles tendientes a atemperar las 
consecuencias producidas por el desalojo dispuesto, y la sustentabilidad 
del mismo en el tiempo.

- Que de la misma surgió un Plan de Trabajo 
consistente en ofrecer a los puesteros- ya censados- su reubicación en 
dos predios de propiedad de DVBA, ubicados sobre RP 63, en cada uno 
de sus carriles, con la necesidad de efectuar inversiones de adecuación, 
previendo una primera etapa con el traslado de los puestos móviles y una 
segunda con puestos de diseño y construcción uniforme, habiéndose 
adelantado un proyecto por parte del Ministerio de Desarrollo Social.

- Que el citado informe reconoce el “relajamiento” 
en los controles y la falta de compromiso de distintos actores, que habría 
frustrado la posibilidad de dar una respuesta definitiva y sustentable a 
esta situación.

- Que si bien DVBA reconoce la responsabilidad 
de mantener la zona de camino libre de ocupantes, a su vez manifiesta 
que concurren la responsabilidad de la Policía de Seguridad Vial, de evitar 
la instalación de nuevos puestos y de multar a los automovilistas que se 
detengan en infracción; de la Dirección Pcial. de Política y Seguridad 
Vial de tomar medidas para la constatación y sanción de infracciones; 
de los Municipios de efectuar el control bromatológico de la mercadería 
que se ofrece a la venta; de Arba en cuanto a verificar el cumplimiento 
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de las obligaciones fiscales. 
    Que como resultado de las gestiones 

desarrolladas en el marco de la presente investigación, se vislumbra una 
problemática de orden institucional, que denota posibles perjuicios para 
los ciudadanos.   Que el artículo 55 de la Constitución 
Provincial, establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y  colectivos de los habitantes. Ejerce 
su misión frente a los hechos u omisiones de la Administración Pública”.

Que por lo expuesto, de conformidad a lo 
normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la 
Comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 
de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA  DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: INSTAR a la Dirección de Vialidad de la Provincia de 
Buenos Aires, a efectos que arbitre las medidas necesarias para continuar 
con las tareas que viene desarrollando la Mesa de Trabajo intersectorial 
que aborda la problemática de los puestos comerciales situados a la vera 
de la Ruta Provincial 63 km. 1 a 1,5 casi empalme Autovía N° 2.
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ARTICULO 2: RECOMENDAR a la Dirección de Política y 
Seguridad Vial de la Provincia de Buenos Aires, a fin que tome las 
medidas necesarias a efectos de cumplir con su responsabilidad de 
mantener la zona libre de ocupantes, garantizando la circulación y una 
distancia suficiente entre la cinta asfáltica y la ubicación de los puestos, 
minimizando de esta manera el riesgo de la siniestralidad en dicha zona.

ARTICULO 3: RECOMENDAR  a la Superintendencia de Seguridad 
Vial, arbitre los medios necesarios para agudizar los controles llevados a 
cabo en la zona determinada en el artículo 1, a efectos de evitar posibles 
siniestros ante la inminencia de la temporada estival. 

ARTICULO 4: RECOMENDAR al Municipio de Dolores, intensifique 
los controles de habilitación y bromatológicos correspondientes en 
todos los comercios (puestos móviles y fijos) situados a la vera de la 
Ruta Provincial 63 km. 1 a 1,5 entre empalme Autovía N° 2 y RP 11 
(Esquina de Crotto).  

ARTICULO 5: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N°     110/15
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La Plata,  30 de noviembre de 2015           
        
VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N°13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente 2667/11 y,

CONSIDERANDO
Que esta Defensoría del Pueblo ha recibido ha recibido en 

fecha 07 de diciembre de 2011 un reclamo relacionado con la presunta 
contaminación ambiental de origen industrial en la localidad de San 
Francisco Solano, Partido de Quilmes, que podría tener efectos 
negativos sobre la salud de la población.

Que recibido el reclamo, personal de este Organismo en fecha 
18 de enero de 2012, ha recorrido el lugar en compañía del reclamante 
pudiendo observar las precarias condiciones ambientales en las que 
residía parte de la población radicada entre grandes industrias, en 
proximidad de restos de autos desarmados y sobre antiguos basurales a 
la vera del arroyo Las Piedras, como así también el aspecto pútrido que 
presentaban sus aguas.

Que habiéndose abocado a reunir información que permita 
establecer la certeza del reclamo se solicitó al Organismo Provincial 
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para el Desarrollo Sostenible, que informe en relación a las industrias 
radicadas en la localidad de San Francisco Solano datos relativos a 
inspecciones, sanciones, realización de análisis de calidad de efluentes 
líquidos y descargas de efluentes gaseosos a la atmósfera y todo dato de 
interés relativo al objeto del reclamo.

Que asimismo, se solicitó la intervención de la Autoridad del 
Agua en relación a si las industrias allí radicadas poseen permisos de 
explotación del recurso hídrico, permiso de vuelco de efluentes líquidos, 
inspecciones, análisis de calidad de efluentes líquidos y determinación 
del estado ambiental de las aguas y el cauce del arroyo Las Piedras.

Que se ha trabajado en conjunto con la Defensoría Ciudadana 
de Quilmes en relación a los reclamos vecinales recogidos durante la 
visita realizada el día 18 de enero de 2012, consistentes en pedidos de 
fumigación contra los mosquitos, desratización y provisión de agua 
potable en los asentamientos más recientes.

Que se ha solicitado al Municipio de Quilmes informes relativos 
a la gestión de los Residuos Sólidos Urbanos en los barrios La Matera, 
Obispo Novak, Odisea, Emporio del Tanque y otros, la fecha de 
radicación de numerosas industrias de la 3° categoría industrial, si ha 
realizado o encargado estudios ambientales tendientes a establecer el 
grado de contaminación de la zona, así como también estudios socio 
ambientales en los barrios y asentamientos precarios existentes en la 
cuenca del arroyo Las Piedras. 

Que en relación a lo solicitado al Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible, éste ha remitido respuesta en fecha 14 de mayo 
de 2012, anexada de fs. 59 a 112, informando acerca de la realización 



1378 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

de un procedimiento de inspección sobre varias industrias radicadas en 
la zona y un informe de denuncia, habiendo sido convocados por el Sr. 
Villordo, dicho procedimiento se llevó adelante en fecha 16 de enero de 
2012.

Que en dicha respuesta a fs. 93, obra copia del Acta de 
Inspección N°B98903 del 16-01-2012 labrada por el Inspector Ricci 
Marcos Alberto en compañía del denunciante, Marcelo Villordo y 
Enrique Gilly, de la Dirección de Residuos Sólidos Urbanos, informando 
que el asentamiento con acceso sobre la calle 823 de la localidad de 
San Francisco Solano, Partido de Quilmes, está construido sobre un ex 
basural municipal, ocupado por 283 familias en 10 hectáreas pegadas 
al arroyo Las Piedras y reciben diariamente tierra y escombros para 
poder avanzar sobre el humedal, tapando los residuos sin ningún tipo de 
remediación de suelos, careciendo además de todo servicio público, y 
debiendo los vecinos realizar quema de los residuos sólidos urbanos ante 
la falta de recolección.

Que de fs. 84 a 86 obra informe de denuncia iniciada por la Sra. 
Torres Miriam Julieta, residente en el Barrio La Odisea, contra la firma 
Refinería Sudamericana por los fuertes olores y vuelcos de efluentes 
líquidos industriales a las aguas del arroyo Las Piedras confeccionada en 
fecha 02-12-2009 en la que constatan los olores, pero no así el vuelco 
de efluentes en ese momento. Inspeccionada la firma y consultada en 
relación con los efluentes líquidos, ésta atribuye la presencia de grasa 
en el arroyo a la existencia en la zona de otras industrias del mismo 
rubro, pretendiendo inspeccionar otras industrias de la zona, el personal 
informa que …”nos dirigimos hacia la zona donde se encontrarían 
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emplazadas industrias, entre las cuales existirían las que desarrollan 
actividades similares a “Refinería de Grasas Sudamericana S.A.”, para 
lo cual ingresamos por calle “816”, desde la “Avenida 12 de Octubre”, 
luego de recorrer algunas cuadras, se observó la presencia de personas en 
actitud amenazante que se dirigía hacia nuestro vehículo con extremada 
celeridad y, a fin de evitar ser blanco de posibles agresiones, decidimos 
retirarnos rápidamente del lugar”…

Que asimismo, en relación a las industrias radicadas en el 
lugar se encuentran varias de la 3° Categoría industrial habiéndosele 
imputado a las administradas inspeccionadas, numerosas infracciones a 
la normativa ambiental vigente.

Que en fecha 18 de junio de 2012 se recibió respuesta de la 
Autoridad del Agua anexada de fs. 113 a 145, en la que obra listado de 
industrias en los partidos de Almirante Brown, Quilmes, Berazategui, 
Avellaneda, Presidente Perón y Lomas de Zamora que vuelcan sus 
efluentes al Arroyo Las Piedras, siendo que sobre un total de 72 
empresas empadronadas, 8 se encuentran en la localidad de San 
Francisco Solano, ninguna posee permiso de vuelco de efluentes 
industriales y sólo cinco se encuentran tramitándolo. Adjunta además, 
copia de un estudio de calidad de agua realizado en diversos puntos de 
la cuenca del Arroyo Las Piedras realizado entre el 08 y el 14 de febrero 
de 2011, en la que consta que a lo largo de la cuenca la coloración 
del agua cambia de color gris en el Punto 1 cercano a la naciente del 
arroyo, a ligeramente ambarino en el Punto 4, ambarino en el Punto 5, 
nuevamente gris en el Punto 6, y nuevamente ambarino en los Puntos 
7 y 8 más próximos a la desembocadura, observándose un aumento en 
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la contaminación con sustancias orgánicas, en la presencia de bacterias 
coliformes y enterococos a partir del Punto 3. Su naciente se ubica 
en una zona rural del Partido de Florencio Varela, lo que explica los 
mayores niveles de Nitratos presentes en esta zona, a partir del Punto 
3 comienzan a instalarse asentamientos precarios sobre las márgenes 
del mismo e industrias en la cuenca notándose una disminución en los 
niveles de Nitratos y un aumento de la Demanda Química de Oxígeno 
(DQO) y de la Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO) indicando el 
aumento de la contaminación de sus aguas. 

Que a partir de estos primeros informes se ha solicitado al 
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible acerca de la aplicación 
de procedimientos sancionatorios vinculados a los incumplimientos 
registrados, como así también acerca del incumplimiento de las 
previsiones del Art. 7 inc. e) del Decreto-Ley 8912/77 que establece: 
“e) Zona industrial: La destinada a la localización de industrias agrupadas. 
Las zonas industriales se establecerán en cualquiera de las áreas. Al 
decidir su localización se tendrá particularmente en cuenta sus efectos 
sobre el medio ambiente, sus conexiones con la red vial principal, provisión 
de energía eléctrica, desagües industriales y agua potable. Las industrias 
molestas, nocivas o peligrosas deberán establecerse obligatoriamente en 
zona industrial, ubicada en área complementaria o rural, y circundada 
por cortinas forestales. Parque industrial es el sector de la zona industrial 
dotado de la infraestructura, el equipamiento y los servicios públicos 
necesarios para el asentamiento de industrias agrupadas, debiendo estar 
circundado por cortinas forestales.” 

Que asimismo, la Ley 11.459 en su Capítulo III, artículo 15 
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establece: “A los fines previstos en los artículos precedentes y de acuerdo 
a la índole del material que manipulen elaboren o almacenen, a la calidad 
o cantidad de sus efluentes, al medio ambiente circundante y a las 
características de su funcionamiento e instalaciones que establecimientos 
industriales se clasificarán en tres (3) categorías:
a)           Primera categoría, que incluirá aquellos establecimientos que se 
consideran inocuos porque su funcionamiento no constituye riesgo o 
molestia a la seguridad, salubridad e higiene de la población, ni ocasiona 
daños a sus bienes materiales ni al medio ambiente.
b)           Segunda categoría, que incluirá aquellos establecimientos que se 
consideran incómodos porque su funcionamiento constituye una molestia 
para la salubridad e higiene de la población u ocasiona daños graves a los 
bienes y al medio ambiente.
c)           Tercera categoría, que incluirá aquellos establecimientos que se 
consideran peligrosos porque su funcionamiento constituye un riesgo para 
la seguridad, salubridad e higiene de la población u ocasiona daños graves 
a los bienes y al medio ambiente.
 Que por su parte el artículo 16 (texto según ley 12.677) 
dispone: “Los establecimientos pertenecientes a la primera categoría que 
sean considerados microempresas según lo dispuesto por la Ley 11.936 y 
su Decreto Reglamentario N° 4.582/98, si bien deberán ajustarse a las 
exigencias de la presente Ley, estarán exceptuadas de obtener la previa 
aptitud ambiental y podrán solicitar la habilitación industrial con solo 
brindar un informe bajo declaración jurada de condicione de su ubicación 
y características de su funcionamiento en orden a no afectar al medio 
ambiente, el personal y a la población.”
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Que de lo expuesto, se podría inferir que las industrias 
consideradas molestas, nocivas o peligrosas en el mencionado Art. 7 inc. 
e) del Decreto-Ley 8912/77 se corresponden con la Tercera Categoría 
establecida en el Art.15 inc. c) de la Ley 11.459, por lo que aquellos 
emprendimientos de la Tercera Categoría radicados en esa zona con 
posterioridad a la sanción del Dec.-Ley 8912/77 incumplen lo dispuesto 
en el Art. 7 inc. e) de la citada norma. 

Que asimismo, se solicitó al Organismo que, de compartir 
el criterio, realizara un estudio ambiental en San Francisco Solano, 
principalmente en los barrios presuntamente afectados por las industrias 
radicadas a la vera del Arroyo las Piedras.

Que en relación a esta nueva solicitud de actuación, el 
mencionado Organismo en fecha 06 de enero de 2014, envió a 
esta Defensoría del Pueblo copia de las Disposiciones por las cuales 
estableció sanciones de multa a las firmas en las que ha constatado 
incumplimientos a la normativa ambiental, obrantes de fs. 164 a 178. En 
relación a las industrias de Tercera Categoría que incumplen lo dispuesto 
por el Art. 7 inc. e) de la ley 8912/77, a fs.184 el Organismo informa 
que ha dictado la Resolución OPDS 85/11 por la que establece en su 
Art. 2° que “En los proyectos de establecimientos industriales a instalarse 
en el territorio de la provincia de Buenos Aires, clasificados, conforme lo 
previsto en la Ley N°11.459 y su reglamentación, en la Tercera Categoría 
de acuerdo con su nivel de complejidad ambiental, se deberá analizar, en 
el contexto del Estudio de Impacto Ambiental, la factibilidad de implantar 
una cortina forestal y/o área verde parquizada, en función de la superficie 
total del predio” dictada debido a la imposibilidad práctica de generalizar 
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lo dispuesto por el Art. 7 inc. e) de la ley 8912/77 a todos los casos. 
Que considerando no obstante ello, que todos aquellos 

emprendimientos radicados en la provincia de Buenos Aires con 
posterioridad al dictado del Decreto-Ley 8912/77 deben cumplir con 
las disposiciones de dicha norma, se efectúa una nueva requisitoria al 
Organismo provincial para el Desarrollo Sostenible y la Municipalidad 
de Quilmes, solicitando a ambos organismos se informe la fecha 
de radicación de los mismos a fin de establecer la obligatoriedad de 
cumplimiento de las mencionadas disposiciones. 

Que en fecha 12 de febrero de 2014, el Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible envía nueva respuesta remitiendo de fs. 
206 a 212 copia del Acta de Inspección de fecha 21/06/12 realizadas a 
la firma ALUMAX imputándole infracciones a la normativa vigente, así 
como de las Disposiciones 1008/2013 y 2319/2012 por las que se aplica 
a la firma sanciones de multa a raíz de los incumplimientos observados. 

Que asimismo de fs. 214 a 232, se anexó copia de distintos 
procedimientos realizados por el Departamento Laboratorio de ese 
Organismo provincial en industrias radicadas en San Francisco Solano 
realizados entre julio de 2012 y julio de 2013 en las que se tomaron 
muestras de los efluentes líquidos y determinaciones de calidad de aire 
elevando las conclusiones a la superioridad. 

Que finalmente, en relación a la obligatoriedad de la implantación 
de las barreras forestales para las empresas de la Tercera Categoría, 
se informa que la legislatura provincial sancionó la Ley 14.440, que 
requiere el diseño de barras forestales para los proyectos de Parques 
Industriales o sectores industriales planificados o toda otra forma de 
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agrupamiento industrial a instalarse en la provincia de Buenos Aires o 
en aquellos existentes que promuevan ampliaciones y/o modificaciones.

Que en fecha 26 de mayo de 2015, ese Organismo provincial 
remite nueva respuesta informando a fs. 256, que la empresa Alumax 
S.A. se localiza en Zona de Recuperación Industrial –ZRI; Marbel S.A. 
que se localiza en Zona de Recuperación Industrial –ZRI; Ingeniería 
Ambiental S.A. (ex Sol S.A.) se localiza en Zona Residencial R4-1 (baja 
Densidad); Fideicomiso Papelera Quilmes S.A. (ex Massuh) se localiza 
en Zona Industrial Exclusiva ZI1 y se encuentra desactivada; Zucamor 
S.A. se localiza en Zona Industrial Exclusiva ZI1. 

Que a fs. 257 informa que la firma ALUMAX S.A. solicitó su 
categorización por Expte N°4091-17566/2008; a fs. 259 que la firma 
MARBEL S.R.L. lo hizo por Expte N°4091-30125/1996; a fs. 261 
obra copia de la Disposición 607/2003 de la entonces Subsecretaría 
de Política Ambiental por la que autoriza la transferencia a la firma 
Ingeniería Ambiental S.A. (compradora de Sol S.A.) de la categorización 
en la Tercera Categoría iniciada por Expte 4091-13095/1996; y a fs. 
263 que la firma INLAND MASSUH S.A. (hoy Zuccamor S.A.) hizo 
lo propio por Expte 4061-25626/1996 habiendo todas ellas siendo 
categorizada en la Tercera Categoría Industrial. De lo expuesto se 
desprende que la única no preexistente a la sanción de la Ley 11.459 
es ALUMAX S.A. por lo que debió exigirse su radicación en Zona 
Complementaria o Rural tal lo dispone el Dec.-Ley 8912/77.

Que habiéndose realizado nueva consulta a la Autoridad del 
Agua en relación a inspecciones a industrias que vuelcan sus efluentes 
líquidos al Arroyo Las Piedras y nuevos estudios de calidad de agua, 
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este Organismo en fecha 11 de agosto de 2015 remitió de fs. 275 a 
338 copia de Actas de Inspección y los Protocolos de Análisis de 
Muestra correspondientes, labradas en distintas industrias y grandes 
comercios que vuelcan sus efluentes líquidos a la cuenca del Arroyo Las 
Piedras entre el año 2012 y la actualidad, encontrando en algunas de las 
administradas incumplimientos a la normativa ambiental vigente. 

Que asimismo de fs. 339 a 350, remite copia de un nuevo 
estudio de calidad de agua realizado en los mismos Puntos de Muestreo 
del realizado en febrero de 2011, y realizando un análisis comparativo 
de ambos se arribó a las conclusiones que se transcriben: “El arroyo 
Las Piedras se halla fuertemente impactado por la actividad antrópica. 
Sobre sus márgenes existen numerosos asentamientos, su drenaje se ve 
dificultado por la presencia de basura domiciliaria dentro del curso, y a su 
vez recibe numerosas descargas industriales y cloacales que en su conjunto 
provocan el deterioro de este cuerpo de agua. La calidad de agua resultante 
del cálculo del ICA es de regular a mala. Sólo en zona de cabeceras ha 
dado índices levemente más altos, que indicarían una calidad de regular a 
aceptable. En términos generales, se verifica una marcada disminución de 
la calidad en la estación LP3, luego se percibe una leve mejoría en LP5 y 
un nuevo deterioro creciente a partir de esta estación hacia aguas abajo. 
Comparando ambos muestreos, se evidencia un deterioro de la calidad 
físico-química en el muestreo realizado recientemente. A lo largo de estos 
años no se ha visualizado una corrección de los factores que provocan la 
degradación de la calidad del agua, siendo la situación ambiental de este 
arroyo preocupante para los habitantes de la zona.”

Que la Municipalidad de Quilmes no ha respondido a ninguna 
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de las solicitudes de informes que se le enviaran.
Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, establece 

que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes…”

Que por lo expuesto, de conformidad a lo normado por el 
artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFESORÍA DEL PUEBLO

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible y a la Autoridad del Agua, adopten las medidas 
necesarias tendientes a lograr el saneamiento ambiental de la 
cuenca integrada por los arroyos Las Piedras y San Francisco, ambos 
afluentes del Canal Santo Domingo, articulando para ello las acciones 
correspondientes con los municipios que forman parte del Comité de 
Cuenca Vertiente Rio de la Plata Superior. 
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ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a los mencionados organismos y al 
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires articulen un estudio 
socio ambiental y sanitario de la población expuesta a la contaminación 
de los arroyos Las Piedras y San Francisco. 

ARTÍCULO 3: RECOMENDAR a los municipios de Avellaneda, 
Almirante Brown, Florencio Varela y Quilmes, que integran el Comité 
de la Cuenca Hídrica Vertiente Río de la Plata Superior, articulen un 
programa de recolección de residuos y la erradicación de los basurales, 
a fin de prevenir la proliferación de vectores. Asimismo, realicen 
campañas de fumigación y desratización periódicas, que garanticen una 
adecuada salubridad del ambiente.

ARTÍCULO 4: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 111/15.-
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LA PLATA, 4 de diciembre de 2015
VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº   5462/14, y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 3/4, se presenta la Sra. *** formulando queja 

contra la Empresa Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima 
(EDEN S.A.) y el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la 
Provincia de Buenos Aires (OCEBA), por el estado en que se encuentra 
el tendido eléctrico situado en calle 11 s/n, Cuartel Octavo de la ciudad 
de Mercedes.

Que continua su relato, aseverando que el día 06 de 
enero de 2014, en horas del mediodía, se vio afectada por un incendio 
ocasionado por un conductor eléctrico que quemo el cerco de ligustros 
que rodea la vivienda y que como consecuencia de ello sufrió daños el 
inmueble de su propiedad.

Que asegura sentir temor ante la posibilidad que pueda 
producirse nuevamente un siniestro de similares características, frente 
a la falta de mantenimiento por parte de la empresa distribuidora.

Que asimismo, manifiesta haber formulado quejas ante la 
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empresa EDEN S.A. y el Organismo de Control, sin haber obtenido 
solución alguna al problema que la afecta.

Que frente a esta situación, con fecha 15-01-2014, la 
señora Aristegui promovió las presentes actuaciones ante la Defensoría 
del Pueblo.

Que con fecha 12 de febrero de 2014, se dictó providencia 
en la que se dispuso requerir informes al Organismo de Control de 
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (ver fs. 41/42 vta.).

Que a fs. 43/44, se encuentra agregada la constancia de 
diligenciamiento de la referida solicitud de informes.

Que a fs. 46/47, se encuentra agregada la respuesta 
brindada por el Organismo de Control, de la que surge que: “… 1. No 
se ha recibido por parte de EDEN S.A. informe de que se haya producido 
un incidente el día 6 de Enero de 2014 en la Sucursal Mercedes. 2. 
Este Organismo de Control tomó conocimiento del mismo, en virtud de 
un correo electrónico enviado por el señor Alejandro Damadian, el día 
18 de enero de 2014 a la casilla institucional del OCEBA. 3. Atento la 
denuncia formulada y dado que se encontraba programada una auditoria 
de Control de Calidad Técnica en la Sucursal Mercedes para la semana del 
10 de Febrero, se procedió a instruir al Auditor de Calidad Técnica para 
realizar una inspección en las instalaciones en cuestión, dicha inspección 
no pudo realizarse dado que se encontraban los caminos anegados, no 
obstante se recabó información en la sucursal respecto de la solicitud de 
poda al Municipio en el sector afectado, de acuerdo a lo establecido por la 
Ley 12276 y Resolución OCEBA 158/11. Sin perjuicio de lo anterior, se ha 
cursado nota a EDEN S.A., intimando la inmediata normalización de las 
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instalaciones denunciadas por el usuario, habiendo dispuesto verificación 
del cumplimiento en la próxima auditoría de Calidad Técnica”.

Que en atención a la respuesta brindada por el OCEBA, 
personal de la Defensoría del Pueblo se comunicó con el cónyuge de la 
denunciante, quien hizo saber que ni se podaron las ramas, ni tampoco 
la firma distribuidora cambió los cables (ver fs. 48).

Que atento al estado de las actuaciones, se dictó providencia 
ampliando la investigación, disponiendo requerir informes a la Empresa 
Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima - EDEN S.A. (ver 
fs. 49).

Que a fs. 50, se encuentra glosada copia de la solicitud 
de informes remitida a la firma distribuidora por vía postal y a fs. 51 el 
correspondiente aviso de recepción.

Que a fs. 53/55 vta., se halla agregada contestación a la 
solicitud de informes efectuada por EDEN S.A., la que en su parte 
pertinente dice: “… La empresa no ha tomado conocimiento que el día 6 
de enero de 2014, en horas del mediodía, se haya producido un incendio 
ocasionado por un conductor eléctrico en el suministro del cliente 
Damadian, Alejandro (cónyuge de la denunciante) NIS: 1236866-01…” 
“… Como puede observarse, el principal inconveniente vinculado al reclamo 
de referencia está motivado por la invasión del arbolado público existente 
en la zona, con la línea de baja tensión y es la principal causa que afecta 
la calidad del servicio del cliente. A efectos de normalizar la situación, la 
empresa EDEN S.A. ha remitido nota de solicitud de poda correspondiente 
a la Municipalidad de Mercedes, ingresada el 13 de febrero de 2013, bajo 
expediente municipal nº 339…”;
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Que en atención a la respuesta brindada por la distribuidora, 
con fecha 05 de agosto de 2014, se dictó providencia disponiendo librar 
solicitud de informes ampliatoria al Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (ver fs. 57).

Que a fs. 58/58 vta., se encuentra glosada constancia de 
diligenciamiento de la solicitud de informes ampliatoria.

Que ante el silencio guardado por el OCEBA, se dictó 
proveído disponiendo el libramiento de una solicitud de informes 
ampliatoria - reiteratoria a los mismos fines y efectos que la anterior 
(ver fs. 59).

Que a fs. 60/60 vta., se encuentra agregada constancia de 
diligenciamiento de la solicitud de informes ampliatoria – reiteratoria.

Que a fs. 62/69, se halla glosada contestación a la mentada 
solicitud de informes, la que en su parte pertinente dice: “… con relación 
al reclamo promovido por la Sra. Aristegui Rosana, resulta destacable 
que, tal como lo manifestara en anterior pedido que tramita por Expte. 
Nº 2429-4502/14, y al margen de que las condiciones de acceso al lugar 
siguen siendo dificultosas dada la persistencia de las precipitaciones que 
son de público conocimiento, la cuestión central que motiva el presente 
reclamo obedece a la interferencia del arbolado público y en algunos 
casos de predios privados con las redes de distribución de la concesionaria, 
sobre cuya situación la misma ha cursado las notificaciones pertinentes al 
Municipio de Mercedes, en el marco de la Resolución OCEBA Nº 158/11…”;

Que a fs. 75, obra constancia extraída del sistema 
informático de esta Defensoría del Pueblo, de fecha 15-05-2015, de 
la que surge que la reclamante ha manifestado a un agente de este 
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Organismo que: “… sólo un poste fue reemplazado porque se cayó y, 
junto a él, una parte del cableado…” “… que aún existen varios postes 
por reemplazar (están a punto de caerse), pero sólo lo hacen cuando los 
mismos se caen”;

Que a fs. 76, luce agregada constancia de la que surge que 
el problema persiste y que la irregularidades de parte de la Empresa 
Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), 
resultan ser endémicas.

Que habiéndose efectuado un pormenorizado análisis de las 
investigaciones llevadas a cabo a lo largo de las presentes actuaciones, 
corresponde realizar el pertinente encuadre jurídico del “sub examine”.

Que en primer lugar, es dable destacar que los entes 
reguladores, son los encargados de supervisar los servicios públicos 
privatizados, constituyendo de esta manera una nueva administración 
de control fiscalizadora de las empresas prestatarias de servicios 
públicos (Martínez, Patricia Raquel. “Los Servicios Públicos”. AAVV. 
Coordinada por González de Aguirre, Marta. Ed. Depalma. Buenos 
Aires, 1994. Pág. 141).

Que por lo tanto, las facultades de dirección, “ius variandi”, 
de interpretación, como de control y sanción, cuando se trata del 
ejercicio de la función administrativa de policía, son ejercidas por el 
Estado a través de sus entes reguladores respectivos para cada actividad 
(Pérez Hualde, Alejandro. “El Concesionario de Servicios Públicos 
Privatizados”. Editorial Depalma. Buenos Aires. 1997. Pág. 29).

Que siguiendo las pautas doctrinarias reseñadas “supra”, 
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el Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires, fijado 
por la Ley Nº 11769, contiene dos disposiciones de aplicación específica 
al “sub examine”, la primera de ellas se encuentra en el artículo 15, el 
que establece: “Los agentes de la actividad eléctrica y los usuarios están 
obligados a mantener y operar sus instalaciones y equipos de manera 
tal que no constituyan peligro alguno para la seguridad pública, y a 
cumplir con los reglamentos que dicten la Autoridad de Aplicación y el 
Organismo de Control, en el marco de sus respectivas competencias. El 
Organismo de Control procederá periódicamente a la revisión, inspección, 
a la producción de pruebas a fin de verificar el cumplimiento de estas 
obligaciones, pudiendo ordenar la suspensión del servicio, la reparación o 
el reemplazo de instalaciones o equipos, o cualquier otra medida tendiente 
a proteger la seguridad pública”.

Que la segunda de las prescripciones, la encontramos en el 
artículo 54, el que determina: “Será Autoridad de Aplicación, conforme 
al artículo 5° de la presente, el Ministerio de Infraestructura, Vivienda 
y Servicios Públicos, quien ejercerá las atribuciones inherentes al poder 
público en lo referente al diseño y la implementación de las políticas 
en materia de energía eléctrica de la Provincia de Buenos Aires. En tal 
sentido, deberá: … Inciso f) Dictar reglamentos en materia de seguridad, 
medio ambiente…”. (Texto introducido por Ley Nº 14068).

Que en mérito a lo expuesto, no cabe ninguna duda que 
constituye un deber ineludible del Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), fiscalizar que 
la empresa distribuidora EDEN S.A. cumpla con la obligación de 
mantener sus equipos e instalaciones en forma tal que no constituyan 
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un peligro para la seguridad pública.
Que lo expuesto en el considerando precedente, en modo 

alguno exonera de responsabilidad a la Empresa Distribuidora de 
Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), quien resulta ser la 
obligada directa en el cumplimiento del deber de seguridad (Conf. Art. 
1725, primer párrafo, del Código Civil y Comercial de la Nación).

Que el artículo 55 de la Constitución provincial establece 
que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes”.

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley Nº 13834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Recomendar a la Empresa Distribuidora de Energía 
Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), efectuar las reparaciones 
que fueren menester en el tendido eléctrico de baja tensión ubicado 
en la cuadra en que reside la denunciante (calle 11 s/n, Cuartel Octavo 
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de Mercedes, Provincia de Buenos Aires), de modo tal de garantizar 
no sólo el normal suministro del servicio eléctrico, sino también la 
seguridad pública.

ARTÍCULO 2º: Recomendar al Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), fiscalizar que la 
Empresa Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN 
S.A.) cumpla con la obligación de mantener sus equipos e instalaciones 
en forma tal que no constituyan un peligro para la seguridad pública.

ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 112/15.
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La Plata, 9 de diciembre de 2015       
 

VISTO las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, y el artículo 22 del 
reglamento interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, y el Expte. 6686/14,

CONSIDERANDO
     Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de la 

presentación  realizada por el Sr. ***, DNI ***, vinculada a la generación 
de ruidos molestos y vibraciones ocasionados por el funcionamiento 
de motores de refrigeración, situados en el establecimiento de salud 
lindero al domicilio del reclamante, denominado “Centro Diagnóstico 
Mon” sito en calle 7 N° 1486 de la localidad de la Plata, Provincia de 
Buenos Aires.

Que expresa el ciudadano, que producto de la 
actividad que desarrolla el centro de diagnóstico de imágenes, se utilizan 
máquinas de gran porte para refrigerar los equipos, y que las mismas 
provocan fuertes vibraciones en el suelo, además de ruidos molestos en 
la franja horaria de 00 a 06 Hs.

Que según consta de las presentaciones obrantes 
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en el Expediente de referencia, la Agencia Ambiental de la Municipalidad 
de La Plata en fecha 12 de marzo de 2014, se constituyó en el domicilio 
del denunciante sito en calle 63 N° 577 Dpto. 2° C e/ 6 y 7 a las  08:50, 
procediendo a realizar medición sonora en dormitorio (habitación no 
lindera con la vía pública), utilizando para tal fin decibelímetro marca 
TES 1350A. 

Que la medición realizada, arrojó un promedio 
de 51.2 dba, expresando el informe realizado por los inspectores, que 
ese mismo valor constituiría ruidos molestos si se obtuviera en horario 
nocturno (de 22:00 a 06:00 hs), según Ordenanza 7845/91 y norma 
IRAM 4062.

Que en fecha 11 de noviembre de 2015, según 
documentación acompañada al expediente por el reclamante, la 
Secretaría de Control Urbano de la Municipalidad de La Plata, se 
constituyó a las 22:39 en su domicilio, procediendo a realizar una nueva 
medición  en el dormitorio. En esta oportunidad, el resultado de la 
medición arrojó un valor de 52,2 dba; del acta comprobación realizada 
surge que dichos parámetros son considerados ruidos molestos según 
Ordenanza 7845/91 para la zona según normas IRAM 4062 y que los 
mismos son generados por los equipos de refrigeración del centro de 
salud lindante.

Que desde nuestro Organismo se han cursado 
solicitudes de informe al Municipio en fechas 29 de septiembre de 
2014, 05 de diciembre de 2014, 12 de febrero de 2015, 16 de abril de 
2015, 19 de agosto de 2015, 09 de septiembre de 2015 y 14 de octubre 
de 2015.
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Que la Municipalidad de La Plata en fecha 
04 de febrero de 2015 y 15 de mayo de 2015 responde a nuestro 
requerimiento expresando que dio origen al Expediente Administrativo 
N° 4061-938725/2014, 4061-945804/2014 y 4061-958762/2015.

Que la problemática abordada en el presente 
caso se encuentra legislada en forma específica en el Código Civil y 
Comercial de la Nación, Código Contravencional de la Provincia de 
Buenos Aires y las distintas ordenanzas municipales.

Que el artículo 1973 del código refiriéndose a 
las “inmisiones” establece que: “Las molestias que ocasionan el humo, 
calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o inmisiones similares por el 
ejercicio de actividades en inmuebles vecinos, no deben exceder la normal 
tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque medie 
autorización administrativa para aquéllas. Según las circunstancias del 
caso, los jueces pueden disponer la remoción de la causa de la molestia 
o su cesación y la indemnización de los daños. Para disponer el cese de 
la inmisión, el juez debe ponderar especialmente el respeto debido al uso 
regular de la propiedad, la prioridad en el uso, el interés general y las 
exigencias de la producción”.

 Que la mencionada norma deja en manos de 
la justicia la posibilidad de obtener reparación frente a daños que los 
hechos generen así como la cesación de las molestias.         
                                Que se ha conceptuado al sonido como aquello que 
es elegido para ser escuchado y resulta agradable. Mientras el ruido es 
considerado como una excitación acústica indeseada. Para considerar al 
ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos superan el nivel 
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mínimo establecido de incomodidad moderada. 
Que según un informe publicado por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS),  la contaminación acústica 
nocturna puede generar efectos nocivos para la salud, como irritabilidad, 
cansancio crónico y hasta incidencia en enfermedades cardiovasculares.

Que según el mencionado estudio las principales 
secuelas registradas son irritabilidad, decrecimiento de capacidad 
laboral, aumento de consumo de fármacos, cansancio crónico.

Que a  partir del informe se conformó una 
«tabla de riesgo», en la que al aumentar los decibeles durante el sueño 
se agravan los efectos en la salud. Hasta 30 decibeles no se observaron 
efectos biológicos sustanciales; entre 30 y 40 decibeles incrementan 
los movimientos del cuerpo, los disturbios del sueño y la  excitación. Por 
encima de los 55 decibeles la situación es considerada «peligrosa a nivel 
de salud pública» y el sistema cardiovascular comienza a sufrir estrés.

Que lo expuesto por el denunciante en el presente 
caso,  motiva aconsejar a la Municipalidad de La Plata que impulse 
medidas positivas que contemplen nuevos conceptos y métodos, en 
virtud del conocimiento particular que cada uno tiene de su población 
y territorio.      

 Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas 
claras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, 
teniendo como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la 
población, así como el respeto del medio ambiente.                         
                               Por lo expuesto se considera acertado que la Municipalidad 
de La Plata realice controles eficaces en cumplimiento del marco legal  
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que rige sobre el control y sanción en cuanto a la generación de ruidos 
molestos  en espacios públicos y privados, provenientes de actividades  
de esparcimiento, culturales, religiosas, entre otras.

Que de la investigación realizada en el presente 
caso, se vislumbra la necesidad de gestionar  acciones para minimizar los 
riesgos de afectación al medio ambiente y fortalecer las relaciones de 
vecindad, a través de la prevención de la producción de ruidos molestos. 

Que en virtud de los dispuesto en los artículos 41 
y 42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires, corresponde proteger los derechos de aquellos vecinos 
que ven vulnerados sus derechos a un ambiente sano y a la salud.

Que por los motivos expuestos, la problemática 
en análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del 
Defensor del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.
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Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL A CARGO

DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata, arbitre 
los medios necesarios tendientes a evitar la emisión de ruidos molestos, 
ocasionados en el domicilio del reclamante, provenientes del “Centro 
Diagnóstico Mon” ubicado en calle 7 N° 1486.

ARTICULO 2: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese.

RESOLUCION N°: 113/15.-
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La Plata,  10 de diciembre de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 6671/14, y

CONSIDERANDO
  Que se iniciaron las actuaciones de referencia a raíz de 
la queja promovida por el Sr. ***, D.N.I. ***, quien denuncia presunta 
omisión administrativa por parte de la Municipalidad de La Plata en el 
control de estacionamiento de camiones con acoplados en las calles 134 
y 468 de City Bell, que tornan intransitable la vía.

Que asimismo, manifiesta el reclamante que un día 
de mucha lluvia, uno de los camiones en cuestión, al transitar por la 
acera mencionada, rompió el caño de agua que cruza la calle 468, el 
cual habrían reparado arrojándole escombros, lo que generó que se 
concentre agua servida y se obstruyan las cañerías en el domicilio del 
Sr. García, el cual tuvo que afrontar los costos de dicha reparación.

Que el ciudadano ha presentado reclamos en la línea de 
atención gratuita de la Municipalidad de La Plata (0800-999-5959) 
bajo el N° de solicitud 00000198034 de fecha 20.12.2012 labrándose 
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en dicha oportunidad el Acta N° 173711. 
Que debido a los continuos reclamos, en el mes de 

abril del año 2014, la Municipalidad, y en especial la Delegación de 
City Bell, se comprometió a tomar diferentes medidas para lograr una 
solución al conflicto. En aquella oportunidad se labraron las siguientes 
actas de comprobación: N° 188372, 190276, 190277 y 191083 y dos 
infracciones de tránsito Series L 080119/20, en las que intervino el 
Juzgado de Faltas N° 4 de La Plata.

Que desde nuestro Organismo, se diligenció solicitud 
de informes al Municipio de La Plata en fecha 26.08.2014, con el 
objeto que manifieste sobre si se han realizado inspecciones y/o tareas 
de seguridad vial en la calle 134 y 468 de la localidad de City Bell, y 
en caso positivo indique cuáles, actas labradas y/o procedimientos 
instruidos; tareas de mantenimiento en dicha calle; si por dicha zona 
se encuentra permitido la circulación de camiones, en caso positivo 
indique las acciones preventivas viales.

Que en fecha 10.09.2014, la Dirección de Control 
Urbano del Municipio de La Plata comunicó que se labraron las actas 
de comprobación N° 188.372, 190.276; 190.277, 191.083 y actas de 
infracción Series L 080119/20 con intervención de la Justicia Municipal 
de Faltas, informando además que las calles son de tierra, en mal estado 
de uso y conservación y con respecto a la circulación de camiones dicha 
repartición municipal comunica que esa información debe ser requerida 
a la Dirección de Tránsito.   

Que en fecha 19.12.2014 se solicitó nuevamente informe 
a la Municipalidad de La Plata, para que se expida sobre el contenido y 
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alcance de las actas de comprobación N° 188.372, 190.276; 190.277, 
191.083 y actas de infracción Series L 080119/20; como así también si 
se iniciaron procedimientos contravencionales a partir de dichos actos; 
tareas de mantenimiento en dichas calles; y si se realizaron inspecciones 
después del 3 de septiembre de 2014; y en caso positivo indique los 
resultados de las mismas; como así también si ciudadanos presentaron 
denuncias por contravenciones de tránsito o solicitudes de reparaciones 
viales; y si en la zona de 134 y 468 está permitida la circulación de 
camiones.

Que el 06.10.15 la Municipalidad de La Plata comunica 
que respecto a las copias de las actas deberá expedirse el juzgado de 
faltas y la Dirección de Control Urbano, y que sobre las tareas de 
mantenimiento la Subsecretaria de Obras Públicas, no respondiendo 
las demás cuestiones solicitadas. 

Que la denuncia mencionada se refiere a la falta de 
controles por parte del Municipio en lo que refiere al estacionamiento 
de vehículos de gran porte la zona de 134 y 468 de City Bell, situación 
que ocasionaría serios perjuicios a los vecinos de la zona, ya que 
obstaculizarían el tránsito y deteriorarían el estado de la vía pública. 

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”
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Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata, 
dar intervención a las áreas correspondientes, a fin de solucionar los 
problemas de circulación e infraestructura de las calles 134, 68 y 468 
de la localidad de City Bell, partido de La Plata. 

ARTICULO 2: Registrar, notificar, publicar, y oportunamente, archivar.

RESOLUCION N° 114/15.-
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La Plata,  10 de diciembre de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 5440/14, y

CONSIDERANDO
  Que se iniciaron las actuaciones de referencia a raíz de 
la queja promovida por el Sr. ***, DNI ****, quién en su presentación 
manifiesta que como consecuencia de las reiteradas y prolongadas 
interrupciones en el servicio eléctrico por parte de la Empresa 
Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), 
habidas tanto en su domicilio particular, sito en la calle 9 Nº 605, 
entre 26 y 28, como en su domicilio comercial ubicado en la calle 17 
Nº 525, entre 22 y 24, ambos de la ciudad de Mercedes, se ha alterado 
severamente el desenvolvimiento normal y habitual de su vida familiar y 
laboral.

Que como resultado de las anomalías en la provisión 
del servicio de distribución de energía eléctrica, se ha visto perjudicado 
en su hogar por la pérdida de alimentos depositados en la heladera y 
freezer, como así también en el negocio de su propiedad que activa los 
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rubros “LOTERÍA - PRODE y QUINIELA”, por la paralización del 
sistema informático (ver constancias obrantes a fs. 15, 20 y 21).

Que asimismo, manifiesta haber efectuado los 
correspondientes reclamos a la empresa distribuidora EDEN S.A., 
bajo los Nros. 1619753, 1621379, 1623317, 1624283 y 1627338 como 
así también ante el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la 
Provincia de Buenos Aires (OCEBA) el que lleva el número 5538, 
todos ellos vinculados a su domicilio particular, agregando que con 
respecto al comercio formuló el reclamo Nº 1654018.

Que no habiendo obtenido una solución al problema 
que lo aqueja, solicitó la intervención de esta Defensoría del Pueblo.

Que ante esta situación, desde nuestro Organismo en 
fecha 17 de febrero de 2014, se dictó providencia en la que se dispuso 
requerir informes al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la 
Provincia de Buenos Aires - OCEBA (ver fs. 22/25 vta.).

Que a fs. 26/27, se encuentra glosada constancia de 
diligenciamiento de la referida solicitud de informes.

Que ante el silencio guardado por el Organismo de 
Control, con fecha 12-05-2015 se dictó providencia en la que se 
dispuso librar una solicitud de informes reiteratoria, a los mismos fines 
y efectos que la anterior (ver fs. 28).

Que a fs. 29/30, se encuentra agregada constancia de 
diligenciamiento de la solicitud de informes reiteratoria.

Que ante la persistencia en el silencio por parte del 
organismo oficiado, con fecha 22 de junio de 2015 se dictó proveído en 
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el que se dispuso librar una nueva solicitud de informes reiteratoria, a 
los mismos fines y efectos que las anteriores (ver fs. 31).

Que a fs. 32/33, se halla glosada constancia de 
diligenciamiento de la nueva solicitud de informes reiteratoria.

Que ante la falta de respuesta por parte del OCEBA, 
las presentes actuaciones se encuentran en condiciones de resolver.

Que desde un plano estrictamente jurídico, el artículo 
67 de la Ley Nº 11769 (Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de 
Buenos Aires), establece: “Se reconocen a favor de los usuarios del servicio 
público de electricidad radicados en el ámbito de la provincia de Buenos 
Aires …, los siguientes derechos mínimos: a) Recibir un suministro de energía 
continuo, regular, uniforme y general que cumpla con las metas y niveles 
mínimos de calidad que determine la autoridad de aplicación, a través 
de los respectivos contratos de concesión otorgados a los concesionarios 
de servicios públicos de electricidad…. d) Que se brinde a los reclamos 
que el usuario pueda efectuar, referidos a deficiencias en la prestación 
del servicio y/o a errores en la facturación que recibe, un trámite diligente 
y responsable, dándole adecuada respuesta en los plazos y modalidades 
que se estipulen en el régimen de suministro…. f) Ser compensado por los 
daños producidos a personas y/o bienes de su propiedad, causados por 
deficiencias en el servicios, imputables a quien realiza la prestación … i) Al 
acceso a la electricidad como un derecho inherente a todo habitante de 
la provincia de Buenos Aires, garantizándose un abastecimiento mínimo 
y vital”.

Que asimismo, el artículo 70 de la precitada norma 
instituye que: “Las violaciones o incumplimientos de las obligaciones que 
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surjan de los contratos de concesión, serán sancionados con el régimen 
de penalidades allí previstas. Dicho régimen deberá tender a orientar las 
inversiones de los concesionarios hacia el beneficio de los usuarios...”.

Que lo dispuesto por el artículo 67, inciso f) de la Ley 
Nº 11769, resulta conteste en cuanto a su espíritu, con lo preceptuado 
por el artículo 40 bis la Ley Nacional Nº 24240 (Texto introducido por 
Ley Nº 26361), en tanto establece la obligación de resarcir: “… todo 
perjuicio o menoscabo al derecho del usuario o consumidor, susceptible 
de apreciación pecuniaria, ocasionado de manera inmediata sobre sus 
bienes o sobre su persona, como consecuencia de la acción u omisión del 
proveedor de bienes o del prestador de servicios…”.

Que en lo atinente a lo sostenido por la jurisprudencia, 
cabe señalar que la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal, en el plenario de fecha 13-07-
2011, recaído en la causa: “EDESUR S.A. C/ RESOLUCIÓN 361/05, 
ENRE- RS 568/08 SE (EX 157.932/02)”, sentó como doctrina legal 
que el Ente Regulador tiene competencia para determinar el daño 
directo - valor de reposición del objeto dañado - ocasionado a los 
usuarios cuando éstos requieran voluntariamente la intervención de tal 
organismo administrativo.

Que si bien resulta cierto, que de conformidad con 
nuestra forma federal de organización del Estado, el criterio sentado 
en el plenario precedente no resulta vinculante para la justicia ordinaria 
de la Provincia de Buenos Aires, no podemos dejar de destacar que el 
mismo encuentra su fundamento en el pronunciamiento de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, recaído en el caso “Ángel Estrada”, 
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que trata precisamente sobre la atribución de la jurisdicción primaria a 
organismos administrativos y los límites que estos tienen para no pasar 
de la línea después de la cual se encuentra la función del Poder Judicial, 
para quien la jurisdicción es natural.

Que en mérito a lo expuesto, debe entenderse que el 
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos 
Aires (OCEBA), resulta competente para fijar o adecuar el monto 
indemnizatorio que deben abonar las distribuidoras eléctricas bajo su 
jurisdicción, en la especie, EDEN S.A., por lo daños irrogados a bienes 
de propiedad de los usuarios, por la deficiente prestación del servicio 
público a su cargo.

Que en lo atinente al daño moral impetrado por el 
denunciante (ver fs. 12/13), la jurisprudencia ha determinado que su 
reclamo resulta procedente (Conf. Cámara de Apelación en lo Civil 
y Comercial de Junín, causa Nº 43063, caratulada: “UAZZI CRISTINA 
MABEL Y OTROS C/ E.D.E.N. EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGIA 
NORTE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS. IMCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL”. 
Sentencia del 05-02-2009.

Que desde la óptica del derecho administartivo, se 
encuentran comprometidos en la especie dos de los elementos que 
caracterizan a los servicios públicos, en primer término la continuidad, 
que constituye el elemento esencial del servicio público, y lo que lo 
diferencia claramente de otras actividades estatales como la ejecución 
de obras públicas, que se realizan en una única oportunidad, y concluyen 
con la propia ejecución. La continuidad requiere que el servicio no 
puede interrumpirse, ni paralizarse ya que se ha establecido en beneficio 
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de toda la comunidad (Diez, Manuel María. “Tratado de Derecho 
Administrativo”. Ed. Plus Ultra. Buenos Aires. 1979. T. 3. Pág. 356). 

Que la continuidad contribuye a la eficiencia de la 
prestación pues sólo así esta será oportuna (Marienhoff, Miguel 
S. “Tratado de Derecho Administrativo”. Ed. Abeledo Perrot. Bs. 
As. 1975. T. II Pág. 64), y en segundo término la regularidad, que 
consiste precisamente en que el servicio se preste correctamente y de 
conformidad con la reglamentación en vigencia (Marienhoff, Miguel S. 
Op cit. T. II Pág. 75).

Que la situación fáctica que afectó al denunciante, 
como así también la época en que se produjeron la irregularidades en las 
que se sustenta la queja, resultan ser sustancialmente similares a las que 
motivaron al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia 
de Buenos Aires, a dictar la Resolución OCEBA Nº 0007/14, con 
respecto a otra distribuidora eléctrica bajo su jurisdicción.

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes”.

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
Nº 13834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto administrativo;
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Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR al Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), a que inste a la 
Empresa Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN 
S.A.), a resolver a la brevedad los reclamos efectuados por el señor ***, 
por los daños sufridos en su hogar derivados de la interrupción de la 
cadena de frío en los alimentos, como así también por los perjuicios 
ocasionados por la paralización del sistema informático en el comercio 
de su propiedad, a consecuencia de las irregularidades en el servicio 
eléctrico, acaecidas durante el mes de enero de 2014 en la ciudad de 
Mercedes.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 115/15
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La Plata, 15 de diciembre de 2015 
  
VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 7646/15, y

CONSIDERANDO
  Que se iniciaron las actuaciones de referencia a 
raíz de la queja promovida por la Sra. ***, DNI ****, copropietaria del 
consorcio CARDUMEN II, sito en calle Besugo N° *** de la ciudad 
de Pinamar, quién manifiesta que desde el año 1988 a la fecha sufren 
en dicho inmueble inundaciones provocadas como consecuencia de 
la modificación del declive en la intersección de las calles Besugo y 
Centauro, sin obtener respuesta por parte del Municipio de Pinamar.
  Que en su presentación expresa que  los inconvenientes 
que padecen los vecinos del edificio, se generaron a partir que la comuna 
en el año 1988, alterara el declive de las calles Besugo y Centauro, 
modificando la vía natural de los desagües pluviales y fluviales.
  Que manifiesta que el gobierno comunal procedió 
a rellenar con arena, la intersección de las calles Centauro y Besugo, 
obras que habrían impermeabilizado el suelo, impidiendo la absorción 
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y desagote regular, situación que provocaría que la red de cloacas 
rebalsen, y las aguas servidas salgan a la superficie, provocando cada vez 
que llueve, inundaciones en el  complejo de viviendas CARDUMEN II.
  Que expresa la reclamante que si bien ellos han realizado 
dos pozos de absorción, los mismos no ha dado resultados, debido a que 
nada puede soportar el declive que desemboca en dicha propiedad.
  Que asimismo, expresa que cada vez que llueve se 
inundan las cocheras del edificio, dañando los automóviles que allí se 
encuentran, como así también con las reiteradas inundaciones se está 
perjudicando la estructura integral del inmueble.
  Que los copropietarios del inmueble, vienen realizando 
diferentes reclamos ante el Municipio de Pinamar, mediante nota de 
fecha 12.02.1988 (que dio origen al Expte. Municipal 4123-367-88), 
carta documento de fecha 20.12.1994, nota de fecha 24.01.2000 (que 
dio origen al Expte. Municipal N° 152/00), carta documento de fecha 
20.04.2005, nota de fecha 03.02.2014, sin obtener respuesta alguna 
hasta la actualidad.
  Que por los hechos expuestos, desde nuestro Organismo 
se diligenciaron al Municipio de Pinamar tres solicitudes de informes, 
con fechas 07.04.2015, 22.06.2015 y 04.09.2015, respectivamente, 
sin obtener respuesta alguna hasta la actualidad.

Que se advierte en el presente caso una problemática 
que afecta a los copropietarios del edificio CARDUMEN II del 
Municipio de Pinamar, que requiere para su solución su incorporación 
en el presupuesto municipal, y una reingeniería de prioridades de las 
políticas públicas del Municipio al momento de ejecutar las obras 
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pertinentes.
Que la falta de obras y servicios públicos, se trasforma 

en un serio problema a la calidad de vida, el medio ambiente, a la salud 
y seguridad de los vecinos de la zona.

Que atento a ello, surge la necesidad de impulsar 
el cumplimiento de las normativas aplicables mediante el accionar 
concreto del municipio.

Que el Código Civil y Comercial de la Nación, en su 
artículo 235 inc. f sostiene que son bienes pertenecientes al dominio 
público “…las calles, plazas, caminos, canales, puentes y cualquier otra 
obra pública construida para utilidad o comodidad común…”; como así 
también el artículo 1 del Decreto Ley N° 9533 /8021, sostienen que las 
calles pertenecen al dominio público municipal.

Que una vez que el Concejo Deliberante dispone 
por Ordenanza el trazado, apertura, rectificación, construcción 
y conservación de calle y caminos, le compete al Departamento 
Ejecutivo implementar todos aquellos actos y ejecutar todas aquellas 
obras necesarias para que las vías públicas queden expeditan al uso 
de la población, realizando también los estudios técnicos a través de 
los órganos de su dependencia, para cumplir con las necesidades que 
presentan las características de la zona, costo de las obras, intensidad 
y seguridad del tránsito, porte de los vehículos, estacionamiento, 
proyecciones urbanísticas de futuro, etc.

21  ARTICULO 1.- Constituyen bienes del dominio público municipal las calles o espacios circulatorios, 
ochavas, plazas y espacios verdes o libres públicos que se hubieren incorporado al dominio provincial con 
anterioridad a esta Ley y los inmuebles que en el futuro se constituyan para tales destinos en virtud de lo 
dispuesto por la Ley 8912 -de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo-.
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Que para la ejecución de tales cometidos, sin duda 
alguna que el Departamento Ejecutivo necesita disponer de un marco 
de discrecionalidad propio de la gestión de gobierno y compatible con 
los fines a alcanzar (artículo 108 inc. 3 L.O.M.).

Que es propio de la función ejecutiva disponer sobre 
el modo, forma, conveniencia y oportunidad en que deberán realizarse 
las obras de construcción, pavimentación y conservación de las calles, 
realizando al efecto los estudios técnicos necesarios respecto de los 
materiales a emplear, superficie a abarcar, tiempo a emplear y costo 
que deberán asumir los vecinos cuando la obra es de pago obligatorio o 
repercutirá indirectamente bajo la forma de Contribución de Mejoras.”22

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

22  Compendio de Dictámenes, Asesoría General de Gobierno, Pavimentación Facultades del 
Intendente. Pag. 96
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Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Municipio de Pinamar, Provincia 
de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para garantizar  la 
ejecución de las obras que permitan el buen funcionamiento de los 
desagües Pluviales y Fluviales de la zona ubicada en la intersección de 
las calles Besugo y Centauro de la localidad de Pinamar.

ARTÍCULO 2: PONER EN CONOCIMIENTO de la presente 
resolución al Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Pinamar.

ARTICULO 3: Registrar, Notificar, publicar, y oportunamente, 
archivar.

RESOLUCIÓN N°: 116/15
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La Plata, 16 de diciembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 
27 y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 
del Reglamento Interno de la Defensoría, los Expedientes Nº 9238/15, 
9294/15, 9319/15, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de 

las presentaciones realizadas por distintos docentes que se detallaran 
en el Anexo I de la presente Resolución, quienes reclaman un excesivo 
retraso en la finalización de su trámite jubilatorio, por parte de la 
Dirección de Jubilaciones y Certificaciones de la Dirección General de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.

Que dichos expedientes se encuentran retrasados en 
distintos departamentos de la Dirección antes mencionada, solicitando 
los reclamantes que se finalice su certificado de servicio y cese laboral, 
para que una vez concluido dicho trámite, el llamado código jubilatorio, 
pueda ser presentado ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia 
de Buenos Aires (IPS) para obtener su jubilación definitiva. 

Que por otra parte, manifiestan que hasta que no se 
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concluya con dicho trámite, no pueden percibir la retribución especial 
que establece el artículo 39 del Estatuto Docente (Ley 10.579), que 
reza: “el personal docente titular o sus derechohabientes, tendrán derecho 
a una retribución especial, corresponde a seis (6) mensualidades de su 
última remuneración regular permanente, sin descuento de ninguna 
índole, abonada en una única vez, dentro de los treinta (30) días de 
producido el cese”; plazo que no se ve reflejado en los casos presentados 
ante nuestro Organismo, y que a su vez perjudica la economía de los 
docentes, debido a que las tasas de interés de actualización del monto a 
la fecha de pago son muy bajas.

Que desde nuestro Organismo se han remitido 
solicitudes de informes a la Dirección de Jubilaciones y Certificaciones 
de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia, en cada 
uno de los expedientes referenciados, de las cuales no hemos obtenido 
respuesta hasta la actualidad. 

Que la administración tiene la obligación y el deber 
jurídico de pronunciarse frente a las peticiones que le formulan los 
particulares, quienes -correlativamente- tienen el derecho a obtener 
de ella una decisión fundada. 

Que “No decidir o decidir fuera del plazo constituyen 
actos irregulares de la administración que perjudican al particular y atentan 
contra la eficacia de la actividad de aquella. Ante la falta de resolución, se 
han contemplado diversas soluciones a la morosidad administrativa, pues 
de lo contrario la carga que grava a la administración pública de emitir 
el pertinente acto administrativo, y el derecho del particular al respecto, 
vendrían a ser ciertamente ineficaces si el propio ordenamiento jurídico 
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no arbitrara correlativamente los mecanismos correctivos.” (Amparo 
por mora de la Administración Pública; Horacio D. Creo Bay - Tomás 
Hutchinson, Ed. Astrea, 2006, pág. 2 y ss).

Que la ley de procedimiento administrativo 
-art. 1 DL 7647/70- establece que las actuaciones administrativas 
deben impulsarse de oficio -art. 48-, que incumbe a las autoridades 
encargadas de su despacho adoptar las medidas oportunas para que la 
tramitación no sufra retrasos -art. 50-, y que los plazos administrativos 
son obligatorios para las autoridades públicas -art. 71- (ver (SCJBA; 
Fernández, Héctor R. c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ 
Amparo; B- 64.878, del 17.8.05). 

Que “Esa actitud omisiva de la autoridad estatal 
resulta, pues, violatoria del derecho de defensa del reclamante, que se 
integra con el derecho a obtener una decisión no solo motivada, sino 
también oportuna y que en el ámbito del procedimiento administrativo 
deviene una obligación de la Administración inherente al principio del 
debido proceso adjetivo que lo informa (art. 15 in fine, Constitución 
provincial, doctr. causas B. 64.8378 “Muñoz”, sent. del 12-V-2004 y 
B. 65.322 “Viera”, sent. del 1-XI-2004)” (SCJBA; Fernández, Héctor 
R. c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ Amparo; B- 64.878, del 
17.8.05).

Que el derecho de peticionar ante las autoridades, 
reconocido expresamente en la Constitución Nacional — artículo 
14— , y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre — artículo 24— , de jerarquía constitucional conforme lo 
establece expresamente nuestra propia carta fundamental (artículo 75, 
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inciso 22), no se agota por el mero hecho de permitirle al particular que 
presente su pretensión. Resulta necesario, además, el reconocimiento 
del derecho a ofrecer y producir la prueba pertinente en el expediente 
administrativo y, sobre todo, el derecho a obtener una decisión fundada. 

Que se trata del respeto al principio del debido 
proceso adjetivo, que importa una expresión de la garantía de derecho de 
defensa consagrada en el artículo 18 de nuestra Constitución Nacional, 
y de la tutela judicial efectiva reconocida en los artículos 8º y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), en los artículos 2º, inc. 3, y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 10 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, todos con jerarquía constitucional. 

Que por tal motivo, la administración tiene el deber 
de resolver las cuestiones planteadas por los particulares legitimados a 
tales efectos. Este deber surge de la obligación que impone el derecho 
del administrado de dar una decisión fundada, y encuentra fundamento 
en el principio de obligatoriedad de la competencia que impone la 
LNPA, y en los principios que rigen en el procedimiento administrativo, 
incorporados positivamente en dicha ley, tales como los de celeridad, 
economía, sencillez y eficacia en los trámites administrativos. 

Que asimismo la jubilación es un derecho (Conf. art. 
14 bis, 16, art. 17 art. 28 de la C. N.), que reconoce a toda persona el 
derecho humano básico a descansar tras una larga vida de entrega al 
trabajo en beneficio propio y de la sociedad y de que ésta le garantice 
una subsistencia digna hasta el fin de sus días. 
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Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Dirección de Jubilaciones 
y Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires, tramite con carácter urgente los 
Expedientes Administrativos que figuran en el Anexo I que forma parte 
de la presente resolución, que se encuentran demorados en los distintos 
Departamentos a su cargo, conforme los considerando vertidos en la 
presente. 

ARTÍCULO 2:  Regístrese, Notifíquese y oportunamente, archívese.

RESOLUCION Nº   117/15



1423SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 17 de diciembre de 2015.-

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el Expediente Nº 7394/15, y 

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de 

la presentación realizada por la Sra. ***, DNI **.***.***, de la Localidad de 
Lanus, quien reclama una excesiva demora en el pago de la retribución 
especial establecida por las leyes 13.355 y 13.781 y sus modificatorias, 
la cual se encuentra reconocida en el expediente administrativo N° 
05826-47688899/09 de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires. 

Que la Sra. ***, desempeño su actividad laboral 
durante 28 años, 10 meses y 12 días, siendo su mejor cargo el de 
Profesora con 08 Módulos Polimodal Titular en la EEM N° 06, en el 
distrito de Avellaneda.

Que del acto administrativo emitido por la Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, con 
fecha 09/01/2012, y dentro del marco del expediente N° 05826-
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47688899/09, se reconoce en el artículo 2 del mismo, que: “…
Establecer que la Dirección de Contabilidad y Finanzas liquidara la suma 
correspondiente de los servicios acreditados en Organismos de la Provincia 
de Buenos Aires, en concepto de Retribución Especial al agente citado en 
el artículo anterior en el cargo de referencia, conforme lo determinan las 
LEYES 13355 y 13781…”.

Que ante la excesiva demora que presenta la 
liquidación de la mencionada retribución especial, desde nuestro 
Organismo se diligenciaron solicitudes de informes ante la Dirección 
de Jubilaciones y Certificaciones de la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de esclarecer la 
problemática planteada por la reclamante.

Que de las respuestas recibidas por el Órgano 
requerido, se puede observar que  se limita a informar la finalización 
del certificado de servicios de la reclamante, pero brinda una respuesta 
poco clara y ambigua sobre el pago de la retribución especial que le 
correspondería a la reclamante, estableciendo que el expediente N° 
05826-47688899/09 se encuentra en la Dirección de Contabilidad 
y Finanzas. 

Que la retribución especial es un derecho reconocido 
en el  artículo 39 del Estatuto Docente (Ley 10.579), el cual reza: “el 
personal docente titular o sus derechohabientes, tendrán derecho a una 
retribución especial, corresponde a seis (6) mensualidades de su última 
remuneración regular permanente, sin descuento de ninguna índole, 
abonada en una única vez, dentro de los treinta (30) días de producido el 
cese”; plazo que no se ve reflejado en los casos presentados ante nuestro 
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Organismo, y que a su vez perjudica la economía de los docentes, debido 
a que las tasas de interés de actualización del monto a la fecha de pago 
son muy bajas.

Que la administración tiene la obligación y el deber 
jurídico de pronunciarse frente a las peticiones que le formulan los 
particulares, quienes -correlativamente- tienen el derecho a obtener 
de ella una decisión fundada. 

Que “No decidir o decidir fuera del plazo constituyen 
actos irregulares de la administración que perjudican al particular y atentan 
contra la eficacia de la actividad de aquella. Ante la falta de resolución, se 
han contemplado diversas soluciones a la morosidad administrativa, pues 
de lo contrario la carga que grava a la administración pública de emitir 
el pertinente acto administrativo, y el derecho del particular al respecto, 
vendrían a ser ciertamente ineficaces si el propio ordenamiento jurídico 
no arbitrara correlativamente los mecanismos correctivos.” (Amparo 
por mora de la Administración Pública; Horacio D. Creo Bay - Tomás 
Hutchinson, Ed. Astrea, 2006, pág. 2 y ss).

Que la ley de procedimiento administrativo 
-art. 1 DL 7647/70- establece que las actuaciones administrativas 
deben impulsarse de oficio -art. 48-, que incumbe a las autoridades 
encargadas de su despacho adoptar las medidas oportunas para que la 
tramitación no sufra retrasos -art. 50-, y que los plazos administrativos 
son obligatorios para las autoridades públicas -art. 71- (ver (SCJBA; 
Fernández, Héctor R. c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ 
Amparo; B- 64.878, del 17.8.05). 

Que “Esa actitud omisiva de la autoridad estatal 
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resulta, pues, violatoria del derecho de defensa del reclamante, que se 
integra con el derecho a obtener una decisión no solo motivada, sino 
también oportuna y que en el ámbito del procedimiento administrativo 
deviene una obligación de la Administración inherente al principio del 
debido proceso adjetivo que lo informa (art. 15 in fine, Constitución 
provincial, doctr. causas B. 64.8378 “Muñoz”, sent. del 12-V-2004 y B. 
65.322 “Viera”, sent. del 1-XI-2004)” (SCJBA; Fernández, Héctor R. 
c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ Amparo; B- 64.878, del 
17.8.05).

Que el derecho de peticionar ante las autoridades, 
reconocido expresamente en la Constitución Nacional — artículo 
14— , y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre — artículo 24— , de jerarquía constitucional conforme lo 
establece expresamente nuestra propia carta fundamental (artículo 75, 
inciso 22), no se agota por el mero hecho de permitirle al particular que 
presente su pretensión. Resulta necesario, además, el reconocimiento 
del derecho a ofrecer y producir la prueba pertinente en el expediente 
administrativo y, sobre todo, el derecho a obtener una decisión fundada. 

Que se trata del respeto al principio del debido 
proceso adjetivo, que importa una expresión de la garantía de derecho de 
defensa consagrada en el artículo 18 de nuestra Constitución Nacional, 
y de la tutela judicial efectiva reconocida en los artículos 8º y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), en los artículos 2º, inc. 3, y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 10 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, todos con jerarquía constitucional. 
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Que por tal motivo, la administración tiene el deber 
de resolver las cuestiones planteadas por los particulares legitimados a 
tales efectos. Este deber surge de la obligación que impone el derecho 
del administrado de dar una decisión fundada, y encuentra fundamento 
en el principio de obligatoriedad de la competencia que impone la 
LNPA, y en los principios que rigen en el procedimiento administrativo, 
incorporados positivamente en dicha ley, tales como los de celeridad, 
economía, sencillez y eficacia en los trámites administrativos. 

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Dirección de Contabilidad y 
Finanzas de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 
de Buenos Aires, proceda con suma urgencia al pago de la retribución 
especial de la Sra. Felicia María Affannato, DNI 10.387.051, conforme 
lo establecido en el artículo 2 del Expediente Administrativo N° 05826-
47688899/09. 

ARTÍCULO 2: Regístrese, Notifíquese y oportunamente, archívese.

RESOLUCION Nº 118/15      
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La Plata,   17 de diciembre de 2015
             

VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría, el expediente N° 1429/11, y

CONSIDERANDO
Que se iniciaron las actuaciones por la 

presentación del Sr. Escudero Héctor y otros vecinos, quienes requieren 
la intervención de esta Defensoría del Pueblo, a efectos de acceder a 
los títulos de propiedad de sus respectivas viviendas.

Que en la presentación efectuada (fs. 2 y 3), los 
vecinos manifiestan que en la Ciudad de Punta Alta, en los años 1989/90 
la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) Sección Punta Alta, a 
través de su Secretario General, Sr. Caro, y el Secretario de Finanzas, 
Sr. Zolezzi, promovieron y vendieron planes de vivienda pagaderas a 120 
cuotas mensuales y consecutivas, previo pago de los terrenos.

Que de esta forma se dió comienzo a la 
construcción de seis barrios denominados “Barrios “ATE III, ATE IV, 
ATE V, ATE VI y ATE VII” destinados a un total de 923 familias.

Que como consecuencia de la demora en la 
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entrega de las viviendas y de las fallas existentes en la construcción de las 
mismas, los vecinos en el año 1998, concurrieron a la Justicia de Bahía 
Blanca solicitando la remoción del Secretario General y Secretario de 
Finanzas.

Que la justicia determinó la existencia de una 
Sociedad Civil denominada “Barrios ATE sociedad Civil ATE III, IV, V, 
VI, VII” constituida por 26 personas, de las cuales ninguna de ellas tenía 
conocimiento de su existencia.

Que los vecinos dicen haber realizado reclamos 
ante la Municipalidad de Coronel de Marina Leonardo Rosales, y el 
Intendente Municipal, Ing. Néstor Hugo Starc, decía desconocer la 
situación a pesar de haber sido Secretario de Obras y Servicios Publicas 
cuando se comenzó con la construcción de los barrios.

Que también manifiestan que actualmente, los 
terrenos figuran en la Municipalidad como chacras, dejando sentado 
que no se realizaron los trámites correspondientes ante la Municipalidad 
como el pago de los derechos de construcción, pago de permisos, 
impuestos, etc.

Que en el año 2002, los vecinos se presentaron 
ante la Defensoría del Pueblo de la Nación, formándose el expediente N° 
5739/02 caratulado “Navas Natividad sobre presuntas irregularidades 
en un plan de viviendas”.

Que al efectuarse la denuncia ante la Inspección 
General de Justicia, se formó el expediente G N° 59343 “Barrio 
Asociación Trabajadores del Estado  III, IV, V, VI y VII (ATE III, IV, V, 
VI y VII) Sociedad Civil s/ Denuncia Navas Natividad C. y Otros”, por 
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medio del cual se ordenó el cese de las actividades de la sociedad, por 
no encontrarse registrada ni autorizada.

Que el día 29 de junio de 2009, se llevó a cabo 
en la ciudad de La Plata, una Audiencia en el Instituto de la Vivienda 
de la Gobernación, formándose el expediente 2416-11917/2009 01, 
“Escudero Héctor y otros Ref. Irregularidades en Planes de Vivienda en 
coronel Rosales” el que se encuentra en Mesa de Entradas de Escribanía 
de Gobierno.

Que el día 25 de agosto de 2009, se llevó a cabo 
una entrevista en el Ministerio de Gobierno, formándose el expediente 
22600-220/2009 01; “Regularización Barrios Ate – Coronel Rosales”, 
el que también se encuentra en la Mesa de Entrada de la Escribanía de 
Gobierno, sin acuse de recibo.

Que a fin que los vecinos puedan regularizar su 
situación dominial, se procedió a solicitar información a la Escribanía 
General de Gobierno, (21/07/11 -fs 45- y 4/10/11-fs 52-); Secretaria 
General de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) Seccional 
Punta Alta (14/07/11-fs. 46 y 49–, 6/10/11-fs54); Secretaria de 
Gobierno de la Municipalidad Coronel de Marina Leonardo Rosales 
(18/07/11-fs 44 y 47-, 6/10/11-fs 6/10/11-); Dirección Provincial 
de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires (24/11/14 
-fs.24/11/11-), y al Intendente Municipal del partido de Coronel Rosales 
(25/06/12,-fs.70 y 71- 5 /10/12-fs 73-, 3/6/13 -fs. 77-, 7/10/13 –fs 
79-, 23/05/14-fs. 86- y 2/09/14- fs 89-).

Que el 28 de octubre del 2011, la Escribanía 
General de Gobierno remitió respuesta a lo solicitado, manifestando 
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que (fs. 55) “es un problema entre particulares (vecinos y ATE) dado 
que se han adjudicaron viviendas que no se han podido escriturar por ser 
que dichos barrios son de titularidad de dominio de ATE, quien nunca 
procedió a realizar los planos de mensura correspondientes a fin de 
poder realizar las escrituras individuales a favor de cada vecino”.

Que ante ello, la Escribanía General de Gobierno 
procedió a mensurar el barrio identificado como ATE 3, remitiendo 
dichos planos al Municipio, a fin de dictar las ordenanzas municipales 
necesarias para avanzar en el trámite de aprobación de planos para 
poder escriturar a favor de los vecinos.

Que en lo que respecta a los otros barrios (ATE 4, 
5, 6, 7, y 8) procedió a asesorar al Municipio, a fin que gestione a través 
de los representantes de la Asociación Gremial ATE, las transferencias 
de dominio de las tierras donde se encuentran los barrios a su favor, para 
que esa Escribanía se pueda encargar de llevar adelante todo el proceso 
de regularización dominial de interés social (confección de Planos de 
Mensura de cada uno de los barrios, y la posterior escritura).

Que la Secretaria General de ATE, seccional 
Punta Alta, remitió respuesta a lo solicitado, manifestando que la 
entidad gremial no tuvo vinculación alguna con la construcción, venta 
y adjudicación de los referidos barrios, dado que es una persona jurídica 
totalmente independiente, que en nada se vincula con la Sociedad Civil 
Barrios ATE.

Que la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 
de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 27 de Diciembre del 
2011(fs.67), nos informó que la “Sociedad Civil Barrios ATE” no registra 



1433SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

antecedentes, y no se encuentra inscripta en dicha Dirección.
Que el día 27 de octubre del 2014, el Secretario 

de Obras Publicas de la Municipalidad de Coronel Rosales manifestó (fs. 
90 a 94) que la Sociedad Civil Barrios ATE, presentó los expedientes 
correspondientes con pedido de prefactibilidad y planos de obra, en los 
que figuran los proyectos de subdivisión y los boletos de compraventa 
de los terrenos, acompañando oportunamente la prefactibilidad de 
servicios (agua, desagües cloacales, luz domiciliaria, alumbrado público 
y gas natural) emitidos por las empresas prestadoras de los mismos, 
planos de conjunto, de niveles, de obra, contratos profesionales, etc.

Que asimismo, hizo saber los expedientes fueron 
observados por falta de pago del Derecho de Construcción, hasta que 
finalmente fue desestimada su eximición por la HCD. Con el avance de 
obra, las empresas prestadoras de servicios les realizaron las conexiones 
domiciliarias, y se fueron habitando las viviendas.

Que el estado de situación de las obras, generaron 
conflictos entre los adquirentes y los administrados, por las demoras en 
las entregas de las viviendas y otros problemas particulares inherentes 
al emprendimiento.

Que estas viviendas fueron declaradas de Interés 
Social, a fin de posibilitar que por medio del Municipio los vecinos 
puedan obtener las escrituras traslativas de Dominio en forma gratuita 
incorporándose al régimen de la Ley 10830, según corresponda, con la 
Escribanía General de Gobierno.

Que expresa que durante la moratoria del 2006, 
la Asociación procedió a cancelar los Derechos de Construcción, lo que 
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le posibilitó a los propietarios que puedan declarar las mejoras realizadas 
en sus viviendas, obteniendo un plano particular con su nombre.

Que atento a ello, se procedió a la materialización 
de oficio de las parcelas en los archivos de catastro, según el proyecto 
de subdivisión presentado con la factibilidad del barrio.

Que todas estas medidas fueron tendientes a que 
a través de la Escribanía General de Gobierno se confeccionaran los 
planos de subdivisión, en forma gratuita, se presentaran en la Dirección 
Geodesia, y una vez aprobados se continuara con el trámite de la 
escrituración.

Que en el barrio ATE 3, los agrimensores de 
la provincia realizaron los planos correspondientes los cuales fueron 
aprobados en su faz geométrica por Ordenanza. Este trámite, en la 
actualidad, se encuentra demorado ya que la titularidad de los terrenos 
donde se asienta, se encuentra a nombre del Sindicato de Trabajadores 
del Estado, y han decidido, por el momento, no continuar con los 
trámites.

Que el Municipio procedió a realizar toda la 
documentación necesaria con el relevamiento de los propietarios de 
este barrio, conforme a lo requerido por la Escribanía, para que una vez 
aprobado el plano se pudiera continuar con la escritura.

Que la Comuna manifiesta en su respuesta de fs. 
93, que para la presentación del plano y la continuidad del trámite falta 
solo la decisión de los dirigentes locales del sindicato.

Que también explica que, ante la disolución de 
la Sociedad Civil, y considerando que sus integrantes no llegaron a un 
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acuerdo, se procedió a un sorteo donde adjudicaron los terrenos baldíos, 
conforme a la subdivisión presentada, a los propietarios que no poseen 
las viviendas construidas.

Que el Municipio ha procedido a asentar estas 
actas, según la presentan los beneficiarios, en los archivos de catastro, 
donde figuran como responsables de esos inmuebles.

Que dado que se encuentran abonados los 
derechos de construcción, los propietarios de estos terrenos baldíos 
poseen la posibilidad de construir una vivienda, sin abonar suma extra, 
siempre y cuando respeten las características y superficie de las ya 
construidas.

Que los títulos de propiedad de los terrenos sobre 
los que se encuentran construidos los barrios presentan diferentes 
características desde el punto de vista de la situación dominial, por lo 
cual las condiciones ante Escribanía General de Gobierno son diferentes 
y en cada caso se debe aplicar la correspondiente normativa.

Que en este sentido, ATE 3: Tiene escritura a 
favor del sindicato de Trabajadores del Estado; ATE 4: Posee Boleto de 
Compraventa; ATE 5 y 6: Escriturados a favor de la Sociedad Civil Ate 
5 y 6; y ATE 7: Boleto de Compraventa.

Que atento a ello, el Municipio manifiesta que 
siempre ha respetado el derecho de los articulares que conformaron una 
sociedad civil para la construcción, agilizando los trámites municipales 
en todo lo posible, siempre y cuando se respeten las normas, ayudando 
en la medida de sus posibilidades para la concreción de la escrituración, 
a través de los nexos con entidades de la provincia, ya que es una tarea 
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que no competencia del Municipio poder ejecutarla por sí mismo.
Que en respuesta a lo manifestado por la 

Municipalidad de Coronel Rosales, con fecha 12 de Febrero de 
2015, los vecinos remitieron una nueva nota en la que reiteran su 
pedido, manifestando -fs. 101  102- que el Municipio se encuentra 
en conocimiento de los hechos denunciados, incumpliendo tanto el 
Departamento Ejecutivo como el Deliberativo local, con las obligaciones 
de rigor permitiendo. 

Que también manifiestan, que ello se desprende 
de la documentación detallada y abundante aportada a la Gobernación 
de la Provincia de Buenos Aires oportunamente, lo que originó el 
Expediente N° 2416-11917/2009-01, iniciado por el Instituto de la 
vivienda, extracto “Escudero Héctor y Otro Ref. Irregularidades en 
Planes de Vivienda en Coronel Rosales”. 

Que mencionan además, que en las gestiones 
efectuadas desde el Departamento Ejecutivo, se observa que se intentó 
trabajar para un barrio solamente y como no hubo avances, nada se hizo 
por los restantes.

Que expresan que las subdivisiones que menciona 
el Municipio, fueron realizadas con fines meramente recaudatorios, lo 
cual no otorga derecho de propiedad. En cuanto a los servicios públicos, 
manifiestan que hay barrios que aún no cuentan con la totalidad del 
asfalto, a pesar que los vecinos lo han abonado.

Que respecto de los terrenos de los Barrios ATE 
5 y 6, sostienen que la Comuna manifestó que figuran a nombre de 
la sociedad ATE 5 y 6, pero que esa sociedad nunca se conformó, y 



1437SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

la que se constituyó solamente estuvo compuesta por 26 personas, 
desconociéndose su existencia durante años, lo cual originó innumerables 
reclamos en su momento, a punto tal que la disolvieron.

Que con motivo de ello, se han iniciado reclamos 
en: la Presidencia de la Nación (Nota 25904); el Programa Nacional 
Anti-Impunidad: Siap N° 1881; en el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, Secretaria de Política Judicial y Asuntos Legislativos (Expte. 
1104); en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Director 
nacional de Promoción de Métodos Participativos de Justicia (Expte. 
349/05); y el Defensor del Pueblo de la Nación (Expte. 5739/20).

Que por tales motivos, se procedió a remitir una 
solicitud de informes a la Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo 
y Vivienda del Ministerio de Infraestructura (16/04/15 -fs. 111-) y a la 
Administración General del Instituto de la Vivienda dela provincia de 
Buenos Aires (16/04/15 -fs. 113-), sin obtener respuesta alguna a la 
fecha.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Subsecretaria Social de Tierras, 
Urbanismos y Vivienda dependiente del Ministerio de Infraestructura 
de la Provincia de Buenos Aires, a la Administración General del 
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y al Municipio 
de Coronel Rosales, que arbitren los medios necesarios con el objeto 
que los vecinos de los Barrios “ATE III, ATE IV, ATE V, ATE VI y ATE 
VII”,  accedan a los Títulos de Propiedad de las viviendas que habitan.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 119/15.-                 
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La Plata, 18 de diciembre de 2015
  

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos 
Aires, la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires N° 13.834, y el artículo 22 del Reglamento Interno de la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires,

CONSIDERANDO
Que en virtud del relevamiento realizado por esta 

Defensoría del Pueblo, y junto a reclamos recibidos en el organismo por 
parte de ciudadanos bonaerenses con discapacidad motriz, ante la falta 
de accesibilidad de los diferentes balnearios públicos y privados de la 
costa atlántica y otros centros turísticos.

Que se advirtió la inexistencia de rampas de 
acceso a los balnearios, caminos adecuados que permitan llegar a la 
costa propiamente dicha, la carencia de baños accesibles, como así 
también la ausencia en los mismos de sillas de ruedas anfibias que les 
permitan ejercer su derecho al esparcimiento y descanso.
                                  Que la normativa vigente a nivel Nacional y Provincial 
contempla la necesidad de solucionar la problemática formulada, 
exigiendo del Estado soslayar todos aquellos impedimentos que no 
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permitan una integración plena de la persona con discapacidad. 
 Que estos derechos vinculados al Turismo 

Accesible, fueron plasmados a través de diversas normas,  como la Ley 
N° 22431 que crea el Sistema de Protección Integral para las Personas 
Discapacitadas. Introduce los conceptos de accesibilidad al medio físico 
y supresión de barreras urbanísticas, arquitectónicas y en el transporte; 
la Ley Nº 24314 de Accesibilidad de personas con movilidad reducida 
(modificación de la Ley 22431); el Decreto Nº 762/97, reglamentario 
de la norma anteriormente citada; la Ley Nº 25643 que establece que 
las prestaciones de servicios turísticos deben adecuarse a los criterios 
universales de la Ley N° 24.314 y el Decreto Nº 914/97. 

Que asimismo, a nivel provincial existen las leyes 
Nº 10592, que instaura el régimen jurídico básico e integral para las 
personas discapacitadas y la Ley N° 14.095 que adhiere a la ley nacional 
de Turismo Accesible.

Que también la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, que fuera incorporada a nuestra 
Constitución Nacional, a través del artículo 75 inc. 22 tiene como 
objeto “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones 
de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su 
dignidad inherente” (art. 1°). Expresamente se contempla la accesibilidad 
en el artículo 9°desarrollando los distintos criterios.

Que ya en su preámbulo, reconoce la “importancia 
de la accesibilidad al entorno físico, social, económico y cultural, a la 
salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que 
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las personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales” (punto v).

Que en este sentido entendemos que la 
accesibilidad debe formar parte de una estrategia integral del Estado 
para el diseño de espacios urbanos, con el objeto de eliminar las barreras 
arquitectónicas existentes en el medio físico y facilitar de este modo el 
acceso a edificios y espacios en general.

Que una adecuada superación de los obstáculos 
existentes para el disfrute del tiempo libre requiere de una integración 
física que facilite el contacto con otros individuos y permita el 
desplazamiento por el espacio geográfico.

Que la integración funcional a que hacemos 
mención, debe promover el uso y acceso a distintos servicios generando 
una interacción que logre finalmente una plena integración de la persona 
con discapacidad con el resto de los individuos al momento de disfrutar 
una experiencia turística.

Que todo ello tiene como basamento, valores 
inalienables como la justicia social, la solidaridad, la toma de conciencia 
y la sensibilidad. Para ello debe lograrse la completa integración del 
individuo, eliminándose las barreras que obstruyen su adaptación al 
medio físico y social. 

Que así, el turismo accesible se constituye en 
un derecho indiscutible para este colectivo contribuyéndose a su 
realización personal y social.

 Que el Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, tiene por función la defensa integral de los derechos 
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humanos, partiendo del reconocimiento a la dignidad inherente de la 
persona, conforme a la diversidad de la condición humana, debiendo 
el Estado suministrar todos los recursos y medidas a su alcance para 
asegurar la participación e inclusión plena y efectiva  en la sociedad de 
aquellas personas con discapacidad.
                                   Que en ese sentido, la temática abordada, 
queda comprendida dentro del ámbito de incumbencia del Defensor 
del Pueblo de la Provincia, conforme lo normado por el artículo 55 de la 
Constitución Provincial en cuanto establece: “…el Defensor del Pueblo 
tiene a su cargo la defensa de los derechos individuales y colectivos de los 
habitantes…”.
    Que por los motivos expuestos, de conformidad 
a lo normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, y lo resuelto por la 
Comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo, corresponde 
emitir el presente acto administrativo.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL  
A CARGO DE LA  DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Secretaría de Turismo de 
la Provincia de Buenos Aires, que realice las obras necesarias e 
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indispensables para garantizar la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a las playas públicas, y en igual sentido intime a los 
concesionarios de balnearios privados a que efectúen las adecuaciones 
pertinentes, todo ello en cumplimiento de lo normado por la Ley de 
Turismo accesible N° 14.095.

ARTICULO 2: SOLICITAR a la Secretaría de Turismo de la Provincia 
de Buenos Aires, que provea sillas de ruedas anfibias a los mencionados 
balnearios públicos y exija su adquisición a aquellos concesionarios de 
balnearios privados, a fin de permitir el acceso a las playas, de acuerdo a 
lo manifestado en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3: Registrar, notificar, y oportunamente, archivar.

RESOLUCION N°  120/15
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La Plata, 21 de diciembre de 2015          

VISTO las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, y el artículo 22 del 
reglamento interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, y el Expte. 6086/14,
CONSIDERANDO

     Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de 
la presentación  realizada por el Sr.*** y otros vecinos General Pacheco, 
vinculada a la generación de ruidos molestos ocasionados por los ensayos 
de diferentes murgas en inmediaciones de la calle Echeverría a la altura 
800/900 de Gral. Pacheco, Municipio de Tigre. 

Que expresan los reclamantes que los ruidos 
provenientes de la actividad que desarrollan las murgas datan del año 
2010, y que cuando realizan sus ensayos mediante un recorrido por 
las calles el ruido es persistente por dos horas, extendiéndose a 5 horas 
cuando realizan corsos y que es durante todo el año sin distinción de 
días y horarios.

Que desde nuestro Organismo el Área de Gestión 
y Manejos de Conflictos, se ha comunicado con el Secretario de la 
Agencia de Cultura del Municipio de Tigre, Sr. Alejandro Moyano, el 
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que manifestó que si bien conoce el inconveniente no ha podido lograr 
un acuerdo a fin de regular los días y horarios de los ensayos. 

Que los representantes de las murgas, y el 
Municipio de Tigre no han accedido al espacio de mediación propuesto 
por nuestro Organismo.

Que en virtud de ello, en fecha 29.07.2015 se 
diligenció solicitud de informes a la Secretaria de Gobierno del Municipio 
de Tigre, de la cual hasta la fecha no hemos obtenido respuesta.  

Que la problemática abordada en el presente 
caso se encuentra legislada en forma específica en el Código Civil y 
Comercial de la Nación, Código Contravencional de la Provincia de 
Buenos Aires y las distintas ordenanzas municipales.

Que el artículo 1973 del código refiriéndose a 
las “inmisiones” establece que: “Las molestias que ocasionan el humo, 
calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o inmisiones similares por el 
ejercicio de actividades en inmuebles vecinos, no deben exceder la normal 
tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque medie 
autorización administrativa para aquéllas. Según las circunstancias del 
caso, los jueces pueden disponer la remoción de la causa de la molestia 
o su cesación y la indemnización de los daños. Para disponer el cese de 
la inmisión, el juez debe ponderar especialmente el respeto debido al uso 
regular de la propiedad, la prioridad en el uso, el interés general y las 
exigencias de la producción”.

 Que la mencionada norma deja en manos de 
la justicia la posibilidad de obtener reparación frente a daños que los 
hechos generen así como la cesación de las molestias.         
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                                Que se ha conceptuado al sonido como aquello que 
es elegido para ser escuchado y resulta agradable. Mientras el ruido es 
considerado como una excitación acústica indeseada. Para considerar al 
ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos superan el nivel 
mínimo establecido de incomodidad moderada. 

Que según un informe publicado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS),  la contaminación acústica 
nocturna puede generar efectos nocivos para la salud, como irritabilidad, 
cansancio crónico y hasta incidencia en enfermedades cardiovasculares.

Que según el mencionado estudio las principales 
secuelas registradas son irritabilidad, decrecimiento de capacidad 
laboral, aumento de consumo de fármacos, cansancio crónico.

Que a  partir del informe se conformó una 
“tabla de riesgo”, en la que al aumentar los decibeles durante el sueño 
se agravan los efectos en la salud. Hasta 30 decibeles no se observaron 
efectos biológicos sustanciales; entre 30 y 40 decibeles incrementan 
los movimientos del cuerpo, los disturbios del sueño y la  excitación. Por 
encima de los 55 decibeles la situación es considerada “peligrosa a nivel 
de salud pública” y el sistema cardiovascular comienza a sufrir estrés.

Que lo expuesto por el denunciante en el presente 
caso,  motiva aconsejar a la Municipalidad Tigre impulse medidas 
positivas que contemplen nuevos conceptos y métodos, en virtud del 
conocimiento particular que cada uno tiene de su población y territorio.      

 Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas 
claras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, 
teniendo como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la 
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población, así como el respeto del medio ambiente.                         
                               Por lo expuesto se considera acertado que la Municipalidad 
de Tigre realice controles eficaces en cumplimiento del marco legal  
que rige sobre el control y sanción en cuanto a la generación de ruidos 
molestos  en espacios públicos y privados, provenientes de actividades  
de esparcimiento, culturales, religiosas, entre otras.

Que de la investigación realizada en el presente 
caso, se vislumbra la necesidad de gestionar  acciones para minimizar los 
riesgos de afectación a la salud y fortalecer las relaciones de vecindad, a 
través de la prevención de la producción de ruidos molestos. 

Que si bien la actividad cultural desarrollada 
por las murgas es de suma importancia para la sociedad, lo cierto es 
que debe regularse la misma a fin de evitar que mediante la misma se 
perjudique a otros vecinos.

Que en virtud de los dispuesto en los artículos 41 
y 42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires, corresponde proteger los derechos de aquellos vecinos 
que ven vulnerados sus derechos a un ambiente sano y a la salud.

Que por los motivos expuestos, la problemática 
en análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del 
Defensor del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la 
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Ley 13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL A CARGO

DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Tigre, arbitre 
los medios necesarios tendientes a evitar la emisión de ruidos molestos, 
ocasionados por la actividad desarrollada por diferentes murgas en 
inmediaciones de la calle Echeverría a la altura 800/900 de Gral. 
Pacheco, Municipio de Tigre. 

ARTICULO 2: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese.

RESOLUCION N°: 121/15
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La Plata, 21 de diciembre de 2015 .-

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el Expediente Nº  3774/12 y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de la 

presentación realizada por la señora ***, DNI ***, quien formula queja 
contra la Empresa Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima 
(EDELAP S.A.), aseverando que desde el mes de mayo de 2012 se 
ve afectada por baja tensión, lo que le impide utilizar los artefactos 
eléctricos y electrónicos, aclarando que un equipo de aire acondicionado 
comenzó a fallar hasta quemarse.

Que asimismo, manifiesta haber formulado reclamos ante 
la firma distribuidora EDELAP S.A., bajo los números 1241620 de fecha 
18-06-2012 y 1244765 de fecha 25-06-2012, reiterado el día 03-
07-2012, como así también ante el Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), mediante nota 
presentada el día 16-07-2012 (ver fs. 8), sin haber obtenido respuesta 
alguna.
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Que acompaña a fs. 7, copia de factura emitida por “Lovera, 
Jorge Roberto”, por la suma de $ 2.200, correspondientes al costo de 
reparación del equipo de aire acondicionado.
     Que frente a esta situación, con fecha 08-08-2012, la señora *** 
promovió las presentes actuaciones ante la Defensoría del Pueblo.

Que con fecha 21 de agosto de 2012, se dictó providencia 
en la que se dispuso requerir informes al Organismo de Control de 
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires - OCEBA (ver 
fs. 10/13). Que a fs. 14/15, se encuentra agregada la constancia de 
diligenciamiento de la referida solicitud de informes.

Que ante el silencio guardado por el Organismo de 
Control, con fecha 08 de marzo de 2013, se dictó providencia en la 
que se dispuso librar una solicitud de informes reiteratoria a los mismos 
fines y efectos que la anterior (ver fs. 17). Que a fs. 18/19, se encuentra 
glosada la constancia de diligenciamiento de la solicitud de informes 
reiteratoria.

Que a fs. 21, el OCEBA responde que:”… compulsados los 
registros obrantes en este Organismo de Control con los datos aportados 
por esa Defensoría, no surgen a la fecha actuaciones que guarden 
identidad con el citado reclamo. No obstante ello, a los fines de facilitarnos 
la búsqueda y para evitar mayores dilaciones en la intervención que 
a este Organismo le compete, les solicitamos tengan a bien remitirnos 
copia de la documental en vuestro poder que estime pueda resultarnos de 
utilidad para individualizar los antecedentes de este caso y promover las 
actuaciones necesarias para agilizar su resolución, o en su defecto, dar 
inicio a las mismas a la mayor brevedad posible…”.
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Que en atención a la respuesta brindada, con fecha 14 de 
junio de 2013, se dictó proveído en el que se dispuso librar una solicitud 
de informes ampliatoria al OCEBA, acompañando copia íntegra del 
presente expediente y requiriéndole que en base a ello, la conteste en 
un plazo perentorio (ver fs. 22). Que a fs. 23/23 vta., se halla glosada 
constancia de diligenciamiento de la mentada solicitud de informes 
ampliatoria.

Que a fs. 24/25, lucen agregadas gestiones llevadas a cabo 
por personal de  esta Defensoría del Pueblo, de  donde surge  que no 
sólo no le fueron resarcidos los daños y perjuicios irrogados a los bienes 
de la denunciante, sino que el problema de baja tensión se ha tornado 
endémico.

Que ante el silencio guardado por el Organismo de Control, 
con fecha 24 de febrero de 2015, se dicto providencia en la que se 
dispuso librar una solicitud de informes ampliatoria-reiteratoria, a los 
mismos fines y efectos que la anterior (ver fs. 26). Que a fs. 27/27 vta., 
se encuentra agregada constancia de diligenciamiento de la solicitud de 
informes ampliatoria-reiteratoria.

Que persistiendo el silencio de parte del OCEBA, con fecha 
21 de mayo de 2015, se dictó un proveído disponiendo el libramiento de 
una nueva solicitud de informes ampliatoria-reiteratoria, a los mismos 
fines y efectos que las anteriores (ver fs. 29). Que a fs. 30/30 vta., se 
encuentra glosada constancia de diligenciamiento de la nueva solicitud 
de informes ampliatoria-reiteratoria.

Que por último, ante la falta de respuesta de parte del 
Organismo requerido, se formuló la pertinente consulta telefónica a la 
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denunciante, de la que surge que la situación que motivara la promoción 
de la queja se mantenía exactamente igual, habida cuenta no habérsele 
resarcido los daños derivados del deterioro sufrido en los artefactos 
eléctricos de su propiedad (ver fs. 31).

Que ante la actitud pertinaz de parte del Organismo 
de Control, en responder los requerimientos que le formulara 
esta Defensoría del Pueblo, las presentes actuaciones se hallan en 
condiciones de resolver.

Que en primer lugar, debemos distinguir dos situaciones 
diferentes que se presentan en el “sub examine”. En primer lugar, la 
relativa a la deficiente prestación del servicio público, por parte de 
la empresa a quien le fuera concesionada la distribución de energía 
eléctrica y en segundo término, la referida al resarcimiento por los daños 
ocasionados a los bienes que integran el patrimonio de la denunciante, 
como consecuencia directa de esas irregularidades.

Que con respecto a la primera de las cuestiones, resulta 
evidente que EDELAP S.A. no ha cumplido con uno de los caracteres 
esenciales de los servicios públicos, concretamente la regularidad, que 
consiste precisamente en que el servicio se preste correctamente y de 
conformidad con la reglamentación en vigencia (Marienhoff, Miguel S. 
“Tratado de Derecho Administrativo” Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. 1975. 
T. II Pág. 75). En efecto, en la medida en que la tensión eléctrica resulta 
ser sensiblemente inferior a 220 voltios, el servicio no se suministra con 
arreglo a derecho.

Que en lo atinente a la segunda de las cuestiones a 
dilucidar, cabe señalar que más allá de las obligaciones que imponga al 
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concesionario del servicio público el respectivo contrato suscripto con 
el Estado, en cuanto a la responsabilidad frente a los usuarios por los 
daños que pudieran sufrir los artefactos por un incorrecto suministro 
del servicio, principios generales del derecho indican que corresponde a 
EDELAP S.A. efectuar una “restitutio ad integrum” a quien haya sufrido 
el perjuicio, con fundamento en los artículos 1722/1723 del Código Civil 
y Comercial de la Nación y 40 de la Ley Nº 24240.

Que sin perjuicio del principio general expuesto en el 
párrafo precedente, corresponde analizar la cuestión a la luz de la 
doctrina y la jurisprudencia vinculada al control jurisdiccional de los 
Entes Reguladores, respecto de las empresas concesionarias de servicios 
públicos.

Que en tal sentido, es dable señalar que los entes 
reguladores son los encargados de supervisar los servicios públicos 
privatizados, constituyendo de esta manera una nueva administración 
de control fiscalizadora de las empresas prestatarias de servicios 
públicos (Martínez, Patricia Raquel. “Los Servicios Públicos”. AAVV. 
Coordinada por González de Aguirre, Marta. Ed. Depalma. Buenos 
Aires, 1994. Pág. 141).

Que en virtud de lo expuesto, tanto las facultades de 
dirección, ius variandi, de interpretación, como de control y sanción, 
cuando se trata del ejercicio de la función administrativa de policía, son 
ejercidas por el Estado a través de sus entes reguladores respectivos 
para cada actividad (Pérez Hualde, Alejandro. “El Concesionario de 
Servicios Públicos Privatizados”. Editorial Depalma. Buenos Aires. 
1997. Pág. 29).
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Que en el tema que nos ocupa, el artículo 68 de la Ley Nº 
11769 establece que: “... la materia de prestación de servicios públicos 
de electricidad o actividades eléctricas, deberá ser sometida previa y 
obligatoriamente para su resolución, al organismo de control el que 
deberá expedirse en el término de sesenta días hábiles de la presentación 
del reclamo. El procedimiento administrativo se regirá por la ley de 
procedimientos administrativos...”.

Que por otra parte, en ejercicio de la función administrativa 
de policía que le cabe al Organismo de Control de Energía Eléctrica 
de la Provincia de Buenos Aires, dictó en su momento la Resolución 
OCEBA Nº 1020/2004, la que sienta las pautas generales vinculadas 
a los recaudos mínimos que deben contener las respuestas denegatorias 
efectuadas por las distribuidoras eléctricas de concesión provincial o 
municipal, a los reclamos previos de los usuarios que invoquen como 
causa de los daños a artefactos o instalaciones eléctricas, deficiencias 
en la calidad del servicio;

Que en mérito a lo expuesto, nos encontramos con que 
los entes reguladores de servicios públicos aparecen como jueces 
administrativos.

Que no podemos dejar de señalar, que en el orden 
nacional la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal, en el plenario de fecha 13-07-2011, recaído 
en la causa: “EDESUR S.A. C/ RESOLUCIÓN 361/05, ENRE- RS 
568/08 SE (EX 157.932/02)”, sentó como doctrina legal que el Ente 
Regulador tiene competencia para determinar el daño directo - valor 
de reposición del objeto dañado - ocasionado a los usuarios cuando 
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éstos requieran voluntariamente la intervención de tal organismo 
administrativo.

Que si bien resulta cierto, que de conformidad con nuestra 
forma federal de organización del Estado, el criterio sentado en el 
plenario precedente no resulta vinculante para la justicia ordinaria de 
la Provincia de Buenos Aires, no podemos dejar de destacar que el 
mismo encuentra su fundamento en el pronunciamiento de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, recaído en el caso “Ángel Estrada”, 
que trata precisamente sobre la atribución de la jurisdicción primaria a 
organismos administrativos y los límites que estos tienen para no pasar 
de la línea después de la cual se encuentra la función del Poder Judicial, 
para quien la jurisdicción es natural;

Que en atención a lo expuesto, debe entenderse que el 
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos 
Aires (OCEBA), resulta competente para fijar o adecuar el monto 
indemnizatorio que deben abonar las distribuidoras eléctricas bajo su 
jurisdicción, en la especie, EDELAP S.A., por lo daños irrogados a 
bienes de propiedad de los usuarios, por la deficiente prestación del 
servicio público a su cargo;

Que por los motivos expuestos, la problemática en análisis 
se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor del 
Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial establece 
que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
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y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Empresa Distribuidora de Energía 
La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), prestar con regularidad el 
servicio público cuya gestión le fuera encomendada, manteniendo los 
valores de tensión dentro de los límites establecidos por el Contrato de 
Concesión, brindando en todo momento a los usuarios una adecuada 
calidad de producto técnico.

ARTÍCULO 2º: RECOMENDAR al Organismo de Control de 
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), resolver 
a la brevedad los reclamos efectuados por la señora ***, DNI **.***.***, 
por los daños sufridos en artefactos eléctricos de su propiedad (equipo 
de aire acondicionado), a consecuencia de las irregularidades en la 
prestación del servicio público concesionado a la Empresa Distribuidora 
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de Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.).

ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N°: 122/15.-
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 La Plata,  21 de diciembre de 2015 .-

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el Expediente Nº  4210/12 y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de 

la presentación realizada por el Sr. ***, DNI ***, de la Ciudad de la Plata, 
quien reclama por la excesiva demora que presenta la finalización de su 
trámite de reincorporación a la actividad laboral en el marco de la Ley 
10.592 (Protección Integral al Discapacitado), según se resolvió en el 
expediente N° 21553-195/2010.  

Que el reclamante desempeñó su actividad laboral 
como Técnico de Laboratorio de Análisis Clínicos del Hospital Zonal de 
Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de la Plata, siendo agente con planta 
permanente desde el año 1982.

Que en el año 1991 el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires, procede a dejarlo cesante por abandono del 
cargo, justificando tal medida en la falta de reincorporación del agente, 
luego de vencida la licencia  sin goce de sueldo que le había sido otorgada 
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para realizar un viaje al exterior.
Que el reclamante ante tal circunstancia, inicia el 

correspondiente reclamo contra el Ministerio de Salud, justificando 
debidamente su ausencia por graves problemas de salud, debido a que 
tuvo que extender su licencia por encontrarse internado en Verona, 
Italia, con un cuadro de cáncer de tiroides, razón por lo cual fue 
intervenido quirúrgicamente en el año 1990. 

Asimismo, en el año 1991 fue sometido en 
terapia radioactiva, razón por la cual se encontraba imposibilitado a 
reincorporarse en la fecha que debía a su cargo en el Hospital Gutiérrez.

 Que en virtud de la justificación planteada por el 
reclamante, el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, bajo 
la resolución N° 2820, procede a declarar la rehabilitación del Sr. ***, a 
efectos de reingresar a la Administración Publica Provincial, con fecha 
10 de Octubre de 1995.

Que en virtud de los distintos pedidos de informes 
y gestiones realizadas desde nuestro Organismo y las realizadas por el 
reclamante, se logra la aprobación de la incorporación  a la actividad 
laboral a favor del Sr. ***. 

Que a pesar de ello, se puede observar una excesiva 
demora en la finalización del presente tramite, restando solo la firma del 
Gobernador y su registro, conforme obra en el expediente N° 21553-
192/2010.  

Que la administración tiene la obligación y el deber 
jurídico de pronunciarse frente a las peticiones que le formulan los 
particulares, quienes -correlativamente- tienen el derecho a obtener 
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de ella una decisión fundada. 
Que “No decidir o decidir fuera del plazo constituyen 

actos irregulares de la administración que perjudican al particular y atentan 
contra la eficacia de la actividad de aquella. Ante la falta de resolución, se 
han contemplado diversas soluciones a la morosidad administrativa, pues 
de lo contrario la carga que grava a la administración pública de emitir 
el pertinente acto administrativo, y el derecho del particular al respecto, 
vendrían a ser ciertamente ineficaces si el propio ordenamiento jurídico 
no arbitrara correlativamente los mecanismos correctivos.» (Amparo 
por mora de la Administración Pública; Horacio D. Creo Bay - Tomás 
Hutchinson, Ed. Astrea, 2006, pág. 2 y ss).

Que la ley de procedimiento administrativo 
-art. 1 DL 7647/70- establece que las actuaciones administrativas 
deben impulsarse de oficio -art. 48-, que incumbe a las autoridades 
encargadas de su despacho adoptar las medidas oportunas para que la 
tramitación no sufra retrasos -art. 50-, y que los plazos administrativos 
son obligatorios para las autoridades públicas -art. 71- (ver (SCJBA; 
Fernández, Héctor R. c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ 
Amparo; B- 64.878, del 17.8.05). 

Que «Esa actitud omisiva de la autoridad estatal 
resulta, pues, violatoria del derecho de defensa del reclamante, que se 
integra con el derecho a obtener una decisión no solo motivada, sino 
también oportuna y que en el ámbito del procedimiento administrativo 
deviene una obligación de la Administración inherente al principio del 
debido proceso adjetivo que lo informa (art. 15 in fine, Constitución 
provincial, doctr. causas B. 64.8378 «Muñoz», sent. del 12-V-2004 y B. 
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65.322 «Viera», sent. del 1-XI-2004)» (SCJBA; Fernández, Héctor R. 
c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ Amparo; B- 64.878, del 
17.8.05).

Que el derecho de peticionar ante las autoridades, 
reconocido expresamente en la Constitución Nacional — artículo 
14— , y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre — artículo 24— , de jerarquía constitucional conforme lo 
establece expresamente nuestra propia carta fundamental (artículo 75, 
inciso 22), no se agota por el mero hecho de permitirle al particular que 
presente su pretensión. Resulta necesario, además, el reconocimiento 
del derecho a ofrecer y producir la prueba pertinente en el expediente 
administrativo y, sobre todo, el derecho a obtener una decisión fundada. 

Que se trata del respecto al principio del debido 
proceso adjetivo, que importa una expresión de la garantía de derecho de 
defensa consagrada en el artículo 18 de nuestra Constitución Nacional, 
y de la tutela judicial efectiva reconocida en los artículos 8º y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), en los artículos 2º, inc. 3, y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 10 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, todos con jerarquía constitucional. 

Que por tal motivo, la administración tiene el deber 
de resolver las cuestiones planteadas por los particulares legitimados a 
tales efectos. Este deber surge de la obligación que impone el derecho 
del administrado de dar una decisión fundada, y encuentra fundamento 
en el principio de obligatoriedad de la competencia que impone la 
LNPA, y en los principios que rigen en el procedimiento administrativo, 
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incorporados positivamente en dicha ley, tales como los de celeridad, 
economía, sencillez y eficacia en los trámites administrativos. 

 Que el derecho a trabajar (Conf. arts. 14, 14 bis, 16 
y 28 de la C. N.), representa un derecho fundamental de las personas 
reconocido por la Constitución Nacional que encuentra su fundamento 
en los principios de dignidad y autonomía de cada persona.

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Dirección de Personal de la 
Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios que considere necesarios, 
a efectos de producir el acto administrativo mediante el cual se 
determine la reincorporación a la actividad laboral del Sr. ***, DNI ***, 
según lo  resuelto en el Expediente N° 21553-195/2010.  

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR al Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires, que una vez ordenada por el correspondiente decreto 
la reincorporación del Sr. ***, DNI ***, arbitre los medios que considere 
necesarios, a efectos que el mismo  sea incorporado lo antes posible a la 
repartición publica que corresponda.

ARTÍCULO 3: Regístrese, Notifíquese y oportunamente, archívese.

RESOLUCION Nº     123/15
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    La Plata, 22 de diciembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 8528; y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones por la queja presentada por el 

Sr. ***, DNI **.***.****, en la que solicita la intervención del Defensor 
del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, debido a que frente a su 
domicilio estacionan de manera continua colectivos de la línea 505 y 
otras, generando caos vehicular, contaminación ambiental y sonora, lo 
que causaría un grave perjuicio para todos los vecinos de la zona.      

Que sobre la misma, más precisamente en la calle Necochea 
entre Bombero Galarza y Lope de Vega (contra frente Hospital Néstor 
Kirchner), estacionan diariamente colectivos de empresas de transporte 
público urbano. 

Que las formaciones de hasta 8 coches dificultan la circulación 
de vehículos, impidiendo el libre tránsito y obstaculizando las entradas 
de los garajes y el paso normal de ambulancias, bomberos, policías y 
particulares.



1465SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 Que además refiere la contaminación sonora que produce la 
puesta en marcha de los motores de los colectivos, que no son apagados 
al momento de estacionarlos.

Que la denuncia referenciada, fue presentada oportunamente 
por el quejoso ante la Dirección de Seguridad Vial, Área Operativa de 
la  Municipalidad de Florencio Varela, con fecha del 29 de Octubre de 
2012; no encontrando al día de hoy solución alguna.

Que acompaña copias de registros fotográficos y filmaciones 
que describen la situación que venimos relatando.

Que las empresas mencionadas violarían la normativa del 
Ministerio del Interior y Transporte de la Nación, a la cual la provincia 
de Buenos Aires adhirió oportunamente, en la que se prohíbe 
expresamente a los ómnibus estacionar en la vía pública, la fluidez de la 
circulación, entre otros.

Que en consecuencia, se remitió en fecha 27 de agosto de 2015, 
solicitud de informe a la Dirección de Transporte de la Municipalidad de 
Florencio Varela (fs.10), a fin que de ser posible, cumpla en relocalizar 
y/o buscar un predio alternativo, para que puedan estacionar los 
colectivos de la línea 505 La Nueva Colorada S.A; y detalle si llevo 
adelante acciones en ese sentido.

Que ante la falta de respuestas por parte de dicha Dirección, 
pese a las gestiones efectuadas por esta Defensoría, se remitió con 
fecha 24 de Septiembre del corriente, solicitud reiteratoria de informe 
con los mismos fines y efectos (fs. 12). 

Que a fs. 18 se agrega la respuesta de fecha 26 de octubre de 
2015, por la cual la Secretaria de Obras, Servicios Públicos, Seguridad 
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Vial y Movilidad Urbana de la Municipalidad de Florencio Varela informó 
que bajo expediente administrativo municipal N° 4037-290-v-2013, 
caratulado “vecinos del barrio Altamira”.

Que en ese expediente los vecinos formulan denuncia contra la 
Empresa “La Nueva Colorada SA Línea 505”, destacándose en carácter 
de representante el Sr. F L, con domicilio en calle Necochea N° ** de 
dicha ciudad. 

Que en tal sentido en fecha 23/07/2015 realizó una inspección 
ocular sobre la zona constatándose la detención de unidades en la 
vía pública, en períodos prolongados de 10 minutos, generando un 
atascamiento notorio del tránsito, entre otros conceptos vertidos por 
el sr. inspector actuante. 

Que con fecha 18/08/2015 se notificó a la empresa Compañía 
de Microomnibus La Colorada SACI, que “No podrán permanecer 
vehículos estacionados en el sector indicado sobre la calle Necochea 
e/ Bombero Galarza y Lope de Vega, debiendo dar cumplimiento 
a lo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones y todo ello bajo 
apercibimiento de Sanciones de Ley. Que no obstante ello se continuaran 
con los controles pertinentes, a fin de garantizar que la prestación del 
servicio, se desarrolle dentro de las normativas que reglamentan esta 
actividad”.

Que pese a dicha resolución, luego de consultarse al reclamante 
no solo informó que las irregularidades continúan, sino que se extiende 
a otras líneas de transporte, remitiendo en tal sentido videos donde 
claramente se acredita tal situación. 

Que por lo expuesto, y teniendo en cuenta que como resultado 
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de las gestiones desarrolladas en el marco de la presente investigación, 
se vislumbra una problemática de orden institucional, que denota 
perjuicios para los ciudadanos.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial establece que 
“el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes.”
           Que de conformidad con el artículo 27 de la ley 13834, y 
lo resuelto el 25 de febrero de 2015 por la Comisión Bicameral 
Permanente del Defensor del Pueblo, corresponde emitir el presente 
acto administrativo. 

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORIA  DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Florencio Varela, 
arbitre los medios necesarios e intensifique los controles pertinentes 
a efectos de evitar que las empresas de transporte público urbano de 
pasajeros de dicha localidad utilicen la calle Necochea entre Bombero 
Galarza y Lope de Vega (contra frente Hospital Néstor Kirchner) como 
sitio de parada, recambio de recorrido y/u otro fin que dificulte la libre 
circulación de tránsito, y genere contaminación sonora. 
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ARTICULO 2: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N°  124/15
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La Plata,                      .-

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el Expediente Nº  7054/14, y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencias a raíz de 

la queja formulada por el Sr. ***, DNI **.***.***, contra la Empresa 
Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), 
aseverando que hace algún tiempo la empresa hizo un corte programado 
en la zona de La Fabella, en la localidad de Tolosa, habida cuenta que dos 
transformadores habían comenzado a incendiarse, lo que ocasionó que 
debiera tomar intervención el cuerpo de bomberos.

Que asimismo manifiesta, que si bien EDELAP S.A 
restituyó el servicio eléctrico, la condición en que dejaron los 
transformadores es totalmente precaria y riesgosa, ya que hay cables 
colgando y se escuchan explosiones esporádicas, acompañando a fs. 
4/10 varias fotografías que avalan sus aserciones.

Que frente a esta situación, con fecha 14-11-2014, el señor 
N promovió las presentes actuaciones ante la Defensoría del Pueblo.
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Que con fecha 03 de diciembre de 2014, se dictó 
providencia en la que se dispuso requerir informes al Organismo de 
Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (ver fs. 
15/16 vta.). Que a fs. 17/18, se encuentra agregada la constancia de 
diligenciamiento de la referida solicitud de informes.

Que ante el silencio guardado por el Organismo requerido, 
con fecha 12 de mayo de 2015, se dictó providencia disponiendo el 
libramiento de una solicitud de informes reiteratoria, a los mismos fines 
y efectos que la anterior (ver fs. 19). Que a fs. 20/21, se encuentra 
agregada la constancia de diligenciamiento de la solicitud de informes 
reiteratoria.

Que persistiendo el silencio por parte del OCEBA, con 
fecha 22 de junio de 2015, se dictó proveído en el que se dispuso librar 
una nueva solicitud de informes reiteratoria a los mismos fines y efectos 
que las anteriores (ver fs. 22). Que a fs. 20/21, se encuentra agregada 
la constancia de diligenciamiento de la nueva solicitud de informes 
reiteratoria (ver fs. 23/24).

Que a fs. 26, Organismo de Control de Energía Eléctrica 
de la Provincia de Buenos Aires respondió el requerimiento mediante 
Nota Nº 2458/15 librada en el Expediente Nº 2429-5654/15, haciendo 
sabre que: “…Atento lo solicitado, se señala que se dio intervención a la 
Gerencia de Control de Concesiones de OCEBA, la cual informó que de la 
inspección visual realizada por personal de la misma se pudo observar que en 
la esquina mencionada en la denuncia no hay Centros de Transformación, 
estando estos ubicados en la esquina de las calles 529 y 16 de Tolosa, La 
Plata. Asimismo, manifestó que de dicha diligencia se pudo observar que 
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en uno de los centros de transformación aludidos, EDELAP S.A. realizó 
trabajos sobre la salida de baja tensión de uno de los transformadores, el 
cual no presenta signos de haber sido cambiado, no pudiendo observarse 
las anomalías descriptas por el denunciante”.

Que resulta procedente aclarar que los Centros de 
Transformación, se encuentran efectivamente ubicados donde lo indica 
el Organismo de Control, es decir, en la esquina de las calles 529 y 16 
de Tolosa, mientras que el domicilio que figura en el oficio (calle 529, 
esquina 17, 1º Piso “C”, Monoblock 15, corresponde al domicilio del 
denunciante.

Que no obstante lo expuesto por el OCEBA, de las gestiones 
que lucen glosadas a fs. 27/28, surge que habiéndose consultado al 
afectado manifestó que: “… en los días de lluvia los transformadores 
continúan emitiendo chispazos”.

Que en primer lugar, es dable destacar que los entes 
reguladores, son los encargados de supervisar los servicios públicos 
privatizados, constituyendo de esta manera una nueva administración 
de control fiscalizadora de las empresas prestatarias de servicios 
públicos (Martínez, Patricia Raquel. “Los Servicios Públicos”. AAVV. 
Coordinada por González de Aguirre, Marta. Ed. Depalma. Buenos 
Aires, 1994. Pág. 141);

Que en tal virtud, tanto las facultades de dirección, “ius 
variandi”, de interpretación, como de control y sanción, cuando se trata 
del ejercicio de la función administrativa de policía, son ejercidas por el 
Estado a través de sus entes reguladores respectivos para cada actividad 
(Pérez Hualde, Alejandro. “El Concesionario de Servicios Públicos 
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Privatizados”. Editorial Depalma. Buenos Aires. 1997. Pág. 29);
Que siguiendo las pautas doctrinarias reseñadas “supra”, 

el Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires, fijado 
por la Ley Nº 11769, contiene dos disposiciones de aplicación específica 
al “sub examine”, la primera de ellas se encuentra en el artículo 15, el 
que establece: “Los agentes de la actividad eléctrica y los usuarios están 
obligados a mantener y operar sus instalaciones y equipos de manera 
tal que no constituyan peligro alguno para la seguridad pública, y a 
cumplir con los reglamentos que dicten la Autoridad de Aplicación y el 
Organismo de Control, en el marco de sus respectivas competencias. El 
Organismo de Control procederá periódicamente a la revisión, inspección, 
a la producción de pruebas a fin de verificar el cumplimiento de estas 
obligaciones, pudiendo ordenar la suspensión del servicio, la reparación o 
el reemplazo de instalaciones o equipos, o cualquier otra medida tendiente 
a proteger la seguridad pública”;

Que la segunda de las prescripciones, la encontramos en el 
artículo 54, el que determina: “Será Autoridad de Aplicación, conforme 
al artículo 5° de la presente, el Ministerio de Infraestructura, Vivienda 
y Servicios Públicos, quien ejercerá las atribuciones inherentes al poder 
público en lo referente al diseño y la implementación de las políticas 
en materia de energía eléctrica de la Provincia de Buenos Aires. En tal 
sentido, deberá: … Inciso f) Dictar reglamentos en materia de seguridad, 
medio ambiente…”. (Texto introducido por Ley Nº 14068);

Que en mérito a lo expuesto, no cabe ninguna duda que 
constituye un deber ineludible del Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), fiscalizar que 
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la Empresa Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima 
(EDELAP S.A.) cumpla con la obligación de mantener sus equipos 
e instalaciones en forma tal que no constituyan un peligro para la 
seguridad pública;

Que por los motivos expuestos, la problemática en análisis 
se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor del 
Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial establece 
que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834 
y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente 
acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Empresa Distribuidora de 
Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), efectuar las 
reparaciones que fueren menester en el Centro de Transformación 
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ubicado en la esquina de las calles 529 y 16 de Tolosa, Partido de La 
Plata, de modo tal de garantizar en debida forma la seguridad pública.

ARTÍCULO 2º: RECOMENDAR al Organismo de Control de 
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), fiscalizar 
que la Empresa Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima 
(EDELAP S.A.), cumpla con la obligación de mantener sus equipos 
e instalaciones en forma tal que no constituyan un peligro para la 
seguridad pública.

ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N°: 125/15
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 La Plata, 28 de diciembre de 2015  

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 8973/15 y

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a raíz de 

la presentación realizada por la Sra. ***, DNI *.***.***, quien reclama al 
Instituto de Previsión Social el pago de la bonificación por RURALIDAD 
que dejo de percibir en su haber jubilatorio el mes de octubre del año 
2011 y que oportunamente fuera reconocida mediante Resolución N° 
563327 del 24.08.06 por el Honorable Directorio del IPS, reclamo 
que tramita en el Expediente N° 21557-014864-0-05-000.

Que expresa la reclamante que el expediente ut-supra 
mencionado, se encuentra retrasado en la Dirección de Jubilaciones y 
Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires, la que debe reconocer la bonificación, para 
que una vez concluido dicho trámite pueda ser aplicada su retroactividad 
por el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires 
(IPS). 
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Que desde nuestro Organismo se han remitido 
solicitudes de informes a la Secretaria  administrativa de la Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia, de las cuales hemos 
obtenido dos respuestas (conforme fs. 22-51), en las cuales nos informan 
el seguimiento informático, sin aportar material sustancial para arribar a 
una justa y pronta solución a la presente pretensión.

Que actualmente el expediente N° 21557-
014864-0-05-000 fue remitido por la Dirección de Jubilaciones y 
Certificaciones a la Torre I el 20.11.15. 

Que la administración tiene la obligación y el deber 
jurídico de pronunciarse frente a las peticiones que le formulan los 
particulares, quienes -correlativamente- tienen el derecho a obtener 
de ella una decisión fundada. 

Que “No decidir o decidir fuera del plazo constituyen 
actos irregulares de la administración que perjudican al particular y atentan 
contra la eficacia de la actividad de aquella. Ante la falta de resolución, se 
han contemplado diversas soluciones a la morosidad administrativa, pues 
de lo contrario la carga que grava a la administración pública de emitir 
el pertinente acto administrativo, y el derecho del particular al respecto, 
vendrían a ser ciertamente ineficaces si el propio ordenamiento jurídico 
no arbitrara correlativamente los mecanismos correctivos.” (Amparo 
por mora de la Administración Pública; Horacio D. Creo Bay - Tomás 
Hutchinson, Ed. Astrea, 2006, pág. 2 y ss).

Que la ley de procedimiento administrativo 
-art. 1 DL 7647/70- establece que las actuaciones administrativas 
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deben impulsarse de oficio -art. 48-, que incumbe a las autoridades 
encargadas de su despacho adoptar las medidas oportunas para que la 
tramitación no sufra retrasos -art. 50-, y que los plazos administrativos 
son obligatorios para las autoridades públicas -art. 71- (ver (SCJBA; 
Fernández, Héctor R. c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ 
Amparo; B- 64.878, del 17.8.05). 

Que “Esa actitud omisiva de la autoridad estatal 
resulta, pues, violatoria del derecho de defensa del reclamante, que se 
integra con el derecho a obtener una decisión no solo motivada, sino 
también oportuna y que en el ámbito del procedimiento administrativo 
deviene una obligación de la Administración inherente al principio del 
debido proceso adjetivo que lo informa (art. 15 in fine, Constitución 
provincial, doctr. causas B. 64.8378 “Muñoz”, sent. del 12-V-2004 y B. 
65.322 “Viera”, sent. del 1-XI-2004)” (SCJBA; Fernández, Héctor R. 
c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ Amparo; B- 64.878, del 
17.8.05).

Que el derecho de peticionar ante las autoridades, 
reconocido expresamente en la Constitución Nacional — artículo 
14— , y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre — artículo 24— , de jerarquía constitucional conforme lo 
establece expresamente nuestra propia carta fundamental (artículo 75, 
inciso 22), no se agota por el mero hecho de permitirle al particular que 
presente su pretensión. Resulta necesario, además, el reconocimiento 
del derecho a ofrecer y producir la prueba pertinente en el expediente 
administrativo y, sobre todo, el derecho a obtener una decisión fundada. 

Que se trata del respeto al principio del debido 
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proceso adjetivo, que importa una expresión de la garantía de derecho de 
defensa consagrada en el artículo 18 de nuestra Constitución Nacional, 
y de la tutela judicial efectiva reconocida en los artículos 8º y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), en los artículos 2º, inc. 3, y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 10 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, todos con jerarquía constitucional. 

Que por tal motivo, la administración tiene el deber 
de resolver las cuestiones planteadas por los particulares legitimados a 
tales efectos. Este deber surge de la obligación que impone el derecho 
del administrado de dar una decisión fundada, y encuentra fundamento 
en el principio de obligatoriedad de la competencia que impone la 
LNPA, y en los principios que rigen en el procedimiento administrativo, 
incorporados positivamente en dicha ley, tales como los de celeridad, 
economía, sencillez y eficacia en los trámites administrativos. 

Que la bonificación por ruralidad es un derecho 
que tienen los jubilados a percibir en su haber jubilatorio, por prestar 
servicios en distritos con calidad desfavorable, la cual se encuentra 
protegida dentro de los extremos que consagrada el art. 40 del Decreto 
Ley  9650/80, el cual establece que  se entiende por remuneración a 
todos los sueldos y asignaciones percibidas por todo concepto, incluidos 
los suplementos y bonificaciones adicionales  que revisten el carácter de 
habituales y regulares.

Que, trayendo a consideración los parámetros 
de “habitualidad y permanencia en el adicional por Asistencia no 
remunerativo”, que la jurisprudencia en el fallo B. 63.610, La Plata 27 
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Agosto de 2008 autos caratulados: “Corbacho, Nemesio” c/ Provincia 
de Buenos Aires (IPS), a receptado y en sus  considerandos literalmente 
expresan: “Es doctrina de esta Corte, que debe considerarse 
remuneración a toda suma de dinero que perciba el activo, cualquiera 
fuera su denominación, siempre que se pague como retribución por 
servicios ordinarios o extraordinarios ‑salvo las horas extra exceptuadas 
expresamente‑ prestados en relación de dependencia, y que además se 
abonen en forma habitual y regular (doct. causas B. 54.929, “Bardi”, 
sent. de 30‑V‑1995; B. 56.123, “Sarandria”, sent. del 12‑V‑1998, 
entre otras), resultando irrelevante que el jubilado haya efectivamente 
percibido la bonificación cuya incorporación en el cálculo del haber 
previsional procura, pues lo que interesa es determinar si el afiliado 
hubiese sido acreedor a la misma cumpliendo los requisitos impuestos 
al personal en actividad (doct. causas B. 51.051, “Santa Cruz”, sent. de 
29‑XII‑1989; B. 55.361, “Geraci”, sent. de 27‑XII‑1996, “D.J.B.A.”, 
152:205)”….”

Que, conforme lo establecido en la Constitución de 
la Provincia (art. 39 inc. 3º) en cuanto establece, en materia de seguridad 
social, los principios de irrenunciabilidad, justicia social, primacía de 
la realidad y, en caso de duda, interpretación en favor del trabajador. 
Tales principios constituyen el marco rector de cualquier decisión 
que se adopte en la materia e imponen, si las normas admiten varias 
interpretaciones, la que más favorezca al trabajador o al beneficiario de 
la seguridad social. 

Que en la interpretación de las normas que acuerdan 
jubilaciones y pensiones, como asimismo en las que regulen el alcance 
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y monto de las mismas debe primar el fin tuitivo propio de la materia 
previsional, cuidando que el sentido que a ellas le asigne no conduzca 
a la pérdida o al desconocimiento de derechos a quienes las leyes han 
querido proteger (art. 39 inc. 3º de la Const. prov.; doct. causas B. 
54.789, “Levitán”, res. del 21-XI-1995; B. 59.361, “Aubert”, sent. del 
19-II-2002; I. 2110, “Iriarte Madoz”, sent. 6-X-2004, entre otras). 

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

 Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL

A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Dirección de Jubilaciones y 
Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
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Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para hacer 
entrega con suma urgencia, la documentación requerida por el Instituto 
de Previsión Social IPS para la aplicación de la bonificación por ruralidad 
al beneficio jubilatorio de la Sra. ***, DNI *.***.***, que tramita en el 
Expediente N° 21557-014864-0-05-000.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR al Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Buenos Aires (IPS), una vez remitido el Expediente N° 
21557-014864-0-05-000 por parte de la Dirección de Jubilaciones 
y Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación de 
la Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios, a fin de 
proceder en forma urgente al pago de la bonificación por ruralidad al 
beneficio jubilatorio de la Sra. ***, DNI *.***.*** y su correspondiente 
retroactivo, que tramita en el Expediente N° 21557-014864-0-05-
000.

ARTÍCULO 3: Regístrese. Notifíquese, y oportunamente, archívese.

RESOLUCION N° 126/15.-
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La Plata, 28 de diciembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 
y ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del 
Reglamento Interno de la Defensoría, el Expediente Nº 1858/11. 

CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones de referencia a 

raíz de la presentación realizada por la Sra. ***, DNI **.***.***, quien 
reclama la excesiva demora que presenta el pago de la bonificación 
por RURALIDAD con una desfavorabilidad del 60%, solicitada ante el 
Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires (IPS), bajo 
el expediente N° 002918-059611-0-95-000.

Que la Reclamante, desempeñó su mejor cargo en 
la Escuela Primaria Belisario Roldan, del distrito de José C. Paz (ex 
escuela N° 50 de Gral. Sarmiento), como maestra de grado titular.

Que en su presentación, acompaña a esta 
Defensoría del Pueblo,  copia de las planillas  de servicios del  personal 
administrativo, auxiliar y docente de la escuela primaria Belisario 
Roldan N° 09, del distrito de José C. Paz (ex escuela N° 50 de Gral. 
Sarmiento), en las cuales consta el carácter de desfavorabilidad del 60 
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% que le correspondería al mejor cargo desempeñado en su historia 
laboral, emitidas con fecha 15-11-1994, bajo la resolución N° 9583 de 
la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 
Aires.

Que desde nuestro Organismo, se diligenciaron 
solicitudes de informes ante la Dirección de Jubilaciones y 
Certificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación de 
la Provincia de Buenos Aires, a efectos de esclarecer la problemática 
plateada por la reclamante.

Que de las respuestas recibidas por el Órgano 
requerido,  no se logra llegar a un esclarecimiento concreto de los 
hechos, ya que se limitan a enviarnos copia del informe efectuado por 
la Jefatura Distrital de José C. Paz, donde se observa un detalle poco 
claro y ambiguo respecto del carácter de desfavorabilidad que inviste la 
escuela N° 09 de dicho distrito. Asimismo, cabe señalar que desde la 
misma respuesta surge que la repartición no cuenta con documentación 
fehaciente para tener certeza si la reclamante percibió tal bonificación.

Que de las constancias del caso en particular que 
aquí se ventila, se puede hacer especial hincapié en que la única prueba 
real para llegar a la solución del caso, es la documentación brindada 
por la Sra. M (párrafo tercero), sin haber otro tipo de documentación 
irrefutable por parte de la Dirección General de Cultura y Educación a 
efectos de garantizar el esclarecimiento de tales hechos.

Que de esta manera se desprende, que la Dirección 
General de Cultura y Educación y sus reparticiones, no ha cumplido con 
la obligación que tiene la Administración Publica, en buscar la verdad 
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material de los hechos, es decir,  que dicho Órgano tiene el deber y está 
bajo su responsabilidad en contar con la documentación respaldatoria 
para dar certeza y una respuesta acabada a la petición efectuada por Sra. 
M, y en caso de no poseerla deberá arbitrar los medios que considere 
necesarios, a efectos de garantizar la tutela Administrativa a todos los 
ciudadanos.

Que en base a los principios contemplados en el 
Decreto Ley 7647/70, como el de oficiosidad, instrucción y preeminencia 
de la verdad material, corresponde a los Órganos Administrativos, que 
intervienen en el procedimiento, realizar las diligencias tendientes a la 
averiguación  de los hechos conducentes a la decisión.

Que la administración tiene la obligación y el deber 
jurídico de pronunciarse frente a las peticiones que le formulan los 
particulares, quienes -correlativamente- tienen el derecho a obtener 
de ella una decisión fundada. 

Que “No decidir o decidir fuera del plazo constituyen 
actos irregulares de la administración que perjudican al particular y atentan 
contra la eficacia de la actividad de aquella. Ante la falta de resolución, se 
han contemplado diversas soluciones a la morosidad administrativa, pues 
de lo contrario la carga que grava a la administración pública de emitir 
el pertinente acto administrativo, y el derecho del particular al respecto, 
vendrían a ser ciertamente ineficaces si el propio ordenamiento jurídico 
no arbitrara correlativamente los mecanismos correctivos.» (Amparo 
por mora de la Administración Pública; Horacio D. Creo Bay - Tomás 
Hutchinson, Ed. Astrea, 2006, pág. 2 y ss).
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Que la ley de procedimiento administrativo 
-art. 1 DL 7647/70- establece que las actuaciones administrativas 
deben impulsarse de oficio -art. 48-, que incumbe a las autoridades 
encargadas de su despacho adoptar las medidas oportunas para que la 
tramitación no sufra retrasos -art. 50-, y que los plazos administrativos 
son obligatorios para las autoridades públicas -art. 71- (ver (SCJBA; 
Fernández, Héctor R. c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ 
Amparo; B- 64.878, del 17.8.05). 

Que «Esa actitud omisiva de la autoridad estatal 
resulta, pues, violatoria del derecho de defensa del reclamante, que se 
integra con el derecho a obtener una decisión no solo motivada, sino 
también oportuna y que en el ámbito del procedimiento administrativo 
deviene una obligación de la Administración inherente al principio del 
debido proceso adjetivo que lo informa (art. 15 in fine, Constitución 
provincial, doctr. causas B. 64.8378 «Muñoz», sent. del 12-V-2004 y B. 
65.322 «Viera», sent. del 1-XI-2004)» (SCJBA; Fernández, Héctor R. 
c/ Policía de la provincia de Buenos Aires s/ Amparo; B- 64.878, del 
17.8.05).

Que el derecho de peticionar ante las autoridades, 
reconocido expresamente en la Constitución Nacional — artículo 
14— , y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre — artículo 24— , de jerarquía constitucional conforme lo 
establece expresamente nuestra propia carta fundamental (artículo 75, 
inciso 22), no se agota por el mero hecho de permitirle al particular que 
presente su pretensión. Resulta necesario, además, el reconocimiento 
del derecho a ofrecer y producir la prueba pertinente en el expediente 
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administrativo y, sobre todo, el derecho a obtener una decisión fundada. 
Que se trata del respeto al principio del debido 

proceso adjetivo, que importa una expresión de la garantía de derecho de 
defensa consagrada en el artículo 18 de nuestra Constitución Nacional, 
y de la tutela judicial efectiva reconocida en los artículos 8º y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), en los artículos 2º, inc. 3, y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 10 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, todos con jerarquía constitucional. 

Que por tal motivo, la administración tiene el deber 
de resolver las cuestiones planteadas por los particulares legitimados a 
tales efectos. Este deber surge de la obligación que impone el derecho 
del administrado de dar una decisión fundada, y encuentra fundamento 
en el principio de obligatoriedad de la competencia que impone la 
LNPA, y en los principios que rigen en el procedimiento administrativo, 
incorporados positivamente en dicha ley, tales como los de celeridad, 
economía, sencillez y eficacia en los trámites administrativos. 

Que la bonificación por ruralidad es un derecho 
que tienen los jubilados a percibir en su haber jubilatorio, por prestar 
servicios en distritos con calidad desfavorable, la cual se encuentra 
protegida dentro de los extremos que consagrada el art. 40 del Decreto 
Ley  9650/80, el cual establece que  se entiende por remuneración a 
todos los sueldos y asignaciones percibidas por todo concepto, incluidos 
los suplementos y bonificaciones adicionales  que revisten el carácter de 
habituales y regulares.

Que, trayendo a consideración los parámetros de 
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“habitualidad y permanencia en el adicional por Asistencia no remunerativo”, 
que la jurisprudencia en el fallo B. 63.610, La Plata 27 Agosto de 2008 
autos caratulados: “Corbacho, Nemesio” c/ Provincia de Buenos Aires 
(IPS), a receptado y en sus  considerandos literalmente expresan: “Es 
doctrina de esta Corte, que debe considerarse remuneración a toda suma 
de dinero que perciba el activo, cualquiera fuera su denominación, siempre 
que se pague como retribución por servicios ordinarios o extraordinarios 
salvo las horas extra exceptuadas expresamente prestados en relación de 
dependencia, y que además se abonen en forma habitual y regular (doct. 
causas B. 54.929, «Bardi», sent. de 30V1995; B. 56.123, «Sarandria», 
sent. del 12V1998, entre otras), resultando irrelevante que el jubilado 
haya efectivamente percibido la bonificación cuya incorporación en el 
cálculo del haber previsional procura, pues lo que interesa es determinar 
si el afiliado hubiese sido acreedor a la misma cumpliendo los requisitos 
impuestos al personal en actividad (doct. causas B. 51.051, «Santa Cruz», 
sent. de 29XII1989; B. 55.361, «Geraci», sent. de 27XII1996, «D.J.B.A.», 
152:205)”….”

Que, conforme lo establecido en la Constitución de 
la Provincia (art. 39 inc. 3º) en cuanto establece, en materia de seguridad 
social, los principios de irrenunciabilidad, justicia social, primacía de 
la realidad y, en caso de duda, interpretación en favor del trabajador. 
Tales principios constituyen el marco rector de cualquier decisión 
que se adopte en la materia e imponen, si las normas admiten varias 
interpretaciones, la que más favorezca al trabajador o al beneficiario de 
la seguridad social. 

Que en la interpretación de las normas que acuerdan 
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jubilaciones y pensiones, como asimismo en las que regulen el alcance 
y monto de las mismas debe primar el fin tuitivo propio de la materia 
previsional, cuidando que el sentido que a ellas le asigne no conduzca 
a la pérdida o al desconocimiento de derechos a quienes las leyes han 
querido proteger (art. 39 inc. 3º de la Const. prov.; doct. causas B. 
54.789, «Levitán», res. del 21XI1995; B. 59.361, «Aubert», sent. del 
19II2002; I. 2110, «Iriarte Madoz», sent. 6X2004, entre otras). 

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Constitución provincial 
establece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

 Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
13.834 y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del 
Defensor del Pueblo en fecha 25 de febrero de 2015, corresponde 
emitir el presente acto.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
A CARGO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE



1489SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Buenos Aires (IPS), que de acuerdo a la documentación 
brindada por la Sra. ***, DNI **.***.****, se proceda a la brevedad al 
otorgamiento de la bonificación por RURALIDAD con desfavorabilidad 
del 60% y su correspondiente retroactivo, que tramita en Expediente 
N° 002918-059611-0-95-000.

ARTÍCULO 2: Regístrese. Notifíquese y oportunamente, archívese.

RESOLUCION Nº   127/15.-        
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La Plata, 28 de diciembre de 2015

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, la Ley N°13.834, el artículo 22 del reglamento interno de la 
Defensoría, los expedientes N° 2938/12, 6536/14 y 4056/12, y

CONSIDERANDO
Que esta Defensoría del Pueblo ha recibido reclamos 

efectuados por un grupo de vecinos de Villa Ventana, Partido de 
Tornquist solicitando la no instalación de una planta de regasificación de 
Gas Licuado de Petróleo, atendiendo a que la zona donde se pretende 
instalar dicha planta, es de alto riesgo de incendios forestales, por lo que 
entienden que estarían en serio riesgo sus vidas.

Que al momento de recibido el reclamo, la empresa BAGSA, 
concesionaria del servicio, ya había realizado el tendido de la red de 
distribución domiciliaria y obtenido los terrenos para la construcción de 
la planta de regasificación mediante cesión de una parcela perteneciente 
al Parque Provincial Ernesto Tornquist, mediante Dto. N°1033/2009. 

Que habiendo realizado una visita a la localidad de Villa Ventana, 
evaluado el terreno y entrevistado a algunos pobladores, se han recogido 
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opiniones divididas, a favor y en contra de la obra.
Que la empresa BAGSA mediante Nota N°386/12 de fecha 

27 de julio de 2012, anexada a fs. 56 a 59, informó que se instalarán 
inicialmente 5 tanques de almacenamiento con una capacidad de 7,15 
m3 cada uno y 6 vaporizadores de 160kg/h con regulación de dos ramas 
de 349 m3/h, una activa y otra de reserva, luego se ampliará a 6 tanques 
y 8 vaporizadores. 

Que la planta se conectará en forma aérea con la red de 
distribución realizada con cañería de Polietileno SDR 11 para ser 
operada con presiones de hasta 1.5 bar, y contará con válvulas de 
alivio hidrostático, válvula de alivio para el estado gaseoso, válvula de 
exceso de flujo, extintores de incendio, cortafuegos, arrestallamas para 
los vehículos que ingresen, cartelería y vigilancia remota que incluye 
circuito de cámaras de vigilancia. 

Que en referencia al registro de oposiciones, la municipalidad 
de Tornquist lo habilitó por 30 días, durante los cuales recibió 214 
oposiciones sobre 1297 personas habilitadas, siendo respondidas por 
BAGSA en su totalidad. En relación al Plan de Contingencias, éste 
forma parte del Manual de Procedimientos Ambientales de la empresa. 
La empresa considera que la Planta de GLP contribuye a brindar mayor 
seguridad a la población en comparación a la provisión actual de gas en 
garrafones muchas veces ubicados a distancias no convenientes de las 
viviendas.

Que a fs. 71 a 75, obran cuestionamientos realizados por los 
reclamantes a la respuesta remitida por la empresa BAGSA, los que 
generaron nuevas solicitudes de informes a BAGSA, el Organismo 
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Provincial para el Desarrollo Sostenible, Camuzzi Gas Pampeana y la 
Secretaría de Energía de la Nación.

Que a fs. 76, 77, obran notas respaldando el proyecto de la 
Cooperativa de provisión de Obras y Servicios públicos de Villa Ventana 
y de la Asociación de Fomento de Villa Ventana.

Que la empresa BAGSA mediante Nota N°607/12 de fecha 
14 de diciembre de 2012, anexada a fs. 97 a 100, informó que si tiene 
conocimiento del trabajo científico de la Universidad Nacional del Sur 
que declara a la ruta 76 y sus inmediaciones de la comarca serrana de 
Villa Ventana zona de alto riesgo de incendio forestal, respecto del 
que la empresa concluye que “… no es el mejor lugar para instalar una 
Planta de GLP”. En otro párrafo menciona “Sin embargo, no hay una 
referencia puntual respecto al riesgo existente en ese ambiente debido 
al actual sistema de abastecimiento de gas, considerando el transporte, 
el almacenamiento, y el mantenimiento de las garrafas y cilindros 
utilizados…” y continúa “En este punto, se destaca sintéticamente 
que, según profesionales expertos en seguridad de BAGSA, si bien 
la magnitud de las consecuencias (en cuanto a los efectos esperables 
sobre los recursos naturales, socio-económicos y culturales una vez 
ocurrido el evento) podría ser mayor de producirse el evento debido 
a la Planta de GLP, que por alguno de los sistemas de abastecimiento 
existentes, la probabilidad de ocurrencia de la contingencia es mayor 
en este último caso teniendo en cuenta el transporte, la presencia, el 
manejo y el mantenimiento frente a la operatoria de la Planta de G.L.P.

Que de fs. 103 a 122 obra respuesta de Camuzzi Gas Pampeana 
S.A. de fecha 20 de diciembre de 2012 informando que sólo intervino en 
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la aprobación de la red de distribución debido a que la aprobación de los 
proyectos de Plantas de regasificación de GLP están bajo la órbita de la 
Secretaría de Energía de la Nación, adjuntando copia de la Disposición 
N°3605/08 y su Anexo I por la que declara ambientalmente apto 
el proyecto denominado Red Domiciliaria de distribución de Gas y 
Planta de suministro de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en la localidad 
de Villa Ventana, Partido de Tornquist, así como de las observaciones 
oportunamente realizadas por Camuzzi Gas Pampeana y el Decreto 
1033/2009 por el que el Sr. Gobernador de la Provincia de Bs. As. 
autoriza la construcción y puesta en marcha de las mencionadas planta 
regasificadora y red de distribución.

Que de fs. 123 a 139, obra respuesta del Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible por Expte N°2145-29551/12 del 25 de 
enero de 2013 adjuntando copia de la Disposición 3605/2008 y su 
Anexo I por la que declara ambientalmente apto el proyecto denominado 
Red Domiciliaria de distribución de Gas y Planta de suministro de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) en la localidad de Villa Ventana, Partido 
de Tornquist, en el marco de la Ley 11723, la que no posee fecha de 
vencimiento.

Que a fs. 140 y 141, obra respuesta remitida por la Secretaría de 
Energía de la Nación informando que el proyecto de la empresa BAGSA 
ha sido aprobado por la Empresa Auditora de Seguridad MASTECH 
ARGENTINA S.A. Proyecto N° MH-03-03067SEA de fecha 30-
08-2012, desconociendo la existencia del trabajo de la Universidad 
Nacional del Sur con relación a la alta incidencia de incendios forestales 
en la comarca serrana de la Ruta 76. Asimismo informa que la Dirección 
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de Gas Licuado de Petróleo dependiente de esa Secretaría, realizó 
distintas observaciones al proyecto, las que han sido debidamente 
evacuadas por la firma antes mencionada, agregando además que estas 
plantas están diseñadas para operar en un amplio rango de temperaturas 
siendo que cuentan con vaporizadores para lograr el cambio de estado 
del propano comercial que reciben de líquido a gas. 

Que habiéndose producido un gran incendio forestal que 
afectó alrededor del 90% de la superficie del Parque Provincial Ernesto 
Tornquist entre los días 29 de diciembre de 2013 y 4 de enero de 2014, 
no afectando a la localidad de Villa ventana en particular pero sí a sus 
alrededores, los reclamantes insisten en la peligrosidad de la instalación 
y atendiendo al reclamo se han remitido nuevas solicitudes de informes 
a los Bomberos Voluntarios de Villa Ventana, el Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible y BAGSA.

Que de fs. 159 a 163 obra nueva respuesta de BAGSA por Nota 
N°077/14 del 28 de febrero de 2014 informando que al momento de 
producirse el incendio forestal mencionado la planta de vaporización de 
GLP de Villa Ventana se encontraba con un avance del 90% en su etapa 
de obra. En referencia a la presencia de operarios en la misma, BAGSA 
destaca que no es permanente, que los responsables de la planta durante 
su operación efectuarán dos rondas diarias donde verificarán el buen 
funcionamiento de todos sus sistemas operativos y de vigilancia remota. 
En referencia a la seguridad cuenta con sensores anti intrusión, una 
cámara fija que monitorea la entrada del camión abastecedor de GLP y 
la descarga del combustible y otra cámara giro 360° para el monitoreo 
de la planta en general. Los datos transmitidos por los sensores de 
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control operativo de la planta y las cámaras de seguridad se registran 
de manera simultánea en el centro de control de Villa Ventana y en 
la Central de BAGSA en La Plata. En referencia al incendio forestal 
que afectó al Parque Provincial Ernesto Tornquist, informa que las 
llamas llegaron a una distancia de aprox. 350m de la margen opuesta 
de la Ruta 76, no obstante ello, reitera que realizando un análisis de 
amenaza-vulnerabilidad, la firma considera que el actual sistema de 
provisión de gas en la villa representa un riesgo mayor por cuanto no 
existe una regulación que garantice la seguridad de las instalaciones 
domésticas cuando la provisión se realiza mediante garrafas, tubos o los 
llamados zepelines. Por último informa que las medidas de seguridad 
de las plantas operadas por BAGSA son las exigidas por la normativa 
vigente, estando entre ellas las de prevención de incendios, más allá de 
las características específicas del medio biofísico donde se emplazan.

Que de fs. 164 a 174 obra respuesta del Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible mediante Expte. 2145-42196/14 de feha 
08 de mayo de 2014 en la que informa la cronología del fenómeno, 
informando las instalaciones del parque que resultaron afectadas por el 
incendio, en referencia a la afectación sobre la flora y fauna del Parque 
se encuentra realizando aún su evaluación. Con relación a los efectos 
fuera de los límites del Parque Provincial el organismo los desconoce 
sugiriendo consultar a ese respecto a la Dirección Provincial de Defensa 
Civil y la Municipalidad de Tornquist.

Que a fs. 181 la Dirección Provincial de Defensa Civil informa 
que participaron del combate de las llamas los Bomberos Voluntarios 
de Villa Ventana, Tornquist y Sierra de la Ventana y Defensa Civil de la 
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Municipalidad de Tornquist, no teniendo más datos al respecto.
Que a fs. 187 y 188 la Municipalidad de Tornquist informa que 

el incendio forestal no afectó la Planta de GLP de Villa Ventana ni 
puso en riesgo ninguna de las localidades que componen el Partido de 
Tornquist, en relación al tránsito sobre la Ruta Provincial 76 sólo fue 
interrumpido por cortos períodos de tiempo a modo preventivo cuando 
el humo afectaba la visibilidad pero esto no implicó que las mencionadas 
localidades quedaran aisladas.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, establece que 
“el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes…”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 13.834, y 
lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor del 
Pueblo, corresponde emitir el presente acto administrativo.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL 
A CARGO DE LA DEFESORÍA DEL PUEBLO

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la empresa Buenos Aires Gas S.A., 
adopte todas las medidas necesarias a fin de garantizar la seguridad de las 
instalaciones de la Planta de regasificación de Gas licuado de Petróleo 
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de la localidad de Villa Ventana, incluyendo la colocación de un sistema 
de pararrayos adecuado a la superficie ocupada y características de los 
equipos a proteger. 

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la empresa Buenos Aires Gas 
S.A., a la Municipalidad de Tornquist, a la Dirección Provincial de 
Defensa Civil, y al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, 
conformen un equipo interdisciplinario, con participación de los vecinos, 
destinado a evaluar los riesgos potenciales de la región y de la planta 
de regasificación de GLP, elaborando un plan de acción tendiente a 
mejorar los sistemas de alerta temprana de incendios forestales en toda 
la comarca. Asimismo, diagramen planes de contingencia frente a estos 
eventos, y promuevan el mantenimiento de rutas y caminos, todo ello 
a efectos de permitir alertar y dirigir una evacuación rápida ordenada y 
eficiente de la población residente en la Villa en caso de ser necesaria.

ARTÍCULO 3:Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 128/15
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VI
QUEJAS: SITUACIÓN Y ESTADO

Artículo 31.- Contenido. En su informe anual el defensor del Pueblo dará 
cuenta del número y tipo de quejas presentadas, de aquellas que hubiesen 
sido rechazas y sus causas; y de las que fueron objeto de investigación, con 
el resultado de las mismas. En el informe no deben constar datos personales 
que permitan la pública identificación de los interesados en el procedimiento 
investigador.

Cuadro 1: Consultas resueltas

Nº
85309
85315
85320
85330
85336
85337
85350
85353
85367
85368
85369
85374
85381
85428
85431
85432
85437
85440
85442

Fecha
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015

Temática principal
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Salud
Políticas sociales
Salud
Discapacidad
Impuestos
Salud
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
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85444
85446
85454
85455
85459
85464
85467
85469
85477
85484
85492
85510
85512
85514
85522
85530
85535
85537
85555
85559
85566
85595
85596
85603
85617
85635
85645
85654
85656
85659
85664
85668
85672
85677
85679
85685
85691
85696
85709
85713
85716
85730
85740
85741
85754
85758
85759
85765
85766
85768

05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
05/01/2015
06/01/2015
05/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
05/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
02/01/2015

Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Otros
Salud
Salud
Otros
Discapacidad
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Previsión social
Consultas generales
Otros
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Documentación e identidad
Otros
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Consumidores
Documentación e identidad
Discapacidad
Familia
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Consultas generales
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85770
85775
85777
85779
85785
85787
85790
85797
85800
85803
85804
85808
85811
85814
85818
85831
85834
85839
85865
85870
85890
85895
85897
85900
85906
85913
85914
85917
85919
85920
85921
85922
85929
85939
85940
85945
85953
85958
85959
85961
85982
85985
85995
85997
86013
86017
86021
86028
86033
86035

07/01/2015
03/01/2015
06/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015

Consumidores
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Servicios públicos
Familia
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Consultas generales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Familia
Documentación e identidad
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Previsión social
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Documentación e identidad
Seguridad vial
Consumidores
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Consumidores
Medio ambiente
Servicios públicos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Otros
Servicios públicos
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86039
86040
86045
86046
86058
86066
86077
86090
86099
86100
86114
86118
86128
86136
86142
86144
86148
86184
86185
86187
86189
86197
86201
86204
86208
86218
86222
86225
86231
86235
86240
86242
86243
86244
86245
86249
86259
86273
86277
86282
86285
86288
86291
86295
86297
86320
86325
86326
86329
86336

08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015

Servicios públicos
Consumidores
Seguridad vial
Salud
Salud
Otros
Previsión social
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Documentación e identidad
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Consumidores
Familia
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Familia
Documentación e identidad
Previsión social
Otros
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Previsión social
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86338
86346
86376
86381
86382
86400
86404
86406
86407
86416
86417
86418
86424
86426
86427
86439
86457
86470
86472
86515
86521
86522
86529
86530
86550
86551
86567
86575
86579
86585
86592
86595
86602
86605
86606
86613
86620
86625
86636
86655
86657
86658
86672
86689
86690
86700
86701
86707
86710
86713

09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
09/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
09/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015

Seguridad vial
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Seguridad vial
Salud
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Impuestos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
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86718
86721
86744
86747
86754
86759
86760
86763
86767
86771
86777
86802
86803
86810
86825
86831
86852
86858
86864
86865
86871
86872
86875
86880
86895
86896
86899
86901
86904
86922
86924
86932
86933
86936
86937
86945
86954
86955
86959
86965
86966
86967
86968
86969
86974
86978
86982
86985
86987
86991

13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
07/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
09/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
09/01/2015
14/01/2015
10/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015

Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Seguridad vial
Servicios públicos
Seguridad vial
Familia
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Políticas sociales
Consumidores
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Previsión social
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Impuestos
Previsión social
Previsión social
Salud
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87004
87010
87011
87014
87015
87018
87033
87037
87046
87054
87056
87067
87075
87080
87085
87087
87088
87095
87107
87111
87114
87120
87133
87134
87140
87145
87147
87154
87155
87174
87175
87189
87193
87197
87207
87210
87217
87220
87221
87232
87233
87237
87246
87259
87265
87288
87297
87298
87299
87300

10/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015

Documentación e identidad
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores
Consumidores
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Medio ambiente
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Impuestos
Discapacidad
Previsión social
Consultas generales
Servicios públicos
Discapacidad
Familia
Servicios públicos
Otros
Salud
Salud
Familia
Servicios públicos
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87305
87315
87317
87320
87321
87322
87324
87329
87331
87350
87351
87354
87357
87358
87361
87366
87370
87377
87400
87402
87406
87416
87432
87437
87440
87451
87456
87467
87468
87477
87484
87493
87504
87509
87511
87514
87518
87520
87522
87524
87526
87529
87533
87534
87546
87559
87567
87580
87584
87590

15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015

Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Salud
Salud
Salud
Documentación e identidad
Impuestos
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Consumidores
Salud
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Consumidores
Consumidores
Discapacidad
Planeamiento e infraestructura
Salud
Otros
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Salud
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
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87601
87603
87610
87615
87622
87642
87649
87651
87654
87665
87668
87677
87686
87687
87691
87694
87698
87699
87700
87724
87727
87728
87735
87736
87739
87741
87751
87755
87765
87769
87778
87781
87799
87804
87812
87814
87822
87831
87860
87862
87880
87901
87917
87930
87944
87982
87983
88012
88016
88027

19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015

Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Salud
Salud
Políticas sociales
Empleo
Impuestos
Salud
Salud
Servicios públicos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Documentación e identidad
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Salud
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Consultas generales
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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88029
88031
88037
88038
88039
88045
88046
88049
88051
88052
88056
88063
88071
88074
88102
88111
88120
88138
88150
88154
88159
88164
88170
88172
88177
88178
88179
88184
88192
88195
88201
88211
88214
88224
88230
88237
88238
88239
88243
88245
88248
88249
88259
88283
88286
88293
88295
88311
88315
88319

21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015

Consumidores
Seguridad vial
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Discapacidad
Salud
Problemas entre particulares
Otros
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Consumidores
Otros
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Empleo
Documentación e identidad
Salud
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Previsión social
Salud
Políticas sociales
Previsión social
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88322
88324
88351
88355
88368
88371
88372
88375
88387
88393
88398
88408
88428
88434
88441
88443
88475
88492
88511
88531
88532
88544
88548
88550
88553
88571
88575
88582
88599
88601
88610
88641
88649
88651
88652
88677
88681
88688
88689
88705
88726
88732
88748
88770
88773
88775
88777
88781
88785
88796

22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015

Salud
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Consultas generales
Seguridad vial
Otros
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Previsión social
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Impuestos
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Medio ambiente
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Previsión social
Salud
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88807
88811
88823
88826
88828
88839
88844
88850
88859
88869
88871
88873
88874
88881
88884
88901
88905
88909
88910
88914
88922
88929
88932
88941
88944
88946
88948
88954
88956
88959
88973
88983
88993
88997
89023
89024
89039
89046
89048
89059
89063
89082
89094
89098
89111
89148
89162
89176
89180
89189

27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015

Problemas entre particulares
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Discapacidad
Seguridad vial
Políticas sociales
Seguridad vial
Impuestos
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Familia
Políticas sociales
Impuestos
Discapacidad
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Consumidores
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Familia
Servicios públicos
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
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89196
89197
89201
89205
89213
89220
89229
89236
89237
89241
89251
89267
89271
89286
89296
89298
89303
89305
89311
89312
89328
89334
89339
89346
89350
89373
89376
89385
89386
89411
89417
89419
89428
89430
89440
89445
89446
89463
89469
89485
89488
89494
89503
89508
89514
89517
89518
89520
89521
89522

29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015

Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Impuestos
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Impuestos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Previsión social
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89526
89537
89553
89554
89580
89586
89590
89593
89598
89599
89603
89605
89606
89608
89614
89615
89627
89642
89665
89672
89686
89687
89690
89691
89696
89705
89720
89721
89722
89726
89738
89739
89761
89765
89767
89776
89778
89779
89780
89783
89788
89802
89816
89818
89831
89840
89841
89845
89850
89854

02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015

Discapacidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Salud
Seguridad vial
Seguridad vial
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Consumidores
Documentación e identidad
Salud
Consultas generales
Impuestos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Consumidores
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Impuestos
Discapacidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Otros
Familia
Discapacidad
Impuestos
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Otros
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
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89855
89856
89860
89861
89863
89879
89883
89891
89894
89900
89901
89904
89905
89907
89918
89920
89927
89929
89938
89941
89951
89956
89958
89959
89971
89977
89980
89985
89988
89989
89996
90007
90008
90016
90031
90032
90068
90069
90071
90076
90078
90079
90081
90084
90085
90090
90091
90094
90103
90105

03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015

Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Otros
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Seguridad vial
Familia
Consumidores
Salud
Salud
Salud
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Impuestos
Planeamiento e infraestructura
Impuestos
Salud
Políticas sociales
Salud
Previsión social
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Planeamiento e infraestructura
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Salud
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Familia
Previsión social
Documentación e identidad
Salud
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1516 SEXTO INFORME ANUAL 2015
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90108
90110
90111
90118
90123
90125
90126
90133
90139
90140
90142
90143
90146
90150
90152
90154
90158
90166
90177
90183
90200
90220
90241
90248
90249
90250
90260
90274
90276
90281
90282
90284
90285
90286
90323
90334
90335
90340
90350
90364
90370
90374
90375
90393
90411
90414
90419
90420
90429
90436

05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015

Salud
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Salud
Políticas sociales
Consumidores
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Otros
Violencia institucional y seguridad
Salud
Políticas sociales
Consumidores
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Familia
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Documentación e identidad
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90456
90462
90463
90464
90466
90480
90488
90502
90513
90515
90518
90545
90547
90552
90559
90570
90572
90580
90586
90588
90609
90610
90615
90616
90636
90637
90643
90651
90655
90662
90665
90670
90688
90693
90694
90697
90703
90707
90713
90717
90721
90738
90739
90744
90745
90766
90768
90769
90782
90800

09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
30/01/2015
09/02/2015
09/02/2015
29/01/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015

Servicios públicos
Otros
Consultas generales
Seguridad vial
Otros
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Políticas sociales
Salud
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Otros
Consumidores
Previsión social
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Discapacidad
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
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90813
90814
90817
90821
90826
90827
90831
90834
90836
90847
90850
90854
90858
90866
90867
90871
90883
90887
90891
90898
90905
90907
90915
90932
90934
90946
90948
90954
90961
90965
90973
90983
90984
90989
90996
91001
91004
91029
91034
91037
91047
91060
91062
91065
91066
91068
91074
91079
91090
91091

11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015

Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Salud
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Discapacidad
Políticas sociales
Seguridad vial
Documentación e identidad
Políticas sociales
Consultas generales
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Documentación e identidad
Consultas generales
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Impuestos
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Familia
Documentación e identidad
Salud
Consumidores
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Seguridad vial
Consultas generales
Consumidores
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
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91094
91123
91125
91127
91134
91142
91144
91157
91160
91163
91180
91181
91183
91185
91186
91191
91192
91194
91227
91231
91233
91240
91263
91272
91301
91305
91307
91316
91322
91330
91333
91341
91350
91352
91355
91356
91363
91364
91370
91380
91387
91390
91391
91397
91422
91431
91452
91467
91471
91478

12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015

Consultas generales
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Otros
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Consultas generales
Documentación e identidad
Consultas generales
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Documentación e identidad
Salud
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Previsión social
Servicios públicos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales



1520 SEXTO INFORME ANUAL 2015
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91479
91483
91484
91487
91495
91502
91516
91517
91519
91520
91538
91546
91555
91556
91561
91563
91564
91578
91581
91591
91601
91617
91628
91631
91641
91656
91668
91669
91683
91707
91715
91720
91724
91725
91737
91745
91752
91759
91762
91768
91770
91779
91781
91782
91791
91816
91826
91830
91836
91847

18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015

Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Consultas generales
Consultas generales
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Otros
Discapacidad
Salud
Seguridad vial
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
Discapacidad
Salud
Previsión social
Empleo
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Previsión social
Salud
Seguridad vial
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Salud
Discapacidad
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Educación
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
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91856
91857
91863
91867
91874
91897
91900
91939
91946
91949
91954
91956
91957
91958
91962
91965
91967
91976
91979
91980
91982
91983
91986
91991
91997
92000
92022
92025
92032
92044
92045
92067
92069
92077
92088
92094
92099
92129
92132
92151
92157
92164
92170
92191
92194
92197
92207
92210
92225
92230

20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015

Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consultas generales
Salud
Impuestos
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Políticas sociales
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Otros
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Políticas sociales
Impuestos
Familia
Discapacidad
Servicios públicos
Previsión social
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Seguridad vial
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92243
92248
92279
92290
92295
92301
92326
92327
92328
92329
92331
92336
92341
92344
92351
92356
92386
92393
92394
92395
92399
92408
92414
92417
92433
92434
92438
92440
92442
92444
92449
92464
92466
92472
92473
92478
92481
92491
92495
92504
92511
92535
92543
92565
92586
92587
92590
92591
92592
92593

24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
25/02/2015
25/02/2015
25/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015

Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Previsión social
Educación
Discapacidad
Documentación e identidad
Salud
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Educación
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Otros
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
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92596
92597
92610
92619
92620
92623
92630
92635
92636
92642
92644
92645
92660
92665
92670
92674
92684
92687
92698
92701
92720
92723
92730
92741
92748
92750
92753
92762
92765
92766
92773
92774
92785
92789
92794
92799
92800
92805
92806
92811
92821
92823
92832
92835
92844
92848
92849
92850
92851
92853

27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015

Consultas generales
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Familia
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Consultas generales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Consumidores
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Salud
Salud
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Previsión social
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92854
92855
92865
92870
92877
92879
92882
92886
92889
92893
92898
92911
92912
92917
92920
92928
92932
92933
92937
92942
92943
92944
92948
92949
92951
92955
92957
92960
92967
92970
92972
92978
92984
92986
92994
93003
93011
93030
93034
93037
93043
93048
93059
93084
93104
93105
93107
93108
93117
93127

02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015

Políticas sociales
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Seguridad vial
Documentación e identidad
Salud
Empleo
Familia
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Familia
Servicios públicos
Consumidores
Documentación e identidad
Seguridad vial
Impuestos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Familia
Educación
Familia
Consumidores
Documentación e identidad
Políticas sociales
Consultas generales
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Discapacidad
Consumidores
Problemas entre particulares
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Servicios públicos
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93151
93152
93155
93167
93186
93192
93209
93217
93234
93240
93254
93255
93260
93263
93264
93266
93275
93278
93281
93300
93301
93302
93303
93312
93316
93325
93326
93327
93331
93334
93340
93346
93354
93355
93360
93368
93377
93379
93381
93385
93392
93394
93397
93400
93408
93412
93415
93419
93420
93426

04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
08/01/2015
05/03/2015
08/01/2015
08/01/2015
05/03/2015
11/02/2015
05/03/2015
05/03/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
05/01/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015

Consultas generales
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Previsión social
Educación
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
Seguridad vial
Servicios públicos
Seguridad vial
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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93429
93430
93431
93432
93433
93434
93438
93439
93443
93444
93452
93461
93465
93475
93478
93484
93491
93492
93496
93510
93528
93534
93539
93575
93579
93582
93584
93590
93593
93594
93596
93601
93608
93610
93623
93659
93670
93674
93677
93679
93682
93695
93703
93706
93707
93714
93717
93725
93731
93732

05/03/2015
15/01/2015
06/02/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
06/02/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
08/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015

Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Empleo
Documentación e identidad
Educación
Familia
Salud
Consumidores
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Violencia institucional y seguridad
Otros
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Otros
Salud
Consultas generales
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Discapacidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Educación
Familia
Educación
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
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93734
93735
93738
93742
93743
93745
93746
93749
93752
93754
93760
93761
93764
93766
93770
93772
93774
93779
93783
93785
93790
93791
93794
93801
93809
93814
93825
93830
93842
93844
93846
93857
93862
93870
93888
93889
93907
93911
93919
93924
93928
93934
93960
93961
93968
93970
94002
94009
94021
94025

09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
21/01/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015

Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Otros
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Otros
Políticas sociales
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Previsión social
Consultas generales
Consultas generales
Problemas entre particulares
Consultas generales
Consumidores
Documentación e identidad
Consultas generales
Problemas entre particulares
Educación
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Documentación e identidad
Empleo
Familia
Impuestos
Salud
Discapacidad
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Salud
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Consumidores
Discapacidad
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94032
94036
94044
94050
94058
94059
94060
94061
94064
94066
94068
94073
94077
94083
94093
94097
94106
94110
94116
94120
94131
94132
94137
94140
94145
94154
94159
94161
94163
94166
94167
94169
94170
94171
94173
94174
94177
94180
94185
94186
94187
94203
94204
94209
94211
94219
94221
94222
94223
94225

10/03/2015
05/02/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
14/01/2015
10/03/2015
10/03/2015
20/01/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
12/01/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
08/02/2015
10/03/2015
15/01/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015

Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Salud
Empleo
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Salud
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Servicios públicos
Educación
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Familia
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Problemas entre particulares
Salud
Consultas generales
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Políticas sociales
Familia
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
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94226
94237
94250
94264
94267
94268
94277
94280
94281
94283
94288
94293
94295
94297
94300
94302
94318
94325
94327
94336
94338
94342
94362
94368
94371
94376
94377
94378
94380
94381
94384
94386
94389
94390
94392
94393
94396
94397
94404
94430
94436
94439
94446
94450
94454
94458
94459
94462
94465
94468

11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015

Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Servicios públicos
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Seguridad vial
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Discapacidad
Salud
Educación
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Consultas generales
Discapacidad
Discapacidad
Seguridad vial
Consultas generales
Consultas generales
Salud
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
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94469
94475
94477
94488
94492
94498
94504
94509
94521
94523
94528
94529
94532
94537
94538
94543
94544
94557
94560
94575
94591
94593
94600
94601
94608
94618
94619
94622
94623
94625
94633
94638
94640
94644
94650
94653
94659
94671
94672
94675
94678
94681
94692
94702
94704
94710
94716
94719
94726
94729

12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
27/01/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
30/01/2015
12/03/2015
30/01/2015
30/01/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
19/01/2015
12/03/2015
16/01/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015

Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos
Consumidores
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Empleo
Consultas generales
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Consultas generales
Políticas sociales
Consumidores
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Consultas generales
Familia
Otros
Servicios públicos
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Discapacidad
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94734
94738
94740
94748
94760
94761
94795
94800
94802
94813
94814
94815
94822
94824
94825
94827
94832
94849
94856
94858
94865
94870
94872
94875
94878
94885
94887
94892
94895
94896
94900
94901
94919
94922
94941
94946
94959
94962
94963
94964
94966
94975
94981
94982
94990
94997
95009
95012
95019
95024

13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/01/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
16/03/2015
13/01/2015
13/01/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
07/01/2015
16/03/2015
16/03/2015
05/01/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Políticas sociales
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Salud
Consultas generales
Empleo
Discapacidad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Otros
Servicios públicos
Previsión social
Discapacidad
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Salud
Salud
Documentación e identidad
Salud
Políticas sociales
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Educación
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Educación
Consultas generales
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Documentación e identidad
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95025
95036
95038
95039
95041
95069
95080
95106
95107
95109
95112
95120
95129
95135
95136
95144
95145
95146
95150
95154
95156
95162
95164
95171
95183
95185
95188
95206
95239
95243
95244
95248
95252
95254
95255
95256
95259
95261
95267
95274
95281
95285
95293
95297
95299
95307
95310
95311
95322
95323

16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
05/01/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
07/01/2015
07/01/2015
17/03/2015
09/01/2015
17/03/2015
17/03/2015
22/01/2015
17/03/2015
21/01/2015
22/01/2015
17/03/2015
22/01/2015
17/03/2015
22/01/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
18/03/2015
18/03/2015

Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Discapacidad
Políticas sociales
Empleo
Discapacidad
Documentación e identidad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Empleo
Salud
Impuestos
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Discapacidad
Documentación e identidad
Salud
Previsión social
Políticas sociales
Previsión social
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Consultas generales
Previsión social
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Educación
Documentación e identidad
Consultas generales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Impuestos
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Consumidores
Medio ambiente
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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95326
95330
95333
95340
95342
95344
95350
95353
95355
95357
95359
95360
95363
95367
95375
95382
95389
95390
95391
95394
95395
95398
95399
95402
95406
95412
95413
95415
95416
95418
95419
95420
95423
95438
95442
95472
95479
95480
95481
95482
95484
95495
95496
95498
95501
95506
95512
95513
95514
95515

18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015

Violencia institucional y seguridad
Educación
Salud
Consultas generales
Empleo
Problemas entre particulares
Consultas generales
Políticas sociales
Consultas generales
Consultas generales
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Consultas generales
Discapacidad
Documentación e identidad
Salud
Consultas generales
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Discapacidad
Consultas generales
Consultas generales
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Impuestos
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Otros
Discapacidad
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95517
95518
95541
95548
95555
95562
95564
95568
95571
95574
95582
95584
95585
95602
95617
95623
95626
95633
95634
95659
95663
95677
95680
95690
95692
95694
95695
95701
95702
95718
95720
95723
95728
95731
95735
95736
95742
95743
95747
95748
95752
95754
95755
95770
95790
95792
95805
95806
95807
95809

18/03/2015
18/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015

Problemas entre particulares
Discapacidad
Salud
Discapacidad
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Políticas sociales
Consumidores
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consumidores
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Empleo
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Educación
Problemas entre particulares
Familia
Familia
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Políticas sociales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consumidores
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
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95811
95814
95819
95830
95835
95846
95848
95849
95850
95860
95862
95864
95871
95873
95887
95889
95893
95897
95904
95916
95923
95926
95932
95937
95940
95954
95962
95969
95974
95983
95985
95998
96003
96007
96010
96013
96017
96019
96025
96036
96037
96041
96048
96058
96068
96096
96111
96129
96132
96134

20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015

Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Políticas sociales
Impuestos
Familia
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Servicios públicos
Documentación e identidad
Previsión social
Impuestos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Familia
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Salud
Consultas generales
Políticas sociales
Políticas sociales
Otros
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Salud
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
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96136
96145
96151
96182
96183
96195
96198
96219
96223
96224
96225
96226
96227
96230
96234
96237
96241
96242
96245
96248
96251
96254
96255
96260
96265
96266
96267
96269
96272
96274
96275
96278
96283
96285
96290
96293
96296
96298
96305
96306
96310
96312
96314
96317
96320
96331
96337
96339
96342
96344

25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
21/01/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
26/03/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
26/03/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
26/03/2015
26/03/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
26/03/2015
21/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
26/03/2015
26/03/2015
21/01/2015
21/01/2015
26/03/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
21/01/2015

Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Empleo
Discapacidad
Familia
Educación
Otros
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Otros
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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96351
96352
96357
96364
96365
96373
96376
96381
96387
96388
96389
96392
96396
96399
96401
96408
96422
96425
96433
96435
96446
96447
96448
96461
96463
96464
96470
96475
96476
96478
96483
96484
96493
96497
96527
96534
96545
96555
96561
96564
96570
96579
96585
96596
96598
96615
96641
96642
96646
96653

26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Documentación e identidad
Seguridad vial
Políticas sociales
Medio ambiente
Documentación e identidad
Seguridad vial
Salud
Documentación e identidad
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Previsión social
Otros
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Discapacidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Salud
Familia
Documentación e identidad
Salud
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Consultas generales
Previsión social
Políticas sociales
Consumidores
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
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96668
96676
96687
96699
96700
96703
96709
96713
96714
96716
96721
96728
96730
96735
96738
96740
96741
96742
96746
96749
96753
96756
96757
96760
96769
96773
96775
96776
96781
96792
96794
96798
96800
96801
96805
96819
96825
96834
96837
96849
96855
96873
96876
96882
96898
96906
96907
96924
96944
96948

30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
20/01/2015
30/03/2015
20/01/2015
21/01/2015
30/03/2015
16/01/2015
16/01/2015
15/01/2015
16/01/2015
30/03/2015
16/01/2015
19/01/2015
30/03/2015
19/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
12/01/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Impuestos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Salud
Consultas generales
Políticas sociales
Documentación e identidad
Salud
Salud
Medio ambiente
Seguridad vial
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Consumidores
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
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96954
96966
96976
96978
96979
96981
96987
97007
97009
97013
97027
97046
97055
97056
97069
97070
97071
97076
97079
97082
97085
97086
97091
97097
97098
97101
97103
97106
97108
97114
97118
97121
97126
97143
97153
97157
97166
97169
97174
97191
97202
97207
97209
97217
97219
97234
97235
97257
97277
97301

31/03/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015

Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Consultas generales
Discapacidad
Servicios públicos
Medio ambiente
Políticas sociales
Familia
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Políticas sociales
Salud
Consumidores
Impuestos
Servicios públicos
Previsión social
Seguridad vial
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Educación
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Empleo
Problemas entre particulares
Familia
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Servicios públicos
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97305
97309
97314
97321
97322
97345
97353
97366
97369
97370
97379
97382
97398
97404
97405
97415
97421
97425
97447
97463
97464
97467
97469
97471
97472
97474
97477
97480
97481
97485
97487
97489
97490
97492
97499
97500
97513
97522
97533
97540
97549
97552
97555
97585
97590
97591
97604
97605
97612
97613

06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
26/01/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
26/01/2015
07/04/2015
26/01/2015
07/04/2015
26/01/2015
26/01/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
06/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015

Consultas generales
Políticas sociales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Impuestos
Seguridad vial
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Previsión social
Salud
Otros
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Previsión social
Seguridad vial
Consumidores
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Impuestos
Consumidores
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97625
97629
97633
97637
97642
97649
97660
97674
97686
97687
97688
97689
97691
97696
97700
97702
97708
97709
97710
97720
97721
97728
97731
97736
97739
97741
97749
97761
97767
97768
97771
97779
97781
97786
97789
97795
97803
97806
97807
97809
97812
97813
97814
97816
97820
97825
97831
97833
97834
97837

08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
26/01/2015
09/04/2015
23/01/2015
26/01/2015
21/01/2015
09/04/2015
09/04/2015
26/01/2015
21/01/2015
09/04/2015
23/01/2015
23/01/2015
09/04/2015
23/01/2015

Políticas sociales
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Previsión social
Previsión social
Salud
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Consultas generales
Seguridad vial
Impuestos
Consumidores
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Seguridad vial
Políticas sociales
Seguridad vial
Salud
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
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97840
97841
97843
97848
97856
97860
97863
97867
97869
97872
97876
97878
97880
97885
97907
97910
97915
97919
97920
97923
97925
97926
97941
97946
97950
97954
97956
97960
97962
97965
97966
97970
97976
97979
97984
97986
97988
97989
97992
98012
98018
98022
98027
98031
98034
98035
98037
98042
98043
98044

23/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
09/04/2015
09/04/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
22/01/2015
09/04/2015
23/01/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Familia
Discapacidad
Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Medio ambiente
Consumidores
Consumidores
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consultas generales
Seguridad vial
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Seguridad vial
Políticas sociales
Consultas generales
Discapacidad
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98046
98048
98054
98061
98064
98085
98086
98092
98095
98099
98100
98107
98123
98137
98142
98155
98156
98173
98204
98207
98209
98217
98224
98232
98234
98243
98254
98259
98261
98264
98267
98268
98272
98276
98278
98284
98289
98291
98292
98294
98296
98297
98298
98301
98302
98306
98310
98312
98313
98314

10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
15/01/2015
13/04/2015
23/01/2015
13/04/2015
13/04/2015
22/01/2015
22/01/2015
13/04/2015
22/01/2015
22/01/2015
13/04/2015
22/01/2015
13/04/2015
22/01/2015
13/04/2015
23/01/2015
22/01/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015

Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Discapacidad
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
Otros
Políticas sociales
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Medio ambiente
Políticas sociales
Impuestos
Previsión social
Educación
Discapacidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Familia
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Consumidores
Documentación e identidad
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98315
98320
98323
98347
98354
98362
98365
98379
98387
98396
98397
98400
98402
98410
98415
98422
98425
98436
98437
98446
98448
98455
98457
98460
98473
98480
98485
98489
98490
98492
98500
98508
98509
98515
98520
98524
98525
98530
98536
98547
98549
98551
98564
98574
98575
98578
98580
98588
98597
98601

22/01/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015

Documentación e identidad
Salud
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Otros
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Políticas sociales
Previsión social
Salud
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Discapacidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Políticas sociales
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98603
98606
98612
98614
98615
98620
98622
98629
98636
98657
98663
98665
98675
98678
98681
98685
98687
98689
98690
98698
98710
98712
98713
98714
98718
98720
98722
98724
98729
98739
98745
98767
98770
98771
98781
98783
98787
98794
98806
98812
98834
98842
98845
98856
98858
98859
98863
98866
98871
98872

14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015

Empleo
Otros
Salud
Seguridad vial
Salud
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Otros
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Seguridad vial
Previsión social
Medio ambiente
Seguridad vial
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Empleo
Discapacidad
Consumidores
Consumidores
Problemas entre particulares
Consumidores
Seguridad vial
Previsión social
Salud
Documentación e identidad
Educación
Consumidores
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
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98881
98889
98891
98901
98902
98907
98908
98909
98917
98923
98928
98929
98931
98932
98934
98935
98937
98946
98949
98950
98952
98958
98960
98964
98968
98969
98980
98982
98984
98987
98990
98996
99013
99017
99034
99036
99040
99047
99052
99054
99055
99057
99061
99068
99069
99070
99076
99088
99096
99101

16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015

Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Consultas generales
Consultas generales
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Educación
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Políticas sociales
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Otros
Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Políticas sociales
Familia
Previsión social
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
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99109
99111
99120
99135
99136
99138
99140
99147
99152
99155
99191
99200
99207
99210
99218
99222
99232
99233
99279
99286
99307
99311
99316
99320
99321
99323
99328
99331
99335
99337
99339
99341
99345
99350
99354
99358
99364
99369
99370
99371
99375
99380
99386
99390
99392
99398
99400
99403
99406
99411

17/04/2015
17/04/2015
16/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
20/04/2015
16/04/2015
20/04/2015

Políticas sociales
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Educación
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Políticas sociales
Discapacidad
Seguridad vial
Consultas generales
Educación
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
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99435
99436
99439
99444
99453
99454
99458
99468
99474
99479
99485
99517
99519
99525
99535
99547
99554
99557
99560
99563
99571
99573
99576
99580
99585
99586
99587
99590
99592
99594
99597
99598
99599
99601
99602
99603
99607
99612
99615
99616
99618
99620
99624
99625
99626
99628
99630
99633
99637
99640

20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
16/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
16/04/2015
21/04/2015
16/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
21/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015

Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Consultas generales
Salud
Discapacidad
Políticas sociales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Educación
Salud
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Seguridad vial
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Otros
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1549SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99642
99645
99647
99650
99654
99655
99656
99658
99659
99660
99662
99669
99671
99674
99675
99678
99682
99684
99685
99687
99688
99690
99707
99711
99719
99720
99724
99731
99732
99738
99752
99756
99766
99770
99771
99782
99790
99813
99815
99820
99826
99829
99831
99837
99838
99843
99847
99850
99854
99856

14/04/2015
21/04/2015
16/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
21/04/2015
16/04/2015
21/04/2015
16/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
21/04/2015
16/04/2015
21/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015

Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Familia
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Familia
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Otros
Consultas generales
Salud
Consultas generales
Políticas sociales
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99858
99859
99862
99865
99875
99882
99884
99885
99888
99898
99902
99905
99909
99911
99915
99918
99937
99947
99976
99981
99984
99991
99994
99995
100000
100001
100004
100006
100009
100012
100016
100017
100018
100021
100022
100026
100027
100028
100030
100033
100035
100039
100046
100048
100052
100057
100060
100070
100084
100092

22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
15/04/2015
23/04/2015
15/04/2015
23/04/2015
15/04/2015
23/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
23/04/2015
15/04/2015
13/04/2015
15/04/2015
23/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
13/04/2015

Salud
Problemas entre particulares
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Otros
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Discapacidad
Previsión social
Salud
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Salud
Consultas generales
Documentación e identidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
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100094
100097
100100
100107
100108
100112
100114
100115
100145
100155
100168
100180
100181
100186
100189
100192
100196
100197
100205
100212
100215
100246
100252
100257
100263
100270
100273
100274
100313
100314
100315
100316
100318
100320
100325
100326
100340
100345
100353
100354
100359
100363
100367
100368
100371
100372
100375
100377
100378
100380

15/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
27/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
14/04/2015
27/04/2015

Documentación e identidad
Medio ambiente
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Educación
Servicios públicos
Familia
Documentación e identidad
Seguridad vial
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Documentación e identidad
Seguridad vial
Medio ambiente
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Problemas entre particulares
Empleo
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Servicios públicos
Consumidores
Medio ambiente
Salud
Problemas entre particulares
Impuestos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Medio ambiente
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100381
100384
100385
100394
100397
100404
100407
100409
100410
100411
100412
100415
100418
100422
100424
100425
100430
100431
100432
100435
100444
100449
100452
100456
100458
100472
100482
100488
100489
100492
100497
100500
100504
100507
100510
100516
100517
100521
100525
100526
100549
100551
100561
100563
100566
100573
100575
100576
100584
100585

14/04/2015
14/04/2015
27/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
13/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
15/04/2015
27/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
27/04/2015
15/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Educación
Políticas sociales
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Políticas sociales
Seguridad vial
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Otros
Documentación e identidad
Salud
Salud
Otros
Salud
Educación
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Consultas generales
Seguridad vial
Servicios públicos
Impuestos
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100588
100591
100595
100599
100601
100605
100609
100616
100620
100639
100643
100647
100651
100664
100674
100692
100701
100707
100722
100728
100731
100739
100752
100753
100754
100758
100768
100771
100777
100787
100790
100797
100802
100810
100813
100821
100823
100827
100828
100832
100835
100839
100844
100863
100870
100881
100885
100887
100900
100913

28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
27/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015

Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Políticas sociales
Consumidores
Salud
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Salud
Políticas sociales
Impuestos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Educación
Documentación e identidad
Educación
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Salud
Familia
Medio ambiente
Salud
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Políticas sociales
Políticas sociales
Previsión social
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Familia
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100919
100941
100948
100957
100959
100960
100964
100965
100971
100978
100981
100985
100986
100987
100988
100990
100992
100993
100995
100997
100998
100999
101003
101006
101013
101015
101019
101020
101022
101025
101026
101029
101031
101033
101036
101043
101047
101051
101056
101063
101065
101068
101069
101070
101071
101073
101076
101078
101079
101080

29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
30/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
13/04/2015
30/04/2015
15/04/2015
13/04/2015
30/04/2015
27/01/2015
27/01/2015
30/04/2015
27/04/2015
30/04/2015
27/04/2015
27/01/2015
30/04/2015
27/01/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
22/01/2015
30/04/2015
22/01/2015
30/04/2015
21/01/2015
21/01/2015
30/04/2015

Consumidores
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Seguridad vial
Discapacidad
Salud
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Otros
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
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101086
101090
101092
101093
101099
101101
101111
101115
101120
101121
101122
101125
101126
101128
101130
101131
101132
101133
101138
101139
101141
101142
101146
101148
101152
101155
101179
101193
101195
101201
101204
101205
101210
101213
101214
101215
101216
101218
101219
101221
101226
101227
101229
101232
101235
101240
101245
101248
101251
101252

30/04/2015
27/01/2015
27/01/2015
30/04/2015
30/04/2015
27/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
26/01/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
26/01/2015
30/04/2015
26/04/2015
30/04/2015
21/01/2015
22/01/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
30/04/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Consultas generales
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Discapacidad
Consultas generales
Familia
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Consultas generales
Consumidores
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101255
101259
101265
101268
101270
101283
101289
101297
101298
101302
101309
101310
101313
101315
101327
101328
101340
101341
101343
101359
101374
101386
101401
101418
101424
101446
101455
101463
101467
101471
101474
101476
101479
101480
101481
101482
101483
101485
101487
101489
101493
101496
101497
101498
101501
101502
101505
101506
101508
101511

04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
23/01/2015
05/05/2015
23/01/2015
27/01/2015
05/05/2015
23/01/2015
23/01/2015
05/05/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
05/05/2015
26/01/2015
26/01/2015
05/05/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015

Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Políticas sociales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Otros
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Políticas sociales
Familia
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Educación
Educación
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Familia
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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101514
101516
101519
101520
101524
101525
101533
101535
101544
101545
101555
101559
101565
101568
101573
101583
101584
101586
101591
101596
101598
101599
101604
101607
101609
101612
101615
101620
101621
101622
101624
101625
101627
101629
101630
101631
101632
101633
101635
101636
101640
101641
101642
101645
101647
101648
101649
101651
101652
101653

26/01/2015
05/05/2015
23/01/2015
05/05/2015
05/05/2015
27/01/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
28/04/2015
05/05/2015
26/04/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
28/04/2015
05/05/2015
01/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
30/04/2015
05/05/2015
30/04/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
30/04/2015
05/05/2015
30/04/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
30/04/2015
05/05/2015
01/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
03/05/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Familia
Documentación e identidad
Otros
Seguridad vial
Políticas sociales
Otros
Documentación e identidad
Impuestos
Discapacidad
Servicios públicos
Previsión social
Otros
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Otros
Consumidores
Seguridad vial
Salud
Previsión social
Políticas sociales
Seguridad vial
Salud
Políticas sociales
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Otros
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Impuestos
Consumidores
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Consumidores
Servicios públicos
Consultas generales
Medio ambiente
Salud
Familia
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
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101656
101659
101661
101662
101664
101668
101669
101671
101672
101673
101690
101691
101714
101715
101716
101735
101741
101751
101753
101758
101763
101778
101779
101781
101800
101805
101810
101814
101817
101822
101825
101828
101829
101834
101835
101838
101840
101844
101856
101857
101859
101865
101866
101872
101880
101883
101884
101885
101888
101889

05/05/2015
05/05/2015
01/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
04/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
05/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015

Salud
Discapacidad
Otros
Otros
Discapacidad
Documentación e identidad
Otros
Servicios públicos
Discapacidad
Consumidores
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Problemas entre particulares
Impuestos
Servicios públicos
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Familia
Impuestos
Consultas generales
Salud
Salud
Servicios públicos
Otros
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Discapacidad
Medio ambiente
Impuestos
Políticas sociales
Salud
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Familia
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101890
101894
101909
101929
101931
101935
101939
101944
101953
101957
101967
101969
101970
101973
101975
101978
101984
101986
101994
102004
102006
102013
102015
102018
102029
102035
102039
102044
102046
102047
102048
102051
102056
102057
102060
102061
102062
102063
102065
102066
102068
102071
102072
102076
102078
102081
102082
102083
102084
102085

06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
06/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015

Consumidores
Políticas sociales
Servicios públicos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Salud
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consultas generales
Otros
Consultas generales
Salud
Documentación e identidad
Otros
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Políticas sociales
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Otros
Planeamiento e infraestructura
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Documentación e identidad
Discapacidad
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Otros
Documentación e identidad
Familia
Otros
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Otros
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
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102087
102094
102098
102099
102130
102135
102142
102149
102151
102155
102161
102165
102185
102190
102195
102196
102197
102200
102201
102209
102216
102220
102226
102230
102231
102239
102241
102243
102244
102246
102247
102252
102260
102261
102264
102269
102270
102274
102275
102276
102279
102286
102289
102290
102296
102322
102325
102336
102337
102344

07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
06/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015

Otros
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Políticas sociales
Empleo
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Consumidores
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Políticas sociales
Políticas sociales
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Empleo
Salud
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102346
102351
102355
102357
102360
102361
102362
102367
102376
102381
102388
102394
102400
102405
102411
102415
102418
102423
102427
102432
102444
102446
102449
102452
102457
102472
102473
102502
102503
102507
102508
102522
102536
102550
102552
102555
102559
102561
102565
102576
102586
102588
102595
102596
102597
102600
102601
102603
102605
102611

11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
08/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
08/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
09/05/2015
11/05/2015
09/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015

Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Empleo
Consumidores
Otros
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Discapacidad
Discapacidad
Políticas sociales
Discapacidad
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Otros
Salud
Familia
Violencia institucional y seguridad
Educación
Servicios públicos
Políticas sociales
Previsión social
Educación
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Educación
Educación
Problemas entre particulares
Otros
Salud
Otros
Empleo
Discapacidad
Familia
Consumidores
Otros
Familia
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102618
102623
102627
102630
102634
102638
102642
102643
102651
102657
102660
102664
102683
102684
102686
102687
102697
102723
102725
102727
102728
102730
102731
102737
102739
102741
102745
102750
102755
102765
102768
102772
102775
102779
102783
102788
102797
102803
102807
102819
102820
102821
102822
102825
102828
102837
102839
102841
102848
102860

12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015

Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Discapacidad
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Seguridad vial
Documentación e identidad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Consultas generales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Salud
Familia
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Políticas sociales
Educación
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Consumidores
Medio ambiente
Servicios públicos



1563SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102864
102874
102878
102879
102885
102890
102893
102898
102904
102905
102939
102944
102947
102952
102953
102956
102957
102959
102960
102962
102963
102965
102970
102976
102981
102983
102989
102991
102994
102995
103004
103005
103015
103016
103018
103021
103024
103048
103060
103062
103063
103068
103093
103099
103100
103102
103106
103145
103159
103160

13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Violencia institucional y seguridad
Educación
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Consultas generales
Consumidores
Otros
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Documentación e identidad
Previsión social
Políticas sociales
Políticas sociales
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Previsión social
Educación
Educación
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Seguridad vial
Educación
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Otros
Otros
Otros
Consultas generales
Impuestos
Otros
Consumidores
Empleo
Salud
Consumidores
Consultas generales
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
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103162
103163
103164
103186
103193
103197
103198
103199
103202
103205
103210
103218
103220
103223
103231
103232
103237
103241
103245
103246
103252
103254
103258
103259
103261
103272
103280
103292
103309
103318
103320
103322
103327
103354
103360
103366
103368
103369
103370
103373
103380
103381
103384
103386
103387
103389
103390
103391
103397
103399

15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Otros
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Consumidores
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Otros
Políticas sociales
Políticas sociales
Empleo
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Familia
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Salud
Salud
Discapacidad
Seguridad vial
Seguridad vial
Empleo
Servicios públicos
Discapacidad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
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103403
103407
103414
103417
103419
103421
103425
103427
103430
103432
103433
103434
103435
103436
103438
103439
103445
103446
103447
103448
103449
103450
103451
103453
103454
103455
103456
103458
103461
103463
103467
103468
103469
103472
103473
103476
103479
103481
103482
103504
103519
103523
103541
103544
103560
103580
103600
103605
103629
103637

18/05/2015
18/05/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
18/05/2015
29/01/2015
18/05/2015
18/05/2015
29/01/2015
29/01/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
29/01/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
18/05/2015
18/05/2015
29/01/2015
18/05/2015
29/01/2015
29/01/2015
18/05/2015
29/01/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015

Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Salud
Salud
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Educación
Medio ambiente
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Salud
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103650
103653
103654
103657
103661
103663
103664
103666
103667
103669
103670
103674
103675
103677
103684
103687
103690
103691
103695
103699
103700
103701
103702
103705
103707
103709
103710
103713
103716
103719
103722
103723
103725
103727
103730
103733
103734
103735
103739
103740
103742
103752
103763
103772
103786
103787
103802
103815
103825
103852

19/05/2015
19/05/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
19/05/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
19/05/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
19/05/2015
29/01/2015
19/05/2015
19/05/2015
28/01/2015
19/05/2015
28/01/2015
19/05/2015
28/01/2015
19/05/2015
28/01/2015
28/01/2015
29/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
28/01/2015
27/01/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
20/05/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Medio ambiente
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Impuestos
Otros
Servicios públicos
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Documentación e identidad
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103860
103861
103870
103871
103872
103875
103881
103887
103906
103907
103912
103916
103917
103929
103942
103945
103951
103953
103966
103975
103977
103978
103991
103993
103998
104003
104015
104027
104054
104058
104073
104075
104077
104094
104096
104104
104112
104117
104120
104122
104123
104126
104127
104131
104136
104138
104142
104145
104147
104148

20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
19/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
19/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
30/01/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
21/05/2015
30/01/2015
21/05/2015

Salud
Medio ambiente
Consultas generales
Salud
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Discapacidad
Empleo
Seguridad vial
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Familia
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Previsión social
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Salud
Consultas generales
Políticas sociales
Consultas generales
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Familia
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Medio ambiente
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
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104151
104152
104153
104154
104158
104160
104166
104169
104170
104172
104173
104176
104178
104183
104185
104196
104199
104204
104206
104210
104217
104238
104281
104283
104289
104293
104313
104315
104333
104345
104346
104347
104359
104364
104374
104380
104389
104420
104456
104457
104467
104473
104478
104480
104485
104486
104490
104518
104521
104533

21/05/2015
21/05/2015
30/01/2015
21/05/2015
30/01/2015
21/05/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
21/05/2015
30/01/2015
21/05/2015
30/01/2015
30/01/2015
21/05/2015
21/05/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015

Políticas sociales
Discapacidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Salud
Impuestos
Educación
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Impuestos
Consumidores
Problemas entre particulares
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Otros
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Salud
Familia
Políticas sociales
Educación
Salud
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104583
104625
104633
104635
104640
104648
104649
104652
104655
104657
104667
104671
104673
104680
104690
104697
104706
104709
104714
104716
104719
104720
104724
104731
104734
104742
104746
104748
104751
104763
104782
104783
104784
104803
104810
104853
104854
104875
104878
104881
104884
104885
104893
104894
104897
104898
104900
104907
104908
104912

26/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
26/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Familia
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Salud
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Previsión social
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Consumidores
Políticas sociales
Servicios públicos
Educación
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Seguridad vial
Discapacidad
Políticas sociales
Seguridad vial
Seguridad vial
Educación
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104916
104940
104965
104977
104981
104995
104998
105002
105080
105095
105099
105101
105123
105126
105151
105163
105180
105181
105191
105192
105197
105205
105211
105214
105228
105272
105274
105283
105294
105299
105311
105315
105318
105326
105329
105332
105336
105338
105339
105341
105345
105346
105347
105350
105352
105357
105358
105359
105360
105361

28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
12/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
01/06/2015
30/01/2015
01/06/2015
30/01/2015
30/01/2015
01/06/2015
02/02/2015
30/01/2015
01/06/2015
12/01/2015
02/02/2015
01/06/2015
02/02/2015

Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Previsión social
Salud
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Familia
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Educación
Salud
Salud
Salud
Otros
Servicios públicos
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Consultas generales
Salud
Salud
Medio ambiente
Empleo
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
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105365
105366
105371
105376
105383
105384
105388
105390
105393
105398
105402
105408
105412
105422
105423
105437
105440
105442
105443
105447
105467
105470
105471
105476
105477
105478
105484
105489
105499
105541
105549
105550
105560
105565
105572
105573
105579
105583
105584
105585
105588
105589
105591
105593
105595
105598
105600
105603
105607
105612

02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
01/06/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/06/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Salud
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Otros
Consumidores
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Consumidores
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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105616
105632
105643
105648
105653
105658
105663
105678
105682
105701
105703
105710
105712
105729
105763
105767
105770
105783
105789
105792
105807
105814
105818
105821
105825
105834
105839
105844
105847
105852
105855
105857
105875
105894
105907
105930
105944
105950
105954
105957
105959
105960
105977
105981
105984
105996
105998
105999
106005
106011

02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
28/05/2015
02/06/2015
28/05/2015
01/06/2015
31/05/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015

Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Educación
Seguridad vial
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Otros
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Servicios públicos
Salud
Otros
Empleo
Consultas generales
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Seguridad vial
Impuestos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Impuestos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Empleo
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Familia
Consultas generales
Otros
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Políticas sociales
Salud
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106025
106027
106063
106064
106068
106069
106072
106075
106107
106122
106131
106136
106139
106141
106143
106164
106168
106169
106193
106201
106216
106233
106249
106256
106274
106286
106290
106311
106313
106317
106322
106326
106328
106329
106331
106335
106338
106342
106345
106347
106348
106353
106356
106357
106361
106364
106368
106373
106374
106377

04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
14/01/2015
14/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
14/01/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
08/06/2015
14/01/2015

Consultas generales
Salud
Familia
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Educación
Consumidores
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Otros
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Previsión social
Salud
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Familia
Documentación e identidad
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106378
106380
106382
106387
106389
106390
106391
106392
106394
106396
106399
106400
106402
106403
106404
106407
106420
106428
106437
106438
106443
106522
106526
106534
106537
106543
106549
106562
106563
106566
106576
106579
106591
106597
106599
106621
106625
106629
106635
106649
106655
106660
106661
106666
106675
106679
106684
106688
106691
106697

08/06/2015
14/01/2015
14/01/2015
08/06/2015
08/06/2015
15/01/2015
14/01/2015
08/06/2015
15/01/2015
08/06/2015
15/01/2015
08/06/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015

Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Educación
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Medio ambiente
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Documentación e identidad
Salud
Salud
Medio ambiente
Seguridad vial
Consultas generales
Impuestos
Salud
Salud
Salud
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Salud
Empleo
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1575SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106700
106702
106704
106708
106711
106713
106714
106730
106734
106739
106772
106774
106775
106776
106778
106779
106783
106784
106786
106795
106799
106800
106827
106831
106832
106839
106847
106848
106852
106855
106879
106880
106886
106900
106914
106934
106949
106952
106957
106960
106964
106968
106982
106984
106992
106993
107001
107018
107021
107048

10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015

Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Consultas generales
Salud
Salud
Impuestos
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Impuestos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Salud
Políticas sociales
Discapacidad
Consumidores
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Seguridad vial
Empleo
Discapacidad
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial



1576 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107075
107077
107082
107084
107086
107089
107090
107093
107094
107099
107110
107118
107125
107128
107130
107140
107142
107143
107147
107149
107153
107184
107187
107190
107195
107197
107212
107223
107230
107262
107272
107277
107282
107289
107296
107298
107317
107321
107324
107326
107336
107345
107350
107352
107359
107360
107366
107369
107371
107373

12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
14/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
15/06/2015
12/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Seguridad vial
Consumidores
Políticas sociales
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consultas generales
Políticas sociales
Documentación e identidad
Seguridad vial
Salud
Políticas sociales
Otros
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Otros
Otros
Previsión social
Otros
Otros
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1577SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107374
107375
107376
107381
107383
107392
107395
107400
107401
107410
107413
107434
107443
107457
107460
107484
107529
107532
107539
107542
107543
107544
107554
107556
107559
107560
107561
107564
107581
107583
107584
107587
107600
107604
107607
107611
107619
107621
107628
107632
107634
107637
107639
107641
107642
107644
107646
107648
107649
107651

15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
16/06/2015
14/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
10/06/2015
12/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
15/01/2015
14/06/2015
14/01/2015
16/06/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/06/2015
14/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
14/01/2015
14/01/2015

Consultas generales
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Otros
Servicios públicos
Discapacidad
Consultas generales
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Otros
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1578 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107655
107661
107665
107673
107675
107683
107696
107703
107707
107714
107721
107729
107730
107734
107754
107759
107760
107767
107802
107812
107816
107834
107836
107842
107845
107853
107863
107865
107871
107873
107874
107875
107877
107880
107882
107889
107904
107906
107907
107908
107911
107913
107914
107917
107919
107920
107922
107923
107926
107929

16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
18/06/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
18/06/2015
14/01/2015
18/06/2015

Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Consultas generales
Salud
Previsión social
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Salud
Educación
Políticas sociales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud



1579SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107930
107939
107945
107947
107948
107954
107960
107962
107970
107973
107977
107981
107984
107986
107990
107991
107992
107993
107995
107998
108039
108042
108051
108052
108054
108057
108064
108069
108084
108095
108106
108107
108112
108116
108117
108118
108121
108122
108123
108132
108137
108144
108145
108153
108159
108165
108184
108188
108190
108192

18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
18/06/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
18/06/2015
18/06/2015
20/01/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
17/06/2015
18/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015

Medio ambiente
Salud
Seguridad vial
Políticas sociales
Políticas sociales
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Otros
Otros
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Previsión social
Consumidores
Salud
Seguridad vial
Educación
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos



1580 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108204
108209
108216
108218
108225
108234
108243
108246
108247
108251
108254
108255
108257
108258
108269
108282
108287
108291
108295
108304
108330
108333
108346
108349
108352
108353
108366
108367
108374
108376
108379
108387
108393
108398
108411
108424
108430
108439
108441
108442
108448
108450
108453
108455
108456
108471
108483
108487
108512
108514

19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
18/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
16/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015

Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Familia
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Seguridad vial
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Empleo
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos



1581SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108524
108545
108549
108551
108602
108606
108607
108612
108616
108619
108620
108627
108631
108632
108635
108647
108648
108653
108654
108655
108657
108659
108663
108672
108702
108709
108719
108726
108731
108732
108736
108741
108745
108765
108776
108790
108792
108793
108794
108796
108809
108811
108818
108824
108825
108827
108828
108832
108852
108867

22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
22/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
19/06/2015
21/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Discapacidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Familia
Políticas sociales
Otros
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares



1582 SEXTO INFORME ANUAL 2015
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108868
108869
108882
108888
108891
108893
108900
108903
108908
108911
108917
108919
108921
108931
108940
108941
108961
108971
108974
108980
108983
108984
108996
108997
109001
109013
109019
109021
109022
109023
109027
109029
109039
109045
109060
109061
109062
109067
109077
109081
109090
109098
109110
109111
109114
109116
109117
109119
109121
109123

24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
20/01/2015
25/06/2015
25/06/2015
20/01/2015
25/06/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consultas generales
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Previsión social
Otros
Consumidores
Empleo
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Políticas sociales
Empleo
Documentación e identidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1583SEXTO INFORME ANUAL 2015
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109124
109125
109126
109127
109130
109131
109132
109135
109137
109138
109142
109143
109148
109153
109154
109157
109158
109161
109180
109188
109207
109216
109219
109224
109242
109261
109265
109289
109299
109301
109302
109311
109317
109322
109329
109339
109342
109344
109349
109354
109356
109361
109362
109363
109366
109372
109377
109378
109379
109400

20/01/2015
25/06/2015
25/06/2015
20/01/2015
20/01/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
20/01/2015
25/06/2015
25/06/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
25/06/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
25/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015

Documentación e identidad
Servicios públicos
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Consultas generales
Otros
Violencia institucional y seguridad
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Políticas sociales
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Documentación e identidad
Consultas generales
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Otros
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109402
109409
109417
109428
109434
109443
109445
109447
109450
109454
109469
109470
109471
109473
109483
109492
109495
109502
109503
109504
109516
109518
109519
109522
109524
109533
109538
109541
109552
109555
109560
109567
109584
109588
109590
109600
109610
109612
109613
109617
109619
109625
109629
109646
109649
109650
109661
109685
109687
109691

26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015

Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Consumidores
Discapacidad
Salud
Otros
Servicios públicos
Seguridad vial
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Otros
Educación
Documentación e identidad
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Seguridad vial
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Otros
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Salud
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Salud
Salud
Impuestos
Consultas generales
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109715
109716
109717
109724
109726
109728
109729
109730
109737
109739
109741
109743
109747
109748
109749
109750
109752
109753
109755
109757
109762
109765
109766
109774
109775
109781
109797
109800
109802
109806
109817
109822
109835
109845
109852
109854
109876
109908
109911
109915
109921
109938
109942
109943
109948
109951
109959
109962
109977
109979

30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
28/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
29/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
27/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
28/06/2015
30/06/2015
28/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015

Servicios públicos
Educación
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Seguridad vial
Servicios públicos
Consultas generales
Políticas sociales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Documentación e identidad
Consumidores
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Documentación e identidad
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Discapacidad
Servicios públicos
Consultas generales
Medio ambiente
Educación
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
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109980
109990
109997
110007
110014
110015
110016
110022
110025
110037
110045
110049
110057
110108
110110
110115
110118
110121
110124
110130
110132
110150
110152
110173
110195
110201
110202
110204
110205
110230
110247
110249
110251
110256
110262
110305
110316
110319
110320
110329
110330
110331
110337
110345
110347
110348
110349
110351
110355
110359

01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
02/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
19/01/2015
03/07/2015
19/01/2015
03/07/2015
19/01/2015
19/01/2015

Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Consumidores
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Familia
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Documentación e identidad
Otros
Seguridad vial
Discapacidad
Familia
Problemas entre particulares
Otros
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Seguridad vial
Previsión social
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Otros
Salud
Consumidores
Servicios públicos

Educación
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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110360
110361
110364
110369
110371
110373
110375
110376
110380
110382
110384
110390
110392
110393
110397
110400
110402
110404
110406
110410
110413
110422
110433
110438
110439
110442
110454
110461
110463
110469
110480
110483
110484
110485
110489
110493
110499
110505
110509
110511
110514
110518
110519
110521
110522
110524
110526
110531
110532
110535

19/01/2015
03/07/2015
03/07/2015
19/01/2015
03/07/2015
19/01/2015
19/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
03/07/2015
03/07/2015
19/01/2015
19/01/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
06/07/2015
19/01/2015
06/07/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
06/07/2015
06/07/2015

Documentación e identidad
Servicios públicos
Educación
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Discapacidad
Discapacidad
Salud
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Consultas generales
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110540
110543
110544
110549
110551
110552
110555
110557
110560
110570
110577
110590
110591
110602
110610
110619
110620
110623
110628
110654
110661
110674
110683
110695
110698
110712
110716
110720
110722
110735
110742
110743
110745
110752
110754
110755
110757
110762
110768
110769
110781
110790
110797
110811
110813
110818
110820
110830
110835
110866

05/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
29/06/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
29/06/2015
28/06/2015
24/06/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
08/07/2015

Otros
Salud
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Otros
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Familia
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Impuestos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Familia
Familia
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Discapacidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
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110870
110874
110883
110902
110914
110916
110920
110922
110923
110929
110932
110937
110944
110962
110972
110973
110980
110996
110999
111006
111009
111010
111013
111021
111027
111029
111032
111038
111042
111057
111064
111076
111090
111099
111103
111114
111119
111121
111123
111124
111125
111135
111136
111137
111142
111143
111144
111147
111153
111161

08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
06/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
06/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
04/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Salud
Salud
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Discapacidad
Documentación e identidad
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Políticas sociales
Empleo
Impuestos
Empleo
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Servicios públicos
Discapacidad
Otros
Seguridad vial
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Salud
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1590 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111162
111177
111180
111187
111198
111199
111228
111241
111242
111243
111244
111249
111250
111253
111261
111262
111279
111280
111281
111295
111297
111307
111309
111315
111318
111321
111334
111339
111340
111341
111343
111353
111355
111358
111363
111364
111372
111373
111379
111381
111391
111397
111406
111430
111444
111451
111457
111479
111480
111487

10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
11/07/2015
11/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Seguridad vial
Empleo
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Previsión social
Servicios públicos
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Problemas entre particulares
Salud
Políticas sociales
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Consultas generales
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Discapacidad
Empleo
Discapacidad
Familia
Salud
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
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111491
111495
111505
111508
111511
111513
111533
111537
111539
111548
111552
111556
111566
111579
111580
111581
111584
111585
111588
111596
111602
111605
111619
111623
111629
111636
111637
111644
111648
111649
111650
111651
111675
111682
111685
111698
111703
111712
111740
111745
111748
111750
111755
111756
111757
111766
111775
111780
111789
111794

14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Impuestos
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consultas generales
Planeamiento e infraestructura
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Empleo
Empleo
Salud
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consumidores
Servicios públicos
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Políticas sociales
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
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111797
111812
111821
111824
111834
111840
111848
111853
111863
111868
111874
111883
111884
111886
111892
111893
111897
111904
111906
111910
111930
111945
111946
111950
111953
111981
111986
111988
111999
112002
112011
112012
112015
112016
112017
112018
112020
112025
112027
112030
112032
112034
112045
112051
112056
112059
112065
112067
112087
112091

15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
29/06/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
27/06/2015
16/07/2015
16/07/2015
27/06/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
02/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
08/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015

Políticas sociales
Servicios públicos
Otros
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Consultas generales
Salud
Seguridad vial
Familia
Servicios públicos
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Salud
Salud
Familia
Previsión social
Otros
Políticas sociales
Otros
Otros
Previsión social
Salud
Discapacidad
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Otros
Consultas generales
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112108
112114
112119
112133
112152
112156
112166
112173
112185
112191
112193
112196
112200
112202
112206
112207
112210
112212
112231
112242
112246
112252
112253
112256
112267
112268
112269
112272
112273
112276
112291
112292
112294
112301
112333
112334
112337
112339
112346
112362
112363
112364
112366
112379
112399
112401
112406
112410
112434
112435

16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
07/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
16/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015

Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos
Consultas generales
Políticas sociales
Servicios públicos
Otros
Consultas generales
Consultas generales
Educación
Políticas sociales
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Otros
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Salud
Medio ambiente
Discapacidad
Problemas entre particulares
Familia
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Previsión social
Violencia institucional y seguridad



1594 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112436
112439
112441
112444
112458
112467
112473
112497
112510
112511
112512
112517
112520
112524
112528
112529
112530
112531
112534
112535
112540
112543
112548
112550
112570
112573
112584
112594
112598
112599
112600
112603
112618
112619
112632
112638
112643
112645
112650
112685
112688
112699
112704
112712
112726
112736
112741
112759
112760
112768

20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015

Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Consultas generales
Seguridad vial
Servicios públicos
Previsión social
Familia
Medio ambiente
Salud
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Políticas sociales
Salud
Salud
Impuestos
Impuestos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Impuestos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Salud
Seguridad vial
Políticas sociales
Consultas generales



1595SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112770
112773
112776
112777
112781
112782
112791
112795
112807
112808
112819
112820
112823
112824
112853
112859
112863
112866
112868
112873
112877
112879
112880
112881
112885
112886
112889
112890
112895
112899
112901
112907
112911
112924
112931
112948
112957
112963
112988
112996
112999
113025
113039
113040
113045
113050
113056
113069
113070
113082

22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015

Servicios públicos
Consultas generales
Otros
Políticas sociales
Seguridad vial
Familia
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Salud
Previsión social
Seguridad vial
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consumidores
Consumidores
Previsión social
Seguridad vial
Políticas sociales
Documentación e identidad
Impuestos
Previsión social
Documentación e identidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Previsión social
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad



1596 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113097
113108
113110
113112
113119
113122
113124
113131
113153
113166
113170
113192
113200
113204
113211
113216
113220
113237
113245
113251
113263
113272
113279
113281
113305
113306
113333
113350
113362
113365
113367
113370
113371
113372
113377
113380
113382
113386
113390
113394
113395
113396
113398
113406
113407
113411
113415
113417
113428
113429

24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015

Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Consultas generales
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Salud
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Consultas generales
Otros
Previsión social
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Salud
Previsión social
Seguridad vial
Políticas sociales
Previsión social
Documentación e identidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Seguridad vial
Familia
Seguridad vial
Políticas sociales



1597SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113430
113440
113444
113449
113453
113456
113463
113465
113473
113476
113509
113510
113537
113544
113545
113549
113553
113554
113566
113570
113575
113585
113591
113592
113593
113597
113598
113601
113603
113605
113610
113612
113619
113625
113640
113650
113654
113689
113695
113697
113701
113705
113710
113712
113724
113725
113727
113730
113743
113748

28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015

Salud
Impuestos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Planeamiento e infraestructura
Medio ambiente
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Consultas generales
Familia
Documentación e identidad
Salud
Políticas sociales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Seguridad vial
Salud
Discapacidad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales



1598 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113771
113778
113779
113795
113816
113821
113823
113841
113851
113863
113865
113866
113876
113878
113879
113881
113891
113893
113910
113914
113916
113917
113920
113933
113935
113936
113937
113941
113944
113951
113952
113954
113955
113961
113969
113971
113973
113976
113987
113988
113992
114003
114016
114021
114023
114024
114027
114029
114031
114034

30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
19/01/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
16/01/2015
03/08/2015
16/01/2015
16/01/2015

Discapacidad
Consultas generales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Educación
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Documentación e identidad
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Seguridad vial
Políticas sociales
Salud
Salud
Consumidores
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1599SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114035
114038
114039
114040
114041
114043
114044
114047
114048
114051
114053
114058
114066
114070
114072
114074
114077
114078
114080
114085
114086
114089
114092
114109
114113
114117
114127
114141
114152
114154
114155
114164
114189
114200
114217
114223
114225
114227
114228
114231
114234
114235
114241
114243
114247
114250
114259
114262
114265
114267

16/01/2015
03/08/2015
16/01/2015
03/08/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
03/08/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
19/01/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
30/07/2015
04/08/2015
04/08/2015
03/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015

Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Familia
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Consumidores
Otros
Discapacidad
Servicios públicos
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Salud
Empleo
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Consultas generales
Documentación e identidad
Previsión social
Planeamiento e infraestructura
Salud
Otros
Seguridad vial
Familia
Educación
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales



1600 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114271
114275
114279
114284
114287
114314
114319
114325
114326
114327
114331
114336
114338
114348
114353
114356
114365
114370
114378
114381
114386
114388
114405
114415
114419
114422
114424
114427
114435
114451
114455
114463
114468
114474
114475
114478
114486
114491
114499
114503
114508
114510
114524
114527
114531
114535
114537
114540
114546
114581

04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
19/01/2015
15/01/2015
04/08/2015
04/08/2015
09/01/2015
13/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
06/08/2015

Familia
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Consumidores
Empleo
Consumidores
Políticas sociales
Otros
Salud
Otros
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Políticas sociales
Seguridad vial
Otros
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Educación
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Salud
Planeamiento e infraestructura
Consumidores
Servicios públicos
Previsión social
Seguridad vial
Consultas generales
Salud
Familia
Otros



1601SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114589
114593
114595
114601
114603
114608
114612
114613
114614
114615
114617
114618
114620
114621
114622
114624
114625
114629
114630
114638
114639
114644
114652
114660
114661
114663
114664
114665
114668
114673
114679
114684
114688
114694
114697
114698
114699
114701
114702
114703
114704
114707
114708
114711
114713
114716
114724
114744
114749
114750

06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
06/08/2015
16/01/2015
09/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
06/08/2015
06/08/2015
19/01/2015
06/08/2015
06/08/2015
16/01/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
16/01/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
15/01/2015
13/01/2015
06/08/2015
12/01/2015
07/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
06/08/2015
06/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015

Seguridad vial
Seguridad vial
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Salud
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Empleo
Políticas sociales
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Medio ambiente
Servicios públicos



1602 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114759
114779
114786
114787
114794
114799
114812
114813
114820
114821
114824
114826
114833
114841
114843
114849
114850
114873
114878
114883
114888
114889
114896
114901
114925
114927
114929
114930
114937
114940
114941
114971
114994
114998
115020
115029
115033
115046
115049
115050
115054
115056
115067
115069
115070
115073
115074
115077
115082
115084

07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015

Salud
Consultas generales
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Empleo
Consultas generales
Salud
Políticas sociales
Consultas generales
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Medio ambiente
Políticas sociales
Familia
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Consultas generales
Impuestos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Políticas sociales
Salud
Otros
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Otros
Salud
Empleo
Otros
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud



1603SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115089
115090
115091
115098
115102
115106
115113
115117
115119
115126
115127
115128
115129
115130
115131
115132
115137
115144
115146
115147
115148
115149
115152
115164
115175
115182
115195
115196
115200
115224
115225
115228
115233
115235
115237
115238
115240
115243
115244
115249
115251
115254
115266
115270
115272
115274
115276
115277
115278
115281

11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
15/01/2015
11/08/2015
15/01/2015
11/08/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015

Otros
Consultas generales
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Servicios públicos
Otros
Salud
Consultas generales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Consultas generales
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Seguridad vial
Medio ambiente
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Políticas sociales
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Consultas generales



1604 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115284
115288
115289
115296
115309
115313
115321
115328
115379
115400
115401
115403
115410
115411
115416
115419
115424
115436
115444
115450
115451
115453
115473
115480
115532
115569
115570
115573
115575
115578
115581
115596
115608
115609
115635
115638
115639
115650
115651
115654
115656
115666
115673
115680
115698
115718
115719
115721
115729
115730

12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
08/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015

Violencia institucional y seguridad
Salud
Consultas generales
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Familia
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Familia
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consumidores
Políticas sociales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad



1605SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115736
115761
115769
115772
115776
115783
115785
115788
115796
115801
115807
115810
115817
115820
115821
115822
115824
115827
115839
115840
115842
115849
115850
115853
115855
115863
115864
115867
115870
115871
115874
115878
115896
115900
115918
115930
115937
115982
115988
115990
116003
116004
116021
116023
116027
116030
116045
116047
116054
116056

14/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015

Servicios públicos
Políticas sociales
Consultas generales
Políticas sociales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Políticas sociales
Familia
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Otros
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Consumidores
Discapacidad
Seguridad vial
Consultas generales
Familia
Familia
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Discapacidad
Familia
Políticas sociales
Servicios públicos



1606 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116057
116061
116065
116077
116078
116084
116104
116108
116120
116122
116126
116141
116148
116150
116154
116159
116165
116195
116196
116197
116200
116217
116218
116230
116237
116238
116240
116241
116242
116243
116248
116249
116254
116255
116256
116261
116263
116264
116265
116267
116270
116276
116277
116286
116289
116303
116309
116314
116320
116346

19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
15/01/2015
20/08/2015
15/01/2015
20/08/2015
15/01/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015

Servicios públicos
Otros
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Familia
Consultas generales
Políticas sociales
Políticas sociales
Consumidores
Consultas generales
Previsión social
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Otros
Políticas sociales
Consumidores
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Familia
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Medio ambiente
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Otros
Seguridad vial
Medio ambiente
Consultas generales
Planeamiento e infraestructura
Medio ambiente
Otros
Otros
Consultas generales
Medio ambiente
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Otros
Servicios públicos
Otros
Otros



1607SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116351
116354
116357
116362
116363
116365
116370
116371
116378
116379
116388
116398
116405
116407
116408
116410
116411
116414
116422
116427
116432
116442
116443
116445
116447
116448
116456
116473
116477
116479
116481
116482
116486
116493
116508
116513
116523
116540
116547
116554
116557
116558
116561
116563
116566
116595
116597
116604
116622
116631

20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015

Otros
Políticas sociales
Previsión social
Seguridad vial
Servicios públicos
Otros
Familia
Otros
Medio ambiente
Otros
Familia
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Salud
Seguridad vial
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Empleo
Consultas generales
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Seguridad vial
Políticas sociales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Salud



1608 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116634
116635
116649
116651
116653
116659
116665
116670
116671
116678
116681
116686
116697
116699
116705
116706
116712
116718
116724
116730
116736
116741
116768
116790
116795
116796
116797
116801
116803
116804
116808
116813
116814
116818
116825
116829
116831
116835
116841
116844
116845
116848
116854
116857
116859
116871
116873
116882
116891
116901

24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015

Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Impuestos
Planeamiento e infraestructura
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Familia
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consultas generales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Seguridad vial
Servicios públicos
Seguridad vial
Documentación e identidad
Consultas generales
Otros
Otros
Consultas generales
Previsión social
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Impuestos
Políticas sociales



1609SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116912
116924
116926
116934
116937
116938
116942
116952
116957
116984
116989
116992
116996
117000
117016
117017
117036
117038
117043
117074
117080
117082
117084
117088
117100
117103
117111
117137
117146
117148
117153
117159
117161
117167
117169
117183
117187
117189
117195
117205
117216
117224
117234
117241
117247
117252
117255
117260
117262
117279

25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
26/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015

Servicios públicos
Políticas sociales
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Servicios públicos
Consultas generales
Previsión social
Servicios públicos
Consultas generales
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Salud
Políticas sociales
Salud
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Medio ambiente
Consultas generales
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Otros
Políticas sociales
Impuestos
Consumidores
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad



1610 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117300
117301
117316
117330
117338
117353
117357
117361
117365
117370
117374
117378
117384
117388
117394
117397
117405
117418
117420
117431
117446
117456
117465
117481
117482
117492
117493
117511
117515
117518
117528
117541
117549
117551
117552
117553
117559
117561
117563
117565
117569
117571
117572
117579
117582
117583
117586
117592
117594
117600

27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
28/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015

Seguridad vial
Servicios públicos
Otros
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Familia
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Previsión social
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Políticas sociales
Consultas generales
Políticas sociales
Familia
Consultas generales
Políticas sociales
Servicios públicos
Seguridad vial
Políticas sociales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Otros
Consultas generales
Familia
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Discapacidad
Seguridad vial
Consumidores
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos



1611SEXTO INFORME ANUAL 2015
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117602
117610
117615
117620
117623
117625
117626
117627
117628
117632
117635
117636
117638
117640
117641
117642
117645
117652
117653
117655
117656
117657
117660
117704
117720
117724
117731
117744
117760
117764
117768
117775
117779
117784
117786
117793
117798
117804
117809
117810
117813
117814
117819
117821
117825
117828
117830
117831
117832
117835

31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
01/09/2015
01/09/2015
28/08/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015

Problemas entre particulares
Previsión social
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Consumidores
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Políticas sociales
Medio ambiente
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Consultas generales
Documentación e identidad
Seguridad vial



1612 SEXTO INFORME ANUAL 2015
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117836
117837
117838
117839
117841
117842
117844
117851
117852
117853
117855
117856
117859
117861
117862
117864
117867
117868
117871
117875
117879
117882
117884
117886
117889
117890
117892
117893
117897
117903
117904
117905
117906
117909
117911
117916
117920
117926
117930
117938
117942
117949
117954
117961
117989
118004
118005
118015
118019
118030

01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015

Servicios públicos
Documentación e identidad
Discapacidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Consultas generales
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Consultas generales
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Consultas generales
Seguridad vial
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Educación
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Salud
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
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118047
118049
118060
118065
118070
118075
118078
118080
118100
118111
118112
118117
118118
118123
118125
118133
118142
118164
118166
118167
118181
118191
118196
118203
118205
118212
118214
118219
118228
118229
118233
118257
118263
118266
118270
118271
118278
118282
118287
118296
118297
118299
118301
118304
118310
118311
118312
118315
118319
118365

02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
04/09/2015

Seguridad vial
Consultas generales
Seguridad vial
Seguridad vial
Documentación e identidad
Seguridad vial
Seguridad vial
Impuestos
Empleo
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Salud
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Otros
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Discapacidad
Problemas entre particulares
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Otros
Servicios públicos
Otros
Consumidores
Seguridad vial
Familia
Documentación e identidad
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Consultas generales
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Consumidores
Otros
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118371
118373
118388
118395
118396
118400
118407
118420
118423
118436
118454
118457
118464
118465
118466
118467
118472
118494
118495
118501
118506
118510
118518
118519
118523
118539
118544
118552
118554
118564
118579
118580
118589
118594
118597
118601
118604
118606
118609
118619
118640
118651
118657
118658
118659
118661
118662
118666
118701
118723

04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015

Consultas generales
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Discapacidad
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Seguridad vial
Otros
Problemas entre particulares
Otros
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Salud
Políticas sociales
Salud
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Medio ambiente
Discapacidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
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118725
118741
118763
118764
118770
118774
118776
118782
118791
118799
118803
118805
118826
118846
118854
118863
118869
118875
118878
118893
118896
118903
118913
118920
118923
118925
118926
118933
118934
118940
118947
118948
118951
118953
118962
118966
118971
118973
118975
118981
118989
118995
119002
119006
119008
119010
119018
119022
119023
119027

07/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015

Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Familia
Servicios públicos
Otros
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Planeamiento e infraestructura
Salud
Consultas generales
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Medio ambiente
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Discapacidad
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Salud
Familia
Seguridad vial
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Empleo
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
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119029
119030
119037
119038
119045
119058
119064
119092
119099
119103
119109
119115
119119
119120
119122
119123
119124
119130
119139
119145
119149
119151
119159
119164
119170
119173
119175
119186
119195
119198
119216
119217
119234
119254
119256
119266
119268
119273
119280
119297
119302
119304
119307
119308
119309
119311
119312
119314
119315
119318

09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
10/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
10/09/2015
11/09/2015
10/09/2015
10/09/2015

Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Impuestos
Consultas generales
Servicios públicos
Impuestos
Otros
Salud
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Previsión social
Impuestos
Salud
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Otros
Familia
Consultas generales
Otros
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
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119319
119322
119323
119324
119325
119326
119328
119329
119330
119335
119337
119344
119352
119365
119374
119379
119380
119383
119385
119387
119388
119391
119394
119395
119402
119408
119415
119418
119419
119424
119435
119440
119449
119462
119477
119479
119496
119498
119501
119511
119521
119526
119528
119533
119535
119536
119544
119546
119551
119554

11/09/2015
10/09/2015
11/09/2015
10/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
10/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Salud
Servicios públicos
Familia
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Discapacidad
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Salud
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Familia
Salud
Políticas sociales
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Salud
Salud
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119555
119563
119573
119574
119576
119595
119596
119602
119612
119625
119631
119653
119660
119668
119669
119697
119705
119706
119709
119710
119717
119728
119730
119737
119738
119744
119751
119752
119753
119760
119763
119764
119769
119770
119773
119777
119782
119783
119785
119796
119805
119806
119809
119815
119824
119827
119828
119833
119836
119838

14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015

Consultas generales
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Discapacidad
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Consumidores
Servicios públicos
Consultas generales
Discapacidad
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Consumidores
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Salud
Salud
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
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119841
119847
119850
119856
119861
119872
119873
119877
119878
119892
119907
119908
119910
119913
119916
119918
119920
119927
119928
119944
119948
119955
119969
119976
119987
120013
120030
120036
120041
120058
120060
120062
120065
120072
120073
120080
120087
120098
120105
120116
120118
120120
120121
120123
120130
120131
120132
120134
120136
120138

15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
15/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015

Salud
Medio ambiente
Consumidores
Políticas sociales
Políticas sociales
Empleo
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Servicios públicos
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Seguridad vial
Medio ambiente
Salud
Salud
Salud
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Otros
Políticas sociales
Servicios públicos
Educación
Servicios públicos
Previsión social
Familia
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Discapacidad
Salud
Seguridad vial
Previsión social
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120139
120141
120143
120146
120150
120151
120152
120154
120157
120158
120159
120164
120170
120173
120174
120180
120187
120188
120191
120192
120193
120197
120198
120202
120203
120205
120206
120207
120210
120212
120214
120221
120225
120226
120229
120237
120246
120258
120260
120262
120266
120285
120291
120299
120300
120301
120306
120318
120319
120320

17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
28/05/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015

Seguridad vial
Consultas generales
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Consultas generales
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Consultas generales
Seguridad vial
Impuestos
Servicios públicos
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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120330
120335
120340
120347
120348
120367
120372
120381
120386
120394
120414
120415
120416
120418
120422
120425
120431
120435
120441
120442
120448
120450
120452
120454
120456
120484
120492
120495
120511
120512
120515
120522
120525
120527
120542
120545
120549
120550
120556
120574
120578
120584
120585
120595
120597
120602
120605
120612
120616
120617

17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015

Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Documentación e identidad
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Salud
Familia
Seguridad vial
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Impuestos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Medio ambiente
Salud
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120619
120621
120622
120625
120629
120635
120639
120649
120654
120659
120661
120665
120667
120669
120672
120684
120685
120686
120687
120688
120689
120697
120701
120706
120710
120713
120716
120720
120726
120732
120735
120737
120743
120746
120758
120774
120798
120805
120806
120810
120814
120832
120841
120843
120845
120850
120856
120871
120878
120881

21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
18/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
18/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
18/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
20/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015

Seguridad vial
Otros
Seguridad vial
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Seguridad vial
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Impuestos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1623SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120882
120887
120889
120892
120896
120900
120903
120908
120912
120913
120915
120923
120929
120937
120941
120943
120945
120950
120955
120960
120964
120974
120976
120977
120992
120996
121007
121013
121022
121031
121034
121037
121041
121044
121045
121049
121053
121054
121059
121064
121067
121068
121071
121072
121074
121077
121078
121085
121087
121090

22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
18/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015

Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Políticas sociales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Seguridad vial
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Consultas generales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Previsión social
Impuestos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos



1624 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121092
121097
121098
121101
121106
121109
121113
121114
121115
121116
121118
121122
121125
121126
121128
121134
121136
121137
121139
121148
121151
121169
121171
121187
121190
121200
121201
121224
121231
121233
121236
121237
121238
121240
121243
121244
121245
121261
121266
121269
121270
121274
121275
121276
121278
121281
121284
121285
121286
121291

23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
25/08/2015
25/08/2015
10/06/2015
17/07/2015
24/09/2015
02/07/2015
07/08/2015

Familia
Seguridad vial
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Salud
Seguridad vial
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Seguridad vial
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Seguridad vial
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1625SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121294
121298
121300
121301
121302
121305
121309
121312
121313
121325
121330
121334
121336
121341
121343
121356
121381
121388
121419
121420
121424
121426
121431
121434
121446
121449
121453
121455
121459
121463
121475
121477
121479
121480
121489
121490
121493
121508
121510
121512
121519
121520
121522
121528
121534
121540
121564
121570
121571
121578

24/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
24/09/2015
24/09/2015
25/08/2015
12/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
21/07/2015
20/08/2015
06/07/2015
03/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Medio ambiente
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Otros
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Familia
Consumidores
Otros
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consultas generales
Empleo
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Consultas generales
Problemas entre particulares



1626 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121579
121580
121581
121591
121599
121600
121605
121607
121612
121619
121625
121627
121629
121630
121631
121633
121640
121641
121644
121649
121650
121651
121652
121656
121658
121665
121669
121671
121675
121676
121677
121679
121682
121693
121694
121700
121706
121715
121716
121722
121742
121760
121762
121768
121777
121802
121803
121810
121818
121820

28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
04/08/2015
20/08/2015
19/08/2015
28/09/2015
19/08/2015
19/08/2015
28/09/2015
23/07/2015
22/07/2015
20/07/2015
28/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
28/09/2015
31/07/2015
28/09/2015
28/09/2015
10/04/2015
11/05/2015
11/06/2015
12/06/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015

Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Previsión social
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Familia
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Familia
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Empleo
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Consultas generales



1627SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121825
121828
121831
121832
121833
121838
121848
121851
121852
121857
121863
121869
121870
121872
121877
121882
121884
121885
121888
121889
121892
121895
121897
121898
121899
121902
121903
121904
121905
121906
121910
121912
121913
121915
121916
121919
121924
121925
121927
121931
121934
121937
121939
121940
121942
121952
121961
121983
121986
121990

29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
06/08/2015
07/07/2015
29/09/2015
06/08/2015
06/07/2015
14/07/2015
17/07/2015
29/09/2015
17/07/2015
29/09/2015
04/06/2015
25/06/2015
24/06/2015
30/04/2015
29/09/2015
01/04/2015
29/09/2015
29/09/2015
01/04/2015
29/09/2015
29/09/2015
01/04/2015
29/09/2015
22/06/2015
29/09/2015
22/06/2015
14/07/2015
29/09/2015
29/09/2015
14/04/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015

Seguridad vial
Previsión social
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Consultas generales
Otros
Documentación e identidad
Impuestos
Previsión social
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Seguridad vial
Otros
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Seguridad vial
Familia



1628 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122000
122014
122024
122033
122037
122040
122042
122047
122048
122053
122061
122063
122073
122076
122079
122084
122086
122090
122093
122094
122103
122112
122114
122115
122128
122129
122135
122137
122150
122162
122168
122174
122177
122196
122209
122221
122222
122230
122232
122241
122244
122259
122282
122284
122288
122291
122297
122298
122300
122301

29/09/2015
29/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015

Previsión social
Familia
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Discapacidad
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Impuestos
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Discapacidad



1629SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122305
122309
122311
122312
122314
122316
122318
122320
122327
122328
122335
122337
122341
122342
122343
122347
122349
122351
122353
122355
122357
122359
122371
122376
122379
122381
122384
122386
122388
122391
122392
122396
122397
122400
122412
122418
122420
122422
122424
122428
122430
122432
122434
122455
122457
122459
122465
122471
122472
122476

01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
29/09/2015
03/06/2015
13/07/2015
20/07/2015
01/10/2015
20/07/2015
01/10/2015
30/07/2015
14/07/2015
28/07/2015
01/10/2015
17/07/2015
22/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
01/01/2015
11/08/2015
01/10/2015
07/07/2015
07/08/2015
07/08/2015
01/10/2015
10/08/2015
10/08/2015
07/07/2015
23/06/2015
01/10/2015
08/07/2015
04/03/2015
26/06/2015
07/08/2015
19/06/2015
10/07/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
08/04/2015
01/10/2015
26/06/2015
26/06/2015
01/10/2015
01/10/2015

Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad



1630 SEXTO INFORME ANUAL 2015
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122481
122483
122490
122517
122524
122525
122527
122531
122535
122537
122542
122549
122551
122557
122559
122562
122565
122567
122568
122585
122595
122596
122597
122600
122602
122603
122609
122611
122616
122618
122626
122632
122650
122654
122655
122658
122660
122661
122666
122668
122670
122671
122672
122673
122675
122678
122679
122680
122687
122690

17/07/2015
01/10/2015
01/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
01/10/2015
02/10/2015
01/10/2015
02/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
01/10/2015
02/10/2015
01/10/2015
02/10/2015
02/10/2015

Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Medio ambiente
Salud
Planeamiento e infraestructura
Empleo
Consultas generales
Servicios públicos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Seguridad vial
Políticas sociales
Otros
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Políticas sociales
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud



1631SEXTO INFORME ANUAL 2015
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122704
122728
122733
122734
122741
122745
122747
122748
122751
122754
122764
122768
122770
122772
122774
122776
122779
122781
122793
122800
122801
122802
122803
122804
122805
122807
122810
122811
122812
122814
122823
122831
122832
122833
122837
122839
122843
122844
122847
122849
122850
122851
122852
122854
122858
122860
122861
122864
122865
122866

02/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
01/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
01/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
02/09/2015
05/10/2015
05/10/2015
02/09/2015
02/09/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
04/08/2015
21/08/2015
05/10/2015
05/10/2015
31/08/2015
31/08/2015
05/10/2015
05/10/2015
20/07/2015
05/10/2015
05/10/2015
03/08/2015
05/10/2015
05/10/2015
22/07/2015
05/10/2015
05/10/2015
21/05/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015

Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Impuestos
Servicios públicos
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Políticas sociales
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Documentación e identidad
Otros
Servicios públicos
Documentación e identidad
Otros
Salud
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos



1632 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122867
122868
122871
122873
122874
122876
122877
122879
122883
122886
122887
122890
122893
122894
122896
122897
122914
122942
122957
122966
122969
122973
122982
122998
123001
123003
123015
123018
123020
123030
123032
123037
123039
123042
123044
123045
123049
123051
123053
123054
123073
123074
123086
123093
123103
123110
123111
123116
123125
123131

05/10/2015
10/08/2015
05/10/2015
30/01/2015
05/10/2015
05/10/2015
03/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
05/10/2015
07/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/10/2015
15/07/2015
26/08/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015

Otros
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Discapacidad
Familia
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Consultas generales
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Documentación e identidad
Discapacidad
Seguridad vial
Consumidores
Seguridad vial



1633SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123149
123150
123160
123168
123171
123173
123184
123186
123190
123196
123198
123203
123204
123205
123216
123224
123225
123226
123233
123234
123236
123243
123244
123254
123259
123260
123262
123272
123279
123284
123290
123291
123293
123302
123307
123315
123322
123338
123343
123351
123356
123360
123394
123401
123403
123409
123411
123414
123415
123420

06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Empleo
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Salud
Familia
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Salud
Servicios públicos
Educación
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales



1634 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123426
123437
123440
123446
123452
123456
123458
123462
123464
123468
123471
123484
123498
123500
123504
123507
123509
123516
123525
123526
123530
123534
123536
123537
123549
123552
123554
123564
123566
123567
123569
123571
123572
123574
123577
123580
123599
123600
123602
123603
123604
123608
123610
123614
123615
123617
123621
123622
123623
123624

08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
27/04/2015
08/10/2015
30/06/2015
26/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
29/07/2015
28/08/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
08/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015

Consultas generales
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Discapacidad
Políticas sociales
Servicios públicos
Empleo
Discapacidad
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Medio ambiente
Salud
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Seguridad vial
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Previsión social
Otros
Servicios públicos



1635SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123625
123628
123630
123631
123632
123634
123635
123636
123638
123640
123641
123643
123645
123646
123648
123651
123654
123655
123656
123657
123660
123661
123662
123663
123666
123668
123670
123673
123674
123678
123687
123691
123696
123698
123699
123705
123706
123708
123714
123721
123726
123740
123743
123746
123752
123763
123777
123786
123790
123791

09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015

Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Familia
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Medio ambiente
Salud
Salud
Discapacidad
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Políticas sociales
Educación
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Consultas generales
Problemas entre particulares



1636 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123802
123803
123805
123823
123824
123831
123839
123845
123848
123849
123854
123860
123861
123863
123866
123870
123872
123878
123879
123887
123888
123890
123902
123906
123908
123909
123912
123913
123916
123919
123927
123942
123948
123953
123961
123972
123978
124011
124021
124024
124025
124028
124035
124039
124048
124053
124054
124061
124064
124065

13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015

Educación
Políticas sociales
Servicios públicos
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Consultas generales
Otros
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Previsión social
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Consumidores
Servicios públicos
Consumidores
Consultas generales
Servicios públicos
Seguridad vial
Consultas generales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Salud
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Políticas sociales



1637SEXTO INFORME ANUAL 2015
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124069
124071
124072
124075
124076
124078
124079
124080
124082
124084
124088
124097
124104
124106
124114
124130
124139
124143
124145
124147
124158
124165
124171
124176
124183
124187
124192
124198
124222
124225
124228
124239
124240
124243
124245
124248
124254
124255
124260
124269
124284
124295
124300
124308
124312
124315
124318
124319
124322
124325

14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
28/07/2015
28/08/2015
05/08/2015
28/08/2015
06/08/2015
28/08/2015
24/07/2015
29/07/2015

Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Previsión social
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Políticas sociales
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Otros
Salud
Salud
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Seguridad vial
Empleo
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Otros
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1638 SEXTO INFORME ANUAL 2015
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124327
124329
124334
124343
124345
124346
124347
124349
124352
124354
124360
124362
124364
124367
124373
124375
124378
124385
124387
124401
124412
124419
124436
124438
124447
124449
124453
124454
124471
124473
124474
124476
124486
124491
124493
124496
124507
124525
124528
124530
124536
124540
124549
124560
124561
124565
124567
124568
124569
124570

15/10/2015
28/08/2015
15/10/2015
24/08/2015
24/08/2015
15/10/2015
24/08/2015
24/08/2015
15/10/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015

Políticas sociales
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Medio ambiente
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Familia
Documentación e identidad
Seguridad vial
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Salud
Consultas generales
Salud
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos



1639SEXTO INFORME ANUAL 2015
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124586
124593
124598
124599
124603
124606
124609
124612
124615
124618
124623
124624
124626
124631
124638
124642
124652
124656
124659
124660
124661
124662
124663
124665
124670
124675
124681
124714
124721
124723
124729
124747
124753
124756
124761
124765
124771
124790
124791
124809
124810
124823
124832
124838
124841
124848
124849
124864
124870
124878

16/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015

Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Salud
Previsión social
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Otros
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Salud
Consultas generales
Previsión social
Políticas sociales
Salud
Salud
Impuestos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Problemas entre particulares
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124883
124888
124894
124901
124905
124906
124909
124912
124914
124917
124919
124921
124922
124924
124925
124928
124929
124930
124933
124935
124937
124938
124940
124942
124946
124949
124951
124952
124956
124958
124962
124964
124967
124968
124970
124975
124977
124978
124985
124986
124991
124996
125020
125025
125031
125035
125039
125043
125051
125052

20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
21/08/2015
20/10/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
20/10/2015
21/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
20/10/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/10/2015
20/10/2015
21/08/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015

Salud
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Familia
Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Políticas sociales
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Políticas sociales
Seguridad vial
Políticas sociales
Salud
Previsión social
Educación
Servicios públicos
Consultas generales
Previsión social



1641SEXTO INFORME ANUAL 2015
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125053
125055
125058
125059
125074
125080
125081
125088
125094
125102
125112
125118
125119
125124
125125
125126
125131
125133
125136
125143
125147
125152
125165
125168
125169
125171
125174
125179
125180
125183
125191
125192
125194
125235
125241
125248
125253
125257
125261
125267
125271
125273
125277
125278
125281
125284
125288
125291
125293
125297

21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
19/08/2015
22/10/2015
19/08/2015
22/10/2015
22/10/2015
19/08/2015
20/08/2015
22/10/2015
20/08/2015
20/08/2015
19/08/2015
18/08/2015

Seguridad vial
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Otros
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Familia
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Educación
Salud
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Discapacidad
Medio ambiente
Familia
Seguridad vial
Impuestos
Políticas sociales
Medio ambiente
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1642 SEXTO INFORME ANUAL 2015
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125299
125300
125304
125308
125315
125317
125322
125329
125331
125334
125337
125340
125342
125343
125345
125346
125349
125353
125355
125374
125376
125379
125383
125453
125456
125458
125464
125465
125467
125470
125475
125477
125479
125484
125488
125489
125492
125501
125503
125504
125505
125506
125508
125512
125515
125517
125518
125520
125534
125548

20/08/2015
22/10/2015
20/08/2015
20/08/2015
22/10/2015
19/08/2015
19/08/2015
27/08/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
11/09/2015
22/10/2015
11/09/2015
11/09/2015
22/10/2015
11/09/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
11/09/2015
22/10/2015
22/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015

Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Consumidores
Servicios públicos
Otros
Consumidores
Consultas generales
Seguridad vial
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Otros
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Educación
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Educación
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos



1643SEXTO INFORME ANUAL 2015
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125573
125583
125596
125598
125613
125615
125619
125621
125623
125626
125630
125633
125637
125639
125641
125643
125646
125647
125648
125666
125673
125674
125678
125685
125686
125727
125728
125743
125745
125746
125748
125749
125750
125753
125774
125785
125786
125790
125804
125806
125809
125811
125815
125817
125822
125823
125826
125827
125856
125871

23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
28/08/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015

Consultas generales
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Discapacidad
Educación
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
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125878
125887
125888
125890
125891
125894
125898
125910
125911
125915
125920
125921
125923
125927
125936
125946
125966
125990
125991
126000
126001
126003
126007
126008
126013
126014
126015
126016
126017
126019
126023
126026
126027
126034
126043
126045
126046
126050
126054
126056
126057
126068
126070
126073
126082
126085
126086
126089
126090
126091

27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Salud
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Otros
Salud
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consultas generales
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Documentación e identidad
Discapacidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Consultas generales
Seguridad vial
Impuestos
Previsión social
Políticas sociales
Documentación e identidad
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126095
126100
126106
126108
126111
126112
126113
126114
126117
126118
126120
126134
126141
126159
126165
126171
126172
126175
126178
126182
126188
126191
126197
126213
126216
126233
126235
126247
126249
126264
126266
126269
126274
126293
126295
126296
126299
126300
126301
126303
126304
126309
126310
126312
126316
126322
126339
126364
126368
126370

28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
11/09/2015
11/09/2015
29/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
29/10/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
29/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015

Salud
Consumidores
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Familia
Violencia institucional y seguridad
Medio ambiente
Consultas generales
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Salud
Consultas generales
Discapacidad
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Medio ambiente
Consumidores
Seguridad vial
Salud
Salud
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
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126386
126390
126394
126401
126409
126426
126427
126432
126437
126453
126456
126457
126500
126506
126508
126511
126513
126514
126518
126519
126530
126531
126534
126536
126539
126540
126543
126550
126553
126555
126557
126558
126559
126560
126563
126565
126568
126573
126577
126578
126582
126583
126589
126592
126594
126595
126599
126600
126604
126606

30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
10/09/2015
10/07/2015
02/11/2015
10/09/2015
02/11/2015
10/09/2015
10/09/2015
02/11/2015
10/09/2015
10/09/2015
02/11/2015
10/09/2015
02/11/2015
10/09/2015
02/11/2015
14/08/2015
06/08/2015
02/11/2015
09/09/2015
09/09/2015
02/11/2015
10/09/2015
11/09/2015
02/11/2015
11/09/2015
10/09/2015
02/11/2015
10/09/2015
02/11/2015

Otros
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Familia
Políticas sociales
Impuestos
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Servicios públicos
Familia
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Otros
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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126609
126612
126613
126615
126617
126618
126619
126621
126627
126633
126649
126675
126678
126683
126690
126723
126732
126741
126742
126744
126746
126754
126759
126761
126768
126769
126770
126771
126772
126774
126775
126778
126782
126785
126786
126788
126791
126795
126800
126802
126806
126809
126814
126818
126819
126823
126826
126829
126832
126835

10/09/2015
02/11/2015
10/09/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
21/10/2015
21/10/2015
03/11/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
03/11/2015
20/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
03/11/2015
15/10/2015
15/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
03/11/2015

Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Consumidores
Previsión social
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Políticas sociales
Consumidores
Salud
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos



1648 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126842
126843
126853
126860
126861
126869
126872
126873
126885
126886
126923
126926
126957
126962
126963
126965
126966
126968
126979
126981
126982
126989
126999
127003
127005
127017
127027
127036
127038
127042
127043
127044
127045
127046
127048
127051
127052
127059
127063
127074
127075
127081
127085
127093
127107
127119
127123
127126
127133
127159

16/10/2015
16/10/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
19/10/2015
19/10/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
05/11/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Seguridad vial
Seguridad vial
Previsión social
Discapacidad
Consumidores
Seguridad vial
Previsión social
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Otros
Servicios públicos
Otros
Consultas generales
Consumidores
Previsión social
Salud
Violencia institucional y seguridad
Otros
Familia
Servicios públicos
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Consumidores
Impuestos
Salud
Familia
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
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127161
127166
127170
127176
127184
127187
127190
127200
127202
127207
127215
127219
127231
127241
127249
127271
127274
127277
127280
127283
127285
127286
127290
127292
127294
127297
127301
127302
127309
127313
127326
127327
127328
127330
127331
127332
127334
127335
127336
127338
127347
127348
127349
127353
127355
127366
127375
127376
127379
127382

05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
04/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
20/10/2015
05/11/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
05/11/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
05/11/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015

Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Consultas generales
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Políticas sociales
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Políticas sociales
Familia
Consumidores
Medio ambiente
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Seguridad vial
Empleo
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Educación
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127392
127395
127396
127398
127400
127403
127407
127414
127431
127432
127433
127436
127443
127446
127448
127450
127455
127462
127466
127483
127486
127527
127535
127537
127540
127541
127545
127550
127551
127552
127554
127555
127558
127559
127560
127561
127567
127568
127572
127576
127585
127586
127590
127591
127595
127598
127605
127612
127617
127619

06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Familia
Consultas generales
Documentación e identidad
Consumidores
Salud
Consultas generales
Empleo
Discapacidad
Consultas generales
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Impuestos
Consultas generales
Previsión social
Discapacidad
Consumidores
Otros
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Seguridad vial
Otros
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Familia
Documentación e identidad
Salud
Medio ambiente



1651SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127622
127624
127626
127637
127647
127654
127657
127703
127708
127710
127711
127725
127739
127741
127742
127744
127754
127756
127773
127784
127790
127806
127813
127815
127828
127835
127848
127863
127872
127873
127908
127910
127911
127914
127919
127923
127929
127930
127931
127933
127938
127944
127958
127973
127975
127985
127990
127993
128011
128017

09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015

Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Medio ambiente
Salud
Previsión social
Seguridad vial
Discapacidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Consultas generales
Políticas sociales
Servicios públicos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Medio ambiente
Seguridad vial
Familia
Seguridad vial
Salud
Salud
Previsión social
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Servicios públicos
Seguridad vial
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Otros
Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Políticas sociales



1652 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128019
128020
128022
128026
128041
128048
128049
128052
128055
128056
128069
128070
128078
128085
128090
128091
128094
128103
128105
128108
128112
128114
128116
128119
128122
128125
128130
128131
128136
128140
128143
128144
128145
128149
128152
128156
128158
128160
128164
128170
128181
128188
128196
128208
128230
128240
128241
128242
128243
128244

11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
12/11/2015
19/10/2015
19/10/2015
12/11/2015
12/11/2015
01/10/2015
02/10/2015
12/11/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
19/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
13/10/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
16/09/2015
25/09/2015
12/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015

Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Otros
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales



1653SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128245
128246
128247
128250
128251
128253
128254
128255
128259
128260
128263
128268
128269
128272
128273
128277
128280
128281
128284
128288
128294
128297
128298
128315
128323
128325
128339
128343
128344
128354
128358
128359
128368
128372
128377
128380
128383
128395
128407
128409
128411
128414
128420
128423
128426
128427
128429
128432
128439
128441

13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015

Seguridad vial
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Previsión social
Otros
Consumidores
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Seguridad vial
Consumidores
Salud
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Educación
Servicios públicos
Políticas sociales
Seguridad vial
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Otros
Consumidores
Seguridad vial
Familia
Servicios públicos
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos



1654 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128445
128452
128456
128458
128459
128460
128461
128464
128468
128469
128471
128473
128475
128483
128484
128486
128489
128491
128494
128495
128496
128497
128500
128505
128509
128512
128519
128525
128526
128528
128529
128534
128535
128537
128540
128542
128545
128546
128552
128553
128555
128556
128558
128573
128574
128577
128578
128587
128598
128628

16/11/2015
16/11/2015
20/08/2015
16/11/2015
21/08/2015
25/08/2015
16/11/2015
28/08/2015
16/11/2015
25/08/2015
16/11/2015
16/11/2015
25/08/2015
03/09/2015
16/11/2015
09/09/2015
16/11/2015
16/11/2015
15/06/2015
16/11/2015
02/06/2015
02/06/2015
03/07/2015
04/08/2015
04/08/2015
19/08/2015
04/09/2015
21/09/2015
16/11/2015
15/09/2015
29/09/2015
08/09/2015
16/11/2015
11/09/2015
16/11/2015
28/09/2015
22/09/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
08/10/2015
16/11/2015
09/10/2015
16/11/2015
13/10/2015
13/10/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015

Servicios públicos
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad



1655SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128640
128642
128648
128672
128675
128676
128678
128680
128681
128685
128686
128688
128692
128699
128717
128722
128724
128728
128732
128734
128745
128754
128762
128766
128769
128782
128787
128803
128806
128809
128821
128823
128826
128845
128849
128854
128856
128861
128862
128868
128869
128871
128873
128878
128880
128885
128896
128900
128901
128902

17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015

Consumidores
Servicios públicos
Impuestos
Consumidores
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Salud
Discapacidad
Salud
Medio ambiente
Seguridad vial
Consumidores
Salud
Salud
Consumidores
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Discapacidad
Discapacidad
Salud
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Familia
Servicios públicos
Salud
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Previsión social
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social



1656 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128907
128920
128923
128924
128927
128936
128954
128989
128998
129038
129041
129043
129068
129072
129074
129081
129083
129092
129095
129099
129107
129109
129117
129118
129120
129121
129123
129130
129132
129136
129167
129182
129187
129188
129190
129212
129214
129246
129247
129266
129268
129286
129307
129309
129312
129316
129317
129318
129320
129324

18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
13/10/2015
13/10/2015
23/11/2015
05/10/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
08/10/2015

Problemas entre particulares
Discapacidad
Previsión social
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Previsión social
Salud
Documentación e identidad
Consumidores
Salud
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Consultas generales
Consumidores
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Consultas generales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Previsión social
Educación
Previsión social
Previsión social
Discapacidad
Medio ambiente
Previsión social
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Consultas generales
Empleo
Documentación e identidad



1657SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129326
129327
129329
129332
129333
129338
129342
129343
129346
129351
129357
129361
129362
129363
129367
129369
129370
129371
129372
129374
129376
129379
129380
129382
129383
129385
129386
129391
129392
129396
129401
129404
129409
129413
129414
129426
129432
129439
129441
129444
129462
129505
129506
129508
129509
129510
129511
129516
129521
129528

23/11/2015
07/10/2015
07/10/2015
23/11/2015
07/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
23/11/2015
13/10/2015
08/10/2015
23/11/2015
09/10/2015
23/11/2015
23/11/2015
09/10/2015
09/10/2015
23/11/2015
23/11/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
23/11/2015
09/10/2015
23/11/2015
06/10/2015
23/11/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
07/10/2015
08/10/2015
23/11/2015
08/10/2015
23/11/2015
23/11/2015
07/10/2015
07/10/2015
08/10/2015
23/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015

Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Salud
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Impuestos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial



1658 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129553
129563
129570
129571
129589
129592
129600
129603
129620
129624
129625
129626
129629
129635
129650
129661
129675
129701
129707
129710
129711
129729
129736
129743
129745
129757
129762
129764
129766
129768
129779
129782
129784
129792
129794
129804
129809
129815
129818
129820
129822
129835
129853
129933
129949
129961
129964
129965
129972
129975

24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
08/10/2015
08/10/2015

Salud
Consumidores
Problemas entre particulares
Impuestos
Otros
Salud
Problemas entre particulares
Consultas generales
Previsión social
Documentación e identidad
Políticas sociales
Salud
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Salud
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Políticas sociales
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Seguridad vial
Salud
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Salud
Empleo
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Servicios públicos
Seguridad vial
Discapacidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1659SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129978
129979
129982
129983
129984
129985
129988
129991
129995
129996
129997
129999
130003
130006
130010
130011
130028
130029
130032
130054
130062
130065
130068
130069
130070
130090
130093
130096
130097
130099
130100
130101
130103
130106
130107
130108
130111
130113
130114
130118
130120
130121
130124
130126
130130
130136
130140
130151
130154
130159

06/10/2015
26/11/2015
06/10/2015
06/10/2015
26/11/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
26/11/2015
07/10/2015
26/11/2015
07/10/2015
07/10/2015
06/10/2015
07/10/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015

Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Otros
Consumidores
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos



1660 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130162
130165
130167
130169
130172
130173
130174
130209
130219
130220
130241
130244
130249
130262
130267
130271
130286
130293
130309
130316
130330
130336
130337
130345
130356
130358
130363
130377
130386
130393
130394
130395
130397
130411
130428
130440
130448
130449
130451
130459
130466
130474
130489
130495
130507
130514
130516
130531
130532
130536

30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Servicios públicos
Educación
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Familia
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Previsión social
Salud
Salud
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Familia
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130542
130543
130559
130561
130569
130576
130624
130627
130630
130636
130646
130648
130651
130656
130718
130724
130728
130738
130740
130741
130746
130747
130753
130769
130774
130775
130776
130779
130784
130791
130792
130794
130799
130803
130805
130808
130809
130813
130817
130818
130819
130827
130833
130836
130838
130853
130875
130914
130927
130956

02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015

Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consumidores
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Seguridad vial
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Otros
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Medio ambiente
Servicios públicos
Consultas generales
Discapacidad
Discapacidad
Familia
Políticas sociales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Problemas entre particulares
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130969
130979
130981
130984
130988
130992
131008
131012
131018
131028
131035
131045
131051
131059
131069
131073
131077
131096
131097
131100
131101
131104
131105
131108
131118
131141
131168
131169
131171
131187
131190
131192
131193
131198
131199
131203
131206
131208
131211
131216
131217
131223
131226
131234
131237
131238
131247
131248
131252
131256

09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
09/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
04/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015

Problemas entre particulares
Discapacidad
Previsión social
Otros
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Familia
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Otros
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Familia
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Otros
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Seguridad vial
Consumidores
Familia
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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131258
131260
131262
131264
131278
131293
131306
131327
131368
131369
131372
131391
131396
131399
131408
131416
131422
131426
131428
131437
131443
131446
131452
131456
131457
131462
131475
131492
131494
131507
131513
131514
131515
131556
131567
131570
131573
131577
131579
131584
131588
131601
131611
131616
131619
131620
131623
131624
131625
131626

11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015

Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Problemas entre particulares
Previsión social
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Impuestos
Consumidores
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
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131628
131632
131636
131644
131648
131651
131675
131696
131703
131706
131709
131711
131715
131716
131724
131727
131728
131732
131742
131745
131746
131753
131758
131759
131761
131762
131768
131773
131774
131780
131782
131788
131816
131828
131829
131830
131836
131840
131855
131857
131865
131868
131873
131875
131887
131889
131890
131896
131898
131908

15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015

Otros
Documentación e identidad
Consumidores
Previsión social
Impuestos
Planeamiento e infraestructura
Familia
Servicios públicos
Políticas sociales
Otros
Seguridad vial
Previsión social
Salud
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Otros
Otros
Consumidores
Otros
Salud
Empleo
Medio ambiente
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Discapacidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
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131912
131933
131951
131969
131995
132030
132039
132043
132067
132068
132074
132089
132113
132117
132131
132152
132153
132213
132215
132240
132248
132255
132260
132262
132265
132266
132267
132269
132273
132275
132279
132283
132284
132285
132287
132288
132289
132290
132291
132295
132299
132302
132305
132313
132314
132317
132319
132320
132322
132325

17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
19/12/2015
19/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
13/10/2015
16/10/2015
13/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
21/12/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
21/12/2015
16/10/2015
21/12/2015
16/10/2015
21/12/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
21/12/2015
14/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015

Seguridad vial
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consultas generales
Otros
Servicios públicos
Educación
Previsión social
Consumidores
Empleo
Salud
Impuestos
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Consumidores
Medio ambiente
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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132328
132330
132332
132334
132341
132348
132352
132353
132355
132356
132357
132359
132362
132364
132365
132367
132368
132373
132374
132376
132379
132381
132384
132385
132386
132387
132420
132424
132434
132443
132445
132447
132449
132450
132453
132455
132458
132459
132460
132462
132465
132466
132467
132468
132470
132471
132474
132476
132480
132482

13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
21/12/2015
15/10/2015
15/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
21/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
14/09/2015
22/12/2015
28/09/2015
20/10/2015
25/09/2015
30/09/2015
20/10/2015
04/08/2015
20/10/2015
09/09/2015
13/10/2015
22/12/2015
22/12/2015
29/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
20/10/2015
22/10/2015
24/08/2015
22/10/2015
22/10/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Seguridad vial
Discapacidad
Familia
Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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132490
132492
132493
132495
132499
132500
132504
132506
132508
132509
132512
132516
132519
132521
132523
132525
132526
132528
132529
132530
132531
132533
132534
132535
132537
132538
132541
132548
132597
132605
132630
132634
132635
132639
132641
132642
132643
132644
132645
132649
132651
132654
132655
132658
132659
132660
132662
132666
132670
132673

21/10/2015
28/09/2015
28/09/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
04/12/2015
22/12/2015
23/10/2015
06/10/2015
30/09/2015
15/01/2015
14/09/2015
24/09/2015
22/12/2015
28/09/2015
09/09/2015
28/09/2015
18/09/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/09/2015
22/10/2015
22/05/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
16/09/2015
23/12/2015
23/12/2015
13/11/2015
23/12/2015
13/11/2015
13/11/2015
23/04/2015
11/11/2015
11/11/2015
23/09/2015
11/11/2015
28/10/2015
28/10/2015
23/09/2015
22/07/2015
12/11/2015
23/12/2015
03/11/2015

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
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132688
132712
132750
132756
132804
132810
132813
132817
132820
132821
132824
132826
132830
132831
132832
132833
132834
132837
132840
132842
132852
132855
132859
132861
132863
132864
132867
132869
132871
132873
132875
132876
132877
132965
132970
132972
132975
133006
133012
133055

23/12/2015
26/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
03/11/2015
22/10/2015
06/11/2015
06/11/2015
08/10/2015
28/12/2015
05/10/2015
17/09/2015
23/09/2015
16/10/2015
13/10/2015
27/05/2015
16/10/2015
28/12/2015
12/08/2015
29/09/2015
08/10/2015
27/10/2015
13/11/2015
23/10/2015
13/11/2015
16/11/2015
16/10/2015
14/10/2015
27/10/2015
24/09/2015
24/09/2015
16/11/2015
16/11/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015

Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Servicios públicos
Otros
Otros
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
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Cuadro 2: Consultas noresueltas

Nº
85382
85483
85534
85651
85763
85988
85991
86238
86292
86411
86497
86499
86661
86845
87020
87129
87178
87356
87385
87410
87486
87488
87531
87596
87852
88064
88117
88264
88329
88504
88621
88696
88776
88802
88957
88984
88989
89117
89284
89351
89498
89506
89795
90221
90232
90257

Fecha
05/01/2015
05/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
13/01/2015
12/01/2015
14/01/2015
15/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
14/01/2015
15/01/2015
19/01/2015
20/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
23/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
03/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
06/02/2015

Temática principal
Salud
Impuestos
Consumidores
Documentación e identidad
Previsión social
Previsión social
Políticas sociales
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Consultas generales
Impuestos
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Previsión social
Consumidores
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Seguridad vial
Previsión social
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Seguridad vial
Previsión social
Consumidores
Servicios públicos
Consumidores
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Previsión social
Servicios públicos
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90296
90305
90442
90447
90454
90470
90696
90988
91159
91589
91624
91872
91885
91902
91906
91995
92039
92159
92202
92232
92337
92421
92488
92685
92755
92840
92929
92971
92995
93062
93083
93147
93247
93283
93365
93483
93559
93613
93629
93652
93662
93669
93678
93699
93710
93821
93895
94292
94333
94382

06/02/2015
06/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
10/02/2015
11/02/2015
12/02/2015
18/02/2015
19/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
27/02/2015
02/03/2015
02/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Empleo
Impuestos
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Otros
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Salud
Políticas sociales
Salud
Empleo
Problemas entre particulares
Salud
Documentación e identidad
Salud
Educación
Salud
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Salud
Impuestos
Políticas sociales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Educación
Consumidores
Problemas entre particulares
Salud
Previsión social
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Problemas entre particulares
Familia
Seguridad vial
Educación
Políticas sociales
Otros
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares



1671SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94474
94632
94642
94757
94826
94862
94891
94942
95228
95236
95242
95332
95358
95392
95616
95750
95817
95863
95890
95902
95908
96124
96193
96194
96297
96397
96403
96518
96860
96884
96921
96957
97230
97429
97508
97561
97626
97664
97680
97790
97850
97929
97939
98153
98222
98275
98360
98424
98571
98641

12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
25/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
27/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
06/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
10/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
15/04/2015

Familia
Consultas generales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Educación
Problemas entre particulares
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Consumidores
Impuestos
Educación
Previsión social
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Educación
Problemas entre particulares
Previsión social
Salud
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Previsión social
Políticas sociales
Empleo
Políticas sociales
Consultas generales
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Empleo
Consumidores
Servicios públicos
Documentación e identidad
Otros
Servicios públicos
Previsión social
Empleo
Salud
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98652
98655
98882
98939
98963
99060
99267
99486
99489
99490
99491
99492
99493
99494
99496
99520
99526
99643
99664
99697
99699
99722
99899
99962
99963
99967
99970
100072
100129
100131
100171
100317
100451
100527
100548
100553
100572
100684
100795
100907
100967
101117
101129
101167
101223
101262
101321
101419
101491
101603

15/04/2015
15/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
22/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
24/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
05/05/2015
05/05/2015

Seguridad vial
Salud
Previsión social
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Discapacidad
Discapacidad
Discapacidad
Discapacidad
Discapacidad
Discapacidad
Discapacidad
Discapacidad
Salud
Políticas sociales
Discapacidad
Discapacidad
Impuestos
Salud
Salud
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Consumidores
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Educación
Empleo
Discapacidad
Problemas entre particulares
Impuestos
Empleo
Discapacidad
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Servicios públicos
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101757
101897
101924
101954
102140
102143
102166
102171
102255
102382
102429
102438
102516
102525
102544
102676
102733
102809
102814
102847
102884
102946
102950
102987
102990
103244
103359
103364
103393
103624
103715
103728
103736
103909
103933
104002
104012
104298
104385
104489
104507
104523
104778
104899
104947
104948
105104
105109
105112
105296

06/05/2015
06/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
20/04/2015
13/05/2015
13/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
05/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
27/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
01/06/2015

Problemas entre particulares
Consumidores
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Otros
Problemas entre particulares
Otros
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Discapacidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Previsión social
Problemas entre particulares
Discapacidad
Previsión social
Salud
Consumidores
Familia
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Discapacidad
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Discapacidad
Previsión social
Educación
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Previsión social
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Salud



1674 SEXTO INFORME ANUAL 2015
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105334
105337
105421
105602
105652
105681
105880
106039
106097
106132
106154
106160
106166
106245
106289
106323
106340
106395
106451
106515
106583
106604
106638
106653
106740
106818
106844
106888
106966
106990
107117
107291
107315
107348
107397
107490
107546
107567
107574
107594
107599
107608
107617
107623
107684
107766
107785
107789
107894
108001

01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
03/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
03/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
29/05/2015
11/06/2015
11/06/2015
12/06/2015
15/06/2015
12/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
18/06/2015
18/06/2015

Documentación e identidad
Otros
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Familia
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Discapacidad
Familia
Impuestos
Consultas generales
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Salud
Previsión social
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Consultas generales
Impuestos
Salud
Problemas entre particulares
Previsión social
Salud
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Consumidores
Problemas entre particulares
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Consumidores



1675SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108017
108022
108023
108077
108299
108419
108421
108510
108511
108520
108530
108609
108629
108646
108717
108737
108756
108819
108842
108897
108930
109047
109049
109109
109220
109245
109343
109355
109388
109427
109485
109510
109523
109525
109540
109572
109686
109699
109767
109792
109866
109950
110020
110157
110217
110279
110307
110419
110626
110663

18/06/2015
09/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
19/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
19/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
27/06/2015
26/06/2015
30/06/2015
01/07/2015
01/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
06/07/2015
06/07/2015

Familia
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Otros
Documentación e identidad
Medio ambiente
Servicios públicos
Impuestos
Problemas entre particulares
Previsión social
Salud
Discapacidad
Documentación e identidad
Impuestos
Familia
Discapacidad
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
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110829
111294
111338
111452
111633
111771
111808
111814
111854
111972
112049
112055
112402
112422
112424
112433
112471
112557
112634
112656
112790
113067
113101
113258
113409
113478
113516
113533
113622
113666
113773
113777
113986
114099
114344
114465
114516
114548
114677
114690
114796
114872
114935
114982
115017
115041
115072
115081
115087
115134

07/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
14/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
20/07/2015
26/06/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
22/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
27/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
03/08/2015
03/08/2015
04/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
07/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015

Políticas sociales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Otros
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Discapacidad
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Familia
Políticas sociales
Educación
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Familia
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
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115191
115198
115319
115431
115611
115627
115628
115868
115872
115901
116038
116071
116103
116168
116174
116228
116258
116393
116437
116625
116656
116883
116993
117037
117072
117272
117295
117356
117447
117489
117659
117824
118128
118165
118169
118171
118245
118269
118376
118398
118438
118478
118532
118536
118608
118632
118654
118663
118772
118922

11/08/2015
11/08/2015
12/08/2015
13/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
10/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
21/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
31/08/2015
01/09/2015
02/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
08/09/2015
09/09/2015

Salud
Previsión social
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Salud
Salud
Previsión social
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Familia
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Familia
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Previsión social
Políticas sociales
Salud
Educación
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Previsión social
Consumidores
Previsión social
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
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118944
119024
119156
119162
119224
119228
119355
119428
119444
119578
119637
119714
119772
119807
119810
119852
119871
119883
119906
119973
120066
120075
120144
120148
120196
120199
120231
120287
120331
120343
120346
120533
120613
120893
120933
120951
120980
121032
121196
121216
121430
121454
121458
121485
121492
121569
121686
121740
121817
121874

09/09/2015
09/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
20/08/2015
14/09/2015
14/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
18/09/2015
21/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
29/09/2015
29/09/2015

Problemas entre particulares
Salud
Otros
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Familia
Previsión social
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Consumidores
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Políticas sociales
Discapacidad
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122067
122071
122075
122092
122324
122399
122416
122429
122431
122453
122461
122554
122570
122594
122663
122691
122825
122902
122909
122946
123014
123052
123137
123142
123222
123250
123258
123294
123300
123311
123369
123383
123413
123460
123465
123479
123570
123620
123671
123709
123731
123735
123738
123774
123783
123799
123816
123835
123857
123900

30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Salud
Empleo
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Familia
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Otros
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Previsión social
Familia
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Familia
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Salud
Salud
Discapacidad
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Familia
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Políticas sociales



1680 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123920
123936
123941
123943
123944
123981
124087
124096
124262
124285
124357
124427
124464
124524
124767
124772
124834
124892
124898
124918
125084
125115
125307
125371
125469
125521
125532
125559
125640
125699
125705
125735
125747
125816
125829
125841
125867
125868
125908
126021
126033
126051
126076
126098
126138
126163
126168
126176
126226
126228

13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
09/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
28/10/2015
22/09/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial



1681SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126229
126256
126356
126362
126366
126392
126402
126417
126424
126435
126467
126520
126521
126544
126574
126610
126616
126628
126648
126681
126688
126743
126747
126765
126789
126808
126811
126891
126900
126967
126969
126995
127004
127091
127121
127131
127138
127188
127205
127261
127288
127357
127362
127412
127470
127542
127556
127574
127592
127615

29/10/2015
29/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015

Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Salud
Consultas generales
Salud
Problemas entre particulares
Familia
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Previsión social
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Familia
Otros
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Previsión social
Planeamiento e infraestructura
Otros



1682 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127620
127631
127642
127683
127694
127786
127791
127793
127794
127797
127808
127817
127830
127859
127860
127861
127893
127936
127937
127963
127986
128000
128028
128038
128097
128100
128169
128184
128267
128314
128316
128319
128348
128353
128357
128361
128363
128365
128366
128433
128451
128457
128466
128467
128487
128488
128533
128536
128538
128569

09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015

Violencia institucional y seguridad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Seguridad vial
Familia
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Empleo
Previsión social
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Discapacidad
Previsión social
Previsión social
Previsión social
Consumidores
Servicios públicos



1683SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128580
128607
128651
128666
128684
128712
128713
128719
128733
128749
128758
128759
128810
128813
128827
128848
128855
128875
128905
128910
128943
128956
128965
129006
129039
129046
129049
129070
129089
129122
129150
129157
129171
129192
129202
129231
129243
129260
129274
129282
129294
129303
129315
129339
129356
129393
129410
129437
129469
129517

16/11/2015
16/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
24/11/2015

Empleo
Familia
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Políticas sociales
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Previsión social
Discapacidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Previsión social
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Documentación e identidad
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Salud
Salud



1684 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129564
129577
129584
129591
129607
129609
129627
129636
129647
129652
129656
129668
129679
129727
129739
129741
129746
129767
129788
129789
129799
129805
129847
129926
129943
129948
129973
129981
130007
130013
130019
130030
130031
130038
130055
130057
130067
130071
130085
130087
130125
130128
130152
130170
130171
130179
130199
130206
130212
130214

24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
26/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015

Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Discapacidad
Políticas sociales
Familia
Impuestos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Educación
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Previsión social
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1685SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130254
130303
130311
130322
130329
130344
130355
130357
130402
130403
130418
130432
130437
130444
130460
130479
130491
130497
130527
130551
130553
130573
130574
130579
130581
130584
130585
130596
130604
130631
130634
130640
130686
130700
130701
130703
130712
130715
130730
130732
130734
130755
130757
130766
130771
130801
130845
130847
130849
130852

30/11/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/01/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015

Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Familia
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Familia
Políticas sociales
Empleo
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Otros
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Discapacidad
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Salud
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad



1686 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130883
130910
130912
130924
130933
130940
130957
130958
130959
130966
130980
130983
131000
131003
131010
131019
131023
131029
131030
131048
131056
131060
131062
131079
131080
131151
131180
131182
131220
131228
131265
131285
131298
131303
131318
131326
131331
131363
131414
131430
131431
131434
131439
131447
131448
131454
131472
131485
131496
131505

04/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015

Educación
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Discapacidad
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Discapacidad
Previsión social
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Salud
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Salud



1687SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131510
131526
131529
131541
131545
131551
131562
131569
131571
131583
131587
131596
131603
131622
131631
131642
131646
131652
131657
131663
131702
131705
131750
131755
131764
131805
131813
131826
131827
131843
131901
131902
131911
131915
131921
131927
131929
131936
131940
131950
131961
131965
131994
132011
132018
132022
132023
132037
132050
132053

14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
15/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Salud
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Empleo
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Salud
Consultas generales
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Discapacidad
Seguridad vial
Previsión social
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Familia
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Previsión social
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1688 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132054
132055
132083
132101
132119
132151
132154
132196
132201
132202
132204
132216
132217
132219
132232
132233
132246
132252
132261
132274
132292
132309
132327
132361
132377
132388
132421
132422
132439
132478
132483
132486
132488
132491
132502
132532
132543
132552
132582
132587
132590
132591
132596
132608
132616
132618
132621
132625
132636
132646

18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
19/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015

Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Salud
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Impuestos
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
Otros
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Otros
Salud
Familia
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud



1689SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132652
132665
132675
132717
132726
132727
132734
132748
132749
132757
132760
132770
132771
132779
132781
132783
132790
132792
132793
132794
132795
132798
132799
132805
132809
132816
132839
132846
132847
132857
132858
132866
132878
132918
132923
132946
132961
132963
132964
132967
132971
132974
132981
132983
132988
132989
132992
132997
133007
133014

23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
26/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015

Problemas entre particulares
Otros
Empleo
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Familia
Servicios públicos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Medio ambiente
Servicios públicos



1690 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

133020
133025
133027
133029
133035
133042
133045
133051
133058
133070
133079
133080
133082
133087
133090
133094
133098
133100
133112
133113
133114
133115
133118
133119
133121
133122
133124
133125
133130
133131
133134
133135
133136
133138
133140
133143
133149
133150
133151
133172
133174
133175
133177
133178
133179
85418
85445
85482
85531
85552

29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
06/01/2015
06/01/2015

Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Familia
Seguridad vial
Políticas sociales
Seguridad vial
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
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85626
85747
85796
85812
85832
85880
85915
85955
86026
86073
86078
86147
86212
86314
86354
86355
86392
86446
86473
86487
86654
86691
86732
86739
86772
86805
86882
86894
86908
86962
86995
87057
87062
87072
87130
87165
87211
87216
87240
87281
87294
87325
87326
87337
87390
87447
87452
87581
87630
87759

06/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
20/01/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Previsión social
Discapacidad
Otros
Discapacidad
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
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87779
87865
87959
87969
87970
87979
88025
88077
88083
88131
88256
88490
88717
88834
88854
88945
88974
89016
89055
89080
89141
89198
89200
89259
89335
89342
89427
89435
89447
89542
89595
89624
89654
89881
89970
89983
90027
90070
90099
90171
90234
90270
90288
90336
90530
90640
90664
90845
90904
90936

20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
22/01/2015
23/01/2015
26/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
09/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015

Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Empleo
Discapacidad
Otros
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
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90994
91025
91049
91054
91122
91124
91150
91155
91169
91174
91175
91200
91246
91257
91260
91267
91282
91368
91395
91399
91456
91480
91500
91526
91704
91947
91989
91996
92038
92079
92136
92149
92204
92223
92340
92349
92446
92506
92515
92521
92545
92650
92657
92769
92866
93025
93112
93116
93133
93210

11/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
19/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
02/03/2015
02/03/2015
03/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015

Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Discapacidad
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
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93308
93402
93456
93464
93620
93646
93722
93727
93750
93938
93955
93966
94047
94062
94172
94178
94231
94234
94242
94259
94284
94366
94375
94440
94546
94626
94744
94756
94771
94776
94781
94847
94851
94886
94913
94917
94973
95015
95028
95035
95037
95052
95066
95077
95091
95328
95452
95454
95471
95507

05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
17/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015

Servicios públicos
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
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95522
95544
95590
95606
95733
95737
95741
95749
95780
95808
95900
95905
95917
96015
96177
96192
96197
96336
96372
96410
96536
96607
96645
96967
97032
97038
97065
97128
97280
97374
97657
97760
97884
97940
97968
98014
98074
98088
98115
98175
98293
98295
98431
98483
98621
98790
98892
99094
99098
99282

18/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
25/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
30/03/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
07/04/2015
08/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
15/04/2015
16/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
20/04/2015

Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Educación
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Empleo
Empleo
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
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99291
99565
99588
99635
99704
99768
99828
99896
99933
99940
99968
99980
100050
100090
100125
100150
100175
100182
100364
100390
100428
100565
100579
100603
100622
100719
101027
101045
101081
101166
101282
101379
101387
101400
101414
101523
101547
101553
101560
101610
101732
101836
101952
101962
101999
102000
102022
102096
102100
102110

20/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
21/01/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
28/04/2015
06/05/2015
06/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015

Salud
Otros
Salud
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Documentación e identidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Educación
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Impuestos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
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102191
102210
102347
102371
102564
102584
102592
102695
102704
102757
102789
102872
102922
102967
102986
103030
103050
103113
103314
103383
103529
103555
103569
103659
103828
103867
103886
103936
103956
103985
104342
104488
104529
104543
104598
104730
104753
104874
104913
104917
104952
105316
105444
105455
105474
105590
105649
105700
105730
105851

08/05/2015
08/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
15/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
22/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
03/06/2015

Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Otros
Salud
Consumidores
Salud
Discapacidad
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Consumidores
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Impuestos
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Salud
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105934
106002
106024
106049
106134
106252
106336
106352
106532
106685
106845
106965
107059
107175
107176
107180
107209
107504
107505
107552
107612
107691
107824
107891
107899
107949
107996
108126
108164
108222
108266
108281
108317
108336
108339
108382
108404
108529
108700
108774
108845
109037
109068
109084
109086
109144
109248
109266
109348
109360

04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
09/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
17/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
18/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
26/06/2015
26/06/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Discapacidad
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Otros
Impuestos
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
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109368
109437
109482
109487
109561
109638
109644
109707
109709
109783
109795
109895
109909
109918
110143
110162
110177
110186
110232
110238
110272
110293
110441
110451
110525
110565
110616
110696
110702
110707
110808
110861
110867
110880
110901
110949
110958
111168
111283
111344
111440
111448
111474
111497
111549
111669
111695
111997
112004
112048

26/06/2015
26/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
14/02/2015
30/06/2015
01/07/2015
01/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
10/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015

Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Discapacidad
Salud
Impuestos
Impuestos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Impuestos
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Previsión social
Servicios públicos



1700 SEXTO INFORME ANUAL 2015
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112233
112237
112259
112356
112412
112503
112633
112661
112698
112758
112800
112821
112856
112990
113058
113099
113123
113189
113304
113308
113330
113437
113534
113578
113580
113602
113613
113631
113745
113757
113804
113824
113852
113958
114004
114185
114246
114276
114329
114371
114373
114420
114514
114830
114842
114870
114876
114993
114996
115008

17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
28/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
03/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Previsión social
Discapacidad
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial



1701SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115009
115021
115035
115055
115111
115123
115428
115488
115728
115906
115915
116033
116073
116099
116155
116252
116377
116406
116452
116573
116592
116596
116662
116751
116819
116860
116898
117150
117168
117429
117464
117697
117932
117955
118170
118178
118252
118275
118335
118560
118769
118938
119350
119472
119505
119593
119834
119994
119998
120124

10/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
14/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
31/08/2015
01/09/2015
01/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
07/09/2015
08/09/2015
09/09/2015
11/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
15/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
17/09/2015

Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Medio ambiente
Discapacidad
Seguridad vial
Discapacidad
Otros
Salud
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Seguridad vial
Educación
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Otros
Salud
Discapacidad
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Previsión social
Consultas generales
Discapacidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
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120160
120223
120248
120290
120430
120434
120451
120540
120546
120607
121029
121218
121295
121556
121575
121593
121624
121654
121660
121681
121691
121741
121865
122045
122049
122057
122212
122406
122544
122651
122700
122738
122744
123220
123297
123368
123432
123590
123665
123700
123800
123869
124032
124127
124218
124307
124944
124992
125079
125509

17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
23/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
25/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
29/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
01/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
21/10/2015
23/10/2015

Empleo
Educación
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Impuestos
Discapacidad
Salud
Salud
Previsión social
Educación
Educación
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Familia
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Empleo
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
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125547
125689
125775
126195
126546
126575
126899
126913
127846
127894
128180
128303
128435
129454
130476
131938
132024
132571
85357
85588
85647
85705
85711
85783
85823
85858
86001
86029
86042
86102
86151
86199
86246
86350
86380
86420
86471
86505
86561
86563
86642
86679
86694
86695
86723
86743
86774
86797
86942
86960

23/10/2015
26/10/2015
27/10/2015
29/10/2015
02/11/2015
02/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
12/11/2015
13/11/2015
16/11/2015
23/11/2015
02/12/2015
17/12/2015
18/12/2015
23/12/2015
05/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
14/01/2015
09/01/2015

Salud
Discapacidad
Planeamiento e infraestructura
Discapacidad
Problemas entre particulares
Consultas generales
Problemas entre particulares
Otros
Consumidores
Previsión social
Previsión social
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Consultas generales
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Impuestos
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Salud
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Empleo
Problemas entre particulares
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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87053
87092
87098
87125
87204
87219
87278
87284
87314
87319
87448
87502
87809
87811
87821
87838
87885
87896
87919
87922
87931
87934
87957
88274
88317
88334
88358
88374
88460
88538
88721
88733
88737
88771
88791
88894
88936
88976
88990
88994
89058
89195
89240
89320
89329
89341
89363
89437
89450
89505

14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015

Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Medio ambiente
Medio ambiente
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Educación
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Previsión social
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Discapacidad
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Salud
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
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89511
89532
89552
89562
89568
89575
89588
89733
89757
89808
89835
89838
89902
89946
89965
90014
90043
90082
90117
90136
90170
90174
90246
90280
90291
90360
90377
90624
90705
90720
90729
90771
90785
90797
90823
90879
90953
90969
90993
91031
91113
91145
91146
91154
91226
91242
91256
91284
91365
91510

30/01/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
18/02/2015

Salud
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Salud
Medio ambiente
Salud
Otros
Servicios públicos
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Discapacidad
Servicios públicos
Discapacidad
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91551
91599
91652
91718
91756
91853
91860
91864
91886
91938
91944
91971
92014
92072
92073
92096
92108
92128
92158
92173
92188
92193
92195
92198
92205
92208
92283
92307
92313
92365
92383
92402
92413
92502
92569
92573
92606
92648
92655
92772
92801
92803
92867
92910
92969
93035
93040
93086
93130
93161

18/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
04/03/2015
04/03/2015

Salud
Salud
Consultas generales
Salud
Políticas sociales
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Medio ambiente
Educación
Medio ambiente
Discapacidad
Salud
Salud
Salud
Salud
Discapacidad
Discapacidad
Empleo
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
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93162
93215
93239
93250
93257
93282
93315
93359
93367
93459
93530
93541
93558
93565
93698
93704
93737
93747
93769
93775
93778
93803
93872
93913
93973
93989
94122
94183
94320
94343
94359
94514
94524
94535
94594
94609
94669
94715
94787
94860
94888
94924
94987
95006
95013
95022
95029
95165
95177
95189

04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015

Consumidores
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Salud
Salud
Discapacidad
Salud
Otros
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Previsión social
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Previsión social
Discapacidad
Salud
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95238
95249
95266
95276
95338
95396
95470
95487
95489
95505
95509
95510
95519
95524
95558
95561
95587
95658
95698
95707
95724
95732
95797
95866
95929
95936
95943
96118
96148
96150
96152
96384
96398
96450
96453
96482
96510
96514
96552
96601
96662
96666
96671
96680
96691
96712
96754
96755
96822
96951

17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
31/03/2015

Servicios públicos
Salud
Otros
Planeamiento e infraestructura
Salud
Previsión social
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Salud
Salud
Empleo
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Problemas entre particulares
Salud
Educación
Empleo
Empleo
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Impuestos
Discapacidad
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Empleo
Previsión social
Educación
Salud
Salud
Salud
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96971
97002
97010
97018
97021
97022
97042
97078
97107
97120
97173
97269
97285
97468
97501
97551
97588
97609
97623
97673
97678
97743
97775
97932
98028
98055
98083
98128
98181
98225
98381
98389
98390
98450
98487
98518
98540
98624
98668
98684
98695
98762
98776
98778
98803
98857
98867
98879
98895
98903

01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Consumidores
Discapacidad
Educación
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
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98905
98938
99038
99059
99067
99078
99123
99133
99212
99226
99228
99229
99249
99290
99296
99443
99466
99488
99506
99548
99589
99619
99639
99667
99799
99824
99890
99897
99907
99908
99934
99950
100064
100078
100096
100101
100113
100120
100243
100254
100268
100434
100477
100520
100523
100590
100592
100636
100693
100696

16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015

Salud
Salud
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Empleo
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Previsión social
Medio ambiente
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100776
100816
100855
100909
100946
100954
100958
100973
100984
101032
101062
101095
101116
101254
101257
101264
101271
101331
101350
101366
101368
101536
101561
101606
101839
101877
101956
102003
102104
102111
102162
102168
102176
102184
102218
102277
102324
102326
102341
102363
102383
102391
102416
102424
102450
102459
102495
102510
102535
102590

29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
12/05/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Empleo
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Planeamiento e infraestructura
Planeamiento e infraestructura
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Discapacidad
Empleo
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Discapacidad
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Previsión social
Educación
Salud
Medio ambiente
Problemas entre particulares
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102632
102663
102682
102760
102761
102763
102790
102812
102824
102859
102882
102958
102974
103031
103033
103036
103058
103064
103079
103081
103249
103262
103286
103338
103362
103372
103375
103514
103559
103571
103611
103612
103635
103673
103676
103680
103765
103774
103810
103812
103859
103900
103903
103913
103932
103934
103946
103968
104008
104063

12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015

Salud
Salud
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Medio ambiente
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Educación
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
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104093
104114
104115
104130
104181
104186
104189
104212
104225
104235
104305
104310
104323
104351
104358
104455
104550
104582
104650
104700
104704
104711
104723
104740
104750
104761
104767
104792
104805
104858
104859
104861
104863
104876
104936
104937
105079
105086
105091
105125
105134
105155
105189
105207
105275
105320
105424
105434
105446
105460

21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
27/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015

Discapacidad
Políticas sociales
Salud
Problemas entre particulares
Consumidores
Servicios públicos
Empleo
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Educación
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Otros
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Discapacidad
Consumidores
Servicios públicos
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105464
105475
105514
105517
105568
105597
105619
105625
105773
105775
105788
105842
105863
105867
105889
105918
105933
105941
105955
105964
106000
106032
106084
106087
106124
106170
106174
106181
106190
106203
106221
106222
106237
106318
106343
106372
106405
106415
106424
106450
106458
106496
106519
106536
106584
106623
106665
106699
106745
106791

01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015

Otros
Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Problemas entre particulares
Empleo
Educación
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
Problemas entre particulares
Consumidores
Problemas entre particulares
Impuestos
Salud
Discapacidad
Políticas sociales
Servicios públicos
Consumidores
Consumidores
Medio ambiente
Familia
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Previsión social
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Salud
Otros
Servicios públicos
Salud
Salud
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106794
106797
106822
106917
106920
106926
106944
107006
107028
107045
107079
107122
107137
107164
107172
107177
107186
107206
107216
107228
107265
107271
107278
107287
107294
107330
107356
107384
107389
107423
107518
107550
107551
107585
107598
107638
107647
107681
107690
107735
107765
107769
107777
107797
107799
107819
107831
107933
107935
107937

10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
11/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015

Planeamiento e infraestructura
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Empleo
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Previsión social
Salud
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Educación
Discapacidad
Salud
Discapacidad
Salud
Salud
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Otros
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Familia
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Empleo
Discapacidad
Salud
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108002
108007
108044
108081
108203
108249
108290
108371
108373
108402
108406
108413
108415
108418
108423
108426
108427
108443
108480
108493
108513
108555
108600
108658
108673
108677
108706
108710
108716
108725
108779
108785
108797
108817
108833
108844
108848
108875
108946
108962
108977
109041
109046
109113
109174
109175
109247
109252
109381
109387

17/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
23/06/2015
22/06/2015
23/06/2015
19/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
26/06/2015
26/06/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Consumidores
Políticas sociales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Impuestos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
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109413
109426
109435
109489
109505
109537
109562
109570
109575
109579
109581
109596
109605
109631
109665
109689
109733
109831
109878
109910
109934
109954
109960
109972
110005
110128
110135
110140
110146
110153
110156
110160
110166
110168
110171
110174
110254
110259
110267
110273
110302
110313
110321
110327
110472
110486
110520
110542
110558
110583

26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
02/07/2015
03/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015

Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Otros
Discapacidad
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Discapacidad
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Planeamiento e infraestructura
Empleo
Discapacidad
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Educación
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
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110601
110611
110689
110731
110804
110826
110833
110921
110948
110968
111017
111049
111067
111127
111132
111192
111195
111200
111204
111205
111206
111209
111220
111224
111298
111301
111345
111382
111419
111433
111438
111483
111492
111499
111521
111524
111531
111546
111589
111608
111610
111688
111754
111768
111807
111838
111843
111858
111859
111873

06/07/2015
06/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
10/07/2015
08/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
13/07/2015
14/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015

Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Políticas sociales
Salud
Otros
Otros
Otros
Otros
Salud
Otros
Salud
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Familia
Políticas sociales
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
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111881
111900
111947
111995
112036
112046
112053
112080
112109
112122
112143
112148
112192
112205
112220
112227
112230
112251
112303
112331
112340
112369
112377
112385
112388
112404
112405
112423
112428
112446
112502
112508
112518
112541
112551
112582
112630
112664
112686
112742
112750
112769
112783
112799
112809
112816
112847
112869
112883
112934

15/07/2015
15/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015

Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Salud
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Discapacidad
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Empleo
Documentación e identidad
Salud
Otros
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Empleo
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Políticas sociales
Servicios públicos
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112966
112968
113000
113003
113007
113030
113042
113051
113053
113063
113071
113075
113085
113086
113090
113091
113103
113107
113140
113149
113162
113165
113168
113191
113217
113228
113238
113254
113265
113268
113338
113359
113364
113402
113418
113423
113436
113447
113468
113482
113488
113499
113505
113513
113515
113546
113551
113618
113652
113674

23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015

Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Discapacidad
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Discapacidad
Discapacidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Otros
Problemas entre particulares
Empleo
Previsión social
Empleo
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Impuestos
Consumidores
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
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113702
113716
113747
113765
113772
113797
113814
113819
113857
113897
113901
113922
113932
113942
113957
113966
113994
113998
114017
114067
114083
114101
114129
114136
114158
114186
114208
114220
114236
114238
114252
114288
114293
114298
114302
114312
114320
114321
114332
114360
114385
114387
114404
114464
114472
114493
114497
114520
114525
114543

30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015

Discapacidad
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Empleo
Salud
Salud
Consumidores
Salud
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Documentación e identidad
Consultas generales
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Familia
Discapacidad
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Salud
Problemas entre particulares
Otros
Otros
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Impuestos
Salud
Empleo
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114578
114597
114633
114655
114657
114662
114669
114682
114691
114693
114696
114738
114754
114798
114851
114857
114890
114917
114951
114970
114981
114983
114990
114991
115037
115045
115063
115078
115085
115107
115118
115122
115220
115230
115268
115299
115335
115374
115388
115417
115452
115486
115538
115620
115646
115653
115658
115675
115676
115686

06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015

Salud
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Salud
Impuestos
Consumidores
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Salud
Salud
Políticas sociales
Impuestos
Salud
Salud
Empleo
Otros
Servicios públicos
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115709
115738
115750
115789
115809
115846
115880
115894
115908
115911
115931
115938
115940
115951
116014
116019
116020
116100
116110
116112
116119
116149
116178
116201
116227
116235
116273
116281
116282
116300
116331
116335
116350
116366
116375
116390
116464
116499
116520
116529
116608
116612
116647
116725
116729
116812
116823
116839
116851
116855

14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015

Salud
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Discapacidad
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Otros
Otros
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Salud
Problemas entre particulares
Previsión social
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Empleo
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116867
116876
116879
116919
116949
116960
116995
117009
117026
117028
117057
117061
117062
117064
117083
117087
117096
117099
117101
117102
117106
117121
117124
117163
117172
117200
117220
117235
117236
117274
117278
117290
117296
117304
117310
117322
117337
117355
117359
117385
117390
117403
117426
117445
117474
117496
117517
117530
117567
117575

25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015

Documentación e identidad
Políticas sociales
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Empleo
Previsión social
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Salud
Problemas entre particulares
Consumidores
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Otros
Discapacidad
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Salud
Salud
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117585
117639
117644
117654
117684
117723
117727
117738
117757
117801
117820
117883
117902
117917
117933
117965
117968
118023
118028
118051
118069
118093
118131
118183
118198
118201
118209
118215
118253
118254
118295
118309
118316
118325
118330
118331
118355
118366
118374
118405
118408
118434
118447
118509
118613
118624
118626
118682
118694
118704

31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015

Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Educación
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Consumidores
Otros
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Salud
Seguridad vial
Discapacidad
Otros
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Salud
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118747
118787
118800
118939
118945
118986
118993
119020
119036
119049
119067
119069
119112
119121
119141
119147
119150
119183
119184
119199
119227
119249
119251
119259
119263
119265
119284
119296
119299
119338
119351
119371
119390
119399
119401
119404
119439
119461
119494
119495
119577
119609
119617
119646
119670
119674
119716
119720
119726
119727

08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015

Salud
Educación
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Medio ambiente
Salud
Previsión social
Planeamiento e infraestructura
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Salud
Salud
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Empleo
Empleo
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Consumidores
Previsión social
Otros
Otros
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Familia
Salud
Discapacidad
Políticas sociales
Empleo
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Políticas sociales
Discapacidad
Servicios públicos
Políticas sociales
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119749
119778
119787
119789
119791
119808
119825
119859
119862
119881
119923
119968
119989
120051
120053
120057
120097
120142
120208
120240
120249
120280
120316
120324
120326
120354
120376
120419
120428
120429
120443
120445
120449
120453
120457
120518
120529
120557
120598
120719
120745
120747
120803
120822
120847
120857
120907
120911
120925
120940

15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015

Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Medio ambiente
Discapacidad
Otros
Medio ambiente
Servicios públicos
Otros
Problemas entre particulares
Educación
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Salud
Planeamiento e infraestructura
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Impuestos
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Previsión social
Educación
Servicios públicos
Empleo
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Problemas entre particulares
Salud
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Consumidores
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120968
120972
120982
121014
121047
121108
121124
121157
121166
121198
121203
121207
121211
121226
121265
121297
121322
121407
121408
121418
121466
121474
121544
121546
121555
121647
121653
121662
121701
121702
121708
121736
121744
121745
121751
121786
121819
121836
121840
121842
121883
121909
121922
121928
121930
122023
122120
122124
122157
122172

22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
24/09/2015
03/08/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015

Discapacidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Salud
Medio ambiente
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Educación
Problemas entre particulares
Previsión social
Problemas entre particulares
Otros
Otros
Políticas sociales
Impuestos
Previsión social
Documentación e identidad
Servicios públicos
Empleo
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Previsión social
Salud
Discapacidad
Políticas sociales
Salud
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Previsión social
Discapacidad
Salud
Previsión social
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122197
122200
122211
122213
122279
122281
122310
122403
122407
122426
122437
122529
122530
122553
122566
122573
122593
122612
122615
122617
122627
122644
122646
122718
122725
122757
122766
122775
122809
122818
122834
122910
122923
122927
122932
123017
123036
123046
123060
123083
123109
123117
123132
123138
123143
123146
123152
123154
123200
123206

30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
07/10/2015
07/10/2015

Educación
Políticas sociales
Servicios públicos
Otros
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Planeamiento e infraestructura
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Salud
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Previsión social
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Otros
Educación
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
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123209
123221
123231
123316
123321
123333
123344
123363
123410
123476
123502
123528
123531
123538
123551
123612
123658
123681
123684
123685
123703
123713
123722
123741
123742
123793
123809
123829
123832
123894
123901
123911
123931
123933
123956
123982
123987
123999
124020
124051
124074
124092
124117
124121
124166
124289
124297
124314
124317
124330

07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Familia
Impuestos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Educación
Previsión social
Previsión social
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Discapacidad
Políticas sociales
Previsión social
Previsión social
Problemas entre particulares
Previsión social
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Consultas generales
Salud
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
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124351
124393
124395
124434
124443
124482
124484
124487
124495
124501
124503
124512
124521
124562
124614
124627
124633
124639
124640
124641
124643
124658
124666
124671
124672
124673
124680
124682
124684
124690
124693
124695
124712
124717
124731
124812
124879
124927
124945
124961
124963
124981
124984
125019
125037
125042
125063
125066
125075
125106

15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015

Servicios públicos
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Empleo
Políticas sociales
Servicios públicos
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Planeamiento e infraestructura
Educación
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Consumidores
Medio ambiente
Salud
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Medio ambiente
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Familia
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Problemas entre particulares
Empleo
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Discapacidad
Problemas entre particulares
Consumidores
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
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125132
125138
125190
125193
125227
125236
125242
125244
125250
125292
125388
125394
125395
125473
125519
125531
125624
125675
125731
125776
125777
125781
125799
125800
125810
125814
125824
125840
125865
125882
125953
125954
125993
125999
126028
126035
126078
126101
126102
126104
126128
126143
126190
126260
126284
126354
126355
126369
126388
126397

21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
05/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015

Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Documentación e identidad
Discapacidad
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Empleo
Seguridad vial
Políticas sociales
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Impuestos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Medio ambiente
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126398
126399
126406
126431
126570
126584
126591
126593
126608
126664
126702
126733
126780
126783
126784
126794
126798
126863
126879
126960
126961
126970
126971
126991
126998
127008
127022
127084
127109
127136
127178
127186
127199
127206
127210
127212
127365
127384
127405
127435
127476
127496
127513
127522
127530
127543
127565
127589
127611
127614

30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/08/2015
02/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015

Seguridad vial
Familia
Consultas generales
Impuestos
Servicios públicos
Impuestos
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Discapacidad
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Empleo
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Previsión social
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127635
127643
127678
127695
127704
127719
127733
127809
127825
127921
127924
127935
127946
127953
127959
127978
127982
127999
128024
128093
128127
128172
128209
128212
128256
128271
128300
128308
128320
128332
128341
128346
128355
128415
128440
128450
128478
128498
128517
128541
128549
128551
128561
128571
128604
128656
128661
128664
128677
128743

09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015

Servicios públicos
Educación
Salud
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Consumidores
Previsión social
Familia
Salud
Previsión social
Seguridad vial
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Familia
Otros
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Seguridad vial
Salud
Salud
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Políticas sociales
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Educación
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Familia
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
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128804
128863
128894
128911
128919
128968
128977
128991
129018
129051
129064
129088
129094
129101
129102
129114
129128
129160
129163
129164
129165
129210
129235
129259
129262
129271
129273
129278
129288
129290
129296
129301
129310
129335
129359
129440
129501
129504
129522
129530
129537
129555
129599
129615
129634
129643
129719
129730
129744
129753

17/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015

Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Impuestos
Discapacidad
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Discapacidad
Salud
Previsión social
Políticas sociales
Otros
Políticas sociales
Educación
Consumidores
Salud
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Políticas sociales
Salud
Previsión social
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
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129765
129778
129787
129811
129828
129829
129832
129851
129852
129935
129968
129970
130004
130016
130017
130025
130034
130036
130059
130082
130104
130207
130221
130247
130268
130274
130275
130278
130288
130306
130310
130321
130332
130349
130368
130384
130387
130396
130401
130406
130413
130499
130502
130518
130528
130550
130552
130566
130571
130588

25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015

Servicios públicos
Educación
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Previsión social
Salud
Discapacidad
Consumidores
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Familia
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
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130590
130597
130607
130610
130614
130632
130639
130721
130772
130829
130885
130903
130916
130934
130950
130976
131001
131020
131033
131078
131082
131083
131084
131103
131106
131114
131144
131150
131152
131153
131224
131227
131243
131255
131380
131386
131409
131418
131444
131477
131498
131502
131542
131544
131546
131548
131550
131553
131554
131558

02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015

Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Previsión social
Medio ambiente
Salud
Salud
Seguridad vial
Documentación e identidad
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Discapacidad
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Políticas sociales
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Educación
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Empleo
Seguridad vial
Educación
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Otros
Políticas sociales
Otros
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
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131560
131566
131574
131585
131610
131667
131693
131699
131712
131714
131726
131739
131740
131767
131791
131802
131861
131942
131946
131957
131960
131972
131998
132009
132025
132091
132138
132172
132180
132190
132220
132223
132264
132350
132371
132391
132395
132401
132402
132496
132549
132569
132586
132603
132607
132620
132676
132743
132777
132796

15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015

Seguridad vial
Medio ambiente
Salud
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Consumidores
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Educación
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Seguridad vial
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Documentación e identidad
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
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132807
132845
132880
132944
132995
133011
133015
133064
133102

28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
30/12/2015

Impuestos
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos

Cuadro 3: Requerimiento
Nº
85280
85281
85282
85283
85284
85285
85286
85287
85288
85289
85290
85291
85292
85293
85294
85295
85296
85297
85298
85299
85300
85301
85302
85303
85304
85305
85306
85307
85308
85310
85311
85312
85313
85314

Fecha
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015

Temática principal
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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85316
85317
85318
85319
85321
85322
85323
85324
85325
85326
85327
85328
85329
85331
85332
85333
85334
85335
85338
85339
85340
85341
85342
85343
85344
85345
85346
85347
85348
85349
85351
85352
85354
85355
85356
85358
85359
85360
85361
85362
85363
85364
85365
85366
85370
85371
85372
85373
85375
85376

05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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85377
85378
85379
85380
85383
85384
85385
85386
85387
85388
85389
85390
85391
85392
85393
85394
85395
85396
85397
85398
85399
85400
85401
85402
85403
85404
85405
85406
85407
85408
85409
85410
85411
85412
85413
85414
85415
85416
85417
85419
85420
85421
85422
85423
85424
85425
85426
85427
85429
85430

05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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85433
85434
85435
85436
85438
85439
85441
85443
85447
85448
85449
85450
85451
85452
85453
85456
85457
85458
85460
85461
85462
85463
85466
85468
85470
85471
85472
85473
85474
85475
85476
85478
85479
85480
85481
85485
85486
85487
85488
85489
85490
85491
85493
85494
85495
85496
85497
85498
85499
85500

05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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85501
85502
85503
85504
85505
85506
85507
85508
85509
85511
85513
85515
85516
85517
85518
85519
85520
85521
85523
85524
85525
85526
85527
85528
85529
85532
85533
85536
85538
85539
85540
85541
85543
85544
85545
85546
85547
85548
85549
85550
85553
85554
85557
85560
85561
85562
85563
85565
85567
85569

05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
05/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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85570
85571
85572
85573
85574
85575
85576
85578
85579
85580
85581
85582
85583
85585
85586
85587
85589
85591
85592
85593
85594
85598
85599
85600
85601
85602
85605
85606
85607
85609
85610
85611
85612
85614
85615
85616
85618
85619
85620
85621
85622
85623
85624
85625
85627
85628
85629
85631
85632
85633

06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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85636
85637
85638
85639
85641
85642
85644
85646
85648
85649
85652
85653
85657
85658
85660
85662
85663
85665
85666
85667
85669
85671
85673
85674
85675
85676
85678
85680
85682
85686
85688
85689
85690
85692
85693
85694
85695
85697
85698
85699
85700
85701
85702
85703
85704
85706
85707
85708
85710
85712

06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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85714
85715
85717
85718
85719
85720
85721
85722
85723
85724
85725
85726
85727
85728
85729
85731
85732
85733
85734
85735
85736
85737
85738
85739
85742
85743
85744
85745
85746
85748
85749
85750
85751
85752
85753
85755
85756
85757
85760
85762
85764
85767
85769
85771
85772
85773
85774
85776
85778
85780

06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
06/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1747SEXTO INFORME ANUAL 2015
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85781
85782
85784
85786
85788
85789
85791
85792
85793
85794
85795
85798
85799
85802
85805
85806
85807
85809
85810
85813
85815
85816
85817
85819
85820
85822
85824
85826
85827
85828
85829
85830
85833
85835
85836
85837
85838
85840
85841
85842
85843
85844
85845
85846
85847
85848
85850
85851
85852
85853

07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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85854
85856
85857
85859
85860
85861
85862
85864
85866
85867
85868
85869
85871
85872
85873
85874
85875
85877
85878
85879
85881
85883
85884
85885
85886
85887
85888
85889
85892
85893
85894
85898
85901
85902
85903
85905
85907
85908
85909
85910
85911
85912
85916
85918
85923
85924
85926
85927
85928
85930

07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
06/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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85932
85933
85936
85937
85938
85941
85942
85943
85944
85946
85947
85948
85949
85951
85952
85954
85956
85957
85960
85962
85963
85964
85965
85966
85967
85968
85969
85970
85971
85972
85973
85974
85975
85976
85977
85978
85979
85980
85981
85983
85984
85986
85987
85989
85990
85992
85993
85994
85996
85998

07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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85999
86000
86002
86003
86004
86005
86006
86007
86008
86009
86010
86011
86012
86014
86015
86016
86018
86019
86020
86022
86023
86024
86025
86027
86030
86031
86032
86034
86036
86037
86038
86041
86043
86047
86048
86050
86051
86052
86054
86055
86057
86059
86061
86062
86063
86067
86068
86070
86072
86075

07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
07/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1751SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86079
86082
86083
86084
86086
86087
86089
86091
86093
86094
86095
86097
86098
86101
86103
86104
86105
86107
86108
86110
86111
86113
86115
86117
86119
86121
86123
86124
86125
86126
86127
86129
86130
86131
86132
86133
86134
86135
86137
86138
86139
86140
86141
86143
86145
86146
86149
86152
86153
86155

08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1752 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86157
86159
86160
86161
86162
86164
86165
86166
86167
86169
86171
86172
86174
86175
86176
86178
86179
86181
86182
86183
86186
86188
86190
86191
86192
86193
86194
86195
86196
86198
86200
86202
86203
86205
86206
86207
86209
86210
86211
86213
86214
86215
86216
86217
86219
86220
86221
86223
86224
86226

08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
08/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1753SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86227
86228
86229
86230
86232
86233
86234
86236
86237
86239
86241
86247
86248
86250
86251
86252
86253
86254
86255
86256
86257
86258
86260
86261
86262
86263
86264
86265
86266
86267
86268
86269
86270
86271
86272
86274
86275
86276
86278
86279
86280
86281
86283
86284
86286
86287
86289
86290
86293
86294

09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1754 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86296
86298
86299
86300
86301
86302
86303
86304
86305
86306
86307
86308
86309
86310
86311
86312
86313
86315
86316
86317
86318
86319
86321
86322
86323
86324
86327
86328
86330
86331
86332
86333
86334
86335
86337
86339
86340
86341
86342
86343
86344
86345
86347
86348
86349
86351
86352
86353
86356
86357

09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1755SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86358
86359
86360
86361
86362
86363
86364
86365
86366
86367
86368
86369
86370
86371
86372
86373
86374
86375
86377
86378
86379
86383
86384
86385
86386
86387
86388
86389
86390
86391
86393
86394
86395
86396
86397
86398
86399
86401
86402
86403
86405
86408
86409
86410
86412
86413
86414
86415
86419
86421

09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
09/01/2015
10/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1756 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86422
86423
86425
86428
86429
86430
86431
86432
86433
86434
86435
86436
86437
86438
86440
86441
86442
86443
86444
86445
86447
86448
86449
86450
86451
86452
86453
86454
86455
86456
86458
86460
86461
86463
86464
86465
86467
86468
86469
86475
86476
86477
86479
86480
86481
86483
86485
86486
86488
86491

12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1757SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86492
86493
86494
86495
86496
86501
86502
86503
86506
86507
86508
86509
86511
86512
86513
86514
86517
86518
86519
86523
86524
86525
86526
86527
86528
86531
86532
86533
86534
86535
86536
86537
86538
86539
86540
86541
86542
86543
86545
86546
86547
86549
86552
86554
86557
86558
86559
86562
86565
86566

12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1758 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86568
86571
86573
86577
86580
86581
86582
86584
86586
86588
86589
86591
86593
86597
86599
86600
86603
86608
86609
86610
86612
86614
86615
86616
86617
86618
86619
86621
86623
86624
86627
86631
86632
86633
86635
86638
86639
86641
86646
86648
86649
86650
86651
86653
86656
86659
86662
86664
86666
86668

12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1759SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86669
86670
86671
86673
86674
86675
86676
86677
86678
86680
86681
86682
86683
86684
86685
86686
86687
86688
86692
86693
86696
86697
86698
86699
86702
86703
86704
86705
86706
86708
86709
86711
86712
86714
86715
86716
86717
86719
86720
86722
86724
86725
86727
86728
86729
86731
86733
86735
86736
86738

12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
12/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1760 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86740
86741
86748
86749
86750
86751
86752
86755
86756
86757
86762
86764
86765
86766
86768
86769
86770
86773
86775
86776
86779
86780
86782
86783
86785
86786
86787
86788
86789
86790
86791
86792
86794
86796
86798
86800
86801
86806
86807
86809
86811
86812
86813
86814
86815
86816
86817
86818
86820
86822

13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1761SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86823
86824
86826
86827
86828
86829
86833
86834
86835
86837
86838
86841
86842
86843
86844
86847
86848
86849
86850
86853
86855
86857
86859
86860
86861
86862
86863
86866
86867
86868
86869
86870
86873
86874
86876
86877
86878
86879
86881
86883
86884
86885
86886
86887
86888
86889
86890
86891
86892
86893

13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1762 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86897
86898
86900
86902
86903
86905
86906
86907
86909
86910
86911
86912
86913
86914
86915
86916
86917
86918
86919
86920
86921
86923
86925
86926
86927
86928
86929
86930
86931
86934
86935
86938
86939
86940
86941
86943
86944
86946
86947
86948
86949
86950
86951
86952
86953
86956
86957
86958
86961
86963

13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
13/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1763SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86964
86970
86971
86972
86973
86975
86976
86977
86979
86980
86981
86983
86984
86986
86988
86989
86990
86992
86993
86994
86996
86997
86998
86999
87000
87001
87002
87003
87005
87006
87007
87008
87009
87012
87013
87016
87017
87019
87021
87022
87023
87024
87025
87026
87027
87028
87029
87030
87031
87032

14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1764 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87034
87035
87036
87038
87039
87040
87041
87042
87043
87044
87045
87047
87048
87049
87050
87051
87052
87055
87058
87059
87060
87061
87063
87064
87065
87066
87068
87069
87070
87071
87073
87074
87076
87077
87078
87079
87081
87082
87083
87084
87086
87089
87090
87091
87093
87094
87096
87097
87099
87100

14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1765SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87101
87102
87103
87104
87105
87106
87108
87109
87110
87112
87113
87115
87116
87117
87118
87119
87121
87122
87123
87124
87126
87127
87128
87131
87132
87135
87136
87137
87138
87139
87141
87142
87143
87144
87146
87148
87149
87150
87151
87152
87153
87156
87157
87158
87159
87160
87161
87162
87163
87164

14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015
14/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1766 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87166
87167
87168
87169
87170
87171
87172
87173
87176
87177
87179
87180
87181
87182
87183
87184
87185
87186
87187
87188
87190
87191
87192
87194
87195
87196
87198
87199
87200
87201
87202
87203
87205
87206
87208
87209
87212
87213
87214
87215
87218
87222
87223
87224
87225
87226
87227
87228
87229
87230

15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1767SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87231
87234
87235
87236
87238
87239
87241
87242
87243
87244
87245
87247
87248
87249
87250
87251
87252
87253
87254
87255
87256
87257
87258
87260
87261
87262
87263
87264
87266
87267
87268
87269
87270
87271
87272
87273
87274
87275
87276
87277
87279
87280
87282
87283
87285
87286
87287
87289
87290
87291

15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1768 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87292
87293
87295
87296
87301
87302
87303
87304
87306
87307
87308
87309
87310
87311
87312
87313
87316
87318
87323
87327
87328
87330
87332
87333
87334
87335
87336
87338
87339
87340
87341
87342
87343
87344
87345
87346
87347
87348
87349
87352
87353
87355
87359
87360
87362
87363
87364
87365
87367
87368

15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
15/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1769SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87369
87371
87372
87373
87374
87375
87376
87378
87379
87380
87381
87382
87383
87384
87386
87387
87388
87389
87391
87392
87393
87394
87395
87396
87397
87398
87399
87401
87403
87404
87405
87407
87408
87409
87411
87412
87413
87414
87415
87417
87418
87419
87420
87421
87422
87423
87424
87425
87426
87427

16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1770 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87428
87429
87430
87431
87433
87434
87435
87436
87438
87439
87441
87442
87443
87444
87445
87446
87449
87450
87453
87454
87455
87457
87458
87459
87460
87461
87462
87463
87464
87465
87466
87469
87470
87471
87472
87473
87474
87475
87476
87478
87479
87480
87481
87482
87483
87485
87487
87489
87490
87491

16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1771SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87492
87494
87495
87496
87497
87498
87499
87500
87501
87503
87505
87506
87507
87508
87510
87512
87513
87515
87516
87517
87519
87521
87523
87525
87527
87528
87530
87532
87535
87536
87537
87538
87539
87540
87541
87542
87543
87544
87545
87547
87548
87549
87550
87551
87552
87553
87554
87555
87556
87557

16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
16/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1772 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87558
87560
87561
87562
87563
87564
87565
87566
87568
87569
87570
87571
87572
87573
87574
87575
87577
87578
87579
87582
87585
87586
87587
87588
87589
87592
87595
87597
87602
87604
87605
87606
87608
87609
87612
87613
87614
87616
87618
87619
87621
87623
87624
87626
87627
87632
87633
87634
87635
87638

19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1773SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87639
87640
87641
87643
87644
87645
87647
87648
87652
87655
87657
87658
87659
87660
87662
87667
87669
87672
87675
87676
87678
87679
87680
87681
87682
87683
87684
87685
87688
87689
87690
87692
87693
87695
87696
87697
87701
87702
87703
87704
87705
87706
87707
87708
87709
87710
87711
87712
87713
87714

19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015
19/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1774 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87715
87716
87717
87718
87719
87720
87721
87722
87723
87725
87726
87729
87730
87731
87732
87733
87734
87737
87738
87740
87742
87743
87744
87745
87746
87747
87748
87750
87752
87754
87756
87757
87760
87761
87762
87764
87768
87770
87771
87773
87774
87776
87777
87780
87782
87784
87785
87786
87787
87789

20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1775SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87791
87792
87793
87794
87795
87796
87797
87798
87800
87801
87802
87803
87806
87807
87808
87815
87816
87817
87818
87819
87824
87825
87826
87827
87829
87832
87835
87836
87839
87841
87842
87846
87848
87853
87856
87858
87863
87866
87872
87874
87875
87877
87878
87881
87888
87890
87891
87893
87898
87902

20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1776 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87905
87906
87907
87908
87909
87910
87912
87914
87915
87918
87920
87921
87923
87924
87925
87926
87927
87928
87929
87932
87933
87935
87936
87937
87938
87939
87940
87941
87942
87943
87945
87946
87947
87948
87949
87950
87951
87952
87953
87954
87955
87956
87958
87960
87961
87962
87963
87964
87965
87966

20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015
20/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1777SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

87967
87968
87971
87972
87973
87974
87975
87976
87977
87978
87980
87981
87984
87985
87986
87987
87988
87989
87990
87991
87992
87993
87994
87995
87996
87997
87998
87999
88000
88001
88002
88003
88004
88005
88006
88007
88009
88010
88011
88013
88015
88017
88019
88020
88021
88022
88023
88024
88030
88033

20/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1778 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88034
88035
88040
88041
88043
88044
88047
88050
88053
88054
88055
88057
88058
88060
88062
88065
88066
88067
88068
88069
88070
88072
88073
88075
88076
88078
88079
88080
88081
88082
88084
88085
88086
88087
88088
88089
88090
88091
88092
88093
88094
88095
88096
88097
88098
88099
88100
88101
88103
88104

21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1779SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88105
88106
88107
88108
88109
88110
88112
88113
88114
88115
88116
88118
88119
88121
88122
88123
88124
88125
88126
88127
88128
88129
88130
88132
88133
88134
88135
88136
88137
88139
88140
88141
88142
88143
88144
88145
88146
88147
88148
88149
88151
88152
88153
88155
88156
88157
88158
88160
88161
88162

21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015
21/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1780 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88163
88165
88166
88167
88168
88169
88171
88173
88174
88175
88176
88180
88181
88182
88183
88185
88186
88187
88188
88189
88190
88191
88193
88194
88196
88197
88198
88200
88202
88203
88205
88206
88207
88208
88209
88212
88213
88216
88217
88218
88219
88221
88222
88223
88226
88227
88228
88229
88232
88233

22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1781SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88234
88236
88242
88244
88246
88247
88250
88251
88252
88253
88254
88255
88257
88258
88260
88262
88263
88265
88266
88267
88269
88271
88272
88275
88277
88278
88280
88281
88282
88284
88285
88288
88289
88290
88292
88296
88297
88298
88299
88300
88301
88302
88303
88304
88306
88307
88308
88310
88312
88313

22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1782 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88314
88316
88318
88320
88321
88323
88325
88326
88327
88328
88330
88331
88332
88333
88335
88336
88337
88338
88339
88340
88341
88342
88343
88344
88345
88346
88347
88348
88349
88350
88352
88353
88354
88356
88357
88359
88360
88361
88362
88363
88364
88365
88366
88367
88369
88370
88373
88376
88377
88378

22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
22/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1783SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88379
88380
88381
88382
88383
88384
88385
88386
88388
88389
88390
88391
88392
88394
88395
88396
88397
88399
88400
88401
88402
88403
88404
88405
88406
88407
88409
88410
88411
88412
88413
88414
88415
88416
88417
88418
88419
88420
88421
88422
88423
88424
88425
88426
88427
88429
88430
88431
88432
88433

23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1784 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88435
88436
88437
88438
88439
88440
88442
88444
88445
88446
88447
88448
88449
88450
88451
88452
88453
88454
88455
88456
88457
88458
88459
88461
88462
88463
88464
88465
88466
88467
88468
88469
88470
88471
88472
88473
88474
88476
88477
88478
88479
88480
88481
88482
88483
88484
88485
88486
88487
88488

23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1785SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88489
88491
88493
88494
88495
88496
88497
88498
88499
88500
88501
88502
88503
88505
88506
88507
88508
88509
88510
88512
88513
88514
88515
88516
88517
88518
88519
88520
88521
88522
88523
88524
88525
88526
88527
88528
88529
88530
88533
88534
88535
88536
88537
88539
88540
88541
88542
88543
88545
88546

23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
23/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1786 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88547
88549
88551
88552
88554
88555
88556
88557
88559
88560
88562
88563
88565
88566
88567
88568
88569
88570
88572
88573
88576
88577
88578
88579
88581
88583
88585
88587
88588
88590
88591
88592
88593
88594
88595
88598
88600
88602
88603
88605
88607
88608
88609
88611
88612
88613
88614
88615
88617
88618

26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1787SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88619
88620
88623
88624
88625
88626
88627
88628
88629
88630
88631
88632
88634
88635
88637
88639
88640
88642
88643
88645
88646
88647
88648
88650
88653
88654
88655
88656
88657
88658
88659
88660
88661
88663
88664
88665
88666
88668
88670
88671
88672
88674
88675
88676
88678
88679
88683
88685
88687
88691

26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1788 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88692
88693
88694
88695
88697
88699
88700
88701
88703
88704
88706
88707
88708
88709
88710
88711
88712
88713
88714
88715
88716
88718
88719
88720
88722
88723
88724
88725
88727
88728
88729
88730
88731
88734
88735
88736
88738
88739
88740
88741
88742
88743
88744
88745
88746
88747
88749
88750
88751
88752

26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
26/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1789SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88753
88754
88755
88756
88757
88758
88759
88760
88761
88762
88763
88764
88765
88766
88767
88768
88769
88772
88774
88778
88779
88780
88782
88783
88784
88786
88788
88789
88790
88793
88794
88795
88798
88799
88801
88803
88805
88806
88808
88809
88812
88813
88814
88815
88816
88818
88819
88820
88821
88824

27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1790 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88827
88830
88831
88832
88833
88836
88838
88841
88842
88843
88846
88848
88849
88851
88853
88855
88856
88858
88860
88861
88864
88865
88866
88867
88868
88870
88872
88875
88877
88878
88879
88880
88882
88883
88886
88888
88889
88890
88891
88892
88893
88895
88896
88897
88898
88899
88900
88902
88903
88904

27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1791SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88907
88908
88912
88913
88916
88917
88918
88919
88921
88923
88924
88925
88926
88927
88928
88930
88931
88933
88934
88935
88937
88938
88939
88940
88942
88943
88947
88949
88950
88951
88952
88953
88955
88958
88960
88961
88962
88963
88964
88965
88966
88967
88968
88969
88970
88971
88972
88975
88977
88978

27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
27/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1792 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

88979
88980
88981
88982
88985
88986
88987
88988
88991
88992
88995
88996
88998
88999
89000
89002
89004
89006
89007
89009
89010
89011
89012
89014
89017
89018
89019
89020
89021
89025
89026
89028
89030
89031
89032
89033
89034
89036
89037
89038
89040
89041
89042
89043
89044
89045
89049
89050
89051
89052

28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1793SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89054
89056
89057
89061
89064
89066
89068
89069
89070
89072
89073
89074
89076
89078
89079
89083
89084
89085
89087
89088
89089
89091
89092
89096
89097
89099
89100
89101
89102
89103
89105
89107
89108
89110
89113
89114
89115
89118
89120
89121
89123
89125
89126
89127
89128
89129
89131
89132
89133
89134

28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1794 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89136
89137
89138
89139
89140
89142
89143
89144
89145
89146
89147
89149
89150
89151
89152
89153
89154
89155
89156
89157
89158
89159
89160
89161
89163
89164
89165
89166
89167
89168
89169
89170
89171
89172
89173
89174
89175
89177
89178
89179
89181
89182
89183
89184
89185
89186
89187
89188
89190
89191

28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
28/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1795SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89192
89193
89194
89199
89202
89204
89206
89208
89209
89211
89212
89215
89216
89217
89218
89219
89222
89223
89224
89225
89227
89228
89230
89232
89233
89235
89239
89242
89243
89244
89245
89247
89248
89250
89252
89254
89257
89261
89262
89263
89264
89265
89266
89268
89269
89272
89273
89274
89275
89276

29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1796 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89278
89279
89280
89281
89282
89285
89287
89289
89290
89293
89295
89299
89300
89302
89306
89307
89309
89310
89313
89314
89315
89316
89317
89318
89319
89321
89322
89323
89324
89325
89326
89327
89330
89331
89332
89333
89336
89337
89338
89340
89343
89344
89345
89347
89348
89349
89352
89353
89354
89355

29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1797SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89356
89357
89358
89359
89360
89361
89362
89364
89365
89366
89367
89368
89369
89370
89371
89372
89374
89375
89377
89378
89379
89380
89381
89382
89383
89384
89387
89388
89389
89390
89391
89392
89393
89394
89395
89396
89397
89398
89399
89400
89401
89402
89403
89404
89405
89406
89407
89408
89409
89410

29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
29/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1798 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89412
89413
89414
89415
89416
89418
89420
89421
89422
89423
89424
89425
89426
89429
89431
89432
89433
89434
89436
89438
89439
89441
89442
89443
89444
89448
89449
89451
89452
89453
89454
89455
89456
89457
89458
89459
89460
89461
89462
89464
89465
89466
89467
89468
89470
89471
89472
89473
89474
89475

30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1799SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89476
89477
89478
89479
89480
89481
89482
89483
89484
89486
89487
89489
89490
89491
89492
89493
89495
89496
89497
89499
89500
89501
89502
89504
89507
89509
89510
89512
89513
89515
89516
89519
89523
89524
89525
89527
89528
89529
89530
89531
89533
89534
89535
89536
89538
89539
89540
89541
89543
89544

30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
30/01/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1800 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89545
89546
89547
89548
89549
89550
89551
89555
89556
89557
89558
89559
89560
89561
89563
89564
89565
89566
89567
89569
89570
89571
89572
89573
89574
89576
89577
89578
89579
89581
89582
89583
89584
89585
89587
89589
89591
89592
89594
89596
89597
89600
89601
89602
89604
89607
89609
89610
89611
89612

02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1801SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89613
89616
89617
89618
89619
89620
89621
89622
89623
89625
89626
89628
89629
89630
89631
89632
89633
89634
89635
89636
89637
89638
89639
89640
89641
89643
89644
89645
89646
89647
89648
89649
89650
89651
89652
89653
89655
89656
89657
89658
89659
89660
89661
89662
89663
89664
89666
89667
89668
89669

02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1802 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89670
89671
89673
89674
89675
89676
89677
89678
89679
89680
89681
89682
89683
89684
89685
89688
89689
89692
89693
89694
89695
89697
89698
89699
89700
89701
89702
89703
89704
89706
89707
89708
89709
89710
89711
89712
89713
89714
89715
89716
89717
89718
89719
89723
89724
89725
89727
89728
89729
89730

02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
02/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1803SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89731
89732
89734
89735
89736
89737
89740
89741
89742
89743
89744
89745
89746
89747
89748
89749
89750
89751
89752
89753
89754
89755
89756
89758
89759
89760
89762
89763
89764
89766
89768
89769
89770
89771
89772
89773
89774
89775
89777
89781
89782
89784
89785
89786
89787
89789
89790
89791
89792
89793

03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1804 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89794
89796
89797
89798
89799
89800
89801
89803
89804
89805
89806
89807
89809
89810
89811
89812
89813
89814
89815
89817
89819
89820
89821
89822
89823
89824
89825
89826
89827
89828
89829
89830
89832
89833
89834
89836
89837
89839
89842
89843
89844
89846
89847
89848
89849
89851
89852
89853
89857
89858

03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1805SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89859
89862
89864
89865
89866
89867
89868
89869
89870
89871
89872
89873
89874
89875
89876
89877
89878
89880
89882
89884
89885
89886
89887
89888
89889
89890
89892
89893
89895
89896
89897
89898
89899
89903
89906
89908
89909
89910
89911
89912
89913
89914
89915
89916
89917
89919
89921
89922
89923
89924

03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
03/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento



1806 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89925
89926
89928
89930
89931
89932
89933
89934
89935
89936
89937
89939
89940
89942
89943
89944
89945
89947
89948
89949
89950
89952
89953
89954
89955
89957
89960
89961
89962
89963
89964
89966
89967
89968
89969
89972
89973
89974
89975
89976
89978
89979
89981
89982
89984
89986
89987
89990
89991
89992

04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1807SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

89993
89994
89995
89997
89998
89999
90000
90001
90002
90003
90004
90005
90006
90009
90010
90011
90012
90013
90015
90017
90018
90019
90020
90021
90022
90023
90024
90025
90026
90028
90029
90030
90033
90034
90035
90036
90037
90038
90039
90040
90041
90042
90044
90045
90046
90047
90048
90049
90050
90051

04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1808 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90052
90053
90054
90055
90056
90057
90058
90059
90060
90061
90062
90063
90064
90065
90066
90067
90072
90073
90074
90075
90077
90080
90083
90086
90087
90088
90089
90092
90093
90095
90096
90097
90098
90100
90101
90102
90104
90106
90107
90109
90112
90113
90114
90115
90116
90119
90120
90121
90122
90124

04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
04/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015

Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1809SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90127
90128
90129
90130
90131
90132
90134
90135
90137
90138
90141
90144
90145
90147
90148
90149
90151
90153
90155
90156
90157
90159
90160
90161
90162
90163
90164
90165
90167
90168
90169
90172
90173
90175
90176
90178
90179
90180
90181
90182
90184
90185
90186
90187
90188
90189
90190
90191
90192
90193

05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1810 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90194
90195
90196
90197
90198
90199
90201
90202
90203
90204
90205
90206
90207
90208
90209
90210
90211
90212
90213
90214
90215
90216
90217
90218
90219
90222
90223
90224
90225
90226
90227
90228
90229
90230
90231
90233
90235
90236
90237
90238
90239
90240
90242
90243
90244
90245
90247
90251
90252
90253

05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
05/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1811SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90254
90255
90256
90258
90259
90261
90262
90263
90264
90265
90266
90267
90268
90269
90271
90272
90273
90275
90277
90278
90279
90283
90287
90289
90290
90292
90293
90294
90295
90297
90298
90299
90300
90301
90302
90303
90304
90306
90307
90308
90309
90310
90311
90312
90313
90314
90315
90316
90317
90318

06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento



1812 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90319
90320
90321
90322
90324
90325
90326
90327
90328
90329
90330
90331
90332
90333
90337
90338
90339
90341
90342
90343
90344
90345
90346
90347
90348
90349
90351
90352
90353
90354
90355
90356
90357
90358
90359
90361
90362
90363
90365
90366
90367
90368
90369
90371
90372
90373
90376
90378
90379
90380

06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1813SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90381
90382
90383
90384
90385
90386
90387
90388
90389
90390
90391
90392
90394
90395
90396
90397
90398
90399
90400
90401
90402
90403
90404
90405
90406
90407
90408
90409
90410
90412
90413
90415
90416
90417
90418
90421
90422
90423
90424
90425
90426
90427
90428
90430
90431
90432
90433
90434
90435
90437

06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
06/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1814 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90438
90439
90440
90441
90443
90444
90445
90446
90448
90449
90450
90451
90452
90453
90455
90457
90458
90459
90460
90461
90465
90467
90468
90469
90471
90472
90473
90474
90475
90476
90477
90478
90479
90481
90482
90483
90484
90485
90486
90487
90489
90490
90491
90492
90493
90494
90495
90496
90497
90498

09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1815SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90499
90500
90501
90503
90504
90505
90506
90507
90508
90509
90510
90511
90512
90514
90516
90517
90519
90520
90521
90522
90523
90524
90525
90526
90527
90528
90529
90531
90532
90533
90534
90535
90536
90537
90538
90539
90540
90541
90542
90543
90544
90546
90548
90549
90550
90551
90553
90554
90555
90556

09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1816 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90557
90558
90560
90561
90562
90563
90564
90565
90566
90567
90568
90569
90571
90573
90574
90575
90576
90577
90578
90579
90581
90582
90583
90584
90585
90587
90589
90590
90591
90592
90593
90594
90595
90596
90597
90598
90599
90600
90601
90602
90603
90604
90605
90606
90607
90608
90611
90612
90613
90614

09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
09/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1817SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90617
90618
90619
90620
90621
90622
90623
90625
90626
90627
90628
90629
90630
90631
90632
90633
90634
90635
90638
90639
90641
90642
90644
90645
90646
90647
90648
90649
90650
90652
90653
90654
90656
90657
90658
90659
90660
90661
90663
90666
90667
90668
90669
90671
90672
90673
90674
90675
90676
90677

10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1818 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90678
90679
90680
90681
90682
90683
90684
90685
90686
90687
90689
90690
90691
90692
90695
90698
90699
90700
90701
90702
90704
90706
90708
90709
90710
90711
90712
90714
90715
90716
90718
90719
90722
90723
90724
90725
90726
90727
90728
90730
90731
90732
90733
90734
90735
90736
90737
90740
90741
90742

10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1819SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90743
90746
90747
90748
90749
90750
90751
90752
90753
90754
90755
90756
90757
90758
90759
90760
90761
90762
90763
90764
90765
90767
90770
90772
90773
90774
90775
90776
90777
90778
90779
90780
90781
90783
90784
90786
90787
90788
90789
90790
90791
90792
90793
90794
90795
90796
90798
90799
90801
90802

10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1820 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90803
90804
90805
90806
90807
90808
90809
90810
90811
90812
90815
90816
90818
90819
90820
90822
90824
90825
90828
90829
90830
90832
90833
90835
90837
90838
90839
90840
90841
90842
90843
90844
90846
90848
90849
90851
90852
90853
90855
90856
90857
90859
90860
90861
90862
90863
90864
90865
90868
90869

10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
10/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1821SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90870
90872
90873
90874
90875
90876
90877
90878
90880
90881
90882
90884
90885
90886
90888
90889
90890
90892
90893
90894
90895
90896
90897
90899
90900
90901
90902
90903
90906
90908
90909
90910
90911
90912
90913
90914
90916
90917
90918
90919
90920
90921
90922
90923
90924
90925
90926
90927
90928
90929

11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1822 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90930
90931
90933
90935
90937
90938
90939
90940
90941
90942
90943
90944
90945
90947
90949
90950
90951
90952
90955
90956
90957
90958
90959
90960
90962
90963
90964
90966
90967
90968
90970
90971
90972
90974
90975
90976
90977
90978
90979
90980
90981
90982
90985
90986
90987
90990
90991
90992
90995
90997

11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1823SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

90998
90999
91000
91002
91003
91005
91006
91007
91008
91009
91010
91011
91012
91013
91014
91015
91016
91017
91018
91019
91020
91021
91022
91023
91024
91026
91027
91028
91030
91032
91033
91035
91036
91038
91039
91040
91041
91042
91043
91044
91045
91046
91048
91050
91051
91052
91053
91055
91056
91057

11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
11/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1824 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91058
91059
91061
91063
91064
91067
91069
91070
91071
91072
91073
91075
91076
91077
91078
91080
91081
91082
91083
91084
91085
91086
91087
91088
91089
91092
91093
91095
91096
91097
91098
91099
91100
91101
91102
91103
91104
91105
91106
91107
91108
91109
91110
91111
91112
91114
91115
91116
91117
91118

12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1825SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91119
91120
91121
91126
91128
91129
91130
91131
91132
91133
91135
91136
91137
91138
91139
91140
91141
91143
91147
91148
91149
91151
91152
91153
91156
91158
91161
91162
91164
91165
91166
91167
91168
91170
91171
91172
91173
91176
91177
91178
91179
91182
91184
91187
91188
91189
91190
91193
91195
91196

12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1826 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91197
91198
91199
91201
91202
91203
91204
91205
91206
91207
91208
91209
91210
91211
91212
91213
91214
91215
91216
91217
91218
91219
91220
91221
91222
91223
91224
91225
91228
91229
91230
91232
91234
91235
91236
91237
91238
91239
91241
91243
91244
91245
91247
91248
91249
91250
91251
91252
91253
91254

12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
12/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1827SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91255
91258
91259
91261
91262
91264
91265
91266
91268
91269
91270
91271
91273
91274
91275
91276
91277
91278
91279
91280
91281
91283
91285
91286
91287
91288
91289
91290
91291
91292
91293
91294
91295
91296
91297
91298
91299
91300
91302
91303
91304
91306
91308
91309
91310
91311
91312
91313
91314
91315

13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1828 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91317
91318
91319
91320
91321
91323
91324
91325
91326
91327
91328
91329
91331
91332
91334
91335
91336
91337
91338
91339
91340
91342
91343
91344
91345
91346
91347
91348
91349
91351
91353
91354
91357
91358
91359
91360
91361
91362
91366
91367
91369
91371
91372
91373
91374
91375
91376
91377
91378
91379

13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1829SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91381
91382
91383
91384
91385
91386
91388
91389
91392
91393
91394
91396
91398
91400
91401
91402
91403
91404
91405
91406
91407
91408
91409
91410
91411
91412
91413
91414
91415
91416
91417
91418
91419
91420
91421
91423
91424
91425
91426
91427
91428
91429
91430
91432
91433
91434
91435
91436
91437
91438

13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
13/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1830 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91439
91440
91441
91442
91443
91444
91445
91446
91447
91448
91449
91450
91451
91453
91454
91455
91457
91458
91459
91460
91461
91462
91463
91464
91465
91466
91468
91469
91470
91472
91473
91474
91475
91476
91477
91481
91482
91485
91486
91488
91489
91490
91491
91492
91493
91494
91496
91497
91498
91499

18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1831SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91501
91503
91504
91505
91506
91507
91508
91509
91511
91512
91513
91514
91515
91518
91521
91522
91523
91524
91525
91527
91528
91529
91530
91531
91532
91533
91534
91535
91536
91537
91539
91540
91541
91542
91543
91544
91545
91547
91548
91549
91550
91552
91553
91554
91557
91558
91559
91560
91562
91565

18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1832 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91566
91567
91568
91569
91570
91571
91572
91573
91574
91575
91576
91577
91579
91580
91582
91583
91584
91585
91586
91587
91588
91590
91592
91593
91594
91595
91596
91597
91598
91600
91602
91603
91604
91605
91606
91607
91608
91609
91610
91611
91612
91613
91614
91615
91616
91618
91619
91620
91621
91622

18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
18/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1833SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91623
91625
91626
91627
91629
91630
91632
91633
91634
91635
91636
91637
91638
91639
91640
91642
91643
91644
91645
91646
91647
91648
91649
91650
91651
91653
91654
91655
91657
91658
91659
91660
91661
91662
91663
91664
91665
91666
91667
91670
91671
91672
91673
91674
91675
91676
91677
91678
91679
91680

19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1834 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91681
91682
91684
91685
91686
91687
91688
91689
91690
91691
91692
91693
91694
91695
91696
91697
91698
91699
91700
91701
91702
91703
91705
91706
91708
91709
91710
91711
91712
91713
91714
91716
91717
91719
91721
91722
91723
91726
91727
91728
91729
91730
91731
91732
91733
91734
91735
91736
91738
91739

19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1835SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91740
91741
91742
91743
91744
91746
91747
91748
91749
91750
91751
91753
91754
91755
91757
91758
91760
91761
91763
91764
91765
91766
91767
91769
91771
91772
91773
91774
91775
91776
91777
91778
91780
91783
91784
91785
91786
91787
91788
91789
91790
91792
91793
91794
91795
91796
91797
91798
91799
91800

19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
19/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1836 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91801
91802
91803
91804
91805
91806
91807
91808
91809
91810
91811
91812
91813
91814
91815
91817
91818
91819
91820
91821
91822
91823
91824
91825
91827
91828
91829
91831
91832
91833
91834
91835
91837
91838
91839
91840
91841
91842
91843
91844
91845
91846
91848
91849
91850
91851
91852
91854
91855
91858

20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1837SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91859
91861
91862
91865
91866
91868
91869
91870
91871
91873
91875
91876
91877
91878
91879
91880
91881
91882
91883
91884
91887
91888
91889
91890
91891
91892
91893
91894
91895
91896
91898
91899
91901
91903
91904
91905
91907
91908
91909
91910
91911
91912
91913
91914
91915
91916
91917
91918
91919
91920

20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1838 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91921
91922
91923
91924
91925
91926
91927
91928
91929
91930
91931
91932
91933
91934
91935
91936
91937
91940
91941
91942
91943
91945
91948
91950
91951
91952
91953
91955
91959
91960
91961
91963
91964
91966
91968
91969
91970
91972
91973
91974
91975
91977
91978
91981
91984
91985
91987
91988
91990
91992

20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
20/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1839SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

91993
91994
91998
91999
92001
92002
92003
92004
92005
92006
92007
92008
92009
92010
92011
92012
92013
92015
92016
92017
92018
92019
92020
92021
92023
92024
92026
92027
92028
92029
92030
92031
92033
92034
92035
92036
92037
92040
92041
92042
92043
92046
92047
92048
92049
92050
92051
92052
92053
92054

23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1840 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92055
92056
92057
92058
92059
92060
92061
92062
92063
92064
92065
92066
92068
92070
92071
92074
92075
92076
92078
92080
92081
92082
92083
92084
92085
92086
92087
92089
92090
92091
92092
92093
92095
92097
92098
92100
92101
92102
92103
92104
92105
92106
92107
92109
92110
92111
92112
92113
92114
92115

23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1841SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92116
92117
92118
92119
92120
92121
92122
92123
92124
92125
92126
92127
92130
92131
92133
92134
92135
92137
92138
92139
92140
92141
92142
92143
92144
92145
92146
92147
92148
92150
92152
92153
92154
92155
92156
92160
92161
92162
92163
92165
92166
92167
92168
92169
92171
92172
92174
92175
92176
92177

23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
23/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1842 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92178
92179
92180
92181
92182
92183
92184
92185
92186
92187
92189
92190
92192
92196
92199
92200
92201
92203
92206
92209
92211
92212
92213
92214
92215
92216
92217
92218
92219
92220
92221
92222
92224
92226
92227
92228
92229
92231
92233
92234
92235
92236
92237
92238
92239
92240
92241
92242
92244
92245

24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1843SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92246
92247
92249
92250
92251
92252
92253
92254
92255
92256
92257
92258
92259
92260
92261
92262
92263
92264
92265
92266
92267
92268
92269
92270
92271
92272
92273
92274
92275
92276
92277
92278
92280
92281
92282
92284
92285
92286
92287
92288
92289
92291
92292
92293
92294
92296
92297
92298
92299
92300

24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1844 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92302
92303
92304
92305
92306
92308
92309
92310
92311
92312
92314
92315
92316
92317
92318
92319
92320
92321
92322
92323
92324
92325
92330
92332
92333
92334
92335
92338
92339
92342
92343
92345
92346
92347
92348
92350
92352
92353
92354
92355
92357
92358
92359
92360
92361
92362
92363
92364
92366
92367

24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
24/02/2015
25/02/2015
25/02/2015
25/02/2015
25/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1845SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92368
92369
92370
92371
92372
92373
92374
92375
92376
92377
92378
92379
92380
92381
92382
92384
92385
92387
92388
92389
92390
92391
92392
92396
92397
92398
92400
92401
92403
92404
92405
92406
92407
92409
92410
92411
92412
92415
92416
92418
92419
92420
92422
92423
92424
92425
92426
92427
92428
92429

26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1846 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92430
92431
92432
92435
92436
92437
92439
92441
92443
92445
92447
92448
92450
92451
92452
92453
92454
92455
92456
92457
92458
92459
92460
92461
92462
92463
92465
92467
92468
92469
92470
92471
92474
92475
92476
92477
92479
92480
92482
92483
92484
92485
92486
92487
92489
92490
92492
92493
92494
92496

26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1847SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92497
92498
92499
92500
92501
92503
92505
92507
92508
92509
92510
92512
92513
92514
92516
92517
92518
92519
92520
92522
92523
92524
92525
92526
92527
92528
92529
92530
92531
92532
92533
92534
92536
92537
92538
92539
92540
92541
92542
92544
92546
92547
92548
92549
92550
92551
92552
92553
92554
92555

26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1848 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92556
92557
92558
92559
92560
92561
92562
92563
92564
92566
92567
92568
92570
92571
92572
92574
92575
92576
92577
92578
92579
92580
92581
92582
92583
92584
92585
92588
92589
92594
92595
92598
92599
92600
92601
92602
92603
92604
92605
92607
92608
92609
92611
92612
92613
92614
92615
92616
92617
92618

26/02/2015
26/02/2015
26/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1849SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92621
92622
92624
92625
92626
92627
92628
92629
92631
92632
92633
92634
92637
92638
92639
92640
92641
92643
92646
92647
92649
92651
92652
92653
92654
92656
92658
92659
92661
92662
92663
92664
92666
92667
92668
92669
92671
92672
92673
92675
92676
92677
92678
92679
92680
92681
92682
92683
92686
92688

27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1850 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92689
92690
92691
92692
92693
92694
92695
92696
92697
92699
92700
92702
92703
92704
92705
92706
92707
92708
92709
92710
92711
92712
92713
92714
92715
92716
92717
92718
92719
92721
92722
92724
92725
92726
92727
92728
92729
92731
92732
92733
92734
92735
92736
92737
92738
92739
92740
92742
92743
92744

27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
27/02/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1851SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92745
92746
92747
92749
92751
92752
92754
92756
92757
92758
92759
92760
92761
92763
92764
92767
92768
92770
92771
92775
92776
92777
92778
92779
92780
92781
92782
92783
92784
92786
92787
92788
92790
92791
92792
92793
92795
92796
92797
92798
92802
92804
92807
92808
92809
92810
92812
92813
92814
92815

02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1852 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92816
92817
92818
92819
92820
92822
92824
92825
92826
92827
92828
92829
92830
92831
92833
92834
92836
92837
92838
92839
92841
92842
92843
92845
92846
92847
92852
92856
92857
92858
92859
92860
92861
92862
92863
92864
92868
92869
92871
92872
92873
92874
92875
92876
92878
92880
92881
92883
92884
92885

02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1853SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92887
92888
92890
92891
92892
92894
92895
92896
92897
92899
92900
92901
92902
92903
92904
92905
92906
92907
92908
92909
92913
92914
92915
92916
92918
92919
92921
92922
92923
92924
92925
92926
92927
92930
92931
92934
92935
92936
92938
92939
92940
92941
92945
92946
92947
92950
92952
92953
92954
92956

02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
02/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento



1854 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

92958
92959
92961
92962
92964
92965
92966
92968
92974
92976
92977
92979
92980
92981
92983
92985
92988
92989
92990
92991
92992
92996
92998
92999
93001
93002
93004
93006
93007
93008
93010
93013
93016
93017
93018
93019
93020
93021
93022
93023
93024
93026
93027
93028
93029
93031
93032
93033
93036
93038

03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1855SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93039
93041
93042
93044
93045
93046
93047
93049
93050
93051
93052
93053
93054
93055
93056
93057
93058
93060
93061
93063
93064
93065
93066
93067
93068
93069
93070
93071
93072
93073
93074
93075
93076
93077
93078
93079
93080
93081
93082
93085
93087
93088
93089
93090
93091
93092
93093
93094
93095
93096

03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1856 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93097
93098
93099
93100
93101
93102
93103
93106
93109
93110
93111
93113
93114
93115
93118
93119
93120
93121
93122
93123
93124
93125
93126
93128
93129
93131
93132
93134
93135
93136
93137
93138
93139
93140
93141
93142
93143
93144
93145
93146
93148
93149
93150
93153
93154
93156
93157
93158
93159
93160

03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
03/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1857SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93163
93164
93165
93166
93168
93169
93170
93171
93172
93173
93174
93175
93176
93177
93178
93179
93180
93181
93182
93183
93184
93185
93187
93188
93189
93190
93191
93193
93194
93195
93196
93197
93198
93199
93200
93201
93202
93203
93204
93205
93206
93207
93208
93211
93212
93213
93214
93216
93218
93219

04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1858 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93220
93221
93222
93223
93224
93225
93226
93227
93228
93229
93230
93231
93232
93233
93235
93236
93237
93238
93241
93242
93243
93244
93245
93246
93248
93249
93251
93252
93253
93256
93258
93259
93261
93262
93265
93267
93268
93269
93270
93271
93272
93273
93274
93276
93277
93279
93280
93284
93285
93286

04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1859SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93287
93288
93289
93290
93291
93292
93293
93294
93295
93296
93297
93298
93299
93304
93305
93306
93307
93309
93310
93311
93313
93314
93317
93318
93319
93320
93321
93322
93323
93324
93328
93329
93330
93332
93333
93335
93336
93337
93338
93339
93341
93342
93343
93344
93345
93347
93348
93349
93351
93352

04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
04/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1860 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93353
93356
93357
93358
93361
93362
93363
93364
93369
93370
93372
93373
93374
93375
93376
93378
93380
93382
93383
93384
93386
93387
93388
93389
93390
93391
93393
93395
93396
93398
93399
93401
93403
93404
93405
93406
93407
93409
93410
93411
93414
93416
93417
93418
93421
93422
93424
93425
93427
93428

05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1861SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93436
93437
93440
93441
93442
93445
93447
93448
93449
93450
93453
93454
93455
93457
93458
93460
93462
93463
93466
93467
93468
93469
93470
93471
93472
93473
93474
93476
93477
93479
93480
93481
93482
93485
93486
93487
93488
93489
93490
93493
93494
93495
93497
93498
93499
93500
93501
93502
93503
93504

05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1862 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93505
93506
93507
93508
93509
93511
93512
93513
93514
93515
93516
93517
93518
93519
93520
93521
93522
93523
93524
93525
93526
93527
93529
93531
93532
93533
93535
93536
93537
93538
93540
93542
93543
93544
93545
93546
93547
93548
93549
93550
93551
93552
93553
93554
93555
93556
93557
93560
93561
93562

05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
05/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1863SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93563
93564
93566
93567
93568
93569
93570
93571
93572
93573
93574
93576
93577
93578
93580
93581
93583
93585
93586
93587
93588
93589
93591
93592
93595
93597
93598
93599
93600
93602
93603
93604
93605
93606
93607
93609
93611
93612
93614
93615
93616
93617
93618
93619
93621
93622
93624
93625
93626
93627

06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1864 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93628
93630
93631
93632
93633
93634
93635
93636
93637
93638
93639
93640
93641
93642
93643
93644
93645
93647
93648
93649
93650
93651
93653
93654
93655
93656
93657
93658
93660
93661
93663
93664
93665
93666
93667
93668
93671
93672
93673
93675
93676
93680
93681
93683
93684
93685
93686
93687
93688
93689

06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1865SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93690
93691
93692
93693
93694
93696
93697
93700
93701
93702
93705
93708
93709
93711
93712
93713
93715
93716
93718
93719
93720
93721
93723
93724
93726
93728
93729
93730
93733
93736
93739
93740
93741
93744
93748
93751
93753
93755
93756
93757
93758
93759
93762
93763
93767
93768
93773
93776
93781
93782

06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
06/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1866 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93786
93787
93789
93793
93797
93798
93800
93802
93804
93805
93806
93807
93808
93810
93811
93812
93813
93816
93817
93818
93819
93820
93822
93824
93828
93829
93832
93833
93835
93836
93838
93839
93840
93841
93843
93845
93847
93848
93849
93850
93851
93852
93853
93854
93855
93856
93858
93859
93860
93861

09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015

Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1867SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93863
93864
93865
93866
93867
93869
93871
93873
93875
93876
93877
93878
93879
93880
93881
93882
93883
93884
93885
93886
93887
93890
93891
93892
93893
93894
93896
93897
93898
93899
93900
93901
93902
93903
93904
93905
93906
93908
93909
93910
93912
93914
93915
93916
93917
93918
93920
93921
93922
93923

09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1868 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93925
93926
93927
93929
93930
93931
93932
93933
93935
93936
93937
93939
93940
93941
93942
93943
93944
93945
93946
93947
93948
93949
93950
93951
93952
93953
93954
93956
93957
93958
93959
93962
93963
93964
93965
93967
93969
93971
93972
93974
93975
93976
93977
93978
93979
93980
93981
93982
93983
93984

09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
09/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1869SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

93985
93986
93987
93988
93990
93991
93992
93993
93994
93995
93996
93997
93998
93999
94000
94001
94003
94004
94005
94006
94007
94008
94010
94011
94012
94013
94014
94015
94016
94017
94018
94020
94022
94024
94026
94027
94028
94030
94031
94033
94034
94035
94037
94038
94040
94041
94042
94043
94045
94048

10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1870 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94049
94051
94052
94053
94055
94056
94057
94063
94065
94067
94070
94071
94072
94074
94075
94076
94078
94080
94081
94082
94084
94085
94087
94088
94089
94091
94092
94094
94095
94099
94100
94101
94102
94103
94105
94107
94108
94109
94111
94112
94113
94114
94115
94118
94119
94123
94124
94126
94127
94129

10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1871SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94130
94133
94134
94135
94136
94138
94139
94141
94142
94143
94146
94147
94148
94149
94150
94151
94152
94153
94155
94156
94157
94158
94160
94162
94164
94165
94168
94175
94176
94179
94181
94182
94184
94188
94189
94190
94191
94192
94193
94194
94195
94196
94197
94198
94199
94200
94201
94202
94205
94206

10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
10/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1872 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94207
94208
94210
94212
94213
94214
94215
94216
94217
94218
94220
94224
94227
94228
94229
94230
94232
94233
94235
94236
94238
94239
94240
94241
94243
94244
94245
94246
94247
94248
94249
94251
94252
94253
94254
94255
94256
94257
94258
94260
94261
94262
94263
94265
94266
94269
94270
94271
94272
94273

11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1873SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94274
94275
94276
94278
94279
94282
94285
94286
94287
94289
94290
94291
94294
94296
94298
94299
94301
94303
94304
94305
94306
94307
94308
94309
94310
94311
94312
94313
94314
94315
94316
94317
94319
94321
94322
94323
94324
94326
94328
94329
94330
94331
94332
94334
94335
94337
94339
94340
94341
94344

11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1874 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94345
94346
94347
94348
94349
94350
94351
94352
94353
94354
94355
94356
94357
94358
94360
94361
94363
94364
94365
94367
94369
94370
94372
94373
94374
94379
94383
94385
94387
94388
94391
94394
94395
94398
94399
94400
94401
94402
94403
94405
94406
94407
94408
94409
94410
94411
94412
94413
94414
94415

11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1875SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94416
94417
94418
94419
94420
94421
94422
94423
94424
94425
94426
94427
94428
94429
94431
94432
94433
94434
94435
94437
94438
94441
94442
94443
94444
94445
94447
94448
94449
94451
94452
94453
94455
94456
94457
94460
94461
94463
94464
94466
94467
94470
94471
94472
94476
94478
94479
94480
94481
94483

11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
11/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1876 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94484
94485
94486
94489
94490
94491
94493
94494
94495
94496
94499
94500
94501
94502
94503
94505
94506
94508
94510
94512
94513
94515
94516
94517
94518
94520
94522
94525
94526
94527
94530
94531
94533
94539
94540
94542
94545
94547
94548
94550
94552
94553
94554
94555
94556
94558
94559
94561
94562
94563

12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1877SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94564
94566
94567
94568
94569
94571
94572
94573
94574
94576
94577
94579
94580
94581
94582
94584
94585
94587
94588
94590
94592
94595
94596
94597
94598
94599
94602
94603
94604
94605
94606
94607
94610
94611
94612
94613
94614
94615
94616
94617
94620
94621
94624
94627
94628
94629
94630
94631
94634
94635

12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1878 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94636
94637
94639
94641
94643
94645
94646
94647
94648
94649
94651
94652
94654
94655
94656
94657
94658
94660
94661
94662
94663
94664
94665
94666
94667
94668
94670
94673
94674
94676
94677
94679
94680
94682
94683
94684
94685
94686
94687
94688
94689
94690
94691
94693
94694
94695
94696
94697
94698
94699

12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
12/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1879SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94700
94701
94703
94705
94706
94707
94708
94709
94711
94712
94713
94714
94717
94718
94720
94721
94722
94723
94724
94725
94727
94728
94730
94731
94732
94733
94735
94736
94737
94739
94741
94742
94743
94745
94746
94747
94749
94750
94751
94752
94753
94754
94755
94758
94759
94762
94763
94764
94765
94766

13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1880 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94767
94768
94769
94770
94772
94773
94774
94775
94777
94778
94779
94780
94782
94783
94784
94785
94786
94788
94789
94790
94791
94792
94793
94794
94796
94797
94798
94799
94801
94803
94804
94805
94806
94807
94808
94809
94810
94811
94812
94816
94817
94818
94819
94820
94821
94823
94828
94829
94830
94831

13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1881SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94833
94834
94835
94836
94837
94838
94839
94840
94841
94842
94843
94844
94845
94846
94848
94850
94852
94853
94854
94855
94857
94859
94861
94863
94864
94866
94867
94868
94869
94871
94873
94874
94876
94877
94879
94880
94881
94882
94883
94884
94889
94890
94893
94894
94897
94898
94899
94902
94903
94904

13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
13/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento



1882 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94905
94906
94907
94908
94909
94911
94914
94915
94916
94918
94921
94925
94927
94928
94930
94931
94932
94933
94934
94936
94937
94938
94939
94943
94944
94945
94947
94948
94950
94951
94952
94953
94954
94956
94957
94958
94960
94961
94965
94967
94968
94969
94971
94974
94976
94977
94978
94979
94980
94983

16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1883SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

94984
94985
94986
94988
94989
94991
94992
94993
94994
94995
94998
94999
95000
95002
95003
95005
95008
95010
95011
95014
95017
95018
95020
95021
95023
95026
95027
95030
95031
95032
95033
95034
95040
95042
95043
95044
95045
95046
95047
95048
95049
95050
95051
95053
95054
95055
95056
95057
95058
95059

16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1884 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95060
95061
95062
95063
95064
95065
95067
95068
95070
95071
95072
95073
95074
95075
95076
95078
95079
95081
95082
95083
95084
95085
95086
95087
95088
95089
95090
95092
95093
95094
95095
95096
95097
95098
95099
95100
95101
95102
95103
95104
95105
95108
95110
95111
95113
95114
95115
95116
95117
95118

16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
16/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1885SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95119
95121
95122
95123
95124
95125
95126
95127
95128
95130
95131
95132
95133
95134
95137
95138
95139
95140
95141
95142
95143
95147
95148
95149
95151
95152
95153
95157
95158
95159
95160
95161
95166
95168
95169
95173
95175
95176
95178
95179
95180
95181
95182
95184
95186
95187
95190
95193
95194
95195

17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1886 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95196
95197
95198
95199
95200
95201
95202
95205
95207
95208
95209
95210
95211
95213
95214
95215
95217
95218
95219
95220
95222
95223
95225
95226
95227
95230
95231
95232
95233
95234
95235
95237
95240
95241
95245
95246
95247
95250
95251
95253
95257
95258
95260
95262
95263
95264
95265
95268
95269
95270

17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1887SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95271
95272
95273
95275
95277
95278
95279
95280
95282
95283
95284
95286
95287
95288
95289
95290
95291
95292
95294
95295
95296
95298
95300
95301
95302
95303
95304
95305
95306
95308
95309
95312
95313
95314
95315
95316
95317
95318
95319
95320
95321
95324
95325
95327
95329
95331
95334
95335
95336
95337

17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
17/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1888 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95339
95341
95343
95345
95346
95347
95348
95349
95351
95352
95354
95356
95361
95362
95364
95365
95366
95368
95369
95370
95371
95372
95373
95374
95376
95377
95378
95379
95380
95381
95383
95384
95385
95386
95387
95388
95393
95397
95400
95401
95403
95404
95405
95407
95408
95409
95410
95411
95414
95417

18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1889SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95421
95422
95424
95425
95426
95427
95428
95429
95430
95431
95432
95433
95434
95435
95436
95437
95439
95440
95441
95443
95444
95445
95446
95447
95448
95449
95450
95451
95453
95455
95456
95457
95458
95459
95460
95461
95462
95463
95464
95465
95466
95467
95468
95469
95473
95474
95475
95476
95477
95478

18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1890 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95483
95485
95486
95488
95490
95491
95492
95493
95494
95497
95499
95500
95502
95503
95504
95508
95511
95516
95520
95521
95523
95525
95526
95527
95528
95529
95530
95531
95532
95533
95534
95535
95536
95537
95538
95539
95540
95542
95543
95545
95546
95547
95549
95550
95551
95552
95553
95554
95556
95557

18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
18/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1891SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95559
95560
95563
95565
95566
95567
95569
95570
95572
95573
95575
95576
95577
95578
95579
95580
95581
95583
95586
95588
95589
95591
95592
95593
95594
95595
95596
95597
95598
95599
95600
95601
95603
95604
95605
95607
95608
95609
95610
95611
95612
95613
95614
95615
95618
95619
95620
95621
95622
95624

19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1892 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95625
95627
95628
95629
95630
95631
95632
95635
95636
95637
95638
95639
95640
95641
95642
95643
95644
95645
95646
95647
95648
95649
95650
95651
95652
95653
95654
95655
95656
95657
95660
95661
95662
95664
95665
95666
95667
95668
95669
95670
95671
95672
95673
95674
95675
95676
95678
95679
95681
95682

19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1893SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95683
95684
95685
95686
95687
95688
95689
95691
95693
95696
95697
95699
95700
95703
95704
95705
95706
95708
95709
95710
95711
95712
95713
95714
95715
95716
95717
95719
95721
95722
95725
95726
95727
95729
95730
95734
95738
95739
95740
95744
95745
95746
95751
95753
95756
95757
95758
95759
95760
95761

19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1894 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95762
95763
95764
95765
95766
95767
95768
95769
95771
95772
95773
95774
95775
95776
95777
95778
95779
95781
95782
95783
95784
95785
95786
95787
95788
95789
95791
95793
95794
95795
95796
95798
95799
95800
95801
95802
95803
95804
95810
95812
95813
95815
95816
95818
95820
95821
95822
95823
95824
95825

19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
19/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1895SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95826
95827
95828
95829
95831
95832
95833
95834
95836
95837
95838
95839
95840
95841
95842
95843
95844
95845
95847
95851
95852
95853
95854
95855
95856
95857
95858
95859
95861
95865
95867
95868
95869
95870
95872
95874
95875
95876
95877
95878
95879
95880
95881
95882
95883
95884
95885
95886
95888
95891

20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1896 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95892
95894
95895
95896
95898
95899
95901
95903
95906
95907
95909
95910
95911
95912
95913
95914
95915
95918
95919
95920
95921
95922
95924
95925
95927
95928
95930
95931
95933
95934
95935
95938
95939
95941
95942
95944
95945
95946
95947
95948
95949
95950
95951
95952
95953
95955
95956
95957
95958
95959

20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
20/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1897SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

95960
95961
95963
95964
95965
95966
95967
95968
95970
95971
95972
95973
95975
95976
95977
95978
95979
95980
95981
95982
95984
95986
95987
95988
95989
95990
95991
95992
95993
95994
95995
95996
95997
95999
96000
96001
96002
96004
96005
96006
96008
96009
96011
96012
96014
96016
96018
96020
96021
96022

25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1898 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96023
96024
96026
96027
96028
96029
96030
96031
96032
96033
96034
96035
96038
96039
96040
96042
96043
96044
96045
96046
96047
96049
96050
96051
96052
96053
96054
96055
96056
96057
96059
96060
96061
96062
96063
96064
96065
96066
96067
96069
96070
96071
96072
96073
96074
96075
96076
96077
96078
96079

25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1899SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96080
96081
96082
96083
96084
96085
96086
96087
96088
96089
96090
96091
96092
96093
96094
96095
96097
96098
96099
96100
96101
96102
96103
96104
96105
96106
96107
96108
96109
96110
96112
96113
96114
96115
96116
96117
96119
96120
96121
96122
96123
96125
96126
96127
96128
96130
96131
96133
96135
96137

25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1900 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96138
96139
96140
96141
96142
96143
96144
96146
96147
96149
96153
96154
96155
96156
96157
96158
96159
96160
96161
96162
96163
96164
96165
96166
96167
96168
96169
96170
96171
96172
96173
96174
96175
96176
96178
96179
96180
96181
96184
96185
96186
96187
96188
96189
96190
96191
96196
96199
96200
96201

25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
25/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1901SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96202
96203
96204
96205
96206
96207
96208
96209
96210
96211
96212
96213
96214
96215
96216
96217
96218
96220
96221
96222
96228
96229
96231
96232
96233
96235
96236
96238
96239
96240
96243
96244
96246
96247
96249
96250
96252
96253
96256
96257
96258
96259
96261
96262
96263
96264
96268
96270
96271
96273

26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1902 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96276
96277
96279
96280
96281
96282
96284
96286
96287
96288
96289
96291
96292
96294
96295
96299
96300
96301
96302
96303
96304
96307
96308
96309
96311
96313
96315
96316
96318
96319
96321
96322
96323
96324
96325
96326
96327
96328
96329
96330
96332
96333
96334
96335
96338
96340
96341
96343
96345
96346

26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1903SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96347
96348
96349
96350
96353
96354
96355
96356
96358
96359
96360
96361
96362
96363
96366
96367
96368
96369
96370
96371
96374
96375
96377
96378
96379
96380
96382
96383
96385
96386
96390
96391
96393
96394
96395
96400
96402
96404
96405
96406
96407
96409
96411
96412
96413
96414
96415
96416
96417
96418

26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015
26/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1904 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96419
96420
96421
96423
96424
96426
96427
96428
96429
96430
96431
96432
96434
96436
96437
96438
96439
96440
96441
96442
96443
96444
96445
96449
96451
96452
96454
96455
96456
96457
96458
96459
96460
96462
96465
96466
96467
96468
96469
96471
96472
96473
96474
96477
96479
96480
96481
96485
96486
96487

26/03/2015
26/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1905SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96488
96489
96490
96491
96492
96494
96495
96496
96498
96499
96500
96501
96502
96503
96504
96505
96506
96507
96508
96509
96511
96512
96513
96515
96516
96517
96519
96520
96521
96522
96523
96524
96525
96526
96528
96529
96530
96531
96532
96533
96535
96537
96538
96539
96540
96541
96542
96543
96544
96546

27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1906 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96547
96548
96549
96550
96551
96553
96554
96556
96557
96558
96559
96560
96562
96563
96565
96566
96567
96568
96569
96571
96572
96573
96574
96575
96576
96577
96578
96580
96581
96582
96583
96584
96586
96587
96588
96589
96590
96591
96592
96593
96594
96595
96597
96599
96600
96602
96603
96604
96605
96606

27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1907SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96608
96609
96610
96611
96612
96613
96614
96616
96617
96618
96619
96620
96621
96622
96623
96624
96625
96626
96627
96628
96629
96630
96631
96632
96633
96634
96635
96636
96637
96638
96639
96640
96643
96644
96647
96648
96649
96650
96651
96652
96654
96655
96656
96657
96658
96659
96660
96661
96663
96664

27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
27/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1908 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96665
96667
96669
96670
96672
96673
96674
96675
96677
96678
96679
96681
96682
96683
96684
96685
96686
96688
96689
96690
96692
96693
96694
96695
96696
96697
96698
96701
96702
96704
96705
96706
96707
96708
96710
96711
96715
96717
96718
96719
96720
96722
96723
96724
96725
96726
96727
96729
96731
96732

30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1909SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96733
96734
96736
96737
96739
96743
96744
96745
96747
96748
96750
96751
96752
96758
96759
96761
96763
96764
96766
96767
96771
96772
96774
96778
96779
96780
96782
96783
96784
96785
96786
96787
96788
96789
96790
96791
96793
96795
96797
96799
96802
96803
96806
96807
96808
96809
96810
96812
96813
96815

30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1910 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96816
96817
96818
96821
96823
96826
96828
96829
96830
96831
96832
96835
96836
96838
96839
96840
96841
96842
96843
96844
96845
96846
96847
96848
96850
96851
96852
96853
96854
96856
96857
96858
96859
96861
96862
96863
96864
96865
96866
96867
96868
96869
96870
96871
96872
96874
96875
96877
96878
96879

30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1911SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96880
96881
96883
96885
96886
96887
96888
96889
96890
96891
96892
96893
96894
96895
96896
96897
96899
96900
96901
96902
96903
96904
96905
96908
96909
96910
96911
96912
96913
96914
96915
96916
96917
96918
96919
96920
96922
96923
96925
96926
96927
96928
96929
96930
96931
96932
96933
96934
96935
96936

30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
30/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1912 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

96937
96938
96939
96940
96941
96942
96943
96945
96946
96947
96949
96950
96952
96953
96955
96956
96958
96959
96960
96961
96962
96963
96964
96965
96968
96969
96970
96972
96973
96974
96975
96977
96980
96982
96983
96984
96985
96986
96988
96989
96990
96991
96992
96993
96994
96995
96996
96997
96998
96999

31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1913SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97000
97001
97003
97004
97005
97006
97008
97011
97012
97014
97015
97016
97017
97019
97020
97023
97024
97025
97026
97028
97029
97030
97031
97033
97034
97035
97036
97037
97039
97040
97041
97043
97044
97045
97047
97048
97049
97050
97051
97052
97053
97054
97057
97058
97059
97060
97061
97062
97063
97064

01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1914 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97066
97067
97068
97072
97073
97074
97075
97077
97080
97081
97083
97084
97087
97088
97089
97090
97092
97093
97094
97095
97096
97099
97100
97102
97104
97105
97109
97110
97111
97112
97113
97115
97116
97117
97119
97122
97123
97124
97125
97127
97129
97130
97131
97132
97133
97134
97135
97136
97137
97138

01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
01/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1915SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97139
97140
97141
97142
97144
97145
97146
97147
97148
97149
97150
97151
97152
97154
97155
97156
97158
97159
97160
97161
97162
97163
97164
97165
97167
97168
97170
97171
97172
97175
97176
97177
97178
97179
97180
97181
97182
97183
97184
97185
97186
97187
97188
97189
97190
97192
97193
97194
97195
97196

06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1916 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97197
97198
97199
97200
97201
97203
97204
97205
97206
97208
97210
97211
97212
97213
97214
97215
97216
97218
97220
97221
97222
97223
97224
97225
97226
97227
97228
97229
97231
97232
97233
97236
97237
97238
97239
97240
97241
97242
97243
97244
97245
97246
97247
97248
97249
97250
97251
97252
97253
97254

06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento



1917SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97255
97256
97258
97259
97260
97261
97262
97263
97264
97265
97266
97267
97268
97270
97271
97272
97273
97274
97275
97276
97278
97279
97281
97282
97283
97284
97286
97287
97288
97289
97290
97291
97292
97293
97294
97295
97296
97297
97298
97299
97300
97302
97303
97304
97306
97307
97308
97310
97311
97312

06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1918 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97313
97315
97316
97317
97318
97319
97320
97323
97324
97325
97326
97327
97328
97329
97330
97331
97332
97333
97334
97335
97336
97337
97338
97339
97340
97341
97342
97343
97344
97346
97347
97348
97349
97350
97351
97352
97354
97355
97356
97357
97358
97359
97360
97361
97362
97363
97364
97365
97367
97368

06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
06/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1919SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97371
97372
97373
97375
97376
97377
97378
97380
97381
97383
97384
97385
97386
97387
97388
97390
97391
97392
97394
97395
97396
97399
97400
97401
97403
97406
97408
97409
97410
97411
97413
97414
97416
97417
97419
97420
97423
97424
97427
97428
97430
97431
97433
97434
97435
97437
97439
97440
97442
97444

07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1920 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97445
97448
97449
97450
97451
97452
97454
97455
97456
97457
97458
97461
97462
97465
97466
97470
97473
97475
97476
97478
97479
97482
97483
97484
97486
97488
97491
97493
97494
97495
97496
97497
97498
97502
97503
97504
97505
97506
97507
97509
97510
97511
97512
97514
97515
97516
97517
97518
97519
97520

07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1921SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97521
97523
97524
97525
97526
97527
97528
97529
97530
97531
97532
97534
97535
97536
97537
97538
97539
97541
97542
97543
97544
97545
97546
97547
97548
97550
97553
97554
97556
97557
97558
97559
97560
97562
97563
97564
97565
97566
97567
97568
97569
97570
97571
97572
97573
97574
97575
97576
97577
97578

07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
07/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1922 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97579
97580
97581
97582
97583
97584
97586
97587
97589
97592
97593
97594
97595
97596
97597
97598
97599
97600
97601
97602
97603
97606
97607
97608
97610
97611
97614
97615
97616
97617
97618
97619
97620
97621
97622
97624
97627
97628
97630
97631
97632
97634
97635
97636
97638
97639
97640
97641
97643
97644

08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1923SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97645
97646
97647
97648
97650
97651
97652
97653
97654
97655
97656
97658
97659
97661
97662
97663
97665
97666
97667
97668
97669
97670
97671
97672
97675
97676
97677
97679
97681
97682
97683
97684
97685
97690
97692
97693
97694
97695
97697
97698
97699
97701
97703
97704
97705
97706
97707
97711
97712
97713

08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1924 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97714
97715
97716
97717
97718
97719
97722
97723
97724
97725
97726
97727
97729
97730
97732
97733
97734
97735
97737
97738
97740
97742
97744
97745
97746
97747
97748
97750
97751
97752
97753
97754
97755
97756
97757
97758
97759
97762
97763
97764
97765
97766
97769
97770
97772
97773
97774
97776
97777
97778

08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
08/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1925SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97780
97782
97783
97784
97785
97787
97788
97791
97792
97793
97794
97796
97797
97798
97799
97800
97801
97802
97804
97805
97808
97810
97811
97815
97817
97818
97819
97821
97822
97823
97826
97827
97828
97830
97832
97835
97836
97838
97839
97842
97844
97845
97846
97847
97849
97851
97852
97853
97854
97855

09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1926 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97857
97858
97859
97861
97862
97864
97865
97866
97868
97870
97871
97873
97874
97875
97877
97879
97881
97882
97883
97886
97887
97888
97889
97890
97891
97892
97893
97894
97895
97896
97897
97898
97899
97900
97901
97902
97903
97904
97905
97906
97908
97909
97911
97912
97913
97914
97916
97917
97918
97921

09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1927SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97922
97924
97927
97928
97930
97931
97933
97934
97935
97936
97937
97938
97942
97943
97944
97945
97947
97948
97949
97951
97952
97953
97955
97957
97958
97959
97961
97963
97964
97967
97969
97971
97972
97973
97974
97975
97977
97978
97980
97981
97982
97983
97985
97987
97990
97991
97993
97994
97995
97996

09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1928 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

97997
97998
97999
98000
98001
98002
98003
98004
98005
98006
98007
98008
98009
98010
98011
98013
98015
98016
98017
98019
98020
98021
98023
98024
98025
98026
98029
98030
98032
98033
98036
98038
98039
98040
98041
98045
98047
98049
98050
98051
98052
98053
98056
98057
98058
98059
98060
98062
98063
98065

09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
09/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1929SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98066
98067
98068
98069
98070
98071
98072
98073
98075
98076
98077
98078
98079
98080
98081
98082
98084
98087
98089
98090
98091
98093
98094
98096
98097
98098
98101
98102
98103
98104
98105
98106
98108
98109
98110
98111
98112
98113
98114
98116
98117
98118
98119
98120
98121
98122
98124
98125
98126
98127

10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1930 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98129
98130
98131
98132
98133
98134
98135
98136
98138
98139
98140
98141
98143
98144
98145
98146
98147
98148
98149
98150
98151
98152
98154
98157
98158
98159
98160
98161
98162
98163
98164
98165
98166
98167
98168
98169
98170
98171
98172
98174
98176
98177
98178
98179
98180
98182
98183
98184
98185
98186

10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1931SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98187
98188
98189
98190
98191
98192
98193
98194
98195
98196
98197
98198
98199
98200
98201
98202
98203
98205
98206
98208
98210
98211
98212
98213
98214
98215
98216
98218
98219
98220
98221
98223
98226
98227
98228
98229
98230
98231
98233
98235
98236
98237
98238
98239
98240
98241
98242
98244
98245
98246

10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
10/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1932 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98247
98248
98249
98250
98251
98252
98253
98255
98256
98257
98258
98260
98262
98263
98265
98266
98269
98270
98271
98273
98274
98277
98279
98280
98281
98282
98283
98285
98286
98287
98288
98290
98299
98300
98303
98304
98305
98307
98308
98309
98311
98316
98317
98318
98319
98321
98322
98324
98325
98326

13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1933SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98327
98328
98329
98330
98331
98332
98333
98334
98335
98336
98337
98338
98339
98340
98341
98342
98343
98344
98345
98346
98348
98350
98351
98352
98353
98355
98356
98357
98358
98359
98361
98363
98364
98366
98367
98368
98369
98370
98371
98372
98373
98374
98375
98376
98377
98378
98380
98382
98383
98384

13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1934 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98385
98386
98388
98391
98392
98393
98394
98395
98398
98399
98401
98405
98406
98407
98408
98409
98411
98412
98413
98414
98416
98417
98418
98419
98420
98421
98423
98426
98427
98428
98429
98430
98432
98433
98434
98435
98438
98439
98440
98441
98442
98443
98444
98445
98447
98449
98451
98452
98453
98454

13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
13/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1935SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98456
98458
98459
98461
98462
98463
98464
98467
98468
98470
98471
98472
98475
98477
98478
98479
98481
98482
98484
98488
98491
98493
98494
98495
98496
98497
98499
98501
98502
98503
98506
98507
98510
98511
98512
98513
98514
98517
98519
98521
98522
98526
98527
98528
98529
98531
98532
98533
98534
98535

14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1936 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98537
98538
98539
98541
98542
98543
98544
98545
98546
98548
98550
98552
98553
98554
98555
98556
98557
98558
98559
98560
98561
98562
98563
98565
98566
98567
98568
98569
98570
98572
98573
98576
98577
98579
98581
98582
98583
98584
98585
98586
98587
98589
98590
98591
98592
98593
98594
98595
98596
98598

14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1937SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98599
98600
98602
98604
98605
98607
98608
98609
98610
98611
98613
98617
98618
98619
98623
98625
98626
98627
98628
98630
98631
98632
98633
98634
98635
98637
98638
98639
98640
98642
98643
98644
98645
98646
98647
98648
98649
98650
98651
98653
98654
98656
98658
98659
98660
98661
98662
98664
98666
98667

14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
14/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1938 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98669
98670
98671
98672
98673
98674
98676
98677
98679
98680
98682
98683
98686
98688
98691
98692
98693
98694
98696
98697
98699
98700
98701
98702
98703
98704
98705
98706
98707
98708
98709
98711
98715
98716
98717
98719
98721
98725
98726
98727
98728
98730
98731
98732
98733
98734
98735
98736
98737
98738

15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1939SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98740
98741
98742
98743
98744
98746
98747
98748
98749
98750
98751
98752
98753
98754
98755
98756
98757
98758
98759
98760
98761
98763
98764
98765
98766
98768
98769
98772
98773
98774
98775
98777
98779
98780
98782
98784
98785
98786
98788
98789
98792
98793
98795
98796
98797
98798
98799
98800
98801
98802

15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1940 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98804
98805
98807
98808
98809
98810
98811
98813
98814
98815
98816
98817
98818
98819
98820
98821
98822
98823
98824
98825
98826
98827
98828
98829
98830
98831
98832
98833
98835
98836
98837
98838
98839
98840
98841
98843
98844
98846
98847
98848
98849
98850
98851
98852
98853
98854
98855
98860
98861
98862

15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
15/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1941SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98864
98865
98868
98869
98870
98873
98874
98875
98876
98877
98878
98880
98883
98885
98886
98887
98888
98893
98896
98897
98898
98900
98906
98910
98911
98912
98914
98916
98918
98920
98921
98922
98925
98926
98927
98930
98933
98936
98941
98942
98943
98945
98947
98948
98953
98954
98956
98957
98959
98962

16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1942 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

98965
98970
98972
98973
98974
98975
98976
98977
98979
98981
98986
98991
98992
98993
98994
98995
98997
98998
99000
99001
99002
99003
99005
99006
99007
99009
99010
99011
99012
99014
99015
99016
99018
99019
99020
99021
99022
99023
99025
99026
99028
99029
99030
99031
99032
99033
99035
99037
99039
99041

16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1943SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99042
99043
99044
99045
99046
99048
99049
99050
99051
99053
99056
99058
99062
99063
99064
99065
99066
99071
99072
99073
99074
99075
99077
99079
99080
99081
99082
99083
99084
99085
99086
99087
99089
99090
99091
99092
99093
99095
99097
99099
99100
99102
99103
99104
99105
99106
99107
99108
99110
99112

16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
16/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1944 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99113
99114
99115
99116
99117
99118
99119
99121
99122
99124
99125
99126
99127
99128
99129
99130
99131
99132
99134
99137
99139
99141
99142
99143
99144
99145
99146
99148
99149
99150
99151
99153
99154
99156
99157
99158
99159
99160
99161
99162
99163
99164
99165
99166
99167
99168
99169
99170
99171
99172

17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales



1945SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99173
99174
99175
99176
99177
99178
99179
99180
99181
99182
99183
99184
99185
99186
99187
99188
99189
99190
99192
99193
99194
99195
99196
99197
99198
99199
99201
99202
99203
99204
99205
99206
99208
99209
99211
99213
99214
99215
99216
99217
99219
99220
99221
99223
99224
99225
99227
99230
99231
99234

17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1946 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99235
99236
99237
99238
99239
99240
99241
99242
99243
99244
99245
99246
99247
99248
99250
99251
99252
99253
99254
99255
99256
99257
99258
99259
99260
99261
99262
99263
99264
99265
99266
99268
99269
99270
99271
99272
99273
99274
99275
99276
99277
99278
99280
99281
99283
99284
99285
99287
99289
99292

17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
17/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1947SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99293
99294
99295
99297
99298
99300
99301
99302
99303
99304
99305
99308
99309
99310
99312
99313
99314
99315
99317
99318
99319
99322
99324
99325
99327
99329
99330
99332
99333
99334
99336
99338
99340
99342
99343
99344
99346
99347
99348
99349
99351
99352
99353
99355
99356
99357
99359
99360
99361
99362

20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1948 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99363
99365
99366
99367
99368
99372
99373
99374
99376
99377
99378
99381
99382
99383
99384
99385
99387
99388
99389
99391
99393
99394
99396
99397
99399
99401
99402
99404
99405
99407
99409
99410
99412
99413
99414
99415
99416
99417
99418
99419
99420
99421
99422
99423
99424
99425
99426
99427
99428
99429

20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1949SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99430
99431
99432
99433
99434
99437
99438
99440
99441
99442
99445
99446
99447
99448
99449
99450
99451
99452
99455
99456
99457
99459
99460
99461
99462
99463
99464
99465
99467
99469
99470
99471
99472
99473
99475
99476
99478
99481
99482
99483
99484
99487
99495
99497
99498
99499
99500
99501
99502
99503

20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1950 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99504
99505
99507
99508
99509
99510
99511
99512
99513
99514
99515
99516
99518
99521
99522
99523
99524
99527
99528
99529
99530
99531
99532
99533
99534
99536
99537
99538
99539
99540
99541
99542
99543
99544
99545
99546
99549
99550
99551
99552
99553
99555
99556
99558
99559
99561
99562
99564
99566
99567

20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
20/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1951SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99568
99569
99570
99572
99574
99575
99577
99578
99581
99582
99583
99584
99591
99593
99595
99596
99600
99604
99605
99606
99608
99609
99610
99611
99613
99617
99621
99622
99623
99627
99629
99631
99632
99634
99638
99644
99646
99648
99649
99651
99657
99661
99665
99666
99668
99670
99673
99676
99677
99679

21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1952 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99680
99681
99683
99686
99689
99691
99692
99693
99694
99695
99696
99698
99700
99701
99702
99703
99708
99709
99710
99712
99713
99714
99715
99716
99718
99723
99726
99727
99728
99733
99734
99735
99736
99739
99740
99742
99743
99744
99746
99747
99748
99749
99750
99751
99753
99754
99755
99757
99758
99759

21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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99760
99761
99762
99763
99764
99765
99767
99769
99772
99773
99774
99775
99776
99777
99778
99779
99780
99781
99783
99784
99785
99786
99787
99788
99789
99791
99792
99793
99794
99795
99796
99797
99798
99800
99801
99802
99803
99804
99805
99806
99807
99808
99809
99810
99811
99812
99814
99816
99817
99818

21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
21/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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99819
99821
99822
99823
99825
99827
99830
99832
99833
99834
99835
99836
99839
99840
99841
99842
99844
99845
99846
99848
99849
99851
99852
99853
99855
99857
99860
99861
99863
99864
99866
99867
99868
99869
99870
99871
99872
99873
99874
99876
99877
99878
99879
99880
99881
99883
99886
99887
99889
99891

22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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99892
99893
99894
99895
99900
99901
99903
99904
99906
99910
99912
99913
99914
99916
99917
99919
99920
99921
99922
99923
99924
99925
99926
99927
99928
99929
99930
99931
99932
99935
99936
99938
99939
99941
99942
99943
99944
99945
99946
99948
99949
99951
99952
99953
99954
99955
99956
99957
99958
99959

22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
22/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1956 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

99960
99961
99964
99965
99966
99969
99971
99972
99973
99974
99975
99977
99978
99979
99982
99983
99985
99986
99987
99989
99990
99992
99993
99996
99997
99998
99999
100002
100003
100005
100007
100008
100010
100011
100013
100014
100015
100019
100020
100023
100024
100025
100029
100031
100032
100034
100036
100037
100038
100040

23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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100041
100042
100043
100044
100045
100047
100049
100051
100053
100054
100055
100056
100058
100059
100061
100062
100063
100065
100066
100067
100068
100069
100071
100073
100074
100075
100076
100077
100079
100080
100081
100082
100083
100085
100086
100087
100088
100089
100091
100093
100095
100098
100099
100102
100103
100104
100105
100106
100109
100110

23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1958 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

100111
100116
100117
100118
100119
100121
100122
100123
100124
100126
100127
100128
100130
100132
100133
100134
100135
100136
100137
100138
100139
100140
100141
100142
100143
100144
100146
100147
100148
100149
100151
100152
100153
100154
100156
100157
100158
100159
100160
100161
100162
100163
100164
100165
100166
100167
100169
100170
100172
100173

23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
23/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1959SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

100174
100176
100177
100178
100179
100183
100184
100185
100187
100188
100190
100191
100193
100194
100195
100198
100199
100200
100201
100202
100203
100204
100206
100207
100208
100209
100210
100211
100213
100214
100216
100217
100218
100219
100220
100221
100222
100223
100224
100225
100226
100227
100228
100229
100230
100231
100232
100233
100234
100235

24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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100236
100237
100238
100239
100240
100241
100242
100244
100245
100247
100248
100249
100250
100251
100253
100255
100256
100258
100259
100260
100261
100262
100264
100265
100266
100267
100269
100271
100272
100275
100276
100277
100278
100279
100281
100282
100283
100284
100285
100286
100287
100288
100289
100290
100291
100292
100293
100294
100295
100296

24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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100297
100298
100299
100300
100301
100302
100303
100304
100305
100306
100307
100308
100309
100310
100311
100312
100319
100321
100322
100323
100324
100327
100328
100329
100330
100331
100332
100333
100334
100335
100336
100337
100338
100339
100341
100342
100343
100344
100346
100347
100348
100349
100350
100351
100352
100355
100356
100357
100358
100360

24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
24/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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100361
100362
100365
100366
100369
100370
100373
100374
100376
100379
100382
100383
100386
100387
100388
100389
100391
100392
100393
100395
100396
100398
100399
100400
100401
100402
100403
100405
100406
100408
100413
100414
100416
100417
100419
100420
100421
100423
100426
100427
100429
100433
100436
100437
100438
100439
100440
100441
100442
100443

27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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100445
100446
100447
100448
100450
100453
100454
100455
100457
100459
100460
100461
100462
100463
100464
100465
100466
100467
100468
100469
100470
100471
100473
100474
100475
100476
100478
100479
100480
100481
100483
100484
100485
100486
100487
100490
100491
100493
100494
100495
100496
100498
100499
100501
100502
100503
100505
100506
100508
100509

27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1964 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

100511
100512
100513
100514
100515
100518
100519
100522
100524
100528
100529
100530
100532
100533
100534
100535
100536
100537
100538
100539
100540
100541
100542
100543
100544
100545
100546
100547
100550
100552
100554
100555
100556
100557
100558
100559
100560
100562
100564
100567
100568
100569
100570
100571
100574
100577
100578
100580
100581
100582

27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
27/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1965SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

100583
100586
100587
100589
100593
100594
100596
100597
100598
100600
100602
100604
100606
100607
100608
100610
100611
100612
100613
100614
100615
100617
100618
100619
100621
100623
100624
100625
100626
100627
100628
100629
100630
100631
100632
100633
100634
100635
100637
100638
100640
100641
100642
100644
100645
100646
100648
100649
100650
100652

28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1966 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

100653
100654
100655
100656
100657
100658
100659
100660
100661
100662
100663
100665
100666
100667
100668
100669
100670
100671
100672
100673
100675
100676
100677
100678
100679
100680
100681
100682
100683
100685
100686
100687
100688
100689
100690
100691
100694
100695
100697
100698
100699
100700
100702
100703
100704
100705
100706
100708
100709
100710

28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1967SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

100711
100712
100713
100714
100715
100716
100717
100718
100720
100721
100723
100724
100725
100726
100727
100729
100730
100732
100733
100734
100735
100736
100737
100738
100740
100741
100742
100743
100744
100745
100746
100747
100748
100749
100750
100751
100755
100756
100757
100759
100760
100761
100762
100763
100764
100765
100766
100767
100769
100770

28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
28/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1968 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

100772
100773
100774
100775
100778
100779
100780
100781
100782
100783
100784
100785
100786
100788
100789
100791
100792
100793
100794
100796
100798
100799
100800
100801
100803
100804
100805
100806
100807
100808
100809
100811
100812
100814
100815
100817
100818
100819
100820
100822
100824
100825
100826
100829
100830
100831
100833
100834
100836
100837

29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1969SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

100838
100840
100841
100842
100843
100845
100846
100847
100848
100849
100850
100852
100853
100854
100856
100857
100858
100859
100860
100861
100862
100864
100865
100866
100867
100868
100869
100871
100872
100873
100874
100875
100876
100877
100878
100879
100880
100882
100883
100884
100886
100888
100889
100890
100891
100892
100893
100894
100895
100896

29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1970 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

100897
100898
100899
100901
100902
100903
100904
100905
100906
100908
100910
100911
100912
100914
100915
100916
100917
100918
100920
100921
100922
100923
100924
100925
100926
100927
100928
100929
100930
100931
100932
100933
100934
100935
100936
100937
100938
100939
100940
100942
100943
100944
100945
100947
100949
100950
100951
100952
100953
100955

29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
29/04/2015
30/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1971SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

100956
100961
100962
100963
100966
100968
100969
100970
100972
100974
100975
100976
100977
100979
100980
100982
100983
100989
100991
100994
100996
101000
101001
101002
101004
101005
101007
101008
101009
101010
101012
101014
101016
101017
101018
101021
101023
101024
101028
101030
101034
101035
101037
101038
101039
101040
101041
101042
101044
101046

30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1972 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101048
101049
101050
101052
101053
101054
101055
101057
101058
101059
101060
101061
101064
101066
101067
101072
101074
101075
101077
101082
101083
101084
101085
101087
101088
101089
101091
101094
101096
101097
101098
101100
101102
101103
101104
101105
101106
101107
101108
101109
101110
101112
101113
101114
101118
101119
101123
101124
101127
101134

30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1973SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101135
101136
101137
101140
101143
101144
101145
101147
101149
101150
101151
101153
101154
101156
101158
101161
101162
101163
101164
101165
101168
101169
101170
101171
101172
101173
101174
101175
101176
101177
101178
101180
101181
101182
101183
101184
101185
101186
101187
101188
101189
101190
101191
101192
101194
101196
101197
101198
101199
101200

30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
30/04/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1974 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101202
101203
101206
101207
101208
101209
101211
101212
101217
101220
101222
101224
101225
101228
101230
101231
101233
101234
101236
101237
101238
101239
101241
101242
101243
101244
101246
101247
101249
101250
101253
101256
101258
101260
101261
101263
101266
101267
101269
101272
101273
101274
101275
101276
101277
101278
101279
101280
101281
101284

04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1975SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101285
101286
101287
101288
101290
101291
101292
101293
101294
101295
101296
101299
101300
101301
101303
101304
101305
101306
101307
101308
101311
101312
101314
101316
101317
101318
101319
101320
101323
101324
101325
101326
101329
101330
101332
101333
101334
101335
101336
101337
101338
101339
101342
101344
101345
101346
101347
101348
101349
101351

04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1976 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101352
101353
101354
101355
101356
101357
101358
101360
101361
101362
101363
101364
101365
101369
101370
101371
101372
101375
101376
101377
101378
101380
101381
101382
101383
101385
101388
101389
101390
101392
101393
101394
101395
101396
101398
101399
101403
101404
101405
101406
101408
101409
101410
101411
101412
101413
101415
101416
101417
101420

04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1977SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101421
101422
101423
101425
101426
101427
101428
101429
101430
101431
101432
101433
101434
101435
101436
101437
101438
101439
101440
101441
101442
101443
101444
101445
101447
101448
101449
101450
101451
101452
101453
101454
101456
101457
101458
101459
101460
101461
101462
101464
101465
101466
101468
101469
101470
101472
101473
101475
101477
101478

04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
04/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1978 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101484
101486
101488
101490
101492
101494
101495
101499
101500
101503
101504
101507
101509
101510
101512
101513
101515
101517
101518
101521
101522
101526
101527
101528
101529
101530
101531
101532
101534
101537
101538
101539
101540
101541
101542
101543
101546
101548
101549
101550
101551
101552
101554
101556
101557
101558
101562
101563
101564
101566

05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1979SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101567
101569
101570
101571
101572
101574
101575
101576
101577
101578
101579
101580
101581
101582
101585
101587
101588
101589
101590
101592
101593
101594
101595
101597
101600
101601
101602
101605
101608
101611
101613
101614
101616
101617
101618
101619
101623
101628
101634
101637
101639
101643
101644
101646
101654
101657
101660
101665
101666
101667

05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1980 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101670
101674
101675
101676
101677
101678
101679
101680
101681
101682
101683
101684
101685
101686
101687
101688
101689
101692
101694
101695
101696
101697
101698
101699
101700
101701
101702
101703
101704
101705
101706
101707
101708
101709
101710
101711
101712
101713
101717
101718
101719
101720
101721
101722
101723
101724
101725
101726
101727
101728

05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
05/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1981SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101729
101730
101731
101733
101734
101736
101737
101738
101739
101740
101742
101743
101744
101745
101746
101747
101748
101749
101750
101752
101754
101755
101756
101759
101760
101761
101762
101764
101765
101766
101767
101768
101769
101770
101771
101772
101773
101774
101775
101776
101777
101780
101782
101783
101784
101785
101786
101787
101788
101789

06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1982 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101790
101791
101792
101793
101794
101795
101796
101797
101798
101799
101801
101802
101803
101804
101806
101807
101808
101809
101811
101812
101813
101815
101816
101818
101819
101820
101821
101823
101824
101826
101827
101830
101831
101832
101833
101837
101841
101842
101843
101845
101846
101847
101848
101849
101850
101851
101852
101853
101854
101855

06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1983SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101858
101860
101861
101862
101863
101864
101867
101868
101869
101870
101871
101873
101874
101875
101876
101878
101879
101881
101882
101886
101887
101891
101892
101893
101895
101896
101898
101899
101900
101901
101902
101903
101904
101905
101906
101907
101908
101910
101911
101912
101913
101914
101915
101916
101917
101918
101919
101920
101921
101922

06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015
06/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1984 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101923
101925
101926
101927
101928
101930
101932
101933
101934
101936
101937
101938
101940
101941
101942
101943
101945
101946
101947
101948
101949
101950
101951
101955
101958
101959
101960
101961
101963
101964
101965
101966
101968
101971
101972
101974
101976
101977
101979
101980
101981
101982
101983
101985
101987
101988
101989
101990
101991
101992

06/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1985SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

101993
101995
101996
101997
101998
102001
102002
102005
102007
102008
102009
102010
102011
102012
102014
102016
102017
102019
102020
102021
102023
102024
102025
102026
102027
102028
102030
102031
102032
102033
102034
102036
102037
102038
102040
102041
102042
102043
102045
102049
102050
102052
102053
102054
102055
102058
102059
102064
102067
102069

07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1986 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102070
102073
102074
102075
102077
102079
102086
102088
102089
102090
102091
102092
102095
102097
102101
102102
102103
102105
102106
102107
102108
102109
102112
102113
102114
102115
102116
102117
102118
102119
102120
102121
102122
102123
102124
102125
102126
102127
102128
102129
102131
102132
102133
102134
102136
102137
102138
102139
102141
102144

07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
07/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1987SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102145
102146
102147
102148
102150
102152
102153
102154
102156
102157
102158
102159
102160
102163
102164
102167
102169
102170
102172
102173
102174
102175
102177
102178
102179
102180
102181
102182
102183
102186
102187
102188
102189
102193
102194
102198
102199
102202
102203
102204
102205
102206
102207
102208
102211
102212
102213
102214
102215
102217

08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1988 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102219
102221
102222
102223
102224
102227
102228
102229
102232
102233
102234
102235
102236
102237
102238
102240
102242
102245
102248
102249
102250
102251
102253
102254
102256
102257
102258
102259
102262
102263
102265
102266
102267
102268
102271
102272
102273
102278
102280
102281
102282
102283
102284
102285
102287
102288
102291
102292
102293
102294

08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1989SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102295
102297
102298
102299
102300
102301
102302
102303
102304
102305
102306
102307
102308
102309
102310
102311
102312
102313
102314
102315
102316
102317
102318
102319
102320
102321
102323
102327
102328
102329
102330
102331
102332
102333
102334
102335
102338
102339
102340
102342
102343
102345
102348
102349
102350
102352
102353
102354
102356
102358

08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
08/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1990 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102359
102364
102365
102366
102368
102369
102370
102372
102373
102374
102375
102377
102378
102379
102380
102384
102385
102386
102387
102389
102390
102392
102393
102395
102396
102397
102398
102399
102401
102402
102403
102404
102406
102407
102408
102409
102410
102412
102413
102414
102417
102419
102420
102421
102422
102425
102426
102428
102430
102431

11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1991SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102433
102434
102435
102436
102437
102439
102440
102441
102442
102443
102445
102447
102448
102451
102453
102454
102455
102456
102458
102460
102461
102462
102463
102464
102465
102466
102467
102468
102469
102470
102471
102474
102475
102476
102477
102478
102479
102480
102481
102482
102483
102484
102485
102486
102487
102488
102489
102490
102491
102492

11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1992 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102493
102494
102496
102497
102498
102499
102500
102501
102504
102505
102506
102509
102511
102512
102513
102514
102515
102517
102518
102519
102520
102521
102523
102524
102526
102527
102528
102529
102530
102531
102532
102533
102534
102537
102538
102539
102540
102541
102542
102543
102545
102546
102547
102548
102549
102551
102553
102554
102556
102557

11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
11/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1993SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102558
102560
102562
102563
102566
102567
102568
102569
102570
102571
102572
102573
102574
102575
102577
102578
102579
102580
102581
102582
102583
102585
102587
102589
102591
102593
102594
102598
102599
102602
102604
102606
102607
102608
102609
102610
102612
102613
102614
102615
102616
102617
102619
102620
102621
102622
102624
102625
102626
102628

12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1994 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102629
102631
102633
102635
102636
102637
102639
102640
102641
102644
102645
102646
102647
102648
102649
102650
102652
102653
102654
102655
102656
102658
102659
102661
102662
102665
102666
102667
102668
102669
102670
102671
102672
102673
102674
102675
102677
102678
102679
102680
102681
102685
102688
102689
102690
102691
102692
102693
102694
102696

12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1995SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102698
102699
102700
102701
102702
102703
102705
102706
102708
102709
102710
102711
102712
102713
102714
102715
102716
102717
102718
102719
102720
102721
102722
102724
102726
102729
102732
102734
102735
102736
102738
102740
102742
102743
102744
102746
102747
102748
102749
102751
102752
102753
102754
102756
102758
102759
102762
102764
102766
102767

12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
12/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1996 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102769
102770
102771
102773
102774
102776
102777
102778
102780
102781
102782
102784
102785
102786
102787
102791
102792
102793
102794
102795
102796
102798
102799
102800
102801
102802
102804
102805
102806
102808
102810
102811
102813
102815
102816
102817
102818
102823
102826
102827
102829
102830
102831
102832
102833
102834
102835
102836
102838
102840

13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
05/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1997SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102842
102843
102844
102845
102846
102849
102850
102851
102852
102853
102854
102855
102856
102857
102858
102861
102862
102865
102866
102867
102868
102869
102870
102871
102873
102875
102877
102880
102881
102883
102886
102887
102888
102889
102891
102892
102894
102895
102896
102897
102899
102900
102901
102902
102903
102906
102907
102908
102909
102910

13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1998 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102911
102912
102913
102914
102915
102916
102917
102918
102919
102920
102921
102923
102924
102925
102926
102927
102928
102929
102930
102931
102932
102933
102934
102935
102936
102937
102938
102940
102941
102942
102943
102945
102948
102949
102951
102954
102955
102961
102964
102966
102968
102969
102971
102972
102973
102975
102977
102978
102979
102980

13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
13/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento



1999SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

102982
102984
102985
102988
102992
102993
102996
102997
102998
102999
103000
103001
103002
103003
103006
103007
103008
103009
103010
103011
103012
103013
103014
103017
103019
103020
103022
103023
103025
103026
103027
103028
103029
103032
103034
103035
103037
103038
103039
103040
103041
103042
103043
103044
103045
103046
103047
103049
103051
103052

14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2000 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103053
103054
103055
103056
103057
103059
103061
103065
103066
103067
103069
103070
103071
103072
103073
103074
103075
103076
103077
103078
103080
103082
103083
103084
103085
103086
103087
103088
103089
103090
103091
103092
103094
103095
103096
103097
103098
103101
103103
103104
103105
103107
103108
103109
103110
103111
103112
103114
103115
103116

14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2001SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103117
103118
103119
103120
103121
103122
103123
103124
103125
103126
103127
103128
103129
103130
103131
103132
103133
103134
103135
103136
103137
103138
103139
103140
103141
103142
103143
103144
103146
103147
103148
103149
103150
103151
103152
103153
103154
103155
103156
103157
103158
103161
103165
103166
103167
103168
103169
103170
103171
103172

14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
14/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2002 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103173
103174
103175
103176
103177
103178
103179
103180
103181
103182
103183
103184
103185
103187
103188
103189
103190
103191
103192
103194
103195
103196
103200
103201
103203
103204
103206
103207
103208
103209
103211
103212
103214
103215
103216
103217
103219
103221
103224
103225
103226
103228
103229
103230
103234
103235
103236
103239
103240
103242

15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2003SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103243
103247
103248
103250
103251
103253
103255
103256
103257
103260
103263
103264
103265
103266
103267
103268
103269
103270
103271
103273
103274
103275
103276
103277
103278
103279
103281
103282
103284
103285
103287
103288
103289
103290
103291
103293
103294
103295
103296
103297
103299
103300
103302
103304
103305
103306
103308
103310
103311
103312

15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2004 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103313
103315
103316
103317
103319
103321
103323
103324
103325
103326
103328
103329
103330
103331
103332
103333
103334
103335
103336
103337
103339
103340
103341
103342
103343
103344
103345
103346
103347
103348
103349
103350
103351
103352
103353
103355
103356
103357
103358
103361
103363
103365
103367
103371
103374
103376
103377
103378
103379
103382

15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
15/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2005SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103385
103388
103392
103394
103395
103396
103398
103400
103401
103402
103404
103405
103406
103408
103409
103410
103411
103412
103413
103415
103416
103418
103420
103422
103423
103424
103426
103428
103429
103431
103437
103440
103441
103442
103443
103444
103452
103457
103459
103460
103462
103464
103465
103466
103470
103471
103474
103475
103477
103478

18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2006 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103480
103483
103484
103485
103486
103487
103488
103489
103490
103491
103492
103493
103494
103495
103496
103497
103498
103499
103500
103501
103502
103503
103505
103506
103507
103508
103509
103510
103511
103512
103513
103515
103516
103517
103518
103520
103521
103522
103524
103525
103526
103527
103528
103530
103531
103532
103533
103534
103535
103536

18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2007SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103537
103538
103539
103540
103542
103543
103545
103546
103547
103548
103549
103550
103551
103552
103553
103554
103556
103557
103558
103561
103562
103563
103564
103565
103566
103567
103568
103570
103572
103573
103574
103575
103576
103577
103578
103579
103581
103582
103583
103584
103585
103586
103587
103588
103589
103590
103591
103592
103593
103594

18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015
18/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2008 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103595
103596
103597
103598
103599
103601
103602
103603
103604
103606
103607
103608
103609
103610
103613
103614
103615
103616
103617
103618
103619
103620
103621
103622
103623
103625
103626
103627
103628
103630
103631
103632
103633
103634
103636
103638
103639
103640
103641
103642
103643
103644
103645
103646
103647
103648
103649
103651
103652
103655

18/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2009SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103656
103658
103660
103662
103665
103668
103671
103672
103678
103679
103681
103682
103683
103685
103686
103688
103689
103692
103693
103694
103696
103697
103698
103703
103704
103706
103708
103711
103712
103714
103717
103718
103720
103721
103724
103726
103729
103731
103732
103737
103738
103741
103743
103744
103745
103746
103747
103748
103749
103750

19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2010 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103751
103753
103754
103755
103756
103757
103758
103759
103760
103761
103762
103764
103766
103767
103768
103769
103770
103771
103773
103775
103776
103777
103778
103779
103780
103781
103782
103783
103784
103785
103788
103789
103790
103791
103792
103793
103794
103795
103796
103797
103798
103799
103800
103801
103803
103804
103805
103806
103807
103808

19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2011SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103809
103811
103813
103814
103816
103817
103818
103819
103820
103821
103822
103823
103824
103826
103827
103829
103830
103831
103832
103833
103834
103835
103836
103837
103838
103839
103840
103841
103842
103843
103844
103845
103846
103847
103848
103849
103850
103851
103853
103854
103855
103856
103857
103858
103862
103863
103864
103865
103866
103868

19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
19/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2012 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103869
103873
103874
103876
103877
103878
103879
103880
103882
103883
103884
103885
103888
103889
103890
103891
103892
103893
103894
103895
103896
103897
103898
103899
103901
103902
103904
103905
103908
103910
103911
103914
103915
103918
103919
103920
103921
103922
103923
103924
103925
103926
103927
103928
103930
103931
103935
103937
103938
103939

20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2013SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

103940
103941
103943
103944
103947
103948
103949
103950
103952
103954
103955
103957
103958
103959
103960
103961
103962
103963
103964
103965
103967
103969
103970
103971
103972
103973
103974
103976
103979
103980
103981
103982
103983
103984
103986
103987
103988
103989
103990
103992
103994
103995
103996
103997
103999
104000
104001
104004
104005
104006

20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2014 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104007
104009
104010
104011
104013
104014
104016
104017
104018
104019
104020
104021
104022
104023
104024
104025
104026
104028
104029
104030
104031
104032
104033
104034
104035
104036
104037
104038
104039
104040
104041
104042
104043
104044
104045
104046
104047
104048
104049
104050
104051
104052
104053
104055
104056
104057
104059
104060
104061
104062

20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2015SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104064
104065
104066
104067
104068
104069
104070
104071
104072
104074
104076
104078
104079
104080
104081
104083
104084
104085
104086
104088
104089
104090
104091
104092
104095
104097
104098
104099
104100
104101
104102
104103
104105
104106
104107
104108
104109
104110
104111
104113
104116
104118
104119
104121
104124
104125
104128
104129
104132
104133

20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
20/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2016 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104134
104135
104137
104139
104140
104141
104143
104144
104146
104149
104150
104155
104156
104157
104159
104161
104162
104163
104164
104165
104167
104168
104171
104174
104175
104177
104179
104180
104182
104184
104187
104188
104190
104191
104192
104193
104194
104195
104197
104198
104200
104201
104202
104203
104205
104207
104208
104209
104211
104213

21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2017SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104214
104215
104216
104218
104219
104220
104221
104222
104223
104224
104226
104227
104228
104229
104230
104231
104232
104233
104234
104236
104237
104239
104240
104241
104242
104243
104244
104245
104246
104247
104248
104249
104250
104251
104252
104253
104254
104255
104256
104257
104258
104259
104260
104261
104262
104263
104264
104265
104266
104267

21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2018 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104268
104269
104270
104271
104272
104273
104274
104275
104276
104277
104278
104279
104280
104282
104284
104285
104286
104287
104288
104290
104291
104292
104294
104295
104296
104297
104299
104300
104301
104302
104303
104304
104306
104307
104308
104309
104311
104312
104314
104316
104317
104318
104319
104320
104321
104322
104324
104325
104326
104327

21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
21/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2019SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104328
104329
104330
104331
104332
104334
104335
104336
104337
104338
104339
104340
104341
104343
104344
104348
104349
104350
104352
104353
104354
104355
104356
104357
104360
104361
104362
104363
104365
104366
104367
104368
104369
104370
104371
104372
104373
104375
104376
104377
104378
104379
104381
104382
104383
104384
104386
104387
104388
104390

22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2020 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104391
104392
104393
104394
104395
104396
104397
104398
104399
104400
104401
104402
104403
104404
104405
104406
104407
104408
104409
104410
104411
104412
104413
104414
104415
104416
104417
104418
104419
104421
104422
104423
104424
104425
104426
104427
104428
104429
104430
104431
104432
104433
104434
104435
104436
104437
104438
104439
104440
104441

22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015
22/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2021SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104442
104443
104444
104445
104446
104447
104448
104449
104450
104451
104452
104453
104454
104458
104459
104460
104461
104462
104463
104464
104465
104466
104468
104469
104470
104471
104472
104474
104475
104476
104477
104479
104481
104482
104483
104484
104487
104491
104492
104493
104494
104495
104496
104497
104498
104499
104500
104501
104502
104503

22/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2022 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104504
104505
104506
104508
104509
104510
104511
104512
104513
104514
104515
104516
104517
104519
104520
104522
104524
104525
104526
104527
104528
104530
104531
104532
104534
104535
104536
104537
104538
104539
104540
104541
104542
104544
104545
104546
104547
104548
104549
104551
104552
104553
104554
104555
104556
104557
104558
104559
104560
104561

26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2023SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104562
104563
104564
104565
104566
104567
104568
104569
104570
104571
104572
104573
104574
104575
104576
104577
104578
104579
104580
104581
104584
104585
104586
104587
104588
104589
104590
104591
104592
104593
104594
104595
104596
104597
104599
104600
104601
104602
104603
104604
104605
104606
104607
104608
104609
104610
104611
104612
104613
104614

26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2024 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104615
104616
104617
104618
104619
104620
104621
104622
104623
104624
104626
104627
104628
104629
104630
104631
104632
104634
104636
104637
104638
104639
104641
104642
104643
104644
104645
104646
104647
104651
104653
104654
104656
104658
104659
104660
104661
104662
104663
104664
104665
104666
104668
104670
104672
104674
104675
104676
104677
104678

26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
26/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2025SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104679
104681
104682
104683
104684
104685
104686
104687
104688
104689
104691
104692
104693
104694
104695
104696
104698
104699
104701
104702
104703
104705
104707
104708
104710
104712
104713
104715
104717
104718
104721
104722
104725
104726
104727
104728
104729
104732
104733
104735
104736
104737
104738
104739
104741
104743
104744
104745
104747
104749

27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2026 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104752
104754
104755
104756
104757
104758
104759
104760
104764
104765
104766
104768
104769
104771
104772
104773
104774
104775
104776
104779
104780
104781
104785
104786
104787
104788
104789
104790
104791
104793
104794
104795
104796
104797
104798
104799
104800
104801
104802
104804
104806
104807
104808
104809
104811
104812
104813
104814
104815
104816

27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2027SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104817
104818
104819
104820
104821
104822
104823
104824
104825
104826
104827
104828
104829
104830
104831
104832
104833
104834
104835
104836
104837
104838
104839
104840
104841
104842
104843
104844
104845
104846
104847
104848
104849
104850
104851
104852
104855
104856
104857
104860
104862
104864
104865
104866
104867
104868
104869
104870
104871
104872

27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
27/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2028 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104873
104877
104879
104880
104882
104883
104886
104887
104888
104889
104890
104891
104892
104895
104896
104901
104902
104903
104904
104905
104906
104909
104910
104911
104914
104915
104918
104919
104920
104921
104922
104923
104924
104925
104926
104927
104928
104929
104930
104931
104932
104933
104934
104935
104938
104939
104941
104942
104943
104944

28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2029SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

104945
104946
104949
104950
104951
104953
104954
104955
104956
104957
104958
104959
104960
104961
104962
104963
104964
104966
104967
104968
104969
104970
104971
104972
104973
104974
104975
104976
104978
104979
104980
104982
104983
104984
104985
104986
104987
104988
104989
104990
104991
104992
104993
104994
104996
104997
104999
105000
105001
105003

28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2030 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105004
105005
105006
105007
105008
105009
105010
105011
105012
105013
105014
105015
105016
105017
105018
105019
105020
105021
105022
105023
105024
105025
105026
105027
105028
105029
105030
105031
105032
105033
105034
105035
105036
105037
105038
105039
105040
105041
105042
105043
105044
105045
105046
105047
105048
105049
105050
105051
105052
105053

28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015
28/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2031SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105054
105055
105056
105057
105058
105059
105060
105061
105062
105063
105064
105065
105066
105067
105068
105069
105070
105071
105072
105073
105074
105075
105076
105077
105078
105081
105082
105083
105084
105085
105087
105088
105089
105090
105092
105093
105094
105096
105097
105098
105100
105102
105103
105105
105106
105107
105108
105110
105111
105113

28/05/2015
28/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2032 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105114
105115
105116
105117
105118
105119
105120
105121
105122
105124
105127
105128
105129
105130
105131
105132
105133
105135
105136
105137
105138
105139
105140
105141
105142
105143
105144
105145
105146
105147
105148
105149
105150
105152
105153
105154
105156
105157
105158
105160
105161
105162
105165
105166
105168
105169
105170
105171
105172
105173

29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2033SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105174
105175
105177
105178
105179
105182
105183
105184
105185
105186
105187
105188
105190
105193
105194
105195
105196
105198
105199
105200
105201
105202
105203
105204
105206
105208
105209
105210
105212
105213
105215
105216
105217
105218
105219
105220
105221
105222
105223
105224
105225
105226
105227
105229
105230
105231
105232
105233
105234
105235

29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2034 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105236
105237
105238
105240
105241
105242
105243
105244
105245
105246
105247
105248
105249
105250
105251
105252
105253
105254
105255
105256
105257
105258
105259
105260
105261
105262
105263
105264
105265
105266
105267
105268
105269
105270
105271
105273
105276
105277
105278
105279
105280
105281
105282
105284
105285
105286
105287
105288
105289
105290

29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
29/05/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2035SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105291
105292
105293
105295
105297
105298
105300
105301
105302
105303
105304
105305
105306
105307
105308
105309
105310
105312
105313
105314
105317
105319
105321
105322
105323
105324
105325
105327
105328
105330
105331
105333
105335
105340
105342
105343
105344
105348
105349
105351
105353
105354
105355
105356
105362
105363
105364
105367
105368
105369

01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad



2036 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105370
105372
105373
105374
105375
105377
105378
105379
105380
105381
105382
105385
105386
105387
105389
105391
105392
105394
105395
105396
105397
105399
105400
105401
105403
105404
105405
105406
105407
105409
105410
105411
105413
105414
105415
105416
105417
105418
105419
105420
105425
105426
105427
105428
105429
105430
105431
105432
105433
105435

01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento



2037SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105436
105438
105439
105441
105445
105448
105449
105450
105451
105452
105453
105454
105456
105457
105458
105459
105461
105462
105463
105465
105466
105468
105469
105472
105473
105479
105480
105481
105482
105483
105485
105486
105487
105488
105490
105491
105492
105493
105494
105495
105496
105497
105498
105500
105501
105502
105503
105504
105505
105506

01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2038 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105507
105508
105509
105510
105511
105512
105513
105515
105516
105518
105519
105520
105521
105522
105523
105524
105525
105526
105527
105528
105529
105530
105531
105532
105533
105534
105535
105536
105537
105538
105539
105540
105542
105543
105544
105545
105546
105547
105548
105551
105552
105553
105554
105555
105556
105557
105558
105559
105561
105562

01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
01/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2039SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105563
105564
105566
105567
105569
105570
105571
105574
105575
105576
105577
105578
105580
105581
105582
105586
105587
105592
105594
105596
105599
105601
105604
105605
105606
105608
105609
105610
105611
105613
105614
105615
105617
105618
105620
105621
105622
105623
105624
105626
105627
105628
105629
105630
105631
105633
105634
105635
105636
105637

02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2040 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105638
105639
105640
105641
105642
105644
105645
105646
105647
105650
105651
105654
105655
105656
105657
105659
105660
105661
105662
105664
105665
105666
105667
105668
105669
105670
105671
105672
105673
105674
105675
105676
105677
105679
105680
105683
105684
105685
105686
105687
105688
105689
105690
105691
105692
105693
105694
105695
105696
105697

02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2041SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105698
105699
105702
105704
105705
105706
105707
105708
105709
105711
105713
105714
105715
105716
105717
105718
105719
105720
105721
105722
105723
105724
105725
105726
105727
105728
105731
105732
105733
105734
105735
105736
105737
105738
105739
105740
105741
105742
105743
105744
105745
105746
105747
105748
105749
105750
105751
105752
105753
105754

02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2042 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105755
105756
105757
105758
105759
105760
105761
105762
105764
105765
105766
105768
105769
105771
105772
105774
105776
105777
105778
105779
105780
105781
105782
105784
105785
105786
105787
105790
105791
105793
105794
105795
105796
105797
105798
105799
105800
105801
105802
105803
105804
105805
105806
105808
105809
105810
105811
105812
105813
105815

02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
02/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2043SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105816
105817
105819
105820
105822
105823
105824
105826
105827
105828
105829
105830
105831
105832
105833
105835
105836
105837
105838
105840
105841
105843
105845
105846
105848
105849
105850
105853
105854
105856
105858
105859
105860
105861
105862
105864
105865
105866
105868
105869
105870
105871
105872
105873
105874
105876
105877
105878
105879
105881

03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2044 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105882
105883
105884
105885
105886
105887
105888
105890
105891
105892
105893
105895
105896
105897
105898
105899
105900
105901
105902
105903
105904
105905
105906
105908
105909
105910
105911
105912
105913
105914
105915
105916
105917
105919
105920
105921
105922
105923
105924
105925
105926
105927
105928
105929
105931
105932
105935
105936
105937
105938

03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
03/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2045SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

105939
105940
105942
105943
105945
105946
105947
105948
105949
105951
105952
105953
105956
105958
105961
105962
105963
105965
105966
105967
105968
105969
105970
105971
105972
105973
105974
105975
105976
105978
105979
105980
105982
105983
105985
105986
105987
105988
105989
105990
105991
105992
105993
105994
105995
105997
106001
106003
106004
106006

04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2046 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106007
106008
106009
106010
106012
106013
106014
106015
106016
106017
106018
106019
106020
106021
106022
106023
106026
106028
106029
106030
106031
106033
106034
106035
106036
106037
106038
106040
106041
106042
106043
106044
106045
106046
106047
106048
106050
106051
106052
106053
106054
106055
106056
106057
106058
106059
106060
106061
106062
106065

04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2047SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106066
106067
106070
106071
106073
106074
106076
106077
106078
106079
106080
106081
106082
106083
106085
106086
106088
106089
106090
106091
106092
106093
106094
106095
106096
106098
106099
106100
106101
106102
106103
106104
106105
106106
106108
106109
106110
106111
106112
106113
106114
106115
106116
106117
106118
106119
106120
106121
106123
106125

04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
04/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2048 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106126
106127
106128
106129
106130
106133
106135
106137
106138
106140
106142
106144
106145
106146
106147
106148
106149
106150
106151
106152
106153
106155
106156
106157
106158
106159
106161
106162
106163
106165
106167
106172
106173
106175
106176
106177
106178
106179
106180
106182
106183
106184
106185
106186
106187
106188
106189
106191
106192
106194

05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2049SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106195
106196
106197
106198
106199
106200
106202
106204
106205
106206
106207
106208
106209
106210
106211
106212
106213
106214
106215
106217
106218
106219
106220
106223
106224
106225
106226
106227
106228
106229
106230
106231
106232
106234
106235
106236
106238
106239
106240
106241
106242
106243
106244
106246
106247
106248
106250
106251
106253
106254

05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2050 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106255
106257
106258
106259
106260
106261
106262
106263
106264
106265
106266
106267
106268
106269
106270
106271
106272
106273
106276
106277
106278
106279
106280
106281
106282
106283
106284
106285
106287
106288
106291
106292
106293
106294
106295
106296
106297
106298
106299
106300
106301
106302
106303
106304
106305
106306
106307
106308
106309
106310

05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
05/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2051SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106312
106314
106315
106316
106319
106320
106321
106324
106325
106327
106330
106332
106333
106334
106337
106339
106341
106344
106346
106349
106350
106351
106354
106355
106358
106359
106360
106362
106363
106365
106366
106367
106369
106370
106371
106375
106376
106379
106381
106383
106384
106385
106386
106388
106393
106397
106398
106401
106406
106408

08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2052 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106409
106410
106411
106412
106413
106414
106416
106417
106418
106419
106421
106422
106423
106425
106426
106427
106429
106430
106431
106432
106433
106434
106435
106436
106439
106440
106441
106442
106444
106445
106446
106447
106448
106449
106452
106453
106454
106455
106456
106457
106459
106460
106461
106462
106463
106464
106465
106466
106467
106468

08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2053SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106469
106470
106471
106472
106473
106474
106475
106476
106477
106478
106479
106480
106481
106482
106483
106484
106485
106486
106487
106488
106489
106490
106491
106492
106493
106494
106495
106497
106498
106499
106500
106501
106502
106503
106504
106505
106506
106507
106508
106509
106510
106511
106512
106513
106514
106516
106517
106518
106520
106521

08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
08/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2054 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106523
106524
106525
106527
106528
106529
106530
106531
106533
106535
106538
106539
106540
106541
106542
106544
106545
106546
106547
106548
106550
106551
106552
106553
106554
106555
106556
106557
106558
106559
106560
106561
106564
106565
106567
106568
106569
106570
106571
106572
106573
106574
106575
106577
106578
106580
106581
106582
106585
106586

09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2055SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106587
106588
106589
106590
106592
106593
106594
106595
106596
106598
106600
106601
106602
106603
106605
106606
106607
106608
106609
106610
106611
106612
106613
106614
106615
106616
106617
106618
106619
106620
106622
106624
106626
106627
106628
106630
106631
106632
106633
106634
106636
106637
106639
106640
106641
106642
106643
106644
106645
106646

09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
09/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2056 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106647
106648
106650
106651
106652
106654
106656
106657
106658
106659
106662
106663
106664
106667
106668
106669
106670
106671
106672
106673
106674
106676
106677
106678
106680
106681
106682
106683
106686
106687
106689
106690
106692
106693
106694
106695
106696
106698
106701
106703
106705
106706
106707
106709
106710
106712
106715
106716
106717
106718

10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2057SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106719
106720
106721
106722
106723
106724
106725
106726
106727
106728
106729
106731
106732
106733
106735
106736
106737
106738
106741
106742
106743
106744
106746
106747
106748
106749
106750
106751
106752
106753
106754
106755
106756
106757
106758
106759
106760
106761
106762
106763
106764
106765
106766
106767
106768
106769
106770
106771
106773
106777

10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2058 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106780
106781
106782
106785
106787
106788
106789
106790
106792
106793
106796
106798
106801
106802
106803
106804
106805
106806
106807
106808
106809
106810
106811
106812
106813
106814
106815
106816
106817
106819
106820
106821
106823
106824
106825
106826
106828
106829
106830
106833
106834
106835
106836
106837
106838
106840
106841
106842
106843
106846

10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2059SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106849
106850
106851
106853
106854
106856
106857
106858
106859
106860
106861
106862
106863
106864
106865
106866
106867
106868
106869
106870
106871
106872
106873
106874
106875
106876
106877
106878
106881
106882
106883
106884
106885
106887
106889
106890
106891
106892
106893
106894
106895
106896
106897
106898
106899
106901
106902
106903
106904
106905

10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
10/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2060 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106906
106907
106908
106909
106910
106911
106912
106913
106915
106916
106918
106919
106921
106922
106923
106924
106925
106927
106928
106929
106930
106931
106932
106933
106935
106936
106937
106938
106939
106940
106941
106942
106943
106945
106946
106947
106948
106950
106951
106953
106954
106955
106956
106958
106959
106961
106962
106963
106967
106969

11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2061SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

106970
106971
106972
106973
106974
106975
106976
106977
106978
106979
106980
106981
106983
106985
106986
106987
106988
106989
106991
106994
106995
106996
106997
106998
106999
107000
107002
107003
107004
107005
107007
107008
107009
107010
107011
107012
107013
107014
107015
107016
107017
107019
107020
107022
107023
107024
107025
107026
107027
107029

11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2062 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107030
107031
107032
107033
107034
107035
107036
107037
107038
107039
107040
107041
107042
107043
107044
107046
107047
107049
107050
107051
107052
107053
107054
107055
107056
107057
107058
107060
107061
107062
107063
107064
107065
107066
107067
107068
107069
107070
107071
107072
107073
107074
107076
107078
107080
107081
107083
107085
107087
107088

11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
11/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2063SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107091
107092
107095
107096
107097
107098
107100
107101
107102
107103
107104
107105
107106
107107
107108
107109
107111
107112
107113
107114
107115
107116
107119
107120
107121
107123
107124
107126
107127
107129
107131
107132
107133
107134
107135
107136
107138
107139
107141
107144
107145
107146
107148
107150
107151
107152
107154
107155
107156
107157

12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015

Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social



2064 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107158
107159
107160
107161
107162
107163
107165
107166
107167
107168
107169
107170
107171
107173
107174
107178
107179
107181
107182
107183
107185
107188
107189
107191
107192
107193
107194
107196
107198
107199
107200
107201
107202
107203
107204
107205
107207
107208
107210
107211
107213
107214
107215
107217
107218
107219
107220
107221
107222
107224

12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2065SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107225
107226
107227
107229
107231
107232
107233
107234
107235
107236
107237
107238
107239
107240
107241
107242
107243
107244
107245
107246
107247
107248
107249
107250
107251
107252
107253
107254
107255
107256
107257
107258
107259
107260
107261
107263
107264
107266
107267
107268
107269
107270
107273
107274
107275
107276
107279
107280
107281
107283

12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
12/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2066 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107284
107285
107286
107288
107290
107292
107293
107295
107297
107299
107300
107301
107302
107303
107304
107305
107306
107307
107308
107309
107310
107311
107312
107313
107314
107316
107318
107319
107320
107322
107323
107325
107327
107328
107329
107331
107332
107333
107334
107335
107337
107338
107339
107340
107341
107342
107343
107344
107346
107347

15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2067SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107349
107351
107353
107354
107355
107357
107358
107361
107362
107363
107364
107365
107367
107368
107370
107372
107377
107378
107379
107380
107382
107385
107386
107387
107388
107390
107391
107393
107394
107396
107398
107399
107402
107403
107404
107405
107406
107407
107408
107409
107411
107412
107414
107415
107416
107417
107418
107419
107420
107421

15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2068 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107422
107424
107425
107426
107427
107428
107429
107430
107431
107432
107433
107435
107436
107437
107438
107439
107440
107441
107442
107444
107445
107446
107447
107448
107449
107450
107451
107452
107453
107454
107455
107456
107458
107459
107461
107462
107463
107464
107465
107466
107467
107468
107469
107470
107471
107472
107473
107474
107475
107476

15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2069SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107477
107478
107479
107480
107481
107482
107483
107485
107486
107487
107488
107489
107491
107492
107493
107494
107495
107496
107497
107498
107499
107500
107501
107502
107503
107506
107507
107508
107509
107510
107511
107512
107513
107514
107515
107516
107517
107519
107520
107521
107522
107523
107524
107525
107526
107527
107528
107530
107531
107533

15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
15/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2070 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107534
107535
107536
107537
107538
107540
107541
107545
107547
107548
107549
107553
107555
107557
107558
107562
107563
107565
107566
107568
107569
107570
107571
107572
107573
107575
107576
107577
107578
107579
107580
107582
107586
107588
107589
107590
107591
107592
107593
107595
107596
107597
107601
107602
107603
107605
107606
107609
107610
107613

16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2071SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107614
107615
107616
107618
107620
107622
107624
107625
107626
107627
107629
107630
107631
107633
107635
107636
107640
107643
107645
107650
107652
107653
107654
107656
107657
107658
107659
107660
107662
107663
107664
107666
107667
107668
107669
107670
107671
107672
107674
107676
107677
107678
107679
107680
107682
107685
107686
107687
107688
107689

16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2072 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107692
107693
107695
107697
107698
107700
107701
107702
107704
107706
107708
107709
107710
107711
107712
107713
107716
107717
107718
107719
107720
107722
107723
107724
107725
107726
107727
107728
107731
107732
107733
107736
107737
107738
107739
107740
107741
107742
107743
107744
107745
107746
107747
107748
107749
107750
107751
107752
107753
107755

16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
16/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2073SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107756
107757
107758
107761
107762
107763
107764
107768
107770
107771
107772
107773
107774
107775
107776
107778
107779
107780
107781
107782
107783
107784
107786
107787
107788
107790
107791
107792
107793
107795
107796
107798
107800
107801
107803
107804
107806
107807
107808
107809
107811
107813
107814
107815
107818
107820
107822
107823
107826
107827

17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2074 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107828
107829
107830
107832
107833
107835
107837
107838
107839
107840
107841
107843
107844
107846
107847
107848
107849
107850
107851
107852
107854
107855
107856
107857
107858
107859
107860
107861
107862
107864
107866
107867
107868
107869
107870
107872
107876
107878
107879
107881
107883
107884
107885
107886
107887
107888
107890
107892
107893
107895

17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
17/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2075SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107896
107897
107898
107900
107901
107902
107903
107905
107909
107910
107912
107915
107916
107918
107921
107924
107925
107927
107928
107931
107932
107934
107936
107938
107940
107941
107942
107943
107944
107946
107950
107951
107952
107953
107955
107956
107957
107958
107959
107961
107963
107964
107965
107966
107967
107968
107969
107971
107972
107974

18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2076 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

107975
107976
107978
107979
107980
107982
107983
107985
107987
107988
107989
107994
107997
107999
108000
108003
108004
108005
108006
108008
108009
108010
108011
108012
108013
108014
108015
108016
108018
108019
108020
108021
108024
108025
108026
108027
108028
108029
108030
108031
108032
108033
108034
108035
108036
108037
108038
108040
108041
108043

18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2077SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108045
108046
108047
108048
108049
108050
108053
108055
108056
108058
108059
108060
108061
108062
108063
108065
108066
108067
108068
108070
108071
108072
108073
108074
108075
108076
108078
108079
108080
108082
108083
108085
108086
108087
108088
108089
108090
108091
108092
108093
108094
108096
108097
108098
108099
108100
108101
108102
108103
108104

18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015
18/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2078 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108105
108108
108109
108110
108111
108113
108114
108115
108119
108120
108124
108125
108127
108128
108129
108130
108131
108133
108134
108135
108136
108138
108139
108140
108141
108142
108143
108146
108147
108148
108149
108150
108151
108152
108154
108155
108156
108157
108158
108160
108161
108162
108163
108166
108167
108168
108169
108170
108171
108172

18/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2079SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108173
108174
108175
108176
108177
108178
108179
108180
108181
108182
108183
108185
108186
108187
108189
108191
108193
108194
108195
108196
108197
108198
108199
108200
108201
108202
108205
108206
108207
108208
108210
108211
108212
108213
108214
108215
108217
108219
108220
108221
108223
108224
108226
108227
108228
108229
108230
108231
108232
108233

19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2080 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108235
108236
108237
108238
108239
108240
108241
108242
108244
108245
108248
108250
108252
108253
108256
108259
108260
108261
108262
108263
108264
108265
108267
108268
108270
108271
108272
108273
108274
108275
108276
108277
108278
108279
108280
108283
108284
108285
108286
108288
108289
108292
108293
108294
108296
108297
108298
108300
108301
108302

19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2081SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108303
108305
108306
108307
108308
108309
108310
108311
108312
108313
108314
108315
108316
108318
108321
108323
108332
108334
108335
108337
108338
108340
108341
108342
108343
108344
108345
108347
108348
108350
108351
108354
108355
108356
108357
108358
108359
108360
108361
108362
108363
108364
108365
108368
108369
108370
108372
108375
108377
108378

19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
19/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2082 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108380
108381
108383
108384
108385
108386
108388
108389
108390
108391
108392
108394
108395
108396
108397
108399
108400
108401
108403
108405
108407
108408
108409
108410
108412
108414
108416
108417
108420
108422
108425
108428
108429
108431
108432
108433
108434
108435
108436
108437
108438
108440
108444
108445
108446
108447
108449
108451
108452
108454

22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2083SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108457
108458
108459
108460
108461
108462
108463
108464
108465
108466
108467
108468
108469
108470
108472
108473
108474
108475
108476
108477
108478
108479
108481
108482
108484
108485
108486
108488
108489
108490
108491
108492
108494
108495
108496
108497
108498
108499
108500
108501
108502
108503
108504
108505
108506
108507
108508
108509
108515
108516

22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2084 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108517
108518
108519
108521
108522
108523
108525
108526
108527
108528
108531
108532
108533
108534
108535
108536
108537
108538
108539
108540
108541
108542
108543
108544
108546
108547
108548
108550
108552
108553
108554
108556
108557
108558
108559
108560
108561
108562
108563
108564
108565
108566
108567
108568
108569
108570
108571
108572
108573
108574

22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2085SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108575
108576
108577
108578
108579
108580
108581
108582
108583
108584
108585
108586
108587
108588
108589
108590
108591
108592
108593
108594
108595
108596
108597
108598
108599
108601
108603
108604
108605
108608
108610
108611
108613
108614
108615
108617
108618
108621
108622
108623
108624
108625
108626
108628
108630
108633
108634
108636
108637
108638

22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
22/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2086 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108639
108640
108641
108642
108643
108644
108645
108649
108650
108651
108652
108656
108660
108661
108662
108664
108665
108666
108667
108668
108669
108670
108671
108674
108675
108676
108678
108679
108680
108681
108682
108683
108684
108685
108686
108687
108688
108689
108690
108691
108692
108693
108694
108695
108696
108697
108698
108699
108701
108703

23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2087SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108704
108705
108707
108708
108711
108712
108713
108714
108715
108718
108720
108721
108722
108723
108724
108727
108728
108729
108730
108733
108734
108735
108738
108739
108740
108742
108743
108744
108746
108747
108748
108749
108750
108751
108752
108753
108754
108755
108757
108758
108759
108760
108761
108762
108763
108764
108766
108767
108768
108769

23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2088 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108770
108771
108772
108773
108775
108777
108778
108780
108781
108782
108783
108784
108786
108787
108788
108789
108791
108795
108798
108799
108800
108801
108802
108803
108804
108805
108806
108807
108808
108810
108812
108813
108814
108815
108816
108820
108821
108822
108823
108826
108829
108830
108831
108834
108835
108836
108837
108838
108839
108840

23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2089SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108841
108843
108846
108847
108849
108850
108851
108853
108854
108855
108856
108857
108858
108859
108860
108861
108862
108863
108864
108865
108866
108870
108871
108872
108873
108874
108876
108877
108878
108879
108880
108881
108883
108884
108885
108886
108887
108889
108890
108894
108895
108898
108899
108901
108902
108904
108905
108907
108909
108910

23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
23/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2090 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108913
108914
108915
108916
108918
108920
108922
108923
108924
108925
108926
108927
108928
108929
108932
108933
108934
108935
108936
108937
108938
108939
108942
108943
108944
108945
108947
108948
108949
108950
108951
108952
108953
108954
108955
108956
108957
108958
108959
108960
108963
108964
108965
108966
108967
108968
108969
108970
108972
108973

24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2091SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

108975
108976
108978
108979
108981
108982
108985
108986
108987
108988
108989
108990
108991
108992
108993
108994
108995
108998
108999
109000
109002
109003
109004
109005
109006
109007
109008
109009
109010
109011
109012
109014
109015
109016
109017
109018
109020
109024
109025
109026
109028
109030
109031
109032
109033
109034
109035
109036
109038
109040

24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2092 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109042
109043
109044
109048
109050
109051
109052
109053
109054
109055
109056
109057
109058
109059
109063
109064
109065
109066
109069
109070
109071
109072
109073
109074
109075
109076
109078
109079
109080
109082
109083
109085
109087
109088
109089
109091
109092
109093
109094
109095
109096
109097
109099
109100
109101
109102
109103
109104
109105
109106

24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
24/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2093SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109107
109108
109112
109115
109118
109120
109122
109128
109129
109133
109134
109136
109139
109140
109141
109145
109146
109147
109149
109150
109151
109152
109155
109156
109159
109160
109162
109163
109164
109165
109166
109167
109168
109169
109170
109171
109172
109173
109176
109177
109178
109179
109181
109182
109183
109184
109185
109186
109187
109189

25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2094 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109190
109191
109192
109193
109194
109195
109196
109197
109198
109199
109200
109201
109202
109203
109204
109205
109206
109208
109209
109210
109211
109212
109213
109214
109215
109217
109218
109221
109222
109223
109225
109226
109227
109228
109229
109230
109231
109232
109233
109234
109235
109236
109237
109238
109239
109240
109241
109243
109244
109246

25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2095SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109249
109250
109251
109253
109254
109255
109256
109257
109258
109259
109260
109262
109263
109264
109267
109268
109269
109270
109271
109272
109273
109274
109275
109276
109277
109278
109279
109280
109281
109282
109283
109284
109285
109286
109287
109288
109290
109291
109292
109293
109294
109295
109296
109297
109298
109300
109303
109304
109305
109306

25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
25/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2096 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109307
109308
109309
109310
109312
109313
109314
109315
109316
109318
109319
109320
109321
109323
109324
109325
109326
109327
109328
109330
109331
109332
109333
109334
109335
109336
109337
109338
109340
109341
109345
109346
109347
109350
109351
109352
109353
109357
109358
109359
109364
109365
109367
109369
109370
109371
109373
109374
109375
109376

26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2097SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109380
109382
109383
109384
109385
109386
109389
109390
109391
109392
109393
109394
109395
109396
109397
109398
109399
109401
109403
109404
109405
109406
109407
109408
109410
109411
109412
109414
109415
109416
109418
109419
109420
109421
109422
109423
109424
109425
109429
109430
109431
109432
109433
109436
109438
109439
109440
109441
109442
109444

26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2098 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109446
109448
109449
109451
109452
109453
109455
109456
109457
109458
109459
109460
109461
109462
109463
109464
109465
109466
109467
109468
109472
109474
109475
109476
109477
109478
109479
109480
109481
109484
109486
109488
109490
109491
109493
109494
109496
109497
109498
109499
109500
109501
109506
109507
109508
109509
109511
109512
109513
109514

26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
26/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2099SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109515
109517
109520
109521
109526
109527
109529
109530
109531
109532
109534
109535
109536
109539
109542
109543
109544
109545
109546
109547
109549
109550
109551
109554
109556
109557
109558
109559
109563
109564
109565
109566
109568
109569
109571
109573
109574
109576
109577
109578
109580
109582
109583
109585
109586
109587
109589
109591
109592
109593

29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2100 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109594
109595
109597
109598
109599
109601
109602
109603
109606
109607
109608
109609
109611
109614
109615
109616
109618
109620
109621
109622
109623
109624
109626
109627
109628
109630
109632
109633
109634
109635
109636
109637
109639
109640
109641
109642
109643
109645
109647
109648
109651
109652
109653
109654
109655
109656
109657
109658
109659
109660

29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2101SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109662
109663
109664
109666
109667
109668
109669
109670
109671
109672
109673
109674
109675
109676
109677
109678
109679
109680
109681
109682
109683
109684
109688
109690
109692
109693
109694
109695
109696
109697
109698
109700
109701
109702
109703
109704
109705
109706
109708
109710
109711
109712
109713
109714
109718
109719
109720
109721
109722
109723

29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
29/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2102 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109725
109727
109731
109732
109734
109735
109736
109738
109740
109742
109744
109745
109746
109751
109756
109759
109760
109761
109763
109764
109768
109769
109771
109772
109773
109776
109777
109778
109779
109780
109782
109784
109785
109786
109787
109788
109789
109790
109791
109793
109794
109796
109798
109799
109801
109803
109804
109805
109807
109808

30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2103SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109809
109810
109811
109812
109813
109814
109815
109816
109818
109819
109820
109821
109823
109824
109825
109826
109827
109828
109829
109830
109832
109833
109834
109836
109837
109838
109839
109841
109842
109843
109844
109846
109847
109848
109849
109850
109851
109853
109855
109856
109857
109858
109859
109860
109861
109862
109863
109864
109865
109867

30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2104 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109868
109869
109870
109871
109872
109873
109874
109875
109877
109879
109880
109881
109882
109883
109884
109885
109886
109887
109888
109889
109890
109891
109892
109893
109894
109896
109897
109898
109899
109900
109901
109902
109903
109904
109905
109906
109907
109912
109913
109914
109916
109917
109919
109920
109922
109923
109924
109925
109926
109927

30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
30/06/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2105SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109928
109929
109930
109931
109933
109935
109936
109937
109939
109940
109944
109945
109946
109947
109949
109952
109953
109955
109956
109957
109958
109961
109963
109964
109965
109966
109967
109968
109969
109970
109971
109973
109974
109975
109976
109978
109981
109982
109983
109984
109985
109986
109987
109988
109989
109991
109992
109993
109994
109995

01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2106 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

109996
109998
109999
110000
110001
110002
110003
110004
110006
110008
110009
110010
110011
110012
110013
110017
110018
110019
110021
110023
110024
110026
110027
110028
110029
110030
110031
110032
110033
110034
110035
110036
110038
110039
110040
110041
110042
110043
110044
110046
110047
110048
110050
110051
110052
110053
110054
110055
110056
110058

01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2107SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110059
110060
110061
110062
110063
110064
110065
110066
110067
110068
110069
110070
110071
110072
110073
110074
110075
110076
110077
110078
110079
110080
110081
110082
110083
110084
110085
110086
110087
110088
110089
110090
110091
110092
110093
110094
110095
110096
110097
110098
110099
110100
110101
110102
110103
110104
110105
110106
110107
110109

01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2108 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110111
110112
110113
110114
110116
110117
110119
110120
110122
110123
110125
110126
110127
110129
110131
110133
110134
110136
110137
110138
110139
110141
110142
110144
110145
110147
110148
110149
110151
110154
110155
110158
110159
110161
110163
110164
110165
110167
110169
110170
110172
110175
110176
110178
110179
110180
110181
110182
110183
110184

02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2109SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110185
110187
110188
110189
110190
110191
110192
110193
110194
110196
110197
110198
110199
110200
110203
110206
110207
110208
110209
110210
110211
110212
110213
110214
110215
110216
110218
110219
110220
110221
110222
110223
110224
110225
110226
110227
110228
110229
110231
110233
110234
110235
110236
110237
110239
110240
110241
110242
110243
110244

02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2110 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110245
110246
110248
110250
110252
110253
110258
110260
110261
110263
110264
110265
110266
110268
110269
110270
110271
110274
110275
110276
110277
110280
110281
110282
110283
110284
110285
110286
110287
110288
110289
110290
110291
110292
110294
110295
110296
110297
110298
110299
110300
110301
110303
110304
110306
110308
110309
110310
110311
110312

02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
02/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2111SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110314
110315
110317
110318
110323
110324
110325
110326
110328
110332
110333
110334
110335
110336
110338
110339
110340
110341
110342
110343
110346
110350
110352
110353
110354
110356
110357
110358
110362
110363
110365
110366
110367
110368
110370
110372
110374
110377
110378
110379
110383
110385
110386
110387
110388
110389
110391
110394
110395
110396

03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2112 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110398
110399
110401
110403
110405
110407
110408
110409
110411
110412
110414
110415
110416
110417
110418
110420
110421
110423
110424
110425
110426
110427
110428
110429
110430
110431
110432
110434
110435
110436
110437
110440
110443
110444
110445
110446
110447
110448
110449
110450
110452
110453
110455
110456
110457
110458
110459
110460
110462
110464

03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
03/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2113SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110465
110466
110467
110468
110470
110471
110473
110474
110475
110476
110477
110478
110479
110481
110482
110487
110488
110490
110491
110492
110494
110495
110496
110497
110498
110500
110501
110502
110503
110504
110506
110507
110508
110510
110512
110513
110515
110516
110517
110523
110527
110529
110530
110533
110534
110537
110538
110539
110545
110546

06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2114 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110547
110548
110550
110553
110554
110556
110559
110561
110562
110563
110564
110566
110567
110568
110569
110571
110572
110573
110574
110575
110576
110578
110579
110580
110581
110582
110584
110585
110586
110587
110588
110589
110592
110593
110594
110595
110596
110597
110598
110599
110600
110603
110604
110605
110606
110607
110608
110609
110612
110613

06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2115SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110614
110615
110617
110618
110621
110622
110624
110625
110627
110629
110630
110631
110632
110633
110634
110635
110636
110637
110638
110639
110640
110641
110642
110643
110644
110645
110646
110647
110648
110649
110650
110651
110652
110653
110655
110656
110657
110658
110659
110660
110662
110664
110665
110666
110667
110668
110669
110670
110671
110672

06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2116 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110673
110675
110676
110677
110678
110679
110680
110681
110682
110684
110685
110686
110687
110688
110690
110691
110692
110693
110694
110697
110699
110700
110701
110703
110704
110705
110706
110708
110709
110710
110711
110713
110714
110715
110717
110718
110719
110721
110723
110724
110725
110726
110727
110728
110729
110730
110732
110733
110734
110736

06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
06/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2117SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110737
110738
110739
110740
110741
110744
110746
110747
110748
110749
110750
110751
110753
110756
110758
110759
110760
110761
110763
110764
110765
110766
110767
110770
110771
110772
110773
110774
110775
110776
110777
110778
110779
110780
110782
110783
110784
110785
110786
110787
110788
110789
110791
110792
110793
110794
110795
110796
110798
110799

07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2118 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110800
110801
110802
110803
110805
110806
110807
110809
110810
110812
110814
110815
110816
110817
110819
110821
110822
110823
110824
110825
110827
110828
110831
110832
110834
110836
110837
110838
110839
110840
110841
110842
110843
110844
110845
110846
110847
110848
110849
110850
110851
110852
110853
110854
110855
110856
110857
110858
110859
110860

07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
07/07/2015
08/07/2015
08/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2119SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110862
110863
110864
110865
110868
110869
110871
110872
110873
110875
110876
110877
110878
110879
110881
110882
110884
110885
110886
110887
110888
110889
110890
110891
110892
110893
110894
110895
110896
110897
110898
110899
110900
110903
110904
110905
110906
110907
110908
110909
110910
110911
110912
110913
110915
110917
110918
110919
110924
110926

08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2120 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

110927
110930
110931
110934
110935
110936
110938
110939
110940
110941
110942
110945
110946
110947
110950
110952
110953
110955
110957
110959
110960
110961
110963
110964
110965
110967
110969
110970
110971
110974
110975
110976
110977
110979
110981
110982
110984
110985
110987
110988
110989
110990
110991
110992
110993
110994
110995
110997
110998
111000

08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social



2121SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111001
111002
111003
111004
111005
111007
111008
111011
111012
111014
111015
111016
111018
111019
111020
111022
111023
111024
111025
111026
111028
111030
111031
111033
111034
111035
111036
111037
111039
111040
111041
111043
111044
111045
111046
111047
111048
111050
111051
111052
111053
111054
111055
111056
111058
111059
111060
111061
111062
111063

08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2122 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111065
111066
111068
111069
111070
111071
111072
111073
111074
111075
111077
111078
111079
111080
111081
111082
111083
111084
111085
111086
111087
111088
111089
111091
111092
111093
111094
111095
111096
111097
111098
111100
111101
111102
111104
111105
111106
111107
111108
111109
111110
111111
111112
111113
111115
111116
111117
111118
111120
111122

08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
08/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2123SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111126
111128
111129
111130
111131
111133
111134
111138
111139
111140
111141
111145
111146
111148
111149
111150
111151
111152
111154
111155
111156
111157
111158
111159
111160
111163
111164
111165
111166
111167
111169
111170
111171
111172
111173
111174
111175
111176
111178
111179
111181
111182
111183
111184
111185
111186
111188
111189
111190
111191

10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2124 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111193
111194
111196
111197
111201
111202
111203
111207
111208
111210
111211
111212
111213
111214
111215
111216
111217
111218
111219
111221
111222
111223
111225
111226
111227
111229
111233
111234
111235
111236
111237
111238
111239
111240
111245
111246
111247
111248
111251
111252
111254
111255
111256
111257
111258
111259
111260
111263
111264
111265

10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
10/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2125SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111266
111267
111268
111269
111270
111271
111272
111273
111274
111275
111276
111277
111278
111282
111284
111285
111286
111287
111288
111289
111290
111291
111292
111293
111296
111299
111300
111302
111303
111304
111305
111306
111308
111310
111311
111312
111313
111314
111316
111317
111319
111320
111322
111323
111324
111325
111326
111327
111328
111329

13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2126 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111330
111331
111332
111333
111335
111336
111337
111342
111346
111347
111348
111349
111350
111351
111352
111354
111356
111357
111359
111360
111361
111362
111365
111366
111367
111368
111369
111370
111371
111374
111375
111376
111377
111378
111380
111383
111384
111385
111386
111387
111388
111389
111390
111392
111393
111394
111395
111396
111398
111399

13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2127SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111400
111401
111402
111403
111404
111405
111407
111408
111409
111410
111411
111412
111413
111414
111415
111416
111417
111418
111420
111421
111422
111423
111424
111425
111426
111427
111428
111429
111431
111432
111434
111435
111436
111437
111439
111441
111442
111443
111445
111446
111447
111449
111450
111453
111454
111455
111456
111458
111459
111460

13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2128 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111461
111462
111463
111464
111465
111466
111467
111468
111469
111470
111471
111472
111473
111475
111476
111477
111478
111481
111482
111484
111485
111486
111488
111489
111490
111493
111494
111496
111498
111500
111501
111502
111503
111504
111506
111507
111509
111510
111512
111514
111515
111516
111517
111518
111519
111520
111522
111523
111525
111526

13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
13/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2129SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111527
111528
111529
111530
111532
111534
111535
111536
111538
111540
111541
111542
111543
111544
111545
111547
111550
111551
111553
111554
111555
111557
111558
111559
111560
111561
111562
111563
111564
111565
111567
111568
111569
111570
111571
111572
111573
111574
111575
111576
111577
111578
111582
111583
111586
111587
111590
111591
111592
111593

14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2130 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111594
111595
111597
111598
111599
111600
111601
111603
111604
111606
111607
111609
111611
111612
111613
111614
111615
111616
111617
111618
111620
111621
111622
111624
111625
111626
111627
111628
111630
111631
111632
111634
111635
111638
111639
111640
111641
111642
111643
111645
111646
111647
111652
111653
111654
111655
111656
111657
111658
111659

14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2131SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111660
111661
111662
111663
111664
111665
111666
111667
111668
111670
111671
111672
111673
111674
111676
111677
111678
111679
111680
111681
111683
111684
111686
111687
111689
111690
111691
111692
111693
111694
111696
111697
111699
111700
111701
111702
111704
111705
111706
111707
111708
111709
111710
111711
111713
111714
111715
111716
111717
111718

14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2132 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111719
111720
111721
111722
111723
111724
111725
111726
111727
111728
111729
111730
111731
111732
111733
111734
111735
111736
111737
111738
111739
111741
111742
111743
111744
111746
111747
111749
111751
111752
111753
111758
111759
111760
111761
111762
111763
111764
111765
111767
111769
111770
111772
111773
111774
111776
111777
111778
111779
111781

14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
14/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2133SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111782
111783
111784
111785
111786
111787
111788
111790
111791
111792
111793
111795
111796
111798
111799
111800
111801
111802
111803
111804
111805
111806
111809
111810
111811
111813
111815
111816
111817
111818
111819
111820
111822
111823
111825
111826
111827
111828
111829
111830
111831
111832
111833
111835
111836
111837
111839
111841
111842
111844

15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2134 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111845
111846
111847
111849
111850
111851
111852
111855
111856
111857
111860
111861
111862
111864
111865
111866
111867
111869
111870
111871
111872
111875
111876
111877
111878
111879
111880
111882
111885
111887
111888
111889
111890
111891
111894
111895
111896
111898
111899
111901
111902
111903
111905
111907
111908
111909
111911
111912
111913
111914

15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2135SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111915
111916
111917
111918
111919
111920
111921
111922
111923
111924
111925
111926
111927
111928
111929
111931
111932
111933
111934
111935
111936
111937
111938
111939
111940
111941
111942
111943
111944
111948
111949
111951
111952
111954
111955
111956
111957
111958
111959
111960
111961
111962
111963
111964
111965
111966
111967
111968
111969
111970

15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
15/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2136 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

111971
111973
111974
111975
111976
111977
111978
111979
111980
111982
111983
111984
111985
111987
111989
111990
111991
111992
111993
111994
111996
111998
112000
112001
112003
112005
112006
112007
112008
112009
112010
112013
112014
112019
112021
112022
112023
112024
112026
112028
112029
112031
112033
112035
112037
112038
112039
112040
112041
112042

16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento



2137SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112043
112044
112047
112050
112052
112054
112057
112058
112060
112061
112062
112063
112064
112066
112068
112069
112070
112071
112072
112073
112074
112075
112076
112077
112078
112079
112081
112082
112083
112084
112085
112086
112088
112089
112090
112092
112093
112094
112095
112096
112097
112098
112099
112100
112101
112102
112103
112104
112105
112106

16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2138 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112107
112110
112111
112112
112113
112115
112116
112117
112118
112120
112121
112123
112124
112125
112126
112127
112128
112129
112130
112131
112132
112134
112135
112136
112137
112138
112139
112140
112141
112142
112144
112145
112146
112147
112149
112150
112151
112153
112154
112155
112157
112158
112159
112160
112161
112162
112163
112164
112165
112167

16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
16/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2139SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112168
112169
112170
112171
112172
112174
112175
112176
112177
112178
112179
112180
112181
112182
112183
112184
112186
112187
112188
112189
112190
112194
112195
112197
112198
112199
112201
112203
112204
112208
112209
112211
112213
112214
112215
112216
112217
112218
112219
112221
112222
112223
112224
112225
112226
112228
112229
112232
112234
112235

17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2140 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112236
112238
112239
112240
112241
112243
112244
112245
112247
112248
112249
112250
112254
112255
112257
112258
112260
112261
112262
112263
112264
112265
112266
112270
112271
112274
112275
112277
112278
112279
112280
112281
112282
112283
112284
112285
112286
112287
112288
112289
112290
112293
112295
112296
112297
112298
112299
112300
112302
112304

17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2141SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112305
112306
112307
112308
112309
112310
112311
112312
112313
112314
112315
112316
112317
112318
112319
112320
112321
112322
112323
112324
112325
112326
112327
112328
112329
112330
112332
112335
112336
112338
112341
112342
112343
112344
112345
112347
112348
112349
112350
112351
112352
112353
112354
112355
112357
112358
112359
112360
112361
112365

17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
17/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2142 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112367
112368
112370
112371
112372
112373
112374
112375
112376
112378
112380
112381
112382
112383
112384
112386
112387
112389
112390
112391
112392
112393
112394
112395
112396
112397
112398
112400
112403
112407
112408
112409
112411
112413
112414
112415
112416
112417
112418
112419
112420
112421
112425
112426
112427
112429
112430
112431
112432
112437

20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2143SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112438
112440
112442
112443
112445
112447
112448
112449
112450
112451
112452
112453
112454
112455
112456
112457
112459
112460
112461
112462
112463
112464
112465
112466
112468
112469
112470
112472
112474
112475
112476
112477
112478
112479
112480
112481
112482
112483
112484
112485
112486
112487
112488
112489
112490
112491
112492
112493
112494
112495

20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
20/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2144 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112496
112498
112499
112500
112501
112504
112505
112506
112507
112509
112513
112514
112515
112516
112519
112521
112522
112523
112525
112526
112527
112532
112533
112536
112537
112538
112539
112542
112544
112545
112546
112547
112549
112552
112553
112554
112555
112556
112558
112559
112560
112561
112562
112563
112564
112565
112566
112567
112568
112569

21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2145SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112571
112572
112574
112575
112576
112577
112578
112579
112580
112581
112583
112585
112586
112587
112588
112589
112590
112591
112592
112593
112595
112596
112597
112601
112602
112604
112605
112606
112607
112608
112609
112610
112611
112612
112613
112614
112615
112616
112617
112620
112621
112622
112623
112624
112625
112626
112627
112628
112629
112631

21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2146 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112635
112636
112637
112639
112640
112641
112642
112644
112646
112647
112648
112649
112651
112652
112653
112654
112655
112657
112658
112659
112660
112662
112663
112665
112666
112667
112668
112669
112670
112671
112672
112673
112674
112675
112676
112677
112678
112679
112680
112681
112682
112683
112684
112687
112689
112690
112691
112692
112693
112694

21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
21/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2147SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112695
112696
112697
112700
112701
112702
112703
112705
112706
112707
112708
112709
112710
112711
112713
112714
112715
112716
112717
112718
112719
112720
112721
112722
112723
112724
112725
112727
112728
112729
112730
112731
112732
112733
112734
112735
112737
112738
112739
112740
112743
112744
112745
112746
112747
112748
112749
112751
112752
112753

22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2148 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112754
112755
112756
112757
112761
112762
112763
112764
112765
112766
112767
112771
112772
112774
112775
112778
112779
112780
112784
112785
112786
112787
112788
112789
112792
112793
112794
112796
112797
112798
112801
112802
112803
112804
112805
112806
112810
112811
112812
112813
112814
112815
112817
112818
112822
112825
112826
112827
112828
112829

22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2149SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112830
112831
112832
112833
112834
112835
112836
112837
112838
112839
112840
112841
112842
112843
112844
112845
112846
112848
112849
112850
112851
112852
112854
112855
112857
112858
112860
112861
112862
112864
112865
112867
112870
112871
112872
112874
112875
112876
112878
112882
112884
112887
112888
112891
112892
112893
112894
112896
112897
112898

22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
22/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2150 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112900
112902
112903
112904
112905
112906
112908
112909
112910
112912
112913
112914
112915
112916
112917
112918
112919
112920
112921
112922
112923
112925
112926
112927
112928
112929
112930
112932
112933
112935
112936
112937
112938
112939
112940
112941
112942
112943
112944
112945
112946
112947
112949
112950
112951
112952
112953
112954
112955
112956

23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2151SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

112958
112959
112960
112961
112962
112964
112965
112967
112969
112970
112971
112972
112973
112974
112975
112976
112977
112978
112979
112980
112981
112982
112983
112984
112985
112986
112987
112989
112991
112992
112993
112994
112995
112997
112998
113001
113002
113004
113005
113006
113008
113009
113010
113011
113012
113013
113014
113015
113016
113017

23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2152 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113018
113019
113020
113021
113022
113023
113024
113026
113027
113028
113029
113031
113032
113033
113034
113035
113036
113037
113038
113041
113043
113044
113046
113047
113048
113049
113052
113054
113055
113057
113059
113060
113061
113062
113064
113065
113066
113068
113072
113073
113074
113076
113077
113078
113079
113080
113081
113083
113084
113087

23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
23/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2153SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113088
113092
113093
113094
113095
113096
113100
113102
113104
113105
113106
113109
113111
113113
113114
113115
113116
113117
113118
113120
113121
113125
113126
113127
113128
113129
113130
113132
113133
113134
113135
113136
113137
113138
113139
113141
113142
113143
113144
113145
113146
113147
113148
113150
113151
113152
113154
113155
113156
113158

24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2154 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113159
113160
113161
113163
113164
113167
113169
113171
113172
113173
113175
113176
113177
113178
113179
113180
113181
113182
113183
113184
113185
113186
113187
113188
113190
113193
113194
113195
113196
113197
113198
113199
113201
113202
113203
113205
113206
113207
113208
113209
113210
113212
113213
113214
113215
113218
113219
113221
113222
113223

24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
24/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2155SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113224
113225
113226
113227
113229
113230
113231
113232
113233
113234
113235
113236
113239
113240
113241
113242
113243
113244
113246
113247
113248
113249
113250
113252
113253
113255
113256
113257
113259
113260
113261
113262
113264
113266
113267
113269
113270
113271
113273
113274
113275
113276
113277
113278
113280
113282
113283
113284
113285
113286

27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2156 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113287
113288
113289
113290
113291
113292
113293
113294
113295
113296
113297
113298
113299
113300
113301
113302
113303
113307
113309
113310
113311
113312
113313
113314
113315
113316
113317
113318
113319
113320
113321
113322
113323
113324
113325
113326
113327
113328
113329
113331
113332
113334
113335
113336
113337
113339
113340
113341
113342
113343

27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2157SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113344
113345
113346
113347
113348
113349
113351
113352
113353
113354
113355
113356
113357
113358
113360
113361
113363
113366
113368
113369
113373
113374
113375
113376
113378
113379
113381
113383
113384
113385
113387
113388
113389
113391
113392
113393
113397
113399
113400
113401
113403
113404
113405
113408
113410
113412
113413
113414
113416
113419

27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
27/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2158 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113420
113421
113422
113424
113425
113426
113427
113431
113432
113433
113434
113435
113438
113439
113441
113442
113443
113445
113446
113448
113450
113451
113452
113454
113455
113457
113458
113459
113460
113461
113462
113464
113466
113467
113469
113470
113471
113472
113474
113475
113477
113479
113480
113481
113483
113484
113485
113486
113487
113489

28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2159SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113490
113491
113492
113493
113494
113495
113496
113497
113498
113500
113501
113502
113503
113504
113506
113507
113508
113511
113512
113514
113517
113518
113519
113520
113521
113522
113523
113524
113525
113526
113527
113528
113529
113530
113531
113532
113535
113536
113538
113539
113540
113541
113542
113543
113547
113548
113550
113552
113555
113556

28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
28/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2160 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113557
113558
113559
113560
113561
113562
113563
113564
113565
113567
113568
113569
113571
113572
113573
113574
113576
113577
113579
113581
113582
113583
113584
113586
113587
113588
113589
113590
113594
113595
113596
113599
113600
113604
113606
113607
113608
113609
113611
113614
113615
113616
113617
113620
113621
113623
113624
113626
113627
113628

29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2161SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113629
113630
113632
113633
113634
113635
113636
113637
113638
113639
113641
113642
113643
113644
113645
113646
113647
113648
113649
113651
113653
113655
113656
113657
113658
113659
113660
113661
113662
113663
113664
113665
113667
113668
113669
113670
113671
113672
113673
113675
113676
113677
113678
113679
113680
113681
113682
113683
113684
113685

29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2162 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113686
113687
113688
113690
113691
113692
113693
113694
113696
113698
113699
113700
113703
113704
113706
113707
113708
113709
113711
113713
113714
113715
113717
113718
113719
113720
113721
113722
113723
113726
113728
113729
113731
113732
113733
113734
113735
113736
113737
113738
113739
113740
113741
113742
113744
113746
113749
113750
113751
113752

29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
29/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2163SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113753
113754
113755
113756
113758
113759
113760
113761
113762
113763
113764
113766
113767
113768
113769
113770
113774
113775
113776
113780
113781
113782
113783
113784
113785
113786
113787
113788
113789
113790
113791
113792
113793
113794
113796
113798
113799
113800
113801
113802
113803
113805
113806
113807
113808
113809
113810
113811
113812
113813

30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2164 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113815
113817
113818
113820
113822
113825
113826
113827
113828
113829
113830
113831
113832
113833
113834
113835
113836
113837
113838
113839
113840
113842
113843
113844
113845
113846
113847
113848
113849
113850
113853
113854
113855
113856
113858
113859
113860
113861
113862
113864
113867
113868
113869
113870
113871
113872
113873
113874
113875
113877

30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
30/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2165SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113880
113882
113883
113884
113885
113886
113887
113888
113889
113890
113892
113894
113895
113896
113898
113899
113900
113902
113903
113904
113905
113906
113907
113908
113909
113911
113912
113913
113915
113918
113919
113921
113923
113924
113925
113926
113927
113928
113929
113930
113931
113934
113938
113939
113940
113943
113945
113946
113947
113948

31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2166 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

113949
113950
113953
113956
113959
113960
113962
113963
113964
113965
113967
113968
113970
113972
113974
113975
113977
113978
113979
113980
113981
113982
113983
113984
113985
113989
113990
113991
113993
113995
113996
113997
113999
114000
114001
114002
114005
114006
114007
114008
114009
114010
114011
114012
114014
114015
114018
114019
114020
114022

31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
31/07/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento



2167SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114025
114026
114028
114030
114032
114033
114036
114037
114042
114045
114046
114049
114050
114052
114054
114055
114056
114057
114059
114060
114061
114062
114063
114064
114065
114068
114069
114071
114073
114075
114076
114079
114081
114082
114084
114087
114088
114090
114091
114093
114094
114095
114096
114097
114098
114100
114102
114103
114104
114105

03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2168 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114106
114107
114108
114110
114111
114112
114114
114115
114116
114118
114119
114120
114121
114122
114123
114124
114125
114126
114128
114130
114131
114132
114133
114134
114135
114137
114138
114139
114140
114142
114143
114144
114145
114146
114147
114148
114149
114150
114151
114153
114156
114157
114159
114160
114161
114162
114163
114165
114166
114167

03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2169SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114168
114169
114170
114171
114172
114173
114174
114175
114176
114177
114178
114179
114180
114181
114182
114183
114184
114187
114188
114190
114191
114192
114193
114194
114195
114197
114198
114199
114202
114203
114205
114206
114207
114210
114212
114214
114215
114218
114219
114221
114226
114229
114230
114232
114233
114239
114242
114244
114245
114248

03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
03/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2170 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114249
114253
114254
114255
114256
114257
114258
114260
114261
114263
114264
114266
114268
114269
114270
114272
114273
114274
114277
114278
114280
114281
114282
114283
114285
114286
114289
114290
114291
114292
114294
114295
114296
114297
114299
114300
114301
114303
114304
114305
114306
114307
114308
114309
114310
114311
114313
114315
114316
114317

04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2171SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114318
114322
114323
114324
114328
114330
114333
114334
114335
114337
114339
114340
114341
114342
114343
114345
114346
114347
114349
114350
114351
114352
114354
114355
114357
114358
114359
114361
114362
114363
114364
114366
114367
114368
114369
114372
114374
114375
114376
114377
114379
114380
114382
114383
114384
114389
114390
114391
114392
114393

04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2172 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114394
114395
114396
114397
114398
114399
114400
114401
114402
114403
114406
114407
114408
114409
114410
114411
114412
114413
114414
114416
114417
114418
114421
114423
114425
114426
114428
114429
114430
114431
114432
114433
114434
114436
114437
114438
114439
114440
114441
114442
114443
114444
114445
114446
114447
114448
114449
114450
114452
114453

04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
04/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2173SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114454
114456
114457
114458
114459
114460
114461
114462
114466
114467
114469
114470
114471
114473
114476
114477
114479
114480
114481
114482
114483
114484
114485
114487
114488
114489
114490
114492
114494
114495
114496
114498
114500
114501
114502
114504
114505
114506
114507
114509
114511
114512
114513
114515
114517
114518
114519
114521
114522
114523

05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2174 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114526
114528
114529
114530
114532
114533
114534
114536
114538
114539
114541
114542
114544
114545
114547
114549
114550
114551
114552
114553
114554
114555
114556
114557
114558
114559
114560
114561
114562
114563
114564
114565
114566
114567
114568
114569
114570
114571
114572
114573
114574
114575
114576
114577
114579
114580
114582
114583
114584
114585

05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
05/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2175SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114586
114587
114588
114590
114591
114592
114594
114596
114598
114599
114600
114602
114604
114605
114606
114607
114609
114610
114611
114616
114619
114623
114626
114627
114628
114631
114632
114634
114635
114636
114637
114640
114641
114642
114643
114645
114646
114647
114648
114649
114650
114651
114653
114654
114656
114658
114659
114666
114667
114670

06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2176 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114671
114672
114674
114675
114676
114678
114680
114681
114683
114685
114686
114687
114689
114692
114695
114700
114705
114706
114709
114710
114712
114714
114715
114717
114718
114719
114720
114721
114722
114723
114725
114726
114727
114728
114729
114730
114731
114732
114733
114734
114735
114736
114737
114739
114740
114741
114742
114743
114745
114746

06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
06/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2177SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114747
114748
114751
114752
114753
114755
114756
114757
114758
114760
114761
114762
114763
114764
114765
114766
114767
114768
114769
114770
114771
114772
114773
114774
114775
114776
114777
114778
114780
114781
114782
114783
114784
114785
114788
114789
114790
114791
114792
114793
114795
114797
114800
114801
114802
114803
114804
114805
114806
114807

07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2178 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114808
114809
114810
114811
114814
114815
114816
114817
114819
114822
114823
114825
114827
114828
114831
114832
114835
114836
114837
114838
114839
114840
114844
114845
114846
114847
114848
114852
114853
114854
114855
114856
114858
114859
114860
114861
114862
114863
114864
114865
114866
114867
114868
114869
114871
114874
114875
114877
114879
114880

07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
07/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2179SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114881
114882
114884
114885
114886
114887
114891
114892
114893
114894
114895
114897
114898
114899
114900
114902
114903
114904
114905
114906
114907
114908
114909
114910
114911
114912
114913
114914
114915
114916
114918
114919
114920
114921
114922
114923
114924
114926
114928
114931
114932
114933
114934
114936
114938
114939
114942
114943
114944
114945

10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2180 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

114946
114947
114948
114949
114950
114952
114953
114954
114955
114956
114957
114958
114959
114960
114961
114962
114963
114964
114965
114966
114967
114968
114969
114972
114973
114974
114975
114976
114977
114978
114979
114980
114984
114985
114986
114987
114988
114989
114992
114995
114997
114999
115000
115001
115002
115003
115004
115005
115006
115007

10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2181SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115010
115011
115012
115013
115014
115015
115016
115018
115019
115022
115023
115024
115025
115026
115027
115028
115030
115031
115032
115034
115036
115038
115039
115040
115042
115043
115044
115047
115048
115051
115052
115053
115057
115058
115059
115060
115061
115062
115064
115065
115066
115068
115071
115075
115076
115079
115080
115083
115086
115088

10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
10/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2182 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115092
115093
115094
115095
115096
115097
115099
115100
115101
115103
115104
115105
115108
115109
115110
115112
115114
115115
115116
115120
115121
115124
115125
115133
115135
115136
115138
115139
115140
115141
115142
115143
115145
115150
115151
115153
115154
115155
115156
115157
115158
115159
115160
115161
115162
115163
115165
115166
115167
115168

11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2183SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115169
115170
115171
115172
115173
115174
115176
115177
115178
115179
115180
115181
115183
115184
115185
115186
115187
115188
115189
115190
115192
115193
115194
115197
115199
115201
115202
115203
115204
115205
115206
115207
115208
115209
115210
115211
115212
115213
115214
115215
115216
115217
115218
115219
115221
115222
115223
115226
115227
115229

11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
11/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2184 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115231
115232
115234
115236
115239
115241
115242
115245
115246
115247
115248
115250
115252
115253
115255
115256
115257
115258
115259
115260
115261
115262
115263
115264
115265
115267
115269
115271
115273
115275
115279
115280
115282
115283
115285
115286
115287
115290
115291
115292
115293
115294
115295
115297
115298
115300
115301
115302
115303
115304

12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2185SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115305
115306
115307
115308
115310
115311
115312
115314
115315
115316
115317
115318
115320
115322
115323
115324
115325
115326
115327
115329
115330
115331
115332
115333
115334
115336
115337
115338
115339
115340
115341
115342
115343
115344
115345
115346
115347
115348
115349
115350
115351
115352
115353
115354
115355
115356
115357
115358
115359
115360

12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2186 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115361
115362
115363
115364
115365
115366
115367
115368
115369
115370
115371
115372
115373
115375
115376
115377
115378
115380
115381
115382
115383
115384
115385
115386
115387
115389
115390
115391
115392
115393
115394
115395
115396
115397
115398
115399
115402
115404
115405
115406
115407
115408
115409
115412
115413
115414
115415
115418
115420
115421

12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
12/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2187SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115422
115423
115425
115426
115427
115429
115430
115432
115433
115434
115435
115437
115438
115439
115440
115441
115442
115443
115445
115446
115447
115448
115449
115454
115455
115456
115457
115458
115459
115460
115461
115462
115463
115464
115465
115466
115467
115468
115469
115470
115471
115472
115474
115475
115476
115477
115478
115479
115481
115482

13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2188 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115483
115484
115485
115487
115489
115490
115491
115492
115493
115494
115495
115496
115497
115498
115499
115500
115501
115502
115503
115504
115505
115506
115507
115508
115509
115510
115511
115512
115513
115514
115515
115516
115517
115518
115519
115520
115521
115522
115523
115524
115525
115526
115527
115528
115529
115530
115531
115533
115534
115535

13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2189SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115536
115537
115539
115540
115541
115542
115543
115544
115545
115546
115547
115548
115549
115550
115551
115552
115553
115554
115555
115556
115557
115558
115559
115560
115561
115562
115563
115564
115565
115566
115567
115568
115571
115572
115574
115576
115577
115579
115580
115582
115583
115584
115585
115586
115587
115588
115589
115590
115591
115592

13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
13/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2190 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115593
115594
115595
115597
115598
115599
115600
115601
115602
115603
115604
115605
115606
115607
115610
115612
115613
115614
115615
115616
115617
115618
115619
115621
115622
115623
115624
115625
115626
115629
115630
115631
115632
115633
115634
115636
115637
115640
115641
115642
115643
115644
115645
115647
115648
115649
115652
115655
115657
115659

14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2191SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115660
115661
115662
115663
115664
115665
115667
115668
115669
115670
115671
115672
115674
115677
115678
115679
115681
115682
115683
115684
115685
115687
115688
115689
115690
115691
115692
115693
115694
115695
115696
115697
115699
115700
115701
115702
115703
115704
115705
115706
115707
115708
115710
115712
115713
115714
115715
115716
115717
115720

14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2192 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115722
115723
115724
115725
115726
115727
115731
115732
115733
115734
115735
115737
115739
115740
115741
115742
115743
115744
115745
115746
115747
115748
115749
115751
115752
115753
115754
115755
115756
115757
115758
115759
115760
115762
115763
115764
115765
115766
115767
115768
115770
115771
115773
115774
115775
115777
115778
115779
115780
115781

14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
14/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
14/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2193SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115782
115784
115786
115787
115790
115791
115792
115793
115794
115795
115797
115798
115799
115800
115802
115803
115804
115805
115806
115808
115811
115812
115813
115814
115815
115816
115818
115819
115823
115825
115826
115828
115829
115830
115831
115832
115833
115834
115835
115836
115837
115838
115841
115843
115844
115845
115847
115848
115851
115852

18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2194 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115854
115856
115857
115858
115859
115860
115861
115862
115865
115866
115869
115873
115875
115876
115877
115879
115881
115882
115883
115884
115885
115886
115887
115888
115889
115890
115891
115892
115893
115895
115897
115898
115899
115902
115903
115904
115905
115907
115909
115910
115912
115913
115914
115916
115917
115919
115920
115921
115922
115923

18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2195SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115924
115925
115926
115927
115928
115929
115932
115933
115934
115935
115936
115939
115941
115942
115943
115944
115945
115946
115947
115948
115949
115950
115952
115953
115954
115955
115957
115958
115959
115960
115961
115962
115963
115964
115965
115966
115967
115968
115969
115970
115971
115972
115973
115974
115975
115976
115977
115978
115979
115980

18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015
18/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2196 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

115981
115983
115984
115985
115986
115987
115989
115991
115992
115993
115994
115995
115996
115997
115998
115999
116000
116001
116002
116005
116006
116007
116008
116009
116010
116011
116012
116013
116015
116016
116017
116018
116022
116024
116025
116026
116028
116029
116031
116032
116034
116035
116036
116037
116039
116040
116041
116042
116043
116044

18/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2197SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116046
116048
116049
116050
116051
116052
116053
116055
116058
116059
116060
116062
116063
116064
116066
116067
116068
116069
116070
116072
116074
116075
116076
116079
116080
116081
116082
116083
116085
116086
116087
116088
116089
116090
116091
116092
116093
116094
116095
116096
116097
116098
116101
116102
116105
116106
116107
116109
116111
116113

19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2198 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116114
116115
116116
116117
116118
116121
116123
116124
116125
116127
116128
116129
116130
116131
116132
116134
116135
116136
116137
116138
116139
116140
116142
116144
116145
116146
116147
116151
116152
116153
116156
116157
116158
116160
116161
116162
116163
116164
116166
116167
116169
116170
116171
116172
116173
116175
116176
116177
116179
116180

19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2199SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116181
116182
116183
116184
116185
116186
116187
116188
116189
116190
116191
116192
116193
116194
116198
116199
116202
116203
116204
116205
116206
116207
116208
116209
116210
116211
116212
116213
116214
116215
116216
116219
116220
116221
116222
116223
116224
116225
116226
116229
116231
116232
116233
116234
116236
116239
116244
116245
116246
116247

19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
19/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2200 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116250
116251
116253
116257
116259
116260
116262
116266
116268
116269
116271
116272
116274
116275
116278
116279
116280
116283
116284
116285
116287
116288
116290
116291
116292
116293
116294
116295
116296
116297
116298
116299
116301
116302
116304
116305
116306
116307
116308
116310
116311
116312
116313
116315
116316
116317
116318
116319
116321
116322

20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2201SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116323
116324
116325
116326
116327
116328
116329
116330
116332
116333
116334
116336
116337
116338
116339
116340
116341
116342
116343
116344
116345
116347
116348
116349
116352
116353
116355
116356
116358
116359
116360
116361
116364
116367
116368
116369
116372
116373
116374
116376
116380
116381
116382
116383
116384
116385
116386
116387
116389
116391

20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2202 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116392
116394
116395
116396
116397
116399
116400
116401
116402
116403
116404
116409
116412
116413
116415
116416
116417
116418
116419
116420
116421
116423
116424
116425
116426
116428
116429
116430
116431
116433
116434
116435
116436
116438
116439
116440
116441
116444
116446
116449
116450
116451
116453
116454
116455
116457
116458
116459
116460
116461

20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
20/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2203SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116462
116463
116465
116466
116467
116468
116469
116470
116471
116472
116474
116475
116476
116478
116480
116483
116484
116485
116487
116488
116489
116490
116491
116492
116494
116495
116496
116497
116498
116500
116501
116502
116503
116504
116505
116506
116507
116509
116510
116511
116512
116514
116515
116516
116517
116518
116519
116521
116522
116524

21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2204 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116525
116526
116527
116528
116530
116531
116532
116533
116534
116535
116536
116537
116538
116539
116541
116542
116543
116544
116545
116546
116548
116549
116550
116551
116552
116553
116555
116556
116559
116560
116562
116564
116565
116567
116568
116569
116570
116571
116572
116574
116575
116576
116577
116578
116579
116580
116581
116582
116583
116584

21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2205SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116585
116586
116587
116588
116589
116590
116591
116593
116594
116598
116599
116600
116601
116602
116603
116605
116606
116607
116609
116610
116611
116613
116614
116615
116616
116617
116618
116619
116620
116621
116623
116624
116626
116627
116628
116629
116630
116632
116633
116636
116637
116638
116639
116640
116641
116642
116643
116644
116645
116646

21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
21/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2206 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116648
116650
116652
116654
116655
116657
116658
116660
116661
116663
116664
116666
116667
116668
116669
116672
116673
116674
116675
116676
116677
116679
116680
116682
116683
116684
116685
116687
116688
116689
116690
116691
116692
116693
116694
116695
116696
116698
116700
116701
116702
116703
116704
116707
116708
116709
116710
116711
116713
116714

24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2207SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116715
116716
116717
116719
116720
116721
116722
116723
116726
116727
116728
116731
116732
116733
116734
116735
116737
116738
116739
116740
116742
116743
116744
116745
116746
116747
116748
116749
116750
116752
116753
116754
116755
116756
116757
116758
116759
116760
116761
116762
116763
116764
116765
116766
116767
116769
116770
116771
116772
116773

24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2208 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116774
116776
116777
116778
116779
116780
116781
116782
116783
116784
116785
116786
116787
116788
116789
116791
116792
116793
116794
116798
116799
116800
116802
116805
116806
116807
116809
116810
116811
116815
116816
116817
116820
116821
116822
116824
116826
116827
116828
116830
116832
116833
116834
116836
116837
116838
116840
116842
116843
116846

24/08/2015
24/08/2015
24/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2209SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116847
116849
116850
116852
116853
116856
116858
116861
116862
116863
116864
116865
116866
116868
116869
116870
116872
116874
116875
116877
116878
116880
116881
116884
116885
116886
116887
116888
116889
116890
116892
116893
116894
116895
116896
116897
116899
116900
116902
116903
116904
116905
116906
116907
116908
116909
116910
116911
116913
116914

25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2210 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116915
116916
116917
116918
116920
116921
116922
116923
116925
116927
116928
116929
116930
116931
116932
116933
116935
116936
116939
116940
116941
116943
116944
116945
116946
116947
116948
116950
116951
116953
116954
116955
116956
116958
116959
116961
116962
116963
116964
116965
116966
116967
116968
116969
116970
116971
116972
116973
116974
116975

25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2211SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

116976
116977
116978
116979
116980
116981
116982
116983
116985
116986
116987
116988
116990
116991
116994
116997
116998
116999
117001
117002
117003
117004
117005
117006
117007
117008
117010
117011
117012
117013
117014
117015
117018
117019
117020
117021
117022
117023
117024
117025
117027
117029
117030
117031
117032
117033
117034
117035
117039
117040

25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
25/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2212 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117041
117042
117044
117045
117046
117047
117048
117049
117050
117051
117052
117053
117054
117055
117056
117058
117059
117060
117063
117065
117066
117067
117068
117069
117070
117071
117073
117075
117076
117077
117078
117079
117081
117085
117086
117089
117090
117091
117092
117093
117094
117095
117097
117098
117104
117105
117107
117108
117109
117110

26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2213SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117112
117113
117114
117115
117116
117117
117118
117119
117120
117122
117123
117125
117126
117127
117128
117129
117130
117131
117132
117133
117134
117135
117136
117138
117139
117140
117141
117142
117143
117144
117145
117147
117149
117151
117152
117154
117155
117156
117157
117158
117160
117162
117164
117165
117166
117170
117171
117173
117174
117175

26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
26/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2214 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117176
117177
117178
117179
117180
117181
117182
117184
117185
117186
117188
117190
117191
117192
117193
117194
117196
117197
117198
117199
117201
117202
117203
117204
117206
117207
117208
117209
117210
117211
117212
117213
117214
117215
117217
117218
117219
117221
117222
117223
117225
117226
117227
117228
117229
117230
117231
117232
117233
117237

27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2215SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117238
117239
117240
117242
117243
117244
117245
117246
117248
117249
117250
117251
117253
117254
117256
117257
117258
117259
117261
117263
117264
117265
117266
117267
117268
117269
117270
117271
117273
117275
117276
117277
117280
117281
117282
117283
117284
117285
117286
117287
117288
117289
117291
117292
117293
117294
117297
117298
117299
117302

27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2216 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117303
117305
117306
117307
117308
117309
117311
117312
117313
117314
117315
117317
117318
117319
117320
117321
117323
117324
117325
117326
117327
117328
117329
117331
117332
117333
117334
117335
117336
117339
117340
117341
117342
117343
117344
117345
117346
117347
117348
117349
117350
117351
117352
117354
117358
117360
117362
117363
117364
117366

27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
27/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2217SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117367
117368
117369
117371
117372
117373
117375
117376
117377
117379
117380
117381
117382
117383
117386
117387
117389
117391
117392
117393
117395
117396
117398
117399
117400
117401
117402
117404
117406
117407
117408
117409
117410
117411
117412
117413
117414
117415
117416
117417
117419
117421
117422
117423
117424
117425
117427
117428
117430
117432

28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2218 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117433
117434
117435
117436
117437
117438
117439
117440
117441
117442
117443
117444
117448
117449
117450
117451
117452
117453
117454
117455
117457
117458
117459
117460
117461
117462
117463
117466
117467
117468
117469
117470
117471
117472
117473
117475
117476
117477
117478
117479
117480
117483
117484
117485
117486
117487
117488
117490
117491
117494

28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2219SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117495
117497
117498
117499
117500
117501
117502
117503
117504
117505
117506
117507
117508
117509
117510
117512
117513
117514
117516
117519
117520
117521
117522
117523
117524
117525
117526
117527
117529
117531
117532
117533
117534
117535
117536
117537
117538
117539
117540
117542
117543
117544
117545
117546
117547
117548
117550
117554
117555
117556

28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
28/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2220 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117557
117558
117560
117562
117564
117566
117568
117570
117573
117574
117576
117577
117578
117580
117581
117584
117587
117588
117589
117590
117591
117593
117595
117596
117597
117598
117599
117601
117603
117604
117605
117606
117607
117608
117609
117611
117612
117613
117614
117616
117617
117618
117619
117621
117622
117624
117629
117630
117631
117633

31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2221SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117634
117637
117643
117646
117647
117648
117649
117650
117651
117658
117661
117662
117663
117664
117665
117666
117667
117668
117669
117670
117671
117672
117673
117674
117675
117676
117677
117678
117679
117680
117681
117682
117683
117685
117686
117687
117688
117689
117690
117691
117692
117693
117694
117695
117696
117698
117699
117700
117701
117702

31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2222 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117703
117705
117706
117707
117708
117709
117710
117711
117712
117713
117714
117715
117716
117717
117718
117719
117721
117722
117725
117726
117728
117729
117730
117732
117733
117734
117735
117736
117737
117739
117740
117741
117742
117743
117745
117746
117747
117748
117749
117750
117751
117752
117753
117754
117755
117756
117758
117759
117761
117762

31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
31/08/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2223SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117763
117765
117766
117767
117769
117770
117771
117772
117773
117774
117776
117777
117778
117780
117781
117782
117783
117785
117787
117788
117789
117790
117791
117792
117794
117795
117796
117797
117799
117800
117802
117803
117805
117806
117807
117808
117811
117812
117815
117816
117817
117818
117822
117823
117826
117827
117829
117833
117834
117840

01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2224 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117843
117845
117846
117847
117848
117849
117850
117854
117857
117858
117860
117863
117865
117866
117869
117870
117872
117873
117874
117876
117877
117878
117880
117881
117885
117887
117888
117891
117894
117895
117896
117898
117899
117900
117901
117907
117908
117910
117912
117913
117914
117915
117918
117919
117921
117922
117923
117924
117925
117927

01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2225SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117928
117929
117931
117934
117935
117936
117937
117939
117940
117941
117943
117944
117945
117946
117947
117948
117950
117951
117952
117953
117956
117957
117958
117959
117960
117962
117963
117964
117966
117967
117969
117970
117971
117972
117973
117974
117975
117976
117977
117978
117979
117980
117981
117982
117983
117984
117985
117986
117987
117988

01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
01/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2226 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

117990
117991
117992
117993
117994
117995
117996
117997
117998
117999
118000
118001
118002
118003
118006
118007
118008
118009
118010
118011
118012
118013
118014
118016
118017
118018
118020
118021
118022
118024
118025
118026
118027
118029
118031
118032
118033
118034
118035
118036
118037
118038
118039
118040
118041
118042
118043
118044
118045
118046

02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2227SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118048
118050
118052
118053
118054
118055
118056
118057
118058
118059
118061
118062
118063
118064
118066
118067
118068
118071
118072
118073
118074
118076
118077
118079
118082
118083
118084
118085
118086
118087
118088
118089
118090
118091
118092
118094
118095
118096
118097
118098
118099
118101
118102
118103
118104
118105
118106
118107
118108
118109

02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2228 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118110
118113
118114
118115
118116
118119
118120
118121
118122
118124
118126
118127
118129
118130
118132
118134
118136
118137
118138
118139
118140
118141
118143
118144
118145
118146
118147
118148
118149
118150
118151
118152
118153
118154
118155
118156
118157
118158
118159
118160
118161
118162
118163
118168
118172
118173
118174
118175
118176
118177

02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
02/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2229SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118179
118180
118182
118184
118185
118186
118187
118188
118189
118190
118192
118193
118194
118195
118197
118199
118200
118202
118204
118206
118207
118208
118210
118211
118213
118216
118217
118218
118220
118221
118222
118223
118224
118225
118226
118227
118230
118231
118232
118234
118235
118236
118237
118238
118239
118240
118241
118242
118243
118244

03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2230 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118246
118247
118248
118249
118250
118251
118255
118256
118258
118259
118260
118261
118262
118264
118265
118267
118268
118272
118273
118274
118276
118277
118279
118280
118281
118283
118284
118285
118286
118288
118289
118290
118291
118292
118293
118294
118298
118300
118302
118303
118305
118306
118307
118308
118313
118314
118317
118318
118320
118321

03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2231SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118322
118323
118324
118326
118327
118328
118329
118332
118333
118334
118336
118337
118338
118339
118340
118341
118342
118343
118344
118345
118346
118347
118348
118349
118350
118351
118352
118353
118354
118356
118357
118358
118359
118360
118361
118362
118363
118364
118367
118368
118369
118370
118372
118375
118377
118378
118379
118380
118381
118382

03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
03/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2232 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118383
118384
118385
118386
118387
118389
118390
118391
118392
118393
118394
118397
118399
118401
118402
118403
118404
118406
118409
118410
118411
118412
118413
118414
118415
118416
118417
118418
118419
118421
118422
118424
118425
118426
118427
118428
118429
118430
118431
118432
118433
118435
118437
118439
118440
118441
118442
118443
118444
118445

04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2233SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118446
118448
118449
118450
118451
118452
118453
118455
118456
118458
118459
118460
118461
118462
118463
118468
118469
118470
118471
118473
118474
118475
118476
118477
118479
118480
118481
118482
118483
118484
118485
118486
118487
118488
118489
118490
118491
118492
118493
118496
118497
118498
118499
118500
118502
118503
118504
118505
118507
118508

04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015
04/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2234 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118511
118512
118513
118514
118515
118516
118517
118520
118521
118522
118524
118525
118526
118527
118528
118529
118530
118531
118533
118534
118535
118537
118538
118540
118541
118542
118543
118545
118546
118547
118548
118549
118550
118551
118553
118555
118556
118557
118558
118559
118561
118562
118563
118565
118566
118567
118568
118569
118570
118571

07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2235SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118572
118573
118574
118575
118576
118577
118578
118581
118582
118583
118584
118585
118586
118587
118588
118590
118591
118592
118593
118595
118596
118598
118599
118600
118602
118603
118605
118607
118610
118611
118612
118614
118615
118616
118617
118618
118620
118621
118622
118623
118625
118627
118628
118629
118630
118631
118633
118634
118635
118636

07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2236 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118637
118638
118639
118641
118642
118643
118644
118645
118646
118647
118648
118649
118650
118652
118653
118655
118656
118660
118664
118665
118667
118668
118669
118670
118671
118672
118673
118674
118675
118676
118677
118678
118679
118680
118681
118683
118684
118685
118686
118687
118688
118689
118690
118691
118692
118693
118695
118696
118697
118698

07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2237SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118699
118700
118702
118703
118705
118706
118707
118708
118709
118710
118711
118712
118713
118714
118715
118716
118717
118718
118719
118720
118721
118722
118724
118726
118727
118728
118729
118730
118731
118732
118733
118734
118735
118736
118737
118738
118739
118740
118742
118743
118744
118745
118746
118748
118749
118750
118751
118752
118753
118754

07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
07/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2238 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118755
118756
118757
118758
118759
118760
118761
118762
118765
118766
118767
118768
118771
118773
118775
118777
118778
118779
118780
118781
118783
118784
118785
118786
118788
118789
118790
118792
118793
118794
118795
118796
118797
118798
118801
118802
118804
118806
118807
118808
118809
118810
118811
118812
118813
118814
118815
118816
118817
118818

08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2239SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118819
118820
118821
118822
118823
118824
118825
118827
118828
118829
118830
118831
118832
118833
118834
118835
118836
118837
118838
118839
118840
118841
118842
118843
118844
118845
118847
118848
118849
118850
118851
118852
118853
118855
118856
118857
118858
118859
118860
118861
118862
118864
118865
118866
118867
118868
118870
118871
118872
118873

08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2240 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118874
118876
118877
118879
118880
118881
118882
118883
118884
118885
118886
118887
118888
118889
118890
118891
118892
118894
118895
118897
118898
118899
118900
118901
118902
118904
118905
118906
118907
118908
118909
118910
118911
118912
118914
118915
118916
118917
118918
118919
118921
118924
118927
118928
118929
118930
118931
118932
118935
118936

08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
08/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2241SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

118937
118941
118942
118943
118946
118949
118950
118952
118954
118955
118956
118957
118958
118959
118960
118961
118963
118964
118965
118967
118968
118969
118970
118972
118974
118976
118977
118978
118979
118980
118982
118983
118984
118985
118987
118988
118990
118991
118992
118994
118996
118997
118998
118999
119000
119001
119003
119004
119005
119007

09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2242 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119009
119011
119012
119013
119014
119015
119016
119017
119019
119021
119025
119026
119028
119031
119032
119033
119034
119035
119039
119040
119041
119042
119043
119044
119046
119047
119048
119050
119051
119052
119053
119054
119055
119056
119057
119059
119060
119061
119062
119063
119065
119066
119068
119070
119071
119072
119073
119074
119075
119076

09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2243SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119077
119078
119079
119080
119081
119082
119083
119084
119085
119086
119087
119088
119089
119090
119091
119093
119094
119095
119096
119097
119098
119100
119101
119102
119104
119105
119106
119107
119108
119110
119111
119113
119114
119116
119117
119118
119125
119126
119127
119128
119129
119131
119132
119133
119134
119135
119136
119137
119138
119140

09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
09/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2244 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119142
119143
119144
119146
119148
119152
119153
119154
119155
119157
119158
119160
119161
119163
119165
119166
119167
119168
119169
119171
119172
119174
119176
119177
119178
119179
119180
119181
119182
119185
119187
119188
119189
119190
119191
119192
119193
119194
119196
119197
119200
119201
119202
119203
119204
119205
119206
119207
119208
119209

10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2245SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119210
119211
119212
119213
119214
119215
119218
119219
119220
119221
119222
119223
119225
119226
119229
119230
119231
119232
119233
119235
119236
119237
119238
119239
119240
119241
119242
119243
119244
119245
119246
119247
119248
119250
119252
119253
119255
119257
119258
119260
119261
119262
119264
119267
119269
119270
119271
119272
119274
119275

10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2246 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119276
119277
119278
119279
119281
119282
119283
119285
119286
119287
119288
119289
119290
119291
119292
119293
119294
119295
119298
119300
119301
119303
119305
119306
119310
119313
119316
119317
119320
119321
119327
119331
119332
119333
119334
119336
119339
119340
119341
119342
119343
119345
119346
119347
119348
119349
119353
119354
119356
119357

10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
10/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2247SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119358
119359
119360
119361
119362
119363
119364
119366
119367
119368
119369
119370
119372
119373
119375
119376
119377
119378
119381
119382
119384
119386
119389
119392
119393
119396
119397
119398
119400
119403
119405
119406
119407
119409
119410
119411
119412
119413
119414
119416
119417
119420
119421
119422
119423
119425
119426
119427
119429
119430

11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2248 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119431
119432
119433
119434
119436
119437
119438
119441
119442
119443
119445
119446
119447
119448
119450
119451
119452
119453
119454
119455
119456
119457
119458
119459
119460
119463
119464
119465
119466
119467
119468
119469
119470
119471
119473
119474
119475
119476
119478
119480
119481
119482
119483
119484
119485
119486
119487
119488
119489
119490

11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
11/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2249SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119491
119492
119493
119497
119499
119500
119502
119503
119504
119506
119507
119508
119509
119510
119512
119513
119514
119515
119516
119517
119518
119519
119520
119522
119523
119524
119525
119527
119529
119530
119531
119532
119534
119537
119538
119539
119540
119541
119542
119543
119545
119547
119548
119549
119550
119552
119553
119556
119557
119558

14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2250 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119559
119560
119561
119562
119564
119565
119566
119567
119568
119569
119570
119571
119572
119575
119579
119580
119581
119582
119583
119584
119585
119586
119587
119588
119589
119590
119591
119592
119594
119597
119598
119599
119600
119601
119603
119604
119605
119606
119607
119608
119610
119611
119613
119614
119615
119616
119618
119619
119620
119621

14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2251SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119622
119623
119624
119626
119627
119628
119629
119630
119632
119633
119634
119635
119636
119638
119639
119640
119641
119642
119643
119644
119645
119647
119648
119649
119650
119651
119652
119654
119655
119656
119657
119658
119659
119661
119662
119663
119664
119665
119666
119667
119671
119672
119673
119675
119676
119677
119678
119679
119680
119681

14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2252 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119682
119683
119684
119685
119686
119687
119688
119689
119690
119691
119692
119693
119694
119695
119696
119698
119699
119700
119701
119702
119703
119704
119707
119708
119711
119712
119713
119715
119718
119719
119721
119722
119723
119724
119725
119729
119731
119732
119733
119734
119735
119736
119739
119740
119741
119742
119743
119745
119746
119747

14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
14/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2253SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119748
119750
119754
119755
119756
119757
119758
119759
119761
119762
119765
119766
119767
119768
119771
119774
119775
119776
119779
119780
119781
119784
119786
119788
119790
119792
119793
119794
119795
119797
119798
119799
119800
119801
119802
119803
119804
119811
119812
119813
119814
119816
119817
119818
119819
119820
119821
119822
119823
119826

15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2254 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119829
119830
119831
119832
119835
119837
119839
119840
119842
119843
119844
119845
119846
119848
119849
119851
119853
119854
119855
119857
119858
119860
119863
119864
119865
119866
119867
119868
119869
119870
119874
119875
119876
119879
119880
119882
119884
119885
119886
119887
119888
119889
119890
119891
119893
119894
119895
119896
119897
119898

15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2255SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119899
119900
119901
119902
119903
119904
119905
119909
119911
119912
119914
119915
119917
119919
119921
119922
119924
119925
119926
119929
119930
119931
119932
119933
119934
119935
119936
119937
119938
119939
119940
119941
119942
119943
119945
119946
119947
119949
119950
119951
119952
119953
119954
119956
119957
119958
119959
119960
119961
119962

15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
15/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2256 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

119963
119964
119965
119966
119967
119970
119971
119972
119974
119975
119977
119978
119979
119980
119981
119982
119983
119984
119985
119986
119988
119990
119991
119992
119993
119995
119996
119997
119999
120000
120001
120002
120003
120004
120005
120006
120007
120008
120009
120010
120011
120012
120014
120015
120016
120017
120018
120019
120020
120021

16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2257SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120022
120023
120024
120025
120026
120027
120028
120029
120031
120032
120033
120034
120035
120037
120038
120039
120040
120042
120043
120044
120045
120046
120047
120048
120049
120050
120052
120054
120055
120056
120059
120061
120063
120064
120067
120068
120069
120070
120071
120074
120076
120077
120078
120079
120081
120082
120083
120084
120085
120086

16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2258 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120088
120089
120090
120091
120092
120093
120094
120095
120096
120099
120100
120101
120102
120103
120104
120106
120107
120108
120109
120110
120111
120112
120113
120114
120115
120117
120119
120122
120125
120126
120127
120128
120129
120133
120135
120137
120140
120145
120147
120149
120153
120155
120156
120161
120162
120163
120165
120166
120167
120168

16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
16/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2259SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120169
120171
120172
120175
120176
120177
120178
120179
120181
120182
120183
120184
120185
120186
120189
120190
120194
120195
120200
120201
120204
120209
120211
120213
120215
120216
120217
120218
120219
120220
120222
120224
120227
120228
120230
120232
120233
120234
120235
120236
120238
120239
120241
120242
120243
120244
120245
120247
120250
120251

17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2260 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120252
120253
120254
120255
120256
120257
120259
120261
120263
120264
120265
120267
120268
120269
120270
120271
120272
120273
120274
120275
120276
120277
120278
120279
120281
120282
120283
120284
120286
120288
120289
120292
120293
120294
120295
120296
120297
120298
120302
120303
120304
120305
120307
120308
120309
120310
120311
120312
120313
120314

17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2261SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120315
120317
120321
120322
120323
120325
120327
120328
120329
120332
120333
120334
120336
120337
120338
120339
120341
120342
120344
120345
120349
120350
120351
120352
120353
120355
120356
120357
120358
120359
120360
120361
120362
120363
120364
120365
120366
120368
120369
120370
120371
120373
120374
120375
120377
120378
120379
120380
120382
120383

17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
17/09/2015
18/09/2015
18/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2262 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120384
120385
120387
120388
120389
120390
120391
120392
120393
120395
120396
120397
120398
120399
120400
120401
120402
120403
120404
120405
120406
120407
120408
120409
120410
120411
120412
120413
120417
120420
120421
120423
120424
120426
120427
120432
120433
120436
120437
120438
120439
120440
120444
120446
120447
120455
120458
120459
120460
120461

18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2263SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120462
120463
120464
120465
120466
120467
120468
120469
120470
120471
120472
120473
120474
120475
120476
120477
120478
120479
120480
120481
120482
120483
120485
120486
120487
120488
120489
120490
120491
120493
120494
120496
120497
120498
120499
120500
120501
120502
120503
120504
120505
120506
120507
120508
120509
120510
120513
120514
120516
120517

18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2264 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120519
120520
120521
120523
120524
120526
120528
120530
120531
120534
120535
120536
120537
120538
120539
120541
120543
120544
120547
120548
120551
120552
120553
120554
120555
120558
120559
120560
120561
120562
120563
120564
120565
120566
120567
120568
120569
120570
120571
120572
120573
120575
120576
120577
120579
120580
120581
120582
120583
120586

18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
18/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2265SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120587
120588
120589
120590
120591
120592
120593
120594
120596
120599
120600
120601
120603
120604
120606
120608
120609
120610
120611
120614
120615
120618
120620
120623
120624
120626
120627
120628
120630
120631
120632
120633
120634
120636
120637
120638
120640
120641
120642
120643
120644
120645
120646
120647
120648
120650
120651
120652
120653
120655

21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
18/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2266 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120656
120657
120658
120660
120662
120663
120664
120666
120668
120670
120671
120673
120674
120675
120676
120677
120678
120679
120680
120681
120682
120683
120690
120691
120692
120693
120694
120695
120696
120698
120699
120700
120702
120703
120704
120705
120707
120708
120709
120711
120712
120714
120715
120717
120718
120721
120722
120723
120724
120725

21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2267SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120727
120728
120729
120730
120731
120733
120734
120736
120738
120739
120740
120741
120742
120744
120748
120749
120750
120751
120752
120753
120754
120755
120756
120757
120759
120760
120761
120762
120763
120764
120765
120766
120767
120768
120769
120770
120771
120772
120773
120775
120778
120780
120781
120783
120784
120786
120788
120790
120791
120792

21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2268 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120794
120796
120801
120802
120804
120807
120808
120809
120811
120812
120813
120815
120816
120817
120818
120819
120820
120821
120823
120824
120825
120826
120827
120828
120829
120830
120831
120833
120834
120835
120836
120837
120838
120839
120840
120842
120844
120846
120848
120849
120851
120852
120853
120854
120855
120858
120859
120860
120861
120862

21/09/2015
21/09/2015
21/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2269SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120863
120864
120865
120866
120867
120868
120869
120870
120872
120873
120874
120875
120876
120877
120879
120880
120883
120884
120885
120886
120888
120890
120891
120894
120895
120897
120898
120899
120901
120902
120904
120905
120906
120909
120910
120914
120916
120917
120918
120919
120920
120921
120922
120924
120926
120927
120928
120930
120931
120932

22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2270 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

120934
120935
120936
120938
120939
120942
120944
120946
120947
120948
120949
120952
120953
120954
120956
120957
120958
120959
120961
120962
120963
120965
120966
120967
120969
120970
120971
120973
120975
120978
120979
120981
120983
120984
120985
120986
120987
120988
120989
120990
120991
120993
120994
120995
120997
120998
120999
121000
121001
121002

22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2271SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121003
121004
121005
121006
121008
121009
121010
121011
121012
121015
121016
121017
121018
121019
121020
121021
121023
121024
121025
121026
121027
121028
121030
121033
121035
121036
121038
121039
121040
121042
121043
121046
121048
121050
121051
121052
121055
121056
121057
121058
121060
121061
121062
121063
121065
121066
121069
121070
121073
121075

22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
22/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2272 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121076
121079
121080
121081
121082
121083
121084
121086
121088
121089
121091
121093
121094
121095
121096
121099
121100
121102
121103
121104
121105
121107
121110
121111
121112
121117
121119
121120
121121
121123
121127
121129
121130
121131
121132
121133
121135
121138
121140
121141
121142
121143
121144
121145
121146
121147
121149
121150
121152
121153

23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2273SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121154
121155
121156
121158
121159
121160
121161
121162
121163
121164
121165
121167
121168
121170
121172
121173
121174
121175
121176
121177
121178
121179
121180
121181
121182
121183
121184
121185
121186
121188
121189
121191
121192
121193
121194
121195
121197
121199
121202
121204
121205
121206
121208
121209
121210
121212
121213
121214
121215
121217

23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015
23/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2274 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121219
121220
121221
121222
121223
121225
121227
121228
121229
121230
121232
121234
121235
121239
121241
121242
121246
121247
121248
121249
121250
121251
121252
121253
121254
121255
121256
121257
121258
121259
121260
121262
121263
121264
121267
121268
121271
121272
121273
121277
121279
121280
121282
121283
121287
121288
121289
121290
121292
121293

24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2275SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121296
121299
121303
121304
121306
121307
121308
121310
121311
121314
121315
121316
121317
121318
121319
121320
121321
121323
121324
121326
121327
121328
121329
121331
121332
121333
121335
121337
121338
121339
121340
121342
121344
121345
121346
121347
121348
121349
121350
121351
121352
121353
121354
121355
121357
121358
121359
121360
121361
121362

24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2276 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121363
121364
121365
121366
121367
121368
121369
121370
121371
121372
121373
121374
121375
121376
121377
121378
121379
121380
121382
121383
121384
121385
121386
121387
121389
121390
121391
121392
121393
121394
121395
121396
121397
121398
121399
121400
121401
121402
121403
121404
121405
121406
121409
121410
121411
121412
121413
121414
121415
121416

24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
24/09/2015
25/09/2015
25/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2277SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121417
121421
121422
121423
121425
121427
121428
121429
121432
121433
121435
121436
121437
121438
121439
121440
121441
121442
121443
121444
121445
121447
121448
121450
121451
121452
121456
121457
121460
121461
121462
121464
121465
121467
121468
121469
121470
121471
121472
121473
121476
121478
121481
121482
121483
121484
121486
121487
121488
121491

25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2278 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121494
121495
121496
121497
121498
121499
121500
121501
121502
121503
121504
121505
121506
121507
121509
121511
121513
121514
121515
121516
121517
121518
121521
121523
121524
121525
121526
121527
121529
121530
121531
121532
121533
121535
121536
121537
121538
121539
121541
121542
121543
121545
121547
121548
121549
121550
121551
121552
121553
121554

25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2279SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121557
121558
121559
121560
121561
121562
121563
121565
121566
121567
121568
121572
121573
121574
121576
121577
121582
121583
121584
121585
121586
121587
121588
121589
121590
121592
121594
121595
121596
121597
121598
121601
121602
121603
121604
121606
121608
121609
121610
121611
121613
121614
121615
121616
121617
121618
121620
121621
121622
121623

25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
25/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2280 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121626
121628
121632
121634
121635
121636
121637
121638
121639
121642
121643
121645
121646
121648
121655
121657
121659
121661
121663
121664
121666
121667
121668
121670
121672
121673
121674
121678
121680
121683
121684
121685
121687
121688
121689
121690
121692
121695
121696
121697
121698
121699
121703
121704
121705
121707
121709
121710
121711
121712

28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2281SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121713
121714
121717
121718
121719
121720
121721
121723
121724
121725
121726
121727
121728
121729
121730
121731
121732
121733
121734
121735
121737
121738
121739
121743
121746
121747
121748
121749
121750
121752
121753
121754
121755
121756
121757
121758
121759
121761
121763
121764
121765
121766
121767
121769
121770
121771
121772
121773
121774
121775

28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2282 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121776
121778
121779
121780
121781
121782
121783
121784
121785
121787
121788
121789
121790
121791
121792
121793
121794
121795
121796
121797
121798
121799
121800
121801
121804
121805
121806
121807
121808
121809
121811
121812
121813
121814
121815
121816
121821
121822
121823
121824
121826
121827
121829
121830
121834
121835
121837
121839
121841
121843

28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
28/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2283SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121844
121845
121846
121847
121849
121850
121853
121854
121855
121856
121858
121859
121860
121861
121862
121864
121866
121867
121868
121871
121873
121875
121876
121878
121879
121880
121881
121886
121887
121890
121891
121893
121894
121896
121900
121901
121907
121908
121911
121914
121917
121918
121920
121921
121923
121926
121929
121932
121933
121935

29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2284 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121936
121938
121941
121943
121944
121945
121946
121947
121948
121949
121950
121951
121953
121954
121955
121956
121957
121958
121959
121960
121962
121963
121964
121965
121966
121967
121968
121969
121970
121971
121972
121973
121974
121975
121976
121977
121978
121979
121980
121981
121982
121984
121985
121987
121988
121989
121991
121992
121993
121994

29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2285SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

121995
121996
121997
121998
121999
122001
122002
122003
122004
122005
122006
122007
122008
122009
122010
122011
122012
122013
122015
122016
122017
122018
122019
122020
122021
122022
122025
122026
122027
122028
122029
122030
122031
122032
122034
122035
122036
122038
122039
122041
122043
122044
122046
122050
122051
122052
122054
122055
122056
122058

29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
29/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2286 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122059
122060
122062
122064
122065
122066
122068
122069
122070
122072
122074
122077
122078
122080
122081
122082
122083
122085
122087
122088
122089
122091
122095
122096
122097
122098
122099
122100
122101
122102
122104
122105
122106
122107
122108
122109
122110
122111
122113
122116
122117
122118
122119
122121
122122
122123
122125
122126
122127
122130

30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2287SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122131
122132
122133
122134
122136
122138
122139
122140
122141
122142
122143
122144
122145
122146
122147
122148
122149
122151
122152
122153
122154
122155
122156
122158
122159
122160
122161
122163
122164
122165
122166
122167
122169
122170
122171
122173
122175
122176
122178
122179
122180
122181
122182
122183
122184
122185
122186
122187
122188
122189

30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2288 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122190
122191
122192
122193
122194
122195
122198
122199
122201
122202
122203
122204
122205
122206
122207
122208
122210
122214
122215
122216
122217
122218
122219
122220
122223
122224
122225
122226
122227
122228
122229
122231
122233
122234
122235
122236
122237
122238
122239
122240
122242
122243
122245
122246
122247
122248
122249
122250
122251
122252

30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2289SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122253
122254
122255
122256
122257
122258
122260
122261
122262
122263
122264
122265
122266
122267
122268
122269
122270
122271
122272
122273
122274
122275
122276
122277
122278
122280
122283
122285
122286
122287
122289
122290
122292
122293
122294
122295
122296
122299
122302
122303
122304
122306
122307
122308
122313
122315
122317
122319
122321
122322

30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
30/09/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2290 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122323
122325
122326
122329
122330
122331
122332
122333
122334
122336
122338
122339
122340
122344
122345
122346
122348
122350
122352
122354
122356
122358
122360
122361
122362
122363
122364
122365
122366
122367
122368
122369
122370
122372
122373
122374
122375
122377
122378
122380
122382
122383
122385
122387
122389
122390
122393
122394
122395
122398

01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
05/04/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2291SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122401
122402
122404
122405
122408
122409
122410
122411
122413
122414
122415
122417
122419
122421
122423
122425
122427
122433
122435
122436
122438
122439
122440
122441
122442
122443
122444
122445
122446
122447
122448
122449
122450
122451
122452
122454
122456
122458
122460
122462
122463
122464
122466
122467
122468
122469
122470
122473
122474
122475

01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2292 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122477
122478
122479
122480
122482
122484
122485
122486
122487
122488
122489
122491
122492
122493
122494
122495
122496
122497
122498
122499
122500
122501
122502
122503
122504
122505
122506
122507
122508
122509
122510
122511
122512
122513
122514
122515
122516
122518
122519
122520
122521
122522
122523
122526
122528
122532
122533
122534
122536
122538

01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
01/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2293SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122539
122540
122541
122543
122545
122546
122547
122548
122550
122552
122555
122556
122558
122560
122561
122563
122564
122569
122571
122572
122574
122575
122576
122577
122578
122579
122580
122581
122582
122583
122584
122586
122587
122588
122589
122590
122591
122592
122598
122599
122601
122604
122605
122606
122607
122608
122610
122613
122614
122619

02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2294 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122620
122621
122622
122623
122624
122625
122628
122629
122630
122631
122633
122634
122635
122636
122637
122638
122640
122641
122642
122643
122645
122647
122648
122649
122652
122653
122656
122657
122659
122662
122664
122665
122667
122669
122674
122676
122677
122681
122682
122683
122684
122685
122686
122688
122689
122692
122693
122694
122695
122696

02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2295SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122697
122698
122699
122701
122702
122703
122705
122706
122707
122708
122709
122710
122711
122712
122713
122714
122715
122716
122717
122719
122720
122721
122722
122723
122724
122726
122727
122729
122730
122731
122732
122735
122736
122737
122739
122740
122742
122743
122746
122749
122750
122752
122753
122755
122756
122758
122759
122760
122761
122762

02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
02/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2296 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122763
122765
122767
122769
122771
122773
122777
122778
122780
122782
122783
122784
122785
122786
122787
122788
122789
122790
122791
122792
122794
122795
122796
122797
122798
122799
122806
122808
122813
122815
122816
122817
122819
122820
122821
122822
122824
122826
122827
122828
122829
122830
122835
122836
122838
122840
122841
122842
122845
122846

05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2297SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122848
122853
122855
122856
122857
122859
122862
122863
122869
122870
122872
122875
122878
122880
122881
122882
122884
122885
122888
122889
122891
122892
122895
122898
122899
122900
122901
122903
122904
122905
122906
122907
122908
122911
122912
122913
122915
122916
122917
122918
122919
122920
122921
122922
122924
122925
122926
122928
122929
122930

05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2298 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122931
122933
122934
122935
122936
122937
122938
122939
122940
122941
122943
122944
122945
122947
122948
122949
122950
122951
122952
122953
122954
122955
122956
122958
122959
122960
122961
122962
122963
122964
122965
122967
122968
122970
122971
122972
122974
122975
122976
122977
122978
122979
122980
122981
122983
122984
122985
122986
122987
122988

05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2299SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

122989
122990
122991
122992
122993
122994
122995
122996
122997
122999
123000
123002
123004
123005
123006
123007
123008
123009
123010
123011
123012
123013
123016
123019
123021
123022
123023
123024
123025
123026
123027
123028
123029
123031
123033
123034
123035
123038
123040
123041
123043
123047
123048
123050
123055
123056
123057
123058
123059
123061

05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
05/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2300 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123062
123063
123064
123065
123066
123067
123068
123069
123070
123071
123072
123075
123076
123077
123078
123079
123080
123081
123082
123084
123085
123087
123088
123089
123090
123091
123092
123094
123095
123096
123097
123098
123099
123100
123101
123102
123104
123105
123106
123107
123108
123112
123113
123114
123115
123118
123119
123120
123121
123122

06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2301SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123123
123124
123126
123127
123128
123129
123130
123133
123134
123135
123136
123139
123140
123141
123144
123145
123147
123148
123151
123153
123155
123156
123157
123158
123159
123161
123162
123163
123164
123165
123166
123167
123169
123170
123172
123174
123175
123176
123177
123178
123179
123180
123181
123182
123183
123185
123187
123188
123189
123191

06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
06/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2302 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123192
123193
123194
123195
123197
123199
123201
123202
123207
123208
123210
123211
123212
123213
123214
123215
123217
123218
123219
123223
123227
123228
123229
123230
123232
123235
123237
123238
123239
123240
123241
123242
123245
123246
123247
123248
123249
123251
123252
123253
123255
123256
123257
123261
123263
123264
123265
123266
123267
123268

07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento



2303SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123269
123270
123271
123273
123274
123275
123276
123277
123278
123280
123281
123282
123283
123285
123286
123287
123288
123289
123292
123295
123296
123298
123299
123301
123303
123304
123305
123306
123308
123309
123310
123312
123313
123314
123317
123318
123319
123320
123323
123324
123325
123326
123327
123328
123329
123330
123331
123332
123334
123335

07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2304 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123336
123337
123339
123340
123341
123342
123345
123346
123347
123348
123349
123350
123352
123353
123354
123355
123357
123358
123359
123361
123362
123364
123365
123366
123367
123370
123371
123372
123373
123374
123375
123376
123377
123378
123379
123380
123381
123382
123384
123385
123386
123387
123388
123389
123390
123391
123392
123393
123395
123396

07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
07/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2305SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123397
123398
123399
123400
123402
123404
123405
123406
123407
123408
123412
123416
123417
123418
123419
123421
123422
123423
123424
123425
123427
123428
123429
123430
123431
123433
123434
123435
123436
123438
123439
123441
123442
123443
123444
123445
123447
123448
123449
123450
123451
123453
123454
123455
123457
123459
123461
123463
123466
123467

08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2306 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123469
123470
123472
123473
123474
123475
123477
123478
123480
123481
123482
123483
123485
123486
123487
123488
123489
123490
123491
123492
123493
123494
123495
123496
123497
123499
123501
123503
123505
123506
123508
123510
123511
123512
123513
123514
123515
123517
123518
123519
123520
123521
123522
123523
123524
123527
123529
123532
123533
123535

08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2307SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123539
123540
123541
123542
123543
123544
123545
123546
123547
123548
123550
123553
123555
123556
123557
123558
123559
123560
123561
123562
123563
123565
123568
123573
123575
123576
123578
123579
123581
123582
123583
123584
123585
123586
123587
123588
123589
123591
123592
123593
123594
123595
123596
123597
123598
123601
123605
123606
123607
123609

08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
08/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2308 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123611
123613
123616
123618
123619
123626
123627
123629
123633
123637
123639
123642
123644
123647
123649
123650
123652
123653
123659
123664
123667
123669
123672
123675
123676
123677
123679
123680
123682
123683
123686
123688
123689
123690
123692
123693
123694
123695
123697
123701
123702
123704
123707
123710
123711
123712
123715
123716
123717
123718

09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2309SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123719
123720
123723
123724
123725
123727
123728
123729
123730
123732
123733
123734
123736
123737
123739
123744
123745
123747
123748
123749
123750
123751
123753
123754
123755
123756
123757
123758
123759
123760
123761
123762
123764
123765
123766
123767
123768
123769
123770
123771
123772
123773
123775
123776
123778
123779
123780
123781
123782
123784

09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
09/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2310 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123785
123787
123788
123789
123792
123794
123795
123796
123797
123798
123801
123804
123806
123807
123808
123810
123811
123812
123813
123814
123815
123817
123818
123819
123820
123821
123822
123825
123826
123827
123828
123830
123833
123834
123836
123837
123838
123840
123841
123842
123843
123844
123846
123847
123850
123851
123852
123853
123855
123856

13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2311SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123858
123859
123862
123864
123865
123867
123868
123871
123873
123874
123875
123876
123877
123880
123881
123882
123883
123884
123885
123886
123889
123891
123892
123893
123895
123896
123897
123898
123899
123903
123904
123905
123907
123910
123914
123915
123917
123918
123921
123922
123923
123924
123925
123926
123928
123929
123930
123932
123934
123935

13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2312 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

123937
123938
123939
123940
123945
123946
123947
123949
123950
123951
123952
123954
123955
123957
123958
123959
123960
123962
123963
123964
123965
123966
123967
123968
123969
123970
123971
123973
123974
123975
123976
123977
123979
123980
123983
123984
123985
123986
123988
123989
123990
123991
123992
123993
123994
123995
123996
123997
123998
124000

13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2313SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124001
124002
124003
124004
124005
124006
124007
124008
124009
124010
124012
124013
124014
124015
124016
124017
124018
124019
124022
124023
124026
124027
124029
124030
124031
124033
124034
124036
124037
124038
124040
124041
124042
124043
124044
124045
124046
124047
124049
124050
124052
124055
124056
124057
124058
124059
124060
124062
124063
124066

13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
13/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2314 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124067
124068
124070
124073
124077
124081
124083
124085
124086
124089
124090
124091
124093
124094
124095
124098
124099
124100
124101
124102
124103
124105
124107
124108
124109
124110
124111
124112
124113
124115
124116
124118
124119
124120
124122
124123
124124
124125
124126
124128
124129
124131
124132
124133
124134
124135
124136
124137
124138
124140

14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2315SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124141
124142
124144
124146
124148
124149
124150
124151
124152
124153
124154
124155
124156
124157
124159
124160
124161
124162
124163
124164
124167
124168
124169
124170
124172
124173
124174
124175
124177
124178
124179
124180
124181
124182
124184
124185
124186
124188
124189
124190
124191
124193
124194
124195
124196
124197
124199
124200
124201
124202

14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2316 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124203
124204
124205
124206
124207
124208
124209
124210
124211
124212
124213
124214
124215
124216
124217
124219
124220
124221
124223
124224
124226
124227
124229
124230
124231
124232
124233
124234
124235
124236
124237
124238
124241
124242
124244
124246
124247
124249
124250
124251
124252
124253
124256
124257
124258
124259
124261
124263
124264
124265

14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
14/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2317SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124266
124267
124268
124270
124271
124272
124273
124274
124275
124276
124277
124278
124279
124280
124281
124282
124283
124286
124287
124288
124290
124291
124292
124293
124294
124296
124298
124299
124301
124302
124303
124304
124305
124306
124309
124310
124311
124313
124316
124320
124321
124323
124324
124326
124328
124331
124332
124333
124335
124336

15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2318 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124337
124338
124339
124340
124341
124342
124344
124348
124350
124353
124355
124356
124358
124359
124361
124363
124365
124366
124368
124369
124370
124371
124372
124374
124376
124377
124379
124380
124381
124382
124383
124384
124386
124388
124389
124390
124391
124392
124394
124396
124397
124398
124399
124400
124402
124403
124404
124405
124406
124407

15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2319SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124408
124409
124410
124411
124413
124414
124415
124416
124417
124418
124420
124421
124422
124423
124424
124425
124426
124428
124429
124430
124431
124432
124433
124435
124437
124439
124440
124441
124442
124444
124445
124446
124448
124450
124451
124452
124455
124456
124457
124458
124459
124460
124461
124462
124463
124465
124466
124467
124468
124469

15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
15/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2320 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124470
124472
124475
124477
124478
124479
124480
124481
124483
124485
124488
124489
124490
124492
124494
124497
124498
124499
124500
124502
124504
124505
124506
124508
124509
124510
124511
124513
124514
124515
124516
124517
124518
124519
124520
124522
124523
124526
124527
124529
124531
124532
124533
124534
124535
124537
124538
124539
124541
124542

16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2321SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124543
124544
124545
124546
124547
124548
124550
124551
124552
124553
124554
124555
124556
124557
124558
124559
124563
124564
124566
124571
124572
124573
124574
124575
124576
124577
124578
124579
124580
124581
124582
124583
124584
124585
124587
124588
124589
124590
124591
124592
124594
124595
124596
124597
124600
124601
124602
124604
124605
124607

16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
16/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2322 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124608
124610
124611
124613
124616
124617
124619
124620
124621
124622
124625
124628
124629
124630
124632
124634
124635
124636
124637
124644
124645
124646
124647
124648
124649
124650
124651
124653
124654
124655
124657
124664
124667
124668
124669
124674
124676
124677
124678
124679
124683
124685
124686
124687
124688
124689
124691
124692
124694
124696

19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2323SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124697
124698
124699
124700
124701
124702
124703
124704
124705
124706
124707
124708
124709
124710
124711
124713
124715
124716
124718
124719
124720
124722
124724
124725
124726
124727
124728
124730
124732
124733
124734
124735
124736
124737
124738
124739
124740
124741
124742
124743
124744
124745
124746
124748
124749
124750
124751
124752
124754
124755

19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2324 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124757
124758
124759
124760
124762
124763
124764
124766
124768
124769
124770
124773
124774
124775
124776
124777
124778
124779
124780
124781
124782
124783
124784
124785
124786
124787
124788
124789
124792
124793
124794
124795
124796
124797
124798
124799
124800
124801
124802
124803
124804
124805
124806
124807
124808
124811
124813
124814
124815
124816

19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
19/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2325SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124817
124818
124819
124820
124821
124822
124824
124825
124826
124827
124828
124829
124830
124831
124833
124835
124836
124837
124839
124840
124842
124843
124844
124845
124846
124847
124850
124851
124852
124853
124854
124855
124856
124857
124858
124859
124860
124861
124862
124863
124865
124866
124867
124868
124869
124871
124872
124873
124874
124875

20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2326 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124876
124877
124880
124881
124882
124884
124885
124886
124887
124889
124890
124891
124893
124895
124896
124897
124899
124900
124902
124903
124904
124907
124908
124910
124911
124913
124915
124916
124920
124923
124926
124931
124932
124934
124936
124939
124941
124943
124947
124948
124950
124953
124954
124955
124957
124959
124960
124965
124966
124969

20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2327SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

124971
124972
124973
124974
124976
124979
124980
124982
124983
124987
124988
124989
124990
124993
124994
124995
124997
124998
124999
125000
125001
125002
125003
125004
125005
125006
125007
125008
125009
125010
125011
125012
125013
125014
125015
125016
125017
125018
125021
125022
125023
125024
125026
125027
125028
125029
125030
125032
125033
125034

20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
20/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2328 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125036
125038
125040
125041
125044
125045
125046
125047
125048
125049
125050
125054
125057
125060
125061
125062
125064
125065
125067
125068
125069
125070
125071
125072
125073
125076
125077
125078
125082
125083
125085
125086
125087
125089
125090
125091
125092
125093
125095
125096
125097
125098
125099
125100
125101
125103
125104
125105
125107
125108

21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2329SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125109
125110
125111
125113
125114
125116
125117
125120
125121
125122
125123
125127
125128
125129
125130
125134
125135
125137
125139
125140
125141
125142
125144
125145
125146
125148
125149
125150
125151
125153
125154
125155
125156
125157
125158
125159
125160
125161
125162
125163
125164
125166
125167
125170
125172
125173
125175
125176
125177
125178

21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2330 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125181
125182
125184
125185
125186
125187
125188
125189
125195
125196
125197
125198
125199
125200
125201
125202
125203
125204
125205
125206
125207
125208
125209
125210
125211
125212
125213
125214
125215
125216
125217
125218
125219
125220
125221
125222
125223
125224
125225
125226
125228
125229
125230
125231
125232
125233
125234
125237
125238
125239

21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
21/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2331SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125240
125243
125245
125246
125247
125249
125251
125252
125254
125255
125256
125258
125259
125260
125262
125263
125264
125265
125266
125268
125269
125270
125272
125274
125275
125276
125279
125280
125282
125283
125285
125286
125287
125289
125290
125294
125295
125296
125298
125301
125302
125303
125305
125306
125309
125310
125311
125312
125313
125314

22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2332 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125316
125318
125319
125320
125321
125323
125324
125325
125326
125327
125328
125330
125332
125333
125335
125336
125338
125339
125341
125344
125347
125348
125350
125351
125352
125354
125356
125357
125358
125359
125360
125361
125362
125363
125364
125365
125366
125367
125368
125369
125370
125372
125373
125375
125377
125378
125380
125381
125382
125384

22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2333SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125385
125386
125387
125389
125390
125391
125392
125393
125396
125397
125398
125399
125400
125401
125402
125403
125404
125405
125406
125407
125408
125409
125410
125411
125412
125413
125414
125415
125416
125417
125418
125419
125420
125421
125422
125423
125424
125425
125426
125427
125428
125429
125430
125431
125432
125433
125434
125435
125436
125437

22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
22/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2334 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125438
125439
125440
125441
125442
125443
125444
125445
125446
125447
125448
125449
125450
125451
125452
125454
125455
125457
125459
125460
125461
125462
125463
125466
125468
125471
125472
125474
125476
125478
125480
125481
125482
125483
125485
125486
125487
125490
125491
125493
125494
125495
125496
125497
125498
125499
125500
125502
125507
125510

23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2335SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125511
125513
125514
125516
125522
125523
125524
125525
125526
125527
125528
125529
125530
125533
125535
125536
125537
125538
125539
125540
125541
125542
125543
125544
125545
125546
125549
125550
125551
125552
125553
125554
125555
125556
125557
125558
125560
125561
125562
125563
125564
125565
125566
125567
125568
125569
125570
125571
125572
125574

23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2336 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125575
125576
125577
125578
125579
125580
125581
125582
125584
125585
125586
125587
125588
125589
125590
125591
125592
125593
125594
125595
125597
125599
125600
125601
125602
125603
125604
125605
125606
125607
125608
125609
125610
125611
125612
125614
125616
125617
125618
125620
125622
125625
125627
125628
125629
125631
125632
125634
125635
125636

23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
23/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento



2337SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125638
125642
125644
125645
125649
125650
125651
125652
125653
125654
125655
125656
125657
125658
125659
125660
125661
125662
125663
125664
125665
125667
125668
125669
125670
125671
125672
125676
125677
125679
125680
125681
125682
125683
125684
125687
125688
125690
125691
125692
125693
125694
125695
125696
125697
125698
125700
125701
125702
125703

26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2338 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125704
125706
125707
125708
125709
125710
125711
125712
125713
125714
125715
125716
125717
125718
125719
125720
125721
125722
125723
125724
125725
125726
125729
125730
125732
125733
125734
125736
125737
125738
125739
125740
125741
125742
125744
125751
125752
125754
125755
125756
125757
125758
125759
125760
125761
125762
125763
125764
125765
125766

26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2339SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125767
125768
125769
125770
125771
125772
125773
125778
125779
125780
125782
125783
125784
125787
125788
125789
125791
125792
125793
125794
125795
125796
125797
125798
125801
125802
125803
125805
125807
125808
125812
125813
125818
125819
125820
125821
125825
125828
125830
125831
125832
125833
125834
125835
125836
125837
125838
125839
125842
125843

26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
26/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2340 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125844
125845
125846
125847
125848
125849
125850
125851
125852
125853
125854
125855
125857
125858
125859
125860
125861
125862
125863
125864
125866
125869
125870
125872
125873
125874
125875
125876
125877
125879
125880
125881
125883
125884
125885
125886
125889
125892
125893
125895
125896
125897
125899
125900
125901
125902
125903
125904
125905
125906

27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2341SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125907
125909
125912
125913
125914
125916
125917
125918
125919
125922
125924
125925
125926
125928
125929
125930
125931
125932
125933
125934
125935
125937
125938
125939
125940
125941
125942
125943
125944
125945
125947
125948
125949
125950
125951
125952
125955
125956
125957
125958
125959
125960
125961
125962
125963
125964
125965
125967
125968
125969

27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2342 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

125970
125971
125972
125973
125974
125975
125976
125977
125978
125979
125980
125981
125982
125983
125984
125985
125986
125987
125988
125989
125992
125994
125995
125996
125997
125998
126002
126004
126005
126006
126009
126010
126011
126012
126018
126020
126022
126024
126025
126029
126030
126031
126032
126036
126037
126038
126039
126040
126041
126042

27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
27/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2343SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126044
126047
126048
126049
126052
126053
126055
126058
126059
126060
126061
126062
126063
126064
126065
126066
126067
126069
126071
126072
126074
126075
126077
126079
126080
126081
126083
126084
126087
126088
126092
126093
126094
126096
126097
126099
126103
126105
126107
126109
126110
126115
126116
126119
126121
126122
126123
126124
126125
126126

28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2344 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126127
126129
126130
126131
126132
126133
126135
126136
126137
126139
126140
126142
126144
126145
126146
126147
126148
126149
126150
126151
126152
126153
126154
126155
126156
126157
126158
126160
126161
126162
126164
126166
126167
126169
126170
126173
126174
126177
126179
126180
126181
126183
126184
126185
126186
126187
126189
126192
126193
126194

28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
28/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2345SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126196
126198
126199
126200
126201
126202
126203
126204
126205
126206
126207
126208
126209
126210
126211
126212
126214
126215
126217
126218
126219
126220
126221
126222
126223
126224
126225
126227
126230
126231
126232
126234
126236
126237
126238
126239
126240
126241
126242
126243
126244
126245
126246
126248
126250
126251
126252
126253
126254
126255

29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2346 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126257
126258
126259
126261
126262
126263
126265
126267
126268
126270
126271
126272
126273
126275
126276
126277
126278
126279
126280
126281
126282
126283
126285
126286
126287
126288
126289
126290
126291
126292
126294
126297
126298
126302
126305
126306
126307
126308
126311
126313
126314
126315
126317
126318
126319
126320
126321
126323
126324
126325

29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2347SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126326
126327
126328
126329
126330
126331
126332
126333
126334
126335
126336
126337
126338
126340
126341
126342
126343
126344
126345
126346
126347
126348
126349
126350
126351
126352
126353
126357
126358
126359
126360
126361
126363
126365
126367
126371
126372
126373
126374
126375
126376
126377
126378
126379
126380
126381
126382
126383
126384
126385

29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
29/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2348 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126387
126389
126391
126393
126395
126396
126400
126403
126404
126405
126407
126408
126410
126411
126412
126413
126414
126415
126416
126418
126419
126420
126421
126422
126423
126425
126428
126429
126430
126433
126434
126436
126438
126439
126440
126441
126442
126443
126444
126445
126446
126447
126448
126449
126450
126451
126452
126454
126455
126458

30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2349SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126459
126460
126461
126462
126463
126464
126465
126466
126468
126469
126471
126472
126473
126476
126477
126479
126480
126481
126482
126483
126484
126485
126486
126487
126488
126489
126490
126491
126492
126493
126494
126495
126496
126497
126498
126499
126501
126502
126503
126504
126505
126507
126509
126510
126512
126515
126516
126517
126522
126523

30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
30/10/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2350 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126524
126525
126526
126527
126528
126529
126532
126533
126535
126537
126538
126541
126542
126545
126547
126548
126549
126551
126552
126554
126556
126561
126562
126564
126566
126567
126569
126571
126572
126576
126579
126580
126581
126585
126586
126587
126588
126590
126596
126597
126598
126601
126602
126603
126605
126607
126611
126614
126620
126622

02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2351SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126623
126624
126625
126626
126629
126630
126631
126632
126634
126635
126636
126637
126638
126639
126640
126641
126642
126643
126644
126645
126646
126647
126650
126651
126652
126653
126654
126655
126656
126657
126658
126659
126660
126661
126662
126663
126665
126666
126667
126668
126669
126670
126671
126672
126673
126674
126676
126677
126679
126680

02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores



2352 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126682
126684
126685
126686
126687
126689
126691
126692
126693
126694
126695
126696
126697
126698
126699
126700
126701
126703
126704
126705
126706
126707
126708
126709
126710
126711
126712
126713
126714
126715
126716
126717
126718
126719
126720
126721
126722
126724
126725
126726
126727
126728
126729
126730
126731
126734
126735
126736
126737
126738

02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
02/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2353SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126739
126740
126745
126748
126749
126750
126751
126752
126755
126756
126757
126758
126760
126762
126763
126764
126766
126767
126773
126776
126777
126779
126781
126787
126790
126792
126793
126796
126797
126799
126801
126803
126804
126805
126807
126810
126812
126813
126815
126816
126817
126820
126821
126822
126824
126825
126827
126828
126830
126831

03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2354 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126833
126834
126836
126837
126838
126839
126840
126841
126844
126845
126846
126847
126848
126849
126850
126851
126852
126854
126855
126856
126857
126858
126859
126862
126864
126865
126866
126867
126870
126871
126874
126875
126876
126877
126878
126880
126881
126882
126883
126884
126887
126888
126889
126890
126892
126893
126894
126895
126896
126897

03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2355SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126898
126901
126902
126903
126904
126905
126906
126907
126908
126909
126910
126911
126912
126914
126915
126916
126917
126918
126919
126920
126921
126922
126924
126925
126927
126928
126929
126930
126931
126932
126933
126934
126935
126936
126937
126938
126939
126940
126941
126942
126943
126944
126945
126946
126947
126948
126949
126950
126951
126952

03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
03/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2356 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

126953
126954
126955
126956
126958
126959
126964
126972
126973
126974
126975
126976
126977
126980
126983
126984
126986
126987
126990
126992
126993
126994
126996
126997
127001
127002
127007
127009
127011
127012
127013
127014
127015
127016
127018
127019
127020
127023
127024
127025
127026
127029
127030
127031
127033
127034
127035
127037
127039
127040

04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2357SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127047
127049
127053
127055
127056
127057
127058
127060
127061
127062
127064
127065
127066
127067
127068
127069
127070
127071
127072
127073
127076
127077
127078
127079
127080
127082
127083
127086
127087
127088
127089
127090
127092
127094
127095
127096
127097
127098
127099
127100
127101
127102
127103
127104
127105
127106
127108
127110
127111
127112

04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2358 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127113
127114
127115
127116
127117
127118
127120
127122
127124
127125
127127
127128
127129
127130
127132
127134
127135
127137
127139
127140
127141
127142
127143
127144
127145
127146
127147
127148
127149
127150
127151
127152
127153
127154
127155
127156
127157
127158
127160
127162
127163
127164
127165
127167
127168
127169
127171
127172
127173
127174

04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
04/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2359SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127175
127177
127179
127180
127181
127182
127183
127185
127189
127191
127192
127193
127194
127195
127196
127197
127198
127201
127203
127204
127208
127209
127211
127213
127214
127216
127217
127218
127220
127221
127222
127223
127224
127225
127226
127227
127228
127229
127230
127232
127233
127234
127235
127236
127237
127238
127239
127240
127242
127243

05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2360 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127244
127245
127246
127247
127248
127250
127251
127252
127253
127254
127255
127256
127257
127258
127259
127260
127262
127263
127264
127265
127266
127267
127268
127269
127270
127272
127273
127275
127276
127278
127279
127281
127282
127284
127287
127289
127291
127293
127295
127296
127298
127299
127300
127303
127304
127305
127306
127307
127308
127310

05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2361SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127311
127312
127314
127315
127316
127317
127318
127319
127320
127321
127322
127323
127324
127325
127329
127333
127337
127339
127340
127341
127342
127343
127344
127345
127346
127350
127351
127352
127354
127356
127358
127359
127360
127361
127363
127364
127367
127368
127369
127370
127371
127372
127373
127374
127377
127378
127380
127381
127383
127385

05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
05/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2362 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127386
127387
127388
127389
127390
127391
127393
127394
127397
127399
127401
127402
127404
127406
127408
127409
127410
127411
127413
127415
127416
127417
127418
127419
127420
127421
127422
127423
127424
127425
127426
127427
127428
127429
127430
127434
127437
127438
127439
127440
127441
127442
127444
127445
127447
127449
127451
127452
127453
127454

06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2363SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127456
127457
127458
127459
127460
127461
127463
127464
127465
127467
127468
127469
127471
127472
127473
127474
127475
127477
127478
127479
127480
127481
127482
127484
127485
127487
127488
127489
127490
127491
127492
127493
127494
127495
127497
127498
127499
127500
127501
127502
127503
127504
127505
127506
127507
127508
127509
127510
127511
127512

06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015
06/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2364 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127514
127515
127516
127517
127518
127519
127520
127521
127523
127524
127525
127526
127528
127529
127531
127532
127533
127534
127536
127538
127539
127544
127546
127547
127548
127549
127553
127557
127562
127563
127564
127566
127569
127570
127571
127573
127575
127577
127578
127579
127580
127581
127582
127583
127584
127587
127588
127593
127594
127596

06/11/2015
06/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2365SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127597
127599
127600
127601
127602
127603
127604
127606
127607
127608
127609
127610
127613
127616
127618
127621
127623
127625
127627
127628
127629
127630
127632
127633
127634
127636
127638
127639
127640
127641
127644
127645
127646
127648
127649
127650
127651
127652
127653
127655
127656
127658
127659
127660
127661
127662
127663
127664
127665
127666

09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015

Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2366 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127667
127668
127669
127670
127671
127672
127673
127674
127675
127676
127677
127679
127680
127681
127682
127684
127685
127686
127687
127688
127689
127690
127691
127692
127693
127696
127697
127698
127699
127700
127701
127702
127705
127706
127707
127709
127712
127713
127714
127715
127716
127717
127718
127720
127721
127722
127723
127724
127726
127727

09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
09/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2367SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127728
127729
127730
127731
127732
127734
127735
127736
127737
127738
127740
127743
127745
127746
127747
127748
127749
127750
127751
127752
127753
127755
127757
127758
127759
127760
127761
127762
127763
127764
127765
127766
127767
127768
127769
127770
127771
127772
127774
127775
127776
127777
127778
127779
127780
127781
127782
127783
127785
127787

10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2368 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127788
127789
127792
127795
127796
127798
127799
127800
127801
127802
127803
127804
127805
127807
127810
127811
127812
127814
127816
127818
127819
127820
127821
127822
127823
127824
127826
127827
127829
127831
127832
127833
127834
127836
127837
127838
127839
127840
127841
127842
127843
127844
127845
127847
127849
127850
127851
127852
127853
127854

10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2369SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127855
127856
127857
127858
127862
127864
127865
127866
127867
127868
127869
127870
127871
127874
127875
127876
127877
127878
127879
127880
127881
127882
127883
127884
127885
127886
127887
127888
127889
127890
127891
127892
127895
127896
127897
127898
127899
127900
127901
127902
127903
127904
127905
127906
127907
127909
127912
127913
127915
127916

10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
10/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2370 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127917
127918
127920
127922
127925
127926
127927
127928
127932
127934
127939
127940
127941
127942
127943
127945
127947
127948
127949
127950
127951
127952
127954
127955
127956
127957
127960
127961
127962
127964
127965
127966
127967
127968
127969
127970
127971
127972
127974
127976
127977
127979
127980
127981
127983
127984
127987
127988
127989
127991

11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2371SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

127992
127994
127995
127996
127997
127998
128001
128002
128003
128004
128005
128006
128007
128008
128009
128010
128012
128013
128014
128015
128018
128021
128023
128025
128027
128029
128030
128031
128032
128033
128034
128035
128036
128037
128039
128040
128042
128043
128044
128045
128046
128047
128050
128051
128053
128054
128057
128058
128059
128060

11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2372 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128061
128062
128063
128064
128065
128066
128067
128068
128071
128072
128073
128074
128075
128076
128077
128079
128080
128081
128082
128083
128084
128086
128087
128088
128089
128092
128095
128096
128098
128099
128101
128102
128104
128106
128107
128109
128110
128111
128113
128115
128117
128118
128120
128121
128123
128124
128126
128128
128129
128132

11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
11/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2373SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128133
128134
128135
128137
128138
128139
128141
128142
128146
128147
128148
128150
128151
128153
128154
128155
128157
128159
128161
128162
128163
128165
128166
128167
128168
128171
128173
128174
128175
128176
128177
128178
128179
128182
128183
128185
128186
128187
128189
128190
128191
128192
128193
128194
128195
128197
128198
128199
128200
128201

12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2374 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128202
128203
128204
128205
128206
128207
128210
128211
128213
128214
128215
128216
128217
128218
128219
128220
128221
128222
128223
128224
128225
128226
128227
128228
128229
128231
128232
128233
128234
128235
128236
128237
128238
128239
128248
128249
128252
128257
128258
128261
128262
128264
128265
128266
128270
128274
128275
128276
128278
128279

12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
12/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2375SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128282
128283
128285
128286
128287
128289
128290
128291
128292
128293
128295
128296
128299
128301
128302
128304
128305
128306
128307
128309
128310
128311
128312
128313
128317
128318
128321
128322
128324
128326
128327
128328
128329
128330
128331
128333
128334
128335
128336
128337
128338
128340
128342
128345
128347
128349
128350
128351
128352
128356

13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2376 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128362
128364
128367
128369
128370
128371
128374
128375
128376
128378
128379
128381
128384
128386
128387
128389
128390
128392
128393
128394
128396
128397
128398
128399
128400
128401
128402
128403
128404
128405
128406
128408
128410
128412
128413
128416
128417
128418
128419
128421
128422
128424
128425
128428
128430
128431
128434
128436
128437
128438

13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
13/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2377SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128442
128443
128444
128446
128447
128448
128449
128453
128454
128455
128462
128463
128465
128470
128472
128474
128476
128479
128480
128481
128482
128485
128490
128492
128493
128499
128501
128502
128503
128504
128506
128507
128508
128510
128511
128513
128514
128515
128516
128518
128520
128521
128522
128523
128524
128527
128530
128531
128532
128539

16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2378 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128543
128544
128547
128548
128550
128554
128557
128559
128560
128562
128563
128564
128565
128566
128567
128568
128570
128572
128575
128576
128579
128581
128582
128583
128584
128585
128586
128588
128589
128590
128591
128592
128593
128594
128595
128596
128597
128599
128600
128601
128602
128603
128605
128606
128608
128609
128610
128611
128612
128613

16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2379SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128614
128615
128616
128617
128618
128619
128620
128621
128622
128623
128624
128625
128626
128627
128629
128630
128631
128632
128633
128634
128635
128636
128637
128638
128639
128641
128643
128644
128645
128646
128647
128649
128650
128652
128653
128654
128655
128657
128658
128659
128660
128662
128663
128665
128667
128668
128669
128670
128671
128673

16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
16/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2380 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128674
128679
128682
128683
128687
128689
128690
128691
128693
128694
128695
128696
128697
128698
128700
128701
128702
128703
128704
128705
128706
128707
128708
128709
128710
128711
128714
128715
128716
128718
128720
128721
128723
128725
128726
128727
128729
128730
128731
128735
128736
128737
128738
128739
128740
128741
128742
128744
128746
128747

17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2381SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128748
128750
128751
128752
128753
128755
128756
128757
128760
128761
128763
128764
128765
128767
128768
128770
128771
128772
128773
128774
128775
128776
128777
128778
128779
128780
128781
128783
128784
128785
128786
128788
128789
128790
128791
128792
128793
128794
128795
128796
128797
128798
128799
128800
128801
128802
128805
128807
128808
128811

17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2382 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128812
128814
128815
128816
128817
128818
128819
128820
128822
128824
128825
128828
128829
128830
128831
128832
128833
128834
128835
128836
128837
128838
128839
128840
128841
128842
128843
128844
128846
128847
128850
128851
128852
128853
128857
128858
128859
128860
128864
128865
128866
128867
128870
128872
128874
128876
128877
128879
128881
128882

17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
17/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2383SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128883
128884
128886
128887
128888
128889
128890
128891
128892
128893
128895
128897
128898
128899
128903
128904
128906
128908
128909
128912
128913
128914
128915
128916
128917
128918
128921
128922
128925
128926
128928
128929
128930
128931
128932
128933
128934
128935
128937
128938
128939
128940
128941
128942
128944
128945
128946
128947
128948
128949

18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2384 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

128950
128951
128952
128953
128955
128957
128958
128959
128960
128961
128962
128963
128964
128966
128967
128969
128970
128971
128972
128973
128974
128975
128976
128978
128979
128980
128981
128982
128983
128984
128985
128986
128987
128988
128990
128992
128993
128994
128995
128996
128997
128999
129000
129001
129002
129003
129004
129005
129007
129008

18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2385SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129009
129010
129011
129012
129013
129014
129015
129016
129017
129019
129020
129021
129022
129023
129024
129025
129026
129027
129028
129029
129030
129031
129032
129033
129034
129035
129036
129037
129040
129042
129044
129045
129047
129048
129050
129052
129053
129054
129055
129056
129057
129058
129059
129060
129061
129062
129063
129065
129066
129067

18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
18/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2386 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129069
129071
129073
129075
129076
129077
129078
129079
129080
129082
129084
129085
129086
129087
129090
129091
129093
129096
129097
129098
129100
129103
129104
129105
129106
129108
129110
129111
129112
129113
129115
129116
129119
129124
129125
129126
129127
129129
129131
129133
129134
129135
129137
129138
129139
129140
129141
129142
129143
129144

19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
19/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2387SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129145
129146
129147
129148
129149
129151
129152
129153
129154
129155
129156
129158
129159
129161
129162
129166
129168
129169
129170
129172
129173
129174
129175
129176
129177
129178
129179
129180
129181
129183
129184
129185
129186
129189
129191
129193
129194
129195
129196
129197
129198
129199
129200
129201
129203
129204
129205
129206
129207
129208

20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2388 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129209
129211
129213
129215
129216
129217
129218
129219
129220
129221
129222
129223
129224
129225
129226
129227
129228
129229
129230
129232
129233
129234
129236
129237
129238
129239
129240
129241
129242
129244
129245
129248
129249
129250
129251
129252
129253
129254
129255
129256
129257
129258
129261
129263
129264
129265
129267
129269
129270
129272

20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
20/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2389SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129275
129276
129277
129279
129280
129281
129283
129284
129285
129287
129289
129291
129292
129293
129295
129297
129298
129299
129300
129302
129304
129305
129306
129308
129311
129313
129314
129319
129321
129322
129323
129325
129328
129330
129331
129334
129336
129337
129340
129341
129344
129345
129347
129348
129349
129350
129352
129353
129354
129355

23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2390 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129358
129360
129364
129365
129366
129368
129373
129375
129377
129378
129381
129384
129387
129388
129389
129390
129394
129395
129397
129398
129399
129400
129402
129403
129405
129406
129407
129408
129411
129412
129415
129416
129417
129418
129419
129420
129421
129422
129423
129424
129425
129427
129428
129429
129430
129431
129433
129434
129435
129436

23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2391SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129438
129442
129443
129445
129446
129447
129448
129449
129450
129451
129452
129453
129455
129456
129457
129458
129459
129460
129461
129463
129464
129465
129466
129467
129468
129470
129471
129472
129473
129474
129475
129476
129477
129478
129479
129480
129481
129483
129484
129485
129486
129487
129488
129489
129490
129491
129492
129493
129494
129495

23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2392 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129496
129497
129498
129499
129500
129502
129503
129507
129512
129513
129514
129515
129518
129519
129520
129523
129524
129525
129526
129527
129529
129531
129532
129533
129534
129535
129536
129538
129539
129540
129541
129542
129543
129544
129545
129546
129547
129548
129549
129550
129551
129552
129554
129556
129557
129558
129559
129560
129561
129562

23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
23/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2393SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129565
129566
129567
129568
129569
129572
129573
129574
129575
129576
129578
129579
129580
129581
129582
129583
129585
129586
129587
129588
129590
129593
129594
129595
129596
129597
129598
129601
129602
129604
129605
129606
129608
129610
129611
129612
129613
129614
129616
129617
129618
129619
129621
129622
129623
129628
129630
129631
129632
129633

24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2394 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129637
129638
129639
129640
129641
129642
129644
129645
129646
129648
129649
129651
129653
129654
129655
129657
129658
129659
129660
129662
129663
129664
129665
129666
129667
129669
129670
129671
129672
129673
129674
129676
129677
129678
129680
129681
129682
129683
129684
129685
129686
129687
129688
129689
129690
129691
129692
129693
129694
129695

24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015
24/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2395SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129696
129697
129698
129699
129700
129702
129703
129704
129705
129706
129708
129709
129712
129713
129714
129715
129716
129717
129718
129720
129721
129722
129723
129724
129725
129726
129728
129731
129732
129733
129734
129735
129737
129738
129740
129742
129747
129748
129749
129750
129751
129752
129754
129755
129756
129758
129759
129760
129761
129763

25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2396 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129769
129770
129771
129772
129773
129774
129775
129776
129777
129780
129781
129783
129785
129786
129790
129791
129793
129795
129796
129797
129798
129800
129801
129802
129803
129806
129807
129808
129810
129812
129813
129814
129816
129817
129819
129821
129823
129824
129825
129826
129827
129830
129831
129833
129834
129836
129837
129838
129839
129840

25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2397SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129841
129842
129843
129844
129845
129846
129848
129849
129850
129854
129855
129856
129857
129858
129859
129860
129861
129862
129863
129864
129865
129866
129867
129868
129869
129870
129871
129872
129873
129874
129875
129876
129877
129878
129879
129880
129881
129882
129883
129884
129885
129886
129887
129888
129889
129890
129891
129892
129893
129894

25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2398 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129895
129896
129897
129898
129899
129900
129901
129902
129903
129904
129905
129906
129907
129908
129909
129910
129911
129912
129913
129914
129915
129916
129917
129918
129919
129920
129921
129922
129923
129924
129925
129927
129928
129929
129930
129931
129932
129934
129936
129937
129938
129939
129940
129941
129942
129944
129945
129946
129947
129950

25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
25/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2399SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

129951
129952
129953
129954
129955
129956
129957
129958
129959
129960
129962
129963
129966
129967
129969
129971
129974
129976
129977
129980
129986
129987
129989
129990
129992
129993
129994
129998
130000
130001
130002
130005
130008
130009
130012
130014
130015
130018
130020
130021
130022
130023
130024
130026
130027
130033
130035
130037
130039
130040

26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2400 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130041
130042
130043
130044
130045
130046
130047
130048
130049
130050
130051
130052
130053
130056
130058
130060
130061
130063
130064
130066
130072
130073
130074
130075
130076
130077
130078
130079
130080
130081
130083
130084
130086
130088
130089
130091
130092
130094
130095
130098
130102
130105
130109
130110
130112
130115
130116
130117
130119
130122

26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
26/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2401SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130123
130127
130129
130131
130132
130133
130134
130135
130137
130138
130139
130141
130142
130143
130144
130145
130146
130147
130148
130149
130150
130153
130155
130156
130157
130158
130160
130161
130163
130164
130166
130168
130175
130176
130177
130178
130180
130181
130182
130183
130184
130185
130186
130187
130188
130189
130190
130191
130192
130193

30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2402 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130194
130195
130196
130197
130198
130200
130201
130202
130203
130204
130205
130208
130210
130211
130213
130215
130216
130217
130218
130222
130223
130224
130225
130226
130227
130228
130229
130230
130231
130232
130233
130234
130235
130236
130237
130238
130239
130240
130242
130243
130245
130246
130248
130250
130251
130252
130253
130255
130256
130257

30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2403SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130258
130259
130260
130261
130263
130264
130265
130266
130269
130270
130272
130273
130276
130277
130279
130280
130281
130282
130283
130284
130285
130287
130289
130290
130291
130292
130294
130295
130296
130297
130298
130299
130300
130301
130302
130304
130305
130307
130308
130312
130313
130314
130315
130317
130318
130319
130320
130323
130324
130325

30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
30/11/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2404 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130326
130327
130328
130331
130333
130334
130335
130338
130339
130340
130341
130342
130343
130346
130347
130348
130350
130351
130352
130353
130354
130359
130360
130361
130362
130364
130365
130366
130367
130369
130371
130372
130373
130374
130375
130376
130378
130380
130381
130382
130383
130385
130388
130389
130390
130391
130392
130398
130399
130400

01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2405SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130404
130405
130407
130408
130409
130410
130412
130414
130415
130416
130417
130419
130420
130421
130422
130423
130424
130425
130426
130427
130429
130430
130431
130433
130434
130435
130436
130438
130439
130441
130442
130443
130445
130446
130447
130450
130452
130453
130455
130456
130457
130458
130461
130462
130463
130464
130465
130467
130468
130469

01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
01/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2406 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130470
130471
130472
130473
130475
130477
130478
130480
130481
130482
130483
130484
130485
130486
130487
130488
130490
130492
130493
130494
130496
130498
130500
130501
130503
130504
130505
130506
130508
130509
130510
130511
130512
130513
130515
130517
130519
130520
130521
130522
130523
130524
130525
130526
130529
130530
130533
130534
130535
130537

02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento



2407SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130538
130539
130540
130541
130544
130545
130547
130548
130549
130555
130556
130557
130558
130562
130563
130564
130565
130568
130570
130572
130575
130577
130578
130580
130582
130583
130586
130587
130589
130591
130592
130593
130594
130595
130598
130599
130600
130601
130602
130603
130605
130606
130608
130609
130611
130612
130613
130615
130616
130617

02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2408 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130618
130619
130620
130621
130622
130623
130625
130626
130628
130629
130633
130635
130637
130638
130641
130642
130643
130644
130645
130647
130649
130650
130652
130653
130654
130655
130657
130658
130659
130660
130661
130662
130663
130664
130665
130666
130667
130668
130669
130670
130671
130672
130673
130674
130675
130676
130677
130678
130679
130680

03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2409SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130681
130682
130683
130684
130685
130687
130688
130689
130690
130691
130692
130693
130694
130695
130696
130697
130698
130699
130702
130704
130705
130706
130707
130708
130709
130710
130711
130713
130714
130716
130717
130719
130720
130722
130723
130725
130726
130727
130729
130731
130733
130735
130736
130737
130739
130742
130743
130744
130745
130748

03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2410 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130749
130750
130751
130752
130754
130756
130758
130759
130760
130761
130762
130763
130764
130765
130767
130768
130770
130773
130777
130778
130780
130781
130782
130783
130785
130786
130787
130788
130789
130790
130793
130795
130796
130797
130798
130800
130802
130804
130806
130807
130810
130811
130812
130814
130815
130816
130820
130821
130822
130823

03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
03/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2411SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130824
130825
130826
130828
130830
130831
130832
130834
130835
130837
130839
130840
130841
130842
130843
130844
130846
130848
130850
130851
130854
130855
130856
130857
130858
130859
130860
130861
130862
130863
130864
130865
130866
130867
130868
130869
130870
130871
130872
130873
130874
130876
130877
130878
130879
130880
130881
130882
130884
130886

04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2412 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130887
130888
130889
130890
130891
130892
130893
130894
130895
130896
130897
130898
130899
130900
130901
130902
130904
130905
130906
130907
130908
130909
130911
130913
130915
130917
130918
130919
130920
130921
130922
130923
130925
130926
130928
130929
130930
130931
130932
130935
130936
130937
130938
130939
130941
130942
130943
130944
130945
130946

04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
04/12/2015
05/12/2015
08/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2413SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

130947
130948
130949
130951
130952
130953
130954
130955
130960
130961
130962
130963
130964
130965
130967
130968
130970
130971
130972
130973
130974
130975
130977
130978
130982
130985
130986
130987
130989
130990
130991
130993
130994
130995
130996
130997
130998
130999
131002
131004
131005
131006
131007
131009
131011
131013
131014
131015
131016
131017

09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2414 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131021
131022
131024
131025
131026
131027
131031
131032
131034
131036
131037
131038
131039
131040
131041
131042
131043
131044
131046
131047
131049
131050
131052
131053
131054
131055
131057
131058
131061
131063
131064
131065
131066
131067
131068
131070
131071
131072
131074
131075
131076
131081
131085
131086
131087
131088
131089
131090
131091
131092

09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
09/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2415SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131093
131094
131095
131098
131099
131102
131107
131109
131110
131112
131113
131116
131117
131119
131120
131121
131122
131123
131124
131125
131126
131127
131128
131129
131130
131131
131132
131133
131134
131135
131136
131137
131138
131139
131140
131142
131143
131145
131146
131147
131148
131149
131154
131155
131156
131157
131158
131159
131160
131161

10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2416 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131162
131163
131164
131165
131166
131167
131170
131172
131173
131174
131175
131176
131177
131178
131179
131181
131183
131184
131185
131186
131188
131189
131191
131194
131195
131196
131197
131200
131201
131202
131204
131205
131207
131209
131210
131212
131213
131214
131215
131218
131219
131221
131222
131225
131229
131230
131231
131232
131233
131235

10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
10/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2417SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131236
131239
131240
131241
131242
131244
131245
131246
131249
131250
131251
131253
131254
131257
131259
131261
131263
131266
131267
131268
131269
131270
131271
131272
131273
131274
131275
131276
131277
131279
131280
131281
131282
131283
131284
131286
131287
131288
131289
131290
131291
131292
131294
131295
131296
131297
131299
131300
131301
131302

11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2418 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131304
131305
131307
131308
131309
131310
131311
131312
131313
131314
131315
131316
131317
131319
131320
131321
131322
131323
131324
131325
131328
131329
131330
131332
131333
131334
131335
131336
131337
131338
131339
131340
131341
131342
131343
131344
131345
131346
131347
131348
131349
131350
131351
131352
131353
131354
131355
131356
131357
131358

11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2419SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131359
131360
131361
131362
131364
131365
131366
131367
131370
131371
131373
131374
131375
131376
131377
131378
131379
131381
131382
131383
131384
131385
131387
131388
131389
131390
131392
131393
131394
131395
131397
131398
131400
131401
131402
131403
131404
131405
131406
131407
131410
131411
131412
131413
131415
131417
131419
131420
131421
131423

11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
11/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2420 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131424
131425
131427
131429
131432
131433
131435
131436
131438
131440
131441
131442
131445
131449
131450
131451
131453
131455
131458
131459
131460
131461
131463
131464
131465
131466
131467
131468
131469
131470
131471
131473
131474
131476
131478
131479
131480
131481
131482
131483
131484
131486
131487
131488
131489
131490
131491
131493
131495
131497

14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2421SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131499
131500
131501
131503
131504
131506
131508
131509
131511
131512
131516
131517
131518
131519
131520
131521
131522
131523
131524
131525
131527
131528
131530
131531
131532
131533
131534
131535
131536
131537
131538
131539
131540
131543
131547
131549
131552
131555
131557
131559
131561
131563
131564
131565
131568
131572
131575
131576
131578
131580

14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
14/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2422 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131581
131582
131586
131589
131590
131591
131592
131593
131594
131595
131597
131598
131599
131600
131602
131604
131605
131606
131607
131608
131609
131612
131613
131614
131615
131617
131618
131621
131627
131629
131630
131633
131634
131635
131637
131638
131639
131640
131641
131643
131645
131647
131649
131650
131653
131654
131655
131656
131658
131659

15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2423SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131660
131661
131662
131664
131665
131666
131668
131669
131670
131671
131672
131673
131674
131676
131677
131678
131679
131680
131681
131682
131683
131684
131685
131686
131687
131688
131689
131690
131691
131692
131694
131695
131697
131698
131700
131701
131704
131707
131708
131710
131713
131717
131718
131719
131720
131721
131722
131723
131725
131729

15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
15/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2424 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131730
131731
131733
131734
131735
131736
131737
131738
131741
131743
131744
131747
131748
131749
131751
131752
131754
131756
131757
131760
131763
131765
131766
131769
131770
131771
131772
131775
131776
131777
131778
131779
131781
131783
131784
131785
131786
131787
131789
131790
131792
131793
131794
131795
131796
131797
131798
131799
131800
131801

16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento



2425SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131803
131804
131806
131807
131808
131809
131810
131811
131812
131814
131815
131817
131818
131819
131820
131821
131822
131823
131824
131825
131831
131832
131833
131834
131835
131837
131838
131839
131841
131842
131844
131845
131846
131847
131848
131849
131850
131851
131852
131853
131854
131856
131858
131859
131860
131862
131863
131864
131866
131867

16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
16/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2426 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131869
131870
131871
131872
131874
131876
131877
131878
131879
131880
131881
131882
131883
131884
131885
131886
131888
131891
131892
131893
131894
131895
131897
131899
131900
131903
131904
131905
131906
131907
131909
131910
131913
131914
131916
131917
131918
131919
131920
131922
131923
131924
131925
131926
131928
131930
131931
131932
131934
131935

17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2427SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

131937
131939
131941
131943
131944
131945
131947
131948
131949
131952
131953
131954
131955
131956
131958
131959
131962
131963
131964
131966
131967
131968
131970
131971
131973
131974
131975
131976
131977
131978
131979
131980
131981
131982
131983
131984
131985
131986
131987
131988
131989
131990
131991
131992
131993
131996
131997
131999
132000
132001

17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
17/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2428 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132002
132003
132004
132005
132006
132007
132008
132010
132012
132013
132014
132015
132016
132017
132019
132020
132021
132026
132027
132028
132029
132031
132032
132033
132034
132035
132036
132038
132040
132041
132042
132044
132045
132046
132047
132048
132049
132051
132052
132056
132057
132058
132059
132060
132061
132062
132063
132064
132065
132066

18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2429SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132069
132070
132071
132072
132073
132075
132076
132077
132078
132079
132080
132081
132082
132084
132085
132086
132087
132088
132090
132092
132093
132094
132096
132097
132098
132099
132100
132102
132103
132104
132105
132106
132107
132108
132109
132110
132111
132112
132114
132115
132116
132118
132120
132121
132122
132123
132124
132125
132126
132127

18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2430 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132128
132129
132130
132132
132133
132134
132135
132136
132137
132139
132140
132141
132142
132143
132144
132145
132146
132147
132148
132149
132150
132155
132156
132157
132158
132159
132160
132161
132162
132163
132164
132165
132166
132167
132168
132169
132170
132171
132173
132174
132175
132176
132177
132178
132179
132181
132182
132183
132184
132185

18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
18/12/2015
19/12/2015
19/12/2015
19/12/2015
19/12/2015
19/12/2015
20/12/2015
20/12/2015
20/12/2015
20/12/2015
20/12/2015
20/12/2015
20/12/2015
20/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2431SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132186
132187
132188
132189
132191
132192
132193
132194
132195
132197
132198
132199
132200
132203
132205
132206
132207
132208
132209
132210
132211
132212
132214
132218
132221
132222
132224
132225
132226
132227
132228
132229
132230
132231
132234
132235
132236
132237
132238
132239
132241
132242
132243
132244
132245
132247
132249
132250
132251
132253

21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2432 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132254
132256
132257
132258
132259
132263
132268
132270
132271
132272
132276
132277
132278
132280
132281
132282
132286
132293
132294
132296
132297
132298
132300
132301
132303
132304
132306
132307
132308
132310
132311
132312
132315
132316
132318
132321
132323
132324
132326
132329
132331
132333
132335
132336
132338
132339
132340
132342
132343
132344

21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2433SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132345
132346
132347
132349
132351
132354
132358
132360
132363
132366
132369
132370
132372
132375
132378
132380
132382
132383
132389
132390
132392
132393
132394
132396
132397
132398
132399
132400
132403
132404
132405
132406
132407
132408
132409
132410
132411
132412
132413
132414
132415
132416
132417
132418
132419
132423
132425
132426
132427
132428

21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
21/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2434 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132429
132430
132431
132432
132433
132435
132436
132437
132438
132440
132441
132442
132444
132446
132448
132451
132452
132454
132456
132457
132461
132463
132464
132469
132472
132473
132475
132477
132479
132481
132484
132485
132487
132489
132494
132497
132498
132501
132503
132505
132507
132510
132511
132513
132514
132515
132517
132518
132520
132522

22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2435SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132524
132527
132536
132539
132540
132542
132545
132546
132547
132550
132551
132553
132554
132555
132556
132557
132558
132559
132560
132561
132562
132563
132564
132565
132566
132567
132568
132570
132572
132573
132574
132575
132576
132577
132578
132579
132580
132581
132583
132584
132585
132588
132589
132592
132593
132594
132595
132598
132599
132600

22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
22/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2436 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132601
132602
132604
132606
132609
132610
132611
132612
132613
132614
132615
132617
132619
132622
132623
132624
132626
132627
132628
132629
132631
132632
132633
132637
132638
132640
132647
132648
132650
132653
132656
132657
132661
132663
132664
132667
132668
132669
132671
132672
132674
132677
132678
132679
132680
132681
132682
132683
132684
132685

23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2437SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132686
132687
132689
132690
132691
132692
132693
132694
132695
132696
132697
132698
132699
132700
132701
132702
132703
132704
132705
132706
132707
132708
132709
132710
132711
132713
132714
132715
132716
132718
132719
132720
132721
132722
132723
132724
132725
132728
132729
132730
132731
132732
132733
132735
132736
132737
132738
132739
132740
132741

23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
23/12/2015
26/12/2015
26/12/2015
26/12/2015
26/12/2015
26/12/2015
26/12/2015
27/12/2015
27/12/2015
27/12/2015
27/12/2015
27/12/2015
27/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2438 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132742
132744
132745
132746
132747
132751
132752
132753
132754
132755
132758
132759
132761
132762
132763
132764
132765
132766
132767
132768
132769
132772
132773
132774
132775
132776
132778
132780
132782
132784
132785
132786
132787
132788
132789
132791
132797
132800
132801
132802
132803
132806
132808
132811
132812
132814
132815
132818
132819
132822

28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2439SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132823
132825
132827
132828
132829
132835
132836
132838
132841
132843
132844
132848
132849
132850
132851
132853
132854
132856
132860
132862
132865
132868
132870
132872
132874
132879
132881
132882
132883
132884
132885
132886
132887
132888
132889
132890
132891
132892
132893
132894
132895
132896
132897
132898
132899
132900
132901
132902
132903
132904

28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2440 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132905
132906
132907
132908
132909
132910
132911
132912
132913
132914
132915
132916
132917
132919
132920
132921
132922
132924
132925
132926
132927
132928
132929
132930
132931
132932
132933
132934
132935
132936
132937
132938
132939
132940
132941
132942
132943
132945
132947
132948
132949
132950
132951
132952
132953
132954
132955
132956
132957
132958

28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
28/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2441SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

132959
132960
132962
132966
132968
132969
132973
132976
132977
132978
132979
132980
132982
132984
132985
132986
132987
132990
132991
132993
132994
132996
132998
132999
133000
133001
133002
133003
133004
133005
133008
133009
133010
133013
133016
133017
133018
133019
133021
133022
133023
133024
133026
133028
133030
133031
133032
133033
133034
133036

29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2442 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

133037
133038
133039
133040
133041
133043
133044
133046
133047
133048
133049
133050
133052
133053
133054
133056
133057
133059
133060
133061
133062
133063
133065
133066
133067
133068
133069
133071
133072
133073
133074
133075
133076
133077
133078
133081
133083
133084
133085
133086
133088
133089
133091
133092
133093
133095
133096
133097
133099
133101

29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
29/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2443SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

133103
133104
133105
133106
133107
133108
133109
133110
133111
133116
133117
133120
133123
133126
133127
133128
133129
133132
133133
133137
133139
133141
133142
133144
133145
133146
133147
133148
133152
133153
133154
133155
133156
133157
133158
133159
133160
133161
133162
133163
133164
133165
133166
133167
133168
133169
133170
133171
133173
133176

30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



2444 SEXTO INFORME ANUAL 2015
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

133180
133181
133182
133183
133184
133185
133186
133187
133188
133189
133190
133191
133192
133193
133194
133195
133196
133197
133198

30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015
30/12/2015

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento


